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§ 1

Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 1970

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1970-369

Transcurrido más de medio siglo desde que se promulgó en mil novecientos dos la 
vigente Ley de Caza, resulta obligado dejar constancia del acierto de los legisladores al 
enfrentarse con los difíciles problemas que ya entonces planteaba la armonización del 
aprovechamiento y conservación de la caza con el respeto debido a los derechos inherentes 
a la propiedad de la tierra, a la seguridad de las personas y a la adecuada protección de sus 
bienes y cultivos.

No obstante, las circunstancias actuales, tan distintas de las imperantes a principios de 
siglo, aconsejan adoptar determinadas medidas correctoras, encaminadas a modernizar los 
preceptos cinegéticos vigentes, con el fin de procurar que el ordenado aprovechamiento de 
esta importante riqueza proporcione las máximas ventajas, compatibles con su adecuada 
conservación y su deseable fomento. Reconocida la necesidad de revisar nuestra legislación 
cinegética, resulta preciso dar a la nueva Ley un sentido orgánico y práctico, acorde con los 
tiempos actuales, simplificando y unificando la numerosa y diversa doctrina promulgada a lo 
largo de sesenta y siete años.

Al analizar las estructuras cinegéticas nacionales, con vistas a satisfacer las legítimas 
aspiraciones de todos cuantos están implicados en los problemas de la caza, resulta 
especialmente útil tener en cuenta, en primer lugar, la experiencia transmitida a la 
Administración a través de la generosa aportación de miles de sugerencias procedentes de 
diversos Organismos, Entidades, Sociedad, propietarios y cazadores que respondieron, sin 
reservas, al llamamiento hecho por el Gobierno cuando decidió someter al juicio crítico de la 
opinión pública nacional un anteproyecto de Ley de Caza elaborado por los servicios 
competentes del Ministerio de Agricultura. Son también fuentes de inestimable valor, que 
han facilitado en grado sumo la tarea de los legisladores, los diversos intentos de reforma, 
que, aun cuando no llegaron a prosperar, han dado origen a un sedimento de orientaciones y 
doctrinas utilizables, y el estudio de las leyes de caza de los países cuyos supuestos 
cinegéticos tienen cierta semejanza con el nuestro. La prudente utilización de este 
inapreciable acopio de enseñanzas es garantía de que la nueva Ley de Caza asegurará a la 
nación un próspero futuro cinegético, al contemplarse en ella, con armonía y respeto, todos 
los intereses afectados.

Con el estricto cumplimiento de la presente Ley queda garantizada la protección de la 
riqueza cinegética nacional, se asegura su conservación y su fomento y se adoptan las 
disposiciones precisas para conseguir que la presencia misma de la caza en los terrenos 
donde constituye renta apreciable y atendible no esté en pugna con las riquezas agrícolas, 
forestal y ganadera del país.
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En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

TÍTULO PRIMERO

Principios generales

Artículo primero.  Finalidad de la Ley.

La presente Ley regula la protección, conservación y fomento de la riqueza cinegética 
nacional y su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos intereses afectados.

Artículo segundo.  De la acción de cazar.

Se considera acción de cazar, la ejercida por el hombre mediante el uso de artes, armas 
o medios apropiados para buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales definidos en esta 
Ley como piezas de caza, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o de facilitar su 
captura por tercero.

Artículo tercero.  Del cazador.

Uno. El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor de catorce años que esté en 
posesión de la licencia de caza y cumpla los demás requisitos establecidos en la presente 
Ley.

Dos. Para obtener la licencia de caza el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de la persona que legalmente le represente.

Tres. Para cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos 
será necesario haber alcanzado la mayoría de edad penal o ir acompañado por otro u otros 
cazadores mayores de edad.

Cuatro. Para utilizar armas o medios que precisen de autorización especial será 
necesario estar en posesión del correspondiente permiso.

Artículo cuarto.  De las piezas de caza.

Uno. Son piezas de caza los animales salvajes y los domésticos que pierdan esa 
condición que figuren en la relación que a estos efectos deberá incluirse en el Reglamento 
para la aplicación de esta Ley.

Dos. La condición de piezas de caza no será aplicable a los animales salvajes 
domesticados, en tanto se mantengan en tal estado.

Tres. Las piezas de caza se clasificarán en dos grupos: caza mayor y caza menor. 
Tendrán la consideración de piezas de caza mayor la cabra montés, el ciervo, el corzo, el 
gamo, el jabalí, el lince, el lobo, el muflón, el oso, el rebeco y cuantas especies sean 
declaradas como tales por el Ministerio de Agricultura. Tendrán la consideración de piezas 
de caza menor las que figuren en la relación a que se refiere el número uno de este mismo 
artículo excepto, las definidas anteriormente como caza mayor.

Artículo quinto.  De las armas de caza.

Respecto a la tenencia y uso de armas de caza, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Leyes especiales, se estará a lo establecido en esta Ley.

Artículo sexto.  Titularidad.

Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, en cuanto se relacionan con los 
terrenos cinegéticos, corresponderán al propietario o a los titulares de otros derechos reales 
o personales que lleven consigo el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza.
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Artículo séptimo.  Representación y competencia.

Uno. Para el cumplimiento de esta Ley, y sin perjuicio de las competencias que para 
actividades concretas se atribuyan expresamente a otros Departamentos, la Administración 
del Estado estará representada por el Ministerio de Agricultura.

Dos. Compete al Ministerio de Agricultura, por sí o a través del Organismo autónomo 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, afecto a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, promover y realizar cuantas actuaciones sean precisas para 
alcanzar los fines perseguidos por la presente Ley, analizar e investigar los diversos factores 
que condicionan la existencia de la caza y estimular la iniciativa privada en la cría de piezas 
de caza y en la repoblación de terrenos cinegéticos.

TÍTULO SEGUNDO

De los terrenos de la caza y de su ejercicio

Artículo octavo.  Clasificación.

Uno. A los efectos de esta Ley los terrenos podrán ser de aprovechamiento cinegético 
común o estar sometidos a régimen especial.

Dos. Son terrenos sometidos a régimen especial los Parques Nacionales, los Refugios 
de Caza, las Reservas Nacionales de Caza, las Zonas de Seguridad, los Cotos de caza, los 
Cercados y los adscritos al Régimen de Caza Controlada.

Artículo noveno.  Terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común el ejercicio de la caza podrá 
practicarse sin más limitaciones que las generales fijadas en la presente Ley y su 
Reglamento.

Artículo diez.  Parques Nacionales.

En los Parques Nacionales, establecidos al amparo de la legislación de Montes, el 
ejercicio de la caza se ajustará a lo prevenido en las disposiciones que reglamenten el uso y 
disfrute en cada Parque.

Artículo once.  Refugios de Caza.

Uno. El Gobierno podrá establecer por Decreto Refugios Nacionales de Caza cuando por 
razones biológicas, científicas o educativas sea preciso asegurar la conservación de 
determinadas especies de la fauna cinegética. La administración de estos refugios quedará 
al cuidado del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Dos. Podrán promover el establecimiento de Refugios de Caza las entidades privadas 
cuyos fines sean culturales o científicos y las de Derecho público. La autorización para 
constituirlos compete al Ministerio de Agricultura, previa petición conjunta del propietario o 
propietarios interesados y de la Entidad patrocinadora. Dichos Refugios podrán denominarse 
Estaciones Biológicas o Zoológicas, de acuerdo con los fines perseguidos, y serán 
administrados por las Entidades que hayan promovido su establecimiento, ateniéndose a las 
disposiciones generales de carácter reglamentario y a las específicas que se fijen por el 
Ministerio de Agricultura en cada caso concreto. Cuando la creación de estos Refugios tenga 
su origen en razones científicas o educativas, la fijación de las últimas se hará por el 
Ministerio de Agricultura, oído el de Educación y Ciencia.

Tres. En estos Refugios, cualquiera que sea su condición el ejercicio de la caza estará 
prohibido con carácter permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, 
técnico o científico que aconsejen la captura o reducción de determinadas unidades, 
aquéllas podrán acordarse por el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales.
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Artículo doce.  Reservas Nacionales de Caza.

Uno. En aquellas comarcas cuyas especiales características de orden físico y biológico 
permitan la constitución de núcleos de excepcionales posibilidades cinegéticas, podrán 
establecerse Reservas Nacionales de Caza que, en todo caso, deberán constituirse por Ley.

Dos. En dichas Reservas Nacionales la protección, conservación y fomento de las 
especies corresponderá al Ministerio de Agricultura, debiendo ajustarse el ejercicio de la 
caza a lo establecido en la Ley de su constitución.

Artículo trece.  Zonas de seguridad.

Uno. Son Zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, aquellas en las cuales deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes.

Dos. Se considerarán Zonas de seguridad las vías y caminos de uso público, las vías 
pecuarias, las vías férreas, las aguas públicas, incluidos sus cauces y márgenes, los canales 
navegables, los núcleos urbanos y rurales y las zonas habitadas y sus proximidades. 
Tendrán análoga consideración las villas, jardines, parques destinados al uso público, los 
recintos deportivos y cualquier otro lugar que sea declarado como tal en razón a lo previsto 
en el número anterior del presente artículo.

Tres. Reglamentariamente se prohibirá o condicionará, según los casos, el uso de armas 
de caza en las Zonas de seguridad y en los lugares en que su ejercicio pueda perjudicar al 
ganado o a su normal pastoreo.

Artículo catorce.  Terrenos sometidos a régimen de caza controlada.

Uno. Se denominan terrenos sometidos a régimen de caza controlada aquellos que se 
constituyan únicamente sobre terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, en los 
cuales la protección, conservación, fomento y aprovechamiento de su riqueza cinegética 
deberán adaptarse a los planes que con este objeto apruebe el Ministerio de Agricultura.

Dos. El señalamiento de las zonas sometidas a régimen de caza controlada 
corresponderá al Ministerio de Agricultura, el cual cuidará, por sí, o a través de sociedades 
de cazadores colaboradoras de aquél, de controlar y regular el disfrute de la caza existente 
en estos terrenos.

Tres. En los terrenos de caza controlada por una sociedad colaboradora se reservará a 
los cazadores nacionales y a los extranjeros residentes ajenos a ella un número de permisos 
que no será menor de la cuarta parte del total, sin que el importe de cada permiso pueda 
exceder del doble de lo que por el mismo concepto abonen los cazadores afiliados a la 
sociedad colaboradora.

Cuatro. Los titulares de derechos sobre terrenos sometidos a este régimen y, en su caso, 
los titulares de terrenos incluidos en el coto local que corresponda, podrán formar parte de 
las Sociedades colaboradoras interesadas abonando una cuota no mayor del 75 por 100 de 
la establecida para los restantes socios. En igualdad de condiciones entre varias sociedades 
colaboradoras, las de carácter local tendrán preferencia para desarrollar las actividades que 
se contemplan en el presente artículo.

Cinco. Los beneficios resultantes de controlar cinegéticamente estos terrenos, cuando 
los hubiera, se sumarán a la renta citada en el número ocho del artículo diecisiete. En su 
defecto, se distribuirán entre los titulares del derecho de caza en proporción a la superficie 
de sus fincas.

Seis. Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones precisas para que estos 
terrenos puedan quedar desafectados del régimen de caza controlada. A estos efectos 
deberá tenerse en cuenta que el plazo de adscripción de terrenos a dicho régimen será, en 
todo caso, mayor de seis o de nueve años, según se trate, respectivamente, de caza menor 
o mayor.
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Artículo quince.  Cotos de caza.

Uno. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terrenos susceptible de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarada y reconocida como tal, mediante 
resolución del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Dos. A los efectos previstos en el número anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los terrenos susceptibles de constituirse en acotados por la existencia de ríos, 
arroyos, vías o caminos de uso público, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción 
de características semejantes.

Tres. Los cotos de caza podrán ser privados o locales, y, en su caso, tener la condición 
que se especifica en el artículo dieciocho de la presente Ley.

Cuatro. La declaración de coto de caza se efectuará a petición de los titulares o 
patrocinadores interesados.

Cinco. (Derogado)
Seis. En los terrenos acotados la caza deberá estar protegida y fomentada, 

aprovechándose de forma ordenada.
Siete. En aquellos cotos de caza en los que existan lugares de paso o parada de aves 

migratorias, el aprovechamiento de estas especies deberá adaptarse a los planes que con 
este objeto apruebe el Ministerio de Agricultura. En los citados planes se harán figurar las 
condiciones precisas para evitar que el aprovechamiento sea abusivo.

Ocho. Los cotos de caza deberán ostentar en sus límites a todos los aires las señales 
que reglamentariamente se determinen.

Nueve. Cuando los cotos de caza no cumplan su finalidad de protección, fomento y 
ordenado aprovechamiento cinegético, el Ministerio de Agricultura, previa incoacción del 
oportuno expediente, en que será preceptiva la audiencia de los interesados y el informe de 
los Consejos Local y Provincial de Caza, podrá anular la declaración que autorizaba la 
creación del acotado.

Diez. Quedan prohibidos y serán nulos los contratos de subarriendo del 
aprovechamiento cinegético de los cotos de caza. Asimismo será nula la cesión a título 
oneroso o gratuito de los contratos de arrendamiento celebrados al amparo de esta Ley, o 
cualquier otra figura jurídica que pretenda alcanzar las finalidades prohibidas en este 
número.

Artículo dieciséis.  Cotos privados de caza.

Uno. Los propietarios o titulares a que se refiere el artículo seis de esta Ley, podrán 
constituir cotos privados de caza con arreglo a lo establecido en el presente artículo.

Dos. Los terrenos integrantes de estos cotos podrán pertenecer a uno o varios 
propietarios que se hayan asociado voluntariamente con esta finalidad. Tratándose de fincas 
cuya propiedad corresponda pro indiviso a varios dueños, para constituir o integrarse en un 
acotado, será preciso que concurra la mayoría establecida en el artículo 398 del Código 
Civil.

Tres. Las superficies mínimas para construir estos cotos serán, cuando pertenezcan a un 
solo titular, de doscientas cincuenta hectáreas si el objeto principal del aprovechamiento 
cinegético es la caza menor, y de quinientas hectáreas si se trata de caza mayor. Cuando 
estos cotos estén constituidos por asociación de varios titulares, las superficies mínimas 
serán de quinientas hectáreas en el caso de caza menor y de mil hectáreas en el de caza 
mayor.

No obstante, en zonas donde la única explotación cinegética viable sea la caza menor de 
pelo, el Ministerio de Agricultura podrá autorizar la constitución de cotos privados de un solo 
propietario, cuando la superficie de la finca sea superior a veinte hectáreas. En 
circunstancias similares, tratándose de aves acuáticas, la superficie mínima será de cien 
hectáreas, salvo casos excepcionales, en que podrá ser disminuida por el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, 
incluyéndose siempre en la misma la totalidad de la masa de agua afectada.

Se faculta al Ministerio de Agricultura para reducir en las provincias insulares las 
superficies establecidas en el presente artículo cuando razones cinegéticas especiales lo 
aconsejen.
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Cuatro. Los propietarios o titulares de cotos privados de caza podrán solicitar del 
Ministerio de Agricultura la agregación de fincas enclavadas, cuya superficie conjunta no 
exceda del diez por ciento de la inicialmente acotada. A los efectos expresados, de no 
mediar acuerdo entre los titulares interesados, las condiciones y precios del arrendamiento 
se señalarán por el servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales con recurso 
de alzada ante el Ministro de Agricultura. La consideración de enclavados podrá también 
otorgarse a las parcelas cuyo perímetro linde en más de sus tres cuartas partes con el coto, 
pero no será aplicable a las fincas de un solo titular cuya superficie sea superior a la mínima 
exigible para constituir un coto privado.

Cinco. En los cotos privados de un solo titular, el ejercicio del derecho de caza 
corresponderá a éste y a las personas que autorice.

Seis. En los cotos privados integrados por asociación de titulares de terrenos 
colindantes, el ejercicio del derecho de caza, las características y régimen orgánico de la 
asociación, y, en su caso, la duración y peculiaridades del arrendamiento o cesión del 
aprovechamiento, deberán ser sometidas a la aprobación del Ministerio de Agricultura.

Artículo diecisiete.  Cotos locales de caza.

Uno. Los Ayuntamientos, Entidades locales menores y las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos podrán patrocinar, dentro de sus respectivos términos, la 
constitución de cotos locales de caza, representando conjuntamente a los titulares 
mencionados en el artículo seis de esta Ley, que accedan voluntariamente a otorgar esta 
representación en cuanto se relacione con la aplicación de los preceptos contenidos en el 
presente artículo. El Estado, las Entidades de Derecho público y privado y los particulares 
podrán aportar sus terrenos para que formen parte de estos cotos. Los montes catalogados 
como de utilidad pública también podrán formar parte de cotos locales, pero en este caso 
será necesaria la expresa conformidad del Ministerio de Agricultura, sin perjuicio de las 
facultades peculiares que sobre esta materia específica se deriven de las disposiciones 
actualmente en vigor.

Dos. La superficie de los cotos locales deberá ser mayor de quinientos o mil hectáreas, 
según se trate, respectivamente, de caza menor o caza mayor, y no excederá, incluidos los 
enclavados, del setenta y cinco por ciento de la total del término. No obstante, cuando 
existan causas debidamente justificadas, el Ministerio de Agricultura, previa petición 
razonada de la Entidad patrocinadora, podrá modificar dichos límites oyendo previamente a 
los Consejos Provinciales y Locales de Caza que corresponda.

Tres. Previa propuesta conjunta de las Entidades patrocinadoras, oídos los Consejos 
Locales y Provinciales de Caza, se podrá autorizar la creación de cotos locales integrados 
por varios términos colindantes, siempre que la superficie aportada por cada Municipio o 
Hermandad no exceda del setenta y cinco por ciento mencionado en el número anterior.

Cuatro. No obstante lo prevenido en el número uno de este artículo, cuando en un coto 
local existan terrenos enclavados no sometidos a régimen cinegético especial, cuya 
superficie total no exceda de la cuarta parte de la del coto, el Ministerio de Agricultura, a 
propuesta de la Entidad o Entidades patrocinadoras, podrá acordar que los terrenos 
enclavados formen parte del coto con los mismos derechos y obligaciones.

Cinco. La contratación y adjudicación del aprovechamiento cinegético de los terrenos 
integrantes de un coto local, bien sea en su totalidad o divididos en varios lotes mayores de 
mil o quinientas hectáreas, según se trate, respectivamente, de caza mayor o menor, se 
efectuará por el Ayuntamiento, Entidad local o Hermandad interesados, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Local, y, en su caso, tratándose de Hermandades, previa 
subasta pública. Las condiciones técnicas aplicables al aprovechamiento serán fijadas por el 
Ministerio de Agricultura. Si fueran varios los Municipios afectados, la subasta se efectuará 
en aquel cuya aportación de terrenos sea mayor. En ambos casos el Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales se reservará el derecho de tanteo previsto al efecto 
en el número cuatro del artículo dieciocho.

Seis. En los cotos locales el ejercicio del derecho de caza corresponde a los 
adjudicatarios de los aprovechamientos o a las personas que ellos autoricen.
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Siete. La duración de los contratos de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de 
los cotos locales de caza no podrá ser menor de seis años, si se trata de caza menor, ni de 
nueve si fuera de caza mayor.

Ocho. Del importe total de la renta se detraerá un diez y cinco por ciento para invertirlo 
en realizaciones de fomento cinegético por el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales, bien por sí o bajo su control y dirección técnica, precisamente en el propio 
término municipal. Salvo acuerdo en contrario, suscrito entre la Entidad patrocinadora y los 
titulares afectados, se detraerá otro 10 por 100 para el Ayuntamiento y asimismo otro diez 
por ciento para la Hermandad Sindical Local de Labradores y Ganaderos, y ambas sumas se 
destinarán para atender exclusivamente fines de interés agrario local. El resto se distribuirá 
entre los titulares del aprovechamiento en forma proporcional a la superficie de sus fincas.

Nueve. Gozarán de los beneficios económicos previstos en el apartado anterior quienes 
hubieran ofrecido sus terrenos con el fin de integrarlos en un coto local, aunque éstos no 
lleguen a formar parte del acotado por aplicación de lo dispuesto en el número 2 del 
presente artículo.

Diez. Si en un terreno que forme parte de un coto local ya establecido tratare de 
constituirse un coto privado de caza, deberá notificarse a la entidad patrocinadora con un 
año de antelación a la fecha de terminación del arriendo o cesión del aprovechamiento. En 
caso contrario, no podrá ejercitarse este derecho hasta que transcurra un nuevo turno de 
explotación.

Artículo dieciocho.  Cotos sociales de caza.

Uno. Se denominan cotos sociales de caza aquellos cuyo establecimiento responde al 
principio de facilitar el ejercicio de la caza, en régimen de igualdad de oportunidades.

Dos. El ejercicio de la caza en estos cotos se reglamentará en forma tal que, previa 
adopción de las medidas precisas para asegurar la conservación y fomento de las especies, 
cuantos cazadores lo soliciten y cumplan las normas que en cada caso se establezcan, 
puedan tener la oportunidad de practicarlo.

Tres. (Derogado)
Cuatro. El establecimiento de estos cotos podrá llevarse a cabo sobre los siguientes 

terrenos:

a) Sobre los del Estado y sus Organismos autónomos, mediante Decreto. Cuando estos 
terrenos correspondan al Ministerio de Agricultura, su adscripción al régimen de cotos 
sociales se hará por Orden Ministerial.

b) Sobre aquellos terrenos, constituyan o no coto privado de caza, que para dicha 
finalidad puedan quedar a disposición del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales, bien por ofrecimiento de los titulares o por contratación directa del Servicio.

c) Sobre los constituidos en cotos locales de caza, estableciéndose a estos efectos el 
derecho de tanteo en favor del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Cinco. La fijación del importe de los permisos necesarios para poder practicar la caza en 
estos cotos se hará por el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales de 
forma tal que los ingresos percibidos por este concepto no excedan del 80 por 100 del total 
de los gastos precisos para atender al establecimiento y adecuada protección, conservación 
y fomento de la riqueza cinegética de los cotos sociales de caza.

Seis. (Derogado)
Siete. Cuando en un coto social existan terrenos enclavados no sometidos a régimen 

cinegético especial, cuya superficie total no exceda del treinta y cinco por ciento del coto 
establecido, el Ministerio de Agricultura podrá acordar que dichos terrenos enclavados 
formen parte del coto social con iguales derechos y obligaciones que los integrados en el 
mismo.

Si los terrenos afectados pertenecieran a los municipios y las provincias será necesario 
el informe previo de las entidades propietarias.

Artículo diecinueve.  Terrenos cercados.

Uno. A los efectos de esta Ley son terrenos cercados aquellos que se encuentran 
rodeados materialmente por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otra obra o dispositivo 
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construido con el fin de impedir o prohibir el acceso de las personas o animales ajenos o el 
de evitar la salida de los propios.

Dos. En los terrenos cercados no acogidos a otro régimen cinegético especial, la caza 
estará permanentemente prohibida, salvo en el supuesto contenido en el número siguiente.

Tres. Los terrenos rurales cercados en los que se pueda penetrar a través de accesos 
practicables se considerarán, a efectos cinegéticos, como terrenos abiertos, salvo que el 
propietario haga patente mediante carteles o señales la prohibición de entrada a los mismos. 
Esta disposición no será de aplicación a las villas, parques, jardines y recintos deportivos 
que se mencionan en el número dos del artículo trece.

Cuatro. Todo terreno cercado susceptible de aprovechamiento cinegético podrá 
constituirse en coto de caza siempre que su cerramiento cumpla las condiciones 
reglamentarias que se fijen y esté debidamente señalizado.

Cinco. El Ministerio de Agricultura, a petición de parte interesada o bien de oficio, podrá 
adoptar medidas encaminadas a reducir o eliminar la caza existente en terrenos cercados, 
no acogidos a régimen cinegético especial cuando aquélla origine daños en los cultivos del 
interior del cerramiento o en los de las fincas colindantes.

Seis. La autoridad y los agentes relacionados en el número 1 del artículo 40 de esta Ley 
podrán penetrar en los terrenos rurales cercados para vigilar el cumplimiento de cuanto se 
establece en el presente texto legal.

Artículo veinte.  Terrenos del Estado, aguas públicas, canales y vías de comunicación, 
montes catalogados y zonas de influencia militar.

Uno. Corresponderá al Ministerio de Agricultura la administración de la caza existente en 
los terrenos propiedad del Estado sometidos a régimen cinegético especial, así como la 
fijación del destino y uso cinegético de aquellas masas de aguas públicas cuyas 
características aconsejen aplicar en ellas un régimen especial; a estos efectos, se recabará 
el informe de los Ministerios de Marina u Obras Públicas, según se trate de aguas sometidas 
a una u otra jurisdicción.

Dos. El aprovechamiento de la caza existente en los montes catalogados constituidos en 
cotos privados, arroyos y canales que atraviesen o limiten terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, el ejercicio de la caza deberá ser autorizado, en cada caso, por el 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Artículo veintiuno.  Protección de los cultivos.

Uno. En las huertas, campos de frutales, olivares, viñedos, cultivos de regadío y montes 
repoblados recientemente sólo se podrá cazar en las épocas y circunstancias que señale el 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales de acuerdo con la Hermandad 
Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos. En caso de discrepancia, resolverá el Ministro 
de Agricultura, oyendo previamente al Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales.

Dos. En los terrenos en donde existan otros cultivos no señalados en el número anterior 
del presente artículo, el ejercicio de la caza se podrá practicar sin más limitaciones que las 
generales establecidas en esta Ley. No obstante, el Ministerio de Agricultura dictará las 
medidas necesarias para que, cuando concurran determinadas circunstancias de orden 
agrícola o meteorológico, se condicione o prohíba la práctica de este ejercicio con el fin de 
asegurar la debida protección a los cultivos que pudieran resultar afectados.

Tres. En los predios en que se encuentren segadas las cosechas, aún cuando los haces 
o gavillas se hallen en el terreno, se permitirá la caza de las distintas especies de acuerdo 
con las vedas o condiciones que para cada una se determine, pero quedará prohibido pisar o 
cambiar los haces o gavillas del sitio donde estuvieren colocados.
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TÍTULO TERCERO

De la propiedad de las piezas de caza

Artículo veintidós.  Propiedad de las piezas de caza.

Uno. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación.

Se entenderán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.
Dos. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, tiene 

derecho a cobrarla, aunque entre en propiedad ajena. Cuando el predio ajeno estuviere 
cercado, o sometido a régimen cinegético especial, necesitará permiso del dueño de la finca, 
del titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. El que se negare a 
conceder el permiso de acceso estará obligado a entregar la pieza, herida o muerta, siempre 
que fuere hallada y pudiere ser aprehendida.

Tres. En los terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético especial, y para piezas de 
caza menor, no será necesario el permiso a que se refiere el apartado anterior, cuando el 
cazador entre a cobrar la pieza solo, sin armas ni perro, y aquélla se encuentre en lugar 
visible desde la linde.

Cuatro. Cuando en terrenos de aprovechamiento cinegético común uno o varios 
cazadores levantaren y persiguieren una pieza de caza, cualquier otro cazador deberá 
abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar abatir dicha pieza.

Cinco. Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la 
levantó, con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una 
razonable posibilidad de cobrarla.

Seis. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiere dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor.

TÍTULO CUARTO

De la protección, conservación y aprovechamiento de la caza

Artículo veintitrés.  Vedas y otras medidas protectoras.

Uno. a) El Ministerio de Agricultura, oídos los Consejos provinciales de Caza y el 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, fijará, a través de la Orden 
General de Vedas, las limitaciones y épocas hábiles de la caza aplicables a las distintas 
especies en las diversas regiones españolas. Asimismo aprobará, si procede, las 
reglamentaciones específicas que sometan a su consideración los titulares de terrenos 
cometidos a régimen cinegético especial.

b) La publicación de la Orden de Vedas en el Boletín Oficial del Estado se hará con una 
antelación no menor de treinta días respecto a la iniciación del período hábil y deberá 
reproducirse en el Boletín Oficial de cada provincia.

Dos. Serán objeto de especial protección las especies de interés científico o en vías de 
extinción, las beneficiosas para la agricultura, las hembras y crías de todas aquellas que 
tengan un señalado valor cinegético y aquellas otras afectadas por convenios 
internacionales suscritos por el Estado español.

Tres. Se fijarán las zonas y épocas en que determinados animales deberán ser 
considerados peligrosos para las personas o perjudiciales para la agricultura, la ganadería o 
la caza, y se autorizarán los medios de defensa contra dichos animales, reglamentando las 
medidas precisas para procurar su reducción.

Cuatro. a) De acuerdo con los usos y costumbres locales, se dictarán las disposiciones 
precisas para reglamentar la caza de palomas con cimbel, la de patos desde puestos fijos o 
flotantes, las de palomas practicada en pasos tradicionales, la que se lleve a cabo con 
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perros de rastro o persecución, la que se practique a caballo, la modalidad denominada 
cetrería, la de determinadas especies en época de celo y la especial denominada de alta 
montaña.

b) Se reglamentará con carácter restrictivo la caza de la paloma zurita.
Cinco. a) Por el Ministerio de Agricultura, oídos los Consejos Provinciales de Caza, se 

regulará la práctica de la caza de la perdiz con reclamo, en tiempo adecuado de celo, de 
forma que para cada zona el período hábil no exceda de seis semanas.

b) Los puestos para cazar con reclamo de perdiz deberán establecerse a más de 
quinientos metros de la linde cinegética más próxima, cualquiera que sea la condición de los 
terrenos.

c) Queda prohibido cazar con reclamo de perdiz hembra o con artificio que lo sustituya.

Téngase en cuenta que se deroga, en lo referente a la caza con reclamo, el apartado 5.a), b) y 
c) por la disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-
A-2007-21490.

Artículo veinticuatro.  De las enfermedades y epizootias.

El Ministerio de Agricultura, a través de las Direcciones Generales correspondientes, 
adoptará las medidas necesarias para evitar que la caza existente en determinadas 
comarcas pueda ser causa de difusión de epizootias y zoonosis.

Artículo veinticinco.  De la ordenación de aprovechamientos.

En aquellas comarcas donde existan varios cotos de caza mayor que constituyan una 
unidad bioecológica, el Ministerio de Agricultura podrá exigir a los titulares a que se refiere el 
artículo seis que confeccionen conjuntamente un plan comarcal de aprovechamiento 
cinegético. Una vez que el plan sea aprobado, sus prescripciones serán de cumplimiento 
obligatorio. Si transcurriese el plazo concedido para la presentación del plan sin que se 
hubiese dado cumplimiento al requerimiento del Ministerio, éste podrá establecerlo con 
carácter obligatorio, previa audiencia de los interesados.

Artículo veintiséis.  De la caza con fines científicos.

Uno. La caza y captura de aves y mamíferos con fines científicos, en todos los casos, y 
la investigación y observación de nidos, pollos, madrigueras, colonias y criaderos de 
especies protegidas, que puedan ocasionar molestias o perjuicios a los reproductores o a la 
normal evolución de las crías, requerirán autorización especial.

Dos. El otorgamiento de dicha autorización precisará informe favorable de una institución 
científica directamente relacionada con la actividad investigadora del peticionario.

Artículo veintisiete.  De la caza con fines industriales y comerciales.

Uno. La explotación industrial de la caza, entendiéndose por tal la orientada a la 
producción y venta de piezas de caza, vivas o muertas, podrá llevarse a cabo en granjas 
cinegéticas o en cotos privados de caza; en ambos casos será necesario contar con la 
previa autorización del Ministerio de Agricultura y cumplir las condiciones fijadas en la 
misma.

Dos. Cuando se trate de empresas de carácter turístico-cinegético, inscritas en el 
Registro de Empresas y Actividades Turísticas del Ministerio de Información y Turismo, 
deberán acreditar las condiciones exigidas por dicho Departamento para el ejercicio de las 
actividades de estas empresas.

Tres. La comercialización de las piezas de caza se reglamentará con el fin de que se 
garantice tanto la procedencia de las piezas cuanto la época de su captura.
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Artículo veintiocho.  De los perros y de la caza.

Uno. La utilización de perros para cazar y el tránsito de perros sueltos por terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común o régimen especial, se acomodará a los preceptos 
que reglamentariamente se dicten. No se considerarán incluidos en el párrafo anterior los 
que utilicen los pastores y ganaderos para la custodia y anejo de sus ganados.

Dos. El Ministerio de Agricultura promoverá la conservación de las razas de perros de 
caza existentes en nuestro país, estableciendo a estos efectos los Libros de Orígenes de 
Perros de Caza Españoles y los Genealógicos correspondientes.

Artículo veintinueve.  De las aves anilladas.

El Ministerio de Agricultura dirigirá los programas y actividades relacionados con el 
anillamiento de aves con fines cinegéticos o científicos, así como lo referente a la 
confección, distribución y recepción de anillas y marcas. A estos efectos establecerá la 
debida coordinación con las entidades científicas interesadas.

Artículo treinta.  Monterías.

La celebración de monterías en fincas que no estén acogidas a las modalidades de 
reglamentación específica, previstas en el último inciso del número 1a) del artículo 23 o en el 
artículo veinticinco, se deberán adaptar a las normas especiales que con este objeto se fijen 
reglamentariamente con el fin de asegurar la conservación y mejora de las especies.

Artículo treinta y uno.  De las limitaciones y prohibiciones dictadas en beneficio de la caza.

Queda prohibido:

Uno. Cazar en época de veda.
Dos. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación a determinadas 
modalidades de caza nocturna que se especifiquen en el Reglamento.

Tres. Cazar en los llamados días de fortuna: es decir, en aquellos en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares.

Cuatro. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando 
por causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza. 
Esta prohibición no será aplicable a la caza de alta montaña ni a determinadas especies de 
aves migratorias, en las circunstancias que señale el Reglamento.

Cinco. Cazar sirviéndose de caballerías o vehículos como medios de ocultación.
Seis. Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de caza mayor como de menor, fuera 

de los terrenos de régimen cinegético especial en los que tenga lugar un ojeo o batida.
Siete. Cazar en los Refugios Nacionales y en las Estaciones Biológicas y Zoológicas, 

con reserva de lo establecido en el número tres del artículo once.
Ocho. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestas para cazar, en terrenos 

sometidos a reglamentación cinegética especial, debidamente señalizados, sin estar en 
posesión del permiso necesario.

Nueve. Practicar la caza en terrenos de aprovechamiento cinegético común, mediante el 
procedimiento llamado de ojeo, o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores 
o haciendo uso de medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas. Quedan 
exceptuadas y controladas que se encaminen a la reducción de animales dañinos.

Diez. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule 
por el campo en época de veda, careciendo de autorización competente.

Once. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos 
quienes no hubieran alcanzado los dieciocho años de dad y no fueren acompañados por otro 
cazador mayor de edad.

Doce. A los ojeadores, batidores, secretarios o podenqueros, que asistan en calidad de 
tale a ojeos, batidas o monterías, cazar con cualquier clase de armas.
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Trece. Cazar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no llevándola consigo.
Catorce. Cazar o transportar aspectos protegidos o piezas de caza cuya edad o sexto, 

en el caso de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir 
los requisitos reglamentarios.

Quince. Cazar con reclamo de perdiz, incumplimiento las disposiciones que regulen esta 
modalidad.

Téngase en cuenta que se deroga, en lo referente a la caza con reclamo, el apartado 15 por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2007-21490.

Dieciséis. La destrucción de vivares y nidos, así como la recogida de crías o huevos y su 
circulación y venta, salvo los destinados a repoblaciones para lo que será preciso disponer 
de autorización del Ministerio de Agricultura.

Diecisiete. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente 
en terrenos ajenos.

Dieciocho. El empleo o tenencia no autorizados de cuantos animales, útiles, artes o 
productos aplicables a la captura o atracción de piezas de caza se detallen en el Reglamento 
para aplicación de esta Ley.

Diecinueve. Tirar a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchones que ostenten 
las marcas reglamentarias.

Veinte. Tirar a las palomas en sus bebederos habituales o a menos de mil metros de un 
palomar, cuya localización esté debidamente señalizada.

Veintiuno. Mantener abiertos los palomares, en las épocas que reglamentariamente se 
determinen.

Veintidós. El incumplir cualquier otro precepto o limitación de esta Ley o de los que para 
su desarrollo se fijen reglamentariamente.

Artículo treinta y dos.  Conducción y suelta de piezas de caza.

Uno. Para importar, exportar, trasladar o soltar caza viva será precisa la previa 
autorización del Ministerio de Agricultura y cumplir las disposiciones que se dicten por vía 
reglamentaria.

Dos. En época de veda no se podrá transportar ni comerciar con piezas de caza 
muertas, salvo autorización expresa.

Tres. La posesión en época de veda de piezas de caza muertas se considerará ilegal 
siempre que los interesados no puedan justificar debidamente su procedencia.

Cuatro. La circulación y venta de animales domésticos, vivos o muertos, aun cuando 
sean susceptibles de confundirse con sus similares silvestres estará permitida en todo 
tiempo. No obstante, durante el período de veda será preciso dar cumplimiento a las 
condiciones que se señalen por vía reglamentaria.

TÍTULO QUINTO

De la responsabilidad por daños

Artículo treinta y tres.  Responsabilidad por daños.

Uno. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos definidos en el artículo 6 de esta 
Ley, serán responsables de los daños originados por las piezas de caza procedentes de los 
terrenos acotados. Subsidiariamente, serán responsables los propietarios de los terrenos.

Dos. La exacción de estas responsabilidades se ajustará a las prescripciones de la 
legislación civil ordinaria, así como la repetición de responsabilidad en los casos de 
solidaridad derivados de acotados constituidos por asociación.

Tres. De los daños producidos por la caza procedente de Refugios, Reservas Nacionales 
y Parques Nacionales y de los que ocasione la procedente de terrenos de caza controlada 
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responderán los titulares de los aprovechamientos de caza y subsidiariamente el Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Cuatro. En aquellos casos en que la producción agrícola forestal o ganadera de 
determinados predios sea perjudicial por la caza, el Ministerio de Agricultura, a instancia de 
parte, podrá autorizar a los dueños de las fincas dañadas, y precisamente dentro de éstas, a 
tomar medidas extraordinarias de carácter cinegético para proteger sus cultivos.

Cinco. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o a fuerza mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño 
causado a las personas, responderán solidariamente todos los miembros de la partida de 
caza.

TÍTULO SEXTO

Licencias y exacciones

Artículo treinta y cuatro.  Licencias.

Uno. La licencia de caza es el documento nominal e intransferible cuya tenencia es 
necesaria para practicar la caza dentro del territorio nacional.

Dos. Para cazar con aves de cetrería, hurones, reclamo de perdiz macho o poseer 
rehalas con fines de caza, será preciso estar provisto de una licencia especial.

Téngase en cuenta que se deroga, en lo referente a la caza con reclamo, el apartado 2 por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2007-21490.

Tres. Los ojeadores, batidores, secretarios o podenqueros que asistan en calidad de 
tales, sin portar armas de caza desenfundadas, a ojeos, batidas o monterías, no precisarán 
licencia de caza.

Cuatro. El Ministerio de Agricultura autorizará la expedición de las licencias de caza, 
previa tramitación del oportuno expediente por la Jefatura Provincial de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales. La renovación de estas licencias será anual. No obstante, con 
el fin de facilitar su obtención deberán habilitarse fórmulas reglamentarias que permitan 
renovaciones anticipadas durante períodos que no excedan de un quinquenio.

Cinco. (Derogado)
Seis. El Ministerio de Agricultura podrá establecer las pruebas de aptitud que considere 

necesarias para la concesión de la licencia de caza.
Siete. Los peticionarios de licencia de caza que hubieran sido sancionados 

ejecutoriamente como infractores de la presente Ley no podrán obtener o renovar dicha 
licencia sin acreditar, previamente, que han cumplido las penas impuestas o abonado el 
importe de las multas.

Ocho. En ningún caso se podrán expedir licencias de caza a quienes no acrediten estar 
en posesión de los requisitos que se exijan reglamentariamente.

Artículo treinta y cinco.  Matrículas y precintos.

Uno. El Ministerio de Agricultura expedirá la matrícula anual acreditativa de la condición 
cinegética de los cotos de caza, de la que estarán exentos los sociales, cuyo importe será 
igual al setenta y cinco por ciento del gravamen que en concepto de Impuesto de Lujo se 
aplique a los acotados de caza.

Dos. En el Reglamento de esta Ley se detallarán las redes, artes u otros medios, cuya 
utilización no estará permitida sin haber sido contrastados previamente mediante precintos 
por el Ministerio de Agricultura.

Tres. La caza comercial de pájaros perjudiciales a la agricultura requerirá en cada caso 
concreto autorización especial. Los interesados deberán proveerse de la matrícula 
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correspondiente, cuyo importe no podrá exceder del diez por ciento del valor del 
aprovechamiento concedido.

Artículo treinta y seis.  Clases y cuantías de las licencias y precintos.

(Derogado)

Artículo treinta y siete.  Recargos.

Para practicar la caza mayor, excluidos los animales dañinos, participar en la caza de 
perdices a ojeo, tiradas de patos y cazar el urogallo o la avutarda, será necesario que en la 
licencia figure un sello de recargo, cuyo importe será igual a la mitad de la licencia.

TÍTULO SEPTIMO

De la administración y policía de la caza

Artículo treinta y ocho.  Medidas económicas.

Uno. El Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales dispondrá, para el 
cumplimiento de sus fines, de las partidas que se consignen a estos efectos en los 
Presupuestos Generales del Estado, así como los ingresos procedentes de indemnizaciones 
y donaciones.

Dos. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas en el título VI de la presente Ley 
serán en todo caso ingresadas en la subcuenta correspondiente del Tesoro Público. El 
importe total de las cantidades recaudadas por dichos conceptos será destinado a financiar 
los gastos del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, figurando a tal 
efecto entre los ingresos del presupuesto de dicho Organismo, aprobado por el Ministerio de 
Hacienda y de conformidad con lo establecido en la Ley treinta y uno/mil novecientos 
sesenta y cinco, de cuatro de mayo, y disposiciones complementarias.

Tres. Todos los ingresos comprendidos en el presente artículo serán administrados por 
el indicado Servicio, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de Administración y Contabilidad 
del Estado y de las Entidades estatales autónomas.

Artículo treinta y nueve.  Los Consejos de Caza y las Asociaciones de Cazadores.

Uno. Los Consejos Provinciales y Locales de caza estarán vinculados al Ministerio de 
Agricultura. Su constitución, competencia y funcionamiento se regularán por vía 
reglamentaria.

Dos. En cada provincia deberá constituirse un Consejo Provincial de Caza, cuya 
presidencia y vicepresidencia serán asumidas por el Gobernador civil y el Jefe provincial del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, respectivamente. En estos 
Consejos estarán representados los Ministerios de la Gobernación, Educación y Ciencia, 
Información y turismo y Agricultura, la Federación Provincial de Caza, la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, dos Sociedades de Cazadores, una de las cuales deberá tener la 
consideración de colaboradora en los casos en que existan, y dos titulares de cotos de caza.

Tres. En los términos municipales o comarcas cuya importancia cinegética lo requiera, se 
podrán constituir Consejos Locales de Caza. En ellos estarán representados la Federación 
Provincial de Caza, los Ayuntamientos interesados, las Hermandades Locales de Labradores 
y Ganaderos y los titulares de cotos de caza radicados en el área afectada.

Cuatro. El Ministerio de Agricultura, por vía reglamentaria, determinará los fines y 
requisitos que deberán reunir las Sociedades de Cazadores para obtener el título de 
Sociedades Colaboradoras.

Artículo cuarenta.  Del cuidados y policía de la caza.

Uno. Las autoridades y sus agentes, y en particular la Guardia Civil, la Guardería del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, la Guardería Forestal del 
Estado, la Guardería del Patrimonio Forestal del Estado, los Guardas de las Reservas y 
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Refugios Nacionales de Caza, los Guardas jurados de la Guardería Rural de las 
Hermandades de Labradores y Ganaderos y los Agentes de Policía Marítima harán observar 
las prevenciones de esta Ley, denunciando cuantas infracciones lleguen a su conocimiento.

Dos. Las personas adscritas a la vigilancia de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial, o de la caza en general, que no formen parte de un Cuerpo Oficial de guardería, 
deberán hallarse en posesión del título de Guarda jurado, expedido por la autoridad 
gubernativa correspondiente, y tendrán en el ejercicio de su cargo la consideración de 
agentes auxiliares de la Guardia Civil y del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales.

Tres. Las Sociedades de Cazadores podrán solicitar el nombramiento de Guardas 
jurados de Caza, previas las pruebas de aptitud que reglamentariamente determine el 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Cuatro. Los Gobernadores civiles, a propuesta de las Sociedades de Cazadores 
colaboradoras, y previo informe del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales, podrán nombrar Guardas Honorarios de Caza a personas de distinguida 
ejecutoria cinegética y probada moralidad cívico-social.

Cinco. Los Guardas de Caza deberán ostentar visiblemente los emblemas y distintivos 
de su cargo que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO OCTAVO

De las infracciones y de las sanciones

Téngase en cuenta que se derogan los preceptos penales sustantivos de esta Ley por la 
disposición derogatoria única.1.e) de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal Ref. BOE-A-1995-25444. que establece que los delitos y faltas previstos en esta Ley, no 
contenidos en este Código, tendrán la consideración de infracciones administrativas muy 
graves, sancionándose con multa de cincuenta mil a quinientas mil pesetas y retirada de la 
licencia de caza, o de la facultad de obtenerla, por un plazo de dos a cinco años.

Artículo cuarenta y uno.  Clasificación.

El incumplimiento de las prescripciones de esta Ley podrá ser constitutivo de delito, falta 
o infracción administrativa cuando así estuviere calificado en la misma.

CAPÍTULO PRIMERO

Delitos y faltas de caza

Artículo cuarenta y dos.  Delitos de caza.

Uno. Serán castigados, como reos de delito, con la pena de arresto mayor o multa de 
cinco mil a cincuenta mil pesetas y, además, a la privación de la licencia de caza o de la 
facultad de obtenerla por un plazo de dos a cinco años:

a) Los que, sin la debida autorización, emplearen cebos envenenados.
b) Los que colocaren, suprimieran o alteraren los carteles o señales indicadores de la 

condición cinegética de un terreno para inducir a error sobre ella.
c) Los que cazaren de noche, con armas de fuego o accionadas por gas o aire 

comprimido, auxiliándose con los focos de un vehículo o motor o con cualquier otro 
dispositivo que emita luz artificial.

d) Los que hicieren uso indebido de armas rayadas en las zonas de seguridad.
e) Los que, sin el debido permiso, entraren en terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial, portando artes o medios prohibidos legal o reglamentariamente.
f) Los que, sin el debido permiso, cazaren en terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial, cuando el valor cinegético de lo cazado exceda de dos mil quinientas pesetas.
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g) Los que cazaren teniendo retirada la licencia de caza o estuvieren privados de 
obtenerla por sentencia judicial o por resolución administrativa firmes.

h) El que cometa alguna de las infracciones comprendidas en el artículo siguiente, 
habiendo sido ejecutoriamente condenado con anterioridad dos veces por delitos o tres 
veces por faltas de las previstas en la presente Ley.

Dos. En el supuesto del apartado c) del número uno del presente artículo, los Tribunales 
podrán, además, acordar la privación del permiso de conducir vehículos a motor por tiempo 
de dos meses a tres años a los culpables.

Tres. Los delitos cometidos por personas que por su cargo o función estén obligados a 
hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de la caza, se sancionarán, 
en todos los casos, aplicando la máxima pena de la escala correspondiente al delito 
cometido.

Artículo cuarenta y tres.  Faltas de caza.

Uno. Tendrán consideración de faltas de caza y serán sancionadas con la pena de 
arresto menor o multa de doscientos cincuenta a cinco mil pesetas, la realización de alguno 
de los siguientes hechos:

a) Cazar desde aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomoción, cuyo uso 
para esta finalidad no esté autorizado expresamente en el Reglamento, o transportar en ellos 
armas desenfundadas y listas para su uso, aún cuando no estuvieren cargadas. En los 
terrenos sometidos a reglamentación cinegética especial, mientras se estén celebrando en 
ellos ojeos o monterías, esta prohibición se concretará al hecho de cazar desde los 
vehículos o al de transportar en ellos armas cargadas.

b) Cazar, sin el debido permiso, en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
cuando el valor cinegético de los cazado no exceda de dos mil quinientas pesetas.

c) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de luz u otras causas similares reduzcan la 
visibilidad de forma tal que pueda producirse peligro para las personas o para sus bienes.

d) Cazar en las proximidades de lugares concurridos o donde se estén celebrando actos 
públicos.

e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas de silenciador.
f) Utilizar explosivos con fines de caza, cuando formen parte de municiones o artificios no 

autorizados.
g) Cazar en línea de retranca utilizando arma larga rayada.
h) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las zonas de seguridad o en sus 

proximidades.
i) Cazar con municiones no autorizadas.
j) Comerciar con especies protegidas o con piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos, o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.

k) Abrir portillos en cercas o vallados o construir artificios, trampas, barreras o cualquier 
otro dispositivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de la caza ajena.

l) Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza, así 
como los signos y letreros que señalicen el régimen cinegético de los terrenos, cuando estos 
últimos hechos no se llevaren a cabo con el propósito de inducir a error sobre la condición o 
calificación cinegética de tales terrenos.

Dos. La reincidencia en falta de caza llevará consigo la privación de la licencia o de la 
facultad de obtenerla por tiempo de uno a dos años.

Artículo cuarenta y cuatro.  
En todo lo no expresamente prevenido en los dos artículos anteriores, regirá el Código 

Penal común.

Artículo cuarenta y cinco.  Competencia y procedimiento.

Uno. El enjuiciamiento de los delitos y faltas de caza corresponderá a los órganos 
jurisdiccionales de carácter penal, según las reglas de competencia establecidas en la 
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legislación vigente, acomodándose a las normas procesales que corresponda, sin otras 
modificaciones que las siguientes:

a) Toda sentencia condenatoria contendrá pronunciamiento expreso sobre la 
procedencia o improcedencia de indemnización por daños o perjuicios a la riqueza 
cinegética y, en su caso, determinará su importe.

b) Para determinar la indemnización por daños o perjuicios a la riqueza cinegética, se 
pedirá informe a la Jefatura Provincial del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales. Si no pudiera determinarse la persona que ha de percibir la indemnización por 
los daños o perjuicios causados a la riqueza cinegética, la sentencia dispondrá el ingreso de 
la misma en la Caja del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, para su 
inversión en obras o actividades que repercutan directamente en beneficio de la caza.

CAPÍTULO SEGUNDO

Infracciones administrativas de caza

Artículo cuarenta y seis.  Definición.

Constituirá infracción administrativa de caza toda acción u omisión voluntaria que vulnere 
las prescripciones de esta Ley o del Reglamento que se dicte para su aplicación y no estén 
comprendidas en los artículos cuarenta y dos y cuarenta y tres de la misma.

Artículo cuarenta y siete.  Competencia y procedimiento.

Uno. El conocimiento y resolución de los expedientes instruidos por infracciones 
definidas en esta Ley como administrativas y la fijación de las indemnizaciones por daños 
originados a la riqueza cinegética que, en su caso, procedan, corresponderán al Ministerio 
de Agricultura, a través del Servicio de Pesca Continental Caza y Parques Nacionales. A 
estos efectos, deberá tenerse en cuenta:

a) Que la tramitación de estos expedientes se ajustará a lo preceptuado con carácter 
general en la Ley de Procedimiento Administrativo.

b) Que la acción para denunciar estas infracciones es pública y caduca a los dos meses, 
contados a partir de la fecha en que fueron cometidas.

c) Que las multas serán abonadas en papel de pagos al Estado, y las indemnizaciones, 
en metálico, en las Cajas de las Jefaturas del Servicio de Pesca Continental, Caza y 
Parques Nacionales que por razón administrativa corresponda. El importe de la 
indemnización se pondrá a disposición de las personas o Entidades que hubieran sufrido el 
daño o perjuicio, y si éstas fuesen indeterminadas se empleará en obras o actividades que 
repercutan directamente en beneficio de la caza.

d) Que cuando las multas o indemnizaciones no sean satisfechas en el plazo 
reglamentario, se procederá a su cobro por la vía administrativa de apremio.

Artículo cuarenta y ocho.  Clasificación y sanción de las infracciones de caza.

Uno. Reglamentariamente se procederá a la clasificación de las infracciones 
administrativas de caza en graves, menos graves y leves, con expresión, cuando proceda, 
de las medidas de carácter complementario que sean aplicables, y en especial de las que se 
refieran a anulación, revocación o privación de autorizaciones, concesiones o declaraciones 
expedidas por las autoridades competentes.

Dos. La relación de infracciones y sanciones comprenderá las enumeradas en el artículo 
31 de la presente Ley y las que se refieren a:

a) Incumplimiento de lo dispuesto en los artículos quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 
diecinueve y veinte de la presente Ley.

b) Infracción de las Reglamentaciones específicas aplicables a los Parques Nacionales, 
Refugios Nacionales de Caza, Estaciones Biológicas y Zoológicas, Reservas Nacionales de 
Caza y masas de aguas públicas sometidas a régimen cinegético especial.

c) Incumplimiento de las normas específicas aplicables a los terrenos sometidos a 
régimen de caza controlada.
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d) Incumplimiento de medidas acordadas por Autoridad competente respecto a la 
protección de cultivos, el control de animales dañinos, la ocupación de las piezas de caza, la 
prevención de epizootias y zoonosis y los planes comarcales de aprovechamiento 
cinegético.

e) Incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones especiales para 
cazar con fines científicos, explotación industrial de la caza o caza con fines comerciales de 
pájaros perjudiciales a la agricultura.

f) Transgresión de lo dispuesto sobre la caza de determinadas especies; ciertas 
modalidades de caza reglamentadas específicamente; la comercialización de caza enlatada, 
refrigerada o congelada; importación, exportación, conducción o suelta de caza viva; el 
transporte, comercio o posesión de piezas de caza muerta en época de veda; la conducción 
de animales domésticos, susceptibles de confundirse con sus similares silvestres; la 
utilización y tránsito de perros en el campo o sobre anillamiento y marcado de especies.

g) Infracción de las normas que regulan la seguridad en las cacerías o la expedición, 
tenencia y uso de licencias de caza, matrículas, recargos o precintos.

h) Incumplimiento de la obligación de tener contratado y vigente el Seguro Obligatorio.

Tres. Las infracciones administrativas serán sancionadas: las graves, con multa de tres 
mil quinientas hasta cinco mil pesetas; las menos graves, con multa de dos mil hasta tres mil 
quinientas pesetas, y las leves con multa de doscientas cincuenta hasta dos mil pesetas. 
Contra la resolución que imponga cualquiera de estas sanciones se darán los recursos 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuatro. Tratándose de multas derivadas del incumplimiento de medidas acordadas por la 
Administración, en virtud de los dispuesto en la presente Ley, éstas no podrán ser reiteradas 
por lapsos inferiores a quince días, sin exceder de cinco mil pesetas casa una ni de 
cincuenta mil pesetas en total.

Cinco. La reincidencia en infracciones administrativas graves y menos graves de caza 
llevará consigo la retirada de la licencia o la privación de la facultad de obtenerla por tiempo 
comprendido entre dos meses y un año.

Seis. En el Ministerio de Agricultura se llevará un Registro General de sancionados por 
infracciones administrativas de caza.

Artículo cuarenta y nueve.  
Circunstancias modificativas de la cuantía de las sanciones impuestas por infracciones 

administrativas de caza:

Uno. La reincidencia en infracciones administrativas de caza se sancionará 
incrementando el importe de la multa en el cincuenta por ciento cuando se trate de 
reincidencia simple, y en el cien por ciento cuando se reincida por segunda o más veces. No 
se tendrán en cuenta infracciones cometidas con cinco o más años de anterioridad, contados 
a partir de la fecha de la denuncia.

Dos. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de caza, 
se castigarán con la sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su límite máximo.

Tres. Tratándose de infracciones administrativas graves y menos graves, si a juicio de la 
Administración concurriere alguna circunstancia atenuante, podrá reducirse el importe de la 
multa hasta el 50 por 100 de su límite mínimo.

Cuatro. Las infracciones administrativas cometidas por personas que por su cargo o 
función estén obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio 
de la caza, se sancionarán, en todos los casos, aplicando la máxima cuantía de la escala 
correspondiente a la infracción cometida.

Cinco. En estos supuestos, a los infractores sancionados ejecutoriamente les será 
decomisada el arma, privándoseles, además, de la licencia de caza o de la facultad de 
obtenerla durante un plazo comprendido entre los dos meses y un año.
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CAPÍTULO TERCERO

Comisos y retirada de armas

Artículo cincuenta.  Comisos.

Uno. Todo delito, falta o infracción administrativa de caza llevará consigo el comiso de la 
caza viva o muerta que fuere ocupada. A la caza viva se le dará el destino que se señale 
reglamentariamente, de acuerdo con las circunstancias que concurran en el hecho; 
tratándose de caza muerta, se entregará, mediante recibo, en un Centro benéfico local y, en 
su defecto, a la Alcaldía que corresponda con idénticos fines.

Dos. Los lazos, perchas, redes y artificios empleados para cometer la infracción serán 
decomisados, subastándose públicamente los de uso legal y destruyéndose los de uso ilegal 
tan pronto hayan servido como pruebas de la denuncia. Tratándose de perros, de aves de 
presa, de reclamos de perdiz o de hurones, el comiso será sustituido por el abono de una 
cantidad en papel de pagos al Estado, que no podrá exceder de mil pesetas por cada uno de 
estos animales.

Artículo cincuenta y uno.  Retirada de armas.

Uno. La retirada del arma sólo se verificará por la autoridad o sus agentes en los casos 
que específicamente establezca el Reglamento, contra recibo y para su inmediato depósito 
en el puesto de la Guardia Civil que corresponda.

La negativa a entregar el arma, en el supuesto previsto en el apartado anterior, por el 
cazador cuando sea requerido al efecto, podrá ser considerada como constitutiva del delito 
previsto en el artículo dos cientos treinta y siete del Código Penal.

Dos. Firme la sentencia absolutoria, la autoridad jurisdiccional competente acordará la 
devolución gratuita de las armas, si no lo hubiere dispuesto con anterioridad. Si la sentencia 
fuere condenatoria por delito, el Juez decidirá sobre el comiso del arma o autorizará la 
devolución previo pago de un rescate de dos mil quinientas pesetas en papel de pagos del 
Estado. Los condenados por falta podrán obtener la devolución del arma previo pago, en la 
misma forma de mil pesetas. Tratándose de sanciones administrativas, la devolución de las 
armas será gratuita, en el caso de infracciones leves, y previo pago de un rescate de 
quinientas pesetas en los demás. Si fueran varias las armas retiradas, el pago del rescate se 
hará por cada una de ellas.

Tres. A las armas decomisadas y a las no rescatadas se les dará el destino establecido 
en el artículo cuarenta y ocho del Código Penal.

TÍTULO NOVENO

Del seguro obligatorio y de la seguridad en las cacerías

Artículo cincuenta y dos.  Seguro obligatorio.

Uno. Todo cazador con armas deberá concertar un contrato de seguro que cubra la 
obligación de indemnizar los daños a las personas establecidas en el número cinco del 
artículo treinta y tres de esta Ley. La obligación de indemnizar estará limitada por la cuantía 
que reglamentariamente señale el Gobierno para las prestaciones del Seguro Obligatorio, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que, por encima de dicho límite o para los daños a las 
cosas puedan derivarse de la aplicación de los Códigos Penal y Civil.

Dos. La determinación de las pólizas y tarifas de primas que hayan de utilizar las 
Sociedades Anónimas o Asociaciones mutuas aseguradoras en esta modalidad de Seguro, y 
la reglamentación general del mismo, corresponderán al Ministerio de Hacienda, oído el de 
Agricultura.

CÓDIGO DE CAZA

§ 1  Ley de caza

– 19 –



Artículo cincuenta y tres.  Seguridad en las cacerías.

Por vía reglamentaria se señalarán las medidas que preceptivamente deberán ser 
aplicadas en aquellos casos y circunstancias en los que la seguridad de los cazadores y de 
sus colaboradores aconsejen la adopción de precauciones especiales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
A los efectos prevenidos en el artículo cincuenta y dos de la presente Ley, se autoriza al 

Ministerio de Hacienda para, si lo estima conveniente, pueda constituir un Fondo de 
Garantía, que adscribirá a cualquiera de los ya establecidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  Vedados y acotados.

Se concede el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, para que los titulares de los actuales vedados y acotados de caza puedan dar 
de alta sus terrenos en el régimen cinegético que corresponda. Si transcurriese dicho plazo 
sin que por los interesados se hiciese uso de este derecho, los terrenos afectados pasarán a 
tener la condición de terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

Segunda.  Contratos anteriores.

Uno. Los contratos de arrendamiento de caza, concertados en fecha anterior a la 
publicación de esta Ley, surtirán todos sus efectos hasta expirar el plazo de vigencia que en 
ellos se hubiere convenido, si los terrenos afectados se acogieran al régimen cinegético 
especial que corresponda con arreglo a las disposiciones de la misma. En caso contrario, la 
duración de estos contratos caducará, como máximo, al año, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley.

Dos. Los terrenos acotados con anterioridad a la publicación de la presente Ley y que, 
por aplicación de los dispuesto en el número dos del artículo diecisiete deban destinarse a 
aprovechamiento cinegético común, lo serán precisamente, en el régimen de caza 
controlada previsto en el artículo catorce y no adquirirán esta condición hasta que por el 
Ministerio de Agricultura haya sido aprobado el Plan de Aprovechamiento Cinegético.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Fecha de vigencia.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, para determinar la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, dentro del plazo máximo de un año, contado a partir 
de su publicación. Antes de la puesta en vigor de la misma se publicará el oportuno 
Reglamento y las disposiciones necesarias para el mejor desarrollo de la presente Ley.

Segunda.  Cotos nacionales de caza.

Por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Agricultura e Información y 
Turismo, se dictarán las disposiciones precisas para que los Cotos Nacionales de Gredos, 
Picos de Europa y Ronda adquieran la condición de Reservas Nacionales de Caza. En estas 
Reservas, la protección, conservación y fomento de la caza quedarán encomendadas al 
Ministerio de Agricultura, reservándose el Ministerio de Información y Turismo la misión de 
administrar los aprovechamientos cinegéticos de acuerdo con aquellos criterios turístico-
deportivos que considere más convenientes a los intereses generales.

Tercera.  Cláusula derogatoria.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, quedan derogadas:

CÓDIGO DE CAZA

§ 1  Ley de caza

– 20 –



La Ley de Caza, de dieciséis de mayo de mil novecientos dos, la Real Orden de uno de 
julio de mil novecientos dos, dando instrucciones para el cumplimiento de la Ley anterior; la 
Real Orden de tres de julio de mil novecientos tres, aprobando el Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Caza, de dieciséis de mayo de mil novecientos dos; la Real Orden de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos tres, aclarando los artículos treinta y cinco de la 
Ley de mil novecientos dos y sesenta y uno del Reglamento de mil novecientos tres; la Real 
Orden de doce de noviembre de mil novecientos tres, exigiendo licencias para toda clase de 
caza; la Real Orden de veintitrés de febrero de mil novecientos cuatro, sobre circulación de 
conejos caseros; la Real Orden de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ocho, 
prohibiendo la caza en determinados terrenos; la Ley de veintidós de julio de mil novecientos 
doce, modificando los artículos treinta y dos y treinta y tres de la Ley de Caza, de mil 
novecientos dos; la Real Orden de veintidós de noviembre de mil novecientos doce, 
modificando los artículos cincuenta y siete y cincuenta y ocho del Reglamento de tres de julio 
de mil novecientos tres; la Real Orden de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
catorce, relacionada con las faltas por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real 
Orden de siete de julio de mil novecientos quince, sobre recompensas por destrucción de 
animales dañinos; la Real Orden de veintiuno de mayo de mil novecientos veintiuno, sobre 
aprehensión de animales vivos con fines de repoblación; la Real Orden de quince de abril de 
mil novecientos veintidós, sobre competencia para castigar las faltas contra la Ley de Caza 
de mil novecientos dos; el Real Decreto de trece de junio de mil novecientos veinticuatro, 
reformando la Ley de Caza de mil novecientos dos, en cuanto se refiere a vedados; la Real 
Orden de diecisiete de julio de mil novecientos veinticinco, prohibiendo la caza en las vías 
férreas y sus terraplenes; la Real Orden de veintidós de enero de mil novecientos veintiséis, 
modificando el artículo quince del Reglamento de tres de julio de mil novecientos tres; la 
Real Orden de cinco de junio de mil novecientos veintinueve autorizando la venta de 
palomas zuritas y patos caseros de época de veda; la Real Orden de seis de septiembre de 
mil novecientos veintinueve, declarando lícita la caza de pájaros insectívoros, con redes o 
liga, desde el treinta y uno de septiembre hasta el treinta y uno de enero; la Real Orden de 
trece de enero de mil novecientos treinta, sobre la facturación y venta de pájaros no 
insectívoros; la Real Orden de veintiocho de febrero de mil novecientos treinta, sobre captura 
y transporte de ejemplares con fines científicos; el Real Decreto de nueve de abril de mil 
novecientos treinta y uno, sobre informes previos de las resoluciones que dicten los 
Gobiernos Civiles y dando nueva redacción al artículo trece del Reglamento de tres de julio 
de mil novecientos tres; la Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil novecientos treinta 
y uno autorizando la caza en época de veda con fines de repoblación; la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y cinco, sobre épocas de veda; el párrafo seis del artículo 
sesenta y nueve del Decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, sobre obtención de licencias de caza; el artículo ciento noventa y ocho, sobre caza 
en terrenos comunales y de propios, del texto refundido de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco de la Ley de Régimen Local; la Orden ministerial de nueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre caza en terrenos acotados o 
amojonados; la Ley de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre daños 
producidos por la caza; la Orden ministerial de treinta de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, dando normas para el cumplimiento de la Ley anterior; el artículo cuarenta del 
Reglamento aprobado por Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, sobre contratación de aprovechamientos cinegéticos.

Asimismo, quedan derogados los conceptos b), e) y f) de la tarifa segunda, nueve de la 
tasa del Ministerio de la Gobernación, regulada por el Decreto quinientos cincuenta y uno/mil 
novecientos sesenta, de veinticuatro de marzo, el concepto trece, A), g), de la tasa del 
Ministerio de Agricultura, regulada por el Decreto quinientos dos/mil novecientos sesenta, de 
diecisiete de marzo, y todas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.
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§ 2

Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 

1970

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 1971
Última modificación: 27 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1971-444

Téngase en cuenta que este Reglamento queda derogado; no obstante, mantendrá su vigencia 
en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa, según establece el art. 3 del Real Decreto 
367/2010, de 26 de marzo. Ref. BOE-A-2010-5037.

Promulgada la Ley uno/mil novecientos setenta, de cuatro de abril, por la que se regula 
la protección, conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de la riqueza cinegética 
nacional resulta preciso, de acuerdo con lo previsto en la disposición final primera de la 
misma, que el gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, redacte y publique, en 
tiempo y forma oportunos, el Reglamento de aplicación de la citada Ley.

En su virtud, cumplidos los trámites establecidos en la Ley, de conformidad con el 
Consejo de Estado en Comisión Permanente, oído el parecer favorable del Consejo de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil 
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el adjunto Reglamento de la Ley de Caza.

CÓDIGO DE CAZA

– 22 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-5037#a3


REGLAMENTO DE LA LEY DE CAZA

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.º   Finalidad.

El presente Reglamento desarrolla la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, dictada con la 
finalidad de regular la protección, conservación y fomento de la riqueza cinegética nacional y 
su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos intereses afectados.

Artículo 2.º   De la acción de cazar.

Se considera acción de cazar la ejercida por el hombre mediante el uso de artes, armas 
o medios apropiados para buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales definidos en el 
presente Reglamento como piezas de caza con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o 
de facilitar su captura por tercero.

Artículo 3.º   Del cazador.

1. El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor de catorce años que esté en 
posesión de la licencia de caza y cumpla los demás requisitos establecidos en el presente 
Reglamento. Tratándose de ojeadores, batidores, secretarios o podenqueros, se estará a lo 
dispuesto en el número 1 del artículo 36 de este Reglamento.

2. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de la persona que legalmente le represente. En la citada autorización 
deberán constar los mismos datos que figuren en el modelo oficial que a estos efectos 
facilite el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. En lo sucesivo, cuando 
en el texto del presente Reglamento se emplee la palabra Servicio deberá entenderse que 
se trata del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

3. Para cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos será 
necesario haber cumplido 18 años o ir acompañado por otro u otros cazadores mayores de 
edad. A estos efectos se considera que un menor de 18 años va acompañado por otro 
cazador mayor de edad cuando este último esté en posesión de una licencia de caza clase A 
o D y la distancia que los separe del primero le permita vigilar eficazmente sus actividades 
cinegéticas. En ningún caso esta distancia será mayor de 120 metros.

4. Para utilizar armas o medios que precisen de autorización especial será necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso, expedido por autoridad competente.

5. Sin perjuicio de observar en todo caso lo establecido en las correspondientes 
disposiciones en materia gubernativa, cuando el número de cazadores lo requiera, deberá 
darse especial cumplimiento a lo preceptuado en la legislación vigente sobre reuniones.

Artículo 4.º   De las piezas de caza.

(Derogado)

Artículo 5.º   De las armas de caza.

Respecto a la tenencia y uso de armas de caza, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Leyes especiales, se estará a lo establecido en la Ley de Caza y en este Reglamento.

Artículo 6.º   Titularidad.

1. Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Caza, en cuanto se relacionan 
con los terrenos cinegéticos, corresponderán al propietarios o a los titulares de otros 
derechos reales o personales que lleven consigo el uso y disfrute de los predios y de su 
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aprovechamiento cinegético, de acuerdo con lo dispuesto al efecto en el Código Civil, en la 
Ley de Caza y en este Reglamento.

2. A estos efectos la palabra titulares incluye a toda persona física o jurídica a la que 
corresponda en virtud de la Ley o de algún negocio jurídico el aprovechamiento cinegético 
de los terrenos o la facultad de goce o disposición sobre los mismos.

Artículo 7.º   Representación y competencia.

1. Para el cumplimiento de la Ley de Caza y del presente Reglamento, sin perjuicio de 
las competencias que para actividades concretas se atribuyan expresamente a otros 
Departamentos, la Administración del Estado estará representada por el Ministerio de 
Agricultura.

2. Compete al Ministerio de Agricultura, por sí o a través del Organismo autónomo, 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, afecto a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, promover y realizar cuantas actuaciones sean precisas para 
alcanzar los fines perseguidos en la Ley y Reglamento de Caza, analizar e investigar los 
diversos factores que condicionan la existencia de la caza y estimular la iniciativa privada en 
la cría de piezas de caza y en la repoblación de terrenos cinegéticos. A estos efectos la 
actuación del referido Servicio gozará de la autonomía administrativa, orgánica y funcional 
prevista en la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

TÍTULO II

De los terrenos, de la caza y de su ejercicio

Artículo 8.º   De la clasificación de los terrenos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley de Caza, los terrenos, a 
efectos cinegéticos, podrán ser de aprovechamiento común o estar sometidos a régimen 
especial.

Artículo 9.º   De los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

1. Son terrenos cinegéticos de aprovechamiento común los que no están sometidos a 
régimen cinegético especial, y los rurales cercados en los que existiendo accesos 
practicables no tengan junto a los mismos carteles o señales, en los cuales se haga patente, 
con toda claridad, la prohibición de entrar en ellos.

2. La condición de terreno de aprovechamiento cinegético común es independiente, en 
todo caso, del carácter privado o público de su propiedad.

3. En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común el ejercicio de la caza podrá 
practicarse sin más limitaciones que las generales fijadas en la Ley de Caza, en el presente 
Reglamento y en las disposiciones concordantes.

Artículo 10.  De los terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

1. Son terrenos sometidos a régimen cinegético especial los Parques Nacionales, los 
Refugios de Caza, las Reservas Nacionales de Caza, las Zonas de Seguridad, los Cotos de 
Caza, los Cercados, con la excepción señalada en el artículo 9.1 de este Reglamento, y los 
adscritos al régimen de Caza Controlada.

2. Corresponderá al Ministerio de Agricultura la administración de la caza existente en 
los terrenos propiedad del Estado sometidos a régimen cinegético especial.

3. El Servicio establecerá un Registro de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial, en el cual deberán reseñarse los Cotos de Caza, los Refugios de Caza y los 
terrenos acogidos al régimen de Caza Controlada.

4. a) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial se dará a conocer 
materialmente tal condición por medio de carteles indicadores cuyos modelos serán 
establecidos oficialmente por el Servicio. Estos carteles deberán estar colocados de forma 
tal que un observador situado en uno de ellos tenga al alcance de su vista a los dos más 
inmediatos, sin que la separación entre carteles contiguos exceda de 100 metros. Cuando 
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medien circunstancias topográficas u orográficas especiales, el Servicio, a petición de parte 
interesada, podrá autorizar la colocación de carteles cuya separación entre sí no se ajuste a 
lo anteriormente dispuesto, siempre y cuando tal alteración no sea contraria a la correcta 
señalización de los terrenos y la distancia entre carteles contiguos no exceda de 200 metros.

b) En las Zonas de Seguridad no será necesaria, con carácter general, la señalización 
obligatoria prevista en el apartado anterior, salvo en los casos que expresamente lo ordene 
el presente Reglamento o en que por circunstancias de especial peligrosidad lo impongan 
para determinados lugares, el Gobernador Civil de la provincia o el Servicio.

5. Para cazar en las vías pecuarias, en las zonas de servidumbre de las vías férreas, así 
como en los cauces, márgenes y zonas de servidumbre de los ríos, arroyos y canales que 
atraviesen o limiten terrenos sometidos a régimen cinegético especial, será preciso contar 
con la autorización expresa expedida por el Servicio a petición de los titulares interesados.

Artículo 11.  De la caza en los Parques Nacionales.

1. El ejercicio de la caza en los Parques Nacionales, en aquellos casos en que se 
autorice, deberá ser objeto de un Plan de Aprovechamiento cinegético que formulará el 
Servicio.

2. En el Plan de Aprovechamiento cinegético se señalarán las épocas hábiles de caza, 
formas de cazar, número máximo de ejemplares de cada especie que se podrán cazar en 
cada campaña, armas autorizadas, clases de permisos, importe de los mismos, 
prohibiciones aplicables y cuanto sirva para la más correcta aplicación del Plan.

3. El Plan antes de ser aplicado tendrá que ser aprobado por la Dirección General de 
Montes, caza y Pesca Fluvial, la cual podrá recabar parecer del Patronato del Parque de que 
se trate y, si lo estima oportuno, el del Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales.

4. En todo caso, cualquier actividad de caza realizada deberá ajustarse también a las 
previsiones que reglamenten el uso de dicho Parque.

Artículo 12.  De los Refugios de Caza.

1. Por Decreto aprobado a propuesta del Ministerio de Agricultura, el gobierno podrá 
establecer Refugios Nacionales de Caza cuando por razones biológicas, científicas o 
educativas sea preciso asegurar la conservación de determinadas especies de la fauna 
cinegética.

2. Los estudios previos en relación con el establecimiento de los Refugios Nacionales de 
Caza se llevarán a cabo por el Servicio, el cual elevará la correspondiente propuesta, a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. La administración de los Refugios 
nacionales de Caza quedará al cuidado del Servicio.

3. Las Entidades privadas cuyos fines sean culturales o científicos y las de Derecho 
público podrán promover el establecimiento de Refugios de Caza. En este caso el propietario 
o propietarios de los terrenos afectados, conjuntamente con la Entidad patrocinadora, 
formularán su petición, acompañada de una Memoria redactada por la citada Entidad en que 
se expongan las circunstancias que hacen aconsejable la creación del Refugio y las 
finalidades perseguidas.

4. La documentación aludida en el apartado anterior será presentada en la Jefatura del 
Servicio de la provincia afectada y si fueran varias, en aquélla en que el Refugio ocupe 
mayor superficie. El expediente, debidamente informado se elevará a la Jefatura Nacional 
del Servicio, la cual deberá formular la oportuna propuesta a la Dirección General de Montes 
Caza y Pesca Fluvial para que ésta resuelva en consecuencia.

5. a) Del expediente incoado, como se expone en el apartado anterior, se deducirá si de 
acuerdo con la finalidad perseguida se trata de una Estación Biológica o Zoológica, y esta 
clasificación deberá quedar recogida en la resolución de la Dirección General, de forma que 
la denominación oficial del Refugio de Caza deberá completarse consignando si se trata de 
una u otra modalidad.

b) En la resolución se determinarán asimismo las condiciones generales y específicas 
que han de regir en el funcionamiento de la Estación Biológica o Zoológica y entre las 
primeras se reconocerá que su administración corresponde a la Entidad patrocinadora, 
reservándose la inspección al Servicio y consignando la obligación de presentar a éste una 
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Memoria anual en la que queden reflejadas las actividades desarrolladas y los resultados 
conseguidos.

6. Cuando los Refugios de Caza tengan su origen en razones fundamentalmente de tipo 
educativo o científico, la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, antes de 
resolver solicitará informe de la Dirección General u Organismo encuadrados en el Ministerio 
de Educación y Ciencia que en cada caso corresponda.

7. En toda clase de Refugios de Caza estará prohibido permanentemente el ejercicio de 
la caza. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico, que 
aconsejen la captura o reducción de determinados ejemplares, el Servicio podrá conceder la 
oportuna autorización y fijar las condiciones aplicables en cada caso.

Artículo 13.  De las Reservas Nacionales de Caza.

En aquellas comarcas cuyas especiales características de orden físico y biológico 
permitan la constitución de núcleos de excepcionales posibilidades cinegéticas podrán 
establecerse Reservas Nacionales de Caza, que, en todo caso, deberán constituirse por Ley. 
En dichas Reservas Nacionales corresponde al Ministerio de Agricultura, a través de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial y del Servicio afecto a la misma, la 
protección, conservación y fomento de las especies, así como la administración de su 
aprovechamiento.

Artículo 14.  De las Zonas de Seguridad.

1. Son Zonas de Seguridad aquéllas en las cuales deben adoptarse medidas 
precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y 
de sus bienes.

2. Se considerarán Zonas de Seguridad: a) las vías y caminos de uso público; b) las vías 
pecuarias; c) las vías férreas; d) las aguas públicas, incluidos sus cauces y márgenes; e) los 
canales navegables; f) los núcleos urbanos y rurales y las zonas habitadas y sus 
proximidades; g) las villas, edificios habitables aislados, jardines y parques destinados al uso 
público; h) los recintos deportivos; i) los demás lugares que sean declarados como tales en 
razón a lo previsto en el número anterior.

3. a) En los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores, los 
límites de la Zona de Seguridad serán los mismos que para cada caso se establezcan en las 
Leyes o disposiciones especiales respecto al uso o dominio público y utilización de las 
servidumbres correspondientes.

b) En el supuesto que trata el apartado f), los límites de la Zona de Seguridad serán los 
que alcancen las últimas edificaciones o instalaciones habitables, ampliados en una faja de 
100 metros en todas las direcciones.

c) Para el caso del apartado g), los límites de las Zonas de Seguridad serán los de las 
villas, edificio, jardines y parques, ampliados en una faja de 50 metros en todas direcciones.

d) Los recintos deportivos a que se refiere el apartado h), serán considerados como 
Zonas de Seguridad hasta donde alcancen sus instalaciones si éstas se encuentran dentro 
de terreno cercado con materiales o setos de cualquier clase.

e) Si los recintos deportivos no estuvieran cercados, el Servicio oída la Delegación 
Nacional de Deportes, delimitará las Zonas de Seguridad que correspondan.

f) La resolución del Servicio a que se refiere el apartado anterior será publicada en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de las provincias afectadas, sin perjuicio de señalizar tan 
profusamente como sea necesario la Zona de Seguridad delimitada. Esta señalización y su 
conservación serán de cuenta y cargo de la Delegación Nacional de Deportes de la 
Federación Nacional Deportiva que corresponda o de las Entidades privadas o públicas que 
utilicen con fines deportivos el terreno delimitado, según decida aquella Delegación de 
acuerdo con las condiciones que concurran en cada caso.

4. Para mayor efectividad de lo previsto en el artículo 14.2.i), cualquier Entidad de 
carácter público podrá solicitar fundadamente, del Servicio, la declaración de Zona de 
Seguridad de un determinado lugar cuyos límites se detallarán con toda precisión, 
acompañando un croquis o plano de los mismos, si se considera necesario. El citado 
Servicio en su resolución, si es afirmativa, decidirá los límites definitivos de la Zona y la 
señalización de que debe ser objeto. Esta resolución se publicará de la misma forma que la 
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señalada en el número 3.f) de este mismo artículo y podrá ser recurrida en alzada ante la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

5. Cuando la aplicación del supuesto contemplado en el artículo 14.2.i) se haga de oficio, 
la declaración de Zona de Seguridad corresponderá a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, oído el Servicio y las Entidades y propietarios afectados.

6. Cuando existan razones especiales que así lo aconsejen, el Gobernador Civil de la 
provincia podrá requerir al establecimiento de nuevas Zonas de Seguridad y también 
modificar, oído el Servicio, los límites establecidos en los apartados anteriores.

Artículo 15.  Del uso de armas de caza en las Zonas de Seguridad.

1. En relación con las Zonas de Seguridad, el uso de armas de caza se atendrá a las 
prohibiciones o condiciones que para cada caso se especifican en los siguientes apartados. 
No obstante, y con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a estas zonas siempre 
que el cazador no se encuentre separado de ellas por una distancia mayor de la que pueda 
alcanzar el proyectil o que la configuración del terreno o intermedio sea de tal manera que 
resulte imposible batir la zona de Seguridad.

a) Carreteras nacionales, comarcales y locales.–Se prohíbe el uso de armas de fuego o 
accionadas por aire u otros gases, dentro de la Zona de Seguridad y en una faja de 50 
metros de anchura que flanquee por derecha e izquierda a los terrenos incluidos en ella.

b) Caminos de uso público no comprendidos en el apartado anterior, vías férreas y 
canales navegables.–Se prohíbe el uso de armas de caza dentro de la Zona de Seguridad y 
en una faja de 25 metros de anchura que flanquee por derecha e izquierda a los terrenos 
incluidos en ella.

c) Núcleos urbanos y rurales, zonas habitadas, villas, jardines, parques destinados al uso 
público y recintos deportivos.–Se prohíbe el uso de armas de caza dentro de la Zona de 
Seguridad, salvo en los recintos donde el uso de las mismas, con fines deportivos distintos 
de la caza, haya sido autorizado por autoridades competentes.

d) Vías pecuarias y aguas públicas con sus cauces y márgenes.–En este caso se 
permite el uso de armas de caza dentro de las mismas, excepto cuando al hacerlo hubiera 
peligro para personas, ganado o animales domésticos. No obstante, cuando concurran 
circunstancias especiales, basadas particularmente en la afluencia de público, de modo 
permanente o temporal, el Gobernador civil o el Servicio podrán limitar o prohibir la caza en 
estos lugares, difundiendo públicamente esta decisión y señalizando debidamente los 
terrenos y aguas afectados por la prohibición. Cuando se trate de vías pecuarias y aguas 
públicas que atraviesen o linden terrenos sometidos a régimen cinegético especial no se 
podrá cazar en ellas, excepción hecha del caso en que los titulares de tales terrenos hagan 
uso de lo dispuesto en el artículo 10.5 del presente Reglamento.

e) Terrenos comprendidos en el artículo 14.2.i).–En la resolución que se dicte sobre 
declaración de Zonas de Seguridad, se especificarán las limitaciones y prohibiciones 
aplicables al uso de armas de caza en relación con los terrenos afectados por las mismas.

2. a) En el supuesto de ciertas modalidades de caza, tales como monterías y ojeos, en 
que se puede determinar de antemano las posturas de los tiradores y cuando las 
circunstancias de la topografía del terreno lo permitan con toda garantía, se podrá solicitar 
de las Jefaturas Provinciales del Servicio la reducción de las fajas prohibitivas y las 
distancias mínimas mencionadas anteriormente, para cuya concesión o denegación deberá, 
con carácter previo, realizarse un reconocimiento del terreno por personal del Servicio. Las 
excepciones concedidas al efecto tendrán validez en tanto no se alteren la posición y 
condiciones de tiro de los puestos, debiéndose hacer una nueva solicitud si cambian, por 
cualquier causa, tales circunstancias.

b) En todo caso queda prohibido disparar en dirección a los lugares en que se 
encuentren rebaños, hatos, recuas o cualquier otra concentración de ganado, bien se halle 
pastando o siendo conducido, salvo que se haga a distancia superior a la del alcance del 
proyectil.

CÓDIGO DE CAZA

§ 2  Reglamento de la Ley de Caza

– 27 –



Artículo 16.  De los terrenos sometidos a régimen de caza controlada.

1. En los terrenos de aprovechamiento cinegético común y por razones de protección, 
conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de su riqueza cinegética, se podrán 
delimitar zonas sometidas a régimen de caza controlada, concediéndose preferencia a los 
terrenos que, estando sometidos a régimen cinegético especial, deban pasar a ser de 
aprovechamiento cinegético común.

2. a) Corresponde a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta 
del Servicio, determinar los terrenos que han de quedar adscritos al régimen de caza 
controlada.

b) El expediente de adscripción de caza controlada podrá iniciarse de oficio por el 
Servicio, o a instancia de una Sociedad de cazadores interesada en la declaración del 
régimen citado. En este caso presentará su solicitud, debidamente razonada, en la Jefatura 
Provincial correspondiente, que la elevará con su informe y el de los Consejos Locales de 
Caza, o Provinciales en su defecto, a la Jefatura Nacional del mencionado Servicio.

c) La Jefatura Nacional del Servicio elevará el expediente, asimismo con su informe, a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la cual resolverá, haciéndose pública su 
resolución en el Boletín Oficial de la provincias donde radiquen los terrenos afectados.

3. De acuerdo con los daños aportados al expediente, la resolución delimitará con 
suficiente detalle la zona sometida a régimen de caza controlada, y fijará el plazo de 
duración de este régimen, que no podrá ser inferior a seis años, si se trata de caza menor, ni 
a nueve años, si se trata de caza mayor.

4. El control y regulación del disfrute de la caza en los terrenos sometidos a régimen de 
caza controlada corresponde al Ministerio de Agricultura, que lo llevará a efecto directamente 
a través del Servicio, o, si lo estima más conveniente, a través de una Sociedad de 
Cazadores Colaboradora.

5. La Sociedad de Cazadores Colaboradora a que se refiere el apartado anterior será 
designada por concurso público entre las que ostenten este título, sin perjuicio de que el 
concurso pueda declararse desierto si así se estimase conveniente. El concurso público, 
cuya resolución compete al Servicio, se regirá por un pliego de condiciones en el que se 
contendrán las de carácter jurídico, administrativo, cinegético y económico, que se entiendan 
adecuadas al caso, debiendo figurar explícitamente las siguientes:

a) Que el plazo de adjudicación no será inferior a seis años, si se trata de caza menor, y 
a nueve, si de caza mayor.

b) La índole y régimen estatutario de la Sociedad, el alcance y repercusión social de sus 
actividades y el mayor número de afiliados serán factores básicos para decidir la 
adjudicación del concurso. En igualdad de condiciones la preferencia se otorgará a las 
Sociedades locales, provinciales o nacionales, en este mismo orden.

c) Que será preciso depositar una fianza para responder al cumplimiento de las 
condiciones del pliego.

d) Que los gastos de señalización de los terrenos y los de mantenimiento del personal de 
guardería serán de cuenta y cargo de la Sociedad adjudicataria.

e) Que el Servicio se reserva la facultad de inspeccionar, en la forma que estime 
oportuna, el cumplimiento de los planes de aprovechamiento cinegético establecidos y la de 
modificarlos, cuando así lo aconsejen las circunstancias, en beneficio de la riqueza 
cinegética afectada.

6. Los titulares de derechos sobre terrenos sometidos a régimen de caza controlada y, 
en su caso, los titulares de terrenos incluidos en el coto local establecido en el término o 
términos municipales sobre los que tales terrenos se extiendan, podrán formar parte de las 
Sociedades Colaboradoras adjudicatarias, abonando una cuota no superior al 75 por 100 de 
la estatuida para los restantes socios.

7. Si en los terrenos de caza controlada el Servicio se ocupa directamente del 
aprovechamiento, los permisos que otorgue para el ejercicio de la caza se concederán con 
carácter preferente a los cazadores locales y provinciales, reservándose siempre un número 
no inferior a la cuarta parte del total para cazadores nacionales o extranjeros residentes. La 
entrega de los permisos a los peticionarios se hará de acuerdo con las normas fijadas por el 
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propio Servicio, y el importe por permiso de los concedidos a los cazadores no locales no 
podrá exceder del doble fijado para los locales.

8. Cuando el aprovechamiento cinegético de un terreno sometido a régimen de caza 
controlada haya sido adjudicado a una Sociedad de Cazadores Colaboradora, los permisos 
para el ejercicio de la caza serán otorgados en exclusiva a sus miembros, si bien deberá 
reservarse siempre para cazadores nacionales o extranjeros residentes, no asociados, un 
número no inferior a la cuarta parte, repartidos uniformemente a lo largo del período hábil de 
caza, y a un importe fijado por el Servicio que no será superior al doble del que abonen sus 
asociados. Los permisos para cazadores ajenos a la Sociedad Colaboradora serán 
distribuidos entre los peticionarios por el propio Servicio, sin perjuicio de que su importe sea 
ingresado en las arcas de la Sociedad.

9. Si se obtienen beneficios del aprovechamiento cinegético de los terrenos sometidos a 
régimen de caza controlada, su importe se sumará a la renta a que se refiere el artículo 
19.14 del presente Reglamento. En su defecto se distribuirán entre los titulares cinegéticos 
de los terrenos afectados, en proporción a la superficie de sus fincas.

10. Los terrenos sometidos a régimen de caza controlada podrán ser excluidos del 
mismo, total o parcialmente, por motivos basados en:

a) Vencimiento del plazo que figuraba en la resolución que determinó el régimen de caza 
controlada.

b) Renuncia o disolución de la Sociedad de Cazadores Colaboradora adjudicataria antes 
del vencimiento del plazo de adjudicación, lo que llevará aneja la pérdida de la fianza 
depositada.

c) Contravención de las condiciones que figurando en el pliego de condiciones por el que 
se adjudicó el concurso lleven como sanción la cesación en la condición de adjudicatario.

d) Resolución recaída en virtud de propuesta formulada por el Servicio, tanto en relación 
con los terrenos que tengan directamente a su cargo, como en los concedidos a Sociedades 
de Cazadores Colaboradoras, basada en razones sociales, agrarias, cinegéticas o 
cualesquiera otras de suficiente importancia.

11. Los supuestos contemplados en los apartados c) y d) del número anterior motivarán 
la incoacción de un expediente administrativo por el Servicio, en el que serán oídos los 
mismos Consejos Locales o Provinciales de Caza que intervinieron en el de afección de los 
terrenos al régimen de caza controlada y que el Servicio elevará con su informe a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, para la resolución pertinente.

12. Llegado el momento de entrar en vigor la desafección, o vencido el plazo acordado 
en su día para que los terrenos quedasen sometidos al régimen de caza controlada, sin que 
por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial se hubiese acordado nueva 
prórroga o la veda temporal de los mismos, éstos recuperarán su condición de terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común.

Artículo 17.  De los cotos de caza en general.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terrenos susceptible de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarada como tal mediante resolución del 
Servicio.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior no se considera interrumpida la 
continuidad de los terrenos susceptibles de constituirse en cotos de caza por la existencia de 
ríos, arroyos, vías o caminos de uso público, ferrocarriles, canales o cualquier otra 
construcción de características semejantes; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 15 del presente Reglamento sobre uso de armas de caza en las 
zonas de seguridad, ni de lo establecido en el artículo 10.5 de este mismo Reglamento.

3. a) La declaración de coto de caza se efectuará a petición de los titulares citados en el 
artículo sexto del presente Reglamento o, en su caso, a petición de las Entidades 
patrocinadoras citadas en el artículo 19.1 del mismo. Tal declaración lleva inherente la 
reserva del derecho de caza de todas las especies cinegéticas que existan en el coto.

b) La solicitud de declaración de coto de caza se presentará en los modelos oficiales que 
al efecto se establezcan por el Servicio, en la Jefatura Provincial del mismo que corresponda 
a la ubicación de los terrenos afectados, o en la de la provincia que ocupen mayor extensión 
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si afectan a varias, la cual la elevará con su informe a la resolución de la Jefatura Nacional, 
que podrá recabar, previamente, el informe de los Consejos Locales y Provinciales de Caza 
correspondientes. Contra la resolución del Servicio cabrá recurso de alzada ante la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

4. Cuando el Servicio estime que la constitución de un coto de caza pueda lesionar otros 
intereses cinegéticos, públicos o privados, se abstendrá de dictar resolución y, dando 
audiencia por un plazo no inferior a quince días, previa la publicación oportuna en el Boletín 
Oficial de las provincias respectivas, a las Entidades y personas afectadas y, 
preceptivamente, al Consejo Provincial de Caza, elevará el expediente, con su informe, a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la cual, oído, si lo considera oportuno, el 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, resolverá lo que estime más 
conveniente sobre la constitución del acotado. Contra este acuerdo se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura.

5. Los cotos de caza pueden ser privados, locales y sociales.
6. La señalización de los cotos de caza, cumpliendo lo previsto en el artículo 10.4 de 

este Reglamento, deberá hacerse de modo muy especial en sus distintos accesos, al objeto 
de resaltar en estos puntos la condición de acotado inherente a los terrenos incluidos en el 
mismo.

7. En los cotos de caza las especies cinegéticas deberán estar protegidas y fomentadas, 
aprovechándose de forma ordenada. A estos efectos el Servicio podrá exigir a los titulares o 
arrendatarios la confección de un plan de conservación y aprovechamiento cinegético, cuyo 
cumplimiento será obligatorio una vez que haya sido aprobado por el mencionado Servicio. 
Por el Servicio se adoptarán las medidas de inspección precisas para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del presente párrafo.

8. En aquellos cotos de caza en los que existan lugares de paso o parada de aves 
migratorias, el aprovechamiento de estas especies deberá adaptarse a los planes 
confeccionados al efecto por el Servicio. Entre las finalidades del plan figurará expresamente 
la evitación de aprovechamientos abusivos, estableciendo las condiciones precisas para ello.

9. Cuando el propietario o propietarios de los terrenos incluidos en un coto o los titulares 
del mismo decidan cercarlo, total o parcialmente, deberán hacerlo constar previamente,a 
efecto cinegéticos, ante la Jefatura Provincial del Servicio, la cual elevará el expediente, con 
su informe a la Jefatura Nacional que impondrá las condiciones técnicas que a su juicio deba 
reunir el cerramiento. Contra la resolución del Servicio cabrá recurso de alzada ante la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Esta disposición sólo será aplicable a 
los cerramientos de terrenos aportados voluntariamente al coto por sus titulares y en tanto 
conserven su condición de acotados.

10. a) Cuando de las inspecciones practicadas por el Servicio en los cotos de caza se 
desprenda que éstos no cumplen su finalidad de protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento, incoará el oportuno expediente, que, con audiencia de los interesados e 
informe de los Consejos Locales y Provinciales de Caza correspondientes, elevará, con el 
suyo propio, a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la cual podrá anular la 
declaración que autorizaba la creación del coto, todo ello sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran aplicarse a los responsables de las contravenciones que se hayan podido producir.

b) Se incoará análogo expediente cuando los cerramientos a que se refiera el número 
anterior no cumplan con las condiciones técnicas que hayan sido prescritas por el Servicio.

11. Quedan prohibidos y, por consiguiente, serán nulos, los contratos de subarriendo del 
aprovechamiento cinegético de los cotos de caza. Asimismo, será nula la cesión a título 
oneroso o gratuito de los contratos de arrendamiento celebrados al amparo de la Ley de 
Caza o cualquier otra figura jurídica que pretenda alcanzar las finalidades prohibidas en el 
presente número.

Artículo 18.  De los cotos privados de caza.

1. Los propietarios y titulares citados en el artículo sexto del presente Reglamento 
podrán constituir cotos privados de caza, previa incoacción y resolución favorable del 
expediente a que se refiere el artículo 17.3 del mismo. A la solicitud, presentada en la 
Jefatura Provincial del Servicio, deberá acompañarse, en modelo oficial, una declaración del 
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titular, haciendo constar su derecho al disfrute cinegético, con expresión del nombre de la 
finca, sus linderos, cabida real y especies cinegéticas, objeto principal del aprovechamiento.

2. Los terrenos integrados en estos cotos podrán pertenecer a uno o varios propietarios 
o titulares que se hayan asociado voluntariamente con esta finalidad, siempre que sean 
colindantes. Cuando participen en el acuerdo titulares distintos de los dueños, habrán de 
contar con la autorización escrita de los mismos.

3. Tratándose de fincas cuya propiedad corresponda proindiviso a varios dueños, será 
preciso, para constituir un coto privado o integrarse en él, que concurra la mayoría 
establecida en el artículo 398 del Código Civil.

4. Cuando el Estado, las Entidades Locales u otras de derecho público constituyan sobre 
terrenos de su propiedad cotos privados de caza no podrán formar parte de las Asociaciones 
a que se refiere el número 2 anterior, a no ser que el coto se explote en régimen de 
arrendamiento otorgado por subasta pública.

5. Las superficies mínimas para construir estos cotos serán, cuando pertenezcan a un 
solo titular, de 250 hectáreas, si el objeto principal del aprovechamiento cinegético es la caza 
menor, y de 500 hectáreas, si se trata de caza mayor. Cuando estos cotos estén constituidos 
por terrenos de varios titulares asociados, en la forma citada en el número 2 del presente 
artículo, las superficies mínimas serán el doble de las señaladas anteriormente. En las 
provincias insulares, siempre que medie petición de los interesados y concurran 
circunstancias cinegéticas especiales que lo hagan aconsejable, estas superficies podrán ser 
reducidas por el Servicio, hasta en un 50 por 100, y por el Ministro de Agricultura a 
propuesta de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, cuando la reducción 
exceda de este porcentaje.

6. No obstante lo indicado en el apartado anterior, en zonas donde la única explotación 
cinegética viable sea la caza menor de pelo, la Jefatura Nacional del Servicio, a petición de 
parte y previo expediente al que se incorporará, si se estima necesario, el parecer del 
Consejo Local de Caza, o del Provincial, en su defecto, podrá autorizar la constitución de 
cotos privados de un solo propietario o titular cuando la superficie de la finca sea superior a 
20 hectáreas.

7. a) La superficie mínima para constituir un coto privado para la caza de aves acuáticas 
será de 100 hectáreas, pero en casos excepcionales, tratándose de fincas de un solo 
propietario, y previa la incoacción del oportuno expediente, el Servicio oyendo, si lo 
considera necesario, al Consejo Local de Caza, o al Provincial, en su defecto, podrá reducir 
esta superficie hasta el límite prudencial que se considere adecuado.

b) Cualquiera que sea la superficie sobre la que se autorice la constitución de un coto 
privado de caza de aves acuáticas, éste debe comprender la totalidad de la masa de agua 
afectada.

8. Los propietarios o titulares de cotos privados de caza podrán solicitar del Ministerio de 
Agricultura la agregación de fincas enclavadas, siempre y cuando la superficie conjunta de 
los enclavados no exceda del 10 por 100 de la inicialmente acotada. A tal efecto los 
interesados deberán intentar previamente los oportunos acuerdos con los titulares de las 
fincas enclavadas.

9. Caso de no obtenerse el acuerdo previo con los propietarios o titulares de los 
enclavados, podrá incoarse asimismo el expediente de su agregación ante el Servicio, el 
cual decidirá en cuanto a la procedencia o no de la integración. Si la resolución es favorable 
a la integración, el Servicio fijará el precio y condiciones del aprovechamiento cinegético, 
poniéndolos en conocimiento de las partes interesadas, las cuales, en caso de 
disconformidad, podrán hacer uso del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial. En caso de otorgarse la agregación forzosa, los titulares de 
los enclavados quedarán integrados en la correspondiente asociación de titulares del coto, 
con la consiguiente participación en las actividades comunes.

10. A los efectos señalados en los dos números anteriores, podrá también otorgarse la 
condición de enclavados a las parcelas cuyo perímetro linde en más de sus tres cuartas 
partes con el coto.

11. Se exceptúan de la consideración de enclavados a tales efectos, las fincas de un 
solo titular cuya superficie sea superior a la mínima exigible para constituir un coto privado.
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12. En los cotos privados de un solo titular, el ejercicio del derecho de caza corresponde 
a éste y a las personas que autorice por escrito.

13. El aprovechamiento de la caza existente en los montes catalogados pertenecientes a 
Entidades Públicas Locales, constituidos en cotos privados, deberá efectuarse de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes de Montes y Régimen Local.

14. En los cotos privados integrados por asociación de titulares de terrenos colindantes, 
el ejercicio del derecho de caza, las características y régimen orgánico de la asociación, y, 
en su caso, la duración y peculiaridades del arrendamiento o cesión del aprovechamiento 
deberán ser sometidos al conocimiento y aprobación, si procede, del Servicio.

15. La obligación de señalizar los terrenos que comprenden los cotos privados 
corresponde a sus titulares, que deberán hacerlo de acuerdo con las condiciones 
establecidas en los artículos 10.4.a) y 17.6 del presente Reglamento.

Artículo 19.  De los Cotos locales de Caza.

1. Los Ayuntamientos, Entidades locales menores y las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos podrán patrocinar, dentro de sus respectivos términos, la 
constitución de cotos locales de caza, representando conjuntamente a los titulares 
mencionados en el artículo 6 del presente Reglamento, que accedan voluntariamente a 
otorgar esta representación en cuanto se relacione con la aplicación de los preceptos 
contenidos en el presente artículo.

2. La representación a que se refiere el número anterior deberá conferirse mediante 
documento público o privado e implicará la cesión del derecho de caza a favor de las 
Entidades patrocinadoras, sin perjuicio de lo que previene el número 14.d) de este mismo 
artículo. En el documento de referencia se especificarán los linderos y cabidas de las fincas 
afectadas.

3. a) Podrán aportar sus terrenos para la constitución de cotos locales de caza el Estado, 
las Entidades de Derecho público y privado y los particulares.

b) Los montes catalogados como de Utilidad Pública también podrán formar parte, en su 
totalidad o parcialmente, de los cotos locales de caza cuando lo autorice la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, con la conformidad de la entidad propietaria y sin 
perjuicio de las facultades peculiares que sobre esta materia específica se deriven de las 
disposiciones actualmente en vigor.

4. Para obtener la declaración de coto local de caza será requisito indispensable que la 
superficie abarcada por los terrenos a acotar sea mayor de 500 ó 1.000 hectáreas, según se 
trate, respectivamente, de caza menor o mayor, si bien no excederá, incluidos los 
enclavados, del 75 por 100 de la total del término municipal en que estén ubicados. A tal 
efecto se considerará esta superficie total según los datos que obren en el Instituto 
Geográfico y Catastral y las de los terrenos que hayan de formar el coto local según los 
datos que aparezcan en el Servicio del Catastro, debiendo procurar que el coto comprenda 
fincas o parcelas completas para facilitar su delimitación material del modo más claro 
posible, llegando, para esta finalidad, si fuera preciso, al establecimiento de los perímetros 
correspondientes por el propio Servicio.

5. No obstante lo indicado en el número anterior, cuando existan causas debidamente 
justificadas, las Entidades patrocinadoras podrán solicitar, en petición razonada, la 
modificación de las cifras fijadas como mínimas para los cotos locales de caza. Tal solicitud 
será presentada en la Jefatura Provincial del Servicio, que recabará el informe de los 
Consejos Locales y Provinciales de Caza que corresponda, y con el suyo propio lo elevará a 
la Jefatura Nacional del citado Servicio, para que ésta resuelva el expediente.

6. Podrá autorizarse la creación de cotos locales de caza sobre terrenos integrados en 
términos colindantes, siempre que la superficie aportada a través de las Entidades 
patrocinadoras no exceda del 75 por 100 de la del término municipal respectivo. Para ello se 
precisará que la creación del coto la propongan conjuntamente las Entidades patrocinadoras 
afectadas y que en el expediente promovido al efecto hayan sido oídos los Consejos Locales 
y Provinciales de Caza respectivos.

7. Cuando en un coto local de caza existan terrenos enclavados no sometidos a régimen 
cinegético especial cuya superficie total no exceda de la cuarta parte del coto, la Entidad o 
Entidades patrocinadoras podrán solicitar su incorporación al coto dirigiendo la oportuna 
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petición al Servicio, el cual le dará el mismo trámite que el señalado en el número 5 anterior. 
En el supuesto de que la resolución sea favorable a la incorporación, los titulares de los 
terrenos afectados participarán de los mismos derechos y obligaciones que los titulares de 
los demás terrenos que forman el coto local.

8. La contratación y adjudicación del aprovechamiento cinegético de los terrenos 
integrantes de un coto local podrá hacerse en su totalidad o dividiendo el coto en varios 
lotes, cada uno de los cuales debe ser mayor de 500 hectáreas si se trata de caza menor, y 
de 1.000 hectáreas si de caza mayor. En ambos casos deberá formar parte de la mesa de la 
subasta un representante de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

9. a) La contratación y adjudicación del aprovechamiento cinegético y de los cotos 
locales de caza patrocinados por Ayuntamientos o Entidades Locales Menores se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local. Si el coto ha sido patrocinado por una 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, la contratación y adjudicación se hará 
mediante subasta pública.

b) Si los terrenos comprendidos en el coto local de caza abarcan varios términos 
colindantes, los actos necesarios para la contratación y adjudicación tendrán lugar en la 
sede de la Entidad que aporte mayor superficie de terreno.

c) En todo caso las condiciones técnicas fijadas por el Servicio, según las cuales ha de 
realizarse el aprovechamiento cinegético, serán incorporadas al pliego de condiciones 
respectivo.

10. La duración de los contratos de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los 
cotos locales de caza no podrá ser menor de seis años si se trata de caza menor, ni de 
nueve si fuere de caza mayor.

11. El Servicio gozará del derecho de tanteo en la adjudicación y contratación de cotos 
locales de caza, cualesquiera que sean las Entidades patrocinadoras, con el exclusivo fin de 
crear cotos sociales de caza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4, inciso c), de la 
Ley de Caza. Esta circunstancia, así como la prohibición de iniciar al aprovechamiento 
cinegético prevista en el artículo 20.5 de este Reglamento, se hará constar expresamente en 
los pliegos de condiciones por los que se rija la contratación y adjudicación de los cotos 
locales.

12. En los cotos locales de caza el ejercicio del derecho a cazar corresponde a los 
respectivos adjudicatarios de los aprovechamientos o a las personas que ellos autoricen por 
escrito.

13. Es obligación de los adjudicatarios del aprovechamiento cinegético de un coto local 
de caza la señalización de éste en las condiciones prescritas en los artículos 10.4 y 17.6 del 
presente Reglamento.

14. a) Del importe total de la renta, o sea del precio de la adjudicación del 
aprovechamiento cinegético de los cotos locales de caza, se detraerá un 10 por 100, que se 
ingresará en el Servicio, el cual deberá invertirlo, precisamente dentro de los cinco años 
naturales siguientes al del que haya tenido lugar el ingreso, en realizaciones de fomento 
cinegético en el propio término o términos municipales sobre los que esté establecido el 
coto, haciéndolo bien por sí o bajo su control y dirección técnica.

b) Salvo acuerdo en contrario suscrito por la Entidad o Entidades patrocinadoras y los 
titulares de los terrenos incluidos en un coto local de caza, se detraerá el importe total de la 
renta aludida en el párrafo anterior, otro 10 por 100 para el Ayuntamiento o Ayuntamientos 
respectivos, más otro 10 por 100 para las Hermandades Sindicales Locales de Labradores y 
Ganaderos, cuyas sumas serán destinadas, exclusivamente, a atender fines generales de 
interés agrario local. La participación de cada Ayuntamiento o Hermandad Sindical en el 10 
por 100 correspondiente, cuando sean varios los que hayan gestionado la aportación de 
terrenos al coto local, lo será en proporción a la superficie de sus respectivas aportaciones.

c) El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior habrá de estar suscrito por las partes 
interesadas dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de adjudicación del 
coto local, debiendo prestar su conformidad un número de titulares del derecho de caza no 
inferior a la mitad más uno y cuyo terrenos cubran al menos la mitad de la superficie del 
coto.
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d) Hechas las detracciones a que se refieren los apartados a) y b) anteriores, el resto de 
la renta se distribuirá entre los titulares del derecho de caza en proporción a la superficie de 
las fincas respectivas integradas en el coto local.

15. También entrarán a participar, con igualdad de derechos en la distribución a que 
hace referencia el apartado d) del número anterior, los titulares que hubieran ofrecido, en su 
día, sus terrenos con el fin de integrarlos en el coto local, aunque éstos no hubieran llegado 
a formar parte del mismo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.4 del presente 
Reglamento.

16. Si en un terreno que forme parte de un coto local ya establecido, tratase de 
constituirse un coto privado de caza, deberá notificarse tal propósito en forma escrita y 
fehaciente a la Entidad o Entidades patrocinadoras, al menos con un año de antelación 
respecto a la fecha de terminación de la adjudicación del aprovechamiento cinegético. En 
caso contrario, no podrá ejercitarse este derecho hasta que transcurra un nuevo turno o 
período de explotación del coto local.

Artículo 20.  De los Cotos sociales de Caza.

1. Se denominan cotos sociales de caza, aquellos cuyo establecimiento responde a la 
finalidad de facilitar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de oportunidades a todos 
los cazadores que lo deseen.

2. El establecimiento de los cotos sociales podrá llevarse a cabo sobre los siguientes 
terrenos:

a) Los del Estado y sus Organismos autónomos.
b) Los que, constituyendo o no coto privado de caza, puedan quedar para dicha 

finalidad, a disposición del Servicio, bien por ofrecimiento de sus titulares o por contratación 
gestionada directamente por el Servicio. Tratándose de Montes de Utilidad Pública o de 
Libre Disposición, será preciso contar, además de con la previa conformidad de las 
Corporaciones interesadas, con la oportuna autorización de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

c) Los constituidos en cotos locales de caza sobre los que el Servicio haga uso del 
derecho de tanteo, concedido para esta finalidad en el artículo 18.4.c) de la Ley de Caza.

3. La adscripción de terrenos del Estado y sus Organismos autónomos a un coto social 
de caza deberá acordarse mediante Decreto, a propuesta del Ministro de Agricultura. En el 
caso de que los terrenos correspondan al Ministerio de Agricultura, la adscripción se hará 
por Orden del mismo, a propuesta de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

4. El derecho de tanteo a que se refiere el apartado c) del número 2 anterior podrá ser 
ejercitado por el Servicio dentro del plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de 
notificación. A estos efectos las Entidades patrocinadoras de cotos locales estarán obligadas 
a enviar por correo certificado al Jefe nacional del citado Servicio y precisamente dentro de 
los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta, copias autorizadas del pliego de 
condiciones y del acta de adjudicación provisional.

5. Si se produjera la adjudicación definitiva del aprovechamiento en los cotos locales de 
caza, sin que se hubiera efectuado la notificación a que se refiere el número anterior, dicha 
adjudicación será nula de pleno derecho. En todo caso estará prohibida la iniciación del 
aprovechamiento cinegético del coto local cuya adjudicación definitiva se haya realizado 
prescindiendo de la notificación preceptiva al Servicio, o antes del transcurso del 
correspondiente plazo de tanteo.

6. La administración de los cotos sociales de caza corresponde al Servicio, que deberá 
destinar a estos fines una cantidad anual no inferior al 25 por 100 de los ingresos que en su 
favor se establecen en la Ley de Caza.

7. El ejercicio de la caza en los cotos sociales se reglamentará por el Servicio de forma 
que quede asegurada la conservación y fomento de las especies cinegéticas, dándose 
opción para que cuantos cazadores lo soliciten y cumplan con las normas que en cada caso 
se establezcan puedan tener la oportunidad de practicarlo.

8. La fijación del importe de los permisos necesarios para poder practicar la caza en los 
cotos sociales se hará por el Servicio de forma tal que los ingresos percibidos por este 
concepto no excedan del 80 por 100 del total de los gastos precisos para atender al 
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establecimiento y adecuada protección, conservación y fomento de la riqueza cinegética del 
coto. A estos efectos el Servicio confeccionará para cada coto social un presupuesto de 
ingresos y gastos, en el que no se incluirá ningún gasto que corresponda a haberes del 
personal técnico o administrativo.

9. (Derogado)

Artículo 21.  De los terrenos cercados.

1. Se considerarán terrenos cercados aquellos que se encuentren rodeados 
materialmente por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otra obra o dispositivo construido 
con el fin de impedir o prohibir el acceso de las personas o animales ajenos o el de evitar la 
salida de los propios.

2. En los terrenos cercados no acogidos a otro régimen cinegético especial, la caza 
estará prohibida permanentemente, salvo en los casos en que resulte permitido su ejercicio 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de este Reglamento.

3. En las villas, jardines, parques de uso público y los recintos deportivos, aun cuando 
estén cercados y en su cerramiento existan accesos practicables, no será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 9.1 del presente Reglamento.

4. a) Los terrenos cercados, con independencia de su superficie, podrán constituirse en 
cotos de caza cuando el Servicio considere que son susceptibles de aprovechamiento 
cinegético y su cerramiento cumpla con las condiciones a que alude el número 6 del 
presente artículo.

b) Cuando un terreno cercado se constituya en coto de caza, será asimilado a privado o 
local, de acuerdo con la petición formulada y con lo que resulte vista la personalidad del 
peticionario o peticionarios. En la resolución se deberá hacer constar la asimilación acordada 
y la clasificación del coto, según su principal aprovechamiento cinegético, sea la caza menor, 
la mayor o las aves acuáticas.

5. Los expedientes de declaración de cotos de caza sobre terrenos cercados serán 
tramitados de conformidad con lo establecido con carácter general en el artículo 17 del 
presente Reglamento, así como con lo complementariamente dispuesto en los artículos 18 y 
19, según proceda.

6. Los cerramientos del perímetro exterior de los cotos que se pretendan crear sobre 
terrenos cercados, así como los de sus linderos con los posibles enclavados no integrados 
en el coto, deberán cumplir con las condiciones técnicas que fije el Servicio.

7. Cuando la caza existente en terrenos cercados no acogidos a otro régimen cinegético 
especial origine daños en los cultivos del interior del cerramiento o en los de las fincas 
colindantes, las Jefaturas Provinciales del Servicio, bien de oficio o a petición de parte 
interesada, podrán incoar expediente encaminado a la adopción de medidas para reducir o 
eliminar las especies cinegéticas causantes del daño. En este expediente, cuya resolución 
compete a la Jefatura nacional del mencionado Servicio, serán oídos los propietarios de los 
terrenos cercados y los de los colindantes.

8. La autoridad y los agentes de la misma relacionados en el artículo 44.1 del presente 
Reglamento podrán penetrar en los terrenos rurales cercados para vigilar el cumplimiento de 
cuanto en relación con los mismos se establece en la presente disposición.

Artículo 22.  Aguas públicas en régimen cinegético especial y zonas de influencia militar.

1. Por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta del Servicio, 
oídos los servicios correspondientes de los Ministerios de Marina u Obras Públicas, según 
proceda, se fijará el destino y uso cinegético de aquellas masas de aguas públicas cuyas 
características aconsejen aplicar a ellas un régimen cinegético especial. La aplicación del 
régimen cinegético así establecido se llevará a efecto por el Servicio.

2. A propuesta conjunta de los Ministerios interesados y el de Agricultura, el Gobierno 
señalará las zonas de influencia militar en las cuales queda prohibido o especialmente 
reglamentado el ejercicio de la caza.
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Artículo 23.  De la protección de los cultivos.

1. a) En las huertas, campos de frutales, olivares, viñedos, cultivos de regadío y montes 
repoblados recientemente sólo se podrá cazar en las épocas y circunstancias que señale el 
Servicio, de acuerdo con la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos.

b) Cuando se trate de montes repoblados por los Servicios dependientes de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, corresponderá a ésta la decisión a que se refiere 
el apartado anterior, así como señalar en cada caso la edad de los montes afectados.

c) Los acuerdos a que se refiere el apartado a) anterior deberán alcanzar la mayor 
generalidad posible y habrán de publicarse por el Ministerio de Agricultura en el Boletín 
Oficial del Estado. Tratándose de acuerdos de ámbito restringido, bastará que su publicación 
se efectúe en el Boletín Oficial de las provincias afectadas.

d) En caso de no existir acuerdo, el Servicio elevará las actuaciones practicada al 
Ministro de Agricultura a través de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el 
cual, oyendo previamente al Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, 
resolverá en definitiva.

2. a) En los terrenos donde existan otros cultivos no señalados en el número anterior, el 
ejercicio de la caza se podrá practicar sin más limitaciones que las generales establecidas 
en la Ley y Reglamento de Caza. No obstante, el Ministerio de Agricultura, previo expediente 
incoado de oficio por el Servicio o a petición de la Hermandad Sindical Nacional de 
Labradores y Ganaderos, dictará las medidas necesarias para que, cuando concurran 
determinadas circunstancias de orden agrícola o meteorológico se condicione o prohíba 
transitoriamente la práctica de este ejercicio, con el fin de asegurar la debida protección a los 
cultivos.

b) En los predios en que se encuentren segadas las cosechas, aun cuando los haces o 
gavillas se hallen en el terreno, se permitirá la caza de las distintas especies de acuerdo con 
las vedas o condiciones que para cada una se determine, pero quedará prohibido pisar, 
deshacer o cambiar los haces o gavillas del sitio donde estuvieren colocados.

TÍTULO III

De la propiedad de las piezas de caza

Artículo 24.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de la Ley y Reglamento de 
Caza, el cazador adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se 
entenderán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. El cazador que hiera a una pieza de caza mayor o menor en terreno donde le sea 
permitido cazar tiene derecho a cobrarla. Cuando el predio ajeno estuviera cercado o 
sometido a régimen cinegético especial, necesitará permiso del dueño de la finca, del titular 
del aprovechamiento o de la persona que los represente, quienes señalarán la técnica del 
cobro de la pieza en lo que se refiere a armas, perros y acompañantes. El que se negara a 
conceder el permiso de acceso estará obligado a entregar la pieza, herida o muerta, siempre 
que fuera hallada y pudiera ser aprehendida.

3. No obstante lo dispuesto con carácter general en el apartado anterior, en los terrenos 
abiertos sometidos a régimen cinegético especial y para piezas de caza menor no será 
necesario el permiso a que se refiere el citado apartado cuando el cazador entre a cobrar la 
pieza solo, sin armas ni perros y aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde.

4. Cuando en terrenos de aprovechamiento cinegético común uno o varios cazadores 
levantaren y persiguieren una pieza de caza, cualquier otro cazador deberá abstenerse, en 
tanto dura la persecución, de abatir o intentar abatir dicha pieza.

5. Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, 
con o sin ayuda de perros u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable 
posibilidad de cobrarla.

6. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad sobre la pieza cobrada 
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corresponderá al cazador que la hubiera dado muerte, cuando se trate de caza menor, y al 
autor de la primera sangre, cuando se trate de caza mayor. Tratándose de aves en vuelo, la 
propiedad de las piezas de caza corresponderá al cazador que las hubiere abatido.

TÍTULO IV

De la protección, conservación y aprovechamiento de la caza

Artículo 25.  Vedas y otras medidas protectoras.

1. a) El Ministro de Agricultura, oídos los Consejos Provinciales de Caza y el Consejo de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, fijará a través de la Orden General de 
Vedas de Caza las limitaciones y épocas hábiles de caza aplicables a las distintas especies 
en las diversas regiones españolas.

b) La publicación anual de la Orden de Vedas en el Boletín Oficial del Estado se 
efectuará antes del 30 de junio de cada año.

c) Los Gobernadores civiles de cada provincia deberán ordenar la reproducción de dicha 
Orden en el Boletín Oficial de cada una de ellas, de tal manera que su publicación tenga 
lugar antes de quince días contados desde la aparición de la Orden en el Boletín Oficial del 
Estado.

2. a) Los titulares de terrenos sometidos a régimen cinegético especial podrán proponer 
al Servicio las reglamentaciones especiales que consideren más convenientes para el 
aprovechamiento, conservación y mejora de la riqueza cinegética de sus terrenos.

b) Estas propuestas de reglamentación especial deberán ajustarse al modelo que se 
establezca, y en ellas se harán constar, entre otros datos, las características naturales del 
predio, las existencias cinegéticas, el plan de caza propuesto, el plan de mejoras a realizar y 
cuanto se considere de interés respecto a los fines perseguidos.

c) Las propuestas de reglamentación especial se elevarán por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio, con su informe, a la aprobación de la Jefatura Nacional, que resolverá 
estimando como circunstancias favorables aquellas que tiendan a una mejora de la calidad 
de los trofeos de caza mayor, a existencias más abundantes en caza menor o supongan una 
mayor protección para las especies indicadas en los apartados tercero, octavo y noveno del 
presente artículo.

d) Cuando la superficie de estos terrenos sea superior a dos mil o cuatro mil hectáreas, 
tratándose respectivamente de caza menor o mayor, los propietarios o adjudicatarios de 
estos aprovechamientos deberán acompañar a su propuesta de reglamentación especial un 
plan cinegético suscrito por un facultativo competente.

e) Tratándose de Empresas Turístico-Cinegéticas, el Servicio, previa petición razonada 
de las mismas, podrá otorgar las oportunas autorizaciones para que el aprovechamiento de 
los terrenos cinegéticos dependientes de estas empresas se efectúe en días hábiles no 
necesariamente coincidentes con los que pudieran establecerse en cada provincia para toda 
clase de terrenos de caza.

3. En la Orden General de Vedas se hará mención especial de las especies que deban 
protegerse, por considerarlas de interés científico, en vías de extinción, en fase de 
aclimatación, beneficiosas para la agricultura, crías o hembras de aquellas que tengan un 
señalado valor cinegético, o que estén incluidas en convenios internacionales suscritos por 
el Estado español.

4. La caza de la especie oso será, tanto en terrenos calificados de aprovechamiento 
cinegético común como en los de régimen especial, sometida a control del Servicio, 
debiendo fijarse anualmente el número de ejemplares que puedan ser abatidos o capturados 
en cada provincia o comarca.

5. Cuando en una comarca exista determinada especie en abundancia tal que resulte 
especialmente peligrosa para las personas o perjudiciales para la agricultura, la ganadería, 
los montes o la caza, el Servicio, por sí o a petición de parte, y previas las consultas y 
comprobaciones que estime oportunas, podrá declarar dicha comarca de emergencia 
cinegética temporal, y determinará las épocas y medidas conducentes a eliminar el riesgo y 
reducir el número de estos animales.
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6. De acuerdo con los usos y costumbres locales, y oídos los Consejos Provinciales de 
Caza, el Servicio dictará las disposiciones precisas para reglamentar la caza de palomas con 
cimbeles, la de patos desde puestos fijos o flotantes, la de palomas practicada en pasos 
tradicionales, la que se lleve a cabo con perros de rastro o persecución, la que se practique 
a caballo, la modalidad denominada cetrería, la de determinadas especies en época de celo 
y la especial denominación de alta montaña. Cuando los citados usos y costumbres locales 
sean contrarios al espíritu de conservación de las poblaciones animales o entrañen 
manifestaciones de crueldad, incompatibles con dicho espíritu, se reglamentarán éstos con 
carácter conducente a su eliminación.

7. En las reglamentaciones para cazar palomas migratorias en pasos tradicionales 
deberá hacerse constar la situación de los puestos, su separación mínima, las épocas de 
caza y el derecho a la utilización de estos puestos.

8. La caza del corzo, venado, gamo u otras especies de caza mayor en celo y la que se 
practique persiguiendo las piezas a caballo podrá efectuarse, exclusivamente, en terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial que estén acogidos a la modalidad de 
reglamentación prevista en el número 2 del presente artículo.

9. La caza de la avutarda y del urogallo en terrenos de aprovechamiento cinegético 
común no podrá efectuarse sin una autorización nominal, gratuita y para un solo ejemplar 
que expedirá el Servicio, en número limitado, de acuerdo con la abundancia de estas 
especies.

10. No se podrá cazar la paloma zurita o bravía, ni ninguna otra clase de palomas a 
menos de mil metros de palomares industriales en explotación debidamente señalizados. 
Los carteles se ajustarán al modelo oficial fijado al efecto por el Servicio. El establecimiento 
de nuevos palomares requerirá la previa autorización del Servicio y deberán estar ubicados a 
más de mil metros de la linde cinegética más próxima.

11. En la práctica de la caza del rebeco, la cabra montés y de aquellas otras especies 
que determine el Ministerio de Agricultura solamente se autorizará el uso de perros 
adiestrados especialmente para el cobro de piezas heridas y siempre que su suelta se 
efectúe después del lance. Para la caza de estas especies en terrenos de aprovechamiento 
cinegético común se necesitará un permiso similar al indicado en el número 9 anterior.

12. El Servicio determinará las comarcas, y dentro de ellas, las especies cinegéticas que 
puedan ser objeto de caza en batidas con perros de rastro o persecución, limitando, en su 
caso, el número de piezas a cazar, así como el de cazadores y perros que puedan intervenir 
en ellas.

13. a) La caza de perdiz con reclamo sólo se podrá practicar en época de celo y durante 
un período máximo de seis semanas. A estos efectos y con informe de los respectivos 
Consejo Provinciales de Caza, el Servicio fijará las limitaciones de tiempo, hora, lugar, 
número máximo de ejemplares a abatir por día y cazador, distancia mínima entre cazadores 
y cuantas se consideren necesarias para garantizar la conservación de esta especie.

b) Los puestos para practicar esta modalidad de caza no podrán establecerse a menos 
de 500 metros de la linde cinegética más próxima.

c) Queda prohibido cazar con reclamo de perdiz hembra o con artificio que lo sustituya.

Téngase en cuenta que se deroga el apartado 13, en lo referente a la caza con reclamo, por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2007-21490.

Artículo 26.  De las enfermedades y epizootias.

1. Las autoridades municipales, así como los titulares de aprovechamientos cinegéticos 
deberán notificar la aparición de cualquier enfermedad sospechosa de epizootia de las 
Jefaturas Provinciales del Servicio, y éstas a las correspondientes de ganadería, con el fin 
de que realicen la comprobación y diagnóstico de la enfermedad notificada.

2. Diagnosticada una epizootia, la Dirección General de Ganadería, de acuerdo con la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial se señalará concretamente la comarca 
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considerada como afectada, así como la zona sospechosa o de inmunización, que quedará 
sujeta a cuantas medidas de lucha y extinción sean dictadas con este objeto.

3. Los titulares de los terrenos sometidos a régimen cinegético especial vendrán 
obligados a cumplimentar las medidas dictadas por la Administración con el propósito de 
conseguir la erradicación de la epizootia.

4. En los casos en que la investigación de las epizootias así lo exigiera, la Dirección 
General de Ganadería, de acuerdo con la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial podrá proceder, en cualquier clase de terrenos, a la captura de especies vivas o 
muertas, para recoger las muestras necesarias.

Artículo 27.  De la ordenación de aprovechamiento.

1. En aquellas comarcas donde existan varios cotos de caza mayor que constituyan una 
unidad bioecológica, el Ministerio de Agricultura, a través de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, podrá exigir a los propietarios o titulares de dichos cotos que 
confeccionen conjuntamente un Plan Comarcal de Aprovechamiento Cinegético.

2. Este Plan, cualquiera que sea la extensión de la referida comarca, deberá ser 
elaborado por un facultativo competente.

3. La resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, imponiendo la 
obligatoriedad de confeccionar el citado Plan Comarcal, podrá dictarse a propuesta del 
Servicio o a instancia de los titulares interesados, siempre que en este caso su número sea 
mayor del 60 por 100 del total y la superficie representada por ellos supere el 60 por 100 de 
la afectada.

4. El citado Plan, cuyo objetivo principal será el de alcanzar una mejor ordenación y 
distribución de los aprovechamientos cinegéticos dentro de la comarca, deberá incluir las 
especificaciones y normas precisas para conseguir que las existencias cinegéticas de la 
especie principal sean las de mejor calidad y máxima densidad, en armonía y con respeto a 
los cultivos agrarios de la comarca.

5. A petición propia, los titulares de los predios colindantes podrán solicitar su inclusión 
en el Plan en las condiciones que se determinen.

6. El Plan Comarcal de Aprovechamiento Cinegético deberá ser presentado en el 
Servicio, dentro del plazo en que fue comunicada la obligatoriedad de su redacción. El plazo 
de referencia no será menor de seis meses ni mayor de dos años. Durante este plazo no 
podrá efectuarse en los predios afectados aprovechamiento alguno de caza mayor sin previa 
autorización del citado Servicio.

7. Si concluido el plazo no se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto, el Servicio, 
además de mantener el régimen de autorización previa a que se refiere el número anterior, 
podrá ordenar la confección del Plan a sus expensas, estableciéndolo posteriormente con 
carácter obligatorio dando audiencia a los interesados. Las fincas cuyos titulares infrinjan lo 
dispuesto en el Plan podrán ser privadas de su condición de acotado, previo expediente 
tramitado por el Servicio, cuya resolución compete a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial. En la resolución de la citada Dirección General y con el fin de proteger 
transitoriamente la riqueza cinegética de la finca, se podrá acordar la prohibición de cazar en 
los terrenos afectados.

Artículo 28.  De la caza con fines científicos.

1. La caza y captura de aves y mamíferos con fines científicos, en todos los casos, y la 
investigación y observación de nidos, pollos, madrigueras, colonias y criaderos de especies 
protegidas, que puedan ocasionar molestias o perjuicios a los reproductores o a la normal 
evolución de las crías, requerirán autorización especial de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

2. Estas solicitudes, cuando no procedan de personal adscrito a los servicios 
competentes del Ministerio de Agricultura sólo serán consideradas en el caso de que estén 
acompañadas del informe favorable de un Centro Científico, nacional o extranjero, 
directamente relacionado con la actividad investigadora del peticionario, en el que figuren el 
visto bueno y la firma del director del Centro. Las peticiones se dirigirán al Servicio, el cual 
las elevará a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial para su aprobación o 
denegación, previa audiencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
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3. Las autorizaciones para cazar con fines científicos se otorgarán a título personal e 
intransferible, con limitación de tiempo y espacio, indicando su finalidad y el Centro o 
Laboratorio interesado en la concesión, que será responsable subsidiario de cualquier 
infracción que cometiera el titular.

Artículo 29.  De la caza con fines industriales y comerciales.

1. La explotación industrial de la caza, entendiéndose por tal la orientada a la producción 
y venta de piezas de caza vivas o muertas, podrá llevarse a cabo en granjas cinegéticas o 
en cotos privados de caza; en ambos casos será necesario contar con la previa autorización 
del Servicio y cumplir las condiciones fijadas en la misma.

2. Independientemente de las restricciones a que alude el artículo 25.10 de este 
Reglamento se consideran incluidos en el número anterior los palomares destinados a la cría 
y venta de palomas zuritas o bravías.

3. Las explotaciones industriales a que se refiere el número 1 anterior y que se 
encuentren establecidas en el momento de publicarse este Reglamento deberán, en el plazo 
de un año, adoptar las medidas precisas para cumplir las condiciones que a los efectos 
previstos en este artículo se fijen por el Servicio.

4. Las solicitudes para la instalación de tales explotaciones, cuya resolución compete a 
la Jefatura Nacional del Servicio, serán tramitadas a través de la Delegación del Ministerio 
de Agricultura que corresponda, debiendo figurar en el expediente el informe de los servicios 
provinciales de Ganadería y de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. En caso de 
no haber conformidad entre los criterios de ambos Servicios, el Jefe Nacional de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales elevará el expediente a través de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial a la resolución del titular del Departamento.

5. Cuando se trate de empresas de carácter turístico cinegético, inscritas en el registro 
de Empresas y Actividades Turísticas del Ministerio de Información y Turismo deberán 
acreditar las condiciones exigidas por dicho Departamento para el ejercicio de las 
actividades de estas empresas. Tendrán estas características aquellas empresas que figuren 
inscritas como tales en el Ministerio de Información y Turismo, siempre y cuando en los 
terrenos cinegéticos cuya titularidad corresponda a las mismas, el aprovechamiento de la 
caza se lleve a cabo mediante precio convenido entre la empresa y caza cazador.

6. Sólo se podrán comercializar en vivo las especies de caza o huevos de aves 
cinegéticas, procedentes de instalaciones o cotos privados a que hace referencia el número 
uno anterior. En todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier índole que se empleen 
en este proceso comercial deberán figurar en lugares bien visibles etiquetas en las que 
aparezca el nombre de la empresa o entidad expendedora y la referencia del número del 
Registro que a estos efectos deberá llevar el Servicio.

7. Las piezas muertas de caza mayor no podrán ser objeto de comercio si no van 
marcadas o precintadas con una referencia identificadora que preceptivamente deberá 
aparecer en su guía de circulación, donde además se hará constar el lugar y fecha de su 
captura.

8. En las guías de circulación que amparen expediciones comerciales de caza menor 
muerta se hará constar el número de piezas que componen la expedición y su distribución 
por especies. Todas las piezas de caza menor muertas procedentes de las explotaciones 
autorizadas, de acuerdo con el número uno anterior, deberán ir provistas de un precinto o 
etiqueta de las características que determine en cada caso el Servicio, a efectos de definir y 
garantizar su origen.

Artículo 30.  De los perros y de la caza.

1. Disposiciones generales.–Los dueños de perros utilizados para la práctica de la caza 
quedarán obligados a cumplir las prescripciones generales dictadas por las autoridades 
competentes sobre tenencia, matriculación y vacunación de perros.

2. Rehalas.–Una rehala estará constituida por un máximo de cuarenta perros y un 
mínimo de dieciséis.

3. Tránsito de perros en Zonas de Seguridad.–El tránsito de perros por las Zonas de 
Seguridad, incluidas las fajas de terrenos colindantes a que se refiere el artículo 15 de este 
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Reglamento, exigirá como único requisito de carácter cinegético que el propietario o alguien 
que le represente, se ocupe de controlar eficazmente al animal evitando que éste dañe, 
moleste o persiga a las piezas de caza o a sus crías y huevos.

4. Tránsito de perros por terrenos cinegéticos acompañando a personas que no estén en 
posesión de licencia de caza.–Las personas que no estén en posesión de una licencia de 
caza están obligadas a impedir que los perros que caminen bajo su custodia persigan o 
dañen a las piezas de caza, a sus crías y a sus huevos. Cuando los perros que transiten por 
terrenos cinegéticos se alejen de la persona que va a su cuidado más de 50 metros en 
zonas abiertas desprovistas de vegetación, aun cuando permanezcan a la vista de la misma, 
o más de 15 metros en zonas donde la vegetación existente sea susceptible de ocultar al 
animal de su cuidador, se considerará que los perros vagan fuera del control de la persona 
que los vigila, siendo ésta responsable de una infracción de cazar sin licencia, y en su caso, 
habida cuenta del lugar y época, de cazar sin permiso o de cazar en época de veda.

5. Tránsito de perros por terrenos cinegéticos acompañando a personas que estén en 
posesión de licencia de caza.–Las personas que estén en posesión de una licencia de caza 
válida para la utilización de perros sólo podrán hacer uso de estos animales en terrenos 
donde por razón de época, especie y lugar estén facultados para hacerlo, siendo 
responsables de las acciones de los mismos en cuanto éstas infrinjan preceptos 
establecidos en el presente Reglamento o las normas que se dicten para su aplicación.

6. Perros al servicio de pastores de ganado.–Las disposiciones anteriores no serán de 
aplicación a los perros que utilicen los pastores de ganado para la custodia y manejo de los 
mismos en el caso de que estén actuando como tales y mientras permanezcan bajo la 
inmediata vigilancia y alcance del pastor.

7. Zonas de adiestramiento.–Con el fin de que los perros de caza puedan ser adiestrados 
o entrenados durante la época previa a la iniciación de la temporada hábil, el Servicio fijará 
por sí, o a través de las Alcaldías respectivas, los lugares, épocas y condiciones en que 
podrá llevarse a cabo este entrenamiento.

8. Conservación y fomento de las razas de perros de caza.–El Ministerio de Agricultura 
promoverá la conservación y fomento de las razas de perros de caza existentes en nuestro 
país, estableciendo a estos efectos los libros de orígenes de perros de caza españolas y los 
genealógicos correspondientes.

Artículo 31.  De las aves anilladas.

1. El Ministerio de Agricultura dirigirá los programas y actividades relacionados con el 
anillamiento de aves con fines cinegéticos o científicos, así como lo referente a la 
confección, distribución y recepción de anillas y marcas.

2. A efectos de la debida coordinación con las entidades científicas interesadas en el 
anillamiento de aves, y teniendo en cuenta la necesidad de armonizar investigaciones y 
experiencias de acuerdo con principios y métodos reconocidos, se constituirá la Junta 
Nacional de Anillamiento de Aves.

3. La Junta Nacional de Anillamiento de Aves estará dividida en dos Secciones, una 
Técnica y otra Científica, y estará regida por un consejo constituido por un Presidente, un 
Vicepresidente 1.º, un Vicepresidente 2.º, un Director de Sección Técnica y un Director de 
Sección Científica, un Secretario, seis Vocales fijos y un número eventual de Vocales 
Delegados no superior a cinco.

4. El Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial será el Presidente; el Jefe del 
Servicio, el Vicepresidente 1.º; el Vicepresidente 2.º será nombrado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; los cargos de Director y Secretario de la Sección Técnica 
serán nombrados por el Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y los de Director 
y Secretario de la Sección Científica, por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Los Vocales fijos se designarán por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos en 
períodos subsiguientes, y de ellos, dos serán designados a propuesta del Director General 
de Montes, dos a propuesta del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, uno a 
propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y uno designado a propuesta de la 
Federación Española de Caza.

5. En el caso de que por la Junta Nacional de Anillamiento de Aves se reconocieran 
Centros, Instituciones o Sociedades como colaboradores, cada uno de tales Centros, 
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Instituciones o Sociedades podrá proponer su Vocal delegado que le represente en el 
Consejo.

6. La Junta Nacional de Anillamiento de Aves se regirá por un reglamento que propondrá 
el pleno de la misma a la aprobación del Ministro de Agricultura.

7. La práctica del anillamiento o marcaje de aves, cuando se trate de personas ajenas al 
Servicio, requerirá la posesión de un permiso análogo al citado en el artículo 28 del presente 
Reglamento, que se concederá por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a 
propuesta de la Junta Nacional de Anillamiento de Aves.

Artículo 32.  Monterías.

1. A los efectos de este Reglamento se entenderá por montería aquella modalidad 
tradicional de caza mayor que se practica con ayuda de perros batiendo una extensión de 
monte previamente cercado por los cazadores, distribuidos en armadas, siempre que el 
número de éstos sea igual o superior a diez y el de perros igual o mayor de dieciséis.

2. La celebración de monterías deberá adaptarse a las normas que se detallan en el 
presente artículo. El Servicio señalará las salvedades a que haya lugar cuando se trate de 
fincas que estén acogidas a las modalidades de reglamentación específica previstas en el 
artículo 25.2 del presente Reglamento o se hallen incluidas en un plan comarcal de 
aprovechamiento cinegético.

3. Los propietarios o arrendatarios de la caza que deseen celebrar una montería estarán 
obligados a solicitar autorización del Servicio. Esta solicitud deberá formularse ante la 
Jefatura Provincial del Servicio,y en ella deberá figurar la fecha o fechas en que ha de tener 
lugar la montería, el nombre de la finca, el de la mancha o manchas a batir y el número 
aproximado de escopetas o rehalas que se supone deban tomar parte en la cacería; todo 
ello firmado por el titular o el arrendatario organizador. La entrada de la petición en las 
oficinas del Servicio deberá tener lugar con una antelación mínima de diez días respecto a la 
fecha de celebración de la montería.

4. Las rehalas a que se alude en el número anterior deberán estar debidamente 
matriculadas y hallarse al corriente del pago de la licencia especial a que se refiere el 
artículo 37 del presente Reglamento.

5. La Jefatura Provincial del Servicio deberá contestar a la petición dentro de los cinco 
días siguientes al de la recepción si esta respuesta es negativa, entendiéndose que de no 
hacerlo en este plazo la autorización ha sido concedida.

6. La citada Jefatura Provincial deberá tener muy en cuenta para la concesión de la 
correspondiente autorización las siguientes circunstancias:

a) Dentro de una mancha determinada, y en una misma temporada cinegética, sólo se 
podrá autorizar la celebración de una montería.

b) Cuando se solicite autorización para celebrar monterías simultáneas en manchas o 
portillos de dos fincas diferentes, pero colindantes entre sí, de no mediar acuerdo entre las 
partes interesadas sólo se autorizará la montería en la mancha que lo hubiere solicitado en 
primer lugar.

7. En tanto se esté celebrando una montería, se prohíbe el ejercicio de la caza en los 
cotos colindantes, y en todo caso en una faja de terrenos de 500 metros de anchura 
colindante con la mancha.

8. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior los titulares del 
derecho de caza de la finca en que vaya a tener lugar una montería deberán comunicar la 
fecha autorizada para su celebración al puesto de la Guardia Civil de la demarcación y a los 
titulares o arrendatarios de las fincas colindantes y de aquellas que se encuentren en las 
condiciones citadas en dicho número.

9. El titular o arrendatario organizador de una montería estará obligado a resumir en un 
parte el resultado de la misma, enviándolo a la Jefatura Provincial del Servicio dentro de los 
diez días siguientes a su celebración. La citada Jefatura podrá, si lo estima oportuno, 
encargar a un funcionario la recogida de los datos morfométricos y biológicos que sirvan 
para el mejor conocimiento de la población cinegética existente en la mancha.

10. La omisión del parte a que se refiere el número anterior o el falseamiento de los 
datos que figuren en el mismo podrán acarrear, entre otras, la sanción de no ser autorizado 
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ningún nuevo permiso de caza en montería en la finca afectada durante la temporada 
cinegética siguiente a aquella en que se cometió la infracción.

11. El falseamiento de los datos que deben figurar preceptivamente en la solicitud del 
permiso para la celebración de monterías se sancionará con la no concesión del permiso 
solicitado. Si la montería ya se hubiere celebrado no se autorizará ningún nuevo permiso de 
caza en montería en la finca afectada durante la temporada cinegética siguiente a aquella en 
que se cometió la infracción.

Artículo 33.  De las limitaciones y prohibiciones dictadas en beneficio de la caza.

Queda prohibido:

1. Cazar en época de veda, salvo que se trate de terrenos acogidos al régimen especial 
previsto en el artículo 25.2 del presente Reglamento.

2. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación en la caza del urogallo, o 
en los aguardos, esperas, rondas u otras modalidades de caza nocturna que se practiquen 
en terrenos acogidos al régimen especial previsto en el artículo 25.2, o en los de 
aprovechamiento común cuando se trate de modalidades que hayan sido debidamente 
autorizadas.

3. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquellos en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares. Cuando persista alguna de las circunstancias anteriormente aludidas, 
el Ministerio de Agricultura podrá mantener la prohibición del ejercicio de la caza en la zona 
o comarca afectada, debiendo hacerse pública tal determinación en el «Boletín Oficial» de 
las provincias que corresponda.

4. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza. 
Esta prohibición no será aplicable a la caza de alta montaña, ni a la de aves acuáticas, ni a 
la caza de palomas en pasos tradicionales, ni a cualquier otra modalidad de caza que señale 
el Ministerio de Agricultura cuando se dé el supuesto de que las piezas de caza no pierdan 
sus posibilidades normales de defensa.

5. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medios de ocultación.
6. Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de caza mayor como de menor. Se 

consideran líneas y puestos de retranca aquellos que estén situados a menos de 250 metros 
de la línea más próxima de escopetas en las batidas de caza menor y a menos de quinientos 
metros en las de caza mayor.

7. Cazar en los Refugios Nacionales y en las Estaciones Biológicas o Zoológicas, con 
reserva de lo establecido en el artículo 12.7 del presente Reglamento.

8. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestas para cazar en terrenos sometidos a 
reglamentación cinegética especial debidamente señalizados, sin estar en posesión del 
permiso necesario. Se considerará que las armas se hallan dispuestas para cazar cuando 
estando desenfundadas no se porten descargadas.

Respecto a los perros, se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de este Reglamento.
9. Practicar la caza en terrenos sometidos a régimen de caza controlada o de 

aprovechamiento cinegético común mediante el procedimiento llamado «de ojeo», o 
combinando la acción de dos o más grupos de cazadores, o haciendo uso de medios que 
persigan el cansancio o agotamiento de las piezas. Quedan exceptuadas de esta prohibición 
las batidas, debidamente autorizadas y controladas, que se encaminen a la reducción de 
animales dañinos.

10. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 
el campo en época de veda, careciendo de autorización competente.

11. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos quienes 
no hubieren cumplido dieciocho años y no fueran acompañados por otro cazador mayor de 
edad.
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12. A los Ojeadores, Batidores, Secretarios o Podenqueros que asistan en calidad de 
tales a ojeos, batidas o monterías, cazar con cualquier clase de armas. No obstante, dichos 
auxiliares podrán rematar con arma blanca las piezas heridas.

13. Cazar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no llevándola consigo.
14. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en el 

caso de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.

15. Cazar con reclamo de perdiz, incumpliendo las disposiciones que regulan esta 
modalidad de caza.

16. La destrucción de vivares y nidos, así como la recogida de crías o huevos y su 
circulación y venta, salvo los destinados a repoblaciones, para lo que será preciso disponer 
de autorización del Servicio. Esta prohibición no afecta a la comercialización legal de huevos 
o piezas de caza procedentes de granjas cinegéticas o de cotos industriales.

17. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente en 
terrenos ajenos. Se entenderá por acción de chantear aquellas prácticas dirigidas a 
sobresaltar o alarmar a la caza existente en un predio con vistas a predisponerla a la huida o 
a alterar sus querencias naturales. No se considerarán como ilícitas las mejoras de hábitat 
natural que puedan realizarse en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, aun 
cuando supongan atracción para la caza de los terrenos colindantes.

18. El empleo no autorizado de rapaces nocturnas vivas o naturalizadas, hurones, 
reclamo de perdiz hembra, aves de cetrería no anilladas, costillas, rametas, ballestas, nasas, 
perchas, alares, lazos, cepos, liga, cebos, anzuelos, redes, fosos, trampas, espejos, 
venenos, sustancias paralizantes, tanto en proyectiles como en cebos, reclamos de especies 
protegidas, reclamos eléctricos o mecánicos, cañones pateros y los productos aptos para 
crear rastros de olor, atractivos o repelentes.

19. La tenencia no autorizada de piezas de caza protegidas, aves de cetrería, hurones, 
reclamos de perdiz hembra y redes o artes sin precintar o prohibidas.

20. Tirar a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchones que ostenten las 
marcas reglamentarias.

21. Tirar a las palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 
palomar cuya localización esté debidamente señalizada.

22. Mantener abiertos los palomares destinados a la cría de zuritas o bravías, fuera de 
las épocas que determine el Gobernador civil, oído el Consejo Provincial de Caza.

23. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en arroyos, ríos o embalses, o extender 
estas celosías en lugares de entrada o salida de aves, aprovechando el paso de éstas.

24. Incumplir cualquier otro precepto o limitación de la Ley de Caza o de los que para su 
desarrollo se fijan en este Reglamento.

Téngase en cuenta que se derogan los apartados 15, 18 y 19, en lo referente a la caza con 
reclamo, por la disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-
A-2007-21490.

Artículo 34.  Conducción y suelta de piezas de caza.

1. Para importar, exportar, trasladar o soltar caza viva será preciso la previa autorización 
del Ministerio de Agricultura, otorgada por el Servicio.

2. Para transportar caza viva será necesario contar con una guía de circulación, 
extendida por el Veterinario titular de la zona, en la que figuren el nombre del expedidor, el 
del destinatario, número de ejemplares, sexos, especies, fecha de salida de origen y de 
llegada a destino y en la que conste expresamente el buen estado sanitario de la expedición 
y el hecho de que los animales procedan de comarcas no declaradas de epizootias.

3. En época de veda no se podrá transportar ni comerciar con piezas de caza muertas, 
salvo en el caso de que procedan de explotaciones industriales autorizadas o se disponga 
de una autorización especial del Servicio. Todos los transportes que se efectúen en estas 
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condiciones deberán ir amparados por una guía sanitaria, extendida por el Veterinario titular 
correspondiente, en la que se hará constar lo establecido en el artículo 29, números 7 y 8.

4. La posesión, en época de veda, de piezas de caza muerta se considerará ilegal, 
siempre que los interesados no puedan justificar debidamente su procedencia.

5. La circulación y venta de animales domésticos, vivos o muertos, aun cuando sean 
susceptibles de confundirse con sus similares silvestres, estará permitida en todo tiempo. No 
obstante, durante el período de veda deberán ir provistos de un precinto o etiqueta de las 
características que determine en cada caso el Servicio, a efectos de definir y garantizar su 
origen.

TÍTULO V

De la responsabilidad por daños

Artículo 35.  Responsabilidad por daños.

1. a) Los propietarios u otros titulares de terrenos constituidos voluntariamente en cotos 
de caza serán responsables de los daños originados por la caza procedente del coto. Salvo 
pacto en contrario, los propietarios también responderán de los daños causados en los 
cultivos de sus fincas, cuando las tuvieren cedidas en arrendamiento y se hubieren 
reservado el derecho de acotarlas. Esta responsabilidad será solidaria entre todos los que 
aportaron voluntariamente sus fincas al coto y, de no mediar otro acuerdo, la parte que 
corresponda abonar a cada uno se fijará en proporción a la superficie respectiva de los 
predios. A estos efectos, los propietarios y titulares de los cotos de caza se entenderán 
representados en la persona o personas a cuyo nombre figure inscrito el acotado.

b) En los casos en que no resulte posible precisar la procedencia de la caza respecto a 
uno determinado de los varios acotados que colinden con la finca, la responsabilidad por los 
daños originados en la misma por las piezas de caza será exigible solidariamente de todos 
los titulares de acotados que fueren colindantes y subsidiariamente de los dueños de los 
terrenos.

c) A efectos de precisar tanto la procedencia de las piezas de caza que originen daños 
como los que resulten efectivamente causados y la estimación cuantitativa que hayan de 
tener, los dueños de las fincas afectadas podrán solicitar que se realice una información 
sobre todos aquellos extremos, dirigiéndose para ello a los Servicios Provinciales de Caza, 
los que ordenarán que dicha información se practique por personal competente, siendo a 
cargo de los peticionarios los gastos que se originen con tal motivo. Sobre la base del 
resultado obtenido con la mencionada información previa, los interesados podrán reclamar 
de los responsables las indemnizaciones a que puedan tener derecho y, en todo caso, acudir 
a la vía judicial de no obtener satisfacción en sus pretensiones.

d) La responsabilidad por daños, sea directa o subsidiaria, en cuanto a los originados por 
las piezas de caza procedentes de terrenos acotados, se habrá de exigir conforme a las 
prescripciones de la legislación civil.

2. Cuando se trate de daños producidos por caza procedente de Refugios, Reservas o 
Parques Nacionales será de aplicación lo previsto en la Ley o disposición especial que 
autorice su creación y, en su defecto, lo dispuesto en la legislación civil ordinaria.

3. Respecto a los daños producidos por la caza procedente de terrenos de 
aprovechamiento cinegético común, se estará a lo dispuesto en el Código Civil.

4. El Servicio y las Sociedades de Cazadores serán responsables de los daños 
producidos por la caza existente en los terrenos adscritos a régimen de caza controlada 
sometidos a su respectiva jurisdicción.

5. a) En aquellos casos en que la producción agrícola, forestal o ganadera de 
determinados predios sea perjudicada por la caza, el Servicio, previa instrucción del 
oportuno expediente, podrá autorizar a los dueños de las fincas dañadas, y precisamente 
dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias de carácter cinegético, para proteger sus 
cultivos.

b) El expediente para adoptar medidas extraordinarias de carácter cinegético se iniciará, 
en todo caso, a instancia de parte. El solicitante deberá acreditar documentalmente la 
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titularidad que le corresponda en orden a la producción agrícola, forestal o ganadera 
protegibles de que se trate. Deberá justificar también los perjuicios efectivos que por la caza 
se le ocasionen y la evaluación que tengan, a su juicio, los mismos, acompañando un 
informe pericial, en su caso. En la solicitud se habrán de concretar las clases y tipo de 
medidas que el peticionario considere más adecuadas para conseguir la protección que 
pretende y el cese de los perjuicios que venga experimentando.

c) La solicitud y documentación justificativa serán presentadas ante la Delegación 
Provincial de Agricultura correspondiente. Dicha Delegación dará vista del expediente a los 
interesados y a los titulares, en su caso, de los aprovechamientos de caza de los que 
supuestamente procedan los perjuicios denunciados, a fin de que unos y otros formulen las 
alegaciones y aporten las pruebas e informes que estimen convenientes. Para todo ello se 
estará a los trámites y plazos que la Ley de Procedimiento Administrativo establece.

d) La Delegación Provincial de Agricultura, oídos el Servicio Provincial de Caza y la 
Sección que corresponda según el carácter de la producción que haya de ser protegida, 
elevará propuesta de resolución a la Jefatura Nacional del Servicio. En caso de discrepancia 
entre la propuesta de la Delegación de Agricultura y el Servicio, la Jefatura Nacional del 
mismo elevará el expediente a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, para 
que ésta, si procede, lo someta a la resolución definitiva del titular del Departamento. 
Cuando las medidas de protección se refieran al empleo o utilización de medios que puedan 
afectar a la salud pública o ser nocivos o peligrosos para las personas, la Delegación 
Provincial de Agricultura remitirá el expediente al Gobernador civil para que éste fije, en su 
caso, las medidas y precauciones que al utilizarlos deban ser adoptadas. Contra las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Nacional del Servicio cabrá recurso de alzada ante la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Contra lo resuelto por el Gobernador 
civil cabrá recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación.

6. a) Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o fuerza mayor. No se considerarán como casos de fuerza mayor los 
defectos, roturas o fallos de las armas de caza y sus mecanismos o de las municiones.

b) En la caza con armas, si no consta el autor del daño causado a las personas, 
responderán solidariamente todos los miembros de la partida de caza. A estos efectos, se 
considerarán únicamente como miembros de la partida aquellos cazadores que hayan 
practicado el ejercicio de la misma en la ocasión y lugar en que el daño haya sido producido 
y que hubieren utilizado armas de la clase que originó el daño.

TÍTULO VI

Licencias y exacciones

Artículo 36.  Licencias.

1. La licencia de caza es el documento nominal e intransferible cuya tenencia es 
necesaria para practicar la caza dentro del territorio nacional. Los Ojeadores, Batidores, 
Secretarios o Podenqueros que asistan en condición de tales a ojeos, batidas o monterías 
no precisarán licencia de caza, pero, a requerimiento de la Autoridad o de sus agentes 
deberán acreditar debidamente esta condición.

2. Los mayores de dieciséis años no podrán practicar la caza si no llevan consigo, 
además de la licencia correspondiente, el documento nacional de identidad, o el pasaporte, 
si se trata de extranjeros.

3. La condición de extranjero residente sólo será aplicable a quienes, estando en 
posesión del correspondiente pasaporte, puedan acreditar una residencia continuada en 
nuestro país superior a seis meses.

4. No se concederá licencia de caza:

a) A los menores de catorce años.
b) A los menores de edad no emancipados que no estén autorizados por la persona que 

legalmente les represente.
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c) A quienes, siendo requerido para ello, no exhiban el documento nacional de identidad 
o, en su caso, el pasaporte.

d) A quienes estén inhabilitados para obtenerla por medio de sentencia o providencia 
firme que así lo disponga.

e) (Derogado)
f) A los infractores de la Ley de Caza sancionados ejecutoriamente que no presenten 

una declaración jurada manifestando que han cumplido las penas impuestas o abonado el 
importe de las multas. Este requisito alcanza por igual a todos los cazadores, nacionales y 
extranjeros, militares y civiles.

g) A quienes no hayan superado las pruebas de aptitud establecidas a estos efectos por 
el Ministerio de Agricultura.

5. Las licencias de caza carecerán de validez y se considerarán nulas de pleno derecho 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando el titular practique el ejercicio de la caza con armas cuyo uso o tenencia 
requiera estar en posesión de una autorización especial y carezca de ella.

b) Cuando el titular practique el ejercicio de la caza con armas sin estar en posesión del 
contrato de seguro obligatorio que se prevé en el artículo 52 del presente Reglamento.

6. El plazo de validez de cualquier tipo de licencia de caza se fija en un año, contado a 
partir de la fecha de su expedición, y, por consiguiente, la renovación de dichas licencias 
habrá de ser anual. No obstante, con el fin de dar facilidades a los cazadores que lo 
soliciten, se podrán expedir licencias hasta para cinco años, en cartulinas independientes 
para cada año.

7. El Ministerio de Agricultura podrá establecer, mediante Orden Ministerial, las pruebas 
de aptitud que considere necesarias para otorgar por primera vez la licencia de caza. Las 
citadas pruebas versarán sobre el conocimiento de la legislación de caza, la distinción de las 
especies zoológicas que se pueden cazar legalmente y sobre el correcto uso de las armas 
de caza. A estos efectos, el Servicio deberá solicitar la colaboración de la Guardia Civil y de 
la Federación Española de Caza.

8. En las licencias de caza, cualquiera que sea su clase, deberán figurar, por lo menos, 
los siguientes datos del titular: Nombre y dos apellidos; profesión; domicilio habitual; en su 
caso, el número del documento nacional de identidad, o del pasaporte, si se trata de 
extranjeros; fotografía de tamaño carnet para los menores de dieciséis años, y fecha y lugar 
de expedición de la licencia.

Artículo 37.  Clases y cuantías de las licencias.

Clase A.–Licencias para cazar con armas de fuego y cualquier otro procedimiento 
autorizado.

a) (Derogado)
b) Licencia regional.–Será anual y válida para cazar en la provincia de residencia del 

titular y en las limítrofes. Las expedidas en Baleares y Canarias serán válidas en todas las 
provincias costeras de la Península. Sólo para cazadores nacionales y extranjeros 
residentes. Si el titular es mayor de veintiún años, 250 pesetas; si es menor de veintiún años, 
125 pesetas.

c) Licencia temporal.–Válida para cazar en todo el territorio nacional durante dos meses 
naturales, prorrogables por el mismo período. Sólo para cazadores extranjeros no 
residentes. Licencia inicial, 2.000 pesetas; prórroga, 1.000 pesetas.

Clase B.–Licencias para cazar haciendo uso de cualquier procedimiento autorizado, 
excepto armas de fuego. Estas licencias tendrán la misma aplicación personal, temporal y 
territorial que las similares correspondientes descritas en el número anterior. El importe de 
estas licencias será igual a la mitad del fijado para el mismo tipo en el citado número.

Clase C.–Licencias especiales para cazar con aves de cetrería, hurones, reclamos de 
perdiz macho o poseer rehalas con fines de caza.

a) Para cazar con aves de cetrería o reclamo de perdiz, 500 pesetas.
b) Para cazar con hurón (cada ejemplar), 500 pesetas.
c) Para poseer una rehala con fines de caza, 5.000 pesetas.
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Los usuarios de estas licencias, subclases a) y b), deberán estar en posesión de una 
licencia de clase A o B, según pretendan utilizar o no armas de fuego.

Clase D.–Licencia para personal del Ejército y otros Cuerpos armados. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, los Capitanes Generales de Región Militar y Departamento 
Marítimo y Generales Jefes de Región Aérea continuarán con la facultad de conceder 
licencias gratuitas e intransferibles de caza a todos los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados en activo servicio, retirados y a los Caballeros de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, previa solicitud de los interesados, y a las clases e individuos de 
tropa en situación de servicio activo, previa idéntica solicitud. La misma facultad continuará 
atribuida a los Directores generales de la Guardia Civil y de Seguridad, respecto a los 
miembros de los Cuerpos de la Guardia Civil, General de Policía y Policía Armada. Estas 
licencias serán siempre de la clase A, estando exentas de recargos. Su posesión no autoriza 
a la tenencia de hurones ni a la de rehalas con fines de caza. A efectos estadísticos, las 
mencionadas autoridades remitirán al Ministerio de Agricultura relación de las licencias 
expedidas durante cada ejercicio en cada una de las provincias de su jurisdicción.

Téngase en cuenta que se deroga este artículo en lo referente a la caza con reclamo por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2007-21490.

Artículo 38.  Recargos.

Para practicar la caza mayor, excluidos los animales dañinos; participar en la caza de 
perdices a ojeo, tiradas de patos y cazar el urogallo o la avutarda, será necesario que en la 
licencia figure un sello de recargo, cuyo importe será igual a la mitad del de la licencia. La 
liquidación y contabilidad de estos recargos se efectuará en la misma forma que la 
establecida para las licencias de caza.

Artículo 39.  Expedición y control de licencias y recargos.

1. La expedición de las licencias clase A, B y C y recargos se efectuará por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. Dichas 
Jefaturas, previa conformidad del Jefe del Servicio, podrán delegar la expedición de estos 
documentos en determinados agentes colaboradores de las mismas, pero, en todo caso, 
bajo el control y responsabilidad de aquellas Jefaturas. Los trámites relativos a la expedición 
y control de las licencias de caza serán los siguientes:

a) Los efectos timbrados aplicables a los impresos de las licencias de caza se 
confeccionarán por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, del Ministerio de Hacienda, 
ateniéndose en lo posible a las sugerencias hechas al respecto por el Ministerio de 
Agricultura.

b) El importe de las licencias y recargos de caza se satisfará en metálico.
c) Las Jefaturas Provinciales de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales 

liquidarán mensualmente, en las Delegaciones de Hacienda correspondientes, la totalidad de 
las recaudaciones habidas por expedición de todo tipo de licencias y recargos.

d) Las citadas Jefaturas Provinciales remitirán asimismo, mensualmente, a la Jefatura 
del Servicio un estado detallado de las licencias de caza expedidas, ingresos efectuados en 
la Delegación de Hacienda, balance de cuentas y existencias de cartulinas de licencias de 
caza y de sellos de recargo de los diversos tipos.

e) La aplicación del importe de las licencias de caza al presupuesto de ingresos del 
Servicio se hará por libramientos mensuales.

Artículo 40.  Matrículas y precintos.

1. Matrículas de los cotos de caza:

a) El Ministerio de Agricultura, a través del Servicio, facilitará la matrícula anual 
acreditativa de la condición cinegética de los cotos de caza. Esta matrícula, expedida por la 
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Jefatura Provincial de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales correspondiente, se 
ajustará a modelos únicos para todo el territorio nacional.

b) El importe de esta matrícula, que será igual al 75 por 100 del gravamen que, en 
concepto de impuesto de Lujo se aplique a los acotados de caza, se abonará en las 
Jefaturas Provinciales de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales correspondientes. 
Los cotos sociales de caza estarán exentos de este gravamen. La forma de pago de estas 
cantidades, su contabilidad y justificación, su ingreso en el Tesoro y su posterior aplicación al 
presupuesto de ingresos del Servicio deberán ajustarse a lo que disponga al efecto el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Agricultura.

2. Matrícula para cazar pájaros perjudiciales a la agricultura.–La caza comercial de 
pájaros perjudiciales a la agricultura requerirá, en cada caso, una autorización especial y el 
previo pago de una matrícula, cuyo importe será igual al 10 por 100 del valor del 
aprovechamiento concedido. A efectos de su percepción, contabilidad y control, se estará a 
lo previsto anteriormente respecto a la matriculación de acotados.

3. Precintado de redes, artes u otros medios de caza.–La utilización de cualquiera de las 
redes, artes o artificios citados en el artículo 33.18 del presente Reglamento requerirá la 
previa autorización del Servicio, y si éste lo considerase necesario, su oportuna 
contrastación mediante la fijación del adecuado precinto. El importe de estos precintos será 
de 25 pesetas por unidad y su pago se efectuará contra la entrega del documento cobratorio 
que señale el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Agricultura.

TÍTULO VII

De la administración y policía de la caza

Artículo 41.  Medidas económicas.

1. a) El Servicio dispondrá, para el cumplimiento de sus fines, de las partidas que se 
consignen a estos efectos en los Presupuestos Generales del Estado, así como de los 
ingresos procedentes de indemnizaciones y donaciones.

b) Se incluyen asimismo en las disponibilidades económicas de dicho Servicio: Las 
subvenciones de toda índole, subastas de artes de caza intervenidas, cánones de 
aprovechamientos cinegéticos, arrendamientos y concesiones de cotos, permisos de caza, 
indemnizaciones por infracciones, enajenaciones autorizadas, así como cualquier otro 
ingreso que figure como tal en el presupuesto autónomo del Servicio.

2. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas en el título sexto del presente 
Reglamento serán en todo caso ingresadas en la subcuenta correspondiente del Tesoro 
Público. El importe total de las cantidades recaudadas por dichos conceptos será destinado 
a financiar los gastos del Servicio, figurando a tal efecto entre los ingresos del presupuesto 
de dicho Organismo, aprobado por el Ministerio de Hacienda y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y disposiciones complementarias.

3. Todos los ingresos comprendidos en el presente artículo, así como las tasas y 
exacciones parafiscales legalmente reconocidas, derivadas de la prestación de servicios a 
instancia o solicitud de Entidades o particulares, serán administrados por el indicado 
Servicio, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de Administración y Contabilidad del Estado 
y de las Entidades Estatales Autónomas.

Artículo 42.  Los Consejos de Caza y las Asociaciones de Cazadores.

1. En cada provincia deberá constituirse un Consejo Provincial de Caza, cuya 
presidencia y vicepresidencia serán asumidas por el Gobernador civil y el Jefe provincial del 
Servicio, respectivamente. En estos Consejos estarán representados los Ministerios de 
Gobernación, Educación y Ciencia, Información y Turismo y Agricultura; la Federación 
Provincial de Caza; la Cámara Oficial Sindical Agraria; dos Sociedades de Cazadores, una 
de las cuales deberá tener la consideración de colaboradora, en los casos en que existan, y 
dos titulares de cotos de caza.

2. En los términos municipales o comarcas cuya importancia cinegética lo requiera, se 
podrán constituir Consejos Locales de Caza, previo informe del Consejo Provincial y 
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autorización del Servicio. En ellos estarán representados la Federación Provincial de Caza, 
los Ayuntamientos interesados, las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, las 
Sociedades de Cazadores y los titulares de cotos de caza radicados en el área afectada.

3. a) Los Consejos provinciales y locales de caza estarán vinculados al Ministerio de 
Agricultura. Se considerarán como Organismos asesores del citado Departamento y serán 
competentes para dictaminar sobre cualquier materia relacionada con la caza.

b) Se reunirán por lo menos cuatro veces al año, convocados por su Presidente, a propia 
iniciativa de éste o cuando se requiera su opinión por los Organismos superiores.

c) Los Consejos locales de caza tendrán como principal cometido el asesoramiento de 
los Consejos provinciales, en asuntos cinegéticos. Estos Consejos se reunirán a 
requerimiento de los Consejos provinciales o por su propia iniciativa.

Artículo 43.  Sociedades Colaboradoras.

1. El Servicio otorgará el título de Sociedades Colaboradoras del mismo en favor de 
aquellas Entidades que cumplan o se comprometan a cumplir los siguientes fines:

a) Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, 
relativas a la caza.

b) Elevar al Servicio sugerencias encaminadas al perfeccionamiento de la legislación 
cinegética.

c) Actuar, de manera eficaz, en la conservación, fomento y racional aprovechamiento de 
la riqueza cinegética nacional.

2. Las Sociedades de cazadores que traten de obtener el título de Sociedades 
Colaboradoras, habrán de solicitarlo de la Jefatura Nacional del Servicio a través de la 
Jefatura Provincial que por razón administrativa corresponda y deberán cumplir los requisitos 
siguientes:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Acreditar que la Sociedad posee un marcado carácter social y un número de socios 

que sea superior a ochenta.
c) Invertir, como mínimo, el 75 por 100 de todos los ingresos de la Sociedad en 

actividades o trabajos que redunden de forma directa en la mejor protección, conservación y 
fomento de la riqueza cinegética.

Artículo 44.  Del cuidado y policía de la caza.

1. Las autoridades y sus agentes y en particular la Guardia Civil, la Guardería del 
Servicio, la Guardería Forestal del Estado, la Guardería del Patrimonio Forestal del Estado, 
los Guardas de las reservas y refugios nacionales de caza, los Guardas jurados de la 
Guardería Rural de las Hermandades de Labradores y Ganaderos y los Agentes de Policía 
Marítima harán observar las prevenciones de la Ley y Reglamento de Caza, denunciando 
cuantas infracciones lleguen a su conocimiento.

2. (Derogado)
3. (Derogado)
4. (Derogado)
5. a) Todas las personas con autoridad para intervenir en la vigilancia de la caza, citadas 

en el presente Reglamento, deberán ostentar, visiblemente, los emblemas y distintivos de su 
cargo.

b) Los Guardas pertenecientes a Organismos del Estado vestirán, en actos de servicio, 
los uniformes y llevarán los emblemas que reglamentariamente les corresponda.

c) Los Guardas jurados llevarán, en forma visible, los distintivos reglamentarios que les 
acredite como tales, y deberán estar en posesión de la oportuna credencial de su 
nombramiento.

d) Los Guardas encargados de la vigilancia de Parques Nacionales, Refugios de Caza, 
Reservas Nacionales de Caza, Cotos de Caza y terrenos sometidos a Régimen de Caza 
Controlada, deberán estar debidamente uniformados en actos de servicio. El uniforme y 
distintivos serán los que determine el Servicio.
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6. La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial promoverá la creación de las 
Escuelas de Guardería de Caza que se estimen necesarias a fin de que el personal de todas 
clases encargado del cuidado y policía de la caza esté dotado de la preparación y 
conocimientos adecuados para el mejor cumplimiento de su función.

TÍTULO VIII

De las infracciones y de las sanciones

Artículo 45.  Clasificación.

El incumplimiento de las prescripciones que figuran en la Ley y Reglamento de Caza 
pueden ser constitutivos de delito, falta o infracción administrativa. Los delitos y faltas son los 
que figuran tipificados en los artículos 42 y 43 de la Ley; las infracciones administrativas son 
las definidas como tales en el artículo 46 de la misma y las que se deriven de la aplicación 
de este Reglamento.

CAPÍTULO I

Delitos y faltas de caza

Artículo 46.  Tipificación y sanciones.

1. Delitos de caza.–Se considerarán reos de delito y serán castigados con penas de 
arresto mayor o multa de 5.000 a 50.000 pesetas y además a la privación de la licencia de 
caza o de la facultad de obtenerla por un plazo de dos a cinco años:

a) Los que, sin la debida autorización, emplearen cebos envenenados.
b) Los que colocaren, suprimieran o alteraren los carteles o señales indicadores de la 

condición cinegética de un terreno, para inducir a error sobre ella.
c) Los que cazaren de noche, con armas de fuego o accionadas por gas o aire 

comprimido, auxiliándose con los focos de un vehículo a motor o con cualquier otro 
dispositivo que emita luz artificial. Tratándose de vehículos a motor los Tribunales pueden 
acordar, además, que los culpables sean privados del permiso de conducir vehículos a motor 
por un plazo comprendido entre dos meses y tres años.

d) Los que hicieren uso indebido de armas rayadas en las zonas de seguridad.
e) Los que, sin el debido permiso, entraren en terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial portando artes o medios prohibidos legal o reglamentariamente.
f) Los que, sin el debido permiso, cazaren en terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial, cuando el valor cinegético de lo cazado exceda de 2.500 pesetas. Se entenderá 
por valor cinegético el que se perciba en el propio terreno o en la comarca por cazar un 
ejemplar de características similares y, en su defecto, al que corresponda de acuerdo con los 
baremos que establezca el Servicio.

g) Los que cazaren teniendo retirada la licencia de caza o estuvieren privados de 
obtenerla por sentencia judicial o por resolución administrativa firmes.

h) El que cometa alguna infracción considerada en la Ley como falta de caza, habiendo 
sido ejecutoriamente condenado con anterioridad dos veces por delitos o tres veces por 
faltas de los previstos en los números uno y dos del presente artículo.

2. Faltas de caza.–Tendrán la consideración de faltas de caza y se sancionarán con la 
pena de arresto menor o multa de 250 a 5.000 pesetas la realización de alguno de los 
siguientes hechos:

a) Cazar desde aeronaves, automóvil o cualquier otro medio de locomoción cuyo uso 
para esta finalidad no esté autorizado expresamente en este Reglamento, o transportar en 
ellos armas desenfundadas y listas para su uso, aun cuando no estuvieren cargadas. En los 
terrenos sometidos a reglamentación cinegética especial, mientras se estén celebrando en 
ellos ojeos o monterías, esta prohibición se concretará al hecho de cazar desde los 
vehículos o al de transportar en ellos armas cargadas.
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b) Cazar, sin el debido permiso, en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
cuando el valor cinegético de lo cazado no exceda de 2.500 pesetas. Para determinar el 
valor cinegético se estará a lo dispuesto en el apartado uno f) de este mismo artículo.

c) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de luz u otras causas similares reduzcan la 
visibilidad de forma tal que pueda producirse peligro para las personas o para sus bienes.

d) Cazar en las proximidades de lugares concurridos o donde se estén celebrando actos 
públicos.

e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas de silenciador.
f) Utilizar explosivos con fines de caza, cuando formen parte de municiones o artificios no 

autorizados.
g) Cazar en línea de retranca utilizando arma larga rayada.
h) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las zonas de seguridad o en sus 

proximidades.
i) Cazar con municiones no autorizadas.
j) Comerciar con especies protegidas o con piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos, o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.

k) Abrir portillos en cercas o vallados o construir artificios, trampas, barreras o cualquier 
otro dispositivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de la caza ajena.

l) Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza, así 
como los signos y letreros que señalicen el régimen cinegético de los terrenos, cuando estos 
últimos hechos no estén comprendidos en el número uno b) de este mismo artículo.

Artículo 47.  Competencia y procedimiento.

1. Competencia.–El enjuiciamiento de los delitos y faltas de caza corresponde a los 
órganos jurisdiccionales de carácter penal, según las reglas de competencia establecidas en 
la legislación vigente, acomodándose a las normas procesales que corresponda. Las 
denuncias por infracciones a la Ley de Caza, que constituyan delito o falta, serán 
presentadas ante la autoridad judicial competente o, en su caso, al Ministerio Fiscal o a la 
autoridad de Marina, según proceda.

2. Agravante específica en caso de delitos de caza.–Los delitos cometidos por personas 
que por su cargo o función estén obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos que 
regulan el ejercicio de la caza, se sancionarán, en todos los casos, con el grado máximo de 
la pena correspondiente al delito cometido.

3. Reincidencia en faltas de caza.–La reincidencia en faltas de caza lleva siempre 
consigo la privación de la licencia o de la facultad de obtenerla por tiempo de uno a dos 
años.

4. Daños y perjuicios:

a) Para determinar la cuantía de las indemnizaciones por daños y perjuicios originados a 
la riqueza cinegética, la jurisdicción penal deberá pedir informe a la Jefatura Provincial del 
Servicio que por razón administrativa corresponda.

b) Si recayese sentencia condenatoria y ésta determinase que ha lugar a indemnización 
por daños o perjuicios y la persona o Entidad que hubiese de percibirlos fuese 
indeterminada, el Servicio se hará cargo de aquellas cantidades para su inversión en obras o 
actividades que repercutan en beneficio de la caza.

5. Inhabilitación para cazar.–Cuando se condenase a un infractor a ser privado de la 
licencia de caza o de la facultad de obtenerla, se dará cuenta de esta circunstancia al 
Servicio, tanto para que no le conceda nueva licencia, como para que, si fuese encontrado 
cazando, ponga el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal a efectos del 
quebrantamiento de condena señalado en el apartado g) del artículo 46, 1 del presente 
Reglamento.

6. Sobreseimiento del sumario.–Cuando un proceso penal por infracción a la Ley de 
Caza se concluya con declaración de que el hecho no es constitutivo de delito o falta y el 
órgano jurisdiccional que dictó tal resolución estimase que puede existir infracción 
administrativa, dará cuenta de esta circunstancia al Servicio, para que por éste se determine 
la posible responsabilidad de los inculpados.
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7. Normas complementarias.–En todo lo que no esté expresamente prevenido en el 
capítulo primero de este título octavo regirá el Código Penal común.

CAPÍTULO II

Infracciones administrativas de caza

Artículo 48.  Definición, clasificación y sanciones.

Definición

Constituye infracción administrativa de caza toda acción u omisión voluntaria que vulnere 
las prescripciones de la Ley de Caza o de este Reglamento y no estén definidas en aquélla 
como constitutivas de delito o falta.

Clasificación y sanciones

1. Infracciones graves.–Tendrán la consideración de infracciones graves, y serán 
sancionadas con multa de 3.500 hasta 5.000 pesetas, las siguientes:

1. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegética prevista en el artículo sexto del 
presente Reglamento. Puede llevar consigo la anulación del régimen cinegético especial que 
corresponda.

2. Incumplir los preceptos contenidos en el artículo 10, 4 de este Reglamento, respecto a 
señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético especial. Puede llevar consigo la 
anulación del régimen especial.

3. Cazar en un refugio de caza sin estar en posesión de una autorización del Servicio, 
aunque no se haya cobrado pieza alguna. Si se trata de personas vinculadas al refugio, 
puede llevar consigo la anulación de la declaración de refugio.

4. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto local 
o privado de caza, así como el falseamiento de sus límites o superficie. Puede llevar consigo 
la anulación de la declaración de acotado.

5. El aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies existentes en un coto de 
caza o el incumplimiento de los planes de conservación y aprovechamiento cinegético a que 
se refiere el artículo 17, 7 de este Reglamento. Puede llevar consigo la anulación de la 
declaración de acotado.

6. Cercar, sin conocimiento del Servicio, terrenos que formen parte de un coto de caza 
ya establecido, cuando estos terrenos hayan sido aportados voluntariamente y en tanto 
conserven su condición de acotados. Puede llevar consigo la anulación de la declaración de 
acotado.

7. El subarriendo o la cesión a título oneroso o gratuito del arrendamiento de un coto de 
caza. Puede llevar consigo la anulación de la declaración de acotado.

8. Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, aun cuando no se haya 
cobrado pieza alguna, sin estar en posesión del correspondiente permiso.

9. Cazar, aunque no se haya cobrado pieza alguna, en un terreno cercado no acogido a 
otro régimen cinegético especial cuando esté prohibido hacerlo.

10. Impedir a la Autoridad o a los Agentes de la misma, relacionados en el artículo 44, 1 
de este Reglamento, el acceso a los terrenos rurales cercados.

11. Infringir lo dispuesto en el artículo 24,2 de este Reglamento sobre el cobro de piezas 
de caza mayor que fueron heridas en terrenos sobre los que estaba permitido cazar.

12. Cazar especies protegidas, por su interés científico, por encontrarse en vías de 
extinción, en fase de aclimatación o como consecuencia de convenios internacionales.

13. Cazar el oso, en cualquier clase de terrenos, sin autorización especial del Servicio.
14. Cazar el corzo, el venado, el gamo u otras especies de caza mayor, en época de 

celo, salvo en los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, en los que esta 
modalidad de caza haya sido autorizada expresamente por el Servicio.

15. Cazar con reclamo vivo de perdiz hembra o artificio que lo sustituya, en todo tiempo, 
o con el de perdiz macho fuera de época autorizada o hacerlo con éste en la permitida a 
menos de 500 metros de una linde cinegética.
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16. El incumplimiento por los titulares de cotos de caza mayor, que formen parte de una 
comarca cinegética, de los planes de aprovechamiento aprobados por el Ministerio de 
Agricultura. Puede llevar consigo la anulación de la declaración de acotado en las fincas que 
infrinjan el plan.

17. Celebrar una montería sin contar con la previa autorización del Servicio.
18. Cazar en época de veda, salvo que se trate de terrenos acogidos al régimen 

cinegético especial previsto en el artículo 25, 2 de este Reglamento.
19. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza controlada por el procedimiento 

denominado ojeo o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores o haciendo 
uso de medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas. Quedan exceptuadas 
las batidas, debidamente autorizadas, que se encaminen a la reducción de animales 
dañinos.

20. Poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o sexo, en el caso 
de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos.

21. La destrucción de vivares o nidos.
22. Cazar en terrenos de aprovechamiento cinegético común el rebeco, el muflón, la 

cabra montés, la avutarda, el urogallo y aquellas otras especies que señale el Ministerio de 
Agricultura, sin contar con una autorización nominal expedida por el Servicio.

23. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, así como huevos de aves 
cinegéticas, sin autorización del Ministerio de Agricultura o sin cumplir las normas que se 
dicten en cada caso.

24. La explotación industrial de la caza, incluida la de la paloma zurita o bravía, sin estar 
en posesión de la autorización correspondiente, expedida por el Servicio, o el incumplimiento 
de las condiciones fijadas en ésta. En el segundo supuesto podrá ser retirada la 
autorización.

25. La comercialización de piezas de caza enlatadas, congeladas o refrigeradas, sin 
cumplir las condiciones dictadas al efecto por el Servicio con el fin de garantizar la 
procedencia legal de las mismas.

26. Solicitar o poseer licencia de caza estando inhabilitado para ello.
27. Solicitar licencia de caza quien habiendo sido sancionado ejecutoriamente como 

infractor de la Ley de Caza no hubiere cumplido las penas impuestas o abonado el importe 
de las multas.

28. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad que se especifican en el artículo 53 de 
este Reglamento, cuando se utilicen armas largas rayadas.

2. Infracciones menos graves.–Tendrán la consideración de infracciones menos graves, 
y serán castigadas con multa de 2.000 hasta 3.500 pesetas, las siguientes:

1. Cazar sin licencia.
2. Impedir o tratar de impedir la entrada a los cazadores que pretendan cazar en un 

terreno rural cercado, no sometido a otro régimen cinegético especial, en el que existiendo 
accesos practicables no tenga junto a los mismos carteles indicadores prohibiendo el paso al 
interior del recinto.

3. Incumplir las normas dictadas por el Servicio para desarrollar los preceptos contenidos 
en el artículo 10, 4 de este Reglamento, sobre señalización de terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial.

4. Incumplir las condiciones generales y específicas fijadas por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial en lo que respecta al establecimiento y funcionamiento de los 
refugios de caza.

5. Incumplir las condiciones fijadas por el Servicio respecto a la reducción o captura de 
determinado número de ejemplares de piezas de caza en los refugios de caza.

6. El incumplimiento, por parte de una Sociedad Colaboradora, de las normas 
cinegéticas que regulen el disfrute de un terreno sometido a régimen de caza controlada o el 
de los preceptos establecidos en el artículo 16 de este Reglamento sobre admisión de 
socios, cuotas, importe de permisos o distribución de beneficios. Puede llevar consigo la 
anulación de la declaración del régimen cinegético especial.

7. La falta de atención por los titulares de cotos de caza respecto a la adecuada 
protección y fomento de las especies cinegéticas.
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8. Dificultar la acción de los Agentes del Servicio encargados de inspeccionar el buen 
orden cinegético que debe existir en los cotos de caza o negarse a mostrar, en cualquier 
clase de terreno, el contenido del morral o la munición empleada.

9. No cumplir las condiciones técnicas que dicte el Servicio sobre el cerramiento de 
terrenos cercados constituidos en cotos de caza.

10. Cercar terrenos que formen parte de un coto de caza ya establecido, incumpliendo 
las condiciones que a efectos cinegéticos sean fijadas por el Servicio.

11. No cumplir las normas que dicte el Servicio sobre reducción o eliminación de la caza 
en los terrenos cercados con el fin de proteger los cultivos del interior del cerramiento o los 
de las fincas colindantes.

12. Infringir lo dispuesto en el artículo 24, 2 de este Reglamento sobre el cobro de piezas 
de caza menor, situadas en lugar no visible desde la linde, que hubieren sido heridas en 
terrenos sobre los que estaba permitido cazar.

13. Infringir lo dispuesto en el artículo 24, 2 de este Reglamento respecto a la entrega y 
cobro de piezas de caza, heridas o muertas, cuando el peticionario de acceso acredite que la 
pieza fue herida en terrenos donde le estaba permitido cazar.

14. Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y 
disposiciones concordantes respecto a la caza, en terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial.

15. Infringir las limitaciones o prohibiciones que regulen el ejercicio de la caza en los 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, cuando el infractor esté en posesión del 
correspondiente permiso de caza y la infracción figure tipificada como menos grave en la 
Reglamentación específica que a propuesta de los titulares del terreno aprobará, cuando 
proceda, el Servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, 2 de este Reglamento.

16. La caza del rebeco, cabra montés y aquellas otras especies que fije el Ministerio de 
Agricultura, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 25, 11 de este Reglamento sobre 
utilización de perros.

17. Infringir las normas complementarias dictadas por el Servicio respecto a la caza de 
perdiz con reclamo.

18. La no declaración por parte de los titulares de terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial de las epizootias y zoonosis que afecten a la fauna cinegética que los 
habita.

19. El incumplimiento por los titulares de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial de las medidas que se ordenen para prevenir o combatir las epizootias y zoonosis.

20. No presentar dentro del plazo concedido por el Servicio los planes de 
aprovechamiento cinegético aplicables a una comarca de caza mayor. Podrá llevar consigo, 
además, la imposición de la veda que se especifica en el apartado 6 del artículo 27 de este 
Reglamento.

21. El incumplimiento de las condiciones que figuren en las autorizaciones concedidas 
para la caza con fines científicos o para la observación de nidos, pollos, madrigueras, 
colonias y criaderos de especies protegidas, pueden llevar consigo la retirada de la 
autorización.

22. La comercialización de piezas de caza, vivas o muertas, y la de huevos de aves 
cinegéticas, sin cumplir los requisitos establecidos al efecto.

23. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta cuya procedencia no se pueda 
justificar debidamente.

24. No impedir que los perros propios, provistos de la chapa de identificación que se 
menciona en el artículo 4, 3 de este Reglamento, vaguen sin control por terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial en época de veda.

25. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de época, 
especie o lugar esté prohibido hacerlo, cuando el infractor esté en posesión de una licencia 
de caza.

26. Celebrar una montería incumpliendo las condiciones que se fijen en la autorización 
expedida al efecto por el Servicio.

27. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se transite 
por el campo en época de veda, careciendo de autorización competente.
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28. Cazar en época hábil piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso de que sean 
notorios, no concuerden con los legalmente permitidos.

29. La tenencia de piezas de caza, vivas o muertas, cuando se trate de especies 
protegidas en razón a su interés científico o por estar en vía de extinción y no sea posible 
justificar su procedencia.

30. Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en terrenos sometidos a 
reglamentación cinegética especial debidamente señalizados, sin estar en posesión del 
permiso necesario. Se considerará que las armas se hallan dispuestas para cazar, cuando 
estando desenfundadas no se porten descargadas.

31. El empleo no autorizado de rapaces nocturnas vivas o naturalizadas, hurones, aves 
de cetrería no anilladas, costillas, rametas, ballestas, nasas, perchas, alares, lazos, cepos, 
liga, cebos, anzuelos, redes, fosos, trampas, espejos, venenos, sustancias paralizantes, 
tanto en proyectiles como en cebos, reclamos de especies protegidas, reclamos eléctricos o 
mecánicos, cañones pateros y productos aptos para crear rastros de olor, atractivos o 
repelentes.

32. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente en 
terrenos ajenos. Se entenderá por acción de chantear, aquellas prácticas dirigidas a 
sobresaltar o alarmar a la caza existente en un predio con vistas a predisponerla a la huida o 
alterar sus querencias naturales. No se considerarán como ilícitas las mejoras del hábitat 
natural que puedan realizarse en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, aun 
cuando supongan atracción para la caza de los terrenos colindantes.

33. Cazar en línea de retranca, haciendo uso de escopetas, tanto si se trata de caza 
mayor como de menor. Se considerarán líneas y puestos de retranca aquellos que estén 
situados a menos de 250 metros de la línea más próxima de escopetas, en las batidas de 
caza menor y a menos de 500 metros en las de caza mayor.

34. Alterar los precintos y marcas reglamentarias.
35. No cumplir en el ejercicio de la caza las medidas dictadas para seguridad de los 

cazadores y de sus colaboradores, que se especifican en el artículo 53 de este Reglamento, 
cuando se utilicen armas largas no rayadas.

3. Infracciones leves.–Tendrán la consideración de infracciones leves y serán castigadas 
con multa de 250 hasta 2.000 pesetas, las siguientes:

1. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos sin tener 
cumplidos los dieciocho años cuando se haga a más de 120 metros del cazador mayor de 
edad encargado de la vigilancia del menor o cuando no se cumplan sus indicaciones.

2. Acompañar a un cazador menor de dieciocho años que utilice armas de fuego o 
accionadas por aire u otros gases comprimidos sin vigilar eficazmente sus actividades 
cinegéticas.

3. Cazar siendo menor de catorce años, en cuyo caso, sin imposición de multa se 
procederá en la forma prevista en el artículo 49, 12 de este Reglamento.

4. Cazar aves que no figuren en la relación que se menciona en el apartado 2.º del 
artículo 4, 2, b) del presente Reglamento o dar muerte a pájaros menores de 20 centímetros 
no perjudiciales a la agricultura.

5. Cazar o intentar hacerlo con armas o medios que precisen de autorización especial sin 
estar en posesión del correspondiente permiso expedido por Autoridad competente. En este 
supuesto el Instructor del expediente deberá remitir copia de la denuncia a la citada 
Autoridad.

6. Entrar con armas o artes dispuestas para cazar en un terreno cercado no acogido a 
otro régimen cinegético especial cuando existan en sus accesos señales o carteles que 
prohiban cazar en su interior.

7. No cumplir las normas sobre caza en caminos, vías pecuarias, cauces de ríos, arroyos 
y canales que atraviesen o linden con terrenos sometidos a régimen cinegético especial o 
cazar en estos lugares quienes no estén en posesión del oportuno permiso, cuando sea de 
aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo 10, 5 de este Reglamento.

8. No presentar al Servicio la Memoria anual de actividades y resultados a que se refiere 
el artículo 12, 5, b) de este Reglamento al tratar de los Refugios de Caza.
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9. Incumplir lo dispuesto por el Servicio sobre la caza de aves migratorias en los cotos de 
caza. Puede traer consigo la anulación del acotado.

10. Cazar en aguas públicas, declaradas de régimen cinegético especial, sin cumplir las 
normas establecidas al efecto por el Servicio.

11. No cumplir lo reglamentado específicamente sobre la caza en zonas declaradas de 
influencia militar.

12. El incumplimiento de las normas que se dicten por el Servicio sobre época y 
circunstancias para la caza en huertas, campos de frutales, olivares, cultivos de regadío y 
montes repoblados recientemente.

13. Incumplir las medidas de orden cinegético que como consecuencia de circunstancias 
especiales de orden agrícola o meteorológico, dicte el Ministerio de Agricultura para proteger 
determinados cultivos.

14. No cumplir las normas dictadas por el Servicio en la autorización otorgada al 
propietario de un predio con el fin de proteger sus cultivos de los daños ocasionados por la 
caza.

15. Cazar en terrenos en los que estén segadas las cosechas, pisando, deshaciendo o 
cambiando de lugar los haces o gavillas.

16. Entrar con armas o perros en terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético 
especial, para cobrar una pieza de caza menor, herida fuera de él, que se encuentre en un 
lugar visible desde la linde.

17. Abatir o intentar abatir, en terrenos de aprovechamiento cinegético común, una pieza 
que haya sido levantada y sea perseguida por otro u otros cazadores o sus perros.

18. Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y 
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común.

19. Infringir las limitaciones o prohibiciones que regulen el ejercicio de la caza en los 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, cuando el infractor esté en posesión del 
correspondiente permiso de caza y la infracción figure tipificada como leve en la 
reglamentación específica que a propuesta de los titulares del terreno aprobará, cuando 
proceda, el Servicio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, 2 de este Reglamento.

20. Infringir lo dispuesto sobre la caza de especies beneficiosas para la agricultura.
21. No cumplir las normas que se dicten por el Servicio respecto a las zonas y épocas en 

que pueden cazarse animales peligrosos para las personas o perjudiciales para la 
agricultura, los montes, la ganadería o la caza, así como utilizar en su caza o captura medios 
no autorizados.

22. Contravenir las disposiciones que de acuerdo con los usos y costumbres locales 
dicte el Servicio sobre la caza de: palomas con cimbel, patos desde puestos fijos o flotantes, 
palomas en pasos tradicionales, la que se lleve a cabo con perros de rastro o persecución, a 
caballo, la modalidad denominada cetrería, la de determinadas especies en época de celo y 
la especial de alta montaña.

23. La práctica de la caza mayor a caballo en terrenos de aprovechamiento cinegético 
común, en todo tiempo, y en los sometidos a régimen cinegético especial cuando no se 
disponga de autorización para ello.

24. El establecimiento de nuevos palomares sin autorización del Servicio o a menos de 
1.000 metros de la linde cinegética más próxima.

25. No cumplir las normas que dicte el Servicio sobre la caza en batidas.
26. No impedir que los perros propios, provistos de la chapa de identificación que se 

menciona en el artículo 4, 3 de este Reglamento, vaguen sin control por terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial en época hábil o por terrenos de aprovechamiento cinegético 
común en época de veda.

27. Transitar con perros por zonas de seguridad, incluidas las áreas colindantes a que se 
refiere el artículo 15 de este Reglamento, sin ocuparse de evitar que el animal dañe, moleste 
o persiga a las piezas de caza, sus crías o sus huevos.

28. Infringir lo dispuesto en el artículo 30, 4 de este Reglamento sobre tránsito de perros 
por terrenos cinegéticos cuando éstos acompañen a personas que no estén en posesión de 
licencia de caza.
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29. Descuidar la vigilancia y control de los perros que utilizan los pastores de ganado 
permitiendo que dañen o persigan a las piezas de caza.

30. Incumplir las normas que regulen el adiestramiento de perros de caza en las zonas 
que se establezcan al efecto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, 7 de este 
Reglamento.

31. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas o la 
utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.

32. No hacer llegar al Servicio las anillas o marcas utilizadas para el marcado científico 
de animales, cuando al cobrar una pieza de caza ésta sea portadora de tales señales.

33. No cumplir lo estipulado en el apartado 8 del artículo 32 de este Reglamento sobre 
notificaciones previas a la celebración de monterías.

34. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 32 de este 
Reglamento sobre la comunicación al Servicio de los resultados obtenidos en una montería, 
el falseamiento de éstos o el entorpecimiento de la labor del personal del Servicio para la 
toma de datos morfométricos o biológicos. Puede llevar consigo la prohibición de montear 
durante una campaña cinegética.

35. Cazar en los cotos colindantes con la mancha donde se está celebrando una 
montería y en todo caso a menos de 500 metros de la mancha.

36. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación en la caza del urogallo, o 
en los aguardos, esperas, rondas u otras modalidades de caza nocturna que se practique en 
terrenos acogidos al régimen especial previsto en el artículo 25, 2 o en los de 
aprovechamiento común cuando se trate de modalidades que hayan sido debidamente 
autorizadas.

37. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquellos en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares.

38. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo cuando se trate de modalidades de caza que hayan sido autorizadas por el Ministerio 
de Agricultura.

39. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medios de ocultación.
40. Cazar en terrenos de aprovechamiento cinegético común mediante el procedimiento 

llamado ojeo o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores o haciendo uso de 
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas, salvo en los casos de 
batidas, debidamente autorizadas, que tengan por finalidad la reducción de animales 
dañinos.

41. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros gases comprimidos sin tener 
cumplidos los dieciocho años y sin ir acompañado por otro cazador mayor de edad que vigile 
y controle las acciones del menor.

42. La práctica de la caza, con cualquier clase de armas, por los ojeadores, batidores, 
secretarios o podenqueros que asistan en calidad de tales a ojeos, batidas o monterías. 
Queda exceptuado el remate de las piezas con arma blanca.

43. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
44. Cazar con autorización, pero sin llevarla consigo, en un terreno sometido a régimen 

cinegético especial.
45. La recogida de crías o huevos y su transporte y venta, salvo los destinados a 

repoblaciones, sin contar con la oportuna autorización del Ministerio de Agricultura.
46. La tenencia no autorizada de aves de cetrería, hurones, reclamos de perdiz hembra y 

redes o artes sin precintar.
47. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 

palomar industrial cuya localización esté debidamente señalizada.
48. Cazar palomas mensajeras y deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
49. Mantener abiertos los palomares fuera de las épocas que determine el Gobernador 

civil de cada provincia.
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50. Infringir las disposiciones que regulen el transporte de caza muerta o no cumplir los 
requisitos fijados al efecto por el Ministerio de Agricultura.

51. No cumplir las condiciones que fije el Ministerio de Agricultura sobre circulación y 
venta de animales domésticos, vivos o muertos, en época de veda, cuando sean 
susceptibles de confundirse con sus similares salvajes.

52. Falsear los datos en la solicitud de la licencia de caza.
53. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio establecido en el 

artículo 52 de este Reglamento.
54. Cazar con fines comerciales pájaros perjudiciales para la agricultura sin estar en 

posesión de la autorización correspondiente o utilizando medios no permitidos.
55. Usar artes, redes u otros medios cuyo contraste sea preceptivo sin el 

correspondiente precinto del Servicio.
56. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en arroyos, ríos o embalses o extender 

estas celosías en lugares de entrada o salida de aves aprovechando el paso de ellas.

Téngase en cuenta que se derogan los apartados 1.15, 2.17, 2.31 y 3.46, en lo referente a la 
caza con reclamo, por la disposición derogatoria.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2007-21490.

Artículo 49.  Competencia y procedimiento.

1. La competencia, el procedimiento sancionador y las restantes circunstancias a 
considerar en relación con la tramitación de expedientes incoados por infracciones 
administrativas de caza serán los detallados en el presente artículo.

2. Competencia:

a) El conocimiento y resolución de los expedientes instruidos por infracciones definidas 
en el artículo 48, 1, como administrativas y la fijación de las indemnizaciones por daños 
originados a la riqueza cinegética que en su caso procedan corresponde al Ministerio de 
Agricultura, a través del Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

b) Los órganos encargados de la instrucción y resolución de estos expedientes, de 
acuerdo con el artículo 5.º de la Ley de Procedimiento Administrativo, serán las Comisarías 
del Servicio, siendo los instructores de los expedientes los Ingenieros Jefes provinciales 
dentro de cuya jurisdicción se haya cometido la infracción y recayendo en el Jefe de la 
Comisaría la resolución. No obstante lo anterior, cuando este último lo considere oportuno, 
por la índole de la infracción o por su ámbito interprovincial, podrá recabar para sí la 
instrucción del expediente.

3. Iniciación del procedimiento:

a) Los expedientes por infracción administrativa a la Ley de Caza podrán iniciarse de 
oficio o por denuncia. Los de oficio se incoarán por orden superior o por resolución de las 
propias Comisarías o de las Jefaturas Provinciales.

b) La acción de denunciar es pública y caduca a los dos meses contados a partir de la 
fecha en que se cometió la infracción.

4. Clases de denuncias.–Las denuncias podrán ser verbales o escritas. En las verbales 
será precisa la ratificación del denunciante.

5. Presentación de denuncias:

a) Las denuncias por infracciones administrativas a la Ley de Caza se presentarán en el 
plazo de cuarenta y ocho horas de conocido el hecho, si causas justificadas no lo impidieren, 
ante el Ingeniero Jefe del Servicio de la provincia que corresponda, quien dará cuenta de ello 
al Jefe de la Comisaría del Servicio de quien dependa.

b) En las denuncias por delitos y faltas, cuando los denunciantes pertenezcan a la 
Guardia Civil o sean Agentes de la autoridad dependientes del Ministerio de Agricultura o 
Guardas Jurados de Sociedades de Cazadores o que vigilen terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, enviarán copia de la denuncia a la Jefatura Provincial del Servicio, por si 
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la infracción pudiera determinar la anulación de alguna autorización administrativa de 
carácter cinegético.

6. Contenido de la denuncia:

a) Toda denuncia contendrá, aparte de la expresión de quien la formule, los datos 
personales y de vecindad de los denunciados, si fueren conocidos, la fecha de la infracción, 
los hechos que se denuncian, así como la caza y artes o animales ocupados, en su caso, 
detallando el destino que se les dio. Cuando la infracción haya llevado consigo la retirada de 
armas, se hará constar el puesto de la Guardia Civil donde fueron depositadas. Será 
preceptivo el comunicar si existieron daños y perjuicios, así como la condición del terreno 
cinegético donde se cometió la infracción.

b) Si alguno de los datos anteriores faltase en el escrito de denuncia, el Instructor 
solicitará del denunciante los que precise para el exacto conocimiento de los hechos.

7. Incoación del expediente:

a) Recibida la denuncia sobre una supuesta infracción administrativa, el Instructor podrá 
acordar la práctica de una información previa para decidir la apertura del expediente o, en su 
caso, el archivo de las actuaciones. Acordada aquélla, acusará recibo al denunciante y 
notificará a los denunciados.

b) Cuando el Ingeniero Jefe provincial, Instructor del expediente, considere que éste cae 
fuera de su competencia, lo pondrá en conocimiento del Jefe de la Comisaría, quien 
resolverá.

8. Tramitación.–La tramitación de los expedientes por infracciones administrativas a la 
Ley de Caza o a este Reglamento se hará de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del 
título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

9. Propuesta de resolución.–Ultimado el expediente, si el Instructor apreciase que se 
cometió infracción administrativa, procederá a redactar la propuesta de resolución, que 
notificará a los interesados, para que en el plazo de ocho días puedan alegar cuanto 
consideren conveniente a su defensa. Estas alegaciones, juntamente con la propuesta de 
resolución y todo lo anteriormente actuado, se remitirán, caso de no ser el mismo el 
Instructor, al Ingeniero Jefe de la Comisaría para que resuelva.

Toda propuesta de resolución deberá contener los siguiente extremos:

a) Las circunstancias personales de los denunciados y la exposición de los hechos.
b) La calificación de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes que concurran.
d) Determinación y tasación de daños y perjuicios, especificando las personas o 

Entidades que los hubieren sufrido.
e) Ocupaciones de piezas de caza realizadas, con el destino que se les dio y el que se 

considere debe dárseles si hubo depósito. En caso necesario, tasación de aquéllas y 
relación de gastos ocasionados, con propuesta de si deben cargarse a la cuenta de daños y 
perjuicios.

f) Artes materiales ocupadas, con propuesta de destino y cantidades por las que se 
estima deben sustituirse los comisos de perros, aves de presa, reclamos de perdiz, hurones 
u otros animales o artes autorizados dejados en poder del infractor.

g) Relación de armas retiradas y mención de si procede su devolución gratuita por 
tratarse de una infracción leve o su rescate, a razón de 500 pesetas por arma, cuando se 
haya calificado como menos grave o grave.

h) Propuesta de resolución.
i) En los casos que proceda, propuesta de privación de la licencia de caza o de la 

facultad de obtenerla y plazo que se estime. Este no será inferior a dos meses ni superior a 
un año.

j) Propuesta, si ha lugar, de las medidas complementarias que sean aplicables y en 
especial de las que se refieran a anulación, revocación o privación de autorizaciones, 
concesiones o declaraciones expedidas por las autoridades competentes.

10. Circunstancias agravantes.–Al redactar la propuesta de resolución el Instructor 
tendrá en cuenta como modificativas las siguientes circunstancias agravantes:
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a) La reincidencia en infracciones administrativas de caza, que se sancionará 
incrementando el importe de la multa en el 50 por 100, cuando se trate de reincidencia 
simple, y en el 100 por 100, cuando se reincida por segunda o más veces.

La reincidencia en infracciones graves y menos graves llevará siempre consigo la 
retirada de la licencia de caza o la privación de la facultad de obtenerla por un tiempo 
comprendido entre dos meses y un año.

A los efectos de reincidencia no se tendrán en cuenta las infracciones cometidas con 
cinco o más años de anterioridad, contados a partir de la fecha de la denuncia.

b) Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de caza se 
castigarán con la sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su límite máximo.

c) Cuando el autor de la infracción fuese persona que por su cargo o función esté 
obligada a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de la caza, se 
sancionará en todos los casos aplicando en su grado máximo la sanción correspondiente a 
la infracción cometida. En este supuesto, al infractor sancionado ejecutoriamente se le 
privará de la licencia de caza o de la facultad de obtenerla durante un plazo comprendido 
entre dos meses y un año.

11. Circunstancias atenuantes.–Cuando al formular la propuesta de resolución el 
Instructor apreciase circunstancias atenuantes, y se tratase de infracciones consideradas 
como graves o menos graves, podrá proponer el rebajar la sanción hasta el 50 por 100 de la 
misma.

Se entenderá siempre como circunstancia atenuante que el infractor no haya cumplido 
los dieciocho años de edad.

12. Infracciones cometidas por menores de dieciséis años.–Cuando en el transcurso de 
la instrucción de un expediente se apreciase que alguno de los inculpados no ha cumplido 
los dieciséis años, el Instructor no formulará propuesta de sanción respecto al mismo, sino 
que remitirá lo actuado a la Comisaría para su traslado al Tribunal Tutelar de Menores. No 
obstante lo anterior, en el caso de que existiesen daños o perjuicios, se exigirán 
responsabilidades a los padres, tutores o encargados de la guarda del menor, previa 
audiencia en el expediente.

13. Providencia de sobreseimiento.–Cuando en el transcurso de un expediente el 
Instructor considerase que alguno de los inculpados no cometió infracción formulará 
propuesta de sobreseimiento para los afectados, remitiendo ésta al Ingeniero Jefe de la 
Comisaría que corresponda.

14. Resolución.–La resolución de los expedientes por infracciones administrativas de 
caza corresponde al Ingeniero Jefe de la Comisaría, quien a la vista de lo actuado o previa 
petición de información complementaria dictará providencia de sanción. Esta providencia, 
caso de que la información solicitada haga variar la tipificación propuesta por el Instructor, 
agravándola, deberá ir precedida de la audiencia al interesado.

15. Notificaciones:

a) La providencia de resolución se notificará al interesado y al Jefe provincial del Servicio 
dentro de cuya jurisdicción se cometió la infracción.

b) Cuando algún sancionado sea persona que por su cargo o función esté obligada a 
hacer cumplir los preceptos de la Ley de Caza se dará cuenta a su Jefe inmediato, y 
tratándose de Guardas Jurados al Gobernador civil de la provincia, proponiéndosele si se 
estima oportuno la anulación del nombramiento.

16. Recursos.–En toda notificación de sanción se hará conocer al denunciado que contra 
la resolución de la Comisaría puede interponer recurso de alzada ante la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de quince días contados a partir de la 
fecha de notificación. La interposición de este recurso, de acuerdo con el artículo 116 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, no suspende la ejecución del acto impugnado, salvo lo 
que el mismo precepto dispone.

17. Efectividad de la sanción:

a) Las multas, rescates e indemnizaciones se abonarán, las dos primeras en papel de 
pagos al Estado y las indemnizaciones en metálico y en la habilitación de la Comisaría que 
dictó la providencia de sanción. El plazo de pago será de quince días, contados a partir de la 
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fecha de la notificación; en el caso de que se interponga recurso de alzada, el Jefe de la 
Comisaría, a petición del interesado, podrá sustituir el pago de las sanciones, a resultas de 
la resolución del recurso, por el ingreso de su importe en la Caja General de Depósitos.

b) Cuando las multas, rescates e indemnizaciones no sean satisfechos en el plazo antes 
señalado, se procederá a su cobro por la vía administrativa de apremio.

18. Finalización del expediente.–Firme la resolución se procederá:

a) A la devolución, si procede, de las armas, caso de no haberse acordado con 
anterioridad.

b) Al pago a las personas o Entidades perjudicadas de las cantidades cobradas para 
indemnizar daños y perjuicios. Si aquéllas fuesen indeterminadas, el importe de las 
indemnizaciones se ingresará en la Caja Central del Servicio para su empleo en obras o 
actividades que repercutan directamente en beneficio de la caza.

c) A la remisión de antecedentes al Registro de Sancionados.

19. Reiteración de multas.–Cuando se trate de multas derivadas del incumplimiento de 
medidas acordadas por la Administración, en virtud de lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Caza, éstas no podrán ser reiteradas por lapsos inferiores a quince días, sin exceder de 
5.000 pesetas cada una, ni de 50.000 en total.

20. Rescate previo de armas:

a) En cualquier momento de la tramitación de un expediente el Instructor, a petición del 
interesado, podrá acordar la devolución de las armas retiradas, previo depósito, en la Caja 
que señale, de 500 pesetas por cada una de ellas. Firme la resolución del expediente se 
procederá a ejecutarla canjeando el depósito por papel de pagos al Estado o disponiendo su 
devolución.

b) El rescate previo no podrá acordarse cuando el infractor sea persona que por su cargo 
o función esté obligada a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de 
la caza.

21. Cambio de competencia.–Si al recibir una denuncia o durante el transcurso de un 
expediente el Instructor estimase que los hechos pueden ser constitutivos de delito o falta, lo 
notificará a la Comisaría del Servicio, quien lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal 
para que por éste, en su caso, se ejerciten las oportunas acciones ante los Tribunales de 
Justicia a quienes corresponda el enjuiciamiento y decisión.

22. Registro general de sancionados:

a) Por la Jefatura Nacional del Servicio se darán las normas precisas para la 
organización de un Registro General de sancionados por infracciones administrativas de 
caza.

b) Anejo a este Registro se organizará un fichero nacional de inhabilitados para cazar, 
bien por sentencia judicial o por resolución administrativa firme. A fin de que este fichero 
tenga la máxima utilidad, por la Jefatura del Servicio se remitirán a las Jefaturas Provinciales 
del mismo copias autorizadas.

c) Cuando en el fichero se anote la inhabilitación de un cazador con licencia de clase D 
el Jefe del Servicio dará cuenta de la inhabilitación a la Autoridad que concedió la licencia.

CAPÍTULO III

Comisos y retirada de armas

Artículo 50.  Comisos.

1. Comisos.–Todo delito, falta o infracción administrativa llevará consigo el comiso de la 
caza viva o muerta que fuere ocupada, así como el de cuantas artes materiales o animales 
vivos hayan servido para cometer la infracción.

2. Destino de la caza viva:

a) El denunciante que ocupase caza viva dará cuenta de ello a la Autoridad ante quien 
formule la denuncia, especificando el destino dado a la caza ocupada.
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b) Si al hacer la ocupación, los animales tuviesen posibilidad de sobrevivir, el Agente 
denunciante tomará las medidas que considere precisas para depositarlos provisionalmente 
en un lugar apropiado en espera de lo que acuerde el Instructor. No obstante, cuando el 
depósito fuese difícil de realizar, si la caza ocupada lo fue en el lugar de captura, la libertará, 
a ser posible ante testigos, siempre que estime puede continuar con vida.

c) En los demás casos y cuando se trate de animales de peligroso o delicado manejo 
que no hubiese facilidad de depositar, el Agente invitará al infractor a constituirse en 
depositario, previa firma de un recibo, y sin perjuicio de lo que acuerde el Instructor. Caso de 
negarse al depósito se procederá al sacrificio de los animales, dándoseles a continuación la 
consideración de caza muerta.

d) Decretado el comiso de las piezas ocupadas se procederá a su entrega al Servicio 
para que por éste se les dé el destino que corresponda.

e) Los gastos que se originen por depósitos y traslados se contabilizarán en la cuenta de 
daños y perjuicios de la infracción.

3. Destino de la caza muerta:

a) Cuando las piezas ocupadas estén muertas se entregarán, mediante recibo que se 
unirá a la denuncia, a un Centro benéfico local y en su defecto a la Alcaldía que corresponda 
con idéntico fin.

b) No obstante, si el valor cinegético de la caza ocupada, por su calidad de trofeo, fuese 
muy superior al de su valor como pieza de consumo, el denunciante lo pondrá en 
conocimiento del Instructor, quien decidirá si alguna parte o todo el animal debe ser 
naturalizado, dándosele a la parte consumible, si la hay, el destino que se detalla en el 
párrafo anterior.

4. Comiso de artes materiales.–Los lazos, perchas, redes y artificios empleados para 
cometer una infracción serán ocupados y quedarán a disposición del Instructor del 
expediente como prueba de la denuncia. Los que sean de uso ilegal serán destruidos, 
mientras los demás se subastarán públicamente, una vez firme la sanción.

5. Comisos de animales usados como medios de caza:

a) Cuando para cometer una infracción se utilizasen perros, aves de presa, reclamos de 
perdiz, hurones u otros animales, el comiso será sustituido por el abono de una cantidad en 
papel de pagos al Estado, que no podrá ser superior a 1.000 pesetas por animal.

b) Cuando se trate de animales cuya posesión no requiera un permiso especial, el 
denunciante los dejará depositados en poder del supuesto infractor mediante recibo que 
extenderá al efecto y unirá a la denuncia.

Artículo 51.  Retirada y rescate de armas.

1. Retirada de armas:

a) La Autoridad o sus Agentes procederán a retirar las armas sólo en aquellos casos en 
que hayan sido usadas para cometer la infracción.

b) Del arma retirada se dará recibo detallando su clase, marca y número, así como el 
puesto de la Guardia Civil donde haya de ser depositada. Este depósito se hará dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la denuncia.

c) La negativa a entregar el arma, cuando el cazador sea requerido para ello, podrá ser 
denunciada ante la autoridad judicial como constitutiva del delito previsto en el artículo 237 
del Código Penal.

2. Rescate de armas:

A) Las armas retiradas serán devueltas gratuitamente cuando la sentencia sea 
absolutoria o se acuerde el sobreseimiento o archivo del expediente. En otro caso se 
establece:

a) Cuando la condena sea por delito, el Juez decidirá sobre el comiso de las armas o 
acordará su devolución previo pago de un rescate de 2.500 pesetas en papel de pagos al 
Estado por cada una de ellas.

CÓDIGO DE CAZA

§ 2  Reglamento de la Ley de Caza

– 63 –



b) Cuando la condena sea por falta se obtendrá la devolución previo pago, en la misma 
forma, de 1.000 pesetas por arma.

c) Tratándose de infracciones administrativas menos graves o graves, la providencia de 
resolución establecerá en todo caso el rescate a cambio de 500 pesetas en papel de pagos 
al Estado por arma. Si la infracción fue calificada como leve la devolución de las armas será 
gratuita.

B) En el supuesto de infracciones administrativas el Instructor del expediente puede 
acordar el rescate previo en la forma que se establece en el artículo 49, 20 de este 
Reglamento.

3. Destino de las armas decomisadas.–A las armas decomisadas y a las no rescatadas 
se les dará el destino establecido en el artículo 48 del Código Penal.

TÍTULO IX

Del Seguro Obligatorio y de la seguridad de las cacerías

Artículo 52.  Del Seguro Obligatorio.

(Derogado)

Artículo 53.  De la seguridad en las cacerías.

1. En todos los casos en que se avisten grupos de cazadores que marchen en sentido 
contrario o que vayan a cruzarse, será obligatorio para todos ellos el descargar sus armas 
cuando tales grupos se encuentren a menos de 50 metros unos de otros, y en tanto se 
mantengan de frente respecto al otro grupo.

2. Tanto en las cacerías de caza mayor, como en las de menor, cuando se organicen en 
forma de monterías, ojeos o batidas colectivas, no se podrán disparar las armas hasta tanto 
se haya dado la señal convenida para ello, ni hacerlo después que se haya dado por 
terminada la cacería, el ojeo o batida correspondiente, cuyo momento deberá señalarse en 
forma adecuada.

3. En el supuesto anterior se prohibe el cambio o abandono de los puestos por los 
cazadores y sus auxiliares durante la cacería, haciéndolo solamente, llegado el caso, con 
conocimiento del organizador de la misma o de sus representantes debidamente 
autorizados.

4. Asimismo se prohibe tener cargadas las armas antes del momento de llegar a la 
postura o después de abandonarla.

5. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de tórtolas, palomas y aves acuáticas, 
deberán colocarse los puestos o pantallas distanciadas, por lo menos, 30 metros unos de 
otros, quedando prohibido en todo caso el tiro en dirección a las demás pantallas.

6. En las cacerías a que se refiere el número anterior, deberán colocarse placas de 
protección, inmediatas y lateralmente a cada puesto, cuando éstos se encuentren a una 
distancia inferior a 50 metros unos de otros. Tales placas deberán tener una superficie no 
inferior a 20 decímetros cuadrados, y habrán de colocarse a altura conveniente de modo que 
cubran perfectamente los puestos inmediatos.

7. Salvo indicación expresa en contrario los ojeadores o batidores no deberán acercarse 
a menos de 50 metros de las posiciones de tiro de los cazadores. Por su parte, éstos no 
dispararán en dirección a la línea de batidores cuando ésta se encuentre a menos de 80 
metros de los cazadores.

8. En las monterías se colocarán los puestos de modo que queden siempre desenfilados 
o protegidos de los disparos de los demás cazadores, procurando aprovechar a tal efecto los 
accidentes del terreno. En su defecto, los puestos deberán situarse a más de 250 metros.

9. Cada postor deberá explicar antes de empezar la cacería a todos los cazadores que 
coloque el campo de tiro permitido y éstos se abstendrán de disparar fuera de él y 
especialmente en dirección a los demás puestos que tengan a la vista. A estos efectos cada 
cazador está obligado a establecer acuerdo visual y verbal con los más próximos para 
señalar su posición.
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Disposición transitoria primera.  Vedados y acotados.

Se concede el plazo de un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Caza de 4 de abril de 1970, para que los titulares de los actuales vedados y acotados de 
caza puedan dar de alta sus terrenos en el régimen cinegético que corresponda. A estos 
efectos los citados titulares formularán su petición en los modelos impresos que con este 
objeto facilitará el Servicio. Si transcurriese dicho plazo sin que por los interesados se 
hiciese uso de este derecho, los terrenos afectados pasarán a tener la condición de terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común. Las infracciones cometidas en estos terrenos 
durante el transcurso del período transitorio a que se refiere la presente disposición, siempre 
que estuvieren señalizados, se sancionarán como si se tratase de terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial.

Disposición transitoria segunda.  Contratos anteriores.

1) Los contratos de arrendamientos de caza concertados en fecha anterior a la 
publicación de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 surtirán todos sus efectos hasta expirar 
el plazo de vigencia que en ellos se hubiere convenido si los terrenos afectados se acogieran 
al régimen cinegético especial que corresponda con arreglo a las disposiciones de la misma. 
En caso contrario, la duración de estos contratos caducará, como máximo, al año, contado a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la citada Ley.

2) Los terrenos acotados o vedados con anterioridad a la publicación de la repetida Ley 
de Caza y que por aplicación de lo dispuesto en el número dos del artículo 17 de la misma 
deban destinarse a aprovechamiento cinegético común, lo serán, precisamente, en el 
régimen de caza controlada previsto en su artículo 14 y no adquirirán esta condición hasta 
que por el Ministerio de Agricultura haya sido aprobado el Plan de Aprovechamiento 
Cinegético.

3) Las resoluciones administrativas que afecten a terrenos a los cuales sea aplicable lo 
dispuesto en la presente disposición estarán condicionadas a la validez de los contratos que 
las originaron, siendo nulas de pleno derecho, siempre que la jurisdicción ordinaria declare 
por sí o a instancia de parte la invalidez del respectivo contrato.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de caza controlada.

La declaración por el Servicio de terrenos sometidos a régimen de caza controlada, o las 
peticiones a que se refiere el artículo 16, 2, b) del presente Reglamento no podrán llevarse a 
efecto en tanto no transcurran seis meses, contados a partir de la fecha de su entrada en 
vigor.

Disposición final primera.  Fecha de vigencia.

La entrada en vigor del presente Reglamento tendrá lugar en la misma fecha que lo haga 
la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.

Disposición final segunda.  Cotos Nacionales de Caza.

Por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Agricultura e Información y 
Turismo se dictarán las disposiciones precisas para que los Cotos Nacionales de Gredos, 
Picos de Europa y Ronda adquieran la condición de Reservas Nacionales de Caza. En estas 
Reservas la protección, conservación y fomento de la caza quedarán encomendados al 
Ministerio de Agricultura, reservándose el Ministerio de Información y Turismo la misión de 
administrar los aprovechamientos cinegéticos de acuerdo con aquellos criterios turístico-
deportivos que considere más convenientes a los intereses generales. Las citadas 
disposiciones deberán ser dictadas con tiempo suficiente para que entren en vigor el día 1 
de enero de 1972.

Disposición final tercera.  Texto gubernativo único sobre armas de caza.

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, oído el de Agricultura, se 
fijarán antes del 1 de marzo de 1972 y en un texto único las armas y medios de caza que 
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precisen de autorización gubernativa especial, concretándose las personas nacionales o 
extranjeras capacitadas para su uso, la clase y forma de expedición de los documentos que 
con este objeto se precisen y el importe de los mismos.

Disposición final cuarta.  Cláusula derogatoria.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley de Caza quedan derogadas:

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden de 1 de julio de 1902, dando 
instrucciones para el cumplimiento de la Ley anterior; la Real Orden de 3 de julio de 1903, 
aprobando el Reglamento para la aplicación de la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la 
Real Orden de 25 de septiembre de 1903, aclarando los artículos 35 de la Ley de 1902 y 61 
del Reglamento de 1903; la Real Orden de 12 de noviembre de 1903, exigiendo licencias 
para toda clase de caza; la Real Orden de 23 de febrero de 1904 sobre circulación de 
conejos caseros; la Real Orden de 24 de septiembre de 1908, prohibiendo la caza en 
determinados terrenos; la Ley de 22 de julio de 1912, modificando los artículos 32 y 33 de la 
Ley de Caza de 1902; la Real Orden de 22 de noviembre de 1912, modificando los artículos 
57 y 58 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real Orden de 18 de septiembre de 1914, 
relacionada con las faltas por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real Orden de 7 de 
julio de 1915 sobre recompensas por destrucción de animales dañinos; la Real Orden de 21 
de mayo de 1921 sobre aprehensión de animales vivos con fines de repoblación; la Real 
Orden de 15 de abril de 1922, sobre competencia para castigar las faltas contra la Ley de 
Caza de 1902; el Real Decreto de 13 de junio de 1924, reformando la Ley de Caza de 1902 
en cuanto se refiere a vedados; la Real Orden de 17 de julio de 1925, prohibiendo la caza en 
las vías férreas y sus terraplenes; la Real Orden de 22 de enero de 1926, modificando el 
artículo 15 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real Orden de 5 de junio de 1929, 
autorizando la venta de palomas zuritas y patos caseros en época de veda; la Real Orden de 
6 de septiembre de 1929 declarando lícita la caza de pájaros no insectívoros con redes o 
liga, desde el 31 de septiembre hasta el 31 de enero; la Real Orden de 13 de enero de 1930 
sobre la facturación y venta de pájaros no insectívoros; la Real Orden de 28 de febrero de 
1930, sobre captura y transporte de ejemplares con fines científicos; el Real Decreto de 9 de 
abril de 1931 sobre informes previos de las resoluciones que dicten los Gobiernos Civiles y 
dando nueva redacción al artículo 13 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Orden 
Ministerial de 21 de mayo de 1931, autorizando la caza en época de veda con fines de 
repoblación; la Ley de 26 de julio de 1935, sobre épocas de veda; el párrafo sexto del 
artículo 69 del Decreto de 27 de diciembre de 1944, sobre obtención de licencias de caza; el 
artículo 198 sobre caza en terrenos comunales y de propios del texto refundido de 24 de 
junio de 1955 de la Ley de Régimen Local; la Orden Ministerial de 9 de marzo de 1954 sobre 
caza en terrenos acotados o amojonados; la Ley de 30 de marzo de 1954, sobre daños 
producidos por la caza; la Orden Ministerial de 30 de abril de 1954, dando normas para el 
cumplimiento de la Ley anterior; el artículo 40 del Reglamento aprobado por Decreto de 27 
de mayo de 1955, sobre contratación de aprovechamientos cinegéticos.

Asimismo quedan derogados los conceptos b), e) y f) de la tarifa 2.ª, 9) de la tasa del 
Ministerio de la Gobernación, regulada por el Decreto 551/1960, de 24 de marzo; el concepto 
13, A), g) de la tasa del Ministerio de Agricultura, regulada por Decreto 502/1960, de 17 de 
marzo y todas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la Ley de Caza y en el 
presente Reglamento.

INFORMACIÓN RELACIONADA:

• Téngase en cuenta, sobre cuantías de las sanciones del art. 48 en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra, la disposición adicional 25.1 de la Ley Foral 5/1991, de 26 de febrero. Ref. 
BOE-A-1991-23567.
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§ 3

Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran 
las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su 

protección

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 218, de 12 de septiembre de 1989
Última modificación: 21 de diciembre de 2013

Referencia: BOE-A-1989-22056

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y de la Fauna Silvestres, en su artículo 33, apartado 1, establece que la caza y la pesca en 
aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies que reglamentariamente se 
declaren como piezas de caza o pesca, para añadir en otros apartados del mismo artículo y 
en el siguiente, las condiciones básicas para garantizar que tales actividades sean 
compatibles con la conservación de dichas especies.

Este enunciado es concordante con uno de los principios fundamentales de la Ley, 
según el cual se adopta el compromiso expreso de garantizar la conservación de todas las 
especies de la flora y la fauna, algunas de las cuales, en razón al tamaño de sus 
poblaciones, a su distribución geográfica y a su índice de reproductividad, pueden ser objeto 
de un ordenado aprovechamiento.

El artículo 1.º de este Real Decreto, mediante referencia a los anexos I y II, establece las 
listas de las especies que pueden ser objeto de caza o pesca en todo el territorio español, 
sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias en la 
materia, puedan excluir de ella, o autorizar, en su caso, para sus respectivos ámbitos 
territoriales, tanto las que no existen en éstos como las que reciben medidas especiales de 
protección a través de su inclusión en los respectivos catálogos de especies amenazadas.

Los artículos 3.º a 5.º desarrollan las condiciones generales que el artículo 34 de la Ley 
establece con el fin de garantizar la protección de las especies objeto de caza y pesca. En 
ellos se concretan los procedimientos masivos o no selectivos prohibidos con carácter 
general en la Ley. Asimismo, considerando que los períodos de celo, reproducción y crianza 
de las especies cinegéticas presentan variaciones en las distintas regiones, no pueden 
fijarse unas fechas únicas para todo el territorio durante las que las especies deben estar 
protegidas por este motivo. Caso distinto es el del periodo de regreso hacia los lugares de 
cría de las especies migradoras, que se extiende de manera continua desde febrero a mayo, 
tanto para las poblaciones que invernan en España, como para las que, procedentes de 
África, la atraviesan hacia el norte o llegan para criar, lo que exige el establecimiento de las 
fechas, para su protección con carácter general.

También se consideran las posibles circunstancias de carácter climatológico o biológico 
en que una o varias especies resulten particularmente vulnerables y requieran medidas 
especiales para su protección.
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En el articulo 5.º se regula la autorización administrativa para la liberación en el medio 
natural de animales vivos.

Adicionalmente, el artículo 2.º determina el carácter y contenido del Censo Nacional de 
Caza y Pesca que el artículo 35.3 de la Ley adscribe al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y establece procedimientos generales para su mantenimiento 
permanentemente actualizado, función que asigna al Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

Por último, se establece una limitación temporal para el caso particular de las aves 
acuáticas migratorias, cuya vulnerabilidad es creciente a medida que, en verano, se reduce 
progresivamente la superficie inundada en las zonas húmedas hasta que se generalizan las 
lluvias otoñales.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de septiembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. En desarrollo de lo establecida en el artículo 33.1 de la Ley 4/1989, se declaran objeto 

de caza o pesca, las especies que se relacionan en los anexos I y II del presente Real 
Decreto.

2. Cuando se constate la variación significativa de las circunstancias de índole biológica 
o demográfica de las especies, previo informe de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza y a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá 
modificarse la relación de especies de los citados anexos.

3. Las Comunidades Autónomas podrán excluir de la relación del anexo I, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, aquellas especies sobre las que decidan aplicar medidas 
adicionales de protección.

4. Las Comunidades Autónomas podrán autorizar la caza y pesca de cada una de las 
especies incluidas en el anexo II.

Artículo 2.  
1. A efectos de mantener una información actualizada y continua sobre el estado de las 

poblaciones y la evolución genética de las especies objeto de caza o pesca, el Censo 
Nacional de Caza y Pesca previsto en el artículo 35.3 de la Ley 4/1989, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y adscrito al Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, se configura como un inventario nacional que incluirá, en 
todo caso, los datos relativos a la distribución geográfica de tales especies, el tamaño de sus 
poblaciones y el volumen de capturas, así como a sus respectivas tendencias.

2. La Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza propondrá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación la periodicidad y metodología para la obtención coordinada 
de los datos a incluir en el Censo Nacional de Caza y Pesca.

3. Las Comunidades Autónomas facilitarán anualmente al Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza los datos relativos al volumen de capturas y, con la 
periodicidad que corresponda, los relativos a la evolución genética de las poblaciones y 
aquellos otros que propuestos por la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se 
hayan de incluir en el Censo Nacional.

Artículo 3.  
1. En aplicación del artículo 34, a), de la Ley 4/1989, se consideran procedimientos 

masivos y no selectivos prohibidos, para la captura o muerte de animales, los que se 
relacionan en el anexo III.

2. Las Comunidades Autónomas podrán prohibir en sus respectivos ámbitos territoriales 
la utilización de otros procedimientos que puedan causar localmente la desaparición o turbar 
gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.
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Artículo 4.  
1. Con el fin de asegurar la conservación de las especies cinegéticas durante las épocas 

de celo, reproducción y crianza, las Comunidades Autónomas determinarán para cada una 
de ellas, en desarrollo de los artículos 33.2 y 34.b) de la Ley los períodos en que no podrán 
ser objeto de caza por este motivo.

2. A los mismos efectos, se considerarán periodos de regreso hacia los lugares de 
reproducción de las especies cinegéticas migratorias los comprendidos entre el 1 de febrero 
y el 31 de mayo.

3. Cuando existan circunstancias excepcionales de orden climatológico o biológico que 
afecten o puedan afectar localmente a una o varias especies objeto de caza o pesca, las 
Comunidades Autónomas podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones 
especiales con respecto a su captura.

4. Cuanto tales circunstancias excepcionales afecten de un modo generalizado a 
especies o poblaciones objeto de caza o pesca en territorios que excedan del ámbito de una 
Comunidad Autónoma se podrán establecer por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en colaboración con las Comunidades Autónomas correspondientes, 
moratorias temporales o prohibiciones especiales en relación con el ejercicio de la caza y de 
la pesca para la protección de dichas especies.

Artículo 5.  
Para garantizar la preservación de la diversidad genética y la conservación de las 

especies autóctonas cinegéticas y piscícolas, la introducción y reintroducción de especies o 
el reforzamiento de poblaciones en el medio natural requerirá autorización administrativa del 
órgano competente de la correspondiente Comunidad Autónoma, que solo podrá concederse 
cuando tal suelta de ejemplares:

a) No afecte a la diversidad genética de la zona donde se ubica la localidad de destino.
b) No resulte contraria a las determinaciones o disposiciones de los Planes de 

Ordenación de los Recursos Naturales que afecten a dicha zona, si los hubiere.
c) Sea compatible con los Planes relativos a las especies catalogadas que, en su caso, 

existan en ese territorio.
d) Se adecue a las previsiones del Plan Técnico de aprovechamientos cinegéticos o 

piscícolas del lugar de destino.
e) Cumpla cualquier otra condición que determine el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma.

Artículo 6.  
Cualquier otro acto de persecución, muerte o captura de especies distintas o en 

condiciones diferentes a las definidas en el presente Real Decreto, requerirá una 
autorización excepcional y expresa del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.  
De conformidad con lo previsto en el título VI de la Ley 4/1989:

1. Se considerarán infracciones graves:

a) La utilización no autorizada de los métodos descritos en los números 4, 5, 7, 8 y 10 
del anexo III.A, y en los números 2 y 3 del anexo III.B.

b) La preparación, manipulación y venta para su utilización como métodos de caza o 
pesca no autorizada de los elementos y sustancias incluidos en el número 7 del anexo III.A y 
del número 3 del anexo III.B.

2. Se considerarán infracciones menos graves:

a) El ejercicio de la caza o la pesca durante las épocas de celo, reproducción o crianza, 
o durante los períodos de regreso hacia los lugares de reproducción,
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b) El ejercicio de la caza o la pesca durante las moratorias o prohibiciones temporales 
establecidas por la autoridad competente.

c) El ejercicio de la caza o de la pesca en terrenos acotados al efecto en ausencia del 
preceptivo Plan Técnico de aprovechamientos.

Se considera infracción leve la utilización, así como la preparación, manipulación y venta 
para su uso no autorizados de los métodos y procedimientos de caza o pesca incluidos en el 
anexo III y no mencionados en apartados anteriores.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Anulada)

Segunda.  

(Anulada)

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el artículo 4 del Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar las normas y actos 

necesarios para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto en el ámbito de sus 
competencias.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Relación de especies objeto de caza y pesca en España, que puede ser 
reducida por las Comunidades Autónomas, en función de sus situaciones 
específicas, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 1.3 del presente 

Real Decreto

A) ESPECIES CINEGÉTICAS

Mamíferos

Liebre (Lepus spp.).
Conejo (Oryctolagus cuniculos).
Zorro (Vulpes vulpes).
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo (Cervus elaphus).
Gamo (Dama dama).
Corzo (Capreolus capreolus).
Rebeco (Rupicapra rupicapra).
Cabra montés (Capra pyrenaica), excepto el bucardo (C. p. pyrenaica).
Muflón (Ovis musimon).
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Arruí (Ammotragus lervia).

Aves

Anser fabalis.
Anser anser.
Anas penelope.
Anas strepera.
Anas crecca.
Anas platyrhynchos.
Anas acuta.
Anas querquedula.
Anas clypeata.
Aythya ferina.
Aythya fuligula.
Netta rufina.
Alectoris graeca.
Alectoris rufa.
Alectoris barbara.
Perdix perdix.
Phasianus colchicus.
Coturnix coturnix.
Fulica atra.
Vanellus vanellus.
Lymnocryptes minimus.
Gallinago gallinago.
Scolopax rusticola.
Larus ridibundus.
Larus cachinnans.
Columba livia.
Columba palumbus.
Columba oenas.
Streptopelia turtur.
Turdus pilaris.
Turdus philomelos.
Turdus iliacus.
Turdus viscivorus.
Sturnus vulgaris.
Pica pica.
Corvus monedula.
Corvus corone.

B) ESPECIES OBJETO DE PESCA

Peces

Lamprea (Petromyzon marinos).
Sábalo (Alosa alosa).
Saboga (Alosa fallax).
Anguila (Anguilla anguilla).
Salmón (Salmo salar).
Trucha común (Salmo trutta).
Trucha arco-iris (Salmo gairdnieri).
Black-bass (Micropterus salmoides).
Barbos (Barbus spp.).
Carpa (Cyprinus carpio).
Carpin (Carassius auratus).
Boga de río (Chondrostoma polylepis).
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Madrilla (Chondrostoma toxostoma).
Cachos (Leuciscus spp.).
Tenca (Tinca tinca).
Lucio (Esox Lucios).
Pez gato (Ictalarus melas).
Siluro (Silurus glanis).
Lubina (Dicentrarchus Labrax).
Baila (Dicentrarchus punctatus).
Lisa (Chelon labrosus).
Morragute (Liza ramada).
Galúa (Liza salina).
Pardete (Mugil cephalus).
Platija (Platichtys flesus)

Invertebrados

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).

ANEXO II

(Suprimido)

ANEXO III

Relación de procedimientos prohibidos para la captura de animales

A) PARA LAS ESPECIES CINEGÉTICAS

1. Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 
perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.

2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas, parayns y todo tipo de medios o 
métodos que impliquen el uso de la liga.

3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos 
cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos incluidas las 
grabaciones.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón.
7. Todo tipo de cebos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 

atrayentes o repelentes, así como los explosivos.
8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos, las de aire comprimido y las provistas de silenciador o de visor para el disparo 
nocturna, así como las que disparen proyectiles que inyecten sustancias paralizantes.

9. Los hurones y las aves de cetrería.
10. Las aeronaves de cualquier tipo o los vehículos terrestres motorizados, así como las 

embarcaciones a motor como lugar desde donde realizar los disparos.

B) PARA LAS ESPECIES OBJETO DE PESCA

1. Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya malla, luz o dimensiones no permitan el 
paso de peces con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como la que ocupen más 
de la mitad de la anchura de la corriente.

2. Cualquier procedimiento que implique la instalación de obstáculos o barreras de 
piedra, madera u otro material o la alteración de cauces o caudales, para facilitar la pesca.

3. Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 
y sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes.
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4. Las garras, garfios, tridentes, gamos, grampines, fitoras, arpones, garlitos, cribas, 
butrones, esparaveles, remangas, palangres, salbardos, cordelillos, sedales durmientes y 
artes similares.

5. Los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la pesca.
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§ 4

Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables 

y se dictan normas al respecto

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 224, de 19 de septiembre de 1989

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1989-22447

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de la Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, establece en su artículo 34, párrafo c), que solo podrán ser objeto 
de comercialización las especies que reglamentariamente se determinen.

Tal reglamentación, cuya finalidad, conforme a lo establecido en el artículo 26.1 de la 
Ley, es garantizar que la conservación de las especies objeto de caza y pesca no se vea 
amenazada por una comercialización inadecuada de sus especímenes, debe incluir la 
regulación de las circunstancias y condiciones en que pueda realizarse dicho comercio.

Así, el presente Real Decreto identifica las circunstancias y condiciones para la 
comercialización de ejemplares vivos, o sus huevos, de las especies determinadas en su 
artículo primero como comercializables, diferenciando claramente el comercio interior del 
exterior y prestando particular atención al establecimiento de garantías para asegurar la 
preservación de la diversidad genética y del estado sanitario de las poblaciones autóctonas.

Se regula igualmente la comercialización de especímenes muertos y sus derivados no 
industriales, considerando igual diferenciación entre el comercio interior y el exterior y 
estableciendo mecanismos de control para evitar que una tal comercialización implique una 
presión excesiva sobre las poblaciones silvestres.

Finalmente, el Real Decreto establece un régimen sancionador proporcionado a la 
gravedad de las posibles infracciones con respecto a sus previsibles efectos sobre la 
conservación de las especies.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de septiembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.  
En desarrollo de lo establecido en el artículo 34, c), de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y con el propósito 
de garantizar la conservación de las especies autóctonas y la preservación de la diversidad 
genética, se declaran comercializables en todo el territorio nacional las especies objeto de 
caza y pesca que se relacionan en el anexo del presente Real Decreto.
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Artículo 2.  
1. Solo se podrán comercializar en vivo los ejemplares de las especies mencionadas en 

el artículo anterior, o sus huevos, que procedan de explotaciones industriales.
A estos efectos se consideran explotaciones industriales las granjas cinegéticas, los 

palomares industriales, las piscifactorías y astacifactorías, y los cotos de caza expresamente 
autorizados para la producción y venta de piezas de caza vivas.

2. El comercio interior de ejemplares vivos de las especies mencionadas en el artículo 
anterior requerirá una guía de circulación expedida por la Comunidad Autónoma de origen. 
Dicha expedición será notificada a la Comunidad Autónoma de destino antes de la salida.

En esta guía de circulación el Veterinaro oficial responsable de la zona hará constar los 
datos identificativos del expedidor y del destinatario, la explotación de origen y el destino y 
objeto del envío, el número de ejemplares, sus sexos y especies y las fechas de salida de 
origen y de llegada a destino. En ella constará expresamente el buen estado sanitario de la 
expedición y el hecho de que los animales proceden de comarcas en las que no se ha 
declarado ninguna enfermedad epizoótica propia de la especie objeto de la comercialización.

3. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier índole que se empleen en este 
proceso comercial deberán llevar en lugar bien visible etiquetas en las que aparezca la 
denominación de la explotación industrial de origen y, en su caso, el número de registro de la 
misma y se deberán acompañar de la documentación mencionada en el apartado anterior.

Artículo 3.  
1. La importación de ejemplares vivos de especies cinegéticas y piscícolas en España 

requerirá la previa autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación expedida 
a través del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, que incluirá el 
pertinente certificado zoosanitario.

2. Cuando la finalidad de la importación sea la liberación en medio natural, el solicitante 
deberá acreditar que tal suelta:

a) No afectará a la diversidad genética de la zona donde se ubica la localidad de destino.
b) No resulta contraria a las determinaciones o disposiciones de los planes de 

ordenación de los recursos naturales que afecten a dicha zona, si los hubiere.
c) Es compatible con los planes relativos a las especies catalogadas que, en su caso, 

existan en ese territorio.
d) Se adecua a las previsiones del Plan Técnico de aprovechamientos cinegéticos o 

acuícolas del lugar de destino.

3. Tratándose de subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, dicha 
autorización sólo podrá concederse cuando existan las garantías suficientes de control para 
que no se extiendan por el medio natural o, en caso de que se pretendan liberar en éste, 
cuando se acredite adicionalmente que:

a) No existen riesgos de competencia biológica con las subespecies o razas geográficas 
autóctonas que puedan comprometer su estado de conservación o la viabilidad de su 
aprovechamiento.

b) No existen riesgos de hibridación que alteren la pureza genética de las subespecies o 
razas geográficas autóctonas.

4. La exportación de ejemplares vivos de las especies comercializables requerirá 
igualmente autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, expedida a 
través del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Artículo 4.  
La comercialización de ejemplares muertos de las especies mencionadas en el anexo 

que procedan de explotaciones industriales podrá realizarse durante cualquier época del 
año, siempre que los ejemplares vayan marcados o precintados con una referencia 
indicadora en la que conste la explotación y fecha de su procedencia.
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Artículo 5.  
La exportación de ejemplares muertos de especies objeto de caza y pesca, incluidos los 

trofeos, requerirá autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que sólo 
podrá ser concedida tras la acreditación por parte del solicitante de que aquellos fueron 
obtenidos de conformidad con la legislación vigente.

2. En el caso de especies no comercializables, dicha autorización sólo podrá amparar la 
exportación de los trofeos de caza o pesca legalmente adquiridos o, en su caso, de un 
número de piezas que en ningún caso podrá superar la cantidad de dos para las especies de 
caza mayor y veinticinco para las de caza menor o pesca.

Artículo 6.  
1. La comercialización interior de especies objeto de caza y pesca no contempladas en 

el anexo del presente Real Decreto será considerada como infracción leve, en el caso de 
ejemplares muertos, y como menos grave, si se trata de ejemplares vivos.

2. El incumplimiento de los restantes requisitos u obligaciones establecidos en la Ley 
4/1989, en relación con el comercio interior o exterior, regulado en el presente Real Decreto 
será considerado en todos los casos como infracción leve.

3. En los mismos supuestos del apartado anterior, pero tratándose de importación de 
especies, subespecies o razas geográficas alóctonas o exportación de las autóctonas, las 
correspondientes infracciones serán consideradas como menos graves.

4. En todo caso, la exportación en vivo, sin autorización, de cabra montés («Capra 
pyrenaica hispánica» y «C.p. victoriae») será considerada como infracción muy grave.

Disposición adicional primera.  
La comercialización, transporte y tenencia de ejemplares vivos o muertos de las 

especies incluidas en el anexo de este Real Decreto deberán cumplir la normativa sanitaria 
correspondiente y aplicable en cada caso.

Disposición adicional segunda.  
La autorización de exportación establecida en el artículo 5.º no es de aplicación a los 

derivados industriales de las especies comercializables, cuyo comercio exterior se regirá por 
las normas especificas que le sean de aplicación.

Disposición adicional tercera.  
El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 

comercio exterior y de lo establecido en el Convenio sobre comercio internacional de 
especies amenazadas de flora y fauna, hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y en el 
Reglamento (CEE) 3626/1982, del Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativo a la 
aplicación en la Comunidad del Convenio sobre el comercio internacional de especies 
amanezadas de flora y fauna silvestres.

Disposición adicional cuarta.  
Los artículos 1.º , 2.º , 1 y 2, y 4.º de este Real Decreto tendrán el carácter de normativa 

básica estatal.

Disposición final primera.  
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar en el ámbito de 

sus competencias las normas y actos necesarios para el desarrollo y aplicación de este Real 
Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Mamíferos

Liebre (Lepus spp.).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Zorro (Vulpes vulpes).
Jabalí (Sus scropha).
Ciervo (Cervus elaphus).
Corzo (Capreolus capreolus).
Rebeco (Rupicapra rupicapra).
Gamo (Dama dama).
Cabra montés (Capra pyrenaica), excepto Bucardo (C. p. pyrenaica).
Muflón (Ovis musimon) (*).
Arrui (Ammotragus lervia) (*).

(*) Especies incluidas en el Convenio de Washington.

Aves

Anade real (Anas platyrhynchos).
Perdiz roja (Alectoris rufa).
Perdiz moruna (Alectoris barbara).
Faisán (Phasianus colchicus).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Paloma zurita (Columba oenas) (1).
Codorniz (Coturnix coturnix) (1).

(1) Sólo los ejemplares procedentes de explotaciones industriales.

Peces

Lamprea marina (Petromyzon marinus).
Anguila (Anguilla anguilla).
Barbo ibérico (Barbus bocagei).
Barbo común (Barbus comiza).
Carpín (Carassius auratus).
Carpa (Cyprinus carpio).
Boga de río (Chondrostoma polylepis).
Madrilla (Chondrostoma toxostoma).
Tenca (Tinca tinca).
Lucio (Esox lucius).
Trucha arco-iris (Salmo gairdneri).
Salmón (Salmo salar).
Trucha común (Salmo trutta).
Lubina (Dicentrarchus labrax).
Baila (Dicentrarchus punctatus).
Lisa (Chelon labrosus).
Morragute (Liza ramada).
Galua (Liza saliens).
Pardete (Mugil cephalus).

Invertebrados

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).
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§ 5

Ley 37/1966, de 31 de mayo, sobre creación de Reservas Nacionales 
de Caza

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1966

Última modificación: 13 de enero de 1999
Referencia: BOE-A-1966-9020

Téngase en cuenta que queda sin efecto esta Ley en cuanto se refiere a la creación y 
reglamentación del funcionamiento de la Reserva Nacional de Caza de las Tablas de Daimiel, 
según establece la disposición final 3 de la Ley 25/1980, de 3 de mayo. Ref. BOE-A-1980-9323.
Asimismo, queda derogada esta Ley en lo relativo a la declaración de la Reserva Nacional de 
Caza de Sierra Nevada, según establece la disposición derogatoria 1 de la Ley 3/1999, de 11 de 
enero. Ref. BOE-A-1999-782.

Las especiales circunstancias, de orden físico y biológico, que concurren en 
determinadas comarcas españolas las señalan como núcleos de excepcionales posibilidades 
cinegéticas, cuya protección, complementada con las adecuadas medidas de conservación y 
fomento, podría garantizar la difícil pervivencia de especies tan características de la fauna 
ibérica como son la cabra montés, el rebeco, el corzo, el oso, el urogallo y otras.

Estas consideraciones de orden cinegético, unidas a los reconocidos valores agrestes de 
las comarcas que se pretende proteger, son, de por sí, lo suficientemente importantes para 
ocupar la atención especial del Estado, constituyendo en ellas las denominadas Reservas 
Nacionales de Caza. En estas Reservas, previa la protección y cuidados necesarios, una vez 
que se consigan alcanzar niveles de densidad cinegética biológicamente adecuados, será 
llegado el momento de ordenar el aprovechamiento de esta riqueza, procurando dirigir hacia 
las comarcas afectadas una intensa corriente dineraria que permita mejorar sustancialmente 
sus condiciones económicas y sociales, con evidente beneficio de todos los intereses 
afectados.

Con la creación de estas Reservas se inicia en España un importante programa de 
protección y conservación de su fauna más selecta, mediante el cual será posible asegurar 
la utilización racional de estos recursos, contribuyendo así a promover la máxima 
satisfacción social, económica y recreativa que la Naturaleza y los seres que la pueblan 
puedan proporcionar a una comunidad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
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Artículo primero.  
Por la presente Ley se crean las Reservas Nacionales de Caza de Ancares (Lugo); 

Degaña, Somiedo y Sueve (Oviedo); Mampodre y Riaño (León); Saja (Santander); Fuentes 
Carrionas (Palencia); Los Valles, Viñamala, Los Circos y Benasque (Huesca); Alto Pallars-
Arán (Lérida); Reserva Nacional de Caza de la Cerdanya y Alt Urgell (Lleida y Girona); del 
Cadi (Lérida, Gerona y Barcelona): Fresser y Setcasas (Gerona); Puertos de Beceite (Teruel, 
Tarragona y Castellón); Cíjara (Badajoz); Tablas de Daimiel (Ciudad Real), y Sierra Nevada 
(Granada), con arreglo a la descripción que consta en el anexo de esta disposición y en 
relación con las especias que en el mismo se indican respecto de cada reserva y aquellas 
otras, no existentes en la actualidad, que el Ministerio de Agricultura crea conveniente 
introducir y fomentar.

Artículo segundo.  
Uno. Las Reservas Nacionales de Caza son zonas geográficamente delimitadas y 

sujetas a régimen cinegético especial, establecidas por Ley con la finalidad de promover, 
fomentar, conservar y proteger determinadas especies, subordinando a esta finalidad el 
posible aprovechamiento de su caza. Corresponde al Ministerio de Agricultura el desarrollo, 
administración y cuidado de las referidas reservas, así como la ordenación del ejercicio del 
derecho de caza en los terrenos integrantes de las mismas.

Dos. La aplicación de la presente Ley no supondrá limitación alguna para el ejercicio, 
dentro de las reservas, de cualesquiera actividades actuales o futuras, distintas de las 
señaladas en el párrafo anterior.

Artículo tercero.  
Por Decretos aprobados en Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, se 

dictarán las disposiciones para el desarrollo y cumplimiento de la presente Ley, debiendo en 
las mismas preverse de forma especial:

Primero. El pago de los daños originados por la caza procedente de estas Reservas.
Segundo. La reglamentación, en su día, de los aprovechamientos cinegéticos de 

acuerdo con criterios tendentes a equilibrar las existencias de las Reservas con sus 
características ecológicas y alimenticias.

Tercero. El resarcimiento por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza de los gastos 
efectuados para el establecimiento de las Reservas, incluso los de su conservación, fomento 
y mejora.

Cuarto. La administración de los aprovechamientos cinegéticos y la distribución de los 
beneficios, si los hubiera, entre los propietarios o titulares de otros derechos reales que 
lleven inherente el disfrute y aprovechamiento de los terrenos que integran las Reservas. A 
tal efecto, para cada Reserva Nacional se creará una Junta consultiva en la que estarán 
representados los intereses afectados a través de las Corporaciones Locales y 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos.

Artículo cuarto.  
A la entrada en vigor de las disposiciones complementarias reguladoras de la presente 

Ley, y en el ámbito territorial de aplicación de la misma, quedan sin efecto cuantas 
disposiciones reguladoras de la caza se opongan a su cumplimiento.
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ANEXO

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN, LÍMITES Y ESPECIES EXISTENTES EN LAS 
RESERVAS NACIONALES DE CAZA DE NUEVA CREACIÓN

Reserva Nacional de Ancares.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Lugo, término 
municipal de Cervantes, y queda delimitada por la sucesión de linderos que se relaciona a 
continuación:.

Norte.–Partiendo del nacimiento del arroyo de Lineira en la Sierra del Vilar, sigue este 
arroyo hasta su confluencia con el río das Pontes, por el que continúa aguas abajo hasta el 
río de Bous; sube por éste hacia el río Piornedo, por el que asciende hasta su nacimiento; 
desde este punto, en línea recta, hasta Peña Longa.

Sureste.–Sigue la divisoria de límites entre Lugo y León en dirección Sureste hasta el 
punto de dicha divisoria más cercano a la Peña de Treitas.

Oeste.–Desde el punto anterior hasta el kilómetro 2 de la carretera de Noceda; sigue la 
divisoria de aguas en dirección Norte hasta el Alto del Cotrellón; desciende por la vaguada 
más cercana a Noceda hasta el arroyo del mismo nombre; continúa éste aguas abajo hasta 
su confluencia con el río Cales, ascendiendo por éste hasta el de Castelo de Frandes, por el 
cual sube hasta su nacimiento en el monte da Fiosa. Divisoria de agua: de las sierras de la 
Fiosa y del Vilar hasta el punto de partida.

Especies.–Ciervo, gamo, corzo, urogallo y jabalí.

Reserva Nacional de Degaña.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Oviedo, 
ocupando totalmente el concejo de Degaña, en sus dos zonas que se delimitan a 
continuación:.

Zona oriental:

Norte–Límite con el Concejo de Cangas de Narcea y límite con la provincia de León.
Este y Sur.–Límite con la provincia de León.
Oeste.–Límite con el Concejo de Ibias.

Zona occidental:

Norte.–Límite con el Concejo de Cangas de Narcea.
Este.–Límite con los Concejos de Cangas de Narcea e Ibias.
Sur y Oeste.–Límite con el Concejo de Ibias.

Especies.–Oso, corzo, urogallo, rebeco, jabalí y caza menor.

Reserva Nacional de Somiedo.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Oviedo, en 
los Concejos de Somiedo, Teverga, Proaza, Quirós y Lena y queda delimitada por la 
sucesión de linderos que se relacionan a continuación:.

Norte.–Límite Norte del Concejo de Somiedo hasta el de Teverga; río Taja desde su 
nacimiento hasta su encuentro con el río Teverga; río Teverga hasta el límite de los 
Concejos de Teverga con Proaza; límite entre los concejos de Teverga y Proaza, Yermos y 
Tameza y Grado: arroyo de Lindespina hasta su confluencia con el reguero de Bárcenas: 
sigue este reguero hasta su confluencia con el río Trubia: río Trubia hasta su confluencia con 
el arroyo de las Fayas; este arroyo aguas arriba hasta su nacimiento, y desde aquí, 
siguiendo el límite de los Concejos de Proaza hasta el río Quirós: río Quirós aguas arriba 
hasta su confluencia con el río Lindes, y siguiendo el curso de este río aguas arriba hasta el 
arroyo Piñas; este arroyo aguas arriba hasta el mojón que limita los Concejos de Quirós, 
Lena y Riosa; sigue por el límite del Concejo de Quirós hasta el arroyo Tellera; este arroyo 
hasta su confluencia con el río Naredo; sigue este río hasta su confluencia con el Lena.

Este.–Río Lena aguas arriba hasta Campomanes; desde este punto sigue el río Pajera 
aguas arriba hasta su confluencia con el arroyo de los Congostinos; arroyo de los 
Congostinos aguas arriba hasta Peñafuerada: límite con el Concejo de Aller.

Sur.–Límite con la provincia de León.
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Oeste.–Límite entre los Concejos de Somiedo con los de Cargas de Narcea y Tineo.

Especies.–Oso, corzo, urogallo, rebeco, jabalí y caza menor.

Reserva Nacional de Sueve.  –Está ubicada en la provincia de Oviedo, en los términos 
municipales de Colunga, Prado, Ribadesella, Arriondas e Infiesto, y queda delimitada por la 
sucesión de linderos que se relacionan a continuación:.

Norte.–Desde el pueblo de Cerezaledo se sigue el curso del río Espasa hasta el puente 
sobre el río en la carretera de Ribadesella a Colunga; sigue por esta carretera en dirección a 
Ribadesella hasta el pueblo de La Torre.

Este.–Carretera de La Torre a Collia, pasando por Alea.
Sur.–Carretera de Collia a Cofiño, continúa por la carretera de este último pueblo a 

Cereceda, pasando por los pueblos de Villar, Pandiello y Fios y camino de Cereceda a 
Sardeda y Borines,

Oeste.–Carretera de Borines a Colunga hasta el pueblo de los Tueros y camino que une 
este pueblo con el de Cerezaledo,

Especies.–Gamo, corzo, jabalí y caza menor.

Reserva Nacional de Mampodre.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de León, 
términos municipales de Valdelugueros, Puebla de Lillo y Maraña, y queda delimitada por la 
sucesión de linderos que se relaciona a continuación:.

Norte.–Línea límite de la provincia de Oviedo, desde el pico de Nogales hasta La Cerra, 
unión de la divisoria de Asturias y León con el límite de los términos de Maraña y Burón.

Este.–Desde La Cerra, límite de los términos de Maraña y Burón a Peñarredonda, 
confluencia de Burón, Acebedo y Maraña; límite entre Maraña y Acebedo, desde 
Peñarredonda al pico de Mediodía. Límite, en toda su extensión, entre Acebedo y Puebla de 
Lillo. Límite de los términos municipales de Salamón y Puebla de Lillo, desde su confluencia 
con el de Acebedo hasta el de Reyero.

Sur.–Límite entre Puebla de Lillo y Reyero hasta el límite de Vegamián, en Las Cerras. 
Límite entre Puebla de Lillo y Vegamián, desde Las Cerras a Pico Mahón; límite de 
Vegamián y Valdelugueros, desde Pico Mahón a Peñabueno. Límite, en su totalidad, entre 
los términos de Valdelugueros y Valdeteja, desde Peñabueno hasta el de Cármenes, 
continuando con el límite entre Cármenes y Valdelugueros hasta el punto que la divisoria de 
ambos términos toma la dirección Norte.

Oeste.–Límite del término de Cármenes, desde el extremo occidental, entre 
Valdelugueros y Cármenes hasta la provincia de Asturias en Faro y desde este punto hasta 
el pico de Nogales.

Especies.–Rebeco, jabalí, corzo y oso.

Reserva Nacional de Riaño.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de León, términos 
municipales de Acebedo, Boca de Huérgano, Burón, Oseja de Sajambre, Pedrosa del Rey, 
Posada de Valdeón y Riaño, y queda delimitada por la sucesión de linderos que se relaciona 
a continuación:.

Norte.–Desde La Cerra se sigue el límite entre las provincias de Asturias y León en 
dirección Este, hasta llegar al Parque Nacional de Covadonga; límite Sur de dicho Parque 
hasta el río Cares, junto a Cordiñanes, en el lugar llamado Peña de Castro: desde este punto 
se sigue una línea en dirección Sureste hasta el canal de Chando o Chavide y desde aquí, 
en dirección Este, hasta el canal de Pedabejo, en el límite con la provincia de Santander.

Este.–Desde el canal de Pedabejo se sigue hacia el Sur el límite entre las provincias de 
León y Santander hasta la provincia de Palencia; límite entre las provincias de León y 
Palencia hasta Peña Lampa.

Sur.–Siguiendo el límite de la provincia de Palencia con la de León, desde Peña Lampa a 
Torre Malalana; límite entre los términos de Boca de Huérgano y Valderueda, desde Torre 
Malalana hasta el collado de la Estrella; límite que separa los términos de Boca de Huérgano 
y Prioro, desde el collado de la Estrella hasta el collado de la Candanosa, donde confluye el 
término de Pedrosa del Rey y Prioro; límite entre Pedrosa del Rey y Priora, desde Collado de 
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la Candanosa hasta Piedra el Agua; límite entre Riaño y Prioro, desde Piedra el Agua a Los 
Navarines, confluencia con el término de Crémenes; límite entre Riaño y Crémenes, 
comprendido entre Los Navarines y Setil de la Prada; límite entre Riaño y Salamón, desde 
Setil de la Prada al Setil de las Vacas, confluencias de los términos municipales de Riaño, 
Salamón y Acebedo; desde el Setil de las Vacas hasta el término de Puebla de Lillo, por el 
límite de Acebedo y Salamón.

Oeste.–Límite, en su totalidad, entre Acebedo y Puebla de Lillo; límite entre Acebedo y 
Maraña, comprendido entre el Pico del Mediodía y Peña Redonda, donde confluye el de 
Burón; límite entre Burón y Maraña, en su totalidad, desde Peña Redonda hasta La Cerra, 
en la divisoria con Asturias.

Especies.–Oso, urogallo, rebeco, corzo y jabalí.

Reserva Nacional de Saja.  –Está ubicada en la provincia de Santander, Ayuntamientos de 
Tresviso, Peñarrubia, Tama, Camaleño, Potes, Vega de Liébana, Pesaguero, Cabezón de 
Liébana, Lamasón, Rionansa, Polaciones, Sanitotis; Valle de Cabuérniga, Herrerías, 
Valdaliga, Cabezón de la Sal, Luzmela, Ruente, Los Tojos, Comunidad de Campoo de 
Cabuérniga, Hermandad de Campoo de Suso, Cartes, Los Corrales de Buelna, Cieza, 
Arenas de Iguña, Molledo, Bárcena de Pie de Concha, Pesquera, Santiurde de Reinosa, 
Enmedio, Reinosa, y queda delimitada por la sucesión de linderos que se relaciona a 
continuación:.

Norte.–Río Deva, desde el límite con la provincia de Oviedo en Urdón hasta La Hermida; 
carretera comarcal desde La Hermida hasta Puente Nansa; río Nansa, aguas abajo hasta 
Bielba; carretera comarcal desde Bielba hasta Requejo; carretera Oviedo-Santander desde 
Requejo hasta Virgen de la Peña; carretera comarcal desde la Virgen de la Peña hasta 
Puebla de Río Corvo.

Este.–Carretera general de Santander-Palencia, desde Puebla de Río Corvo hasta 
Matamorosa; carretera comarcal de Matamorosa a Villaescusa, y se sigue la misma 
carretera hasta el límite con el término de Valdeolea.

Sur.–Límite Norte del término de Valdeolea hasta el límite con la provincia de Palencia; 
límite con las provincias de Palencia y León.

Oeste.–Límite entre las provincias de Santander y León, en dirección Norte, hasta el 
canal de Pedabejo; desde este punto se sigue una línea que pasa por Campodrabes, 
Caballanondi, Portillas de Aliva, Collado de Cámara y Pico Cortés; desde dicho pico se sigue 
el límite con la provincia de Oviedo hasta el río Deva, en Urdón.

Especies.–Ciervo, corzo, jabalí, urogallo, rebeco y caza menor.

Reserva Nacional de Fuentes Carrionas.  –Comprende los siguientes términos 
municipales: Alba de los Cardaños, Triollo, Resoba, pertenencia de San Salvador de la 
Cantamuda, entre los términos de Resoba y Lores; Lores, zona Nordeste del termino de 
Redondo, zona Este del término de San Salvador de Cantamuda, Polentinos, zona Nordeste 
del término de Vañes, Santibáñez de Resoba, San Martín de los Herreros, Rabanal de las 
Llantas, Camporredondo de Alba y Otero de Guardo; todos ellos pertenecientes a la 
provincia de Palencia.

Límites: Norte.–Límite de la provincia de Santander, desde la de León hasta la carretera 
de Palencia a Tinamayor.

Este.–Carretera de Palencia a Tinamayor, desde el límite con la provincia de Santander 
en dirección Sur hasta el kilómetro 375. Desde este punto, en dirección Oeste, cruzando el 
río Pisuerga, sube por la divisoria de aguas a Collado Mayor. Sigue en dirección Suroeste 
por el límite entre los términos de Lores y San Salvador de Cantamuda hasta El Portillo. 
Límite entre los anejos de El Campo y Lebanza. Límite entre el anejo de Lebanza y San 
Salvador de Cantamuda hasta el monte Polentinos (1.673 metros). Límite entre Polentinos y 
San Salvador de Cantamuda hasta la cota 1.576. Límite Oeste y Sur de la pertenencia de 
Cervera de Pisuerga hasta el kilómetro 367 de la carretera de Palencia a Tinamayor, Se 
sigue esta carretera en dirección Sur hasta el kilómetro 363; desde este punto en dirección 
Oeste sigue el límite de Vañes hasta la cota 1.286. Continúa por el límite Norte de Arbejal 
hasta La Loma (1.222 metros). Límites entre Resoba y Arbejal, entre Ventanilla y Arbejal y 
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entre Ruesga y Arbejal, hasta el punto en que cruza la carretera de Cervera de Pisuerga a 
Camporredondo de Alba. Desde aquí, en línea recta, hasta la presa del pantano de Ruesga, 
cota 1.011 y camino de la mina Landillero hasta el límite con Dehesa de Montejo.

Sur.–Sigue la línea de límites en dirección Oeste, entre los términos de San Martín de los 
Herreros con Dehesa de Montejo y con Castrejón de la Peña, Rebanal de las Llantas con 
Castrejón de la Peña, Respenda de la Peña con Triollo, con Camporredondo de Alba y con 
Otero de Guardo hasta el límite con Velilla de Guardo.

Oeste.–Límite entre los términos municipales de Velilla de Guardo y Otero de Guardo 
hasta el límite con la provincia de León. Límite con la provincia de León hasta el límite con la 
provincia de Santander.

Especies.–Corzo, jabalí, oso, urogallo y caza menor.

Reserva Nacional de los Valles.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Huesca, 
términos municipales de Ansó, Hecho, Aragüés del Puerto, Aisa y Borau (anejo de Los 
Lecherines) y Jaca (anejo de Puerto de Astún), y queda delimitada por la sucesión de 
linderos que se relaciona a continuación:.

Norte.–El límite de provincia con la de Navarra, desde Pico de Maz hasta la frontera 
francesa, en la Meseta de los Tres Reyes, y la frontera francesa desde este punto hasta el 
nacimiento del río Aragón, al Surdeste del Ibón de Astún.

Este.–El río Aragón, desde su nacimiento en la frontera francesa hasta que cruza la 
carretera de Huesca a Francia por Canfranc; dicha carretera hasta el punto en que corta a la 
línea de término entre Aisa y Canfranc; esta línea de términos hasta la de Aisa con Borau 
(en su anejo Los Lecherines), el límite entre los términos de Borau (en el citado anejo) y 
Canfranc, hasta el Pico de Cambo: la línea entre Borau (Los Lecherínes) y Villamia, desde el 
Pico de Cumbo hasta la línea que sirve de límite entre el citado anejo de Los Lecherines 
(Borau) y el término de Aisa, desde donde continúa hacia el Sur por el límite entre Aisa y 
Villamia, hasta el término de Borau, y por la línea límite entre los términos de Borau y 
Villamia hasta el cruce con el barranco de Lierde.

Sur.–El Barranco de Lierde, desde el límite entre Borau y Villamia, hasta su nacimiento 
en el Pico Sayerri, continuando por la divisoria de aguas, baja desde este pico hasta la unión 
del barranco de Sibiscal y el río Estarrón; el barranco citado hasta la collada que lo separa 
del de Fiñazal, en el límite de términos entre Aisa y Aragüés del Puerto; el barranco de 
Fiñazal hasta su desembocadura en el río Osia, subiendo por dicho río hasta la 
desembocadura del barranco de Cambones, y por este barranco, hasta el punto en que la 
divisoria de aguas de La Cuta corta a la línea de términos entre Aragüés y Hecho; dicha 
divisoria de aguas, pasando por La Cuta y la Punta de la Cuta, hasta el barranco de la 
Petralta; bajando por este barranco hasta el río Aragón Subordán; el citado río, desde el 
barranco de Petralta hasta el de Lenito; este barranco hasta la collada que lo separa del de 
la Reclusa, y este último barranco arriba hasta su desembocadura en el del Hospital, hasta 
el cruce con la línea de términos de Hecho y Ansó, desde este punto la línea de términos 
citada hasta el Pico Picoya, desde aquí el Pico Segarra, continuando por el barranco de 
Harcón hasta su desembocadura en el río Veral.

Oeste.–El río Veral, desde la desembocadura del barranco de Harcón hasta la del 
Ezcaurri; este barranco arriba hasta su nacimiento en el límite de la provincia con Navarra y 
el citado límite.

Especies.–Rebeco, corzo, jabalí, oso y gamo.

Reserva Nacional de Viñamala.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Huesca, 
términos municipales de Sallent, Lanuza, Panticosa, El Pueyo, Hoz de Jaca, Biescas, Gabin, 
Yesero, Linas de Broto, Torla y Fanlo y queda delimitada por la sucesión de linderos que se 
relaciona a continuación:.

Norte.–La frontera francesa, desde el Puerto del Portalet, en la carretera de Sallent a 
Francia, hasta el límite entre los términos de Fanlo y Bielsa.

Este.–El límite entre los términos de Fanlo y Bielsa hasta el de Puértolas, y la línea de 
términos entre Puértolas y Fanlo hasta un punto situado exactamente enfrente de la 
desembocadura del barranco de la Pardina, en el río Vellós.
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Sur.–Una línea que baja desde el punto más occidental de la divisoria de términos entre 
Fanlo y Puértolas, situado frente al barranco de la Pardina, hasta la desembocadura de éste 
en el río Vellós: el barranco citado, hasta el camino de Fanlo al valle de Añísclo; este camino 
hasta la ermita situada junto a él al Norte de Fanlo; una línea recta que va desde la ermita 
hasta el punto donde el camino de Fanlo al Estallo cruza al barranco de Borrue o Val de 
Jalle, y este barranco hasta el pico de Estalón, en que concurren los términos de Fanlo, 
Torla y Broto. Desde este punto, la línea de términos de Torla y Broto hasta el barranco de 
Catata, y este barranco hasta su confluencia con el de Diazas, siguiendo desde aquí la línea 
superior de los cultivos de la margen izquierda del Ara hasta la desembocadura del río 
Arazas en el primero, y continuando por el Ara hasta el puente de los Navarros. Desde el 
puente de los Navarros, la carretera de Ordesa, hasta su unión con la de Biescas a Broto, y 
esta última carretera, desde la salida del ramal a Ordesa hasta el puente sobre el Gállego, 
junto a Biescas.

Oeste.–El río Gállego, desde el puente de la carretera que va a Broto hasta la 
desembocadura del barranco del Tochar. Este barranco hasta los manantiales del mismo 
nombre; el camino de Hoz al collado de Tendeñera, hasta el límite entre los términos de 
Panticosa y Hoz de Jaca, y este límite hasta el punto donde concurren los términos de 
Panticosa, Hoz de Jaca y El Pueyo. Desde este punto baja por el barranco de Yanel hasta el 
río Caldarés, aguas arriba de éste, hasta la desembocadura del barranco que, naciendo en 
la Estiviacha, cruza a la carretera del balneario en el kilómetro 17,5, y subir por dicho 
barranco hasta el límite de términos entre Panticosa y Lanuza. Desde aquí, el límite de 
términos citado hasta el término de El Pueyo de Jaca; la línea divisoria entre Panticosa y El 
Pueyo, hasta la tubería de la fábrica de luz; dicha obra hasta la carretera, y siguiendo por 
ésta el puente de Escarrilla, sobre el Gállego, El río Gállego, hasta su cruce con la carretera 
entre Escarrilla y Lanuza, continuando por ella hasta el límite de términos entre Lanuza y 
Sallent; esta línea de términos hasta la acequia que, saliendo del barranco de Pandiellos, 
riega las huertas de Sallent, dicha acequia hasta el citado barranco de Pandiellos, 
continuando por él a la desembocadura del río Aguas Limpias, aguas abajo hasta seguir por 
la carretera de Sallent a Francia, en el puerto de Portalé.

Especies.–Rebeco, jabalí y cabra montés.

Reserva Nacional de Los Circos.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Huesca, 
términos municipales de Bielsa, Gistain, San Juan de Plan, Sin y Salinas, y queda delimitada 
por la sucesión de linderos que se relaciona a continuación:.

Norte.–La frontera francesa, desde el pico de Astazu hasta el límite entre los términos de 
Gistain y Benasque.

Este.–La línea divisoria entre Gistain y Benasque basta el término de San Juan de Plan; 
el límite entre éste y Benasque hasta el pico de Poset, y desde aquí la línea límite entre los 
términos de San Juan de Plan y Sahún, hasta la collada que separa los lagos de Barbarisa, 
en Sahún, y del Sein, en San Juan de Plan.

Sur.–El barranco de Sein, desde su nacimiento, en la collada que separa los lagos de 
Barbarisa (Sahún) y del Sein (San Juan de Plan), hasta el límite superior de los cultivos de 
San Juan de Plan; una línea que une este punto con el puente de Pescadores sobre el río 
Cinqueta; continuando por éste aguas arriba hasta el cruce del límite entre Gistain y San 
Juan de Plan, frente al barranco de la Poma; este límite de término hasta que vuelve a caer 
al río Cinqueta; prosiguiendo por él mientras es límite de términos y el barranco de Aigües 
Cruces (por el que continúa la línea de términos), hasta el punto en que llega el camino de 
Viladós; desde aquí el citado camino hasta el extremo superior de los cultivos de Hospital de 
Gistain, situados al pie del macizo de los Descubridores; una línea que bordea por el Norte 
los citados cultivos, hasta el camino de Gistain a Francia; una línea recta que une este punto 
con el Nordeste de la línea límite entre Gistain y Sin y Salinas; desde este punto Nordeste 
seguir la citada línea límite hacia el Sur, hasta el camino de Bielsa a Gistain, y este camino 
hasta el pueblo de Bielsa. Desde aquí el río Barrosa aguas arriba hasta la desembocadura 
del Real; por éste, también aguas arriba, hasta la desembocadura del barranco de 
Comarruego; una línea que une este punto con el nacimiento del barranco de Plana 
Campes; siguiendo por él, a la confluencia con el Cinca, y continuando aguas abajo de éste 
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hasta la desembocadura del barranco de Montinuer, en el pantano de Pineta; el barranco 
arriba hasta su nacimiento en el Mayo Gran, en el límite entre los términos de Tella y Bielsa, 
continuando por él hasta el de Puértolas y el límite entre los términos de Puértolas y Bielsa 
hasta el de Fanlo.

Oeste.–El límite entre los términos de Fanlo y Bielsa, desde el de Puértolas hasta la 
frontera francesa, y la frontera francesa, desde la línea de términos entre Fanlo y Bielsa, 
hasta el pico de Astazu.

Especies.–Rebeco, jabalí y urogallo.

Reserva Nacional de Benasque.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Huesca, 
términos municipales de Benasque y Sahún, y queda delimitada por la sucesión de linderos 
que se relaciona a continuación:.

Norte.–La frontera francesa, a lo largo de todo el término de Benasque.
Este.–La línea de términos de Benasque y Viella hasta Bono, la de Benasque y Bono 

hasta Castanesa y la de Benasque y Castanesa hasta el punto de encuentro con la divisoria 
de aguas, entre los barrancos de Ardones y Ampriu.

Sur.–La divisoria de aguas citada, desde el límite entre Benasque y Castanesa hasta el 
barranco Peñascaró; este barranco hasta el río Esera; el Esera hasta la desembocadura del 
barranco de Sobarriba, en el pueblo de Benasque; el citado barranco hasta su nacimiento en 
el límite de término con Sahún, bajando desde la collada al río Eriste por el barranco que, 
desde dicha collada llega al río, junto a la palanca del camino de Eriste, hasta la 
desembocadura del arroyo de la Val; este arroyo hasta el lago de Peñasolana; desde este 
lago al de Barbarisa, por la collada que los divide, y desde el de Barbarisa hasta la collada 
que separa a éste del lago de Sein (San Juan de Plan).

Oeste.–La línea de términos de Sahún y San Juan de Plan, desde la collada que separa 
los lagos de Barbarisa y El Sein hasta el pico de Posets; la de Benasque y San Juan de Plan 
hasta Gistain y la de Gistain y Benasque hasta la frontera francesa.

Especies.–Rebeco, urogallo y jabalí.

Reserva Nacional del Alto Pallars-Arán.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de 
Lérida, términos municipales de Civis, Alins, Areo, Noris, Aynet de Besán, Lladorre, Esterri 
de Cardós, Ribera de Cardós, Estahón, Unarre, Jou, Son del Pino, Esterri de Aneo, Valencia 
de Aneo, Sorpe, Isil, Bagerque, Gessa, Salardú, Artías y Tredós, y queda delimitada por la 
sucesión de linderos que se relaciona a continuación:.

Norte.–La frontera francesa, desde la Portilla de Albi, en el límite entre Caneján y 
Bagerque, hasta el puerto de Lladorre.

Este.–La frontera francesa, desde el puerto de Lladorre hasta la de Andorra, y esta 
frontera hasta el pico de Anclá.

Sur.–El torrente de Anclá, desde el pico del mismo nombre, en la frontera de Andorra, 
hasta el río de Os, el torrente de Avellá hasta el collado de Conglens; la divisoria de aguas 
que sube desde el collado citado hasta el pico Salaria, en la línea de términos de Civis y 
Alins, continuando por ella hasta el de Farrera y Alíns hasta el de Tirvia; la de Tirvia y Alins 
hasta el de Ribera de Cardós; la de Tirvia y Ribera de Cardós hasta el de Llavorsi; la de 
Llavorsi y Ribera de Cardós hasta el de Escaló; la de Ribera de Cardós y Escaló hasta el de 
Estahón; la de Estahón y Escaló hasta el de Jou; la de Jou y Escaló hasta el de Noguera 
Pallaresa, que forma límite entre Jou y Espot, siguiendo el río mientras es límite entre ambos 
términos hasta el puente de Badía y subiendo por el mismo límite hasta la Plana de Aire, en 
el punto de concurso de los términos de Espot, Jou, Esterri de Aneo y Son del Pino, 
continuando desde aquí por el límite entre Espot y Son del Pino hasta los terrenos de la 
Mancomunidad de los Cuatro Pueblos; el límite entre el término de Espot y los citados 
terrenos hasta el término de Tredós; la línea de término de Tredós y Espot hasta el pico de 
Colomés y la de Artiés y Barruera en toda su longitud, terminando en el pico del Lago Tort.

Oeste.–La línea de término entre Villaler y Artiés hasta el de Viella; la de Artiés y Viella 
hasta el de Escuñau; la de Artiés y Escuñau hasta el de Vilach; la de Vilach y Artiés hasta el 
de Gessa; la de Vilach y Gessa hasta el de Bagerque; la de Vilach y Bagerque hasta el 
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estanque de Liat, y desde aquí la de Caneján y Bagerque hasta la frontera francesa, en el 
Portillo de Albi.

Especies.–Rebeco, urogallo, oso y jabalí.

Reserva Nacional de Caza de la Cerdanya y Alt Urgell.  –Está ubicada en terrenos de las 
provincias de Lérida y Gerona, términos municipales de Arcabell, Estimariu, Bescarán, Musa 
y Aransa, Llés, Talltendre, Marenges, Ger y Guills de Cerdaña, y queda delimitada por la 
sucesión de linderos que se relaciona a continuación.

Norte.–La frontera de Andorra, desde la fuente de la Rabasa, en término de Arcabell, 
hasta la frontera francesa, y esta frontera, desde Andorra hasta la línea de mojones que 
limita el monte público de Guills de Cerdaña, separándolo de las fincas particulares.

Este.–La línea de mojones del monte público de Guills, desde la frontera francesa hasta 
el límite entre los términos de Guills y Bolvir; este límite de términos hasta el de Ger y la 
línea de términos entre Ger y Bolvir hasta la línea de mojones del monte público de Ger; 
desde aquí, continúa en dirección norte hasta el mojón n.° 46 del monte número 21 de 
utilidad pública, punto en el que sigue en dirección oeste por la pista de Ger a Meranges, 
hasta encontrar la pista del refugio del Malniu. Sigue dicha pista hasta la intersección con el 
camino forestal de Campllong a Emprats, continuando por éste hasta la curva de Emprats, 
donde toma la dirección sur por el camino del Pla de Matons, hasta encontrar el mojón n.° 
277 del monte número 21 de utilidad pública, que es a su vez límite entre las provincias de 
Girona y Lleida y esta línea de término hasta el punto de concurso de los términos de 
Maranges, Ger, Isobol y Ellar.

Sur.–El límite de las provincias de Lérida y Gerona, desde el punto de concurso de los 
términos de Maranges, Ger, Isobol y Ellar, hasta la línea de términos entre Talltendre a Ellar, 
siguiendo ésta entre dichos pueblos; este camino hasta el pueblo de Talltendre, y el de 
Talltendre a La Bastida hasta el límite de término con Prullans: este límite de término hasta 
el de Llés; el límite entre Llés y Prulláns hasta la carretera que va de La Bastida a Coborriu y 
a las Casas de la Llosa; esta carretera hasta el último punto citado; el límite de los cultivos 
situados entre Las Casas de la Llosa y el Molino de Viliella; la línea de mojones del monte 
público de Llés, desde el molino de Viliella hasta el término de Musa y Aransá, y la línea de 
mojones del monte público de Aransá hasta el límite de término de Aristot; hasta el término 
de Valls de Valira; el de Valls de Valira y Aristot hasta la acequia que, partiendo del torrente 
de Rigué llega hasta Aristot; esta acequia hasta el mencionado torrente; la acequia llamada 
Rec de la Llosa que, partiendo del torrente de Bescarán llega hasta el de Rigué; el torrente 
de Bescarán desde el nacimiento de la mencionada acequia, llamada del Rec de la Llosa, 
continúa aguas arriba hasta el puente de la pista de Coll de Cintó, en el cual deja el río y 
sube por la máxima pendiente del margen derecho, pasando por la Borda del Mestre hasta 
alcanzar la sierra de Les Tres Costelles, donde termina Valls de Valira y empieza Estamariu, 
y continúa el límite ya dentro de este município. Sigue entonces los mojones del monte de 
utilidad pública número 58, desde la Roca dels Avellans, cruzando el torrente de I’Orri, por la 
Roca del Teixó a la Font del Pi. De allí, a la ermita de Santa Cecilia y a la Roca del Cortal del 
Pobladó, para llegar al punto en que la pista cruza el barranco de la Pardina o de Sibadals 
hasta el término de Bescarán; el de Bescarán y Aristot hasta la acequia que, partiendo del 
torrente de Rigué, viene hacia Aristot; dicha acequia hasta el citado torrente; la acequia 
llamada «Rec de la Llosa», que, partiendo del torrente de Bescarán llega hasta el de Rigué; 
el torrente de Bescarán, desde el nacimiento de la acequia aludida hasta el pueblo, y la 
carretera de Estimaríu a Bescarán hasta el punto donde se inicia la pista forestal que va a 
Can Pla.

Oeste.–La pista forestal que, partiendo de la carretera de Estimariu a Bescarán, va a Can 
Pla, a la borda de Tens y a las Casas Escás, desde su origen hasta el último punto citado, y 
una línea que desde las Casas Escás sube al pico de Quixol, y desde éste va a la fuente de 
la Rabasa, en la frontera de Andorra.

Especies.–Rebeco, urogallo y jabalí.

Reserva Nacional del Cadí.  –Está ubicada en terrenos de las provincias de Lérida, Gerona 
y Barcelona, términos municipales de Serch y Ortedo, Cava, Vilech y Estana, Montella, 
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Belver de Cerdaña, Riu, Fornols, La Vansa, Tuxent, Pedra y Coma, Josa del Cadí, Gosol, 
Hagá, Saldés, Gisclareny, Urus, Das y Alp, y queda delimitada por la sucesión de linderos 
que se relaciona a continuación:.

Norte.–La línea de término, entre Serch y Fornols, desde el punto donde la cruza la pista 
forestal de Ges a Adrahent, hasta el cruce con el camino de Lletó a San Salvador; este 
camino hasta el pueblo de Lletó, el camino llamado de La Molina, que va de Lletó a Ansobell, 
el camino de Ansobell a Cavá a Estana hasta que cruza al río Quer. Desde aquí sube por el 
barranco que se une al Quer en este punto hasta la Collada de las Bordas de Estana, 
bajando por el torrente de las Bordas hasta el punto donde cruza el camino de Bestanis, 
siguiendo por este camino hasta la ermita de Bestanis. Desde aquí bajo por el torrente de 
Prat de Prit hasta el que desciende del Pico de Cabana, sube por este torrente hasta el 
camino de la Cabana a Prat de Giló, para continuar por este camino hasta la Casa Pallará: 
de aquí a Casa Mandrat y al Torrente de Fontfreda en el punto donde lo cruza la acequia 
que nace en el río Ridolaina, junto al barranco de Las Partidas; dicha acequia hasta el río 
Ridolaina y el citado barranco hasta la línea de mojones del monte de Santa Eugenia, del 
término de Belver. Desde este punto, las líneas de mojones que separan los montes Santa 
Eugenia, Montaña de Pi, Belver y Ríu de los llamados Bajos hasta el límite de la provincia en 
Las Casas de Ferreras. Desde aquí la carretera que une este punto con los poblados de 
Urús, Das y Alp hasta el cruce de la Riera de Alp, y esta Riera hasta el torrente de la 
Rinqueta.

Este.–El torrente de la Rinqueta hasta el límite de provincia; este límite hasta la línea de 
términos entre Bagá y Castellar de Nuch y esta línea de término hasta el punto donde 
concurren los dos anteriores con el de Guardiola de Berga.

Sur.–La línea de términos entre Bagá y Guardiola de Berga desde el punto donde 
concurren estos dos términos y el de Castellar de Nuch, hasta la línea de mojones, que 
separa el monte público de Bagá de las fincas particulares situadas al Sur y al Oeste del 
mismo. Esta línea de mojones hasta el pico de Tossa en el límite de la provincia; este límite 
de provincia hasta el collado de Tanca la Porta donde se encuentra la línea de mojones del 
monte público de Gisclareny; esta línea de mojones hasta el torrente de Mascarols; dicho 
torrente hasta el límite de término entre Gisclareny y Saldes, en donde encuentra el camino 
de Grasolet a Gisclareny; este camino hasta Grasolet y el de Grasolet a Saldes: la carretera 
de Caldes a Gósol hasta el límite de término entre ambos; este límite de término hasta Roc 
Roig; una línea que pasa por Col Visansó en el torrente Aubago, la roca Sistiella o de Midia, 
el límite superior de los cultivos en el torrente del Robinal y el cruce de la canal Pentrianta 
con la pista que va de Gósol a Josa; esta pista hasta la collada que hay entre los dos 
pueblos en el límite de términos; este límite hasta el Pico de Cotarons; la divisoria de aguas 
que separa el Portll del Os del resto del término de Gósol y una línea recta que en dirección 
Sur llega al nacimiento del torrente Seutá en el Prat d’Aguas, en el límite entre los términos 
de Gósol, Pedrá y Coma. Desde aquí el barranco que baja hasta la Ribereta del Puchol y 
desemboca en ella por encima del camino de los Valles de Pedrá; este camino hasta la 
Fuente de la Casanova, en el barranco de las Casals; este barranco hasta su nacimiento en 
la Collada Vaüs, en el límite entre Pedrá y Coma y Tuxent; este límite hasta Coll de Port; el 
arroyo de Coll de Port hasta el punto en que el camino viejo de Coma a Coll de Port toca al 
arroyo: la divisoria de aguas que desde este punto sube al Pico de Estivella, continuando por 
la que une este pico al de Tossa Pelada, en la línea del término de La Vansá, Pedra y Coma: 
esta línea hasta el Pico de Cuatro Batlles, donde se unen los términos de La Vansá y Aliña 
hasta el nacimiento del río Fret, en el Prat de Casals.

Oeste.–El río Fret, desde su nacimiento en el Prat de Casals hasta el río de La Vansá; 
este río hasta el Molino de la Farga; el barranco que va hasta el río junto a este molino 
desde el Arp, hasta el punto donde lo cruza la carretera de Tuxent a San Lorenzo; esta 
carretera hasta el puente sobre el río de Mola; una línea que une este puente con el depósito 
de aguas del pueblo de Tuxent, bordea por encima los cultivos de la margen izquierda del río 
de Josa hasta enfrente de la ermita de S. Santiago y cruza el río hasta esta ermita; la pista 
de Josa a uxent, hasta su unión con la de Tuxent a Cornellana; esta nueva pista hasta el 
puente sobre el arroyo de Ribanegra: una línea recta desde este puente al punto donde se 
separan la citada pista de Tuxent a Cornellana, de la que, desde este último pueblo, va hacia 
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la sierra y la pista de Cornellana a Fornols, Adrahent y Ges, hasta el cruce de la línea de 
términos entre Fornols y Serch y Ortedo.

Especies.–Rebeco, jabalí y ciervo.

Reserva Nacional de Fresser y Setcasas.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de 
Gerona, términos municipales de Tosas, Pianolas, Caralps, Ribas de Fresser, Vilallonga de 
Ter y Setcasas, y queda delimitada por la sucesión de linderos que se relaciona a 
continuación:.

Norte.–La frontera francesa, desde el Pico de Finistrelles hasta la línea de términos de 
Setcasas y Molló.

Este.–La línea de términos antes citada a la de Llanás; la de Setcasas y Llanás hasta 
Vilallonga de Ter; la de Setcasas y Vilallonga de Ter hasta el río Ter; este río hasta la riera 
del Catllar; esta riera hasta el Clot de Plató; este Clot hasta la divisoria de aguas que baja del 
pico de Castell del Mozo hacia Tragurá; esta divisoria hasta el nacimiento del barranco de 
Patet; este barranco, pasando por la Font Sana y continuando por él al Oeste del pueblo de 
Tragurá de Abajo, hasta la riera de Tragurá, subiendo después por la divisoria de aguas que 
termina frente a la desembocadura del barranco de Patet al límite entre las fincas 
particulares y el monte público número 51 de Gerona, situado al Oeste de aquéllas, 
siguiendo este límite hasta el barranco que baja de la ermita de San Bernabé, subiendo 
hasta dicha ermita y al pico de San Sió, para bajar por el barranco que nace en este pico y 
llega a la riera de Avella.

Sur.–La riera de Avella desde el punto descrito hasta su nacimiento en la línea de 
término de Pardinas y Vilallonga; esta línea hasta el término de Caralps; la de Pardinas y 
Caralps hasta el de Ribas; la de Pardinas y Ribas de Fresser hasta la línea de mojones, que 
separa el monte público Bosch de la Vila de las fincas particulares situadas al Sur y al Oeste 
del mismo; esta línea de mojones hasta el río Casanell, límite de término con Caralps; el 
límite de términos entre Caralps y Ribas a lo largo del río Casanell, el río Fresser y la 
divisoria que sube hacia el Prat dels Emprius, hasta la línea de mojones del monte público 
Coma de Batet, que lo separa de las fincas particulares situadas al Este y Sur de aquél; esta 
línea de mojones hasta limitar con el monte Coma de Ventolá, siguiendo después la línea de 
mojones que separa este último monte de los terrenos particulares situados al Sur del 
mismo, hasta la línea de términos de Ribas de Freaser y Planolas; sigue por la línea de 
mojones que separa este monte de las fincas particulares situadas al Sur de él hasta la línea 
de términos entre Planolas y Tossas; esta línea de términos hasta la carretera de Barcelona 
a Puigcerdá en el kilómetro 128 y esta carretera hasta el kilómetro 133,5 al Oeste de Dorria, 
en el puente sobre el torrente de Pont Turó.

Oeste.–El torrente de Pont Turó desde la carretera de Barcelona a Puigcerdá hasta la 
frontera francesa y esta frontera desde aquí hasta el Pico de Finistrelles.

Especies.–Rebeco, urogallo y jabalí.

Reserva Nacional de los Puertos de Beceite.  –Está ubicada en terrenos de las provincias 
de Tarragona, Castellón de la Plana y Teruel, términos municipales de Horta de San Juan, 
Arnés, Alfara, Tortosa, Roquetas, Mas de Barberans, La Cenia, Ballestar, Puebla de 
Benifasar y Beceite y queda delimitada por la sucesión de linderos que se relaciona a 
continuación;.

Norte.–Comienza el lindero del Coto en el término municipal de Beceite, provincia de 
Teruel, en la margen derecha del río Racó de Patorrat, a la altura del extremo Noroeste del 
monte El Pinar, deslindado; sigue a lo largo del límite Norte de dicho monte hasta llegar a su 
extremo Nordeste, en el barranco del Racol, al pie del pico Las Rasas; desde dicho punto y 
pasando sobre el pico anteriormente señalado, llega al límite Suroeste del monte Tall de 
Polli; continúa por el Oeste de dicho monte hasta su extremo Noroeste; desde este punto y 
sobre el pico Mas de Mier llega, por el barranco del mismo nombre, al río Uldemó, por su 
izquierda; sigue el río aguas abajo formando la margen derecha, en sus últimas cuatro 
quintas partes, el límite Sur del monte Solana de las Teas llegando por él al extremo 
Suroeste de dicho monte; avanza por el límite Oeste del anterior, a lo largo del Cortado de 
los Faisant, hasta llegar al barranco de las Yuntas, por la parte Oeste de las tierras Nicolau; 
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desciende por el anterior barranco hasta su confluencia con el río Algás, por su margen 
izquierda; continúa por este río, límite de provincias entre Teruel y Tarragona, formando su 
margen derecha parte del límite Oeste del monte Puerto de Arnés, deslindado y amojonado; 
río abajo hasta llegar al extremo Noroeste del monte anterior entra en la provincia de 
Tarragona por el término municipal de Arnés, siguiendo el límite Norte del monte Puerto de 
Arnés, siguiendo el cual llega a la línea de separación de término de Arnés y de Horta de 
San Juan, en el mojón Saleretes; continúa a lo largo del límite Norte del monte Puerto de 
Horta, en el municipio de Horta, que comienza en el mojón anterior y llega hasta la línea que 
marca la separación municipal de Horta y Prat de Compte.

Este.–El límite Este del Coto lo forma la línea de separación de términos de Horta de San 
Juan, primero con Prat de Compte, y después, con Pauls, hasta llegar al mojón que separa 
los de Horta, Pauls y Alfara; continúa a lo largo de la línea divisoria de Horta y Alfara, sigue 
por la de Alfara y Arnés hasta llegar al punto en que es cortada por el barranco Casernas, en 
Alfara; desde este punto y en línea recta, hasta el extremo Noroeste del monte Gabarda, 
deslindado; por el límite Este del monte anterior llega al de los Municipios de Alfara y 
Tortosa, continuando por éste y por los de Alfara y Roquetas y, por último, por el de Tortosa 
y Roquetas, hasta llegar, por él, al pie del pico La Fortaleza; desde este punto y siguiendo 
parte del límite Este del monte Barranco de la Galera, llega a la cota 1.040; desde ella y 
formando una línea quebrada de vértices las 581 y 595, alcanza el punto donde el barranco 
Lloret corta a la divisoria de los términos de Roquetas y Mas de Barberans, dentro del 
municipio de Roquetas; en la intersección anterior comienza el límite Este del monte 
Comuns de Mas de Barberans; continúa por este límite, en el término de Mas de Barberans, 
llegando hasta la línea de separación de los municipios de La Cenia y Mas de Barberans, a 
la altura del monte Barranco de Valdebous sigue el límite Sur de este monte, en La Cenia; 
hasta que es cortado por el barranco Casa Comís.

Sur.–Avanza el lindero del Coto a lo largo del límite Sur del monte Barranco de 
Valdebous hasta llegar a la separación de términos de La Cenia y Ballestar, este último en la 
provincia de Castellón de la Plana; continúa por la línea de separación de provincias de 
Tarragona y Castellón hasta que en ella confluye la del límite de términos de Ballestar y 
Puebla de Benifasar, en la provincia de Castellón; sigue hasta llegar, en el municipio de La 
Puebla, a los límites Este y Sur del monte La Muela, por los cuales de nuevo encuentra a la 
anterior línea de separación de términos. Los límites Este y Sur del monte La Muela están 
formados por el camino de Mangraner a la Fou y el de La Cenia a Fredes, el primero, y por 
el barranco Roñosa, otra vez al camino de Mangraner a La Fou y el término municipal de 
Ballestar, el segundo.

Continúa el lindero del coto por la anteriormente citada línea de separación municipal de 
Ballestar y de la Puebla, hasta que es cortada por el camino vecinal de Fredes a Bojar; sigue 
este camino hasta llegar a la línea divisoria de los términos de Ballestar y Fredes.

Oeste.–El lindero del Coto sigue la línea de separación de términos de Ballestar y Fredes 
hasta llegar a la de separación de las provincias de Castellón de la Plana y Tarragona; 
avanza por ella y por la de Tarragona y Teruel hasta que es atravesada por el río Racó de 
Patorrat; continúa aguas abajo de este río hasta el punto inicial, el extremo Noroeste del 
monte El Pinar.

Especies.–Cabra montés y jabalí.

Reserva Nacional de Cíjara.  –Está ubicada en terrenos de la provincia de Badajoz, 
términos municipales de Helechosa de los Montes, Villarta de los Montes, Fuenlabrada de 
los Montes y Herrera del Duque y queda delimitada por la sucesión de linderos que se 
relaciona a continuación:.

Norte.–Límites de las provincias de Cáceres, Toledo y Ciudad Real; límite Norte del 
monte de Las Navas en sus lotes Valle de Sordillo y Majadavieja.

Este.–Provincia de Ciudad Real.
Sur.–Límites del monte El Arenal; límite del monte Las Navas (Lote El Azorejo) hasta su 

encuentro con el embalse de Cíjara, límite de los términos municipales de Villarta y 
Helechosa; límites de Villarta con Herrera del Duque y Fuenlabrada; límites exteriores que 
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incluyen los montes El Robledillo, Los Badenes, Las Moralejas, El Sotillo, Las Chorchas 
hasta llegar nuevamente a El Sotillo.

Oeste.–Límite Oeste del monte El Sotillo, enlazando con los límites de los repoblados en 
El Egido y La Umbría del Madroñal, del monte Las Navas hasta la confluencia con el monte 
Valdemoros. Desde aquí se prosigue en línea recta hasta el lugar conocido por la viña del 
Rubial, en el que se toma nuevamente el límite de la repoblación de los lotes Gálvez y 
Quinterias del monte Las Navas; límite Sur del lote Los Chopos, también de Las Navas; 
límite Oeste del mismo lote y límite Oeste del monte Cíjara hasta cerrar con la presa de este 
nombre.

Especies.–Ciervo y corzo.

Reserva Nacional de Las Tablas de Daimiel.  –.

(Sin efecto)

Reserva Nacional de Sierra Nevada.  –.

(Derogado)
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§ 6

Ley 2/1973, de 17 de marzo, de creación de trece reservas 
nacionales de caza

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 1973

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1973-393

En la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, se 
anunciaba la iniciación en España de un importante programa de protección y conservación 
de su fauna más selecta, con el doble fin de asegurar la pervivencia de nuestras especies 
más representativas y la utilización racional de la riqueza cinegética afectada, contribuyendo 
así a promover la máxima satisfacción social, económica y recreativa que la Naturaleza y los 
seres que la pueblan puedan proporcionar a una comunidad.

Con este propósito y por medio de la citada Ley fueron creadas en nuestra país una 
serie de Reservas Nacionales de Caza que desde entonces vienen cumpliendo con la mayor 
eficacia los fines que motivaron su creación.

La nueva Ley de Caza de cuatro de abril de mil novecientos setenta, haciéndose eco de 
la significación y alcance de la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y 
uno de mayo, respecto a la conservación de la fauna nacional, ha recogido en su artículo 
doce la figura de las Reservas Nacionales de Caza, sancionando y estimulando la creación 
de nuevos núcleos dotados de régimen cinegético especial, siempre que concurran en ellos 
las circunstancias precisas para merecer una atención singular de parte del Estado.

Atento el Gobierno a la necesidad de ampliar la red de Reservas Nacionales de Caza y 
realizados por el Ministerio de Agricultura los estudios necesarios para delimitar las zonas 
merecedoras de este régimen, se considera llegado el momento de otorgar a estas zonas el 
régimen de Reservas Nacionales de Caza que asegure la correcta utilización de sus 
recursos cinegéticos en beneficio de todos los intereses afectados.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo primero.  
Por la presente Ley se crean las Reservas Nacionales de Caza de Cameros (Logroño), 

Cortes de la Frontera (Málaga), Las Batuecas (Salamanca), Los Ancares Leoneses (León 
Oviedo), Montes Universales (Teruel Guadalajara), Muela de Cortes (Valencia), Serranía de 
Cuenca (Cuenca), Sierra de la Culebra (Zamora), Sierra de la Demanda (Burgos), Sierra 
Espuña (Murcia), Sierras de Tejada y Almijara (Málaga), Sunsaz (Guadalajara-Madrid) y 
Urbión (Soria). Los linderos de estas reservas se describen en apéndices anejo a esta 
disposición.
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Artículo segundo.  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, previo informe de las Diputaciones 

y Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las provincias afectadas, promulgará en el plazo 
de un año, y para cada unas de las Reservas que se constituyen, su Reglamento, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos segundo y siguientes de la Ley treinta y siete/mil 
novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, que les son de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL
La entrada en vigor de esta Ley tendrá lugar el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEJO

RESERVAS NACIONALES DE CAZA

DESCRIPCIÓN DE LINDEROS

RESERVA NACIONAL DE CAMEROS

Está ubicada en terrenos de la provincia de Logroño, términos municipales de 
Villavelayo, Canales, Mansilla, Ventrosa, Viniegra de Arriba, Viniegra de Abajo, Brieva, 
Villoslada, Lumbreras, Ortigosa, Enciso, Munilla, Zarzosa, Larriba, Ajamil, Rabanera, 
Cabezón, Laguna, Pinillos, Villanueva, Pradillo y Gallinero y queda definida por la sucesión 
de linderos que se relacionan a continuación.

Norte: Desde el punto conocido por la Cruz de la Demanda, donde inciden los términos 
municipales de Ezcaray y Mancomunidad de Villavelayo, Canales y Mansilla con la provincia 
de Burgos, se sigue por el límite con el término municipal de Ezcaray, término municipal de 
San Millán de la Cogolla, término municipal de Anguiano hasta el cruce con la carretera 
forestal de la Cruz Blanca, la cual se sigue hasta su confluencia con la que conduce al 
Monasterio de Valvanera, y siguiendo ésta se llega hasta la Junta de los Ríos, donde la 
anterior carretera confluye en la carretera comarcal de la Estación de San Asensio a Salas 
de los Infantes. Siguiendo esta última carretera se llega al empalme con la local a Brieva, la 
cual continuamos hasta dicho pueblo. Desde Brieva seguimos el camino de herradura que 
conduce a Ortigosa hasta encontrarnos la carretera local interrumpida Ortigosa-Brieva, la 
cual continuamos hasta Ortigosa de Cameros. Desde Ortigosa se continúa por la carretera 
local de Villanueva de Cameros, en donde se enlaza con la carretera nacional Soria-
Logroño, la cual se sigue en dirección a Logroño hasta que cruza el límite con el término 
municipal de Pradillo, siguiendo posteriormente el límite entre Almarza y Pinillos, el límite 
entre Almarza y Laguna de Cameros, el límite entre este último término y Muro en Cameros, 
el límite entre Muro en Cameros y Cabezón de Cameros hasta encontrar la carretera de 
Logroño a Laguna de Cameros, la cual se sigue en dirección a Logroño hasta el cruce de la 
carretera que conduce a Hornillos de Cameros, la cual se continúa hasta encontrar el límite 
de los términos municipales de Hornillos de Cameros con San Román de Cameros, 
siguiendo posteriormente el límite de los términos municipales de Hornillos de Cameros con 
San Román de Cameros y Larriba para después continuar por el límite entre los términos 
municipales de Larriba y Zarzosa hasta encontrar el camino forestal de Zarzosa, que se 
sigue hasta dicho pueblo, continuando posteriormente por la de Zarzosa a Munilla y la de 
Munilla hasta el empalme con la carretera de Arnedo a Soria.

Este: Desde el punto en que la carretera de Arnedo a Soria incide con la de Munida, se 
sigue por dicha carretera en dirección a Soria hasta el límite de provincias.

Sur: Empieza en el punto en que la carretera de Arnedo a Soria cruza el límite con la 
provincia de Soria, siguiendo dicho límite hasta el pico conocido por «Tres Provincias», 
donde inciden las de Logroño, Burgos y Soria.
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Oeste: Desde el pico conocido por «Tres Provincias» se sigue por el límite con la 
provincia de Burgos hasta el punto conocido por la Cruz de la Demanda, donde inciden los 
términos municipales de Ezcaray, y Mancomunidad de Villavelayo, Canales y Mansilla y 
Barbadillo de Herreros, de la provincia de Burgos.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo, ciervo.
De Caza Menor: Perdiz rosa, perdiz pardilla.
De posible introducción: Ciervo, rebeco, muflón, cabra montés, urogallo.

RESERVA NACIONAL DE CORTES DE LA FRONTERA

Finca ubicada en terrenos de la provincia de Málaga, término municipal de Cortes de la 
Frontera, y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a continuación:

Norte: Límite con la provincia de Cádiz hasta el lugar en que cruza con la carretera 
comarcal de Cortes de la Frontera a Ubrique, a la altura del punto kilométrico 91.

Este: Carretera comarcal de Cortes de la Frontera a Ubrique hasta el arroyo del Cañuelo, 
arroyo del Cañuelo hasta su confluencia con el de Las Cañas, arroyo de Las Cañas hasta su 
confluencia con la garganta de Pulga, garganta de Pulga hasta el río Guadiaro y río 
Guadiaro.

Sur: Río Guadiario hasta su entrada en la provincia de Cádiz.
Oeste: Provincia de Cádiz.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo, ciervo.
De Caza Menor: Perdiz roja.

RESERVA NACIONAL DE LAS BATUECAS

Está ubicada en terrenos de la provincia de Salamanca, términos municipales de 
Serradilla del Arroyo, Monsagro, El Maillo, El Cabaco, La Alberca, Nava de Francia y 
Herguijuela de la Sierra y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a 
continuación:

Norte: Partiendo de la Cumbre «Cruz de la Rubia» (1.157 metros), sigue hacia el Este 
por el antiguo camino de Serradilla del Llano el Maillo, que atraviesa el monte «Sierra del 
Guindo», consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado, del término de Serradilla del 
Arroyo, el monte de utilidad pública número 25, «Sierra de Francia», de El Maillo, hasta su 
unión con la carretera 515, que va de Ciudad Rodrigo a Béjar. Sigue dicha carretera, 
pasando por los pueblos de El Maillo y El Cabaco, hasta el punto en que dicha carretera 
llega a la línea del término municipal de Cereceda de la Sierra.

Este: Desde el punto en que la carretera 515, de Ciudad Rodrigo a Béjar, corta la línea 
de separación de los términos municipales de El Cabaco y Cereceda de la Sierra, sigue por 
dicha línea de separación de términos municipales que es la divisoria de agua del arroyo 
Nava de Francia y el arroyo de las Cerezas hasta la cumbre «La Revoltosa» (1.111 metros), 
donde se unen los términos municipales de El Cabaco, Cereceda de la Sierra y Nava de 
Francia. Sigue por la divisoria de ambos arroyos, que es la finca de separación de los 
términos municipales de Cereceda de la Sierra y Nava de Francia, hasta la cumbre de «Los 
Bonales» (1.238 metros), donde se unen los términos municipales de Cereceda de la Sierra, 
Nava de Francia y San Martín del Castañar. Sigue por la línea de cumbres que sirve de 
separación de términos municipales de Nava de Francia y San Martín del Castañar («El 
Pulpito», 1.155 metros; «La Cumbre» 1.120 metros, y «Fuente del Canto» 1.112 metros), a 
caer al río Francia, y sigue dicho río Francia hacia abajo, que a su vez sirve de separación 
de los términos municipales de San Martín del Castañar y La Alberca, hasta el molino de 
Peña Levanto, donde empieza la línea de separación de los términos municipales de La 
Alberca y Mogarraz. Sigue dicha línea de términos municipales y los de La Alberca y 
Madroñal hasta el punto en que se juntan las líneas de términos municipales de La Alberca, 
Madroñal, Sotoserrano y Herguijuela de la Sierra, y sigue por la divisoria que forma la linea 

CÓDIGO DE CAZA

§ 6  Ley de creación de trece reservas nacionales de caza

– 93 –



de separación de los términos municipales de Herguijuela de la Sierra y Sotoserrano, 
subiendo hasta la «Peña del Fraile» (801 metros), y de aquí, siempre por la línea de dichos 
términos municipales, hasta el río Alagón, en el Vado del Toro.

Sur: Desde el punto denominado Vado del Toro, en el río Alagón, sigue el curso de dicho 
río aguas abajo hasta la confluencia de este río con el río Batuecas, punto de contacto con el 
límite de la provincia de Cáceres. Sigue dicho río de Batuecas aguas arriba, que sirve de 
límite entre las provincias de Cáceres y Salamanca, hasta donde se le une el barranco de 
Las Lagarteras, y sigue este barranco arriba hasta el «Collado del valle del Ahigal» (1.182 
metros), donde nace dicho barranco y de aquí, por el límite de la provincia de Cáceres y 
Salamanca, divisoria entre el río Batuecas y el río Ladrillar, que pasa por el pico de Los 
Robledos (989 metros), el «Collado de Valleverde» (1.285 metros), «El Rongiero» (1.227 
metros), pico de «La Granjera» (1.462 metros), «Raigales» (1.393 metros) y puerto 
«Pajariego» (1.135 metros).

Oeste: Desde el puerto «Pajariego», en el límite de las provincias de Cáceres y 
Salamanca, sigue la divisoria entre el río Chico de Porteros y el arroyo del Cerezo, que sirve 
de línea de términos municipales entre Serradilla del Llano y Monsagro, de la provincia de 
Salamanca, pasando por el «Lombo del Vado» (1.029 metros), cruzando el río Agalón pasa 
al alto de «Los Banales» (1.062 metros) y de aquí a la «Cruz de la Rubia» (1.157 metros), 
donde queda cerrado el perímetro.

Especies.

De Caza Mayor: Corzo.
De Caza Menor: Perdiz.
De posible introducción: Cabra hispánica, ciervo.

RESERVA NACIONAL DE LOS ANCARES LEONESES

Está ubicada en terrenos de las provincias de León y Oviedo, términos municipales de 
Candín, Valle de Finolledo, Vega de Espinareda, Villafranca del Bierzo, Fabero, Peranzanes 
e Ibias y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a continuación:

Norte: Límite entre las provincias de León y Oviedo, introduciéndonos en la provincia de 
Oviedo por el camino que de la Cruz de la Calada va a la pista de Billares de Arriba, 
siguiendo esta pista hasta el puerto de Cienfuegos, donde de nuevo penetramos en la 
provincia de León, por la pista ya mencionada, baste su encuentro con el río Cúa, 
continuando por la margen derecha del Cúa.

Este: Margen derecha del río Cúa hasta el punto donde con él se encuentran los 
términos de Fontoria y Vega de Espinareda.

Sur: Seguimos por la línea de términos últimamente citada hasta el alto de «El Recicil», y 
desde aquí, por aguas vertientes, al alto de «Candanedo», continuando al punto donde en el 
río Ancares limitan los Ayuntamientos de Candín, Vega de Espinareda y Valle de Finolledo. 
Seguimos por la margen derecha del río Ancares hasta el punto donde la cruza el camino 
que une Valle de Finolledo con San Martín de Moreda. Desde este punto seguimos al pico 
«Laguna» por una línea que une todas las alturas dominantes, desde la cual es posible ver 
Moreda y San Martín de Moreda. Desde el pico «Laguna» seguimos por el paraje conocido 
con el nombre de «La Pesca», hasta el alto de «Torga», y de aquí, al punto donde se 
encuentran el río Porcarizas con el Burbia, para continuar en dirección Oeste por aguas 
vertientes al alto de «Montoto», «Campa de Padroiro» y «Teso del Pico del Loro», situado 
este último en el lugar donde se junta el antiguo término del Ayuntamiento de Paradaseca 
con el de Balboa y Villafranca del Bierzo. Desde este punto continuamos por la línea de 
separación de términos entre el antiguo Ayuntamiento de Paradaseca (hoy Villafranca del 
Bierzo) y Balboa hasta su encuentro con la provincia de Lugo en el alta conocido como 
«Poza Pan».

Oeste: Limita entre las provincias de León y Lugo.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo, oso.
De Caza Menor: Perdiz roja y pardilla, urogallo.
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De posible introducción: Rebeco.

RESERVA NACIONAL DE LOS MONTES UNIVERSALES

Está ubicada en terrenos de las provincias de Teruel y Guadalajara, términos 
municipales de Checa, Orea, Orihuela del Tremedal, Brenchales, Albarracín, Griegos, 
Guadalaviar, Noguera, Torres de Albarracín, Tramacastilla, Villar del Cabo, Frías de 
Albarracín, Calomarde, Monterde y Reyuela y queda definida por la sucesión de linderos que 
se relaciona a continuación:

Norte: Confluencia del río Tajo con el río de la Hoz Seca (Guadalajara), continuando por 
este último hasta su confluencia con la rambla de Las Sarguillas, siguiendo por ésta hasta la 
rambla de Aguas Amargas y por ésta continúa hasta el límite de la provincia de Teruel. Sigue 
por este límite hasta la carretera de Orihuela del Tremedal a Alustante, bajando, ya en la 
provincia de Teruel, por la misma hasta tomar la carretera de Orihuela del Tremedal a Santa 
Eulalia, que sigue hasta su cruce con la carretera a Monterde y Cella.

Este: Carretera Monterde y Cella hasta Monterde. Desde aquí sigue por el camino de 
Monterde hasta Albarracín hasta la carretera de Teruel-Albarracín, siguiendo por ésta hasta 
Albarracín.

Sur: Carretera de Albarracín-Torres de Albarracín hasta Entrambasaguas, desde aquí, 
carretera a Royuela hasta la de Royuela a Frías de Albarracín. Se sigue por ésta hasta Frías 
de Albarracín, que se atraviesa, para continuar por el camino forestal de Vega del Tajo hasta 
Fuente García. En este punto se forma el límite del monte número 12, «Vega del Tajo», por 
el que se sigue.

Oeste: Provincia de Cuenca hasta el límite de las tres provincias, Cuenca, Guadalajara y 
Teruel, con el río Tajo. Se rigen por el río Tajo, en la provincia de Guadalajara, hasta su 
confluencia con el río de La Hoz Seca.

Especies:

De Caza Mayor: Ciervo.
De Caza Menor: Perdiz roja, codorniz.
De posible introducción: Corzo, muflón.

RESERVA NACIONAL DE MUELA DE CORTES

Está ubicada en terrenos de la provincia de Valencia, términos municipales de Bicorp, 
Cofrentes, Cortes de Pallás, Jalance, Jarafuel, Millares y Teresa de Cofrentes y queda 
definida par la sucesión de linderos que se relacionan a continuación:

Norte: Margen derecha del embalse de Cofrentes, siguiendo por la misma margen del río 
Júcar, aguas abajo, hasta la desembocadura del Barranco de la Losa.

Este: Ascendiendo por el Barranco de la Losa hasta el cruce de la carretera particular 
(«Hidroeléctrica Española, S. A.») de Millares a Rambla Seca; por esta carretera, en 
dirección a Millares y empalmando con la carretera vecinal de Bicorp a Millares hasta el 
kilómetro tres (corrales de Las Pedrizas); desde este punto se continúa por la línea de Cintos 
o Cinglos de La Solana de Lucas a cruzar el barranco Moreno y subir por la cañada de 
Torondel hasta el collado del mismo nombre (caseta número 6 de aguas potables Bicorp), se 
continúa descendiendo por el Barranco de la Filomena hasta el río Cazuma, se sigue por la 
margen derecha del río Cazuma hasta el punto de confluencia con el río Fraile.

Sur: Margen izquierda del río Fraile aguas arriba y continuando por la misma margen de 
la Rambla La Molinera hasta el cortafuegos de Caroche (20 metros de anchura) que es límite 
de las términos de Bicorp y Ayora y línea del deslinde del monte de utilidad pública número 
70.

De dicho mojón se desciende por el Barranco del Nacimiento del río Cazuma hasta Casa 
Martín, donde se toma el camino de Jarafuel a Bicorp, que se abandona en el cruce de la 
Rambla Mural, continuando por esta Rambla aguas abajo hasta el camino de la Cuesta 
Bayart, camino que se sigue hasta la Cañadilla, tomando en este punto la margen derecha 
del Barranca Hondo de Teresa, el cual no se abandona hasta su confluencia con el río 
Cautabán o Jarafuel, por el que se desciende hasta el embalse o pantano de Cofrentes.

CÓDIGO DE CAZA

§ 6  Ley de creación de trece reservas nacionales de caza

– 95 –



Especies.

De Caza Mayor: Cabra montés.
De Caza Menor: Perdiz roja.
De posible introducción: Muflón, ciervo y corzo.

RESERVA NACIONAL DE LA SERRANÍA DE CUENCA

Está ubicada en terrenos de la provincia de Cuenca, términos municipales de Cuenca, 
Tragacete y Las Majadas, y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a 
continuación:

Norte: Comienza en el paraje «Pino Alto», mojón de Santa María del Val y de los montes 
de utilidad pública números 123 y 119 Sierra de Poyatos y Sierra de los Barrancos, ambos 
de la ciudad de Cuenca, yendo con dirección al Saliente por la línea de términos municipales 
de Cuenca (anejo de la Sierra de los Barrancos) y Santa María del Val (monte de utilidad 
pública número 205, «Muela de Marojales») hasta llegar al paraje «El Mailloso», en el río 
Cuervo, y punto más septentrional de la Reserva de que tratamos.

Este: Comienza en el punto anterior y con dirección general al SE, discurre por términos 
de Cuenca (anejo de «Sierra de los Barrancos») y Vega del Codorno (monte particular de 
vecinos), generalmente por una divisoria, hasta llegar al punto «El Estrecho», en el arroyo de 
Las Vaquerizas, mojón de los montes números 139 y 113 («Sierra de los Barrancos» y 
«Huesas del Vasallo»), ambos de Cuenca. Se toma luego dirección al Saliente, siguiendo 
por la misma línea de términos hasta llegar al Alto de la Vega, mojón de Vega del Codorno y 
de los montes números 113 y 121 («Huesas del Vasallo» y «Sierra de Cuenca»), ambos de 
Cuenca. Vuelve a tomarse dirección Sur Este, y por lo alto de unos cerros límite de los 
montes últimamente citados) se llega a «La Hoya del Toro», mojón de Tragacete y de dichos 
dos montes. Se cambia de dirección en ángulo recto, hacia el SO., yendo a lo largo de la 
vereda real de ganados que sirve de límite a los términos de Cuenca (anejo «Huesas del 
Vasallo») y Tragacete (monte número 150, «La Fuenseca» y otros) hasta llegar otra vez al 
mojón del monte «Sierra de los Barrancos». Se vuelve a tomar la dirección SE., yendo el 
límite por toda la ceja adelante, divisoria de aguas del Mediterráneo (río Jucar) y Atlántico 
(río Escabas), lindando, primero, con el monte particular «Dehesa del VasaIlo», de vecinos 
de Tragacete, luego con el monte de utilidad pública número 150 de Tragacete, y después 
con el monte particular «Dehesa del Poyal», también de vecinos de dicha localidad, para 
volver a lindar con el monte número 150 y llegando así hasta la umbría del Collado del Aire, 
una de los puntos más altos de la Reserva. Con dirección al Saliente, se baja bruscamente 
al Júcar, lugar «Malpasillo», antiguo descansadero de ganados y punto más oriental de la 
Reserva. Después de unos 70 metros, por el río y aguas abajo, se vuelve a subir por la línea 
de máxima pendiente a lo alto del Cerro de San Miguel, continuando por Collado Raspola y 
subiendo por la mojonera de Huélamo y dirección SE. hasta «La Varguilla», mojón de 
Huélamo (montes números 45 y 46) y de Cuenca (montes números 117 y 120). Se continúa 
con dirección Sur a lo largo de la mojonera de Huélamo, por los puntales de «La Torquilla», 
de «Las Palomas» y de «Mora», torciendo luego con dirección al Saliente y bajando al río 
Júcar, a la altura del kilómetro 53 de la carretera de Tragacete, pocos metros más al N. del 
puente de Beamud y en donde prácticamante termina el límite Este de la Reserva.

Sur: Empieza en el punto anterior y va por el cauce del río Jurar, aguas abajo, hasta 
poco antes de la presa del embalse de La Toba, en donde sube bruscamente hasta lo alto 
de la acusada ceja de la Muela de la Madera, continuando por dicha ceja adelante, 
bordeando el Rincón de Uña y empalmando con la ceja de Solana de Uña.

Oeste: Empieza en el mojón de Uña con el común a los montes números 124, 131 y 131-
A («Solana de Uña», «Cerro Candalar» y «Ensanche de Las Majadas»), pertenecientes los 
dos primeros a Cuenca y el tercero a Las Majadas, discurriendo con dirección N. por el límite 
entre las montes números 131-A y 132, ambos de Las Majadas, hasta el hito kilométrico 
cinco de la Vía de Saca, principal de Las Majadas al Alto de la Vega. Continúa el lindero O. a 
lo largo de esta Vía de Saca hasta el hito kilométrico ocho, pocos metros después del 
arranque del camino de Rosquillo, abandonando dicha Vía de Saca y subiendo a la ceja que 
separa el término de Las Majadas del de Cuenca (anejo «Cerro Gordo»). Continúa ceja 
adelante, mojonera de las Dehesas, de los Olmos, de vecinos de Las Majadas, hasta el 
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Collado de los Potros, en donde se inicia el Barranco de La Hortizuela, yendo luego por la 
vaguada hasta las proximidades de la casa forestal. Cambiando bruscamente de dirección, 
hacia el Saliente, se sube a la divisoria que sirve de límite Sur al término municipal de 
Poyatos y por Colladillo Seco se baja al Escabas, en el pajar de Confite. Con dirección N. se 
vuelve a subir por la línea de máximo pendiente a Cerro Caballa, mojón de Poyatos de 
Cuenca (anejo «Sierra de los Barrancos») y de Cañizares (anejo «Huerta de Marojales»). 
Continúa el límite por la ceja que delimita la huerta de Marejales y pasando por Prado Tejero 
y el Collado de la Huerta, se cierra el perímetro en Pino Alto.

Especies:

De Caza Mayor: Gamo, ciervo, corvo.
De Caza Menor: Perdiz roja.
De posible introducción: Muflón de Córcega, cabra montés.

RESERVA NACIONAL DE SIERRA DE LA CULEBRA

Está ubicada en terrenos de la provincia de Zamora, términos municipales de Manzanal 
de Arriba, Codesal, Boya, Figueruela de Arriba, Figueruela de Abajo, Cional, Mahide, 
Vilardeciervos, Ferreras de Arriba, Ferreras de Abajo, Otero de Bodas, Tábara, Riofrío de 
Aliste, Ferreruela, Puebla de Sanabria, Pedralba de la Pradería y queda definidas por la 
sucesión de linderos que se relacionan a continuación:

Norte: Río Tera, desde Puebla de Sanabria hasta Manzanal de Arriba y carretera de 
Manzanal de Arriba y carretera de Manzanal Vilardeciervos-Venta de Villanueva de Valrojo.

Este: Carretera nacional 525, desde las Ventas de Villanueva de Valrojo a Tabara.
Sur: Desde el punto en que el río Manzanas inicia su tramo internacional se sigue por la 

carretera de Villarino-Figueruela de Arriba-Mahide. Se continúa por la carretera de Mahide a 
San Pedro de las Herrerías, alcanzando el trazado del ferrocarril Orense-Zamora, por el que 
se sigue hasta encontrar el camino de Riofrío de Aliste a Sesnández, cerrándose con el 
arroyo de Moratones y la carretera de Escobar-Tábara.

Oeste: Carretera comarcal 622, de Puebla a Calabor y límite fronterizo con Portugal.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo.
De Caza Menor: Perdiz roja.
De posible introducción: Ciervo.

RESERVA NACIONAL DE LA SIERRA DE LA DEMANDA

Está ubicada en terrenos la provincia de Burgos, términos municipales de Fresneda de la 
Sierra, Tirón, Pradoluengo, Villagalijo, Santa Cruz del Valle Urbión, Valmada, Rábanos, 
Villarobe, Pineada de la Sierra, Riocabado de la Sierra, Barbadillo de Herreros, Monterrubio 
de la Demanda, Valle de Valdelaguna, Neila, Quintanar de la Sierra, Regumiel de la Sierra, 
Camicosa de la Sierra, Vilviestre del Pinar, Palacios de la Sierra y Ledanías de Salas de los 
Infantes y otros, y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a 
continuación:

Norte: Desde el cruce de la carretera provincial de lbeas de Juarros a Pradoluengo con 
la carretera local a Pineda de la Sierra, siguiendo por la carretera citada en primer lugar 
hasta Pradoluengo, carretera de Pradoluengo a Fresneda de la Sierra hasta el puente sobre 
el río Tirón. Río Tirón hasta el Barranco de Agua. Este Barranco hasta el Collado de los 
Cargadores con el límite de la provincia de Logroño.

Este: Límite con la provincia de Logroño desde el Collado de los Cargadores hasta el 
límite de las provincias de Burgos y Soria. Este último límite hasta la carretera de San 
Leonardo de Yagüe por Vilviestre del Pinar a la de Salas de los Infantes a Quintanar de la 
Sierra.

Sur: Carretera de Salas de los Infantes a Quintanar de la Sierra desde el cruce con la 
carretera de Vilviestre del Pinar hasta el puente de Los Vados sobre el río Alianza. Sigue 
este río hacia aguas abajo hasta la desembocadura del arroyo de Valladares, cuyo curso 
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sigue aguas arriba hasta su nacimiento en el límite del término municipal del Valle de 
Valdelaguna con Ledanías de Salas de los Infantes y otros y por el límite del término del 
Valle con el de la Comunidad de Trasomo hasta el cordel de La Horquilla, que sigue hasta el 
camino antiguo de Huerta de Abajo a Barbadillo de Herreros hasta la carretera comarcal de 
Salas de los Infantes a Cenicero, que sigue hasta el puente del arroyo de las Tres Peñedas, 
arroyo de las Tres Peñedas, límite Oeste del término municipal de Riocabado de la Sierra 
(divisoria de aguas), límite entre los términos municipales de Pineda de la Sierra y San Millán 
de Jarra (divisoria de aguas) hasta el Pico de Mancilla y límite entre los términos municipales 
de Pineda de la Sierra y Tinieblas (divisoria de aguas) hasta el Collado de las Corzas.

Oeste: Del Collado de las Corzas por el límite de los términos municipales de Pineda de 
la Sierra y Santa Cruz de Juarros hasta el arroyo Canalejo, que sigue hasta su 
desembocadura en el embalse del río Arlazón, margen izquierda de este embalse, presa del 
mismo, carretera de Pineda de la Sierra a la provincial de lbeas de Juarros a Pradoluengo, 
hasta el cruce de ambas carreteras en que empieza el límite Norte, cerrando el perímetro de 
la Reserva.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo, ciervo.
De posible introducción: Rebeco.

RESERVA NACIONAL DE SIERRA ESPUÑA

Está ubicada en terrenos de la provincia de Murcia, términos municipales de Alhama de 
Murcia, Mula y Totana y queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a 
continuación.

Norte: Límite de separación de términos entre Mula y Totana: cabecera de la Rambla de 
Algeciras, conocida como Barranco de Val de la Parra; Rambla de Algeciras hasta el cruce 
con la línea límite del monte número 79 del Catálogo de los de Utilidad Pública, de los 
propios de Mula, continuando por la línea límite de este monte hasta el límite de términos 
municipales entre Mula y Alhama, continuando por la Iínea de separación de términos hasta 
el cruce con la carretera comarcal de Cieza a Mazarrón, en su tramo entre Alhama y Mula.

Este: Carretera de Cieza a Mazarrón hasta el cruce o empalme de la carretera forestal 
de Huerta Espuña con la citada carretera comarcal.

Sur: Límite del monte de Sierra Espuña con terrenos cultivados de particulares, Rambla 
de la Santa, camino viejo de Totana a Aledo y carretera de Totana a Bullas.

Oeste: Carretera de Totana a Bullas hasta la línea de términos municipales de Totana y 
Lorca, siguiendo por esta línea de separación de términos y la que separa los de Totana y 
Mula.

Especies:

De Caza Mayor: Muflón del Atlas.
De Caza Menor: Perdiz roja.

RESERVA NACIONAL DE LAS SIERRAS TEJEDA Y ALMIJARA

Está ubicada en terrenos de la provincia de Málaga, términos municipales de Alcaucín, 
Capillas de Aceituno, Sedella, Salares, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana y Nerja, y 
queda definida por la sucesión de linderos que se relacionan a continuación:

Norte: Provincia de Granada.
Este: Río de la Miel hasta su intersección con la carretera nacional número 340.
Sur: Carretera nacional 340 hasta la bifurcación con la carretera de las Cuevas de Nerja, 

desde donde se sigue por la colada de ganado hasta el río Chillar, continuando por él, aguas 
arriba, hasta su confluencia con el río Higuerón, siguiéndose por el curso de éste, aguas 
arriba, hasta la localidad de Frigiliana, que queda excluida; camino de herradura de Cómpeta 
a Frigiliana, carretera de Cómpeta a Canillas de Albaida, desde esta localidad por el camino 
de herradura de Fogarate hasta el puerto de la Cruz del Muerto, pista forestal hasta Salares 
y Carretera de Salares a Canillas de Aceituno.
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Oeste: Carretera de Canillas de Aceituno a Vélez-Málaga, hasta su encuentro con el 
camino de herradura de Canillas de Aceituno a Alcaucín, que se sigue hasta esta última 
localidad; senda de herradura del Molino de los Colmenares o del Alcázar hasta el cruce con 
el arroyo del Alcázar, siguiendo por él, aguas abajo, hasta la confluencia con el arroyo de 
Fuente Piedra, por el que se continúa, aguas arriba, hasta el limite de la provincia de 
Granada.

Especies:

De Caza Mayor: Cabra montés.
De Caza Menor: Perdiz.
De posible introducción: Muflón.

RESERVA NACIONAL DE SONSAZ

Está ubicada en terrenos de las provincias de Guadalajara y Madrid, términos 
municipales de Campillo de Ranas, El Cardoso, Cantalojas, Galve, La Huerce, Majaelrayo, 
Tamajón, Valdepeñas de la Sierra, Tortuero, Valverde de los Arroyos, El Atazar, Berzosa del 
Lozoya, La Hiruela, Montejo de la Sierra, Paredes de Buitrago, Prádena del Rincón, Puebla 
de la Sierra y Serrada del Monte, y queda definida por la sucesión de Iinderos que se 
relacionan a continuación:

Norte: Línea divisoria de las jurisdicciones de las provincias de Guadalajara y Segovia 
(siendo la divisoria de aguas del Tajo y Duero la que marca esta línea), desde el vértice, 
Tres Provincias (Guadalajara, Madrid y Segovia) hasta el collado de Puerta Infantes, en el 
término municipal de CantaIojas.

Este: Desde el Collado de Puerto Infantes, por el camino de Becerril, hasta el río Lillas, 
continuando por este río hasta su confluencia con el ríe Sorbe o de La Hoz, que desde este 
punto, este río sirve de límite hasta el mojón común de los términos de Almiruete, Muriel y 
Tamajón.

Sur: Desde este último punto se continúa por la línea de los términos de Tamajón y 
Almiruete, que se abandona para excluir los cultivos que rodean al pueblo de Almiruete, 
continuando nuevamente por la referida línea de separación de términos, para seguir la linde 
entre Campillo y Tamajón hasta la presa de El Vado. Continúa por la línea de términos 
municipales de Campillo y Valdesotos hasta su confluencia con el término de Tortuero. En 
este término sirve de límite el del monte del Estado, entrando a continuación en el término de 
Valdepeñas de la Sierra, en donde el límite es también el de los terrenos propiedad del 
Estado hasta su confluencia con la provincia de Madrid.

Oeste: Desde el punto anterior y discurriendo todo el límite por la provincia de Madrid, se 
continúa por el río Lozoya hasta su confluencia con el río Riato, que se sigue aguas arriba 
hasta su nacimiento en el Collado de la Tiesa.

Se continúa por la divisoria que coincide con la línea de separación del término de 
Puebla de la Sierra hasta el Alto del Porrejón. Siguiendo en dirección Norte se continúa por 
la divisoria de aguas entre las ríos Jarama y Lozoya hasta el vértice de las tres provincias.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo.
De Caza Menor: Perdiz roja.
De posible introducción: Muflón.

RESERVA NACIONAL DE URBIÓN

Está ubicada en terreno de la provincia de Soria, términos municipales de Abejar, 
Almarza, Cabrejas del Pinar, Casarejos, Covaleda, Cubilla, Duruelo de la Sierra, Molinos de 
Duero, Montenegro de Cameros, Muriel Viejo, Navaleno, La Poveda, El Royo, Rollamienta, 
Rebollar, Salduero, San Leonardo de Yagüe, Santa Cruz de Yanguas, Sotillo del Rincón, 
Soria, Valdeavellano de Tera, Villar del Río, Vinuesa y Yanguas, y queda definida por la 
sucesión de linderos que se relacionan a continuación:
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Norte: Desde el mojón común a las provincias de Soria, Burgos y Logroño sigue el límite 
de las provincias de Logroño y Soria hasta el cruce con la carretera de Soria a Arnedo.

Este: Desde el cruce de la carretera de Soria a Arnedo con el límite de las provincias de 
Logroño y Soria, sigue dicha carretera hasta Yanguas y continúa por la carretera de 
Yanguas a Diustes hasta el límite del antiguo término municipal de Diustes, sigue el límite de 
dicho término municipal hasta llegar al monte «Hayedo», número 195 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública, cuyo Iímite se sigue hasta su intersección con el término municipal de Santa 
Cruz de Yanguas, continúa por el límite de este último término municipal hasta el término 
municipal de La Poveda y sigue este término municipal hasta la carretera de Soria a 
Logroño. Sigue dicha carretera atravesando los términos de Almarza y Tera hasta la 
carretera de Zarranzano a Molinos de Duero.

Sur: Desde la unión de las carreteras de Soria a Logroño y de Zarranzano a Molinos de 
Duero, sigue esta última atravesando los términos de Tera, Rebollar, Rollamienta, 
Valdeavellano de Tera, Sotillo del Rincón y El Royo hasta su intersección con la carretera de 
Cidones al valle de Regumiel y continúa por dicha carretera hasta la presa del pantano de la 
Cuerda del Pozo; sigue la línea de máximo embalse de este pantano por sus límites Norte y 
Oeste hasta encontrar la desembocadura en dicho pantano del arroyo de Amblau; continúa 
por este arroyo hasta la línea límite de los términos de Abejar y Soria (enclave de Pinar 
Grande); sigue este límite de términos hasta la carretera de Molinos de Duero a Almazán, 
continúa esta última carretera hasta su intersección con la carretera de Sagunto a Burgos, 
sigue esta carretera de Sagunto a Burgos por los términos de Abejar y Cabrejas del Pinar 
hasta la ermita de La Blanca, sigue el camino vecinal de La Blanca a Cubillos, hasta Cubilla 
atravesando los términos de Cabrejas del Pinar, Muriel Viejo y Cubilla: desde este punto, el 
límite sigue el camino vecinal de Cubilla a Talveila a través de los términos de Cubilla y 
Talveila, hasta Talveila. Desde esta localidad sigue el camino forestal, de Talveila a Vadillo, 
atravesando los términos de Talveila y Vadillo, hasta Vadillo, sigue el camino vecinal de 
Vadillo a Casarejos, atravesando los términos de Vadillo y Casarejos, hasta su intersección 
con la carretera local de El Burgo de Osma a San Leonardo, en Casarejos, sigue la carretera 
de El Burgo de Osma a San Lorenzo por los términos de Casarejos y San Leonardo; sigue la 
carretera de Sagunto a Burgos, N. 234, por el término de San Leonardo hasta el límite de la 
provincia de Soria con la de Burgos.

Oeste: Desde el cruce de la carretera de Sagunto a Burgos N. 234, con el límite de las 
provincias de Soria a Burgos hasta llegar al mojón común de las provincias de Soria, Burgos 
y Logroño.

Especies:

De Caza Mayor: Corzo, ciervo.
De Caza Menor: Perdiz roja, perdiz pardilla.
De posible introducción: Cabra montés, muflón, rebeco, urogallo.
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§ 7

Decreto 2612/1974, de 9 de agosto, por el que se reglamenta el 
funcionamiento de las reservas nacionales de caza

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 223, de 17 de septiembre de 1974

Última modificación: 27 de abril de 1979
Referencia: BOE-A-1974-1517

De acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Ley treinta y siete/mil novecientos 
sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, sobre creación de Reservas Nacionales de Caza, 
en la disposición final segunda de la Ley de Caza uno/mil novecientos setenta, de cuatro de 
abril, que regula la protección, conservación y fomento de la riqueza cinegética nacional, y 
en el artículo segundo de la Ley dos/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo, 
mediante la que se crean trece nuevas Reservas Nacionales de Caza, y cumplidos los 
trámites de informe ordenados en el mencionado artículo segundo de la Ley dos/mil 
novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo, resulta necesario promulgar en tiempo y 
forma oportunos el Reglamento de funcionamiento de las Reservas Nacionales de Caza, 
cuya administración tiene encomendada el Ministerio de Agricultura a través del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO:

Artículo primero.  Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Decreto se aplicarán a todas las Reservas 
Nacionales de Caza, creadas por Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta y seis, de 
treinta y uno de mayo; Ley dos/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo, y a las 
que se refiere la disposición final segunda de la Ley uno/mil novecientos setenta, de cuatro 
de abril.

Artículo segundo.  Finalidad.

Las Reservas Nacionales de Caza son zonas geográficamente delimitadas y sujetas a 
régimen cinegético especial, establecidas por Ley con la finalidad de promover, conservar, 
fomentar y proteger determinadas especies, subordinado a esta finalidad el posible 
aprovechamiento de su caza.

La aplicación del presente Decreto no supondrá limitación alguna para el ejercicio, dentro 
de las Reservas, de cualesquiera actividades, actuales o futuras, distintas de las señaladas 
en el párrafo anterior.
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Artículo tercero.  Dirección técnica.

A los efectos expresados en el artículo segundo, estas Reservas dependerán 
administrativamente de la Jefatura Provincial del Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, que por razones geográficas o administrativas se determinen.

Por el Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza se nombrará 
un Director Técnico para cada Reserva, cuyo cargo deberá recaer en un funcionario que 
esté prestando sus servicios en el Instituto. El Director Técnico tendrá a su cuidado la 
confección de las propuestas de los planes anuales de conservación y fomento y el de 
aprovechamiento cinegético, la preparación de la Memoria anual de actividades; la 
justificación de las cuentas de ingresos y gastos derivados del funcionamiento de las 
Reservas, y la Dirección de las actividades, obras y trabajos que se efectúen en la misma.

Artículo cuarto.  Junta de Caza.

A los efectos previstos en su Ley de creación, se constituirá en cada Reserva una Junta 
Consultiva, cuya Presidencia la ostentará el Delegado Provincial del Ministerio de Agricultura 
de la provincia en que radique la administración de la Reserva, correspondiendo la 
Secretaría, con voz y voto, al Director Técnico de la misma; actuaran como Vocales un 
representante de cada una de las Diputaciones, Cámaras Agrarias y Diputaciones 
Provinciales del Ministerio de Comercio y Turismo interesadas; un representante de la 
Federación Española de Caza: un representante del ICONA; dos Alcaldes y dos 
representantes de Entidades agrarias provinciales afectadas por la Reserva; dos propietarios 
particulares interesados. El nombramiento de los representantes de Entidades agrarias 
provinciales y de los propietarios particulares se efectuara por el Gobernador civil que 
corresponda, a propuesta de la Cámara Agraria; tratándose de Alcaldes, su nombramiento lo 
efectuará la misma autoridad, a propuesta de la Comisión Provincial de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales. El Director del ICONA podrá nombrar hasta un 
máximo de cuatro Vocales entre personas de acreditada competencia y conocimiento de 
temas cinegéticos.

Cuando a juicio de las Juntas así constituidas convenga a los intereses de la Reserva, el 
número de Alcaldes, representantes de Entidades agrarias provinciales y propietarios 
interesados, que hayan de actuar como Vocales de la Junta podrá ser incrementado hasta 
un máximo de cuatro.

Estas juntas se reunirán como mínimo dos veces al año; de cada una de sus reuniones 
se levantará la correspondiente acta, debiendo enviarse copia de la misma a la dirección del 
ICONA

Artículo quinto.  Planes técnicos.

Por el Director Técnico de cada Reserva, oída la Junta de Caza, se elevará anualmente 
a la dirección del ICONA la propuesta de un plan de Conservación y Fomento cinegético, en 
el que se detallarán las obras y actividades que la mencionada Dirección técnica proyecta 
llevar a cabo en favor de la conservación y fomento de la caza. La aprobación del plan será 
competencia del Director del Instituto.

Igualmente se elevará a la Dirección del ICONA un plan de aprovechamiento cinegético, 
en el que deberán constar las épocas hábiles de caza, la forma de cazar, el número máximo 
de ejemplares de cada especie que se podrán cazar en cada campaña, las armas 
autorizadas, las limitaciones cinegéticas especiales aplicables, la cuantificación de los cupos 
asignados a cada clase de cazadores y, en general, todo aquello que sirva para la más 
correcta ordenación del aprovechamointo. Con independencia de lo anterior, el Ministro de 
Agricultura podrá autorizar la expedición de permisos para atender compromisos especiales 
de reciprocidad u otros de orden superior que considere convenientes.

Artículo sexto.  Propietarios y cazadores locales.

Al redactarse el plan anual de aprovechamientos cinegéticos, se propondrán las medidas 
precisas para que los dueños de los terrenos y los vecinos de los municipios afectados, 
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aprecien la consideración que es debida a los lazos físicos y afectivos que les vinculen con 
la Reserva.

Oída la Junta, se establecerán en los planes de aprovechamiento el número de permisos 
que para cazar en cada modalidad deban corresponder tanto a la propiedad de los terrenos 
como a los cazadores locales, y las reducciones que corresponda efectuar a favor de estos 
ultimos en el importe de las cuotas complementarias de los permisos, asimismo se les dará 
preferencia en el grado de disfrute de la caza selectiva o de la que se realice en evitacion de 
daños.

La condición de cazador local la conferirá el Director Técnico de la Reserva, por sí o a 
petición razonada de los interesados, y previo informe de la Junta de Caza.

Artículo séptimo.  Cazadores extranjeros.

La distribución de los cupos anuales de permisos utilizables para cazadores extranjeros, 
en la proporción que respecto a los cazadores nacionales fijen de mutuo acuerdo los 
Ministerios de Agricultura y de Información y Turismo, corresponderá a este Departamento a 
través de su Organismo autónomo, Administración Turística Española. Igualmente, y previo 
acuerdo mutuo entre los Ministerios de Agricultura y de Información y Turismo, deberá fijarse 
la proporción entre el importe de los permisos correspondientes a los cazadores extranjeros 
y los correspondientes a cazadores nacionales.

Por el Ministerio de Información y Turismo se deberán adoptar las medidas de promoción 
turística que sean precisas para atraer a las Reservas Nacionales de Caza a los cazadores 
extranjeros suficientes para utilizar los cupos disponibles.

Artículo octavo.  Régimen económico.

a) Los gastos para el funcionamiento y realización de mejoras en las reservas, serán 
sufragados por el ICONA con cargo a su «Presupuesto de Explotación y Capital», en el que 
deberá figurar una partida global por conceptos presupuestarios para todas las actividades y 
obras que correspondan a los planes de conservación y fomento de todas las Reservas.

b) Los ingresos que proporcionen las Reservas serán establecidos en cada uno de sus 
planes de aprovechamiento cinegético; dichos ingresos debieran ser aprobados por la 
Dirección del ICONA y estarán reflejados en el correspondiente concepto presupuestario de 
este Organismo. Tendrán consideración de ingresos, el importe de los permisos de caza, la 
venta de reses vivas o muertas, así como cualquier producto procedente de las mismas y las 
indemnizaciones que correspondan por infracción a la vigente Ley de Caza.

c) Los permisos de caza se fraccionarán en una cuota previa de entrada, que se abonará 
con independencia del resultado de las cacerías, y en una cuota complementaria, que se 
establecerá, tratándose de caza mayor, según el resultado de la acción cinegética. Para la 
caza menor, el importe de esta cuota complementaria se fijara en el plan de 
aprovechamiento cinegético de la Reserva, atendiendo al precio que se establezca por cada 
pieza cobrada y especie de que se trate, dentro del cupo máximo que se autorice a cobrar a 
cada cazador o grupo de cazadores.

d) Las cuotas tanto de permisos nacionales como de extranjeros serán ingresadas en el 
ICONA. A fin de contribuir a las medidas de promoción turística prevista en el apartado 
segundo del artículo séptimo, será puesto a disposición de la Secretaría de Estado de 
Turismo, Administración Turística Española, el exceso del importe de las cuotas de entrada 
de los permisos correspondientes a los cazadores extranjeros respecto a los nacionales.

e) Las cuotas complementarias de los permisos que se asignen a los propietarios de los 
terrenos, tendrán la consideración de ingresos para los mismos. Los propietarios podrán 
disponer libremente de estos permisos, esto es, utilizándolos personalmente o cediéndolos a 
terceros. la valoración de estas cuotas se realizara aplicando el promedio de las cuotas 
complementarias resultantes el año anterior de los permisos distribuidos por el ICONA. La 
distribución de estos permisos, atendiendo principalmente a criterios de reparto por 
superficie, será acordada por la Dirección del ICONA a propuesta de la Junta.
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Artículo noveno.  Distribución de ingresos y beneficios.

a) El ICONA percibirá en concepto de resarcimiento por los gastos efectuados en la 
Reserva, las cuotas de entrada de todos los permisos de caza autorizados descontando la 
parte que corresponde en los mismos a la Secretaría de Estado de Turismo, Administración 
Turística Española. cuando estos ingresos superen los gastos realizados, se generará un 
beneficio, que será distribuido en la misma forma que se establece en el apartado siguiente, 
para lo cual deberá figurar en el capítulo quinto del presupuesto del ICONA la partida 
correspondiente:

b) El resto de los ingresos especificados en el artículo octavo, será distribuido entre los 
propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que lleven inherente el uso y 
disfrute de los terrenos que integran la Reserva.

Para ello en el presupuesto del ICONA figurará, en el capítulo cuarto, la partida 
correspondiente. esta distribución se realizará en proporción a las superficies de las fincas 
incluidas en la Reserva, previa formulación de las correspondientes propuestas.

c) Las cantidades a distribuir, tanto por percepción de ingreso a los propietarios como 
por posibles beneficios, serán liquidados por las Jefaturas Provinciales del ICONA, previa 
propuesta informada por la Junta.

d) En el caso de que no se pueda efectuar el reparto económico correspondiente, se 
ingresarán estas cantidades en la Caja General de Depósitos de la provincia. Si 
transcurridos tres meses de constituido un depósito, persistieran las causas que lo 
motivaron, el ICONA podrá disponer del mismo, siempre que legítimamente no pueda 
distribuirse para dedicarlo a equipamiento de las Corporaciones Locales afectadas, previa 
redacción del plan correspondiente a propuesta de las Cámaras Agrarias a que corresponda, 
con informe de la Comisión Provincial de Gobierno.

Artículo diez.  Daños.

A efectos de lo dispuesto en el artículo treinta y tres de la vigente Ley de Caza, se 
considerará al ICONA como titular responsable de los daños producidos por la caza 
existente en las Reservas Nacionales de Caza.

Las reclamaciones que puedan producirse en relación a estos daños se presentarán 
ante la Jefatura Provincial del ICONA correspondiente, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Caza, quien incoará un expediente de comprobación y valoración de daños, en el que 
será preceptivo el informe de la Junta de Caza, y que resolverá la Dirección del ICONA. Esta 
resolución podrá ser recurrida siguiendo los trámites establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Artículo once.  Integración voluntaria de terrenos colindantes.

Los titulares de terrenos colindantes con una Reserva, cuando la superficie conjunta de 
tales terrenos exceda de mil hectáreas y sean de características cinegéticas similares a las 
de la Reserva, podrán convenir con la Dirección del ICONA la integración de los terrenos en 
la misma, ateniéndose al condicionado que para cada caso concreto será fijado por la citada 
Dirección; oída la Junta de Caza de la Reserva.

Artículo doce.  Armonización de intereses.

Las cuestionas de carácter cinegético que puedan suscitarse como consecuencia de la 
aplicación del presente Decreto, en tanto se refiere a las Reservas Nacionales de Caza 
creadas por la Ley dos/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo, serán 
resueltas por el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, mediante 
expediente iniciado previa instancia de los interesados, dirigida a la Jefatura Provincial que 
por razón administrativa corresponda. La citada Jefatura, antes de elevar su propuesta a 
definitiva, la pondrá en conocimiento de cuantas personas o Entidades pudieran resultar 
afectadas por la resolución, para que éstas aleguen lo que estimen conveniente a su 
derecho en el plazo de veinte días hábiles. La resolución de estos expedientes competerá a 
la Dirección del ICONA, y podrá ser recurrida ante el Ministro de Agricultura en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir de la notificación.
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Disposición transitoria.  
A los efectos prevenidos en el artículo doce de este Decreto, se concede un plazo de 

noventa días naturales, contados a partir del siguiente al de su publicación, para que los 
interesados se dirijan al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza exponiendo 
las circunstancias que concurren, en su caso, y sugiriendo la adopción de las medidas 
armonizadoras que consideren más convenientes.

Cláusula derogatoria.  
Queda derogado el Decreto dos mil ciento noventa y siete/mil novecientos setenta y dos 

por el que se coordina la actuación de los Ministerios de Agricultura y de Información y 
Turismo en las Reservas Nacionales de Caza y por el que se cumplimenta la disposición 
final segunda de la Ley de Caza de cuatro de abril de mil novecientos setenta.
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§ 8

Orden de 29 de noviembre de 1977 por la que se reglamenta la zona 
selectiva en las Reservas y Cotos Nacionales

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1977

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1977-29877

Una de las finalidades perseguidas por la actual legislación sobre caza es la de facilitar 
la participación en la práctica cinegética del mayor número posible de españoles, sin atentar 
contra la correspondiente riqueza que con tanto esfuerzo y perseverancia se ha conseguido 
crear.

La labor de protección que han venido disfrutando las Reservas y Cotos Nacionales de 
Caza, permiten contar ya con poblaciones en las que resulta necesario realizar medidas 
conducentes al control de sus existencias de caza mayor y a su mejora, tanto cualitativa 
como cuantitativa.

Tales Cotos y Reservas se localizan generalmente en comarcas cuyas características 
determinan para sus habitantes una situación socio-económica desfavorable en comparación 
con la que gozan los de otras zonas que, precisamente, son las que se benefician en mayor 
grado de la triple funcionalidad protectora, productiva y recreativa, inherente a los montes, ya 
que los bienes, servicios y beneficios que proporcionan trascienden acusadamente de las 
Entidades propietarias públicas y de los moradores de aquéllos y éstas.

Por otra parte, la persistencia de los montes en condiciones tales que su contribución a 
la colectividad del país sea satisfactoria, exige la permanencia de una población rural que 
posibilite las actividades de defensa, fomento y utilización que para ello precisen los predios, 
y que esté en ello interesada para no incidir en un indiferentismo contraproducente tanto en 
la materia considerada como en cuanto a incendios, intrusiones, etc.

Parece, pues, llegado el momento de ejercitar una solidaridad con los cazadores locales 
modestos, otorgándoles para la práctica cinegética un tratamiento adecuado a sus 
circunstancias que represente la compensación a que son acreedores por principios de 
equidad y que no es más que el reconocimiento del coste social entrañado, lo cual se estima 
factible mediante la adopción de sistemas de caza de control selectivo de existencias a cuyo 
acceso tengan oportunidad preferente y diferenciada los cazadores expresados.

Por todo lo cual resulta necesario proceder a regular el ejercicio de este nuevo sistema 
de caza, completándose así lo establecido en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 
1973.

A tal efecto y a propuesta del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
tengo a bien disponer:
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Artículo 1.  Plan anual de Aprovechamientos Cinegéticos.

Cuando en un Coto o Reserva Nacional de Caza, las existencias de determinadas piezas 
de caza mayor hayan alcanzado un nivel tal que aconseje establecer prácticas conducentes 
al control selectivo de sus poblaciones, para mejorar su calidad, se establecerán planes 
anuales de aprovechamiento cinegético.

En este sentido, en dichos planes deberán figurar los cupos de reses a cazar, con 
expresión de sexo y clase de edad, los métodos de caza permitidos, la distribución de los 
permisos, los periodos de caza y las modificaciones que proceda introducir en años 
sucesivos, respecto del importe de los permisos que figuran en el anejo de la presente 
Orden.

Los planes propondrán las medidas de urgencia a tomar por daños, epizootias o 
imposibilidad de alcanzar la selección prevista.

Artículo 2.  Permisos de caza de control selectiva.

Los permisos de caza selectiva y por daños tratarán de atender preferentemente los 
sectores más afectados por la Reserva o Coto Nacional, dando oportunidad preferente y 
diferenciada a los cazadores siguientes:

a) Propietarios y cazadores que vivan dentro de sus límites.
b) Propietarios y cazadores vecinos de los términos municipales donde radique.
c) Propietarios y cazadores vecinos de términos colindantes afectados por su creación.

Las proporciones en que deban asignarse estos permisos, deberán aparecer en los 
planes cinegéticos, oyendo, en su caso, a las Juntas de Caza de las Reservas.

Artículo 3.  Distribución de los permisos.

Para la distribución de permisos de cazadores locales se establecerán servicios de 
recepción y adjudicación en los propios Centros Cinegéticos.

En el caso de que las existencias sobrepasen la demanda de los cazadores citados, los 
provinciales y nacionales podrán practicar la caza selectiva solicitándolo a las Jefaturas 
Provinciales del ICONA a cuyo cargo estén las Reservas y Cotos Nacionales.

Artículo 4.  Desarrollo de las cacerías.

4.1 La Dirección Técnica de cada Reserva o Coto Nacional fijará, de acuerdo con las 
características de la zona, el número de cazadores, guardas o guías, y demás personas o 
elementos que deban tomar parte en estas cacerías.

Antes de iniciarse cualquier tipo de cacería, la Guardería indicará a los cazadores las 
piezas sobre las que puedan disparar, especificando claramente el número de hembras y 
machos defectuosos o singulares que se desea eliminar.

La Guardería, que ostenta la representación del Instituto, dirigirá el desarrollo de la 
acción cinegética y sus decisiones deberán ser respetadas en todo cuanto se refiere a ésta. 
Asimismo, la Guardería podrá suspender definitivamente la cacería cuando, a su juicio, 
existan razones suficientes para ello.

4.2 Realizada la cacería, un Guarda o funcionario autorizado procederá a efectuar la 
liquidación de la cuota complementaria por aplicación de los baremos que aparecen en el 
anejo de estas normas, siendo optativo para el cazador, el poder llevarse o no, tanto el 
cuerpo de las reses, como sus trofeos.

El importante de los cuerpos de las reses, se liquidará según el peso de sus canales 
encorambradas, es decir, cuerpos de las reses con piel, descabezados, eviscerados y con 
las patas cortadas por rodilla y corvejones.

4.3 Si el cobro de la pieza tuviera lugar en fecha posterior a la finalización de la cacería, 
la Dirección Técnica pondrá el hecho en conocimiento del interesado, quien podrá optar por 
hacerse cargo solamente del trofeo, en cuyo caso le será practicada una liquidación 
complementaria.

4.4 Quedarán en propiedad de la Reserva o Coto Nacional aquellos trofeos o animales 
que por su interés científico así lo estime la Dirección Técnica y aquellos otros cuyas 
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puntuaciones fiscales, medidas de acuerdo con lo establecido en el punto II.7.1 de la Orden 
ministerial de 17 de diciembre de 1973, alcancen o superen los siguientes valores:

 Puntos

Venado 140

Cabra montés 190

Rebeco del Pirineo (macho) 75

Rebeco del Pirineo (hembra) 80

Rebeco del Cantábrico (macho) 71

Rebeco del Cantábrico (hembra) 75

Corzo 100

Muflón 160

Gamo 175

En aquellos casos que la Dirección Técnica lo estime oportuno, los trofeos podrán 
retenerse en los centros cinegéticos para efectuar las oportunas comprobaciones durante un 
plazo no superior a dos meses.

Artículo 5.  Normas complementarias.

Cuando la abundancia de jabalíes lo aconseje, se practicará su caza de control de 
existencias, distribuyéndose estos permisos de la forma indicada en el artículo 2.º, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1973.

Para casos no previstos en esta Orden, tales como reclamaciones, incidencias o 
infracciones, se estará a lo dispuesto en la Orden ministerial anteriormente mencionada, por 
la que se regula el ejercicio de la caza en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza y se 
harán por vía administrativa ante el Jefe Provincial de ICONA.

ANEJO

Permisos de caza control-selectiva en las reservas y cotos nacionales de caza
Tarifas aplicables a cazadores locales:

– Cuota de entrada: 100 ptas/día.
– Por trofeo: 500 ptas.
– Por canal encorambrada: 50 ptas/kg.

Tarifas aplicables a cazadores nacionales:

– Cuota de entrada: 500 ptas/día.
– Por trofeo: 1.500 ptas.
– Por canal encorambrada: 75 ptas/kg.
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§ 9

Orden de 17 de diciembre de 1973 por la que se regula el ejercicio de 
la caza en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 305, de 21 de diciembre de 1973

Última modificación: 23 de junio de 1977
Referencia: BOE-A-1973-1792

Ilustrísimo señor:

La aplicación de la Orden de 16 de noviembre de 1972, dictada por este Ministerio de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 2197/1972, con el fin de reglamentar el ejercicio de la 
caza en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza, dependientes del instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir algunas 
modificaciones con el fin de mejorar tanto la ordenación de los aprovechamientos 
cinegéticos como el método de adjudicación de los permisos de caza.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, y de acuerdo con el de Información y Turismo, ha dispuesto que la regulación 
del ejercicio de la caza en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza se ajuste a la siguiente 
normativa:

I. Plan anual de aprovechamientos cinegéticos
I.1 Durante el mes de diciembre de cada año se hará público el Plan de 

Aprovechamientos Cinegéticos que habrá de regir durante el siguiente ejercicio en cada uno 
de los Cotos y Reservas administrados por el ICONA.

I.2 En dicho Plan se fijarán, para cada Reserva o Coto, los cupos de reses a cazar, los 
métodos de caza permitidos, las épocas hábiles y las modificaciones que procedan en 
cuanto al importe de los permisos de caza que figuran en el anejo de la presente Orden.

II. Permisos de caza a rececho
II.1 Condiciones generales.

II.1.1 Para poder practicar la caza al rececho será necesario estar en posesión de un 
permiso, cuya solicitud y expedición se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en 
la presente Reglamentación. El importe de este permiso se fraccionará en una cuota de 
entrada, que se hará efectiva en el momento de su expedición, y en una cuota 
complementaria, cuyo importe es función del resultado de la cacería.

II.1.2 Estos permisos son personales e intransferibles y autorizan a su poseedor para dar 
muerte a las piezas indicadas en el mismo.

II.1.3 Los cazadores que por cualquier circunstancia no puedan disfrutar del permiso 
durante su periodo de validez no podrán hacer cesión de sus derechos a otra persona, ni 
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reclamar la devolución del importe del permiso. Si se tratase de casos de fuerza mayor, cuya 
apreciación, a petición del interesado, competerá al Director del ICONA, éste podrá decretar 
la devolución de la cuota de entrada, sin que el cazador tenga derecho a ninguna otra 
compensación.

II.2 Cazadores nacionales y extranjeros residentes en España.

II.2.1  Deberán dirigir sus solicitudes en modelo oficial de manera que estas tengan 
entrada en el Instituto en el plazo comprendido entre el 15 de octubre al 15 de noviembre, 
ambos inclusive, del año anterior al que pretendan cazar.

Este modelo oficial estará a disposición de los cazadores en todas las jefaturas 
provinciales del Icona.

II.2.2 Las solicitudes estarán suscritas por un solo cazador. En el caso de que varios 
cazadores deseen tener la. posibilidad de cazar juntos, deberán presentar grapadas sus 
solicitudes individuales, a efectos de conseguir números correlativos en las listas de sorteo.

II.2.3. La oficina receptora de las peticiones confeccionará una lista concordante con el 
Registro Central del Icona, donde se anotarán todas las solicitudes válidas recibidas en el 
plazo indicado en el punto II.2.1 en esta lista se asignarán a las solicitudes números 
correlativos coincidentes con su orden de recepción.

II.2.4. Serán anuladas las solicitudes:

a) Recibidas fuera de plazo.
b) Las repetidas, perdiendo por lo tanto la posibilidad de entrar en sorteo.
c) Las que no estén escritas a máquina o con letras mayúsculas, tipo imprenta.
d) Las que no estén firmadas por el propio solicitante.
e) Las que no estén cursadas en el modelo oficial.

II.2.5 (Anulada)

II.3 Cazadores locales.

II.3.1 Se denominan cazadores locales los que residen en términos municipales incluidos 
total o parcialmente en la Reserva y a los propietarios de terrenos que forman parte de la 
misma. Ambos extremos deberán ser acreditados a satisfacción de la Junta de Caza de la 
Reserva. Estos cazadores deberán dirigir, durante el mes de enero de cada año, sus 
solicitudes por carta a la dirección de la Reserva, quien, de acuerdo con las normas 
establecidas en el apartado II.4, procederá a la adjudicación de los permisos establecidos en 
el plan de caza.

II.4 Adjudicación de permisos de caza a rececho.

II.4.1. La adjudicación de permisos para cazadores nacionales y extranjeros residentes, 
se efectuara mediante sorteo público, celebrado en las Oficinas Centrales del Icona, el día 
15 de enero, a las once horas, o el siguiente hábil, si aquel fuera festivo.

II.4.2. Antes de proceder al sorteo será expuesta al público la lista de solicitantes, con 
una anticipación mínima de tres días con respecto a la fecha de sorteo.

En base a esta lista se verificara el sorteo para los permisos de caza en primavera.
Una vez conocido el numero agraciado, el numero de preferencia será el determinado de 

forma correlativa a partir del citado número.
A continuación se efectuará el sorteo para los permisos de otoño-invierno, pero teniendo 

en cuenta que serán anulados los que hayan salido para primavera, repitiéndose el sorteo si 
saliese agraciado alguno de estos.

El resultado de los sorteos se comunicara a todas las jefaturas provinciales del Icona.

II.5 Entrega de los permisos.

II.5.1. Después de celebrados los sorteos, la inspección nacional de caza, o en el caso 
de cazadores locales, la dirección técnica, comunicará por escrito a los agraciados el día, 
hora y lugar en que podrán llevar a cabo la elección de la especie a cazar, el coto o reserva 
nacional y fechas para celebrar el rececho dentro de las disponibles de acuerdo con el 
calendario de cacerías que estarán a su disposición.

II.5.2 Para facilitar la elección indicada en el punto anterior, existirá a disposición de los 
interesados un resumen de los resultados cinegéticos, correspondientes al año anterior, en 
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todas las Reservas y Cotos Nacionales. Asimismo podrán los electores consultar las listas 
de sorteo y las inscripciones existentes en los calendarios de cacerías.

II.5.3 Si un titular o su representante se presentase a elegir con posterioridad a la hora 
que se le haya asignado, perderá la vez, paro quedará el primero de todos los que esperen 
turno y tengan número de orden superior al suyo.

II.5.4 En su caso, y a falta de representante, se podrá elegir mediante conferencia 
telefónica. En la oficina distribuidora de permisos se informará por este procedimiento de las 
fechas disponibles.

II.5.5 Los Directores técnicos de las Reservas concederán un plazo de cinco días para 
retirar los permisos, previo pago en metálico de la cantidad correspondiente a la cuota de 
entrada.

II.6 Desarrollo de las cacerías.

II.6.1 Durante la cacería, cada cazador irá acompañado por un Guarda o Guía, que 
ostentará la representación del Instituto y cuyas decisiones deberán ser respetadas en todo 
cuanto se refiera a la acción de caza. Este Guarda o Guía indicará al cazador las piezas 
sobre las que puede disparar, pudiendo suspender definitivamente la cacería cuando a su 
juicio existan razones que hagan necesaria o aconsejable tal decisión; en este supuesto, el 
cazador tendrá derecho a que se le reintegre el importe abonado por él en concepto de 
permiso de entrada.

II.6.2 Si situados en el cazadero las condiciones meteorológicas se tornasen adversas 
para el buen desarrollo de la cacería o para la apreciación correcta de los trofeos, el Guarda 
o Guía sugerirá al cazador la suspensión transitoria de la misma. Si el cazador optase por 
continuar la acción de caza, deberá entenderse que renuncia a posibles reclamaciones por 
las incidencias cinegéticas o de cualquier otro orden que pudieran producirse.

II.6.3 Al disparar se dará cumplimiento a las siguientes normas:

A) Disparos sin sangre:

En tanto el Guarda o Guía estime que los disparos no han producido sangre, el cazador 
podrá seguir disparando sobre la misma pieza tantas veces como ésta quede a su alcance. 
Agotadas sin éxito las posibilidades de tiro, el Guarda brindará al cazador la oportunidad de 
disparar sobre un segundo ejemplar. De repetirse el lance sin que el Guarda o Guía aprecien 
que se ha producido sangre, se dará por finalizada la cacería, sin que en este caso el 
cazador tenga que efectuar pago complementario alguno.

B) Disparos con sangre.

a) Una vez herida la pieza, el Guarda acompañante adoptará las previsiones precisas 
para proceder a su persecución, remate y cobro.

b) Cobrada la pieza, el cazador quedará obligado a satisfacer la cuota complementaria 
que corresponda. Si la pieza no pudiera cobrarse, el cazador deberá satisfacer la cuota 
compensatoria señalada para estos casos.

C) Disparos sobre urogallo.

Los permisos para esta especie sólo autorizan a disparar sobre un ejemplar. Habiendo 
disparado, el cezador queda obligado al abono de una cuota complementaria, tanto si se 
cobra como si no se cobra la pieza.

II.8.4 Si por causas de climatología adversa no pudiesen los cazadores iniciar la cacería 
durante las fechas previstas, la Dirección Técnica, siempre que el calendario de tiradas de la 
Reserva lo permita, podrá prorrogar un día la duración del permiso.

II.7 Liquidación de los permisos.

II.7.1 Al término de aquellas cacerías en que se hayan efectuado disparos con sangre, el 
cazador deberá liquidar las cuotas complementarias de su permiso, de acuerdo con las 
siguientes normas:

A) Pieza cobrada durante la cacería.
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En este caso, un Guarda o funcionario autorizado procederá a evaluar el trofeo, 
basándose en las formas establecidas por la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de 
Caza, en las que se sustituirán los puntos de belleza y las deducciones por faltas, por las 
siguientes puntuaciones fijas: Venado, cinco puntos; corzo, seis puntos; gamo, tres puntos; 
cabra montés, seis puntos; rebeco cantábrico o pirenaico, cero puntos, y muflón, cinco 
puntos. Una vez determinada la puntuación que corresponda, calculará el importe de la 
cuota complementaria, por la aplicación de los baremos que aparecen en eI anejo de estas 
normas.

B) Pieza herida no cobrada.

En este caso deberá liquidarse la cuota complementaria establecida en las citadas 
tarifas.

C) Pieza cobrada después de finalizada la cacería.

Si el cobro do la pieza tuviera lugar en fecha posterior a la finalización de la cacería, la 
Dirección Técnica pondrá el hecho en conocimiento del interesado, y en caso de 
conformidad mutua, el trofeo será enviado a su dueño, previo pago de los gastos de envío y 
de las diferencias que procedan.

II.7.2 En caso de haber disconformidad entre el cazador y el Guarda al efectuarse la 
liquidación del permiso, el trofeo se retendrá en la Reserva para su posterior evaluación por 
el Director técnico de la misma, quien lo remitirá al cazador una vez haya abonado éste el 
importe de la nueva liquidación practicada y el de los gastos correspondientes a su envío y 
conservación. En todo caso, y en la condición de «a resultas», el cazador está obligado a 
depositar el importe de la liquidación practicada por el Guarda.

II.8 Reses muertas.

II.8.1 La res, una vez liquidado el permiso, pasará a ser propiedad de su cazador.
II.8.2 En el caso de disconformidad previsto en el punto II.7.2, de estas normas, el 

cazador. Una vez liquidado el permiso de caza, sólo tendrá derecho al trofeo.
II.8.3 En caso de trofeos excepcionales, la Dirección del ICONA se reserva el derecho de 

retener los mismos durante el tiempo preciso para obtener un duplicado.
II.8.4 El justificante de liquidación del permiso complementario de caza servirá como guía 

de procedencia del trofeo y de la res.

II.9 Servicios complementarios.

II.9.1 Los gastos del Guarda o Guía acompañante correrán a cargo del cazador, según 
tarifa aprobada por la Dirección del ICONA.

II.9.2 La Dirección Técnica de cada Reserva ofrecerá a los cazadores titulares de 
permisos la posiblidad de utilizar determinados servicios complementarios y auxiliares. La 
prestación de estos servicios será discrecional y las tarifas aplicables serán aprobadas por el 
Director del ICONA, estando a disposición de los usuarios en todo momento.

II.10 Caza selectiva y del jabalí con permiso de caza a rececho.

II.10.1 Durante los recechos, los cazadores podrán tirar sobre las piezas que, con fines 
de selección, Ies indique la Guardería, las cabezas correspondientes a las reses cobradas 
de esta forma quedarán a disposición de la Reserva, pudiendo optar el cazador al cuerpo de 
la pieza, que abonará, en el caso de hacerse cargo de ella, de acuerdo con lo establecido en 
el anejo de esta Orden.

II.10.2 Durante los recechos, el titular podrá disparar sobre cuantos jabalíes se pongan a 
tiro, abonando la cuota complementaria que, por pieza cobrada, se especifica en el anejo de 
esta Orden.

II.11 Armas y municiones.

II.11.1 Podrán utilizarse en los recechos escopetas, rifles tipo express o de cerrojo 
sistema mauser, con calibre superior a seis milímetros, que disparen balas de plomo o 
expansivas. Se prohibe la utilización de armas automáticas.
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II.11.2 El rececho de urogallo deberá efectuarse con escopeta y cartuchos de perdigón 
de los números 2 al 00.

III. Permisos de caza de jabalíes en batidas
III.1 La celebración de estas batidas estarán condicionadas a la excesiva abundancia de 

reses y a la consecuente deterioración del hábitat de la Reserva.
III.2 Las solictiudes para este tipo de caza deberán dirigirse a los Directores técnicos de 

las Reservas o Cotos en cuyo plan figure esta modalidad de caza. Encabezará la solicitud la 
persona responsable de la cuadrilla de cazadores, y deberá suscribirse en los modelos que 
facilitará la Dirección Técnica.

III.3 Estas solicitudes deberán tener entrada en las Direcciones Técnicas de las 
Reservas durante los quince primeros días del mes anterior al que se pretende cazar.

III.4 La Dirección Técnica adjudicará los permisos de caza por sorteo, de acuerdo con las 
solicitudes recibidas, y asignará a las mismas las fechas de caza disponibles en sus 
calendarios.

III.5 Los permisos serán retirados en las fechas que se indiquen, previo pago de la cuota 
de entrada correspondiente. En este permiso se hará constar el nombre del cazador 
responsable del grupo, la relación nominal de éstos y el punto y hora de reunión.

III.6 La Dirección Técnica de cada Reserva o Coto fijara, de acuerdo con las 
características de la zona, el número de cazadores, de batidores y de perros que deban 
tomar parte en las cacerías. Compete a la Guardería de las Reservas dirigir el desarrollo de 
estas cacerías.

III.7 Terminada la acción de caza, el responsable del grupo de cazadores deberá abonar 
al Guarda acompañante la liquidación del permiso, según las tarifas del anejo de esta Orden 
y el número de piezas cobradas, así como el importe de los gastos complementarios 
ocasionados.

III.8 Una vez liquidado el permiso, los jabalíes cobrados pasarán a ser propiedad de la 
cuadrilla.

IV. Permisos de caza de jabalí en esperas o a rececho.
IV.1 Los Directores técnicos podrán conceder permisos individuales para la caza 

nocturna o diurna de jabalíes. El cazador deberá ir acompañado por un Guarda o Guía El 
importe de estos permisos es el que se indica en el anejo de esta Orden.

V. Permisos para caza menor
V.1 En el Plan anual de Aprovechamientos se hará constar las diversas modalidades de 

caza menor que se autorizan en cada Reserva o Coto, así como las épocas de caza y cupos 
máximos de piezas autorizadas por cazador y día.

V.2 Estos permisos se expedirán por la Dirección Técnica de las Reservas y se 
concederán preferentemente a los cazadores locales. Su importe será el que figura en el 
anejo de esta Orden.

VI. Reclamaciones
VI.1 Durante el desarrollo de las cacerías, las decisiones de los Guardas o Guías 

acompañantes serán inapelables. Finalizada ésta; los cazadores podrán recurrir contra las 
decisiones del citado personal o formular reclamaciones respecto a su comportamiento, 
mediante escrito dirigido al Director técnico correspondiente. La resolución definitiva de estos 
expedientes compete al Director del ICONA.

VII. Incidencias e infracciones
VII.1 Por los Directores técnicos de las Reservas se incoarán los expedientes que en 

cada caso procedan, con el fin de, si ha lugar, sancionar a los cazadores que disparen, 
hieran o cobren piezas no autorizadas; a quienes no sigan fielmente las indicaciones de la 
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Guardería; a los que causen daños de cualquier clase en la Reserva o sus instalaciones, y a 
quienes infrinjan las normas establecidas en la presente Reglamentación. El expediente, 
junto con la propuesta de resolución, se remitirá a la Dirección del ICONA.

VII.2 Si durante el desarrollo de las cacerías se cometiese alguna de las infracciones 
tipificadas en el vigente Reglamento de Caza, los Directores técnicos trasladarán las 
denuncias de la Guardería a la Jefatura Provincial del ICONA.

VII.3 Con independencia de las sanciones administrativas que en su caso procedan, la 
Dirección del ICONA, a propuesta de los Directores técnicos, podrá sancionar a los 
infractores de las presentes normas negándoles la posibilidad de obtener permisos de caza 
en las Reservas o Cotos Nacionales durante un periodo comprendido entre dos y cinco 
años.

VIII. Normas aplicables a cazadores extranjeros no residentes
VIII.1 Regirán para estos cazadores las mismas normas cinegéticas que se contienen en 

la presente Orden para cazadores nacionales. Las solicitudes deberán dirigirse a la 
Administración Turística Española del Ministerio de Información y Turismo, en Madrid, quien 
extenderá los permisos correspondientes, una vez satisfecho el importe de la cuota de 
entrada.

Permisos de caza en las Reservas y Cotos Nacionales

Caza a rececho

Tarifas aplicables a cazadores nacionales o extranjeros residentes

 Pesetas

1. Venado:  

Cuota de entrada 18.000

Cuota complementarla:  

Hasta 140 puntos, o por trofeo sin posibilidad de medición 7.000

De 141 a 160 puntos, el punto a 500

Exceso sobre 160 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 7.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 2.500

2. Cabra montés:  

Cuota de entrada 5.000

Cuota complementaria:  

Hasta 190 puntos, o por trofeo sin posibilidad demedición 5.000

De 191 puntos a 210, el punto a 500

De 211 a 230 puntos, el punto a 750

Exceso sobre 230 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 4.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.500

3. Rebeco del Pirineo:  

Cuota de entrada 3.000

Cuota complementaria:  

Hasta 75 puntos, o por trofeo sin posibilidad de medición 2.000

De 76 a 90 puntos, el punto a 250

De 91 a 105 puntos, el punto a 500

Exceso sobre 105 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 2.000

CÓDIGO DE CAZA

§ 9  Ejercicio de la caza en las Reservas y Cotos Nacionales de Caza

– 114 –



 Pesetas

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.000

4. Rebeco del Cantábrico:  

Cuota de entrada 3.000

Cuota complementaria:  

Hasta 71 puntos, o por trofeo sin posibilidad de medición 2.000

De 72 a 78 puntos, el punto a 250

De 79 a 85 puntos, el punto a 1.000

Exceso sobre sus puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 2.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.000

5. Corzo:  

Cuota de entrada 3.000

Cuota complementaria:  

Hasta 100 puntos, o por trofeo sin posiblidad de medición 2.000

De 101 a 120 puntos, el punto a 250

De 121 a 140 puntos, el punto a 500

Exceso sobre 140 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 2.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.000

6. Muflón:  

Cuota de entrada 5.000

Cuota complementaria:  

Hasta 160 puntos, o por trofeo sin posibilidad de medición 10.000

De 161 a 190 puntos, el punto a 500

Exceso sobre 190 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 10.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.000

7. Gamo:  

Cuota de entrada 5.000

Cuota complementaria:  

Hasta 175 puntos, o por trofeo sin posibilidad de medición 2.000

De 176 a 195 puntos, el punto a 250

De 196 a 215 puntos, el punto a 500

Exceso sobre 215 puntos, el punto a 1.000

Por res herida, no cobrada 2.000

Por cuerpo de res procedente de caza selectiva 1.500

Tarifas aplicables para cazadores locales

Se aplicarán a estos cazadores las tarifas establecidas para cazadores nacionales, con 
una reducción del 30 por 100.

 Pesetas

Caza del urogallo:  

Cazadores nacionales:  

Cuota de entrada 2.500

Cuota complementaria:  

Por pieza cobrada 7.500

Por pieza disparada, no cobrada 5.000
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 Pesetas

Cazadores locales:  

Cuota de entrada 1.750

Cuota complementaria:  

Por pieza cobrada 5.250

Por pieza disparada, no cobrada 3.500

Caza de jabalí, con permiso de rececho para otras especies:  

Cazadores nacionales:  

Cuota complementaria por pieza cobrada 1.000

Cazadores locales:  

Cuota complementaria por pieza cobrada 750

Caza de jabalí en batidas:  

Cazadores nacionales:  

Cuota de entrada por cazador y día 200

Cuota complementaria por pieza cobrada 1.000

Cazadores locales:  

Cuota de entrada por cazador y día 150

Cuota complementaria por pieza cobrada 750

Caza de jabalí en esperas o a rececho:  

Cazadores nacionales:  

Cuota de entrada por cazador y día 500

Cuota complementaria por pieza cobrada 1.000

Cazadores locales:  

Cuota de entrada por cazador y día 350

Cuota complementaria por pieza cobrada 750

Caza menor en mano:  

Cuota única por cazador y día, con cupo máximo de cinco piezas o 20 codornices:  

Cazadores nacionales 100

Cazadores locales 75

Caza de palomas en puestos fijos:  

Cuota única por cazador y día, con cupo máximo de 20 piezas:  

Cazadores nacionales 300

Cazadores locales 200

Caza de perdiz con reclamo:  

Cuota única por cazador y día, con cupo máximo de cuatro piezas:  

Cazadores nacionales 300

Cazadores locales 200

Tarifas aplicables a cazadores extranjeros no residentes en España

Se aplicarán a estos cazadores las tarifas para cazadores nacionales, incrementadas en 
un 100 por 100.
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§ 10

Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2007

Última modificación: 26 de junio de 2013
Referencia: BOE-A-2007-7108

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de la Red de Parques 
Nacionales, cuyos objetivos se declaran de interés general del Estado, en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 45 y 149.1.23 de la Constitución.

La Red de Parques Nacionales se define como un sistema dirigido a integrar la muestra 
más representativa del conjunto de sistemas naturales españoles, dando lugar a un todo que 
debe ser la síntesis del mejor patrimonio natural español, para su legado en el mejor estado 
de conservación posible a las generaciones venideras. Los elementos básicos de la Red son 
los espacios declarados Parques Nacionales, seleccionados por ser representantes 
significativos de los ecosistemas característicos de lo más valioso del patrimonio natural 
español, por lo que su conservación merece atención prioritaria y debe ser declarada de 
interés general del Estado.

Los Parques Nacionales deben destacar por su alto valor ecológico y cultural, por la 
belleza de sus paisajes, o por la singularidad de su flora, de su fauna, de su geología o de 
sus formaciones geomorfológicas, de modo que se puedan considerar como buenos 
representantes del, o de los sistemas naturales correspondientes.

La declaración de un nuevo Parque Nacional tendrá, como objetivo primordial, ayudar a 
completar la representatividad de los sistemas naturales en el conjunto de la Red, lo que 
obliga a que previamente a la declaración de un nuevo Parque Nacional se proceda a una 
evaluación del grado en que el territorio propuesto como tal, representa realmente de forma 
significativa al sistema natural y a los valores que deben integrarse en la Red. Para ello se 
exige que el espacio propuesto sea altamente representativo en cuanto a tipología de 
especies y características naturales, de alguno o algunos de los sistemas naturales 
españoles que se particularizan en el Anexo de esta Ley, contando con una proporción 
significativa de las especies y comunidades representativas de los mismos, o de aquellas 
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más amenazadas en España, así como capacidad territorial y ecológica para garantizar a 
estas especies y comunidades un estado de conservación favorable. Para hacer viable estos 
procesos se establecen una serie de exigencias, como que tenga una superficie continua y 
no fragmentada suficiente ocupada por formaciones naturales, o que no pueda existir suelo 
urbanizado ni susceptible de transformación urbanística, con el objetivo de que sea viable su 
evolución natural, sin o con escasa intervención humana.

El interés general del Estado en que la Red constituya una muestra completa de los 
principales sistemas naturales españoles que pueda ser legada a las generaciones 
venideras, exige que en la iniciativa para la declaración se priorice la inclusión de sistemas 
naturales todavía no representados. Dicha iniciativa corresponde a las Comunidades 
Autónomas o al Gobierno de la Nación, previo acuerdo favorable de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas que aporten territorio al Parque Nacional. La 
declaración de un Parque Nacional para su integración en la Red de Parques Nacionales se 
hará por Ley de las Cortes Generales.

Complementariamente, la naturaleza y características de los objetivos perseguidos exige 
que la propuesta de un nuevo Parque Nacional reúna las garantías correspondientes de 
transparencia y de participación pública, por lo que se exige que sea sometida a trámite de 
información pública por un plazo mínimo de dos meses, incorporándose al expediente las 
alegaciones presentadas, y que sea informada por el Consejo de la Red, previamente a que 
el Ministro de Medio Ambiente la eleve al Consejo de Ministros.

Dicha propuesta, para asegurar su adecuación a los objetivos de la Red de Parques 
Nacionales, debe incluir la denominación del Parque, los objetivos conservacionistas que 
son de interés general del Estado para el Parque previsto, los límites propuestos y la 
caracterización ambiental y socioeconómica del territorio afectado, junto al análisis científico 
y técnico demostrativo del cumplimiento de los requisitos establecidos para los Parques 
Nacionales en la presente ley; también debe incluir la evaluación de los usos actuales 
existentes en el mismo, y las consecuencias jurídicas y socioeconómicas sobre ellos de su 
declaración, para evaluar la viabilidad de la misma.

Aceptada la propuesta, la ley de declaración del Parque Nacional incluirá los elementos 
de aquella, destacando los objetivos a cubrir por el Parque en el conjunto de la Red, junto a 
la particularización del proceso transitorio a seguir en el Parque para adecuar el espacio 
propuesto a las consecuencias jurídicas derivadas de la declaración y al cumplimiento de las 
directrices básicas incluidas en el Plan Director, así como una memoria económica con la 
previsión de las inversiones y dotaciones necesarias para alcanzar dichos objetivos.

La declaración de un espacio marítimo o terrestre como Parque Nacional sólo tiene 
sentido si el mismo cumple con los objetivos de representación adecuada de sistemas 
naturales españoles en el conjunto de la Red. Por ello, el mantenimiento de las 
características que le dan este valor es primordial. Adicionalmente, no podemos olvidar que 
las características naturales presentan una tremenda fragilidad y que su modificación es en 
la mayoría de las ocasiones irreversible. Ello nos lleva a que el régimen jurídico de 
protección establecido en las leyes declarativas tenga que tener un carácter prevalente 
frente a cualquier otra normativa sectorial y que en ellas se deban destacar las actividades 
prohibidas por no ser compatibles con los objetivos de la Red de Parques Nacionales, y las 
medidas y plazos precisos para su eliminación, si existieran en el Parque declarado; o, 
excepcionalmente, si no se pudieran eliminar, las medidas precisas para la corrección de sus 
efectos para hacer el territorio compatible con los objetivos de la Red.

En el marco de su finalidad primordial: garantizar, como legado para las generaciones 
futuras, la conservación de una muestra representativa de los principales sistemas naturales 
españoles, la Red debe asegurar un marco adecuado para la conservación de los Parques 
Nacionales por la vía de la cooperación interadministrativa; ésta, partiendo, con carácter 
general, de la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas para la gestión, debe 
facilitar el cumplimiento de los objetivos de cada Parque Nacional en el conjunto de la Red, 
tanto en el ámbito técnico como social o patrimonial, de manera que se logren sinergias en 
las acciones promovidas en el marco de la Red por las diferentes Administraciones públicas.

Desde la perspectiva de la cooperación institucional para el logro de los objetivos de la 
Red, el Ministerio de Medio Ambiente establecerá un programa específico para el desarrollo 
de las actuaciones comunes de la Red incluidas en el Plan Director, desarrollando 
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instrumentos de cooperación interadministrativa voluntaria para la consecución de los 
objetivos de cada uno de los Parques Nacionales y de la Red en su conjunto, colaborando 
en la aplicación de los mecanismos que establezcan las respectivas leyes declaratorias para 
la supresión de los usos declarados con carácter básico como incompatibles con la figura de 
Parque Nacional, y promoviendo el incremento y consolidación del patrimonio público en la 
Red de Parques Nacionales.

La ley trata de asegurar para las generaciones futuras una muestra representativa del 
principal patrimonio natural español, y declara como de interés general del estado cada uno 
de los elementos (Parques Nacionales) que constituyen la Red, obligando a asegurar que los 
valores que han justificado su declaración permanezcan en el tiempo. Por ello es obligado 
que se establezcan mecanismos que permitan evaluar el grado de mantenimiento o de 
mejora de las condiciones exigidas para la declaración de Parque Nacional y que, en caso 
extremo, se asegure que el reconocimiento internacional que tienen en la actualidad la Red 
de Parques Nacionales no sea puesto en peligro por situaciones específicas que puedan 
afectar a alguno de los Parques en particular. Para ello la ley establece la necesidad de que 
exista un seguimiento y evaluación general del grado de cumplimiento de los objetivos de la 
Red y, en particular, del cumplimiento y grado de alcance de los objetivos perseguidos por 
los Parques Nacionales, incluida la aplicación del Plan Director en los mismos. A este efecto 
se establece que, cada tres años, el Ministerio de Medio Ambiente elaborará un informe de 
situación de la Red de Parques Nacionales que se elevará al Senado y se hará público. 
Dicho informe ira acompañado de un anexo con la situación en cada uno de los Parques 
Nacionales elaborado por su administración gestora.

Como medida extrema se incorpora la pérdida de la condición de Parque Nacional de los 
espacios naturales declarados como tales si se produce una degradación significativa en 
éste, mantenida en el tiempo, apartándose del cumplimiento de los objetivos establecidos 
para el mismo en la Red. La pérdida de la condición de Parque Nacional de un territorio se 
efectuará por ley de las Cortes Generales, previa audiencia del órgano que determinen las 
Comunidades Autónomas afectadas, y con informe favorable del Consejo de la Red de 
Parques Nacionales. La pérdida de la condición de Parque Nacional podrá únicamente 
fundamentarse en la pérdida de representatividad del Parque respecto a los objetivos 
perseguidos para la Red de Parques Nacionales, reflejada en la no adecuación, grave y 
mantenida, a lo establecido en los artículos 9 y 13 de esta Ley.

No hay que olvidar en este sentido el reconocimiento internacional conseguido para los 
Parques Nacionales, que podría peligrar si no hubiera una adecuación constante de sus 
características a los objetivos de cualificación de los mismos, que mantengan su carácter 
modélico en la planificación y gestión, a nivel internacional. En última instancia, la falta de 
representación adecuada del conjunto de los sistemas naturales españoles en uno de los 
Parques, siempre se puede solventar con la declaración de otro espacio que reúna las 
condiciones adecuadas para representar dichos sistemas naturales afectados por la pérdida 
de condición de Parque Nacional.

En este marco, y en consonancia con las sentencias del Tribunal Constitucional, esta ley 
se centra en el establecimiento de los criterios básicos para la salvaguarda y mejora de la 
Red de Parques Nacionales de España, partiendo de que la Red, como sistema, tiene una 
naturaleza y objetivos propios y precisa de un marco normativo básico y del sistema de 
relaciones necesario para su funcionamiento, que hagan viable el cumplimiento de los 
citados objetivos. Se define para ello un modelo que integra tanto las disposiciones básicas 
que se recogen en la presente ley, como el resto de normativa básica general (directrices 
definidas en los contenidos declarados constitucionales del vigente Plan Director de la Red) 
aplicables a todos los Parques Nacionales.

Dichas disposiciones afectan tanto a que las medidas de protección preventiva a 
establecer por parte de la Comunidad o Comunidades Autónomas implicadas, que entrarán 
en vigor con la adopción del acuerdo por la Asamblea Legislativa de la comunidad 
autónoma, para evitar actos sobre el espacio propuesto que puedan llegar a hacer imposible 
o dificultar de forma importante la consecución de los objetivos de la declaración, como al 
hecho de que, tras la declaración, el suelo incluido en el Parque Nacional no podrá ser 
objeto de ningún tipo de transformación no contemplada en el Plan Rector de Uso y Gestión 
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y en ningún caso podrá ser susceptible de urbanización o edificación, al considerarse suelo 
no urbanizable de especial protección.

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales debe definir los objetivos estratégicos 
de la Red y las directrices básicas generales para la planificación y la conservación de los 
Parques Nacionales, así como la programación de las actuaciones que desarrollará ésta 
para alcanzarlos, tanto en materia de cooperación y colaboración con otras Administraciones 
u organismos, nacionales o internacionales, como en materias comunes de la Red, o en la 
determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de financiación 
estatal. Igualmente debe incluir las actuaciones necesarias para mantener la imagen y la 
coherencia interna de la Red, su seguimiento continuo y la evaluación anual del grado de 
cumplimiento de los objetivos establecidos.

Hay que destacar que, al igual que en el resto de los procesos contemplados en esta ley, 
en la elaboración y revisión del Plan Director se exige un procedimiento participativo y 
abierto, y la obligación de su sometimiento a evaluación ambiental, como garantía adicional 
de información y participación pública.

El Ministerio de Medio Ambiente será el encargado de formular la revisión y de adaptar a 
las sentencias del Tribunal Constitucional y a los contenidos de la presente ley, el Plan 
Director de la Red de Parques Nacionales vigente, incluyendo las directrices y criterios 
comunes para la gestión de valores cuyo significado para asegurar la representatividad de 
los elementos de los sistemas naturales españoles en el conjunto de la Red, exija su 
conservación. La importancia de esta conservación hace que hasta que no se apruebe el 
nuevo Plan Director de la Red, esta ley mantenga la vigencia del actual, naturalmente, en lo 
declarado constitucional por el Tribunal Constitucional.

En cada uno de los Parques Nacionales se elaborará y aprobará por las 
Administraciones competentes un Plan Rector de Uso y Gestión, ajustado al Plan Director de 
la Red de Parques Nacionales, que será el instrumento básico de planificación y en cuyo 
procedimiento de elaboración será preceptivo un proceso de participación pública, 
asegurando que, antes de su aprobación, ha sido sometido a trámite de información pública 
y a informe del Patronato y del Consejo de la Red.

La ley mantiene al Consejo de la Red como órgano colegiado de carácter consultivo, 
adscrito al Ministerio de Medio Ambiente, con funciones de informar preceptivamente sobre 
todos los aspectos relevantes en el cumplimiento de los objetivos de la Red y de los 
Parques, así como sobre su planificación, criterios de distribución de los recursos financieros 
para la Red de Parques Nacionales que se puedan asignar en los Presupuestos Generales 
del Estado, seguimiento y evaluación del funcionamiento de la Red, y propuesta de 
declaración, modificación o, en su caso, de retirada de la condición de Parque Nacional.

El Patronato se define como el órgano de participación de la sociedad en los Parques 
Nacionales. Se constituirá un Patronato en cada uno de ellos, en el que estarán 
representadas la Administración General del Estado, la Administración de la o las 
Comunidades Autónomas que integren el Parque y las Administraciones Locales, así como 
aquellas instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el Parque, o cuyos 
fines concuerden con los objetivos de esta ley. Los Patronatos de los Parques Nacionales 
estarán adscritos, a efectos administrativos, a la Comunidad Autónoma en donde esté 
situado el Parque Nacional. En el caso de Parques Nacionales situados en varias 
Comunidades Autónomas, estarán adscritos en la forma que éstas acuerden. En el caso de 
Parques Nacionales de competencia estatal estarán adscritos a la Administración General 
del Estado.

La Red existente y las políticas españolas en materia de Parques Nacionales, deben 
reforzar la imagen y reconocimiento internacional obtenidos, ampliando su proyección 
exterior y el papel internacional que las mismas poseen en la actualidad. Para ello, el 
Ministerio de Medio Ambiente representará a España en las redes internacionales 
equivalentes, participando en sus iniciativas, y estableciendo mecanismos de cooperación 
internacional que permitan la proyección externa de la Red. Así mismo el Ministerio deberá 
contribuir a la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad en la 
consecución de los objetivos de la Red; igualmente deberá promover un mejor conocimiento 
científico en materias relacionadas con los Parques Nacionales y una adecuada difusión de 
la información disponible, así como contribuir, a través de su línea de subvenciones, a la 
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financiación de las iniciativas de fomento del desarrollo sostenible que pudieran aprobar las 
Administraciones competentes en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales.

Los territorios que merecen la consideración de Parques Nacionales son un producto 
social en el sentido de que son el resultado de la interacción histórica de la sociedad con el 
territorio, con formas e intensidades que sufren una continua trasformación y que, en los 
tiempos actuales, se han desequilibrado en contra del mantenimiento del patrimonio natural 
más valorable. En todo caso, la deuda con las generaciones precedentes recomienda que en 
la aplicación de la eliminación de actividades que pongan en peligro los objetivos de la Red, 
se de preferencia a los acuerdos voluntarios para la adquisición de los derechos afectados, y 
que junto a la delimitación del ámbito territorial de la zona periférica de protección, y del 
régimen jurídico de la misma, y del área de influencia socioeconómica del Parque, se 
consideren las medidas específicas que ayuden a promover un desarrollo más sostenible en 
estos ámbitos, que, en todo caso, han de ser compatibles con el logro de los objetivos de la 
Red. La Red de Parques Nacionales debe asegurar la viabilidad de la coexistencia entre los 
Parques Nacionales y su entorno, demostrando, con el desarrollo de «buenas prácticas», la 
aportación que la existencia de los Parques Nacionales significa para el desarrollo sostenible 
del territorio de su área de influencia. En el caso de que el ámbito territorial de un Parque 
Nacional incluya más del 50% del suelo no urbanizable de un término municipal, excluidas 
de este cómputo las superficies de titularidad autonómica o estatal, se exige que la ley 
declarativa incorpore un programa de medidas específicas para promover el desarrollo en 
dicho municipio, especificando su financiación.

Desde la perspectiva y objetivos señalados, en el Título primero se recogen las 
Disposiciones Generales que afectan a la definición del objeto de la ley y a los deberes de 
conservación de la Red de Parques Nacionales por los poderes públicos, así como a su 
obligación de fomentar la colaboración con la sociedad y la participación e información a la 
misma sobre el logro de los objetivos perseguidos para la Red y para los Parques 
Nacionales. Igualmente se recogen las definiciones asociadas a la ley y, particularmente, la 
referida al área de influencia socioeconómica, cuya delimitación precisa se remite a las leyes 
declarativas de cada Parque.

El Título segundo se dedica a la regulación de la Red de Parques Nacionales, 
estableciendo sus objetivos, a los que ya se ha hecho referencia en párrafos anteriores, las 
funciones asociadas al Ministerio de Medio Ambiente para el cumplimiento de esos objetivos, 
la estructura, composición y objetivos del Consejo de la Red y la particularización del 
instrumento fundamental de ésta para alcanzar sus objetivos -el Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales-cuyas características básicas ya han sido señaladas.

El Título tercero se centra en los objetivos a cubrir por los Parques Nacionales en el 
conjunto de la Red, los requisitos que deben cumplir para su declaración o modificación de 
límites, el procedimiento de dicha declaración o modificación, los contenidos de la propuesta 
de declaración y la tramitación a seguir por la misma, así como las medidas preventivas que 
aseguren el mantenimiento de las condiciones merecedoras de la declaración hasta el final 
de la aprobación de la ley correspondiente. Igualmente se recogen los aspectos a incluir en 
la ley de declaración, los efectos jurídicos de dicha declaración en lo que atañe, 
fundamentalmente, a la utilidad pública o interés social de las actuaciones que, para la 
consecución de los objetivos de los Parques Nacionales, deban acometer las 
Administraciones Públicas, al derecho de tanteo y retracto, las actividades prohibidas por no 
ser compatibles con los objetivos de la Red de Parques Nacionales, y las medidas y plazo 
precisos para su eliminación, si existieran en el Parque declarado, o, excepcionalmente, si 
no se pudieran eliminar, las medidas precisas para la corrección de sus efectos. También se 
recogen las circunstancias en que se producirá la pérdida de la condición de Parque 
Nacional para un territorio si el mismo se aparta grave y reiteradamente de los requisitos 
establecidos para los mismos, así como el procedimiento correspondiente.

Capítulo aparte dentro de este Título tercero merece: la gestión de los Parques 
Nacionales, que corresponde de manera íntegra a las Comunidades Autónomas en cuyos 
territorios estén situados, salvo en el caso de Parques Nacionales declarados sobre aguas 
marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional; las disposiciones referentes a los Planes 
Rectores de Uso y Gestión, que deben aprobarse para todos y cada uno de los Parques 
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Nacionales, cuyo contenido mínimo se regula en la presente ley; los contenidos básicos de 
los Patronatos como órgano de participación de la sociedad en los Parques Nacionales, que 
debe informar preceptivamente todos los aspectos ligados a la gestión de los Parques, y en 
el que estarán representadas las tres Administraciones, así como las instituciones y 
asociaciones cuyos fines estén vinculados al Parque Nacional y las organizaciones 
conservacionistas. También forman parte de este Título tercero la regulación de las ayudas 
técnicas, económicas y financieras en las áreas de influencia socioeconómica de los 
Parques Nacionales que pueden establecer las Administraciones públicas para promover el 
desarrollo sostenible en sus áreas de influencia y la regulación de la financiación de la 
gestión de cada Parque Nacional, del Consejo de la Red, así como los instrumentos de 
cooperación financiera interadministrativa para asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
la presente Ley, y la aplicación de las directrices básicas que se establezcan en el Plan 
Director.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de la Red de Parques 
Nacionales, cuyos objetivos se declaran de interés general del Estado.

Artículo 2.  Deberes de los poderes públicos.

Todos los poderes públicos y, en especial, las Administraciones Públicas, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, velarán por la conservación de la Red de Parques 
Nacionales.

Con este objetivo, fomentarán la colaboración con la sociedad y la participación de la 
misma en el logro de los objetivos de la Red y de cada Parque Nacional, y garantizarán el 
acceso a la información disponible en esta materia, así como la divulgación de los datos que 
se consideren de interés público.

Artículo 3.  Definiciones.

A los efectos de lo establecido en esta ley se entenderá por:

a) Parques Nacionales: espacios naturales de alto valor ecológico y cultural, poco 
transformados por la explotación o actividad humana que, en razón de la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, 
de su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, 
estéticos, culturales, educativos y científicos destacados cuya conservación merece una 
atención preferente y se declara de interés general del Estado.

b) Zona periférica de protección: es el espacio marítimo o terrestre exterior, continuo y 
colindante a un Parque Nacional, dotado de un régimen jurídico propio destinado a proyectar 
los valores del Parque en su entorno y a amortiguar los impactos ecológicos o paisajísticos 
procedentes del exterior sobre el interior del Parque Nacional.

c) Área de influencia socioeconómica de un Parque Nacional: territorio constituido por los 
términos municipales que aportan terreno al mismo o a su Zona periférica de protección, así 
como, excepcionalmente, siempre que haya causas objetivas que los definan, por otros 
directamente relacionados, cuando así se considere en las leyes declarativas, en los que las 
Administraciones Públicas llevarán a cabo políticas activas para su desarrollo.

d) Red de Parques Nacionales: sistema integrado tanto por aquellos espacios 
declarados Parques Nacionales, que constituyen la representación más singular y valiosa de 
los mejores espacios naturales característicos del patrimonio natural español, como por su 
marco normativo básico y el sistema de relaciones necesario para su funcionamiento.

e) Sistema natural: conjunto de elementos y procesos, biológicos, geológicos y climáticos 
interdependientes que, como resultado de la libre evolución sobre un territorio, caracterizan 
su ecología y su paisaje hasta definir un escenario propio, reconocible y singularizable.
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TÍTULO II

La Red de Parques Nacionales

Artículo 4.  Objetivos de la Red.

En el marco de su finalidad primordial de garantizar, como legado para las generaciones 
futuras, la conservación de una muestra representativa de los principales sistemas naturales 
españoles señalados en el Anexo de la presente Ley, los objetivos de la Red de Parques 
Nacionales son:

a) Formar un sistema completo y representativo de dichos sistemas naturales.
b) Asegurar un marco adecuado para la conservación de los sistemas naturales, basado 

en la coordinación y cooperación interadministrativa.
c) Colaborar en el cumplimiento de los objetivos de los Parques Nacionales, tanto en el 

ámbito técnico como social o patrimonial.
d) Alcanzar sinergias en las acciones promovidas en el marco de la Red por las 

diferentes Administraciones públicas.
e) Cooperar, en el área de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, en la 

implantación de modelos de desarrollo sostenible que sirvan de referencia para el conjunto 
del territorio.

f) Reforzar la imagen exterior y el papel internacional que desempeñan las políticas 
españolas en materia de Parques Nacionales, así como las aportaciones de las distintas 
Administraciones competentes.

g) Contribuir a la concienciación ambiental en la sociedad, en colaboración con las 
instituciones y organizaciones pertinentes.

Artículo 5.  Funciones de la Administración General del Estado.

1. Para el logro de los anteriores objetivos, competen a la Administración General del 
Estado las siguientes funciones:

a) Elaborar el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y sus revisiones, 
incluyendo las directrices y criterios comunes para la gestión de valores cuya conservación 
ha sido declarada como de interés general.

b) Realizar el seguimiento y la evaluación general de la Red, en particular del 
cumplimiento y grado de alcance de sus objetivos, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el Consejo de la Red.

c) Desarrollar y financiar el programa específico de actuaciones comunes y horizontales 
de la Red incluido en el Plan Director.

d) Proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los objetivos de cada 
uno de los Parques Nacionales y de la Red en su conjunto.

e) Facilitar la comunicación y el intercambio de experiencias e investigaciones entre el 
colectivo de personas que trabajan en la Red.

f) Contribuir a la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad 
en la consecución de los objetivos de la Red.

g) Promover la aplicación de los mecanismos que establezcan las respectivas leyes 
declarativas para la supresión de los usos declarados con carácter básico como 
incompatibles con los objetivos de la Red para el Parque Nacional.

h) Promover, en el marco de los objetivos de la Red y basándose preferentemente en 
acuerdos voluntarios, el incremento y consolidación del patrimonio público en la Red de 
Parques Nacionales.

i) Promover un mejor conocimiento científico en materias relacionadas con la Red de 
Parques Nacionales y una adecuada difusión de la información disponible.

j) Contribuir, a través de su línea de subvenciones, a la financiación de las iniciativas de 
fomento del desarrollo sostenible que pudieran aprobar las Administraciones competentes en 
las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales.
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k) Representar a España, en el marco de sus competencias, en las redes internacionales 
equivalentes, participando en sus iniciativas, y establecer mecanismos de cooperación 
internacional que permitan la proyección externa de la Red.

2. Cada tres años el Ministerio de Medio Ambiente elaborará un informe de situación de 
la Red de Parques Nacionales que, previo informe del Consejo de la Red, se elevará al 
Senado y se hará público. Dicho informe irá acompañado de un anexo con la situación en 
cada uno de los Parques Nacionales elaborado por su administración gestora.

Artículo 6.  El Consejo de la Red.

1. El Consejo de la Red es un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al 
Ministerio de Medio Ambiente.

2. La composición y el funcionamiento de dicho órgano se determinarán 
reglamentariamente, previa consulta con las Comunidades Autónomas implicadas.

3. Formarán parte del Consejo la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas en cuyos territorios estén situados los Parques Nacionales, una representación 
de los municipios incluidos en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales, los presidentes de los Patronatos, una representación adecuada de las 
asociaciones cuyos fines estén vinculados a la protección del medio ambiente y de las 
organizaciones agrarias, pesqueras, empresariales y sindicales, así como de las 
asociaciones de propietarios de terrenos incluidos en los Parques Nacionales.

Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz pero sin voto, representantes de las 
restantes Comunidades Autónomas que manifiesten su interés en que se declare un Parque 
Nacional en su territorio.

4. Corresponde al Consejo informar sobre:

a) La propuesta de declaración de nuevos Parques Nacionales o de modificación de los 
ya existentes. Dicho informe deberá ser previo a la tramitación legislativa de la propuesta.

b) La propuesta de revocación de la declaración de un Parque Nacional.
c) El Plan Director de la Red de Parques Nacionales así como sus revisiones.
d) Los proyectos de disposiciones estatales que afecten de forma directa a los Parques 

Nacionales.
e) Los criterios de distribución de los recursos financieros que se asignen en los 

Presupuestos Generales del Estado para el programa de actuaciones de carácter común de 
la Red de Parques Nacionales.

f) La memoria anual de la Red de Parques Nacionales, antes de su elevación al 
Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación.

g) Los informes trienales de situación de la Red de Parques Nacionales que el Ministerio 
de Medio Ambiente debe elevar al Senado.

h) La propuesta de solicitud de distinciones internacionales para los Parques de la Red 
de Parques Nacionales.

i) Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los diferentes Parques Nacionales, antes de 
su aprobación.

j) Cuantas otras cuestiones de interés general para la Red le sean requeridas.

Artículo 7.  Plan Director de la Red de Parques Nacionales.

1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la 
Red de Parques Nacionales se elaborará un Plan Director que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la Red de Parques Nacionales durante la vigencia del 
Plan Director, así como la programación de las actuaciones que desarrollará la Red para 
alcanzarlos.

b) Los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración con otras 
Administraciones u organismos, tanto en el ámbito nacional como internacional.

c) Las actuaciones necesarias para mantener la imagen y la coherencia interna de la 
Red.

d) Las directrices para la planificación y la conservación de los Parques Nacionales.
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e) El programa de actuaciones comunes de la Red, y los procedimientos para su 
seguimiento continuo y evaluación.

f) La determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de 
financiación estatal.

2. El Plan Director tendrá una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio 
de Medio Ambiente incorporará en la memoria de la Red un informe sobre su cumplimiento.

3. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales será elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente y aprobado por Real Decreto, previo informe del Consejo de la Red. Para su 
elaboración y revisión se seguirá un procedimiento con participación pública, en el que 
participarán, al menos, las Comunidades Autónomas y los Patronatos de los Parques 
Nacionales, y que será sometido a evaluación ambiental.

Artículo 7 bis.  Declaración del estado de emergencia en Parques Nacionales.

1. En caso de catástrofe medioambiental en un Parque Nacional producida por incendio 
forestal o cualquier otra causa de extraordinaria gravedad, y sin perjuicio de la normativa de 
Protección Civil, el Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales, a propuesta de 
su Director, y oída la administración gestora del Parque Nacional afectado, podrá declarar el 
estado de emergencia en dicho Parque Nacional, con el fin de impedir que se produzcan 
daños irreparables y siempre que estos no puedan evitarse mediante los mecanismos de 
coordinación ordinarios.

2. La declaración de emergencia por catástrofe medioambiental en un Parque Nacional 
implicará:

a) El mantenimiento de un intercambio de información permanente y continuo entre el 
Parque Nacional afectado y el Organismo Autónomo Parques Nacionales.

b) La movilización, en su caso, de medios humanos y/o materiales del propio Organismo 
Autónomo para colaborar con los de la Comunidad Autónoma afectada en la emergencia 
surgida.

c) La redacción de un informe realizado conjuntamente por la administración gestora del 
Parque y el Organismo Autónomo Parques Nacionales, en el que consten las actuaciones 
realizadas, la evaluación de daños producidos y las medidas propuestas para la restauración 
medioambiental de la zona o zonas afectadas.

3. Declarado el estado de emergencia se convocará, con carácter de urgencia, el 
Consejo de la Red de Parques Nacionales que deberá informar dicha declaración y, en su 
caso, adoptar el acuerdo de movilización de personal y medios materiales de otros Parques 
Nacionales.

4. La determinación del límite temporal del estado de emergencia corresponde 
igualmente al Presidente del Organismo Autónomo Parques Nacionales mediante resolución 
motivada de la que informará al Pleno del Consejo de la Red.

Artículo 7 ter.  
Las Administraciones gestoras de los Parques Nacionales deberán aportar al Organismo 

Autónomo Parques Nacionales la información que este precise para la elaboración de la 
memoria anual, los informes trienales de situación de la Red de Parques Nacionales, y 
aquella que sea necesaria para las sesiones del Consejo de la Red, para el seguimiento y 
evaluación de la Red así como para ejercer las funciones de representación internacional 
que competen a la Administración General del Estado.

TÍTULO III

Los Parques Nacionales

Artículo 8.  Objetivo de los Parques Nacionales.

La declaración de un Parque Nacional tiene por objeto conservar la integridad de sus 
valores naturales, representativos del sistema natural español por los que ha sido declarado, 
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así como ordenar su uso y disfrute y fomentar el conocimiento de sus valores sin excluir a 
quienes presentan algún tipo de discapacidad, promover la concienciación y la educación 
ambiental de la sociedad, contribuir al fomento de la investigación científica, al desarrollo 
sostenible de las poblaciones y a la conservación de los valores culturales y los modos de 
vida tradicional compatibles con su conservación.

Artículo 9.  Requisitos de los Parques Nacionales.

1. Los requisitos que debe reunir un espacio para que pueda ser declarado como Parque 
Nacional, son:

a) Será muy representativo en cuanto a tipología de especies y características naturales, 
de alguno o algunos de los sistemas naturales incluidos en el Anexo de esta Ley.

b) Contará con una proporción relevante de las especies y comunidades propias del 
sistema natural que pretenda representar en la Red, o de aquellas más singulares o 
amenazadas en España, así como capacidad territorial y ecológica para garantizar que estas 
especies y comunidades, con tamaños de poblaciones ecológicamente significativos, puedan 
mantener o alcanzar un estado de conservación favorable.

c) Tendrá una superficie continua y no fragmentada suficiente como para permitir la 
evolución natural sin o con escasa intervención humana, de forma que se mantengan sus 
características físicas y biológicas, y se asegure el funcionamiento de los procesos naturales 
presentes. A estos efectos, la superficie del Parque Nacional, salvo casos debidamente 
justificados, tendrá:

Al menos, 15.000 hectáreas en Parques Nacionales terrestres o marítimo-terrestres 
peninsulares.

Al menos, 5.000 hectáreas en Parques Nacionales terrestres o marítimo-terrestres 
insulares.

Al menos, 20.000 hectáreas en Parques Nacionales en aguas marinas.

d) La superficie del Parque Nacional se caracterizará por la continuidad territorial, 
entendida como ausencia de fragmentación de su superficie y de elementos de 
estrangulamiento territorial, salvo excepciones debidamente justificadas.

e) Estará ocupado, en una superficie adecuada, por formaciones naturales, sin 
explotaciones extractivas de carácter agrícola, forestal, hidráulico o minero, ni elementos 
artificiales que alteren significativamente la estética del paisaje o el funcionamiento de los 
ecosistemas.

2. En la superficie propuesta para incluirse en un Parque Nacional no puede existir suelo 
susceptible de transformación urbanística ni suelo urbanizado.

Artículo 10.  Declaración de Parques Nacionales.

1. La declaración de Parque Nacional, basada en la apreciación del interés general del 
Estado en su conservación y en su aportación a la Red, se hará por Ley de las Cortes 
Generales. Tal declaración implicará la inclusión del Parque en la Red de Parques 
Nacionales de España. Tendrán prioridad las propuestas que impliquen la inclusión de 
sistemas naturales no representados en la Red.

2. La declaración como Parque Nacional de un espacio natural requerirá que 
previamente haya sido aprobado un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en el 
que, como mínimo, se encuentre incluido dicho espacio natural y su área de protección.

3. La iniciativa para la declaración como Parque Nacional de un espacio natural 
corresponde al órgano que determine la Comunidad Autónoma o al Gobierno del Estado. En 
todo caso, la iniciativa se formalizará mediante la aprobación inicial de la propuesta por las 
Comunidades Autónomas en cuyo territorio se encuentren situados.

4. La propuesta de declaración incluirá:

a) Los objetivos conservacionistas de la Red que deba cumplir el Parque.
b) Los límites geográficos.
c) El análisis científico y técnico del cumplimiento de los requisitos establecidos para los 

Parques Nacionales.
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d) El diagnóstico ecológico del estado de conservación de los sistemas naturales incluido 
en la propuesta.

e) El análisis socioeconómico de los municipios afectados y de su contexto comarcal o 
regional.

f) La evaluación de los efectos de la declaración sobre los usos existentes.
g) Los estudios ambientales y socioeconómicos que permitan estimar las consecuencias 

de la declaración, incluyendo un análisis sobre el grado de aceptación de la propuesta por la 
población implicada, así como las estimaciones sobre su repercusión en el presupuesto de 
las Administraciones Públicas afectadas.

h) La delimitación de la zona periférica de protección y su régimen jurídico.
i) La delimitación del área de influencia socioeconómica.
j) La identificación de las medidas de protección preventiva.

5. La propuesta, tras su aprobación inicial, será sometida a trámite de información 
pública por un plazo mínimo de tres meses, incorporándose al expediente las alegaciones 
presentadas y las respuestas a las mismas.

6. Finalizado el trámite anterior, la propuesta será sometida a la Asamblea Legislativa de 
la Comunidad o Comunidades Autónomas afectadas y, tras obtener su acuerdo favorable, 
será trasladada al Ministerio de Medio Ambiente para ser sometida a informe del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales y de los Ministerios afectados.

7. El informe del Consejo de la Red se pronunciará sobre el grado de cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 9 de esta Ley, sobre el resultado del trámite de 
información pública y sobre las actuaciones de interés general que podrían ser objeto de 
financiación estatal.

8. Tras los trámites anteriores, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales el proyecto de 
ley para su tramitación.

Artículo 11.  Régimen de protección preventiva.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales que 
afecte al espacio natural propuesto como Parque y a su área de protección, las medidas de 
protección preventiva incluidas en la propuesta entrarán en vigor con la adopción del 
acuerdo de la aprobación inicial de la propuesta previamente al inicio del trámite de 
información pública a que se refiere el artículo anterior, para evitar actos sobre el espacio 
propuesto que puedan llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la 
consecución de los objetivos de la declaración.

2. El citado régimen de protección preventiva supondrá que no pueda otorgarse ninguna 
autorización, licencia o concesión adicional a las preexistentes que habilite para la 
modificación de la realidad física y biológica, sin informe previo favorable de la 
administración ambiental competente. Este informe será negativo cuando en la autorización, 
licencia o concesión solicitada concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el 
apartado anterior y deberá ser emitido en el plazo máximo de 90 días.

En particular no podrá procederse a la clasificación como suelo urbano o susceptible de 
ser urbanizado, del espacio incluido en la propuesta.

3. El régimen de protección preventiva será de aplicación hasta la entrada en vigor de la 
ley declarativa o, en su defecto, por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 12.  Contenido mínimo de la declaración de Parque Nacional.

1. La ley de declaración de un espacio como Parque Nacional deberá contener al menos:

a) la denominación del Parque,
b) los objetivos que debe cumplir el Parque en el conjunto de la Red,
c) su ámbito territorial, con descripción de sus límites geográficos,
d) las prohibiciones y limitaciones de todos aquellos usos y actividades que alteren o 

pongan en peligro la consecución de los objetivos del Parque en el conjunto de la Red, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que pudieran derivarse respecto de los derechos e 
intereses patrimoniales legítimos, así como el plazo para su supresión, en su caso,

e) el régimen sancionador específico de aplicación,
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f) el ámbito territorial de su zona periférica de protección, con descripción de sus límites 
geográficos y el régimen jurídico de la misma, incluyendo las limitaciones necesarias a estos 
efectos,

g) el área de influencia socioeconómica.

2. Asimismo, se acompañará de una memoria económica con la previsión de las 
inversiones y dotaciones precisas para alcanzar los estándares necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la Red de Parques Nacionales, los cuales se determinarán 
en el Plan Director.

3. En el caso de que el ámbito territorial de un Parque Nacional incluya más del 50 por 
ciento del suelo no urbanizable de un término municipal, excluidos en este cómputo las 
superficies de titularidad autonómica o estatal, la Ley incorporará un programa de medidas 
específicas para promover el desarrollo en dicho municipio, especificando su financiación.

Artículo 13.  Efectos jurídicos de la declaración de Parque Nacional.

El régimen jurídico de protección establecido en las leyes declarativas tendrá carácter 
prevalente frente a cualquier otra normativa sectorial. En particular, la declaración lleva 
aparejada:

1. La de utilidad pública o interés social de las actuaciones que, para la consecución de 
los objetivos de la Red de Parques Nacionales, deban acometer las Administraciones 
Públicas.

2. La facultad de la Administración competente para el ejercicio de los derechos de 
tanteo y de retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y 
celebrados ínter vivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de 
derechos reales que recaigan sobre bienes rústicos situados en el interior del mismo, 
incluidas cualesquiera operaciones o negocios en virtud de los cuales se adquiera la mayoría 
en el capital social de sociedades titulares de los derechos reales citados. A estos efectos:

a) El transmitente notificará fehacientemente a la Administración competente el precio y 
las condiciones esenciales de la transmisión pretendida. Dentro de los tres meses siguientes 
a la notificación, dicha Administración podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al 
pago del precio convenido en un período no superior a dos ejercicios económicos.

b) Cuando el propósito de transmisión no se hubiera notificado de manera fehaciente, la 
Administración competente podrá ejercer el derecho de retracto, en el plazo de un año a 
partir de la fecha en que tenga conocimiento de la transmisión y en los mismos términos 
previstos para el de tanteo.

c) Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán transmisión o 
constitución de derecho alguno sobre los bienes referidos sin que se acredite haber cumplido 
con los requisitos señalados en este apartado.

3. La prohibición de:

a) La pesca deportiva y recreativa y la caza deportiva y comercial, así como la tala con 
fines comerciales. En el caso de existir dichas actividades en el momento de la declaración, 
las Administraciones competentes adoptarán las medidas precisas para su eliminación, 
dentro del plazo que a tal efecto establecerá la Ley declarativa.

La administración gestora del Parque Nacional podrá programar y organizar actividades 
de control de poblaciones y de restauración de hábitats, de acuerdo con los objetivos y 
determinaciones del Plan Director y del Plan Rector de Uso y Gestión.

b) Los aprovechamientos hidroeléctricos y mineros, vías de comunicación, redes 
energéticas y otras infraestructuras, salvo en circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas por razones de protección ambiental e interés social, y siempre que no exista 
otra solución satisfactoria. En el caso de que dichas actividades o instalaciones, salvo las 
mineras, estén presentes en el momento de la declaración y no sea posible su supresión, las 
Administraciones competentes adoptarán las medidas precisas para la corrección de sus 
efectos, dentro del plazo que a tal efecto establecerá la Ley declarativa.

c) Las explotaciones de recursos naturales o agrarios distintas de las indicadas en el 
apartado a) de este artículo, salvo aquéllas que son compatibles con el logro de los objetivos 
del Parque, se apoyan en derechos consolidados y constituyen una aportación reconocida 
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de valores culturales o ecológicos que no alteren los procesos naturales. En el caso de 
existir actividades no exceptuadas en el momento de la declaración, las Administraciones 
competentes adoptarán las medidas precisas para su eliminación, dentro del plazo que 
establezca la Ley declarativa.

d) El sobrevuelo a menos de 3.000 metros de altura, salvo autorización expresa o por 
causa de fuerza mayor.

4. En la aplicación de las medidas a que se refiere el apartado anterior se dará 
preferencia a los acuerdos voluntarios para la adquisición de los derechos afectados.

5. El suelo objeto de la declaración de Parque Nacional no podrá ser susceptible de 
urbanización ni edificación, sin perjuicio de lo que determine el Plan Rector de Uso y Gestión 
en cuanto a las instalaciones precisas para garantizar su gestión y contribuir al mejor 
cumplimiento de los objetivos del Parque Nacional.

6. Los Planes hidrológicos de demarcación y las Administraciones competentes en 
materia hidráulica asegurarán los recursos hídricos adecuados en cantidad y calidad para el 
mantenimiento de los valores y el logro de los objetivos de la Red de Parques Nacionales.

Artículo 13 bis.  Autorización y concesión de actividades de servicios en un Parque 
Nacional.

Los procedimientos de concesión y autorización de actividades de servicios que, 
conforme a sus instrumentos de planificación y gestión, vayan a realizarse en un Parque 
Nacional, deberán respetar los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y 
transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia competitiva en los siguientes 
supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la administración 
gestora del Parque conforme a los instrumentos de planificación y gestión del mismo,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del medioambiente.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con sus 
características, y no dará lugar a renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, 
ningún tipo de ventaja para el anterior titular ni para personas vinculadas a él.

Artículo 14.  Procedimiento de modificación de los límites de los Parques Nacionales.

1. La modificación de los límites de un Parque Nacional se tramitará conforme al 
procedimiento previsto para la declaración, o de acuerdo con lo que se establezca 
específicamente en su ley declarativa.

2. Excepcionalmente, por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio 
de Medio Ambiente o a iniciativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, podrán 
incorporarse a un Parque Nacional terrenos colindantes al mismo, de similares 
características o cuyos valores resulten complementarios con los de aquél, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que sean de titularidad del Estado o de las Comunidades Autónomas.
b) Que sean incorporados al patrimonio público para el mejor cumplimiento de los fines 

de la presente Ley.
c) Que sean aportados por sus propietarios para el logro de dichos fines.

La propuesta será sometida a trámite de información pública por un plazo mínimo de dos 
meses, incorporándose al expediente las alegaciones presentadas. Antes de ser presentada 
al Consejo de Ministros, la propuesta será sometida a informe del Consejo de la Red de 
Parques Nacionales.

Artículo15.  Pérdida de la condición de Parque Nacional.

1. La pérdida de la condición de Parque Nacional se efectuará por Ley de las Cortes 
Generales, a propuesta del Gobierno del Estado, previa audiencia del órgano que 
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determinen las Comunidades Autónomas afectadas, información pública durante un período 
de tres meses e informe favorable del Consejo de la Red de Parques Nacionales.

2. La pérdida de la condición de Parque Nacional solo podrá fundamentarse en el grave 
y reiterado incumplimiento de los requisitos establecidos para los Parques Nacionales en los 
artículos 9 y 13.

3. Tras la pérdida de condición de Parque Nacional, seguirán en vigor los instrumentos 
de planificación y gestión del espacio natural hasta que la administración competente 
proceda a su sustitución, modificación o adecuación a la nueva situación jurídica del espacio 
natural.

Artículo 16.  Gestión de los Parques Nacionales.

1. La gestión y organización de los Parques Nacionales corresponde directamente a las 
Comunidades Autónomas en cuyos territorios estén situados.

2. Corresponderá a la Administración General del Estado la gestión de los Parques 
Nacionales declarados sobre aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, cuando 
el ecosistema protegido carezca de continuidad ecológica con la parte terrestre o la zona 
marítimo-terrestre situadas en la Comunidad Autónoma.

3. En los casos en que un Parque Nacional se extienda por el territorio de dos o más 
Comunidades Autónomas, al objeto de lograr los objetivos de la Red de Parques Nacionales, 
éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de colaboración necesarias para 
asegurar la aplicación del principio de gestión integrada.

Artículo 17.  Planes Rectores de Uso y Gestión.

1. En cada uno de los Parques Nacionales se elaborará y aprobará por las 
Administraciones competentes un Plan Rector de Uso y Gestión, que será el instrumento 
básico de planificación.

2. Los Planes rectores de uso y gestión se ajustarán al Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales y contendrán, al menos:

a) Las normas, objetivos, líneas de actuación, y criterios generales de uso y ordenación 
del Parque.

b) La zonificación del Parque, delimitando las áreas de los diferentes usos y 
estableciendo la normativa de aplicación en cada una de ellas, de acuerdo con los tipos de 
zonas que se establezcan en el Plan Director.

c) Las actuaciones precisas para la consecución de los objetivos del Parque en materias 
tales como conservación, uso público, investigación y educación ambiental, y la estimación 
económica de sus costes.

d) La relación de las actividades incompatibles con los objetivos del Parque.
e) Las condiciones bajo las que pueden desarrollarse las actividades compatibles con los 

objetivos del Parque.
f) Los criterios para la supresión de las formaciones vegetales exóticas presentes en el 

interior del Parque Nacional, así como para el control de las especies invasoras.

3. El procedimiento de elaboración de los Planes Rectores de Uso y Gestión incluirá 
necesariamente trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta a las 
Administraciones Públicas afectadas, así como los informes previos del Consejo de la Red 
de Parques Nacionales y del Patronato.

4. En el supuesto de Parques Nacionales en aguas marinas exteriores, el régimen de 
protección de los recursos pesqueros, así como las posibles limitaciones o prohibiciones de 
la actividad pesquera, se regularán por el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de 
Medio Ambiente y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 18.  Patronatos.

1. El Patronato es el órgano de participación de la sociedad en los Parques Nacionales. 
Se constituirá un Patronato en cada uno de ellos, en el que estarán representados, al 
menos, la Administración General del Estado, la Administración de la o las Comunidades 
Autónomas y las Administraciones Locales, los agentes sociales de la zona, así como 
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aquellas instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el Parque, o cuyos 
fines concuerden con los objetivos de esta Ley.

2. Los Patronatos de los Parques Nacionales estarán adscritos, a efectos 
administrativos, a la Comunidad Autónoma en donde esté situado el Parque Nacional. En el 
caso de Parques Nacionales situados en varias Comunidades Autónomas, éstas 
establecerán de común acuerdo la adscripción del Patronato. En el caso de Parques 
Nacionales de competencia estatal estarán adscritos a la Administración General del Estado.

3. La composición de cada Patronato, su régimen interno de funcionamiento, y el 
nombramiento de su Presidente serán competencia de la Administración a la que esté 
adscrito. El Director-Conservador del Parque formará parte del Patronato.

4. Independientemente de otras funciones que le puedan ser atribuidas por las 
Administraciones de que dependan, son funciones de los Patronatos:

a) Conocer el cumplimiento de las normas que afecten al Parque Nacional.
b) Promover cuantas gestiones considere oportunas a favor del espacio protegido.
c) Informar el Plan Rector de Uso y Gestión y sus modificaciones, así como los planes de 

trabajo e inversiones, o cualquier desarrollo sectorial derivados del mismo.
d) Aprobar la memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 

considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
e) Informar la programación anual de actividades.
f) Informar los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretendan realizar en el 

Parque Nacional, y no estén contenidos en los planes de trabajo e inversiones.
g) Informar las solicitudes presentadas a las convocatorias de subvenciones financiadas 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a realizar en el área de influencia 
socioeconómica.

h) Informar aquellos proyectos desarrollados en el entorno del Parque Nacional que se 
prevea puedan tener impacto significativo o afectar a los valores naturales del mismo.

i) Informar posibles ampliaciones del Parque Nacional.
j) Proponer normas y actuaciones para la más eficaz defensa de los valores del Parque 

Nacional.
k) Establecer su propio Reglamento de régimen interior.

Artículo 19.  Desarrollo sostenible en las áreas de influencia socioeconómica.

1. Con la finalidad de promover su desarrollo sostenible, las Administraciones Públicas, 
dentro de su ámbito competencial y conforme a las disponibilidades presupuestarias podrán 
conceder ayudas técnicas, económicas y financieras en las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales.

2. Las Administraciones Públicas podrán establecer de forma coordinada planes de 
desarrollo sostenible, pudiendo constituir para ello los correspondientes consorcios y 
suscribir convenios de colaboración con el resto de Administraciones, instituciones, y 
colectivos implicados. Igualmente podrán poner en marcha programas piloto de activación 
económica sostenible con efecto social demostrativo en toda la Red de Parques Nacionales.

3. La Administración General del Estado desarrollará, con el fin de valorar a posteriori los 
efectos de las acciones que financie con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, un 
mecanismo de evaluación de los resultados obtenidos, con la información disponible y con la 
que le proporcionen las Comunidades Autónomas.

Artículo 20.  Financiación y cooperación.

1. La Administración competente en la gestión de cada Parque Nacional habilitará los 
créditos necesarios para su gestión ordinaria, asegurando el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en sus respectivas leyes declarativas e instrumentos de planificación.

2. La Administración General del Estado habilitará los créditos necesarios para el 
desempeño de las funciones establecidas en el artículo 5, incluyendo, en todo caso, los 
créditos necesarios para la financiación íntegra de los programas de actuaciones comunes y 
horizontales de la Red. Igualmente sufragará los gastos correspondientes al funcionamiento 
del Consejo de la Red.
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3. Con independencia de lo anterior, la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas podrán acordar, en el marco del Consejo de la Red, instrumentos 
de cooperación financiera para asegurar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y la 
aplicación de las directrices básicas que se establezcan en el Plan Director.

4. Podrán acordar, igualmente, la puesta en marcha de programas multilaterales de 
actuación en los que, respetando en todo caso el principio de voluntariedad y sobre la base 
de la aplicación de criterios de prioridad aprobados por el propio Consejo, la Administración 
General del Estado asuma la financiación de aquellas actuaciones singulares y 
extraordinarias que de común acuerdo se identifiquen.

Artículo 21.  Acceso a la información y participación pública.

1. En materia de acceso a la información relativa a los Parques Nacionales, será de 
aplicación el régimen previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

2. En la elaboración de los instrumentos de planificación de los Parques Nacionales, se 
asegurará la transparencia y la participación pública y las decisiones se adoptarán a partir de 
diferentes alternativas adecuadamente valoradas, teniendo en cuenta los objetivos de esta 
Ley.

Artículo 22.  Acción Pública.

Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los judiciales la 
observancia de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo y aplicación.

Artículo 23.  Infracciones y sanciones.

El régimen sancionador aplicable a los Parques Nacionales será el establecido en el 
Título VI de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestres. Además, las leyes declarativas de los Parques Nacionales 
podrán establecer un régimen sancionador específico para cada uno de ellos.

Disposición adicional primera.  Integración en la Red de Parques Nacionales.

Los Parques Nacionales declarados antes de la entrada en vigor de esta Ley quedan 
integrados en la Red de Parques Nacionales.

Disposición adicional segunda.  Autorización para la creación de la Agencia Estatal Red 
de Parques Nacionales.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la Agencia Estatal Red de Parques 
Nacionales, adscrita al Ministerio de Medio Ambiente, cuyo objeto es ejercer las 
competencias que en esta Ley se atribuyen a la Administración General del Estado y, en 
particular, la coordinación de la Red de Parques Nacionales, con la finalidad de asegurar un 
marco adecuado para la conservación de los sistemas naturales más representativos, 
colaborar en el cumplimiento de los objetivos de los Parques Nacionales y alcanzar sinergias 
en las acciones promovidas en el marco de la Red por las diferentes Administraciones 
Públicas.

2. Hasta tanto se procede a su creación, las competencias a que se refiere el apartado 
anterior serán ejercidas por el Organismo Autónomo Parques Nacionales con su actual 
configuración y regulación.

Disposición adicional tercera.  Prórroga de la vigencia del Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales.

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales, aprobado por Real Decreto 
1803/1999, de 27 de noviembre, prorrogará su vigencia hasta la aprobación por el Gobierno 
de un nuevo Plan Director.
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Disposición adicional cuarta.  Procedimientos de declaración y pérdida de la condición de 
los Parques Nacionales sobre aguas marinas de competencia estatal.

En la declaración y pérdida de la condición de los Parques Nacionales sobre aguas 
marinas de competencia de la Administración General del Estado, el acuerdo de aprobación 
inicial de la propuesta corresponderá al Gobierno de la Nación, y el requisito de acuerdo 
favorable de la Asamblea Legislativa se sustituirá por un informe preceptivo de las 
Comunidades Autónomas cuya actividad pueda afectar a la protección del espacio natural.

Disposición adicional quinta.  Pago de indemnizaciones.

Las Administraciones Públicas asumirán el pago de las indemnizaciones por las 
limitaciones en los bienes y derechos patrimoniales legítimos, establecidas en los Parques 
Nacionales. Corresponderá a la Administración General del Estado el pago de aquéllas que 
deriven de la legislación básica en la materia y del Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales. Corresponderá a las Comunidades Autónomas el pago de las indemnizaciones 
por las limitaciones restantes.

Disposición transitoria única.  Aplicación provisional de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Hasta el momento en que las Comunidades Autónomas asuman la gestión de los 
Parques Nacionales existentes, estos espacios se seguirán rigiendo por la normativa anterior 
que les sea de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados los artículos 19.3, 19.4, 22, 22 bis, 22 ter, 22 quáter, 23, 23 bis, 23 
ter, 23 quáter, las disposiciones adicionales primera y novena, así como el anexo I de la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres; las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y 
séptima, así como la disposición final segunda de la Ley 41/1997, de 5 de noviembre; y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

1. Esta ley, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación básica de 
protección del medio ambiente, tiene carácter básico, excepto la disposición adicional 
segunda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Tienen asimismo carácter básico, al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, los artículos 5.1.j) 12.3 y 19.

Disposición final segunda.  Adecuación de los Parques Nacionales existentes a la 
presente Ley.

Las Administraciones públicas adoptarán, en un plazo máximo de diez años a partir de la 
aprobación de la presente Ley, las medidas precisas para adecuar la situación de los 
Parques Nacionales ya declarados a la entrada en vigor de esta ley a las determinaciones 
contenidas en los artículos 9 y 13 de la misma, con la excepción de lo relativo a las 
superficies mínimas establecidas en el artículo 9.1.c) Las Administraciones Públicas 
promoverán la celebración de acuerdos voluntarios en los casos en que la adecuación afecte 
a derecho de terceros.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

ANEXO

SISTEMAS NATURALES ESPAÑOLES

1. Sistemas naturales terrestres españoles a representar en la red de parques 
nacionales

Matorrales supraforestales, pastizales de alta montaña, estepas leñosas de altura y 
cascajares.

Formas de relieve y elementos geológicos singulares del macizo Ibérico y las cordilleras 
Alpinas.

Formaciones y relieves singulares de montaña y alta montaña.
Sistemas naturales singulares de origen glaciar y periglaciar.
Sistemas naturales singulares de origen kárstico.
Bosques mixtos atlánticos del piso colino o montano.
Robledales, hayedos y abedulares.
Quejigares y melojares.
Encinares, carrascales, alcornocales y acebuchales.
Abetales y pinsapares.
Pinares, sabinares y enebrales.
Garrigas xerófilas mediterráneas.
Estepares mediterráneos, espartales y albardinales.
Sistemas y formaciones asociadas a las cuencas terciarias continentales y marinas.
Zonas desérticas costeras y de interior.
Bosque de laurisilva.
Monte verde de fayal-brezal.
Tabaibales-cardonales y otras formaciones termomacaronesias.
Cursos de agua y bosques de ribera.
Cañones fluviales sobre relieves estructurales.
Depósitos y formas con modelado singular de origen fluvial y eólico.
Costas, acantilados, dunas y depósitos litorales.
Humedales y lagunas de alta montaña.
Lagunas halófilas, saladares y aljezares.
Lagunas de agua dulce, carrizales, espadañales y juncales, y herbazales de «tabla» con 

encharcamiento temporal.
Humedales costeros y marismas litorales.
Sistemas naturales singulares de origen volcánico.

2. Sistemas naturales marinos españoles a representar en la red de parques 
nacionales

Sistemas asociados a emanaciones gaseosas submarinas.
Fondos detríticos y sedimentarios.
Bancos de corales profundos.
Fondos de Máerl.
Comunidades coralígenas.
Praderas de fanerógamas marinas.
Áreas pelágicas de paso, reproducción o presencia habitual de cetáceos o grandes 

peces migradores.
Grandes montañas, cuevas, túneles, y cañones submarinos.
Comunidades singulares de grandes filtradores: Esponjas, ascidias y briozoos.
Comunidades de algas fotófilas o laminariales.
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Comunidades de sustrato duro con poblamientos algares fotófilos o esciáfilos.
Veriles y escarpes de pendiente pronunciada.
Bajos rocosos.
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§ 11

Resolución por la que se dan normas para la señalización de 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial y de los palomares 

industriales

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 1971
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1971-516

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de Caza de 4 de abril de 1970 y Reglamento 
para su aplicación de 25 de marzo de 1971, esta Dirección General be resuelto establecer 
las siguientes normas para la señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial y de palomares industriales:

Primero.  
La señalización de los terrenos sometidos a régimen cinegético especial se efectuará 

con carteles, señales distintivas y rótulos en rocas, muros, tapias, etc., a lo largo de todo su 
perímetro exterior e incluso interior, en los casos que existan enclavados. La colocación de 
estos carteles y señales se hará de tal forma que su leyenda o distintivo sea visible desde el 
exterior del terreno señalizado.

Las señales de primer orden o carteles se colocaran necesariamente en todas las vías 
de acceso que penetren en el territorio en cuestión y en cuantos puntos intermedios sean 
necesarios para que la distancia entre dos carteles no sea superior a 600 metros.

Entre las señales anteriormente citadas se situarán las de segundo orden, con distancias 
máximas de una a otra de 100 metros. Estas señales de segundo orden consistirán en 
distintivos normalizados o bien en rótulos pintados en rocas, muros, tapias, etc.

Toda la señalización deberá estar colocada de forma tal que un observador situado ante 
uno de los carteles o señales tenga al alcance de su vista a los dos más inmediatos.

a) Señales de primer orden (carteles).–Los carteles se ajustarán a los dibujos adjuntos, 
debiendo reunir las siguientes características:

Material: Cualquiera que garantice su adecuada conservación y rigidez.
Dimensiones: 33 por 50 centímetros, con un margen de tolerancia del 10 por 100 en 

cada dimensión.
Altura desde el suelo: Entre 1,50 y 2.50 metros.
Colores: Letras negras sobre fondo blanco.
Dimensiones de las letras: Altura, ocho centímetros; ancho, un centímetro, con 

excepción de los casos de «Reserva nacional de caza y «Refugio nacional de caza», en los 
que la palabra «nacional» podrá tener menores dimensiones para adaptarse al tamaño del 
cartel,

Leyenda; La que corresponda a su régimen cinegético:
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«Coto privado de caza».
«Coto local de caza».
«Coto social de caza».
«Refugio de caza».
«Refugio nacional de caza».
«Caza controlada».
«Parque nacional».
«Reserva nacional de cazas.

Los carteles para «Coto social de caza», «Refugio nacional de caza». «Caza 
controlada», «Parque nacional y «Reserva nacional de caza» deberán ostentar el escudo del 
Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

b) Señales. de segundo orden (distintivos normalizados).–Se ajustarán al dibujo adjunto 
y deberán reunir las siguientes características:

Material: Cualquiera que garantice su adecuada conservación y rigidez.
Dimensiones: 20 por 30 centímetros.
Altura mínima desde el suelo: Entre 1,50 y 2,50 metros.
Colores (en diagonal): Parte superior derecha, en blanco.
Parte inferior Izquierda, en negro (según dibujo).
Sin leyenda.

c) Rótulos.–Se podrán pintar en rocas, paredes, muros, etc., en letras mayúsculas, de 
cualquier color que contraste con el del fondo, y cuyas dimensiones mínimas sean de 15 
centímetros de altura y tres centímetros de grueso.

En los casos de cotos privados, locales o Sociales, la leyenda del rótulo será únicamente 
«Coto de caza».

En los demás casos figurará la misma leyenda de los carteles de primer orden.

d) Chapas de matricula.–En los carteles de primer orden, correspondientes a «Cotos 
privados de caza» y «Cotos locales de caza», se colocará una chapa matrícula, que deberá 
reunir las siguientes características:

Material: Chapa metálica.
Dimensiones: 3 por 13 centímetros.
Color: El propio del metal.
Letras y numeras: Grabados o moldeados en la misma chapa.
Altura de las letras y números: 1,5 centímetros.

Segundo.  
Carteles para palomares.–Los palomares industriales deberán señalizarse a 1.000 

metros de distancia en los caminos, accesos y puntos destacados, con carteles de 
características similares a los de primer orden, cuya leyenda será «Palomar industrial a 
1.000 metros» y una flecha indicadora (ver dibujo).

Se colocará de tal forma que la flecha indique la dirección en que se encuentra la 
explotación.

Dichos carteles llevarán una chapa con el número de la, autorización del Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales, cuyas dimensiones serán las mismas que 
las de la matrícula de los cotos.

Tercero.  
Venta de chapas de matrícula.–Las casas comerciales que se dediquen a la venta o 

estampado de chapas de matricula deberán exigir al comprador el documento acreditativo de 
la matricula o numero que debe figurar en les chapas.
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§ 12

Orden de 15 de enero de 1973 por la que se dictan normas 
relacionadas con la señalización de determinados terrenos sometidos 

a régimen cinegético especial

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 1973
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1973-92

Ilustrísimo señor:

La Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de fecha 1 de 
abril de 1971, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92, del 17, dando normas 
respecto a la señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético especial, no 
contemplaba algunos supuestos que la aplicación de la nueva Ley de Caza ha puesto de 
manifiesto y que resulta conveniente incluir en la normativa general con el fin de aclarar la 
situación cinegética de los terrenos afectados.

En su virtud, a propuesta del ICONA, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.º La señalización de los cotos de caza en los que figure como titular el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, cuando se cumpla el supuesto de que estos 
cotos sean administrados directamente por el citado Instituto, será similar a la prevista en la 
Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971. 
La leyenda de las señales de primer orden será la siguiente:

COTO NACIONAL DE CAZA N.º ...........................

2.º Igualmente será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a los terrenos que 
forman parte del Patrimonio Nacional en los que la caza sea objeto de aprovechamiento. En 
este caso la leyenda de las señales de primer orden será la siguiente:

PATRIMONIO NACIONAL. COTO DE CAZA N.º .............................
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§ 13

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 21 de diciembre de 2013

Referencia: BOE-A-2007-21490

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

En la sociedad actual se ha incrementado sensiblemente la preocupación por los 
problemas relativos a la conservación de nuestro patrimonio natural y de nuestra 
biodiversidad. La globalización de los problemas ambientales y la creciente percepción de 
los efectos del cambio climático; el progresivo agotamiento de algunos recursos naturales; la 
desaparición, en ocasiones irreversible, de gran cantidad de especies de la flora y la fauna 
silvestres, y la degradación de espacios naturales de interés, se han convertido en motivo de 
seria preocupación para los ciudadanos, que reivindican su derecho a un medio ambiente de 
calidad que asegure su salud y su bienestar. Esta reivindicación es acorde con lo establecido 
en nuestra Constitución que, en su artículo 45, reconoce que todos tienen el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 
de conservarlo, exigiendo a los poderes públicos que velen por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose para ello en la indispensable solidaridad colectiva.

En este marco, esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como 
parte del deber de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un 
medio ambiente adecuado para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las 
normas y recomendaciones internacionales que organismos y regímenes ambientales 
internacionales, como el Consejo de Europa o el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
han ido estableciendo a lo largo de los últimos años, especialmente en lo que se refiere al 
«Programa de Trabajo mundial para las áreas protegidas», que es la primera iniciativa 
específica a nivel internacional dirigida al conjunto de espacios naturales protegidos de todo 
el mundo. En la misma línea, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
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Sostenible de Johannesburgo, 2002, avalado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y plasmado posteriormente en el Plan Estratégico del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, Decisión VI/26, punto 11, de la Conferencia de las Partes Contratantes, fijaron 
como misión «lograr para el año 2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida 
de la diversidad biológica, a nivel mundial, regional y nacional, como contribución a la 
mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las formas de vida en la tierra» y 
posteriormente, la Decisión VII/30 aprobó el marco operativo para alcanzar ese objetivo. A 
nivel europeo, la Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas, COM (2006) 
216, aprobada en mayo de 2006, abordó los correspondientes instrumentos para «Detener la 
pérdida de biodiversidad para 2010 y, más adelante, respaldar los servicios de los 
ecosistemas para el bienestar humano», objetivos que se pretende incorporar a la ley que, 
en síntesis, define unos procesos de planificación, protección, conservación y restauración, 
dirigidos a conseguir un desarrollo crecientemente sostenible de nuestra sociedad que sea 
compatible con el mantenimiento y acrecentamiento del patrimonio natural y de la 
biodiversidad española.

Con esta finalidad, la ley establece que las Administraciones competentes garantizarán 
que la gestión de los recursos naturales se produzca con los mayores beneficios para las 
generaciones actuales, sin merma de su potencialidad para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones futuras, velando por el mantenimiento y conservación del 
patrimonio, la biodiversidad y los recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, 
con independencia de su titularidad o régimen jurídico, atendiendo a su ordenado 
aprovechamiento y a la restauración de sus recursos renovables.

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde la perspectiva de la consideración 
del propio patrimonio natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 
de los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 
poblaciones y de especies, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

Si bien la protección del paisaje se afirma como uno de los principios de la presente ley y 
en ella se regulan aspectos puntuales de la política de paisaje, tales como la posibilidad de 
proteger algunos de ellos mediante figuras más generales o específicas de espacios 
naturales protegidos, la necesidad de que el análisis de los paisajes forme parte del 
contenido mínimo de los planes de ordenación de los recursos naturales, su utilización 
potencial como instrumento para dotar de coherencia y conectividad a la Red Natura 2000 y 
el fomento de las actividades que contribuyen a su protección como externalidad positiva 
cuando forme parte de un espacio protegido, no pretende, sin embargo, la presente ley ser el 
instrumento a través del cual se implantarán en España, de manera generalizada, las 
políticas de protección del paisaje como legislación básica del artículo 149.1.23.ª, políticas 
cuyo contenido técnico y enfoque general, no exento de valor paradigmático, exigen la 
puesta en marcha de instrumentos de gestión como los establecidos, con carácter de 
mínimos, en el Convenio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre del año 
2000, en el seno del Consejo de Europa y que serán introducidos en la política ambiental 
española en un momento posterior.

Desde la perspectiva de la utilización del patrimonio natural, los principios inspiradores 
se centran: en la prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y 
urbanística; en la incorporación del principio de precaución en las intervenciones que puedan 
afectar a espacios naturales y/o especies silvestres; en contribuir a impulsar procesos de 
mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios naturales protegidos; en la 
promoción de la utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento 
sostenible del patrimonio natural; y en la integración de los requerimientos de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y la biodiversidad 
en las políticas sectoriales. Por último, también es principio básico la garantía de la 
información y participación de los ciudadanos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter general dirigidas a la 
consecución de los objetivos de esta Ley.

La ley viene a derogar y sustituir a la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres que, a su vez, en parte procedía de 
la Ley de 2 de mayo de 1975, de Espacios Naturales Protegidos, y a las sucesivas 
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modificaciones de aquélla. La Ley 4/1989 introdujo en España desde una perspectiva 
integral, el Derecho de conservación de la naturaleza internacionalmente homologable, 
consolidando el proceso iniciado a principios de los años ochenta del siglo pasado mediante 
la ratificación de convenios multilaterales sobre, entre otras materias, humedales, tráfico 
internacional de especies amenazadas o especies migratorias, y regionales, sobre el 
patrimonio natural europeo a instancias del Consejo de Europa, y debido a la recepción del 
acervo comunitario con motivo de la entrada de España en las Comunidades Europeas el 1 
de enero de 1986. En los más de treinta años de vigencia de estas normas, se ha cubierto 
una importante etapa de la política de conservación de la naturaleza, que ha sido 
complementada por la Directiva Hábitats europea y sus necesarias trasposiciones al derecho 
español. Este marco nacional se ha visto articulado a través de normas autonómicas que, 
dentro del actual reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades autónomas, 
han permitido alcanzar un nivel relativamente adecuado en la necesaria conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad española, al generalizarse el Derecho de 
conservación de la naturaleza, mediante la promulgación de legislación autonómica dentro 
del marco básico que supuso la Ley 4/1989. La presente Ley pretende avanzar en este 
proceso, todavía perfeccionable, con una mejor transposición de la normativa europea y con 
una mejor articulación que debe ser garantía -hacia las generaciones futuras- de disposición 
de un mejor patrimonio natural y biodiversidad.

El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su 
estrecha vinculación con la salud y el bienestar de las personas, y por su aportación al 
desarrollo social y económico, por lo que la presente ley establece que las actividades 
encaminadas a la consecución de sus fines podrán ser declaradas de utilidad pública o 
interés social, a todos los efectos, y, en particular, a los efectos expropiatorios respecto de 
los bienes o derechos que pudieran resultar afectados. También se dispone la preferencia de 
los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios, en materia de planificación y gestión de 
espacios naturales protegidos y especies amenazadas. Igualmente se establece la 
obligación de que todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
velen por la conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio 
nacional y en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico, y teniendo en cuenta especialmente los hábitats amenazados y las 
especies silvestres en régimen de protección especial. Además la ley recoge las 
competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad marina.

La ley establece que las Administraciones Públicas deben dotarse de herramientas que 
permitan conocer el estado de conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
española, y las causas que determinan sus cambios; con base en este conocimiento podrán 
diseñarse las medidas a adoptar para asegurar su conservación, integrando en las políticas 
sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la conservación y valoración del 
patrimonio natural, la protección de la biodiversidad, la conservación y el uso sostenible de 
los recursos naturales, y el mantenimiento, y en su caso la restauración, de la integridad de 
los ecosistemas. Igualmente, es obligación de las Administraciones Públicas promover la 
participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos de la ley; identificar y 
eliminar o modificar los incentivos contrarios a la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad; promover la utilización de medidas fiscales para incentivar las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza; y fomentar la educación e información general 
sobre la necesidad de proteger las especies de flora y fauna silvestres y de conservar sus 
hábitats, así como potenciar la participación pública, a cuyo fin se crea el Consejo Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Adicionalmente, la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad exige 
disponer de mecanismos de coordinación y cooperación entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades autónomas, para lo que se establece la obligación de 
suministrarse mutuamente la información precisa para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley y, para ejercer las funciones que venía desarrollando la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza y las nuevas establecidas por esta Ley, se crea la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad como órgano consultivo y de 
cooperación en materia de protección del patrimonio natural y la biodiversidad entre el 
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Estado y las Comunidades autónomas, cuyos informes o propuestas serán sometidos para 
aprobación o conocimiento, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

El conjunto de objetivos e instrumentos citados se articulan a través de seis títulos y las 
correspondientes disposiciones adicionales, finales y derogatorias.

El primer Título recoge la regulación de los instrumentos precisos para el conocimiento y 
la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad. En él se considera, en primer lugar, 
el Inventario del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, como instrumento para recoger la 
distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización de dicho patrimonio natural, 
con especial atención a los elementos que precisen medidas específicas de conservación, o 
hayan sido declarados de interés comunitario; en particular, en el Inventario se recogerán los 
distintos catálogos e inventarios definidos en la presente ley y un sistema de indicadores 
para conocer de forma sintética el estado y evolución de nuestro patrimonio natural. Lo 
elaborará y mantendrá actualizado el Ministerio de Medio Ambiente, con la colaboración de 
las Comunidades autónomas y de las instituciones y organizaciones de carácter científico. 
Con base a este Inventario se elaborará anualmente un Informe que será presentado al 
Consejo y a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes de hacerse público.

El segundo componente del Título primero hace referencia al Plan Estratégico Estatal del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cuya finalidad es el establecimiento y la definición 
de objetivos, criterios y acciones que promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su 
caso, la restauración del patrimonio, recursos naturales terrestres y marinos y de la 
biodiversidad. Incorporará un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio 
natural y de la biodiversidad española, los objetivos a alcanzar durante su periodo de 
vigencia y las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado, junto a las 
estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución. Elaborado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, en colaboración con el resto de Ministerios y, muy particularmente, con los 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Fomento, contará con la participación de las 
Comunidades autónomas, y será aprobado por Consejo de Ministros. En su desarrollo 
podrán existir planes sectoriales de la Administración General del Estado, en el ámbito de 
sus competencias, para integrar los objetivos y acciones del Plan Estratégico Estatal en las 
políticas sectoriales, tanto en el medio terrestre como marino, sin perjuicio de que los planes 
de competencia de otros Departamentos, deban someterse, cuando así proceda, a la 
evaluación estratégica de planes y programas. La elaboración de los planes sectoriales 
incluirá la consulta a las Comunidades autónomas y a los sectores implicados, y la 
correspondiente evaluación ambiental estratégica. El Consejo de Ministros, a propuesta 
conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de los Ministerios implicados, aprobará estos 
Planes sectoriales mediante Real Decreto.

El tercer componente del Título I alude al planeamiento de los recursos naturales y 
mantiene como instrumentos básicos del mismo los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y las Directrices para la Ordenación de los Recursos Naturales, creados en la Ley 
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, perfilando los primeros como el instrumento específico de las Comunidades 
autónomas para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su 
relación con el resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los recursos 
naturales de un determinado ámbito espacial. Las disposiciones contenidas en estos Planes 
constituirán un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, 
prevaleciendo sobre los ya existentes, condición indispensable si se pretende atajar el grave 
deterioro que sobre la naturaleza ha producido la acción del hombre. Las Directrices para la 
Ordenación de los Recursos Naturales dictadas por el Gobierno, establecerán los criterios y 
normas básicas que deben recoger los planes de las Comunidades autónomas para la 
gestión y uso de los recursos naturales.

Todos los instrumentos de planificación considerados en este Título I incluirán, 
necesariamente, trámites de información pública y de consulta a los agentes económicos y 
sociales, a las Administraciones Públicas afectadas y a las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley, así como, en su caso, la 
evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Adicionalmente, la 
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voluntad de esta Ley de atender no sólo a la conservación y restauración, sino también a la 
prevención del deterioro de los espacios naturales, lleva a mantener los regímenes de 
protección preventiva, recogidos en la Ley 4/1989, aplicables a espacios naturales y a lo 
referente a la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, previniendo 
la realización de actos, o el otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones que 
habiliten para una transformación que imposibilite el logro de los objetivos buscados, si no 
existe informe favorable de la administración actuante.

Se incorporan a la planificación ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales, los corredores ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y las 
áreas de montaña. Estos corredores ecológicos deben participar en el establecimiento de la 
red europea y comunitaria de corredores biológicos definidos por la Estrategia Paneuropea 
de Diversidad Ecológica y Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. En 
particular las Comunidades autónomas podrán utilizar estos corredores ecológicos, o la 
definición de áreas de montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000.

El Título II, recoge la catalogación y conservación de hábitats y espacios del patrimonio 
natural, centrándose, en primer lugar, en la Catalogación de hábitats en peligro de 
desaparición, donde se incluirán aquellos cuya conservación o restauración exija medidas 
específicas de protección y conservación. Los hábitats considerados en el Catálogo deben 
ser incluidos en algún instrumento de gestión o figura de protección de espacios naturales, y 
tener un Plan o instrumento de gestión para la conservación y restauración. La Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, y con informe previo del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y Restauración de los hábitats en 
peligro de desaparición.

El segundo capítulo del Título II establece el régimen especial para la protección de los 
espacios naturales, partiendo de la definición de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, con la 
incorporación específica de las Áreas Marinas Protegidas, y la creación de la red de áreas 
marinas protegidas, en línea con las directrices de la Unión Europea, así como la posibilidad 
de crear espacios naturales protegidos transfronterizos. La ley mantiene la figura, definición 
y regímenes de protección de los Parques y de las Reservas Naturales de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, adaptando la definición de los Paisajes Protegidos al Convenio del paisaje del 
Consejo de Europa. La declaración y gestión de los espacios naturales protegidos 
corresponderá, en todo caso, a las Comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se 
encuentren ubicados. Para estos espacios la presente ley mantiene la posibilidad de crear 
zonas periféricas de protección, la declaración de utilidad pública, a efectos expropiatorios 
de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la Administración competente 
para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

El tercer capítulo del Título II se centra en la Red Ecológica Europea Natura 2000, 
compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de 
Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves. Estos espacios tendrán la 
consideración de espacios protegidos, con la denominación específica de espacios 
protegidos Red Natura 2000, con el alcance y las limitaciones que las Comunidades 
autónomas establezcan en su legislación y en los correspondientes instrumentos de 
planificación. Las Comunidades autónomas definirán estos espacios y darán cuenta de los 
mismos al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de su comunicación a la Comisión 
Europea, así como fijarán las medidas de conservación necesarias, que implicarán 
apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, y asegurar su inclusión 
en planes o instrumentos adecuados, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, vigilando el estado de 
conservación y remitiendo la información que corresponda al Ministerio de Medio Ambiente, 
que presentará el preceptivo informe cada seis años a la Comisión Europea. La definición de 
estos espacios se realizará conforme a los criterios fijados en la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, que ha sido objeto de transposición por norma de rango 
reglamentario.
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Para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de estas 
zonas, se establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier plan, programa 
o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 
2000, o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, 
se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, de forma que las 
Comunidades autónomas correspondientes sólo manifestarán su conformidad con dicho 
plan, programa o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la 
integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública. 
En este sentido, se acepta que podrá realizarse el plan, programa o proyecto, pese a causar 
perjuicio, si existen razones imperiosas de interés público de primer orden que, para cada 
supuesto concreto, hayan sido declaradas mediante una ley o mediante acuerdo, motivado y 
público, del Consejo de Ministros o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Por 
último, se establece que sólo se podrá proponer la descatalogación total o parcial de un 
espacio incluido en Red Natura 2000 cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el 
mismo por la evolución natural, y previo trámite de información pública.

El cuarto capítulo del Título II se centra en las áreas protegidas por instrumentos 
internacionales de conformidad con, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Convenios y 
acuerdos internacionales correspondientes (humedales de Importancia Internacional, sitios 
naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, áreas marinas protegidas del Atlántico del 
nordeste, Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
Geoparques, Reservas biogenéticas del Consejo de Europa, etc.) para las que el Ministerio 
de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, elaborará, en el 
marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices 
de conservación, que deberán ser aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, en paralelo con las correspondientes a las de la Red Natura 2000, como 
marco orientativo para la planificación y gestión de estos espacios.

El Título III se centra en la Conservación de la biodiversidad silvestre, estableciendo la 
obligación de que las Comunidades autónomas adopten las medidas necesarias para 
garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo 
preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. Se prohíbe la 
introducción de especies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las 
especies autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos, así como dar 
muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres; igualmente 
se prohíbe la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos.

Se crea el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial con el efecto de que 
la inclusión de un taxón o población en el mismo conllevará la evaluación periódica de su 
estado de conservación y la prohibición de afectar negativamente a su situación. En el seno 
del Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, se establece el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones amenazadas, que se incluirán en 
las categorías de «en peligro de extinción» o «vulnerables», según el riesgo existente para 
su supervivencia. La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de 
extinción» podrá dar lugar a la designación de áreas críticas que pueden incluirse en el 
Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, y se mantiene la obligación, 
recogida en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de redactar un plan de recuperación para 
asegurar su conservación. Para este plan, como en general para el resto de planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley, se da un plazo máximo de tres años y se 
recoge la obligación de financiar los mismos por parte del Gobierno, a través del Fondo para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Para las «vulnerables» se actuará de forma similar, 
si bien el plazo se amplía a un máximo de cinco años.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará las Estrategias de Conservación de Especies 
Amenazadas, que constituirán el marco orientativo de los Planes de recuperación y 
conservación que elaborarán y aprobarán las Comunidades autónomas en el ámbito 
terrestre.
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Como complemento a las acciones de conservación «in situ», para las especies incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, la ley establece, en el capítulo segundo 
de este Título III, la obligación de impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación 
fuera de su hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las 
Estrategias de conservación, o en los Planes de recuperación o conservación. Igualmente, 
con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies silvestres y de 
integrar en los programas de conservación las operaciones «ex situ» e «in situ», la ley 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la existencia de una red de bancos 
de material biológico y genético y un Inventario Español de Bancos de Material Biológico y 
Genético de Especies Silvestres, en el que se incluirán todos los datos disponibles al efecto.

El capítulo tercero del Título III se centra en la creciente problemática de las especies 
invasoras derivada de la globalización de intercambios de todo tipo, creándose el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se incluirán todas aquellas especies y 
subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a constituir una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, 
o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural.

El capítulo cuarto del Título III regula la protección de las especies en relación con la 
caza y con la pesca que, en su condición de aprovechamiento de recursos naturales, deben 
garantizarse, pero limitando su aplicación a los espacios, fechas, métodos de captura y 
especies que determinen las Comunidades autónomas, que en ningún caso incluirán las 
especies del Listado de Especies de Interés Especial, o los métodos o especies prohibidos 
por la Unión Europea. El Inventario Español de Caza y Pesca mantendrá la información de 
las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies cuya caza o pesca estén 
autorizadas, con especial atención a las especies migradoras.

Respecto a los Catálogos, Listados e Inventarios de ámbito estatal regulados en la Ley, 
cabe señalar que, en su configuración, se han seguido dos modelos típicos de nuestro 
ordenamiento jurídico: en primer lugar, aquellos que tienen un carácter esencialmente 
informativo y que se elaboran con los datos que suministren las Comunidades autónomas, 
como es el caso del Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de 
Especies Silvestres, o el Inventario Español de Caza y Pesca; en segundo lugar, se 
encuentran aquellos que no se limitan a centralizar la información procedente de las 
Comunidades autónomas sino que, además, se constituyen como un instrumento necesario 
para garantizar complementariamente la consecución de los fines inherentes a la legislación 
básica; este modelo -que es el utilizado por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, para configurar el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas y que fue respaldado por el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 102/1995-, se reserva exclusivamente para aquellas 
categorías de espacios o especies cuyo estado de conservación presenta un mayor grado 
de amenaza o deterioro y, en consecuencia, para los que es necesario asegurar unas 
normas mínimas y homogéneas para todo el territorio, que aseguren la correcta protección y 
restauración o recuperación de los citados espacios y especies; tal es el caso del Catálogo 
de Hábitats en Peligro de Desaparición o el Listado de Especies en Régimen de Protección 
Especial, que incluye al citado Catálogo de Especies Amenazadas.

El Título IV se centra en la promoción del uso sostenible del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, con un primer capítulo centrado en las Reservas de la Biosfera Españolas, 
que constituyen un subconjunto de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, del Programa 
MaB (Persona y Biosfera) de la UNESCO. La regulación, caracterización y potenciación de 
estas Reservas de Biosfera se basa en el hecho de que constituyen un modelo de gestión 
integrada, participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales, con los 
objetivos básicos de conjugar la preservación de la biodiversidad biológica y de los 
ecosistemas, con un desarrollo ambientalmente sostenible que produzca la mejora del 
bienestar de la población, potenciando la participación pública, la investigación, la educación 
en la integración entre desarrollo y medio ambiente, y la formación en nuevas formas de 
mejorar esa integración.

El capítulo segundo del Título IV regula el acceso a los recursos genéticos procedentes 
de taxones silvestres y el reparto de beneficios derivados de su utilización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus instrumentos de desarrollo y, 
en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
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la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El 
capítulo tercero recoge el comercio internacional de especies silvestres, adecuando su 
desarrollo a los principios de la sostenibilidad y, de acuerdo con la legislación internacional, 
en particular la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional 
sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la Organización 
Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y a la normativa comunitaria sobre 
protección de las especies amenazadas, mediante el control del comercio. Por último, el 
capítulo cuarto de este Título se centra en los aspectos aplicables del mismo Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, sobre 
promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad.

El Título V recoge las disposiciones específicas dirigidas al fomento del conocimiento, la 
conservación y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, incorporando la 
creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que actuará como 
instrumento de cofinanciación dirigido a asegurar la cohesión territorial y la consecución de 
los objetivos de esta Ley, en particular la elaboración en el plazo de tres años de los planes 
e instrumentos de gestión contemplados en la misma, así como los de poner en práctica las 
medidas encaminadas a apoyar la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de 
incendios forestales, la custodia del territorio y la protección de espacios naturales y 
forestales en cuya financiación participe la Administración General del Estado; igualmente, 
se recoge la concesión de ayudas a las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal, 
para el desarrollo de actuaciones cuyo fin principal tenga por objeto la conservación, 
restauración y mejora del patrimonio natural y de la biodiversidad; y la competencia de las 
Comunidades autónomas para el establecimiento de incentivos a las externalidades 
positivas de los terrenos que se hallen ubicados en espacios declarados protegidos.

Como elemento imprescindible de aplicación de los principios y Directivas europeas en 
materia de patrimonio natural y biodiversidad (prevenir mejor que curar; el que contamina, 
paga; principio de precaución;...), el Título VI recoge las disposiciones generales, tipificación 
y clasificación de las infracciones y la clasificación y prescripción de las correspondientes 
sanciones, así como la prevalencia de la responsabilidad penal sobre la administrativa.

Con respecto a la remisión a normas reglamentarias que se realiza en distintos artículos 
de la ley para su desarrollo, cabe señalar que en determinados casos se trata de la 
aprobación de instrumentos planificadores mediante real decreto, en la medida en que se 
complementa la consecución de objetivos de esta Ley que, por su propia naturaleza, 
necesitan de una cierta fuerza vinculante y, al mismo tiempo, de un procedimiento ágil de 
modificación que permita su adaptación a una realidad cambiante; y en otros casos se trata 
de cuestiones de organización administrativa o de instrumentos financieros estatales (p.ej. el 
funcionamiento de los catálogos, la composición de los órganos de cooperación y 
coordinación o el Fondo para el Patrimonio Natural) cuya regulación detallada en la ley 
dotaría a los mismos de una rigidez excesiva.

Por último, la ley recoge una disposición adicional relativa al ejercicio de las 
competencias del Estado sobre espacios, hábitats y especies marinas.

Se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los recursos pesqueros, ya que su 
protección, conservación y regeneración, así como la regulación y gestión de la actividad 
pesquera de los mismos es competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima 
en aguas exteriores, si bien condicionada a la incorporación de las medidas 
medioambientales, de conformidad con lo establecido en el artículo 130 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, así como el artículo 6 del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992.

Así, se hace referencia a la aplicación de la Ley 3/2001, en todo lo que respecta a la 
protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros, en razón de que las 
medidas que integra y el ámbito marino al que se ciñe, se incardinan en la materia «pesca 
marítima», atribuida al Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución (STC 38/2002, FJ 11).

Además, se hace una salvaguardia de las competencias en materia de marina mercante 
previstas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
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Mercante, atribuidas al Estado por el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, tal y como ha 
declarado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 40/1998.

Por ello, la Ley no afecta a las competencias relativas a la protección del medio marino y 
prevención y lucha contra la contaminación, atribuidas al Ministerio de Fomento en todo lo 
relativo a lo que el Tribunal Constitucional denomina vertidos mar-mar.

La disposición adicional segunda regula las medidas adicionales de conservación en el 
ámbito local y la tercera excluye del ámbito de aplicación de esta Ley los recursos 
fitogenéticos y los zoogenéticos para agricultura y alimentación y los recursos pesqueros, en 
la medida en que están regulados por su normativa específica.

Otra disposición adicional regula la sustitución del Consejo Nacional de Bosques y de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza por los respectivos Consejo y Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

La disposición adicional quinta reproduce el contenido de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
respecto a la capacidad del Gobierno para establecer limitaciones temporales en relación 
con las actividades reguladas en la ley, para el cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales de los que España sea parte; y la adicional sexta regula el régimen de la 
UICN-MED.

Por lo que respecta a las disposiciones transitorias, la primera establece que las 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas mantendrán su 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma; y la segunda 
disposición transitoria establece plazos y mecanismos de financiación de los planes e 
instrumentos de gestión contemplados en la ley.

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorporan los contenidos en la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, debidamente 
actualizados.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 
y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de 
conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2.  Principios.

Son principios que inspiran esta Ley:

a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 
básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.

b) La conservación de la biodiversidad y de la geodiversidad.
c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 

del patrimonio natural y, en particular, de las especies y de los ecosistemas, así como su 
restauración y mejora.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requerimientos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales.

f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y 
los supuestos básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales y/o 
especies silvestres.

CÓDIGO DE CAZA

§ 13  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 148 –



h) La garantía de la información y participación de los ciudadanos en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas, incluida la elaboración de disposiciones de carácter 
general, dirigidas a la consecución de los objetivos de esta Ley.

i) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales o seminaturales.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de esta Ley, se entenderá por:

1) Áreas de montaña: territorios continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida 
respecto a los territorios circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de 
gradientes ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan.

2) Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento

3) Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

4) Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolladas desde la 
experiencia y adaptadas a la cultura y el medio ambiente local.

5) Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6) Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y 
seminaturales el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 
en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

7) Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitats naturales.

8) Corredor ecológico: territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su 
disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

9) Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

10) Ecosistema: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

11) Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12) Especie autóctona extinguida: especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
13) Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 

natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14) Estado de conservación de un hábitat: situación derivada del conjunto de las 
influencias que actúan sobre el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo plazo a su distribución 
natural, su estructura y funciones, así como a la supervivencia de sus especies típicas en el 
territorio.

15) Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de 
distribución natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias 
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para su mantenimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro 
previsible; y el estado de conservación de sus especies es favorable.

16) Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17) Externalidad: todo efecto producido por una acción, que no era buscado en los 
objetivos de la misma.

18) Geodiversidad o diversidad geológica: variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

19) Geoparques o parques geológicos: territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

20) Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales.

21) Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

22) Instrumentos de gestión: bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de 
gestión de un espacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de 
información pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

23) Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

24) Medidas compensatorias: son medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, 
que tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, su impacto negativo sobre la 
especie o el hábitat afectado.

25) Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes 
especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.

26) Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población.

27) Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.

28) Recursos biológicos: los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la humanidad.

29) Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
30) Recursos naturales: todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 

aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las aguas, superficiales y 
subterráneas; el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los 
recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el 
espectro radioeléctrico, los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

31) Reservas de Biosfera: territorios declarados como tales en el seno del Programa 
MaB, de la UNESCO, al que está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

32) Restauración de ecosistemas: conjunto de actividades orientadas a reestablecer la 
funcionalidad y capacidad de evolución de los ecosistemas hacia un estado maduro.

33) Taxón: grupo de organismos con características comunes.
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34) Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de 
distribución natural.

35) Taxones autóctonos: taxones existentes de forma natural en un lugar determinado, 
incluidos los extinguidos, en su caso.

36) Uso sostenible del patrimonio natural: utilización de sus componentes de un modo y 
a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

37) Entidad de custodia del territorio: organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

38) Patrimonio Geológico: conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la 
han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la 
vida.

Artículo 4.  Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad.

1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por 
su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 
aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta Ley podrán ser 
declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los 
expropiatorios, respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. En la planificación y gestión de los espacios naturales protegidos y las especies 
amenazadas se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios de los 
recursos naturales.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.

1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por 
la conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional y 
en las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico, teniendo en cuenta especialmente los hábitats amenazados y las especies 
silvestres en régimen de protección especial.

2. Las Administraciones Públicas:

a) promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 
de la presente ley.

b) identificarán y, en la medida de lo posible, eliminarán o modificarán los incentivos 
contrarios a la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

c) promoverán la utilización de medidas fiscales de incentivación de las iniciativas 
privadas de conservación de la naturaleza y de desincentivación de aquellas con incidencia 
negativa sobre la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 
con especial atención a los usuarios del territorio, sobre la necesidad de proteger el 
patrimonio natural y la biodiversidad.

e) se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y de las causas que determinan sus cambios, para 
diseñar las medidas que proceda adoptar.

f) integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la 
conservación y valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Biodiversidad y la 
Geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales y el 
mantenimiento y, en su caso, la restauración de la integridad de los ecosistemas.
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Artículo 6.  Competencias de la Administración General del Estado sobre biodiversidad 
marina.

Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Medio 
Ambiente el ejercicio de las funciones administrativas a las que se refiere esta Ley, 
respetando lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades autónomas del 
litoral, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de espacios, hábitats o áreas críticas situados en áreas marinas bajo 
soberanía o jurisdicción nacional, siempre que no concurran los requisitos del artículo 36.1.

b) Cuando afecten, bien a especies cuyos hábitats se sitúen en los espacios a que se 
refiere el párrafo anterior, bien a especies marinas altamente migratorias.

c) Cuando, de conformidad con el derecho internacional, España tenga que gestionar 
espacios situados en los estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar.

Artículo 7.  Mecanismos de cooperación.

1. Las Administraciones Públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 
del patrimonio natural y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como 
órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades autónomas. Su 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Los informes o propuestas de 
la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para 
conocimiento o aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8.  Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de 
participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad, que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal 
relativas al patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se integrarán, con voz pero sin 
voto, las Comunidades autónomas y una representación de las entidades locales, a través 
de la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con 
las Comunidades autónomas garantizándose, en todo caso, la participación de las 
organizaciones profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más 
representativas.

TÍTULO I

Instrumentos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y 
de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 9.  Objetivos y contenido del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, con la colaboración de las Comunidades autónomas 
y de las instituciones y organizaciones de carácter científico, elaborará y mantendrá 
actualizado un Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad que recogerá 
la distribución, abundancia, estado de conservación y la utilización, así como cualquier otra 
información que se considere necesaria, de todos los elementos terrestres y marinos 
integrantes del patrimonio natural, con especial atención a los que precisen medidas 
específicas de conservación o hayan sido declarados de interés comunitario.
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2. El contenido y estructura del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se determinarán reglamentariamente, previa consulta con las Comunidades 
autónomas, debiendo formar parte del mismo, al menos, la información relativa a:

1.º El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.
2.º El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el 

Catálogo Español de Especies Silvestres Amenazadas.
3.º El catálogo español de especies exóticas invasoras.
4.º El Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 

protegidas por instrumentos internacionales.
5.º El Inventario y la Estadística Forestal Española.
6.º El Inventario Español de Bancos de Material Genético referido a especies silvestres.
7.º El Inventario Español de Caza y Pesca.
8.º El Inventario Español de Parques Zoológicos.
9.º El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al patrimonio 

natural y la biodiversidad.
10.º Un Inventario de Lugares de Interés Geológico representativo, de al menos, las 

unidades y contextos geológicos recogidos en el Anexo VIII.
11.º Un Inventario Español de Hábitats y Especies marinos.

3. Formará igualmente parte del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad un Inventario Español de Zonas Húmedas, a fin de conocer su evolución y, en 
su caso, indicar las medidas de protección que deben recoger los Planes Hidrológicos de 
Demarcación de la ley de aguas.

Artículo 10.  Sistema de Indicadores.

En el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se establecerá un 
Sistema de Indicadores para expresar de forma sintética sus resultados, de forma que 
puedan ser transmitidos al conjunto de la sociedad, incorporados a los procesos de toma de 
decisiones e integrados a escala supranacional. Los indicadores se elaborarán con la 
participación de las Comunidades autónomas.

Los Indicado es más significativos se incorporarán al Inventario de Operaciones 
Estadísticas del Ministerio de Medio Ambiente y al Plan Estadístico Nacional.

Artículo 11.  Informe sobre el estado del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Partiendo de los datos del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad y del Sistema de Indicadores, el Ministerio de Medio Ambiente elaborará, con 
las Comunidades autónomas, anualmente un Informe sobre el estado y la evolución del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad así como de las iniciativas adoptadas para 
mantenerlo en buen estado de conservación. El informe contendrá una evaluación de los 
resultados alcanzados por las principales políticas adoptadas. Este informe será presentado 
al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, antes 
de hacerse público.

CAPÍTULO II

Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Artículo 12.  Objeto y contenido del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

1. Es objeto del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad el 
establecimiento y la definición de objetivos, acciones y criterios que promuevan la 
conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, recursos 
naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad.

2. El Plan Estratégico Estatal contendrá, al menos, los siguientes elementos:
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a) un diagnóstico de la situación y de la evolución del patrimonio natural y la 
biodiversidad y la geodiversidad.

b) los objetivos cuantitativos y cualitativos a alcanzar durante su periodo de vigencia.
c) las acciones a desarrollar por la Administración General del Estado y las estimaciones 

presupuestarias necesarias para su ejecución.

Artículo 13.  Elaboración y aprobación del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, en colaboración con el resto de los Ministerios y, en 
especial, con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en lo que atañe a las áreas 
marinas y a los recursos pesqueros, y con el Ministerio de Fomento en lo que respecta a la 
marina mercante, elaborará el Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

En la elaboración de dicho Plan participarán asimismo las Comunidades autónomas a 
través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad que lo elevará 
para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá necesariamente trámites de 
información pública y consulta de la comunidad científica, de los agentes económicos y 
sociales, de las Administraciones Públicas afectadas y de las organizaciones sin fines 
lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley.

3. En todo caso el Plan será objeto de la evaluación ambiental prevista en la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente.

4. El Plan será aprobado mediante Real Decreto, en un plazo máximo de dos años, 
previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y deberá ser 
revisado como máximo cada seis años.

Artículo 14.  Planificación sectorial.

1. Con el fin de integrar sus objetivos y acciones en las políticas sectoriales que sean 
competencia de la Administración General del Estado, el Ministerio de Medio Ambiente y los 
Ministerios afectados elaborarán de forma conjunta los Planes Sectoriales que desarrollen el 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tanto en el medio 
terrestre como marino.

2. La elaboración de los Planes Sectoriales incluirá la consulta a las Comunidades 
autónomas y a los sectores implicados. Los Planes serán objeto de la evaluación ambiental 
prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y de 
los Ministerios implicados, aprobará estos Planes sectoriales mediante Real Decreto antes 
de 2012.

CAPÍTULO III

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales

Artículo 15.  De la planificación de los recursos y espacios naturales a proteger.

1. Los recursos naturales y, en especial, los espacios naturales a proteger, serán objeto 
de planificación con la finalidad de adecuar su gestión a los principios inspiradores 
señalados en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los instrumentos de esta planificación, con independencia de su denominación, 
tendrán los objetivos y contenidos establecidos en esta Ley.

Artículo 16.  Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

1. Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son el instrumento específico 
para la delimitación, tipificación, integración en red y determinación de su relación con el 
resto del territorio, de los sistemas que integran el patrimonio y los recursos naturales de un 
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determinado ámbito espacial, con independencia de otros instrumentos que pueda 
establecer la legislación autonómica.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, unas directrices para la ordenación de los recursos naturales a las que, en 
todo caso, deberán ajustarse los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales que 
aprueben las Comunidades autónomas. Dichas directrices se aprobarán mediante Real 
Decreto, en un plazo máximo de dos años, previo informe del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. Es objeto de dichas directrices el establecimiento y definición de criterios y normas 
generales de carácter básico que regulen la gestión y uso de los recursos naturales, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley.

Artículo 17.  Objetivos.

Son objetivos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sin perjuicio de lo 
que disponga la normativa autonómica, los siguientes:

a) Identificar y georeferenciar los espacios y los elementos significativos del Patrimonio 
Natural de un territorio y, en particular, los incluidos en el Inventario del Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad, los valores que los caracterizan y su integración y relación con el resto del 
territorio.

b) Definir y señalar el estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural, biodiversidad y geodiversidad y de los procesos ecológicos y geológicos en el 
ámbito territorial de que se trate.

c) Identificar la capacidad e intensidad de uso del patrimonio natural y la biodiversidad y 
geodiversidad y determinar las alternativas de gestión y las limitaciones que deban 
establecerse a la vista de su estado de conservación.

d) Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las 
actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las 
exigencias contenidas en la presente ley.

e) Señalar los regímenes de protección que procedan para los diferentes espacios, 
ecosistemas y recursos naturales presentes en su ámbito territorial de aplicación, al objeto 
de mantener, mejorar o restaurar los ecosistemas, su funcionalidad y conectividad.

f) Prever y promover la aplicación de medidas de conservación y restauración de los 
recursos naturales y los componentes de la biodiversidad y geodiversidad que lo precisen.

g) Contribuir al establecimiento y la consolidación de redes ecológicas compuestas por 
espacios de alto valor natural, que permitan los movimientos y la dispersión de las 
poblaciones de especies de la flora y de la fauna y el mantenimiento de los flujos que 
garanticen la funcionalidad de los ecosistemas.

Artículo 18.  Alcance.

1. Los efectos de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán el 
alcance que establezcan sus propias normas de aprobación.

2. Cuando los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, de recursos naturales y, 
en general, física, existentes resulten contradictorios con los Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales deberán adaptarse a éstos. En tando dicha adaptación no tenga lugar, 
las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se aplicarán, en 
todo caso, prevaleciendo sobre dichos instrumentos.

3. Asimismo, los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales serán determinantes 
respecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales, sin perjuicio de 
lo que disponga al respecto la legislación autonómica. Las actuaciones, planes o programas 
sectoriales sólo podrán contradecir o no acoger el contenido de los Planes de Ordenación de 
los Recursos Naturales por razones imperiosas de interés público de primer orden, en cuyo 
caso la decisión deberá motivarse y hacerse pública.
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Artículo 19.  Contenido mínimo.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales tendrán como mínimo el siguiente 
contenido:

a) Delimitación del ámbito territorial objeto de ordenación, y descripción e interpretación 
de sus características físicas, geológicas y biológicas.

b) Inventario y definición del estado de conservación de los componentes del patrimonio 
natural y la biodiversidad, de los ecosistemas y los paisajes en el ámbito territorial de que se 
trate, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su evolución futura.

c) Determinación de los criterios para la conservación, protección, restauración y uso 
sostenible de los recursos naturales y, en particular, de los componentes de la biodiversidad 
y geodiversidad en el ámbito territorial de aplicación del Plan.

d) Determinación de las limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y 
actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los componentes del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Aplicación, en su caso, de alguno de los regímenes de protección de espacios 
naturales.

f) Establecimiento de los criterios de referencia orientadores en la formulación y 
ejecución de las diversas políticas sectoriales que inciden en el ámbito territorial de 
aplicación del Plan, para que sean compatibles con los objetivos de conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

g) Identificación de medidas para garantizar la conectividad ecológica en el ámbito 
territorial objeto de ordenación.

h) Memoria económica acerca de los costes e instrumentos financieros previstos para su 
aplicación.

Artículo 20.  Corredores ecológicos y Áreas de montaña.

Las Administraciones Públicas preverán, en su planificación ambiental o en los Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales, mecanismos para lograr la conectividad ecológica 
del territorio, estableciendo o restableciendo corredores, en particular entre los espacios 
protegidos Red Natura 2000 y entre aquellos espacios naturales de singular relevancia para 
la biodiversidad. Para ello se otorgará un papel prioritario a los cursos fluviales, las vías 
pecuarias, las áreas de montaña y otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que 
actúan como puntos de enlace, con independencia de que tengan la condición de espacios 
naturales protegidos.

Las Administraciones Públicas promoverán unas directrices de conservación de las 
áreas de montaña que atiendan, como mínimo, a los valores paisajísticos, hídricos y 
ambientales de las mismas.

Artículo 21.  Elaboración y aprobación de los Planes.

1. Corresponde a las Comunidades autónomas la elaboración y la aprobación de los 
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

2. El procedimiento de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trámites de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e 
institucionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos que persigan el logro de 
los objetivos de esta Ley.

Artículo 22.  Protección cautelar.

1. Durante la tramitación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 
delimitado un espacio natural protegido y mientras éste no disponga del correspondiente 
planeamiento regulador, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos de dicho Plan.
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2. Iniciado el procedimiento de aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y hasta que ésta se produzca no podrá reconocerse a los interesados la facultad 
de realizar actos de transformación de la realidad física, geológica y biológica, sin informe 
favorable de la Administración actuante.

3. El informe a que se refiere el apartado anterior deberá ser sustanciado y emitido por el 
órgano ambiental de la administración actuante en un plazo máximo de noventa días.

Artículo 23.  De los espacios naturales sometidos a régimen de protección preventiva.

Cuando de las informaciones obtenidas por la Comunidad autónoma se dedujera la 
existencia de una zona bien conservada, amenazada por un factor de perturbación que 
potencialmente pudiera alterar tal estado, se establecerá un régimen de protección 
preventiva consistente en:

a) la obligación de los titulares de los terrenos de facilitar información y acceso a los 
agentes de la autoridad y a los representantes de las Comunidades autónomas, con el fin de 
verificar la existencia de los factores de perturbación.

b) en el caso de confirmarse la presencia de factores de perturbación en la zona, que 
amenacen potencialmente su estado:

1.º Se iniciará de inmediato el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona, 
de no estar ya iniciado.

2.º Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en el artículo anterior de esta 
Ley, se aplicará, en su caso, algún régimen de protección, previo cumplimiento del trámite de 
audiencia a los interesados, información pública y consulta de las Administraciones 
afectadas.

TÍTULO II

Catalogación, conservación y restauración de hábitats y espacios del 
patrimonio natural

CAPÍTULO I

Catalogación de hábitats en peligro de desaparición

Artículo 24.  El Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

1. Bajo la dependencia del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y 
ámbito estatal, se crea el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, que se 
instrumentará reglamentariamente, y en el que se incluirán los hábitats en peligro de 
desaparición, cuya conservación o, en su caso, restauración exija medidas específicas de 
protección y conservación, por hallarse, al menos, en alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.ª Tener su área de distribución muy reducida y en disminución.
2.ª Haber sido destruidos en la mayor parte de su área de distribución natural.
3.ª Haber sufrido un drástico deterioro de su composición, estructura o funciones 

ecológicas en la mayor parte de su área de distribución natural.
4.ª Encontrarse en alto riesgo de transformación irreversible a corto o medio plazo en 

una parte significativa de su área de distribución.

2. La inclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición se llevará a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa iniciativa de las 
Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión acompañando a la correspondiente solicitud una argumentación científica de la 
medida propuesta.
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Artículo 25.  Efectos.

La inclusión de un hábitat en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición, surtirá los siguientes efectos:

a) Una superficie adecuada será incluida en algún instrumento de gestión o figura de 
protección de espacios naturales, nueva o ya existente.

b) Las Comunidades autónomas definirán y tomarán las medidas necesarias para frenar 
la recesión y eliminar el riesgo de desaparición de estos hábitats en los instrumentos de 
planificación y de otro tipo adecuados a estos fines.

Artículo 26.  Estrategias y Planes de conservación y restauración.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y con informe previo del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aprobará Estrategias de Conservación y Restauración 
de los hábitats en peligro de desaparición.

Estas estrategias, que constituirán el marco orientativo de los Planes o instrumentos de 
gestión adoptados para la conservación y restauración, incluirán al menos un diagnóstico de 
la situación y de las principales amenazas, y las acciones a emprender.

CAPÍTULO II

Protección de espacios

Artículo 27.  Definición de espacios naturales protegidos.

1. Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos aquellos espacios del 
territorio nacional, incluidas las aguas continentales, y las aguas marítimas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, que 
cumplan al menos uno de los requisitos siguientes y sean declarados como tales:

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo.

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro ámbitos terrestres 
exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos, o exclusivamente marinos.

Artículo 28.  Contenido de las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos.

1. Las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, así como sus 
mecanismos de planificación de la gestión, determinarán los instrumentos jurídicos, 
financieros y materiales que se consideren precisos para cumplir eficazmente los fines 
perseguidos con su declaración.

2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas 
reguladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser 
coordinados para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes 
regímenes aplicables en función de cada categoría conformen un todo coherente.

Artículo 29.  Clasificación de los espacios naturales protegidos.

En función de los bienes y valores a proteger, y de los objetivos de gestión a cumplir, los 
espacios naturales protegidos, ya sean terrestres o marinos, se clasificarán, al menos, en 
alguna de las siguientes categorías:

a) Parques.
b) Reservas Naturales.
c) Áreas Marinas Protegidas.
d) Monumentos Naturales.
e) Paisajes Protegidos.
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Artículo 30.  Los Parques.

1. Los Parques son áreas naturales, que, en razón a la belleza de sus paisajes, la 
representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de su 
diversidad geológica, incluidas sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores 
ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece una atención 
preferente.

2. Los Parques Nacionales se regirán por su legislación específica.
3. En los Parques se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, 

prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan justificado su 
creación.

4. En los Parques se facilitará la entrada de visitantes con las limitaciones precisas para 
garantizar la protección de aquéllos.

5. Se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Gestión, cuya aprobación corresponderá 
al órgano competente de la Comunidad autónoma. Las Administraciones competentes en 
materia urbanística informarán preceptivamente dichos Planes antes de su aprobación.

En estos Planes, que serán periódicamente revisados, se fijarán las normas generales 
de uso y gestión del Parque.

6. Los Planes Rectores prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, ésta se 
revisará de oficio por los órganos competentes.

Artículo 31.  Las Reservas Naturales.

1. Las Reservas Naturales son espacios naturales, cuya creación tiene como finalidad la 
protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, 
fragilidad, importancia o singularidad merecen una valoración especial.

2. En las Reservas estará limitada la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en 
que esta explotación sea compatible con la conservación de los valores que se pretenden 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, salvo en aquellos casos que por razones de investigación, conservación o 
educativas se permita la misma, previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 32.  Áreas Marinas Protegidas.

1. Las Áreas Marinas Protegidas son espacios naturales designados para la protección 
de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluidas las áreas intermareal y submareal, que en razón de su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, merecen una protección especial. Podrán adoptar esta categoría 
específica o protegerse mediante cualquier otra figura de protección de áreas prevista en 
esta Ley, en cuyo caso, su régimen jurídico será el aplicable a estas otras figuras, sin 
perjuicio de su inclusión en la Red de Áreas Marinas Protegidas.

2. Para la conservación de las Áreas Marinas Protegidas y de sus valores naturales, se 
aprobarán planes o instrumentos de gestión que establezcan, al menos, las medidas de 
conservación necesarias y las limitaciones de explotación de los recursos naturales que 
procedan, para cada caso y para el conjunto de las áreas incorporables a la Red de Áreas 
Marinas Protegidas.

3. Independientemente de la categoría o figura que se utilice para su protección, las 
limitaciones en la explotación de los recursos pesqueros en aguas exteriores se realizarán 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

4. La Conferencia Sectorial, a propuesta de las Comunidades autónomas litorales y de la 
Administración General del Estado, establecerá los criterios mínimos comunes de gestión 
aplicables a las Áreas Marinas incluidas en la Red.
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Artículo 33.  Los Monumentos Naturales.

1. Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 
básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 
objeto de una protección especial.

2. Se considerarán también Monumentos Naturales los árboles singulares y 
monumentales, las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y mineralógicos, 
los estratotipos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la 
singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

3. En los Monumentos con carácter general estará prohibida la explotación de recursos, 
salvo en aquellos casos que por razones de investigación o conservación se permita la 
misma, previa la pertinente autorización administrativa.

Artículo 34.  Los Paisajes Protegidos.

1. Paisajes Protegidos son partes del territorio que las Administraciones competentes, a 
través del planeamiento aplicable, por sus valores naturales, estéticos y culturales, y de 
acuerdo con el Convenio del paisaje del Consejo de Europa, consideren merecedores de 
una protección especial.

2. Los objetivos principales de la gestión de los Paisajes Protegidos son los siguientes:

a) La conservación de los valores singulares que los caracterizan.
b) La preservación de la interacción armoniosa entre la naturaleza y la cultura en una 

zona determinada.

3. En los Paisajes Protegidos se procurará el mantenimiento de las prácticas de carácter 
tradicional que contribuyan a la preservación de sus valores y recursos naturales.

Artículo 35.  Requisitos para la declaración de los Parques y las Reservas Naturales.

1. La declaración de los Parques y Reservas Naturales exigirá la previa elaboración y 
aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la zona.

2. Excepcionalmente, podrán declararse Parques y Reservas sin la previa aprobación del 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, cuando existan razones que los justifiquen y 
que se harán constar expresamente en la norma que los declare. En este caso deberá 
tramitarse en el plazo de un año, a partir de la declaración de Parque o Reserva, el 
correspondiente Plan de Ordenación.

Artículo 36.  Declaración y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.

1. Corresponde a las Comunidades autónomas la declaración y la determinación de la 
fórmula de gestión de los espacios naturales protegidos en su ámbito territorial y en las 
aguas marinas cuando, para estas últimas, en cada caso exista continuidad ecológica del 
ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la mejor 
evidencia científica existente.

2. En los casos en que un espacio natural protegido se extienda por el territorio de dos o 
más Comunidades autónomas, éstas establecerán de común acuerdo las fórmulas de 
colaboración necesarias.

Artículo 37.  Zonas periféricas de protección.

En las declaraciones de los espacios naturales protegidos podrán establecerse zonas 
periféricas de protección destinadas a evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes 
del exterior. Cuando proceda, en la propia norma de creación, se establecerán las 
limitaciones necesarias.

Artículo 38.  Áreas de Influencia Socioeconómica.

Con el fin de contribuir al mantenimiento de los espacios naturales protegidos y favorecer 
el desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales de forma compatible con los 
objetivos de conservación del espacio, en sus disposiciones reguladoras podrán 
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establecerse Áreas de Influencia Socioeconómica, con especificación del régimen 
económico y las compensaciones adecuadas al tipo de limitaciones. Estas Áreas estarán 
integradas, al menos, por el conjunto de los términos municipales donde se encuentre 
ubicado el espacio natural de que se trate y su zona periférica de protección.

Artículo 39.  Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos.

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de 
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto 
respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados intervivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que 
recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior.

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará 
fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya 
sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de 
las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el 
derecho de tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período no superior a un 
ejercicio económico.

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación 
o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el 
que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite haber 
cumplido con los requisitos señalados en este apartado.

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto.

Artículo 40.  Espacios naturales protegidos transfronterizos.

A propuesta de las Administraciones competentes se podrán constituir espacios 
naturales protegidos de carácter transfronterizo, formados por áreas adyacentes, terrestres o 
marinas, protegidas por España y otro Estado vecino, mediante la suscripción de los 
correspondientes Acuerdos Internacionales, para garantizar una adecuada coordinación de 
la protección de dichas áreas.

CAPÍTULO III

Espacios protegidos Red Natura 2000

Artículo 41.  Red Natura 2000.

1. La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica coherente compuesta 
por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas Especiales 
de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves, cuya gestión tendrá en cuenta las exigencias económicas, sociales 
y culturales, así como las particularidades regionales y locales.

2. Los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas Especiales de Conservación y las 
Zonas de Especial Protección para las Aves tendrán la consideración de espacios 
protegidos, con la denominación de espacio protegido Red Natura 2000, y con el alcance y 
las limitaciones que las Comunidades autónomas establezcan en su legislación y en los 
correspondientes instrumentos de planificación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
unas directrices de conservación de la Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el 
marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios y serán aprobadas 
mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
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Artículo 42.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.

1. Los Lugares de Importancia Comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 
territorio nacional o de las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas 
la zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, que 
contribuyen de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del 
estado de conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los hábitat de las 
especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los Anexos I y II de esta 
Ley, en su área de distribución natural.

2. Las Comunidades autónomas elaborarán, en base a los criterios establecidos en el 
Anexo III y a la información científica pertinente, una lista de lugares situados en sus 
respectivos territorios que puedan ser declarados como zonas especiales de conservación. 
La propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de 
interés comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información 
pública.

El Ministerio de Medio Ambiente propondrá la lista a la Comisión Europea para su 
aprobación como Lugar de Importancia Comunitaria.

Desde el momento que se envíe al Ministerio de Medio Ambiente la lista de los espacios 
propuestos como Lugares de Importancia Comunitaria, para su traslado a la Comisión 
Europea, éstos pasarán a tener un régimen de protección preventiva que garantice que no 
exista una merma del estado de conservación de sus hábitats y especies hasta el momento 
de su declaración formal. El envío de la propuesta de un espacio como Lugar de Importancia 
Comunitaria conllevará, en el plazo máximo de seis meses, hacer público en el boletín oficial 
de la administración competente sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que 
se declararon cada uno, los hábitats y especies prioritarios presentes y el régimen preventivo 
que se les aplicará.

3. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de Lugares de Importancia Comunitaria por 
la Comisión Europea, éstos serán declarados por las Comunidades autónomas 
correspondientes como Zonas Especiales de Conservación lo antes posible y como máximo 
en un plazo de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de 
gestión. Para fijar la prioridad en la declaración de estas Zonas se atenderá a la importancia 
de los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o al 
restablecimiento de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de 
interés comunitario, así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.

Artículo 43.  Zonas de Especial Protección para las Aves.

Los espacios del territorio nacional y de las aguas marítimas bajo soberanía o 
jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, más 
adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies de aves incluidas 
en el anexo IV de esta Ley y para las aves migratorias de presencia regular en España, 
serán declaradas como Zonas de Especial Protección para las Aves, estableciéndose en 
ellas medidas para evitar las perturbaciones y de conservación especiales en cuanto a su 
hábitat, para garantizar su supervivencia y reproducción. Para el caso de las especies de 
carácter migratorio que lleguen regularmente a territorio español, se tendrán en cuenta las 
necesidades de protección de sus áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y 
zonas de descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy 
especialmente a las de importancia internacional.

Artículo 44.  Declaración de las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

Las Comunidades autónomas, previo procedimiento de información pública, declararán 
las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves en 
su ámbito territorial. Dichas declaraciones se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales 
incluyendo información sobre sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se 
declararon cada uno. De ellas se dará cuenta al Ministerio de Medio Ambiente a efectos de 
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su comunicación a la Comisión Europea, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 45.  Medidas de conservación de la Red Natura 2000.

1. Respecto de las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial 
Protección para las Aves, las Comunidades autónomas fijarán las medidas de conservación 
necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y 
de las especies presentes en tales áreas, que implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o integrados 
en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar 
y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
favorable. Estos planes deberán tener en especial consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos 
lugares.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.

2. Igualmente las administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en 
especial en dichos planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red 
Natura 2000 el deterioro de los hábitat naturales y de los hábitat de las especies, así como 
las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas 
áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el 
deterioro o la contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000.

4. Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados 
lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes o proyectos, se someterá 
a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo 
con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las Comunidades 
autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de 
las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo 
dispuesto en el apartado 5 de este artículo, los órganos competentes para aprobar o 
autorizar los planes, programas o proyectos solo podrán manifestar su conformidad con los 
mismos tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 
cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública.

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre 
el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto 
por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social 
o económica, las Administraciones Públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 
quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá 
declararse para cada supuesto concreto:

a) Mediante una ley.
b) Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o 

proyectos que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, 
o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y 
público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas 
medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación 
ambiental.
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Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a 
la Comisión Europea.

6. En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán alegar 
las siguientes consideraciones:

a) Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública.
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 

ambiente.
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 

Comisión Europea.

7. La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que pueda afectar 
negativamente a especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas como 
en preligro de extinción, únicamente se podrá llevar a cabo cuando, en ausencia de otras 
alternativas, concurra alguna de las causas citadas en el apartado anterior. La adopción de 
las correspondientes medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a lo previsto en el 
apartado 5.

8. Desde el momento en que el lugar figure en la lista de Lugares de Importancia 
Comunitaria aprobada por la Comisión Europea, éste quedará sometido a lo dispuesto en los 
apartados 4, 5 y 6 de este artículo.

9. Desde el momento de la declaración de una ZEPA, ésta quedará sometida a lo 
dispuesto en los apartados 4 y 5 de este artículo.

Artículo 46.  Coherencia y conectividad de la Red.

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, 
las Comunidades autónomas, en el marco de sus políticas medioambientales y de 
ordenación territorial, fomentarán la conservación de corredores ecológicos y la gestión de 
aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que resultan esenciales o revistan 
primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético 
entre poblaciones de especies de fauna y flora silvestres.

Artículo 47.  Vigilancia y seguimiento.

Las Comunidades autónomas vigilarán el estado de conservación de los tipos de 
hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo especialmente en cuenta los tipos de 
hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como de conservación de las 
especies de aves que se enumeran en el anexo IV, comunicando al Ministerio de Medio 
Ambiente los cambios que se hayan producido en los mismos a efectos de su reflejo en el 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Dicha comunicación se 
producirá anualmente excepto cuando ello no sea técnicamente posible, en cuyo caso 
deberá argumentarse.

Las Comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Medio Ambiente información 
sobre las medidas de conservación a las que se refiere el artículo 45.1, la evaluación de sus 
resultados y las propuestas de nuevas medidas a aplicar, al objeto de que el Ministerio 
pueda remitir a la Comisión Europea, cada tres y seis años respectivamente, los informes 
nacionales exigidos por las Directivas comunitarias 79/409/CEE y 92/43/CE reguladoras de 
las zonas de la Red Natura 2000.

Artículo 48.  Cambio de categoría.

La descatalogación total o parcial de un espacio incluido en Red Natura 2000 solo podrá 
proponerse cuando así lo justifiquen los cambios provocados en el mismo por la evolución 
natural, científicamente demostrada, reflejados en los resultados del seguimiento definido en 
el artículo anterior.

En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública, previo a la 
remisión de la propuesta a la Comisión Europea.
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CAPÍTULO IV

Otras figuras de protección de espacios

Artículo 49.  Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

1. Tendrán la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos 
aquellos espacios naturales que sean formalmente designados de conformidad con lo 
dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en 
particular, los siguientes:

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del 
Atlántico del nordeste (OSPAR).

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
del Convenio para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo.

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO.
f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO.
g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa.

2. La declaración o inclusión de áreas protegidas por instrumentos internacionales será 
sometida a información pública y posteriormente publicada en el Boletín Oficial del Estado 
junto con la información básica y un plano del perímetro abarcado por la misma.

3. El régimen de protección de estas áreas será el establecido en los correspondientes 
convenios y acuerdos internacionales, sin perjuicio de la vigencia de regímenes de 
protección, ordenación y gestión específicos cuyo ámbito territorial coincida total o 
parcialmente con dichas áreas, siempre que se adecuen a lo previsto en dichos instrumentos 
internacionales.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las Comunidades autónomas, 
elaborará, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
unas directrices de conservación de las áreas protegidas por instrumentos internacionales. 
Estas directrices constituirán el marco orientativo para la planificación y gestión de dichos 
espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO V

Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales

Artículo 50.  Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

1. Dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito 
estatal, se crea el Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, incluido en el Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que se instrumentará reglamentariamente.

2. A efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales en 
la materia, los espacios naturales inscritos en el Inventario Español de Espacios Naturales 
Protegidos se asignarán, junto con su denominación original, a las categorías establecidas 
internacionalmente, en especial por la Unión Internacional para la Naturaleza (UICN).

3. Las Comunidades autónomas facilitarán la información necesaria correspondiente 
para mantener actualizado el Inventario.
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Artículo 51.  Alteración de la delimitación de los espacios protegidos.

1. Sólo podrá alterarse la delimitación de espacios naturales protegidos o de la Red 
Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así 
lo justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente 
demostrada. En el caso de alteraciones en las delimitaciones de espacios protegidos Red 
Natura 2000, los cambios debidos a la evolución natural deberán aparecer debidamente 
reflejados en los resultados del seguimiento previsto en el artículo 47.

2. Toda alteración de la delimitación de áreas protegidas deberá someterse a 
información pública, que en el caso de los espacios protegidos Red Natura 2000 se hará de 
forma previa a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la 
aceptación por ésta de tal descatalogación.

3. El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores no eximirá de las normas 
adicionales de protección que establezcan las Comunidades autónomas.

TÍTULO III

Conservación de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Conservación in situ de la biodiversidad autóctona silvestre

Artículo 52.  Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.

1. Las Comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a 
la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para 
aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 53 y 55 de esta Ley.

Igualmente deberán adoptar las medidas que sean pertinentes para que la recogida en la 
naturaleza de especímenes de las especies de fauna y flora silvestres de interés 
comunitario, que se enumeran en el Anexo VI, así como la gestión de su explotación sean 
compatibles con el mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.

2. Las Administraciones púbicas competentes prohibirán la introducción de especies, 
subespecies o razas geográficas alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con 
las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

3. Queda prohibido dar muerte dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los 
animales silvestres, sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico.

Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección 
y retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus 
restos, incluyendo el comercio exterior.

Para los animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas en los 
artículos 53 y 55, estas prohibiciones no se aplicarán en los supuestos con regulación 
específica, en especial en la legislación de montes, caza, agricultura, pesca continental y 
pesca marítima.

4. Se evaluará la conveniencia de reintroducir taxones extinguidos, pero de los que aún 
existen poblaciones silvestres o en cautividad, teniendo en cuenta las experiencias 
anteriores y las directrices internacionales en la materia, y con la adecuada participación y 
audiencia públicas. Mientras se realiza esta evaluación, las Administraciones Públicas 
podrán adoptar las medidas adecuadas para garantizar la conservación de las áreas 
potenciales para acometer estas reintroducciones.

En el caso de especies susceptibles de extenderse por el territorio de varias 
Comunidades autónomas, el programa de reintroducción deberá ser presentado a la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y aprobado previamente por la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
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Artículo 53.  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que se 
instrumentará reglamentariamente, previa consulta a las Comunidades autónomas y que 
incluirá especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, 
rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos 
de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por España.

El Listado tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y dependerá del Ministerio de 
Medio Ambiente.

2. La inclusión, cambio de categoría o exclusión de un taxón o población en este Listado 
se llevará a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa iniciativa de las Comunidades 
autónomas, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje. Cuando se 
trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o decisiones de la 
Unión Europea, como los que se enumeran en el anexo V, o en los instrumentos 
internacionales ratificados por España, la inclusión en el Listado se producirá de oficio por el 
Ministerio de Medio Ambiente, notificando previamente tal inclusión a la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. La inclusión de un taxón o población en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial conllevará la evaluación periódica de su estado de conservación.

4. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer listados de especies silvestres en régimen de protección especial, determinando 
las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su 
preservación.

Artículo 54.  Prohibiciones para las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial.

1. La inclusión en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de una especie, subespecie o población conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de cualquier 
actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, 
así como la destrucción o deterioro de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada 
o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos o 
muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los casos que reglamentariamente se 
determinen.

Estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, 
subespecies o poblaciones.

2. Las Comunidades autónomas establecerán un sistema de control de capturas o 
muertes accidentales y, a partir de la información recogida en el mismo, adoptarán las 
medidas necesarias para que éstas no tengan repercusiones negativas importantes en las 
especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, y se 
minimicen en el futuro.

Artículo 55.  Catálogo Español de Especies Amenazadas.

1. En el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, se 
establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas que incluirá, cuando exista 
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información técnica o científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la 
biodiversidad amenazada, incluyéndolos en algunas de las categorías siguientes:

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si 
los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría 
anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos.

2. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas se realizará por el Ministerio de Medio 
Ambiente a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a 
iniciativa de las Comunidades autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información 
técnica o científica que así lo aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión acompañando a la correspondiente solicitud una 
argumentación científica de la medida propuesta.

3. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de especies amenazadas, estableciendo, además de las categorías 
relacionadas en este artículo, otras específicas, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su preservación.

4. Las Comunidades autónomas podrán, en su caso, incrementar el grado de protección 
de las especies del Catálogo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos 
autonómicos, incluyéndolas en una categoría superior de amenaza.

Artículo 56.  Efectos de la inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

1. En lo que se refiere al Catálogo Español de Especies Amenazadas:

a) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «en peligro de extinción» 
conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopción de un plan de recuperación, que 
incluya las medidas más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados y, en su 
caso, la designación de áreas críticas.

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducción o expansión de estos 
taxones o poblaciones definidas como tales en los planes de recuperación, se fijarán 
medidas de conservación e instrumentos de gestión, específicos para estas áreas o 
integrados en otros planes, que eviten las afecciones negativas para las especies que hayan 
motivado la designación de esas áreas.

b) La inclusión de un taxón o población en la categoría de «vulnerable» conllevará la 
adopción de un plan de conservación que incluya las medidas más adecuadas para el 
cumplimiento de los objetivos buscados, en un plazo máximo de cinco años.

c) Para aquellos taxones o poblaciones que comparten los mismos problemas de 
conservación o ámbitos geográficos similares, se podrán elaborar planes que abarquen 
varios taxones o poblaciones simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta proporción en 
espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, los planes se podrán articular a través de las correspondientes figuras de 
planificación y gestión de dichos espacios.

2. Las Comunidades autónomas elaborarán y aprobarán los planes de recuperación y 
conservación para las especies amenazadas.

Artículo 57.  Estrategias de Conservación de Especies Amenazadas.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, aprobará las estrategias de conservación de especies 
amenazadas presentes en más de una Comunidad autónoma, dando prioridad a los taxones 
con mayor grado de amenaza y las estrategias de lucha contra las principales amenazas 
para la biodiversidad, dando prioridad a las que afecten a mayor número de especies 
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incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, como el uso ilegal de sustancias 
tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos eléctricos o el plumbismo.

Estas Estrategias, que constituirán el marco orientativo de los Planes de Recuperación y 
Conservación, incluirán al menos un diagnóstico de la situación y de las principales 
amenazas para las especies, y las acciones a emprender para su recuperación.

Artículo 58.  Excepciones.

1. Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin efecto, previa 
autorización administrativa de la Comunidad autónoma, si no hubiere otra solución 
satisfactoria y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de 
conservación favorable de las poblaciones de que se trate, en su área de distribución 
natural, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y 
la calidad de las aguas.

c) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.

d) En el caso de las aves, para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
e) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies no incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, en 
pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación.

f) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.

2. En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias 
contempladas en el apartado e), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para garantizar, basándose en datos 
científicos rigurosos, que el nivel máximo nacional de capturas, para cada especie, se ajusta 
al concepto de «pequeñas cantidades». Igualmente, se establecerán los cupos máximos de 
captura que podrán concederse para cada especie, así como los sistemas de control del 
cumplimiento de dichas medidas que deberán ser ejercidas antes y durante el período 
autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio de los 
controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período.

3. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser 
pública, motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas de control que se aplicarán.

4. Cuando el ejercicio de una actividad de servicios requiera la obtención de alguna de 
las autorizaciones a las que se refiere este artículo, en el procedimiento de otorgamiento se 
respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y transparencia. Se 
aplicará además el principio de concurrencia competitiva en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la autoridad 
competente conforme a los instrumentos de protección de las especies,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del medioambiente.
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La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con sus 
características, y no dará lugar a renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, 
ningún tipo de ventaja para el anterior titular ni para personas vinculadas a él.

5. Las Comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente las 
autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a efectos de su posterior 
notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales pertinentes, 
señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de los mismos.

CAPÍTULO II

Conservación ex situ

Artículo 59.  Propagación de Especies Silvestres Amenazadas.

1. Como complemento a las acciones de conservación in situ, para las especies incluidas 
en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas, la Comisión Estatal de Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad impulsará el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su 
hábitat natural, en especial cuando tales programas hayan sido previstos en las estrategias 
de conservación, o planes de recuperación o conservación.

Estos programas estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la 
obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natural.

2. A tal efecto, en el marco de la citada Comisión, las Administraciones implicadas 
acordarán la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, que 
ejercerán la coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

3. Las organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los 
jardines botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación podrán 
participar en los programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

Artículo 60.  Red e Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético.

1. Con objeto de preservar el patrimonio genético y biológico de las especies silvestres y 
de integrar en los programas de conservación las operaciones ex situ e in situ, la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad promoverá la existencia de una red de 
bancos de material biológico y genético. Dicha red dará prioridad, entre otras, a la 
preservación de material biológico y genético procedente de taxones autóctonos de flora y 
fauna silvestres amenazadas, y en especial de las especies amenazadas endémicas.

2. Las Comunidades autónomas deberán mantener un registro de los bancos de material 
biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada 
sobre las colecciones de material biológico y genético de fauna y flora silvestres que 
mantengan en sus instalaciones.

3. Se crea el Inventario Español de Bancos de Material Biológico y Genético de especies 
silvestres, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, que tendrá carácter informativo y 
en el que se incluirán los datos facilitados por las Comunidades autónomas.

CAPÍTULO III

Prevención y control de las especies exóticas invasoras

Artículo 61.  Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

1. Se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, cuya estructura y 
funcionamiento se regulará reglamentariamente y en el que se incluirán, cuando exista 
información técnica o científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y subespecies 
exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los 
hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso 
del patrimonio natural.

Depende del Ministerio de Medio Ambiente, con carácter administrativo y ámbito estatal.
2. La inclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 

se llevará a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal 
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para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa iniciativa de las Comunidades 
autónomas o del propio Ministerio, cuando exista información técnica o científica que así lo 
aconseje.

Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la iniciación del procedimiento de 
inclusión o exclusión de una especie o subespecie, acompañando a la correspondiente 
solicitud una argumentación científica de la medida propuesta.

3. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la 
prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o 
muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición podrá 
quedar sin efecto, previa autorización administrativa, cuando sea necesario por razones de 
investigación, salud o seguridad de las personas.

4. Por parte de las Comunidades autónomas se llevará a cabo un seguimiento de las 
especies exóticas con potencial invasor, en especial de aquellas que han demostrado ese 
carácter en otros países o regiones, con el fin de proponer, llegado el caso, su inclusión en el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

5. El Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades autónomas, en el marco de la 
Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, elaborarán Estrategias que 
contengan las directrices de gestión, control y posible erradicación de las especies del 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, otorgando prioridad a aquellas especies 
que supongan un mayor riesgo para la conservación de las fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad insular. La Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, y previo informe del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, aprobará estas estrategias, que tendrán carácter orientativo.

6. Las Comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán 
establecer catálogos de Especies Exóticas Invasoras, determinando las prohibiciones y 
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias para su erradicación.

CAPÍTULO IV

De la protección de las especies en relación con la caza y la pesca continental

Artículo 62.  Especies objeto de caza y pesca.

1. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 
que determinen las Comunidades autónomas, declaración que en ningún caso podrá afectar 
a las especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial, o a 
las prohibidas por la Unión Europea.

2. En todo caso, el ejercicio de la caza y la pesca continental se regulará de modo que 
queden garantizados la conservación y el fomento de las especies autorizadas para este 
ejercicio, a cuyos efectos la Comunidades autónomas determinarán los terrenos y las aguas 
donde puedan realizarse tales actividades, así como las fechas hábiles para cada especie.

3. Con carácter general se establecen las siguientes prohibiciones y limitaciones 
relacionadas con la actividad cinegética y acuícola en aguas continentales:

a) Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular 
los enumerados en el Anexo VII, así como aquellos procedimientos que puedan causar 
localmente la desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie.

En particular quedan incluidas en el párrafo anterior la tenencia, utilización y 
comercialización de los procedimientos para la captura o muerte de animales y modos de 
transporte prohibidos por la Unión Europea, que se enumeran, respectivamente, en las letras 
a) y b) del anexo VII.

Siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria alternativa esta prohibición podrá 
no ser de aplicación si se cumplen estos dos requisitos:

1.º Que concurran las circunstancias y condiciones enumeradas en el artículo 58.1, y
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2.º que se trate de especies de animales de interés comunitario no consideradas de 
protección estricta en la normativa de la Unión Europea.

b) Queda prohibido con carácter general el ejercicio de la caza de aves durante la época 
de celo, reproducción y crianza y la caza durante el trayecto de regreso hacia los lugares de 
cría en el caso de especies migratorias.

c) Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las especies que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.

d) Se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones especiales cuando 
razones de orden biológico o sanitario lo aconsejen. En relación con las especies objeto de 
caza y pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que aconsejen el 
establecimiento de moratorias temporales o prohibiciones especiales, la Comisión Estatal del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá elaborar informes que puedan ser utilizados por 
las Comunidades autónomas para la determinación de dichas moratorias o prohibiciones.

e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la introducción de 
especies alóctonas. En el caso de introducciones accidentales o ilegales, no se podrá 
autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético o piscícola, promoviendo las 
medidas apropiadas de control de especies para su erradicación.

f) Los cercados y vallados de terrenos, cuya instalación estará sujeta a autorización 
administrativa, deberán construirse de forma tal que, en la totalidad de su perímetro, no 
impidan la circulación de la fauna silvestre no cinegética y eviten los riesgos de endogamia 
en las especies cinegéticas. Las Administraciones púbicas competes establecerán la 
superficie mínima que deben tener las unidades de gestión para permitir la instalación de 
estos cercados y así garantizar la libre circulación de la fauna silvestre no cinegética y evitar 
los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

Para los cercados y vallados no cinegéticos las Comunidades autónomas podrán excluir 
esta obligación por causas de sanidad animal.

g) Los métodos de captura de predadores que sean autorizados por las Comunidades 
autónomas deberán haber sido homologados en base a los criterios de selectividad y 
bienestar animal fijados por los acuerdos internacionales. La utilización de estos métodos 
sólo podrá ser autorizada, mediante una acreditación individual otorgada por la Comunidad 
autónoma. No podrán tener consideración de predador, a los efectos de este párrafo, las 
especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

h) Cuando se compruebe que la gestión cinegética desarrollada en una finca afecte 
negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, las Administraciones 
Públicas competentes podrán suspender total o parcialmente la vigencia de los derechos de 
caza.

i) Las Administraciones Públicas competentes velarán por que las sueltas y 
repoblaciones con especies cinegéticas no supongan una amenaza para la conservación de 
estas u otras especies en términos genéticos o poblacionales.

j) Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contega plomo durante el ejercicio de 
la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas 
en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red 
Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

Artículo 63.  Caza de la perdiz con reclamo.

La Administración competente podrá autorizar la modalidad de la caza de perdiz con 
reclamo macho, en los lugares en donde sea tradicional y con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de la especie.

Artículo 64.  Inventario Español de Caza y Pesca.

El Inventario Español de Caza y Pesca, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, 
mantendrá la información más completa de las poblaciones, capturas y evolución genética 
de las especies cuya caza o pesca estén autorizadas, con especial atención a las especies 
migradoras.
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Se incluirán en el Inventario los datos que faciliten los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas. Con este objeto, los titulares de los derechos cinegéticos y 
piscícolas y, en general, los cazadores y pescadores, vendrán obligados a suministrar la 
correspondiente información a las Comunidades autónomas.

TÍTULO IV

Uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad

CAPÍTULO I

Red española de reservas de la biosfera y programa persona y biosfera 
(Programa MaB)

Artículo 65.  La Red de Reservas de la Biosfera.

La Red de Reservas de la Biosfera Españolas constituye un subconjunto definido y 
reconocible de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera, conjunto de unidades físicas 
sobre las que se proyecta el programa «Persona y Biosfera» (Programa MaB) de la 
UNESCO.

Artículo 66.  Objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera.

1. Los objetivos de la Red española de Reservas de la Biosfera son:

a) Mantener un conjunto definido e interconectado de «laboratorios naturales»; 
estaciones comparables de seguimiento de las relaciones entre las comunidades humanas y 
los territorios en que se desenvuelven, con especial atención a los procesos de mutua 
adaptación y a los cambios generados.

b) Asegurar la efectiva comparación continua y la transferencia de la información así 
generada a los escenarios en que resulte de aplicación.

c) Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del 
territorio.

2. El Comité MaB español es el órgano colegiado de carácter asesor y científico, adscrito 
al Ministerio de Medio Ambiente, cuya composición, contenidos y funciones se definirán 
reglamentariamente. El Comité MaB realizará las evaluaciones preceptivas de cada Reserva 
de la Biosfera, valorando su adecuación a los objetivos y exigencias establecidas y, en su 
caso, proponiendo la corrección de los aspectos contradictorios.

Artículo 67.  Características de las Reservas de la Biosfera.

Las Reservas de Biosfera, para su integración y mantenimiento como tales, deberán 
respetar las directrices y normas aplicables de la UNESCO y contar, como mínimo, con:

a) Una ordenación espacial integrada por:

1.º Una o varias zonas núcleo de la Reserva que sean espacios naturales protegidos, 
con los objetivos básicos de preservar la diversidad biológica y los ecosistemas, que cuenten 
con el adecuado planeamiento de ordenación, uso y gestión que potencie básicamente 
dichos objetivos.

2.º Una o varias zonas de protección de las zonas núcleo, que permitan la integración de 
la conservación básica de la zona núcleo con el desarrollo ambientalmente sostenible en la 
zona de protección a través del correspondiente planeamiento de ordenación, uso y gestión, 
específico o integrado en el planeamiento de las respectivas zonas núcleo.

3.º Una o varias zonas de transición entre la Reserva y el resto del espacio, que permitan 
incentivar el desarrollo socioeconómico para la mejora del bienestar de la población, 
aprovechando los potenciales y recursos específicos de la Reserva de forma sostenible, 
respetando los objetivos de la misma y del Programa Persona y Biosfera.
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b) Unas estrategias específicas de evolución hacia los objetivos señalados, con su 
correspondiente programa de actuación y un sistema de indicadores adaptado al establecido 
por el Comité MaB Español, que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos 
del Programa MaB.

c) Un órgano de gestión responsable del desarrollo de las estrategias, líneas de acción y 
programas.

CAPÍTULO II

Acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y 
distribución de beneficios

Artículo 68.  Acceso y uso de los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres.

1. El acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y el reparto de 
beneficios derivados de su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y sus instrumentos de desarrollo, y, en su caso, en el Tratado 
Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura de la 
Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO).

2. El acceso a estos recursos genéticos podrá someterse por Real Decreto a los 
requerimientos de consentimiento previo informado y condiciones mutuamente acordadas, 
haciendo uso de las potestades que a los Estados miembros atribuye el Artículo 15 del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. En este supuesto, la competencia para prestar el 
consentimiento y negociar las condiciones corresponderá a las Comunidades autónomas de 
cuyo territorio procedan los recursos genéticos o en cuyo territorio estén localizadas las 
instituciones de conservación ex situ de donde los mismos procedan.

3. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, las Comunidades 
autónomas, en su ámbito territorial, podrán establecer condiciones al acceso de recursos 
genéticos in situ cuando su recolección requiera de especial protección para preservar su 
conservación y utilización sostenible, notificándolo al órgano designado por el Ministerio de 
Medio Ambiente como punto focal en la materia a efectos de que éste informe a los órganos 
de cooperación de la Unión Europea competentes en la materia y a los órganos del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica.

CAPÍTULO III

Comercio internacional de especies silvestres

Artículo 69.  Comercio internacional de especies silvestres.

1. El comercio internacional de especies silvestres se llevará a cabo de manera 
sostenible y de acuerdo con la legislación internacional, en particular la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) y la normativa comunitaria sobre protección de las especies amenazadas mediante el 
control del comercio.

2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mantendrá un registro de las 
importaciones y exportaciones de especies silvestres cuyo comercio esté regulado, y 
elaborará, con una periodicidad anual, informes que permitan realizar el análisis de los 
niveles y tendencias del comercio internacional de estas especies protegidas.

3. El Ministerio de Medio Ambiente evaluará, al menos cada cinco años, a partir de los 
datos de las estadísticas comerciales, el comercio internacional de vida silvestre en España 
y comunicará sus conclusiones al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio junto con una 
propuesta de medidas que permitan adoptar, si procede, las actuaciones necesarias para 
asegurar la sostenibilidad de dicho comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio valorará la propuesta y, en su caso, la 
trasladará a la Comisión Europea.
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CAPÍTULO IV

Conocimientos tradicionales

Artículo 70.  Promoción de los conocimientos tradicionales para la conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, las Administraciones 
Públicas:

a) Preservarán, mantendrán y fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización 
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y de la biodiversidad.

b) Promoverán que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y 
prácticas se compartan equitativamente.

c) Promoverán la realización de Inventarios de los Conocimientos Tradicionales 
relevantes para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, con 
especial atención a los etnobotánicos. Éstos se integrarán en el Inventario Español de los 
Conocimientos Tradicionales relativos al Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

TÍTULO V

Fomento del conocimiento, la conservación y restauración del patrimonio 
natural y la biodiversidad

Artículo 71.  Ayudas a entidades sin ánimo de lucro.

El Ministerio de Medio Ambiente podrá conceder ayudas a las entidades sin ánimo de 
lucro de ámbito estatal, para el desarrollo de actuaciones que afecten a más de una 
Comunidad autónoma y que tengan por objeto la conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, previa aceptación, en su caso, de las Comunidades autónomas cuya gestión 
del patrimonio natural y de la biodiversidad sea afectada por las actuaciones.

Artículo 72.  Promoción de la custodia del territorio.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la custodia del territorio mediante acuerdos 
entre entidades de custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan por 
objetivo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

2. La Administración General del Estado, cuando sea titular de terrenos situados en 
espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de cesión de su 
gestión, total o parcial de los mismos a entidades de custodia del territorio. La selección de 
estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los acuerdos para la cesión de la 
gestión tendrán una duración limitada de acuerdo con sus características, y no darán lugar a 
renovación automática, no conllevando, una vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el 
anterior cesionario ni para personas vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión, se establecerán por escrito, en forma de 
convenio administrativo plurianual que preverá el sistema de financiación para su desarrollo, 
bien mediante aportaciones económicas, edificaciones, equipamientos, maquinaria, 
vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las directrices mínimas de gestión, 
fijadas en un precedente plan de gestión.

Artículo 73.  Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los espacios 
protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio.

1. Las Comunidades autónomas regularán los mecanismos y las condiciones para 
incentivar las externalidades positivas de terrenos que se hallen ubicados en espacios 
declarados protegidos o en los cuales existan acuerdos de custodia del territorio 
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debidamente formalizados por sus propietarios ante entidades de custodia. Para ello se 
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes servicios prestados por los ecosistemas:

a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, de la biodiversidad, 
geodiversidad y del paisaje en función de las medidas específicamente adoptadas para tal 
fin, con especial atención a hábitats y especies amenazados.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida de contribución a la mitigación del 
cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como medida de lucha contra 
la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas 
que contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.

d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.

Artículo 74.  El Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. Se crea el Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, con objeto de poner en 
práctica aquellas medidas destinadas a apoyar la consecución de los objetivos de esta Ley, 
así como la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de incendios forestales y la 
protección de espacios forestales y naturales en cuya financiación participe la Administración 
General del Estado.

Dicho fondo podrá financiar acciones de naturaleza plurianual y actuará como 
instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión territorial. El fondo se dotará 
con las partidas asignadas en los Presupuestos Generales del Estado, incluidas las 
dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos instrumentos financieros 
comunitarios destinados a los mismos fines y con otras fuentes de financiación que puedan 
establecerse en el futuro.

2. Serán objetivos del Fondo:

a) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión, gestión y ordenación del 
patrimonio natural, la biodiversidad y la geodiversidad, en particular, la elaboración de 
planes, instrumentos y proyectos de gestión de espacios naturales protegidos, de la Red 
Natura 2000 y de las Áreas protegidas por instrumentos internacionales, y de ordenación de 
los recursos naturales, así como de la conservación in situ y ex situ de especies del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

b) Desarrollar otras acciones y crear otros instrumentos adicionales que contribuyan a la 
defensa y sostenibilidad de los espacios naturales protegidos, de la Red Natura 2000 y de 
las Áreas protegidas por instrumentos internacionales, y de ordenación de los recursos 
naturales, así como de la conservación de especies del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

c) Hacer viables los modelos sostenibles de conservación del patrimonio natural y la 
biodiversidad, en especial en espacios naturales protegidos, en la Red Natura 2000, y en las 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales.

d) Contribuir a la ejecución de las medidas incluidas en las Estrategias y Planes de 
conservación de hábitats en peligro de desaparición y especies catalogadas.

e) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión, gestión y ordenación 
forestal, en particular, la elaboración de proyectos de ordenación de montes o de planes 
dasocráticos.

f) Instituir mecanismos financieros destinados a hacer viables los modelos de gestión 
sostenible en materia de silvicultura, actividades cinegéticas y piscícolas.

g) Valorizar y promover las funciones ecológicas, sociales y culturales de los espacios 
forestales y las llevadas a cabo por los agentes sociales y económicos ligados a los espacios 
naturales protegidos y a la Red Natura 2000, así como apoyar los servicios ambientales y de 
conservación de recursos naturales.

h) Apoyar las acciones de prevención de incendios forestales.
i) Apoyar las acciones de eliminación de otros impactos graves para el patrimonio natural 

y la biodiversidad, en especial el control y erradicación de especies exóticas invasoras y la 
fragmentación de los hábitats.
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j) Incentivar la agrupación de la propiedad forestal para el desarrollo de explotaciones 
forestales conjuntas, que favorezcan la gestión forestal sostenible.

k) Promocionar la obtención de la certificación forestal.
l) Financiar acciones específicas de investigación aplicada, demostración y 

experimentación relacionadas con la conservación del patrimonio natural, la biodiversidad y 
la geodiversidad.

m) Financiar acciones específicas relacionadas con la custodia del territorio.
n) Promover el uso y el apoyo a la producción y comercialización de productos 

procedentes de espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y bosques certificados.
o) Promover la preservación, mantenimiento y fomento de los conocimientos y las 

prácticas de utilización consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso 
sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad mediante, entre otros procedimientos, 
la incentivación de los agentes que los aplican.

p) Desarrollar otras acciones y objetivos complementarios que contribuyan a la defensa y 
sostenibilidad del patrimonio natural y la biodiversidad.

q) Promover la producción ecológica en las zonas incluidas en espacios naturales 
protegidos, en la Red Natura 2000 y Reservas de la Biosfera.

r) Financiar acciones específicas de prevención de la erosión y desertificación, 
preferentemente en los espacios naturales protegidos, en la Red Natura 2000 y Reservas de 
la Biosfera.

s) Incentivar los estudios y prospecciones que persigan el desarrollo y actualización del 
inventario español del patrimonio natural y la biodiversidad.

t) Impulsar iniciativas de divulgación que favorezcan el conocimiento y la sensibilización 
social por la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural español.

3. La gestión de las subvenciones que se otorguen con cargo al Fondo corresponde a las 
Comunidades autónomas, con las que previamente se habrán establecido mediante 
convenio las medidas a cofinanciar.

4. Por Real Decreto, previa consulta con las Comunidades autónomas, se regulará el 
funcionamiento del Fondo para el patrimonio natural, que garantizará la participación de las 
mismas, singularmente en todos aquellos objetivos del Fondo que incidan sobre sus 
competencias.

5. Se regirán por su normativa específica las ayudas de desarrollo rural para actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales, así como la regulación de la condicionalidad de las ayudas 
de la Política Agraria Común (PAC), si bien en aquellas cuestiones que afecten a los 
espacios protegidos de la Red Natura 2000 o al cumplimiento de la Directiva 79/409/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación solicitará informe del Ministerio de Medio Ambiente.

TÍTULO VI

De las infracciones y sanciones

Artículo 75.  Disposiciones generales.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 
responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden a que puedan dar lugar.

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado 
a indemnizar los daños y perjuicios que no puedan ser reparados, en los términos de la 
correspondiente resolución.

3. La valoración de los daños al medio ambiente necesaria para la determinación de las 
infracciones y sanciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo con el método de 
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evaluación a que se refiere Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental y sus disposiciones de desarrollo.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 76.  Tipificación y clasificación de las infracciones.

1. A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 
autonómica, se considerarán infracciones administrativas:

a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la realización de 
vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así como el depósito de 
elementos sólidos para rellenos, que alteren o supongan un riesgo de alteración de las 
condiciones de los ecosistemas con daño para los valores en ellos contenidos.

b) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio o intercambio, captura y 
oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizadas de especies de flora y 
fauna catalogadas «en peligro de extinción», así como la de sus propágulos o restos.

c) La destrucción o deterioro de hábitats incluidos en la categoría de «en peligro de 
desaparición» del Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición.

d) La destrucción del hábitat de especies «en peligro de extinción» en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

e) La destrucción o deterioro significativo de los componentes de los hábitats prioritarios 
de interés comunitario.

f) La introducción de especies alóctonas incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras, sin autorización administrativa.

g) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido o de los productos 
propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.

h) La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos 
sensibles en los espacios naturales protegidos.

i) El deterioro o alteración significativa de los componentes de hábitats prioritarios de 
interés comunitario o la destrucción de componentes, o deterioro significativo del resto de 
componentes de hábitats de interés comunitario.

j) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio, o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna incluidas en catalogadas como »vulnerables», así como la de propágulos o 
restos.

k) La destrucción del hábitat de especies vulnerables, en particular del lugar de 
reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación y las zonas de especial protección 
para la flora y fauna silvestres.

l) La captura, persecución injustificada de especies de fauna silvestre y el arranque y 
corta de especies de flora en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización 
administrativa, de acuerdo con la regulación específica de la legislación de montes, caza y 
pesca continental, cuando no se haya obtenido dicha autorización.

m) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, posesión, comercio o intercambio, 
captura y oferta con fines de venta o intercambio o naturalización no autorizada de especies 
de flora y fauna incluidas en el Listado de especies en régimen de protección especial, que 
no estén catalogadas, así como la de propágulos o restos.

n) La destrucción del hábitat de especies incluidas en el Listado de especies en régimen 
de protección especial que no estén catalogadas, en particular del lugar de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

o) La perturbación, muerte, captura y retención intencionada de especies de aves en las 
épocas de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares 
de cría en el caso de las especies migratorias.
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p) La alteración de los componentes de los hábitats prioritarios de interés comunitario o 
el deterioro de los componentes del resto de hábitats de interés comunitario.

q) La tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio de la caza y 
el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas incluidas en la Lista 
del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las de la Red Natura 
2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos.

r) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en esta Ley.

s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las normas 
reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los espacios naturales 
protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.

t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo permanente de 
buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios naturales protegidos y de 
los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción de dicho combustible así como el 
abastecimiento de combustible a los referidos buques-tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos de 
ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma compañía, 
armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el almacenamiento para el 
suministro de combustible.

2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del siguiente modo:

a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) si los 
daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños superan los 200.000 
euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción grave del mismo tipo que la que 
motivó una sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de ésta, 
siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), 
n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la reincidencia cuando se 
cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo 
de los dos años siguientes a la notificación de ésta, siempre que la resolución sancionadora 
haya adquirido firmeza en vía administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).

Artículo 77.  Clasificación de las sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes 
multas:

a) Infracciones leves, con multas de 500 a 5.000 euros.
b) Infracciones graves, con multas de 5.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros, sin perjuicio de que 

las Comunidades autónomas puedan aumentar el importe máximo.

2. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la conducta infractora y su 
repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños ocasionados; su trascendencia por lo que 
respecta a la seguridad de las personas o bienes protegidos por esta Ley; las circunstancias 
del responsable; el grado de intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su 
caso, el beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así 
como la irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.

3. La sanción de las infracciones tipificadas en esta Ley corresponderá a los órganos 
competentes de las Comunidades autónomas.

Compete a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Medio 
Ambiente, la imposición de sanciones en aquellos supuestos en que la infracción 
administrativa haya recaído en su ámbito de competencias.

4. (Suprimido)

5. La Administración instructora podrá acordar la imposición de multas coercitivas, 
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, si los 
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infractores no procedieran a la reparación o indemnización, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 75. La imposición de dichas multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se 
indique el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la 
multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la 
obligación. En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantega el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterase las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada una de 
dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.

7. El Gobierno podrá, mediante Real Decreto, proceder a la actualización de las 
sanciones previstas en el apartado 1 de este artículo, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios al consumo.

Artículo 78.  Responsabilidad Penal.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 
administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento. La sanción de la 
autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente sancionador, con 
base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

Artículo 79.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere esta Ley calificadas como muy graves prescribirán a 
los cinco años, las calificadas como graves, a los tres años, y las calificadas como leves, al 
año.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 
los cinco años, en tanto que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los tres años 
y al año, respectivamente.

Artículo 80.  
Serán sancionadas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que resulten 

responsables de las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones administrativas 
tipificadas en la presente ley, incluidos, en su caso, los promotores de la actividad infractora, 
los empresarios que la ejecutan, los técnicos directores de la misma, así como cualquier otro 
sujeto que intervenga, por acción u omisión, o cuya participación resulte imprescindible para 
la comisión de la infracción.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado sobre los espacios, hábitats y especies marinos.

El ejercicio de las competencias estatales sobre los espacios, hábitats y especies 
marinos se ajustará a lo establecido en los párrafos siguientes:

a) La protección, conservación y regeneración de los recursos pesqueros en las aguas 
exteriores de cualquiera de los espacios naturales protegidos, se regulará por lo dispuesto 
en el Título I, Capítulos II y III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

b) Las limitaciones o prohibiciones de la actividad pesquera en las aguas exteriores de 
los espacios naturales protegidos se fijarán por el Gobierno, de conformidad con los criterios 
establecidos en la normativa ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 3/2001.

c) Las limitaciones o prohibiciones establecidas en materia de marina mercante en 
espacios naturales protegidos situados en aguas marinas serán adoptadas por el Gobierno 
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de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante.

d) Las funciones de la Administración General del Estado en el mar territorial, aguas 
interiores, zona económica y plataforma continental en materia de defensa, pesca y cultivos 
marinos, marina mercante, extracciones de restos, protección del patrimonio arqueológico 
español, investigación y explotación de recursos u otras no reguladas en esta Ley, se 
ejercerán en la forma y por los departamentos u Organismos que las tengan encomendadas, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación específica o en los Convenios internacionales 
que en su caso sean de aplicación.

e) Fomentar la coordinación entre las políticas de conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y el paisaje y los programas nacionales de investigación.

Disposición adicional segunda.  Medidas adicionales de conservación en el ámbito local.

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal y autonómica, podrán establecer medidas normativas o 
administrativas adicionales de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

Disposición adicional tercera.  Recursos pesqueros y recursos fitogenéticos y 
zoogenéticos para la agricultura y la alimentación.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:

a) Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos.

b) Los recursos pesqueros regulados por la ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c) Los recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creada en el artículo 
7 de esta Ley, asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza.

2. El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, creado en el artículo 
8 de esta Ley, asume las funciones del Consejo Nacional de Bosques.

3. No obstante, la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza y el Consejo 
Nacional de Bosques, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se aprueben 
las normas de desarrollo de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición adicional quinta.  Limitaciones temporales en las actividades reguladas en la 
Ley.

Para el cumplimiento de los Tratados y Convenios internacionales de los que España 
sea parte, el Gobierno podrá establecer limitaciones temporales en relación con las 
actividades reguladas en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias que en su caso 
correspondan a las Comunidades autónomas.

Disposición adicional sexta.  Régimen de UICN-MED.

1. Se reconoce al Centro de Cooperación del Mediterráneo de la Unión Mundial para la 
Naturaleza (en adelante, UICN-MED), de acuerdo con el objeto establecido en sus Estatutos, 
la condición de asociación de utilidad pública en los términos previstos en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2. Los locales, dependencias y archivos de UICN-MED serán inviolables. Ninguna 
entrada o registro podrá practicarse en ellos sin autorización del Director General o 
representante por él autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y en las 
leyes.

CÓDIGO DE CAZA

§ 13  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 181 –



3. Los empleados de UICN-MED, cualquiera que sea su nacionalidad, serán incluidos en 
el sistema de la Seguridad Social española. No obstante, dicha obligación quedará 
exonerada en aquellos casos en que se acredite la existencia de cobertura por parte de otro 
régimen de protección social que otorgue prestaciones en extensión e intensidad 
equivalentes, como mínimo, a las dispensadas por el sistema de Seguridad Social español.

4. Esta disposición adicional será de aplicación sin perjuicio de lo establecido al respecto 
en la normativa comunitaria y en los convenios internacionales suscritos por España.

Disposición adicional séptima.  Investigación y transferencia de tecnología sobre la 
diversidad biológica.

Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de programas de investigación 
sobre la diversidad biológica y sobre los objetivos de esta Ley.

En aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, las 
Administraciones Públicas garantizarán la cooperación científico-técnica en materia de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, así como tener acceso a la tecnología 
mediante políticas adecuadas de transferencia, incluida la biotecnología y el conocimiento 
asociado.

Disposición transitoria primera.  Especies del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, catalogadas en categorías suprimidas.

Las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y que estén 
catalogadas en alguna categoría no regulada en el artículo 55, mantendrán dicha 
clasificación, con los efectos que establezca la normativa vigente en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley, en tanto no se produzca la adaptación a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de aprobación y publicación de los planes e 
instrumentos de gestión adaptados a los contenidos de esta Ley.

En el plazo de tres años deberán estar aprobados y publicados los planes o instrumentos 
de gestión adaptados a los contenidos que se recogen en esta Ley, para lo que el Gobierno 
habilitará los correspondientes recursos para su cofinanciación en el Fondo para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria tercera.  Normas e instrumentos a la entrada en vigor de esta Ley.

En tanto no se aprueben las normas e instrumentos de desarrollo y aplicación previstos 
en esta ley seguirán vigentes los existentes en lo que no se opongan a la misma.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las disposiciones de carácter general que se opongan a lo 
establecido en esta Ley y, en particular, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la disposición adicional primera de la 
Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes y los anexos I, II, III, IV, V y VI del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

2. Asimismo, se derogan, en lo referente a la caza con reclamo, los siguientes artículos:
Los artículos 23.5 a), b), y c); 31.15; y 34.2 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza y los 

artículos 25.13 a), b) y c); 33.15, 33.18, 33.19; 37; 48.1.15; 48.2.17; 48.2.31 y 48.3.46 del 
Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Caza.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

El artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, queda redactado de la 
siguiente manera:
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«Artículo 84.  
1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en 

virtud de una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración 
otorgante, devengará el correspondiente canon en favor de la Administración del 
Estado, sin perjuicio de los que sean exigibles por aquélla.

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se 
determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes 
mencionadas.

3. La base imponible será el valor del bien ocupado y aprovechado, que se 
determinará de la siguiente forma:

a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración 
del bien ocupado se determinará por equiparación al valor asignado a efectos 
fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre, incrementado en los 
rendimientos que sea previsible obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso 
de obras e instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras e 
instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o explotación de 
recursos mineros y energéticos se abonará un canon de 0,006 euros por metro 
cuadrado de superficie ocupada.

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo-terrestre, el valor 
del bien será el de los materiales aprovechados a precios medio de mercado.

4. En el caso de cultivos marinos la base imponible del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre se calculará con arreglo a 
las siguientes reglas:

a) Se considerará como valor de los terrenos ocupados la cantidad de 0,006 
euros por metro cuadrado.

b) En cuanto a los rendimientos que se prevé obtener en la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre, se considerarán los siguientes coeficientes:

Tipo 1. Cultivos marinos en el mar territorial y aguas interiores 0,4 €/m2.
Tipo 2. Cultivos marinos en la ribera del mar y de las rías 0,16 €/m2.
Tipo 3. Estructuras para las tomas de agua de mar y desagües desde cultivos 

marinos localizados en tierra 5 €/m2.
En ambos casos, las cantidades se revisarán por Orden del Ministerio de Medio 

Ambiente, teniendo en cuenta la variación experimentada por el Índice General 
Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo.

5. El tipo de gravamen anual será del 8 por ciento sobre el valor de la base, salvo 
en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por ciento.

6. El canon de ocupación a favor de la Administración General del Estado que 
devengarán las concesiones que las Comunidades autónomas otorguen en dominio 
público marítimo-terrestre adscrito para la construcción de puertos deportivos o 
pesqueros, se calculará según lo previsto en esta Ley y en su normativa de 
desarrollo. La estimación del beneficio que se utilice para obtener la base imponible 
del canon, en ningún caso podrá ser inferior al 3,33 por ciento del importe de la 
inversión a realizar por el solicitante.

7. El canon podrá reducirse un 90 por ciento en los supuestos de ocupaciones 
destinadas al uso público gratuito.

Con objeto de incentivar mejores prácticas medioambientales en el sector de la 
acuicultura, el canon se reducirá un 40 por ciento en el supuesto de concesionarios 
adheridos, con carácter permanente y continuado, al sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambiental (EMAS). Si no estuvieran adheridos a dicho sistema de 
gestión pero dispusieran del sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 
14001:1996, los concesionarios tendrán una reducción del 25 por ciento.

8. Las Comunidades autónomas y las corporaciones locales estarán exentas del 
pago del canon de ocupación en las concesiones o autorizaciones que se les 
otorguen, siempre que éstas no sean objeto de explotación lucrativa, directamente o 
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por terceros. Igualmente quedarán exentos del pago de este canon los supuestos 
previstos en el apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.

9. El devengo del canon, calculado de acuerdo con los criterios establecidos en 
los apartados anteriores, se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento 
anual de la concesión o autorización, y será exigible en la cuantía que corresponda y 
en los plazos que se señalen en las condiciones de dicha concesión o autorización. 
En el caso de aprovechamiento, el devengo se producirá cuando aquél se lleve a 
cabo.

En el supuesto de concesiones de duración superior a un año, cuyo canon se 
haya establecido o haya sido revisado, aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por la que se determina la cuantía 
del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, el 
mismo quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o 
minorando la base del vigente mediante la aplicación a la misma de la variación 
experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de Precios de 
Consumo en los últimos doce meses, según los datos publicados anteriores al primer 
día de cada nuevo año. El devengo del canon, cuya base se haya actualizado 
conforme a lo expuesto, será exigible en los plazos fijados en las condiciones 
establecidas en cada título.

En el caso de las concesiones de duración superior a un año, cuyo canon no se 
haya establecido o revisado aplicando la Orden de 30 de octubre de 1992, 
previamente se procederá a su revisión conforme a la misma. Una vez realizada esta 
revisión quedará actualizado anualmente tal como establece el párrafo anterior.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

1. Esta Ley tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, salvo las siguientes 
disposiciones: el artículo 68, que constituye legislación sobre comercio exterior dictada al 
amparo del artículo 149.1.10.ª de la Constitución; y la disposición adicional sexta, que 
constituye competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales dictada al amparo 
del artículo 149.1.3.ª

2. No son básicos el artículo 72.2 y la disposición adicional primera, que serán sólo de 
aplicación a la Administración General del Estado, a sus Organismos Públicos y a las 
Agencias Estatales.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13.  De la desalación, concepto y requisitos.

1. Con carácter general, la actividad de desalación de agua marina o salobre 
queda sometida al régimen general establecido en esta Ley para el uso privativo del 
dominio público hidráulico, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
demaniales que sean precisas de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y las demás que procedan conforme a la legislación sectorial aplicable.

2. Las obras e instalaciones de desalación declaradas de interés general del 
Estado podrán ser explotadas directamente por los órganos del Ministerio de Medio 
Ambiente, por las Confederaciones Hidrográficas o por las sociedades estatales a las 
que se refiere el capítulo II del título VIII de esta Ley. Igualmente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 125, las comunidades de usuarios o las juntas centrales de 
usuarios podrán, mediante la suscripción de un convenio específico con los entes 
mencionados en el inciso anterior, ser beneficiarios directos de las obras e 
instalaciones de desalación que les afecten.
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3. Las concesiones de aguas desaladas se otorgarán por la Administración 
General del Estado en el caso de que dichas aguas se destinen a su uso en una 
demarcación hidrográfica intercomunitaria.

En el caso haberse suscrito el convenio específico al que se hace referencia en 
el último inciso del apartado 2, las concesiones de aguas desaladas se podrán 
otorgar directamente a las comunidades de usuarios o juntas centrales de usuarios.

4. En la forma que reglamentariamente se determine, se tramitarán en un solo 
expediente las autorizaciones y concesiones que deban otorgarse por dos o más 
órganos u organismos públicos de la Administración General del Estado.

5. En el supuesto de que el uso no vaya a ser directo y exclusivo del 
concesionario, la Administración concedente aprobará los valores máximos y 
mínimos de las tarifas, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las 
obras.

6. Los concesionarios de la actividad de desalación y de aguas desaladas que 
tengan inscritos sus derechos en el Registro de Aguas podrán participar en las 
operaciones de los centros de intercambio de derechos de uso del agua a los que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 19 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 19.  El Consejo Nacional del Agua.

1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de 
participación en la materia.

2. Forman parte del Consejo Nacional del Agua:

- La Administración General del Estado.
- Las Comunidades autónomas.
- Los Entes locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 

implantación.
- Los Organismos de cuenca.
- Las organizaciones profesionales y económicas más representativas de ámbito 

estatal relacionadas con los distintos usos del agua.
- Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito 

estatal.
- Las entidades sin fines lucrativos de ámbito estatal cuyo objeto esté constituido 

por la defensa de intereses ambientales.

3. La presidencia del Consejo Nacional del Agua recaerá en el titular del 
Ministerio de Medio Ambiente.

4. Su composición y estructura orgánica se determinarán por Real Decreto».

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Uno. Se añade una nueva disposición adicional novena a Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la contaminación por vertidos de 
sustancias peligrosas al medio marino.

1. Para reducir la contaminación por vertidos de sustancias peligrosas al medio 
marino, y con el carácter de legislación básica en materia de protección del medio 
ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, se establecen 
objetivos de calidad del medio receptor para los vertidos realizados desde tierra a las 
aguas interiores del litoral y al mar territorial que puedan contener una o varias de las 
sustancias peligrosas incluidas en el anexo I, así como los métodos de medida y los 
procedimientos de control, en los siguientes términos:
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a) Los objetivos de calidad en el medio receptor para las sustancias peligrosas 
incluidas en el anexo I serán, como mínimo, los que se especifican en dicho anexo.

Se podrán admitir superaciones de los objetivos de calidad previstos en el anexo 
I en los siguientes supuestos:

a´) Cuando se constate que existe un enriquecimiento natural de las aguas por 
dichas sustancias.

b´) Por causa de fuerza mayor.
b) Los métodos de medida de referencia que deberán utilizarse para determinar 

la presencia de cada una de las sustancias peligrosas del anexo I, así como la 
exactitud, la precisión y el límite de cuantificación del método aplicado, serán los 
establecidos en el anexo II.

c) Para la vigilancia del cumplimiento de los objetivos de calidad fijados para las 
sustancias del anexo I, se empleará el procedimiento de control establecido en el 
anexo III.

2. Las autorizaciones de vertido otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades autónomas fijarán, para cada una de las sustancias peligrosas del 
anexo I presentes en los vertidos, los valores límite de emisión, que se determinarán 
tomando en consideración los objetivos de calidad recogidos en ese anexo, así como 
aquellos que, adicionalmente, fijen o hayan fijado las Comunidades autónomas.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos de calidad previstos en esta 
disposición adicional y en la normativa autonómica, y de conseguir la adecuación de 
las características de los vertidos a los límites que se fijen en las autorizaciones o en 
sus modificaciones, se incluirán en éstas las actuaciones previstas y sus plazos de 
ejecución. Para ello se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles y se 
podrán incluir disposiciones específicas relativas a la composición y al empleo de 
sustancias o grupos de sustancias, así como de productos.

4. Las medidas que se adopten en aplicación de esta Disposición adicional no 
podrán en ningún caso tener por efecto un aumento directo o indirecto de la 
contaminación de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, o marinas.

5. Para cumplir las obligaciones de suministro de información a la Comisión 
Europea, los órganos competentes de las Comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, los datos necesarios 
para cumplimentar lo establecido en la Directiva 91/692/CE, de 23 de diciembre, 
sobre normalización y racionalización de los informes relativos a la aplicación de 
determinadas directivas referentes al medio ambiente.

6. El Gobierno podrá modificar o ampliar la relación de sustancias, los objetivos 
de calidad, los métodos de medida y el procedimiento de control que figuran en los 
anexos I, II y III.»

Dos. Se añaden los Anexos I, II y III a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con el 
siguiente contenido:

«ANEXO I

Sustancias peligrosas y Objetivos de Calidad

Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad en 
aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad en 
sedimento y biota

Metales y Metaloides. 7440-38-2 Arsénico. 25 N.A.S. (2)

 7440-50-8 Cobre. 25 N.A.S.

 7440-02-0 Niquel. 25 N.A.S.

 7439-92-1 Plomo. 10 N.A.S.

 7782-49-2 Selenio. 10 N.A.S.

 18540-29-9 Cromo VI. 5 N.A.S.

 7440-66-6 Zinc. 60 N.A.S.
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Grupo N.º CAS Parámetro Objetivo de calidad en 
aguas µg/l (1)

Objetivo de calidad en 
sedimento y biota

Biocidas. 1912-24-9 Atrazina. 1  

 122-34-9 Simazina. 1  

 5915-41-3 Terbutilazina. 1  

 1582-09-8 Trifluralina. 0,1  

 115-29-7 Endosulfan. 0,01  

VOCs.

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4
71-55-6

Benceno.
Tolueno.
Xileno.
Etilbenceno.
1,1,1-Tricloroetano.

30
50
30
30

100

 

36643-28-4 Tributilestaño (TBT). 0,02 N.A.S.

Hidrocarburos 
aromáticos policíclicos 
(HPA).

91-20-3 Naftaleno. 5 N.A.S.

 120-12-7 Antraceno. 0,1 N.A.S.

 206-44-0 Fluoranteno. 0,1 N.A.S.

 50-32-8 Benzo(a)pireno. 0,1 N.A.S.

 205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. 0,1 N.A.S.

 191-24-2 Benzo(g,h,i)perileno. 0,1 N.A.S.

 207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. 0,1 N.A.S.

 193-39-5 Indeno(1,2,3-cd)pireno. 0,1 N.A.S.

(1) Los objetivos de calidad en aguas marinas se refieren a la concentración media anual que se calculará 
como la media aritmética de los valores medidos en las muestras recogidas durante un año. El 75 % de las 
muestras recogidas durante un año no excederán los valores de los objetivos de calidad establecidos. En ningún 
caso los valores encontrados podrán sobrepasar en más del 50 % el valor del objetivo de calidad propuesto. En 
aquellos casos en los que la concentración sea inferior al límite de cuantificación, para calcular la media se utilizará 
el límite de cuantificación dividido por dos. Si todas las medidas realizadas en un punto durante un año son 
inferiores al límite de cuantificación, no será necesario calcular ninguna media y simplemente se considerará que se 
cumple la norma de calidad.

(2) N. A. S: La concentración del contaminante no deberá aumentar significativamente con el tiempo.

ANEXO II

Métodos de medida de referencia

Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud

Metales y metaloides. 7440-38-2 Arsénico. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

 7440-50-8 Cobre. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

 7440-02-0 Níquel. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

 7439-92-1 Plomo. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

 7782-49-2 Selenio. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

 18540-29-9 Cromo VI. Espectrofotometría de absorción molecular. 10% 10% 10%

 7440-66-6 Zinc. Espectrofotometría de absorción atómica. 10% 10% 10%

   Espectrofotometría de plasma. 10% 10% 10%

Biociodas. 1912-24-9 Atrazina. Cromatografía de gases  25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%
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Grupo N.º CAS Parámetro Método (1) Límite cuantificación (2) Precisión Exactitud

 122-34-9 Simazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

 5915-41-3 Terbutilazina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución. 25% 25% 25%

 1582-09-8 Trifluralina. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 115-29-7 Endosulfan. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

VOCs

71-43-2
108-88-3

1330-20-7
100-41-4

71-55-6

Benceno
Tolueno
Xileno
Etilbenceno
1,1,1-Tricloroetano

Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases
Cromatografía de gases

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

25%
25%
25%
25%
25%

36643-28-4 Tributilestaño (TBT.) Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HPA). 91-20-3 Naftaleno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

 120-12-7 Antraceno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 191-24-2 Benzo (g,h,i)perileno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 50-32-8 Benzo(a)pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 205-99-2 Benzo(b)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 207-08-9 Benzo(k)fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 206-44-0 Fluoranteno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

 193-39-5 Indeno(1,2,3,c,d) pireno. Cromatografía de gases. 25% 25% 25%

   Cromatografía líquida de alta resolución 25% 25% 25%

(1) Los métodos utilizados serán normalizados. Podrán utilizarse métodos alternativos a los indicados siempre 
y cuando se garanticen los mismos límites de cuantificación, precisión y exactitud, que se recogen en la tabla y no 
tengan descritas interferencias no corregibles de sustancias que puedan encontrarse en el medio simultáneamente 
con el parámetro analizado.

(2) Se entenderá como límite de cuantificación la menor cantidad cuantitativamente determinable en una 
muestra sobre la base de un procedimiento de trabajo dado que pueda todavía distinguirse de cero. El porcentaje 
indicado se refiere al porcentaje del objetivo de calidad establecido para cada contaminante.

ANEXO III

Procedimientos de control
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, el control de las sustancias del 

anexo I se realizará tomando en consideración lo siguiente:

1. Las muestras deberán tomarse en puntos lo suficientemente cercanos al vertido para 
que puedan ser representativas de la calidad del medio acuático en la zona afectada por los 
vertidos.

2. Los valores de los metales pesados se expresarán como metal total
3. Las concentraciones de los contaminantes en sedimentos se determinarán en la 

fracción fina, inferior a 63 mm, sobre peso seco. En aquellos casos en los que la naturaleza 
del sedimento no permita realizar los análisis sobre dicha fracción, se determinará la 
concentración de los contaminantes en la inferior a 2 mm sobre peso seco.

4. Las concentraciones en biota se determinarán en peso húmedo, preferentemente en 
mejillón (Mytilus sp), ostra o almeja.

5. Los controles en la matriz agua se realizarán, como mínimo, con periodicidad 
estacional. Ahora bien, se podrá reducir la frecuencia en los controles en función de criterios 
técnicos basados en los resultados obtenidos en años anteriores.
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6. Las determinaciones analíticas en sedimento y/o biota se efectuarán como mínimo 
con periodicidad anual.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

El segundo párrafo de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:

«A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambiental integrada se 
presentara antes del día 1 de enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 
no hubiera dictado resolución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha 
señalada en el párrafo anterior, las instalaciones existentes podrán continuar en 
funcionamiento de forma provisional hasta que se dicte dicha resolución, por un 
plazo máximo de seis meses, siempre que cumplan todos los requisitos de carácter 
ambiental exigidos por la normativa sectorial aplicable.»

Disposición final séptima.  Incorporación del Derecho Comunitario.

Esta Ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 79/409/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.

1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de esta Ley.

En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la 
finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa 
comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios 
protegidos Red Natura 2000, entre las Comunidades Autónomas, la Administración General 
del Estado y la Comisión Europea, al que se refieren los artículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para regular el 
procedimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las medidas 
compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos, según lo dispuesto en el 
artículo 45.5, como para la consulta previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el 
artículo 45.6.c).

Disposición final novena.  Potestades reglamentarias en Ceuta y Melilla.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que 
tienen atribuidas por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, dentro del 
marco de esta Ley y de las que el Estado promulgue a tal efecto.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

ANEXO I

Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación requiere 
la designación de zonas de especial conservación

Interpretación
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En el "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el 
comité establecido por el artículo 20 ("Comité Hábitats") y publicado por la Comisión 
Europea, se ofrecen orientaciones para la interpretación de cada tipo de hábitat(+).

(+) "Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea", aprobado por el Comité Hábitats el 4 de 
octubre de 1999, "Modificaciones de 'Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea' con miras a la 
ampliación de la UE" (Hab. 01/11b-rev. 1) aprobadas por el Comité Hábitats el 24 de abril de 2002 previa consulta 
escrita, Comisión Europea, Dirección General de Medio Ambiente.

 
El código corresponde al código NATURA 2000.
El signo "*" significa: tipos de hábitats prioritarios.

1. HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS.

11. Aguas marinas y medios de marea.

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda.
1120 * Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae).
1130 Estuarios.
1140 Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea 

baja.
1150 * Lagunas costeras.
1160 Grandes calas y bahías poco profundas.
1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases.

12. Acantilados marítimos y playas de guijarros.

1210 Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros.
1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas.
1240 Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. 

endémicos.
1250 Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas.

13. Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales.

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o 
arenosas.

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimi).
1330 Pastizales salinos atlánticos (Glauco-Puccinellietalia maritimae).
1340 * Pastizales salinos continentales.

14. Marismas y pastizales salinos mediterráneos y termoatlánticos.

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Jucentalia maritimi).
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae).
1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea).

15. Estepas continentales halofilas y gipsófilas.

1510 * Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
1520 * Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).
1530 * Estepas y marismas salinas panónicas.

16. Archipiélagos, costas y superficies emergidas del Báltico boreal.

1610 Islas esker del Báltico con vegetación de playas de arena, de rocas o de guijarros y 
vegetación sublitoral.

1620 Islotes e islitas del Báltico boreal.
1630 * Praderas costeras del Báltico boreal.
1640 Playas de arena con vegetación vivaz del Báltico boreal.
1650 Calas estrechas del Báltico boreal.
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2. DUNAS MARÍTIMAS Y CONTINENTALES.

21. Dunas marítimas de las costas atlánticas, del Mar del Norte y del Báltico.

2110 Dunas móviles embrionarias.
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas).
2130 * Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises).
2140 * Dunas fijas descalcificadas con Empetrum nigrum.
2150 * Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea).
2160 Dunas con Hippophaë rhamnoides.
2170 Dunas con Salix repens spp. argentea (Salicion arenariae).
2180 Dunas arboladas de las regiones atlánticas, continental y boreal.
2190 Depresiones intradunales húmedas.
21A0 Machairs (*en Irlanda).

22. Dunas marítimas de las costas mediterráneas.

2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae.
2220 Dunas con Euphorbia terracina.
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia.
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales.
2250 * Dunas litorales con Juniperus spp.
2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavenduletalia.
2270 * Dunas con bosques Pinus pinea y/o Pinus pinaster.

23. Dunas continentales, antiguas y descalcificadas.

2310 Brezales psamófilos secos con Calluna y Genista.
2320 Brezales psamófilos secos con Calluna y Empetrum nigrum.
2330 Dunas continentales con pastizales abiertos con Corynephorus y Agrostis.
2340 * Dunas continentales panónicas.

3. HÁBITATS DE AGUA DULCE.

31. Aguas estancadas.

3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras 
arenosas (Littorelletalia uniflorae).

3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos 
generalmente arenosos del Mediterráneo occidental con Isoetes spp.

3130 Aguas estancadas, oligotróficas a mesotróficas con vegetación de Littorelletea 
uniflorae y/o Isoëto-Nanojuncetea.

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.
3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.
3160 Lagos y estanques distróficos naturales.
3170 * Estanques temporales mediterráneos.
3180 * Turloughs.
3190 Lagos de karst en yeso.
31A0 * Lechos de loto de lagos termales de Transilvania.

32. Aguas corrientes – tramos de cursos de agua con dinámica natural y semi-natural 
(lechos menores, medios y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 
alteraciones significativas.

3210 Ríos naturales de Fenoscandia.
3220 Ríos alpinos y la vegetación herbácea de sus orillas.
3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica.
3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos.
3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum.
3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetaciónde Ranunculion fluitantis y 

Callitricho-Batrachion.
3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention 

p.p.

CÓDIGO DE CAZA

§ 13  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 191 –



3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 
vegetales ribereñas de Salix y Populus alba.

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion.
32A0 Cascadas tobáceas de los ríos cársticos en los Alpes Dináricos.

4. BREZALES Y MATORRALES DE ZONA TEMPLADA.

4010 Brezales húmedos atlánticos septentrionales de Erica tetralix.
4020 * Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica tetralix.
4030 Brezales secos europeos.
4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans.
4050 * Brezales macaronésicos endémicos.
4060 Brezales alpinos y boreales.
4070 * Matorrales de Pinus mugo y Rhododendron hirsutum (Mugo-Rhododendretum 

hirsuti).
4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp.
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga.
40A0 * Matorrales peripanónicos subcontinentales.
40B0 Monte bajo de Potentilla fruticosa de Rhodope.
40C0 * Monte bajo caducifolio pontosarmático.

5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.

51. Matorrales submediterráneos y de zona templada.

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 
rocosas (Berberidion p.p.).

5120 Formaciones montanas de Genista purgans.
5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos.
5140 * Formaciones de Cistus palhinhae sobre brezales marítimos.

52. Matorrales arborescentes mediterráneos.

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.
5220 * Matorrales arborescentes de Zyziphus.
5230 * Matorrales arborescentes de Laurus nobilis.

53. Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.

5310 Monte bajo de Laurus nobilis.
5320 Formaciones bajas de euphorbia próximas a los acantilados.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.

54. Matorrales de tipo frigánico.

5410 Matorrales de tipo frigánico del mediterráneo occidental de cumbres de acantilados 
(Astragalo-Plantaginetum subulatae).

5420 Matorrales espinosos de tipo frigánico del Sarcopoterium spinosum.
5430 Matorrales espinosos de tipo frigánico endémicos del Euphorbio-Verbascion.

6. FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES.

61. Prados naturales.

6110 * Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi.
6120 * Prados calcáreos de arenas xéricas.
6130 Prados calaminarios de Violetalia calaminariae.
6140 Prados pirenaicos silíceos de Festuca eskia.
6150 Prados boreoalpinos silíceos.
6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta.
6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
6180 Prados orófilos macaronésicos.
6190 Prados rupícolas panónicos (Stipo-Festucetalia pallentis).

62. Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral.
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6210 Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos 
(Festuco-Brometalia) (*parajes con notables orquídeas).

6220 * Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.
6230 * Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa continental).
6240 * Pastizales estépicos subpanónicos.
6250 * Pastizales estépicos panónicos sobre loess.
6260 * Estepas panónicas sobre arenas.
6270 * Pastizales fenoscándicos de baja altitud, secas a orófilas, ricas en especies.
6280 * Alvar nórdico y losas calizas precámbricas.
62A0 Pastizales secos submediterráneos orientales (Scorzoneratalia villosae).
62B0 Prados serpentinícolas de Chipre.
62C0 * Estepas pontosarmáticas.
62D0 Prados acidófilos oromoesios.

63. Bosques esclerófilos de pastoreo (dehesas).

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.

64. Prados húmedos seminaturales de hierbas altas.

6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos 
(Molinion caeruleae).

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.
6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 

alpino.
6440 Prados aluviales inundables del Cnidion dubii.
6450 Prados aluviales norboreales.
6460 Prados turbosos de Troodos.

65. Prados mesófilos.

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 
officinalis).

6520 Prados de siega de montaña.
6530 * Prados arbolados fenoscándicos.
6540 Prados submediterráneos del Molinio-Hordeion secalini.

7. TURBERAS ALTAS, TURBERAS BAJAS (FENS Y MIRES) Y ÁREAS PANTANOSAS.

71. Turberas ácidas de esfagnos.

7110 * Turberas altas activas.
7120 Turberas altas degradadas que todavía pueden regenerarse de manera natural.
7130 Turberas de cobertura (*para las turberas activas).
7140 »Mires» de transición y tremedales.
7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion.
7160 Manantiales ricos en minerales y surgencias de fens.

72. Turberas calcáreas.

7210 * Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae.
7220 * Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion).
7230 Turberas bajas alcalinas.
7240 * Formaciones pioneras alpinas de Caricion bicoloris-atrofuscae.

73. Turberas boreales.

7310 * Aapa mires.
7320 * Palsa mires.

8. HÁBITATS ROCOSOS Y CUEVAS.

81. Desprendimientos rocosos.
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8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia alpinae y 
Galeopsietalia ladani).

8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos montano a nival 
(Thlaspietea rotundifolii).

8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos.
8140 Desprendimientos mediterráneos orientales.
8150 Desprendimientos medioeuropeos silíceos de zonas altas.
8160 * Desprendimientos medioeuropeos calcáreos de los pisos colino a montano.

82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica.

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica.
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.
8230 Roquedos siliceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-

Veronicion dillenii.
8240 * Pavimentos calcáreos.

83. Otros hábitats rocosos.

8310 Cuevas no explotadas por el turismo.
8320 Campos de lava y excavaciones naturales.
8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas.
8340 Glaciares permanentes.

9. BOSQUES.

Bosques (sub)naturales de especies autóctonas, en monte alto con sotobosque típico, 
que responden a uno de los siguientes criterios: Raros y residuales y/o que contengan 
especies de interés comunitario.

90. Bosques de la Europa boreal.

9010 * Taiga occidental.
9020 * Bosques maduros caducifolios naturales hemiboreales, de Fenoscandia, ricos en 

epífitos (Quercus, Tilia, Acer, Fraxinus o Ulmus).
9030 * Bosques naturales de las primeras fases de la sucesión de las áreas emergidas 

costeras.
9040 Bosques nórdicos/subárticos de Betula pubescens spp. czerepanovii.
9050 Bosques fenoscándicos de Picea abies ricos en herbáceas.
9060 Bosques de coníferas sobre, o relacionados, con eskers fluvioglaciales.
9070 Pastizales arbolados fenoscándicos.
9080 * Bosques pantanosos caducifolios de Fenoscandia.

91. Bosques de la Europa templada.

9110 Hayedos del Luzulo-Fagetum.
9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion 

robori-petraeae o Ilici-Fagenion).
9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum.
9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius.
9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion.
9160 Robledales pedunculados o albares subatlánticos y medioeuropeos del Carpinion 

betuli.
9170 Robledales del Galio-Carpinetum.
9180 * Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion.
9190 Robledales maduros acidófilos de llanuras arenosas con Quercus robur.
91A0 Robledales maduros de las Islas Británicas con Ilex y Blechnum.
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
91C0 * Bosques de Caledonia.
91D0 * Turberas boscosas.
91E0 * Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion 

incanae, Salicion albae).
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91F0 Bosques mixtos de Quercus robur, Ulmus laevis, Ulmus minor, Fraxinus excelsior o 
Fraxinus angustifolia, en las riberas de los grandes rios (Ulmenion minoris).

91G0 * Bosques panónicos de Quercus petraea y Carpinus betulus.
91H0 * Bosques panónicos de Quercus pubescens.
91I0 * Bosques eurosiberianos estépicos de Quercus spp.
91J0 * Bosques de las Islas Británicas con Taxus baccata.
91K0 Bosques ilirios de Fagus sylvatica (Aremonio-Fagion).
91L0 Bosques ilirios de robles y carpes (Erythronio-Carpinion).
91M0 Bosques balcanicopanónicos de roble turco y roble albar.
91N0 * Matorrales de dunas arenosas continentales panónicas (Junipero-Populetum 

albae).
91P0 Holy Cross fir forest (Abietetum polonicum).
91Q0 Bosques calcófilos de Pinus sylvestris de los Cárpatos Occidentales.
91R0 Bosques dináricos dolomitícolas de pino silvestre (Genisto januensis- Pinetum).
91S0 * Hayedos pónticos occidentales.
91T0 Bosques centroeuropeos de pino silvestre y líquenes.
91U0 Bosques esteparios sármatas de pino silvestre.
91V0 Hayedos dacios (Symphyto-Fagion).
91W0 Hayedos de Moesia.
91X0 * Hayedos de Dobroduja.
91Y0 Bosques dacios de robles y carpes.
91Z0 Bosquetes de tilo plateado de Moesia.
91AA * Bosques de roble blanco.
91BA Abetales de Moesia.
91CA Bosques de pino silvestre de Rhodope y la Cordillera Balcánica.

92. Bosques mediterráneos de hoja caduca.

9210 * Hayedos de los Apeninos con Taxus e Ilex.
9220 * Hayedos de los Apeninos con Abies alba y hayedos con Abies nebrodensis.
9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica.
9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.
9250 Robledales de Quercus trojana.
9260 Bosques de Castanea sativa.
9270 Hayedos helénicos con Abies borisii-regis.
9280 Bosques de Quercus frainetto.
9290 Bosques de Cupressus (Acero-Cupression).
92A0 Bosques galeria de Salix alba y Populus alba.
92B0 Formaciones ripícolas de ríos mediterráneos de caudal intermitente, con 

Rhododendron ponticum, Salix y otros.
92C0 Bosques de Platanus orientalis y Liquidambar orientalis (Platanion orientalis).
92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae).

93. Bosques esclerófilos mediterráneos.

9310 Robledales del Egeo de Quercus brachyphylla.
9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
9330 Bosques de Quercus suber.
9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.
9350 Bosques de Quercus macrolepis.
9360 * Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea).
9370 * Palmerales de Phoenix.
9380 Bosques de Ilex aquifolium.
9390 * Matorrales y vegetación subarbustiva con Quercus alnifolia.
93A0 Bosques con Quercus infectoria (Anagyro foetidae-Quercetum infectoriae).

94. Bosques de coníferas de montañas templadas.

9410 Bosques acidófilos de Picea de los pisos montano a alpino (Vaccinio-Piceetea).
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9420 Bosques alpinos de Larix decidua y/o Pinus cembra.
9430 Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (*en sustratos yesoso o 

calcáreo).

95. Bosques de coníferas de montañas mediterráneas y macaronésicas.

9510 * Abetales sudapeninos de Abies alba.
9520 Abetales de Abies pinsapo.
9530 * Pinares (sud-)mediterráneos de pinos negros endémicos.
9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.
9550 Pinares endémicos canarios.
9560 * Bosques endémicos de Juniperus spp.
9570 * Bosques de Tetraclinis articulata.
9580 * Bosques mediterráneos de Taxus baccata.
9590 * Bosques de Cedrus brevifolia (Cedrosetum brevifoliae).
95A0 Pinares supra-oromediterráneos.

ANEXO II

Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación 
es necesario designar zonas especiales de conservación

Interpretación
a) El anexo II es complementario del anexo I en cuanto a la realización de una 

red coherente de zonas especiales de conservación.
b) Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:

– Por el nombre de la especie o subespecie, o
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

c) Símbolos:

Se antepone un asterisco (*) al nombre de una especie para indicar que dicha 
especie es prioritaria.

La mayoría de las especies que figuran en el presente anexo se hallan incluidas 
en el anexo IV. Con el símbolo (o), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que figuran en el presente anexo y no se hallan incluidas en el anexo IV ni 
en el anexo V; con el símbolo (V), colocado detrás del nombre, se indican aquellas 
especies que, figurando en el presente anexo, están también incluidas en el anexo V, 
pero no en el anexo IV.

a) Animales

VERTEBRADOS.

MAMÍFEROS.

INSECTIVORA.

Talpidae.
Galemys pyrenaicus.

CHIROPTERA.

Rhinolophidae.
Rhinolophus blasii.
Rhinolophus euryale.
Rhinolophus ferrumequinum.
Rhinolophus hipposideros.
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Rhinolophus mehelyi.
Vespertilionidae.
Barbastella barbastellus.
Miniopterus schreibersii.
Myotis bechsteinii.
Myotis blythii.
Myotis capaccinii.
Myotis dasycneme.
Myotis emarginatus.
Myotis myotis.
Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.

RODENTIA.

Gliridae.
Myomimus roachi.
Sciuridae.
* Marmota marmota latirostris.
* Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
* Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, finlandesas y 

suecas).
Cricetidae.
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
* Microtus oeconomus arenicola.
* Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista subtilis.

CARNÍVORA.

Canidae.
* Alopex lagopus.
* Canis lupus (excepto la población estonia; poblaciones griegas: solamente las 

del sur del paralelo 39; poblaciones españolas: solamente las del sur del Duero; 
excepto las poblaciones letonas, lituanas y finlandesas).

Ursidae.
* Ursus arctos (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Mustelidae.
* Gulo gulo.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
* Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Lynx lynx (excepto las poblaciones estonias, letonas y finlandesas).
* Lynx pardinus.
Phocidae.
Halichoerus grypus (V).
* Monachus monachus.
Phoca hispida bottnica (V).
* Phoca hispida saimensis.
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Phoca vitulina (V).

ARTIODACTYLA.

Cervidae.
* Cervus elaphus corsicanus.
Rangifer tarandus fennicus (o).
Bovidae.
* Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
* Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon (Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
* Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
* Rupicapra rupicapra tatrica.

CETÁCEA.

Phocoena phocoena.
Tursiops truncatus.

REPTILES.

CHELONIA (TESTUDINES).

Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
* Caretta caretta.
* Chelonia mydas.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.

SAURIA.

Lacertidae.
Dinarolacerta mosorensis.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta schreiberi.
Gallotia galloti insulanagae.
* Gallotia simonyi.
Podarcis lilfordi.
Podarcis pityusensis.
Scincidae.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Gekkonidae.
Phyllodactylus europaeus.

OPHIDIA (SERPENTES).

Colubridae.
* Coluber cypriensis.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
* Natrix natrix cypriaca.
Viperidae.
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* Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera ursinii (excepto Vipera ursinii rakosiensis y Vipera ursinii macrops).
* Vipera ursinii macrops.
* Vipera ursinii rakosiensis.

ANFIBIOS.

CAUDATA.

Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
* Salamandra aurorae (Salamandra atra aurorae).
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus dobrogicus (Triturus cristatus dobrogicus).
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
* Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii.
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.

ANURA.

Discoglossidae.
* Alytes muletensis.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana latastei.
Pelobatidae.
* Pelobates fuscus insubricus.

PECES.

PETROMYZONIFORMES.

Petromyzonidae.
Eudontomyzon spp. (o).
Lampetra fluviatilis (V) (excepto las poblaciones finlandesas y suecas).
Lampetra planeri (o) (excepto las poblaciones estonias, finlandesas y suecas).
Lethenteron zanandreai (V).
Petromyzon marinus (o) (excepto las poblaciones suecas).

ACIPENSERIFORMES.

Acipenseridae.
* Acipenser naccarii.
* Acipenser sturio.

CLUPEIFORMES.

Clupeidae.
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Alosa spp. (V).

SALMONIFORMES.

Salmonidae.
Hucho hucho (poblaciones naturales) (V).
Salmo macrostigma (o).
Salmo marmoratus (o).
Salmo salar (solo en agua dulce) (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Salmothymus obtusirostris (o).
Coregonidae.
* Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas en algunos sectores del Mar 

del Norte).
Umbridae.
Umbra krameri (o).

CYPRINIFORMES.

Cyprinidae.
Alburnus albidus (o) (Alburnus vulturius).
Aulopyge huegelii (o).
Anaecypris hispanica.
Aspius aspius (V) (excepto las poblaciones finlandesas).
Barbus comiza (V).
Barbus meridionalis (V).
Barbus plebejus (V).
Chalcalburnus chalcoides (o).
Chondrostoma genei (o).
Chondrostoma knerii (o).
Chondrostoma lusitanicum (o).
Chondrostoma phoxinus (o).
Chondrostoma polylepis (o) (C. willkommi inclusive).
Chondrostoma soetta (o).
Chondrostoma toxostoma (o).
Gobio albipinnatus (o).
Gobio kessleri (o).
Gobio uranoscopus (o).
Iberocypris palaciosi (o).
* Ladigesocypris ghigii (o).
Leuciscus lucumonis (o).
Leuciscus souffia (o).
Pelecus cultratus (V).
Phoxinellus spp. (o).
* Phoxinus percnurus.
Rhodeus sericeus amarus (o).
Rutilus pigus (V).
Rutilus rubilio (o).
Rutilus arcasii (o).
Rutilus macrolepidotus (o).
Rutilus lemmingii (o).
Rutilus frisii meidingeri (V).
Rutilus alburnoides (o).
Scardinius graecus (o).
Squalius microlepis (o).
Squalius svallize (o).
Cobitidae.
Cobitis elongata (o).
Cobitis taenia (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
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Cobitis trichonica (o).
Misgurnus fossilis (o).
Sabanejewia aurata (o).
Sabanejewia larvata (o) (Cobitis larvata y Cobitis conspersa).

SILURIFORMES.

Siluridae.
Silurus aristotelis (V).

ATHERINIFORMES.

Cyprinodontidae.
Aphanius iberus (o).
Aphanius fasciatus (o).
* Valencia hispanica.
* Valencia letourneuxi (Valencia hispanica).

PERCIFORMES.

Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Gymnocephalus schraetzer (V).
* Romanichthys valsanicola.
Zingel spp. ((o) excepto Zingel asper y Zingel zingel (V)).
Gobiidae.
Knipowitschia croatica (o).
Knipowitschia (Padogobius) panizzae (o).
Padogobius nigricans (o).
Pomatoschistus canestrini (o).

SCORPAENIFORMES.

Cottidae.
Cottus gobio (o) (excepto las poblaciones finlandesas).
Cottus petiti (o).

INVERTEBRADOS.

ARTRÓPODOS.

CRUSTÁCEA.

Decapoda.
Austropotamobius pallipes (V).
* Austropotamobius torrentium (V).
Isopoda.
* Armadillidium ghardalamensis.

INSECTA.

Coleoptera.
Agathidium pulchellum (o).
Bolbelasmus unicornis.
Boros schneideri (o).
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
* Carabus menetriesi pacholei.
* Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
Corticaria planula (o).
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Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Limoniscus violaceus (o).
Lucanus cervus (o).
Macroplea pubipennis (o).
Mesosa myops (o).
Morimus funereus (o).
* Osmoderma eremita.
Oxyporus mannerheimii (o).
Pilemia tigrina.
* Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
* Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rhysodes sulcatus (o).
* Rosalia alpina.
Stephanopachys linearis (o).
Stephanopachys substriatus (o).
Xyletinus tremulicola (o).
Hemiptera.
Aradus angularis (o).
Lepidoptera.
Agriades glandon aquilo (o).
Arytrura musculus.
* Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctaria (o).
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Clossiana improba (o).
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia medusa polaris (o).
Eriogaster catax.
Euphydryas (Eurodryas, Hypodryas) aurinia (o).
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Graellsia isabellae (V).
Hesperia comma catena (o).
Hypodryas maturna.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
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* Nymphalis vaualbum.
Papilio hospiton.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
Xestia borealis (o).
Xestia brunneopicta (o).
* Xylomoia strix.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Coenagrion hylas (o).
Coenagrion mercuriale (o).
Coenagrion ornatum (o).
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.

ARACHNIDA.

Pseudoscorpiones.
Anthrenochernes stellae (o).

MOLUSCOS.

GASTROPODA.

Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
* Helicopsis striata austriaca (o).
Hygromia kovacsi.
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Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
* Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
* Paladilhia hungarica.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus transversalis.
Vertigo angustior (o).
Vertigo genesii (o).
Vertigo geyeri (o).
Vertigo moulinsiana (o).

BIVALVIA.

Unionoida.
Margaritifera durrovensis (Margaritifera margaritifera) (V).
Margaritifera margaritifera (V).
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.

b) Plantas

PTERIDOPHYTA.

ASPLENIACEAE.

Asplenium jahandiezii (Litard.) Rouy.
Asplenium adulterinum Milde.

BLECHNACEAE.

Woodwardia radicans (L.) Sm.

DICKSONIACEAE.

Culcita macrocarpa C. Presl.

DRYOPTERIDACEAE.

Diplazium sibiricum (Turcz. ex Kunze) Kurata.
* Dryopteris corleyi Fraser-Jenk.
Dryopteris fragans (L.) Schott.

HYMENOPHYLLACEAE.

Trichomanes speciosum Willd.

ISOETACEAE.

Isoetes boryana Durieu.
Isoetes malinverniana Ces. & De Not.

MARSILEACEAE.

Marsilea batardae Launert.
Marsilea quadrifolia L.
Marsilea strigosa Willd.

OPHIOGLOSSACEAE.

Botrychium simplex Hitchc.
Ophioglossum polyphyllum A. Braun.
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GYMNOSPERMAE.

PINACEAE.

* Abies nebrodensis (Lojac.) Mattei.

ANGIOSPERMAE.

ALISMATACEAE.

* Alisma wahlenbergii (Holmberg) Juz.
Caldesia parnassifolia (L.) Parl.
Luronium natans (L.) Raf.

AMARYLLIDACEAE.

Leucojum nicaeense Ard.
Narcissus asturiensis (Jordan) Pugsley.
Narcissus calcicola Mendonça.
Narcissus cyclamineus DC.
Narcissus fernandesii G. Pedro.
Narcissus humilis (Cav.) Traub.
* Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus pseudonarcissus L. subsp. nobilis (Haw.) A. Fernandes.
Narcissus scaberulus Henriq.
Narcissus triandrus L. subsp. capax (Salisb.) D. A. Webb.
Narcissus viridiflorus Schousboe.

ASCLEPIADACEAE.

Vincetoxicum pannonicum (Borhidi) Holub.

BORAGINACEAE.

* Anchusa crispa Viv.
Echium russicum J.F.Gemlin.
* Lithodora nitida (H. Ern) R. Fernandes.
Myosotis lusitanica Schuster.
Myosotis rehsteineri Wartm.
Myosotis retusifolia R. Afonso.
Omphalodes kuzinskyanae Willk.
*Omphalodes littoralis Lehm.
* Onosma tornensis Javorka.
Solenanthus albanicus (Degen & al.) Degen & Baldacci.
* Symphytum cycladense Pawl.

CAMPANULACEAE.

Adenophora lilifolia (L.) Ledeb.
Asyneuma giganteum (Boiss.) Bornm.
* Campanula bohemica Hruby.
* Campanula gelida Kovanda.
Campanula romanica Săvul.
* Campanula sabatia De Not.
* Campanula serrata (Kit.) Hendrych.
Campanula zoysii Wulfen.
Jasione crispa (Pourret) Samp. subsp. serpentinica Pinto da Silva.
Jasione lusitanica A. DC.

CARYOPHYLLACEAE.

Arenaria ciliata L. subsp. pseudofrigida Ostenf. & O.C. Dahl.
Arenaria humifusa Wahlenberg.
* Arenaria nevadensis Boiss. & Reuter.
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Arenaria provincialis Chater & Halliday.
* Cerastium alsinifolium Tausch Cerastium dinaricum G.Beck & Szysz.
Dianthus arenarius L. subsp. arenarius.
*Dianthus arenarius subsp. bohemicus (Novak) O.Schwarz.
Dianthus cintranus Boiss. & Reuter subsp. cintranus Boiss. & Reuter.
* Dianthus diutinus Kit.
* Dianthus lumnitzeri Wiesb.
Dianthus marizii (Samp.) Samp.
* Dianthus moravicus Kovanda.
* Dianthus nitidus Waldst. et Kit.
Dianthus plumarius subsp. regis-stephani (Rapcs.) Baksay.
Dianthus rupicola Biv.
* Gypsophila papillosa P. Porta.
Herniaria algarvica Chaudhri.
* Herniaria latifolia Lapeyr. subsp. litardierei Gamis.
Herniaria lusitanica (Chaudhri) subsp. berlengiana Chaudhri.
Herniaria maritima Link.
* Minuartia smejkalii Dvorakova.
Moehringia jankae Griseb. ex Janka.
Moehringia lateriflora (L.) Fenzl.
Moehringia tommasinii Marches.
Moehringia villosa (Wulfen) Fenzl.
Petrocoptis grandiflora Rothm.
Petrocoptis montsicciana O. Bolos & Rivas Mart.
Petrocoptis pseudoviscosa Fernández Casas.
Silene furcata Rafin. subsp. angustiflora (Rupr.) Walters.
* Silene hicesiae Brullo & Signorello.
Silene hifacensis Rouy ex Willk.
* Silene holzmanii Heldr. ex Boiss.
Silene longicilia (Brot.) Otth.
Silene mariana Pau.
* Silene orphanidis Boiss.
* Silene rothmaleri Pinto da Silva.
* Silene velutina Pourret ex Loisel.

CHENOPODIACEAE.

* Bassia (Kochia) saxicola (Guss.) A. J. Scott.
* Cremnophyton lanfrancoi Brullo et Pavone.
* Salicornia veneta Pignatti & Lausi.

CISTACEAE.

Cistus palhinhae Ingram.
Halimium verticillatum (Brot.) Sennen.
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum caput-felis Boiss.
* Tuberaria major (Willk.) Pinto da Silva & Rozeira.

COMPOSITAE.

* Anthemis glaberrima (Rech. f.) Greuter.
Artemisia campestris L. subsp. bottnica A.N. Lundström ex Kindb.
* Artemisia granatensis Boiss.
* Artemisia laciniata Willd.
Artemisia oelandica (Besser) Komaror.
* Artemisia pancicii (Janka) Ronn.
* Aster pyrenaeus Desf. ex DC.
* Aster sorrentinii (Tod) Lojac.
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Carlina onopordifolia Besser.
* Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
* Centaurea alba L. subsp. heldreichii (Halacsy) Dostal.
* Centaurea alba L. subsp. princeps (Boiss. & Heldr.) Gugler.
* Centaurea akamantis T.Georgiadis & G.Chatzikyriakou.
* Centaurea attica Nyman subsp. megarensis (Halacsy & Hayek) Dostal.
* Centaurea balearica J. D. Rodríguez.
* Centaurea borjae Valdés-Berm. & Rivas Goday.
* Centaurea citricolor Font Quer.
Centaurea corymbosa Pourret.
Centaurea gadorensis G. Blanca.
* Centaurea horrida Badaro.
Centaurea immanuelis-loewii Degen.
Centaurea jankae Brandza.
* Centaurea kalambakensis Freyn & Sint.
Centaurea kartschiana Scop.
* Centaurea lactiflora Halacsy.
Centaurea micrantha Hoffmanns. & Link subsp. herminii (Rouy) Dostál.
* Centaurea niederi Heldr.
* Centaurea peucedanifolia Boiss. & Orph.
* Centaurea pinnata Pau.
Centaurea pontica Prodan & E. I. Nyárády.
Centaurea pulvinata (G. Blanca) G. Blanca.
Centaurea rothmalerana (Arènes) Dostál.
Centaurea vicentina Mariz.
Cirsium brachycephalum Juratzka.
* Crepis crocifolia Boiss. & Heldr.
Crepis granatensis (Willk.) B. Blanca & M. Cueto.
Crepis pusilla (Sommier) Merxmüller.
Crepis tectorum L. subsp. nigrescens.
Erigeron frigidus Boiss. ex DC.
* Helichrysum melitense (Pignatti) Brullo et al.
Hymenostemma pseudanthemis (Kunze) Willd.
Hyoseris frutescens Brullo et Pavone.
* Jurinea cyanoides (L.) Reichenb.
* Jurinea fontqueri Cuatrec.
* Lamyropsis microcephala (Moris) Dittrich & Greuter.
Leontodon microcephalus (Boiss. ex DC.) Boiss.
Leontodon boryi Boiss.
* Leontodon siculus (Guss.) Finch & Sell.
Leuzea longifolia Hoffmanns. & Link.
Ligularia sibirica (L.) Cass.
* Palaeocyanus crassifolius (Bertoloni) Dostal.
Santolina impressa Hoffmanns. & Link.
Santolina semidentata Hoffmanns. & Link.
Saussurea alpina subsp. esthonica (Baer ex Rupr) Kupffer.
* Senecio elodes Boiss. ex DC.
Senecio jacobea L. subsp. gotlandicus (Neuman) Sterner.
Senecio nevadensis Boiss. & Reuter.
* Serratula lycopifolia (Vill.) A.Kern.
Tephroseris longifolia (Jacq.) Griseb et Schenk subsp. moravica.

CONVOLVULACEAE.

* Convolvulus argyrothamnus Greuter.
* Convolvulus fernandesii Pinto da Silva & Teles.

CRUCIFERAE.
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Alyssum pyrenaicum Lapeyr.
* Arabis kennedyae Meikle.
Arabis sadina (Samp.) P. Cout.
Arabis scopoliana Boiss.
* Biscutella neustriaca Bonnet.
Biscutella vincentina (Samp.) Rothm.
Boleum asperum (Pers.) Desvaux.
Brassica glabrescens Poldini.
Brassica hilarionis Post.
Brassica insularis Moris.
* Brassica macrocarpa Guss.
Braya linearis Rouy.
* Cochlearia polonica E. Fröhlich.
* Cochlearia tatrae Borbas.
* Coincya rupestris Rouy.
* Coronopus navasii Pau.
Crambe tataria Sebeok.
* Degenia velebitica (Degen) Hayek.
Diplotaxis ibicensis (Pau) Gómez-Campo.
* Diplotaxis siettiana Maire.
Diplotaxis vicentina (P. Cout.) Rothm.
Draba cacuminum Elis Ekman.
Draba cinerea Adams.
Draba dorneri Heuffel.
Erucastrum palustre (Pirona) Vis.
* Erysimum pieninicum (Zapal.) Pawl.
* Iberis arbuscula Runemark.
Iberis procumbens Lange subsp. microcarpa Franco & Pinto da Silva.
* Jonopsidium acaule (Desf.) Reichenb.
Jonopsidium savianum (Caruel) Ball ex Arcang.
Rhynchosinapis erucastrum (L.) Dandy ex Clapham subsp. cintrana (Coutinho) 

Franco & P. Silva (Coincya cintrana (P. Cout.) Pinto da Silva).
Sisymbrium cavanillesianum Valdés & Castroviejo.
Sisymbrium supinum L.
Thlaspi jankae A.Kern.

CYPERACEAE.

Carex holostoma Drejer.
* Carex panormitana Guss.
Eleocharis carniolica Koch.

DIOSCOREACEAE.

* Borderea chouardii (Gaussen) Heslot.

DROSERACEAE.

Aldrovanda vesiculosa L.

ELATINACEAE.

Elatine gussonei (Sommier) Brullo et al.

ERICACEAE.

Rhododendron luteum Sweet.

EUPHORBIACEAE.

* Euphorbia margalidiana Kuhbier & Lewejohann.
Euphorbia transtagana Boiss.
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GENTIANACEAE.

* Centaurium rigualii Esteve.
* Centaurium somedanum Lainz.
Gentiana ligustica R. de Vilm. & Chopinet.
Gentianella anglica (Pugsley) E. F. Warburg.
* Gentianella bohemica Skalicky.

GERANIACEAE.

* Erodium astragaloides Boiss. & Reuter.
Erodium paularense Fernández-González & Izco.
* Erodium rupicola Boiss.

GLOBULARIACEAE.

* Globulariastygia Orph. ex Boiss.

GRAMINEAE.

Arctagrostis latifolia (R. Br.) Griseb.
Arctophila fulva (Trin.) N. J. Anderson.
Avenula hackelii (Henriq.) Holub.
Bromus grossus Desf. ex DC.
Calamagrostis chalybaea (Laest.) Fries.
Cinna latifolia (Trev.) Griseb.
Coleanthus subtilis (Tratt.) Seidl.
Festuca brigantina (Markgr.–Dannenb.) Markgr.–Dannenb.
Festuca duriotagana Franco & R. Afonso.
Festuca elegans Boiss.
Festuca henriquesii Hack.
Festuca summilusitana Franco & R. Afonso.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus setiglumis Boiss. & Reuter subsp. duriensis Pinto da Silva.
Micropyropsis tuberosa Romero - Zarco & Cabezudo.
Poa granitica Br.–Bl. subsp. disparilis (E. I. Nyárády) E. I. Nyárády.
* Poa riphaea (Ascher et Graebner) Fritsch.
Pseudarrhenatherum pallens (Link) J. Holub.
Puccinellia phryganodes (Trin.) Scribner + Merr.
Puccinellia pungens (Pau) Paunero.
* Stipa austroitalica Martinovsky.
* Stipa bavarica Martinovsky & H. Scholz.
Stipa danubialis Dihoru & Roman.
* Stipa styriaca Martinovsky.
* Stipa veneta Moraldo.
* Stipa zalesskii Wilensky.
Trisetum subalpestre (Hartman) Neuman.

GROSSULARIACEAE.

* Ribes sardoum Martelli.

HIPPURIDACEAE.

Hippuris tetraphylla L. Fil.

HYPERICACEAE.

* Hypericum aciferum (Greuter) N.K.B. Robson.

IRIDACEAE.

Crocus cyprius Boiss. et Kotschy.
Crocus hartmannianus Holmboe.
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Gladiolus palustris Gaud.
Iris aphylla L. subsp. hungarica Hegi.
Iris humilis Georgi subsp. arenaria (Waldst. et Kit.) A.et D.Löve.

JUNCACEAE.

Juncus valvatus Link.
Luzula arctica Blytt.

LABIATAE.

Dracocephalum austriacum L.
* Micromeria taygetea P. H. Davis.
Nepeta dirphya (Boiss.) Heldr. ex Halacsy.
* Nepeta sphaciotica P. H. Davis.
Origanum dictamnus L.
Phlomis brevibracteata Turril.
Phlomis cypria Post.
Salvia veneris Hedge.
Sideritis cypria Post.
Sideritis incana subsp. glauca (Cav.) Malagarriga.
Sideritis javalambrensis Pau.
Sideritis serrata Cav. ex Lag.
Teucrium lepicephalum Pau.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.
* Thymus camphoratus Hoffmanns. & Link.
Thymus carnosus Boiss.
* Thymus lotocephalus G. López & R. Morales (Thymus cephalotos L.).

LEGUMINOSAE.

Anthyllis hystrix Cardona, Contandr. & E. Sierra.
* Astragalus algarbiensis Coss. ex Bunge.
* Astragalus aquilanus Anzalone.
Astragalus centralpinus Braun-Blanquet.
* Astragalus macrocarpus DC. subsp. lefkarensis.
* Astragalus maritimus Moris.
Astragalus peterfii Jáv.
Astragalus tremolsianus Pau.
* Astragalus verrucosus Moris.
* Cytisus aeolicus Guss. ex Lindl.
Genista dorycnifolia Font Quer.
Genista holopetala (Fleischm. ex Koch) Baldacci.
Melilotus segetalis (Brot.) Ser. subsp. fallax Franco.
* Ononis hackelii Lange.
Trifolium saxatile All.
* Vicia bifoliolata J.D. Rodríguez.

LENTIBULARIACEAE.

* Pinguicula crystallina Sm.
Pinguicula nevadensis (Lindb.) Casper.

LILIACEAE.

Allium grosii Font Quer.
* Androcymbium rechingeri Greuter.
* Asphodelus bento-rainhae P. Silva.
* Chionodoxa lochiae Meikle in Kew Bull.
Colchicum arenarium Waldst. et Kit.
Hyacinthoides vicentina (Hoffmans. & Link) Rothm.
* Muscari gussonei (Parl.) Tod.
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Scilla litardierei Breist.
* Scilla morrisii Meikle.
Tulipa cypria Stapf.
Tulipa hungarica Borbas.

LINACEAE.

* Linum dolomiticum Borbas.
* Linum muelleri Moris (Linum maritimum muelleri).

LYTHRACEAE.

* Lythrum flexuosum Lag.

MALVACEAE.

Kosteletzkya pentacarpos (L.) Ledeb.

NAJADACEAE.

Najas flexilis (Willd.) Rostk. & W.L. Schmidt.
Najas tenuissima (A. Braun) Magnus.

OLEACEAE.

Syringa josikaea Jacq. Fil. ex Reichenb.

ORCHIDACEAE.

Anacamptis urvilleana Sommier et Caruana Gatto.
Calypso bulbosa L.
* Cephalanthera cucullata Boiss. & Heldr.
Cypripedium calceolus L.
Dactylorhiza kalopissii E.Nelson.
Gymnigritella runei Teppner & Klein.
Himantoglossum adriaticum Baumann.
Himantoglossum caprinum (Bieb.) V.Koch.
Liparis loeselii (L.) Rich.
* Ophrys kotschyi H.Fleischm. et Soo.
* Ophrys lunulata Parl.
Ophrys melitensis (Salkowski) J et P Devillers-Terschuren.
Platanthera obtusata (Pursh) subsp. oligantha (Turez.) Hulten.

OROBANCHACEAE.

Orobanche densiflora Salzm. ex Reut.

PAEONIACEAE.

Paeonia cambessedesii (Willk.) Willk.
Paeonia clusii F.C. Stern subsp. rhodia (Stearn) Tzanoudakis.
Paeonia officinalis L. subsp. banatica (Rachel) Soo.
Paeonia parnassica Tzanoudakis.

PALMAE.

Phoenix theophrasti Greuter.

PAPAVERACEAE.

Corydalis gotlandica Lidén.
Papaver laestadianum (Nordh.) Nordh.
Papaver radicatum Rottb. subsp. hyperboreum Nordh.

PLANTAGINACEAE.

Plantago algarbiensis Sampaio (Plantago bracteosa (Willk.) G. Sampaio).
Plantago almogravensis Franco.
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PLUMBAGINACEAE.

Armeria berlengensis Daveau.
* Armeria helodes Martini & Pold.
Armeria neglecta Girard.
Armeria pseudarmeria (Murray) Mansfeld.
* Armeria rouyana Daveau.
Armeria soleirolii (Duby) Godron.
Armeria velutina Welw. ex Boiss. & Reuter.
Limonium dodartii (Girard) O. Kuntze subsp. lusitanicum (Daveau) Franco.
* Limonium insulare (Beg. & Landi) Arrig. & Diana.
Limonium lanceolatum (Hoffmans. & Link) Franco.
Limonium multiflorum Erben.
* Limonium pseudolaetum Arrig. & Diana.
* Limonium strictissimum (Salzmann) Arrig.

POLYGONACEAE.

Persicaria foliosa (H. Lindb.) Kitag.
Polygonum praelongum Coode & Cullen.
Rumex rupestris Le Gall.

PRIMULACEAE.

Androsace mathildae Levier.
Androsace pyrenaica Lam.
* Cyclamen fatrense Halda et Sojak.
* Primula apennina Widmer.
Primula carniolica Jacq.
Primula nutans Georgi.
Primula palinuri Petagna.
Primula scandinavica Bruun.
Soldanella villosa Darracq.

RANUNCULACEAE.

* Aconitum corsicum Gayer (Aconitum napellus subsp. corsicum).
Aconitum firmum (Reichenb.) Neilr subsp. moravicum Skalicky.
Adonis distorta Ten.
Aquilegia bertolonii Schott.
Aquilegia kitaibelii Schott.
* Aquilegia pyrenaica D.C. subsp. cazorlensis (Heywood) Galiano.
* Consolida samia P.H. Davis.
* Delphinium caseyi B.L.Burtt.
Pulsatilla grandis Wenderoth.
Pulsatilla patens (L.) Miller.
* Pulsatilla pratensis (L.) Miller subsp. hungarica Soo.
* Pulsatilla slavica G.Reuss.
* Pulsatilla subslavica Futak ex Goliasova.
Pulsatilla vulgaris Hill. subsp. gotlandica (Johanss.) Zaemelis & Paegle.
Ranunculus kykkoensis Meikle.
Ranunculus lapponicus L.
* Ranunculus weyleri Mares.

RESEDACEAE.

*Reseda decursiva Forssk.

ROSACEAE.

Agrimonia pilosa Ledebour.
Potentilla delphinensis Gren. & Godron.
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Potentilla emilii-popii Nyárády.
* Pyrus magyarica Terpo.
Sorbus teodorii Liljefors.

RUBIACEAE.

Galium cracoviense Ehrend.
* Galium litorale Guss.
Galium moldavicum (Dobrescu) Franco.
* Galium sudeticum Tausch.
* Galium viridiflorum Boiss. & Reuter.

SALICACEAE.

Salix salvifolia Brot. subsp. australis Franco.

SANTALACEAE.

Thesium ebracteatum Hayne.

SAXIFRAGACEAE.

Saxifraga berica (Beguinot) D.A. Webb.
Saxifraga florulenta Moretti.
Saxifraga hirculus L.
Saxifraga osloënsis Knaben.
Saxifraga tombeanensis Boiss. ex Engl.

SCROPHULARIACEAE.

Antirrhinum charidemi Lange.
Chaenorrhinum serpyllifolium (Lange) Lange subsp. lusitanicum R. Fernandes.
* Euphrasia genargentea (Feoli) Diana.
Euphrasia marchesettii Wettst. ex Marches.
Linaria algarviana Chav.
Linaria coutinhoi Valdés.
Linaria loeselii Schweigger.
* Linaria ficalhoana Rouy.
Linaria flava (Poiret) Desf.
* Linaria hellenica Turrill.
Linaria pseudolaxiflora Lojacono.
* Linaria ricardoi Cout.
Linaria tonzigii Lona.
* Linaria tursica B. Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.
* Pedicularis sudetica Willd.
Rhinanthus oesilensis (Ronniger & Saarsoo) Vassilcz.
Tozzia carpathica Wol.
Verbascum litigiosum Samp.
Veronica micrantha Hoffmanns. & Link.
* Veronica oetaea L.–A. Gustavsson.

SOLANACEAE.

*Atropa baetica Willk.

THYMELAEACEAE.

* Daphne arbuscula Celak.
Daphne petraea Leybold.
* Daphne rodriguezii Texidor.

ULMACEAE.

Zelkova abelicea (Lam.) Boiss.
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UMBELLIFERAE.

* Angelica heterocarpa Lloyd.
Angelica palustris (Besser) Hoffm.
* Apium bermejoi Llorens.
Apium repens (Jacq.) Lag.
Athamanta cortiana Ferrarini.
* Bupleurum capillare Boiss. & Heldr.
* Bupleurum kakiskalae Greuter.
Eryngium alpinum L.
* Eryngium viviparum Gay.
* Ferula sadleriana Lebed.
Hladnikia pastinacifolia Reichenb.
* Laserpitium longiradium Boiss.
* Naufraga balearica Constans & Cannon.
* Oenanthe conioides Lange.
Petagnia saniculifolia Guss.
Rouya polygama (Desf.) Coincy.
* Seseli intricatum Boiss.
Seseli leucospermum Waldst. et Kit.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

VALERIANACEAE.

Centranthus trinervis (Viv.) Beguinot.

VIOLACEAE.

Viola delphinantha Boiss.
* Viola hispida Lam.
Viola jaubertiana Mares & Vigineix.
Viola rupestris F.W. Schmidt subsp. relicta Jalas.

PLANTAS INFERIORES.

BRYOPHYTA.

Bruchia vogesiaca Schwaegr. (o).
Bryhnia novae-angliae (Sull & Lesq.) Grout (o).
* Bryoerythrophyllum campylocarpum (C. Müll.) Crum. (Bryoerythrophyllum 

machadoanum (Sergio) M. O. Hill) (o).
Buxbaumia viridis (Moug.) Moug. & Nestl. (o).
Cephalozia macounii (Aust.) Aust. (o).
Cynodontium suecicum (H. Arn. & C. Jens.) I. Hag. (o).
Dichelyma capillaceum (Dicks) Myr. (o).
Dicranum viride (Sull. & Lesq.) Lindb. (o).
Distichophyllum carinatum Dix. & Nich. (o).
Drepanocladus (Hamatocaulis) vernicosus (Mitt.) Warnst. (o).
Encalypta mutica (I. Hagen) (o).
Hamatocaulis lapponicus (Norrl.) Hedenäs (o).
Herzogiella turfacea (Lindb.) I. Wats. (o).
Hygrohypnum montanum (Lindb.) Broth. (o).
Jungermannia handelii (Schiffn.) Amak. (o).
Mannia triandra (Scop.) Grolle (o).
* Marsupella profunda Lindb. (o).
Meesia longiseta Hedw. (o).
Nothothylas orbicularis (Schwein.) Sull. (o).
Ochyraea tatrensis Vana (o).
Orthothecium lapponicum (Schimp.) C. Hartm. (o).
Orthotrichum rogeri Brid. (o).
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Petalophyllum ralfsii (Wils.) Nees & Gott. (o).
Plagiomnium drummondii (Bruch & Schimp.) T. Kop. (o).
Riccia breidleri Jur. (o).
Riella helicophylla (Bory & Mont.) Mont. (o).
Scapania massolongi (K. Müll.) K. Müll. (o).
Sphagnum pylaisii Brid. (o).
Tayloria rudolphiana (Garov) B. & S. (o).
Tortella rigens (N. Alberts) (o).

ESPECIES DE LA MACARONESIA.

PTERIDOPHYTA.

HYMENOPHYLLACEAE.

Hymenophyllum maderensis Gibby & Lovis.

DRYOPTERIDACEAE.

* Polystichum drepanum (Sw.) C. Presl.

ISOETACEAE.

Isoetes azorica Durieu & Paiva ex Milde.

MARSILEACEAE.

* Marsilea azorica Launert & Paiva.

ANGIOSPERMAE.

ASCLEPIADACEAE.

Caralluma burchardii N. E. Brown.
* Ceropegia chrysantha Svent.

BORAGINACEAE.

Echium candicans L. fil.
* Echium gentianoides Webb & Coincy.
Myosotis azorica H. C. Watson.
Myosotis maritima Hochst. in Seub.

CAMPANULACEAE.

* Azorina vidalii (H. C. Watson) Feer.
Musschia aurea (L. f.) DC.
* Musschia wollastonii Lowe.

CAPRIFOLIACEAE.

* Sambucus palmensis Link.

CARYOPHYLLACEAE.

Spergularia azorica (Kindb.) Lebel.

CELASTRACEAE.

Maytenus umbellata (R. Br.) Mabb.

CHENOPODIACEAE.

Beta patula Ait.

CISTACEAE.

Cistus chinamadensis Banares & Romero.
* Helianthemum bystropogophyllum Svent.

COMPOSITAE.
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Andryala crithmifolia Ait.
* Argyranthemum lidii Humphries.
Argyranthemum thalassophylum (Svent.) Hump.
Argyranthemum winterii (Svent.) Humphries.
* Atractylis arbuscula Svent. & Michaelis.
Atractylis preauxiana Schultz.
Calendula maderensis DC.
Cheirolophus duranii (Burchard) Holub.
Cheirolophus ghomerytus (Svent.) Holub.
Cheirolophus junonianus (Svent.) Holub.
Cheirolophus massonianus (Lowe) Hansen & Sund.
Cirsium latifolium Lowe.
Helichrysum gossypinum Webb.
Helichrysum monogynum Burtt & Sund.
Hypochoeris oligocephala (Svent. & Bramw.) Lack.
* Lactuca watsoniana Trel.
* Onopordum nogalesii Svent.
* Onorpordum carduelinum Bolle.
* Pericallis hadrosoma (Svent.) B. Nord.
Phagnalon benettii Lowe.
Stemmacantha cynaroides (Chr. Son. in Buch) Ditt.
Sventenia bupleuroides Font Quer.
* Tanacetum ptarmiciflorum Webb & Berth.

CONVOLVULACEAE.

* Convolvulus caput-medusae Lowe.
* Convolvulus lopez-socasii Svent.
* Convolvulus massonii A. Dietr.

CRASSULACEAE.

Aeonium gomeraense Praeger.
Aeonium saundersii Bolle.
Aichryson dumosum (Lowe) Praeg.
Monanthes wildpretii Banares & Scholz.
Sedum brissemoretii Raymond-Hamet.

CRUCIFERAE.

* Crambe arborea Webb ex Christ.
Crambe laevigata DC. ex Christ.
* Crambe sventenii R. Petters ex Bramwell & Sund.
* Parolinia schizogynoides Svent.
Sinapidendron rupestre (Ait.) Lowe.

CYPERACEAE.

Carex malato-belizii Raymond.

DIPSACACEAE.

Scabiosa nitens Roemer & J. A. Schultes.

ERICACEAE.

Erica scoparia L. subsp. azorica (Hochst.) D. A. Webb.

EUPHORBIACEAE.

* Euphorbia handiensis Burchard.
Euphorbia lambii Svent.
Euphorbia stygiana H. C. Watson.
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GERANIACEAE.

* Geranium maderense P. F. Yeo.

GRAMINEAE.

Deschampsia maderensis (Haeck. & Born.) Buschm.

Phalaris maderensis (Menezes) Menezes.

GLOBULARIACEAE.

* Globularia ascanii D. Bramwell & Kunkel.
* Globularia sarcophylla Svent.

LABIATAE.

* Sideritis cystosiphon Svent.
* Sideritis discolor (Webb ex de Noe) Bolle.
Sideritis infernalis Bolle.
Sideritis marmorea Bolle.
Teucrium abutiloides L'Hér.
Teucrium betonicum L'Hér.

LEGUMINOSAE.

* Anagyris latifolia Brouss. ex. Willd.
Anthyllis lemanniana Lowe.
* Dorycnium spectabile Webb & Berthel.
* Lotus azoricus P. W. Ball.
Lotus callis-viridis D. Bramwell & D. H. Davis.
* Lotus kunkelii (E. Chueca) D. Bramwell & al.
* Teline rosmarinifolia Webb & Berthel.
* Teline salsoloides Arco & Acebes.
Vicia dennesiana H. C. Watson.

LILIACEAE.

* Androcymbium psammophilum Svent.
Scilla maderensis Menezes.
Semele maderensis Costa.

LORANTHACEAE.

Arceuthobium azoricum Wiens & Hawksw.

MYRICACEAE.
* Myrica rivas-martinezii Santos.

OLEACEAE.

Jasminum azoricum L.
Picconia azorica (Tutin) Knobl.

ORCHIDACEAE.

Goodyera macrophylla Lowe.

PITTOSPORACEAE.

* Pittosporum coriaceum Dryand. ex. Ait.

PLANTAGINACEAE.

Plantago malato-belizii Lawalree.

PLUMBAGINACEAE.

* Limonium arborescens (Brouss.) Kuntze.
Limonium dendroides Svent.
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*Limonium spectabile (Svent.) Kunkel & Sunding.
*Limonium sventenii Santos & Fernández Galván.

POLYGONACEAE.

Rumex azoricus Rech. fil.

RHAMNACEAE.

Frangula azorica Tutin.

ROSACEAE.

* Bencomia brachystachya Svent.
Bencomia sphaerocarpa Svent.
* Chamaemeles coriacea Lindl.
Dendriopoterium pulidoi Svent.
Marcetella maderensis (Born.) Svent.
Prunus lusitanica L. subsp. azorica (Mouillef.) Franco.
Sorbus maderensis (Lowe) Dode.

SANTALACEAE.

Kunkeliella subsucculenta Kammer.

SCROPHULARIACEAE.

* Euphrasia azorica H.C. Watson.
Euphrasia grandiflora Hochst. in Seub.
* Isoplexis chalcantha Svent. & O'Shanahan.
Isoplexis isabelliana (Webb & Berthel.) Masferrer.
Odontites holliana (Lowe) Benth.
Sibthorpia peregrina L.

SOLANACEAE.
* Solanum lidii Sunding.

UMBELLIFERAE.

Ammi trifoliatum (H. C. Watson) Trelease.
Bupleurum handiense (Bolle) Kunkel.
Chaerophyllum azoricum Trelease.
Ferula latipinna Santos.
Melanoselinum decipiens (Schrader & Wendl.) Hoffm.
Monizia edulis Lowe.
Oenanthe divaricata (R. Br.) Mabb.
Sanicula azorica Guthnick ex Seub.

VIOLACEAE.

Viola paradoxa Lowe.

PLANTAS INFERIORES.

BRYOPHYTA.

* Echinodium spinosum (Mitt.) Jur. (o).

* Thamnobryum fernandesii Sergio (o).
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ANEXO III

Criterios de selección de los lugares que pueden clasificarse como lugares de 
importancia comunitaria y designarse zonas especiales de Conservación

Etapa 1: Evaluación a nivel nacional de la importancia relativa de los lugares para cada 
tipo de hábitat natural del anexo I y cada especie del anexo II (incluidos los tipos de hábitats 
naturales prioritarios y las especies prioritarias).

A. Criterios de evaluación del lugar para un tipo dado de hábitat natural del anexo I.
a) Grado de representatividad del tipo de hábitat natural en relación con el lugar.
b) Superficie del lugar abarcada por el tipo de hábitat natural en relación con la superficie 

total que abarque dicho tipo de hábitat natural por lo que se refiere al territorio nacional.
c) Grado de conservación de la estructura y de las funciones del tipo de hábitat natural 

de que se trate y posibilidad de restauración.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación del tipo de hábitat natural en 

cuestión.

B. Criterios de evaluación del lugar para una especie dada del anexo II.
a) Tamaño y densidad de la población de la especie que esté presente en el lugar en 

relación con las poblaciones presentes en el territorio nacional.
b) Grado de conservación de los elementos del hábitat que sean relevantes para la 

especie de que se trate y posibilidad de restauración.
c) Grado de aislamiento de la población existente en el lugar en relación con el área de 

distribución natural de la especie.
d) Evaluación global del valor del lugar para la conservación de la especie de que se 

trate.

C. Con arreglo a estos criterios, las Administraciones públicas competentes clasificarán 
los lugares que propongan en la lista nacional como lugares que pueden clasificarse «de 
importancia comunitaria», según su valor relativo para la conservación de cada uno de los 
tipos de hábitat natural o de cada una de las especies que figuran en los respectivos anexos 
I o II, que se refieren a los mismos.

D. Dicha lista incluirá los lugares en que existan los tipos de hábitats naturales 
prioritarios y especies prioritarias que hayan sido seleccionados por las Administraciones 
públicas competentes con arreglo a los criterios enumerados en los apartados A y B.

Etapa 2: Evaluación de la importancia comunitaria de los lugares incluidos en las listas 
nacionales

1. Todos los lugares definidos por las Administraciones públicas competentes en la etapa 
1 en que existan tipos de hábitats naturales y/o especies prioritarias se considerarán lugares 
de importancia comunitaria.

2. Para la evaluación de la importancia comunitaria de los demás lugares incluidos en las 
listas de las Administraciones públicas competentes, es decir de su contribución al 
mantenimiento o al restablecimiento en un estado de conservación favorable de un hábitat 
natural del anexo I o de una especie del anexo II y/o a la coherencia de Natura 2000, se 
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El valor relativo del lugar a nivel nacional.
b) La localización geográfica del lugar en relación con las vías migratorias de especies 

del anexo II, así como su posible pertenencia a un ecosistema coherente situado a uno y 
otro lado de una o varias fronteras interiores de la Comunidad.

c) La superficie total del lugar.
d) El número de tipos de hábitats naturales del anexo I y de especies del anexo II 

existentes en el lugar.
e) El valor ecológico global del lugar para la región o regiones biogeográficas de que se 

trate y/o para el conjunto del territorio a que se hace referencia en el artículo 2, tanto por el 
aspecto característico o único de los elementos que lo integren como por la combinación de 
dichos elementos.
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ANEXO IV

Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 
su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su 

área de distribución
1. Gavia stellata, Colimbo chico.
2. Gavia arctica, Colimbo ártico.
3. Gavia immer, Colimbo grande.
4. Podiceps auritus, Zampullín cuellirrojo.
5. Pterodroma madeira, Petrel de Madeira.
6. Pterodroma feae, Petrel atlántico.
7. Bulweria bulwerii, Petrel de Bulwer.
8. Calonectris diomedea, Pardela cenicienta.
9. Puffinus mauretanicus, Pardela balear.
Puffinus yelkouan, Pardela mediterránea.
10. Puffinus assimílis, Pardela chica.
11. Pelagodroma marina, Paíño pechialbo.
12. Hydrobates pelagicus, Paíño común.
13. Oceanodroma leucorhoa, Paíño boreal.
14. Oceanodroma castro, Paíño de Madeira.
15. Phalacrocorax aristotelis desmarestii, Cormorán moñudo (mediterráneo).
16. Phalacrocorax pygmeus, Cormorán pigmeo.
17. Pelecanus onocrotalus, Pelícano común.
18. Pelecanus crispus, Pelícano ceñudo.
19. Botaurus stellaris, Avetoro.
20. Ixobrychus minutus, Avetorillo común.
21. Nycticorax nycticorax, Martinete.
22. Ardeola ralloides, Garcilla cangrejera.
23. Egretta garzetta, Garceta común.
24. Egretta alba, Garceta grande.
25. Ardea purpurea, Garza imperial.
26. Ciconia nigra, Cigüeña negra.
27. Ciconia ciconia, Cigüeña común.
28. Plegadis falcinellus, Morito común.
29. Platalea leucorodia, Espátula común.
30. Phoenicopterus ruber, Flamenco común.
31. Cygnus bewickii (Cygnus columbianus bewickii), Cisne chico.
32. Cygnus cygnus, Cisne cantor.
33. Anser albifrons flavirostris, Ánsar careto de Groenlandia.
34. Anser erythropus, Ánsar chico.
35. Branta leucopsis, Barnacla cariblanca.
36. Branta ruficollis, Barnacla cuellirroja.
37. Tadorna ferruginea, Tarro canelo.
38. Marmaronetta angustirostris, Cerceta pardilla.
39. Aythya nyroca, Porrón pardo.
40. Polysticta stelleri, Eider de Steller.
41. Mergus albellus, Serreta chica.
42. Oxyura leucocephala, Malvasía cabeciblanca.
43. Pernis apivorus, Abejero europeo.
44. Elanus caeruleus, Elanio común.
45. Milvus migrans, Milano negro.
46. Milvus milvus, Milano real.
47. Haliaeetus albicilla, Pigargo europeo.
48. Gypaetus barbatus, Quebrantahuesos.
49. Neophron percnopterus, Alimoche común.
50. Gyps fulvus, Buitre leonado.
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51. Aegypius monachus, Buitre negro.
52. Circaetus gallicus, Culebrera europea.
53. Circus aeruginosus, Aguilucho lagunero occidental.
54. Circus cyaneus, Aguilucho pálido.
55. Circus macrourus, Aguilucho papialbo.
56. Circus pygargus, Aguilucho cenizo.
57. Accipiter gentilis arrigonii, Azor de Córcega y Cerdeña.
58. Accipiter nisus granti, Gavilán común (subesp. de las islas Canarias y archipiélago de 

Madeira).
59. Accipiter brevipes, Gavilán griego.
60. Buteo rufinus, Busardo moro.
61. Aquila pomarina, Águila pomerana.
62. Aquila clanga, Águila moteada.
63. Aquila heliaca, Águila imperial oriental.
64. Aquila adalberti, Águila imperial ibérica.
65. Aquila chrysaetos, Águila real.
66. Hieraaetus pennatus, Aguililla calzada.
67. Hieraaetus fasciatus, Águila-azor perdicera.
68. Pandion haliaetus, Águila pescadora.
69. Falco naumanni, Cernícalo primilla.
70. Falco vespertinus, Cernícalo patirrojo.
71. Falco columbarius, Esmerejón.
72. Falco eleonorae, Halcón de Eleonor.
73. Falco biarmicus, Halcón borní.
74. Falco cherrug, Halcón sacre.
75. Falco rusticolus, Halcón gerifalte.
76. Falco peregrinus, Halcón peregrino.
77. Bonasa bonasia, Grévol común.
78. Lagopus mutus pyrenaicus, Perdiz nival pirenaica.
79. Lagopus mutus helveticus, Perdiz nival alpina.
80. Tetrao tetrix tetrix, Gallo lira (continental).
81. Tetrao urogallus, Urogallo común.
82. Alectoris graeca saxatilis, Perdiz griega alpina.
83. Alectoris graeca, Perdiz griega
84. Perdix perdix italica, Perdiz pardilla italiana.
85. Perdix perdix hispaniensis, Perdiz pardilla (subespecie ibérica).
86. Porzana porzana, Polluela pintoja.
87. Porzana parva, Polluela bastarda.
88. Porzana pusilla, Polluela chica.
89. Crex crex, Guión de codornices.
90. Porphyrio porphyrio, Calamón común.
91. Fulica cristata, Focha moruna.
92. Turnix sylvatica, Torillo andaluz.
93. Grus grus, Grulla común.
94. Tetrax tetrax, Sisón común.
95. Chlamydotis undulata, Avutarda hubara.
96. Otis tarda, Avutarda común.
97. Himantopus himantopus, Cigüeñela común.
98. Recurvirostra avosetta, Avoceta común.
99. Burhinus oedicnemus, Alcaraván común.
100. Cursorius cursor, Corredor sahariano.
101. Glareola pratincola, Canastera común.
102. Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro.
103. Charadrius morinellus (Eudromias morinellus) Chorlito carambolo.
104. Pluvialis apricaria, Chorlito dorado europeo.
105. Hoplopterus spinosus, Avefría espolada.
Calidris alpina schinzii, Correlimos común.
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106. Philomachus pugnax, Combatiente.
107. Gallinago media, Agachadiza real.
108. Limosa lapponica, Aguja colipinta.
109. Numenius tenuirostris, Zarapito fino.
110. Tringa glareola, Andarríos bastardo.
111. Xenus cinereus, Andarríos de(del) Terek.
112. Phalaropus lobatus, Falaropo picofino.
113. Larus melanocephalus, Gaviota cabecinegra.
114. Larus genei, Gaviota picofina.
115. Larus audouinii, Gaviota de Audouin.
116. Larus minutus, Gaviota enana.
117. Gelochelidon nilotica, Pagaza piconegra.
118. Sterna caspia, Pagaza piquirroja.
119. Sterna sandvicensis, Charrán patinegro.
120. Sterna dougallii, Charrán rosado.
121. Sterna hirundo, Charrán común.
122. Sterna paradisaea, Charrán ártico.
123. Sterna albifrons, Charrancito común.
124. Chlidonias hybridus, Fumarel cariblanco.
125. Chlidonias niger, Fumarel común.
126. Uria aalge ibericus, Arao común (subespecie ibérica).
127. Pterocles orientalis, Ganga ortega.
128. Pterocles alchata, Ganga ibérica.
129. Columba palumbus azorica, Paloma torcaz (subespecie de las Azores).
130. Columba trocaz, Paloma de Madeira.
131. Columba bollii, Paloma turqué.
132. Columba junoniae, Paloma rabiche.
133. Bubo bubo, Búho real.
134. Nyctea scandiaca, Búho nival.
135. Sumía ulula, Búho gavilán.
136. Glaucidium passerinum, Mochuelo chico.
137. Strix nebulosa, Cárabo iapón.
138. Strix uralensis, Cárabo uralense.
139. Asio flammeus, Búho campestre.
140. Aegolius funereus, Mochuelo boreal.
141. Caprimulgus europaeus, Chotacabras gris.
142. Apus caffer, Vencejo cafre.
143. Alcedo atthis, Martín pescador común.
144. Coracias garrulus, Carraca europea.
145. Picus canus, Pito cano.
146. Dryocopus martius, Picamaderos negro.
147. Dendrocopos major canariensis, Pico picapinos de Tenerife.
148. Dendrocopos major thanneri, Pico picapinos de Gran Canaria.
149. Dendrocopos syriacus, Pico sirio.
150. Dendrocopos medius, Pico mediano.
151. Dendrocopos leucotos, Pico dorsiblanco.
152. Picoides tridactylus, Pico tridáctilo.
153. Chersophilus duponti, Alondra ricotí.
154. Melanocorypha calandra, Calandria común.
155. Calandrella brachydactyla, Terrera común.
156. Galerida theklae, Cogujada montesina.
157. Lullula arborea, Alondra totovía.
158. Anthus campestris, Bísbita campestre.
159. Troglodytes troglodytes fridariensis, Chochín común (subespecie de Fair Isle).
160. Luscinia svecica, Ruiseñor pechiazul.
161. Saxicola dacotiae, Tarabilla canaria.
162. Oenanthe leucura, Collalba negra.
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163. Oenanthe cypriaca, Collalba de Chipre.
164. Oenanthe pleschanka, Collalba pía.
165. Acrocephalus melanopogon, Carricerín real.
166. Acrocephalus paludicola, Carricerín cejudo.
167. Hippolais olivetorum, Zarcero grande.
168. Sylvia sarda, Curruca sarda.
169. Sylvia undata, Curruca rabilarga.
170. Sylvia melanothorax, Curruca ustulada.
171. Sylvia rueppelli, Curruca de Rüppell.
172. Sylvia nisoria, Curruca gavilana.
173. Ficedula parva, Papamoscas papirrojo.
174. Ficedula semitorquata, Papamoscas semicollarino.
175. Ficedula albicollis, Papamoscas collarino.
176. Parus ater cypriotes, Carbonero garrapinos de Chipre.
177. Sitta krueperi, Trepador de Krüper.
178. Sitta whiteheadi, Trepador corso.
179. Certhia brachydactyla dorotheae, Agateador común de Chipre.
180. Lanius collurio, Alcaudón dorsirrojo.
181. Lanius minor, Alcaudón chico.
182. Lanius nubicus, Alcaudón cúbico.
183. Pyrrhocorax pyrrhocorax, Chova piquirroja.
184. Fringilla coelebs ombriosa, Pinzón del Hierro.
185. Fringilla teydea, Pinzón del Teide.
186. Loxia scotica, Piquituerto escocés.
187. Bucanetes githagineus, Camachuelo trompetero.
188. Pyrrhula murina, Camachuelo de San Miguel.
189. Emberiza cineracea, Escribano cinéreo.
190. Emberiza hortulana, Escribano hortelano.
191. Emberiza caesia, Escribano ceniciento.

ANEXO V

Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 
protección estricta

 

Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:.

– Por el nombre de la especie o subespecie, o.
– por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una 

parte designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género 
sirve para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) Animales

VERTEBRADOS.

MAMÍFEROS.

INSECTÍVORA.

Erinaceidae.
Erinaceus algirus.
Soricidae.
Crocidura canariensis.
Crocidura sicula.
Talpidae.
Galemys pyrenaicus.
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MICROCHIROPTERA.

Todas las especies.

MEGACHIROPTERA.

Pteropodidae.
Rousettus aegyptiacus.

RODENTIA.

Gliridae.
Todas las especies excepto Glis glis y Eliomys quercinus.
Sciuridae.
Marmota marmota latirostris.
Pteromys volans (Sciuropterus russicus).
Spermophilus citellus (Citellus citellus).
Spermophilus suslicus (Citellus suslicus).
Sciurus anomalus.
Castoridae.
Castor fiber (excepto las poblaciones estonias, letonas, lituanas, polacas, 

finlandesas y suecas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (excepto las poblaciones húngaras).
Mesocricetus newtoni.
Microtidae.
Dinaromys bogdanovi.
Microtus cabrerae.
Microtus oeconomus arenicola.
Microtus oeconomus mehelyi.
Microtus tatricus.
Zapodidae.
Sicista betulina.
Sicista subtilis.
Hystricidae.
Hystrix cristata.

CARNÍVORA.

Canidae.
Alopex lagopus.
Canis lupus (excepto las poblaciones griegas al norte del paralelo 39, las 

poblaciones estonias, las poblaciones españolas del norte del Duero; las poblaciones 
búlgaras, letonas, lituanas, polacas y eslovacas y las poblaciones finlandesas dentro 
del área de gestión del reno, según se define en el apartado 2 de la Ley finlandesa nº 
848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre a la gestión del reno).

Ursidae.
Ursus arctos.
Mustelidae.
Lutra lutra.
Mustela eversmanii.
Mustela lutreola.
Vormela peregusna.
Felidae.
Felis silvestris.
Lynx lynx (excepto la población estonia).
Lynx pardinus.
Phocidae.
Monachus monachus.
Phoca hispida saimensis.
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ARTIODACTYLA.

Cervidae.
Cervus elaphus corsicanus.
Bovidae.
Bison bonasus.
Capra aegagrus (poblaciones naturales).
Capra pyrenaica pyrenaica.
Ovis gmelini musimon(Ovis ammon musimon) (poblaciones naturales – Córcega 

y Cerdeña).
Ovis orientalis ophion (Ovis gmelini ophion).
Rupicapra pyrenaica ornata (Rupicapra rupicapra ornata).
Rupicapra rupicapra balcanica.
Rupicapra rupicapra tatrica.

CETÁCEA.

Todas las especies.

REPTILES.

TESTUDINATA.

Testudinidae.
Testudo graeca.
Testudo hermanni.
Testudo marginata.
Cheloniidae.
Caretta caretta.
Chelonia mydas.
Lepidochelys kempii.
Eretmochelys imbricata.
Dermochelyidae.
Dermochelys coriacea.
Emydidae.
Emys orbicularis.
Mauremys caspica.
Mauremys leprosa.

SAURIA.

Lacertidae.
Algyroides fitzingeri.
Algyroides marchi.
Algyroides moreoticus.
Algyroides nigropunctatus.
Dalmatolacerta oxycephala.
Dinarolacerta mosorensis.
Gallotia atlantica.
Gallotia galloti.
Gallotia galloti insulanagae.
Gallotia simonyi.
Gallotia stehlini.
Lacerta agilis.
Lacerta bedriagae.
Lacerta bonnali (Lacerta monticola).
Lacerta monticola.
Lacerta danfordi.
Lacerta dugesi.
Lacerta graeca.
Lacerta horvathi.
Lacerta schreiberi.
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Lacerta trilineata.
Lacerta viridis.
Lacerta vivipara pannonica.
Ophisops elegans.
Podarcis erhardii.
Podarcis filfolensis.
Podarcis hispanica atrata.
Podarcis lilfordi.
Podarcis melisellensis.
Podarcis milensis.
Podarcis muralis.
Podarcis peloponnesiaca.
Podarcis pityusensis.
Podarcis sicula.
Podarcis taurica.
Podarcis tiliguerta.
Podarcis wagleriana.
Scincidae.
Ablepharus kitaibelii.
Chalcides bedriagai.
Chalcides ocellatus.
Chalcides sexlineatus.
Chalcides simonyi (Chalcides occidentalis).
Chalcides viridianus.
Ophiomorus punctatissimus.
Gekkonidae.
Cyrtopodion kotschyi.
Phyllodactylus europaeus.
Tarentola angustimentalis.
Tarentola boettgeri.
Tarentola delalandii.
Tarentola gomerensis.
Agamidae.
Stellio stellio.
Chamaeleontidae.
Chamaeleo chamaeleon.
Anguidae.
Ophisaurus apodus.

OPHIDIA.

Colubridae.
Coluber caspius.
Coluber cypriensis.
Coluber hippocrepis.
Coluber jugularis.
Coluber laurenti.
Coluber najadum.
Coluber nummifer.
Coluber viridiflavus.
Coronella austriaca.
Eirenis modesta.
Elaphe longissima.
Elaphe quatuorlineata.
Elaphe situla.
Natrix natrix cetti.
Natrix natrix corsa.
Natrix natrix cypriaca.
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Natrix tessellata.
Telescopus falax.
Viperidae.
Vipera ammodytes.
Macrovipera schweizeri (Vipera lebetina schweizeri).
Vipera seoanni (excepto las poblaciones españolas).
Vipera ursinii.
Vipera xanthina.
Boidae.
Eryx jaculus.

ANFIBIOS.

CAUDATA.

Salamandridae.
Chioglossa lusitanica.
Euproctus asper.
Euproctus montanus.
Euproctus platycephalus.
Mertensiella luschani (Salamandra luschani).
Salamandra atra.
Salamandra aurorae.
Salamandra lanzai.
Salamandrina terdigitata.
Triturus carnifex (Triturus cristatus carnifex).
Triturus cristatus (Triturus cristatus cristatus).
Triturus italicus.
Triturus karelinii (Triturus cristatus karelinii).
Triturus marmoratus.
Triturus montandoni.
Triturus vulgaris ampelensis.
Proteidae.
Proteus anguinus.
Plethodontidae.
Hydromantes (Speleomantes) ambrosii.
Hydromantes (Speleomantes) flavus.
Hydromantes (Speleomantes) genei.
Hydromantes (Speleomantes) imperialis.
Hydromantes (Speleomantes) strinatii (Hydromantes (Speleomantes) italicus).
Hydromantes (Speleomantes) supramontis.

ANURA.

Discoglossidae.
Alytes cisternasii.
Alytes muletensis.
Alytes obstetricans.
Bombina bombina.
Bombina variegata.
Discoglossus galganoi (Discoglossus «jeanneae» inclusive).
Discoglossus montalentii.
Discoglossus pictus.
Discoglossus sardus.
Ranidae.
Rana arvalis.
Rana dalmatina.
Rana graeca.
Rana iberica.
Rana italica.

CÓDIGO DE CAZA

§ 13  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 227 –



Rana latastei.
Rana lessonae.
Pelobatidae.
Pelobates cultripes.
Pelobates fuscus.
Pelobates syriacus.
Bufonidae.
Bufo calamita.
Bufo viridis.
Hylidae.
Hyla arborea.
Hyla meridionalis.
Hyla sarda.

PECES.

ACIPENSERIFORMES.

Acipenseridae.
Acipenser naccarii.
Acipenser sturio.

SALMONIFORMES.

Coregonidae.
Coregonus oxyrhynchus (poblaciones anadromas de algunos sectores del Mar 

del Norte, excepto las poblaciones finlandesas).

CYPRINIFORMES.

Cyprinidae.
Anaecypris hispanica.
Phoxinus percnurus.

ATHERINIFORMES.

Cyprinodontidae.
Valencia hispanica.

PERCIFORMES.

Percidae.
Gymnocephalus baloni.
Romanichthys valsanicola.
Zingel asper.

INVERTEBRADOS.

ARTRÓPODOS.

CRUSTÁCEA.

Isopoda.
Armadillidium ghardalamensis.

INSECTA.

Coleoptera.
Bolbelasmus unicornis.
Buprestis splendens.
Carabus hampei.
Carabus hungaricus.
Carabus olympiae.
Carabus variolosus.
Carabus zawadszkii.
Cerambyx cerdo.
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Cucujus cinnaberinus.
Dorcadion fulvum cervae.
Duvalius gebhardti.
Duvalius hungaricus.
Dytiscus latissimus.
Graphoderus bilineatus.
Leptodirus hochenwarti.
Pilemia tigrina.
Osmoderma eremita.
Phryganophilus ruficollis.
Probaticus subrugosus.
Propomacrus cypriacus.
Pseudogaurotina excellens.
Pseudoseriscius cameroni.
Pytho kolwensis.
Rosalia alpina.
Lepidoptera.
Apatura metis.
Arytrura musculus.
Catopta thrips.
Chondrosoma fiduciarium.
Coenonympha hero.
Coenonympha oedippus.
Colias myrmidone.
Cucullia mixta.
Dioszeghyana schmidtii.
Erannis ankeraria.
Erebia calcaria.
Erebia christi.
Erebia sudetica.
Eriogaster catax.
Fabriciana elisa.
Glyphipterix loricatella.
Gortyna borelii lunata.
Hypodryas maturna.
Hyles hippophaes.
Leptidea morsei.
Lignyoptera fumidaria.
Lopinga achine.
Lycaena dispar.
Lycaena helle.
Maculinea arion.
Maculinea nausithous.
Maculinea teleius.
Melanargia arge.
Nymphalis vaualbum.
Papilio alexanor.
Papilio hospiton.
Parnassius apollo.
Parnassius mnemosyne.
Phyllometra culminaria.
Plebicula golgus.
Polymixis rufocincta isolata.
Polyommatus eroides.
Proserpinus proserpina.
Proterebia afra dalmata.
Pseudophilotes bavius.
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Xylomoia strix.
Zerynthia polyxena.
Mantodea.
Apteromantis aptera.
Odonata.
Aeshna viridis.
Cordulegaster heros.
Cordulegaster trinacriae.
Gomphus graslinii.
Leucorrhinia albifrons.
Leucorrhinia caudalis.
Leucorrhinia pectoralis.
Lindenia tetraphylla.
Macromia splendens.
Ophiogomphus cecilia.
Oxygastra curtisii.
Stylurus flavipes.
Sympecma braueri.
Orthoptera.
Baetica ustulata.
Brachytrupes megacephalus.
Isophya costata.
Isophya harzi.
Isophya stysi.
Myrmecophilus baronii.
Odontopodisma rubripes.
Paracaloptenus caloptenoides.
Pholidoptera transsylvanica.
Saga pedo.
Stenobothrus (Stenobothrodes) eurasius.

ARACHNIDA.

Araneae.
Macrothele calpeiana.

MOLUSCOS.

GASTROPODA.

Anisus vorticulus.
Caseolus calculus.
Caseolus commixta.
Caseolus sphaerula.
Chilostoma banaticum.
Discula leacockiana.
Discula tabellata.
Discula testudinalis.
Discula turricula.
Discus defloratus.
Discus guerinianus.
Elona quimperiana.
Geomalacus maculosus.
Geomitra moniziana.
Gibbula nivosa.
Hygromia kovacsi.
Idiomela (Helix) subplicata.
Lampedusa imitatrix.
Lampedusa melitensis.
Leiostyla abbreviata.
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Leiostyla cassida.
Leiostyla corneocostata.
Leiostyla gibba.
Leiostyla lamellosa.
Paladilhia hungarica.
Patella ferruginea.
Sadleriana pannonica.
Theodoxus prevostianus.
Theodoxus transversales.

BIVALVIA.

Anisomyaria.
Lithophaga lithophaga.
Pinna nobilis.
Unionoida.
Margaritifera auricularia.
Unio crassus.
Dreissenidae.
Congeria kusceri.

ECHINODERMATA.

Echinoidea.
Centrostephanus longispinus.

b) Plantas

La letra b) del anexo V contiene todas las especies vegetales enumeradas en la 
letra b) del anexo II (con excepción de las briofitas del AnexoII, apartado b), más las 
que se mencionan a continuación:

PTERIDOPHYTA.

ASPLENIACEAE.

Asplenium hemionitis L.

ANGIOSPERMAE.

AGAVACEAE.

Dracaena draco (L.) L.

AMARYLLIDACEAE.

Narcissus longispathus Pugsley.
Narcissus triandrus L.

BERBERIDACEAE.

Berberis maderensis Lowe.

CAMPANULACEAE.

Campanula morettiana Reichenb.
Physoplexis comosa (L.) Schur.

CARYOPHYLLACEAE.

Moehringia fontqueri Pau.

COMPOSITAE.

Argyranthemum pinnatifidum (L.f.) Lowe subsp. succulentum (Lowe) C. J. 
Humphries.

Helichrysum sibthorpii Rouy.
Picris willkommii (Schultz Bip.) Nyman.
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Santolina elegans Boiss. ex DC.
Senecio caespitosus Brot.
Senecio lagascanus DC. subsp. lusitanicus (P. Cout.) Pinto da Silva.
Wagenitzia lancifolia (Sieber ex Sprengel) Dostal.

CRUCIFERAE.

Murbeckiella sousae Rothm.

EUPHORBIACEAE.

Euphorbia nevadensis Boiss. & Reuter.

GESNERIACEAE.

Jankaea heldreichii (Boiss.) Boiss.
Ramonda serbica Pancic.

IRIDACEAE.

Crocus etruscus Parl.
Iris boissieri Henriq.
Iris marisca Ricci & Colasante.

LABIATAE.

Rosmarinus tomentosus Huber-Morath & Maire.
Teucrium charidemi Sandwith.
Thymus capitellatus Hoffmanns. & Link.
Thymus villosus L. subsp. villosus L.

LILIACEAE.

Androcymbium europaeum (Lange) K. Richter.
Bellevalia hackelli Freyn.
Colchicum corsicum Baker.
Colchicum cousturieri Greuter.
Fritillaria conica Rix.
Fritillaria drenovskii Degen & Stoy.
Fritillaria gussichiae (Degen & Doerfler) Rix.
Fritillaria obliqua Ker-Gawl.
Fritillaria rhodocanakis Orph. ex Baker.
Ornithogalum reverchonii Degen & Herv.–Bass.
Scilla beirana Samp.
Scilla odorata Link.

ORCHIDACEAE.

Ophrys argolica Fleischm.
Orchis scopulorum Simsmerh.
Spiranthes aestivalis (Poiret) L. C. M. Richard.

PRIMULACEAE.

Androsace cylindrica DC.
Primula glaucescens Moretti.
Primula spectabilis Tratt.

RANUNCULACEAE.

Aquilegia alpina L.

SAPOTACEAE.

Sideroxylon marmulano Banks ex Lowe.

SAXIFRAGACEAE.

CÓDIGO DE CAZA

§ 13  Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

– 232 –



Saxifraga cintrana Kuzinsky ex Willk.
Saxifraga portosanctana Boiss.
Saxifraga presolanensis Engl.
Saxifraga valdensis DC.
Saxifraga vayredana Luizet.

SCROPHULARIACEAE.

Antirrhinum lopesianum Rothm.
Lindernia procumbens (Krocker) Philcox.

SOLANACEAE.

Mandragora officinarum L.

THYMELAEACEAE.

Thymelaea broterana P. Cout.

UMBELLIFERAE.

Bunium brevifolium Lowe.

VIOLACEAE.

Viola athois W. Becker.
Viola cazorlensis Gandoger.

ANEXO VI

ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES DE INTERÉS COMUNITARIO CUYA 
RECOGIDA EN LA NATURALEZA Y CUYA EXPLOTACIÓN PUEDEN SER 

OBJETO DE MEDIDAS DE GESTIÓN
Las especies que figuran en el presente anexo están indicadas:

por el nombre de la especie o subespecie, o.
por el conjunto de las especies pertenecientes a un taxón superior o a una parte 

designada de dicho taxón.

La abreviatura «spp.» a continuación del nombre de una familia o de un género sirve 
para designar todas las especies pertenecientes a dicha familia o género.

a) ANIMALES.

VERTEBRADOS.
MAMÍFEROS.
RODENTIA.
Castoridae.

Castor fiber (poblaciones finlandesas, suecas, letonas, lituanas, estonias y polacas).
Cricetidae.
Cricetus cricetus (poblaciones húngaras).
CARNIVORA.
Canidae.
Canis aureus.
Canis lupus (poblaciones españolas al norte del Duero, poblaciones griegas al norte del 

paralelo 39, poblaciones finlandesas dentro del area de gestión del reno, según se define en 
el apartado 2 de la Ley finlandesa número 848/90, de 14 de septiembre de 1990, sobre la 
gestión del reno; poblaciones búlgaras, letonas, lituanas, estonias, polacas y eslovacas).

Mustelidae.
Martes martes.
Mustela putorius.

Felidae.
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Lynx lynx (población estonia).
Phocidae.
Todas las especies no mencionadas en el anexo IV.
Viverridae.
Genetta genetta.
Herpestes ichneumon.

DUPLICIDENTATA.
Leporidae.
Lepus timidus.
ARTIODACTYLA.
Bovidae.

Capra ibex.
Capra pyrenaica (excepto Capra pyrenaica pyrenaica).
Rupicapra rupicapra (excepto Rupicapra rupicapra balcanica,.
Rupicapra rupicapra ornata y Rupicapra rupicapra tatrica).

ANFIBIOS.
ANURA.
Ranidae.
Rana esculenta.
Rana perezi.
Rana ridibunda.
Rana temporaria.

PECES.
PETROMYZONIFORMES.
Petromyzonidae.

Lampetra fluviatilis.
Lethenteron zanandrai.

ACIPENSERIFORMES.
Acipenseridae.

Todas las especies no mencionadas en el anexo V.
CLUPEIFORMES.
Clupeidae.

Alosa spp.
SALMONIFORMES.
Salmonidae.
Thymallus thymallus.
Coregonus spp. (excepto Coregonus oxyrhynchus- poblaciones anadromas de algunos 

sectores del Mar del Norte).
Hucho hucho.
Salmo salar (únicamente en agua dulce).

CYPRINIFORMES.
Cyprinidae.

Aspius aspius.
Barbus spp.
Pelecus cultratus.
Rutilus friesii meidingeri.
Rutilus pigus.

SILURIFORMES.
Siluridae.

Silurus aristotelis.
PERCIFORMES.
Percidae.
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Gymnocephalus schraetzer.
Zingel zingel.

INVERTEBRADOS.
COELENTERATA.
CNIDARIA.
Corallium rubrum.

MOLLUSCA.
GASTROPODA-STYLOMMATOPHORA.
Helix pomatia.

BIVALVIA-UNIONOIDA.
Margaritiferidae.

Margaritifera margaritifera.
Unionidae.
Microcondylaea compressa.
Unio elongatulus.

ANNELIDA.
HIRUDINOIDEA-ARHYNCHOBDELLAE.
Hirudinidae.

Hirudo medicinalis.
ARTHROPODA.
CRUSTACEA-DECAPODA.
Astacidae.

Astacus astacus.
Austropotamobius pallipes.
Austropotamobius torrentium.

Scyllaridae.
Scyllarides latus.
INSECTA-LEPIDOPTERA.
Saturniidae.

Graellsia isabellae.

b) PLANTAS.

ALGAE.
RHODOPHYTA.
CORALLINACEAE.
Lithothamnium coralloides Crouan frat.
Phymatholithon calcareum (Poll.) Adey & McKibbin.

LICHENES.
CLADONIACEAE.
Cladonia L. subgenus Cladina (Nyl.) Vain.

BRYOPHYTA.
MUSCI.
LEUCOBRYACEAE.
Leucobryum glaucum (Hedw.) AAngstr.

SPHAGNACEAE.
Sphagnum L. spp. (excepto Sphagnum pylaisii Brid.).

PTERIDOPHYTA.
Lycopodium spp.

ANGIOSPERMAE.
AMARYLLIDACEAE.
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Galanthus nivalis L.
Narcissus bulbocodium L.
Narcissus juncifolius Lagasca.

COMPOSITAE.
Arnica montana L.
Artemisia eriantha Tem.
Artemisia genipi Weber.
Doronicum plantagineum L. subsp. tournefortii (Rouy) P. Cout.
Leuzea rhaponticoides Graells.

CRUCIFERAE.
Alyssum pintadasilvae Dudley.
Malcolmia lacera (L.) DC. subsp. graccilima (Samp.) Franco.
Murbeckiella pinnatifida (Lam.) Rothm. subsp. Herminii (Rivas-Martínez) Greuter & 

Burdet.

GENTIANACEAE.
Gentiana lutea L.

IRIDACEAE.
Iris lusitanica Ker-Gawler.

LABIATAE.
Teucrium salviastrum Schreber subsp. salviastrum Schreber.

LEGUMINOSAE.
Anthyllis lusitanica Cullen & Pinto da Silva.
Dorycnium pentaphyllum Scop. subsp. Transmontana Franco.
Ulex densus Welw. ex Webb.

LILIACEAE.
Lilium rubrum Lmk.
Ruscus aculeatus L.

PLUMBAGINACEAE.
Armeria sampaio (Bernis) Nieto Feliner.

ROSACEAE.
Rubus genevieri Boreau subsp. herminii (Samp.) P. Cout.

SCROPHULARIACEAE.
Anarrhinum longipedicelatum R. Fernandes.
Euphrasia mendonçae Samp.
Scrophularia grandiflora DC. subsp. grandiflora DC.
Scrophularia berminii Hoffmanns & Link.
Scrophularia sublyrata Brot.».

ANEXO VII

PROCEDIMIENTOS PARA LA CAPTURA O MUERTE DE ANIMALES Y MODOS 
DE TRANSPORTE QUE QUEDAN PROHIBIDOS

a) medios masivos o no selectivos.

- animales ciegos o mutilados utilizados como reclamos.
- grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
- fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos para iluminar los blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno,.

- armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.
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- trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo.
- redes, lazos (sólo para aves), cepos, trampas-cepo, venenos, cebos envenenados o 

tranquilizantes,.
- ligas.
- explosivos.
- asfixia con gas o humo.
- ballestas.
- anzuelos (salvo para el ejercicio de la pesca).

b) medios de transporte.
- aeronaves.
- vehículos a motor.
- barcos a motor (salvo para el ejercicio de la pesca).

ANEXO VIII

GEODIVERSIDAD DEL TERRITORIO ESPAÑOL

I. UNIDADES GEOLÓGICAS MÁS REPRESENTATIVAS
1. Estructuras y formaciones geológicas singulares del Orógeno Varisco en el Macizo 

ibérico.
2. Estructuras y formaciones geológicas singulares del basamento, unidades alóctonas y 

cobertera meso-cenozoica de las Cordilleras Alpinas.
3. Estructuras y formaciones geológicas singulares de las cuencas cenozoicas 

continentales y marinas.
4. Sistemas volcánicos.
5. Depósitos, suelos edáficos y formas de modelado singulares representativos de la 

acción del clima actual y del pasado.
6. Depósitos y formas de modelado singulares de origen fluvial y eólico.
7. Depósitos y formas de modelado costeros y litorales.
8. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas.

II. CONTEXTOS GEOLÓGICOS DE ESPAÑA DE RELEVANCIA MUNDIAL
1. Red fluvial, rañas y paisajes apalachianos del Macizo Ibérico.
2. Costas bajas de la Península Ibérica.
3. Sistemas kársticos en carbonatos y evaporitas de la Península Ibérica y Baleares.
4. Series estratigráficas del Paleozoico inferior y medio del Macizo Ibérico.
5. El Carbonífero de la Cordillera Cantábrica.
6. Series mesozoicas de las cordilleras Bética e Ibérica.
7. Fósiles e icnofósiles del Cretácico continental de la Península Ibérica.
8. Secciones estratigráficas del límite Cretácico-Terciario.
9. Cuencas sinorogénicas surpirenaicas.
10. Cuencas terciarias continentales y yacimientos de vertebrados asociados de Aragón 

y Cataluña.
11. Unidades olistostrómicas del antepaís bético.
12. Episodios evaporíticos messinienses (crisis de salinidad mediterránea).
13. Yacimientos de vertebrados del Plio-Pleistoceno español.
14. Asociaciones volcánicas ultrapotásicas neógenas del sureste de España.
15. Edificios y morfologías volcánicas de las Islas Canarias.
16. El orógeno varisco ibérico.
17. Extensión miocena en el Dominio de Alborán.
18. Mineralizaciones de mercurio de la región de Almadén.
19. La Faja Pirítica Ibérica.
20. Las mineralizaciones de Pb-Zn y Fe del Urgoniano de la Cuenca Vasco-Cantábrica.
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INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación del art. 66.2, que atribuye funciones de coordinación al Comité MaB 
español, puede consultar las siguientes sentencias:

Sentencia del TC 69/2013, de 14 de marzo. Ref. BOE-
A-2013-3805.
Sentencia del TC 138/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-
A-2013-7214.
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§ 14

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies Amenazadas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2011
Última modificación: 21 de enero de 2012

Referencia: BOE-A-2011-3582

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de la 
diversidad biológica y genética, de las poblaciones y de las especies. Sobre este principio 
una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener el ritmo actual de pérdida de 
diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y 
las ciudades con estatuto de autonomía deberán establecer regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. No obstante, 
además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas administraciones 
públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 
53, y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen de 
protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Asimismo, 
se establecen una serie de efectos protectores para las especies que se incluyan en los 
citados instrumentos y se establecen dos categorías de clasificación, como son las de 
«vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que permite establecer prioridades de 
acción e identificar aquellas especies que necesitan una mayor atención. Finalmente, se 
prevé el desarrollo reglamentario del Listado, finalidad general a la que responde este real 
decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, por 
un lado, el anterior Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real 
Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que con este real decreto se deroga), respecto 
a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desaparecido en la nueva ley, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre; y por otro, la clasificación de las especies, conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 55.2 de la citada ley, sobre catalogación, descatalogación o cambio de 
categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a 
todas esas especies y a su hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de llevar 
a cabo periódicamente una evaluación de su estado de conservación. Para ello se debe 
disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y ecología, como 
base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación es o 
no favorable. Esta evaluación es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en el 
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Catálogo. En este contexto, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, creó la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante la Comisión), como órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real Decreto 
1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla las funciones de esta Comisión, creó a su vez el 
Comité de Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano técnico 
especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una 
gestión activa de sus poblaciones mediante la puesta en marcha de medidas específicas por 
parte de las administraciones públicas. Estas medidas se concretarán en la adopción de 
estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies 
amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
identificándolas como documentos técnicos orientadores para la elaboración de los planes 
de conservación y recuperación que deben aprobar las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía, sin perjuicio de las competencias de la Administración 
General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece el artículo 6 de la citada 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos también establece medidas 
específicas de protección y recuperación de especies amenazadas a través de la puesta en 
marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir 
el apoyo financiero del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el 
artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, 
de participación pública y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía y las entidades representativas del sector que resultan 
afectadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de febrero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los 
Capítulos I y II del Título III de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría y 
exclusión de especies en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies 
incluidas en el Listado y en el Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del 
Catálogo y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas y 
el reforzamiento de poblaciones.
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e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de 
especies silvestres amenazadas.

f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies 
amenazadas.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos que 
inciden negativamente en el estado de conservación de una o de varias especies.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitat esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y 
seminaturales mediante el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos

4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitat naturales.

5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando o las especies cuyas 
poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situación de supervivencia poco 
probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. Por cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones podrían 
ser incorporadas al Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en el 
pasado de su área de distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una 
atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico y cultural, 
singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado científicamente; así 
como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios 
internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean 
incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, definido 
por el conjunto de factores o procesos que actúan sobre la misma y que pueden afectar a 
medio y largo plazo a la distribución y tamaño de sus poblaciones en el ámbito geográfico 
español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla alguna 
de las condiciones enunciadas en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la que se 
ha extinguido.

14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información 
disponible, indica altas probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 
marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 
cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
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aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

CAPÍTULO II

Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4.  Contenido del Listado y del Catálogo.

Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las que 
aparecen indicadas en el Anexo.

Artículo 5.  Características del Listado y del Catálogo.

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras 
de una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 
singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en 
los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La 
inclusión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado conllevará la aplicación de lo 
contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica 
o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en 
algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya 
supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 
actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de 
pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 
sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de ámbito 
estatal, cuya custodia y mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en adelante MARM). La información contenida en 
el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se regula según lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para 
proteger los enclaves de cría, alimentación, descanso o los hábitat de las especies se podrá 
denegar el acceso a ese tipo de información justificando dicha decisión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 6.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado y en el Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que se 
detalla en el presente artículo.

2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea y los convenios internacionales ratificados por España, su 
inclusión en el Listado se efectuará de oficio por el MARM, notificando previamente tal 
inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
supuesto, sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente 
aplicable y de la inclusión, en su caso, en el Catálogo se podrá considerar la singularidad de 
la distribución geográfica y el estado de conservación de la especie en nuestro país, previa 
consulta a las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y 
Catálogo se realizará previa iniciativa de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
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diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Ésta deberá ser motivada e ir 
acompañada de la información científica justificativa, así como las referencias de los 
informes y publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica 
justificativa. Dicha memoria deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para la 
inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies amenazadas aprobados por la 
Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo de 2004», y aquella 
otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma o 
ciudad con estatuto de autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa de 
estas o de la propia Dirección General, la citada memoria se remitirá al Comité de Flora y 
Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, consultará al comité científico 
creado en el artículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del resultado 
de la evaluación. Con la información anterior la Comisión trasladará la propuesta de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado o Catálogo a la Dirección General, 
quien concluirá si hay o no razones que justifiquen la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la iniciación 
del procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado 
y Catálogo, acompañándola de información científica justificativa, al menos, en relación al 
valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza de la especie 
propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas utilizadas, 
siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Dicha solicitud podrá ser 
presentada en la Dirección General por los medios adecuados, incluidos los medios 
electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso de que la 
solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para que subsane los 
defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo al 
solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la 
documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud 
correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado en el anterior apartado. La Dirección 
General, una vez valorada la solicitud, notificará su decisión de forma motivada al solicitante 
en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud en la Dirección 
General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, se entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que 
hayan sido descritas taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio 
y hayan sido consensuadas por la comunidad científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo a este real decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna 
especie se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo dispuesto en la disposición final 
segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7.  El comité científico.

1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en relación al anterior artículo y en 
otras materias relativas a este real decreto, se establecerá un comité científico como órgano 
consultivo de la Dirección General y de las comunidades autónomas, cuando éstas así lo 
soliciten.

2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres, de la 
Dirección General, o de las comunidades autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado y Catálogo.
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b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y 
poblaciones en catálogos de especies amenazadas» aprobados por la Comisión Nacional de 
Protección de la Naturaleza el 17 de marzo de 2004.

c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en el 
Listado y el Catálogo.

d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de acuerdo 
a las directrices europeas en la materia.

e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado y del 
Catálogo y cualquier otro aspecto relativo al contenido de este real decreto.

3. El comité científico estará compuesto por un máximo de 19 miembros. Diecisiete de 
ellos serán designados por el MARM:

a) Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, seleccionados entre expertos atendiendo al criterio de representación de los 
grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y de las regiones biogeográficas españolas.

b) Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte del 
Consejo Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

c) Uno designado por el Secretario General del Mar y dos por el Secretario de Estado de 
Cambio Climático, uno de los cuáles hará de secretario.

En los supuestos (a) y (b) los expertos propuestos deberán acreditar una amplia y 
probada experiencia científica en las materias que trata el presente real decreto.

Además, se incluirán dos representantes de los centros e institutos de investigación 
adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, designados por el mismo.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados en 
el Listado y Catálogo, los expertos designados podrán ser asesorados por los especialistas 
que consideren conveniente.

Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de dos 
años prorrogables, por acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario 
levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el comité científico y la 
remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres, quien lo distribuirá entre sus 
miembros.

4. El comité científico tiene como sede la Dirección General y se reunirá, al menos, una 
vez al año y podrá aprobar un reglamento de régimen interior.

5. La Dirección General proporcionará el soporte logístico y la financiación necesarios 
para la organización de las reuniones.

Artículo 8.  Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.

1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente información:

a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.
c) Ámbito territorial ocupado por la especie.
d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o 

exclusión, con expresa referencia a la evolución de su población, distribución natural y 
hábitat característicos.

e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.

2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá 
la siguiente:

a) Categoría de amenaza.
b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los sistemas 

de control de capturas, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre muertes 
accidentales que remitan las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación publicados 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las estrategias 
aprobadas por la Administración General del Estado, que afecten a la especie.
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3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio 
MARM. Ésta será actualizada a medida que exista información sobre cambios en el estado 
de conservación de las especies, en base a las previsiones del artículo 9 o a los supuestos 
de los artículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o 
exclusión que se hayan producido en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe 
anual del estado y evolución del Patrimonio Natural y la Biodiversidad previsto en el artículo 
11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9.  Evaluación periódica del estado de conservación.

1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por 
parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una 
evaluación periódica de su estado de conservación. Este seguimiento se realizará de forma 
coordinada para aquellas especies que comparten los mismos problemas de conservación, 
determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la 
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen 
dichas especies. En el caso de que la especie se distribuya por el territorio de más de una 
comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán los mecanismos 
de coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
Biodiversidad. La evaluación incluirá información sobre la evolución del área de distribución 
de la especie y el estado de conservación de sus poblaciones, con especial referencia a las 
estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una valoración de su 
incidencia sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del 
Catálogo, la evaluación incluirá, siempre que sea posible, información sobre los siguientes 
aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.
b) Dinámica y viabilidad poblacional.
c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de 

fragmentación, capacidad de carga y principales amenazas.
d) Evaluación de los factores de riesgo.

4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. Para 
las especies incluidas en el Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale una 
periodicidad distinta, las evaluaciones se efectuarán como máximo cada seis años para las 
especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las especies consideradas 
como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes requeridos por la 
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 17.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y 
flora silvestres, y del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, para 
aquellas especies del Listado afectadas por los mencionados artículos, se procurará que 
ambos informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los artículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las 
comunidades autónomas comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de 
conservación de las especies de interés comunitario prioritarias y del Anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10.  Consideración de situación crítica de una especie.

1. Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se 
dedujera que existe un riesgo inminente de extinción de ésta, la Comisión remitirá a la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente una propuesta de consideración de esta especie 
como especie en situación crítica. Si se aprobare, por este mero hecho la asignación 
presupuestaria del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad quedará 
íntegramente afecta a la adopción de medidas urgentes para evitar la inminente extinción de 

CÓDIGO DE CAZA

§ 14   Listado de Especies Silvestres y Catálogo Español de Especies Amenazadas

– 245 –



la especie, y por iniciativa de la Dirección General se realizarán por el MARM las 
modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean posibles para la 
referida actuación, procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea 
insuficiente y no ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o 
suplementario del inicialmente previsto, en los términos previstos en el artículo 55 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Para coordinar la aplicación de las medidas de urgencia se creará un grupo de trabajo 
en el seno de la Comisión Estatal, constituido por al menos un representante del MARM y de 
cada una de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía del área de 
distribución de la especie.

CAPÍTULO III

Estrategias y programas de conservación

Artículo 11.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de recuperación, en el caso de especies en 
peligro de extinción, y de los planes de conservación, en el caso de especies vulnerables, 
que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de acción u otras medidas análogas de 
lucha contra las amenazas para la biodiversidad que adopten las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor riesgo 
de extinción y en el caso de las de lucha contra las principales amenazas para la 
biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de especies incluidas en el Catálogo, 
como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos 
eléctricos o el plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén 
incluidas en el Catálogo y estén presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad 
con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha contra las amenazas para la 
biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afecten a 
más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.

3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones 
geográficas, hábitat, requerimientos ecológicos o problemáticas de conservación, podrán 
elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuencia, los planes de recuperación y de 
conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan 
exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o en 
áreas protegidas por instrumentos internacionales, podrán ser articulados a través de las 
correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios, pudiendo adoptar un 
similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:

a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la 
estrategia.

b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.
c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie o 

para la biodiversidad.
d) Evaluación de las actuaciones realizadas.
e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.
f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.
g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de especies.
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h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las especies 
y los usos y aprovechamientos del suelo.

i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes o de 
amenaza identificados.

j) Periodicidad de actualización.

5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades 
autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía en el marco de los comités 
especializados de la Comisión y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, 
pudiendo prestar asistencia técnica y financiera a las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados de las 
estrategias, en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Artículo 12.  Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.

1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la 
población silvestre lo permitan, la Comisión promoverá la realización de programas de cría 
en cautividad, de conservación ex situ o de propagación fuera de su hábitat natural, para las 
especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos correspondientes planes de 
conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies endémicas 
españolas incluidas en la categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos programas 
estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la obtención de ejemplares 
aptos para su reintroducción al medio natural. En cualquier caso, la necesidad de realizar 
programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá haber sido previamente 
recomendada en un estudio o en un análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el artículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá establecer, 
en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, los 
mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participación de las instituciones y 
organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los jardines 
botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación, en los 
programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la 
Comisión acordará la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel 
nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la coordinación de los respectivos 
programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico y 
genético, dando prioridad a la preservación de material biológico y genético procedente de 
especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán 
mantener un registro de los bancos de material biológico y genético de especies silvestres 
sitos en su territorio, con información actualizada sobre las colecciones de material biológico 
y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13.  Reintroducción de especies.

1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito 
territorial de las que aún existen poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean 
susceptibles de extenderse por varias comunidades autónomas, deberá existir un programa 
de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del Comité de 
Flora y Fauna Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente. En el caso de proyectos de reintroducción de especies en el ámbito de una 
comunidad autónoma y siempre que estas especies no sean susceptibles de extenderse por 
otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente se comunicarán a la Comisión.
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2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de 
una especie susceptible de extenderse por varias comunidades autónomas se basará en 
una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en 

los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades 
autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) Una adecuada participación y audiencia pública.

En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen 
sobre el carácter y validez científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y 
Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza y eleva propuestas a la Comisión, 
elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del programa de 
reintroducción a las condiciones del anterior apartado.

3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de la 
especie. En el caso de que no existiese estrategia para la especie deberá incluirse en los 
correspondientes planes aprobados por las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 
programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

Artículo 14.  Cooperación con las comunidades autónomas.

El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los 
distintos planes de recuperación, conservación, acción o reintroducción y para la ejecución 
de las medidas en ellos contempladas.

Artículo 15.  Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.

En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el 
MARM colaborará con otros países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas 
en las estrategias y planes internacionales de acción para las especies amenazadas, dando 
prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial, a aquellas especies 
que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que revistan un 
potencial interés para nuestro país.

El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en las estrategias y planes internacionales de especies 
amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos específicos, contribuciones 
extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera.  Competencias sobre biodiversidad marina en relación a 
este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones 
administrativas en lo referente a biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y al artículo 28.h de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde al Gobierno la 
inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial así como en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, 
toda población o cualquier parte de la población separada geográficamente de cualquier 
especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya proporción significativa de 
miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española. 
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Dichas especies son generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente 
amplias, y las poblaciones de esas especies posiblemente se encuentran regularmente tanto 
en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda.  Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
su área de distribución natural.

Las obligaciones contenidas en los artículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación 
en el caso de especies del Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
sus áreas de distribución natural. En los casos en que estas especies incidan negativamente 
en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en actividades económicas, las 
comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía afectadas podrán 
solicitar la exclusión o adaptación en sus respectivos ámbitos territoriales de la protección 
jurídica de las poblaciones de estas especies.

Disposición adicional tercera.  Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y 
poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas serán aprobados por el Gobierno y publicados en el 
Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria única.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de 
lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto que no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si la adaptación o 
actualización fuera necesaria, según lo previsto en el artículo 10 de este real decreto. En el 
plazo de un año la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad deberá 
revisar las estrategias ya aprobadas para determinar si debe realizarse dicha adaptación.

Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales 
amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de julio 
de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10 de marzo de 2000, Orden de 28 de 
mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, de 10 de 
marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 de junio y 
Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución 
Española.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, en el ámbito de su competencia, a modificar, mediante Orden 
Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa 
comunitaria.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Relación de Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de 

Especies Amenazadas

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo

FLORA    

PTERIDOPHYTA    

Aspleniaceae    

Asplenium hemionitis Hierba candíl   

Aspidiaceae    

Dryopteris corleyi    

Blechnaceae    

Woodwardia radicans Píjara   

Dicksoniaceae    

Culcita macrocarpa Helecho de colchonero   

Dryopteridaceae    

Diplazium caudatum Helecho de sombra Canarias Vulnerable

Diplazium caudatum Helecho de sombra Península En peligro de extinción

Hymenophyllaceae    

Hymenophylum wilsoni   En peligro de extinción

Trichomanes speciosum Helecho de cristal   

Isoetaceae    

Isoetes boryana    

Marsileaceae    

Marsilea batardae   En peligro de extinción

Marsilea quadrifolia Trébol de cuatro hojas  En peligro de extinción

Marsilea strigosa    

Pilularia minuta    

Ophioglossaceae    

Ophioglossum polyphylum Lenguaserpiente foliosa   

Pteridaceae    

Pteris incompleta Helecha de monte Canarias Vulnerable

Pteris incompleta Helecha de monte Península En peligro de extinción

Psilotaceae    

Psilotum nudum subsp. molesworthiae Helecho escoba  En peligro de extinción

Thelypteridaceae    
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Christella dentata Helecha  En peligro de extinción

GIMNOSPERMAS    

Cupressaceae    

Juniperus cedrus   Vulnerable

Tetraclinis articulata    

ANGIOSPERMAS    

Alismataceae    

Luronium natans   En peligro de extinción

Amaryllidaceae    

Narcissus asturiensis Narciso de Asturias   

Narcissus cyclamineus    

Narcissus fernandesii    

Narcissus humilis    

Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis    

Narcissus triandrus    

Narcissus viridiflorus    

Narcissus longispathus   En peligro de extinción

Narcissus nevadensis Narciso de Villafuerte  En peligro de extinción

Aquifoliaceae    

Ilex perado subsp. lopezlilloi Naranjero salvaje gomero  En peligro de extinción

Asclepidaceae    

Caraluma burchardii Cuernúa   

Ceropegia chrysantha    

Ceropegia dichotoma subsp.krainzii Cardoncillo gomero   

Boraginaceae    

Echium gentianoides Taginaste palmero de cumbre   

Echium pininana Pininana   

Echium handiense Taginaste de Jandía  En peligro de extinción

Lithodora nitida   En peligro de extinción

Omphalodes littoralis subsp. gallaecica    

Campanulaceae    

Jasione lusitanica Botón azul   

Caprifoliaceae    

Sambucus palmensis Saúco canario   

Caryophyllaceae    

Arenaria alfacarensis Planta piedra   

Arenaria nevadensis Arenaria  En peligro de extinción

Dianthus rupicola    
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Moehringia fontqueri    

Petrocoptis grandiflora    

Petrocoptis montsicciana    

Petrocoptis pseudoviscosa   Vulnerable

Silene hifacensis Silene de Ifach Baleares Vulnerable

Silene hifacensis Silene de Ifach Península En peligro de extinción

Silene mariana    

Silene nocteolens Canutillo del Teide  Vulnerable

Cistaceae    

Cistus chinamadensis Amagante de Chinamada   

Cistus heterophyllus (=C.h.carthaginensis) Jara de Cartagena  En peligro de extinción

Helianthemum alypoides    

Helianthemum caput-felis   Vulnerable

Helianthemum bramweliorum Jarilla de Guinate  En peligro de extinción

Helianthemum bystropogophyllum Jarilla peluda  En peligro de extinción

Helianthemum gonzalezferreri Jarilla de Famara  En peligro de extinción

Helianthemum inaguae Jarilla de Inagua  En peligro de extinción

Helianthemum juliae Jarilla de Las Cañadas  En peligro de extinción

Helianthemum teneriffae Jarilla de Agache  En peligro de extinción

Compositae    

Argyranthemum lidi Margarita de Lid  En peligro de extinción

Argyranthemum sundingii Magarza de Sunding  En peligro de extinción

Argyranthemum winteri Margarita de Jandía  Vulnerable

Artemisia granatensis Manzanilla de Sierra Nevada  En peligro de extinción

Aster pyrenaeus Estrella de los Pirineos  En peligro de extinción

Atractylis arbuscula Cancelillo  En peligro de extinción

Atractylis preauxiana Piña de mar  En peligro de extinción

Carduncellus dianius Cardón Baleares En peligro de extinción

Carduus myriacanthus    

Centaurea avilae Centaurea de Gredos   

Centaurea borjae   En peligro de extinción

Centaurea citricolor    

Centaurea boissieri subsp. spachii    

CÓDIGO DE CAZA

§ 14   Listado de Especies Silvestres y Catálogo Español de Especies Amenazadas

– 252 –
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Centaurea gadorensis    

Centaurea pulvinata    

Cheirolophus duranii Cabezón herreño  En peligro de extinción

Cheirolophus falcisectus Cabezón de Güi-Güí  En peligro de extinción

Cheirolophus ghomerytus Cabezón gomero  Vulnerable

Cheirolophus junonianus Cabezón de Teneguía   

Cheirolophus metlesicsi Cabezón de Añavingo  En peligro de extinción

Cheirolophus santos-abreui Cabezón de las Nieves  En peligro de extinción

Cheirolophus satarataensis Cabezón de Sataratá   

Cheirolophus sventeni subsp. gracilis Cabezón de Tijarafe  En peligro de extinción

Cheirolophus tagananensis Cabezón de Taganana   

Crepis granatensis    

Crepis pusilla    

Erigeron frigidus    

Femeniasia balearica Socarrell bord  Vulnerable

Helichrysum alucense Yesquera de Aluce  En peligro de extinción

Helichrysum gossypinum Yesquera amarilla   

Helichrysum monogynum Yesquera roja   

Hieracium texedense   En peligro de extinción

Hymenostemma pseudoanthemis    

Hypochoeris oligocephala Lechuguilla de El Fraile  En peligro de extinción

urinea fontqueri   En peligro de extinción

Leontodon boryi    

Leontodon microcephalus    

Onopordum carduelinum Cardo de Tenteniguada  En peligro de extinción

Onopordum nogalesii Cardo de Jandía  En peligro de extinción

Pericallis appendiculata Alamillo de Doramas Gran Canaria En peligro de extinción

Pericallis hadrosoma Flor de mayo leñosa  En peligro de extinción

Picris wilkommi    

Pulicaria burchardii Dama  En peligro de extinción

Santolina elegans    

Santolina semidentata    
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Senecio hermosae Turgiate gomero   

Senecio nevadensis    

Senecio elodes Cineraria  En peligro de extinción

Sonchus gandogeri Cerrajón de El Golfo  Vulnerable

Stemmacantha cynaroides Cardo de plata  En peligro de extinción

Sventenia bupleuroides Lechugón de Sventenius   

Tanacetum oshanahanii Margarza de Guayedra  En peligro de extinción

Tanacetum ptarmiciflorum Magarza plateada  Vulnerable

Tolpis glabrescens Lechuguilla de Chinobre  En peligro de extinción

Convolvulaceae    

Convolvulus caput-medusae Chaparro canario   

Convolvulus lopezsocasi Corregüelón de Famara  Vulnerable

Convolvulus subauriculatus Corregüelón gomero  En peligro de extinción

Crassulaceae    

Aeonium balsamiferum Bejeque farrobo   

Aeonium gomerense Bejeque gomero   

Aeonium saundersii
Bejequillo peludo de La 

Gomera   

Boleum asperum    

Monanthes wildpretii Pelotilla de Chinamada   

Cruciferae    

Alyssum fastigiatum   En peligro de extinción

Coincya rupestris subsp. rupestris   En peligro de extinción

Coronopus navasi   En peligro de extinción

Crambe arborea Colderrisco de Güimar   

Crambe laevigata Colderrisco de Teno   

Crambe scoparia Colderrisco de La Aldea   

Crambe sventeni Colino majorero  En peligro de extinción

Diplotaxis siettiana Jaramago de Alborán  En peligro de extinción

Diplotaxis ibicensis    

Jonopsidium savianum    

Lepidium cardamines    

Parolinia schizogynoides Dama de Argaga   

Sisymbrium cavanillesianum    

Dioscoreaceae    
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Borderea chouardii   En peligro de extinción

Dracaenaceae    

Dracaena draco Drago   

Dracaena tamaranae
Drago de Gran Canaria, 

Drago  En peligro de extinción

Euphorbiaceae    

Euphorbia bourgeauana Tabaiba amarilla de Tenerife  En peligro de extinción

Euphorbia handiensis Cardón de Jandía   

Euphorbia lambii
Tabaiba amarilla de La 

Gomera   

Euphorbia margalidiana Lletrera  Vulnerable

Euphorbia mellifera Tabaiba de Monteverde  En peligro de extinción

Euphorbia nevadensis subsp. nevadensis    

Euphorbia transtagana    

Gentianaceae    

Centaurium rigualii    

Centaurium somedanum    

Geraniaceae    

Erodium astragaloides   En peligro de extinción

Erodium paularense
Geranio del Paular, Erodio de 

Cañamares  Vulnerable

Erodium rupicola Alfirelillo de Sierra Nevada  Vulnerable

Globulariaceae    

Globularia ascanii Mosquera de Tamadaba  En peligro de extinción

Globularia sarcophyla Mosquera de Tirajana  En peligro de extinción

Graminae    

Festuca brigantina    

Festuca elegans    

Festuca summilusitana    

Gaudinia hispanica    

Holcus setiglumis subsp. duriensis    

Micropyropsis tuberosa    

Puccinellia pungens   Vulnerable

Vulpia fontquerana   Vulnerable

Iridaceae    

Iris boissieri    

Labiatae    

Dracocephalum austriacum   En peligro de extinción

Micromeria glomerata Tomillo de Taganana  En peligro de extinción
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Micromeria leucantha Tomillón blanco   

Rosmarinus tomentosus    

Salvia herbanica Conservilla majorera  En peligro de extinción

Sideritis cystosiphon Chajorra de Tamaimo  En peligro de extinción

Sideritis glauca    

Sideritis discolor Salvia blanca de Doramas  En peligro de extinción

Sideritis infernalis Chajorra de Adeje   

Sideritis javalambrensis    

Sideritis marmorea Chajorra de Aluce   

Sideritis serrata   En peligro de extinción

Teucrium charidemi    

Teucrium turredanum    

Teucrium lepicephalum   Vulnerable

Thymus carnosus    

Thymus loscosi Tomillo sanjuanero   

Thymus albicans Almoradux, Mejorana  En peligro de extinción

Leguminosae    

Adenocarpus ombriosus Codeso herreño   

Anagyris latifolia Oro de risco  En peligro de extinción

Anthylis hystrix    

Astragalus nitidiflorus   En peligro de extinción

Astragalus tremolsianus    

Cicer canariensis Garbancera canaria  Vulnerable

Dorycnium spectabile Trébol de risco rosado  En peligro de extinción

Genista benehoavensis Retamón palmero   

Genista dorycnifolia    

Lotus berthelotii Picopaloma  En peligro de extinción

Lotus calis-viridis Corazoncillo del Andén Verde   

Lotus eremiticus Picocernícalo  En peligro de extinción

Lotus kunkelii Yerbamuda de Jinámar  En peligro de extinción

Lotus maculatus Pico de El Sauzal  En peligro de extinción

Lotus pyranthus Pico de Fuego  En peligro de extinción
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Medicago citrina Mielga real  Vulnerable

Teline nervosa Gildana peluda  En peligro de extinción

Teline rosmarinifolia Gildana del Risco Blanco   

Teline rosmarinifolia subsp. Eurifolia Gildana de Faneque  En peligro de extinción

Teline salsoloides Retamón de El Fraile  En peligro de extinción

Vicia bifoliolata Vessa  Vulnerable

Lentibulariaceae    

Pinguicula nevadensis    

Liliaceae    

Allium grosi    

Androcymbium europaeum    

Androcymbium psammophilum Cebollín estrellado de jable   

Androcymbium hierrense Cebollín  En peligro de extinción

Asparagus fallax Esparraguera de monteverde  En peligro de extinción

Ornithogalum reverchoni    

Lythraceae    

Lythrum flexuosum Jopillo   

Malvaceae    

Kosteletzkya pentacarpos    

Myricaceae    

Myrica rivas-martinezi Faya herreña  En peligro de extinción

Orchidaceae    

Cypripedium calceolus Zapatito de dama, Esclops  En peligro de extinción

Himantoglossum metlesicsianum Orquídea de Tenerife  En peligro de extinción

Orchis provincialis    

Spiranthes aestivalis    

Orobanchaceae    

Orobanche densiflora    

Paeoniaceae    

Paeonia cambessedesi    

Papaveraceae    

Rupicapnos africana subsp. Decipiens Conejitos  En peligro de extinción

Sarcocapnos baetica subsp. Baetica Zapaticos de la Virgen  Vulnerable

Sarcocapnos baetica subsp. Integriflora   Vulnerable

Sarcocapnos speciosa Hierba de la Lucía  En peligro de extinción

Plantaginaceae    

Plantago algarbiensis    
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Plantago famarae Pinillo de Famara  Vulnerable

Plumbaginaceae    

Armeria euscadiensis    

Armeria velutina    

Limonium arborescens Siempreviva arbórea   

Limonium dendroides Siempreviva gigante  En peligro de extinción

Limonium dodarti    

Limonium fruticans Siempreviva de El Fraile   

Limonium magallufianum Saladina  En peligro de extinción

Limonium majoricum Siempreviva   

Limonium malacitanum Siempreviva malagueña  En peligro de extinción

Limonium ovalifolium Acelga salvaje   

Limonium perezi Siempreviva de Masca   

Limonium perplexum
Saladilla de Peñíscola,

Ensopeguera dIrta  En peligro de extinción

Limonium pseudodictyocladum Saladina  En peligro de extinción

Limonium preauxii Siempreviva lunaria   

Limonium spectabile Siempreviva de Guelgue  En peligro de extinción

Limonium sventenii Siempreviva azul  Vulnerable

Posidoniaceae    

Posidonia oceanica1 Posidonia oceánica Mediterráneo  

Polygonaceae    

Rumex rupestris Labaça de ribeira   

Primulaceae    

Androsace cylindrica    

Androsace pyrenaica   Vulnerable

Lysimachia minoricensis Lisimaquia menorquina  En peligro de extinción

Soldanela villosa    

Ranunculaceae    

Aquilegia pyrenaica subsp.cazorlensis Aguileña de Cazorla  En peligro de extinción

Delphinium bolosi Esperó de Bolós  En peligro de extinción

Ranunculus parnassifolius    

Ranunculus weylerii Botó dor  Vulnerable

Rosaceae    

Bencomia brachystachya Bencomia de Tirajana  En peligro de extinción
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Bencomia exstipulata Bencomia de cumbre  En peligro de extinción

Bencomia sphaerocarpa Bencomia herreña  En peligro de extinción

Dendriopoterium pulidoi Algafitón de La Aldea   

Rubiaceae    

Galium viridiflorum    

Rutaceae    

Ruta microcarpa Ruda gomera  En peligro de extinción

Santalaceae    

Kunkeliella canariensis Escobilla de Guayadeque  En peligro de extinción

Kunkeliella psilotoclada Escobilla  En peligro de extinción

Kunkeliella subsucculenta Escobilla carnosa  En peligro de extinción

Saxifragaceae    

Saxifraga vayredana    

Sapotaceae    

Sideroxylon marmulano Marmolán   

Scrophulariaceae    

Antirrhinum charidemi    

Anthirrhinum lopesianum    

Isoplexis chalcantha Crestagallo de Doramas  En peligro de extinción

Isoplexis isabelliana Crestagallo de pinar  En peligro de extinción

Linaria tursica   Vulnerable

Lindernia procumbens    

Odontites granatensis    

Veronica micrantha    

Solanaceae    

Atropa baetica Tabaco gordo  En peligro de extinción

Normania nava   En peligro de extinción

Solanum lidi Pimentero de Temisas  En peligro de extinción

Solanum vespertilio subsp. doramae Rejalgadera de Doramas  En peligro de extinción

Thymelaeaceae    

Daphne rodriguezi Dafne menorquí  Vulnerable

Thymelaea broteriana Pajarera portuguesa   

Thymelaea lythroides   Vulnerable

Umbelliferae    

Apium repens    

Apium bermejoi Api dEn Bermejo  En peligro de extinción
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Bupleurum handiense Anís de Jandía   

Eryngium viviparum    

Ferula latipinna Cañaheja herreña   

Laserpitium longiradium   En peligro de extinción

Naufraga balearica Naufraga  En peligro de extinción

Seseli intricatum   Vulnerable

Thorella verticillatinundata    

Violaceae    

Viola cazorlensis    

Viola jaubertiana    

Zannichelliaceae    

Cymodocea nodosa Seba
Mediterráneo y 
Atlántico de la 

península Ibérica
 

Zosteraceae    

Zostera marina  Mediterráneo  

Nanozostera noltii
Seba de mar estrecha, Seba 

fina Canarias Vulnerable

Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba 
fina

Mediterráneo y 
Atlántico de la 

península Ibérica
 

BRYOPHYTA    

Bruchia vogesiaca    

Buxbaumia viridis   Vulnerable

Echinodium spinosum    

Hamatocaulis vernicosus    

Jungermannia handelii    

Marsupella profunda    

Orthotrichum rogeri    

Petalophylum ralfsii    

Riela helicophylla    

Sphagnum pylaisii    

CLOROPHYTA    

Caulerpa ollivieri  Mediterráneo  

RODOPHYTA    

Gymnogongrus crenulatus  Mediterráneo  

Kalymenia spathulata  Mediterráneo  

Lythophyllum byssoides  Mediterráneo  

Ptilophora mediterranea  Mediterráneo  
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Schimmelmannia schousboei  Mediterráneo  

Sphaerococcus rhizophylloides  Mediterráneo  

Tenarea tortuosa (Esper) Lemoine.  Mediterráneo  

Titanoderma ramosissimum (Heydrich) Bressan & Cabioch.  Mediterráneo  

Titanoderma trochanter (Bory) Benhissoune et al.  Mediterráneo  

HETEROKONTOP
HYTA    

Cystoseira sp. (1)  Mediterráneo  

Laminaria rodriguezi  Mediterráneo  

Sargassum acinarium  Mediterráneo  

Sargassum flavifolium  Mediterráneo  

Sargassum hornschuchii  Mediterráneo  

Sargassum trichocarpum  Mediterráneo  

1 Las comunidades autónomas, o en su caso, la Administración General del Estado podrán reglamentar las 
operaciones de anclaje de embarcaciones u otras similares.

(1) Se incluyen todas las especies del género, salvo Cystoseira compressa.

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo

INVERTEBRADOS    

ARTROPODA    

CRUSTACEA    

Decapoda    

Austropotamobius pallipes Cangrejo de río  Vulnerable

Munidopsis polymorpha Jameíto  En peligro de extinción

Ocypode cursor (Linnaeus, 1758) Mediterráneo

Pachylasma giganteum (Philippi, 1836) Mediterráneo

Panulirus echinatus Langosta herreña  En peligro de extinción

Ostracoda    

Candelacypris aragonica   Vulnerable

Nectiopoda    

Speleonectes ondinae Remípedo de los jameos  En peligro de extinción

INSECTA    

Coleoptera    

Buprestis splendens   Vulnerable

Carabus (Mesocarabus) riffensis   Vulnerable

Cerambyx cerdo    

Chasmatopterus zonatus   Vulnerable

Dorysthenes (Opisognathus) forficatus    

Cucujus cinnaberinus   En peligro de extinción
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Limoniscus violaceus Escarabajo resorte  Vulnerable

Lucanus cervus    

Osmoderma eremita   Vulnerable

Pimelia granulicolis Pimelia de las arenas  En peligro de extinción

Rhopalomesites euphorbiae Picudo de la tabaiba de monte  En peligro de extinción

Rosalia alpina    

Isoptera    

Halophiloscia canariensis   En peligro de extinción

Lepidoptera    

Eriogaster catax    

Euphydryas aurinia    

Graellsia isabelae    

Hyles hippophaes    

Lopinga achine    

Lycaena hele    

Maculinea arion    

Maculinea nausithous Hormiguera oscura  Vulnerable

Parnassius apollo    

Parnassius mnemosyne    

Polyommatus golgus Niña de Sierra Nevada  En peligro de extinción

Proserpinus proserpina    

Mantodea    

Apteromantis aptera    

Odonata    

Coenagrion mercuriale    

Gomphus graslinii    

Leucorrhinia pectoralis    

Lindenia tetraphylla   En peligro de extinción

Macromia splendens Libélula  En peligro de extinción

Ophiogomphus cecilia Libélula  En peligro de extinción

Oxygastra curtisii Libélula  Vulnerable

Orthoptera    

Acrostira euphorbiae Cigarrón palo palmero  En peligro de extinción

Baetica ustulata   Vulnerable
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Saga pedo    

ARACNIDA    

Hexathelidae    

Macrothele calpeiana    

Phalangodidae    

Maiorerus randoi Opilión cavernícola majorero  En peligro de extinción

MOLLUSCA    

GASTROPODA    

Ranela olearia  Mediterráneo  

Charonia lampas lampas Caracola  Vulnerable

Charonia tritonis variegata Bucio Mediterráneo  

Cymbula nigra  Mediterráneo  

Dendropoma petraeum   Vulnerable

Elona quimperiana    

Erosaria spurca  Mediterráneo  

Geomalacus maculosus    

Gibbula nivosa (Adams, 1851):  Mediterráneo  

Luria lurida  Mediterráneo  

Mitra zonata  Mediterráneo  

Nucela lapilus    

Patella candei candei Lapa majorera  En peligro de extinción

Patela ferruginea Lapa ferruginea  En peligro de extinción

Patella ulyssiponensis aspera    

Schilderia achatidea  Mediterráneo  

Theodoxus velascoi   En peligro de extinción

Tonna galea Tonel Mediterráneo  

Vertigo angustior    

Vertigo moulinsiana    

Zonaria pyrum  Mediterráneo  

BIVALVIA    

Anisomyaria    

Lithophaga lithophaga  Mediterráneo  

Pholas dactylus  Mediterráneo  

Pinna nobilis Nacra, Nácar  Vulnerable

Pinna rudis  Mediterráneo  
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Unionoida    

Margaritifera auricularia Margaritona  En peligro de extinción

Margaritifera margaritifera Mejillón de río   

Unio tumidiformis (antes U. crassus)    

ECHINODERMATA    

Asterina pancerii Estrella del capitán pequeña   

Centrostephanus longispinus    

Ophidiaster ophidianus Estrella púrpura Mediterráneo  

CNIDARIA    

ANTOZOA    

Astroides calycularis Coral naranja  Vulnerable

Errina aspera  Mediterráneo  

Savalia savaglia  Mediterráneo  

BRYOZOA    

Hornera lichenoides  Mediterráneo  

PORIFERA    

Aplysina sp. (2)  Mediterráneo  

Asbestopluma hypogea  Mediterráneo  

Axinella cannabina  Mediterráneo  

Axinela polypoides  Mediterráneo  

Geodia cydonium  Mediterráneo  

Petrobiona massiliana (Vacelet & Lévi, 1958)  Mediterráneo  

Sarcophagus pipetta  Mediterráneo  

Tethya sp. (2)  Mediterráneo  

PECES    

PETROMYZONTIFORMES    

Petromyzontidae    

Lampetra planeri Lamprea de arroyo  Vulnerable

Petromyzon marinus Lamprea marina

Ríos Guadiana, 
Guadalquivir y 
Ebro y Cuenca 

Sur

En peligro de extinción

CARCHARHINIFORMES    

Sphyrnidae2    

LAMNIFORMES    

Lamnidae    

Carcharias taurus (Rafinesque, 1810) Tiburón toro, Toro bacota Mediterráneo  

Carcharodon carcharias Tiburón blanco Mediterráneo  

Cetorhinidae    

Cetorhinus maximus Tiburón peregrino Mediterráneo y 
Atlántico ibérico  

Alopiidae2    

Odontaspididdae    

Odontaspis ferox (Risso, 1810) Solrayo Mediterráneo  
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RAJIFORMES    

Rajidae    

Dipturus batis (Linnaeus, 1758) Noriega Mediterráneo  

Rostroraja alba (Lacépéde, 1803) Raya blanca, Raya bramante Mediterráneo  

Gymnuridae    

Gymnura altavela (Linnaeus, 1758) Raya mariposa, Mantellina Mediterráneo  

Pristidae    

Pristis pectinata (Latham, 1794) Pez sierra Mediterráneo  

Pristis pristis (Linnaeus, 1758) Pez sierra, Pejesierra Mediterráneo  

Mobulidae    

Mobula mobular Manta Mediterráneo  

SQUALIFORMES    

Oxynotidae    

Oxynotus centrina (Linnaeus, 1758) Cerdo marino Mediterráneo  

SQUATINIFORMES    

Squatinidae    

Squatina aculeata (Dumeril, en Cuvier, 1817) Angelote espinoso Mediterráneo  

Squatina oculata (Bonaparte, 1840) Angelote manchado Mediterráneo  

Squatina squatina (Linnaeus, 1758) Angelote Mediterráneo  

SYNGNATHIFORMES    

Syngnathidae    

Hippocampus guttulatus (=H. ramulosus) Caballito de mar Mediterráneo y 
Atlántico ibérico  

Hippocampus hippocampus Caballito de mar Mediterráneo y 
Atlántico ibérico  

TETRAODONTIFORMES    

Diodontidae    

Chilomycterus atringa Tamboril espinoso  Vulnerable

ACIPENSERIFORMES    

Acipenseridae    

Acipenser sturio Esturión  En peligro de extinción

CYPRINIFORMES    

Cyprinidae    

Anaecypris hispanica Jarabugo  En peligro de extinción

Chondrostoma arcasii Bermejuela   

Parachondrostoma arrigonis (=Chondrostoma arrigonis) Loína  En peligro de extinción

Squalius palaciosi (=Iberocypris palaciosi) Bogardilla  En peligro de extinción

CYPRINIDONTIFORMES    

Cyprinodontidae    

Aphanius baeticus Salinete, Fartet atlántico  En peligro de extinción

Aphanius iberus Fartet  En peligro de extinción

Valenciidae    

Valencia hispanica Samaruc  En peligro de extinción

PERCIFORMES    

Blenniidae    

Salaria fluviatilis (= Blennius fluviatilis) Fraile  Vulnerable
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SCORPAENIFORMES    

Cottidae    

Cottus aturi (= C. gobio) Burtaina  En peligro de extinción

Cottus hispaniolensis (= C. gobio) Cavilat  En peligro de extinción

ANFIBIOS    

CAUDATA    

Salamandridae    

Chioglossa lusitanica Salamandra rabilarga  Vulnerable

Calotriton arnoldi Tritón del Montseny  En peligro de extinción

Calotriton (Euproctus) asper Tritón pirenaico   

Lissotriton boscai (antes Triturus boscai) Tritón ibérico   

Lissotriton helveticus (antes Triturus helveticus) Tritón palmeado   

Mesotriton alpestris (antes Triturus alpestris) Tritón alpino  Vulnerable

Pleurodeles waltl Gallipato   

Salamandra algira Salamandra norteafricana  Vulnerable

Triturus marmoratus Tritón jaspeado   

Triturus pygmaeus Tritón pigmeo   

ANURA    

Alytidae    

Alytes cisternasi Sapo partero ibérico   

Alytes dickhileni Sapo partero bético  Vulnerable

Alytes muletensis Ferreret  En peligro de extinción

Alytes obstetricans Sapo partero común   

Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico   

Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional   

Discoglossus pictus Sapillo pintojo mediterráneo   

Ranidae    

Rana dalmatina Rana ágil  Vulnerable

Rana iberica Rana patilarga   

Rana pyrenaica Rana pirenaica  Vulnerable

Rana temporaria Rana bermeja   

Pelobatidae    

Pelobates cultripes Sapo de espuelas   

Pelodytidae    

Pelodytes ibericus (antes P. punctatus) Sapillo moteado ibérico   

Pelodytes punctatus Sapillo moteado común   
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Hylidae    

Hyla arborea Ranita de San Antón   

Hyla meridionalis Ranita meridional Península y 
Baleares  

Bufonidae    

Bufo calamita Sapo corredor   

Bufo balearicus (= Bufo viridis) Sapo verde balear   

REPTILES    

CHELONIA    

Testudinidae    

Testudo graeca Tortuga mora  Vulnerable

Testudo hermanni Tortuga mediterránea Baleares  

Testudo hermanni Tortuga mediterránea Península En peligro de extinción

Cheloniidae    

Caretta caretta Tortuga boba  Vulnerable

Chelonia mydas Tortuga verde   

Eretmochelys imbricata Tortuga carey   

Lepidochelys kempii Tortuga golfina   

Dermochelyidae    

Dermochelys coriacea Tortuga laúd   

Emydidae    

Emys orbicularis Galápago europeo   

Bataguridae    

Mauremys leprosa Galápago leproso   

SAURIA    

Chamaeleonidae    

Chamaeleo chamaeleon Camaleón común   

Gekkonidae    

Hemidactylus turcicus Salamanquesa rosada Península y 
Baleares  

Tarentola angustimentalis Perenquén majorero   

Tarentola boettgeri Perenquén de Gran Canaria   

Tarentola delalandi Perenquén común   

Tarentola gomerensis Perenquén gomero ó Pracan   

Tarentola mauritanica Salamanquesa común   

Scincidae    

Chalcides bedriagai Eslizón ibérico   

Chalcides colosii Eslizón rifeño   

Chalcides pseudostriatus Eslizón tridáctilo del Atlas   
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Chalcides sexlineatus Lisa grancanaria   

Chalcides simonyi Lisneja  Vulnerable

Chalcides striatus (antes Chalcides chalcides) Eslizón tridáctilo   

Chalcides viridanus Lisa dorada   

Lacertidae    

Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja   

Algyroides marchi Lagartija de Valverde  Vulnerable

Gallotia atlantica Lagarto atlántico   

Gallotia gomerana
Lagarto gigante de La 

Gomera  En peligro de extinción

Gallotia galloti insulanagae Lagarto tizón  Vulnerable

Gallotia intermedia Lagarto gigante de Tenerife  En peligro de extinción

Gallotia simonyi Lagarto gigante de El Hierro  En peligro de extinción

Gallotia stehlini
Lagarto gigante de Gran 

Canaria   

Iberolacerta aranica (antes Lacerta aranica) Lagartija aranesa  En peligro de extinción

Iberolacerta aurelioi (antes Lacerta aurelioi) Lagartija pallaresa  En peligro de extinción

Iberolacerta bonnali (antes Lacerta bonnali) Lagartija pirenaica  Vulnerable

Iberolacerta cyreni Lagartija carpetana   

Iberolacerta martinezricai Lagartija batueca   

Iberolacerta monticola (antes Lacerta monticola) Lagartija serrana   

Lacerta agilis Lagarto ágil  En peligro de extinción

Lacerta bilineata (=Lacerta viridis bilineata) Lagarto verde   

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro   

Podarcis vaucheri (antes Podarcis hispanica) Lagartija andaluza   

Podarcis lilfordi Lagartija balear   

Podarcis muralis Lagartija roquera   

Podarcis pityusensis Lagartija de las Pitiusas   

Podarcis sicula Lagartija italiana Menorca  

Psammodromus algirus Lagartija colilarga   

Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta   

Timon lepidus (antes Lacerta lepida) Lagarto ocelado   

Timon tangitanus (antes Lacerta tangitana) Lagarto ocelado del Atlas   

Zootoca vivipara Lagartija de turbera   
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Amphisbaenidae    

Blanus cinereus Culebrilla ciega   

Blanus tingitanus Culebrilla ciega de Tánger   

Trogonophidae    

Trogonophis wiegmanni Culebrilla mora elegans   

Anguidae    

Anguis fragilis Lución   

OPHIDIA    

Colubridae    

Coronella austriaca Culebra lisa europea   

Coronella girondica Culebra lisa meridional   

Hemorrhois hippocrepis (antes Coluber hippocrepis) Culebra de herradura   

Hierophis viridiflavus (antes Coluber viridiflavus) Culebra verdiamarilla   

Macroprotodon brevis (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla occidental   

Macroprotodon mauritanicus (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla oriental   

Natrix maura Culebra viperina Península, Ceuta 
y Melilla.  

Natrix natrix Culebra de collar   

Rhinechis scalaris (antes Elaphe scalaris) Culebra de escalera   

Zamenis longissimus (antes Elaphe longissima) Culebra de Esculapio   

Viperidae    

Vipera latastei Víbora hocicuda   

AVES    

GAVIIFORMES    

Gaviidae    

Gavia arctica Colimbo ártico   

Gavia immer Colimbo grande   

Gavia stellata Colimbo chico   

PODICIPEDIFORMES    

Podicipedidae    

Podiceps auritus Zampullín cuellirrojo   

Podiceps cristatus Somormujo lavanco   

Podiceps nigricolis Zampullín cuellinegro   

Tachybaptus ruficollis Zampullín común   

PROCELLARIIFORMES    

Procellariidae    

Bulweria bulweri Petrel de Bulwer   

Calonectris diomedea borealis Pardela cenicienta Atlántico  
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Calonectris diomedea diomedea Pardela cenicienta  Vulnerable

Fulmarus glacialis Fulmar boreal   

Puffinus assimilis Pardela chica  Vulnerable

Puffinus gravis Pardela capirotada   

Puffinus griseus Pardela sombría   

Puffinus mauretanicus Pardela balear  En peligro de extinción

Puffinus puffinus Pardela pichoneta  Vulnerable

Puffinus yelkouan Pardela mediterránea   

Hydrobatidae    

Hydrobates pelagicus Paíño europeo   

Oceanodroma castro Paíño de Madeira  Vulnerable

Oceanodroma leucorhoa Paíño boreal   

Pelagodroma marina Paíño pechialbo, Bailarín  Vulnerable

PELECANIFORMES    

Phalacrocoridae    

Phalacrocorax aristotelis Cormorán moñudo  Vulnerable

Sulidae    

Morus bassanus Alcatraz atlántico   

CICONIFORMES    

Ardeidae    

Ardea cinerea Garza real   

Ardea purpurea Garza imperial   

Ardeola raloides Garcilla cangrejera  Vulnerable

Bubulcus ibis Garcilla bueyera   

Botaurus stellaris Avetoro común  En peligro de extinción

Egretta alba Garceta grande   

Egretta garzetta Garceta común   

Ixobrychus minutus Avetorillo común   

Nycticorax nycticorax Martinete común   

Ciconidae    

Ciconia ciconia Cigüeña blanca   

Ciconia nigra Cigüeña negra  Vulnerable

Threskiornithidae    

Platalea leucorodia Espátula común   

Plegadis falcinellus Morito común   
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PHOENICOPTERIFORMES    

Phoenicopteridae    

Phoenicopterus (ruber) roseus Flamenco común   

ANSERIFORMES    

Anatidae    

Aythya marila Porrón bastardo   

Aythya nyroca Porrón pardo  En peligro de extinción

Branta bernicla Barnacla carinegra   

Branta leucopsis Barnacla cariblanca   

Bucephala clangula Porrón osculado   

Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla  En peligro de extinción

Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca  En peligro de extinción

Tadoma ferruginea Tarro canelo   

Tadoma tadoma Tarro blanco   

FALCONIFORMES    

Pandionidae    

Pandion haliaetus Águila pescadora  Vulnerable

Accipitridae    

Accipiter gentilis Azor común   

Accipiter nisus Gavilán común   

Aegypius monachus Buitre negro  Vulnerable

Aquila adalberti Águila imperial ibérica  En peligro de extinción

Aquila chrysaetos Águila real   

Buteo buteo Ratonero común   

Circaetus galicus Águila culebrera   

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental   

Circus cyaneus Aguilucho pálido   

Circus pygargus Aguilucho cenizo  Vulnerable

Elanus caeruleus Elanio común   

Gypaetus barbatus Quebrantahuesos  En peligro de extinción

Gyps fulvus Buitre leonado   

Hieraaetus fasciatus Águila perdicera  Vulnerable

Hieraaetus pennatus Águila calzada   

Milvus migrans Milano negro   
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Milvus milvus Milano real  En peligro de extinción

Neophron percnopterus Alimoche común Península y 
Baleares Vulnerable

Neophron percnopterus majorensis Alimoche canario Canarias En peligro de extinción

Pernis apivorus Halcón abejero   

Falconidae    

Falco columbarius Esmerejón   

Falco eleonorae Halcón de Eleonora   

Falco naumanni Cernícalo primilla   

Falco pelegrinoides Halcón tagarote  En peligro de extinción

Falco peregrinus Halcón peregrino   

Falco subbuteo Alcotán europeo   

Falco tinnunculus Cernícalo común   

Falco vespertinus Cernícalo patirrojo   

GALLIFORMES    

Tetraonidae    

Lagopus muta Lagópodo alpino  Vulnerable

Tetrao urogalus aquitanicus Urogallo pirenaico  Vulnerable

Tetrao urogalus cantabricus Urogallo cantábrico  En peligro de extinción

GRUIFORMES    

Turnicidae    

Turnix sylvatica Torillo  En peligro de extinción

Gruidae    

Grus grus Grulla común   

Rallidae    

Crex crex Guión de codornices   

Fulica cristata Focha cornuda o moruna  En peligro de extinción

Porphyrio porphyrio Calamón común   

Porzana parva Polluela bastarda   

Porzana porzana Polluela pintoja   

Porzana pusilla Polluela chica   

Otitidae    

Chlamydotis undulata Avutarda hubara  En peligro de extinción

Otis tarda Avutarda común   

Tetrax tetrax Sisón común  Vulnerable

CHARADRIIFORMES    

Hematopodidae    
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Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático   

Recurvirostridae    

Himantopus himantopus Cigüeñuela común   

Recurvirostra avosetta Avoceta común   

Burhinidae    

Burhinus oedicnemus oedicnemus/insularum
Alcaraván común, Alcaraván 

majorero

Península, 
Baleares

y Canarias 
Orientales

 

Burhinus oedicnemus distinctus Alcaraván común
Canarias 
Centrales

y Occidentales
Vulnerable

Glareolidae    

Cursorius cursor Corredor sahariano Península  

Cursorius cursor Engaña Canarias Vulnerable

Glareola pratincola Canastera común   

Charadriidae    

Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Península y 
Baleares  

Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Canarias Vulnerable

Charadrius dubius Chorlitejo chico   

Charadrius hiaticula Chorlitejo grande   

Charadrius (Eudromias) morinellus Chorlito carambolo  Vulnerable

Pluvialis apricaria Chorlito dorado europeo   

Pluvialis squatarola Chorlito gris   

Scolopacidae    

Actitis hypoleucos Andarríos chico   

Arenaria interpres Vuelvepiedras común   

Calidris alba Correlimos tridáctilo   

Calidris alpina Correlimos común   

Calidris canutus Correlimos gordo   

Calidris ferruginea Correlimos zarapitín   

Calidris maritima Correlimos oscuro   

Calidris minuta Correlimos menudo   

Calidris temmincki Correlimos de Temminck   

Limosa lapponica Aguja colipinta   

Limosa limosa Aguja colinegra   

Numenius arquata Zarapito real Excepto Galicia  
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Numenius arquata Zarapito real Galicia En peligro de extinción

Numenius phaeopus Zarapito trinador   

Numenius tenuirrostris Zarapito fino   

Phalaropus fulicarius Faloropo picogrueso   

Phalaropus lobatus Faloropo picofino   

Philomachus pugnax Combatiente   

Tringa erythropus Archibebe oscuro   

Tringa glareola Andarríos bastardo   

Tringa nebularia Archibebe claro   

Tringa ochropus Andarríos grande   

Tringa stagnatilis Archibebe fino   

Tringa totanus Archibebe común   

Stercorariidae    

Stercorarius parasiticus Págalo parásito   

Stercorarius pomarinus Págalo pomarino   

Stercorarius skua Págalo grande   

Laridae    

Larus audouini Gaviota de Audouin  Vulnerable

Larus canus Gaviota cana   

Larus genei Gaviota picofina   

Larus marinus Gavión atlántico   

Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra   

Larus minutus Gaviota enana   

Rissa tridactyla Gaviota tridáctila   

Sternidae    

Chlidonias hybridus Fumarel cariblanco   

Chlidonias leucopterus Fumarel aliblanco   

Chlidonias niger Fumarel común  En peligro de extinción

Gelochelidon nilotica Pagaza piconegra   

Sterna (Thalasseus) sandvicensis Charrán patinegro   

Sterna albifrons Charrancito común   

Sterna caspia Pagaza piquirroja   

Sterna dougallii Charrán rosado   
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Sterna hirundo Charrán común   

Sterna paradisaea Charrán ártico   

Alcidae    

Alca torda Alca común   

Fratercula arctica Frailecillo atlántico   

Uria aalge Arao común No reproductora  

Uria aalge Arao común Reproductora En peligro de extinción

PTEROCLIFORMES    

Pteroclidae    

Pterocles alchata Ganga común  Vulnerable

Pterocles orientalis Ortega  Vulnerable

COLUMBIFORMES    

Columbidae    

Columba bolli Paloma turqué   

Columba junoniae Paloma rabiche  Vulnerable

CUCULIFORMES    

Cuculidae    

Clamator glandarius Críalo europeo   

Cuculus canorus Cuco   

STRIGIFORMES    

Tytonidae    

Tyto alba alba Lechuza común   

Tyto alba gracilirostris Lechuza majorera  Vulnerable

Strigidae    

Aegolius funereus Mochuelo boreal  Vulnerable

Asio flammeus Búho campestre   

Asio otus Búho chico   

Athene noctua Mochuelo común   

Bubo bubo Búho real   

Otus scops Autillo europeo   

Strix aluco Cárabo común   

CAPRIMULGIFORMES    

Caprimulagidae    

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   

Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo   

APODIFORMES    

Apodidae    
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Apus apus Vencejo común   

Apus caffer Vencejo cafre   

Apus melba Vencejo real   

Apus palidus Vencejo pálido   

Apus unicolor Vencejo unicolor   

CORACIFORMES    

Alcedinidae    

Alcedo atthis Martín pescador   

Coraciidae    

Coracias garrulus Carraca   

Meropidae    

Merops apiaster Abejaruco común   

Upupidae    

Upupa epops Abubilla   

PICIFORMES    

Picidae    

Dendrocopos leucotos Pico dorsiblanco  En peligro de extinción

Dendrocopos major Pico picapinos   

Dendrocopos medius Pico mediano   

Dendrocopos minor Pico menor   

Dryocopus martius Pito negro   

Jynx torquila Torcecuello   

Picus viridis Pito real   

PASSERIFORMES    

Alaudidae    

Calandrella brachydactyla Terrera común   

Calandrela rufescens Terrera marismeña   

Chersophilus duponti Alondra de Dupont o ricotí  Vulnerable

Galerida cristata Cogujada común   

Galerida theklae Cogujada montesina   

Lullula arborea Totovía   

Melanocorypha calandra Calandria común   

Hirundinidae    

Delichon urbicum Avión común   

Hirundo daurica Golondrina daúrica   

Hirundo rustica Golondrina común   
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Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   

Riparia riparia Avión zapador   

Motacillidae    

Anthus bertheloti Bisbita caminero   

Anthus campestris Bisbita campestre   

Anthus cervinus Bisbita gorgirrojo   

Anthus petrosus Bisbita costero   

Anthus pratensis Bisbita común   

Anthus spinoletta Bisbita alpino   

Anthus trivialis Bisbita arbóreo   

Motacilla alba Lavandera blanca   

Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   

Motacilla flava Lavandera boyera   

Cinclidae    

Cinclus cinclus Mirlo acuático   

Troglodytidae    

Troglodytes troglodytes Chochín   

Prunellidae    

Prunella colaris Acentor alpino   

Prunella modularis Acentor común   

Turdidae    

Cercotrichas galactotes Alzacola  Vulnerable

Erithacus rubecula Petirrojo   

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   

Luscinia svecica Pechiazul   

Monticola saxatilis Roquero rojo   

Monticola solitarius Roquero solitario   

Oenanthe hispanica Collalba rubia   

Oenanthe leucura Collalba negra   

Oenanthe oenanthe Collalba gris   

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   

Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real  Vulnerable

Saxicola dacotiae Tarabilla canaria  Vulnerable

Saxicola rubetra Tarabilla norteña   
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Saxicola torquata Tarabilla común   

Turdus torquatus Mirlo capiblanco   

Sylviidae    

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   

Acrocephalus melanopogon Carricerín real   

Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo   

Acrocephalus schoenobaenus Carricerín común   

Acrocephalus scirpaceus Carricero común   

Cettia cetti Ruiseñor bastardo   

Cisticola juncidis Buitrón   

Hippolais icterina Zarcero icterino   

Hippolais pallida Zarcero pálido   

Hippolais polyglotta Zarcero común   

Locustela luscinioides Buscarla unicolor   

Locustela naevia Buscarla pintoja   

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   

Phylloscopus canariensis Mosquitero canario   

Phylloscopus collybita Mosquitero común   

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico   

Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador   

Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   

Regulus ignicapillus Reyezuelo listado   

Regulus regulus Reyezuelo sencillo   

Sylvia atricapila Curruca capirotada   

Sylvia borin Curruca mosquitera   

Sylvia cantilans Curruca carrasqueña   

Sylvia communis Curruca zarcera   

Sylvia conspicillata Curruca tomillera   

Sylvia curruca Curruca zarcerilla   

Sylvia hortensis Curruca mirlona   

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   

Sylvia balearica (= S. sarda) Curruca sarda o balear   

CÓDIGO DE CAZA

§ 14   Listado de Especies Silvestres y Catálogo Español de Especies Amenazadas

– 278 –



Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo

Sylvia undata Curruca rabilarga   

Muscicapidae    

Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo   

Muscicapa striata Papamoscas gris   

Timaliidae    

Panurus biarmicus Bigotudo   

Aegithalidae    

Aegithalos caudatus Mito   

Paridae    

Periparus ater Carbonero garrapinos   

Cyanistes caeruleus Herrerillo común   

Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   

Parus major Carbonero común   

Poecile palustris Carbonero palustre   

Sittidae    

Sitta europaea Trepador azul   

Tichodromadidae    

Tichodroma muraria Treparriscos   

Certhiidae    

Certhia brachydactyla Agateador común   

Certhia familiaris Agateador norteño   

Remizidae    

Remiz pendulinus Pájaro moscón   

Oriolidae    

Oriolus oriolus Oropéndola   

Laniidae    

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo   

Lanius meridionalis Alcaudón real meridional   

Lanius minor Alcaudón chico  En peligro de extinción

Lanius senator Alcaudón común   

Corvidae    

Cyanopica cyanus Rabilargo   

Pyrrhocorax graculus Chova piquigualda   

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja   

Passeridae    

Montifringila nivalis Gorrión alpino   
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Petronia petronia Gorrión chillón   

Fringillidae    

Bucanetes githagineus Camachuelo trompetero   

Carduelis spinus Lúgano   

Coccothraustes coccothraustes Picogordo   

Fringilla coelebs Pinzón vulgar Canarias  

Fringilla montifringila Pinzón real   

Fringilla teydea polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria  En peligro de extinción

Fringilla teydea teydea Pinzón azul de Tenerife  Vulnerable

Loxia curvirostra Piquituerto común   

Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común   

Serinus citrinela Verderón serrano   

Emberizidae    

Emberiza cia Escribano montesino   

Emberiza cirlus Escribano soteño   

Emberiza citrinella Escribano cerillo   

Emberiza hortulana Escribano hortelano   

Emberiza schoeniclus schoeniclus Escribano palustre   

Emberiza schoeniclus whiterby/lusitanica Escribano palustre  En peligro de extinción

Plectrophenax nivalis Escribano nival   

MAMÍFEROS    

ERINACEOMORPHA    

Erinaceidae    

Atelerix algirus Erizo moruno Península y 
Baleares  

SORICOMORPHA    

Soricidae    

Crocidura canariensis Musaraña canaria  Vulnerable

Talpidae    

Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Excepto Sistema 
Central Vulnerable

Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Sistema Central En peligro de extinción

CHIROPTERA    

Rhinolophidae    

Rhinolophus euryale
Murciélago mediterrráneo de 

herradura  Vulnerable

Rhinolophus ferrumequinum
Murciélago grande de 

herradura  Vulnerable

Rhinolophus hipposideros
Murciélago pequeño de 

herradura   

Rhinolophus mehelyi
Murciélago mediano de 

herradura  Vulnerable
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Vespertilionidae    

Barbastela barbastellus Murciélago de bosque   

Eptesicus isabelinus (antes E. serotinus)
Murciélago hortelano 

mediterráneo   

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano   

Hypsugo savi Murciélago montañero   

Miniopterus schreibersi Murciélago de cueva  Vulnerable

Myotis alcathoe (= M. mystacinus)
Murciélago ratonero bigotudo 

pequeño   

Myotis bechsteinii Murciélago ratonero forestal  Vulnerable

Myotis blythi Murciélago ratonero mediano  Vulnerable

Myotis capaccini Murciélago patudo  En peligro de extinción

Myotis daubentoni Murciélago ribereño   

Myotis emarginatus
Murciélago de Geoffroy o de 

oreja partida  Vulnerable

Myotis myotis Murciélago ratonero grande  Vulnerable

Myotis mystacinus Murciélago bigotudo  Vulnerable

Myotis nattereri (=M. escalerai) Murciélago de Natterer   

Myotis punicus Murciélago ratonero moruno   

Nyctalus lasiopterus Nóctulo grande  Vulnerable

Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño   

Nyctalus noctula Nóctulo mediano  Vulnerable

Pipistrellus kuhli Murciélago de borde claro   

Pipistrellus maderensis Murciálago de Madeira   

Pipistrellus nathusi Murciélago de Nathusius   

Pipistrellus pipistrelus Murciélago común   

Pipistrelus pygmaeus (antes P. pipistrellus) Murciélago de Cabrera   

Plecotus auritus
Murciélago orejudo 

septentrional   

Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional   

Plecotus macrobularis Murciélago orejudo alpino   

Plecotus teneriffae Orejudo canario  Vulnerable

Molossidae    

Tadarida teniotis Murciélago rabudo   

RODENTIA    

Gliridae    

Eliomys munbyanus Lirón careto magrebí   

Muridae    
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Microtus cabrerae Topillo de Cabrera   

CARNÍVORA    

Canidae    

Canis lupus Lobo

Andalucía, 
Castilla-La 
Mancha y 

Extremadura

 

Ursidae    

Ursus arctos Oso pardo  En peligro de extinción

Mustelidae    

Lutra lutra Nutria   

Mustela erminea Armiño   

Mustela lutreola Visón europeo  En peligro de extinción

Felidae    

Felis silvestris Gato montés   

Lynx pardinus Lince ibérico  En peligro de extinción

Phocidae    

Monachus monachus Foca monje del Mediterráneo  En peligro de extinción

CETACEA    

Balaenopteridae    

Balaenoptera acutorostrata Rorcual aliblanco  Vulnerable

Balaenoptera borealis Rorcual norteño  Vulnerable

Balaenoptera edeni/brydei Rorcual tropical   

Balaenoptera musculus Rorcual azul  Vulnerable

Balaenoptera physalus Rorcual común  Vulnerable

Megaptera novaeangliae Yubarta  Vulnerable

Kogiidae    

Kogia breviceps Cachalote pigmeo   

Kogia sima Cachalote enano   

Balaenidae    

Eubalaena glacialis Ballena vasca  En peligro de extinción

Physeteridae    

Physeter macrocephalus Cachalote  Vulnerable

Delphinidae    

Delphinus delphis Delfín común Atlántico  

Delphinus delphis Delfín común Mediterráneo Vulnerable

Globicephala macrorhynchus Calderón tropical  Vulnerable

Globicephala melas Calderón común Mediterráneo Vulnerable

Globicephala melas Calderón común Atlántico  
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Grampus griseus Calderón gris   

Lagenodelphis hosei Delfín de Fraser   

Orcinus orca Orca
Excepto Estrecho 

de Gibraltar y 
Golfo de Cádiz

 

Orcinus orca Orca
Estrecho de 

Gibraltar y Golfo 
de Cádiz

Vulnerable

Pseudorca crassidens Falsa orca   

Stenella coeruleoalba Delfín listado   

Stenella frontalis Delfín moteado del Atlántico   

Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   

Tursiops truncatus Delfín mular  Vulnerable

Phocoenidae    

Phocoena phocoena Marsopa común  Vulnerable

Ziphiidae    

Hyperoodon ampulatus Zifio calderón septentrional   

Mesoplodon densirostris Zifio de Blainville   

Mesoplodon europaeus Zifio de Gervais   

Mesoplodon mirus Zifio de True   

Ziphius cavirostris Zifio de Cuvier   

2 Todas las especies de las Familias Sphyrnidae (géneros Sphyrna y Eusphyra) y Alopiidae (género Alopias).
(2) Incluyen todas las especies del género.
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§ 15

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8565

Las especies exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida de 
biodiversidad en el mundo, circunstancia que se agrava en hábitats y ecosistemas 
especialmente vulnerables, como son las islas y las aguas continentales. La introducción de 
estas especies invasoras también puede ocasionar graves perjuicios a la economía, 
especialmente a la producción agrícola, ganadera y forestal, e incluso a la salud pública.

Existe una gran preocupación por la creciente expansión de estas especies. El Convenio 
de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, ratificado por España en 1993, reconoció 
la existencia de este problema y estableció en su artículo 8.h que cada Parte Contratante, en 
la medida de sus posibilidades, impedirá que se introduzcan, controlará, o erradicará las 
especies exóticas que amenacen los ecosistemas, los hábitats o las especies.

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
establece en su artículo 11, que los Estados Miembros velarán por evitar que la eventual 
introducción de especies de aves que no vivan normalmente en estado salvaje en el territorio 
europeo, perjudique a la fauna y flora locales. Por su parte, la Directiva 92/43/CEE, del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y la flora silvestres, establece, en su artículo 22, que los Estados Miembros 
garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una especie que no sea 
autóctona de su territorio se regule de modo que no perjudique a la fauna y flora silvestres 
autóctonas, ni a sus hábitats naturales en su zona de distribución natural y, si lo consideran 
necesario, prohibirán dicha introducción. En este contexto, en 2008, la Comisión Europea 
adoptó la Comunicación «Hacia una Estrategia de la Unión Europea sobre especies 
invasoras» [COM (2008) 789 final].

En el ámbito marino, la Unión Europea cuenta con la Directiva 2008/56/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un 
marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la 
estrategia marina), que tiene como objetivo lograr o mantener el buen estado 
medioambiental del medio marino, a más tardar en 2020. Según ésta, la definición del buen 
estado medioambiental se basa en once descriptores, entre los que se encuentra uno 
específico relativo a las especies alóctonas. Esta Directiva ha sido transpuesta a la 
legislación española a través de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino. Por otro lado, en el año 2004, se adoptó el «Convenio Internacional para el Control y 
Gestión del Agua de Lastre y Sedimentos de los Buques» una de cuyas principales 
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finalidades es evitar la introducción de especies exóticas o alóctonas en los ecosistemas 
marinos y costeros.

Por otra parte, la presencia de especies exóticas invasoras en las Demarcaciones 
Hidrográficas pone en riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
establecidos en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva marco sobre el agua).

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, 
relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio, que regula la aplicación del Convenio CITES en el territorio de la Unión Europea, 
permite la inclusión en sus anexos de especies cuya introducción en el medio ambiente 
natural de la Unión Europea constituye una amenaza ecológica para las especies silvestres 
autóctonas. Esta aplicación se regula mediante reglamentos, que se actualizan 
periódicamente, en los que se establece la suspensión de la introducción de especies en la 
Unión Europea.

A nivel nacional, desde 1995 la introducción o liberación no autorizada de especies 
alóctonas perjudiciales para el equilibrio biológico, figura como delito contra el medio 
ambiente en la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. La Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, ha identificado, a través del 
Real Decreto 2090 /2008, de 22 de diciembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, como 
agente causante de daño biológico, entre otras, las especies exóticas invasoras.

Por su parte, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, estableció que las administraciones públicas competentes prohibirán la 
introducción de especies, subespecies o razas geográficas alóctonas, cuando éstas sean 
susceptibles de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o 
los equilibrios ecológicos, de acuerdo a su artículo 52.2. Además creó, en el artículo 61.1, el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en el que se han de incluir todas aquellas 
especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan, de hecho, o puedan llegar a 
constituir una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, 
la agronomía, o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. Dicho 
catálogo tendrá carácter administrativo y ámbito estatal, y será dependiente del de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, quien especificará su estructura y 
funcionamiento, y se regulará reglamentariamente.

En desarrollo de esta norma, se promulgó el Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se regula el listado y catálogo español de especies exóticas invasoras. 
Su aplicación, planteó diversas dificultades, lo que motivó la presentación de recursos que 
fueron objeto de los autos de 28 de marzo y 22 de junio de 2012, de la Sección tercera de la 
Sala tercera de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y de la promulgación del 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 de febrero de 2012, por el que se da contestación a 
los requerimientos planteados por los Gobiernos de las comunidades autónomas de Aragón, 
Castilla y León y de Cataluña, al amparo de lo previsto en el artículo 44.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el 
Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre. Este Acuerdo, publicado en el BOE de 19 de 
marzo de 2012, anulaba los artículos 1, 4, 5, 7, 8, 10 disposición transitoria segunda y anexo 
II del Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, en todo lo que se refiere a las especies 
incluidas en el listado y acordaba iniciar el procedimiento de modificación del citado real 
decreto. En este contexto, el presente real decreto da respuesta al contenido del citado 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

Entre las modificaciones más significativas contempladas en el presente real decreto se 
encuentran la sustitución del referido listado por la elaboración, de una relación indicativa de 
las especies con potencial invasor, al objeto de realizar su seguimiento y control y la 
concreción en otro apartado, de la identificación de los procedimientos y las competencias 
en el caso de intervención de estas especies en los puestos de inspección fronterizos.

Revisada la política de control de especies exóticas invasoras a la luz de la experiencia 
adquirida durante el año y medio de aplicación del Real Decreto 1628/2011, de 14 de 
noviembre, se procede a promulgar un nuevo texto que, siguiendo una política pública de 
aplicación paulatina en el control de estas especies exóticas, evita los efectos no deseables 
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que producía ese real decreto, especialmente con respecto al mecanismo de aplicación del 
artículo 61.4 de la Ley 42/2007, a través del «Listado» de especies potencialmente invasoras 
del anexo II, lo que ahora desaparece para llevar a cabo un control de seguimiento más 
coordinado y sin medidas preventivas tan potencialmente invasoras de competencias 
autonómicas y derechos de propiedad como las que suponían dicho listado y anexo, que se 
suprimen. Para asegurar que no se produce ningún efecto invasivo de esas competencias o 
limitativo de derechos, el presente real decreto declara la retroactividad de esta parte del 
mismo poniendo como fecha a quo la del 13 de diciembre de 2011, desapareciendo así los 
efectos en esta materia del Real Decreto 1628/2011.

La inclusión de nuevas especies en el catálogo (Acrothamnion preissii, Didymosphenia 
geminata, Gracilaria vermiculophylla, Lophocladia lallemandii, Womersleyella setacea, 
Arbutus unedo, Centranthus ruber, Cytisus scoparius, Eschscholzia californica, Ricinus 
communis, Spartium junceum para Canarias, Crassula helmsii, Elodea nuttallii, Fallopia 
baldschuanica, Hedychium gardnerianum, Hydrocotyle ranunculoides, Nicotiana glauca, 
Nymphaea mexicana, Oxalis pes-caprae, Crepidula fornicata, Dreissena bugensis, 
Ficopomatus enigmaticus, Melanoides tuberculatus, Mnemiopsis leidyi, Potamocorbula 
amurensis, Rhopilema nomadica, Limnoperna escurris, Dysdera crocata, Ommatoiulus 
moreletii para Canarias, Linepithema humile, Monomorium destructor, Paratrechina 
longicornis, Tapinoma melanocephalum. Armadillidium vulgare para Canarias, Dyspanopeus 
sayi, Dikerogammarus villosus, Orconectes limosus, Percnon gibbesi excepto Canarias, 
Rhithropanopeus harrisii. Misgurnus anguillicaudatus, Scardinius erythrophthalmus. 
Duttaphrynus melanostictus. Acridotheres spp., Alopochen aegyptiacus, Branta canadensis, 
Pycnonotus cafer, Pycnonotus jocosus, Quelea quelea, Threskiornis aethiopicus, Atelerix 
albiventris, Hemiechinus auritus, Herpestes javanicus y Rousettus aegyptiacus) y la 
supresión de algunas que estaban previamente catalogadas (Batrachocytrium dendrobatidis. 
Udaria pinnatifida y Helianthus tuberosus), obedece a la realización de un análisis técnico 
científico en profundidad y a un proceso de debate, que han quedado acreditados, ambos, 
en el expediente de elaboración del presente real decreto y que, por tanto, justifican los 
citados cambios.

En la elaboración de este real decreto, se ha consultado a la Comisión y al Consejo 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Asimismo, se ha sometido al 
procedimiento de información pública que prevé para normas de incidencia ambiental los 
artículos 16 y 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 2 de agosto de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. El objeto de este real decreto es regular el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras (en adelante, el catálogo) y en concreto, establecer:

a. Las características, contenidos, criterios y procedimientos de inclusión o exclusión de 
especies en el catálogo.

b. Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras 
y para su control y posible erradicación.

c. Las características y el contenido de las estrategias de gestión, control y posible 
erradicación de las especies exóticas invasoras.
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2. El presente real decreto no se aplicará a:

a. Los recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación, que se regulan por la 
Ley 30/2006, de 26 de julio, de Semillas y Plantas de vivero y de Recursos Fitogenéticos.

b. Los recursos pesqueros regulados por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

c. Los recursos zoogenéticos para la agricultura y alimentación, que se regirán por su 
normativa específica.

3. En relación a los recursos fitogenéticos, pesqueros y zoogenéticos del punto anterior, 
en el caso de especies contempladas en el catálogo, se deberán adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas para evitar su posible expansión al medio natural, fuera de las 
zonas autorizadas.

Articulo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente norma, se entiende por:

Análisis de riesgos: Se refiere a la evaluación científico-técnica de la probabilidad y de 
las consecuencias (del riesgo) de la introducción y establecimiento de una especie exótica 
en el medio natural y de las medidas que pueden aplicarse para reducir o controlar esos 
riesgos.

Animal asilvestrado: espécimen animal de procedencia doméstica, que está establecido 
y se mueve libremente en el medio natural y no vive ni se cría bajo tutela, manejo ni 
supervisión de las personas.

Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo.

Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que habitualmente 
se crían, se reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje, 
teniendo también esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, 
piel o algún otro producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan 
en agricultura.

Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen 
generalmente en el hogar para obtener compañía, por ser pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 
hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 
deficiencia visual grande o severa.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

Control: la acción de la autoridad competente o la autorizada o supervisada por ésta, 
destinada a una de las siguientes finalidades respecto a una especie exótica invasora: 
reducir su área de distribución, limitar su abundancia y densidad o impedir su dispersión.

Especie nativa o autóctona: la existente dentro de su área de distribución y de dispersión 
natural.

Especie exótica o alóctona: se refiere a especies y subespecies, incluyendo sus partes, 
gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos 
fuera de su área de distribución natural y de su área potencial de dispersión, que no hubiera 
podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del hombre.

Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o seminatural, y que es un agente de cambio y amenaza para la 
diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 
contaminación genética.

Especie exótica con potencial invasor: especie exótica que podría convertirse en 
invasora en España, y en especial aquella que ha demostrado ese carácter en otros países o 
regiones de condiciones ecológicas semejantes a las de España.

Erradicación: proceso tendente a la eliminación de toda la población de una especie.
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Fomento: medidas adoptadas con respecto a una especie exótica invasora con la 
finalidad de incrementar su distribución y/o el tamaño de sus poblaciones.

Híbrido: el ejemplar procedente del cruce reproductivo de ejemplares de especies 
diferentes, siendo al menos una de ellas especie del catálogo.

Introducción: se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, de una 
especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse dentro de 
un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

Invasión: acción de una especie invasora debida al crecimiento de su población y a su 
expansión, que comienza a producir efectos negativos en los ecosistemas donde se ha 
introducido.

Parques zoológicos: establecimientos, públicos o privados, que, con independencia de 
los días en que estén abiertos al público, tengan carácter permanente y mantengan animales 
vivos de especies silvestres para su exposición.

Planta asilvestrada: espécimen de vegetal que crece en estado silvestre pero procede de 
semilla u otro tipo de propágulo de planta cultivada de estirpe doméstica.

Recursos zoogenéticos: aquellas especies de animales que se utilizan, o se pueden 
utilizar, para la producción de alimentos y la agricultura.

Recursos fitogenéticos: cualquier material genético de origen vegetal, que por extensión 
incluye a los hongos, con valor real o potencial para la agricultura y la alimentación.

Recursos pesqueros: los recursos marinos vivos, así como sus esqueletos y demás 
productos de aquéllos, susceptibles de aprovechamiento.

Suelta: liberación de ejemplares de especies alóctonas no catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético, en aquellos cotos en los que se haya autorizado 
este tipo de liberaciones antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y se haga con la finalidad de capturar y extraer a 
los ejemplares del medio de forma inmediata.

A los efectos de este real decreto, la referencia a especie comprende también sus 
subespecies.

Artículo 3.  Ámbito territorial de aplicación.

1. La presente norma se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 
marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental.

El ámbito territorial de aplicación para cada especie del catálogo se detalla en el anexo.
2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 

cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
aeronaves o instalaciones, en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

CAPÍTULO II

Del catálogo

Artículo 4.  Contenido y características.

1. En el catálogo se incluyen las especies exóticas para las que exista información 
científica y técnica que indique que constituyen una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos 
asociados al uso del patrimonio natural, de acuerdo al artículo 61.1 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre. Las especies que integran el catálogo son las que aparecen indicadas en el 
anexo.

2. El catálogo es un registro público, de carácter administrativo y de ámbito estatal, cuya 
custodia y mantenimiento depende administrativamente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. La información contenida en el catálogo es pública, y el 
acceso a ella se regula según lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente.

CÓDIGO DE CAZA

§ 15  Catálogo español de especies exóticas invasoras

– 288 –



3. El catálogo se integra en el Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

Artículo 5.  Procedimientos de inclusión o exclusión de especies.

1. La inclusión o exclusión de una especie en el catálogo se realizará por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previa iniciativa de las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla o del propio Ministerio.

2. Con la información científica y técnica remitida, así como con aquella otra de la que 
pudiera disponer el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del citado Ministerio valorará la 
solicitud y, en su caso, elaborará una memoria técnica justificativa, que incluirá un análisis de 
riesgos. Esta memoria será estudiada en la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, que aprobará, en su caso, una propuesta de modificación del catálogo dirigida 
a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, para su 
tramitación mediante orden ministerial.

La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad consultará, en materia 
de especies exóticas y teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional décima de 
la presente norma, al comité científico previsto en el artículo 7 del Real Decreto 139/2011, de 
4 de febrero, para el desarrollo del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

3. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, la iniciación del procedimiento de inclusión o exclusión de una especie en el 
catálogo. La solicitud presentada deberá ser motivada e ir acompañada de la información 
técnica o científica justificativa, así como de las referencias de los informes técnicos y 
publicaciones científicas que respalden dicha solicitud. Ésta solicitud se dirigirá a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural y podrá presentarse en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Igualmente, la solicitud podrá presentarse por los medios electrónicos, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

En caso de que la solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para 
que subsane los defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo 
de tres meses.

Transcurrido dicho plazo sin que el solicitante subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente, notificándoselo al 
mismo. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la documentación 
complementaria en el tiempo previsto, se procederá a continuar con la tramitación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.

Una vez valorada la solicitud, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural notificará la decisión de forma motivada al solicitante, en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha de recepción de dicha solicitud.

La resolución dictada por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso 
de alzada ante la Secretaria de Estado de Medio Ambiente, en los plazos a los que se refiere 
el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución expresa, 
se entenderá estimada su petición según lo establecido en artículo 43.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

4. Sólo podrán incluirse en el catálogo especies que hayan sido descritas 
taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio y hayan sido 
aceptadas por la comunidad científica.

5. En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la aparición 
de una especie exótica invasora no incluida en el catálogo, el procedimiento se tramitará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo de este real decreto para incluir o excluir alguna especie, se elevará para su 
aprobación por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme a lo 
dispuesto el artículo 61.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y, posteriormente, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 6.  Información contenida en el registro.

1. El registro del catálogo incluye para cada una de las especies la siguiente información:

a. Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b. Proceso administrativo de su inclusión.
c. Ámbito territorial ocupado por la especie en su área original, en áreas donde se 

encuentre introducida fuera de España y detalladamente en áreas donde se encuentre 
introducida en España. Se incluirán también las especies y los tipos de hábitats más 
vulnerables a su posible introducción.

d. Criterios y breve justificación técnica y científica de las causas de la inclusión.
e. Referencia a las estrategias y a los planes de prevención, control y posible 

erradicación aprobados por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla o a 
las estrategias aprobadas por la Administración General del Estado que afecten a la especie.

2. La información contenida en el registro del catálogo será suministrada y actualizada 
por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla o por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y estará a disposición del público en la página 
web del citado Ministerio.

Artículo 7.  Efectos de la inclusión de una especie en el catálogo.

1. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 61.3 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición genérica de su posesión, transporte, 
tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo el 
comercio exterior. Esta prohibición está limitada al ámbito de aplicación especificado para 
cada especie en el anexo. Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización 
administrativa de la administración competente en medio ambiente de la Administración 
General del Estado o de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, cuando 
sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las personas.

2. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el medio natural 
en el ámbito del territorio nacional de aplicación recogido en el anexo.

3. Los ejemplares de las especies animales y vegetales incluidas en el catálogo que 
sean extraídos de la naturaleza por cualquier procedimiento no podrán ser devueltos al 
medio natural. Esta prohibición podrá quedar sin efecto en los supuestos de investigación, 
salud o seguridad de las personas, previamente autorizada por la autoridad competente en 
medio ambiente de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

4. En ningún caso, se podrán contemplar actuaciones o comportamientos destinados al 
fomento de las especies incluidas en el catálogo. En particular, en el ejercicio de la pesca en 
aguas continentales, quedará prohibida la utilización como cebo vivo o muerto de cualquier 
ejemplar de dichas especies o de sus partes y derivados.

CAPÍTULO III

Medidas de prevención y de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 8.  Medidas de seguimiento general y prevención.

1. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y la Administración 
General del Estado, en el marco de sus competencias, realizarán el seguimiento general de 
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las especies exóticas con potencial invasor, tal y como determina el artículo 61.4 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre. Para ello, establecerán una relación indicativa en la que se 
incluyan las especies exóticas para las que, por sus especiales circunstancias, sea 
aconsejable mantener un mayor nivel de control y vigilancia, con el fin de proponer, llegado 
el caso, su inclusión en el catálogo.

En cualquier caso, en el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, se establecerá una relación indicativa de especies con potencial invasor, 
especialmente en el caso de especies que se distribuyan por medios o hábitats que puedan 
afectar a más de una comunidad autónoma o aquellas que han demostrado ese carácter en 
otros países o regiones. Esta relación se hará pública en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Sólo se autorizará la liberación por vez primera de una especie alóctona no incluida en 
el catálogo, en el caso de contar con un análisis de riesgos favorable y una autorización 
previa administrativa de la autoridad competente en medio ambiente de las comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla o, en el ámbito de sus competencias, del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

En caso de que la competencia sea del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, dicha autorización se otorgará, previo informe vinculante de la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por el Director General de Sanidad de la 
Producción Agraria en el ámbito de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, por el Director 
General de Recursos Pesqueros y Acuicultura en el ámbito de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, y por el Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar en el ámbito de la 
Ley 41/2010, de 29 de diciembre. En los restantes supuestos se otorgará por el Director 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.

El solicitante de la liberación deberá aportar en su petición el análisis de riesgos para su 
evaluación por la autoridad competente en medio ambiente, quién recabará, si lo estima 
necesario, la opinión del comité científico al que se refiere la disposición adicional décima del 
presente real decreto. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
deberá ser informada de dichas liberaciones.

Cuando la liberación vaya a producirse en lugares, medios o hábitats que puedan afectar 
a más de una comunidad autónoma, como es el caso de numerosos cursos fluviales o las 
aguas marinas, esta deberá ser autorizada por la autoridad competente en materia de medio 
ambiente de la Administración General del Estado o de la comunidad autónoma o ciudades 
de Ceuta y Melilla, en el ámbito de su competencias, previa aprobación de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3. El análisis de riesgos del apartado anterior contendrá, al menos, información sobre las 
probabilidades de escape o liberación accidental, de establecerse en la naturaleza, de 
convertirse en plaga, de causar daño medio ambiental o de afectar negativamente a la 
biodiversidad autóctona o a los recursos económicos asociados al patrimonio natural y una 
descripción de las actuaciones previstas a realizar en caso de escape o liberación 
accidental, con una valoración de la viabilidad y técnicas de control, erradicación o 
contención. Asimismo se deberá incluir en el análisis si el ejemplar procede o no de cría en 
cautividad, conocimiento de la problemática, en caso de existir, causada por la especie en 
otros lugares y existencia de medios eficaces para reducir riesgos de escape o liberación 
accidental.

Artículo 9.  Medidas urgentes.

En caso de constatarse la existencia de una amenaza grave producida por la aparición 
de una especie exótica invasora, incluida o no en el catálogo, y paralelamente a lo 
establecido en el artículo 5, se informará a la red de alerta establecida en el artículo 12, y se 
aplicarán de forma urgente, por parte de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla y de la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias u otras 
autoridades competentes, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, las medidas necesarias para el seguimiento, control y posible erradicación 
de la citada especie, en el marco del operativo establecido en la red de alerta.
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Artículo 10.  Medidas de lucha contra las especies exóticas invasoras del catálogo.

1. Las administraciones competentes adoptarán, en su caso, las medidas de gestión, 
control y posible erradicación de las especies incluidas en el catálogo. En el marco de 
estrategias, planes y campañas de control y erradicación, las administraciones competentes 
podrán autorizar la posesión y el transporte temporales de ejemplares de estas especies 
hasta el lugar de su eliminación del medio natural, proceso que habrá de realizarse en el 
menor plazo posible y de acuerdo con la legislación sectorial sobre esta materia.

Estas medidas de gestión, control y posible erradicación serán adoptadas según las 
prioridades determinadas por la gravedad de la amenaza y el grado de dificultad previsto 
para su erradicación.

2. La Dirección General de Marina Mercante del Ministerio de Fomento y la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, la Dirección General del Agua y la 
Secretaría General de Pesca como organismos competentes de la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de su competencias, aplicarán 
medidas de prevención, control y gestión de las especies incluidas en el catálogo en las 
actividades recreativas y deportivas desarrolladas en las aguas continentales y marinas. En 
el caso de especies del catálogo detectadas en aguas de lastre de embarcaciones, se 
aplicarán las medidas de prevención, control y gestión establecidas por la Organización 
Marítima Internacional en la materia, especialmente a través de lo dispuesto en el Convenio 
internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques, 
de 2004, y por las directrices y criterios establecidos en los Convenios regionales de 
protección del medio marino.

3. Las autoridades competentes exigirán a los promotores de obras en cauces que se 
informen sobre la presencia de especies del catálogo en aquellas masas de agua que van a 
ser origen de trasvases o desviaciones temporales o permanentes de agua. En caso de 
presencia de estas especies, se revisará el proyecto para estudiar alternativas y medidas de 
prevención que no impliquen dispersión de estas especies, o se valorará la suspensión del 
proyecto. Del mismo modo, si se ejecutan trabajos en cauces afectados por especies del 
catálogo, se deberán aplicar protocolos preventivos de dispersión de las especies a cauces 
no afectados.

4. Las autoridades competentes podrán requerir a los titulares de terrenos que faciliten 
información y acceso a sus representantes, con el fin de verificar la presencia de especies 
exóticas invasoras y, en su caso, tomar las medidas adecuadas para su control.

5. Teniendo en cuenta criterios de selectividad y bienestar animal, las autoridades 
competentes autorizarán los métodos y condiciones de captura más adecuados para el 
control, gestión y posible erradicación de especies animales incluidas en el catálogo. Se 
podrá contemplar la caza y la pesca como métodos de control, gestión y erradicación de las 
especies incluidas en el catálogo cuya introducción se produjo con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuando este objetivo quede recogido en los 
instrumentos normativos de caza y pesca y se circunscriba a las áreas de distribución 
ocupadas por estas especies con anterioridad a esa fecha.

6. Las autoridades competentes en medio ambiente adoptarán medidas para evitar el 
abandono de restos de especies vegetales exóticas, a excepción de los acumulados en el 
marco de campañas de erradicación, siempre y cuando no supongan un riesgo de 
dispersión.

Artículo 11.  Medidas de control en las partidas presentadas a inspección en los Puestos de 
Inspección Fronterizos (PIF).

1. Cuando ejemplares de especies del catálogo sean presentados en los puestos de 
inspección fronterizos ante las autoridades veterinarias o fitosanitarias, el veterinario oficial o 
el inspector fitosanitario, respectivamente, decidirá el rechazo de las mismas. La detección 
de estas especies podrá realizarse por declaración de la especie por parte del importador o 
su representante o porque conste en la documentación que acompañe a la partida la 
especie.

Asimismo, las especies del catálogo podrán detectarse en el control de identidad que los 
inspectores realizan durante la inspección sanitaria.
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2. Una vez rechazada la partida, el veterinario oficial o el inspector fitosanitario, según 
proceda, comunicará esta decisión al importador o a su representante, el cual en un plazo no 
superior a 48 horas, deberá decidir si la partida se destruye o se reexpide al país de origen.

3. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias comunicarán la decisión final a la Aduana 
y en los casos de destrucción, y eutanasia de los animales, serán responsables de su 
ejecución y supervisión. El importador o su representante será el responsable de notificar a 
la Aduana el resultado de la destrucción y/o eutanasia a efectos aduaneros y, en su caso, de 
la liquidación de derechos de importación y demás tributos exigibles.

4. Los ejemplares rechazados o abandonados podrán permanecer en las instalaciones 
del PIF durante las 48 horas, en las que el importador o su representante debe tomar una 
decisión sobre el destino de la partida, y otras 48 horas más hasta que los ejemplares sean 
destinados a eutanasia y/o destrucción o se reexpidan. Este plazo podrá prorrogarse, previa 
autorización de las autoridades veterinarias o fitosanitarias del PIF, siempre y cuando, no se 
comprometa la utilización del PIF para sus fines de inspección sanitaria.

5. Durante este periodo en el que permanezcan los ejemplares en el PIF, la supervisión 
de las condiciones de depósito hasta alcanzar el destino previsto corresponderá a las 
autoridades veterinarias o fitosanitarias según proceda, siendo responsabilidad de la Aduana 
evitar que se dé a las especies un destino aduanero no autorizado.

6. En el caso de los animales, deberán ser mantenidos en condiciones de bienestar 
animal, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1/2005, de 22 de diciembre de 2004, relativo a 
la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

7. Cuando se detecten en mercancías que sean presentadas a inspección en el PIF, 
ejemplares de especies del catálogo de forma accidental, la autoridad veterinaria o 
fitosanitaria acordará su inmovilización y se procederá a la identificación de las especies. Si 
se tratara de especies exóticas invasoras, se comunicará al importador o su representante, y 
se tomará una decisión acerca de la partida que garantice que se encuentra desprovista de 
estos ejemplares, de sus propágulos y de elementos con capacidad dispersiva. Si esto 
último no fuese posible, se deberá efectuar la limpieza, desinfección o destrucción de dicha 
mercancía, que será acordada y controlada  por las autoridades veterinarias y fitosanitarias 
correspondientes. Una vez finalizadas estas operaciones, se informará a la Administración 
de Aduanas competente.

Si se detecta en mercancías situadas en el recinto aduanero y no presentadas al PIF, la 
aduana  pondrá en conocimiento la situación a la autoridad veterinaria o fitosanitaria 
correspondiente, suspendiéndose, en su caso, el despacho aduanero, y se procederá como 
se ha indicado en el párrafo anterior.

8. Los gastos derivados de la estancia, eutanasia y/o destrucción, la reexpedición u otras 
medidas para eliminar los ejemplares detectados o sus propágulos y elementos con 
capacidad dispersiva, correrán a cargo del importador o de su representante.

Artículo 12.  Medidas de control en los ejemplares detectados en las terminales de viajeros 
de los puertos y aeropuertos.

1. Cuando las autoridades competentes de Aduanas detecten en las terminales de 
viajeros plantas o animales vivos, comunicarán este hecho a las autoridades veterinarias o 
fitosanitarias correspondientes, con el fin de que éstas determinen si se trata de ejemplares 
de especies del catálogo. En el caso de tratarse de especies exóticas invasoras, las 
autoridades veterinarias o fitosanitarias decidirán el rechazo de las mismas.

2. Una vez rechazada la partida, el veterinario oficial o el inspector fitosanitario, según 
proceda, comunicará esta decisión al importador o su representante, el cual en un plazo no 
superior a 48 horas, deberá decidir si la partida se destruye o se reexpide al país de origen.

3. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias comunicarán la decisión final a la Aduana 
y en el caso de la destrucción, o eutanasia y destrucción en el caso de los animales, serán 
responsables de la ejecución y supervisión de la misma.

4. El control de las condiciones de depósito de las plantas o animales vivos detectados o 
abandonados en las terminales de viajeros se realizará en los mismos términos que los 
indicados en el artículo 11, una vez la mercancía (especies del catálogo) haya sido ubicada 
previamente, siempre bajo control y supervisión aduanera, en los PIF autorizados. Todo esto 
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siempre y cuando existan PIF autorizados en el punto de entrada afectado. En caso de no 
existir PIF autorizados la supervisión de las condiciones de depósito hasta alcanzar el 
destino previsto corresponderá a las autoridades competentes, concesionarios o personas, 
físicas o jurídicas, del local o instalación en la que se encuentran las plantas o animales 
vivos.

5. En el caso de los animales, deberán ser mantenidos en condiciones de bienestar 
animal, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1/2005, de 22 de diciembre de 2004, relativo a 
la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se 
modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

6. Los gastos derivados de la estancia, eutanasia y/o destrucción o la reexpedición de 
los ejemplares detectados, correrán a cargo del importador o de su representante.

Artículo 13.  Medios para realizar los controles en frontera.

1. Las autoridades veterinarias o fitosanitarias, así como la autoridad de Aduanas, 
podrán consultar con la Dirección General del Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente sobre la identificación 
taxonómica de los ejemplares que se requiera, y sobre las decisiones a tomar sobre su 
destino.

2. La Dirección General del Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pondrá a disposición de las 
autoridades veterinarias, fitosanitarias y aduaneras los medios necesarios para poder 
realizar los controles y garantizar las condiciones de depósito de los ejemplares que estén a 
la espera de que se tome una decisión sobre su destino.

Artículo 14.  Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras.

1. Para facilitar la coordinación y la comunicación entre las administraciones 
competentes, se crea la Red de Alerta para la vigilancia de especies exóticas invasoras. 
Esta red estará integrada por los puntos focales designados por las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, los órganos competentes en medio ambiente de la 
Administración General del Estado, además de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad como autoridad administrativa 
CITES, y una oficina de coordinación en la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin 
perjuicio de las competencias del Comité Fitosanitario Nacional. Esta red contará con la 
información facilitada por las organizaciones y sectores interesados.

2. La oficina de coordinación de la Red de Alerta tendrá la función de coordinar la 
información. Se creará además una aplicación informática asociada con un sistema de 
información geográfico de los focos potenciales de invasiones biológicas, para la difusión de 
la información entre los puntos focales y la oficina de coordinación. Esta aplicación estará 
accesible al público para asegurar su participación en la Red de Alerta.

3. Los puntos focales de la Red de Alerta deberán:

a. Crear, dentro de su ámbito territorial, redes de alerta temprana.
b. Informar de forma temprana a la oficina de coordinación de la presencia de nuevos 

focos o poblaciones de especies exóticas invasoras, e informar sobre su identificación, 
localización, riesgos y extensión.

c. Informar de la respuesta temprana con actuaciones de erradicación y control.

CAPÍTULO IV

Estrategias de lucha contra las especies exóticas invasoras

Artículo 15.  Características de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, elaborarán coordinadamente estrategias de 
gestión, control y posible erradicación de especies exóticas invasoras incluidas en el 
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catálogo, de conformidad con lo establecido en el artículo 61.5 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

2. Se podrán elaborar, en caso de considerarlo necesario, estrategias de gestión, control 
y posible erradicación que abarquen simultáneamente varias especies. Asimismo, se podrán 
realizar estrategias generales de actuación en relación a temáticas o aspectos globales.

3. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a aquellas especies que 
supongan un mayor riesgo para la conservación de la fauna, flora o hábitats autóctonos 
amenazados, con particular atención a la biodiversidad insular, así como aquellas que 
presenten mayores posibilidades de erradicación. Asimismo, se dará prioridad a la 
elaboración de estrategias que afecten a Espacios Naturales Protegidos y Espacios de la 
Red Natura 2000, así como a medios insulares y aguas continentales y marinas.

4. Las estrategias que existieran con anterioridad a la publicación del catálogo, se 
deberán adaptar y actualizar según lo indicado en el artículo 16.

5. Las estrategias, que tendrán carácter orientativo, serán elaboradas por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el marco del Comité de Flora y Fauna de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Tras su aprobación, las estrategias serán publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 16.  Contenido de las estrategias de gestión, control y posible erradicación.

Las estrategias tendrán, al menos, el siguiente contenido:

a. Definición de la especie o especies objetivo y diagnóstico de su problemática.
b. Análisis de riesgos.
c. Análisis de vías de entrada.
d. Medidas de actuación y definición de la estrategia a seguir: gestión, control y posible 

erradicación.
e. Distribución y abundancia.
f. Actuaciones de coordinación entre las diferentes administraciones públicas.
g. Actuaciones de seguimiento de la eficacia de aplicación de la estrategia.
h. Actuaciones de sensibilización y educación ambiental sobre la problemática de 

especies exóticas invasoras.
i. Análisis económico de los costes de la aplicación de la estrategia sobre terceros o 

instalaciones afectadas de forma involuntaria por la presencia de especies exóticas 
invasoras.

CAPITULO V

Financiación y sanciones

Artículo 17.  Financiación.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá proporcionar a las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, la prestación de ayuda técnica y 
económica para la ejecución de las medidas descritas en esta norma. La prestación de dicha 
ayuda estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 18.  Sanciones.

El incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones incluidas en este real decreto estará 
sujeto al régimen sancionador previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y a los 
regímenes sancionadores previstos en las leyes que afecten a la materia de la presente 
norma, incluidos los aplicables en materia de comercio.
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Disposición adicional primera.  Competencias sobre biodiversidad marina.

El ejercicio de las funciones administrativas en lo referente a biodiversidad marina se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre.

La adopción de medidas de gestión, control y posible erradicación por parte de las 
administraciones públicas se adaptará a lo estipulado en los programas de medidas de las 
estrategias marinas que se aprueben en virtud de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 
protección del medio marino.

Disposición adicional segunda.  Híbridos, animales de compañía, animales exóticos de 
compañía, domésticos o de producción y plantas cultivadas, asilvestrados en el medio 
natural.

A los efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra las especies exóticas 
invasoras contempladas en el artículo 10, se considerarán como especies exóticas 
invasoras:

a) Los ejemplares híbridos que se encuentren en libertad en el medio natural.
b) Los ejemplares de los animales de compañía, animales exóticos de compañía, 

domésticos y de producción asilvestrados, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de 
protección y bienestar de animales de compañía y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio y en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, del registro general de explotaciones ganaderas.

c) Los ejemplares asilvestrados de especies de vegetales exóticos cultivadas, de 
acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Disposición adicional tercera.  Singularidad de las islas.

Se considerarán especies exóticas invasoras todas las especies alóctonas introducidas 
que se reproduzcan en las islas deshabitadas del litoral. La administración ambiental 
competente dará prioridad a los programas de restauración biológica en estas islas, 
incluyendo la erradicación de estas especies, para lo cual podrán contar con el apoyo 
financiero definido en el artículo 17 o aportaciones específicas de fondos públicos con esta 
finalidad.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias, debido a la inexistencia de masas 
de agua dulce permanentes de origen natural, no tendrán la consideración de especies 
exóticas invasoras aquellas especies de peces introducidas en infraestructuras destinadas a 
la captación o almacenamiento de agua.

Disposición adicional cuarta.  Comercialización de variedades de especies alóctonas por 
razones fitosanitarias.

De acuerdo al artículo 6 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 
y de recursos fitogenéticos, se podrán establecer, con carácter excepcional, limitaciones a la 
comercialización de variedades por razones fitosanitarias, cuando existan indicios de riesgos 
para la salud humana o sanidad animal, así como para el medio ambiente, y por las razones 
agronómicas que se establezcan para aquellas variedades que solamente puedan ser 
utilizadas en determinadas zonas o condiciones de cultivo.

Disposición adicional quinta.  Disposiciones específicas para el cangrejo rojo 
(Procambarus clarkii) y el arruí (Ammotragus lervia).

1. Este real decreto no será de aplicación a la comercialización de cangrejo rojo 
destinados a la industria alimentaria, de acuerdo con el artículo 1.2 del presente real decreto, 
que se regirán por la correspondiente normativa en materia de sanidad y consumo. En este 
supuesto las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla definirán el ámbito 
geográfico donde se autorice la extracción de esta especie con destino a la industria 
alimentaria.
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2. En las áreas de introducción autorizada del arruí, realizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y de expansión natural delimitadas 
cartográficamente en Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Andalucía y Extremadura, 
y en las que sea de aplicación la Disposición Transitoria Segunda, será obligatoria la 
elaboración de normas, planes o estrategias para su gestión, control y erradicación.

Disposición adicional sexta.  Instalaciones o explotaciones industriales o comerciales que 
alberguen especies incluidas en el catálogo.

1. Las administraciones competentes exigirán a los titulares de las instalaciones o 
explotaciones industriales o comerciales que alberguen especies incluidas en el catálogo y 
en su caso, las incluidas en la relación indicativa de especies exóticas con potencial invasor 
a que se refiere el artículo 8.1 de esta norma, consideradas recursos pesqueros, 
zoogenéticos o fitogenéticos con aprovechamiento para la agricultura o la alimentación, la 
adopción de medidas preventivas apropiadas y suficientes, incluyendo la regulación de su 
ubicación, para prevenir escapes, liberaciones y vertidos. Estas medidas, en su caso, podrán 
ser objeto de un desarrollo reglamentario por las autoridades competentes en medio 
ambiente, que podrán requerir a los titulares de tales instalaciones protocolos de actuación 
para los casos de liberación accidental e información sobre los movimientos de ejemplares 
de estas especies.

2. Las administraciones competentes sólo podrán autorizar excepcionalmente nuevas 
explotaciones ganaderas y ampliaciones de las mismas, de animales de producción o 
domésticos contempladas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y el Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, que utilicen ejemplares de especies incluidas en el catálogo, 
cuando estén debidamente justificados y con medidas precautorias suficientes, previo 
análisis de riesgos favorable. En ningún caso se autorizarán nuevas explotaciones de cría de 
visón americano («Neovison vison»), o ampliación de las ya existentes, en las provincias del 
área de distribución del visón europeo («Mustela lutreola»), que figuren en el Inventario 
Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición adicional séptima.  Reparación del daño medioambiental causado por 
especies exóticas invasoras.

La prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales causados por la 
introducción de especies exóticas invasoras se realizará en los términos establecidos en la 
legislación básica en materia de responsabilidad medioambiental.

Disposición adicional octava.  Especies plaga y organismos de control biológico exóticos 
contemplados en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

En los casos de importación de organismos de control biológico exóticos, su 
comercialización estará condicionada a su previa autorización conforme a lo establecido en 
el apartado 1 del artículo 44 de la Ley 43/2002 de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. El 
informe previo a la autorización al que se refiere el artículo 44 será efectuado por la unidad 
competente en materia de conservación de la naturaleza teniendo en cuenta el contenido de 
los análisis de riesgos.

Las especies incluidas en el catálogo declaradas plaga o plaga de cuarentena, según lo 
establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, se regirán por la normativa comunitaria 
e internacional en materia de sanidad vegetal que actualmente las regula, en particular, por 
la normativa internacional de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), a través de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CPM), de la 
Convención Internacional de Protección de Plantas (IPPC), la normativa de la Organización 
Europea y Mediterránea de Protección de Plantas (OEPP/EPPO) y la normativa comunitaria 
cuya directiva base es la Directiva 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa 
a las medidas de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales, y contra su propagación en el interior de la 
Comunidad. Para estos casos, se establecerán mecanismos de cooperación entre las 
Direcciones Generales competentes.
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Disposición adicional novena.  Posesión, transporte y comercio de aves alóctonas.

En cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 318/2007, de 23 de marzo de 2007, de la 
Comisión Europea por el que se establecen condiciones zoosanitarias para la importación de 
determinadas aves en la Comunidad y las correspondientes condiciones de cuarentena, se 
prohíbe la posesión, transporte y comercio, incluyendo el comercio exterior, de ejemplares 
de todas las especies de aves alóctonas de origen silvestre. De acuerdo con el artículo 7.1 
de esta norma, esta prohibición se aplica también a las aves nacidas en cautividad de las 
especies incluidas en el catálogo. De esta prohibición se exceptúan los ejemplares de origen 
silvestre adquiridos legalmente con anterioridad al 23 de marzo de 2007.

El Reglamento (CE) n.º 318/2007, de 23 de marzo de 2007, exceptúa de la prohibición la 
importación, a la aves vivas, siempre que no sea una partida comercial y su numero sea de 
cinco o inferior a cinco, viajando como equipaje acompañado.

Disposición adicional décima.  Comité científico del catálogo.

Se amplían las funciones informativas del comité científico creado por el Real Decreto 
139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, a las materias 
contempladas en esta norma.

Disposición transitoria primera.  Comercio de especies vegetales incluidas en el catálogo.

La prohibición de comercialización de las especies vegetales incluidas en el catálogo 
entrará en vigor el 1 de diciembre de 2013 para los titulares de instalaciones y particulares 
dedicados al comercio de estas especies. Hasta esa fecha las empresas o particulares con 
instalaciones dedicadas a la producción o venta de especies vegetales con aprovechamiento 
ornamental incluidas en el catálogo, procederán a la sustitución progresiva de dichas 
especies en el comercio de plantas por especies no invasoras. Hasta esa fecha, los titulares 
de las instalaciones y los particulares dedicados a la venta de estas especies adoptarán 
medidas de prevención adecuadas para evitar la introducción de las citadas especies en el 
medio natural y, en ningún caso, estas especies podrán ser sembradas o plantadas en el 
medio natural, incluyendo las infraestructuras lineales de transportes y vías de 
comunicación.

Disposición transitoria segunda.  Especies catalogadas introducidas en el medio natural 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético.

Para evitar que las especies catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o 
cinegético, introducidas en el medio natural antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución anteriores 
a esa fecha, su gestión, control y posible erradicación, se podrá realizar a través de la caza y 
la pesca. En todo caso, y tratándose de ejemplares de especies susceptibles de 
aprovechamiento piscícola, sólo se considerará adquirida su posesión cuando se hayan 
extraído del medio natural en el marco del citado aprovechamiento y no les resulte posible 
regresar al mismo. Para los ejemplares de estas especies objeto de caza y pesca, estará 
permitida la posesión y el transporte de los ejemplares capturados, una vez sacrificados, y 
cuando sea con fines de autoconsumo (incluido trofeos) o depósito en lugar apropiado para 
su eliminación.

Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán utilizar los 
instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y pesca para determinar las 
especies que, en su ámbito territorial, se ven afectadas por el contenido del párrafo anterior.

Con el objeto de llevar a cabo la gestión, control y posible erradicación de las especies 
catalogadas con aprovechamiento cinegético o piscícola y limitar su expansión, las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán elaborar una delimitación 
cartográfica del área donde se podrán realizar estas actividades a través de la caza y la 
pesca. Esta delimitación deberá basarse en el área de distribución de la especie que figura 
en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad proporcionada de forma 
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oficial por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en aplicación del 
apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto 556/2011, de 20 de abril.

Cuando se detecte la presencia de ejemplares de estas especies fuera de las áreas de 
distribución anteriormente mencionadas, no se podrá autorizar en esas zonas su 
aprovechamiento cinegético y piscícola. En este caso, las Administraciones competentes 
deberán proceder, en la medida de sus posibilidades, a su erradicación mediante las 
metodologías apropiadas, pudiendo recabar para ello la colaboración de entidades sin ánimo 
de lucro.

Disposición transitoria tercera.  Sueltas con especies alóctonas no catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético.

Se permitirá, previa autorización administrativa, las sueltas con especies alóctonas no 
catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o cinegético y no afectadas por la 
prohibición del artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, exclusivamente en los 
cotos en los que se hayan autorizado antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre. La relación de estos cotos deberá hacerse pública por las comunidades y 
ciudades autónomas. Se excluyen los cotos con sueltas posteriores a esa fecha o con 
sueltas ilegales o accidentales. Por parte de las administraciones competentes se fomentará 
la sustitución progresiva de estas especies por otras autóctonas. En el caso de la especie 
trucha arco iris («Oncorhynchus mykiss»), las sueltas deberán además realizarse 
exclusivamente con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidas a tratamiento de esterilidad.

Disposición transitoria cuarta.  Animales de compañía, animales de compañía exóticos o 
domésticos, y animales silvestres en Parques Zoológicos.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el catálogo, en posesión o 
adquiridos como animales de compañía, animales de compañía exóticos o domésticos, o 
ubicados en Parques Zoológicos debidamente autorizados conforme a lo establecido en la 
Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, podrán ser 
mantenidos por sus propietarios, si bien, deberán informar, en el plazo máximo de un año, 
sobre dicha posesión a las autoridades competentes de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

Estas autoridades establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización de los 
ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación o marcaje (tatuaje, crotal, 
microchip, anillamiento y registro veterinario), y solicitarán la firma de una declaración 
responsable por el propietario que se ajustará a la definición incluida en el artículo 71.bis de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los propietarios deberán informar con carácter 
inmediato de la liberación accidental de estos ejemplares y no podrán comercializar, 
reproducir, ni ceder estos ejemplares. Como alternativa a lo contemplado anteriormente, las 
autoridades competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los 
animales referidos. Esta entrega se podrá realizar en primera instancia, y de forma temporal, 
y mientras son recogidos por las autoridades competentes en esta materia, en puntos de 
venta de animales de compañía o domésticos y núcleos zoológicos legalmente constituidos 
que puedan ser reconocidos por la autoridad competente como habilitados para ello.

Aquellos propietarios o parques zoológicos que en cumplimiento del Real Decreto 
1628/2011, de 14 de noviembre, hubiesen informado sobre la posesión de animales de 
compañía, animales de compañía exóticos o domésticos no necesitarán volver a informar.

Disposición transitoria quinta.  Especies vegetales en posesión de particulares o ubicados 
en parques urbanos, jardines públicos o jardines botánicos.

Los ejemplares de las especies de plantas incluidas en el catálogo en posesión de 
particulares o ubicados en parques urbanos, jardines públicos o jardines botánicos, 
adquiridos antes de la entrada en vigor de este real decreto, podrán seguir siendo 
mantenidos por sus propietarios, localizados en recintos ajardinados, con límites definidos, y 
siempre que los ejemplares no se propaguen fuera de estos límites. En este supuesto, los 
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poseedores adoptarán medidas de prevención adecuadas para evitar la propagación de los 
citados ejemplares al medio natural o seminatural y no podrán comercializar, reproducir ni 
ceder los ejemplares. En el caso de aquellos ejemplares de especies del catálogo 
localizados en parques o jardines públicos, especialmente los localizados en el dominio 
público hidráulico, las administraciones competentes eliminarán progresivamente, en los 
casos en que esté justificado, estas especies.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el 
listado y catálogo español de especies exóticas invasoras.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación para la adaptación a la normativa europea o 
internacional.

Se habilita al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para aprobar 
mediante orden ministerial, los cambios necesarios en el anexo, según lo establecido en el 
artículo 5.2, para la adaptación de este real decreto a la normativa europea o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el presente real decreto se aplicará, 
a partir del día 13 de diciembre de 2011, con carácter retroactivo, a todos los aspectos 
relacionados con el listado de especies exóticas con potencial invasor, recogido en el anexo 
II del Real Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y catálogo 
español de especies exóticas invasoras.

ANEXO

Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Algas

Acrothamnion preissii (Sonder) Wollaston.   

Asparagopsis armata (Harvey, 1855).   

Asparagopsis taxiformis [(Delile) Trevisan de Saint-Léon, 1845]. Excepto Canarias.  

Caulerpa racemosa [(Forssk.) J. Agardh, 1873]. Excepto Canarias.  

Caulerpa taxifolia [(M.Vahl) C. Agardh, 1817].   

Codium fragile [(Suringar) Hariot, 1889].   

Didymosphenia geminata (Lyngbye) M. Schmidt, 1899.  Didymo o moco de roca.

Gracilaria vermiculophylla (Ohmi) Papenfuss 1967.   

Grateloupia turuturu (Yamada, 1941).   

Lophocladia lallemandii (Montagne) F. Schmitz 1893.   

Sargassum muticum [(Yendo) Fensholt, 1955].   

Stypopodium schimperi [(Buchinger ex Kützing) Verlaque & Boudouresque, 1991].   

Womersleyella setacea (Hollenberg) R. E. Norris 1992.   

Flora

Acacia dealbata Link. Excepto Canarias y Baleares. Mimosa, acacia, acacia francesa.

Acacia farnesiana (L.) Willd. Canarias. Acacia, aromo, carambuco, mimosa.

Acacia salicina Lindl. Canarias. Acacia de hoja de sauce.

Agave americana L.  Pitera común.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Ageratina adenophora (Spreng.) King & H. Rob. Canarias. Matoespuma.

Ageratina riparia (Regel) R. M. King & H. Rob. Canarias. Matoespuma fino.

Ailanthus altissima (Miller) Swingle.  Ailanto, árbol del cielo, zumaque falso.

Alternanthera philoxeroides (Mart.) Griseb.  Lagunilla, hierba del lagarto, huiro verde.

Ambrosia artemisiifolia L.  Ambrosia.

Araujia sericifera Brot.  Planta cruel, miraguano.

Arbutus unedo L. Canarias. Madroño.

Arundo donax L. Canarias. Caña, cañavera, bardiza, caña silvestre.

Asparagus asparagoides (L.) Druce.  Esparraguera africana.

Atriplex semilunaris Aellen. Canarias. Amuelle.

Azolla spp.  Azolla.

Baccharis halimifolia L.  Bácaris, chilca, chilca de hoja de orzaga, carqueja.

Buddleja davidii Franchet.  Budleya, baileya, arbusto de las mariposas.

Cabomba caroliniana Gray.  Ortiga acuática.

Calotropis procera (Aiton) W. T. Aiton. Canarias. Algodón de seda.

Carpobrotus acinaciformis (L.) L. Bolus. Excepto Canarias. Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.

Carpobrotus edulis (L.) N. E. Br.  Hierba del cuchillo, uña de gato, uña de león.

Centranthus ruber (L.) DC. Canarias. Hierba de San Jorge.

Cortaderia spp. Excepto Canarias. Hierba de la pampa, carrizo de la pampa.

Cotula coronopifolia L. Baleares. Cotula.

Crassula helmsii (Kirk) Cockayne.   

Cylindropuntia spp.  Cylindropuntia.

Cyrtomium falcatum (L. f.) C. Presl. Canarias. Helecho acebo.

Cytisus scoparius (L.) Link. Canarias. Retama negra.

Egeria densa Planch.  Elodea densa.

Eichhornia crassipes (Mart.) Solms.  Jacinto de agua, camalote.

Elodea canadensis Michx.  Broza del Canadá, peste de agua.

Elodea nuttallii (Planch.) H. St. John.  Broza del Canadá, peste de agua.

Eschscholzia californica Champ. Canarias. Amapola de California, dedal de oro.

Fallopia baldschuanica (Regel) Holub.  Viña del Tíbet.

Fallopia japonica (Houtt.) (= Reynoutria japonica Houtt.).  Hierba nudosa japonesa.

Furcraea foetida (L.) Haw. Canarias. Pitera abierta.

Hedychium gardnerianum Shepard ex Ker Gawl.  Jengibre blanco.

Heracleum mantegazzianum Somm. & Lev.  Perejil gigante.

Hydrocotyle ranunculoides L. f.  Redondita de agua.

Ipomoea indica (Burn). Canarias y Baleares. Campanilla morada, batatilla de Indias.

Leucaena leucocephala (Lam.) De wit. Canarias. Aromo blanco.

Ludwigia spp. [Excepto L. palustris (L.) Elliott].  Duraznillo de agua.

Maireana brevifolia (R. Br.) P. G. Wilson. Canarias. Mato azul.

Myriophyllum aquaticum (Vell.) Verdc.   

Nassella neesiana (Trin, & Rupr.) Barkworth. Canarias. Flechilla.

Nicotiana glauca Graham.  Tabaco moruno.

Nymphaea mexicana Zucc.  Lirio Amarillo.

Opuntia dillenii (Ker-Gawler) Haw.  Tunera india.

Opuntia maxima Miller.  Tunera común.

Opuntia stricta (Haw.). Península Ibérica y Baleares. Chumbera.

Oxalis pes-caprae L.  Agrio, agrios, vinagrera, vinagreras.

Pennisetum clandestinum Hochst. ex Chiov. Canarias y Baleares. Quicuyo.

Pennisetum purpureum Schum. Canarias. Pasto de elefante.

Pennisetum setaceum (Forssk.) Chiov.  Plumero, rabogato, pasto de elefante.

Pennisetum villosum R. Br. ex Fresen. Baleares. Rabogato albino.

Phoenix dactylifera L. Canarias. Palmera datilera.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Pistia stratiotes L. Royle.  Lechuga de agua.

Ricinus communis L. Canarias. Tartaguero.

Salvinia spp.  Salvinia.

Senecio inaequidens DC.  Senecio del Cabo.

Spartina alterniflora Loisel.  Borraza.

Spartina densiflora Brongn.  Espartillo.

Spartina patens (Ait.) Muhl.   

Spartium junceum L. Canarias. Retama de olor.

Tradescantia fluminensis Velloso.  Amor de hombre, oreja de gato.

Ulex europaeus L. Canarias. Tojo.

Invertebrados no artrópodos

Achatina fulica (Ferussac, 1821).  Caracol gigante africano.

Sinanodonta woodiana (Lea, 1834).   

Bursaphelenchus xylophilus (Steiner and Buhrer, 1934) Nickle, 1970.  Nemátodo de la madera del pino.

Corbicula fluminea (Muller, 1774).  Almeja de río asiática.

Cordylophora caspia (Pallas, 1771).  Hidroide esturiano.

Crepidula fornicata (Linnaeus, 1758).   

Dreissena bugensis Andrusov, 1897.  Mejillón quagga.

Dreissena polymorpha (Pallas, 1771).  Mejillón cebra.

Ficopomatus enigmaticus (Fauvel, 1923).  Mercierella.

Melanoides tuberculatus (Muller, 1774).  Caracol trompeta.

Mnemiopsis leidyi A. Agassiz, 1865.   

Mytilopsis leucophaeata (Conrad, 1831).  Mejillón de agua salobre.

Familia Ampullariidae J. E. Gray 1824.  Caracoles manzana y otros.

Potamocorbula amurensis (Schrenck, 1861).  Almeja asiática.

Potamopyrgus antipodarum (J. E. Gray, 1853).  Caracol del cieno.

Rhopilema nomadica Galil, 1990.   

Limnoperna securis (Lamarck, 1819).  Mejillón pequeño marrón.

Artrópodos no crustáceos

Aedes albopictus (Skuse, 1895).  Mosquito tigre.

Dysdera crocata C. L. Koch, 1838. Canarias. Araña roja, Disdera invasora.

Harmonia axyridis (Pallas, 1773).  Mariquita asiática.

Lasius neglectus (Van Loon, Boomsma & Andrásfalvy, 1990).  Hormiga invasora de jardines.

Leptoglossus occidentalis Heidemann, 1910.  Chinche americana del pino.

Linepithema humile (Mayr, 1868).  Hormiga argentina.

Monochamus spp. (especies no europeas).   

Monomorium destructor (Jerdon, 1851).  Hormiga de Singapur.

Ommatoiulus moreletii (Lucas, 1860). Canarias. Milpiés portugués, milpiés cardador, milpiés 
invasor.

Paratrechina longicornis (Latreille, 1802).  Hormiga loca.

Paysandisia archon (Burmeister, 1880).  Oruga perforadora de palmeras.

Rhynchophorus ferrugineus (Olivier, 1790).  Picudo rojo, gorgojo de las palmeras.

Tapinoma melanocephalum (Fabricius, 1793).  Hormiga fantasma.

Vespa spp. (especies no europeas ).   

Crustáceos

Armadillidium vulgare Latreille, 1804. Canarias. Cochinita común.

Carcinus maenas (Linnaeus, 1758). Canarias. Cangrejo atlántico, cangrejo verde.

Cherax destructor Clark, 1936.  Yabbie.

Dyspanopeus sayi (S. I. Smith, 1869).   

Dikerogammarus villosus (Sowinsky, 1894).   

Eriocheir sinensis Milne-Edwards, 1853.  Cangrejo chino.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Orconectes limosus (Rafinesque, 1817).  Cangrejo de los canales.

Pacifastacus leniusculus (Dana, 1852).  Cangrejo señal, cangrejo de California, cangrejo 
del Pacífico.

Percnon gibbesi (H. Milne Edwards, 1853). Excepto Canarias.  

Procambarus clarkii (Girard, 1852).  Cangrejo rojo, cangrejo americano, cangrejo de 
las marismas.

Rhithropanopeus harrisii (Gould, 1841).   

Triops longicaudatus (Le Conte, 1846).   

Peces

Alburnus alburnus (Linnaeus, 1758).  Alburno.

Ameiurus melas (Rafinesque, 1820).  Pez gato negro.

Channa spp.  Pez Cabeza de Serpiente del norte.

Esox lucius Linnaeus, 1758.  Lucio.

Fundulus heteroclitus (Linnaeus, 1766).  Fúndulo, Pez momia.

Australoheros facetus ( = Herychtys facetum) (Jenyns, 1842).  Chanchito.

Gambusia holbrooki Girard, 1859.  Gambusia.

Ictalurus punctatus (Rafinesque, 1818).  Pez gato punteado, bagre de canal.

Lepomis gibbosus (Linnaeus, 1758).  Percasol, pez sol.

Micropterus salmoides (Lacépède, 1802).  Perca americana.

Misgurnus anguillicaudatus (Cantor, 1842).  Dojo.

Perca fluviatilis Linnaeus, 1758.  Perca de río.

Pseudorasbora parva (Temminck et Schlegel, 1846).  Pseudorasbora.

Pterois volitans (Linnaeus, 1758).  Pez escorpión, pez león.

Rutilus rutilus (Linnaeus, 1758).  Rutilo.

Salvelinus fontinalis (Mitchell, 1815).  Salvelino.

Sander lucioperca (Linnaeus, 1758).  Lucioperca.

Scardinius erythrophthalmus (Linnaeus, 1758).  Gardí.

Silurus glanis Linnaeus, 1758.  Siluro.

Anfibios

Bufo marinus (Linnaeus, 1758) = Rhinella marina.  Sapo marino.

Duttaphrynus melanostictus (Schneider, 1799).  Sapo común asiático.

Lithobates (= Rana) catesbeianus (Shaw, 1802).  Rana toro.

Xenopus laevis (Daudin, 1802).  Rana de uñas africana.

Reptiles

Chrysemys picta (Schneider, 1783).  Tortuga pintada.

Todas las especies de la Familia Colubridae sensu lato. Canarias, Ibiza y Formentera.  

Elaphe guttata (Linnaeus, 1766). Baleares. Culebra del maizal.

Trachemys scripta (Schoepff, 1792).  Galápago americano o de Florida.

Aves

Acridotheres spp.  Minás.

Alopochen aegyptiacus (Linnaeus, 1766).  Ganso del Nilo.

Amandava amandava (Linnaeus, 1758).  Bengalí rojo.

Branta canadensis (Linnaeus, 1758).  Barnacla canadiense.

Coturnix japonica Temminck & Schlegel, 1849.  Codorniz japonesa.

Estrilda spp.   

Euplectes spp.   

Leiothrix lutea (Scopoli, 1786).  Ruiseñor del Japón.

Myiopsitta monachus (Boddaert, 1783).  Cotorra argentina.

Oxyura jamaicensis (Gmelin, 1789).  Malvasía canela.

Ploceus spp.   

Psittacula krameri (Scopoli, 1769).  Cotorra de Kramer.
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Especie Ámbito de aplicación Nombre común

Pycnonotus cafer (Linnaeus, 1766).  Bulbul cafre.

Pycnonotus jocosus (Linnaeus, 1758).  Bulbul orfeo.

Quelea quelea (Linnaeus, 1758).  Quelea común.

Streptopelia roseogrisea (Sundevall, 1857).  Tórtola rosígris.

Threskiornis aethiopicus (Latham, 1790).  Ibis sagrado.

Mamíferos

Ammotragus lervia (Pallas, 1777). Excepto la población de 
Murcia. Arruí.

Atelerix albiventris (Wagner, 1841).  Erizo pigmeo africano.

Hemiechinus auritus (Gmelin, 1770).  Erizo egipcio u orejudo.

Herpestes javanicus (É. Geoffroy Saint-Hilaire, 1818).  Mangosta pequeña asiática.

Mustela (Neovison) vison Schreber, 1777.  Visón americano.

Myocastor coypus (Molina, 1782).  Coipú.

Nasua spp.  Coatí.

Nyctereutes procyonoides (Gray, 1834).  Perro mapache.

Ondatra zibethicus (Linnaeus, 1766).  Rata almizclera.

Ovis musimon Pallas, 1762. Canarias. Muflón.

Procyon lotor (Linnaeus, 1758).  Mapache.

Rousettus aegyptiacus (Geoffroy, 1810).  Murciélago frugívoro egipcio.

Rattus norvegicus (Berkenhout, 1769). Canarias. Rata parda.

Rattus rattus (Linnaeus, 1758). Canarias. Rata negra.

Familia Sciuridae Hemprich, 18201.   

– Cuando en el ámbito de aplicación no se especifica nada, se refiere a todo el territorio 
español.

– spp. Se refiere a todos los niveles taxonómicos infra-genéricos.

1 Excepto Sciurus vulgaris.
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§ 16

Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1990

Última modificación: 8 de abril de 2014
Referencia: BOE-A-1990-6396

[ . . . ]

Disposición adicional novena.  Responsabilidad en accidentes de tráfico por atropellos de 
especies cinegéticas.

En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas en las vías 
públicas será responsable de los daños a personas o bienes el conductor del vehículo, sin 
que pueda reclamarse por el valor de los animales que irrumpan en aquéllas.

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular del 
aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno, cuando el accidente 
de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza colectiva de una especie de caza 
mayor llevada a cabo el mismo día o que haya concluido doce horas antes de aquél.

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca el 
accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en plazo, en su 
caso, o por no disponer de la señalización específica de animales sueltos en tramos con alta 
accidentalidad por colisión de vehículos con los mismos.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la 
avicultura de carne

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2005

Última modificación: 3 de junio de 2010
Referencia: BOE-A-2005-16092

La cría de aves para producción de carne es en la actualidad una de las actividades 
ganaderas más importantes de nuestro país. La producción de carne de ave ha crecido de 
manera continuada durante las últimas décadas y han proliferado explotaciones avícolas con 
distintas orientaciones y especializaciones dentro del sector.

Aunque predomina la producción de carne de pollo criado en sistema convencional, 
conocido como «broiler», hay que tener en cuenta otras formas de producción y la cría de 
otras especies, como el pavo, o de especies alternativas de más reciente aparición, como las 
avestruces, sin olvidar las explotaciones dedicadas a la cría de aves para repoblación 
cinegética cuyo destino final puede ser su consumo tras la caza.

El crecimiento y la diversificación de este sector ganadero plantean una situación para la 
cual se hace necesaria una norma que oriente y encauce la producción de manera ordenada 
y que asegure su adecuada gestión productiva y sanitaria. La elaboración de esta norma ha 
sido posible, en gran medida, debido al impulso dado por el propio sector avícola de carne, 
que ha puesto de manifiesto su necesidad.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece, en los apartados 1 y 2 de su 
artículo 36, que las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las 
existentes, deberán cumplir con las distancias mínimas que se establezcan respecto a 
poblaciones, carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones que puedan 
representar una posible fuente o medio de contagio de enfermedades, además de disponer 
de la previa autorización de la autoridad competente y que las condiciones sanitarias básicas 
que deben cumplir las explotaciones de animales serán las que establezca la normativa 
vigente. El objeto principal de este real decreto es desarrollar reglamentariamente dicha ley y 
establecer las normas de ordenación de las explotaciones avícolas para producción de 
carne.

Asimismo, se considera adecuado adaptar esta regulación a los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el que se establecen las condiciones 
de sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de 
aves de corral y de huevos para incubar, procedentes de países terceros, y en el Real 
Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el que se establece y regula el plan sanitario avícola.

Para su elaboración se han tenido en cuenta criterios zootécnicos, de sanidad y 
bienestar animal, de protección del medio ambiente y de mejora de la calidad y sanidad de 
los productos. En lo que se refiere a lo dispuesto en el anexo I respecto a las condiciones de 
bienestar de los animales, se ha tenido en cuenta la posibilidad de su revisión, en su caso, a 
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la luz de la experiencia y, en cualquier caso, si la aprobación de normativa comunitaria en la 
materia lo hace necesario

Igualmente, en la elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades más representativas de los sectores afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de 
septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto establece las normas de ordenación de las explotaciones avícolas 
para producción de carne, incluidas las condiciones mínimas de ubicación, infraestructura 
zootécnica e higiénico-sanitaria, de manejo y de registro, conforme a la normativa vigente en 
materia de higiene, sanidad animal, identificación y registro, bienestar de los animales y 
protección del medio ambiente.

2. Este real decreto será de aplicación a las explotaciones en las que se críen o 
mantengan aves de corral para producción de carne, según se definen en el artículo 2, 
directamente o como reproductoras para la producción de carne.

3. A las explotaciones ganaderas especiales de tratantes u operadores comerciales y a 
los centros de concentración de animales, de ocio, de enseñanza e investigación, definidas 
en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula 
el Registro general de explotaciones ganaderas, sólo les serán de aplicación los artículos 
4.c), 5, 6, 7, 8.b), 8.e), 8.f), 9 y 11 de este real decreto.

A los efectos de este apartado, se considerarán también explotaciones ganaderas 
especiales de tratantes u operadores los comercios que compren y vendan pollitos de un día 
de vida y otras aves de corral.

4. A los mataderos de aves sólo les serán de aplicación los artículos 4.b).2.º, 4.c), 6, 7, 
8.b), 8.e), 8.f), excepto la declaración censal prevista en el párrafo 3.º del artículo 8.e), así 
como los artículos 9 y 11.

5. A las explotaciones de aves cinegéticas para la suelta o repoblación sólo les serán de 
aplicación los artículos 3, 4.c), 5, 6, 7, 8.b), 8.e), 8.f), 9, 11 y, en su caso, 8.d.

6. Se exceptúan de la aplicación de este real decreto:
a) Las explotaciones de autoconsumo según se definen en el artículo 2.b).
b) La fauna silvestre, según se define en el artículo 3.5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
c) Los animales de compañía y domésticos, según se definen en los apartados 3 y 4 del 

artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
d) Los centros de inspección y cuarentena, según se definen en los apartados 25 y 26 

del artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de lo previsto en este real decreto, serán de aplicación las definiciones 
contenidas en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, en el artículo 2 del Real Decreto 
1888/2000, de 22 de noviembre, y en el artículo 2 del Real Decreto 328/2003, de 14 de 
marzo. Asimismo, se entenderá como:

a) Explotación avícola de carne: cualquier instalación, construcción o, en el caso de las 
explotaciones al aire libre, cualquier lugar en el territorio nacional, utilizado para la cría o 
tenencia de aves de corral para producción de carne, tal como se definen en el párrafo d), en 
adelante «explotación».

b) Explotación de autoconsumo: aquella explotación que produzca hasta un máximo de 
210 kilos en equivalente de peso vivo de ave al año y en ningún caso comercialice los 
animales o su carne. No podrán tener esta consideración las explotaciones que mantengan o 
críen especies de aves corredoras (ratites).
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c) Titular de la explotación: cualquier persona física o jurídica propietaria o responsable 
de los animales incluso con carácter temporal.

d) Aves de corral para producción de carne: las gallinas, pavos, pintadas, patos, ocas, 
codornices, palomas, faisanes, perdices y aves corredoras (ratites), criados o mantenidos en 
cautiverio como aves de cría o de explotación para producción de carne, en adelante «aves 
de corral». Se incluyen en esta definición, dado su posible destino final para consumo, las 
aves de las mencionadas especies que se críen para repoblación cinegética.

e) Bioseguridad: conjunto de medidas que abarcan aquellas estructuras de la explotación 
y los aspectos del manejo orientados a proteger a los animales de la entrada y difusión de 
enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias en las explotaciones.

f) Unidad de producción: recinto, nave o espacio delimitado que contiene una sola 
manada. Cuando una explotación tenga varias unidades de producción, estas deberán estar 
delimitadas por el mismo dispositivo perimetral y operar de acuerdo a las mismas 
condiciones de bioseguridad.

Artículo 3.  Clasificación de las explotaciones avícolas de carne.

1. Las explotaciones avícolas de carne de producción y reproducción, según se definen 
en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, dependiendo de la actividad o 
actividades a que se dediquen, se diferenciarán según la siguiente clasificación zootécnica:

a) Explotaciones de selección: aquellas dedicadas a la producción de huevos para 
incubar destinados a la producción de aves de cría.

b) Explotaciones de multiplicación: aquellas que mantienen aves de cría, dedicadas a 
producir huevos para incubar destinados a la producción de aves de explotación.

c) Explotaciones de recría o criaderos de aves de cría: aquellas dedicadas al 
mantenimiento de aves de cría antes de la fase de reproducción.

d) Explotaciones de recría o criaderos de aves de explotación: aquellas dedicadas al 
mantenimiento de aves de explotación antes de la fase de producción.

e) Explotaciones de producción: aquellas dedicadas al mantenimiento de aves de 
explotación para la producción de carne o para el suministro de especies de caza para 
repoblación.

f) Incubadoras: aquellas explotaciones cuya actividad consiste en la incubación, la 
eclosión de huevos para incubar y el suministro de pollitos de un día de vida.

Cada explotación tendrá una única clasificación zootécnica a los efectos de registro e 
identificación. No obstante, una explotación podrá tener más de una clasificación bajo un 
mismo código de explotación, tan solo en el caso en que las autoridades competentes 
consideren que las medidas de bioseguridad y el programa sanitario previsto en el artículo 
4.b).1.º son adecuados y suficientes para prevenir la introducción y el contagio de 
enfermedades.

2. La calificación sanitaria de las explotaciones será la que determine la autoridad 
competente en función, esencialmente, de su situación sanitaria frente a las enfermedades 
que sean objeto de control o erradicación establecida reglamentariamente.

3. Las explotaciones avícolas de carne, dependiendo de su sostenibilidad o autocontrol, 
según el anexo II.9.B del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, se clasificarán en una de 
las siguientes formas:

a) Sistema de cría ecológica: aquel sistema de cría en el que las aves son producidas en 
condiciones diferenciadas, de conformidad con el Reglamento (CEE) n.º 2092/91 del 
Consejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en 
los productos agrarios y alimenticios.

b) Sistema de cría convencional: aquel sistema de cría en el que las aves no son 
producidas según lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 2092/91 del Consejo, de 24 de 
junio de 1991, por lo que no pueden ser incluidas en el anterior sistema.

4. Además de las clasificaciones de los apartados 1, 2 y 3, las explotaciones avícolas de 
carne que estén produciendo bajo alguno de los sistemas de etiquetado facultativo descritos 
en el anexo IV del Reglamento (CEE) n.º 1538/91 de la Comisión, de 5 de junio de 1991, que 
establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 1906/90, por el que se 
establecen normas de comercialización aplicables a las aves de corral, se podrán clasificar, 
con carácter voluntario, según alguna de las siguientes formas de cría:
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a) Sistema extensivo en gallinero.
b) Gallinero con salida libre.
c) Granja al aire libre.
d) Granja de cría en libertad.
Únicamente, las explotaciones de pollos, gallos, gallinas y capones, pavos, ocas, patos y 

pintadas podrán incluirse en esta clasificación.

Artículo 4.  Condiciones mínimas que deben reunir las explotaciones avícolas de carne.

Las explotaciones deberán, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa vigente, cumplir las siguientes condiciones mínimas:

a) Condiciones de las construcciones e instalaciones.
1.º La explotación se situará en un área delimitada, aislada del exterior y que permita un 

control de entradas y salidas en ella, y dispondrá de sistemas efectivos que protejan a las 
aves de corral, en la medida de lo posible, del contacto con vectores de la transmisión de 
enfermedades.

2.º La explotación deberá contar con instalaciones y equipos adecuados en sus accesos, 
que aseguren una limpieza y desinfección eficaz de las ruedas de los vehículos que entren o 
salgan de la explotación. Asimismo, dispondrá de un sistema apropiado para la desinfección 
del calzado de los operarios y visitantes, o sistema equivalente.

3.º El diseño, el utillaje y los equipos de la explotación posibilitarán la realización de una 
eficaz limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.

4.º Las jaulas u otros dispositivos en que se transporten los animales serán de material 
fácilmente limpiable y desinfectable, y cada vez que se utilicen serán limpiadas y 
desinfectadas antes de utilizarlas de nuevo, o bien serán de un solo uso.

5.º La explotación deberá disponer de dispositivos de reserva de agua. Estos dispositivos 
deberán estar diseñados de tal manera que aseguren el suministro de agua en cantidad y de 
una calidad higiénica adecuada que garantice la ausencia de patógenos de las aves o 
zoonósicos, permitiendo eventuales tratamientos de cloración o sistema equivalente. 
Asimismo, deberán tener una capacidad que asegure que, en caso de corte de suministro, 
no se pone en peligro el bienestar de los animales y deberán estar diseñados para evitar el 
crecimiento de algas y ser de fácil acceso. En el caso de que el agua de bebida proceda de 
la red de agua potable municipal, el tratamiento de aguas será obligatorio tan solo en el caso 
de que los controles periódicos realizados en el agua de bebida, incluida la contenida en los 
depósitos, no garanticen lo previsto en el párrafo anterior.

6.º Las explotaciones deberán contar con una cantidad suficiente de comederos y 
bebederos, adecuadamente distribuidos, que aseguren la máxima disponibilidad para todas 
las aves. Los bebederos deberán disponer de un sistema que reduzca, en lo posible, el 
vertido de agua a la cama de los animales.

7.º Dispondrán de medios adecuados para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas.

8.º Las explotaciones instaladas con posterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto deberán estar diseñadas, en la medida de lo posible, para evitar la entrada de 
vehículos de abastecimiento de piensos, de carga y descarga de animales y de retirada de 
estiércol y de animales muertos, de forma que estas operaciones se realicen desde fuera de 
la explotación. En cualquier caso, y cuando sea imprescindible la entrada y salida de 
vehículos auxiliares, estos deberán desinfectarse antes de abandonar la explotación y se 
dispondrá de los medios documentales que dejen constancia de que se ha procedido a la 
correcta limpieza y desinfección de los citados vehículos.

b) Condiciones higiénico-sanitarias.
1.º Todas las explotaciones contarán con el programa sanitario establecido en el artículo 

3.2.b) del Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
b) de la disposición transitoria primera de este real decreto, dicho programa sanitario será 
completado con una descripción de las medidas de bioseguridad y de limpieza, desinfección, 
desratización y desinsectación de las instalaciones y utillaje y con un programa de formación 
en materia de bioseguridad y bienestar animal para los operarios en contacto con los 
animales, y deberá ser presentado a la autoridad competente para su aprobación y 
supervisión en su aplicación por el veterinario autorizado o habilitado de la explotación.
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2.º En el caso de los mataderos de aves, el programa sanitario establecido en el párrafo 
anterior consistirá en un protocolo o manual de actuación frente a las principales 
enfermedades de las aves, que presentarán a la autoridad competente para su aprobación y 
que será supervisado por el veterinario oficial sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa 
específica.

3.º El funcionamiento de la explotación estará basado en los principios de bioseguridad y 
de manejo por unidades de producción de la misma edad y estatus sanitario. A tal efecto, las 
explotaciones podrán aplicar las guías de prácticas correctas de higiene, de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

4.º El personal deberá utilizar ropa de trabajo de uso exclusivo en la explotación y los 
visitantes, prendas de protección fácilmente lavables o de un solo uso.

5.º Los restos de cadáveres, plumas y otros subproductos de la explotación, incluidas las 
deyecciones y camas de los animales, deberán recogerse, transportarse, almacenarse, 
manipularse, transformarse, utilizarse o eliminarse de conformidad con los procedimientos 
establecidos por las autoridades competentes en aplicación de la normativa vigente y, en 
particular, el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de 
octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano.

6.º Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, por el 
que se establece y regula el plan sanitario avícola, después del traslado o de la salida de 
cada manada o al terminar cada ciclo de producción, las unidades de producción y el utillaje 
se limpiarán y desinfectarán adecuadamente y se mantendrá un tiempo de espera antes de 
la introducción del siguiente lote de animales de, al menos, 12 días tras dicha limpieza, 
desinfección, desratización y, en su caso, desinsectación. Asimismo y durante ese tiempo de 
espera, se realizarán las analíticas necesarias de comprobación de la eficacia de dichas 
operaciones que incluirá, como mínimo el control sobre Salmonela spp. realizados por 
laboratorios autorizados por la autoridad competente, según lo previsto en el Reglamento 
(CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, 
sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonósicos específicos transmitidos por los 
alimentos.

No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que se disponga de dichos resultados 
analíticos que demuestren la eficacia de la limpieza y desinfección, realizada se podrá 
reducir el tiempo de espera hasta un mínimo de siete días.

En el caso de aquellas explotaciones de producción en las que sólo se realice una parte 
del ciclo productivo, y siempre que las aves no se alojen en la misma por un período superior 
a 20 días, el tiempo de espera podrá reducirse hasta un mínimo de cuatro días, siempre que 
se cumplan las condiciones dispuestas en el párrafo anterior.

En el caso de unidades de producción con áreas de cría o producción al aire libre y de 
aves corredoras (ratites), se deberán establecer las medidas higiénico-sanitarias necesarias 
para lograr un descanso suficiente de aquéllas, que permita el control efectivo de los agentes 
infecto-contagiosos y parasitarios.

7.º En el caso de las incubadoras, este tiempo de espera se podrá aplicar, dentro de una 
misma explotación, de forma alternativa a las máquinas de incubación presentes en ella, 
siempre que se garantice que están sometidas a la limpieza, desinfección y toma de 
muestras para control de salmonelas de importancia en salud pública.

Respecto de las incubadoras de carga múltiple, deberá realizarse limpieza, desinfección 
y toma de muestras con su correspondiente tiempo de espera siempre que resulte posible. 
Este proceso deberá quedar registrado documentalmente y a disposición de la autoridad 
competente. Cada vez que se introduzca en una de ellas un nuevo lote de huevos para 
incubar, deberán tomarse muestras de los diferentes lotes presentes en la incubadora en 
diferentes estados de incubación, de forma que si aparece un resultado positivo a salmonela, 
se tomen por parte del operador todas las medidas necesarias para asegurar la protección 
de la salud pública y el cumplimiento de la normativa vigente.

8.º Se deberá llevar un control eficaz de todas las visitas que se realicen a la explotación, 
mediante el registro de la fecha y hora de la visita, la identificación de las personas y 
vehículos y lugar de procedencia.
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9.º En el caso de aparición de alguna de las epizootias previstas en el Real Decreto 
2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se establece la lista de enfermedades de animales 
de declaración obligatoria y se da la normativa para su notificación y sus posteriores 
modificaciones, será de aplicación lo previsto en la Ley 8/2003, de 23 de abril, y en la 
normativa específica que regula las actuaciones concretas que deben llevarse a cabo en 
función de la epizootia en cuestión.

c) Condiciones de ubicación.
1.º En aplicación de lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y 

con el fin de reducir el riesgo de difusión de enfermedades infecto-contagiosas en el ganado 
aviar, cualquier explotación que se instale con posterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto deberá respetar una distancia mínima de 500 metros con respecto a las 
explotaciones ya existentes o con respecto a cualquier otro establecimiento o instalación que 
pueda representar un riesgo higiénico-sanitario. A estos efectos, se entenderán incluidas las 
plantas de transformación de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano, los mataderos de aves, las fábricas de productos para la alimentación animal, los 
vertederos y cualquier otra instalación donde se mantengan animales epidemiológicamente 
relacionados, sus cadáveres o partes de estos.

Asimismo, la nueva instalación de alguno de los establecimientos descritos 
anteriormente deberá mantener idéntica distancia respecto de las explotaciones avícolas de 
carne preexistentes.

2.º La medición, para el cálculo de esta distancia, se efectuará a partir del punto de las 
edificaciones o las áreas al aire libre que alberguen a los animales que se encuentre más 
próximo a la instalación respecto de la que se pretende establecer la citada distancia.

3.º Las mencionadas condiciones de ubicación se aplicarán, asimismo, a las 
ampliaciones de superficie para el mantenimiento de aves que realicen las explotaciones que 
se encuentren en funcionamiento previamente a la publicación de este real decreto, de forma 
que solo podrán llevarse a cabo si se respetan las condiciones establecidas en el párrafo a), 
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo c) de la disposición transitoria primera.

d) Condiciones de bienestar de las aves de corral. Las explotaciones deberán asegurar 
las condiciones mínimas de bienestar descritas en el anexo I, sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de bienestar animal, y en especial del Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas, del Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los 
animales en el momento de su sacrificio o matanza, y del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del 
Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el 
transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 
93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97.

No obstante, lo dispuesto en el anexo I no será de aplicación a las explotaciones 
reguladas por el Real Decreto /2010, de de mayo, por el que se establecen las normas 
mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el 
Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección 
de terneros, o para las que exista normativa específica de protección animal.

Artículo 5.  Identificación de las aves de corral.

1. Todas las aves de corral que abandonen una explotación lo harán en dispositivos de 
transporte precintados, de manera que, para abrirlos, sea imprescindible la destrucción del 
precinto.

A estos efectos, se entenderá por dispositivo de transporte cualquier sistema utilizado 
para trasladar las aves de corral y los huevos para incubar entre explotaciones u otras 
instalaciones relacionadas, lo que incluye jaulas, cajas, bandejas y elementos de los 
vehículos de transporte que albergan la carga y que asegure, en todo momento, una 
separación clara entre animales de orígenes diferentes.

En el caso del transporte de pollitos de un día de vida realizado en cajas, estas podrán 
no precintarse, y deberán identificarse en cualquier caso mediante un sistema que permita 
conocer su origen.
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En el supuesto de que los vehículos de transporte utilizados para los traslados 
contengan animales procedentes de un único origen y con un único destino, será suficiente 
con precintar el dispositivo de carga del vehículo que alberga a las aves en su conjunto.

2. Cada jaula o dispositivo donde se transporten los animales portará, en los 
correspondientes precintos, una marca indeleble y legible que identificará de manera 
inequívoca, según se establece en el apartado 3 siguiente, la explotación de origen de las 
aves de corral transportadas. La marca indicará el código de explotación de acuerdo con la 
estructura y en el orden establecido en el artículo 5 del Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo.

3. Este artículo será, asimismo, de aplicación a las gallinas ponedoras, tal y como se 
definen en el artículo 2 del Real Decreto 372/2003, de 28 de marzo, por el que se establece 
y regula el Registro general de establecimientos de gallinas ponedoras, que salgan de su 
explotación con destino matadero para su conversión en carne.

Artículo 6.  Registro de explotaciones.

1. Se crea, adscrito a la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, el Registro general de explotaciones avícolas de carne, integrado en 
el Registro general de explotaciones ganaderas (REGA), establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, al que se atendrá en lo que se refiere a su contenido y 
funcionamiento. Dicho registro contendrá la información relativa a todas las explotaciones 
ubicadas en España. En el caso de los mataderos, este registro se entenderá sin perjuicio de 
lo establecido en el Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro general 
sanitario de alimentos.

2. Las comunidades autónomas inscribirán en un registro las explotaciones que se 
ubiquen en su ámbito territorial de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 479/2004, 
de 26 de marzo, con arreglo a las clasificaciones establecidas en el artículo 3 de este real 
decreto, en el que harán constar todos los datos establecidos en el anexo II del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, salvo sus apartados B.8) y B.10).

Artículo 7.  Libro registro de explotación.

1. Los titulares de las explotaciones deberán llevar de manera actualizada un libro de 
registro de explotación denominado, en adelante, libro de registro.

2. El libro de registro se llevará de forma manual o informatizada, estará disponible en la 
explotación y será accesible para la autoridad competente, a petición de esta, durante el 
período que esta determine y que, en cualquier caso, no podrá ser inferior a tres años 
después del fin de la actividad de la explotación.

3. El libro de registro contendrá, al menos, los datos recogidos en el anexo II, sin 
perjuicio de cualquier otra información que establezca la normativa vigente.

Artículo 8.  Obligaciones de los titulares de las explotaciones.

Los titulares de las explotaciones avícolas deberán:
a) Presentar el programa sanitario previsto en este real decreto para su autorización por 

la autoridad competente.
b) Llevar y mantener debidamente actualizado el libro de registro conforme a lo que se 

establece en el artículo 7.
c) Mantener los registros documentales que aseguren el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el artículo 4 y, específicamente, los resultados de los análisis para el control 
de salmonelas, que se guardarán por un período no inferior a tres años.

d) Llevar y mantener actualizado el correspondiente registro de tratamientos 
medicamentosos según se establece en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1749/1998, de 
31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas 
sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.

e) Facilitar a la autoridad competente, con arreglo a los plazos establecidos en el artículo 
4 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo:

1.º La información necesaria para el registro de su explotación.
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2.º La información relativa a los cambios que se produzcan en los datos de su 
explotación.

3.º El censo total de animales mantenidos en su explotación durante el período censal, 
entendiéndose como tal el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, 
ambos inclusive, del año anterior al año en curso, desglosado, si procede, por cada una de 
las clasificaciones establecidas en el artículo 3.1. A estos efectos, se entenderá por censo 
total:

En las explotaciones previstas en el artículo 3.1.a) y b), el número de aves presentes en 
la explotación a 1 de enero, más el número de aves que entraron en la explotación, menos el 
número de aves que salieron de la explotación durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre inclusive.

En las explotaciones previstas en el artículo 3.1.c), d) y e), el numero total de animales 
que han salido de la explotación con destino a otras explotaciones o a sacrificio durante el 
período censal, así como el número de manadas en que se dividió dicho número total.

En las explotaciones previstas en el artículo 3.1.f), el número de huevos incubados 
salidos de la explotación.

f) Proveer de medios de información y de formación adecuada en materia de 
bioseguridad y de bienestar animal a los operarios de acuerdo con los contenidos que 
establezca la autoridad competente.

Artículo 9.  Autorización de nuevas explotaciones.

Corresponde al órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo territorio radique 
la explotación otorgar la autorización de nuevas explotaciones. Se deberá acreditar ante 
dicho órgano el cumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto, una vez 
obtenidos todos los permisos o licencias exigibles por la normativa vigente.

Artículo 10.  Régimen de control.

Corresponde a las autoridades competentes realizar los controles necesarios para 
comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este real decreto.

A tal fin, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea de este real decreto en todo el territorio nacional.

Artículo 11.  Régimen sancionador.

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones aplicable, establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, y 
en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición transitoria primera.  Condiciones estructurales, programa sanitario y 
condiciones de ubicación de las explotaciones existentes.

Las explotaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto:
a) Deberán adaptarse a las condiciones estructurales exigidas en el artículo 4.a).1.º a 

7.º, según los siguientes plazos:
1.º 18 meses desde su entrada en vigor, en el caso de los párrafos 2.º, 3.º, 4.º, 6.º y 7.º
2.º 24 meses desde su entrada en vigor, en el caso de los párrafos 1.º y 5.º
b) Deberán completar oportunamente su programa sanitario según lo establecido en el 

artículo 4.b).1.º en un plazo máximo de 18 meses a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto.

c) Podrán, en el supuesto de que en el momento de su publicación no cumplan las 
exigencias establecidas en el artículo 4.c), ampliar la superficie para el mantenimiento de 
aves, previa autorización de la autoridad competente, hasta el momento en que se cumplan 
24 meses tras la entrada en vigor de este real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Formación en bioseguridad y bienestar animal.

La formación prevista en el artículo 4.b).1.º y en el anexo I.A.a) será obligatoria a partir 
de los 24 meses desde la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango en todo aquello que se 
oponga a este real decreto y, en particular, en lo que afecta a las explotaciones avícolas de 
carne, el Decreto 2602/1968, de 17 de octubre, por el que se dictan normas sobre 
ordenación sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas y salas de incubación, y la 
Orden de 20 de marzo de 1969, sobre ordenación sanitaria y zootécnica de las 
explotaciones avícolas y salas de incubación, así como la Orden de 24 de enero de 1974, 
por la que se dictan normas sobre ordenación zootécnico-sanitaria de granjas cinegéticas.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 479/2004 de 26 de marzo.

El apartado 11 de la parte B del anexo II del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, queda 
redactado del siguiente modo:

«11. Clasificación según la forma de cría.
a) Explotaciones avícolas de producción de huevos:
Ecológica.
Campera.
En suelo.
En jaulas.
b) Explotaciones avícolas de producción de carne:
Sistema extensivo en gallinero.
Gallinero con salida libre.
Granja al aire libre.
Granja de cría en libertad.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y coordinación 
general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
este real decreto y, en particular, para la modificación las fechas y los plazos, así como de 
sus anexos, especialmente cuando normas de ámbito comunitario lo hagan necesario.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo la obligatoriedad de las analíticas previstas en el artículo 
4.b).6.º y 7.º, que entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación.
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ANEXO I

Condiciones mínimas de bienestar de las aves de corral para producción de 
carne

A) Condiciones generales para todas las explotaciones
a) Formación. El personal encargado de cuidar y manipular a los animales deberá 

poseer la formación, los conocimientos y la competencia profesional necesaria para asegurar 
el bienestar de los animales. El titular de la explotación deberá garantizar dichos aspectos.

En lo que se refiere a la formación, se acreditará mediante cursos que tendrán una 
duración mínima de 20 horas e incluyan, al menos, contenidos teóricos y prácticos sobre 
fisiología animal, comportamiento animal, sanidad animal, funcionamiento de los equipos e 
instalaciones de producción y normativa en materia de bienestar animal.

Las autoridades competentes realizarán los controles oportunos para comprobar la 
formación, los conocimientos y la competencia profesional necesaria para asegurar el 
bienestar de los animales.

b) Intervenciones quirúrgicas. Se prohíben todas las intervenciones quirúrgicas por 
motivos que no sean terapéuticos o de diagnóstico y que puedan dar lugar a una lesión o a 
la pérdida de una parte sensible del cuerpo o bien a la alteración de la estructura ósea. No 
obstante, la autoridad competente podrá autorizar:

1.º El recorte del pico de las aves, una vez agotadas las demás medidas destinadas a 
evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo. En tales casos, la operación únicamente se 
efectuará tras haber consultado con un veterinario y por consejo de este, y será practicada 
por personal cualificado y solo a los polluelos de menos de diez días.

2.º La castración de los pollos, que solo podrá realizarse bajo supervisión veterinaria y 
por parte de personal con una formación específica.

Se prohíbe arrancar pluma o plumón a los animales vivos.
c) Control ambiental de las instalaciones.-Cuando las unidades de producción consistan 

en naves cerradas, se controlarán diariamente las temperaturas máximas y mínimas que se 
produzcan en el interior.

d) Condiciones de la cama o yacija.-Todos los animales criados en el suelo deberán 
tener acceso permanente a cama o yacija y se evitará su apelmazamiento en la superficie. 
Se mantendrá dicha cama en condiciones tales a lo largo de toda la crianza que se eviten 
lesiones en los animales.

B) Condiciones específicas
a) Explotaciones de reproducción en sistema de cría y recría convencional de animales 

de la especie Gallus gallus.-En las explotaciones donde se mantengan aves de cría 
(hembras y machos), cuando estén en fase de puesta, a partir de las 24 semanas de edad, 
las densidades máximas por metro cuadrado no podrán superar las siguientes cifras:

Para explotaciones con sistemas de ventilación natural: 4,7 aves.
Para explotaciones con sistemas de ventilación natural con refrigeración o calefacción: 

5,3 aves.
Para explotaciones con sistemas de ventilación forzada: 5,7 aves.
Para explotaciones con sistemas de ventilación forzada con refrigeración o calefacción: 

6,3 aves.

A los efectos de este apartado, se entenderá por:
Explotación con sistema de ventilación natural: aquellas explotaciones en las que la 

entrada o la salida del aire en la nave se realiza a través de las ventanas de la edificación, 
sin sistemas mecánicos auxiliares.

Explotaciones con sistemas de ventilación natural con refrigeración o calefacción: 
aquellas explotaciones con sistemas de ventilación natural que, además, disponen de 
dispositivos de refrigeración o calefacción apropiados para el control de la temperatura en el 
interior de las naves.

CÓDIGO DE CAZA

§ 17  Ordenación de la avicultura de carne

– 315 –



Explotaciones con sistema de ventilación forzada: aquellas explotaciones en las que, 
para la renovación del aire del interior de la nave, utilizan sistemas mecánicos auxiliares, tipo 
ventiladores.

Explotaciones con ventilación forzada con refrigeración o calefacción: aquellas 
explotaciones con sistema de ventilación forzada que, además, cuentan con dispositivos de 
refrigeración o calefacción para el control de la temperatura en el interior de las naves.

b) (Sin contenido)

c) Explotaciones de patos, ocas y sus cruces.-Será de aplicación lo dispuesto en las 
siguientes recomendaciones:

Recomendación relativa a los patos domésticos (Anas platyrhynchos), adoptada el 22 de 
junio de 1999; Recomendación relativa al pato criollo o de Berbería (Cairina moschata) y los 
híbridos de pato criollo y de patos domésticos (Anas platyrhynchos), adoptada el 22 de junio 
de 1999, y Recomendación relativa a las ocas domésticas (Anser anser f. domesticus, Anser 
cygnoides f.domesticus) y sus cruces, adoptada el 22 de junio de 1999, según el artículo 9 
del Convenio Europeo de protección de los animales en explotaciones ganaderas, hecho en 
Estrasburgo el 10 de marzo de 1976, y ratificado por España con fecha 21 de abril de 1988.

d) Explotaciones de producción de pavos.-Será de aplicación lo dispuesto en la 
Recomendación relativa a los pavos (Meleagridis gallovapo ssp), adoptada el 21 de junio de 
2001, según el artículo 9 del Convenio Europeo de protección de los animales en 
explotaciones ganaderas, hecho en Estrasburgo el 10 de marzo de 1976, y ratificado por 
España con fecha 21 de abril de 1988.

e) Explotaciones de aves corredoras (ratites).-Será de aplicación la Recomendación 
relativa a aves corredoras (avestruces, emúes y ñandús), adoptada por el Comité 
Permanente el 22 de abril de 1997, según el artículo 9 del Convenio Europeo de protección 
de los animales en explotaciones ganaderas, hecho en Estrasburgo el 10 de marzo de 1976, 
y ratificado por España con fecha 21 de abril de 1988.

ANEXO II

Contenido mínimo del libro de registro de explotación
El libro de registro de explotación contendrá, con carácter general, los siguientes datos:
a) Código de explotación.
b) Nombre y dirección de la explotación.
c) Identificación del titular y dirección completa.
d) Clasificación de la explotación, desglosada por cada una de las establecidas en el 

artículo 3.
e) Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su caso, e 

identificación del veterinario actuante.
f) Capacidad máxima productiva de animales anual. Si procede, deberá indicarse por 

cada una de las clasificaciones establecidas en el artículo 3.1.
g) Entrada de lotes de animales: fecha, cantidad de animales y, si procede, categoría a 

la que pertenecen desglosado por cada una de las clasificaciones establecidas en el artículo 
3.1; código de la explotación de procedencia y número de guía o certificado sanitario.

h) Salida de lotes de animales: fecha, cantidad de animales y, si procede, categoría a la 
que pertenecen, desglosado por cada una de las clasificaciones establecidas en el artículo 
3.1; código de la explotación, matadero o lugar de destino y número de guía o certificado 
sanitario.

i) Incidencias de cualquier enfermedad infecto-contagiosa y parasitarias, fecha, número 
de animales afectados y medidas practicadas para su control y eliminación, en su caso.

j) Censo total de animales mantenidos por explotación durante el año anterior 
desglosado, si procede, por cada una de las clasificaciones establecidas en el artículo 3.1, 
de acuerdo con la declaración prevista en el artículo 8.e).3.º

No obstante, el libro de registro de los mataderos avícolas podrá no incluir los datos 
contenidos en los párrafos d), e), f) y j) de este anexo.
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Lo dispuesto en los párrafos e), g), h), i) y j) de este anexo podrá registrarse a través de 
los documentos establecidos en el Real Decreto 328/2003, de 14 de marzo, o en otras 
normas, siempre y cuando todos los datos requeridos en los citados párrafos figuren en 
dichos documentos.

CÓDIGO DE CAZA

§ 17  Ordenación de la avicultura de carne

– 317 –



§ 18

Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan 
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y 

comercialización de los productos alimenticios

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2006
Última modificación: 14 de octubre de 2011

Referencia: BOE-A-2006-9300

Durante la década de los noventa, la Unión Europea ha sentado, en un extenso 
desarrollo de la legislación alimentaria, los principios que constituyen la base común para la 
producción y comercialización según normas higiénicas de todos los alimentos, esto es, las 
normas y procedimientos por lo que respecta a las responsabilidades de los fabricantes y de 
las autoridades competentes, los requisitos estructurales, operativos e higiénicos para los 
establecimientos, los procedimientos para la autorización de establecimientos, los requisitos 
para el almacenamiento y el transporte y el marcado sanitario.

En un ejercicio de consolidación, actualización y simplificación, el Consejo y el 
Parlamento Europeo han adoptado un conjunto de reglamentos y directivas que 
reestructuran y actualizan las normas de higiene de todos los productos alimenticios, 
incluidos los productos de origen animal, y explícitamente derogan toda la legislación 
europea que las establecía con anterioridad.

Las normas revisadas se estructuran bajo un marco común que es el Reglamento (CE) 
n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios, el cual establece con carácter general un 
planteamiento integrado para garantizar la seguridad alimentaria desde el lugar de 
producción primaria hasta su puesta en el mercado o exportación.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal, trata en particular a estos productos, con respecto a los cuales 
se han observado con frecuencia riesgos microbiológicos y químicos.

Además, el Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de 
controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, se 
ocupa de los aspectos específicos asociados a esos productos a la hora de aplicar el 
Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales.

Finalmente, es necesario considerar, dentro de este conjunto normativo, el Reglamento 
(CE) n.º 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios 
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microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 
de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el que se establecen medidas de aplicación 
para determinados productos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
853/2004, y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los 
Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y n.º 882/2004, se introducen excepciones a lo dispuesto en 
el Reglamento (CE) n.º 852/2004 y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 853/2004 y n.º 
854/2004, el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por 
el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la presencia de 
triquinas en carne y el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 
2005, por el que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Habida cuenta la existencia de un nuevo marco normativo que sustituye al hasta ahora 
vigente, se hace preciso en el ámbito comunitario y, por ende, en el español, adoptar una 
disposición que clarifique el marco regulador. La Directiva 2004/41/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por la que se derogan determinadas 
directivas que establecen las condiciones de higiene de los productos alimenticios y las 
condiciones sanitarias para la producción y comercialización de determinados productos de 
origen animal destinados al consumo humano y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 
92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo, acomete ese fin, derogando 
las dieciséis directivas específicas sobre productos de origen animal y, por su parte, el 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 deroga expresamente la Directiva 93/43/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993, relativa a la higiene de los productos alimenticios.

Como consecuencia de lo anterior, este real decreto incorpora parcialmente al 
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004,, derogando los reales decretos que transponen las 
directivas derogadas en ella y deroga, también, el real decreto resultado de la transposición 
de la Directiva 93/43/CEE. Asimismo, entre la normativa que ahora se deroga, se recogían 
normas sobre determinado tipo de actividades para las que las disposiciones comunitarias 
preveían que los Estados miembros pudieran establecer desarrollos específicos propios, 
centrados, fundamentalmente, en el suministro de determinados productos alimenticios en el 
ámbito de los mercados locales. Por ello, para garantizar una mayor seguridad jurídica y con 
el fin de evitar excepciones en las disposiciones derogatorias, se ha optado por reproducirlas 
nuevamente y, en su caso, actualizarlas, entendiendo que se trata de normas para su 
aplicación estricta en el ámbito local y cuyo establecimiento ya estaba previsto por las 
normas comunitarias y nacionales que ahora se derogan.

Por último, la disposición transitoria única determina la vigencia temporal de 
determinadas normas de aplicación de nuestro ordenamiento jurídico interno en tanto la 
Unión Europea aprueba las medidas necesarias para complementar el nuevo marco jurídico 
en el ámbito de la higiene alimentaria.

En la elaboración de esta norma han sido oídos los sectores afectados y las 
comunidades autónomas, habiéndose emitido informe preceptivo de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de determinadas medidas que 
contribuyan a la correcta aplicación en España de los Reglamentos (CE) n.º 852/2004 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, y n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el 
que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los 
productos de origen animal destinados al consumo humano. Asimismo, establece normas de 
aplicación para algunos aspectos que no se contemplan en los citados reglamentos.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones contempladas en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, en los Reglamentos (CE) n.º 852/2004, n.º 853/2004 y 
n.º 854/2004 anteriormente citados, y en el n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre 
de 2005, por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 
presencia de triquinas en carne.

Asimismo, se entenderá por:
a) Autoridad competente: el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación para el establecimiento de los requisitos básicos en 
materia de control e higiene alimentaria, intercambios con países terceros y comunicaciones 
con los restantes Estados miembros y la Comisión Europea, y los órganos que determinen 
las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo y ejecución 
de las normas básicas estatales e intercambios nacionales y comunitarios.

b) Importación: el despacho a libre práctica de alimentos o la intención de despachar a 
libre práctica alimentos, en el sentido del artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, 
en uno de los territorios que forman parte de la Unión Europea.

Artículo 3.  Condiciones generales.

1. La autoridad competente podrá autorizar el suministro directo por parte del productor 
de pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor final o a establecimientos 
locales de venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, excepto:

a) leche cruda;
b) moluscos bivalvos vivos;
c) productos para los que así lo determine su normativa específica.

A estos efectos, los productores y los explotadores de los citados establecimientos 
locales de venta al por menor, deberán identificar respectivamente a cualquier 
establecimiento al que hayan suministrado un producto primario y el productor que se lo 
haya suministrado, poniendo esta información a disposición de las autoridades competentes, 
si estas así lo solicitan.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por 
el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 
comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio 
al por menor, u otras disposiciones que establezcan requisitos específicos distintos, los 
establecimientos de comercio al por menor que venden o suministran exclusivamente al 
consumidor final o a colectividades, podrán suministrar sus productos a otros 
establecimientos de estas mismas características, siempre que:

a) el establecimiento suministrador disponga de instalaciones y equipos adecuados y 
proporcionales para la obtención higiénica de su volumen de producción;

b) no suministren a establecimientos sujetos a inscripción en el Registro general sanitario 
de alimentos;

c) su distribución se realice dentro del ámbito del municipio donde esté ubicado el 
establecimiento o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio de iguales 
características y finalidad que defina la autoridad competente correspondiente;

d) se trate de una actividad marginal en términos tanto económicos como de producción.
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Artículo 4.  Sacrificio de animales para consumo humano y comercialización de carnes.

1. La carne procedente de aves de corral y lagomorfos sacrificados en la explotación 
para la producción de alimentos sólo podrá destinarse para consumo doméstico privado, con 
excepción de las aves destinadas a la producción de foie-gras.

2. La autoridad competente podrá autorizar:
a) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales domésticos de las especies 

porcina y equina, siempre que se sometan a un análisis de detección de triquina conforme a 
lo establecido en la normativa vigente;

b) el suministro directo por parte de los cazadores de pequeñas cantidades de caza 
silvestre o de carne de caza silvestre al consumidor final o a establecimientos locales de 
venta al por menor que suministran directamente al consumidor final, estableciendo para ello 
los requisitos necesarios. En el caso de especies sensibles a la triquinella se someterán a un 
análisis de detección de triquina conforme a lo establecido en la normativa vigente;

c) el sacrificio para consumo doméstico privado de animales rumiantes, estableciendo 
los requisitos para ello.

3. Se podrá utilizar, para la detección de triquina, el método triquinoscópico descrito en el 
capítulo III del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, en los siguientes casos 
excepcionales:

a) para las carnes contempladas en las letras a) y b) del apartado 2 de este artículo;
b) para las carnes de porcino doméstico y de jabalí, hasta el 31 de diciembre de 2009, en 

canales que necesiten ser examinadas individualmente en un establecimiento que no 
sacrifique más de 15 cerdos domésticos al día o 75 cerdos domésticos a la semana, o no 
prepare para su puesta en el mercado más de 10 jabalíes al día. En este supuesto, y 
siempre que no se encuentren disponibles los métodos de detección de triquina establecidos 
en los capítulos I y II del anexo I del Reglamento (CE) n.º 2075/2005, se actuará del 
siguiente modo:

1.º Las carnes analizadas por este método irán provistas de un marcado de inspección 
veterinaria a tinta o a fuego que tendrá forma cuadrada, de 3 centímetros de lado, 
conteniendo en su interior: una «T» mayúscula en su parte superior, con barras de 1 
centímetros de longitud y 0,2 centímetros de anchura y, en su parte inferior, el número de 
autorización del establecimiento, de manera que no pueda confundirse con la marca 
sanitaria establecida en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 ni con la marca de identificación 
prevista en este.

2.º Estas carnes se reservarán a la venta directa al consumidor final o a establecimientos 
de venta al por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de 
salud o territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de 
la comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

3.º Las carnes a que se refiere esta letra no deben usarse para la obtención de 
productos cuyo proceso de elaboración no mate la triquinella.

4. La carne de ungulados domésticos que hayan sido sacrificados de manera urgente 
deberá cumplir las condiciones previstas en el capítulo VI de la sección I del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004 y además:

a) Deberá ir provista de un marcado de inspección veterinaria a tinta o a fuego que 
tendrá forma rectangular, de manera que no pueda confundirse con la marca sanitaria 
establecida en el citado reglamento, ni con la marca de identificación prevista en la sección I 
del anexo II del mismo. Dicha marcha contendrá en su interior: en la parte superior y en 
mayúsculas la mención «Local» y, en la parte inferior, el número de autorización del 
establecimiento.

b) Se reservará a la venta directa al consumidor final o a establecimientos de venta al 
por menor situados en el municipio o bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o 
territorio de iguales características y finalidad que defina la autoridad competente de la 
comunidad autónoma donde se sacrifique el animal.

5. Los envases destinados al consumidor final que contengan carne picada de aves de 
corral, de solípedos o preparados de carne en los que hay carne separada mecánicamente 
deberán llevar, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, 
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por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios, un rótulo en el que se indique que los productos han de cocinarse 
antes de su consumo.

6. Las dimensiones y caracteres de la marca sanitaria de corderos, cabritos y lechones 
establecida en el capítulo III de la sección I del anexo I del Reglamento (CE) n.º 854/2004 
podrá reducirse utilizándose un sello de 4,5 cm de anchura y 3 cm de altura. Las letras y 
cifras tendrán como mínimo una altura de 0,6 y 0,8 cm respectivamente.

7. Las carnes de reses de lidia cumplirán lo establecido en el Real Decreto 260/2002, de 
8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia.

Artículo 5.  Condiciones específicas con respecto a la leche y los productos lácteos.

1. La leche cruda procedente de animales que no cumplan los requisitos del punto 2 del 
apartado I del capítulo I de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 853/2004 
podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) en el caso de las vacas y búfalas que no muestren una reacción positiva a las pruebas 
de la brucelosis o la tuberculosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, y siempre 
que sea sometida a un tratamiento térmico hasta mostrar una reacción negativa a la prueba 
de la fosfatasa;

b) en el caso de animales de las especies ovina o caprina que no muestren una reacción 
positiva a las pruebas de la brucelosis, o que hayan sido vacunados contra la brucelosis en 
el marco de un programa autorizado de erradicación, y que no presenten síntomas de esta 
enfermedad. En este supuesto, la leche deberá destinarse a la elaboración de queso con un 
período de maduración de al menos 60 días o ser sometida a un tratamiento térmico hasta 
mostrar una reacción negativa a la prueba de la fosfatasa;

c) en el caso de hembras de otras especies que no muestren una reacción positiva a las 
pruebas de la tuberculosis ni de la brucelosis ni presenten síntomas de estas enfermedades, 
pero pertenezcan a un rebaño en el que se hayan detectado estas enfermedades a raíz de 
las inspecciones periódicas realizadas al respecto a los rebaños según los planes de 
inspección aprobados por la autoridad competente, y siempre que sea sometida a un 
tratamiento que garantice su inocuidad.

2. Cuando los controles previstos en el capítulo II, del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 
854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, en la granja de origen demuestren que la 
leche cruda supera los parámetros establecidos en la sección IX, del anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, en lo que se refiere a las colonias de gérmenes y al 
contenido de células somáticas, la autoridad competente enviará una notificación al 
productor comunicándole que dispone de un plazo de tres meses para corregir la situación.

Pasados los tres meses, aquellos productores que sigan superando dichos parámetros 
deberán suspender la entrega de leche cruda, o, de acuerdo con una autorización de la 
autoridad competente, entregar esta leche, informando de esta situación, a establecimientos 
que garanticen los requisitos de tratamiento y utilización que se indican a continuación:

a) La elaboración de quesos con un ciclo de maduración de 60 días como mínimo y 
productos lácteos obtenidos en la fabricación de dichos quesos, con la condición de que los 
responsables de los establecimientos que elaboren estos quesos realicen un control de 
almacén de forma que se conozca y registre el tiempo de permanencia de cada lote de 
productos para garantizar una estancia mínima de 60 días; o

b) la elaboración de productos lácteos o productos a base de calostro a partir de esa 
leche o calostro, una vez hayan sido sometidos a los requisitos de tratamiento térmico 
establecidos en el capítulo II de la sección IX del anexo III del Reglamento (CE) n.º 
853/2004.

Se mantendrán dicha suspensión o dichos requisitos hasta que el productor de la granja 
de origen demuestre que la leche cruda vuelve a ser conforme con dichos criterios.
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Disposición adicional primera.  Remisión normativa.

Con efecto a partir de la fecha de entrada en vigor, las referencias a las normas 
mencionadas en la disposición derogatoria se entenderán, según lo requiera el contexto, 
como referidas a este real decreto y a las siguientes normas:

a) el Reglamento (CE) n.º 852/2004, para todos los productos alimenticios, y el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, solamente para productos de origen animal, cuando se 
traten cuestiones que apelen a obligaciones de los operadores económicos;

b) el Reglamento (CE) n.º 854/2004, cuando se traten cuestiones relativas a controles 
oficiales de productos de origen animal.

c) el Reglamento (CE) n.º 2075/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, en 
cuestiones relacionadas con los controles oficiales de la presencia de triquinas en carne.

d) el Reglamento (CE) n.º 2076/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por el 
que se establecen disposiciones transitorias para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004, y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
853/2004, (CE) n.º 854/2004.

Disposición adicional segunda.  Laboratorios de referencia.

Se mantendrán como laboratorios de referencia nacionales para el análisis de leche y 
productos lácteos el Centro Nacional de Alimentación, dependiente de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria, y el Laboratorio Agroalimentario de Santander, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición transitoria única.  Subsistencia de normas.

Las normas de desarrollo o aplicación de las disposiciones que se derogan mediante 
este real decreto continuarán en vigor, siempre que no resulten contrarias a las normas del 
Derecho comunitario europeo aplicables, hasta tanto se apruebe normativa comunitaria 
específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Real Decreto 857/1992, de 10 julio, por el que se establecen las condiciones 

generales de higiene de las explotaciones de producción de leche, a efectos de los 
intercambios comunitarios.

b) Real Decreto 1348/1992, de 6 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación técnico-sanitaria que regula la producción y comercialización de los 
ovoproductos.

c) Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización para los productos pesqueros y de la 
acuicultura, excepto la previsión efectuada en la disposición derogatoria única y en las 
modificaciones posteriores resultantes de la misma.

d) Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se establecen las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas.

e) Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros determinados 
productos de origen animal.

f) Real Decreto 2069/1993, de 26 de noviembre, por el que se fijan las normas sanitarias 
aplicables a los productos de la pesca a bordo de determinados buques pesqueros.

g) Real Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se establecen los requisitos 
sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la producción y a la comercialización de carne de 
conejo doméstico y de caza granja.

h) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se establece las condiciones 
sanitarias aplicables a la producción y comercialización de leche cruda, leche tratada 
térmicamente y productos lácteos, excepto el artículo 5.9 y el punto 1 y 2 del apartado D) del 
capítulo III de su anexo A.
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i) Real Decreto 2044/1994, de 14 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la 
producción y comercialización de sus carnes.

j) Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de ave de corral.

k) Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establece las normas de 
higiene relativas a los productos alimenticios.

l) Orden de 17 de enero de 1996 sobre detección de triquinas en las carnes frescas 
procedentes de animales domésticos de las especies porcina y equina.

m) Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se establecen las 
condiciones aplicables a la producción y comercialización de carne picada y preparados de 
carne.

n) Real Decreto 218/1999, de 5 febrero, por el que se establece las condiciones 
sanitarias de producción y comercialización con países terceros de carnes frescas, 
productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal, salvo las cuestiones 
relativas a condiciones de exportación.

ñ) Real Decreto 571/1999, de 9 de abril, por le que se aprueba la reglamentación 
técnico-sanitaria que fija las normas aplicables a la producción y comercialización de 
moluscos bivalvos vivos.

o) Los aspectos de salud pública contenidos en:
1.º Real Decreto 110/1990, de 26 enero, por el que se establecen las condiciones de 

sanidad animal que deben reunir las carnes frescas destinadas al comercio intracomunitario 
e importadas de países terceros.

2.º Real Decreto 1066/1990, de 27 julio, por el que se establecen los requisitos de 
sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio 
intracomunitario y los importados de países terceros.

3.º Real Decreto 746/2001, de 29 junio, por el que se establecen las condiciones de 
sanidad animal aplicables a los intercambios intracomunitarios y las importaciones de carnes 
frescas de aves de corral procedentes de terceros países.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior y de bases y 
coordinación general de la sanidad, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 40.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorporan al derecho español los artículos 2, 4.2, 4.3, 5 y 
8 de la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de higiene de 
los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y comercialización 
de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano y se modifican 
las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, por el que se establecen los 
requisitos de sanidad animal para el movimiento de animales de 
explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental y de núcleos 

zoológicos, así como de animales de fauna silvestre

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 177, de 23 de julio de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-12206

La actual situación sanitaria de las explotaciones ganaderas de España hace preciso el 
desarrollo y ejecución de actuaciones específicas en materia de sanidad animal para el 
necesario control del movimiento de animales de la fauna silvestre, así como de los animales 
de explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental o núcleos zoológicos, a fin de 
verificar previamente que dicho movimiento no produzca un efecto de diseminación de 
enfermedades de los animales.

Se hace preciso establecer, por tanto, una normativa básica que regule el necesario 
control previo al movimiento desde la óptica de la sanidad animal, no sólo para conocer y 
mejorar su propia situación sanitaria respecto a determinadas enfermedades, sino también 
ante la consideración de que dichas especies son, o pueden ser, reservorios de 
enfermedades que afectan al ganado de producción o a otras especies silvestres de interés 
especial, y en el caso de las zoonosis, a la especie humana. En este sentido, ya la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal prevé que la situación de contagio entre las 
mismas especies de animales domésticos y silvestres por una misma enfermedad, así como 
la posible creación de reservorios en el medio natural, hacen inseparables las actuaciones 
sanitarias tanto en un medio como en otro.

Asimismo, el artículo 25.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, dispone que se someterán a 
programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de enfermedades de los 
animales aquellas que se determinen por la Administración General del Estado, consultadas 
con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones económicas, 
sanitarias y sociales.

En la elaboración de esta disposición han sido consultados las comunidades autónomas 
y los sectores afectados, y consultados el Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria, y el Comité Nacional de coordinación de identificación del ganado y registro de 
explotaciones de las especies de interés ganadero.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto 
dado que se trata de una norma de carácter marcadamente técnico, estando los aspectos 
esenciales contenidos en la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 3 de julio de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de sanidad animal 
aplicables al movimiento dentro de España de animales de especies cinegéticas desde 
explotaciones cinegéticas o núcleos zoológicos, de animales de acuicultura continental, y de 
animales de fauna silvestre desde espacios naturales acotados o núcleos zoológicos, con 
destino, en todos los casos, a otras explotaciones o espacios cinegéticas, a la pesca fluvial, 
a núcleos zoológicos, o a espacios naturales acotados cuando en este último caso la 
autoridad competente o el responsable legal del espacio natural haya decidido su 
movimiento.

2. Se exceptúan de la aplicación de este real decreto la actividad del silvestrismo 
regulada por el Reglamento de la Real Federación Española de Caza, el movimiento de 
animales dentro del marco de la colombicultura, la canaricultura y demás actividades 
deportivas realizadas con animales, y los siguientes animales dedicados a las actividades 
cinegéticas:

a) Perros de caza, incluidos los perros de rehala, recovas o jaurías.
b) Aves dedicadas a la práctica de la cetrería o como reclamo para la caza de especies 

cinegéticas.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A los efectos del presente real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 
en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas.

2. Asimismo, a efectos del presente real decreto, se entenderá como:

a) Enfermedades de vigilancia sanitaria: Aquéllas incluidas en la columna B de la tabla 
del anexo I.

b) Especies cinegéticas y fauna silvestre: Las especies previstas en la columna A de la 
tabla del anexo I.

c) Explotaciones cinegéticas: Aquéllas cuyo objetivo principal es la cría, producción o 
reproducción de animales de alguna de las especies incluidas en el anexo I del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, para la posterior repoblación de cotos de caza y demás espacios 
cinegéticos, para su suelta en los mismos, para su caza, o para el abastecimiento de otras 
explotaciones cinegéticas.

d) Explotaciones de acuicultura continental: Las dedicadas a la cría, producción o 
reproducción de animales de especies piscícolas de agua dulce para la posterior repoblación 
de cotos de pesca y demás espacios piscícolas.

e) Núcleos zoológicos: Los definidos en la Orden de 28 de julio de 1980 por la que se 
dan normas sobre núcleos zoológicos, establecimientos para la equitación, centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía y similares y que alojen animales de una o 
varias de las especies enumeradas en el anexo I de este real decreto.

f) Control oficial: Toda forma de control que efectúe la autoridad competente para 
verificar el cumplimiento de la legislación en materia de sanidad animal.

Artículo 3.  Comunicación de enfermedades y de sospechas.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 617/2007, de 16 de mayo, por el que 
se establece la lista de las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se 
regula su notificación, toda persona, en especial, el propietario, responsable, cuidador, los 
veterinarios y demás profesionales que trabajen en servicios de sanidad animal respecto de 
los animales objeto de la presente norma, estará obligada a comunicar, en los términos 

CÓDIGO DE CAZA

§ 19  Sanidad animal para el movimiento de animales de explotaciones cinegéticas

– 326 –



previstos en el artículo 5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, toda sospecha o existencia en la 
fauna silvestre, en los animales de explotaciones o de núcleos zoológicos, de alguna de las 
enfermedades previstas en el anexo I.

Artículo 4.  Controles y toma de muestras previos al movimiento.

1. La autoridad competente en sanidad animal realizará un control previo al movimiento 
sobre los animales objeto de este real decreto, consistente en la toma de muestras frente a 
las enfermedades y en las condiciones establecidas en el anexo I y II, así como en la 
inspección clínica prevista en el apartado 4 de este artículo.

2. No obstante lo anterior, no será necesario realizar la toma de muestras previstas en el 
apartado 1 en los siguientes supuestos:

a) Si la explotación, núcleo zoológico, terreno cinegético o espacio natural acotado aplica 
un programa de vigilancia sanitaria permanente, aprobado por la autoridad competente, que 
incluya las actuaciones oportunas para la detección de las enfermedades previstas en el 
anexo I, las cuales deberán realizarse con una frecuencia adecuada al riesgo de la 
existencia de la enfermedad en cuestión, y en un número de animales suficiente para dar 
cumplimiento a lo previsto en el apartado 1.b) del anexo II para todas las enfermedades.

b) En el caso de la acuicultura continental, cuando se trate de explotaciones con 
controles oficiales con la periodicidad prevista en la normativa correspondiente respecto de 
las enfermedades aplicables de las incluidas en el anexo I.

c) Cuando el destino de los animales sea el sacrificio inmediato en mataderos u otras 
instalaciones autorizadas para dicha finalidad.

En los casos previstos en las letras a) y b), para proceder al movimiento, los resultados 
derivados de la toma de muestras deben ser negativos.

3. La toma de muestras y el análisis deberán ajustarse a lo previsto en el anexo II.
4. En los supuestos no previstos en el apartado 2, el movimiento deberá realizarse 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la toma de muestras o de completarse los 
controles especificados en la columna C del anexo I en caso de que no se prevean análisis 
laboratoriales. La inspección clínica deberá realizarse dentro de las 48 horas previas a la 
realización del movimiento por el veterinario responsable u oficial, habilitado o autorizado.

Los titulares o responsables de los animales de las explotaciones, espacios naturales 
acotados o núcleos zoológicos objeto de este real decreto deberán colaborar con la 
autoridad competente y facilitar la correcta realización de los controles previstos en el 
apartado 1. Para ello, deberán contar con los medios necesarios para poder aislar o separar 
a los animales del resto, como manga de manejo, sistemas de sujeción individual o colectiva, 
vallados específicos u otros, respetando en todo momento las condiciones biológicas y 
particularidades de cada especie.

Desde el día en que se realice el control previsto en el apartado 1, hasta la realización 
efectiva del movimiento, los animales objeto del mismo deberán permanecer aislados y 
diferenciados de manera eficaz y, cuando proceda, identificados, en unas condiciones de 
aislamiento que garanticen que no se mezclan con otros animales y eviten en la medida de 
lo posible cualquier situación que pueda suponer un sufrimiento o alteración grave de su 
estado físico.

Artículo 5.  Movimiento.

1. Se prohíbe el movimiento de animales de fauna silvestre, cinegéticos o de acuicultura 
continental cuando exista la sospecha de la presencia en los mismos de enfermedades de 
carácter epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión 
impliquen un peligro potencial de contagio para la población animal, incluida la doméstica o 
silvestre, o un riesgo para la salud pública o para el medio ambiente.

Asimismo, no se podrán realizar movimientos de los animales objeto de este real decreto 
cuando se trate de animales sensibles frente a una enfermedad para la cual existan 
restricciones de sanidad animal establecidas oficialmente o en la normativa vigente, en el 
lugar de origen o de destino, salvo los permitidos que se prevean en la normativa reguladora 
de la enfermedad.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, sólo podrá procederse al movimiento de los animales si los 
controles previstos en el artículo 4 dan resultado negativo a la enfermedad o enfermedades 
de que se trate en los términos y condiciones establecidos en la columna C del anexo I o, en 
caso de no resultar negativos, se cumpla con lo previsto en la columna D del anexo I, 
siempre y cuando las explotaciones, núcleos o lugares de origen y destino estén registrados 
en el Registro General de Explotaciones Ganaderas previsto en el Real Decreto 479/2004, 
de 26 de marzo, o alternativamente se encuentran dados de alta como núcleos zoológicos o 
en cualquier otro registro oficial que permita garantizar la trazabilidad de los animales.

A estos efectos y en el caso de las importaciones se entenderá como lugar de origen los 
centros de cuarentena definidos en el artículo 3.26 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

3. Antes de efectuarse el movimiento de animales de las explotaciones o núcleos 
zoológicos, para la obtención del certificado oficial de movimiento previsto en el artículo 50 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, el solicitante deberá presentar los correspondientes 
boletines de análisis o acreditar los requisitos previstos en el artículo 4.2.

En el caso de animales de fauna silvestre, el responsable legal del espacio natural 
acotado de origen remitirá a la autoridad competente de sanidad animal del lugar de origen 
la información correspondiente de acuerdo con el artículo 4 y, en su caso, los 
correspondientes boletines de análisis y las actuaciones realizadas, como muy tarde el día 
anterior a aquél en que esté prevista la salida de los animales, a efectos, si procede, de la 
autorización oficial de movimiento.

4. El certificado o autorización oficial de movimiento previsto en el apartado 3 deberá 
acompañar en todo momento a los animales durante su transporte hasta el destino final y ser 
conservado en el destino durante al menos 3 años.

Artículo 6.  Libro de Registro.

1. Los titulares de las explotaciones cinegéticas, de las explotaciones de acuicultura 
continental y de los núcleos zoológicos, así como, cuando así lo establezca la autoridad 
competente de sanidad animal, los responsables del mantenimiento de la fauna silvestre de 
los espacios naturales acotados, deberán llevar, de manera actualizada, un libro de registro 
de forma manual o informatizada, que será accesible para la autoridad competente, a 
petición de ésta, durante el periodo que ésta determine y que, en cualquier caso, no podrá 
ser inferior a tres años después del fin de la actividad.

2. El libro de registro contendrá, al menos, los datos previstos en el anexo IV, cuando la 
normativa aplicable no prevea un contenido específico del libro de registro.

Artículo 7.  Laboratorios nacionales de referencia y laboratorios autorizados.

1. Los laboratorios nacionales de referencia son los previstos en el anexo III.
2. Las comunidades autónomas podrán establecer, reconocer o designar los respectivos 

laboratorios oficiales.

Artículo 8.  Régimen de control oficial y deber de información.

Corresponde a las autoridades competentes realizar los controles oficiales necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este real 
decreto.

A tal fin, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con 
las comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea, efectiva y eficaz de este real decreto en todo el territorio nacional.

Las autoridades competentes remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, a efectos de la confección por éste del informe anual a remitir a la Organización 
Mundial de Sanidad Animal, un informe anual con los resultados de los controles efectuados 
que refleje, al menos, el número de muestras realizadas y los resultados de las mismas para 
cada una de las enfermedades del anexo I. La entrega del citado informe a dicho Ministerio 
se realizará antes del 31 de enero del año siguiente.
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Artículo 9.  Especies amenazadas.

1. Las autoridades competentes podrán establecer excepciones a la realización de las 
pruebas contempladas en el artículo 5.2 cuando ello sea preciso para el movimiento dentro 
de la respectiva comunidad autónoma, de especies silvestres amenazadas incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en el marco de los 
programas o actuaciones para su conservación o propagación.

2. No obstante lo anterior, en dicho supuesto, será precisa una evaluación previa del 
riesgo del movimiento, y que, en su caso, se adopten medidas específicas para reducir el 
mismo.

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran 
concurrir.

Disposición adicional primera.  Normativa medioambiental y de caza.

Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de los requisitos específicos 
que establezcan las autoridades medioambientales de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, en especial para las repoblaciones de espacios naturales dentro 
de su ámbito territorial respectivo, así como de los requisitos aplicables en materia de caza, 
incluidos los de suelta de animales o repoblación.

Disposición adicional segunda.  Medidas especiales referentes a la Tuberculosis.

1. En el caso de las explotaciones ganaderas que mantengan de forma conjunta en la 
misma explotación ganado bovino con alguna de las especies de cérvidos y suidos silvestres 
previstas en el anexo I, estos dos últimos deberán someterse a una prueba anual frente a 
tuberculosis para poder realizar movimientos distintos a sacrificio desde dicha explotación.

2. La prueba anual mencionada en el apartado 1 en el caso de los cérvidos se deberá 
realizar a todos los animales mayores de 6 meses o, alternativamente, se podrá realizar a un 
número representativo de la totalidad de los animales presentes de esa especie, de tal forma 
que permita detectar la presencia de la enfermedad con una prevalencia esperada del 5 por 
ciento y un grado de confianza del 95 por ciento.

En el caso de los suidos, esta prueba anual consistirá en la realización de inspecciones 
posmortem de animales muertos o abatidos para confirmar o descartar la presencia de 
lesiones compatibles con tuberculosis o alternativamente en la realización de otras técnicas 
de diagnóstico sobre los animales que vayan a ser objeto de traslado, autorizadas como 
productos zoosanitarios de acuerdo con el artículo 65 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, e 
inscritas en el registro de productos zoosanitarios previa contrastación por el Laboratorio 
Nacional de Referencia.

En el caso de que se detecten lesiones compatibles, el único movimiento permitido de 
esta especie será para sacrificio en un establecimiento autorizado, salvo que análisis 
laboratoriales posteriores de confirmación descarten la existencia de tuberculosis. Esta 
limitación de movimientos se aplicará igualmente si no se dispone de los resultados de la 
prueba anual.

3. Los animales vivos de las especies mencionadas en el apartado 1 que como resultado 
de la prueba de tuberculosis resulten positivos, deberán ser sacrificados o abatidos en la 
propia explotación en los términos previstos en la normativa vigente. Si por parte de las 
autoridades competentes se identifica como reservorio o fuente de infección una especie de 
fauna silvestre o cinegética que cohabita con el ganado en la misma explotación, las 
autoridades competentes junto con el titular de la explotación y las autoridades competentes 
en medio ambiente, si procede, acordarán en un plazo máximo de tres meses un plan 
integral que permita controlar la transmisión y limitar el contacto entre el ganado y la fauna 
silvestre, incluyendo la separación de las dos poblaciones cuando sea posible o limitando la 
densidad de las especies cinegéticas en la explotación.
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4. En el supuesto de que trascurrido el plazo mencionado en el apartado 3 no se haya 
presentado el plan de acción, sólo se autorizarán los movimientos de los animales 
cinegéticos o silvestres si van destinados al sacrificio en un establecimiento autorizado.

5. Cualquier explotación cinegética o espacio natural acotado que realice movimientos 
de salida de ungulados silvestres suidos distintos al sacrificio, deberá realizar una prueba 
anual en los mismos términos y con las mismas implicaciones previstas en el apartado 2, 
salvo que a través de un análisis de riesgo, realizado por la autoridad competente de 
acuerdo con la situación epidemiológica de la zona, se identifique un riesgo bajo de 
diseminación en la explotación cinegética o espacio natural acotado.

Disposición adicional tercera.  Traslado de animales de fauna silvestre de especies 
catalogadas o no cinegéticas con destino a centros de recuperación o centros de cría de 
especies amenazadas autorizados por la autoridad competente.

Quedará excluido de la aplicación de lo establecido en los artículos 4 y 5 el movimiento 
de aquellos ejemplares de la fauna silvestre cuando sea necesario su traslado para su 
atención en centros de recuperación o centros de cría de especies amenazadas 
específicamente autorizados por la autoridad competente, así como su posterior salida de 
los mismos, con independencia del destino de que se trate.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad. Adicionalmente, el artículo 9 y la disposición adicional 
primera, se dictan al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final segunda.  Modificación.

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para modificar el 
contenido de los anexos, fechas y plazos, para su adaptación a la normativa comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Enfermedades

Columna A Columna B Columna C Columna D

Especies 
cinegéticas y 

fauna silvestre.

Enfermedades de 
vigilancia 
sanitaria.

Condiciones 
específicas para 

autorizar el 
movimiento.

Medidas a aplicar en caso que los 
resultados de la columna C sean 

positivos o no se realicen las actuaciones 
previstas.
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Ungulados 
silvestres no 

suidos:
1. Cérvidos: 

ciervo, corzo, 
gamo, etc.
2. Bóvidos:
a. Ovinos 

(muflón, arrui).
b. Caprinos 

(cabra montés, 
sarrio/rebeco/

gamuza).

Sarna sarcóptica.
Inspección clínica: Sin 

signos clínicos 
visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
Hemorrágica del 
Ciervo (sólo para 

cérvidos).

ELISA o RT-PCR 
negativo.

No se podrá realizar el movimiento.
Se adoptarán las medidas previstas en la 

normativa vigente en materia de 
notificación y control de enfermedades.

Se aplicará el Real Decreto 650/1994, de 
15 de abril, por el que se establece 
medidas generales de lucha contra 
determinadas enfermedades de los 

animales y medidas específicas contra la 
enfermedad vesicular porcina.

Tuberculosis (no 
para el caso de 

ovinos).

Prueba de 
intradermoreacción a 

la tuberculina.
La repetición de las 

pruebas de tuberculina 
sobre un mismo 

animal no se podrá 
realizar hasta pasados 
un mínimo de 60 días 
de la prueba anterior.

Las pruebas 
mencionadas podrán 

sustituirse, en los 
animales abatidos en 

cacerías, por el 
resultado, 

debidamente 
documentado, de la 

inspección pos- 
mortem realizada por 
un veterinario oficial, 

habilitado o 
autorizado.

No se podrá realizar el movimiento.

Brucelosis. Rosa de Bengala 
negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Lengua azul. ELISA o RT-PCR 
negativo.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo. 
Se aplicará las condiciones establecidas 
en la normativa nacional de Lengua Azul, 

Real Decreto 1228/2001, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen 

medidas específicas de lucha y 
erradicación de la fiebre catarral ovina o 

lengua azul.
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Ungulados 
silvestres suidos: 

Jabalí.

Tuberculosis. Ver disposición 
adicional segunda.  

Peste porcina 
clásica. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento.
Se adoptarán las medidas previstas en la 

normativa vigente en materia de 
notificación y control de enfermedades y 
lo previsto en el Real Decreto 1071/2002, 

de 18 de octubre, por el que se 
establecen las medidas mínimas de 
lucha contra la peste porcina clásica.

Peste porcina 
africana. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento.
Se adoptarán las medidas previstas en la 

normativa vigente en materia de 
notificación y control de enfermedades y 
lo previsto en el Real Decreto 546/2003, 
de 9 de mayo, por el que se establecen 

disposiciones específicas de lucha contra 
la peste porcina africana.

Enfermedad 
vesicular porcina. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento.
Se adoptarán las medidas previstas en la 

normativa vigente en materia de 
notificación y control de enfermedades y 
lo previsto en el Real Decreto 650/1994, 

de 15 de abril.

Enfermedad de 
Aujeszky. ELISA negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo, 

cumpliéndose en todo caso las 
condiciones establecidas en los artículos 
9 y 10 del Real Decreto 360/2009, de 23 
de marzo, por el que se establecen las 

bases del programa coordinado de lucha, 
control y erradicación de la enfermedad 

de Aujeszky.
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Lagomorfos 
silvestres: Conejo 

y liebre.

Sarna sarcóptica.
Inspección clínica: Sin 

signos clínicos 
visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
hemorrágica 

vírica.

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos 

visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Mixomatosis.
Inspección clínica: Sin 

signos clínicos 
visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Enfermedades 
producidas por 
hongos. Tiña 
(Trichophyton 

mentagrophytes).

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos 

visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

Tularemia (sólo 
para el caso de 

liebre).

ELISA negativo.
Las pruebas 

mencionadas podrán 
sustituirse, en los 

animales abatidos en 
cacerías, por el 

resultado, 
debidamente 

documentado, de la 
inspección post 

mortem realizada por 
un veterinario oficial, 

habilitado o 
autorizado.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.
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Aves silvestres: 
Galliformes, 

columbiformes y 
anseriformes 

(patos y gansos).

Enfermedad de 
Newcastle.

RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el movimiento.
Se adoptarán las medidas previstas en la 

normativa vigente en materia de 
notificación y control de enfermedades, 

cumpliéndose en todo caso las 
condiciones establecidas el Real Decreto 
1988/1993, de 12 de noviembre, por el 

que se establece medidas para la Lucha 
contra la Enfermedad de Newcastle.

Influenza aviar. RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el 
movimiento.

Se adoptarán las medidas 
previstas en la normativa 

vigente en materia de 
notificación y control de 

enfermedades, 
cumpliéndose en todo caso 
las condiciones establecidas 
el Real Decreto 445/2007, de 

3 de abril, por el que se 
establecen medidas de lucha 

contra la influenza aviar.

Salmonella 
enteritidis y 
Salmonella 

typhimurium.

Ausencia en muestras 
fecales.

Inmovilización preventiva y 
estudio epidemiológico.

Sólo se autorizará el 
movimiento tras haber 

realizado una evaluación del 
riesgo previa y se hayan 

adoptado medidas 
específicas para reducir el 

citado riesgo.

Peces.

Septicemia 
hemorrágica 

vírica.
Necrosis 

Hematopoyética 
infecciosa.

Anemia infecciosa 
del salmón.

Procedentes de zonas 
o explotaciones 

declaradas libres.
En caso de 

explotaciones o zonas 
no declaradas libres 

oficialmente, 
resultados negativos al 

menos en alguna de 
las siguientes pruebas:

Aislamiento e 
identificación 
serológica.

Fluorescencia 
indirecta para la 

detección de 
anticuerpos.

ELISA.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico.

Sólo se autorizará el movimiento tras 
haber realizado una evaluación del riesgo 

previa y se hayan adoptado medidas 
específicas para reducir el citado riesgo.

En ningún caso podrán ir a zonas 
declaradas libres oficialmente frente a 

estas enfermedades o con programas de 
control y erradicación en marcha, salvo 
que procedan de zonas o explotaciones 

declaradas libres oficialmente.

 

ANEXO II

Muestreos y análisis

1. Número de animales que van a ser objeto de movimiento, a los que se tomará 
muestras para su análisis

a) Tuberculosis y brucelosis: 100% de los animales mayores de 6 meses en tuberculosis 
y de 12 meses en brucelosis.

b) Resto de enfermedades, salvo las especies acuícolas, el número de muestras que 
permita detectar la presencia de la enfermedad con una prevalencia mínima esperada del 
5% y un grado de confianza del 95%, según la siguiente tabla:
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Número de animales Animales a controlar
1-25

26-30
31-40
41-50
51-70

71-100
101-200
201-1200

>1200

Todos
26
31
35
40
45
51
57
59

c) Especies acuícolas: Se realizará la toma de muestras conforme al Real Decreto 
1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los 
productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas 
enfermedades de los animales acuáticos y su normativa complementaria.

2. Pruebas analíticas

a) Tuberculosis y brucelosis: Las pruebas a realizar serán la intradermo-tuberculinización 
simple o comparada para la tuberculosis en cérvidos para la tuberculosis y la prueba rosa de 
bengala para la brucelosis bovina y ovina y caprina de acuerdo con los anexos I y II del Real 
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de 
erradicación de enfermedades de los animales.

Para los suidos, se estará a lo previsto en la disposición adicional segunda.
b) Peste porcina clásica, de acuerdo con la Decisión 2002/106/CE de la Comisión, de 1 

de febrero de 2002 por la que se aprueba un manual de diagnóstico en el que se establecen 
los procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y criterios de evaluación de las 
pruebas de laboratorio con fines de confirmación de la peste porcina clásica. Peste porcina 
africana de acuerdo con la Decisión 2003/422/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 2003, 
por el que se aprueba manual de diagnóstico de la peste porcina africana. Enfermedad 
vesicular porcina de acuerdo con la Decisión 2000/428/CE, de la Comisión, de 4 de julio de 
2000, por la que se establecen procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y 
criterios para la evaluación de los resultados de las pruebas de laboratorio con fines de 
confirmación y diagnóstico diferencial de la enfermedad vesicular porcina y Enfermedad de 
Aujeszky, de acuerdo con el anexo V del Real Decreto 636/2006, de 26 de mayo.

c) Enfermedad de Newcastle: De acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1988/1993, 
de 12 de noviembre, por el que se establece medidas para la lucha contra la enfermedad de 
Newcastle.

d) Influenza aviar: De acuerdo con los criterios establecidos en la Decisión de la 
Comisión de 4 de agosto de 2006 por la que se aprueba un manual de diagnóstico de la 
gripe aviar, conforme a lo dispuesto en la Directiva 2005/94/CE del Consejo.

e) Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: De acuerdo con el artículo 12 de la 
Orden PRE/1377/2005, de 16 de mayo, por la que se establecen medidas de vigilancia y 
control de determinadas salmonelosis en explotaciones de gallinas ponedoras, a efectos del 
establecimiento de un Programa Nacional.

f) Enfermedades de los peces, de acuerdo con el Real Decreto 1614/2008, de 3 de 
octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la 
acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los 
animales acuáticos y su normativa complementaria o según los métodos establecidos por la 
Comisión Europea.

ANEXO III

Laboratorios nacionales de referencia
Tuberculosis, brucelosis y sarna sarcóptica: Laboratorio Central de Sanidad Animal del 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino sito en Santa Fe (Granada).
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Peste porcina africana, peste porcina clásica y enfermedad vesicular porcina: Centro de 
Investigación en Sanidad Animal, sito en Valdeolmos (Madrid), del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Enfermedad de Aujeszky, enfermedad hemorrágica del ciervo, lengua azul, enfermedad 
hemorrágica vírica del conejo, mixomatosis, tularemia, influenza aviar, enfermedad de 
Newcastle, Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: Laboratorio Central de 
Veterinaria del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sito en Algete 
(Madrid).

Enfermedades de los peces y crustáceos: Laboratorio Central de Veterinaria del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, sito en Algete (Madrid).

ANEXO IV

Libro de registro de explotación
En el caso de las explotaciones cinegéticas el contenido mínimo del libro de registro será 

el siguiente:

1. Código de explotación, o de núcleo zoológico o número de registro del espacio natural 
acotado.

2. Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación, núcleo zoológico o 
espacio natural acotado.

3. Identificación del titular: NIF/CIF, teléfono y dirección completa.
4. Especies mantenidas, o en el caso de espacios naturales, especies que pueden ser 

objeto de movimiento.
5. Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su caso, e 

identificación del veterinario actuante.
6. Entrada de animales por especie: fecha, cantidad, si procede, código de la 

explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de procedencia, y número de guía, 
certificado sanitario o documento de traslado, y nombre del transportista, nº de matrícula del 
medio de transporte, autorización del transportista y del vehículo de transporte según 
proceda.

7. Salida de animales por especie: fecha, cantidad de animales, nombre del transportista, 
número de matrícula de la parte del medio de transporte que contenga a los animales, 
código de la explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de destino.

8. Censo total de animales, por especie, mantenido durante el año anterior si procede. 
Este censo se actualizará, por especie, el primer mes de cada año.

9. Hoja de control veterinario oficial.
10. Resultado del control de agentes zoonóticos, sustancias prohibidas y piensos 

medicamentosos.
11. Hoja de registro de tratamientos veterinarios.
12. Hoja de registro alimentación-entrada de piensos.
13. Registro de bajas y enfermedades.

En el caso de los espacios naturales acotados y núcleos zoológicos, el contenido mínimo 
del libro de registro será la información prevista en los apartados 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 13 
anteriores.
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§ 20

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1993
Última modificación: 9 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-1993-6202

Los artículos 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, disponen que la Administración del Estado establecerá los requisitos 
y condiciones de la fabricación, comercio, tenencia y uso de armas, facultando al Gobierno 
dichos preceptos, así como la disposición final cuarta, para reglamentar la materia y 
establecer las medidas de control necesarias y atribuyendo al Ministro del Interior el ejercicio 
de las competencias en la materia.

Ello obliga a efectuar una profunda actualización del vigente Reglamento de Armas, 
teniendo en cuenta, complementariamente, lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la 
propia Ley Orgánica en materia de infracciones y sanciones.

En la misma línea impulsa la necesidad de transponer al derecho interno la Directiva 
91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y 
tenencia de armas, cuyo contenido coincide sustancialmente con el capítulo sobre Armas de 
Fuego y Municiones del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y cuyo artículo 18 
establece que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para su cumplimiento.

No obstante, hay que tener en cuenta a este respecto que el ámbito del Reglamento de 
Armas es más amplio que el de la Directiva, ya que aquél comprende no sólo las armas de 
fuego sino también las armas blancas, las de aire comprimido y todas aquellas, tradicionales 
o modernas, de uso deportivo ; y pretende regular las armas de propiedad privada que 
pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Servicios de Seguridad Privada.

Por otra parte, transcurridos once años, desde la aprobación del vigente Reglamento de 
Armas por el Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, la incidencia de muy diversas 
circunstancias ha determinado la necesidad de llevar a cabo la modificación de muchos de 
sus preceptos, de modo que el Reglamento pueda seguir siendo un eficaz instrumento 
auxiliar al servicio del mantenimiento de la seguridad ciudadana, mediante el control por el 
Estado de la fabricación, comercialización, tenencia y uso de armas.

Se trata fundamentalmente del progreso de la técnica, que incorpora continuamente al 
mercado nuevos tipos y modelos de armas, o perfecciona sustancialmente los existentes ; 
de la evolución de la normativa, que modifica frecuentemente las denominaciones, 
finalidades y competencias de los órganos administrativos; de la ampliación de la capacidad 
adquisitiva y de la variación de los usos sociales, que permiten incrementar constantemente 
las apetencias y las necesidades subjetivas de los ciudadanos de adquirir armas, con fines 
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de seguridad, de ocio y esparcimiento, o de simple ornato y coleccionismo; o se trata 
sencillamente de la experiencia en la interpretación y aplicación del propio Reglamento a 
través de la cual se ha detectado la inadecuación de algunas de sus normas o su 
disfuncionalidad para la consecución de los objetivos perseguidos por las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1993,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de Armas cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  
Los apartados que se mencionan del anexo 1, enfermedades o defectos que serán 

causa de denegación de licencias, permisos y tarjetas de armas, del Real Decreto 
2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud 
necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, quedarán 
redactados en la forma que para cada uno de ellos se determina a continuación:

1. Después del apartado 25, se incorpora un párrafo nuevo del siguiente tenor:
«No obstante lo dispuesto en los apartados 22, 23, 24 y 25, pese a la existencia 

de los defectos físicos a que se refieren, los órganos competentes podrán disponer la 
expedición de las licencias de armas solicitadas, tras comprobar, a través de las 
oportunas pruebas, la aptitud de los interesados para el manejo, bien de armas 
normales o bien de armas adaptadas para el uso por personas discapacitadas. 
También podrán disponer la expedición de las licencias solicitadas, si los interesados 
dispusieran de prótesis adecuadas para subsanar las deficiencias que padecieren o 
las armas hubieran sido objeto de las necesarias adaptaciones dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de Armas sobre aprobación de modelos o prototipos, 
siempre que los facultativos encargados de la realización de las pruebas previas a la 
emisión de los informes de aptitud, certifiquen acerca de la idoneidad funcional y 
suficiencia de tales prótesis y adaptaciones para el manejo de las armas de que se 
trate.»

2. Después del apartado 26 se adiciona un apartado nuevo, redactado en los siguientes 
términos:

«27. Cuando, a juicio de los facultativos encargados de realizar las pruebas, se 
entendiese que, por razones de edad o de posible evolución de la enfermedad o 
defecto de los interesados, no se puede emitir el correspondiente informe de aptitud 
para la totalidad del período normal de duración de las licencias o permisos 
solicitados, lo harán constar así en los certificados que emitan, determinando la 
duración para la que a su juicio puedan expedirse aquéllos.»

Disposición transitoria primera.  
Dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente 

Real Decreto, todas las personas que se encuentren en territorio español y estén en 
posesión de armas cuya tenencia requiera licencia o tarjeta, careciendo de ellas, deberán 
realizar los trámites necesarios para su obtención o, en caso contrario, depositar las armas 
en una Intervención de Armas de la Guardia Civil.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de dos años a contar desde la indicada fecha o, en su caso, dentro del plazo 

de vigencia de las correspondientes licencias deberán adaptarse al régimen establecido en 
el Reglamento, aprobado por el presente Real Decreto, las personas que en la misma fecha 
se encontrasen legalmente en posesión de armas cuya tenencia por particulares se declara 
prohibida o cuyo régimen de adquisición, tenencia o uso se modifica en el nuevo 
Reglamento.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados:
1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Armas.
2. El artículo 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la 

emisión de los informes de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y 
tarjetas de armas.

3. El artículo 5 del Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre, sobre restricciones a la 
circulación de ciertos bienes y mercancías.

4. Las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto y el Reglamento de Armas aprobado por él entrarán en vigor a 

los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner en vigor el modelo de la Tarjeta 

Europea de Armas de Fuego, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento de Armas y en el anexo II de la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de 
junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, así como los modelos de los 
restantes documentos necesarios para la aplicación del Reglamento de Armas.

Disposición final tercera.  
Mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General 

de la Guardia Civil, previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los regímenes comprendidos en el 
Reglamento, el aplicable:

a) A las armas no comprendidas específicamente en ninguna de las categorías 
configuradas en el artículo 3.

b) A las armas cuyos modelos se hayan comenzado a fabricar con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto.

c) A las armas combinadas o que presenten caracteres correspondientes a dos o más 
categorías, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las características físicas de las armas, las 
modalidades posibles de autorización y las demás circunstancias que concurran.

Disposición final cuarta.  
Se considerarán prohibidas, en la medida determinada en los artículos 4 y 5 del 

Reglamento, las armas o imitaciones que en lo sucesivo se declaren incluidas en 
cualesquiera de sus apartados, mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a 
propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.

Disposición final quinta.  
Por Orden del Ministro del Interior se determinará la forma en que los armeros podrán 

llevar los libros y cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas por el 
Reglamento de Armas, por procedimientos informáticos o por cualquier otro idóneo para 
alcanzar las finalidades perseguidas.
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REGLAMENTO DE ARMAS

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Sección 1. Objeto y ámbito

Artículo 1.  
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el presente 
Reglamento regula los requisitos y condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, 
sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales, así como todo lo concerniente a 
su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y 
utilización, determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales 
requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública. Sus preceptos 
serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas 
referentes a dichas materias.

2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente 
concebido para un arma de fuego e indispensable para su funcionamiento y todo dispositivo, 
concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego.

Se considerarán piezas fundamentales o componentes esenciales: De armas de fuego 
cortas, el armazón, el cerrojo o cilindro y el cañón; de armas de fuego largas, rayadas o de 
ánima lisa, la caja o cajón de los mecanismos, el cerrojo o báscula y el cañón; así como los 
mecanismos de cierre de todas ellas.

A los efectos de lo previsto en este Reglamento, las piezas fundamentales o 
componentes esenciales terminados tendrán el mismo régimen jurídico que las armas de las 
que formen parte y quedarán incluidas en la categoría en que se haya clasificado el arma en 
la que se monten o vayan a ser montadas.

3. El régimen de adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de 
municiones será, con carácter general y sin perjuicio de las normas especiales que las 
regulen, el relativo a la adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de las 
armas de fuego correspondientes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la 
normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas 
Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Centro Nacional de Inteligencia. Para el 
desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones 
de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de Inteligencia.

Sección 2. Definiciones

Artículo 2.  
A los efectos del presente Reglamento, en relación con las armas y su munición, se 

entenderá por:
1. Arma de fuego: Toda arma portátil que tenga cañón y que lance, esté concebida para 

lanzar o pueda transformarse fácilmente para lanzar un perdigón, bala o proyectil por la 
acción de un combustible propulsor.

A estos efectos, se considerará que un objeto es susceptible de transformarse para 
lanzar un perdigón, bala o proyectil por la acción de un combustible propulsor cuando tenga 
la apariencia de un arma de fuego y debido a su construcción o al material con el que está 
fabricada, pueda transformarse de este modo.

2. Arma de aire u otro gas comprimido: Armas que utilizan como fuerza impulsora del 
proyectil la originada por la expansión de un gas comprimido.
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3. Arma antigua: Arma de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación es anterior al 1 
de enero de 1890.

4. Arma artística: Arma de fuego que en su ornamentación presenta una peculiaridad 
distinta a las demás de su clase, en razón de los materiales nobles empleados o de diseño, 
que le confiere un especial valor.

5. Arma automática: Arma de fuego que recarga automáticamente después de cada 
disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos mientras permanezca 
accionado el disparador.

6. Arma semiautomática: Arma de fuego que después de cada disparo se recarga 
automáticamente y con la que solo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador 
cada vez.

7. Arma de avancarga: Arma de fuego en la que la carga de proyección y el proyectil se 
introducen por la boca del cañón o, en su caso, por la boca de la recámara del tambor. La 
carga de proyección es de pólvora negra o de sustancia explosiva o pirotécnica similar.

8. Arma blanca: Arma constituida por una hoja metálica u otro material de características 
físicas semejantes, cortante o punzante.

9. Arma combinada: Arma formada por la unión de elementos intercambiables o fijos de 
dos o más armas de distinta categoría, que pueden ser utilizados separada o conjuntamente.

10. Arma detonadora: Arma destinada para la percusión de cartuchos sin proyectil que 
provocan un efecto sonoro y cuyas características la excluyen para disparar cualquier tipo de 
proyectil.

11. Arma Flobert: Arma de fuego portátil que utiliza munición de calibre Flobert. Dicha 
arma siempre es de percusión anular y puede llevar una pequeña carga de pólvora o solo la 
carga iniciadora. La energía cinética en boca no puede sobrepasar los cien (100) J para 
ningún calibre.

12. Arma de fuego corta: Arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya longitud 
total no exceda de 60 cm.

13. Arma de fuego larga: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta.
14. Arma histórica: Arma de fuego que se signifique especialmente por su relación con 

un hecho o personaje histórico relevante, convenientemente acreditada.
15. Arma puesta a tiro o tomada en diente: Arma de fuego que estando en proceso de 

fabricación ya está preparada para efectuar el disparo, aunque para su total terminación 
falten todavía otras operaciones.

16. Arma de repetición: Arma de fuego que se recarga después de cada disparo, 
mediante un mecanismo accionado por el tirador que introduce en el cañón un cartucho 
colocado previamente en el depósito de municiones.

17. Arma de un solo tiro: Arma de fuego sin depósito de municiones, que se recarga 
antes de cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o en 
un alojamiento especial a la entrada del cañón.

18. Arma basculante: Arma de fuego que, sin depósito de municiones, se carga mediante 
la introducción manual de un cartucho en la recámara y tiene un sistema de cierre mediante 
báscula. Puede tener uno o varios cañones.

19. Armero: Toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista, en todo o 
en parte, en la fabricación, comercio, cambio, alquiler, reparación o transformación de armas 
de fuego, sus piezas fundamentales o componentes esenciales y municiones.

20. Corredor: Toda persona física o jurídica, distinta a un armero, cosario, mandatario, 
viajante o representante, contemplados en este Reglamento, cuya actividad profesional 
consista, en todo o en parte, en la compra, venta u organización en territorio español de las 
actividades relacionadas con las armas de fuego o asimiladas, sus piezas fundamentales o 
municiones, negociando o concertando las citadas transacciones comerciales.

21. Desmilitarización: Actividad fabril cuyo objetivo es transformar en civil o desbaratar 
un arma de guerra.

22. Fabricación ilícita: Fabricación o montaje de armas de fuego, sus piezas 
fundamentales o componentes esenciales y municiones, siempre que se de alguna de las 
siguientes circunstancias:

Que se realicen a partir de piezas fundamentales o componentes esenciales de dichas 
armas de fuego que hayan sido objeto de tráfico ilícito.
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Que no cuenten con autorización de la autoridad competente.
Que se hallen sin marcar aquellas armas de fuego ensambladas en el momento de su 

fabricación, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de este Reglamento.

23. Imitación de arma: Objeto que por sus características externas pueda inducir a 
confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no pueda ser transformada en un arma.

24. Localización: Rastreo sistemático de las armas de fuego y, de ser posible, de sus 
piezas y municiones, desde el fabricante hasta el comprador, con el fin de ayudar a las 
autoridades competentes a detectar, investigar y analizar la fabricación y el tráfico ilícitos.

25. Munición: Cartucho completo o sus componentes, incluidas las vainas, los cebos, la 
carga propulsora, las balas o los proyectiles utilizados en un arma de fuego, siempre que 
estos componentes estén autorizados en territorio nacional.

26. Munición de bala perforante: Munición de uso militar que se utiliza para perforar 
materiales de blindajes o de protección que normalmente son de núcleo duro o material 
duro.

27. Munición de bala explosiva: Munición de uso militar con balas que contienen una 
carga que explota por impacto.

28. Munición de bala incendiaria: Munición de uso militar con balas que contienen una 
mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto.

29. Munición de bala expansiva: Munición con proyectiles de diferente composición, 
estructura y diseño con el fin de que, al impactar éstos en un blanco similar al tejido carnoso, 
se deformen expandiéndose y transfiriendo el máximo de energía en estos blancos.

30. Reproducción o réplica: Arma que es copia de otra original, reuniendo todas sus 
características, aptitudes y posibilidades de uso.

31. Tráfico ilícito en la Unión Europea: Adquisición, venta, entrega, traslado o 
transferencia de armas de fuego, sus piezas fundamentales o componentes esenciales y 
municiones desde o a través del territorio de un Estado miembro de la Unión Europea al de 
otro Estado miembro si cualquiera de los Estados miembros interesados no lo hubiera 
autorizado o si las armas de fuego ensambladas no hubieren sido marcadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de este Reglamento.

Sección 3. Clasificación de las armas reglamentadas

Artículo 3.  
Se entenderá por «armas» y «armas de fuego» reglamentadas, cuya adquisición, 

tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este 
Reglamento, los objetos que, teniendo en cuenta sus características, grado de peligrosidad y 
destino o utilización, se enumeran y clasifican en el presente artículo en las siguientes 
categorías:

1.ª categoría.
Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.
2.ª categoría:
1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas largas que 

reglamentariamente se determinen por Orden del Ministerio del Interior o mediante decisión 
adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como específicas para desempeñar 
funciones de vigilancia y guardería.

2. Armas de fuego largas rayadas: Se comprenden aquellas armas utilizables para caza 
mayor. También comprende los cañones estriados adaptables a escopetas de caza, con 
recámara para cartuchos metálicos, siempre que, en ambos supuestos, no estén clasificadas 
como armas de guerra.

3.ª categoría:
1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 

americano), de percusión anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o 
semiautomáticas.

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con 
rayas para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con 
punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra.
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3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que 
la energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios.

4.ª categoría:
1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición ; y revólveres de doble 

acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción 

simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.
5.ª categoría: 1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no 

prohibidas.
2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los 

mismos.
6.ª categoría:
1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas 

en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de 
los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los restantes casos.

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de 
enero de 1890, y las reproducciones y réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar 
municiones destinadas a armas de guerra o a armas prohibidas.

La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o 
copias de los originales, comunicándolo a la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, ámbito de la Guardia Civil.

3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico, 
dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

4. En general, las armas de avancarga.
7.ª categoría:
1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que faciliten la captura o 

control de animales, anestesiándolos a distancia durante algún tiempo.
2. Las ballestas.
3. Las armas para lanzar cabos.
4. Las armas de sistema «Flobert».
5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina que 

sirvan para disparar flechas o arpones, eficaces para la pesca y para otros fines deportivos.
6. Los revólveres o pistolas detonadoras y las pistolas lanzabengalas.

Sección 4. Armas prohibidas

Artículo 4.  
1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia 

y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones:
a) Las armas de fuego que sean resultado de modificar sustancialmente las 

características de fabricación u origen de otras armas, sin la reglamentaria autorización de 
modelo o prototipo.

b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o mecanismos, 
para alojar pistolas u otras armas.

c) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín.
d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros objetos.
e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.
f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas 

automáticas. Se considerarán puñales a estos efectos las armas blancas de hoja menor de 
11 centímetros, de dos filos y puntiaguda.

g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combinadas 
con armas blancas.

h) Las defensas de alambre o plomo ; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin 
púas; los tiragomas y cerbatanas perfeccionados; los munchacos y xiriquetes, así como 
cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de las 
personas.
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2. No se considerará prohibida la tenencia de las armas relacionadas en el presente 
artículo por los museos, coleccionistas u organismos a que se refiere el artículo 107, con los 
requisitos y condiciones determinados en él.

Artículo 5.  
1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios 

especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas 
reglamentarias de:

a) Las armas semiautomáticas de las categorías 2.ª, 2 y 3.ª, 2, cuya capacidad de carga 
sea superior a cinco cartuchos, incluido el alojado en la recámara, o cuya culata sea 
plegable o eliminable.

b) Los «sprays» de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o 
aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar 
sustancialmente estupefacientes, tóxicas o corrosivas.

De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los «sprays» de defensa personal 
que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo 
informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren 
permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerías a personas que acrediten su 
mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, 
autorización o tarjeta de residencia.

c) Las defensas eléctricas, de goma, tonfas o similares.
d) Los silenciadores aplicables a armas de fuego.
e) La cartuchería con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los 

proyectiles correspondientes.
f) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles «dum-dum» o de punta 

hueca, así como los propios proyectiles.
g) Las armas de fuego largas de cañones recortados.
2. Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o de 

coleccionismo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 107 de este 
Reglamento, de imitaciones de armas de fuego que por sus características externas puedan 
inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser transformadas en 
armas de fuego.

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados 
previamente por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa dictada 
por el Ministerio del Interior.

3. Queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás armas 
blancas que formen parte de armamentos debidamente aprobados por autoridades u 
organismos competentes. Su venta requerirá la presentación y anotación del documento 
acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de dichos 
armamentos.

También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las 
navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o 
tope del mango hasta el extremo.

No se considerarán comprendidas en las prohibiciones anteriores, la fabricación y 
comercialización con intervención de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los artículos 
12.2 y 106 de este Reglamento, la compraventa y la tenencia exclusivamente en el propio 
domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no automáticas cuya hoja 
exceda de 11 centímetros.

Sección 5. Armas de guerra

Artículo 6.  
1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su 

adquisición, tenencia y uso por particulares:
a) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20 

milímetros.
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b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior a 20 milímetros, 
cuyos calibres sean considerados por el Ministerio de Defensa como de guerra.

c) Armas de fuego automáticas.
d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b).
e) Los conjuntos, subconjuntos y piezas fundamentales de las armas y municiones 

indicadas en los apartados a) a d), así como, en su caso, sus sistemas entrenadores o 
subcalibres.

f) Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus 
subconjuntos y piezas fundamentales.

g) Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideren como de guerra por 
el Ministerio de Defensa.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y del 
Interior, determinar las armas comprendidas en este artículo que pueden ser utilizadas como 
dotación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Gobierno, en los supuestos previstos en 
el artículo 81.1.c) 9.º del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y de 
Interior, fijará por Orden Ministerial los términos y condiciones para la tenencia, control, 
utilización y, en su caso, adquisición por parte de las empresas de seguridad privada, de 
armas de guerra, así como las características de estas últimas.

Sección 6. Intervención e inspección

Artículo 7.  
En la forma dispuesta en este Reglamento, intervienen:
a) El Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la seguridad 

pública y en ejercicio de las competencias en materia de armas, reguladas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (RCL 1992\421), sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en todas las funciones 
derivadas de la legislación vigente sobre armas y especialmente en la fabricación, 
reparación, circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, depósito, 
tenencia y uso de las armas; y a través de la Dirección General de la Policía, en la tenencia y 
uso de armas.

b) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la seguridad 
nacional, a través de la Dirección General de Armamento y Material, en la autorización de las 
instalaciones y fábricas de armas de guerra y en la fabricación y en la concesión de las 
autorizaciones de salidas de dichas armas de los centros de producción de las mismas.

c) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la regulación y gestión de las 
licencias de importación y exportación de armas reglamentadas, en la autorización de 
instalaciones industriales y en la fabricación de las armas.

d) El Ministro de Asuntos Exteriores, mediante la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, en la autorización de tránsito por territorio español, de armas y 
municiones procedentes del extranjero.

A través de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes, se realizarán las 
actuaciones oportunas, en colaboración directa con la Dirección General de la Guardia Civil, 
para tramitar la solicitud y concesión de las licencias y autorizaciones especiales de armas 
requeridas por:

1º El personal español afecto al Servicio Exterior.
2º Los extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas consulares y Organismos 

internacionales con sede o representación ante el Reino de España.
3º Los agentes de seguridad extranjeros en tránsito, o que acompañen a personalidades 

o autoridades de su país, en misión oficial.
e) El Ministerio de Economía y Hacienda, mediante el Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el control 
aduanero de las operaciones de comercio exterior con terceros países.
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Artículo 8.  
1. Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces 

lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, 
talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos que las transporten, lugares de 
utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las actividades 
realizadas en los mismos.

2. Todas las Compañías territoriales de la Guardia Civil dispondrán, para su demarcación 
respectiva, de una Intervención de Armas ordinaria, sin perjuicio de las especiales que 
puedan establecerse en aquellas localidades en que el número de armas a controlar así lo 
haga necesario.

3. En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 
Guardia Civil, radicará el Registro Central de Guías y de Licencias.

Artículo 9.  
1. Por Orden del Ministro del Interior se regula un fichero informatizado de datos en el 

que se registrarán todas las armas de fuego, objeto del presente Reglamento, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y sus normas de desarrollo. En dicho fichero figura el tipo, la 
marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada arma de fuego, así como los datos 
de identificación necesarios del proveedor y del adquirente o poseedor, que permitan su 
localización. Dichos datos se conservarán de manera permanente en el fichero.

2. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, 
facilitará el acceso al fichero informatizado de datos a otras Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, organismos nacionales, Autoridades Judiciales y Ministerio Fiscal, en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos a) y d) del apartado segundo del artículo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como a 
organismos internacionales y países extranjeros, en virtud de lo que prevean los Acuerdos 
internacionales suscritos por España en la materia.

3. En aras de la colaboración que debe existir entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, deberán comunicarse oportunamente por el medio más rápido cualquier 
circunstancia de interés policial del que tuvieran conocimiento en materia de armas, como 
las relacionadas con el tráfico o empleo ilícito, pérdida o sustracción de armas o 
documentaciones, decomisos, enajenaciones o cualesquiera otras que afectaran a su 
tenencia y uso, siempre que fuera necesario a efectos de descubrimiento y persecución de 
actos delictivos o infracciones.

Sección 7. Armeros

Artículo 10.  
1. Para el ejercicio de la actividad de armero, en cualquiera de sus modalidades, se 

requerirá la obtención de una autorización previa, expedida por la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, sobre la base de la comprobación de 
la honorabilidad privada y profesional, la competencia y la carencia de antecedentes penales 
por delito doloso del solicitante, así como la acreditación de las aptitudes psicofísicas 
necesarias salvo que, en cuanto a esto último, el solicitante fuese titular de una licencia de 
armas. Cuando se trate de personas jurídicas, la comprobación se referirá a los 
responsables de la dirección de la empresa.

2. En la forma dispuesta en el presente Reglamento, los armeros deberán llevar registros 
en los que consignarán todas las entradas y salidas de armas de fuego, con los datos de 
identificación de cada arma, en particular, el tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número 
de fabricación, así como el nombre, la dirección, en su caso, la nacionalidad, y los demás 
datos de identificación necesarios del proveedor y del adquirente. Las Intervenciones de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil comprobarán periódicamente el cumplimiento de esta 
obligación por parte de los armeros. Los armeros, tras cesar en la actividad, entregarán 
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dichos registros a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente 
al lugar donde radique el establecimiento.

3. Las actividades relacionadas con la fabricación y comercio de armas de fuego tienen 
la consideración de sector específico en materia de derecho de establecimiento con base en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y en 
la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de 
inversiones extranjeras en España.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas requerirán autorización del Consejo de 
Ministros, cualquiera que sea el porcentaje de toma de participación extranjera en el capital 
social de la sociedad de que se trate. Dichas inversiones se ajustarán al Real Decreto 
664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

4. Para el ejercicio de la actividad de corredor se requerirá la obtención de una 
autorización previa. Para su obtención se observarán las mismas prescripciones que las 
establecidas en el apartado primero de este artículo para la obtención de la autorización de 
armero. En cuanto al registro relativo a su actividad de intermediación se estará a lo 
dispuesto en el artículo 55 de este Reglamento.

CAPITULO I

Fabricación y reparación

Seccion 1. Fabricación de armas

Artículo 11.  
La fabricación de armas sólo se podrá efectuar en instalaciones oficialmente controladas, 

que se someterán a las prescripciones generales y especiales del presente Reglamento, 
aunque la producción se realice en régimen de artesanía.

La fabricación de armas de guerra se atendrá, además, a las disposiciones específicas 
que dicte el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa.

Los talleres podrán fabricar únicamente aquellas piezas para las que estén 
expresamente autorizados.

La fabricación de las armas contempladas en este Reglamento, se llevará a cabo en 
todo caso bajo la supervisión de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y de 

otras licencias o autorizaciones estatales, autonómicas o municipales que sean preceptivas, 
el establecimiento, modificación sustancial o traslado de una fábrica de armas de fuego 
exigirá autorización especial, que será concedida:

a) Para las armas de guerra, por la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, que la comunicará a los Ministerios del Interior y de Industria, 
Comercio y Turismo.

b) Para las armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª, por la Dirección General de la 
Guardia Civil, que la comunicará al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2. Para las fábricas de las restantes armas reglamentadas, sólo será necesaria la 
comunicación, previa a su apertura, modificación o traslado, a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 13.  
1. La expedición de la autorización especial a que se refiere el artículo anterior requerirá 

la previa instrucción de procedimiento, que se tramitará por la Dirección General competente 
en cada caso y se iniciará mediante la correspondiente solicitud en la que se hará constar la 
identidad de los solicitantes y de los representantes legales y de los miembros de sus 
órganos de gobierno, cuando se trate de personas jurídicas debiendo acompañarse:

a) Proyecto técnico.
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b) Memoria descriptiva, con detalle de las clases de armas que se propongan fabricar.
c) Especificación de los medios de fabricación y capacidad máxima de producción.
d) Plano topográfico, en el que figure el emplazamiento de la fábrica, en relación con los 

inmuebles limítrofes.
e) Especificación de la cuantía de la participación de capital extranjero en el conjunto del 

plan de financiación.
2. La concesión de la autorización estará condicionada en todo caso a la obtención de 

informe favorable, sobre los extremos a que se refieren la documentación e información 
reseñadas en el apartado anterior, de los Ministerios del Interior y de Industria, Comercio y 
Turismo, cuando se trate de armas de guerra ; y de los Ministerios de Defensa y de Industria, 
Comercio y Turismo, cuando se trate de armas de fuego de las categorías 1.ª a 3.ª; con 
arreglo a criterios de seguridad nacional, seguridad ciudadana y seguridad industrial, 
derivados de las respectivas competencias.

3. Se estimará como modificación sustancial de una fábrica la sustitución de la 
fabricación de unas armas por otras ; la extensión de la fabricación a otros tipos o clases de 
armas; y la ampliación de sus instalaciones siempre que suponga un aumento de su 
producción.

4. En los supuestos de cambios de titularidad será necesaria la obtención de una nueva 
autorización previa de la Dirección General competente y, en su caso, la nueva 
comunicación a la Dirección General de la Guardia Civil.

5. Lo dispuesto en este artículo y en el anterior será también aplicable al establecimiento, 
modificación sustancial y traslado de talleres de producción de piezas que solamente 
fabriquen piezas fundamentales acabadas de las armas.

Artículo 14.  
Las autorizaciones relativas a armas de fuego, con excepción de las de la categoría 6.ª, 

2, serán concedidas únicamente en el caso de que el fabricante se obligue a realizar los 
trabajos de montaje dentro de un mismo proceso y en planta industrial de perímetro cerrado. 
También habrá de obligarse previamente el fabricante a realizar los trabajos de fabricación 
de piezas fundamentales y de acabado dentro del mismo proceso y en la misma planta 
industrial de perímetro cerrado, salvo que estos trabajos sean encomendados a talleres que 
tengan autorización expresa de la Dirección General de la Guardia Civil, en la que se indique 
el fabricante de armas a que se destinen, y con sujeción a la intervención regulada en este 
Reglamento. Cuando se trate de escopetas, este requisito solamente será exigible respecto 
a la carcasa y al cañón.

Artículo 15.  
1. Finalizada la instalación, modificación sustancial o traslado de las fábricas de armas 

de fuego, los servicios de la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y de la Intervención de Armas de la Guardia Civil girarán visita de 
inspección, para verificar la adecuación de la instalación al proyecto presentado y a la 
autorización concedida, así como el cumplimiento de las normas reglamentarias, técnicas y 
de seguridad.

2. El resultado de la inspección se comunicará al Gobernador civil de la provincia, quien, 
si fuese satisfactorio, otorgará la aprobación correspondiente, a efectos de la puesta en 
marcha de la industria, dando plazo para ello y remitiendo copia de dicha aprobación a la 
Dirección General de la Guardia Civil, a la Dirección General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y a la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de los trámites que requiera el 
ejercicio de otras competencias centrales, autonómicas y locales.

Artículo 16.  
1. El Ministerio de Defensa intervendrá en la fabricación de armas de guerra y en 

aquéllas de las restantes categorías que sean objeto de contrato con las Fuerzas Armadas y 
con Gobiernos extranjeros. Cada fábrica de armas de guerra tendrá un ingeniero-inspector 
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militar, designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de los Cuerpos de 
Ingenieros de los Ejércitos.

2. El ingeniero-inspector militar controlará la marcha de la fábrica, en los aspectos 
concernientes a la defensa y seguridad nacionales. Para el desempeño de su misión, 
recabará toda la información que precise, en cualquier momento, sobre los medios de 
producción, capacidad y estado de las instalaciones productivas, así como sobre el destino 
de los productos fabricados. En todo momento podrá comprobar la veracidad de tales 
informaciones, mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. También 
deberá velar, en su caso, por el cumplimiento de los contratos de suministro a las Fuerzas 
Armadas, con el fin de que alcancen plena efectividad, en cuanto a los términos, condiciones 
y plazos previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la autoridad 
competente la adopción de cuantas medidas considere necesarias.

3. Los ingenieros-inspectores militares dependientes de la Dirección General de 
Armamento y Material velarán por que las instalaciones y actividades de las fábricas se 
acomoden a las autorizaciones oficiales en que se ampare su funcionamiento. Asimismo 
cuidarán de la estricta observancia de las disposiciones reglamentarias. Conocerán 
especialmente del cumplimiento de las medidas de seguridad y de los aspectos técnicos de 
la fabricación, almacenamiento y condiciones de las armas elaboradas.

4. Respecto a las armas de la 1.ª, 2.ª y 3.ª, 1 y 2 categorías la seguridad técnica se 
garantizará mediante la intervención de los bancos oficiales de pruebas, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de este Reglamento.

5. Con independencia de lo anterior, los organismos dependientes del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo realizarán las inspecciones que les correspondan, para 
garantizar la correcta aplicación de la legislación vigente en cuanto afecte a las instalaciones 
industriales y de seguridad.

Artículo 17.  
1. Las fábricas sólo tendrán en su poder las armas en curso de fabricación ; y las 

terminadas, en las cantidades que se fijen en la autorización de instalación o, 
posteriormente, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran.

2. Las armas terminadas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª.1 se guardarán, en presencia del 
interventor de armas, en una cámara fuerte que reúna las debidas condiciones de seguridad 
a juicio del mismo, ejerciendo además la intervención una vigilancia especial sobre las que, 
estando en curso de fabricación, se encuentren en condiciones de hacer fuego.

3. La apertura y cierre de la cámara se efectuará en presencia del interventor y del 
representante de la fábrica, mediante dos llaves diferentes que obrarán una en poder de 
cada uno de ellos.

Artículo 18.  
1. La salida de fábrica de las armas de fuego terminadas, con destino a los comerciantes 

autorizados, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a la exportación, será intervenida por 
la Dirección General de la Guardia Civil, a la que se enviarán las solicitudes 
correspondientes. Autorizada la salida, la Dirección General de la Guardia Civil procederá a 
dar las órdenes oportunas para la emisión de las correspondientes guías de circulación, a 
efectos de control y seguridad de las mercancías. Se podrán efectuar envíos parciales, con 
base en una autorización global.

2. El interventor de armas deberá comprobar que las armas han sido punzonadas por un 
banco oficial de pruebas, de acuerdo con la legislación vigente.

3. La salida de fábrica de armas de guerra o de las demás destinadas a las Fuerzas 
Armadas, se hará previa autorización del ingeniero-inspector militar correspondiente a cada 
establecimiento. De la autorización se dará cuenta a la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 19.  
1. Se reputan armas de fuego terminadas las que estén puestas a tiro o tomadas en 

diente, aunque les falten operaciones de pulimento, pavón, cargador, cachas y reservas de 
calibrador, y, en su consecuencia, los fabricantes están obligados a identificar con la marca 
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de fábrica y con la numeración en la forma que se dispone en este Reglamento, todas las 
armas que se hallen en estas condiciones.

2. Se considerarán también armas de fuego terminadas aquellas que se preparen para 
su expedición en piezas sueltas que integren conjuntos susceptibles de formar armas 
completas ; siendo las normas aplicables a estas armas idénticas que si los conjuntos de 
piezas estuviesen completamente ensamblados.

Artículo 20.  
1. Los fabricantes autorizados llevarán un libro para anotar diariamente la producción, 

reseñando marca, tipo, modelo, calibre y numeración de cada arma, envíos y ventas, 
identidad del comprador, consignando domicilio, municipio y provincia, como, asimismo, en 
el caso de adquisición directa de armas por particulares, los documentos que hayan 
presentado quien las adquiera, en la forma que este Reglamento establece.

2. Este libro será foliado y la Guardia Civil lo diligenciará sellando sus hojas.
3. Los fabricantes enviarán a la Intervención de Armas, a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, un parte mensual que será copia exacta de las anotaciones efectuadas 
en el mencionado libro, en el que se resumirán las altas, bajas y existencias.

4. Sin perjuicio de ello, la Guardia Civil verificará y controlará la exactitud de dichos datos 
en los establecimientos.

Artículo 21.  
Las armas, armazones o piezas fundamentales inútiles o defectuosas, en cualquier 

estado de fabricación, que no puedan ser aprovechadas, serán convertidas en chatarra.

Artículo 22.  
Los establecimientos que se dediquen a fabricar armazones y a construir piezas 

semielaboradas tendrán sus distintos utillajes clasificados numéricamente y estarán 
obligados a dar previo aviso por escrito a las intervenciones de armas, del día y hora en que 
comiencen la ejecución de cada uno de los procesos de fabricación, pudiendo dichas 
Intervenciones nombrar un representante para presenciarlas, cuando lo estimen necesario.

Artículo 23.  
Las fábricas de piezas fundamentales fundidas para armas y los establecimientos que se 

dediquen al estriado de cañones de arma larga para suministrarlos a las fábricas, llevarán 
también un libro, en la misma forma que se especifica en el artículo 20, en el que se hará 
constar, por modelos, la producción obtenida y las altas y bajas, enviando los partes 
mensuales que en el mismo artículo se indican.

Artículo 24.  
Los fabricantes entregarán a la Intervención de Armas a cuya demarcación pertenezca 

su establecimiento, documentación técnica correspondiente a cada modelo o prototipo de 
arma o dispositivo, que renovarán siempre que introduzcan variaciones en ellos. La 
utilización administrativa de esta documentación tendrá carácter reservado. Estos modelos o 
prototipos y sus variaciones han de estar previamente aprobados por el Ministerio de 
Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y por un banco oficial de pruebas, cuando se 
trate de las categorías 1.ª y 2.ª.

Artículo 25.  
1. El envío de los armazones y piezas fundamentales acabadas fundidas, en las fábricas 

de armas necesitará, dentro o fuera de la localidad, una guía expedida por la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil, que deberá llevar el portador de las piezas.

2. En las poblaciones donde tenga su residencia un banco oficial de pruebas, el envío de 
las armas, desde la fábrica al banco y viceversa, se documentará con el talón-guía 
reglamentario que facilitará el propio banco.
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3. Las fábricas que no estén situadas en la misma localidad que un banco oficial de 
pruebas deberán enviar las armas al mismo, y éste deberá devolverlas, acompañadas de 
guías especiales que expedirá la Guardia Civil, salvo que el personal del banco se traslade a 
las fábricas para realizar las pruebas pertinentes.

Sección 2. Reparación de armas de fuego

Artículo 26.  
1. La reparación de armas de fuego se hará solamente por las industrias que las 

hubiesen fabricado o por armeros, autorizados por la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil, con establecimientos abiertos e inscritos en un registro que llevará la misma 
Intervención.

2. Toda industria o establecimiento que repare armas llevará un libro en el que anote las 
entradas y salidas de las mismas, con datos de arma y propietario, enviando mensualmente 
a la Intervención de Armas correspondiente, una copia de las anotaciones sentadas en el 
mismo.

3. No se admitirá ningún arma a reparar si no va acompañada de su guía de pertenencia, 
la cual quedará en poder del armero mientras dure la reparación y será en su momento 
devuelta al interesado con el arma. Este documento deberá ser sustituido por una guía de 
circulación, expedida por la Intervención de Armas de origen, cuando el propietario del arma 
que desee repararla resida en localidad distinta a la del armero y no la lleve personalmente.

4. En ningún caso se permitirá que la reparación suponga modificación de las 
características, estructura o calibre del arma sin conocimiento de la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil y aprobación en su caso del Ministerio de Defensa, con arreglo al artículo 
24, previa obtención de la documentación correspondiente.

Sección 3. Pruebas de armas de fuego

Artículo 27.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados y sus representantes, así como los 

representantes de fabricantes y comerciantes extranjeros, con permiso de la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil, que expresará el contenido y el tiempo de duración, podrán 
probar las armas objeto de su fabricación o comercio en los campos de las Federaciones 
deportivas o en los polígonos, campos o galerías de tiro legalmente autorizados para ello, 
así como en terrenos cinegéticos controlados.

2. También pueden dejar a prueba dichas armas a las personas que, estando 
interesadas en adquirirlas, posean la correspondiente licencia, a cuyo efecto el fabricante, 
comerciante o sus representantes expedirán un documento de carácter personal e 
intransferible a la persona que vaya a realizar las pruebas, con arreglo a modelo oficial, en el 
que se reseñen el arma o armas, la licencia y el lugar de las pruebas, con un plazo de 
validez de cinco días, si se han de efectuar en la misma localidad, y de diez días, en otro 
caso. Dicho documento deberá ser previamente visado por la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil correspondiente, sin cuyo requisito no será válido.

Sección 4. Señales y marcas

Artículo 28.  
1. Todas las armas de fuego y las piezas fundamentales o componentes esenciales 

terminados que se comercialicen por separado tendrán un marcado distintivo que incluirá el 
nombre o marca del fabricante, el país o lugar de fabricación y la numeración de fábrica. 
Igualmente éstas, así como las armas detonadoras de calibre igual o superior al.22 o su 
equivalente en mm dispondrán del punzonado de un Banco Oficial de Pruebas español o 
reconocido por España, conforme a las disposiciones del Convenio para el reconocimiento 
recíproco de punzones de prueba de armas de fuego portátiles de 1 de julio de 1969.
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2. El marcado se colocará en las pistolas y revólveres en el armazón y en el cañón, en 
las armas largas rayadas en el cajón de mecanismos y en las escopetas en el propio cajón 
de mecanismos o en la carcasa y en los cañones; de manera que el deterioro o destrucción 
del marcado convierta dicha arma en ilegal.

3. En el caso de armas que pudieran ofrecer dudas o dificultades de espacio para la 
inserción del marcado, éste deberá aparecer en el lugar que decida el Banco Oficial de 
Pruebas, participándolo a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de 
la Guardia Civil.

4. También llevarán numeración correlativa las armas de las categorías 3.ª,3, 4.ª y 7.ª,1, 
2, 3 y 6.

5. La numeración de fábrica será compuesta y deberá constar, en todo caso, de las 
siguientes partes:

a) número asignado a cada fábrica o taller por la Intervención Central de Armas y 
Explosivos.

b) número correspondiente al tipo de arma de que se trate.
c) número secuencial de cada arma fabricada, comenzando cada año en el número 1.
d) las dos últimas cifras del año de fabricación.
Las partes reseñadas podrán constituir un número único o dos números en los que se 

integren, respectivamente, las dos primeras y las dos últimas partes enumeradas.

6. Los fabricantes de armas de fuego que tengan contratos con órganos del Estado 
numerarán independientemente las piezas fundamentales o componentes esenciales objeto 
de los mismos, poniendo en cada arma, en vez de la numeración a que se refiere el 
apartado anterior, la contraseña propia del órgano a que vayan destinadas. Estas 
contraseñas serán:

a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para otros usos del Ministerio de Defensa: M.D y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
h) Para los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas: La letra de identificación 

correspondiente y numeración correlativa.

7. En el momento en que se transfiera un arma de fuego de las existencias estatales a la 
utilización civil con carácter permanente, se aplicará a dicha arma la numeración de fábrica y 
el marcado distintivo que permita su identificación, salvo que ya lo posea.

8. Los fabricantes también podrán numerar independientemente las armas que fabriquen 
para suministros a Gobiernos extranjeros. La Intervención Central de Armas y Explosivos de 
la Guardia Civil verificará la existencia de los correspondientes contratos y controlará las 
numeraciones especiales.

9. Las armas importadas fabricadas en países terceros, así como las piezas 
fundamentales o componentes esenciales terminados que se comercialicen por separado, 
deberán llevar una marca que indique que ha sido España el país importador y el año de su 
importación, siempre y cuando no provengan de un país de la Unión Europea que ya las 
haya marcado como importador.

10. Se exceptúan de la obligación de punzonar prevista en el apartado primero de este 
artículo las armas incluidas en la categoría 6.ª y 7.ª,4 que no sean susceptibles de hacer 
fuego y se posean con las condiciones del artículo 107. Las que sean susceptibles de hacer 
fuego requerirán el certificado del banco oficial de pruebas a que se refiere el apartado c) del 
artículo 107 de este Reglamento.

Artículo 29.  
En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Policía y 

de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, se llevará un registro de marcas de fábrica, de 
contraseñas de las armas y de los punzones de los bancos oficiales de pruebas, españoles y 
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extranjeros, oficialmente reconocidos, a cuyo efecto las fábricas y bancos oficiales de 
pruebas deberán comunicar a aquélla la información necesaria.

Artículo 30.  
1. Queda prohibido vender, adquirir, poseer o usar armas de fuego que no tengan 

estampados los punzones correspondientes a las pruebas reglamentarias, de bancos 
oficiales de pruebas, sean españoles o extranjeros reconocidos. Se exceptúan las armas 
incluidas en la categoría 6.ª y 7.ª,4 que se posean o, en su caso, usen con las condiciones 
del artículo 107.

2. Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los artículos y 
apartados anteriores deberán efectuarse por punzonado o procedimiento que aseguren su 
permanencia.

CAPÍTULO II

Circulación y comercio

Sección 1. Circulación

Guías de circulación

Artículo 31.  
1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia ni guía de 

pertenencia, entre dos lugares, de armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª y 6.ª y sus piezas 
fundamentales y de las armas completas de la categoría 7.ª.1, 2, 3 y 4, aunque vayan 
despiezadas. Se ajustará a los modelos aprobados por la Dirección General de la Guardia 
Civil y será expedida por la Intervención de Armas correspondiente, una vez comprobadas 
las mercancías a que se refiere.

2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que 
anulará el extraviado, quedando entre tanto la expedición detenida bajo la vigilancia y 
custodia que determine la Intervención de Armas.

Artículo 32.  
1. En la guía de circulación se reseñará la cantidad, tipo, marca y, en su caso, modelo, 

calibre, serie y número de fabricación o contraseña de las armas ; si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente, consignatario y destinatario; el número de envases y la marca y el 
detalle del precinto.

2. Las guías de circulación ordinarias serán de dos clases:
A) Guías de circulación para el territorio nacional y para tránsito.
B) Guías de circulación para la exportación e importación.

Artículo 33.  
1. La guía de circulación para el territorio nacional y para tránsito se compondrá de tres 

cuerpos:
a) Matriz para la Intervención de Armas de origen.
b) Guía para el remitente, que debe acompañar siempre a la expedición.
c) Filial para la Intervención de Armas de destino o la de salida del territorio nacional.
2. La guía para exportación e importación constará de cuatro cuerpos:
a) La matriz, que se archivará en la Intervención de Armas que la expida y que será la de 

la frontera de entrada en las importaciones, y la del lugar en que se inicie el envío, en los 
supuestos de exportaciones.

b) Guía, que deberá acompañar a la mercancía y será entregada al exportador o al 
importador o, en su caso, al agente de Aduanas que la despache para su presentación en la 
Aduana.

c) Copia para la Dirección General de la Guardia Civil.
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d) Filial, que será remitida a la Intervención de Armas del lugar de la frontera por donde 
la expedición haya de salir del territorio nacional en caso de exportación, o a la de residencia 
del consignatario para el caso de importación.

Envases y precintos

Artículo 34.  
Las armas reglamentadas de cualquier categoría y sus piezas fundamentales acabadas 

circularán en envases debidamente acondicionados para su seguridad durante el traslado.

Artículo 35.  
1. Los envases para el comercio interior de armas de fuego no deberán contener más de 

25 armas ni llevar armas cortas o largas de cañón estriado junto con escopetas de caza y 
asimiladas.

2. Los envases de armas de fuego para el comercio exterior pueden contener cualquier 
número de armas, siempre que ofrezcan suficientes garantías de seguridad.

Artículo 36.  
Cada envase puede llevar cualquier número de piezas, salvo que constituyan conjuntos 

ensamblables que puedan formar armas completas, en cuyo caso habrá de respetarse el 
límite del apartado 1 del artículo anterior ; pero no pueden remitirse en un mismo envase ni 
reseñarse en la misma guía, armas o piezas que correspondan a distintos destinatarios.

Artículo 37.  
Los envases de armas cortas o largas de cañón estriado, escopetas de caza y armas 

asimiladas han de ser precintados por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, o por 
los comerciantes de armas autorizados, que se responsabilizarán de su contenido.

Artículo 38.  
1. Las Intervenciones de Armas de fronteras exteriores de la Comunidad Económica 

Europea, terrestres, marítimas y aéreas, por donde hayan de salir las expediciones de armas 
de territorio nacional, comprobarán los precintos y señales de los envases ; los abrirán si 
tienen sospecha de que no son auténticos o han sido forzados; cotejarán la guía con la filial; 
se cerciorarán de que las armas son exportadas; y consignarán en las copias de las guías 
que reciban, el día de salida, casa consignataria, lugar de destino en el extranjero, y buque, 
aeronave o medio de transporte en que se envía.

2. Remitirán directamente a la Dirección General de la Guardia Civil la copia de las 
guías.

Envíos de armas

Artículo 39.  
1. Los envíos habrán de hacerse por ferrocarril o por empresas de transportes marítimas, 

aéreas o terrestres, debiendo efectuarse a través de empresas de seguridad siempre que 
excedan de 25 armas cortas o 50 armas largas.

2. En la misma forma, podrán ser remitidas armas de fuego por las Intervenciones de 
Armas de la Guardia Civil o con destino a las mismas.

3. Las fábricas y armerías autorizadas podrán realizar los transportes utilizando sus 
propios medios.

4. En ningún caso podrán hacerse envíos o transportes de armas cargadas ni de armas 
conjuntamente con cartuchería susceptible de ser utilizada con las armas transportadas.
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Artículo 40.  
1. Los responsables de empresas de seguridad, los transportistas y los jefes de 

estaciones de transportes no admitirán envases que contengan armas de las determinadas 
en el artículo 31.1 o piezas fundamentales de las mismas, sin la presentación de la guía de 
circulación, que habrá de acompañar a la expedición, cuyo número harán constar en la 
documentación que expidan y en ésta el de aquélla, debiendo figurar la declaración del 
contenido, en la documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad.

2. El despacho de las expediciones de armas tiene carácter preferente.
3. Los responsables de empresas de seguridad, jefes de estaciones y empresas de 

transportes deberán interesar la intervención de la Guardia Civil cuando fuera preciso a los 
fines de este Reglamento.

Artículo 41.  
Cuando se trate de envíos destinados a Canarias, Ceuta o Melilla, la guía de circulación 

se remitirá a la Intervención de Armas del puerto o aeropuerto de embarque y, una vez que 
surta efectos en la misma, se enviará a la del lugar de destino.

Artículo 42.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden facilitar a los cosarios o 

mandatarios hasta cinco armas de ánima lisa o asimiladas (categoría 3.ª.2 y 3), siempre que 
vayan amparadas con su correspondiente guía de circulación y con autorización escrita de 
aquéllos.

2. Al particular que desee adquirir una escopeta en localidad distinta a la de su 
residencia, la Intervención de Armas correspondiente a dicha localidad podrá expedir, a la 
vista del parte de venta y de la licencia E, una guía de circulación de aquélla. El interesado 
se presentará posteriormente, dentro de un plazo de diez días, en la Intervención de Armas 
de su residencia y solicitará la expedición de la correspondiente guía de pertenencia.

Recepción de expediciones

Artículo 43.  
1. Las empresas de seguridad y de transportes, cuando reciban cualquier envío de 

armas lo entregarán a la Intervención de Armas de la Guardia Civil o, en su caso, a los 
armeros destinatarios.

2. Si por error se encontrasen las armas circulando en lugar que no sea el que 
corresponda, bastará para la remisión a su destino que la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil lo autorice en la misma guía.

3. Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedidos a otros puntos del territorio nacional 
distintos de los consignados en las guías de circulación, se librarán nuevas guías con 
referencia a la filial recibida.

4. En los supuestos en que no se produzca la recepción de las expediciones, tanto si se 
trata de comercio interior e intracomunitario como de importaciones o exportaciones, se 
procederá en la forma prevenida en los artículos 168 y 169.

Artículo 44.  
1. Cuando los particulares que sean destinatarios de envíos de armas reciban 

comunicación del remitente de haberles sido enviadas a la consignación de la Intervención 
de Armas, se presentarán en ésta provistos de la licencia o documento que les autorice para 
adquirirlas, a fin de retirarlas previa documentación de las mismas, firmando su recepción en 
la filial de la guía de circulación.

2. En los mismos supuestos, si los destinatarios son comerciantes autorizados, éstos se 
harán cargo de la guía de circulación que acompañó a la expedición, así como de las armas, 
efectuando los correspondientes asientos de entrada en los libros del establecimiento, 
remitiéndola después a la Intervención de Armas.
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Sección 2. Comercio interior

Publicidad

Artículo 45.  
1. Las armas de las categorías 1.ª y 2.ª sólo podrán ser objeto de publicidad en revistas, 

catálogos o folletos especializados. Podrán figurar en los anuncios las representaciones 
gráficas, las características del arma y los datos referentes a fabricante, vendedor y, en su 
caso, representante.

2. Queda prohibida la exhibición pública de armas de fuego y de reproducciones de las 
mismas, salvo en las ferias o exposiciones comerciales o en los establecimientos 
autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Armerías y otros establecimientos

Artículo 46.  
1. Para destinar un establecimiento a la exposición permanente o a la venta de armas de 

fuego al público, es precisa la correspondiente autorización, que será expedida por el 
Gobernador civil de la provincia, si el solicitante tiene la condición de armero con arreglo al 
artículo 10 de este Reglamento, atendidas las preceptivas condiciones de seguridad del 
local. Tales condiciones de seguridad deberán ser aprobadas por el Gobernador civil, previo 
informe de la Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Concedida la autorización, el Gobierno Civil lo comunicará a la Dirección General de la 
Guardia Civil y a la Comandancia de la Guardia Civil correspondiente.

3. Dicha autorización tendrá carácter personal e intransferible ; se extinguirá y habrá de 
ser nuevamente solicitada, siempre que se haya producido alteración de las circunstancias 
objetivas o subjetivas determinantes de su concesión y vigencia.

4. Lo dispuesto en el presente artículo respecto al titular del establecimiento, se 
entenderá referido, cuando se trate de personas jurídicas, a sus representantes legales.

Artículo 47.  
1. Los comerciantes autorizados podrán tener depositadas, en locales auxiliares, las 

clases, número de armas y de piezas fundamentales que ampare la autorización de dicho 
local que expida el Delegado o, en su caso, el Subdelegado del Gobierno, cuyas medidas de 
seguridad serán aprobadas previamente por la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil,

2. Los corredores podrán tener en locales auxiliares las clases, número de armas y de 
piezas fundamentales que ampare la autorización que se les expida de la manera prevista 
en el apartado anterior.

Artículo 48.  
1. Los titulares de los establecimientos autorizados para la venta de armas podrán tener 

en ellos armas de las categorías 1., 2. y 3., así como cartuchos para armas de dichas 
categorías, en el número y cantidad de las distintas categorías que se determinen en la 
propia autorización de apertura, o posteriormente por el Gobierno Civil, previo informe de la 
Intervención de Armas, no existiendo limitación de número respecto a las demás armas 
reglamentadas. Las Intervenciones de Armas únicamente informarán favorablemente el 
depósito de armas y municiones, cuando el establecimiento cumpla las medidas de 
seguridad establecidas reglamentariamente.

2. Las armas que no puedan estar en los establecimientos deberán estar depositadas en 
los locales a que se refiere el artículo anterior.

3. Para el almacenamiento y depósito de munición, deberá observarse además lo 
dispuesto al efecto en el vigente Reglamento de Explosivos.
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Artículo 49.  
1. Para adquirir armas de fuego en España será necesario haber obtenido una 

autorización previa a tal efecto.
2. No se podrá conceder dicha autorización a una persona residente en otro Estado 

miembro de la Comunidad Económica Europea cuando éste la exija en su territorio, salvo 
que conste fehacientemente en el procedimiento el consentimiento de las autoridades 
competentes de dicho Estado. Si no fuese preciso dicho consentimiento, pero la posesión de 
las armas de que se trate requiriese declaración en ese Estado, la adquisición será 
comunicada a sus autoridades.

3. No será necesaria dicha autorización especial de adquisición para personas 
residentes en España que previamente hubieran obtenido la licencia necesaria para el uso 
del arma de que se trate con arreglo a los artículos 96 y siguientes de este Reglamento, 
exceptuados los supuestos regulados en los artículos 100.4 y 132.2.

4. Salvo en el caso de los armeros, la adquisición de armas de fuego, sus piezas y 
municiones mediante técnicas de comunicación a distancia, estará sometida a autorización 
previa expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la 
Guardia Civil, y a las prescripciones del presente Reglamento.

Artículo 50.  
Previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se podrá efectuar la 

entrega de las armas de fuego a personas residentes en Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea distintos de España, cuando:

a) El adquirente haya recibido el permiso a que se refiere el artículo 73 de este 
Reglamento para efectuar la transferencia a su país de residencia.

b) El adquirente presente una declaración escrita y firmada que justifique su intención de 
poseer el arma de fuego en España, dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos 
en este Reglamento para la tenencia y uso de armas.

Artículo 51.  
1. El armero o particular que transmitiere la propiedad de un arma de fuego en la forma 

prevenida en los artículos siguientes, informará de toda cesión o entrega que tenga lugar en 
España, a la Intervención de Armas de la Guardia Civil, precisando:

a) La identidad del comprador o cesionario ; si se trata de una persona física, su nombre 
y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, dirección y número de pasaporte, de documento 
nacional de identidad o tarjeta o autorización de residencia, así como la fecha de expedición 
e indicación de la autoridad que los hubiere expedido; y si se trata de una persona jurídica, la 
denominación o razón social y la sede social, así como los datos reseñados, respecto de la 
persona física habilitada para representarla.

b) El tipo, marca, modelo, calibre, número de fabricación y demás características del 
arma de fuego de que se trate, así como, en su caso, el número de identificación.

c) La fecha de la entrega.
2. Si el adquirente fuera residente de otro Estado miembro de la Comunidad Económica 

Europea, la Intervención de Armas dará conocimiento inmediato de la entrega a la autoridad 
competente del Estado de residencia, con inclusión de los referidos elementos de 
identificación del adquirente y del arma.

3. Cuando la entrega tenga lugar en otro Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea a una persona con residencia en España, el adquirente deberá comunicar dichos 
elementos de identificación, dentro de un plazo máximo de diez días desde la entrada en 
España, a la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 52.  
1. Las armerías formalizarán sus operaciones de venta de armas cortas, largas rayadas, 

escopetas y armas asimiladas, presentando a las Intervenciones de Armas de la Guardia 
Civil el correspondiente parte de venta, indicando el calibre, marca, modelo y número de 
cada arma.
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2. Dicho parte deberá ir acompañado de la licencia de armas del comprador o, cuando 
se trate de titulares de licencia A, de la correspondiente guía de pertenencia, cuya vigencia 
comprobará la Intervención.

3. En el primer supuesto del apartado anterior, de resultar procedente la venta del arma, 
la Intervención extenderá la guía de pertenencia reglamentaria a los poseedores de licencia.

Artículo 53.  
1. La Intervención de Armas de la Guardia Civil entregará la guía de pertenencia al 

armero vendedor, para que éste, en su establecimiento y bajo su responsabilidad, la 
entregue al comprador, juntamente con el arma documentada.

2. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a compradores en localidad distinta a aquella 
en que radique el establecimiento vendedor, será la Intervención de Armas correspondiente 
al lugar en que hayan de recogerla la encargada de cumplimentar los trámites.

Artículo 54.  
1. Las armas de sistema «Flobert» y las de avancarga serán entregadas por el fabricante 

o comerciante cuando el comprador se presente con la correspondiente guía de pertenencia.
2. La adquisición por coleccionistas de armas sistema «Flobert» y de armas de 

avancarga susceptibles de hacer fuego se documentará mediante la expedición en el acto, 
por el establecimiento vendedor, de un justificante con arreglo a modelo oficial, con el que, 
dentro de un plazo máximo de quince días, se presentará el arma y la autorización especial 
de coleccionista en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, para que ésta extienda la 
diligencia correspondiente en dicha autorización.

3. Las armas de la categoría 4. se podrán adquirir y tener en el propio domicilio, sin otro 
trámite que la declaración de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del 
adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de éste y a la Intervención de Armas de 
la Guardia Civil.

4. La adquisición de las armas de la categoría 7., 5, requerirá la acreditación ante el 
establecimiento vendedor y su consignación en los correspondientes libros de las 
respectivas tarjetas deportivas en vigor.

5. Las armas de la categoría 7., 6, se podrán adquirir previa acreditación de la mayoría 
de edad del comprador mediante la exhibición del documento nacional de identidad, 
pasaporte, tarjeta o autorización de residencia, cuyos datos deberán ser consignados en los 
correspondientes libros por el establecimiento vendedor.

Artículo 55.  
Los comerciantes autorizados llevarán, con arreglo a los modelos y normas aprobados 

por la Dirección General de la Guardia Civil, un libro de entradas y salidas de armas en el 
que deberán hacer constar:

a) En los folios de entradas, la procedencia y reseña de las armas, la guía de circulación 
y el lugar de depósito de las mismas.

b) En los folios de salidas, los nombres y residencias de los compradores, la licencia de 
armas y la guía de pertenencia o circulación.

Artículo 56.  
Además de las armerías reglamentariamente autorizadas, los tipos de establecimientos 

que seguidamente se determinan podrán dedicarse al comercio de la clase de armas que 
para cada uno de ellos se concreta:

a) Los establecimienos de venta de artículos deportivos que reúnan los requisitos 
fiscales pertinentes podrán, dando conocimiento previamente a la correspondiente 
Intervención de Armas de la Guardia Civil, dedicarse a la venta de armas accionadas por 
aire u otro gas comprimido, comprendidas en la 4. categoría y las de la 7., 5 y 6, así como de 
armas de fuego inútiles o inutilizadas.

b) Los establecimientos comerciales de cualquier clase podrán dedicarse a la venta de 
armas antiguas o históricas originales y de sus réplicas o reproducciones, así como de 
armas de avancarga, susceptibles de hacer fuego, siempre que a tal efecto obtengan 
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autorización previa de la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil y lleven 
libro de entradas y salidas de armas, en la forma prevista en el artículo 55. La Intervención 
de Armas podrá inspeccionar las existencias y documentación de las armas, de la misma 
forma que en las armerías.

Sección 3. Viajantes

Artículo 57.  
1. Los fabricantes y comerciantes autorizados en España comunicarán por escrito a la 

Dirección General de la Guardia Civil la identidad y datos personales de los viajantes o 
representantes que nombren.

2. Si el viajante o representante es de fabricante o comerciante no autorizado en 
España, deberá obtener permiso especial de la Dirección General de la Guardia Civil, que 
será valedero por un año.

3. Cada viajante o representante, adoptando las medidas de seguridad necesarias, 
puede llevar armas largas rayadas y armas largas de ánima lisa o asimiladas. De cada clase 
de sistema, modelo o calibre no podrá llevar más de un arma. Tampoco podrá llevar más de 
250 cartuchos en total.

4. Para ello, la Intervención de Armas le expedirá una guía especial de circulación en la 
que se especificará el detalle de las armas y de la munición y se determinarán las provincias 
que pretenda recorrer. Si quisiera recorrer otras provincias distintas, habrá de presentarse en 
la Intervención de Armas más próxima, para obtener la oportuna guía.

Artículo 58.  
1. Durante el tiempo en que no ejerzan su actividad, los viajantes podrán depositar los 

muestrarios en armerías, depósitos autorizados o Puestos de la Guardia Civil, bajo recibo.
2. Podrán probar las armas que lleven, previo conocimiento del Puesto o Intervención de 

Armas de la Guardia Civil de la localidad en que hayan de efectuarlo, pero precisamente en 
campos, polígonos o galerías de tiro autorizados.

3. En el caso de que los viajantes acreditados en España vayan a otros países que no 
sean miembros de la Comunidad Económica Europea, se les expedirán guías de circulación 
ordinarias en las que constará la expresa obligación de presentarse a la Intervención de 
Armas del punto de salida del territorio nacional, para que lo compruebe ; y a su regreso del 
extranjero presentarán las mismas armas o justificación de las bajas, si las hubiera.

Sección 4. Exportación e importación de armas

Artículo 59.  
1. Los extranjeros no residentes en países miembros de la Comunidad Económica 

Europea, provistos de pasaporte o documentación que legalmente lo sustituya, así como los 
españoles que tengan su residencia habitual en el extranjero y acrediten tal circunstancia, si 
unos y otros son mayores de edad podrán adquirir armas cortas, armas largas rayadas, 
escopetas de caza o armas asimiladas y armas de avancarga, antiguas o históricas, con 
arreglo a lo que se dispone en los artículos siguientes y con destino a sus países de 
residencia, siempre que éstos no sean miembros de la Comunidad Económica Europea.

2. No obstante, si para llegar al país de destino las armas hubieran de circular en tránsito 
por países miembros de la Comunidad Económica Europea, el tránsito deberá comunicarse 
a las autoridades competentes de dichos países.

Artículo 60.  
1. Las armas habrán de entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la 

Intervención de Armas de la localidad, la cual, tras las adecuadas comprobaciones, 
precintará el embalaje y autorizará su envío a la Intervención de Armas del puerto, 
aeropuerto o frontera exterior de la Comunidad Económica Europea por donde el comprador 
vaya a salir del territorio nacional con destino a su país de residencia. Dichos precintado y 
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envío podrán efectuarse directamente por el propio vendedor, cuando éste sea un armero 
autorizado.

2. La Intervención de Armas del puerto, aeropuerto o frontera, a través de los servicios 
aduaneros españoles en actuación conjunta con los mismos, procederá a comprobar que 
son facturadas en la forma prevenida o a entregarlas a los servicios de aduanas del país 
fronterizo, si la salida fuese por vía terrestre, sin que por ningún concepto puedan entregarse 
al interesado.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no autorizasen el paso de las armas, 
éstas serán devueltas a la Intervención de Armas de su procedencia, donde quedarán 
depositadas a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 61.  
Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, si los compradores pretendiesen 

hacer uso de las escopetas de caza adquiridas durante su estancia en España habrán de 
encontrarse en posesión de la correspondiente licencia de caza y obtener una autorización 
especial del Gobernador civil de la provincia correspondiente, indicando los lugares y fechas 
en que proyectasen utilizar las armas, en número que no podrá exceder de tres, así como el 
puerto, aeropuerto o frontera de salida de las mismas, lo que se comunicará a las 
respectivas Comandancias de la Guardia Civil. Dicha autorización se expedirá por tiempo no 
superior a dos meses y podrán se concedidas a su titular hasta dos prórrogas por iguales 
períodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este supuesto 
lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 6 y 7 del artículo 110.

Artículo 62.  
La salida de las armas por vía terrestre se realizará por los puntos fronterizos 

expresamente habilitados al efecto, cuando así lo exigieren compromisos internacionales.

Artículo 63.  
Las ventas realizadas serán comunicadas por la Intervención de Armas a la Dirección 

General de la Guardia Civil, indicando:
a) Nombre del comprador.
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de identidad que legalmente lo 

sustituya.
c) Tipo, marca, modelo, calibre y número de cada arma.
d) Número y fecha de la guía de circulación expedida.
e) Lugar de salida del territorio nacional.

Artículo 64.  
1. Todas las expediciones de armas para exportación deberán ser presentadas a las 

aduanas para su correspondiente despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de 
este Reglamento.

2. Las exportaciones temporales de armas a países que no sean miembros de la 
Comunidad Económica Europea podrán efectuarse por españoles o extranjeros residentes 
en España, siguiéndose los trámites prevenidos en el artículo 58, 3.

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no permitieran el paso de las armas, 
una vez efectuados por las aduanas españolas los trámites pertinentes, serán devueltas y 
entregadas a la Intervención de Armas de su procedencia, en donde quedarán depositadas a 
los efectos prevenidos en el capítulo IX de este Reglamento.

Artículo 65.  
1. La importación de armas clasificadas en el artículo 3 de este Reglamento, en las 

categorías 1., 2. y 3. y sus partes y piezas fundamentales, queda sujeta a autorización.
2. Las autorizaciones serán concedidas por el Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo, previo procedimiento administrativo y con informe favorable de la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos.
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3. Toda persona física o jurídica que se dedique a la importación de armas está obligada: 
A llevar un registro completo y preciso de cuantas transacciones lleve a cabo ; a comunicar, 
a requerimiento de las autoridades competentes, la información contenida en el mismo, y a 
facilitar a dichas autoridades la realización de los controles necesarios de los locales en que 
tengan depositadas las armas y municiones, que deberán reunir suficientes medidas de 
seguridad a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

4. La importación deberá efectuarse a través de la aduana que figure en la 
correspondiente autorización, si bien los importadores que deseen cambiar de aduana para 
los productos importados podrán solicitarlo, con la suficiente antelación, de la Intervención 
Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil. La Dirección 
General de la Guardia Civil, en su caso, autorizará tal cambio de aduana, comunicándolo a 
la Intervención de Armas correspondiente, para la expedición de las oportunas guías.

5. Si las armas importadas hubieran de entrar en España desde otros países miembros 
de la Comunidad Económica Europea por los que hubieran circulado en tránsito, habrá de 
darse cumplimiento a lo dispuesto sobre información y documentación para traslado y 
entrada en España en los artículos 72 y siguientes.

6. La importación especial de armas para pruebas y las correspondientes municiones, a 
realizar por el Ministerio de Defensa o por los Servicios de Armamento de las Direcciones 
Generales de la Guardia Civil y de la Policía, deberá ser comunicada, con suficiente 
antelación, especificando el destino final de las armas a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará las instrucciones 
oportunas a las correspondientes Intervenciones de Armas.

Artículo 66.  
1. Las aduanas no despacharán remesa alguna de armas o de sus piezas 

fundamentales sin la presencia de la Guardia Civil, a la que deberán requerir con tal objeto. 
Una vez despachadas aquéllas, serán entregadas o puestas a disposición de la Intervención 
de Armas a efectos de custodia, circulación y tenencia.

2. Las armas de todas las categorías deberán figurar siempre manifestadas con su 
denominación específica, cualquiera que sea el medio de transporte utilizado.

3. Siempre que lleguen a los recintos aduaneros expediciones de armas para ser objeto 
de despacho en las distintas modalidades del tráfico exterior, cualquiera que sea el régimen 
de transporte empleado, se llevarán a cabo los trámites que procedan, mediante la actuación 
conjunta de la aduana y de la Intervención de Armas en el ámbito de sus específicas 
competencias. En los respectivos documentos que expidan, dejarán constancia de la 
relación existente entre los mismos.

4. Las aduanas deberán comunicar a las Intervenciones de Armas los despachos que 
efectúen de importaciones temporales de armas para reparación.

5. Siempre que se importen armas en régimen TIR o TIF, las aduanas de los puestos de 
fronteras habilitados para la entrada de armas en territorio español deberán poner 
inmediatamente el hecho en conocimiento de las Intervenciones de Armas, a fin de que 
puedan adoptar las medidas precautorias y de vigilancia que se establecen en el apartado 1 
del artículo 71.

6. Las armas de fuego de fabricación extranjera que no lleven marca de los bancos de 
pruebas reconocidos serán remitidas por las aduanas a los bancos oficiales para su 
punzonado; si éstos no las marcaran, serán devueltas a las aduanas de procedencia, no 
pudiendo ser despachadas.

Sección 5. Tránsito de armas

Artículo 67.  
1. El tránsito de armas por territorio español deberá ser objeto de autorización previa y 

quedará sometido al condicionado que en la misma se fije.
2. Se concederá la autorización si el solicitante reside, tiene sucursal abierta o designa 

un representante responsable en territorio español por el tiempo que dure el tránsito. Dicho 
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representante podrá ser designado por la Embajada en España del país de origen de la 
expedición, bajo su responsabilidad.

3. Se exceptúan del régimen de autorización los casos de tránsito de hasta dos armas de 
las categorías 2.ª, 3.ª, 4.ª, 6.ª y 7.ª, que transporten consigo, desmontadas, en su caso, y 
dentro de sus cajas o fundas sus propietarios. En estos supuestos, las armas pasarán por 
territorio español amparadas por una guía de circulación de clase A, expedida por la 
Intervención de Armas, y por un pase de importación temporal, expedido por la aduana de 
entrada, con exigencia de garantía suficiente para cubrir la sanción máxima en que pudiera 
incurrirse en caso de que no se produzca la salida de España.

Artículo 68.  
1. La autorización de tránsito se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo 

constar en la solicitud:
a) Remitente, destinatario y persona responsable de la expedición.
b) Puntos de origen y destino.
c) Clases de armas objeto de la expedición, con indicación de las marcas y señales de 

las mismas y concretamente del número de las piezas, en su caso.
d) Peso total de la mercancía y número de bultos o paquetes en que se envía la misma.
e) Características de las armas, piezas y embalajes.
f) Aduanas de entrada y salida e itinerario que se desea seguir, con indicación de las 

paradas técnicas que, en su caso, se estimen necesarias.
g) Medios de transporte y características de los mismos.
2. A la solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, 

extendida por el país de origen.

Artículo 69.  
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores dará cuenta de la petición al Ministerio del Interior 

y al Ministerio de Defensa cuando se trate de armas de guerra, con antelación suficiente, 
que no podrá ser inferior a veinticuatro horas respecto a la fecha prevista para la realización 
del tránsito, con objeto de que puedan formular las observaciones o disponer los servicios 
que consideren pertinentes.

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores concederá la autorización 
correspondiente, en la que determinará el condicionado a que queda sometida la expedición, 
debiendo comunicar la concesión al mismo tiempo que al interesado a los Ministerios del 
Interior y de Obras Públicas y Transportes, al Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y, en su caso, al Ministerio de 
Defensa.

Artículo 70.  
1. En caso de que el tránsito se realice por vía terrestre o se prevea su detención en 

territorio español, las armas o piezas deberán ir acondicionadas para permitir que sean 
precintadas fácilmente por la aduana correspondiente.

2. Si las armas procedieran directamente de otro país miembro de la Comunidad 
Económica Europea, habrá de darse cumplimiento de lo prevenido al respecto en el artículo 
72 y siguientes.

Artículo 71.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes a fin de 

que las expediciones vayan custodiadas o se tomen las medidas que crea convenientes para 
la debida seguridad del tránsito, según el medio de transporte a emplear y la importancia de 
la mercancía.

2. Si por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista el tránsito no 
pudiera efectuarse conforme a los términos de la autorización concedida, la persona 
responsable de la expedición pondrá inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento 
de la Guardia Civil, que los comunicará al Gobernador civil a efectos de que por el mismo se 
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adopten las medidas que se consideren oportunas, en comunicación con los Directores 
provinciales de los Ministerios afectados.

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluso los de personal de escolta 
y custodia de la expedición, será de cargo de la persona que solicitó la autorización el abono 
de la tasa correspondiente en la cuantía y en la forma que legalmente se determinen.

Sección 6. Transferencias de armas

Artículo 72.  
1. Se regirán por lo dispuesto en la presente sección todas las transferencias de armas 

de fuego que se efectúen desde España a los demás países miembros de la Comunidad 
Económica Europea y desde éstos a España.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de este Reglamento, las armas de 
fuego sólo podrán transferirse desde España a otro país miembro de la Comunidad 
Económica Europea y circular por España procedentes de otros países de la misma con 
arreglo a lo previsto en los artículos siguientes, que se aplicarán a todos los supuestos de 
transferencias de armas de fuego.

Artículo 73.  
1. Para la transferencia de armas de fuego desde España a otros Estados miembros de 

la Comunidad Económica Europea, el interesado solicitará autorización de transferencia a 
cuyo efecto comunicará a la Intervención de Armas de la Guardia Civil del lugar en que se 
encuentren las armas, antes de su expedición:

a) Los datos determinados en el artículo 51.1, a), de este Reglamento.
b) La dirección del lugar al que se enviarán o transportarán las armas.
c) El número de armas que integren el envío o el transporte.
d) Los datos determinados en el artículo 51.1, b), y, además, la indicación de si las 

armas de fuego portátiles han pasado el control de conformidad con las disposiciones del 
Convenio de 1 de julio de 1969, relativo al reconocimiento mutuo de los sellos de contrastes 
de las armas de fuego de tales armas.

e) El medio de transferencia.
f) La fecha de salida y la fecha estimada de llegada.
No será necesario comunicar la información requerida bajo los párrafos e) y f) anteriores 

en los casos de transferencias entre armeros autorizados.
2. A la solicitud de autorización se acompañará, siempre que sea necesario, teniendo en 

cuenta la naturaleza de las armas objeto de transferencia, el permiso o consentimiento 
previo del Estado miembro de la Comunidad Económica Europea de destino de aquéllas.

3. La Intervención de Armas de la Guardia Civil examinará las condiciones en que se 
realiza la transferencia, con objeto de determinar si se garantiza la seguridad de la misma.

4. Si se cumplen los requisitos prevenidos la Intervención de Armas expedirá una 
autorización de transferencia en la que se harán constar todos los datos exigidos en el 
apartado 1 del presente artículo. Esta autorización deberá acompañar a las armas de fuego 
hasta su destino y deberá presentarse a requerimiento de las autoridades de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea, de tránsito y de destino.

Artículo 74.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil podrá conceder a los armeros autorizados 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, la facultad de realizar transferencias de armas de 
fuego desde España a armeros establecidos en otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea, sin necesidad de la autorización previa a que se refiere el artículo 73. A 
tal fin, a petición del interesado expedirá una autorización, válida durante un período que no 
podrá exceder de tres años, la cual podrá ser anulada o suspendida en cualquier momento 
mediante decisión motivada de la propia Dirección General. Una copia autorizada de la 
declaración a que se refiere el apartado 2 de este artículo deberá acompañar a las armas de 
fuego durante todas las expediciones que se efectúen a su amparo, y habrá de presentarse 
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a requerimiento de las autoridades de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea de tránsito y de destino.

2. Antes de la fecha de transferencia y con una antelación mínima de 48 horas, el armero 
autorizado habrá de presentar declaración ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil del lugar en que se encuentren las armas, en la que, haciendo referencia a la 
propia autorización y, en su caso, al permiso o consentimiento previo del país de destino, 
incorporará respecto a las armas y componentes objeto de transferencia todos los datos 
relacionados en el apartado primero del artículo 73, sin perjuicio de que la referida 
Intervención compruebe la información facilitada.

3. La Intervención de Armas devolverá visada al armero la declaración que habrá de 
acompañar en todo momento a la expedición.

Artículo 75.  
1. La Dirección General de la Guardia Civil enviará toda la información pertinente de que 

disponga, sobre las transferencias definitivas de armas de fuego, a las autoridades 
correspondientes del Estado miembro de la Comunidad Económica Europea hacia cuyo 
territorio se efectúe cada transferencia y, en su caso, a las de los países comunitarios.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, a más tardar, en el momento 
de iniciarse la transferencia, la Dirección General de la Guardia Civil comunicará a las 
indicadas autoridades la información disponible en aplicación de los procedimientos 
previstos en los artículos 51, 73, 74 y 96.1, sobre adquisición y tenencia de armas de fuego 
por no residentes en España.

3. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará, en su caso, oportunamente a los 
armeros a que se refiere el artículo anterior la lista de las armas de fuego que se pueden 
transferir a los restantes países de la Comunidad Económica Europea sin el consentimiento 
previo de sus autoridades respectivas.

Artículo 76.  
1. La entrada y circulación en España de armas de fuego procedentes de otros países 

miembros de la Comunidad Económica Europea requerirá la obtención de permiso previo 
con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, salvo que se trate de armas exentas de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 7.

2. El permiso se expedirá a solicitud del interesado y únicamente podrá concederse 
previa aportación respecto a las armas de que se trate de la información determinada en el 
apartado 1 del artículo 73, que habrá de ser facilitada por las autoridades competentes del 
país de procedencia.

3. Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la competencia para la 
recepción de la solicitud y de la indicada información y para otorgar, si procede, previa 
comprobación de que se trata de armas no prohibidas a particulares y de que el interesado 
reúne los requisitos personales exigidos por el presente Reglamento, el necesario permiso 
previo.

4. Para entrar y circular por territorio español, las armas deberán estar acompañadas en 
todo momento de la autorización expedida por las autoridades competentes del país de 
procedencia, en la que deberá figurar reseñado o a la que habrá de adjuntarse copia del 
permiso a que se refiere el apartado anterior.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de transferencias 
entre armeros, titulares de autorizaciones periódicas de transferencias, la entrada y 
circulación en España deberá ser documentada, mediante declaración del expedidor visada 
por la autoridad competente del país comunitario de origen y comunicada oportunamente a 
la Dirección General de la Guardia Civil.

6. Las armas, tan pronto como hayan entrado en territorio español, deberán ser 
presentadas a la Intervención de Armas de la Guardia Civil más próxima, que realizará las 
comprobaciones pertinentes, extendiendo la correspondiente diligencia en la autorización o 
declaración que acompañe a la expedición.

7. Corresponde al Ministro del Interior, teniendo en cuenta consideraciones de seguridad 
ciudadana, la facultad de determinar las armas de fuego cuya transferencia a España puede 
efectuarse sin la autorización regulada en el presente artículo, debiendo, en este caso, 
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comunicar la lista de las armas afectadas a las autoridades correspondientes de los 
restantes países miembros de la Comunidad Económica Europea.

Sección 7. Ferias y exposiciones

Artículo 77.  
1. Para la exhibición de armas de fuego en ferias y exposiciones, la comisión 

organizadora o los representantes de las casas comerciales interesadas habrán de solicitar 
autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, la cual, al concederla, señalará el 
servicio de vigilancia que ha de establecer la organización, sin perjuicio de prestar servicio 
propio cuando lo considere necesario.

2. En todo caso se observarán las normas generales establecidas sobre salida de 
fábrica, circulación y depósito de las armas ; y cuando proceda habrá de obtenerse la 
oportuna autorización de importación temporal.

CAPÍTULO III

Medidas de seguridad en fabricación, circulación y comercio

Artículo 78.  
1. Los establecimientos dedicados a la fabricación, montaje, almacenamiento, 

distribución, venta o reparación de cualquier clase de armas de fuego o de sus piezas 
fundamentales, reguladas en este Reglamento, deberán adoptar las adecuadas medidas de 
seguridad y concretamente:

a) Tener todos los huecos de puertas, ventanas y cualquier otro acceso posible, 
protegidos con rejas, persianas metálicas o sistemas blindados.

b) Tener instalados dispositivos de alarma adecuados, responsabilizándose de su 
correcto funcionamiento y realizando a tal objeto las revisiones o comprobaciones que sean 
necesarias.

Tales medidas de seguridad y dispositivos de alarma, deberán ser aprobados por la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas.

2. Para las armas de guerra, las medidas de seguridad se adaptarán a las condiciones 
que el Ministerio de Defensa fije al respecto, comunicándolo en cada caso a la Dirección 
General de la Guardia Civil.

3. Las medidas de seguridad serán también obligatorias para las federaciones deportivas 
españolas o sociedades deportivas de tiro de cualquier clase, en cuyos locales se guarden 
armas o municiones.

Artículo 79.  
Las fábricas de armas de fuego de las categorías 1.ª y 2.ª deberán tener un cerramiento 

que habrá de ser adecuado para impedir el paso de personas, animales o cosas, y tener una 
altura mínima de 2 metros, de los cuales sólo podrán ser de alambrada los 50 centímetros 
superiores. Tal cerramiento sólo dispondrá de una puerta de acceso al recinto, salvo 
autorización expresa de la Guardia Civil, por causas justificadas. Bien se trate de uno o 
varios edificios, las puertas de acceso han de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o 
huecos adecuadamente protegidos, a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 80.  
Las fábricas de armas de las categorías 1.ª y 2.ª deberán contar con un servicio 

permanente de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las disposiciones que la desarrollen, 
cuyo número será adecuado a las necesidades de seguridad y protección, a juicio de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que podrá prestar o reforzar dicho servicio en 
determinadas circunstancias.
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Artículo 81.  
El Ministerio del Interior podrá acordar, previa audiencia del interesado, la implantación 

del servicio de vigilantes de seguridad en aquellos otros establecimientos en que, por sus 
especiales características, se considere necesario.

Artículo 82.  
1. En los transportes de armas de fuego, la Intervención de Armas que expida la 

preceptiva guía de circulación fijará, teniendo en cuenta las instrucciones generales dictadas 
por la Dirección General de la Guardia Civil, las medidas y condiciones de seguridad que 
deberá cumplir cada expedición.

2. En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las 
demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios 
fabricantes o comerciantes, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que 
se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y 
transporte ; debiendo adoptar las medidas necesarias para impedir la pérdida, sustracción o 
robo de las armas, y dar cuenta a la Guardia Civil siempre que tales pérdida, sustracción o 
robo se produjeran.

Artículo 83.  
Se prohíbe el almacenamiento de armas completas, fuera de las fábricas, de las 

armerías, de las Intervenciones de Armas o de aquellos otros lugares debidamente 
autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, sin la debida custodia de la Guardia 
Civil o del correspondiente servicio de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 84.  
Se exceptúa de la anterior prohibición el almacenamiento en tránsito, dentro de locales 

cerrados de las empresas de seguridad o de las empresas de transporte, de armas cortas o 
largas rayadas y escopetas o armas asimiladas, debidamente embaladas, por cada centro, 
dependencia o sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo conocimiento la 
Intervención de Armas. En todo caso, para tal almacenamiento los servicios y empresas 
mencionados deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la 
Dirección General de la Guardia Civil, para evitar la pérdida, sustracción o robo de las 
armas.

Artículo 85.  
Las armas destinadas a la exportación, así como a la transferencia a los países 

comunitarios, y las procedentes de la importación, podrán depositarse en tránsito, por el 
tiempo mínimo imprescindible, en los lugares correspondientes a ello destinados, con 
protección de la Guardia Civil o del servicio de vigilantes de seguridad.

Artículo 86.  
1. Los establecimientos legalmente autorizados para la venta o reparación de armas de 

fuego, además de la obligación general de instalar en las puertas y huecos de escaparates, 
así como en cualquier otro acceso posible a los mismos, rejas fijas, persianas metálicas o 
cristales blindados, deberán mantener las escopetas y armas asimiladas, con las medidas de 
seguridad que se determinen por el Gobernador civil a propuesta de la Intervención de 
Armas.

2. Los establecimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 48 deberán tener en 
cajas fuertes las armas cortas y las largas rayadas que tengan en existencias, desprovistas 
de piezas o elementos esenciales para su funcionamiento, salvo que dichas cajas fuertes 
reúnan suficientes condiciones de seguridad, a juicio del Gobernador civil.
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3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán 
guardar también en cajas fuertes la cartuchería metálica.

Artículo 87.  
1. Las cajas fuertes a que hace referencia el artículo anterior deberán ser puntos activos 

de las señales de alarma.
2. Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fuesen suficientes, la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil podrá disponer que sean depositados en ella o en 
el lugar adecuado que designe las piezas o elementos esenciales separados.

CAPÍTULO IV

Documentación de la titularidad de las armas

Sección 1. Guías de pertenencia

Artículo 88.  
Para la tenencia de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª y 7.ª; 1, 2, 3 y 4, cada 

arma habrá de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.

Artículo 89.  
1. Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las 

Intervenciones de Armas, excepto al personal relacionado en el artículo 114 al que se las 
expedirán las autoridades que se determinan en el artículo 115. Las guías de pertenencia de 
las armas de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de la Guardia Civil, 
previo informe de las Comandancias de Marina.

2. En la guía de pertenencia, extendida en el correspondiente impreso confeccionado por 
la Dirección General de la Guardia Civil, se harán constar el número del documento nacional 
de identidad o documento equivalente y los datos personales del propietario del arma, así 
como los de la licencia correspondiente ; contendrá una reseña completa del arma; y la 
acompañará siempre, en los casos de uso, depósito y transporte.

3. En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se 
hará constar su denominación o razón social en el lugar correspondiente de la guía.

4. En la misma guía del arma se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres 
y subcalibres intercambiables que se adquieran para usar con aquélla, siempre que no 
supongan cambio de categoría del arma.

Sección 2. Revista de armas

Artículo 90.  
1. Las armas de la 1.ª categoría, y todas las de concurso, pasarán revista cada tres 

años. Las demás armas que precisen guía de pertenencia, pasarán revista cada cinco años. 
En ambos casos, las revistas se pasarán en el momento de presentar las solicitudes de 
renovación de las correspondientes licencias de armas de los titulares de aquéllas.

2. Las revistas las pasarán:
a) El personal relacionado en el artículo 114, en el mes de abril ante las autoridades de 

que dependan, las cuales deberán dar cuenta de aquellos que no lo hubieran efectuado a las 
autoridades sancionadoras competentes.

b) Los funcionarios afectos al servicio exterior, durante el indicado mes de abril, ante el 
correspondiente Jefe de Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Este, a su vez, lo comunicará inmediatamente a la Intervención Central de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil.

c) Los poseedores de licencia C pasarán revista durante el mes de mayo ante la 
Intervención de Armas correspondiente.
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d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas de 
la Guardia Civil, dentro del mes correspondiente a la renovación de la licencia ; efectuándolo 
el personal a que se refiere el artículo 7.d) 2., a través de la Dirección General de Protocolo, 
Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Las anotaciones de la revista de armas se llevarán a cabo en la forma que se 
determine y se realizarán por los Interventores de Armas, excepto cuando se trate del 
personal a que se refiere el apartado 2.a) y b), cuyas anotaciones las llevarán a cabo las 
autoridades correspondientes o personas en que deleguen.

4. Para el pase de la revista, es inexcusable la presentación del arma, personalmente o 
por medio de tercero debidamente autorizado por escrito.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 157, el hecho de no pasar dos revistas 
consecutivas será causa de anulación y retirada de la guía de pertenencia, debiendo quedar 
el arma depositada y seguirse el destino establecido en el artículo 165 de este Reglamento.

Sección 3. Cesión temporal de armas

Artículo 91.  
1. Tanto los españoles como los extranjeros residentes en España podrán prestar sus 

armas de caza a quienes estén provistos de licencia de caza y de la licencia de arma larga 
rayada para caza mayor o escopeta correspondiente, según los casos, con una autorización 
escrita, fechada y firmada, para su uso durante quince días como máximo y precisamente 
para cazar. También se podrán prestar, con autorización escrita, pistolas, revólveres y armas 
de concurso, para la práctica de tiro deportivo, a quienes estén reglamentariamente 
habilitados para su uso. Las armas se prestarán siempre con sus guías de pertenencia.

2. Con igual autorización y a los mismos efectos, podrán prestarse las documentadas 
con tarjeta de armas, acompañadas de este documento.

Sección 4. Cambio de titularidad

Artículo 92.  
Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por ningún concepto a poder de 

otro que no sea el titular de la guía de pertenencia, salvo en los casos que se regulan en los 
artículos 90.4 y 91 y en los supuestos contemplados en los artículos siguientes, con el 
cumplimiento de los requisitos respectivos.

Artículo 93.  
1. En caso de fallecimiento del titular, los herederos o albaceas deberán depositar las 

armas en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, tratándose de particulares, y en los 
servicios de armamento de sus propios Cuerpos o Unidades, si son titulares de licencia A, 
donde quedarán durante un año a su disposición por si alguno de ellos pudiese legalmente 
adquirirlas y quisiera hacerlo. El depósito deberán efectuarlo tan pronto como tengan 
conocimiento de la obligación de hacerlo y en cualquier caso dentro de los seis meses 
siguientes al fallecimiento.

2. Durante el indicado plazo de un año, también podrán los herederos enajenar el arma 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente o recuperarla, documentándola o 
inutilizándola, en la forma prevenida respectivamente en los artículos 107 y 108, para 
conservarla como recuerdo familiar o afectivo.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el arma hubiera recibido ninguno de los destinos 
previstos en los apartados anteriores, se enajenará en pública subasta y se entregará su 
importe a los herederos o se ingresará a su disposición en la Caja General de Depósitos.

4. Al depositar las armas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, se entregarán 
las guías de pertenencia para su anulación y comunicación al Registro Central de Guías y de 
Licencias.
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Artículo 94.  
1. El particular que desee enajenar un arma tiene que hacer la cesión a persona que 

posea la licencia, tarjeta o certificado de inutilización correspondientes, siempre que sea 
necesario con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

2. La cesión se hará con conocimiento de la Intervención de Armas, la cual recogerá la 
guía de pertenencia del vendedor y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador 
en la forma prevenida.

3. La guía de pertenencia recogida se anulará y se enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Central de Guías y de Licencias.

4. Cuando el cedente o el adquirente posean licencia A, intervendrá también la autoridad 
que corresponda de las determinadas en el artículo 115 en lo que le afecte.

5. Si el cedente y el adquirente poseen ambos licencia A, intervendrán solamente las 
autoridades aludidas en el apartado anterior.

Artículo 95.  
1. Igualmente podrán ser enajenadas las armas de fuego por sus titulares a 

comerciantes debidamente autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, 
quienes las deberán hacer constar en el libro a que se refiere el artículo 55.

2. La enajenación se efectuará con conocimiento de la Intervención de Armas y, en su 
caso, de las autoridades determinadas en el artículo 115, debiendo retirar la guía de 
pertenencia del vendedor, que será anulada, y dar cuenta a la Dirección General de la 
Guardia Civil para su anotación en el Registro Central de Guías y de Licencias.

CAPÍTULO V

Licencias, autorizaciones especiales y tarjetas de armas

Sección 1. Licencias en general y tarjetas

Licencias en general

Artículo 96.  
1. Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la 

correspondiente autorización expedida por los órganos administrativos a quienes este 
Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratara de personas residentes en un Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de España, la concesión de la 
autorización deberá ser comunicada a la autoridad competente de dicho Estado.

2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª precisará de licencia 
de armas.

3. La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, reguladas en los 
artículos 99 a 104 de este Reglamento, documentará las armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 
3.ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos, de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del 
Servicio de Vigilancia Aduanera.

4. Las demás licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª serán:
a) La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares.
b) La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad no 

comprendido en el apartado 3.
c) La licencia D de arma larga rayada para caza mayor.
d) Los poseedores de armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán licencia de 

armas E.
5. La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de 

afiliados de federaciones deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la 
correspondiente actividad deportiva.
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6. Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas.
7. Los poseedores de armas de las categorías 6.ª y 7ª., 4, deberán documentarlas en la 

forma prevenida en el artículo 107.
8. Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser 

específicas para su uso en lugares concretos, y para poder adquirir dichas armas será 
necesaria la exhibición de las autorizaciones a los establecimientos vendedores que, previa 
comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes.

9. Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de 
armas de más de una categoría, cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se 
tendrá en cuenta, a efectos de documentación, el arma componente de mayor peligrosidad y 
habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a las armas que 
precisen mayores garantías a efectos de seguridad.

Artículo 97.  
1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de 

autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado.
c) Informe de las aptitudes psicofísicas.
Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de 

armas correspondientes a la licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud de 
nueva concesión, el arma o armas documentadas, personalmente o por medio de tercero 
autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o armas de que se 
trate, a efectos de revista.

2. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una 
información sobre la conducta y antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a la 
autoridad competente para resolver, juntamente conla solicitud y documentación aportada. 
Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 2.ª, 2 y de las 
licencias E para armas de la categoría 3.ª, 2, dicha información se referirá también a la 
dedicación real del interesado al ejercicio de la caza o de los deportes correspondientes, que 
podrá ser acreditada por los solicitantes mediante exhibición de las correspondientes 
licencias de caza y tarjetas federativas en vigor.

3. Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la 
Dirección General de la Guardia Civil.

4. En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente y los datos personales, cuando el titular sea 
persona física, y el número del código de identificación, la denominación y domicilio, cuando 
el titular sea persona jurídica.

5. La vigencia de las autorizaciones concedidas y de los reconocimientos de 
coleccionistas efectuados estará condicionada al mantenimiento de los requisitos exigibles 
con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su otorgamiento, pudiendo los órganos 
competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal mantenimiento y 
procediendo a revocarlas en caso contrario.

Aptitudes físicas y psíquicas

Artículo 98.  
1. En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o 

autorizaciones correspondientes, las personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les 
impidan su utilización, y especialmente aquellas personas para las que la posesión y el uso 
de armas representen un riesgo propio o ajeno.

2. Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas, además de la 
documentación requerida para cada supuesto en los correspondientes artículos de este 
Reglamento, los interesados deberán acreditar la posesión de las aptitudes psíquicas y 
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físicas adecuadas y los conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y 
manejo de las armas, en la forma prevenida.

3. La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la 
concesión, así como la renovación de licencias y autorizaciones especiales para la tenencia 
y uso de armas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación, ante las oficinas 
instructoras de los procedimientos, del correspondiente informe de aptitud.

4. De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en 
activo o en la situación que se estime reglamentariamente como tal, de las Fuerzas Armadas 
y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Expedición de licencias B, D y E a particulares

Artículo 99.  
1. La licencia de armas B solamente podrá ser expedida a quienes tengan necesidad de 

obtenerla, y será competente para concederla la Dirección General de la Guardia Civil.
2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 

fundamenten la necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquélla cuantos 
documentos desee aportar el solicitante, que sirvan para fundamentar la necesidad de usar 
el arma, teniendo en cuenta que la razón de defensa de personas o bienes, por sí sola, no 
justifica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose a 
supuestos de existencia de riesgo especial y de necesidad.

3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a la solicitud ; el Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil, con el suyo, la remitirá al Gobernador civil de la provincia.

4. El Gobernador civil, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su 
informe que, junto a la preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

5. La Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de que sea favorable el informe 
del Gobierno Civil, valorando objetivamente los antecedentes, hechos y criterios aportados, y 
previas las comprobaciones pertinentes, concederá la licencia o la denegará motivadamente, 
según las circunstancias de cada caso.

6. Estas licencias tendrán tres años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar las 
armas autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma que 
las anteriores. Nadie podrá poseer más de una licencia B, y cada licencia no amparará más 
de un arma.

Artículo 100.  
1. Quienes precisen armas de la categoría 2.ª, 2, deberán obtener previamente licencia 

D.
2. Nadie podrá poseer más de una licencia D, que tendrá cinco años de validez y 

autorizará para llevar y usar hasta cinco armas de la categoría 2.ª, 2.
3. La competencia para concederla corresponde al Director general de la Guardia Civil, 

que podrá delegarla.
4. Con la licencia D se podrá adquirir un arma de la categoría 2.ª, 2. La adquisición de 

cada una de las restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

5. Las armas de la categoría 2.ª, 2, deberán ser guardadas:
a) En los propios domicilios de sus titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados, con 

las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil, que podrá comprobarlas en todo momento.

b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83 y 144 de este Reglamento.

6. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas o artificios adaptables 
a las armas de caza mayor para aumentar su eficacia, solamente se permitirán a las 
personas que acrediten poseer licencia D para armas de caza mayor ante los 
establecimientos de venta, los cuales deberán comunicarlo a la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil.
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Artículo 101.  
1. Las armas de las categorías 3.ª y 7.ª, 2 y 3, precisarán una licencia E de armas, que 

autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá 
de seis escopetas o de seis armas largas rayadas para tiro deportivo, ni de doce armas en 
total.

2. Nadie podrá poseer más de una licencia E, que tendrá cinco años de validez.
3. Será concedida por los Gobernadores civiles y por los Delegados del Gobierno en 

Ceuta y Melilla, quienes podrán delegar en los primeros Jefes de las Comandancias de la 
Guardia Civil.

4. Las licencias de armas de fuego para lanzar cabos serán expedidas por los 
Gobernadores civiles, previo informe de los Comandantes de Marina.

Artículo 102.  
1. Las licencias para armas de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª solamente podrán ser 

expedidas a los españoles y extranjeros con residencia en España, que sean mayores de 
edad.

2. Sólo podrán obtener licencia para la tenencia y uso de armas largas rayadas para 
caza mayor o para escopetas y armas asimiladas las personas que superen las pruebas de 
capacitación que determine el Ministerio del Interior sobre conocimiento de las armas, su 
cuidado y conservación y sobre habilidad para su manejo y utilización. En todo caso, se 
podá exigir la acreditación del conocimiento del presente Reglamento.

3. El indicado Ministerio podrá habilitar a las federaciones deportivas o a otras entidades 
titulares de polígonos, galerías, campos de tiro o armerías debidamente autorizados y que 
acrediten contar con personal y medios materiales adecuados para dedicarse a la 
enseñanza y ejercitación en las indicadas materias.

Artículo 103.  
Cuando los titulares de licencias de armas, próximas a caducar, soliciten su nueva 

concesión, las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes con 
las correspondientes documentaciones podrán expedir a los solicitantes autorizaciones 
temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de tres meses, 
recogiéndoles al propio tiempo las licencias próximas a caducar.

Artículo 104.  
1. Para mantener la vigencia de las licencias de armas con la duración determinada en 

los artículos anteriores, las expedidas a mayores de sesenta años necesitarán ser visadas 
cada dos años por la autoridad competente, previa aportación por el interesado de informe 
favorable, expedido por un centro de reconocimiento autorizado o, en su caso, previa 
superación de las correspondientes pruebas complementarias de aptitud. Respecto a las 
expedidas a mayores de setenta años, dicha formalidad deberá efectuarse con carácter 
anual.

2. En los supuestos en que, al tiempo de la expedición de la licencia, por razones de 
posible evolución de enfermedad o defecto físico del solicitante susceptible de agravarse, se 
compruebe, a través de informe de aptitud o de pruebas complementarias, que no es posible 
expedirla para la totalidad del plazo normal de vigencia, la autoridad competente podrá 
condicionar el mantenimiento de dicha vigencia a la acreditación, con la periodicidad que la 
propia autoridad determine, de la aptitud psicofísica necesaria, mediante la aportación de 
nuevos informes de aptitud o la realización de nuevas pruebas complementarias, lo que, en 
su caso, se hará constar en las licencias mediante los correspondientes visados.

3. Para los supuestos contemplados en este artículo, el Ministerio del Interior aprobará 
un modelo especial de licencia de armas, con espacio suficiente destinado a la consignación 
de los sucesivos visados gubernativos.
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Tarjetas

Artículo 105.  
1. Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4.ª fuera del domicilio habrán de 

estar documentadas singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en 
todo caso.

Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los 
municipios en que se encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa 
consideración de la conducta y antecedentes de los mismos. Su validez quedará limitada a 
los respectivos términos municipales.

2. Las armas incluidas en la categoría 4.ª, 2, se pueden documentar en número ilimitado 
con tarjeta B, cuya validez será permanente. De las comprendidas en la categoría 4.ª, 1, 
solamente se podrán documentar seis armas con tarjetas A cuya validez será de cinco años.

3. No obstante, la autoridad municipal podrá limitar o reducir, tanto el número de armas 
que puede poseer cada interesado como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en 
cuenta las circunstancias locales y personales que concurran.

4. Los solicitantes de la tarjeta A deberán acreditar haber cumplido catorce años de 
edad, a cuyo efecto habrán de presentar documento nacional de identidad o documentos 
equivalentes en vigor.

5. La tarjeta de armas se expedirá en impreso, que confeccionará la Dirección General 
de la Guardia Civil.

En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas B y el 
número de armas exceda de seis, el interesado podrá ser titular de más de una tarjeta.

6. Del impreso se destinará un ejemplar al interesado ; el segundo será remitido por la 
Alcaldía a la Intervención de Armas.

Armas blancas

Artículo 106.  
La fabricación, importación y comercialización de las armas de la 5. categoría será 

intervenida por la Guardia Civil para impedir las de las prohibidas. A estos efectos, los 
fabricantes, importadores y comerciantes deberán comunicar a la Guardia Civil los tipos y 
características de las armas que fabriquen o importen, así como las operaciones realizadas 
anualmente. La Guardia Civil podrá inspeccionar, cuantas veces lo crea oportuno, los 
diferentes locales donde se realicen operaciones que formen parte del proceso de 
fabricación, importación o comercialización. La adquisición y tenencia de armas de la 
categoría 5.ª, 1, es libre para personas mayores de edad.

Armas históricas y artísticas. Armas de avancarga y de sistema «Flobert». Armas 
inutilizadas

Artículo 107.  
El uso y tenencia de armas de las categorías 6.ª y 7.ª, 4, se acomodará a los siguientes 

requisitos:
a) No precisarán licencia las armas de avancarga ni las demás armas de fuego antiguas, 

históricas o artísticas que sean inscritas en los Libros-Registro a que se refiere el apartado 
siguiente y que sean conservadas en museos o en armeros de los que sean titulares los 
coleccionistas u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en materia de armas, 
reconocidos como tales por el Ministerio del Interior. Los reconocimientos se efectuarán en 
procedimientos instruidos a solicitud de los interesados por la Dirección General de la 
Guardia Civil, para la acreditación de su identidad y, cuando se trate de personas jurídicas, 
de su constitución legal, de la adecuación de los inmuebles y armeros correspondientes para 
la guarda de las armas, y de la adopción de las medidas de seguridad necesarias para su 
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custodia, que habrán de ser consideradas suficientes por dicha Dirección General. La 
correspondiente intervención de Armas podrá comprobar en todo momento la presencia de 
las armas y la eficacia de las medidas de seguridad adoptadas.

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras 
armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, 
susceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema «Flobert» podrán poseerlas 
legalmente si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de 
Armas respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas. Queda prohibido el uso de las 
armas inscritas en dicho Registro. Para la circulación y transporte será necesaria una guía 
especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de Armas, a la vista de los datos que 
consten en el Libro, haciendo constar el destino concreto.

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o 
históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema 
«Flobert», salvo en los casos de festejos tradicionales -en los que, previa autorización del 
Gobernador civil, se podrán utilizar en lugares públicos únicamente con pólvora-, se 
utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos 
cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y 
cortas de avancarga y las demás de la categoría 6.ª, 2, precisarán la posesión de un 
certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de autorización 
especial, que podrá amparar un número ilimitado de estas armas, en la forma prevenida en 
el artículo 101. Las de sistema «Flobert» podrán ser utilizadas también en la explotación de 
puestos de tiro al blanco, especialmente autorizados para estas armas.

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las 
armas de la categoría 6.ª, 2, así como de las armas sistema «Flobert», corresponderá 
expedir la guía de pertenencia a las autoridades que se determinan en el artículo 115. 
Asimismo, dichas autoridades podrán expedir al personal a que se refiere el artículo 114 la 
autorización especial de coleccionistas, comunicándolo a efectos de control al Registro 
Central de Guías y de Licencias de la Guardia Civil.

e) No obstante lo dispuesto en otros preceptos de este Reglamento, se considerará 
autorizada la posesión en el propio domicilio, sin los requisitos determinados en ellos, de un 
arma de fuego corta o larga de las no prohibidas a particulares, acreditando su especial valor 
histórico o artístico, o de dos armas de avancarga, documentadas con las correspondientes 
guías de pertenencia, previa aportación del informe de aptitud regulado en el artículo 98, 
adoptando las medidas de seguridad necesarias para su custodia y no pudiendo utilizarlas ni 
enajenarlas, salvo dando cumplimiento a lo dispuesto al respecto en los preceptos 
específicos de este Reglamento. La infracción de lo dispuesto en este apartado tendrá la 
consideración de grave y llevará aparejada en todo caso la retirada definitiva de las armas 
de que se trate.

Artículo 108.  
1. Se considerará inutilizada un arma en los siguientes supuestos:

a) Las armas largas con dispositivo de bloqueo de cierre mediante cerrojo o bloque de 
cierre, de repetición, semiautomáticas o automáticas, cuando tengan tres taladros en el 
cañón, de diámetro no inferior al calibre del arma y con una distancia entre centros de cinco 
centímetros, debiendo estar uno de ellos en la recámara.

El cañón se hará solidario con la carcasa o armazón mediante un taladro que atraviese 
ambos en sentido perpendicular al eje, e introduciendo un pasador de acero inmovilizado por 
soldadura. El diámetro mínimo del pasador será de cinco milímetros.

El cerrojo será taladrado en la parte de la cubeta receptora del cartucho, en sentido axial, 
con un diámetro superior al diámetro máximo admisible del culote del cartucho y de longitud 
mínima de 10 milímetros o, en su caso, se realizará un fresado de 45º en el cerrojo de 
manera que afecte al diámetro completo de la cabeza del cierre. También se eliminará el 
extractor y el extremo saliente del percutor, y se rellenará el orificio con soldadura.

El cargador debe ser desprovisto de la teja y del resorte, y los labios eliminados.
b) Las armas largas basculantes deben tener tres taladros en cada cañón, de diámetro 

no inferior al calibre y distanciados entre centros cinco centímetros, uno de ellos afectando a 
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la recámara. En el caso de las escopetas los taladros serán como mínimo de ocho 
milímetros de diámetro.

Se eliminan en la báscula todas las piezas que componen el mecanismo de disparo 
(excepto el propio gatillo), rellenándolo con soldadura.

c) Las pistolas deben tener en el cañón un fresado longitudinal a partir del plano de 
culata, de una anchura igual o superior al 75% del calibre del arma y de una longitud como 
mínimo del 30% de la del cañón.

La corredera será taladrada en la parte de la cubeta receptora del cartucho en sentido 
axial, con un diámetro superior al diámetro máximo admisible del culote del cartucho y de 
una longitud mínima de diez milímetros o, en su caso, se realizará un fresado de 45º en la 
corredera de manera que afecte al diámetro completo de la cabeza del cierre.

Se eliminarán el extractor y el extremo saliente del percutor, y se rellenará el orificio con 
soldadura. Una de las guías del armazón será eliminada por lo menos en un 50% de su 
longitud.

El cargador será desprovisto de la teja y del resorte y los labios eliminados.
d) Los revólveres deben tener un fresado en el cañón de forma similar a las pistolas.
El tambor debe tener las paredes de separación de las recámaras cortadas por lo menos 

en un 75% de su longitud.
e) Las armas de bloqueo por inercia deben tener el cañón fresado a partir del plano de 

culata en un 30% de su longitud como mínimo, con una anchura igual o superior al 75% del 
calibre del arma.

El bloque de cierre taladrado en su parte frontal con un taladro de diámetro superior en 
un 20% al del culote del cartucho, en sentido axial y longitud superior a diez milímetros o, en 
su caso, se realizará un fresado a 45º en el bloque del cierre de manera que afecte al 
diámetro completo de la cabeza del cierre. También se eliminará el extremo saliente del 
percutor y el orificio se rellenará con soldadura.

f) Las armas de avancarga deben llevar en el cañón tres taladros de diámetro del calibre 
como mínimo, distanciados cinco centímetros entre centros, uno de ellos afectando al culatín 
de cierre.

Queda terminantemente prohibida la inutilización de armas de avancarga que formen 
parte del patrimonio histórico español.

2. La inutilización de un arma de fuego, excepto la de las armas de guerra o las de 
dotación de las Fuerzas Armadas, Cuerpo Nacional de Policía y Cuerpo de la Guardia Civil, 
deberá contar con la aprobación previa de la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil o, en su caso, con la de la División de Personal del Cuerpo Nacional de Policía 
o Intervención del Ejército correspondiente. Dicha inutilización se llevará a cabo por un 
Banco Oficial de Pruebas, Servicios de Armamento, Centros del Ministerio de Defensa o por 
un armero autorizado. Una vez efectuada ésta, el Banco Oficial de Pruebas procederá a 
punzonar en el arma el cuño de inutilización, consistente en una «I» mayúscula enmarcada 
en un círculo, junto con el cuño propio indicativo del Banco de Pruebas. Dicho Banco emitirá 
un certificado de inutilización con los datos del arma y del propietario, el cual se remitirá junto 
con el arma a la Intervención de Armas de la Guardia Civil para su entrega al interesado, y 
otra copia del certificado se remitirá al Servicio del Cuerpo Nacional de Policía o Intervención 
del Ejército que, en su caso, aprobó la inutilización.

3. Las armas de guerra y aquellas otras de dotación de las Fuerzas Armadas podrán ser 
inutilizadas por los Centros del Ministerio de Defensa que se establezcan o por un Banco 
Oficial de Pruebas, emitiendo un certificado de inutilización que deberá ser firmado por 
personal de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos. Las armas inutilizadas deberán ser 
punzonadas con el cuño de inutilización, consistente en una «I» mayúscula enmarcada en 
un círculo, junto con el cuño propio indicativo del Centro que realiza la inutilización. Las 
inutilizaciones realizadas serán comunicadas a la Intervención de Armas del Ejército 
correspondiente que las haya solicitado, que llevará un registro de las mismas.

4. Las armas de dotación del Cuerpo Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil 
podrán ser inutilizadas por el respectivo Servicio de Armamento o por un Banco Oficial de 
Pruebas, emitiendo un certificado de inutilización que deberá ser firmado por el responsable 
del Servicio de Armamento que se designe a tal efecto. Las armas inutilizadas deberán ser 
punzonadas con el cuño de inutilización, consistente en una «I» mayúscula enmarcada en 
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un círculo, junto con el cuño propio indicativo de la Unidad. Las inutilizaciones realizadas 
serán comunicadas, en su caso, al Servicio de Armamento que las haya solicitado.

5. Las personas u organismos mencionadas en los apartados anteriores que lleven a 
cabo las operaciones de inutilización de las armas de fuego deberán llevar un registro, que 
podrá realizarse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en el que constarán, al 
menos, el número de certificado, el número de la autorización y número de Documento 
Nacional de Identidad del adjudicatario, en el caso de ciudadanos españoles, o el Numero de 
Identidad de Extranjero o de cualquier otro documento de identidad, en el caso de que el 
adjudicatario sea extranjero, la procedencia y reseña de las armas de fuego que se inutilicen.

Dentro de los cinco primeros días del mes siguiente a la inutilización, remitirán un archivo 
con los datos indicados a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
(Registro Central). En los casos previstos en los apartados tercero y cuarto de este artículo 
únicamente se remitirá dicho archivo, cuando las armas pasen a propiedad particular.

6. Las armas inutilizadas a que se refiere el presente artículo se podrán poseer sin 
limitación de número, en el propio domicilio, acompañadas del correspondiente certificado 
expedido o transmitido a su nombre. En el caso de que el arma inutilizada cambiase de 
titular, el adquirente deberá comunicar dicha circunstancia y remitir el certificado a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio, al 
objeto de que ésta anote dicho cambio.

7. Las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil podrán requerir a los 
poseedores de armas inutilizadas su presentación, al objeto de realizar las comprobaciones 
que consideren oportunas.

8. Se asimilan a armas de fuego inutilizadas aquellas que han sido seccionadas 
longitudinalmente en todas sus piezas fundamentales dejando ver los mecanismos interiores 
y que se utilizan con el único propósito de enseñanza en los centros autorizados para ello.

Sección 2. Autorizaciones especiales de uso de armas para menores

Artículo 109.  
1. Los españoles y extranjeros, con residencia en España, que sean mayores de 

dieciséis años y menores de dieciocho, podrán utilizar exclusivamente para la caza o para 
competiciones deportivas en cuyos Reglamentos se halle reconocida la categoría «junior», 
pero no poseer ni llevar dentro de las poblaciones, armas largas rayadas para caza mayor o, 
en su caso, de la categoría 3.ª, 1, siempre que se encuentren en posesión legal de una 
autorización especial de uso de armas para menores y vayan acompañados de personas 
mayores de edad, con licencia de armas D, E o F, que previamente se hayan comprometido 
a acompañarlos y vigilarlos en cada cacería o acto deportivo.

2. Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de catorce años y menores de 
dieciocho podrán utilizar las armas de la categoría 3.ª, 2, para la caza y las de la categoría 
3.ª,  2 y 3 , para competiciones deportivas en cuyos Reglamentos se halle reconocida la 
categoría «junior», obteniendo una autorización especial de uso de armas para menores.

3. Las autorizaciones especiales de uso de armas para menores tendrán validez hasta la 
mayoría de edad de sus titulares, sin necesidad de obtener renovaciones, y será competente 
para concederlas el Director general de la Guardia Civil.

4. Las solicitudes se presentarán en las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil 
correspondientes al domicilio del interesado suscritas por éste y por la persona que ejerce la 
patria potestad o la tutela sobre el mismo, y habrán de acompañarse los documentos 
siguientes:

a) Certificado de antecedentes penales, si se trata de mayores de dieciséis años.
b) Certificado de antecedentes penales de la persona que ejerza la patria potestad o la 

tutela sobre el solicitante.
c) Fotocopias de los documentos nacionales de identidad en vigor de ambos, o de las 

tarjetas o autorizaciones de residencia si se trata de extranjeros, que serán cotejadas con 
sus originales, devolviéndose éstos a los interesados.

d) Autorización para el uso de armas de las clases expresadas, otorgada por la persona 
que ejerza la patria potestad o la tutela, responsabilizándose de su actuación, ante Notario, 
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autoridad gubernativa, alcaldía, Comisaría de Policía, Comandancia, Intervención de Armas 
o Puesto de la Guardia Civil.

e) Informe de aptitudes psicofísicas.
No será necesaria la presentación de los documentos reseñados, relativos a la persona 

que ejerza la patria potestad o la tutela, si ésta se encuentra en posesión de cualquier 
licencia de armas en vigor.

5. Las solicitudes y los documentos señalados habrán de ser remitidos a la Dirección 
General de la Guardia Civil, acompañándose informe de conducta y antecendentes del 
interesado y de la persona que ejerza la patria potestad o la tutela.

Sección 3. Autorización especial para extranjeros y españoles residentes en el 
extranjero

Artículo 110.  
1. A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la 

Comunidad Económica Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas 
comprendidas en las categorías 2.ª, 2 y 3.ª, 2, en número que no podrá exceder de tres, 
previo cumplimiento de las formalidades de aduana en caso de proceder directamente de un 
país no perteneciente a la Comunidad Económica Europea, les podrá ser concedida una 
autorización especial de uso de dichas armas para dedicarse transitoriamente a la práctica 
de la caza. La autorización será expedida por la Dirección General de la Guardia Civil a 
través de la Embajada o Consulado respectivos o por la Intervención de Armas 
correspondiente al lugar de entrada en España. Dicha autorización tendrán tres meses de 
validez y habilitará para la tenencia y uso de dichas armas, siempre que se posea la 
correspondiente licencia de caza.

2. Para su concesión será necesaria la presentación de pasaporte y las licencias o 
autorizaciones especiales en vigor que faculten al interesado para la tenencia y uso de las 
armas, expedidos en forma legal en el país de residencia, y que deberán ir acompañados de 
su correspondiente traducción al castellano y visados por la representación consular 
española en los respectivos países de procedencia.

3. Además se presentará, en idioma castellano, relación, suscrita por el interesado, de 
los distintos lugares en los que desea utilizar las armas dentro de España, con expresión del 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos.

4. En la autorización especial se harán constar, aparte de los datos de identidad del 
interesado, la marca, modelo, calibre y número de las armas, así como el itinerario a seguir 
por aquél.

5. En el mismo momento de expedición de la autorización especial, la Intervención de 
Armas estampará en el pasaporte del interesado un sello o cajetín en el que se haga constar 
que entra con armas de caza, reseñando la clase y número de fabricación de las mismas, y 
comunicará tal expedición a las Comisarías de Policía y Comandancias de la Guardia Civil 
de los lugares señalados en la relación.

6. Terminada la vigencia de la autorización especial, si los titulares deseasen prolongar 
su estancia en España teniendo y usando las armas, podrán concedérseles hasta dos 
prórrogas de aquél, de tres meses de duración cada una, por los Gobernadores civiles, con 
las procedentes modificaciones en la relación de los lugares y fechas en que proyecten 
utilizar las armas, cuyos extremos habrán de ser comunicados asimismo a las Comisarías de 
Policía o Comandancias de la Guardia Civil correspondientes.

7. Si una vez finalizada la validez de la autorización o de sus prórrogas los interesados 
hubieran de prolongar su estancia en España deberán depositar las armas en la Intervención 
de la Guardia Civil que corresponda al lugar donde se encuentren, para su remisión a la 
correspondiente frontera o al lugar de salida de España.

8. Al salir del territorio nacional devolverán las autorizaciones especiales, recibirán las 
armas en su caso y, una vez comprobado que son las mismas que introdujeron, se 
estampará en su pasaporte un sello o cajetín, haciendo constar que salen con ellas.

9. Además de las facultades que les conceden los apartados anteriores de este artículo y 
la sección 4. del capítulo II, los españoles residentes en el extranjero, que se encuentren 
transitoriamente en España, podrán adquirir, tener y usar armas de caza, dando 
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cumplimiento a las normas establecidas al efecto en este Reglamento para los españoles 
residentes en España.

10. Lo dispuesto en los apartados 2, 5 y 8 del presente artículo sobre presentación de 
pasaporte y constancia de la entrada y salida de las armas en el mismo, no será aplicable a 
los españoles residentes en países con los que España tenga en vigor convenios de 
supresión de dicho documento ni a los ciudadanos de dichos países.

Artículo 111.  
1. A los no residentes en España o en otros países de la Comunidad Económica 

Europea sean españoles o extranjeros, que traigan consigo armas propias para participar en 
concursos deportivos de cualquier clase, en el número imprescindible, que no podrá exceder 
de seis, les podrá ser concedido igualmente una autorización especial, que habilitará para la 
tenencia de dichas armas y para su uso, pero exclusivamente en los campos, galerías o 
polígonos de tiro autorizados para entrenamiento o en los designados para la celebración de 
los concursos.

2. Con tal objeto, las federaciones españolas competentes o, en su caso, las sociedades, 
organismos o particulares organizadores de los concursos, solicitarán dichas autorizaciones 
especiales de la Dirección General de la Guardia Civil, con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha de celebración. Dicha Dirección General facilitará a las federaciones, 
sociedades u organismos competentes del extranjero un modelo impreso de declaración, 
que deberá ser cumplimentado por cada interesado en participar en el respectivo concurso 
deportivo, en el que se hará constar el nombre del concursante, su nacionalidad, concurso 
en el que va a participar, lugares de entrada y salida de España, número y clase de armas 
que porta, con expresión de su marca, calibre y número de fabricación. La declaración 
deberá tener el visto bueno de la federación, sociedad u organismo correspondiente y habrá 
de ser presentada en la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en 
España. La federación, organismo o particular que realice el concurso correspondiente se 
responsabilizará de las armas de los concursantes durante su permanencia en los locales o 
recintos de aquél, donde deberán estar depositadas fuera de las horas de entrenamiento o 
concurso.

3. La Dirección General de la Guardia Civil impartirá las instrucciones oportunas a las 
Intervenciones de Armas.

4. Corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil resolver sobre las peticiones 
de tales autorizaciones, formuladas por militares o miembros de Fuerzas o Cuerpos de 
Seguridad extranjeros y presentadas a través del Consejo Superior de Educación Física y 
Deportes de las Fuerzas Armadas u órgano competente del Ministerio del Interior.

5. Las personalidades extranjeras de visita en España que lo interesen a través de la 
Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en condiciones de reciprocidad y siempre que sea favorable el informe de dicha Dirección 
General, podrán obtener para el personal de su escolta autorizaciones especiales de uso de 
armas de la categoría 1.ª, que corresponde expedir a la Dirección General de la Guardia 
Civil, para el tiempo que dure la visita.

Sección 4. Autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de 
la CEE

Artículo 112.  
1. Salvo que se utilice uno de los procedimientos regulados en los artículos 72 a 76 de 

este Reglamento, la tenencia de arma de fuego reglamentada durante un viaje por España 
por parte de un residente de otro país miembro de la Unión Europea solamente será 
autorizada por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia 
Civil, si el interesado ha obtenido a tal efecto la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

2. Igualmente los españoles y extranjeros residentes en España que se desplacen a otro 
país de la Unión Europea deberán estar en posesión de la Tarjeta Europea de Armas de 
Fuego.
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3. A las personas mencionadas en el apartado primero podrá concedérseles una 
autorización para uno o varios desplazamientos y para un plazo máximo de un año, 
renovable. Dicha autorización se hará constar en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, 
que el viajero deberá exhibir dentro de España ante todo requerimiento de los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, los cazadores respecto a las armas 
de caza de las categorías 2.ª, 2 y 3.ª, 2 y los tiradores deportivos, respecto a las armas de 
concurso de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, podrán tener en su poder sin autorización previa 
una o varias armas de fuego durante un viaje a España con el fin de practicar sus 
actividades, siempre y cuando estén en posesión de una Tarjeta Europea de Armas de 
Fuego, en la que se enumeren dicha o dichas armas de fuego y puedan probar el motivo del 
viaje, en particular exhibiendo una invitación u otra prueba de sus actividades de caza o de 
tiro deportivo en nuestro país. No se podrá condicionar la aceptación de una Tarjeta Europea 
de Armas de Fuego emitida por otro Estado al pago de tasas o cánones.

Artículo 113.  
1. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será expedida, previa solicitud, por la 

Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, a los 
residentes en España que estén debidamente documentados para la tenencia y uso en 
territorio español de las armas de que se trate. Será valida por un período máximo de cinco 
años, que podrá prorrogarse mientras se mantenga la titularidad de las armas que ampare. 
La Tarjeta Europea de Armas de Fuego será intransferible y se harán constar en ella el arma 
o las armas de fuego que posea y utilice el titular de la Tarjeta. El usuario del arma de fuego 
deberá llevar siempre consigo la Tarjeta. Se mencionarán en la Tarjeta los cambios en la 
tenencia o en las características de las armas, así como la pérdida o robo de las mismas. 
Los visados que se lleven a cabo sobre esta Tarjeta cuando sea utilizada para su entrada en 
España no estarán gravados por ningún tipo de tasa o canon.

2. Al expedir la Tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular 
sobre los Estados miembros de Unión Europea que tengan prohibidas o sometidas a 
autorización la adquisición y tenencia de las armas de fuego a que se refiera la tarjeta.

Sección 5. Licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia Aduanera

Artículo 114.  
1. Al personal que a continuación se indica, siempre que se encuentre en servicio activo 

o disponible, le será considerada como licencia A su tarjeta de identidad militar o carné 
profesional:

a) Oficiales Generales, Oficiales Superiores, Oficiales, Suboficiales Superiores, 
Suboficiales y sus asimilados del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y los Cabos Primeros especialistas 
veteranos de la Armada.

b) Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil.
c) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones locales.
e) Los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera.
2. La tarjeta de identidad militar será considerada además como licencia A para el 

personal reseñado en el apartado 1.a) y b) que se encuentre en la situación de excedencia 
voluntaria por la causa prevista en el punto e) del artículo 31 del Reglamento General de 
adquisición y pérdida de la Condición de Militar y de Situaciones Administrativas del 
Personal Militar Profesional, aprobado por el Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, o 
en reserva ocupando puesto orgánico del Ministerio de Defensa o, en su caso, del Ministerio 
del Interior, y para el personal estatutario permanente del Centro Nacional de Inteligencia 
reseñado en los apartados 1.a) y b) de este artículo.
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Artículo 115.  
1. El personal relacionado en el artículo anterior deberá estar provisto de una guía de 

pertenencia para cada arma que posea, expedida por las autoridades que designe el 
Ministerio de Defensa, para el perteneciente a las Fuerzas Armadas ; por la Dirección 
General de la Policía, para el Cuerpo Nacional de Policía, y por la Dirección General de la 
Guardia Civil, para el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, el del Servicio de Vigilancia 
Aduanera y el de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales.

2. Estas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo:
a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa.
b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa.
c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa.
d) Para los Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: M. D. y numeración correlativa.
e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa.
f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa.
g) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, con las 

letras PA, una tercera letra específica de cada Comunidad Autónoma y numeración 
correlativa.

h) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Entidades locales, con las letras PL, 
el número correspondiente a cada Entidad local en el Código Geográfico Nacional y 
numeración correlativa de las guías.

i) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa.
Se extenderán en cartulina blanca y constarán de tres cuerpos, que se separarán, para 

entregar uno al interesado ; otro, que se unirá a su expediente de armas, y otro, que se 
enviará a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, para su 
constancia en el Registro Central de Guías y de Licencias.

Artículo 116.  
1. Al personal indicado en el artículo 114, se le abrirán expedientes individuales de 

armas por las autoridades aludidas en el artículo 115, en los que constarán todos los datos 
referentes a armas y municiones que posea.

2. El expediente seguirá al interesado en los cambios de destino del mismo, enviándose 
por la autoridad que lo haya instruido, a la que corresponda.

Artículo 117.  
1. Las autoridades determinadas en las normas especiales que dicte el Ministerio de 

Defensa podrán conceder con carácter discrecional, licencia de armas a los militares 
profesionales de los Ejércitos y Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas que se 
encuentren en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia voluntaria 
por la causa prevista en el párrafo f) del artículo 31 del Real Decreto 1385/1990, de 8 de 
noviembre, suspenso de funciones o reserva, salvo el supuesto previsto en el artículo 114.1 
de este Reglamento.

2. Para ello, previa solicitud de los interesados, por conducto regular, las autoridades 
competentes autorizarán su tarjeta militar de identidad o documento específico para que 
surta efectos de dicho tipo de licencia.

3. La licencia documentará armas de la categoría 1.ª y tendrá tres años de validez, que 
podrá ser prorrogada, previa acreditación de las aptitudes psicofísicas de su titular.

4. La autoridad competente, para el personal procedente de la Guardia Civil, será el 
Director general de la Guardia Civil.

5. El expediente de armamento del personal a que se refiere este artículo se llevará en la 
misma forma que el del personal en activo.

6. Al personal del Cuerpo Nacional de Policía en las situaciones de servicios especiales, 
de excedencia forzosa o de segunda actividad, podrá concederle el Director general de la 
Policía, o autoridad en quien delegue, licencia de armas, con la misma validez, 
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prorrogabilidad y procedimiento de los apartados anteriores, autorizando a tal efecto el 
documento de identidad que posea.

Artículo 118.  
1. Con la licencia A, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 

la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas 
Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía equivalentes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres armas cortas, 
aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Con el mismo tipo de licencia, los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, 
los Cabos Primeros Especialistas Veteranos de la Armada, los integrantes de la Escala 
Básica del Cuerpo Nacional de Policía, los equivalentes de los Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones 
locales, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer 
un arma corta, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 119.  
El Ministerio de Defensa y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil 

podrán conceder autorización especial para un arma de la categoría 1.ª a personal 
dependiente de los mismos, no comprendido en los apartados 1, a), b) y c), del artículo 114. 
También expedirán la guía de pertenencia de cada arma, remitiendo ejemplares de aquélla y 
de ésta al Registro General de Guías y de Licencias.

Sección 6. Licencias para el ejercicio de funciones de custodia y vigilancia

Artículo 120.  
Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y 

funcionamiento cumplan los requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa 
reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer las armas necesarias con fines 
de prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de aptitud, 
obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de la Guadia 
Civil, previa justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la necesidad de las armas. 
La autorización documenta exclusivamente la adquisición de las armas, que estarán a cargo 
del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas empresas o entidades, el cual 
responderá de su correcto uso, así como de la oportuna recuperación de las mismas. La 
posesión de cada una de las armas se documentará mediante la correspondiente guía de 
pertenencia expedida a nombre de las empresas, entidades u organismos propietarios. 
Cuando no sean objeto de utilización, deberán ser custodiadas en locales de las empresas o 
entidades, que reúnan las adecuadas condiciones de seguridad.

Artículo 121.  
El personal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el 

mantenimiento de la seguridad pública y persecución de la criminalidad, así como los 
vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, podrán solicitar de la Dirección 
General de la Guardia Civil licencia de armas C, con los requisitos y condiciones que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 122.  
Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que 

dependa, deberá presentar en la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente 
a su domicilio solicitud dirigida al Director general de la Guardia Civil, acompañada de los 
documentos enumerados en el artículo 97.1 de este Reglamento, y además los siguientes:

CÓDIGO DE CAZA

§ 20  Reglamento de Armas

– 381 –



a) Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo 
en que preste sus servicios, en el que se haga constar que tiene asignado el cometido para 
el que solicita la licencia, y localidad donde lo ha de desempeñar.

b) Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el ejercicio 
de funciones de seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará haciendo constar 
la coincidencia.

c) Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que 
inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento 
disciplinario.

Artículo 123.  
Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios de 

seguridad o funciones para los que fueran concedidas.

Artículo 124.  
1. Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1.ª, 2.ª1 o 3.ª2, o las armas 

de guerra a las que se refiere el apartado 3 del articulo 6 de este reglamento, según el 
servicio a prestar, de conformidad con lo dispuesto en la respectiva regulación o, en su 
defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos.

Artículo 125.  
Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del 

servicio de seguridad determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus 
titulares se encuentren fuera de servicio. Quedarán sin efecto automáticamente al cesar 
aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los cuales les fueron 
concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese.

Artículo 126.  
1. Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia de 

este tipo le será retirada por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en el que 
prestan o han prestado servicios, y será entregada en la Intervención de Armas. El arma 
quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u organismo propietario.

2. En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de 
nuevo un puesto de trabajo de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso de 
armas, cuando presente el certificado o informe sobre dicho puesto, expedido de acuerdo 
con el artículo 122, a).

Artículo 127.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por cualquier circunstancia se 

encontraran fuera de servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa, 
entidad u organismo en instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de 
seguridad, a juicio de la Intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utilizadas por otros 
titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida.

Artículo 128.  
1. Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se 

encuentren, deberán adoptar cuantas medidas de seguridad y controles sean necesarios 
para evitar la pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las armas y, sin perjuicio de la 
responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán 
también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de 
adopción o insuficiencia de dichas medidas o controles.

2. También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de 
utilización indebida del arma, los organismos, empresas o entidades deberán proceder a la 
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retirada de la misma y de los documentos correspondientes, participándolo inmediatamente 
a la Intervención de Armas, con entrega de los documentos.

CAPÍTULO VI

Tenencia y uso de armas de concurso

Artículo 129.  
Podrán solicitar licencia de armas F, especial para armas de concurso, los españoles y 

extranjeros residentes en España, que estén habilitados con arreglo a las normas deportivas 
para la práctica del tiro olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva debidamente 
legalizada que utilice armas de fuego.

Artículo 130.  
1. La licencia especial para armas de concurso deberá ser solicitada, por el interesado, 

de la Dirección General de la Guardia Civil, en escrito acompañando los documentos 
reseñados en el artículo 97.1 de este Reglamento.

2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que 
fundamenten la necesidad de utilización del arma de que se trate ; exponiendo la modalidad 
de tiro que practique el solicitante y su historial deportivo, y acompañando cuantos 
documentos desee aportar para justificar la necesidad de usar el arma.

3. En todo caso deberá acreditar el solicitante su habilitación deportiva para la modalidd 
de tiro que practique y la categoría de tirador que le corresponda.

Artículo 131.  
La Dirección General de la Guardia Civil, valorando objetivamente los antecedentes y 

hechos aportados, y previas las comprobaciones pertinentes, concederá o no la licencia, 
según las circunstancias de cada caso, y la remitirá a la Intervención de Armas 
correspondiente, para su entrega al interesado.

Artículo 132.  
1. La licencia F será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La 

de tercera clase autorizará la tenencia y el uso de un arma corta o un arma larga de 
concurso, quedando excluidas las pistolas libres. La de segunda clase podrá autorizar la 
tenencia y el uso de hasta seis armas de concurso. Y la de primera clase podrá autorizar la 
tenencia y uso de hasta diez armas de concurso.

2. La licencia autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada 
una de las armas restantes requerirá la obtención previa de una autorización especial con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 133.  
1. La licencia F sólo permitirá el uso de las armas en los campos, polígonos o galerías 

autorizados para la práctica del tiro y únicamente podrán portarse con tal objeto.
2. Las armas completas deberán ser guardadas:
a) En los locales de las federaciones que ofrezcan las debidas condiciones de seguridad, 

a juicio de la Guardia Civil.
b) Desactivadas en los domicilios de los titulares, siempre que los cierres o las piezas 

esenciales para su funcionamiento se guarden en locales de las correspondientes 
federaciones deportivas que ofrezcan las debidas condiciones de seguridad, a juicio de la 
Guardia Civil.

Artículo 134.  
Las licencias F tendrán un plazo de validez de tres años, al cabo de los cuales, para 

poder tener y usar las armas correspondientes, habrán de solicitarse nuevas licencias en la 
misma forma que las anteriores.
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Artículo 135.  
La clasificación y características de las armas de concurso, así como sus variaciones, de 

conformidad con las normas internacionales que rijan al respecto, serán inmediatamente 
comunicadas por las federaciones deportivas correspondientes a la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Artículo 136.  
Solamente se podrá proceder a la expedición de las autorizaciones de adquisición y de 

las guías de pertenencia correspondientes, si las armas tienen la condición de armas de 
concurso reconocida en virtud de Orden del Ministerio del Interior, dictada teniendo en 
cuenta la comunicación prevenida en el artículo anterior y en la que se especificarán, junto a 
los límites máximos, las características mínimas de las armas. La petición de dichas 
autorizaciones y guías habrá de documentarse con certificado de las correspondientes 
federaciones deportivas en los que, con reseña de las armas, se acredite que se trata de 
armas de concurso.

Artículo 137.  
1. La pérdida de la habilitación deportiva que corresponda llevará aparejada la 

revocación de la licencia y de la facultad de poseer armas de concurso, y obligará a entregar 
aquélla y éstas en la Intervención de Armas, donde podrán permanecer durante un año. 
Antes de terminar este plazo, el interesado podrá solicitar nueva licencia para su uso, si 
recobrase su condición deportiva, o autorizar la transferencia a persona legitimada para el 
uso de dichas armas de concurso o a comerciantes autorizados, en la forma prescrita en los 
artículos 94 y 95.

2. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, las federaciones deportivas deberán 
comunicar a la Intervención de Armas, en el plazo máximo de quince días, las pérdidas de 
habilitaciones deportivas de las que tuvieran conocimiento. La Intervención de Armas dará 
cuenta seguidamente a la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 138.  
1. Las federaciones deportivas con modalidades de tiro con armas de concurso remitirán 

anualmente a la Dirección General de la Guardia Civil relación de los deportistas que hayan 
participado en sus actividades, asignando a los mismos las correspondientes clasificaciones 
deportivas. La Intervención de Armas podrá presenciar las pruebas que se celebren para 
obtener o mejorar las distintas clasificaciones.

2. Aquellos deportistas que, salvo casos de fuerza mayor, no hayan desarrollado durante 
un año actividades deportivas, perderán la licencia F de armas, debiendo depositar sus 
armas y licencias en la Intervención de Armas a los efectos dispuestos en el apartado 1 del 
artículo anterior.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 137 y en el apartado 1 
del presente artículo dará lugar a la imposición de las sanciones determinadas en el artículo 
156 e) de este Reglamento, recayendo la responsabilidad en los presidentes de las 
federaciones o en quienes les sutituyan o representen.

Artículo 139.  
1. Quien se encuentre en posesión de licencia de armas A podrá asimismo solicitar a la 

autoridad competente de que dependa la guía de pertenencia de armas de concurso, 
acompañando, en cada caso, la acreditación de la habilitación deportiva correspondiente, en 
la que conste la clase que como tirador le corresponde.

2. Las autoridades a que se refiere el artículo 115 podrán conceder las correspondientes 
guías de pertenencia de las armas. De estas guías se dará conocimiento a la Intervención de 
Armas correspondiente, al tiempo de hacer su entrega a los interesados.
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Artículo 140.  
Para la expedición de estas guías de pertenencia, el interesado deberá presentar ante 

las indicadas autoridades, además de la reseña del arma o armas de que se trate, certificado 
expedido por la federación correspondiente, acreditativo de que se trata de armas de 
concurso.

Artículo 141.  
1. Las Federaciones de Tiro Olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva de uso 

de armas de fuego, con autorización de la Dirección General de la Guardia Civil pueden 
tener en propiedad equipos de armas largas y armas cortas de concurso, cuyo número se 
determinará en proporción al de deportistas federados de las distintas especialidades y 
categorías deportivas.

2. Las armas reguladas en este artículo estarán a cargo del presidente de la federación 
correspondiente, el cual responderá del uso de las mismas, y deberán ser custodiadas en 
locales de las propias federaciones que reúnan adecuadas condiciones de seguridad a juicio 
de la Intervención de Armas, lo que condicionará la concesión de las respectivas 
autorizaciones y el número de las armas.

3. Salvo lo dispuesto en el presente artículo sobre autorizaciones, que sustituirán a las 
licencias individuales y sobre número de armas, será aplicable a las armas de las 
federaciones el mismo régimen de tenencia que a las de los deportistas federados.

Artículo 142.  
Las guías de pertenencia de las armas de las federaciones deportivas y las de los 

deportistas de tiro irán marcadas con las letras T.D.E.

Artículo 143.  
1. Las armas de guerra que el Ministerio de Defensa pueda prestar a la Federación 

Española de Tiro Olímpico deberán ser guardadas en el cuartel de la Guardia Civil más 
próximo, en armero facilitado por la federación que las tenga a su cargo, cuyas llaves 
quedarán en su poder y una copia en la Intervención de Armas, salvo que los locales de la 
federación tengan lugar adecuado y de seguridad suficientes a juicio de la Intervención de 
Armas.

2. Estas armas se relacionarán en un libro de armas de guerra que habrá de llevar la 
federación que las tenga a su cargo. Este libro servirá de documentación a las armas y en él 
se anotarán las altas, bajas y existencias de armas y municiones en poder de la federación.

3. Las armas a que se refiere el presente artículo pasarán revista en el mes de abril de 
cada año, en los propios cuarteles o locales en que estén guardadas, ante el Interventor de 
Armas y la persona responsable de su custodia, a cuyo efecto se presentará el 
correspondiente libro de armas, anotándose en él las armas que sean revistadas.

4. La Guardia Civil dará cuenta al Gobernador militar de las armas que hayan sido 
revistadas.

CAPÍTULO VII

Disposiciones comunes sobre tenencia y uso de armas

Sección 1. Disposiciones generales

Artículo 144.  
1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego sometidas a 

licencia están obligadas:
a) A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias para evitar su 

pérdida, robo o sustracción.
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b) A presentar las armas a las autoridades gubernativas o a sus agentes, siempre que 
les requieran para ello.

c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas o de su documentación.

2. Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las 
armas podrán ser guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la 
custodia de armas, debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, 
con arreglo al artículo 83.

Artículo 145.  
1. En todo caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías 

1.ª, 2.ª y 3.ª el titular deberá dar cuenta inmediata por conducto jerárquico cuando proceda, a 
la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente con entrega de la guía de 
pertenencia. Si del procedimiento que instruya la Intervención de Armas en averiguación de 
los hechos, resultara comprobada la destrucción del arma o se dedujera la falta de 
responsabilidad del interesado, éste conservará su licencia, pudiendo adquirir otra arma en 
la forma establecida, sin que se le imponga sanción alguna.

2. Cuando se hubieran perdido, destruido, robado o sustraído las licencias o las guías de 
pertenencia, el titular deberá asimismo dar cuenta inmediata a la Intervención de Armas, que 
podrá extender autorización temporal de uso de armas, válida durante la tramitación del 
procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como consecuencia del 
procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se le 
expedirá nueva documentación definitiva, procediéndose en su caso a anular la extraviada, 
robada o sustraída y se le devolverán las armas si siguieran depositadas.

Artículo 146.  
1. Queda prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su 

caso, o de las correspondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas de fuego 
cortas y armas blancas, especialmente aquellas que tengan hoja puntiaguda, así como en 
general armas de las categorías 5.ª, 6.ª y 7.ª. Queda al prudente criterio de las autoridades y 
sus agentes apreciar si el portador de las armas tiene o no necesidad de llevarlas consigo, 
según la ocasión, momento o circunstancia en especial si se trata de armas amparadas en 
licencias B, por razones de seguridad.

2. Deberá en general estimarse ilícito el hecho de llevar o usar armas los concurrentes a 
establecimientos públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, así 
como en todo caso los que hubieran sufrido condena por delito o falta contra las personas o 
la propiedad o por uso indebido de armas o sanción por infracción de este Reglamento.

Artículo 147.  
1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de 

controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la 
diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar peligro, 
daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:
a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario.
b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o 

reproductores de sonidos.
c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u 

otras sustancias análogas.

Artículo 148.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán 
realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las vías, lugares 
y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas.
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2. Dichos agentes podrán proceder a la ocupación temporal de las mismas, 
depositándolas en una Intervención de Armas de la Guardia Civil, incluso de las que se 
lleven con licencia, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito o garantizar la 
seguridad de las personas o de las cosas, pudiendo quedar depositadas en las 
correspondientes dependencias policiales por el tiempo imprescindible para la instrucción de 
las diligencias o atestados procedentes, dando cuenta inmediata a la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil.

3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando 
cualquier clase de armas, serán denunciados a la autoridad judicial competente a los efectos 
prevenidos en el artículo correspondiente del Código Penal.

Artículo 149.  
1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos 

urbanos, y desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los 
lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas hasta los lugares donde se 
realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas.

2. Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro 
y en los campos o espacios idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras 
actividades deportivas.

3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como las actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones 
especiales, la realización de cualesquiera clase de concursos o actividades con armas de 
fuego o de aire comprimido de la categoría 3.ª, 3, que tengan lugar fuera de campos, 
polígonos o galerías de tiro debidamente autorizados, requerirán autorización previa del 
Gobernador civil de la provincia en que tengan lugar. Sus organizadores habrán de solicitarla 
al menos con quince días de antelación, facilitando información suficiente sobre los lugares 
de celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas a utilizar y medidas 
de seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, de las 
autoridades competentes de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones locales.

4. Previo informe del Alcalde del municipio y de la unidad correspondiente de la Guardia 
Civil, el Gobernador civil podrá prohibir tales actividades o autorizarlas disponiendo la 
adopción de las medidas de seguridad y comodidad complementarias que estime 
pertinentes.

5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar 
la seguridad, la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de 
armas de aire comprimido de la categoría 4.ª.

Sección 2. Campos, galerías y polígonos de tiro

Artículo 150.  
1. Se considerarán campos y galerías de tiro los espacios habilitados para la práctica del 

tiro que reúnan las características y medidas de seguridad que se determinan en anexo a 
este Reglamento.

2. A los efectos del presente Reglamento, se considerará polígono de tiro el espacio, 
limitado y señalizado, que esté integrado, como mínimo, por dos campos de tiro, dos 
galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro.

3. Los campos y polígonos de tiro sólo podrán ser instalados en los terrenos 
urbanísticamente aptos para estos usos y en todo caso fuera del casco de las poblaciones.

Artículo 151.  
1. Sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones de carácter preceptivo que, en virtud 

de su competencia, corresponda otorgar a la Administración General del Estado, o a las 
Administraciones Autonómicas o Locales, las personas naturales o jurídicas que pretendan 
instalar campos, galerías o polígonos de tiro deberán solicitar la pertinente autorización para 
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ello de la Dirección General de la Guardia Civil. La petición deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo de instalación, si se trata de una persona jurídica.
b) Certificado de antecedentes penales del peticionario, si es persona física, o del 

representante, si es persona jurídica.
c) Memoria o proyecto y plano topográfico, con las siguientes especificaciones:
1. Lugar de emplazamiento y distancias que lo condicionen.
2. Dimensiones y características técnicas de la construcción, de acuerdo con el anexo a 

este Reglamento.
3. Medidas de seguridad en evitación de posibles accidentes, de acuerdo con el anexo a 

este Reglamento.
4. Destino proyectado y modalidades de tiro a practicar.
5. Condiciones de insonorización, cuando se trate de galerías de tiro.
6. Las restantes exigidas para cada supuesto en el anexo al presente Reglamento.
2. Para las galerías de tiro ubicadas en zonas urbanas, será precisa la instrucción de 

procedimiento en el que sean oídos los vecinos del inmueble en que pretendan instalarse y 
de los inmediatos al mismo, salvo que ya se hubiera instruido al efecto por la Comunidad 
Autónoma o el Ayuntamiento.

3. Para la concesión de autorización de campos, galerías y polígonos de tiro, será 
preciso el informe favorable de la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio 
de Defensa y del órgano correspondiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

4. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará al Ministerio de Defensa las 
autorizaciones concedidas.

Artículo 152.  
Se necesitará autorización de la Intervención de Armas de la Guardia Civil 

correspondiente a la localidad donde estén ubicados, para instalar campos de tiro 
eventuales, considerándose como tales los que se establezcan para prácticas deportivas de 
cualquier modalidad de tiro, con armas de las categorías 2.ª y 3.ª, exclusivamente, en fincas 
o terrenos rústicos, previa comprobación de que se encuentran debidamente acotados 
mediante vallas fijas o móviles y carteles de prohibición de paso. La celebración de 
competiciones en los campos de tiro eventuales situados en terrenos cinegéticos, fuera de 
las épocas de caza, habrán de atenerse a lo dispuesto en el artículo 149 de este 
Reglamento.

Sección 3. Uso de armas en espectáculos públicos, filmaciones o grabaciones

Artículo 153.  
1. Las armas que se necesiten usar en espectáculos públicos, en filmaciones 

cinematográficas, grabaciones de vídeo y similares, deberán estar inutilizadas en la forma 
prevenida en este Reglamento y no ser aptas para hacer fuego real.

2. En los supuestos en que los espectáculos, filmaciones o grabaciones obligasen a 
emplear armas en normal estado de funcionamiento, éstas solamente se podrán utilizar con 
cartuchos de fogueo y habrán de estar debidamente documentadas según su respectiva 
categoría.

Artículo 154.  
Los Servicios de Armamento de la Dirección General de la Policía y de la Dirección 

General de la Guardia Civil, con las garantías que estimen oportunas, y previa solicitud de 
los interesados en la cual deberán indicar necesariamente las características de las armas, 
así como su plazo de utilización, podrán facilitar en concepto de cesión temporal las armas 
adecuadas a las necesidades escénicas, cinematográficas o videográficas, si no hubiese 
existencias en las colecciones de industriales o coleccionistas en la localidad de que se trate.
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CAPÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 155.  
Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad 

del riesgo producido y sancionadas:
a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio:
1. De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada habilitación, con 

multa de 30.050,61 a 601.012,1 euros e incautación de las armas y de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

2. De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de armas de 
vigilancia y guardería y de armas largas de ánima lisa, sin la pertinente autorización, con 
multas de 30.050,61 a 300.506,05 euros, incautación de las armas, de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta un año de duración.

b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de 30.050,61 a 60.101,21 euros e 
incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.

c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización especial o de 
la guía de pertenencia, con multa de 30.050,62 a 60.101,21 euros e incautación de las 
armas utilizadas y de sus municiones.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución 
y comercio, de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas 
largas rayadas, con multa de 30.050,62 a 300.056,05 euros, conjunta o alternativamente con 
suspensión temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año de 
duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

Artículo 156.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas:
a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás comprendidas 

en las categorías 4.ª a 7.ª del presente Reglamento, la fabricación, reparación, 
almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o de armas reglamentadas sin 
autorización, con multas de 300,51 a 30.050,61 euros, clausura de las fábricas, locales y 
establecimientos de hasta seis meses de duración e incautación de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción.

b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, circulación 
y comercio de armas largas de ánima lisa o de otras armas cuya tenencia requiera licencia 
E, con multa de 300,51 a 30.050,61 euros. Si como consecuencia de la infracción se hubiera 
producido pérdida, sustracción o robo de armas, además de la multa, se impondrá la 
clausura de las fábricas, locales o establecimientos de hasta seis meses de duración.

c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas que posean los particulares, en los domicilios o lugares 
de uso, o en circulación, si es de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y 
guardería o de armas largas rayadas, con multa de 300,51 a 3.005,06 euros. Si como 
consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas, 
las sanciones serán de hasta 6.010,12 euros y retirada de las licencias o permisos 
correspondientes a aquéllas, de hasta seis meses de duración.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, con 
multa de 300,51 a 1.502,53 euros, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de 
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hasta 3.005,06 euros, si como consecuencia se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de las armas.

e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización de los 
controles o inspecciones prevenidos sobre la fabricación, reparación, almacenamiento, 
distribución, comercio, tenencia y utilización, con multa de 300,52 a 30.050,61 euros, 
conjunta o alternativamente con suspensión temporal de hasta seis meses de duración, si se 
trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas 
rayadas o de armas largas de ánima lisa.

f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin tener las 
autorizaciones o licencias prevenidas al efecto o la alegación de datos o circunstancias 
falsos para su obtención, con multa de 300,51 a 1.202,02 euros, si se trata de armas de 
defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o de armas 
de ánima lisa.

g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en los 
apartados b) y c) del artículo 155, careciendo de la licencia, autorización o de la guía de 
pertenencia, con multas de 300,51 a 601,01 euros e incautación de las armas.

h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o 
insuficiencia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las 
personas y de las cosas, con multas de 300,51 a 6.010,12 euros y retirada de las armas y 
municiones objeto de la infracción, así como de las licencias y guías de pertenencia 
correspondientes a las mismas, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos públicos y 
lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, salvo en los lugares habilitados 
para su uso, con multas de 300,51 a 450,76 euros, incautación de las armas y, en su caso, 
retirada de las licencias o permisos correspondientes.

j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o 
precauciones necesarias para no causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras 
personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 146 
de este Reglamento, con multas de 300,51 a 601,01 euros, incautación de las armas y, en 
su caso, retirada de las licencias o autorizaciones correspondientes.

Artículo 157.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas:
a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas blancas, 

de aire comprimido, o las demás comprendidas en las categorías 4.ª a 7.ª, con multas de 
hasta 300,51 euros.

b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a los 
agentes de la autoridad, cuando sean obligatorios:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de las armas, cuando se trate de armas de 
las categorías 1.ª y 2.ª.

2. Con multa de hasta 150,25 euros y retirada de las armas, cuando se trate de las 
restantes armas sometidas a revista.

c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de la licencia correspondiente, cuando se 
trate de armas que la precisen.

2. Con multas de hasta 150,25 euros, cuando se trate de armas que no precisen licencia.
d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 

destrucción, robo o sustracción de las licencias o guías de pertenencia, con multa de hasta 
150,25 euros y retirada de las armas.

e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que sean 
obligatorias:

1. Con multa de hasta 300,51 euros, cuando se trate de armeros profesionales.
2. Con multa de hasta 150,25 euros, cuando se trate de particulares.
f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como infracciones 

muy graves o graves, con multas de hasta 300,51 euros, conjunta o alternativamente con 
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incautación de los instrumentos o efectos utilizados o retirada de las armas o de sus 
documentaciones.

Artículo 158.  
1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la 

adquisición y tenencia de otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de 
dos años.

2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los 
mismos ; constituirá impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a dos 
años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas.

3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales 
será comunicada por la autoridad sancionadora al Registro Central de Guías y de Licencias, 
y se anotará en su caso en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

Artículo 159.  
1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores 

será ejercida por los órganos a los que se la atribuye el artículo 29 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, correspondiendo a 
los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la competencia con 
carácter general para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, y a los 
Alcaldes para la sanción de infracciones leves relacionadas con la aplicación de los artículos 
105 y 149.5 de este Reglamento.

2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y 
comercio, será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves la 
Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones graves o leves.

Artículo 160.  
Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la tenencia y uso de armas en el 
ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que corresponda la 
competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios.

Artículo 161.  
Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este 

Reglamento se deduzca que los hechos pueden ser calificados de infracciones penales, se 
remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órganos 
instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 162.  
No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de 

las fábricas, locales o establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta 
del Ministerio de Defensa, si se trata de armas de guerra y del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, en otro caso.

Artículo 163.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las multas 
y la duración de las sanciones temporales, dentro de los límites establecidos en el presente 
Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la gravedad 
de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible trascendencia para la 
prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y al grado de 
culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor.
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Artículo 164.  
A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 1/1992, 

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de medidas 
cautelares, se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes:

1. Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una 
Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura 
preventiva de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de 
actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de autorizaciones, el 
procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo.

3. En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones 
pecuniarias, no se podrán adoptar las medidas cautelares de suspensión o clausura de 
fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de actividades, ni de 
retirada preventiva de autorizaciones.

CAPÍTULO IX

Armas depositadas y decomisadas

Artículo 165.  
1. Al cesar en la habilitación para la tenencia legal de las armas, el interesado deberá 

depositarlas inmediatamente, con las correspondientes guías de pertenencia:
a) Si se trata de armas de propiedad particular amparadas por licencias A, en los locales 

que determine el Ministerio de Defensa, en los servicios de armamento de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o en la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil, 
cuando los Cuerpos carezcan de servicio de armamento.

b) Si se trata de armas amparadas por cualquier otro tipo de licencia o permiso, en la 
Intervención de Armas de la Guardia Civil que corresponda.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, se procederá en la forma 
siguiente:

a) El interesado podrá enajenar las armas a personas provistas de la licencia o permiso 
correspondiente, con las mismas formalidades que si fueran nuevas, o proceder a su 
inutilización, obteniendo el correspondiente certificado de inutilización. Si ha sido titular de 
licencia A, también podrá conservar la posesión del arma sin inutilizar, proveyéndose de otro 
tipo adecuado de licencia, cuando así lo permita el presente Reglamento.

b) En caso contrario, pasado el plazo de un año, podrán ser enajenadas las armas por 
las Comandancias de la Guardia Civil o servicios de armamento de los Cuerpos o Unidades, 
en pública subasta, entregándose su importe al interesado o ingresándolo a su disposición 
en la Caja General de Depósitos.

El plazo será de dos años en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 126, 
excepto cuando se produzca la extinción de las empresas u organismos titulares o el cese 
de los mismos en la realización de servicios de custodia y vigilancia, en cuyo caso el plazo 
será también de un año, a contar desde la fecha de su depósito.

3. En los supuestos de fallecimiento del titular, se estará en cuanto a plazos a lo 
dispuesto en el artículo 93.

Artículo 166.  
1. Toda autoridad o agente de la misma que, en uso de sus facultades, decomise o 

intervenga armas de fuego, piezas fundamentales o componentes esenciales deberá dar 
cuenta a la Guardia Civil, depositándolas en la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil correspondiente. Al procederse al citado depósito se deberán indicar los datos 
necesarios para su identificación y los del procedimiento correspondiente.
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2. En los supuestos en que se trate de armas de guerra o de la categoría 1.ª, o en que el 
elevado número de aquéllas lo aconseje, serán depositadas en los locales del Ministerio de 
Defensa que éste determine.

3. Si las armas, piezas fundamentales o componentes esenciales son aportadas a un 
proceso penal, su depósito, destrucción, conservación o destino se regirá por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y las normas sobre conservación y destino de piezas de convicción.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa mencionada en el apartado anterior, si los 
Juzgados y Tribunales estimasen que no pudieran custodiarse en sus locales con las 
debidas condiciones de seguridad, podrán remitirse bajo recibo a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil del lugar donde se ocupen o intervengan las armas, donde 
permanecerán a disposición de aquéllos hasta que surtan sus efectos en los 
correspondientes procedimientos.

Artículo 167.  
1. Si se trata de armas ocupadas por infracción de la Ley de Caza, podrán ser 

recuperadas por sus dueños en la forma que determina la citada Ley, siempre que tengan, 
cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de bancos oficiales de pruebas y 
aquéllos tengan las licencias y guías de pertenencia en vigor.

2. Las que no hayan sido recuperadas por sus dueños se venderán en pública subasta, 
según previene el Reglamento para la aplicación de la Ley de Caza, a personas habilitadas 
para su posesión.

Artículo 168.  
1. Las empresas de seguridad o de transporte, así como los armeros o particulares, 

darán cuenta inmediatamente a la Guardia Civil de las armas de cualquier clase que 
aparecieren o permanecieren en los respectivos ámbitos o de las que no se hicieren cargo 
los destinatarios o titulares.

2. Por las Intervenciones de Armas correspondientes, se procederá a la inmediata 
recogida y depósito de las mismas para darles el destino reglamentario.

3. Si tuviesen, cuando fueren necesarios, las marcas, números y punzones de bancos 
oficiales de pruebas oficiales o reconocidos, se subastarán en la forma prevenida en los 
artículos anteriores, abonándose los gastos de almacenaje y de transporte con el importe de 
las propias armas.

Artículo 169.  
1. Las aduanas entregarán a la Guardia Civil cuantas armas intervengan como 

consecuencia de procedimientos de abandono o por cualquier otra causa.
2. En las importaciones, cuando las armas llegadas a las fronteras, puertos o 

aeropuertos no fuesen retiradas por sus destinarios, después de despachadas por las 
aduanas serán remitidas a la Intervención de Armas correspondiente, que ordenará su 
depósito, en el que se mantendrán durante un año, como máximo, a disposición de los 
interesados, dando aviso a los mismos. También se ordenará el depósito de las armas 
transferidas desde otros países miembros de la Comunidad Económica Europea que no 
fuesen retiradas por sus destinatarios.

3. En el caso de que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones 
de bancos oficiales de pruebas o reconocidos, la Guardia Civil procederá en la misma forma 
prevenida en los artículos anteriores y entregará a la aduana el importe líquido que produzca 
la subasta de aquéllas.

4. En las exportaciones y en las transferencias dirigidas a otros países miembros de la 
Comunidad Económica Europea, caso de que las armas enviadas a las fronteras, puertos o 
aeropuertos no saliesen de territorio español o no fuesen recogidas por sus destinatarios, 
podrán ser devueltas a su procedencia, bastando para ello que la Intervención de Armas de 
la Guardia Civil haga constar tal circunstancia en la guía y devuelva la filial recibida.
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Artículo 170.  
1. En los supuestos de los artículos precedentes, siempre que las armas carezcan, 

cuando sean necesarios, de marcas, número o punzones de bancos oficiales de pruebas o 
se trate de armas prohibidas, se destruirán en forma tal que no pueda ser aprovechada 
ninguna de sus piezas.

2. La destrucción se efectuará en las Comandancias de la Guardia Civil, levantándose 
acta en la que consten las armas destruidas, con expresión, en su caso, de marca, calibre y 
número. Una copia de la referida acta será remitida al Registro Central de Guías y de 
Licencias.

Artículo 171.  
El importe de la venta de las armas y, en su caso, de la chatarra o producto de la 

destrucción a que se refieren los artículos anteriores, siempre que no haya persona o 
entidad con derecho al mismo, recibirá el destino legalmente prevenido.

Disposición final única.  
1. Las solicitudes de autorizaciones, licencias y reconocimientos de coleccionistas, 

regulados en el presente Reglamento, se considerarán desestimadas y se podrán interponer 
contra su desestimación los recursos procedentes, si no recaen sobre ellas resoluciones 
expresas dentro del plazo de tres meses y de la ampliación del mismo, en su caso, a contar 
desde su presentación, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de 
resolver expresamente en todo caso.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las autorizaciones, licencias y 
reconocimientos de coleccionistas para la fabricación y reparación de armas, sus imitaciones 
y réplicas, y sus piezas fundamentales, así como para su circulación, almacenamiento y 
comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización.

ANEXO

Características y medidas de seguridad en galerías y campos de tiro

A) Galerías de tiro

Especificaciones

1. Puestos de tirador

a) Espacio para el tirador.
El tirador debe disponer de un espacio comprendido entre 1 y 1,5 metros de ancho, con 

una profundidad de 1,3 a 1,5 metros, según modalidades de tiro y calibre de las armas 
empleadas.

b) Pantallas de separación de tiradores.
Deben colocarse pantallas para separar los diversos puestos de tiro en evitación de 

accidentes debidos a la expulsión de los casquillos ; sus dimensiones serán: Altura mínima, 
2 metros; anchura, 1,5 metros; altura del suelo, menos de 0,70 metros.

c) Protección con marquesinas.
Tiene por misión la limitación del ángulo de tiro, siendo sus medidas ideales: Altura del 

extremo más bajo, 2 metros ; longitud, de 2,5 a 3 metros, limitando el ángulo de tiro a 40 
grados para evitar la excesiva altura del primer parabalas. Deben estar protegidas contra la 
penetración de la munición empleada. Pueden ser de:

1. Hormigón recubierto con madera para evitar rebotes.
2. Madera de 4 centímetros de espesor, como mínimo, más una chapa de hierro de 2 

milímetros, si sólo se emplea 22. Si se emplea otra munición, ver tabla de penetraciones 
adjunta.

d) Protección de cristaleras.
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Deben estar fuera de la línea de tiro. De prever posibilidad de impacto serán antibala del 
espesor adecuado a la munición a emplear, ver tabla adjunta de cristales de seguridad.

e) Piso adecuado.
El piso debe ser plano, horizontal en todas las direcciones y rugoso para evitar 

deslizamientos, ya que un resbalón del tirador puede provocar un disparo fortuito.
f) Mesa para colocar el arma y la munición.
Cada tirador dispondrá de una mesa situada en la parte delantera del puesto de tirador 

para colocar el arma y la munición. Sus dimensiones serán de unos 50 por 50 centímetros y 
una altura de 70 a 100 centímetros. Su objeto es que el arma allí depositada siempre esté 
con el cañón hacia el campo de tiro.

g) Puertas de acceso directo.
No es recomendable que existan puertas que abran directamente a la sala de tirador que 

puedan cerrarse violentamente, pues el ruido que producen puede dar lugar a un disparo 
involuntario.

h) Iluminación adecuada.
Es recomendable luz cenital natural o artificial con difusores para no producir 

deslumbramientos o brillos molestos para el tirador.
i) Insonorización.
Es muy conveniente, sobre todo en aquellas galerías completamente cerradas, pues la 

reverberación que producen los disparos, pese a usar normalmente cascos, puede producir 
disparos fortuitos. A título de ejemplo, una buena insonorización puede conseguirse con 100 
milímetros de planchas de fibra de vidrio recubiertas con panel perforado.

j) Caja fuerte o cámara acorazada.
Han de tenerla todas aquellas galerías en que queden depositadas armas y municiones, 

antes o después de las tiradas.

2. Parabalas

Son aquellas pantallas que se colocan a lo largo del campo de tiro y deben interceptar 
con toda seguridad cualquier trayectoria que trate de salirse de los límites del campo.

a) Espesor de acuerdo con la munición empleada.
Lo ideal es que sean de hormigón armado de 20 centímetros, cubierto siempre con 

madera por la parte del impacto para evitar los rebotes. Pueden hacerse también de:
1. Bovedilla rellena de arcilla o arena, recubiertas de madera cuando no se emplea 

munición superior al 38 con bala no blindada.
2. No es recomendable parabalas solamente de madera, aunque su espesor sea el 

adecuado a la munición, ya que se deterioran fácilmente perdiendo su eficacia.
3. En caso de duda pueden completarse con una chapa de hierro.
b) Altura adecuada con margen de seguridad.
La altura deberá ser tal, que la trayectoria más desfavorable (normalmente es la de 

posición tendido, si se practica esa modalidad) deberá incidir en un parabalas con un 
margen de seguridad al menos de 50 centímetros del borde superior. Cuando los parabalas 
no cubran las trayectorias desde la posición de tendido, por no practicarse esta modalidad, 
es muy conveniente colocar un muro de ladrillo separando los puestos de tirador del campo 
de tiro y de una altura tal que corte cualquier trayectoria que desde el suelo pueda salirse del 
campo.

c) Número y altura de acuerdo con paramentos laterales.
1. Los parabalas deben estar distribuidos a lo largo del campo de tal forma, que una 

trayectoria tangente a cualquiera de ellos por su parte inferior, deberá incidir en el siguiente 
con un margen de seguridad de 50 centímetros.

Su número depende mucho de las condiciones particulares de cada campo, así como de 
la altura de la marquesina y la situación del primer parabalas, ya que estos dos elementos 
limitan los posibles ángulos de tiro.

Su anchura será la de la galería y soportada por el menor número de pilares posible.
2. A título orientativo, si el primer parabalas está entre 8 y 10 metros, será suficiente:
Galería de 25 metros: De 1 a 2 parabalas.
Galería de 50 metros: De 2 a 3 parabalas.
Galería de 100 metros: De 3 a 4 parabalas.
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Galería de 200 metros: De 5 a 6 parabalas.
d) Altura y contextura de paramentos laterales.
4. Los paramentos laterales deben tener una altura tal que eviten la salida lateral de las 

balas del campo y que alguna bala al rebotar sobre ellos se salga por el parámetro opuesto.
2. Su construcción y la situación de accesos deben ser tales que impidan con seguridad 

la entrada de personal al campo durante las tiradas.
3. Si son hechos de desmonte, estarán cubiertos de tierra blanda plantada con césped y 

plantas que sujeten la tierra.
4. Si son de obra de fábrica, deberán preverse los posibles rebotes, cubriendo con 

madera, al menos, su última parte. Se supone que una bala de plomo puede rebotar cuando 
incide con un ángulo menor de 20 grados.

5. Su espesor estará de acuerdo con la munición a emplear.
6. Deben preverse los rebotes que puedan salirse fuera de los límites del campo. Para 

ello:
Los parabalas en altura estarán protegidos con madera por la parte de los impactos.
Los paramentos laterales estarán protegidos con madera, al menos, en las partes en que 

se prevé que los rebotes puedan salirse del campo.
Para evitar los rebotes sobre el suelo, deberá tener, uniformemente repartidos, 

promontorios de tierra de 0,50 metros de alto por 0,50 metros de ancho, con una longitud 
análoga a la anchura del campo, plantados de césped para evitar su desmoronamiento.

e) Protección de columnas.
Los parabalas, marquesinas de blancos, etc., deberán tener el mínimo número de 

columnas que su construcción permita.
En caso de que existiesen:
1. Serán cuadradas, nunca redondas ni con bordes redondeados, y colocadas de tal 

forma que los impactos incidan sobre superficies planas perpendiculares a la línea de tiro.
2. Estarán siempre protegidas con madera para evitar rebotes.
3. No se permitirá ningún tipo de tirante metálico de sujeción de los elementos del campo 

en los que pueda incidir y desviar algún disparo.
f) Mantenimiento de las protecciones contra los rebotes.
Las protecciones de madera, suelen deteriorarse rápidamente, bien por efecto de los 

disparos, bien debido a las inclemencias del tiempo, perdiendo su eficacia como protección.
1. Se deben proteger con tejadillos siempre que sea posible.
2. Se deben colocar de forma que su reposición sea fácil.

3. Espaldones

Son aquellos elementos destinados a detener los proyectiles disparados en el campo o 
galería de tiro y pueden ser:

1. Naturales, aprovechando la configuración del terreno.
2. De tierra en talud a 45 grados.
3. De muro con tierra en talud de 45 grados.
4. De muro con recubrimiento de troncos.
a) Anchura.
Necesariamente deben cubrir todo el ancho de la galería.
b) Altura mínima. La altura mínima exigida es:
1. Si es natural o fabricado con tierra amontonada formando un doble talud, su altura 

deberá sobrepasar 1,50 a 2 metros la trayectoria más desfavorable.
2. Si es de muro con tierra en talud, éste deberá sobrepasar 0,50 metros la trayectoria 

más desfavorable y el muro de contención que sobresalga de esta altura estará cubierto de 
madera.

c) Relación con la penetración de las armas.
1. Si es de tierra, la trayectoria más desfavorable deberá tener un recorrido de detención 

de al menos 1,5 metros.
2. Si es de muro con tierra en talud, el muro será de un espesor tal que por sí solo pueda 

detener un impacto del máximo calibre que se emplee.
3. Si es de muro recubierto de troncos, habrá que calcularlo con un gran margen de 

seguridad ya que la madera se deteriora muy rápidamente, sobre todo en la línea de dianas ; 
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siendo un buen complemento, en caso de duda, proteger el muro en esa zona con una 
chapa de hierro de 5 a 10 milímetros.

A título orientativo, una bala de 7,62 milímetros a 83 m/s, requiere un espaldón de 
hormigón de 24 centímetros, contando el margen de seguridad.

d) Espaldones hechos con materiales que producen rebotes.
1. Los taludes de tierra deberán estar recubiertos de tierra vegetal desprovista de 

piedras.
2. Los muros de contención que sobresalgan del talud, deberán cubrirse con madera. Es 

un buen complemento terminar el muro en una cornisa que evita la salida de algún rebote o 
guijarro de la tierra proyectado por el impacto.

e) Desmoronamiento producido por las inclemencias del tiempo.
Si es de tierra en doble talud, tendrá en su parte superior una zona plana de al menos 

0,5 metros. En cualquier caso, todos los hechos con tierra, estarán recubiertos con césped o 
plantas de raíces largas que sujeten la tierra.

f) Protección del paso de personas.
Debe protegerse con toda seguridad el paso de personas a través del espaldón.
1. Si es de doble talud, tendrá un cerramiento por su parte trasera, bien de fábrica, bien 

de tela metálica. Se suele plantar la parte trasera del espaldón con plantas espinosas que a 
la par que sujetan la tierra, tienen un efecto disuasorio adicional.

2. Si tiene muro de contención, su altura por la parte trasera deberá ser como mínimo de 
2,5 metros sobre el terreno.

4. Línea de blancos

a) Protección de los sirvientes.
1. Su construcción deberá ser subterránea, de hormigón, de un espesor mínimo de 10 

centímetros. Es muy conveniente que tenga un voladizo de 70 a 80 centímetros que lo cubra 
parcialmente.

2. La parte del foso en la dirección del espaldón puede ser de tierra con inclinación 
natural, o de hormigón, y ha de cumplir las siguientes condiciones:

1. Nunca hará de espaldón que deberá estar como mínimo a 5 metros.
2. Su altura no será superior a la pared más próxima a los puestos de tirador.
3. Las dimensiones serán: Altura superior a 2 metros y ancho de 1,5 a 2 metros.
b) Protección contra rebotes.
Deberá colocarse un talud de tierra de aproximadamente 1 metro de alto que proteja el 

techo del foso de blancos de los impactos y eviten el rebote, a la par que cubra las 
trayectorias que incidan sobre las partes metálicas de los soportes de blancos.

La pared más próxima a los blancos será más baja o como máximo de la misma altura 
que la más próxima a los puestos de tirador, precisamente para que ningún impacto pueda 
incidir sobre ella y dañar a los sirvientes.

c) Acceso seguro.
Los fosos de tirador deben ocupar todo el ancho de la galería y su acceso deberá ser 

subterráneo y lateral por fuera del límite de los paramentos laterales.
Si estas dos soluciones no fueran posibles, deberá tener ineludiblemente un sistema 

eléctrico fiable de señales luminosas o acústicas, que no permita el tiro cuando hay personas 
en el campo.

5. Instalación eléctrica

Aunque una instalación eléctrica mal protegida no afecta directamente a la seguridad de 
las personas, sí indirectamente, ya que un cortocircuito motivado por un disparo puede dar 
lugar a algún disparo fortuito de los tiradores. Por tanto, toda la instalación eléctrica deberá 
ser subterránea o colocada en lugares protegidos de los impactos. Los focos de iluminación 
de blancos y de iluminación general estarán protegidos por los parabalas o por parabalas 
especialmente colocados para su protección.
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Criterio de evaluación

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados 
conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando:

a) Existe la certeza de que ninguna bala pueda salirse de los límites de la galería.
b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.
c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los 

puestos de tirador y el espaldón.

B) Campos de tiro

1. Zona de seguridad

a) La zona de seguridad es la comprendida dentro de un sector circular de 45 grados a 
ambos lados del tirador y 200 metros de radio, distribuido en las siguientes zonas:

1. Hasta 60 metros, zona de efectividad del disparo.
2. Hasta 100 metros, zona de caída de platos o pichones.
3. Hasta 200 metros, zona de caída de plomos sin ninguna efectividad pero sí molestos. 

Esta zona puede disminuirse según las características del terreno, por ejemplo, si está en 
pendiente ascendente, o tiene espaldón natural.

b) La zona de seguridad debe estar desprovista de todo tipo de edificaciones y 
carreteras por donde puedan transitar personas, animales o vehículos y que no pueda ser 
cortado al tránsito durante las tiradas.

c) En caso de practicarse las modalidades de tiro «Skeep» o recorrido de caza, la zona 
de seguridad se calculará a partir de los diversos puestos de tirador y los posibles ángulos 
de tiro.

d) En caso de no ser los terrenos de la zona de seguridad propiedad de la Sociedad de 
Tiro al Plato deberá obtenerse el consentimiento escrito de los propietarios de las fincas 
incluidas en dicha zona, autorizando la caída de pichones, platos y plomos durante las 
tiradas.

e) La zona de seguridad no debe estar cruzada por líneas aéreas, eléctricas o 
telefónicas, sobre las que puedan incidir los pichones, platos o plomos.

2. Protección de las máquinas lanzadoras

Las máquinas lanzadoras así como sus sirvientes deben estar protegidos dentro de una 
construcción subterránea de techo de hormigón, ya que sus sirvientes estarán siempre 
dentro de la línea de tiro.

La cota del nivel superior del forjado del techo debe corresponder a la . 0,00 respecto de 
la de los puestos de tiro.

3. Protección de los espectadores

La zona reservada a los espectadores deberá estar a la espalda de los tiradores y los 
accesos al campo serán por la parte trasera o como máximo perpendicular a la línea de tiro. 
En caso de duda, se colocarán unas pantallas laterales al tirador que limiten el ángulo de 
tiro.

4. Cierre o señalización

Lo ideal es que el campo con su zona de seguridad esté vallado en todo su perímetro. 
Este supuesto no ocurre con mucha frecuencia ya que en la mayoría de los casos están 
instalados en terrenos comunales que no se pueden cerrar, en cuyo caso se exigirá:

a) Que durante las tiradas se cierre la zona de seguridad mediante vallas enrollables de 
alambre.

b) Que a lo lago del perímetro de seguridad y cada 50 metros, como mínimo, se 
coloquen carteles indicativos bien visibles de la existencia del campo y banderolas rojas 
cuando hay tiro.
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c) Que durante las tiradas, se cierren todos los caminos o pistas forestales que 
atraviesen la zona de seguridad, no permitiendo el paso de persona ni por supuesto su 
permanencia dentro de la zona de seguridad.

d) Por ser en este último supuesto las señalizaciones de carácter no perdurable, se hará 
constar expresamente en las autorizaciones que las tiradas y los entrenamientos estarán 
condicionados a la comprobación por la Guardia Civil de la existencia de aquéllas, así como 
que se han cerrado al tráfico todos los caminos, carreteras y accesos que atraviesen la zona 
de seguridad.

Criterio de evaluación

Un campo de tiro reúne condiciones de seguridad cuando, examinados cada uno de los 
puntos anteriores y todos en conjunto:

a) Ninguna persona que ha cumplido con las señalizaciones de seguridad impuestas 
durante la tirada puede ser alcanzada entre los puestos de tirador y el límite del campo.

b) Las señalizaciones son claras, bien visibles y no ofrecen ninguna duda.

INFORMACIÓN RELACIONADA:

Véanse las disposiciones adicionales 1 a 5 del Real Decreto 976/2011, de 8 de julio. Ref. BOE-
A-2011-11778., en cuanto a que:
- Las refencias al Gobernador Civil y al Gobierno Civil, se entenderán referidas, 
respectivamente, al Delegado o Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la 
provincia donde radique su sede o, en su caso, al Subdelegado o Subdelegación del Gobierno 
en la provincia correspondiente.
- Las referencias a la Dirección General de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil.
- Las referencias a la Intervención de Armas de la Guardia Civil se entenderán referidas a la 
Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.
- Las referencias a la Comunidad Económica Europea se entenderán referidas a la Unión 
Europea.
- Las referencias en materia de munición al Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real 
Decreto 230/1998, de 16 de febrero, se entenderán referidas al Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo.
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§ 21

Real Decreto 581/2001, de 1 de junio, por el que en determinadas 
zonas húmedas se prohíbe la tenencia y el uso de municiones que 

contengan plomo para el ejercicio de la caza y el tiro deportivo

Ministerio de Medio Ambiente
«BOE» núm. 143, de 15 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-11455

Numerosos estudios internacionales y nacionales indican que la intoxicación por plomo 
es responsable de una creciente mortalidad de aves acuáticas, debido a la ingestión por 
éstas de perdigones procedentes de las actividades de la caza y el tiro deportivo.

El impacto de la intoxicación por perdigones de plomo en las aves acuáticas es 
especialmente acusado en las zonas húmedas de nuestro territorio, estimándose que cada 
año se produce una elevada mortandad de ejemplares por dicha causa, que es 
especialmente grave en el caso de algunas de las especies afectadas por estar incluidas en 
el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Por otro lado, el 18 de marzo de 1982, España ratificó el Convenio relativo a Humedales 
de Importancia Internacional, especialmente como hábitats de aves acuáticas, hecho en 
Ramsar el 2 de febrero de 1971, que considera los humedales como un recurso de especial 
importancia internacional, por la cualidad migratoria de algunas de las aves que dependen 
de tales hábitats. Dicho Convenio insta a las Partes Contratantes a fomentar la conservación 
de los humedales y de las aves acuáticas y a hacer un esfuerzo de gestión para aumentar 
las poblaciones de éstas en humedales adecuados, todo ello en un marco de acción 
internacional coordinada, unificando criterios de política ambiental y adecuando la legislación 
nacional a las directrices y compromisos que derivan de directivas comunitarias y Convenios 
internacionales.

Así, el 12 de febrero de 1985, España ratificó también la Convención sobre la 
Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres, hecha en Bonn el 23 de 
junio de 1979, y las Partes Contratantes adoptaron en 1995 el Acuerdo sobre la 
Conservación de las Aves Acuáticas Migratorias Afroeuroasiáticas, cuyo Plan de Acción, en 
su artículo 4.1.4, insta a las partes a esforzarse en la eliminación gradual, hasta el año 2000, 
del uso de proyectiles de plomo para la caza en los humedales. Dicho Acuerdo ha sido 
ratificado por España mediante Instrumento depositado el 30 de marzo de 1999.

Por su parte, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales 
y de la Flora y la Fauna Silvestres, en su artículo 26.1, obliga a las Administraciones públicas 
a adoptar las medidas necesarias para garantizar la conservación de las especies de fauna 
que viven en estado silvestre en el territorio español, inspirándose en el principio de 
sostenibilidad del uso racional de los recursos, garantizando la conservación y el fomento de 
dichas especies, entre las que se encuentran, obviamente, las especies migratorias.
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De ahí el presente Real Decreto, que se aprueba en función de la competencia estatal 
sobre protección del medio ambiente a que se refiere el artículo 149.1.23.a de la Constitución 
Española, en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda de la citada Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestres, que ordena al Gobierno dictar las disposiciones reglamentarias que fueran 
precisas para el desarrollo y ejecución de dicha Ley, pues se trata de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 26.1 y 34.d) de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Medio Ambiente, previo informe de la Comisión 
Nacional de Protección de la Naturaleza, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Prohibición.

1. Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio 
de la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas del 
territorio español que estén incluidas en la Lista del Convenio relativo a Humedales de 
Importancia Internacional, hecho en Ramsar, el 2 de febrero de 1971.

2. La referida prohibición alcanza también a las zonas húmedas que sean objeto de 
protección conforme a cualquiera de las figuras de espacios naturales protegidos legalmente 
establecidas.

Artículo 2.  Medidas excepcionales.

Las Administraciones públicas competentes podrán disponer excepciones temporales a 
la prohibición establecida en el artículo 1, cuando el fin de ello sea por razones imperativas 
de interés público de primer orden, ya sean de carácter socioeconómico o encaminadas a 
proteger la salud o la seguridad de los ciudadanos, siempre que no exista ninguna otra 
solución satisfactoria y que ello no suponga perjudicar el mantenimiento, en un estado de 
conservación favorable, de las especies que habitan en las zonas húmedas referidas en el 
artículo citado.

Artículo 3.  Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 tendrá la consideración de infracción 
administrativa en los términos y con los efectos previstos en el Título VI de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna 
Silvestres.

Disposición final primera.  Título competencial.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto tiene el carácter de legislación básica, en 
virtud de lo que establece el artículo 149.1.23.a de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2001.
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§ 22

Real Decreto 63/1994, de 21 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, de 

suscripción obligatoria

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 1994

Última modificación: 4 de julio de 2009
Referencia: BOE-A-1994-3565

La Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
506/1971, de 25 de marzo, establecen la obligación de todo cazador de celebrar un contrato 
de seguro para cubrir la obligación de indemnizar los daños causados a las personas con 
ocasión del ejercicio de la caza.

El Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador fue así objeto de regulación en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de julio de 1971, disposición que se inspira en la 
proximidad conceptual de este seguro con el Seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivado del uso y circulación de vehículos de motor, como aconseja la idéntica naturaleza 
de ambos seguros, el carácter tendencialmente objetivo de la responsabilidad civil que para 
ellos imponen sus respectivas regulaciones y la intervención de un fondo de garantía en 
supuestos que, encontrándose en el ámbito del seguro obligatorio, no existe cobertura por 
contrato de seguro.

Sin embargo, la realidad social actual en la que se desenvuelve la caza, la necesidad de 
acomodar el seguro que cubre la responsabilidad civil derivada de la misma al conjunto de 
disposiciones que se han ido promulgando en los últimos años (Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de seguro; Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
privado, y diversas modificaciones de ambas, siendo las más recientes, respectivamente, la 
Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/
CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de la 
legislación de seguros privados, y la Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos propios y 
supervisión en base consolidada de las entidades financieras, así como, en materia de caza, 
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los espacios naturales y de la flora y 
fauna silvestres) y finalmente de fijar un nivel adecuado de protección a las víctimas de los 
accidentes ocasionados con motivo del ejercicio de la caza, aconsejan una nueva regulación 
del Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, Economía y Hacienda y 
Agricultura, Pesca y Alimentación, oída la Junta Consultiva de Seguros, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de enero de 1994,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del 
Cazador, de suscripción obligatoria.

Se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, de 
suscripción obligatoria, cuyo texto se incorpora como anexo a la presente disposición.

Disposición adicional única.  Derecho de reclamación de las entidades gestoras del 
Sistema Nacional de Salud.

El Instituto Nacional de la Salud y las demás entidades gestoras del Sistema Nacional de 
Salud tendrán derecho a reclamar de las entidades aseguradoras, conforme al artículo 83 de 
la Ley General de Sanidad, el importe de la asistencia sanitaria y farmacéutica que hubieran 
prestado a los terceros perjudicados hasta el límite de la cobertura voluntaria del Seguro de 
responsabilidad civil del cazador causante del siniestro, caso de haberse suscrito un seguro 
voluntario. Si únicamente ha sido concertado el seguro obligatorio o en caso de inexistencia 
de seguro, el derecho de reclamación será ejercitable, según los casos, frente a la entidad 
aseguradora o al Consorcio de Compensación de Seguros y hasta el límite del 
aseguramiento obligatorio.

Disposición transitoria primera.  Acomodo de los contratos a la nueva regulación.

Los contratos de Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto se entenderán 
adaptados a lo dispuesto en el mismo a partir de dicha fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Prorrata de prima.

Las entidades aseguradoras quedan habilitadas para percibir de sus asegurados la 
prorrata desde la entrada en vigor del presente Real Decreto hasta el respectivo vencimiento 
de los contratos en curso del Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción 
obligatoria, por la diferencia entre la prima satisfecha y la nueva que corresponda, para las 
coberturas que ahora se establecen.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.

En el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogados:

1. El artículo 52 del Reglamento de Caza, aprobado por Decreto 506/1971, de 25 de 
marzo.

2. La Orden ministerial de 20 de julio de 1971 por la que se estableció el Reglamento 
provisional del Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.

3. La Orden ministerial de 14 de octubre de 1983, del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre prestaciones y tarifas en el Seguro obligatorio del cazador.

4. Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y el límite máximo de cobertura del aseguramiento obligatorio 
que establece será de aplicación a los siniestros acaecidos desde dicha fecha.
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ANEXO

REGLAMENTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CAZADOR, DE 
SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

Artículo 1.  Naturaleza, obligatoriedad y régimen jurídico.

1. El Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, constituye 
una especialidad del seguro de responsabilidad civil que tiene por objeto la cobertura, dentro 
de los límites fijados en el presente Reglamento, de aquélla en la que pueda incurrir el 
cazador con armas con ocasión de la acción de cazar.

2. Todo cazador con armas deberá, durante la acción de cazar, estar asegurado por un 
contrato de Seguro de responsabilidad civil del cazador adaptado al presente Reglamento. 
No se podrá obtener la licencia de caza sin haber acreditado la previa celebración de este 
contrato de seguro ni practicar el ejercicio de la misma sin la existencia y plenitud de efectos 
del mismo.

3. El Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, se regirá:

a) Por la normativa en materia de caza de las Comunidades Autónomas con 
competencias en la materia y, subsidiariamente, por el artículo 52 de la Ley 1/1970, de 4 de 
abril, de Caza; por los artículos 73 a 76 y, subsidiariamente, por el resto de los preceptos de 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro que le sean de aplicación, y por la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro privado.

b) Por las disposiciones del presente Reglamento.
c) En lo que no se oponga al anterior, por el Reglamento de Ordenación del Seguro 

privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto.

Se entiende por «acción de caza» y «cazador» los que son definidos como tales en la 
normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma con competencias en la materia y, 
subsidiariamente, en los artículos 2 y 3 de la Ley de Caza.

Artículo 2.  Ambito de cobertura y exclusiones.

1. El seguro de suscripción obligatoria cubre en todo el territorio español, dentro de los 
límites cuantitativos fijados en este Reglamento, la obligación de todo cazador con armas de 
indemnizar los daños corporales causados a las personas con ocasión de la acción de cazar.

2. Quedan incluidos en el ámbito de cobertura:

a) Los daños referidos en el apartado anterior ocasionados por un disparo involuntario 
del arma.

b) Los daños referidos en el apartado anterior ocasionados en tiempo de descanso 
dentro de los límites del terreno de caza, en tanto se esté practicando el ejercicio de la 
misma.

3. Quedan excluidos del ámbito de cobertura los supuestos en que el cazador no esté 
obligado a indemnizar porque el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del 
perjudicado o a fuerza mayor. No se considerarán casos de fuerza mayor los defectos, 
roturas o fallos de las armas de caza y sus mecanismos o de las municiones.

Artículo 3.  Límites cuantitativos de la cobertura.

El seguro de suscripción obligatoria cubre la indemnización de los daños corporales 
ocasionados a las personas por la acción de cazar hasta el límite máximo de 90.151,82   por 
víctima.

Artículo 4.  Extensión de coberturas.

1. Las partes podrán acordar voluntariamente que la cobertura del seguro cubra la 
responsabilidad civil del cazador superando los límites para el seguro de suscripción 
obligatoria fijados en el presente Reglamento.
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2. En la misma póliza se podrán incluir también otras coberturas de seguro.

Artículo 5.  Duración del contrato.

El período de duración de este contrato será de un año, prorrogable conforme al artículo 
22 de la Ley de Contrato de seguro.

Por excepción, podrá pactarse un plazo de duración inferior al año cuando se 
corresponda con el de las licencias de caza temporales expedidas, en su caso, por las 
distintas Comunidades Autónomas.

Artículo 6.  Responsabilidad concurrente.

Si los daños asegurados hubieran sido causados por los integrantes de una partida de 
caza y no consta el autor de los mismos, responderán solidariamente los aseguradores de 
los miembros de dicha partida.

A estos efectos, se considerarán únicamente como miembros de la partida aquellos 
cazadores que hayan practicado el ejercicio de la caza en la ocasión y lugar en que el daño 
haya sido producido y que hubieran utilizado armas de la clase que originó el daño.

Artículo 7.  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.

(Derogado)

Artículo 8.  Derecho de repetición.

A los efectos del ejercicio del derecho de repetición que atribuye al asegurador el artículo 
76 de la Ley de Contrato del seguro, son supuestos de daño o perjuicio causado a un tercero 
debido a conducta dolosa del asegurado, sin perjuicio de cualesquiera otros en que pudiera 
concurrir dolo, los siguientes:

a) Los ocasionados cazando en cualquiera de las circunstancias siguientes: sin haber 
obtenido la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez, con armas prohibidas, en 
época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes.

b) Los ocasionados por hacer uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad.
c) Aquéllos en los que el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro.
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§ 23

Orden AAA/1231/2013, de 1 de julio, por la que se regula la Junta 
Nacional de Homologación de Trofeos de Caza

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-7219

La Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, es el organismo encargado del 
control y medición de los trofeos de caza. Se trata de un organismo con hondo arraigo 
institucional, con más de cincuenta años de existencia al servicio de la actividad cinegética, 
en la calificación y catalogación y homologación de las características biométricas de las 
diferentes especies, que le otorgan su consideración como trofeos de caza, y en el archivo 
de éstos.

Si bien la caza se encuentra entre las competencias transferidas a las Comunidades 
Autónomas por virtud del artículo 148.1.11.ª de la Constitución Española, la Junta Nacional 
de Homologación de Trofeos de Caza ha venido manteniendo sus funciones inalteradas 
hasta la fecha en la medida en que se trata de competencias de coordinación que no pueden 
ser ejercidas por las comunidades autónomas.

El aprovechamiento cinegético, como todo aprovechamiento forestal, es parte inherente 
de la actividad económica del sector forestal de competencia del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, por su vinculación tanto a las políticas de desarrollo rural 
como de conservación de la naturaleza.

Pero más allá de la homologación de trofeos, el tratamiento ordenado de la información 
procedente de los archivos en poder de la Junta Nacional desde el inicio de su actividad, en 
1962, hasta la actualidad, ha cobrado mayor relevancia entre las funciones actuales de la 
Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, lo que obliga a revisar las 
competencias y funciones de dicho órgano.

El relevante incremento de datos e información como caudal de experiencia útil para 
contribuir a mejorar la gestión, tanto pública como privada, de la riqueza cinegética hace 
aconsejable crear el Archivo Nacional de Trofeos de Caza y regular el procedimiento de 
inscripción en el mismo así como el de la homologación de trofeos.

En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas y los 
representantes del sector afectado.

En su virtud, a iniciativa de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, con 
la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de la presente orden es la regulación de la Junta Nacional de Homologación de 
Trofeos de Caza, como órgano colegiado de carácter ministerial, adscrito al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Dirección General de Desarrollo 
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Rural y Política Forestal con la finalidad de llevar a cabo la catalogación, homologación y 
archivo de trofeos de caza.

Asimismo, tiene por objeto la creación del Archivo Nacional de Trofeos de Caza como 
parte del Fondo Documental del Monte.

Artículo 2.  Composición.

1. La Junta estará compuesta por un total de veinte miembros: un presidente, un 
vicepresidente, y dieciocho vocales.

2. El presidente será libremente designado por el titular del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente de una terna propuesta por la propia Junta.

3. El vicepresidente será nombrado por el titular del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente de entre los altos cargos del departamento.

4. Vocales:

a) Siete en representación de las Comunidades y Ciudades de Ceuta y Melilla que lo 
soliciten, las cuales asistirán como miembros por rotación anual por riguroso orden 
alfabético. En aquellas Comunidades Autónomas así como en las Ciudades de Ceuta y 
Melilla en las que exista su propia Junta de homologación de trofeos de caza, el 
nombramiento de los representantes autonómicos recaerá en los presidentes de las 
respectivas Juntas de Homologación de Trofeos de caza.

b) Nueve en representación del sector, a propuesta de la Junta que por su experiencia 
acreditada se consideren más idóneos.

c) Dos representantes funcionarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a propuesta de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, con 
rango al menos de subdirector general.

5. El Secretario, que tendrá derecho a voz pero no a voto, será directamente designado 
de entre los funcionarios del Departamento por el titular de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal.

6. La Junta, en la forma que determine su reglamento interno, podrá estar asistida por 
asesores colaboradores, los cuales podrán ser convocados a las reuniones de la Junta con 
voz pero sin voto.

7. La Junta se renovará cada cinco años por terceras partes, salvo la representación 
autonómica que se somete a rotación anual. Todos los cargos podrán reelegirse 
indefinidamente.

Artículo 3.  Funciones.

Serán funciones de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza las 
siguientes:

1. Definir las fórmulas de valoración correspondientes a cada especie, ajustándose en lo 
posible a las adoptadas por el Consejo Internacional de la Caza y Conservación de la Fauna 
(CIC), y establecer las puntuaciones mínimas exigidas para las distintas categorías.

2. Cooperar para una correcta aplicación de dichas fórmulas promoviendo la unificación 
de criterios de interpretación entre las comisiones de homologación de las diferentes 
Comunidades Autónomas, atendiendo preferentemente a los criterios definidos por el CIC.

3. Definir los procedimientos de homologación de los trofeos para acceder a los listados 
del Archivo Nacional de Trofeos de Caza, definiendo al tiempo los conceptos de Récord 
Nacional de cada especie, Récord absoluto histórico o cualquier otro que la Junta pudiera 
considerar oportuno para estimular la gestión de la riqueza cinegética en base a un 
aprovechamiento sostenible de los recursos de caza.

4. Definir los sistemas de catalogación de los trofeos y promover e impulsar la 
coordinación de dichos sistemas entre las distintas comisiones de homologación de las 
Comunidades Autónomas al objeto de consolidar la catalogación en el Archivo Nacional de 
Trofeos de Caza.

5. Facilitar el intercambio de información y registros del Archivo Nacional de Trofeos de 
Caza con cada una de las comisiones de homologación de las Comunidades Autónomas 
cuando así lo requieran.
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6. Mantener una estrecha colaboración con los organismos internacionales encargados 
de cometidos similares a los de la Junta.

7. Actuar como órgano consultivo en materia de caza, gestión cinegética y conservación 
de los ecosistemas para la Administración General del Estado y para las distintas 
Comunidades Autónomas.

8. Informar a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal respecto de 
asuntos relacionados con caza mayor que pudieran afectar a más de una Comunidad 
Autónoma, bien a petición de la misma o por propia iniciativa, y proponer las medidas que 
estime pertinentes.

9. Proponer a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal la renovación, 
el aumento o disminución de sus miembros cuando las circunstancias lo requieran, así como 
el nombramiento de asesores colaboradores.

10. Medir y homologar toda clase de trofeos de caza españoles, tanto en concursos y 
exposiciones oficiales como a requerimiento de los propietarios, y expedir los justificantes de 
las homologaciones realizadas, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas.

11. Confeccionar los catálogos de trofeos de caza, en los que se recogerán los trofeos 
homologados y cuantos datos considere necesarios con el fin de resaltar la evolución y 
desarrollo de las distintas especies.

12. Velar por la protección de la diversidad biológica de la fauna cinegética española y, 
en particular, por su pureza genética.

13. Poner en valor los recursos cinegéticos existentes en España y hacer trascender 
estos valores a las organizaciones internacionales existentes en la materia.

Artículo 4.  Homologaciones.

Las homologaciones de trofeos de caza mayor se ajustarán a las normas que determine 
la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza, asegurando en todo caso la 
recopilación de todos los datos que afecten a la propiedad del trofeo y a la forma en que se 
ha obtenido, de manera que dichos datos puedan ser incorporados al fondo documental del 
Archivo Nacional de Trofeos de Caza.

Artículo 5.  Catalogación de las homologaciones de trofeos.

La Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza podrá exigir, con carácter 
previo a la catalogación de las homologaciones de trofeos, cuantos datos e informes 
considere necesarios para comprobar la veracidad de los antecedentes de sus capturas, su 
lugar y su fecha, así como la identidad de su propietario. Podrá ser rechazada la 
incorporación al Archivo Nacional de Trofeos de Caza de las homologaciones de trofeos 
cuando el solicitante no acredite en forma fehaciente los extremos a los que se extienda su 
declaración.

Artículo 6.  Rehomologación de trofeos.

Un trofeo oficialmente homologado y catalogado no podrá volver a medirse, salvo que, 
previa reclamación razonada a la Junta, ésta así lo acuerde, o el trofeo sea valorado entre 
los cinco primeros de la especie en el Archivo Nacional de Trofeos de Caza en esa fecha. En 
estas circunstancias el trofeo será medido nuevamente por el pleno de la Junta, con el fin de 
determinar la homologación oficial definitiva, siendo el resultado de tal medición promediada 
con la valoración obtenida en la primera medición realizada por la propia Junta o por 
cualquiera de las comisiones autonómicas y dará lugar a la homologación oficial definitiva de 
la que se dará traslado al Archivo Nacional y a la Comisión Autonómica correspondiente.

Artículo 7.  Archivo Nacional de Trofeos de Caza.

Se crea el Archivo Nacional de Trofeos de Caza que contendrá todas las mediciones de 
los trofeos de caza homologables a nivel nacional, así como el titular del trofeo y una 
referencia al lugar donde fue cazado. Estarán incluidos en él los datos de los trofeos que 
actualmente constituyen el archivo de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de 
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Caza. La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal será la responsable de la 
gestión de este archivo.

La Junta determinará el procedimiento a seguir para la incorporación al Archivo Nacional 
de Trofeos de Caza de los trofeos homologados por la Junta y las Comisiones Autonómicas 
de homologación.

Para todo trofeo cuyas mediciones le otorguen estar, en el momento de su 
homologación, entre los primeros cinco trofeos de una determinada especie será preceptiva 
una nueva medición del pleno de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza. 
La valoración final se obtendrá del promedio de ambas mediciones.

Artículo 8.  Régimen de funcionamiento.

1. La Junta se reunirá al menos una vez al año con carácter ordinario.
2. Con carácter extraordinario se reunirá:

a) Cuando el Presidente lo estime necesario.
b) A petición de tres o más miembros de la Junta.
c) Siempre que sea necesario, para homologar aquellos trofeos que puedan estar 

clasificados entre los cinco de mayor puntuación de cada especie.

En lo no regulado en esta orden será de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 9.  Asistencia a las reuniones de la Junta Nacional de Trofeos de Caza.

La asistencia a las reuniones de la Junta será obligatoria para todos los miembros de 
ésta, quienes deberán justificar su ausencia en caso de producirse. En casos de ausencia o 
enfermedad y, en general cuando concurra alguna causa justificada, los vocales serán 
sustituidos por otros miembros de la Junta, designados por el mismo procedimiento que los 
titulares a quienes sustituyan.

Tres ausencias consecutivas o cinco alternas sin justificar de vocales representantes del 
sector cinegético supondrán el cese automático como miembro de la Junta.

Artículo 10.  Acuerdos.

Los acuerdos en las reuniones de la Junta se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes y representados, salvo la propuesta de nuevos miembros y la propuesta de 
modificación del presente reglamento en que será necesaria la mayoría de las dos terceras 
partes del total de los miembros de la Junta.

Para la realización de informes específicos o el desempeño de tareas concretas, la Junta 
podrá delegar todas aquellas funciones que estime oportunas en comités que, en todo caso, 
estarán formado por vocales de la misma.

Artículo 11.  Carácter no retribuido de los vocales y asesores colaboradores.

Todos los miembros de la Junta, incluidos los asesores colaboradores, ejercerán sus 
competencias y cumplirán con sus responsabilidades y ningún cargo podrá ser retribuido.

Disposición transitoria primera.  Comisiones Regionales creadas por la Junta Nacional.

Las Comisiones Regionales creadas por la Junta Nacional, a que se refiere el artículo 6, 
letra i) de la Resolución del Director General del ICONA de 22 de octubre de 1982 por la que 
fue aprobado el Reglamento de Régimen Interno de la Junta, mantendrán su funcionamiento 
hasta la creación por la Comunidad Autónoma correspondiente de la Comisión Autonómica 
de Homologación de Trofeos de Caza en virtud de sus competencias.

Disposición transitoria segunda.  Nombramientos previos a esta orden.

Todos los miembros que componen la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de 
Caza a la fecha de la publicación de esta Orden mantendrán en vigor sus nombramientos sin 
solución de continuidad, hasta la renovación, si procede, prevista en el artículo segundo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura de 19 de febrero de 1969 por la 
que se reorganiza la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza creada por Orden 
de 26 de noviembre de 1962.

Disposición final primera.  No incremento del gasto público.

El funcionamiento de la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza no 
supondrá incremento de gasto público y se atenderá con los recursos disponibles de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. La asistencia a las sesiones del 
órgano por parte de sus miembros o invitados en ningún caso dará lugar a la percepción de 
indemnizaciones por razón de servicio.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 24

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995
Última modificación: 28 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]

LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]

TÍTULO XVI

De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente

[ . . . ]

CAPÍTULO IV

De los delitos relativos a la protección de la flora y fauna

Artículo 332.  
El que con grave perjuicio para el medio ambiente corte, tale, queme, arranque, 

recolecte o efectúe tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora amenazada o de 
sus propágulos, o destruya o altere gravemente su hábitat, será castigado con la pena de 
prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 24 meses.

Artículo 333.  
El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que 

perjudique el equilibrio biológico, contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter 
general protectoras de las especies de flora o fauna, será castigado con la pena de prisión 
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de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.

Artículo 334.  
1. El que cace o pesque especies amenazadas, realice actividades que impidan o 

dificulten su reproducción o migración, o destruya o altere gravemente su hábitat, 
contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter general protectoras de las especies de 
fauna silvestre, o comercie o trafique con ellas o con sus restos, será castigado con la pena 
de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier 
caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cuatro años.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 
catalogadas en peligro de extinción.

Artículo 335.  
1. El que cace o pesque especies distintas de las indicadas en el artículo anterior, 

cuando esté expresamente prohibido por las normas específicas sobre su caza o pesca, 
será castigado con la pena de multa de ocho a 12 meses e inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cinco años.

2. El que cace o pesque especies a las que se refiere el apartado anterior en terrenos 
públicos o privados ajenos, sometidos a régimen cinegético especial, sin el debido permiso 
de su titular, será castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses e inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de uno a tres años, 
además de las penas que pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión del delito 
previsto en el apartado 1 de este artículo.

3. Si las conductas anteriores produjeran graves daños al patrimonio cinegético de un 
terreno sometido a régimen cinegético especial, se impondrá la pena de prisión de seis 
meses a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de cazar y 
pescar por tiempo de dos a cinco años.

4. Se impondrá la pena en su mitad superior cuando las conductas tipificadas en este 
artículo se realicen en grupo de tres o más personas o utilizando artes o medios prohibidos 
legal o reglamentariamente.

Artículo 336.  
El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios 

explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la 
fauna, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres 
años. Si el daño causado fuera de notoria importancia, se impondrá la pena de prisión antes 
mencionada en su mitad superior.

Artículo 337.  
El que por cualquier medio o procedimiento maltrate injustificadamente a un animal 

doméstico o amansado, causándole la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su 
salud, será castigado con la pena de tres meses a un año de prisión e inhabilitación especial 
de uno a tres años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 
animales.
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CAPÍTULO V

Disposiciones comunes

Artículo 338.  
Cuando las conductas definidas en este Título afecten a algún espacio natural protegido, 

se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas.

Artículo 339.  
Los jueces o tribunales ordenarán la adopción, a cargo del autor del hecho, de las 

medidas necesarias encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico perturbado, así como de 
cualquier otra medida cautelar necesaria para la protección de los bienes tutelados en este 
Título.

Artículo 340.  
Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Título hubiera procedido 

voluntariamente a reparar el daño causado, los Jueces y Tribunales le impondrán la pena 
inferior en grado a las respectivamente previstas.

[ . . . ]
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§ 25

Resolución del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza por la que se actualiza la valoración cinegética de las 

piezas de caza

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1978

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1978-6997

Ilustrísimo señor:

El vigente Reglamento de Caza, en su artículo 46, 1, f), dispone que el Servicio de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales, actualmente integrado en el ICONA, establecerá 
los baremos que permitan concretar el valor cinegético de las piezas de caza cobradas 
ilegalmente, con el fin de fijar, cuando proceda, las oportunas indemnizaciones.

Establecido el citado valor cinegético mediante Resolución de la anterior Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 4 de noviembre de 1971, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre de 1971, se hace preciso actualizarlo 
atendiendo para ello al valor comercial medio estimado para las diferentes piezas de caza en 
los cotos privados y Reservas Nacionales de Caza y al considerado como coste de 
reposición en el caso de especies protegidas.

En consecuencia, esta Dirección, a propuesta de la Subdirección General de Recursos 
Naturales Renovables ha acordado establecer el nuevo baremo que sustituye y anula al 
anterior de 4 de noviembre de 1971 y que se incluye como anejo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

ANEJO

Valoración cinegética de piezas de caza

(En pesetas)

Caza mayor

Especie
-

Unidad
Macho Hembra

Aumentos por trofeo
según homologación

Bronce Plata Oro

Ciervo 22.000 12.000 19.000 27.000 50.000

Corzo o rebeco 6.500 5.000 6.300 10.000 20.500
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Especie
-

Unidad
Macho Hembra

Aumentos por trofeo
según homologación

Bronce Plata Oro

Cabra monjes o gamo 12.500 10.000 10.000 22.500 57.500

Muflón o arrui 17.500 12.500 20.000 32.500 67.500

Jabalí 5.000 4.000 – – –

Lobo 9.000 6.000 – – –

Caza menor

Especie
–

Unidad

Valoración con independencia
de sexo y edad

Urogallo 50.000

Avutarda 40.000

Gansos 5.000

Perdices o becada 600

Conejo 250

Liebre 300

Mamíferos predadores 1.000

Faisán 500

Ganga u ortega 400

Patos, sisón o alcaraván 350

Palomas, tórtola o codorniz 200

Focha o becacina 150

Garzas 1.000

Garcillas o somormujos 300

Aves marinas 500

Otras aves 100

Especies protegidas

Especie
–

Unidad

Valoración con independencia
de sexo y edad

Oso 300.000

Cabra montés pirenaica 200.000

Lince 120.000

Nutria o armiño 20.000

Gato montés o meloncillo 10.000

Águila imperial o quebrantahuesos 150.000

Águila real, halcón común o halcón de Eleonor 90.000

Buitre negro 100.000

Alimoche 70.000

Buitre común, búho real, águila pescadora, águila culebrera, águila perdiguera o 
elanio azul 60.000

Gavilán, azor, alcotán, esmerejón, águila calzada o halcón abejero 20.000

Otras aves rapaces 10.000

Cigüeña negra o espátula 20.000

Otras aves protegidas 10.000
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Nota.–Los huevos de las aves tendrán lo misma valoración que, por unidad, se asigne al de la especie 
productora.
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§ 26

Decreto 1028/1960, de 2 de junio, por el que se convalida y regula la 
exacción de las tasas denominadas «Permisos de caza y pesca en 
los cotos dependientes de la Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial»

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 142, de 14 de junio de 1960
Última modificación: 27 de mayo de 1977

Referencia: BOE-A-1960-8510

La Ley de veintiséis de diciembre último, reguladora de las tasas y exacciones 
parafiscales, dispone la supresión de aquellas que no hubieran sido establecidas por Ley a 
menos que se convaliden, con o sin modificación, por Decreto dictado a propuesta conjunta 
del Ministerio interesado y del de Hacienda.

Las tasas denominadas «Permisos de caza y pesca en los cotos dependientes de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, establecidas con mucha anterioridad a 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, no se ajustan 
estrictamente a los requisitos que la misma exige para su subsistencia, por lo que resulta 
necesaria la convalidación que autoriza la primera disposición transitoria de aquélla.

Por otra parte, las caracteristicas especiales que concurren en los permisos de cazar y 
pescar, asi corno la necesidad de cubrir los gastos que origina el mantenimiento del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, al que directamente están adscritos tales cotos como 
Organismo dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, son 
circunttancias que aconsejan su convalidación.

En su virtud. cumplidos los trámites establecidos en la Ley de referencia, a propuesta 
Conjunta de los Ministros de Agricultura y de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

DISPONGO:

TÍTULO PRIMERO

Convalidación de la tasa

Artículo primero.  Convalidación, denominación y Organismo gestor.

Por el presente Decreto se convalidan las tasas denominadas «Permisos de caza y 
pesca en los cotos dependientes de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial», 
que a todos los efectos quedan sometidas exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones 
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Parafiscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y a este Decreto 
de Convalidación. El Organismo encargado de su gestión será el Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo.  Objeto.

Constituye el objeto de estas tasas el otorgamiento de los permisos para pescar y cazar 
en los cotos dependientes de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, qué 
serán extendidos, en la forma que exigen las disposiciones en vigor, por el Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza, al que directamente están adscritos dichos acotados.

Artículo tercero.  Sujetos.

Quedan obligados directaniente al pago de estas tasas las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que, previas las formalidades exigidas para ello, soliciten la 
expedición de los correspondientes permisos para cazar o pescar en los cotos.

Artículo cuarto.  Bases y tipos de gravamen.

Las bases y tipos de las tasas que se convalidan serán:

Cotos de pesca

Permisos de primera categoría, quinientas pesetas.
Permisos de segunda categoría, doscientas cincuenta pesetas.
Permisos de tercera categorla, cien pesetas.
Permisos de cuarta categoría, cincuenta pesetas.
Permisos de quinta categoría, veinticinco pesetas.
Permisos de sexta categoría, diez pesetas.

Cotos de caza

Permisos de primera categoria, cinco mil pesetas.
Permisos de segunda categoría, dos mil quinientas pesetas.

Permisos de tercera categoria, mil pesetas.
Permisos de cuarta categoría, quinientas pesetas.
Permisos de quinta categoria, doscientas cincuenta pesetas.
Permisos de sexta categoría, cien pesetas.

Se exceptúa de esta tarifa el permiso para la caza del oso, cuyo importe podrá ser hasta 
de diez mil pesetas. Asímismo, la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial podrá 
exigir estos permisos para la cata de cualquier especie en el territorio nacional cuando, para 
su protección, las circunstancias lo aconsejen.

La aplicación de estas tasas, así como el número de piezas que al amparo del permiso 
puedan cobrarse y la duración de éste, serán las determinadas en los reglamentos de cada 
coto.

En atención a la variabilidad de las condiciones físicas, climatológicas y biológicas de los 
cotos y, en consecuencia, de la extensión de los periodos hábiles para la caza y la pesca, los 
tipos establecidos podrán ser revisados, por Decreto refrendado por la Presidencia del 
Gobierno, a propuesta Conjunta de los Ministros de Agricultura y de Hacienda.

Téngase en cuenta que se elevan en un 50 por ciento los tipos de cuantía fija según establece 
el artículo 2.A).28 del Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo. Ref. BOE-A-1977-12792.

Artículo quinto.  Devengo.

Nace la obligación de contribuir, y desde entonces será exigible el pago, en el acto de la 
solicitud del permiso para cazar o pescar.
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Artículo sexto.  Destino.

El producto de las tasas se destinará al sostenimiento y financiación de los cotos, a las 
atenciones propias del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza y a retribuciones 
complementarias del personal de los distintos Cuerpos que integran la Administración 
Forestal.

TÍTULO SEGUNDO

Administración de la tasa

Artículo séptimo.  Organismo gestor.

La gestión directa de las tasas corresponde a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a través de las dependencias centrales y provinciales del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza, dependiente de aquélla. y su administración se llevará a efecto por 
una comisión, integrada en dicho Centro directivo bajo la presidencia del Director general, 
designada por el Ministro del Departamento a propuesta de aquél. Dicha comisión informará 
a la Junta del Ministerio de Agricultura sobre los extremos que ésta le interese y propondrá a 
la misma la forma de distribución de las tasas, previa audiencia al Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza.

La autorización de la distribución de las tasas corresponderá, conforme a lo dispuesto en 
los artículos diecinueve y veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, a la Junta del 
Ministerio de Agricultura, la cual determinará el porcentaje que haya de destinarse para 
mejora de haberes pasivos.

Articulo octavo.  Liquidación.

La liquidación se practicará por el funcionario expedidor del documento, notificándose en 
la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo noveno.  Recaudación.

La recaudación se realizará por papel de pagos al Estado, por efectos timbrados 
especiales o por ingreso mediato o inmediato en el Tesoro, en la forma que 
reglamentariamente se determine por el Ministerio dé Hacienda.

Cuando para el cobro sea preciso utilizar el procedimiento de apremio, se ajustará éste a 
los trámites previstos en el Estatuto de Recaudación.

Artículo décimo.  Recursos.

Los actos de gestión de estas tasas, cuando determinen un derecho o otra obligación, 
serán recurribles en via, económico-administrativa y, en su caso, ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo undécimo.  Devoluciones.

Se reconoce el derecho a la devolución en las hipótesis previstas por el artículo once de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos 
como en los demás en que sea procedente, su tramitación se ajustará a lo que sobre esta 
materia esté establecido o en lo sucesivo se establezca por el Ministerio de Hacienda.

Disposición final primera.  
La modificación de las materias reguladas en el Título primero de este Decreto sólo 

podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. Las reguladas en el Titulo segundo Podrán 
modificarse por Decreto conjunto de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda.
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Disposición final segunda.  
La supresión de las tasas que se convalidan en este Decreto podrá llevarse a efecto por 

Ley o por desaparición o supresión del Servicio que las motive, que habrá de especificarse 
concretamente.

Disposición final tercera.  
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final cuarta.  
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletin 

Oficial del Estado».

Disposición transitoria.  
Hasta que se dicten por el Ministerio de Hacienda las normas oportunas, la recaudación 

de las tasas que se convalidan por este Detreto se verificará en la forma que actualmente se 
realiza.
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§ 27

Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 42, de 18 de febrero de 2012

Última modificación: 30 de abril de 2014
Referencia: BOE-A-2012-2397

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, creado por el Real Decreto 
1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, 
es el departamento de la Administración General del Estado al que corresponde, dentro del 
orden constitucional de distribución de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas y en colaboración con los demás ministerios y Administraciones públicas, la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno de la Nación en materia medioambiental, 
agraria, pesquera y alimentaria.

De acuerdo con un enfoque transversal de la política ambiental que propugna la 
integración de las consideraciones medioambientales en los diferentes sectores de la 
actividad socioeconómica y cultural, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente compete la formulación de las políticas de calidad ambiental y prevención de la 
contaminación y el cambio climático, la evaluación de impacto ambiental, el fomento del uso 
de tecnologías limpias y hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles, la 
protección del medio natural, la biodiversidad, y la conservación y uso sostenible de los 
recursos naturales y su adecuada preservación y restauración.

Asimismo, corresponde al departamento la definición, propuesta y ejecución de la 
política comunitaria en materia de aguas, que, frente a una concepción tradicional limitada 
casi exclusivamente a la gestión del dominio público hidráulico y de las obras de esta 
naturaleza, prioriza, de acuerdo con la Directiva Marco del Agua, el objetivo de alcanzar un 
buen estado ecológico de las aguas, para lo que es preciso abordar un complejo proceso de 
planificación hidrológica.

Al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente incumbe, igualmente, la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de protección y conservación 
del mar y del dominio público marítimo-terrestre, así como la participación en la planificación 
de la política de investigación en materia de biodiversidad de los ecosistemas marinos, todo 
ello desde una perspectiva que haga compatible la importancia estratégica del litoral español 
para el desarrollo económico y social con la necesidad de preservar el medio marino y evitar 
su degradación, en el marco de la política comunitaria sobre gestión integrada de las zonas 
costeras.

Por otra parte, la nueva estructura del ministerio pretende dar una adecuada respuesta, 
desde el punto de vista organizativo, al marco en el que se desenvolverán las políticas 
comunitarias agraria y pesquera, así como a las políticas alimentarias que le corresponde 
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impulsar. En este ámbito, compete al departamento la propuesta y ejecución de la acción del 
Gobierno en materia de producción primaria y mercados agrarios, sanidad de la producción 
agraria, industria alimentaria y desarrollo rural y política forestal; la planificación y ejecución 
de las políticas en materia de pesca marítima en aguas exteriores y acuicultura, ordenación 
básica del sector pesquero, bases de la comercialización y transformación de los productos 
pesqueros y participación en la planificación de la política de investigación en materia de 
pesca.

El desarrollo de la estructura básica del ministerio, establecida por el Real Decreto 
1887/2011, de 30 de diciembre, para adecuar su organización a los requerimientos de las 
políticas públicas cuya promoción le incumbe, se ha abordado con criterios de eficiencia y 
racionalidad, con una disminución significativa de unidades con nivel orgánico de dirección 
general y subdirección general que afecta también a los organismos públicos adscritos. Así, 
se procede a la supresión del organismo autónomo Fondo de Regulación y Organización del 
Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), al encomendarse sus 
funciones al Organismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) y a la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en un esfuerzo de simplificación de las 
estructuras administrativas y de reducción de sus costes de funcionamiento.

Se modifica el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) asignándole la condición de 
organismo pagador antes referida y, asimismo, determinadas competencias de certificación y 
control del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) hasta ahora ejercidas por la Dirección General 
de Ordenación Pesquera. Por otra parte, el FEGA, tradicionalmente adscrito al ministerio a 
través de la Subsecretaría, queda adscrito a través de la Secretaría General de Agricultura.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Organización general del departamento.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente es el departamento 
competente en el ámbito de la Administración General del Estado para la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de lucha contra el cambio climático, 
protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y del mar, agua, desarrollo rural, 
recursos agrícolas ganaderos y pesqueros, y alimentación.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el ámbito 
de las competencias del Estado, la elaboración de la legislación estatal en materia de aguas 
y costas, medio ambiente y montes, meteorología y climatología; la propuesta y ejecución de 
las directrices generales del Gobierno sobre la política agraria, pesquera y alimentaria; la 
gestión directa del dominio público hidráulico, del dominio público marítimo-terrestre; la 
representación del Estado en los organismos internacionales correspondientes a estas 
materias, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; así como la coordinación de actuaciones, la cooperación y la concertación en 
el diseño y aplicación de todas las políticas que afecten al ámbito de competencias de las 
comunidades autónomas y de las restantes administraciones públicas, propiciando su 
participación a través de los órganos e instrumentos de cooperación adecuados.

La atribución de las anteriores competencias al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente se produce sin perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto de la Agencia Estatal 
de Meteorología en relación con las potestades administrativas correspondientes a la citada 
Agencia.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales. En particular, 
todas las competencias relacionadas con las instituciones de la Unión Europea o con 
organismos internacionales se ejercerán en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y, en su caso, con el Ministerio de Economía y Competitividad.
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3. Son órganos superiores y directivos del departamento, dependientes directamente del 
Ministro:

a) La Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
b) La Subsecretaría de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) La Secretaría General de Agricultura y Alimentación, con rango de Subsecretaría
d) La Secretaría General de Pesca, con rango de Subsecretaría.

4. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata, depende directamente del Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente un Gabinete, con el rango y composición 
establecidos en el artículo 14 del Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

5. El organismo autónomo Parques Nacionales queda adscrito al Ministro, que lo 
presidirá.

Artículo 2.  Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

1. La Secretaría de Estado de Medio Ambiente es el órgano superior del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que, bajo la dependencia del Ministro, dirige y 
coordina la ejecución de las competencias que corresponden a este departamento en 
relación con la formulación de las políticas de calidad ambiental y la prevención de la 
contaminación y el cambio climático, la evaluación ambiental, fomento del uso de 
tecnologías limpias y hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles.

Le corresponde asimismo, la definición, propuesta y ejecución de las políticas del 
ministerio referentes a la protección del medio natural sin perjuicio de las competencias de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación y de la Secretaría General de Pesca en la 
materia, la biodiversidad, la conservación y uso sostenible de los recursos naturales y su 
adecuada preservación y restauración; la conservación de la fauna, la flora, los hábitat y los 
ecosistemas naturales en el medio terrestre y marino, así como la integración de las 
consideraciones territoriales, ambientales y ecológicas en las actuaciones de su 
competencia.

La Secretaría de Estado de Medio Ambiente es la directamente responsable de la 
definición, propuesta y ejecución de las políticas del ministerio referentes a la definición de 
los objetivos y programas derivados de la directiva marco del agua, la gestión directa del 
dominio público hidráulico.

La Secretaría de Estado de Medio Ambiente ejercerá las competencias propias del 
departamento sobre planificación y ejecución de las políticas en materia de protección y 
conservación del mar y del dominio público marítimo-terrestre, y la participación en la 
planificación de la política de investigación en materia de biodiversidad de los ecosistemas 
marinos.

Asimismo, en el ámbito de sus competencias, le corresponde el ejercicio de las 
funciones de supervisión de los servicios meteorológicos de apoyo a la navegación aérea, 
para lo que organizará las inspecciones, los controles y los estudios precisos para verificar 
que la prestación de dichos servicios se realiza en las condiciones adecuadas de seguridad 
y eficacia y expedirá los certificados de proveedores de servicios meteorológicos de 
navegación aérea con sujeción a lo previsto por el Reglamento (CE) nº 550/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, relativo a la prestación de 
servicios de navegación aérea en el cielo único europeo. También le corresponde la 
preparación de los Consejos de Ministros de la Unión Europea en el ámbito de competencias 
de la Secretaría de Estado.

2. De la Secretaría de Estado de Medio Ambiente dependen los siguientes órganos 
directivos:

a) La Oficina Española del Cambio Climático, con rango de dirección general.
b) La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
c) La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
d) La Dirección General del Agua.
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3. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Secretario de Estado existe un 
Gabinete con nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que establece el 
artículo 14.3 del Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre.

4. Para el asesoramiento jurídico de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente existirá 
una Abogacía del Estado, integrada orgánicamente en la del departamento prevista en el 
artículo 12.5.a) del presente real decreto.

5. La Agencia Estatal de Meteorología se adscribe al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

6. El Secretario de Estado de Medio Ambiente será el vicepresidente del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales.

Artículo 3.  Oficina Española del Cambio Climático.

1. Corresponden a la Oficina Española del Cambio Climático, con rango de dirección 
general, las siguientes funciones:

a) Formular la política nacional de cambio climático, de conformidad con la normativa 
internacional y comunitaria en la materia, así como proponer la normativa y desarrollar los 
instrumentos de planificación y administrativos que permitan cumplir con los objetivos 
establecidos por dicha política.

b) Ejercer las funciones técnicas y de gestión del secretariado de los órganos colegiados 
en materia de cambio climático.

c) Prestar asesoramiento a los distintos órganos de la Administración General del Estado 
en los asuntos relacionados con el cambio climático.

d) Promover y realizar actividades de información y divulgación en materia de cambio 
climático, de conformidad con lo establecido por el artículo 6 de la Convención Marco de 
Naciones Unidas contra el Cambio Climático.

e) Relacionarse con las instituciones europeas, administraciones públicas, 
organizaciones no gubernamentales, instituciones y entidades públicas y privadas y demás 
agentes sociales para colaborar en iniciativas relacionadas con la lucha frente al cambio 
climático.

f) Participar en la representación del ministerio en los organismos internacionales y 
asumir el seguimiento de los convenios internacionales en las materias de su competencia y, 
en particular, ejercer como punto focal nacional ante la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y ante el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático.

g) Analizar y promover las actividades de investigación sobre el cambio climático y de la 
observación del sistema climático.

h) Promover evaluaciones relativas a los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación al 
cambio climático.

i) Promover la integración de la adaptación al cambio climático en la planificación de las 
políticas sectoriales.

j) Coordinar cuantos planes y programas se desarrollen en relación con las medidas y 
estrategias de adaptación al cambio climático.

k) Analizar y promover políticas y medidas de mitigación para combatir las causas del 
cambio climático, así como coordinar cuantos planes y programas se desarrollen en relación 
con las medidas de mitigación.

l) Analizar y promover medidas para favorecer el desarrollo y la gestión sostenible de los 
sumideros de carbono.

m) Promover tanto el desarrollo e implantación de tecnologías que hagan posible la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, como la integración de la 
transferencia de dichas tecnologías en las políticas de desarrollo y cooperación.

n) Ejercer las funciones atribuidas al Ministerio por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la 
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero y, en general, aplicar la normativa de comercio de derechos de emisión.

ñ) Ejercer cuantas funciones le atribuya la normativa en relación con el Registro Nacional 
de Derechos de Emisión, adscrito a esta Dirección General. En particular, le corresponde la 
dirección de la actividad del registro, la coordinación con los órganos competentes para la 
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aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo; las relaciones con la entidad que tenga 
encomendada, en su caso, su administración y la aprobación de cuantos actos o 
resoluciones de carácter jurídico deban dar soporte a la concreta actividad del Registro.

o) Ejercer cuantas funciones atribuya la normativa al Ministerio en relación con los 
sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto invernadero de las 
instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

p) Promover la utilización de los mecanismos internacionales de carbono a través de los 
mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto y mecanismos creados al amparo de otras 
normas de Derecho internacional y comunitario, en particular con el fin de cumplir los 
compromisos internacionales asumidos por España en materia de cambio climático. 
Promover la coordinación de la financiación de carbono con otros instrumentos y líneas de 
apoyo para la internacionalización de la empresa española.

q) Ejercer las funciones que le atribuye el Real Decreto 1494/2011, de 24 de octubre, en 
relación con el Fondo de Carbono para una Economía Sostenible.

2. De la Oficina Española del Cambio Climático dependen los siguientes órganos, con 
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Coordinación de Acciones frente al Cambio Climático, 
que ejerce las competencias indicadas en los párrafos g) a l) del apartado anterior, así como 
las enumeradas en los párrafos a) a f) en materias relacionadas con la adaptación al cambio 
climático y la mitigación de sus causas.

b) La Subdirección General de Comercio de Emisiones y Mecanismos de Flexibilidad, 
que ejerce las competencias indicadas en los párrafos m) a q) del apartado anterior, así 
como las enumeradas en los párrafos a) a f) en materia de comercio de emisiones y 
mecanismos de flexibilidad.

Artículo 4.  Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.

1. Corresponden a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural las siguientes funciones:

a) La formulación de la política nacional de prevención de la contaminación y de control, 
calidad y evaluación ambiental, de acuerdo con los principios del desarrollo sostenible y con 
la normativa de la Unión Europea y otros organismos internacionales que sea de aplicación.

b) La propuesta, elaboración, coordinación y programación de planes nacionales y 
actuaciones referentes a la prevención y control integrado de la contaminación, en particular, 
de los residuos, los suelos contaminados, la contaminación atmosférica y acústica e impacto 
ambiental, incluyendo los sistemas de indicadores y las evaluaciones ambientales. La 
gestión del Registro Nacional de Lodos.

c) La supervisión y seguimiento de planes, programas y proyectos de competencia 
estatal en materia de prevención y control integrado de la contaminación y de calidad y 
evaluación ambiental.

d) La participación en la representación del ministerio en los organismos internacionales 
y el seguimiento de los convenios internacionales en las materias de su competencia y, 
cuando corresponda, el ejercicio de la función de punto focal nacional.

e) El ejercicio de la función como punto focal en materias de competencia estatal del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono.

f) La instrumentación de los mecanismos necesarios para la integración de los aspectos 
ambientales y de sostenibilidad en los diferentes sectores económicos y productivos; el 
fomento de los proyectos de desarrollo experimental de medio ambiente y ecoinnovación 
para la prevención de la contaminación; la coordinación, en las materias de su competencia, 
de las relaciones con los diferentes agentes económicos y sociales, a efectos de la 
elaboración de convenios y acuerdos voluntarios, así como el seguimiento de la incidencia 
ambiental de las actividades de tales sectores.

g) La elaboración de la información y de las proyecciones precisas para orientar las 
políticas destinadas a prevenir la contaminación y garantizar la calidad ambiental, en 
particular lo referente a las tecnologías, la producción, gestión y traslados de residuos, la 
contaminación atmosférica y la evaluación ambiental; el ejercicio del papel de autoridad 
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competente del Sistema Español de Inventario ante la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, y ante el Convenio de Ginebra de contaminación 
atmosférica transfronteriza a larga distancia, sin perjuicio de las funciones técnicas de 
carácter estadístico que corresponden a la Secretaría General Técnica.

h) La coordinación y cooperación con las comunidades autónomas en el ámbito de las 
políticas ambientales desarrolladas por la Dirección General, sin perjuicio de las 
competencias de aquéllas.

i) Las relaciones con la Agencia Europea de Medio Ambiente, en particular en lo relativo 
al desarrollo e impulso en el diseño de indicadores ambientales, ejerciendo de punto focal 
nacional y la coordinación de la Red EIONET.

j) La evaluación del riesgo ambiental de productos químicos y otras sustancias, el 
ejercicio de la función de autoridad competente en los aspectos medioambientales, tanto del 
Reglamento REACH, como del Reglamento sobre la clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas químicas; así como el impulso y fomento de las medidas de 
trazabilidad de acuerdo con lo dispuesto por la Unión Europea; el ejercicio de punto focal 
nacional ante el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, ante 
el Convenio de Rotterdam para la aplicación del Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional, y ante el Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos 
a nivel internacional.

k) La ejecución de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
y de evaluación ambiental estratégica de planes y programas, de competencia estatal; la 
elaboración respectiva de la propuesta de resolución de declaración de impacto ambiental y 
de memoria ambiental conjunta; y la participación, en su caso, en las correspondientes 
comisiones de seguimiento ambiental.

l) La actuación como autoridad científica del Convenio sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES).

m) La elaboración del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de 
acuerdo con el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad; la contabilidad del patrimonio natural; el desarrollo de la Red EIONET-
Naturaleza y la función de centro nacional de referencia de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente en estas materias.

n) Los informes previos a la declaración de impacto ambiental, cuando resulten exigibles 
por la aplicación de la normativa del medio natural.

ñ) La elaboración de criterios comunes para el desarrollo, conservación, gestión y 
financiación de la Red Natura 2000 y de los espacios naturales protegidos, incluyendo los 
humedales y su integración en las políticas sectoriales, en especial las de desarrollo rural y 
regional, en coordinación con la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, y su 
consideración en el planeamiento y construcción de infraestructuras, en coordinación con la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, en lo referente a la Red Natura 
2000 en el medio marino.

o) La planificación, la formulación de estrategias y directrices básicas comunes para la 
conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad, de acuerdo con lo 
programas nacionales e internacionales de conservación de la biodiversidad. En relación con 
el Plan Estratégico Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el impulso de 
ejecución de sus funciones, así como el seguimiento y la evaluación de su aplicación y la 
elaboración de sus planes sectoriales.

p) La programación de los proyectos en materia de biodiversidad susceptibles de 
financiación con fondos europeos y la elaboración de la documentación necesaria, así como 
el seguimiento y la evaluación de dichos proyectos.

q) Las funciones que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad atribuye a la Administración General del Estado, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a otros órganos o departamentos.

2. De la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural dependen 
los siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:
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a) La Subdirección General de Residuos, que ejerce las competencias indicadas en los 
párrafos a) a i) del apartado anterior, en materia de prevención y gestión de residuos, uso 
sostenible de productos y materiales y suelos contaminados.

b) La Subdirección General de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial, que ejerce 
las competencias indicadas en los párrafos a) a j) del apartado anterior en materia de calidad 
del aire, medio ambiente industrial, e indicadores.

c) La Subdirección General de Evaluación Ambiental, que ejerce las competencias 
indicadas en el párrafo k) del apartado anterior, así como las indicadas en los párrafos a) a 
h) del apartado anterior, en materia de evaluación ambiental.

d) La Subdirección General de Medio Natural, que ejerce las competencias indicadas en 
los párrafos d) y de la l) a q) del apartado anterior.

Artículo 5.  Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

1. Corresponden a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar las 
siguientes funciones:

a) La coordinación con comunidades autónomas, entidades locales y organismos 
públicos de las actuaciones o proyectos que contribuyan a la mejora de la sostenibilidad de 
la costa y del mar.

b) La determinación del dominio público marítimo terrestre mediante el procedimiento de 
deslinde, así como la adopción de las medidas necesarias para asegurar su integridad y 
adecuada conservación.

c) La gestión del dominio público marítimo terrestre, en particular de la ocupación o 
aprovechamiento, y su tutela y policía.

d) La emisión del informe relativo a la reserva del dominio público marítimo-terrestre y la 
representación del Ministerio en la suscripción del acta correspondiente.

e) La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las comunidades 
autónomas para la construcción de nuevos puertos y vías de transporte de titularidad de 
aquéllas, o de ampliación o modificación de los existentes.

f) La gestión del régimen económico y financiero del dominio público marítimo terrestre.
g) La dirección funcional de las demarcaciones y servicios provinciales de costas.
h) La protección y conservación de los elementos que integran el dominio público 

marítimo terrestre, en particular, la adecuación sostenible de las playas, sistemas dunares y 
humedales litorales, así como la redacción, realización, supervisión, control e inspección de 
estudios, proyectos y obras de defensa.

i) La programación, seguimiento y evaluación de los proyectos financiables con fondos 
europeos.

j) La coordinación de la aplicación en España de la gestión integrada de zonas costeras.
k) Las funciones derivadas de las competencias que la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, 

de protección del medio marino, atribuye al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en concreto en lo referente a las estrategias marinas, la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España, las especies y hábitat marinos y los informes preceptivos referentes a 
vertidos, actividades y proyectos en el medio marino.

l) Las funciones derivadas de las competencias que el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad atribuye a la Administración 
General del Estado en lo relativo a espacios, hábitat o áreas marinas y a especies marinas, 
así como la elaboración y actualización del Inventario Español de Hábitat y Especies 
Marinos.

m) La propuesta de declaración y la gestión de áreas marinas protegidas, lugares de la 
Red Natura 2000 marinos, zonas marinas protegidas bajo una figura internacional y otros 
espacios naturales protegidos marinos cuya gestión corresponda a la Administración 
General del Estado.

n) La participación en representación del ministerio en los organismos internacionales y 
seguimiento de los convenios internacionales en materia de protección del medio marino.

ñ) La formulación, adopción y seguimiento de estrategias, planes, programas y medidas 
para la conservación de la diversidad biológica y de los recursos del medio marino, 
particularmente en lo que se refiere a las especies y hábitat marinos amenazados, en 
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coordinación, en su caso, con otros órganos del departamento con competencias en la 
materia.

o) La elaboración de informes previos en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental referentes al medio costero y marino.

p) La elaboración o dirección de estudios, propuestas y planes, en materia de protección 
del litoral frente a la contaminación marítima accidental y, en particular, la propuesta de un 
plan integral de contingencias sobre actuaciones en el litoral y de formación en materia de 
protección frente a la contaminación marítima.

q) La colaboración con el Ministerio de Fomento para potenciar las actuaciones en 
materia de protección de la ribera del mar.

2. De la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Dominio Público Marítimo-Terrestre, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos b) a g) del apartado anterior.

b) La Subdirección General para la Protección de la Costa que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos h) a i) del apartado anterior.

3. Depende asimismo de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar la 
División para la Protección del Mar, con el nivel que se determine en la relación de puestos 
de trabajo, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos k) a q) del apartado 
anterior.

Artículo 6.  Dirección General del Agua.

1. Corresponden a la Dirección General del Agua las siguientes funciones:

a) La elaboración, seguimiento y revisión del Plan Hidrológico Nacional, así como el 
establecimiento de criterios homogéneos y de sistematización para la revisión de los planes 
hidrológicos de los organismos de las demarcaciones hidrográficas, bajo el principio de la 
sostenibilidad.

b) La coordinación con los planes sectoriales o de ámbito regional que afecten a la 
planificación hidrológica.

c) La elaboración de la información sobre los datos hidrológicos y de calidad del agua y, 
en general, de aquella que permita un mejor conocimiento de los recursos, del estado de las 
infraestructuras y del dominio público hidráulico.

d) La coordinación de los planes de emergencia y de las actuaciones que se lleven a 
cabo en situaciones de sequía e inundación.

e) La participación en la representación del ministerio en los organismos internacionales 
y el seguimiento de los convenios internacionales en las materias de su competencia.

f) La elaboración del proyecto de presupuesto de la Dirección General, así como su 
ejecución, control y seguimiento.

g) La tramitación y gestión de los contratos, la revisión y control de las certificaciones de 
obras y la documentación contable inherente.

h) La programación de los proyectos financiables con fondos europeos, la elaboración de 
la documentación necesaria y el seguimiento y evaluación de dichos proyectos.

i) La realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras de explotación, 
control y conservación del dominio público hidráulico y del patrimonio de las infraestructuras 
hidráulicas de su competencia.

j) La inspección y el control de la seguridad de las infraestructuras hidráulicas; el 
mantenimiento actualizado del Inventario de presas españolas, así como la promoción y 
fomento de las recomendaciones técnicas, manuales o normas de buena práctica en 
relación con la seguridad del proyecto, construcción, explotación y mantenimiento de las 
presas.

k) La formulación de criterios y la realización de estudios, proyectos y obras de 
explotación, control y conservación de los acuíferos y la vigilancia.

l) La vigilancia, el seguimiento y el control de los niveles de calidad de las aguas 
continentales y de las actividades susceptibles de provocar la contaminación o degradación 
del dominio público hidráulico; el impulso y fomento de las actividades de depuración 
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orientadas a mejorar y, en su caso, eliminar la contaminación de las aguas continentales; el 
impulso y fomento de las medidas que faciliten la reutilización de las aguas depuradas y, en 
general, de todas las medidas destinadas a favorecer el ahorro de agua, y la elaboración de 
planes y programas en estas materias, en particular, la revisión y seguimiento de la 
ejecución del Plan Nacional de Calidad de las Aguas.

m) El seguimiento y control del buen estado de las aguas subterráneas renovables.
n) El otorgamiento, revisión y cancelación de las concesiones de agua y autorizaciones 

de vertido que sean competencia del ministerio; la coordinación del establecimiento y 
mantenimiento de los registros de aguas y de los censos de vertidos en los Organismos de 
demarcaciones hidrográficas.

ñ) La elaboración de estudios y la determinación de los criterios del régimen económico-
financiero de la utilización del dominio público hidráulico.

o) Desarrollar las competencias del departamento derivadas de la aplicación de la 
normativa en materia de aguas, especialmente las derivadas de la aplicación de la Directiva 
Marco del Agua y de su transposición a la legislación nacional.

2. De la Dirección General del Agua dependen los siguientes órganos, con nivel orgánico 
de subdirección general:

a) La Subdirección General de Planificación y Uso Sostenible del Agua, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a) a e) del apartado anterior así como las señaladas 
en el párrafo o) en el ámbito de tales atribuciones. Asimismo, ejercerá las funciones 
correspondientes al Secretario General del Consejo Nacional del Agua, previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 1383/2009, de 28 de agosto, por el que se determina la 
composición, estructura orgánica y funcionamiento del Consejo Nacional del Agua.

b) La Subdirección General de Programación Económica, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos f) a h) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Infraestructuras y Tecnología, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos i) a k) del apartado anterior, así como las señaladas 
en el párrafo o) en el ámbito de tales atribuciones.

d) La Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico, que 
ejerce las competencias indicadas en los párrafos l) a ñ) el apartado anterior así como las 
señaladas en el párrafo o) en el ámbito de tales atribuciones.

3. Bajo la superior dirección de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente quedan 
adscritos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General del Agua, los siguientes organismos autónomos:

a) Las Confederaciones Hidrográficas.
b) La Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ejerce la tutela de las 
sociedades estatales reguladas por el artículo 132 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Artículo 7.  Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

1. La Secretaría General de Agricultura y Alimentación es, bajo la dependencia del 
ministro, el órgano directivo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
directamente responsable de la Política Agrícola Común, el desarrollo y coordinación de 
relaciones multilaterales en el marco de las políticas agroalimentarias, la investigación e 
innovación en materia agroalimentaria y de regadíos, el sistema agroalimentario y el 
desarrollo sostenible del medio rural y del territorio y la política forestal. Le corresponde 
asimismo, la definición, propuesta y ejecución de las políticas del Ministerio referentes a 
industrias y mercados alimentarios, recursos agrícolas y ganaderos, sanidad animal y 
vegetal, acuerdos sanitarios y fitosanitarios con terceros países, ordenación territorial, 
desarrollo sostenible del medio rural, cuestiones horizontales de la Política Agraria Común 
(PAC) y relaciones bilaterales y multilaterales en materia agroalimentaria.

Asimismo, corresponderá a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación las 
competencias en materia de regadíos.
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El Secretario General de Agricultura y Alimentación preside el Consejo para el Medio 
Rural, al que queda adscrito dicho órgano colegiado.

2. Corresponde, asimismo, a la Secretaría General del Agricultura y Alimentación:

a) El ejercicio de las funciones atribuidas al Ministerio en materia de producciones y 
mercados agrícolas y ganaderos, concentración de la oferta, sanidad animal y vegetal, así 
como la planificación, dirección y coordinación de las políticas activas del departamento en 
materia de modernización de explotaciones agropecuarias, desarrollo rural, desarrollo 
territorial, industrias y mercados alimentarios.

b) La determinación de los criterios que permitan establecer la posición española ante la 
Unión Europea y en los Acuerdos de la misma con terceros países que tengan contenido 
agrario y alimentario, sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

c) El desarrollo de las acciones dirigidas al fomento de los cultivos agroenergéticos con 
criterios de sostenibilidad.

d) Las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras entidades 
representativas de los sectores agrario y alimentario, sin perjuicio de las competencias de la 
Subsecretaría del departamento, y la determinación de los criterios que permitan establecer 
la posición española ante la Unión Europea y otras organizaciones y foros internacionales en 
las materias competencia de la Secretaría General. Igualmente, le compete la promoción de 
estudios y campañas publicitarias sectoriales.

e) El desarrollo y coordinación de las cuestiones horizontales de la PAC, en especial las 
referentes a la Organización Común de Mercados Única y al régimen del pago único.

3. El Secretario General de Agricultura y Alimentación presidirá el Consejo 
Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente, regulado por el Real Decreto 
178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente.

4. Dependen de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación los siguientes 
órganos directivos:

a) La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
b) La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria
c) La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
d) La Dirección General de la Industria Alimentaria.

5. De la Secretaría General de Agricultura y Alimentación depende la Subdirección 
General de Apoyo y Coordinación, a la que corresponden las relaciones institucionales, las 
funciones de planificación y programación de las actividades de la Secretaría General, así 
como las de apoyo a las unidades competentes de la Subsecretaría en materia de gestión 
económica, financiera, presupuestaria, de recursos humanos y de régimen interior.

6. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 
través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, el Fondo de Garantía Agraria 
(FEGA) y la Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA), con las funciones y 
estructuras actualmente vigentes.

7. Las áreas funcionales de agricultura y pesca, integradas en las Delegaciones del 
Gobierno, ejercerán las funciones que tienen atribuidas normativamente en materia de 
agricultura bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, de acuerdo con su ámbito competencial de actuación.

Artículo 8.  Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.

1. Corresponden a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar las competencias del departamento en materia de producción agrícola y 
ganadera, medios de producción y ordenación sectorial de producciones agrarias, la 
ordenación y el funcionamiento de los mercados agrarios.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas de ordenación de las 
producciones agrarias.

CÓDIGO DE CAZA

§ 27  Estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

– 430 –



c) Fijar las líneas directrices en materia de producciones agrícolas y ganaderas, en 
particular de la producción integrada; desarrollar, coordinar, evaluar y promocionar la 
utilización de las mejores técnicas disponibles en el ámbito de las producciones agrarias más 
respetuosas con el medio ambiente; desarrollar el sistema de información geográfica de 
datos agrarios (SIGA), sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
departamento.

d) Desarrollar las competencias del departamento en materia de organismos modificados 
genéticamente, en semillas y material de reproducción vegetal y piensos.

e) Desarrollar las competencias del departamento relacionadas con los medios de 
producción agrarios y con su utilización y, entre otros, la maquinaria agrícola y los 
fertilizantes.

f) Desarrollar las competencias del departamento en materia de bienestar animal.
g) Desarrollar las competencias del departamento en materia de conservación, 

selección, mejora, reproducción y material genético de las especies ganaderas.
h) Desarrollar, coordinar y velar por la conservación del patrimonio genético de las razas 

ganaderas españolas y de los recursos fitogenéticos.
i) Desarrollar las competencias del departamento en materia de control de la producción, 

importación, certificación y comercialización de semillas y plantas de vivero, la protección de 
las obtenciones vegetales, y la inscripción de variedades a través de los registros de 
variedades protegidas y de variedades comerciales, así como la aplicación de los sistemas 
internacionales de certificación y comercialización de semillas, plantas de vivero y materiales 
de multiplicación.

j) Desarrollar las competencias del departamento en materia de diseño y establecimiento 
de las ayudas directas de la PAC así como las relacionadas con las medidas establecidas en 
la Organización Común de Mercados, en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General y sin menoscabo de las que correspondan a otros órganos directivos del 
departamento.

k) Desarrollar las competencias del departamento en materia de piensos, materias 
primas y otros productos que intervienen en la alimentación animal.

l) Cooperar con las comunidades autónomas y las entidades más representativas del 
sector en las materias antes señaladas, así como elaborar las propuestas que permitan 
establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras 
organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante dichas 
instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos 
del departamento.

2. De la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Frutas y Hortalizas, Aceite de Oliva y Vitivinicultura, que 
ejerce las competencias indicadas en los párrafos a), b), j) y l) del apartado anterior en el 
ámbito de los productos hortofrutícolas de la vid y de las materias grasas.

b) La Subdirección General de Cultivos Herbáceos e Industriales, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), j) y l) del apartado anterior en el ámbito de 
cereales, oleaginosas, productos proteicos, agroenergéticos, industriales y forestales.

c) La Subdirección General de Productos Ganaderos, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos a), b), f), j) y l) del apartado anterior en el ámbito de la producción 
ganadera.

d) La Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos, que ejerce las 
competencias indicadas los párrafos c), d), g), h), k) y l) del apartado anterior en el ámbito de 
las producciones ganaderas.

e) Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y Oficina Española de 
Variedades Vegetales, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos c), d), e), h), i) 
y l) del apartado anterior en el ámbito de las producciones agrícolas.

Artículo 9.  Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.

1. Corresponden a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria las 
siguientes funciones:
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a) Desarrollar las competencias del departamento en materia sanitaria de la producción 
agraria y forestal, en aplicación de lo establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas en relación a la sanidad 
de las producciones agrarias y forestales.

c) Ejercer las funciones necesarias para la remoción de los obstáculos técnicos para la 
apertura de mercados en el exterior, entre las que se incluye la definición de criterios para la 
elaboración de las listas de establecimientos autorizados para la exportación, en el caso de 
que el tercer país así lo requiera, y de punto de contacto con la Oficina Veterinaria y 
Alimentaria de la Comisión Europea y otros organismos, foros o entes internacionales en 
dichas materias, y desarrollar las competencias de prevención y vigilancia fitosanitaria y 
zoosanitaria y los controles y coordinación en fronteras, puertos y aeropuertos, sin perjuicio 
de las competencias de otros departamentos ministeriales.

d) Coordinar y gestionar el funcionamiento de las redes de alerta veterinaria, fitosanitaria 
así como la coordinación de la red de alerta de alimentación animal, incluidas las 
actuaciones en frontera respecto de terceros países, y su integración en los sistemas de 
alerta comunitarios e internacionales.

e) Desarrollar las competencias del departamento en materia de sanidad vegetal y 
animal, y de control oficial de la producción agraria, destinadas a garantizar la salud animal, 
la sanidad vegetal y forestal.

f) Ejercer las funciones atribuidas al ministerio en materia de medicamentos veterinarios 
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y demás normativa vigente.

g) La planificación, coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o 
dependientes de la Dirección General, así como la coordinación y seguimiento de los 
laboratorios de referencia correspondientes, respecto a las competencias de la Dirección 
General.

h) La gestión del Registro y autorización de productos zoosanitarios en los términos 
previstos en el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de 
evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas, modificado por el 
Real Decreto 1114/2006, de 29 de septiembre; y de los medios de defensa fitosanitaria de 
los vegetales, incluidos los aspectos relativos a sus residuos que son competencia del 
departamento.

i) De los sistemas de trazabilidad, que permitan el seguimiento de las producciones 
agrarias desde la explotación agraria hasta su comercialización, así como la coordinación de 
las unidades con competencia en materia de control oficial de la producción primaria de 
piensos y alimentos, y ejercer como interlocutor de otros entes o departamentos con 
competencias en dicho control.

j) Cooperar con las comunidades autónomas y con las entidades más representativas del 
sector en las materias antes señaladas, así como elaborar propuestas que permitan 
establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras 
organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante dichas 
instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos.

2. De la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria dependen los siguientes 
órganos con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado anterior en 
el ámbito de las producciones ganaderas.

b) La Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos c) y j) del apartado anterior en el ámbito de sus 
atribuciones.

c) La Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), d), e), g), h) y j) del apartado anterior en el 
ámbito de la producción vegetal y forestal.
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Artículo 10.  Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.

1. Corresponden a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal las 
siguientes funciones:

a) Diseñar los instrumentos de desarrollo rural sostenible en el marco de la planificación 
de la ordenación general de la economía.

b) Ejercer las funciones que corresponden al ministerio en relación con la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

c) Desempeñar las funciones de diseño, seguimiento, evaluación y la gestión del Plan 
Estratégico Nacional de Desarrollo Rural y del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

d) Desarrollar las prácticas que promuevan la participación de la mujer y de los jóvenes 
en el desarrollo rural, en particular las relativas a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, propiciando su plena incorporación, así 
como la jubilación anticipada en la actividad agraria.

e) El ejercicio de las competencias del departamento, referentes a la modernización de 
las explotaciones agrarias, servicios de asesoramiento a las explotaciones y fomento de la 
incorporación de las nuevas tecnologías en el ámbito rural.

f) Desarrollar las prácticas que promuevan la mejora de la competitividad de las 
explotaciones en lo que se refiere a la tenencia de la tierra y, en particular, las relacionadas 
con la Ley 26/2005, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Ley 49/2003, de 26 de 
noviembre, de arrendamientos rústicos.

g) El desarrollo de las competencias del departamento sobre la generación de 
externalidades ambientales, económicas y sociales por parte de las explotaciones agrarias y, 
en particular, las que se refieren a medidas agroambientales, forestación de tierras agrarias 
y compensación de rentas agrarias en zonas desfavorecidas y con limitaciones ambientales.

h) El desarrollo de las competencias relacionadas con el Plan de fomento de energías 
renovables para el impulso en el sector agrario de la biomasa y los biocarburantes, así como 
el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética en el sector agrario.

i) Desempeñar las funciones de autoridad de gestión de la Red Rural Nacional y las de 
diversificación y cooperación entre los territorios rurales.

j) Ejercer las competencias del departamento en materia de formación de los 
profesionales del sector agrario.

k) La elaboración, aplicación y seguimiento del Plan Nacional de actuaciones prioritarias 
de restauración hidrológico-forestal, en colaboración con las comunidades autónomas.

l) La participación en la elaboración de los planes de protección de montes y, en 
especial, en la defensa contra incendios forestales.

m) Las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, atribuyen a la 
Administración General del Estado.

n) El desarrollo de las competencias del departamento en materia de regadíos y, en 
particular, la coordinación, ejecución, modernización y seguimiento de los planes de 
regadíos y otros planes de mejoras de infraestructuras, así como los planes, obras de 
emergencia, daños catastróficos y de las zonas regables de interés general de la Nación.

ñ) Los estudios ambientales y económicos del consumo de agua para regadíos y la 
relación operativa con las sociedades estatales de infraestructuras.

o) La tutela de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA) y la 
coordinación de las relaciones institucionales y la actuación del departamento en relación 
con la misma.

p) La programación de los proyectos financiables con fondos europeos, y la elaboración 
de la documentación necesaria, así como el seguimiento y evaluación de los mismos.

q) La participación en la representación del ministerio en los organismos internacionales 
y el seguimiento de los convenios internacionales, así como la promoción de actuaciones de 
cooperación internacional en las materias de su competencia.

r) La cooperación y colaboración con las comunidades autónomas y con las entidades o 
corporaciones relacionadas con todas estas materias, y elaborar las propuestas que 
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permitan establecer la posición española ante la Unión Europea y las organizaciones 
internacionales en relación con el desarrollo rural.

s) La realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras, de su 
competencia.

2. De la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Programación y Coordinación, que ejerce las 
competencias indicadas en el párrafo c) del apartado anterior, así como las señaladas en los 
párrafos a), p), q) y r) en el ámbito de tales atribuciones.

b) La Subdirección General de Modernización de Explotaciones, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos d), e), f), j), i) del apartado anterior, así como las 
señaladas en los párrafos a), p), q) y r) en el ámbito de tales atribuciones.

c) La Subdirección General de Fomento del Desarrollo del Medio Rural, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos b), g) y h) del apartado anterior, así como las 
señaladas en los párrafos a), p), q) y r) en el ámbito de tales atribuciones.

d) La Subdirección General de Silvicultura y Montes, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos k), l) y m) del apartado anterior, así como las señaladas en los 
párrafos a), p), q) y r) en el ámbito de tales atribuciones.

e) La Subdirección General de Regadíos y Economía del Agua, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos n), ñ) y o) y las señaladas en los párrafos a), p), q), 
r) y s) en el ámbito de tales atribuciones.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ejerce la tutela de las 
sociedades de gestión de fincas agrícolas a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, que coordinará las relaciones institucionales y la actuación del 
departamento en relación con las mismas.

Artículo 11.  Dirección General de la Industria Alimentaria.

1. Corresponden a la Dirección General de la Industria Alimentaria las siguientes 
funciones:

a) Desarrollar las competencias del departamento relativas a la comercialización y al 
consumo de los productos alimentarios, incluyendo la coordinación con otras unidades para 
el desarrollo de dichas competencias respecto a la utilización y transformación de los 
organismos genéticamente modificados. Desarrollar la correspondiente planificación 
alimentaria.

b) Desarrollar las competencias del departamento en materia de control de la calidad de 
los alimentos, los piensos y otros medios de producción, en coordinación con las 
comunidades autónomas y demás unidades y departamentos implicados en dicho control.

c) Fijar, en el marco de la planificación general de la actividad económica, las líneas 
directrices en materia de ordenación y fomento de las industrias agrarias y alimentarias así 
como difundir y promover el desarrollo, el conocimiento y el acceso a la innovación 
tecnológica en las mismas.

d) Analizar los componentes de la oferta y la demanda en las diferentes fases de la 
cadena alimentaria, para los diferentes sectores alimentarios, y proponer y desarrollar líneas 
de actuación y de compromiso de las partes en materia de formación de alto nivel, 
comercialización y distribución, tanto a nivel nacional como internacional.

e) Desarrollar las directrices de la política de vertebración sectorial y de relaciones 
contractuales en el ámbito alimentario y facilitar la interlocución entre los diferentes 
componentes de la cadena alimentaria, desde el productor hasta el consumidor, a través de 
actuaciones que mejoren la transparencia de los mercados y la trazabilidad de los productos.

f) Desarrollar las competencias del departamento en la fijación de las líneas directrices 
en materia de política de calidad diferenciada de los alimentos y, en particular, lo que se 
refiere a denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas, 
especialidades tradicionales garantizadas, menciones tradicionales de vino y producción 
ecológica, o a cualquier otro sistema relativo a la protección y desarrollo de alimentos de 
características particulares.
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g) Proponer y desarrollar actuaciones encaminadas a promocionar y orientar el consumo 
de productos agroalimentarios y pesqueros, así como el diseño y realización de campañas 
institucionales de publicidad y de comunicación, en coordinación, en su caso, con la 
Secretaría General del Pesca y el Instituto Español de Comercio Exterior.

h) Asistir y colaborar con empresas y entidades asociativas de los sectores 
agroalimentario y pesquero para facilitar su participación en ferias y exposiciones nacionales 
e internacionales.

i) Colaborar con las comunidades autónomas en materia de análisis alimentarios y 
realizar análisis arbitrales cuando proceda; participar en el estudio y elaboración de 
metodología analítica y en la propuesta de métodos oficiales de análisis.

j) La planificación, coordinación y dirección de los laboratorios y centros adscritos o 
dependientes de la Dirección General, así como la coordinación y seguimiento de los 
laboratorios de referencia que sean competencia de la Dirección General.

k) Ejercer las competencias del departamento en materia de fomento del asociacionismo 
agrario y de la economía social, así como en la vertebración sectorial en materia alimentaria.

l) Ejercer las competencias del departamento en relación con el Observatorio de Precios 
de los Alimentos, creado por el Real Decreto 509/2000, de 14 de abril.

m) Ejercer, en coordinación con las demás unidades y departamentos implicados, las 
competencias y compromisos que para el departamento se derivan de la pertenencia de 
España a la OIV (Organización Internacional de la Viña y del Vino).

n) Cooperar con las comunidades autónomas y entidades representativas del sector en 
desarrollo de estas funciones. Elaborar las propuestas que permitan establecer la posición 
española ante la Unión Europea y otros organismos o foros internacionales en relación con 
las competencias anteriores y representar y actuar como interlocutor ante dichas instancias 
internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
departamento.

2. De la Dirección General de la Industria Alimentaria dependen los siguientes órganos, 
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Fomento Industrial e Innovación, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos c) y k) del apartado anterior, así como las señaladas 
en el párrafo n) en el ámbito de tales atribuciones.

b) La Subdirección General de Estructura de la Cadena Alimentaria, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), d), e) y l) del apartado anterior, así como las 
señaladas en el párrafo n) en el ámbito de tales atribuciones.

c) La Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica, que ejerce 
las competencias indicadas en el párrafo f) del apartado anterior, en el párrafo b), en lo que 
se refiere al control oficial de las denominaciones de origen protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas, especialidades tradicionales garantizadas antes de la 
comercialización y agricultura ecológica, así como las señaladas en los párrafos m) y n) en el 
ámbito de tales atribuciones.

d) La Subdirección General de Promoción Alimentaria, que ejerce las competencias 
indicadas en el párrafo g) y h) del apartado anterior, así como las señaladas en el párrafo n) 
en el ámbito de tales atribuciones.

e) La Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos b), i) y j) del apartado anterior, así como las 
señaladas en los párrafos m) y n) en el ámbito de tales atribuciones. Su titular desempeñará 
el cargo de Delegado de España ante la OIV.

Artículo 12.  Subsecretaría de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

1. Corresponde al Subsecretario de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
desempeñar las funciones enumeradas en el artículo 15 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y la dirección, 
impulso y supervisión de los organismos públicos que le estén adscritos.

2. Además de las enunciadas en el apartado anterior, y salvo los casos reservados a la 
decisión del Ministro, se atribuyen a la Subsecretaría las siguientes funciones 
correspondientes a las distintas áreas de servicios comunes:
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a) Asistir al Ministro en las funciones de control de la actividad del departamento, 
realizando aquellas que permitan evaluar el funcionamiento, la eficacia y el rendimiento del 
personal y de los servicios del ministerio, así como el seguimiento de la contratación de obra 
pública de competencia del departamento en sus aspectos técnico, funcional y 
administrativo. Todo ello, sin perjuicio de las competencias de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

b) Asistir al Ministro en la preparación de las conferencias sectoriales relacionadas con 
las competencias propias del departamento.

c) Mantener las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras 
entidades representativas de interés en los sectores medioambiental, agrario, alimentario y 
pesquero, sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado y de las Secretarías 
Generales, así como presidir la comisión liquidadora de la extinta Confederación Nacional de 
Cámaras Agrarias.

d) La coordinación, seguimiento e informe de los asuntos que se sometan a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y restantes Comisiones Delegadas del 
Gobierno.

e) La coordinación y análisis para la implantación de medidas ante situaciones 
excepcionales en los sectores agroalimentarios, que impliquen la necesidad de establecer 
actuaciones de carácter financiero, laboral o fiscal.

f) La elaboración de informes de análisis y seguimiento de aquellas medidas fiscales con 
repercusión en los ámbitos competenciales del departamento, y la elaboración de la 
propuesta anual de redacción de los índices de rendimiento neto de las actividades agrarias 
en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
para su remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

g) La dirección de la Oficina de Adversidades Climáticas y Medioambientales, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden APA/3056/2003, de 29 de octubre, por la que se 
constituye la Oficina permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental; 
la interlocución ante la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior ante adversidades climáticas que puedan afectar al sector agroalimentario.

h) El seguimiento, análisis y prospectiva de los aspectos sociales, económicos y 
ambientales vinculados con las distintas áreas estratégicas del departamento, incluyendo la 
creación y difusión de información relacionada con las mismas.

i) La definición de los ejes directrices plurianuales que orientan los estudios del 
departamento, de acuerdo a las líneas de estrategia política, así como coordinar el Programa 
de Estudios del departamento, según establece la Orden ARM/3064/2010, de 26 de 
noviembre, por la que se regula la realización de estudios y se crea el Comité Asesor del 
Plan de Estudios, además de contribuir a la difusión de los mismos.

j) La coordinación de las áreas y dependencias funcionales del departamento integradas 
en la Delegaciones de Gobierno, sin perjuicio de la dependencia funcional prevista 
respectivamente en los artículos 5.1.g); 7.7 y 15.5 de este decreto.

3. Dependen de la Subsecretaría del departamento los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Servicios.

4. Dependen, igualmente del Subsecretario, con nivel orgánico de subdirección general:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Subsecretario.
b) La Inspección General de Servicios, a la que le corresponde el ejercicio de las 

competencias señaladas en el artículo 15.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, las funciones 
especificadas en el artículo 2 y disposición adicional tercera del Real Decreto 799/2005, de 1 
de julio, por el que se regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos 
ministeriales, así como la tramitación en su caso de los procedimientos disciplinarios y las 
encomendadas a este tipo de unidades en el ordenamiento vigente.

c) La Subdirección General de Análisis, Prospectiva y Coordinación, que ejerce las 
competencias indicadas en las letras d) a j) del apartado 2 anterior.
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5. Asimismo, están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les atribuyen sus 
normas específicas, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de 
Hacienda y Administraciones Públicas, respectivamente, los siguientes órganos con rango 
de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado en el departamento, dependiente orgánica y funcionalmente 
de la Abogacía General del Estado -Dirección del Servicio Jurídico del Estado-, en la que se 
integra orgánicamente, y que asume, asimismo, el asesoramiento jurídico de la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente.

b) La Intervención Delegada en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, dependiente orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

6. Queda adscrita al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través 
de la Subsecretaría, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), cuya presidencia 
corresponde al Subsecretario, con las funciones y estructura actualmente vigentes.

7. Depende funcionalmente del Subsecretario el Centro Nacional de Educación 
Ambiental (CENEAM-Valsaín), sin perjuicio de su adscripción orgánica al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales.

Artículo 13.  Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica del ministerio el ejercicio de las 
funciones enumeradas en el artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. El Secretario General Técnico actuará como secretario de las conferencias sectoriales 
relacionadas con las competencias del departamento.

3. Corresponden a la Secretaría General Técnica las siguientes funciones:

a) La tramitación e informe, en su caso, de los asuntos que deban someterse a la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y al Consejo de Ministros.

b) Las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos 
administrativos del departamento en el Boletín Oficial del Estado.

c) El informe y tramitación, en su caso, de los proyectos de los convenios con las 
comunidades autónomas y con otras entidades públicas y privadas, así como el depósito de 
los convenios de colaboración que suscriban los diferentes órganos del ministerio.

d) La coordinación de las actuaciones de los distintos órganos directivos del 
departamento relativas al traspaso de funciones y servicios a las comunidades autónomas.

e) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de reconocimiento de 
títulos profesionales expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea y demás 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en lo que afecta a las 
profesiones que se relacionan con el departamento, de acuerdo con la normativa específica 
en la materia.

f) Las funciones correspondientes al Protectorado de las fundaciones de competencia del 
departamento, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, y su normativa de desarrollo.

g) La coordinación de la producción normativa, que comprende el informe, la tramitación 
y la elaboración, en su caso, de los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
generales que corresponda dictar o proponer al departamento.

h) La emisión de los informes sobre proyectos normativos de otros departamentos 
ministeriales.

i) El seguimiento e informe jurídico de los actos y disposiciones de las comunidades 
autónomas en las materias relacionadas con las competencias del departamento.

j) La tramitación y propuesta de las resoluciones de los recursos administrativos, de las 
reclamaciones administrativas previas a la vía civil, de los expedientes de revisión de oficio 
de los actos y disposiciones; las relaciones con los órganos jurisdiccionales, así como la 
tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones en materia de responsabilidad 
patrimonial y de las peticiones formuladas por vía de derecho de petición.

k) La gestión de la información a la ciudadanía en los ámbitos competenciales del 
departamento, así como el seguimiento y coordinación de las actuaciones de los distintos 
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órganos y unidades, en cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, y la colaboración con los 
mismos.

l) La coordinación, programación y ejecución de la actividad editorial y difusora de las 
publicaciones del ministerio en los diferentes soportes y en la Web del departamento.

m) La dirección de los archivos generales, centros documentales, bibliotecas y 
mediateca del departamento.

n) La asistencia a los restantes órganos del ministerio en la preparación de los Consejos 
de Ministros de la Unión Europea; el control de los procedimientos relacionados con la 
aplicación de la normativa comunitaria, así como el seguimiento de su transposición al 
derecho interno.

ñ) La asistencia a los restantes órganos del ministerio en materia de relaciones 
internacionales y acción exterior; la coordinación, participación y seguimiento, según los 
casos, de la presencia e iniciativas del departamento y sus organismos autónomos en los 
organismos y convenios internacionales en las materias de competencia del departamento; 
la representación del departamento en las comisiones u órganos de carácter interministerial, 
en materia de relaciones internacionales, cuando tal representación no haya sido atribuida a 
otro órgano del departamento; y la coordinación de las actuaciones de los órganos del 
ministerio en el exterior.

o) La coordinación, programación y seguimiento de las iniciativas en materia de 
cooperación al desarrollo, así como la elaboración, tramitación y seguimiento de los 
acuerdos bilaterales con otros Estados u organizaciones internacionales, en el ámbito de las 
competencias del departamento y sus organismos autónomos.

p) La realización y coordinación, en su caso, de las operaciones estadísticas de los 
planes sectoriales y las que le sean asignadas al departamento en el Plan Estadístico 
Nacional.

4. De la Secretaría General Técnica dependen los siguientes órganos, con nivel orgánico 
de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejerce las competencias indicadas en los 
párrafos a) a f) y k) del apartado anterior, a excepción de los informes sobre disposiciones de 
carácter general.

Asimismo, prestará apoyo administrativo y técnico al Secretario General Técnico en su 
condición de Secretario de las conferencias sectoriales, y supervisará la Secretaría del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

b) La Subdirección General de Legislación y Ordenación Normativa, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos g) a i) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos y Relaciones Jurisdiccionales, que ejerce las 
competencias indicadas en el párrafo j) del apartado anterior.

d) La Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, que 
ejerce las competencias indicadas en los párrafos n) a o) del apartado anterior.

e) La Subdirección General de Estadística, que ejerce las competencias indicadas en el 
párrafo p) del apartado anterior.

Depende, asimismo, de la Secretaría General Técnica, con el nivel que determine la 
relación de puestos de trabajo, la División de Estudios y Publicaciones, que ejerce las 
competencias indicadas en las letras l) y m) del apartado anterior.

Artículo 14.  Dirección General de Servicios.

1. Corresponden a la Dirección General de Servicios las siguientes funciones:

a) La preparación del anteproyecto del presupuesto, la coordinación de los proyectos de 
presupuestos de los organismos autónomos, la tramitación de las modificaciones 
presupuestarias y la evaluación de los distintos programas de gastos.

b) La gestión, el seguimiento presupuestario y la verificación de las certificaciones 
emitidas por los órganos del departamento beneficiarios de las ayudas cofinanciadas por el 
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo de Cohesión, sin perjuicio de las 
funciones de programación y gestión de los órganos directivos competentes.

c) La organización y gestión del secretariado de la Red de autoridades ambientales.
d) La ejecución de las obras y la administración, conservación, mantenimiento e 

inventario de los bienes muebles e inmuebles.
e) La dirección y organización del Registro Central del ministerio, de la unidad de actos 

públicos oficiales y de los demás servicios del departamento.
f) La gestión económica y financiera y la contratación administrativa.
g) La dirección y la gestión de los recursos humanos del departamento, así como la 

relación con las centrales sindicales y demás órganos de representación del personal.
h) La resolución de las reclamaciones administrativas previas a la vía laboral.
i) El ejercicio de las competencias del departamento en materia de acción social y 

formación, y la gestión de los programas de prevención de riesgos laborales en el trabajo.
j) La elaboración de propuestas, la ejecución de planes y la coordinación de las 

actuaciones del departamento en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como el impulso y desarrollo de las directrices emanadas del Gobierno 
en materia de Administración electrónica.

k) La propuesta, coordinación y seguimiento de las transferencias de los fondos de la 
Unión Europea en relación con los sectores agrario y pesquero.

2. De la Dirección General de Servicios dependen los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos a), 
b), c) y k) del apartado anterior.

b) La Oficialía Mayor, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos d), e) y f) 
del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos Humanos, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos g), h) e i) del apartado anterior.

d) La Subdirección General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones, que ejerce las 
competencias indicadas en el párrafo j) del apartado anterior.

Artículo 15.  Secretaría General de Pesca.

1. Corresponde a la Secretaría General de Pesca, bajo la superior dirección del Ministro 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el ejercicio de las competencias propias del 
departamento sobre planificación y ejecución de la política en materia de pesca marítima en 
aguas exteriores y acuicultura, de ordenación básica del sector pesquero, de bases de la 
comercialización y transformación de los productos pesqueros, y la participación en la 
planificación de la política de investigación en materia de pesca. También le corresponden 
las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras entidades 
representativas de interés en el sector pesquero, sin perjuicio de las competencias de la 
Subsecretaría del departamento.

Asimismo, ejercerá las funciones relativas a los acuerdos pesqueros de la Unión 
Europea con terceros países, las derivadas de la participación de España, por sí o en el 
seno de la delegación de la Unión Europea, en organizaciones internacionales de pesca y la 
cooperación internacional en asuntos pesqueros y acuícolas en coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Le corresponde, igualmente, la 
determinación de la posición española ante la Unión Europea en las materias referidas.

2. El Secretario General de Pesca presidirá el Comité Consultivo del Sector Pesquero y 
la Comisión Sectorial Pesquera.

3. De la Secretaría General de Pesca dependen los siguientes órganos directivos:

a) Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
b) Dirección General de Ordenación Pesquera.

4. Dependen directamente de la Secretaría General de Pesca las siguientes 
subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Gestión, a la que corresponden las funciones de 
planificación, programación y coordinación de las actividades de la Secretaría General de 
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Pesca, así como el apoyo a las unidades correspondientes de la Subsecretaría en materia 
de gestión económica, financiera, presupuestaria e informática y de recursos humanos y de 
régimen interior.

b) Subdirección General de Asuntos Jurídicos, a la que corresponden las funciones de 
asesoramiento e informe a la Secretaría General de Pesca. Asimismo, le corresponden las 
funciones de coordinación entre los órganos de la Secretaría General que determine el 
Secretario General, el apoyo a éste en el ámbito de las relaciones institucionales, la 
elaboración de las resoluciones sancionadoras en materia de pesca marítima e informes de 
recursos administrativos contra dichas resoluciones, para su adopción por el órgano 
competente, y la coordinación de los servicios periféricos en esta materia.

5. Las Áreas Funcionales de Agricultura y Pesca, integradas en las Delegaciones del 
Gobierno, ejercerán las funciones que tienen atribuidas normativamente en materia de pesca 
bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Pesca, de acuerdo con su ámbito 
competencial de actuación.

Artículo 16.  Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.

1. La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura ejerce las siguientes 
funciones:

a) Las derivadas del ejercicio de las competencias en materia de pesca marítima en el 
caladero nacional y en las aguas comunitarias.

b) La coordinación de todas actividades relativas a la política pesquera comunitaria.
c) La coordinación en la preparación de los Consejos de Ministros de la Unión Europea, 

en el ámbito de competencias de la Secretaría General de Pesca.
d) Las derivadas del ejercicio de las competencias en materia de acuicultura asignadas a 

la Secretaría General de Pesca y, en especial, la coordinación de los Planes nacionales de 
acuicultura, la participación en organismos internacionales y la coordinación de la política 
comunitaria en esta materia, así como el funcionamiento de las Juntas Nacionales Asesoras 
de Cultivos Marinos y Continentales.

e) El seguimiento de la negociación y ejecución de los acuerdos pesqueros concluidos 
entre la Unión Europea y terceros países en las materias de competencia de la Secretaría 
General de Pesca.

f) La búsqueda de nuevas posibilidades de pesca e inversiones pesqueras en dichos 
países.

g) Las derivadas de la participación de la Unión Europea y, en su caso, de España en las 
organizaciones regionales de gestión de pesquerías y demás organizaciones internacionales 
en materia de pesca, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
departamentos de la Administración General del Estado.

h) La planificación de la actividad investigadora en materia de pesca, en coordinación 
con otros departamentos de la Administración General del Estado competentes en la 
materia.

i) El seguimiento del estado de los recursos pesqueros con el fin de asesorar en la 
adopción de medidas encaminadas a la protección, gestión, conservación y regeneración de 
los recursos pesqueros, en el marco de las competencias atribuidas a la Secretaría General 
de Pesca.

j) La protección y propuesta de declaración de zonas de protección pesquera en 
coordinación, en su caso, con las comunidades autónomas.

k) La participación en la elaboración y seguimiento del Programa nacional de datos 
básicos del sector pesquero español.

l) La gestión de los buques de investigación y de cooperación de la Secretaría General 
de Pesca.

m) La planificación y la gestión de las campañas científicas y de cooperación de los 
buques de la Secretaría General de Pesca.

n) El seguimiento de las relaciones de cooperación con terceros países en las materias 
competencia de la Secretaría General de Pesca, bajo la coordinación del Secretario General.

2. De la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura dependerán las 
siguientes subdirecciones generales:
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a) Subdirección General de Caladero Nacional, Aguas Comunitarias y Acuicultura, que 
ejerce las funciones indicadas en las letras a) a d) del apartado anterior.

b) Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pesca, que ejerce 
las funciones indicadas en las letras e), f) y g) del apartado anterior.

c) Subdirección General de Protección de los Recursos Pesqueros, que ejerce las 
funciones indicadas en las letras h) a n) del apartado anterior.

Artículo 17.  Dirección General de Ordenación Pesquera.

1. La Dirección General de Ordenación Pesquera ejerce las siguientes funciones:

a) La planificación y ordenación de la flota.
b) La gestión y seguimiento del censo de buques de pesca marítima, del registro de 

buques pesqueros y del Registro Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros.
c) El fomento de la formación continuada de los profesionales del sector pesquero.
d) La gestión del registro de los profesionales del sector.
e) Las relaciones institucionales en materia de formación marítima pesquera.
f) La convalidación de titulaciones pesqueras de países no comunitarios, así como las 

relaciones con organismos nacionales y comunitarios en materia de seguridad a bordo y 
salvamento marítimo en el ámbito pesquero.

g) La gestión y la coordinación de los fondos comunitarios destinados a la pesca, 
enmarcados en la Política Pesquera Común, incluidas las acciones estructurales y la 
coordinación de las ayudas de Estado y ayudas de mínimis al sector pesquero.

h) Ejercer la función de autoridad de gestión del Fondo Europeo de la Pesca y de 
cualquier otro Fondo que en el futuro le sustituya.

i) La planificación de la actividad económica en materia de comercialización y 
transformación de los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado, y la Organización Común de los 
Mercados Pesqueros, así como las relaciones con los organismos competentes en materia 
de comercio exterior.

j) Fomento de la creación y control de la actividad de organizaciones de productores 
pesqueros y otras entidades representativas del sector en el marco de la Organización 
Común de Mercados.

k) La coordinación del control oficial de higiene de la producción primaria pesquera en 
colaboración con las comunidades autónomas y otras unidades y departamentos con dicho 
control.

l) Fomento de las asociaciones, cooperativas y empresas de carácter extractivo, 
transformador y comercial de los productos de la pesca y cultivos marinos.

m) El impulso de sistemas de identificación y de nuevos productos pesqueros.
n) La gestión de las ayudas derivadas de la Organización Común de Mercados de la 

Unión Europea.
ñ) La realización de estudios e informes sobre los planes económicos de la producción 

nacional pesquera.
o) El desarrollo de las funciones de orientación del mercado.
p) La coordinación y el apoyo a la innovación del sector pesquero y acuícola.
q) La coordinación y el fomento de la diversificación económica del sector pesquero y 

acuícola, en especial, de la pesca-turismo.
r) La planificación y la gestión de las políticas de integración e igualdad en el sector 

pesquero.
s) El control integral de la actividad pesquera en toda su cadena de producción, 

importación y comercialización, de manera que la Secretaría General de Pesca cumpla con 
las obligaciones derivadas de la Política Pesquera Común.

t) La recopilación, el tratamiento y verificación de la información sobre las actividades 
incluidas en el ámbito de la Política Pesquera Común.

u) Las funciones de inspección pesquera y la coordinación de los servicios periféricos de 
inspección.

v) Las derivadas de la normativa comunitaria como oficina de enlace única encargada de 
la aplicación del Sistema de Asistencia Mutua Comunitario.

CÓDIGO DE CAZA

§ 27  Estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

– 441 –



x) La coordinación en materia de control integral de las actividades incluidas en el ámbito 
de la Política Pesquera Común, entre los órganos de la Secretaría General que determine el 
Secretario General, con otros órganos del departamento, de otros departamentos 
ministeriales o de las comunidades autónomas.

2. De la Dirección General de Ordenación Pesquera dependen las siguientes 
subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Política Estructural, que ejerce las funciones indicadas en los 
párrafos a) a h) del apartado anterior.

b) Subdirección General de Economía Pesquera, que ejerce las funciones indicadas en 
los párrafos i) a r) del apartado anterior.

c) Subdirección General de Control e Inspección, que ejerce las funciones indicadas en 
los párrafos s) a x) del apartado anterior.

Artículo 18.  Consejo Superior Agrario.

1. El Consejo Superior Agrario es el máximo órgano consultivo de carácter colegiado del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en las materias de su competencia.

2. El Presidente del Consejo Superior Agrario tendrá el nivel que se determine en la 
relación de puestos de trabajo.

3. Las funciones, composición y normas de funcionamiento del Consejo Superior Agrario 
son las establecidas por la Orden APA 1388/2005, de 6 de mayo, por la que se regula el 
Estatuto Orgánico del Consejo Superior Agrario.

Disposición adicional primera.  Supresión de organismos autónomos.

1. Quedan suprimidos, con efectos a partir del día de la entrada en vigor de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, los siguientes organismos autónomos:

– El Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los Productos de la Pesca y 
Cultivos Marinos (FROM).

– Parque de Maquinaria.

2. Las competencias y funciones del FROM, asignadas en el Real Decreto 950/1997, de 
20 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de diferentes Organismos 
autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, son asumidas:

a) Por la Dirección General de la Industria Alimentaria, que asumirá las funciones 
relativas a campañas de promoción de los productos de la pesca y de la acuicultura, así 
como la participación en ferias y exposiciones nacionales e internacionales, conforme se 
expresa en el artículo 11, apartado 1, letras g) y h) de este real decreto.

b) Por el FEGA, que asumirá las funciones derivadas de su condición de organismo de 
pago de los gastos del FEAGA relativos a la organización común de mercados en el sector 
de los productos de la pesca y de la acuicultura, conforme se expresa en el artículo 3 del 
Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba su estatuto, conforme a 
la redacción dada en la disposición final tercera de este real decreto.

c) Por la Dirección General de Ordenación Pesquera, que asumirá las demás funciones 
atribuidas al Organismo, conforme queda reflejado en el artículo 17, apartado 1, letras l) a o) 
de este real decreto.

3. Las competencias y funciones del organismo autónomo Parque de Maquinaria serán 
asumidas por la Dirección General del Agua, cuyo personal quedará incorporado en la 
referida Dirección General.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el de Hacienda y 
Administraciones Públicas adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción de los 
medios materiales y el personal funcionario de los organismos suprimidos y adecuación de la 
relación de puestos de trabajo.

5. La incorporación de los bienes de los suprimidos organismos públicos al patrimonio de 
la Administración General del Estado se efectuará en la forma prevista en el artículo 80 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Sin 
perjuicio de la utilización inmediata de los bienes y derechos de los organismos autónomos 
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suprimidos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de tres 
meses, afectará formalmente al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente los 
que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

6. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación y de la Secretaría General de Pesca, en función de las 
respectivas competencias, queda subrogado en todos los convenios y contratos en vigor 
suscritos por el FROM.

Disposición adicional segunda.  Supresión de órganos.

1. Quedan suprimidos los siguientes órganos con rango de subdirección general:

– Subdirección General de Impactos y Adaptación.
– Subdirección General de Mitigación y Tecnologías.
– Subdirección General de Producción y Consumo Sostenibles.
– Subdirección General para la Sostenibilidad.
– División de Normativa de Medio Rural y Agua.
– Subdirección General de Información al Ciudadano, Documentación y Publicaciones.
– Subdirección General de Régimen Interior y Patrimonio.
– Subdirección General de Administración Financiera y Contratación.
– Subdirección General de Medios de Producción.
– Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria.
– Subdirección General de Conservación de Recursos y Alimentación Animal.
– Subdirección General de Explotaciones y Sistemas de Trazabilidad de los Recursos 

Agrícolas y Ganaderos.
– Oficina Española de Variedades Vegetales.
– Subdirección General de Ordenación Rural.
– Subdirección General de Igualdad y Modernización.
– Subdirección General de Programas y Coordinación.
– Subdirección General de Desarrollo Territorial.
– Subdirección General de Planificación y Control Alimentarios.
– Subdirección General de Laboratorios Agroalimentarios.
– Subdirección General de Biodiversidad.
– Subdirección General de Política Forestal y Desertificación.
– Subdirección General de Inventario del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
– Subdirección General de Gestión y Planificación.
– Subdirección General de Asuntos Jurídicos del Medio Marino.
– Subdirección General de Ordenación y Planificación de la Flota y Formación.
– Subdirección General de Recursos Marinos y Acuicultura.
– Subdirección General de Asuntos Pesqueros Comunitarios.
– Subdirección General de Inspección Pesquera.
– La Secretaría General del FROM (Fondo de Regulación y Organización del Mercado 

de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos).

Disposición adicional tercera.  Modificación del rango orgánico de órganos directivos de 
determinados organismos autónomos.

1. Los presidentes de las Confederaciones Hidrográficas del Júcar, Tajo, Guadiana, 
Duero y Ebro tendrán rango de Subdirector General.

2. Quedan suprimidos los niveles orgánicos de Dirección General de los órganos a que 
se hace referencia en el apartado anterior.

Disposición adicional cuarta.  Delegación de competencias.

1. Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 
directivos afectados por este real decreto y por los Reales Decretos 1823/2011, de 21 de 
diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales; 1829/2011, de 23 de 
diciembre, por el que se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales; y 
1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
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departamentos ministeriales, continuarán siendo válidas y eficaces, hasta que sean 
expresamente revocadas o nuevamente otorgadas.

2. Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
apartado anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los 
reales decretos citados, las referidas delegaciones se entenderán válidas y eficaces en favor 
de los órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia o 
función.

Disposición adicional quinta.  Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, y en 
defecto de designación de suplente conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, corresponderá la suplencia a los órganos directivos 
dependientes del mismo por el orden en que aparecen citados en la respectiva estructura 
establecida en el presente real decreto.

Disposición transitoria única.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de Subdirección 
General, encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto, continuarán 
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que 
se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica de este 
real decreto. Dicha adaptación en ningún caso podrá generar incremento de gasto público.

2. Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, las unidades y 
puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto se 
adscribirán provisionalmente mediante resolución del titular de la Subsecretaría a los 
órganos regulados en éste, en función de las atribuciones que aquellos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este 
real decreto. En particular, queda derogado el Real Decreto 1443/2010, de 5 de noviembre, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino; el Real Decreto 1005/2010, de 5 de agosto, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo Parque de Maquinaria y el Capítulo III del Real Decreto 
950/1997, de 20 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de diferentes 
organismos autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo y ejecución.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para que, previo 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte las medidas que sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se llevarán a cabo las 
modificaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

El Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el estatuto del 
FEGA queda modificado de la siguiente forma:

1. Los apartados 1 y 2 del artículo 1 quedan redactados como sigue:

«1. FEGA es un Organismo autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
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General del Estado, adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

2. Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la dirección estratégica; y, a través 
de la Subsecretaría del Departamento, la evaluación y el control de resultados y de 
eficacia de su actividad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Intervención 
General de la Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control de 
resultados de los organismos públicos integrantes del sector público estatal.»

2. En el artículo 3 se añaden las siguientes funciones:

«12. La certificación y control de los recursos del Fondo Europeo de la Pesca 
(FEP) como autoridad de certificación, así como la de otros fondos comunitarios 
destinados a la mejora estructural del sector pesquero.

13. Las derivadas de su condición de organismo de pago de los gastos del 
FEAGA relativos a la organización común de mercados en el sector de los productos 
de la pesca y de la acuicultura.»

3. Las letras d) y g) del apartado 3 del artículo 4 quedan redactadas de la siguiente 
forma:

«d) Subdirección General de Regulación de Mercados, a la que corresponde:

1.º La elaboración de proyectos de normas en materia de intervención de los 
mercados agrícolas y ganaderos, respecto de los cuales tenga competencia la 
Administración General del Estado, y el seguimiento de la ejecución de dicha 
normativa.

2.º La propuesta de compra y venta de los productos de intervención bajo la 
forma de almacenamiento público, así como el seguimiento del movimiento y de las 
existencias públicas de aquéllos.

3.º La tramitación y gestión de las restituciones a la exportación y ayudas 
similares que puedan afectar al comercio con terceros países; la gestión de los 
documentos de control de tráfico intracomunitario, así como el seguimiento de la 
gestión de las ayudas previstas en el Régimen Específico de Abastecimiento de las 
Islas Canarias, sin perjuicio de las competencias de otros departamentos.

4.º La gestión de los planes anuales para el suministro de alimentos procedentes 
de las existencias de intervención en beneficio de las personas más necesitadas de 
la Unión Europea.

5.º La autorización de pago, en el sentido de lo establecido en el artículo 6.1 del 
Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, en aquellos 
asuntos de su ámbito de gestión en los que el FEGA actúe como organismo pagador.

6.º Actuar como órgano intermedio de la autoridad de certificación en las 
actuaciones que se le asignen de acuerdo con los artículos 58.2, 58.4 y 60 del 
Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al 
Fondo Europeo de Pesca, con excepción de lo estipulado en la letra a) del artículo 60 
de dicho Reglamento.

7.º Actuar como organismo de pago de los gastos del FEAGA relativos a la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura.»

«g) Subdirección General de Fondos Agrícolas, a la que corresponde velar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2 y las funciones establecidas en los 
apartados 4, 5, 9 y 11 del artículo 3, así como la coordinación de la interlocución 
mencionada en el artículo 3.1, la coordinación financiera de las actuaciones de los 
organismos pagadores y la elaboración y remisión a la Comisión las declaraciones 
de gastos y las solicitudes de pago, tal como establece la letra a) del artículo 60 del 
Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo 
Europeo de Pesca.»
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 28

Ley 2/2011, de 17 de marzo, de caza

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 61, de 29 de marzo de 2011

«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-6648

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 2/2011, de 17 de marzo, de Caza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La caza ha estado regulada en la Comunidad Autónoma del País Vasco por una 
normativa que actualmente tiene casi cuarenta años. Durante este tiempo, la normativa de 
protección de la fauna silvestre ha tenido un desarrollo notable; así, la Directiva 79/409/CEE, 
del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
sustituida por la Directiva homónima 2009/47/CEE, de 30 de noviembre de 2009, o la 
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Pese a que los cambios en la regulación a 
que obligaban estas directivas se han ido incorporando mediante modificaciones puntuales, 
se apreciaba la necesidad de elaborar una ley de caza que respondiera a los nuevos 
enfoques sobre la necesidad de ordenación previa del recurso. Esta ordenación debe 
garantizar tanto la sostenibilidad de los recursos cinegéticos como la protección del resto de 
la fauna silvestre.

La Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, señala en su artículo 10.10 que son competencia exclusiva del País Vasco la «pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre». En ejercicio de 
esa competencia se aprobó la Ley 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica la 
calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca fluvial y 
se elevan las cuantías de las sanciones. Esta norma, junto a la Ley 16/1994, de 30 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, modificada por la Ley 1/2010, de 11 de 
marzo, ha sido la que, desde el ámbito autonómico, ha regulado la actividad cinegética, 
complementando a la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza.

La presente ley pretende establecer un marco normativo propio en materia de caza, 
adecuado a las características de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Por un lado, a 
las características físicas del país, para tener en cuenta en la regulación de la caza el hecho 
de que éste sea un territorio densamente poblado y con zonas rurales muy humanizadas, 
donde es imprescindible una gestión cinegética adecuada. Por otro lado, se ha tenido en 
cuenta el hecho de que son las instituciones forales las que ostentan, en virtud del artículo 
7.b.3 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes 
de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, las 
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competencias de desarrollo y ejecución de normas de las instituciones comunes en esta 
materia. Esta ley quiere ser un instrumento adecuado para que las instituciones forales 
puedan desarrollar políticas propias, objetivo necesario a la vista de la diferente realidad, en 
cuanto a riqueza cinegética, de sus territorios, así como salvaguardar y desarrollar el arraigo 
social de la caza y la implicación de los cazadores en la gestión sostenible del medio natural.

La aprobación de este marco normativo propio y completo en materia de caza en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco exige la adaptación de aquellos artículos 
de la Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, que 
venían regulando esta materia, y desplaza por otra parte la aplicación de la Ley 1/1970, de 4 
de abril, de Caza.

La ley se divide en una exposición de motivos, ocho títulos, una disposición adicional, 
una transitoria, una derogatoria y tres finales. El título I contiene una serie de disposiciones 
de carácter general, sobre la definición de la caza, la propiedad de las piezas ocupadas o los 
requisitos para el ejercicio de la caza. Ya aquí se aprecia el carácter mixto, de Derecho civil y 
administrativo, de las regulaciones cinegéticas. Y por otra parte se apunta lo que será una de 
las novedades de la ley respecto a la regulación anterior, la necesidad de planificación de los 
recursos cinegéticos.

El título II clasifica las especies cinegéticas en dos grupos, de caza mayor y menor; e 
insiste en algo ya expuesto en las disposiciones generales, que sólo podrán cazarse las 
especies que se declaren cinegéticas, en normas de carácter permanente y no, por tanto, en 
las órdenes forales de vedas, que sólo podrán limitar el listado de especies cinegéticas, y no 
ampliarlo.

En el título III la ley establece unos principios básicos de lo que será la clasificación de 
los terrenos a los efectos de la caza, dividiendo el territorio en dos categorías: los terrenos 
cinegéticos y los no cinegéticos. Junto a ellos, se prevén unos terrenos de régimen 
cinegético especial, que tendrán su propia regulación.

Los terrenos cinegéticos serán los terrenos de aprovechamiento común, las zonas de 
caza controlada, los cotos de caza, las zonas de adiestramiento de perros de caza y las 
zonas de actividades cinegéticas.

Las zonas de caza controlada, figura ya existente y que en la presente ley se trata de 
reforzar, tienen una regulación similar a la de los cotos de caza. Una de las novedades de la 
ley consiste en que las zonas de caza controlada se adaptan en su regulación a la que ya 
estaba siendo la práctica en los Territorios Históricos en que se han implantado.

El título IV regula la ordenación y gestión de la caza, y establece una estructura y 
contenido mínimo para las órdenes forales de vedas.

El título V regula el ejercicio de la caza. Se ha procurado acortar los artículos respecto a 
la regulación anterior y ordenar las prohibiciones de forma sistemática. Se recoge 
expresamente que no será necesaria la declaración, por parte de la diputación foral 
correspondiente, de que un día es «de fortuna» para que quede prohibido cazar durante el 
tiempo que dure esa circunstancia. Ello es importante, ya que en nuestro territorio son 
relativamente frecuentes las llegadas de animales a determinadas zonas, impulsados por 
temporales invernales, sin que haya siempre posibilidad de prever tal circunstancia y dictar la 
correspondiente orden foral con la rapidez necesaria.

Los títulos VI y VII tratan de las granjas cinegéticas, el transporte y la comercialización; y 
de la seguridad y responsabilidad civil. Destaca la regulación que se da a la responsabilidad 
en accidentes de tráfico con especies cinegéticas, en sintonía con lo establecido en materia 
de seguridad vial.

El título VIII recoge lo relativo a la vigilancia, infracciones y sanciones, y reparación del 
daño. Respecto a la vigilancia, se ha intentado dotar a las personas empleadas como 
vigilantes privadas del mayor número de atribuciones posible, para dotarles de los medios 
legales necesarios para que puedan cumplir con una tarea que realizan normalmente con 
escaso apoyo de las fuerzas de seguridad y frecuentemente en condiciones difíciles.

Las infracciones han sido tratadas de forma detallada, frente al carácter básico de la 
regulación de otros aspectos de la presente ley. Con ello se pretende aumentar, en la mayor 
medida posible, la seguridad jurídica de los ciudadanos. Se ha hecho desaparecer una de 
las categorías de infracción, las «menos graves», y ahora serán tres las clases de infracción: 
muy graves, graves y leves.
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TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.

La presente ley tiene por objeto la regulación de la caza en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, la protección, conservación y fomento de sus especies cinegéticas, y la 
ordenación de su aprovechamiento con criterios de sostenibilidad y compatibilidad con otros 
usos del medio natural, así como salvaguardar y desarrollar el arraigo social de la caza y la 
implicación de quienes la practican en la gestión sostenible del medio natural.

Las instituciones forales, en virtud de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones 
entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus 
Territorios Históricos, ostentan las competencias de desarrollo y ejecución de las normas de 
las instituciones comunes en esta materia.

Artículo 2.  Definición de la caza.

Es acción de cazar la ejercida por las personas mediante el uso de artes, armas, 
animales o medios homologados apropiados para buscar, atraer, perseguir o acosar a los 
animales, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o de facilitar su captura por una 
tercera, así como la ejecución de los actos preparatorios que resulten directamente 
necesarios para esos fines.

Sólo podrán cazarse los animales declarados piezas de caza.

Artículo 3.  Piezas de caza.

1. Son piezas de caza los animales salvajes o domésticos asilvestrados que figuren en la 
relación de especies cinegéticas que apruebe el Gobierno Vasco.

2. No se podrán declarar cinegéticas especies protegidas.
3. Las repoblaciones y sueltas de especies cinegéticas deberán ser, en todo caso, 

autorizadas y controladas por el órgano foral competente, y en el caso de las repoblaciones 
tendrán un origen genético similar al de las poblaciones nativas siempre que exista un patrón 
genético de éstas; en el caso de introducciones accidentales o ilegales de especies 
alóctonas, no se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético, y se 
adoptarán las medidas apropiadas de control de especies para su erradicación.

4. Las piezas de caza no podrán mantenerse en cautividad sin autorización. Solamente 
podrán ser objeto de comercio en vivo los ejemplares y huevos que procedan de granjas 
cinegéticas legalmente constituidas.

Artículo 4.  Propiedad de las piezas.

1. El cazador o cazadora adquiere, por ocupación, la propiedad de las piezas, cuando la 
acción de cazar se ajuste a las prescripciones legales.

2. La pieza se entiende ocupada en el momento de su muerte o captura; en caso de 
duda respecto a la propiedad, ésta corresponderá a quien le da muerte cuando se trate de 
caza menor, y a la autora de la primera sangre cuando se trate de caza mayor. En el caso de 
aves en vuelo, la propiedad será de quien las abate.

3. Quien hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar podrá entrar a 
cobrarla, aunque entre en terreno distinto, pero la entrada deberá efectuarse con el arma 
abierta o descargada y el perro atado. Cuando este terreno estuviese cerrado, necesitará 
permiso de su titular o representante para entrar en él, y si le fuese negado podrá pedir que 
se le entregue la pieza herida o muerta si fuese hallada y pudiese ser aprehendida.

4. Nadie podrá entorpecer intencionadamente el desarrollo de los lances de caza que se 
ajusten a las prescripciones legales.
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Artículo 5.  Requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Podrá practicar la caza toda persona que esté en posesión de la licencia de caza y 
cumpla los demás requisitos establecidos en la presente ley y demás disposiciones vigentes. 
Las licencias serán expedidas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, por los órganos competentes de las diputaciones forales de Álava, Bizkaia y 
Gipuzkoa, y habilitarán a su titular en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Para obtener la licencia de caza será preciso haber cumplido catorce años de edad y 
superar las pruebas de aptitud determinadas reglamentariamente por el Gobierno Vasco. En 
el caso de menores de edad, para la obtención de la licencia será precisa la autorización 
escrita de quien los represente legalmente. La regulación de la licencia incluirá un 
procedimiento de homologación de las licencias de caza obtenidas fuera de la Comunidad 
Autónoma.

3. Para cazar con cualquier tipo de arma será preciso además:

a) Haber alcanzado la mayoría de edad, o en el caso de ser menor de edad ir 
acompañado del cazador o cazadora mayor de edad que conste como comprometida a 
acompañarle y vigilarle. Esta persona será responsable de las acciones de la persona 
menor.

b) Estar en posesión de la licencia de armas correspondiente, o de la autorización 
especial de uso en el caso de menores de edad, y de la documentación del arma, y portar 
ambas.

c) Tener concertado un contrato de seguro que cubra la obligación de indemnizar los 
daños que pudiera causar con motivo del ejercicio de la caza, y portar el recibo vigente.

d) Portar una identificación personal oficial.

4. Para el ejercicio de la caza en los cotos es necesario contar con el permiso de quien 
sea titular del aprovechamiento, además de la licencia. Los permisos son personales e 
intransferibles.

5. Para el ejercicio de la caza en zonas de caza controlada y zonas de régimen especial 
será necesaria autorización administrativa o permiso, según los casos, además de la 
licencia.

Artículo 6.  Planificación.

1. El aprovechamiento de los recursos cinegéticos se realizará conforme a una 
planificación de los recursos: en los cotos de caza y zonas de caza controlada se ajustará a 
los planes técnicos de ordenación cinegética, y en los terrenos de aprovechamiento común, 
a lo dispuesto en las órdenes forales de vedas; en los terrenos de régimen especial se 
ajustará, además, a lo que se disponga en su normativa específica.

2. Las instituciones forales podrán establecer planes de gestión de determinadas 
especies cinegéticas.

Artículo 7.  Consejos territoriales de caza.

En el ámbito de cada territorio histórico existirá un consejo territorial de caza, con la 
composición y funciones que reglamentariamente se determinen por las instituciones forales.

Artículo 8.  Censo de caza.

Los órganos forales competentes remitirán al departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de caza la información sobre capturas de especies cinegéticas que 
reúnan cada temporada.

Con tal información se creará un censo de caza, conforme al reglamento que a tal efecto 
aprobará el Gobierno Vasco.

Artículo 9.  Registro de infracciones.

El Gobierno Vasco regulará reglamentariamente el mantenimiento por el departamento 
competente en materia de caza del registro de infracciones de caza, que se formará y 
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actualizará con la información que le faciliten las diputaciones forales; éstas tendrán acceso 
permanente a la información obrante en el registro.

Artículo 10.  Federaciones de caza autonómica y territoriales, sociedades de caza y 
entidades colaboradoras.

1. Las federaciones territoriales y las sociedades de caza se regularán por lo dispuesto 
en la Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte del País Vasco, y por la normativa que se 
desarrolle por las respectivas instituciones forales.

2. Las federaciones territoriales y las sociedades de caza podrán gestionar y ser 
adjudicatarias de los cotos, zonas de caza controlada y zonas de adiestramiento de perros y 
de actividades cinegéticas que promuevan las diputaciones y entidades locales, cuando 
cumplan unos requisitos relativos al mínimo de personas asociadas con licencia de caza en 
relación con la extensión del terreno cinegético, el acceso a la condición de socio y las 
obligaciones de la federación o sociedad con la Administración competente en materia de 
caza, así como los demás que se determinen reglamentariamente.

3. Se podrá reconocer la condición de entidad colaboradora a las federaciones 
autonómica, territoriales y a las sociedades de caza que cumplan estos fines y requisitos:

a) Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales sobre caza.
b) Tener en su ámbito una amplia implantación social y el número de personas 

asociadas que se determine reglamentariamente.
c) Invertir como mínimo el 75% de los ingresos derivados de sus actividades cinegéticas 

en programas o trabajos que redunden directamente en la protección, conservación, fomento 
y sostenibilidad de los recursos cinegéticos.

TÍTULO II

De las especies a efectos de caza

Artículo 11.  Especies de interés cinegético.

El Gobierno Vasco establecerá reglamentariamente las especies, subespecies y 
poblaciones de fauna silvestre o asilvestrada que puedan ser declaradas cinegéticas.

El listado de especies de las órdenes forales de vedas podrá reducir, pero no ampliar, las 
especies cazables en cada territorio histórico.

Artículo 12.  Clasificación de las especies.

A efectos del desarrollo reglamentario previsto tanto en el artículo anterior como en las 
órdenes forales de vedas, las especies cinegéticas se clasificarán en dos grupos: caza 
mayor y caza menor; se considerarán piezas de caza menor las aves, el zorro y los 
mamíferos de tamaño menor que el zorro, y de caza mayor, los mamíferos de tamaño mayor 
que el zorro.

Dentro de las especies de caza menor se distinguirán, en las órdenes de vedas, las que 
son migratorias de las que no lo son y de manera diferenciada las aves acuáticas.

TÍTULO III

De los terrenos a efectos de caza

Artículo 13.  Clasificación de los terrenos a efectos de la caza.

A los efectos del ejercicio de la caza, los terrenos se clasifican en tres categorías: 
terrenos cinegéticos, terrenos no cinegéticos y terrenos de régimen cinegético especial.

1. Son terrenos cinegéticos los terrenos de aprovechamiento común, las zonas de caza 
controlada, los cotos de caza y las zonas de adiestramiento de perros de caza y de 
actividades cinegéticas. No se considerará interrumpida la continuidad de los terrenos 
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susceptibles de convertirse en cinegéticos por la existencia de ríos, arroyos, vías o caminos 
públicos, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción semejante.

2. Son terrenos no cinegéticos los refugios de fauna y los vedados de caza.
3. Son terrenos de régimen cinegético especial los espacios naturales protegidos, las 

áreas protegidas por instrumentos internacionales y las zonas de seguridad.

CAPÍTULO I

Terrenos cinegéticos

Artículo 14.  Terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

1. Son terrenos cinegéticos de aprovechamiento común los destinados al ejercicio de la 
caza tradicional y ordenada de especies migratorias, así como de otras que cuenten con una 
ordenación cinegética específica; serán regulados por las instituciones forales.

2. Los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común deberán tener una superficie 
mínima continua de 100 hectáreas; los terrenos que no alcancen esta superficie se 
consideran vedados de caza, si bien podrán mantenerse las líneas debidamente autorizadas 
para la caza de aves migratorias.

3. La condición de terreno cinegético de aprovechamiento común es independiente, en 
todo caso, del carácter público o privado de la propiedad.

Artículo 15.  Zonas de caza controlada.

1. Son zonas de caza controlada las que se constituyan sobre terrenos en los que por 
razones de protección, conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de su riqueza 
cinegética se considere conveniente ordenar el ejercicio de la caza de especies cinegéticas 
mediante normas específicas planificadoras.

2. De acuerdo con la orientación que trata de conseguir la presente ley, las diputaciones 
forales promoverán la creación y desarrollo de las zonas de caza controlada y la reducción 
de los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

3. Las zonas de caza controlada serán gestionadas sin ánimo de lucro, directamente por 
la diputación foral o, por convenio con ésta, por las entidades colaboradoras reconocidas.

4. Para la constitución de la zona de caza controlada se deberá aprobar previamente por 
la diputación foral un plan técnico de ordenación cinegética, y en el caso de que no se 
gestione directamente por la diputación foral, deberán contar con un contrato de seguro de 
responsabilidad civil y un contrato de guardería cinegética. Este contrato de guardería será a 
jornada completa y durante todo el año, si bien podrá compartirse el servicio con otras 
zonas.

5. Las zonas de caza controlada tendrán una vigencia máxima de diez años, tras los 
cuales se extinguirán si no se renuevan de forma expresa.

6. La superficie mínima continua de estas zonas será establecida reglamentariamente 
por la institución foral competente.

7. Las zonas de caza controlada incluirán una zona de reserva de una extensión mínima 
del 10% de la superficie de la zona de caza controlada; tendrá la consideración de refugio de 
fauna, a efectos de esta ley.

8. El órgano foral competente, previa audiencia en su caso de la entidad que la gestione, 
podrá vedar la totalidad o parte de la superficie del terreno, la caza de una determinada 
especie, o reducir el periodo hábil de caza, cuando lo aconsejen circunstancias especiales 
de orden biológico o sanitario o de protección de la fauna silvestre.

9. Las zonas de caza controlada deberán abarcar la totalidad del término o términos de 
la entidad o entidades locales donde se constituyan, sin que pueda haber otro terreno 
cinegético en la misma localidad, con la excepción de las zonas de adiestramiento de perros 
y de actividades cinegéticas.
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Artículo 16.  Cotos de caza.

1. Son cotos de caza las superficies continuas de terreno susceptibles de 
aprovechamiento cinegético que hayan sido declaradas como tales por el órgano foral 
competente.

2. Los cotos de caza deberán tener una superficie mínima continua de 500 hectáreas los 
de caza menor y 1.000 los de caza mayor, con exclusión de los núcleos poblados y de las 
áreas en las que esté prohibida la caza; estas dimensiones podrán ampliarse por 
reglamento.

3. Para su declaración como coto deberán contar con un plan técnico de ordenación 
cinegética, que se presentará para su aprobación junto con la solicitud de constitución del 
coto.

4. El aprovechamiento cinegético de todas las especies cinegéticas posibles en los cotos 
de caza corresponderá a un único titular o a quien éste autorice. Podrán subarrendarse 
determinados aprovechamientos cinegéticos, previa solicitud expresa del titular y en las 
condiciones establecidas por la institución foral competente.

5. Los cotos de caza se constituirán por un periodo máximo de diez años, tras los cuales 
se extinguirán si no se renuevan de forma expresa.

6. Todos los cotos incluirán una zona de reserva de una extensión mínima del 10% de la 
superficie del coto, cuyos requisitos de configuración y emplazamiento se fijarán 
reglamentariamente; tendrá la consideración de refugio de fauna, a efectos de esta ley.

7. El órgano foral competente, previa audiencia al titular del aprovechamiento, podrá 
vedar parte de la superficie del coto, la caza de una determinada especie, o reducir el 
periodo hábil de caza, cuando lo aconsejen circunstancias especiales de orden biológico o 
sanitario o de protección de la fauna silvestre.

8. El órgano foral competente creará una bolsa con quienes deseando practicar la caza 
carezcan de coto, que les permitirá acceder mediante sorteo a las plazas libres existentes en 
los cotos de caza. A tal efecto, el órgano foral competente establecerá reglamentariamente 
el número de plazas destinadas a tal fin en cada coto, las condiciones del sorteo y los 
requisitos a cumplir por quienes deseen integrarse en la citada bolsa.

Artículo 17.  Constitución de cotos por particulares.

Las personas físicas o jurídicas podrán constituir cotos sobre terrenos de su propiedad o 
terrenos cuyos propietarios así lo autoricen, siempre que cumplan los requisitos para la 
constitución de un coto de caza, pueda darse un aprovechamiento sostenible y cumplan los 
requisitos que en su caso determinen las instituciones forales competentes.

Artículo 18.  Cotos sociales de caza.

1. Son cotos sociales de caza los que se declaren por las diputaciones forales para 
facilitar la caza a las personas que reúnan los requisitos para poder cazar y tengan 
dificultades para acceder a otro tipo de terreno cinegético.

2. Los cotos sociales de caza serán gestionados sin ánimo de lucro, directamente por las 
diputaciones forales o, por convenio con éstas, por entidades colaboradoras.

3. Podrán declararse cotos sociales de caza los terrenos de titularidad cinegética de las 
diputaciones forales, o los terrenos que, siendo susceptibles de convertirse en otro tipo de 
coto, no se hayan constituido en tal.

4. En estos cotos, el 50% de los permisos se reservará para residentes en el territorio 
histórico en que estén enclavados; en el caso de no cubrir este 50%, las plazas que sobren 
podrán ser asignadas a no residentes.

Artículo 19.  Zonas de caza industrial.

Son zonas de caza industrial aquellas zonas, enclavadas en cotos, que se autoricen 
como tales por orden de las diputaciones forales, cuyo régimen de explotación cinegética 
esté basado en sueltas periódicas de piezas de caza criadas en cautividad en granjas 
cinegéticas autorizadas, con la intención de su captura inmediata.
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Las instituciones forales determinarán las condiciones en que pueda desarrollarse esta 
actividad, y en especial las referentes a las personas físicas o jurídicas autorizadas a 
promover la constitución, los controles genéticos y sanitarios, las especies para las que es 
autorizable, los requisitos de las sueltas, modalidades y periodos de caza y cuantas otras se 
estimen pertinentes.

Artículo 20.  Zonas de adiestramiento de perros de caza y de actividades cinegéticas.

1. Los departamentos competentes de las diputaciones forales podrán crear o autorizar 
la puesta en marcha de zonas de adiestramiento de perros de caza y zonas de actividades 
cinegéticas.

2. Las zonas de actividades cinegéticas se destinarán a recorridos de caza sin muerte, 
exhibiciones de cetrería y actividades similares.

3. En la disposición foral que las cree o autorice se hará constar:

a) La extensión y límites de la zona, que deberán ser adecuados a su finalidad.
b) Las actividades cinegéticas que se autorizan.
c) Los periodos en que se autoriza cada actividad, que podrán no coincidir con los de la 

orden foral de vedas.

Artículo 21.  Participación de entidades locales.

1. Las diputaciones forales y las entidades locales podrán promover cotos de caza o 
zonas de caza controlada en su término, con independencia del carácter público o privado 
de los terrenos afectados, siempre que tengan la autorización de quienes tengan la 
propiedad del 90% del terreno afectado.

2. Estos terrenos cinegéticos podrán tener carácter supralocal, siempre que las 
entidades promotoras hayan pactado previamente el modo de aprovechamiento, la totalidad 
del terreno esté en un solo territorio histórico y cumplan los requisitos que determinen las 
instituciones forales.

3. En el caso de que se constituyan como cotos podrán ser gestionados directamente 
por la entidad o entidades locales promotoras, o bien por las federaciones de caza o por la 
sociedad o particular que resulte adjudicatario, o bien por una sociedad de caza local.

4. El aprovechamiento de los terrenos cinegéticos en los que se incluyan montes 
demaniales o terrenos de titularidad pública incluidos en un espacio natural protegido deberá 
adjudicarse de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y concurrencia competitiva; la diputación foral se reservará el derecho de 
tanteo para crear un coto social de caza.

Artículo 22.  Obligaciones de las entidades titulares de terrenos y aprovechamientos 
cinegéticos.

1. Cumplir las normas que regulan la compatibilidad con otros usos del medio natural, así 
como el disfrute del terreno y los preceptos sobre admisión de socios y socias, cuotas, 
importe de los permisos y distribución de beneficios.

2. La entidad titular del aprovechamiento deberá remitir a la entidad local y a la 
diputación foral que correspondan copia de los estatutos y lista de personas asociadas.

3. La entidad titular del aprovechamiento deberá remitir a la diputación foral la 
información preceptiva sobre capturas.

4. Declarar a la diputación foral las epizootias y zoonosis que detecten, así como cumplir 
las medidas que se ordenen para su prevención y tratamiento.

5. Las diputaciones forales adoptarán las medidas necesarias para procurar el correcto 
estado sanitario de las especies cinegéticas, y adoptarán las medidas necesarias para evitar 
que la caza existente pueda ser causa de difusión de epizootias y zoonosis.

6. El titular del aprovechamiento cinegético no podrá explotarlo sin tener un contrato de 
seguro de responsabilidad civil y un contrato de guardería cinegética; deberá visar ambos 
previamente al comienzo de la explotación en la diputación foral correspondiente. El contrato 
de guardería será a jornada completa y durante todo el año, si bien podrá compartirse el 
servicio con otros cotos.
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7. Las instituciones forales determinarán reglamentariamente el número máximo de 
hectáreas por cada guarda, que podrá variar entre 20.000 hectáreas y 30.000 en función de 
las características del terreno.

8. La entidad local titular del terreno deberá invertir el porcentaje de mejora de la 
adjudicación del terreno en conservación y mejora de la fauna y hábitats, tras obtener la 
autorización del propietario del terreno.

9. Cuando se compruebe que la gestión cinegética desarrollada en un terreno afecte 
negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, la diputación foral 
competente podrá suspender total o parcialmente la vigencia de los derechos de caza.

CAPÍTULO II

Terrenos no cinegéticos

Artículo 23.  Prohibición de la caza.

En los terrenos no cinegéticos la práctica de la caza está prohibida con carácter 
permanente. De forma excepcional podrá autorizarse por las diputaciones forales la captura 
de determinados ejemplares de especies cinegéticas, por razones de orden científico, o para 
evitar daños a las personas, cultivos o fauna; estas autorizaciones se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 24.  Refugios de fauna.

1. Las instituciones forales competentes podrán establecer refugios de fauna cuando por 
razones biológicas, científicas o educativas sea preciso asegurar la conservación de 
determinadas especies.

2. A efectos cinegéticos tendrán la consideración de refugios de fauna, sin necesidad de 
declaración, las masas de agua superficiales, tal y como se definen en la normativa de 
aguas, así como sus zonas adyacentes; la extensión de las zonas adyacentes se 
determinará reglamentariamente.

3. Los actuales refugios de caza pasan a ser considerados refugios de fauna por la 
presente ley.

Artículo 25.  Vedados de caza.

Son vedados de caza los terrenos que no sean declarados cinegéticos, de régimen 
especial, o refugios de fauna, así como aquellos en los que se declare la veda por otras 
previsiones legales.

En particular, son vedados de caza los terrenos cercados por muros, vallas, setos o 
cualquier otra obra o dispositivo construido con el fin de impedir o prohibir el acceso a las 
personas o animales ajenos o para evitar la salida de los propios; si disponen de entradas 
permanentemente abiertas, para ser vedados deberán indicar que el paso está prohibido.

CAPÍTULO III

Terrenos de régimen cinegético especial

Artículo 26.  Espacios protegidos.

A los efectos de esta ley, los espacios naturales protegidos y las áreas protegidas por 
instrumentos internacionales se considerarán terrenos de régimen cinegético especial. El 
ejercicio de la caza en ellos se ajustará a lo prevenido en las disposiciones que reglamenten 
el uso y disfrute de cada espacio, y en lo no previsto en ellas por esta ley y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 27.  Zonas de seguridad.

1. Son zonas de seguridad aquellas en las que deban adoptarse medidas especiales 
para garantizar la protección de personas y sus bienes.
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2. En las zonas de seguridad está prohibida la caza con armas, con la excepción de los 
puestos fijos ya establecidos y reconocidos por el órgano competente de la diputación foral 
que corresponda, a la entrada en vigor de esta ley; igualmente, se podrán excepcionar por el 
órgano competente de la diputación foral las zonas de los apartados a), b) y c) del número 3 
de este artículo, cuando estén incluidas en un terreno cinegético, a solicitud del titular del 
aprovechamiento cinegético y siempre y cuando esté contemplado en el plan de ordenación 
cinegética.

3. Son zonas de seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público y las vías férreas, así como sus márgenes y zonas 
de servidumbre cuando se encuentren valladas.

b) Los bidegorris y vías verdes declaradas como tales.
c) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y márgenes.
d) Los núcleos urbanos y rurales, los agroturismos o casas rurales, edificios habitables 

aislados, las zonas de acampada, recintos deportivos al aire libre, parques, instalaciones 
militares y aeropuertos y sus proximidades, áreas recreativas, instalaciones de explotaciones 
agrarias prioritarias, núcleos zoológicos, instalaciones fabriles o industriales, y cualquier otro 
que sea declarado como tal. Se entiende por núcleo rural a los efectos de esta ley, lo 
establecido en el artículo 29.1 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

e) Aquellos lugares en los que ocasionalmente se produzca afluencia de personas 
mientras persista dicha afluencia, o donde se encuentren las personas propietarias o 
autorizadas por aquéllas, realizando labores para las que estén facultadas.

f) La zona de servidumbre de tránsito de seis metros medidos tierra adentro a partir del 
límite interior de la ribera del mar.

4. Los límites de las zonas de seguridad serán los siguientes:

a) De las relacionadas en el punto a) del apartado 3 de este artículo: 50 metros.
b) De las relacionadas en los puntos b) y f) del apartado 3 de este artículo: 20 metros.
c) De las relacionadas en el punto c) del apartado 3 de este artículo: las zonas de 

servidumbre que determine el plan territorial sectorial que corresponda.
d) De las relacionadas en el punto d) del apartado 3 de este artículo: 200 metros, 

excepto los edificios habitables aislados para la práctica de la caza menor con escopeta, 
cuyo límite será de 100 metros, y de 200 metros para la práctica de la caza mayor con 
cartuchería metálica; y las instalaciones militares y aeropuertos, en los que se estará a su 
normativa específica.

e) De las relacionadas en el punto e) del apartado 3 de este artículo: 50 metros.

Estos límites no serán de aplicación a los caminos de menos de dos metros de ancho y a 
las vías verdes, cuando la persona cazadora pueda ver 250 metros en cada sentido del 
camino.

5. Para establecer nuevos puestos fijos en zonas de seguridad, el órgano competente de 
la diputación foral deberá contar con permiso del titular del terreno y de los colindantes cuyas 
viviendas o instalaciones agroganaderas resulten afectadas.

6. Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a las zonas de seguridad 
siempre que la persona cazadora no se encuentre separada de los elementos que protege la 
zona de seguridad por una distancia mayor de la que pueda alcanzar el proyectil, o que la 
configuración del terreno intermedio sea de tal manera que resulte imposible batir los 
elementos que protege la zona de seguridad. Dadas las peculiaridades de las distintas 
modalidades de caza y de la orografía del terreno, los órganos forales competentes 
aprobarán la normativa específica que regule el uso de armas en estas zonas y sus 
proximidades.

7. De forma excepcional, podrá autorizarse la realización de acciones cinegéticas 
concretas en zonas de seguridad para evitar peligros para las personas o daños en la 
agricultura, ganadería, masas forestales o fauna silvestre.
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CAPÍTULO IV

Vallados

Artículo 28.  Vallados y cercados de terrenos.

1. Los cercados y vallados de terrenos en suelo no urbanizable estarán sujetos a 
autorización del órgano foral competente. Deberán hacerse de forma que en todo su 
perímetro faciliten la circulación de la fauna, salvo los vallados destinados a la evitación de 
daños; la autorización de estos últimos, en el caso de cultivos agrícolas o forestales, se 
limitará al tiempo necesario de protección.

2. El vallado de los terrenos se llevará a cabo de tal forma que se garantice la 
conectividad ecológica del territorio, permitiendo la permeabilidad efectiva y segura para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético ecológicos entre poblaciones 
de especies de fauna y flora silvestres. En concreto, su trazado no deberá afectar a la 
función conectora de los cauces fluviales, permanentes o temporales, de las vías pecuarias, 
de las áreas de montaña, ni de otros elementos del territorio, lineales y continuos, o que 
actúan como áreas de enlace.

3. Los cercados y vallados impermeables a la fauna con fines de gestión cinegética sólo 
se autorizarán para zonas de adiestramiento de perros de caza y de actividades cinegéticas, 
y zonas de caza industrial.

TÍTULO IV

Ordenación y gestión

Artículo 29.  Instrumentos de ordenación cinegética.

Son instrumentos de ordenación cinegética:

1. Las normas, decretos y órdenes forales de caza.
2. La orden foral de vedas.
3. Los planes técnicos de ordenación cinegética.
4. Los planes de seguimiento cinegético.

Artículo 30.  Normas, decretos y órdenes forales de caza.

Las instituciones forales podrán establecer, en desarrollo de esta ley, las normas, 
decretos y órdenes forales de caza necesarias.

No se autorizará la caza de aves durante la época de celo, reproducción y crianza, así 
como durante su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las especies migratorias.

Artículo 31.  La orden foral de vedas.

1. Las diputaciones forales dictarán anualmente una orden foral de vedas, que tendrá 
necesariamente, como mínimo, el siguiente contenido:

Los días hábiles para el ejercicio de la caza.
Los horarios hábiles para el ejercicio de la caza.
Las especies cuya caza se autoriza, con diferenciación entre las especies de caza mayor 

y menor, y dentro de ésta en listas diferenciadas las aves migratorias y las acuáticas.
Las especies cinegéticas cuya comercialización se autoriza.
La regulación específica para cada especie cinegética que se determine en la orden, que 

garantizará, en todo caso, la viabilidad de sus poblaciones y su pervivencia en el territorio 
foral de que se trate.

Las modalidades de caza que requieran un permiso especial, y en particular la que 
regule la caza mayor en cuanto a los artículos 49 y 50 de esta ley.

Las normas específicas de protección a la fauna que se consideren necesarias para esa 
temporada de caza.
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La actualización de las cuantías de las sanciones conforme a las variaciones del índice 
de precios al consumo de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. Las órdenes forales de vedas podrán incluir otras disposiciones que establezcan 
vedas específicas en determinados terrenos cinegéticos o de régimen especial.

3. La orden foral de vedas se aplicará en los terrenos incluidos en los espacios naturales 
protegidos y en las áreas protegidas por instrumentos internacionales tan sólo cuando el 
correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales o las disposiciones que 
reglamenten cada espacio prevean aprovechamientos cinegéticos.

Artículo 32.  Planes técnicos de ordenación cinegética.

1. En los cotos y zonas de caza controlada, el aprovechamiento de la caza deberá 
realizarse conforme a un plan técnico de ordenación cinegética, elaborado por personal 
técnico competente y aprobado por la diputación foral.

2. El plan técnico de ordenación cinegética analizará la situación de las poblaciones 
animales en cada terreno y establecerá las condiciones para su aprovechamiento, con el fin 
de garantizar la biodiversidad y la sostenibilidad de los recursos cinegéticos.

3. El plan tendrá una vigencia de cinco años, tras los cuales deberá presentarse otro 
para poder optar a continuar con el aprovechamiento hasta el fin de la vigencia del terreno 
cinegético. En el caso de que se produzcan daños graves y repetidos en los cultivos 
agrícolas o forestales, ganadería, o fauna y flora silvestres, podrá modificarse el plan antes 
del fin de su vigencia.

Artículo 33.  Planes de seguimiento cinegético.

Anualmente se realizará, por una persona con la titulación técnica habilitante, un plan de 
seguimiento cinegético para cada terreno sometido a un plan de ordenación cinegética, 
como instrumento de gestión y desarrollo del plan de ordenación.

TÍTULO V

Ejercicio de la caza

Artículo 34.  Medios de caza.

1. La caza podrá practicarse empleando armas, animales o medios cuya utilización esté 
permitida por esta ley y demás disposiciones vigentes en cada momento.

2. Se considera que las armas se hallan dispuestas para cazar cuando, estando 
desenfundadas, se portan cargadas.

3. Las instituciones forales regularán el uso de armas de fuego por personas batidoras u 
ojeadoras, así como por guías de rececho.

4. Se prohíbe la tenencia, comercialización y utilización de procedimientos masivos o no 
selectivos para la captura o muerte de animales. Excepcionalmente, determinados medios 
podrán ser autorizados por el órgano foral competente, con las finalidades siguientes:

a) Con el fin de proteger la fauna y flora silvestres, especialmente las especies o 
variedades incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas.

b) Para prevenir perjuicios graves en los cultivos, la ganadería, los bosques y las aguas.
c) Para proteger de un riesgo grave para la salud o la seguridad de las personas.
d) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad del tráfico terrestre o aéreo.
e) Cuando sea necesario por razones de investigación, repoblación o reintroducción.

5. La autorización a que se refiere el apartado anterior deberá ser motivada; expondrá 
las razones por las que no hay otra solución satisfactoria alternativa, y no podrá perjudicar el 
mantenimiento de un estado de conservación favorable de las poblaciones de que se trate 
en su área de distribución natural. Especificará las especies a las que se refiere, los medios 
a emplear y sus límites, así como el personal cualificado, las condiciones de riesgo y las 
circunstancias de tiempo y lugar y los controles que se ejercerán.
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Artículo 35.  Armas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre tenencia y uso de armas, se 
prohíbe cazar o transitar con las siguientes armas, salvo en los casos autorizados 
expresamente por razones científicas, de gestión o de seguridad de personas o cosas:

a) Ballestas, tirachinas y escopetas accionadas por aire u otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más 

de dos cartuchos; las escopetas semiautomáticas o repetidoras deberán tener acoplado un 
dispositivo para que solamente se puedan disparar sin recargar tres cartuchos como 
máximo.

c) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros o 22 americano de percusión 
anular.

d) Armas de inyección anestésica.
e) Armas de guerra.
f) Cualquier otro tipo de arma que se establezca reglamentariamente.

2. Se prohíbe portar armas de caza cuando se circule por el campo en época de veda o 
en días u horas no hábiles para la caza; o portarlas desenfundadas o dispuestas para su uso 
por terrenos donde la caza esté prohibida, careciendo de la autorización administrativa 
correspondiente.

3. Se prohíbe transitar en vehículo con el arma desenfundada, aun cuando sea dentro de 
un terreno donde esté permitida la caza.

Artículo 36.  Municiones.

1. Se prohíbe la tenencia para la caza y la utilización de postas. Se entienden por tales 
los perdigones de diámetro superior a 4,5 milímetros.

2. Se prohíbe la tenencia y la utilización de cartuchos de perdigones en la caza mayor; 
para ésta sólo podrá emplearse bala como munición. Se prohíbe la tenencia y utilización de 
cartuchos de bala para la caza menor; para ésta sólo podrán emplearse cartuchos de 
perdigón igual o inferior a 4,5 milímetros de diámetro.

3. Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el ejercicio 
de la caza cuando ésta se practique en zonas húmedas catalogadas incluidas en los 
espacios naturales protegidos y áreas protegidas por instrumentos internacionales.

Artículo 37.  Dispositivos auxiliares.

Se prohíbe el empleo y la tenencia durante el ejercicio de la caza de silenciadores, 
dispositivos para iluminar los blancos, dispositivos de mira de los que forme parte un 
convertidor o un amplificador de imagen electrónico, así como cualquier otro tipo de 
intensificador de luz.

Se prohíbe cualquier otro elemento auxiliar de las armas que se determine 
reglamentariamente por las instituciones forales competentes.

Artículo 38.  Otros medios y procedimientos prohibidos para la caza.

Se prohíben:

1. Los métodos que impliquen el empleo de liga.
2. Todo tipo de redes o artefactos con malla o red.
3. El uso de todo tipo de trampas, cepos, lazos y anzuelos.
4. El uso de veneno, cebos envenenados o no, gases o sustancias asfixiantes, incluido el 

humo, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.
5. Los cañones pateros.

Los órganos forales competentes podrán aprobar, con las finalidades previstas en el 
artículo 34.4, el uso de determinados medios para capturar ejemplares en vivo o 
ahuyentarlos.
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Artículo 39.  Prohibiciones en beneficio de la caza.

1. Se prohíbe la caza en días de nieve, cuando ésta cubra el suelo de forma continua. 
No será necesaria una declaración expresa de la autoridad para la vigencia de esta 
prohibición.

2. Se prohíbe la caza en días de fortuna. Se entiende por tales días aquellos en que, 
como consecuencia de temporales, o de incendios, epizootias, inundaciones, sequías, 
heladas, olas de frío u otras causas, los animales se vean mermados en sus posibilidades 
normales de defensa u obligados a concentrarse en determinados lugares. No será 
necesaria una declaración expresa de la autoridad para la vigencia de esta prohibición. A tal 
fin, las instituciones forales establecerán un protocolo.

3. Se prohíbe cazar cuando por la niebla, nevadas, humos u otras causas la visibilidad 
sea inferior a 250 metros.

4. Se prohíbe el uso de reclamos vivos o naturalizados, con la excepción de la caza de la 
paloma con cimbel, cuya autorización será regulada por las diputaciones forales; en 
cualquier caso, no podrán emplearse animales ciegos o mutilados.

5. Se prohíbe para la caza la tenencia, uso y comercialización de todo tipo de reclamos, 
incluidos los eléctricos, electrónicos, digitales o mecánicos, e incluidas las grabaciones.

6. Se prohíbe el uso de espejos, faros, linternas y otras fuentes luminosas artificiales.
7. Se prohíbe el uso de aparatos electrocutantes o paralizantes.
8. Se prohíbe la caza desde vehículos automóviles, así como cualquier tipo de 

embarcación o aeronave, así como emplearlos como medio de ocultación.
9. Se prohíbe transportar armas, aun enfundadas, en tractores o cualquier tipo de 

maquinaria agrícola durante la realización de las labores del campo, así como durante los 
desplazamientos hacia los lugares donde se realicen tales labores.

10. Se prohíbe el uso de hurones, salvo que se disponga de autorización especial.
11. Se prohíbe cazar en línea de retranca. Se consideran líneas y puestos de retranca 

los situados a menos de 250 metros de la línea más próxima de escopetas en la caza menor 
y a menos de 500 metros en la caza mayor, salvo en las líneas de pase tradicional de aves 
migratorias reguladas por los órganos forales competentes.

12. Se prohíbe cazar a menos de 500 metros de la mancha donde se esté realizando 
una batida.

13. Se prohíbe el ojeo en la caza menor; se considera ojeo cazar combinando la acción 
de dos o más grupos de cazadores o haciendo uso de medios que persigan el cansancio o 
agotamiento de las piezas.

14. Se prohíbe cazar de noche sin autorización expresa.
15. Se prohíbe la destrucción de vivares, nidos y zonas de refugio de la fauna silvestre, 

así como coger sin autorización crías o huevos, aun estando vacíos.
16. Se prohíbe el empleo de cualquier elemento perturbador para espantar o dirigir las 

piezas de caza, tales como artefactos pirotécnicos, bocinas, señales ostentosas ondeando, 
etc.

17. Se prohíbe la caza de la becada a la espera y al salto sin perro de caza.

Artículo 40.  De los perros.

1. Los perros sólo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en aquellos lugares y 
épocas en que las personas que vayan a su cuidado estén facultadas para hacerlo; dichas 
personas serán responsables de las acciones de estos animales.

2. Los perros deberán mantenerse en todo momento bajo el control de las personas que 
vayan a su cuidado; se considera que están fuera de su control cuando estén a más de 50 
metros de dicha persona, en terreno despejado, o de 15 metros en otro terreno, salvo en el 
ejercicio de la caza.

3. Los propietarios o propietarias de perros utilizados para el ejercicio de la caza deberán 
cumplir las prescripciones generales sobre tenencia e identificación de perros. Quienes se 
encarguen, conforme al artículo 54 de la presente ley, de la vigilancia de la caza 
comprobarán antes del inicio de la acción cinegética y en cualquier otro momento en que lo 
estimen preciso que los perros de caza están identificados conforme a la normativa vigente.
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4. Reglamentariamente, el Gobierno Vasco podrá prohibir el ejercicio de la caza con 
determinadas razas de perros o sus cruces.

Artículo 41.  Modalidades de caza.

Las instituciones forales regularán reglamentariamente el ejercicio de cada una de las 
modalidades cinegéticas permitidas con carácter general.

Artículo 42.  Cetrería y caza con arco.

La cetrería y la caza con arco se regularán reglamentariamente por las instituciones 
forales; para la práctica de estas modalidades de caza será necesaria, además de la 
general, una licencia especial de caza, que se obtendrá tras superar unas pruebas de 
aptitud.

A solicitud del titular del aprovechamiento cinegético, la diputación foral competente 
podrá autorizar puestos de espera para la caza con arco.

TÍTULO VI

Granjas cinegéticas, transporte y comercialización

Artículo 43.  Granjas cinegéticas.

Son granjas cinegéticas las explotaciones ganaderas dedicadas a la producción de 
especies cinegéticas, destinadas a la introducción en el medio natural o a la 
comercialización, vivas o muertas.

Los requisitos para su instalación y funcionamiento serán los generales de la normativa 
sobre explotaciones ganaderas, con las especificaciones que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 44.  Transporte.

1. El transporte de especies cinegéticas vivas deberá contar con las correspondientes 
autorizaciones establecidas en la normativa reguladora sobre sanidad y bienestar animal.

2. El transporte de caza muerta en época hábil se hará en las condiciones y con los 
requisitos que se determinen por las autoridades competentes.

3. En época de veda está prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza 
muertas, salvo las procedentes de granjas cinegéticas y zonas de caza industrial, que 
deberán llevar los precintos que acrediten su origen.

Artículo 45.  Comercialización.

La orden foral de vedas establecerá qué especies cinegéticas pueden ser objeto de 
comercialización en cada territorio, sin que pueda autorizarse la de especies cuya 
comercialización no esté autorizada con carácter general.

Artículo 46.  Taxidermia.

La taxidermia se regulará reglamentariamente por las instituciones forales respecto de 
las especies cinegéticas.

Artículo 47.  Trofeos de caza.

Se creará por las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma una comisión de 
homologación de trofeos de caza, que, conforme a los baremos y fórmulas que se aprueben, 
homologará los trofeos a quienes lo soliciten.
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TÍTULO VII

Seguridad y responsabilidad civil

Artículo 48.  Señalización de los terrenos cinegéticos.

Los terrenos cinegéticos, excepto los de aprovechamiento común, deberán ser 
señalizados por quien sea titular del aprovechamiento por medio de carteles y señales, 
cuyos modelos serán establecidos reglamentariamente por las instituciones forales, de forma 
que una persona situada en una de ellas tenga al alcance de su vista las dos más 
inmediatas, sin que la separación entre carteles contiguos exceda de 600 metros ni la de 
señales de 100 metros.

Habrá de atenderse especialmente a la señalización en los accesos a los terrenos, 
mediante carteles.

Artículo 49.  Señalización de batidas, líneas de tiro y puestos.

Reglamentariamente se establecerán por las instituciones forales las medidas de 
señalización que deban adoptarse para indicar las vías, caminos de uso público y accesos a 
las manchas en que se vaya a realizar una batida, así como las zonas próximas a líneas de 
tiro y puestos fijos para la caza.

Artículo 50.  Seguridad en la caza.

Por las instituciones forales competentes se establecerán las medidas de seguridad, en 
cuanto a distancias, equipamiento y conducta, de que deban disponer las cacerías de caza 
mayor desarrolladas en grupo para evitar los accidentes entre participantes y los riesgos 
para otras personas, bienes y medio rural. En las batidas, tanto las personas batidoras como 
el resto de participantes deberán vestir chalecos reflectantes.

Se prohíbe el ejercicio de la caza bajo los efectos del alcohol, sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas.

Artículo 51.  Protección de cultivos, ganado e instalaciones.

Se prohíbe cazar en los terrenos cultivados en los que la cosecha se encuentre 
pendiente de recoger.

Igualmente se prohíbe disparar en dirección a invernaderos u otras instalaciones 
susceptibles de ser dañadas, o en dirección al ganado o en sus proximidades.

Artículo 52.  Abandono de cartuchos y residuos.

Se prohíbe abandonar los cartuchos usados y demás residuos, así como despojos de 
piezas. La titular del aprovechamiento cinegético deberá impedir el incumplimiento de esta 
prohibición.

Artículo 53.  Responsabilidad civil.

1. Las entidades titulares de aprovechamientos cinegéticos serán responsables de los 
daños originados por las piezas de caza procedentes de los terrenos cinegéticos.

2. Quien ocasione daños con motivo del ejercicio de la caza deberá indemnizarlos, 
excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia de la persona 
perjudicada o a fuerza mayor.

3. La responsabilidad en los accidentes de tráfico ocasionados por irrupción de especies 
cinegéticas en las vías de circulación quedará regulada conforme a lo establecido en la 
disposición adicional novena del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial o normativa que lo sustituya.
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TÍTULO VIII

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Vigilancia

Artículo 54.  Vigilancia de la caza.

1. La vigilancia de la actividad de caza y, en general, el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley, se realizará por guardas o agentes forestales de las diputaciones forales y 
ayuntamientos que tengan atribuidas las funciones de vigilancia y control de esta actividad, 
con independencia de la denominación corporativa específica, sin perjuicio de las 
competencias de las fuerzas de seguridad.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, el personal referido en el apartado anterior 
tendrá la consideración de agente de la autoridad, y sus declaraciones gozarán de 
presunción de veracidad.

3. El personal referido podrá, en el ejercicio de sus funciones, acceder a todos los 
terrenos y requerir que se les muestren los vehículos, remolques, medios de caza o 
equipamientos auxiliares e instalaciones relacionadas con la actividad regulada en la 
presente ley, así como adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 60.

4. Los miembros de la guardería particular de los terrenos cinegéticos, que deberán 
tener la titulación específica correspondiente, tendrán la obligación de colaborar con los y las 
guardas forestales y demás agentes de la autoridad relacionadas en el apartado 1; sus 
declaraciones gozarán de presunción de veracidad y tendrán las atribuciones referidas en el 
párrafo anterior.

CAPÍTULO II

Infracciones en materia de caza

Artículo 55.  Infracciones muy graves.

1. Cazar especies amenazadas.
2. Cazar mediante la destrucción del hábitat de especies amenazadas, en particular del 

lugar de reproducción, hibernación, invernada, reposo, campeo o alimentación.
3. Cazar en días de nieve o fortuna, o cuando por la niebla, humos u otras causas la 

visibilidad sea inferior a 250 metros.
4. Cazar en terreno cinegético, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar 

en posesión de la autorización o permiso necesarios.
5. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio correspondiente.
6. Cazar, en terrenos cinegéticos, especies para las que sea necesaria una autorización 

nominal, sin contar con ésta.
7. Cazar en espacios naturales protegidos o en las áreas protegidas por instrumentos 

internacionales cuando esté prohibido hacerlo o sobre especies no autorizadas.
8. Poner en peligro la integridad física de las personas durante la caza.
9. Cazar en refugios de fauna sin autorización.
10. Transportar o soltar caza viva o huevos de aves cinegéticas sin contar con la 

autorización necesaria.
11. La recogida de crías o huevos de aves cinegéticas y su transporte y venta sin contar 

con autorización administrativa.
12. Cazar en época de veda, salvo que se trate de zonas de caza industrial o zonas de 

adiestramiento de perros de caza o de actividades cinegéticas.
13. Cazar o transitar utilizando armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador 

pueda albergar más de dos cartuchos de munición.
14. La tenencia para la caza o la utilización de postas.
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15. Cazar en línea de retranca con armas largas rayadas.
16. Cazar mediante explosivos, venenos, cebos envenenados o no, gases o sustancias 

asfixiantes, incluido el humo, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes.
17. Negarse a mostrar, en cualquier clase de terreno, el contenido del morral o la 

munición empleada, o el interior de los vehículos, remolques, medios de caza o 
equipamientos auxiliares e instalaciones relacionadas con la actividad regulada en la 
presente ley, o a someterse a control de alcohol o drogas.

18. El ejercicio de la caza bajo los efectos del alcohol, sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas. A estos efectos se considerará estar bajo los efectos del alcohol presentar una 
tasa de alcohol en sangre superior a lo establecido en la normativa de seguridad vial para 
conducir automóviles.

19. Comercializar, bajo cualquier forma, especies amenazadas.
20. Falsear los lindes o superficie de un terreno cinegético.
21. Quitar o dañar las señales cinegéticas.
22. Incumplir la obligación de mantener el seguro de responsabilidad civil y el contrato de 

vigilancia cinegética.
23. Infringir las prohibiciones de subarrendar los aprovechamientos cinegéticos del 

terreno cinegético, o ceder por cualquier título los contratos de arrendamiento sin 
autorización de la diputación foral.

24. El incumplimiento grave de los planes de ordenación o de seguimiento cinegético o la 
comprobación de que la gestión cinegética desarrollada en un terreno afecta negativamente 
a la renovación o sostenibilidad de los recursos.

25. La falta de declaración, por parte de las personas o entidades titulares de terrenos o 
aprovechamientos cinegéticos, de las epizootias y zoonosis que afecten a la fauna 
cinegética que los habita.

26. Incumplir las personas o entidades titulares de terrenos o aprovechamientos 
cinegéticos las medidas que se ordenen para prevenir o combatir las epizootias y zoonosis.

27. Instalar zonas de caza industrial o zonas de adiestramiento de perros de caza o 
zonas de actividades cinegéticas sin autorización de la diputación foral.

28. Falsear los datos de la solicitud de licencia de caza, incluidas las declaraciones que 
se acompañen, o suplantar la personalidad de la persona aspirante en el examen de caza.

29. Cazar de noche sin autorización expresa de la diputación foral.
30. Cazar teniendo retirada la licencia de caza o estando privado de obtenerla por 

sentencia judicial o resolución administrativa firmes.

Artículo 56.  Infracciones graves.

1. Cazar especies no cinegéticas. Si los daños causados superan los 200.000 euros, se 
considerará muy grave.

2. Cazar en terrenos vedados.
3. Cazar en zonas de seguridad.
4. El incumplimiento, por parte de la federación de caza o de una sociedad de caza, de 

las normas cinegéticas que regulen el disfrute de un terreno cinegético o el de los preceptos 
establecidos sobre admisión de personas socias, cuotas, importe de permisos o distribución 
de beneficios de dichos terrenos.

5. Incumplir las condiciones exigidas para la autorización de las zonas de caza industrial 
o zonas de adiestramiento de perros de caza o de actividades cinegéticas, y la omisión, tras 
un requerimiento, de la presentación de estadísticas de sueltas y capturas en estas zonas.

6. El incumplimiento por la federación de caza o de las asociaciones locales de caza de 
la obligación con la entidad local titular o con la diputación de remitir copia de los estatutos y 
listado de personas asociadas.

7. No proporcionar la sociedad titular del aprovechamiento cinegético a la diputación foral 
la información sobre resultados de las capturas que se le solicite.

8. Incumplir la obligación de remisión de los partes de capturas e incidencias.
9. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegética en los términos previstos por el 

ordenamiento jurídico.
10. Incumplir los preceptos sobre señalización de terrenos, manchas o batidas, así como 

sobre la indumentaria a vestir.
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11. La falta de atención por las personas o entidades titulares de terrenos o 
aprovechamientos cinegéticos respecto a la adecuada protección y fomento de las especies 
cinegéticas.

12. El incumplimiento, por parte de las entidades titulares de los aprovechamientos de 
los terrenos cinegéticos, de las obligaciones de colaborar con las administraciones públicas 
en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la fauna silvestre.

13. Incumplir la obligación de invertir la entidad local el porcentaje de mejora del importe 
de la adjudicación del terreno cinegético en operaciones de conservación y fomento de la 
fauna silvestre y sus hábitats.

14. No presentar dentro del plazo concedido por la diputación foral los planes de 
seguimiento cinegético; conllevará hasta su subsanación, además, la declaración de la veda 
en los terrenos afectados.

15. Incumplir las condiciones fijadas por las diputaciones forales respecto a la reducción 
o captura de determinado número de ejemplares de piezas de caza en los refugios de fauna.

16. Impedir a las personas agentes de la autoridad el acceso a los terrenos rurales 
cercados.

17. Dificultar la acción de las personas agentes de la autoridad o guardas particulares 
encargadas de inspeccionar el buen orden cinegético que debe existir en los terrenos 
cinegéticos.

18. Cazar piezas de caza menor por el procedimiento denominado ojeo.
19. Cazar becada a la espera o al salto sin perro de caza.
20. Cazar en época hábil piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso de que sean 

notorios, no concuerden con los legalmente permitidos.
21. Poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o sexo, en el caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos.
22. Cazar con armas en línea de retranca o a menos de 500 metros de la mancha donde 

se está celebrando una batida.
23. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad establecidas.
24. Cazar con armas o medios que precisen de autorización especial sin estar en 

posesión del correspondiente permiso expedido por autoridad competente; en este supuesto, 
la persona instructora del expediente deberá remitir copia de la denuncia a la citada 
autoridad.

25. El incumplimiento de las condiciones que figuren en las autorizaciones especiales 
concedidas para la caza; si se reitera llevará consigo, además, la retirada de la autorización.

26. Contravenir las disposiciones forales sobre la caza de palomas en pasos 
tradicionales o con cimbel, cetrería y caza con arco.

27. Incumplir lo dispuesto por las diputaciones forales sobre la caza de aves migratorias 
en los terrenos cinegéticos.

28. Celebrar una batida sin autorización.
29. No cumplir las normas que dicten las instituciones forales sobre la caza en batidas o 

sobre notificaciones previas a su celebración, o incumplir las condiciones que se fijan en la 
autorización expedida al efecto por la diputación foral.

30. La práctica de la caza por las personas ojeadoras, batidoras, o demás auxiliares en 
ojeos o batidas con armas no autorizadas.

31. El uso no autorizado de hurones, reclamos de perdiz hembra y redes o artes sin 
precintar.

32. El empleo no autorizado de medios prohibidos para el ejercicio de la caza, cuando no 
se prevean expresamente como infracción muy grave o leve.

33. Emplear munición prohibida de forma general, o para la modalidad que se esté 
practicando, o en lugar en que esté prohibida. Si los daños causados superan los 200.000 
euros, se considerará muy grave.

34. Emplear razas de perros prohibidas para la caza, o sus cruces.
35. No impedir que los perros propios o a su cuidado vaguen sin control por terrenos 

cinegéticos en época de veda.
36. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de la 

época, especie o lugar esté prohibido hacerlo.
37. La producción de daños por perros sueltos.
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38. Cazar en terrenos cultivados en los que la cosecha se encuentre pendiente de 
recoger, disparar en dirección al ganado o en sus proximidades, o contra invernaderos u 
otras instalaciones susceptibles de ser dañadas.

39. Incumplir las medidas de orden cinegético que, como consecuencia de 
circunstancias especiales de orden agrícola o meteorológico, dicte el órgano foral 
competente para proteger determinados cultivos.

40. El transporte, comercialización o naturalización de piezas de caza no 
comercializables, vivas o muertas, o sin cumplir los requisitos establecidos al efecto. Si los 
daños causados superan los 200.000 euros, se considerará muy grave.

41. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las piezas cobradas.
42. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas o la 

utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.
43. No hacer llegar a la diputación foral las anillas o marcas utilizadas para el marcado 

científico de animales, cuando, al cobrar una pieza de caza, ésta sea portadora de tales 
señales.

44. Cazar fuera del horario establecido en la orden foral de vedas o normativa específica 
de la modalidad.

45. Cazar sin tener licencia, excepto en el supuesto previsto en el artículo 55.30.
46. Establecer cercados o vallados impermeables a la fauna en suelos rústicos sin 

autorización de la diputación foral, o incumplir lo especificado en la autorización.
47. El mantenimiento de piezas de caza en cautividad sin autorización expresa de la 

diputación foral.
48. El abandono o depósito de los despojos de las piezas abatidas sin seguir las normas 

o indicaciones dadas al respecto, o el incumplimiento del titular del aprovechamiento de 
impedir tal conducta.

49. Arrojar o abandonar en el monte o el campo las vainas de los cartuchos usados, u 
otros residuos, o el incumplimiento del titular del aprovechamiento de impedir tal conducta.

50. Infringir las normas específicas de las órdenes forales de vedas.

Artículo 57.  Infracciones leves.

1. Impedir o tratar de impedir la entrada a las personas cazadoras que pretendan cazar 
en un terreno rural cercado en el que, existiendo accesos permanentemente abiertos, no 
tenga junto a los mismos carteles indicadores prohibiendo el paso al interior del recinto.

2. Cobrar piezas de caza, heridas en terreno donde sea permitido cazar, en terreno de 
régimen cinegético diferente, sin pedir permiso a la persona dueña de la finca o a la titular 
del aprovechamiento, o sin atenerse a la técnica de cobro de la pieza prevista en la ley.

3. Cazar con armas de fuego sin tener cumplidos los 18 años cuando se haga a más de 
120 metros del cazador o cazadora mayor de edad encargado de la vigilancia del o de la 
menor o cuando no se cumplan sus indicaciones.

4. Acompañar a un cazador o cazadora menor de 18 años que utilice armas de fuego sin 
vigilar eficazmente sus acciones cinegéticas.

5. Entorpecer intencionadamente el desarrollo de los lances de caza que se ajusten a las 
prescripciones legales.

6. La utilización de perros indebidamente documentados o identificados durante el 
ejercicio de la caza.

7. No impedir que los perros propios vaguen sin control por terrenos rurales, o sin 
ocuparse de evitar que el animal dañe, moleste o persiga a las piezas de caza, sus crías o 
sus huevos.

8. Incumplir las normas que regulen el adiestramiento de perros de caza en las zonas 
que se establezcan al efecto, o las normas que regulen las zonas de actividades cinegéticas.

9. Incumplir lo dispuesto sobre la comunicación a la diputación foral de los resultados 
obtenidos en una batida, falsear éstos o entorpecer la labor del personal de la diputación 
para la toma de datos morfométricos o biológicos; llevará consigo, además, la prohibición de 
realizar batidas durante una campaña cinegética.

10. Cazar desde vehículos automóviles, así como cualquier tipo de embarcación o 
aeronave, así como emplearlos como medio de ocultación.
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11. Transportar armas, aun enfundadas, en tractores o cualquier tipo de maquinaria 
agrícola durante la realización de las labores del campo, así como durante los 
desplazamientos hacia los lugares donde se realicen tales labores.

12. Cazar por el procedimiento denominado ojeo o combinando la acción de dos o más 
grupos de caza o haciendo uso de medios que persigan el cansancio o agotamiento de las 
piezas; quedan exceptuadas las batidas autorizadas para la reducción de daños con los 
requisitos del artículo 34.5 de la presente ley.

13. Cazar estando en posesión de la documentación preceptiva, pero no llevándola 
consigo.

14. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 
palomar industrial cuya localización esté debidamente señalizada.

15. Cazar palomas mensajeras y deportivas o buchonas que ostenten las marcas 
establecidas al efecto.

16. Infringir las disposiciones que regulen el transporte de caza muerta o no cumplir los 
requisitos fijados al efecto por la autoridad competente.

17. No cumplir las condiciones que se establezcan sobre circulación y venta de animales 
domésticos o de granja, vivos o muertos, en época de veda, cuando sean susceptibles de 
confundirse con sus similares salvajes.

18. Incumplir lo dispuesto en las normas de reglamentación de la caza.

CAPÍTULO III

De las sanciones y del procedimiento sancionador

Sección 1.ª De las sanciones

Artículo 58.  Sanciones.

Las infracciones recogidas en los artículos anteriores se sancionarán de esta forma:

a) Las muy graves con multas de 2.001 a 6.000 euros y anulación de la licencia e 
inhabilitación para obtenerla por un periodo comprendido entre tres y cinco años.

b) Las graves con multas de 501 a 2.000 euros y anulación de la licencia e inhabilitación 
para obtenerla por un periodo comprendido entre uno y tres años.

c) Las leves con multas de 50 a 500 euros.
d) Se sancionarán con multa de 200.001 a 2.000.000 de euros las infracciones recogidas 

en los apartados 1, 7, 10, 12 y 16 del artículo 55, cuando la valoración de los daños 
derivados supere los 100.000 euros, y el resto de las infracciones muy graves, así como las 
de los apartados 1, 33 y 41 del artículo 56, si la valoración de daños supera los 200.000 
euros.

Artículo 59.  Sanciones accesorias.

1. La comisión de tres infracciones muy graves relativas a incumplimientos de los 
deberes de las personas o entidades titulares de los terrenos cinegéticos o de sus 
aprovechamientos, en los dos últimos años, llevará aparejada la perdida de la adjudicación 
del terreno o terrenos cinegéticos.

2. La anulación de la licencia de caza que se derive de la comisión de tres infracciones 
muy graves cometidas en los dos últimos años llevará aparejada la necesidad de superar la 
prueba de aptitud para obtenerla, una vez terminado el periodo de inhabilitación.

3. La Administración procederá a la destrucción de los medios de tenencia ilícita que se 
ocupen, una vez sea firme la resolución sancionadora.

4. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones para la 
observación o captura de especies con finalidades de investigación o estudio dará lugar a la 
anulación de la autorización.

5. Las infracciones previstas en los artículos 56.14, 56.25 y 57.9 llevarán aparejadas las 
sanciones accesorias previstas en esos apartados. La infracción establecida en el artículo 
55.24 llevará aparejada la sanción accesoria prevista en el artículo 22.9; esto es, la 
suspensión total o parcial de la vigencia de los derechos de caza.
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Artículo 60.  Medidas cautelares.

1. Las personas denunciantes a que se refiere el artículo 54, dentro de las competencias 
atribuidas por esta ley, procederán en el acto, sin necesidad de audiencia de la interesada y 
como medida cautelar, a recoger las piezas vivas o muertas que se hallen en poder de la 
persona supuestamente infractora, así como cuantas artes y medios materiales o animales, 
vivos o naturalizados, hayan servido para cometer el hecho o estén prohibidos.

2. En el caso de recogida de animal silvestre vivo, la persona denunciante liberará al 
animal en el supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el 
lugar establecido al efecto; en este caso el animal pasará a ser propiedad de la 
Administración, que podrá darle la finalidad que estime más conveniente.

3. Las armas y medios que no estén prohibidos con carácter general sólo se incautarán 
en los casos en que hayan sido utilizados para cometer la infracción, y siguiendo un criterio 
de proporcionalidad.

4. En el caso de perros o aves de cetrería, la incautación podrá sustituirse por una 
fianza, cuyo importe se establecerá reglamentariamente.

5. En el acta que se levante como consecuencia de la denuncia se expresará la medida 
o medidas cautelares adoptadas, así como su causa y finalidad concreta.

6. En el caso de que las medidas cautelares sean adoptadas por las personas a las que 
se refiere el artículo 54 de esta ley, estas medidas deberán ser ratificadas por el órgano 
competente para instruir el procedimiento sancionador, por resolución dictada al efecto en el 
plazo máximo de los diez días siguientes a la adopción de la medida cautelar.

Artículo 61.  Participación en las infracciones.

1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hayan intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

2. Cuando por aplicación del artículo 5.3.a) no resulte responsable otra persona, las 
titulares de la patria potestad o custodia serán responsables de los daños y perjuicios 
causados por las personas menores e incapaces a su cargo, así como del pago de las 
sanciones que se les pudieran imponer.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes en el ejercicio de sus funciones, y asumirán el coste de las medidas de 
reparación que se impongan.

Sección 2.ª Procedimiento y graduación de las sanciones

Artículo 62.  Procedimiento.

El procedimiento sancionador será el establecido en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la Potestad Sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, o norma que la sustituya.

Artículo 63.  Graduación de las sanciones.

En la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta el daño causado, la 
intencionalidad, la reincidencia y la reiteración.

Artículo 64.  Ámbito de eficacia de las sanciones.

La anulación de la licencia y la inhabilitación para obtenerla, dictadas por cualquiera de 
las diputaciones forales, tendrán eficacia en toda la Comunidad Autónoma.

A dicho efecto, las diputaciones forales notificarán al Gobierno Vasco las sanciones 
impuestas, para su inclusión en el registro de infracciones.
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CAPÍTULO IV

Daños e indemnizaciones

Artículo 65.  Reparación del daño.

1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso procedan, quien resulte responsable de 
la infracción deberá responder por los daños causados.

2. La reparación del daño tendrá como objetivo lograr la restauración del medio natural a 
su estado previo a la infracción.

3. La Administración competente podrá proceder a la reparación a costa de la persona 
obligada.

4. La Administración competente podrá, igualmente, optar por la imposición de multas 
coercitivas, hasta un límite del 20% quincenal del importe que estime para el total de la 
reparación o actuación, con un máximo de 3.000 euros quincenales, o de 600 euros 
mensuales para las obligaciones sin contenido económico, como las obligaciones referentes 
al envío de información a la Administración.

Artículo 66.  Indemnizaciones.

En el caso de que no sea posible la reparación del daño, la Administración exigirá a la 
persona o entidad sancionada una indemnización por el daño causado.

A este fin, se publicará un baremo de valoraciones de especies animales, que se irá 
actualizando regularmente.

Disposición adicional.  Tasa por la realización del examen de aptitud para el ejercicio de la 
caza.

Se añade un nuevo capítulo VIII al título VI, tasas en materia de industria y agricultura, 
del Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, con el siguiente contenido:

Capítulo VIII. Tasa por la realización del examen de aptitud para el ejercicio de la caza.

Artículo 142 bis.  Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la Administración de los 
servicios necesarios para la realización del examen de aptitud para el ejercicio de la caza.

Artículo 142 ter.  Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes se sometan al examen de aptitud para el 
ejercicio de la caza.

Artículo 142 quáter.  Devengo.

La tasa se devengará en el momento de la presentación de las solicitudes para la 
realización del examen de aptitud para el ejercicio de la caza.

Artículo 142 quinquies.  Cuota.

La cuantía de la tasa será de 10 euros.

Disposición transitoria.  
En tanto no se aprueben las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 

ley, será de aplicación el Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970, en todo aquello que 
no se oponga a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogados: el artículo 1 de la Ley 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica 

la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca 
fluvial y se elevan las cuantías de las sanciones; los artículos 66 a 74, ambos inclusive, de la 
Ley 16/1994, de 30 de junio, de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, en lo que se 
refieren a la caza, y cualquier otra disposición en materia de caza que se oponga a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  
El desarrollo reglamentario de la presente ley corresponderá a las instituciones forales 

de los territorios históricos en todo aquello que no haya atribuido expresamente a las 
instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Disposición final segunda.  
El Gobierno Vasco, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, 

aprobará las normas reglamentarias necesarias para su desarrollo, únicamente en aquellos 
aspectos en los que la propia ley le haya atribuido una habilitación específica para ello.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 29

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5113, de 17 de abril de 2008

Última modificación: 30 de diciembre de 2011
Referencia: DOGC-f-2008-90016

La disposición final segunda de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales 
y financieras (DOGC núm. 5038, de 31.12.2007), autoriza al Gobierno para que en el plazo 
de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, refunda en un texto único la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales; la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 
de marzo, de protección de los animales, y las modificaciones contenidas en la Ley 12/2006, 
de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 
3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios 
naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, 
relativa al proceso de adecuación de las actividades con incidencia ambiental, con el 
encargo de que la refundición comprenda la regularización, la aclaración y la armonización 
de estas disposiciones.

Haciendo uso de la habilitación legal mencionada, se ha elaborado un Texto refundido 
de la Ley de protección de los animales que recoge en un texto único la Ley 22/2003, de 4 
de julio, de protección de los animales, y la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 de marzo, 
de protección de los animales, con las modificaciones introducidas en las dos leyes por la 
Ley 12/2006, así como las previsiones de esta última Ley referentes a protección de los 
animales que no modifican preceptos concretos de las leyes anteriores. Asimismo, al amparo 
de la habilitación para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales objeto de 
refundición, se ha ajustado la estructura y numeración de los artículos y las remisiones entre 
artículos, se ha unificado la terminología y se han subsanado defectos de concordancia y de 
redacción.

En consecuencia, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de protección de los animales, que se publica a 

continuación.

Disposición derogatoria.  
Se derogan las disposiciones siguientes:
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1. La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales (DOGC núm. 967, de 
18.3.1988), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio («DOGC núm. 4690, de 3.8.2006»).

2. La Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales (DOGC núm. 3926, de 
16.7.2003), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio (DOGC núm. 4690, de 3.8.2006).

3. El artículo 2.2 y las disposiciones adicionales de la Ley 12/2006, de 27 de julio (DOGC 
núm. 4690, de 3.8.2006).

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

TÍTULO I

Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y el 
bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en Cataluña, con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

Artículo 2.  Finalidad y principios.

1. La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar de los 
animales, y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la 
ciudadanía en la defensa y la preservación de los animales.

2. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad física y psíquica, así como de 
movimiento voluntario, y deben recibir el trato que, atendiendo básicamente a sus 
necesidades etológicas, procure su bienestar.

3. Nadie debe provocar sufrimientos o maltratos a los animales o causarles estados de 
ansiedad o miedo.

4. Los animales de compañía no pueden ser objeto de embargo en ningún procedimiento 
judicial.

Artículo 3.  Definiciones.

A efectos de esta Ley, se entiende por:

a) Animal doméstico: el que pertenece a especies que habitualmente se crían, se 
reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje. Tienen también 
esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, piel o algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

b) Animal de compañía: animal doméstico que las personas mantienen generalmente en 
el hogar para obtener compañía. A los efectos de esta Ley, disfrutan siempre de esta 
consideración los perros, los gatos y los hurones.

c) Fauna salvaje autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias de 
Cataluña o del resto del Estado español, y las que hibernan o están de paso. Comprende 
también a las especies de peces y animales marinos de las costas catalanas.

d) Fauna salvaje no autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias 
de fuera del Estado español.
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e) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

f) Animal asilvestrado: animal de compañía que pierde las condiciones que lo hacen apto 
para la convivencia con las personas.

g) Animal abandonado: animal de compañía que no va acompañado de persona alguna 
ni lleva identificación alguna de su origen o de la persona que es su propietaria o poseedora. 
También tienen la consideración de abandonados los casos establecidos por el artículo 17.3.

h) Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio geográfico con 
las personas, referido al núcleo urbano de ciudades y pueblos, y que pertenece a las 
siguientes especies: paloma bravía («Columba livia»), gaviota patiamarilla («Larus 
cachinnans»), estornino («Sturnus unicolor» y «S. vulgaris»), especies de fauna salvaje no 
autóctona y otras que se determinarán por vía reglamentaria.

i) Núcleo zoológico: las agrupaciones zoológicas para la exhibición de animales, las 
instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía, los establecimientos de venta 
y los centros de cría de animales, los centros de recogida de animales, el domicilio de los 
particulares donde se efectúan ventas u otras transacciones con animales y los de similares 
características que se determinen por vía reglamentaria. Quedan excluidas las instalaciones 
que alojan a animales que se crían para la producción de carne, de piel o de algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

j) Instalación para el mantenimiento de animales de compañía: establecimiento donde se 
guarda y cuida a los animales de compañía, como las residencias, las escuelas de 
adiestramiento, las perreras deportivas y de caza y los centros de importación de animales.

k) Centro de cría de animales: instalación que destina las crías a la venta o cesión 
posterior con independencia de su número, ya sea directamente al público en general, a 
establecimientos de venta o a otros.

l) Asociación de protección y defensa de los animales: entidad sin afán de lucro 
legalmente constituida que tiene entre sus objetivos o finalidades amparar y proteger a los 
animales.

m) Animales de competición o carrera: animales que se destinan a competiciones y 
carreras donde se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que asuman, 
principalmente los perros y los caballos.

n) Animal perdido: animal de compañía que lleva identificación de su origen o de la 
persona que es su propietaria y que no va acompañado de ninguna persona.

CAPÍTULO II

Normas generales de protección de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales.

1. Las personas propietarias y las poseedoras de animales deben mantenerlos en 
buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de acuerdo con las 
características de cada especie.

2. La persona poseedora de un animal debe prestarle la atención veterinaria básica para 
garantizar su salud.

Artículo 5.  Prohibiciones.

Quedan prohibidas las actuaciones siguientes respecto a los animales:

a) Maltratarlos, agredirlos físicamente o someterlos a cualquier otra práctica que les 
produzca sufrimientos o daños físicos o psicológicos.

b) Suministrarles sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 
comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

c) Abandonarlos.
d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 

bienestar y de seguridad del animal.
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e) Practicarles mutilaciones, extirparles uñas, cuerdas vocales u otras partes u órganos, 
salvo las intervenciones efectuadas con asistencia veterinaria en caso de necesidad 
terapéutica, para garantizar su salud o para limitar o anular su capacidad reproductiva. Por 
motivos científicos o de manejo, se podrán realizar dichas intervenciones previa autorización 
de la autoridad competente.

f) No facilitarles la suficiente alimentación.
g) Hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente a la transacción onerosa de 
animales.

h) Venderlos a personas menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quienes tienen su potestad o su custodia.

i) Comerciar con ellos fuera de los certámenes u otras concentraciones de animales 
vivos y establecimientos de venta y de cría autorizados, salvo las transacciones entre las 
personas particulares cuando se limiten a sus animales de compañía, no tengan afán de 
lucro y se garantice el bienestar del animal.

j) Exhibirlos de forma ambulante como reclamo.
k) Someterlos a trabajos inadecuados respecto a las características de los animales y a 

las condiciones higiénico-sanitarias.
l) Mantenerlos atados durante la mayor parte del día o limitarles de forma duradera el 

movimiento que les es necesario.
m) Mantenerlos en locales públicos o privados en condiciones de calidad ambiental, 

luminosidad, ruido, humos y similares que les puedan afectar tanto física como 
psicológicamente.

n) Matarlos por juego o perversidad o torturarlos.

Artículo 6.  Prohibición de peleas de animales y otras actividades.

1. Se prohíbe el uso de animales en peleas y en espectáculos u otras actividades si les 
pueden ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o 
bien si pueden herir la sensibilidad de las personas que los contemplan, tales como los 
siguientes:

a) Peleas de perros.
b) Peleas de gallos.
c) Matanzas públicas de animales.
d) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
e) Tiro al pichón y otras prácticas asimilables.
f) Las corridas de toros y los espectáculos con toros que incluyan la muerte del animal y 

la aplicación de las suertes de la pica, las banderillas y el estoque, así como los 
espectáculos taurinos de cualquier modalidad que tengan lugar dentro o fuera de las plazas 
de toros, salvo las fiestas con toros a que se refiere el apartado 2.

2. Quedan excluidas de estas prohibiciones las fiestas con toros sin muerte del animal 
(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran. En estos casos, 
está prohibido inferir daño a los animales.

3. Se prohíbe matar, maltratar, causar daños o estrés a los animales utilizados en 
producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, de modo que el derecho 
a la producción y la creación artísticas, cuando se desarrolle dentro de un espectáculo, 
queda sujeto a las normas de policía de espectáculos, tales como pueden ser la previa 
autorización administrativa. La difusión audiovisual de este tipo de producciones queda 
restringida a horarios en que no puedan ser observadas por menores y herir su sensibilidad.

Artículo 7.  Certámenes.

Los certámenes, las actividades deportivas con participación de animales y otras 
concentraciones de animales vivos deben cumplir la normativa vigente, en especial la 
relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad de los animales.
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Artículo 8.  Traslado de animales.

1. Los animales deben disponer de un espacio suficiente que permita, como mínimo, que 
puedan levantarse y tumbarse si se les traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte 
o los embalajes deben ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las 
diferencias climáticas fuertes.

2. Los animales deben ser abrevados durante el transporte y deben recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes según lo que se establezca por vía 
reglamentaria.

3. En la carga y descarga de los animales, se debe utilizar un equipo adecuado para 
evitarles daños o sufrimientos.

Artículo 9.  Control de poblaciones de animales.

1. Se pueden efectuar controles específicos de poblaciones de animales considerados 
perjudiciales o nocivos, siempre que no se trate de ejemplares de especies protegidas. Las 
prácticas destinadas a la protección de las cosechas no deben implicar en caso alguno la 
destrucción en masa de animales no nocivos ni ejemplares de especies protegidas. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente puede autorizar 
motivadamente y de manera excepcional la captura o el control de ejemplares de especies 
protegidas cuando no haya ningún otro método para evitar los daños.

2. Con respecto a los pájaros, los métodos de captura son los previstos en la normativa 
comunitaria y legislación básica estatal. Con respecto a los roedores, excepcionalmente, se 
pueden utilizar sustancias pegadizas para el control de plagas si por cuestiones sanitarias, 
de seguridad o de urgencia se justifica la necesidad y siempre que esta actividad no pueda 
afectar a ninguna especie protegida ni al medio natural. Esta actividad sólo puede ser 
llevada a cabo por personal profesional, en lugares cerrados y adoptando las medidas 
adecuadas para evitar al máximo el sufrimiento del animal.

Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias de crueldad.

La filmación, en el ámbito territorial de Cataluña, para el cine, la televisión u otros medios 
de difusión, que reproduzca escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales 
requiere la autorización previa de la Administración competente, con el fin de garantizar que 
el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen perjuicio alguno 
al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son ficticias y hacer 
constar el número de autorización.

Artículo 11.  Sacrificio y esterilización de animales.

1. El sacrificio de animales se debe efectuar, en la medida en que sea técnicamente 
posible, de manera instantánea, indolora y previo aturdimiento del animal, de acuerdo con 
las condiciones y los métodos que se establezcan por vía reglamentaria.

2. Se prohíbe el sacrificio de gatos, perros y hurones en las instalaciones para el 
mantenimiento de animales de compañía, y en los núcleos zoológicos en general, excepto 
por los motivos humanitarios y sanitarios que se establezcan por vía reglamentaria.

3. Los animales de compañía que son objeto de comercialización o transacción deben 
ser esterilizados, excepto en los casos que se establezcan por reglamento. El reglamento 
también debe regular cómo deben ser los procedimientos de esterilización para que tengan 
los mínimos efectos fisiológicos y de comportamiento en el animal.

4. El sacrificio de los animales y la esterilización de los animales de compañía deben ser 
efectuados siempre bajo control veterinario.

Artículo 12.  Responsabilidad de las personas poseedoras de animales.

1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de 
la persona propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a 
las personas, a otros animales, a las cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural 
en general, de acuerdo con lo que establece la legislación civil aplicable.
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2. La persona poseedora de animales salvajes o de animales de compañía exóticos cuya 
tenencia está permitida y que, por sus características, puedan causar daños a las personas, 
a otros animales, a las cosas, a las vías y los espacios públicos o al medio natural debe 
mantenerlos en cautividad de manera que se garanticen las medidas de seguridad 
necesarias. Asimismo, no puede exhibirlos ni pasearlos por las vías y los espacios públicos y 
debe tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil.

3. La persona poseedora de animales está obligada a evitar su huida, tanto de los 
ejemplares como de sus crías.

4. Las personas que, en virtud de una autorización excepcional del departamento 
competente en materia de medio ambiente, puedan capturar de la naturaleza y ser 
poseedoras de ejemplares pertenecientes a una especie de fauna salvaje autóctona, lo son 
en condición de depositarias. Estos animales pueden ser tanto confiscados como 
recuperados por el departamento competente en materia de medio ambiente y, si procede, 
liberados, sin que la persona poseedora pueda reclamar ningún tipo de derecho o de 
indemnización. En ningún caso estos ejemplares pueden ser objeto de transacción.

TÍTULO II

De la posesión de animales

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 13.  Tratamientos sanitarios y comportamentales.

1. Las administraciones competentes pueden ordenar, por razones de sanidad animal o 
de salud pública, la vacunación o el tratamiento obligatorio de enfermedades de los 
animales.

2. Los veterinarios que lleven a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter obligatorio 
deben llevar un archivo con la ficha clínica de los animales atendidos, que debe estar a 
disposición de las administraciones que lo requieran para llevar a cabo actuaciones dentro 
de su ámbito competencial. Los veterinarios deben informar a la persona propietaria o 
poseedora de la obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una 
especie de identificación obligatoria y no esté identificado, así como de la obligatoriedad de 
registrarlo en el censo del municipio donde reside habitualmente el animal o en el Registro 
general de animales de compañía.

Artículo 14.  Registro general de animales de compañía y censos municipales.

1. Se crea el Registro general de animales de compañía, que es gestionado por el 
departamento competente en materia de medio ambiente. El Registro general es único y 
está constituido por el conjunto de datos de identificación de los censos municipales de 
animales de compañía que establece el apartado 2.

2. Los ayuntamientos deben llevar un censo municipal de animales de compañía en el 
que se deben inscribir los perros, los gatos y los hurones que residen de manera habitual en 
el municipio. En el censo, deben constar los datos de identificación del animal, los datos de 
la persona poseedora o propietaria y los otros datos que se establezcan por reglamento.

3. La persona propietaria o poseedora de un perro, un gato o un hurón tiene un plazo de 
tres meses desde el nacimiento del animal o de treinta días desde la fecha de adquisición 
del animal, el cambio de residencia, la muerte del animal o la modificación de otros datos 
incluidos en el censo para comunicarlo al censo municipal o al Registro general. 
Previamente a la inscripción del animal en el censo municipal o en el Registro general, es 
necesario haber llevado a cabo su identificación de acuerdo con lo que prevé el artículo 15.1.

4. Los censos municipales y el Registro general se elaboran siguiendo criterios de 
compatibilidad informática de acuerdo con las directrices elaboradas por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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5. El departamento competente en materia de medio ambiente establece un sistema 
informático de gestión única del Registro general compatible con los censos municipales y 
con los de las instituciones privadas que lo soliciten. Este sistema informático se debe regir 
por los principios de eficiencia, eficacia, unidad, coordinación, gestión ordenada y servicio 
público, y se debe facilitar su gestión a las administraciones locales.

6. El Registro general de animales de compañía puede ser gestionado directamente por 
el departamento competente en materia de medio ambiente o bien mediante el encargo de 
gestión, de acuerdo con las condiciones y los requisitos establecidos por la legislación 
vigente.

7. Los perros, los gatos y los hurones deben llevar de una manera permanente por los 
espacios o las vías públicas una placa identificadora o cualquier otro medio adaptado al 
collar en que deben constar el nombre del animal y los datos de la persona que es su 
poseedora o propietaria.

8. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía están obligadas a 
comunicar la desaparición del animal al ayuntamiento donde esté censado en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, de manera que quede constancia.

9. El Registro general de animales de compañía es público y puede ser accedido por 
todo aquel que lo solicite, de acuerdo con el procedimiento y los criterios establecidos en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo y en la normativa sobre protección de 
datos.

Artículo 15.  Identificación.

1. Los perros, los gatos y los hurones deben ser identificados mediante:

a) Una identificación electrónica con la implantación de un microchip homologado.
b) Otros sistemas que se puedan establecer por vía reglamentaria.

2. La persona o la entidad responsable de la identificación del animal debe entregar a la 
persona poseedora del animal un documento acreditativo en que consten los datos de la 
identificación establecidos por el artículo 14.2. Asimismo, debe comunicar los datos de la 
identificación al Registro general de animales de compañía en el plazo de veinte días, a 
contar desde la identificación.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía que provengan de 
otras comunidades autónomas o de fuera del Estado y que se conviertan en residentes en 
Cataluña deben validar su identificación y registrarlos de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. La identificación de los perros, los gatos y los hurones constituye un requisito previo y 
obligatorio para efectuar cualquier transacción del animal y debe constar en cualquier 
documento que haga referencia a dicho animal. Cualquier transacción llevada a cabo sin que 
conste la identificación del animal es nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la 
transacción no exime a la persona poseedora de las responsabilidades que le puedan 
corresponder.

5. Se debe establecer por reglamento la necesidad de identificar obligatoriamente a otras 
especies de animales por razón de su protección, por razones de seguridad de las personas 
o bienes o por razones ambientales o de control sanitario.

CAPÍTULO II

Abandono y pérdida de animales de compañía y centros de recogida

Artículo 16.  Recogida de animales.

1. Corresponde a los ayuntamientos recoger y controlar a los animales abandonados, 
perdidos o asilvestrados, y controlar a los animales salvajes urbanos.

2. Los ayuntamientos pueden delegar la responsabilidad a que hace referencia el 
apartado 1 a los entes locales supramunicipales, siempre bajo el principio de la mejora en la 
eficiencia del servicio y bajo la aplicación de los preceptos de esta Ley.
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3. Los ayuntamientos deben disponer de centros de recogida de animales abandonados 
o perdidos adecuadas y con capacidad suficiente para el municipio, o convenir la realización 
de este servicio con entes locales supramunicipales o con otros municipios.

4. En la prestación del servicio de recogida de animales abandonados o perdidos, los 
ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, sin perjuicio de su responsabilidad en el 
cumplimiento de la normativa aplicable, pueden concertar la ejecución con entidades 
externas, preferentemente con asociaciones de protección y defensa de los animales 
legalmente constituidas o con empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

5. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales debe haber asistido a un 
curso de cuidador o cuidadora de animales, cuyas características y contenido deben ser 
establecidos por reglamento.

6. Los ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, por sí mismos o mediante 
asociaciones de protección y defensa de los animales colaboradoras del departamento 
competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 
deben confiscar los animales de compañía si hay indicios de que se les maltrata o tortura, si 
presentan síntomas de agresiones físicas, desnutrición o atención veterinaria deficiente o si 
permanecen en instalaciones indebidas.

Artículo 17.  Recuperación de animales.

1. El ayuntamiento o, si procede, el ente local supramunicipal correspondiente deben 
hacerse cargo de los animales abandonados o perdidos hasta que sean recuperados, 
cedidos o, si procede, sacrificados según lo que establece el artículo 11.2.

2. El plazo para recuperar un animal sin identificación es de veinte días. El animal se 
debe entregar con la identificación correspondiente y previo pago de todos los gastos 
originados.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento o, si procede, el ente supramunicipal 
correspondiente debe notificar a la persona propietaria o poseedora que tiene un plazo de 
veinte días para recuperarlo y abonar previamente todos los gastos originados. Transcurrido 
dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha recogido al animal, éste se 
considera abandonado y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, efectos que 
deben haber sido advertidos en la notificación mencionada.

Artículo 18.  Acogida de animales.

1. Los centros de recogida de animales abandonados o perdidos deben atender a las 
peticiones de acogimiento de animales de compañía, las cuales se deben formular por 
escrito.

2. La acogida de los animales de compañía se debe ajustar a los requerimientos 
siguientes:

a) Los animales deben ser identificados previamente a la acogida.
b) Los animales deben ser desparasitados, vacunados y esterilizados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11.3, para garantizar unas condiciones sanitarias correctas.
c) Se debe entregar un documento donde consten las características y las necesidades 

higiénico-sanitarias, etológicas y de bienestar del animal.
d) Cada centro debe llevar el libro de registro mencionado en el artículo 21.b) con los 

datos de cada animal que ingresa, de las circunstancias de captura, hallazgo o entrega, de la 
persona que ha sido propietaria, si fuera conocida, así como de los datos del animal. La 
especificación de los datos que deben constar en el Registro se debe establecer por vía 
reglamentaria.

3. Los centros de recogida de animales abandonados deben disponer de las 
correspondientes medidas de seguridad para garantizar la integridad física y psíquica de los 
animales, evitar su huida y limitar el número de animales que convivan en grupos para evitar 
peleas y la propagación de enfermedades infecto-contagiosas. Se deben fijar por reglamento 
los requisitos que dichos centros deben reunir para cumplir lo que establece esta Ley. El 
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control de los requisitos previstos en este apartado corresponde a los ayuntamientos tanto 
en sus centros propios como en los centros concertados.

Artículo 19.  Captura de perros, gatos y hurones asilvestrados.

1. Corresponde a los ayuntamientos la captura en vivo de perros, gatos y hurones 
asilvestrados por métodos de inmovilización a distancia.

2. En los casos en que la captura por inmovilización no sea posible, el departamento 
competente en materia de medio ambiente debe autorizar excepcionalmente el uso de 
armas de fuego y debe determinar quién debe utilizar este sistema de captura excepcional.

3. En caso de que se produzcan ataques de dichos animales de compañía asilvestrados 
a personas, a especies ganaderas o a especies de animales protegidas o catalogadas 
legalmente como amenazadas, o en caso de que deban prevenirse dichos ataques, el 
director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en materia de 
biodiversidad puede autorizar su captura mediante resolución motivada que determine los 
métodos autorizados así como la organización del apresamiento, el cual corresponde hacer 
a personal de dicho departamento. Las capturas tienen que ser notificadas a los 
ayuntamientos afectados.

4. Si son testimonios de un ataque flagrante de uno o más perros, gatos o hurones 
asilvestrados hacia personas, especies ganaderas o animales de la fauna salvaje autóctona 
protegida o amenazada, los agentes de la autoridad pueden hacer uso de armas de fuego y, 
si procede, capturarlos para evitar los daños o minimizarlos. Los agentes deben notificar las 
capturas a los ayuntamientos afectados.

TÍTULO III

De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 20.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.

1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se deben inscribir en el 
Registro de asociaciones de protección y defensa de los animales del departamento 
competente en materia de medio ambiente para obtener el título de entidad colaboradora.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente puede convenir, en los 
términos previstos por la normativa vigente, con las asociaciones de protección y defensa de 
los animales el cumplimiento de tareas en relación con la protección y la defensa de los 
animales.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente puede establecer ayudas 
para las asociaciones que han obtenido el título de entidades colaboradoras, destinadas a 
las actividades que lleven a cabo con relación a la protección y la defensa de los animales, 
especialmente para la ejecución de programas de adopción de animales de compañía en 
familias cualificadas, para la promoción de campañas y programas de esterilización de 
perros, gatos y hurones, así como para la promoción de campañas de sensibilización de la 
ciudadanía.

4. Las asociaciones a que hace referencia el apartado 3 de este artículo tienen la 
consideración de interesadas en los procedimientos sancionadores establecidos por esta 
Ley, en los casos en que hayan formulado la denuncia correspondiente o hayan formalizado 
la comparecencia en el expediente sancionador, sin perjuicio de la privacidad de los datos de 
carácter personal.
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TÍTULO IV

De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 21.  Requisitos de funcionamiento.

Los núcleos zoológicos deben cumplir los requisitos siguientes:

a) Inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

b) Llevar un libro de registro oficial, tramitado por la Administración competente, en el 
que se recojan de forma actualizada los datos relativos a la entrada y la salida de los 
animales y los datos de su identificación.

c) Disponer de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar adecuadas a las 
necesidades de los animales, en los términos establecidos por la normativa vigente. En 
especial, deben tener instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para tener a los animales, si procede, en periodos de cuarentena.

d) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público.

e) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, cosas, vías y espacios públicos y al medio ambiente, y para 
evitar daños o ataques a los animales.

f) Disponer de un servicio veterinario, encargado de velar por la salud y el bienestar de 
los animales.

g) Tener a disposición de la Administración competente toda la documentación referida a 
los animales emplazados en el núcleo de acuerdo con la legalidad vigente.

h) Vigilar que los animales se adapten a la nueva situación, que no presenten problemas 
de alimentación ni se dé ninguna otra circunstancia que les pueda provocar daños, y ser los 
responsables de tomar las medidas adecuadas en cada caso.

Artículo 22.  Animales utilizados en competiciones, carreras y apuestas.

1. Los animales de competición o carrera y los animales criados, importados y 
entrenados para las carreras, en Cataluña deben ser tratados en los canódromos, en los 
hipódromos y fuera de estas instalaciones de acuerdo con los principios generales 
establecidos por esta Ley.

2. No pueden participar en competiciones y carreras en las que se efectúan apuestas los 
animales que no estén identificados y registrados en el Registro de animales de competición 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Las instalaciones previstas en el apartado 1 deben tener los medios para obtener las 
pruebas necesarias para realizar los controles antidopaje con el fin de determinar si los 
animales que participan en las carreras han tomado medicamentos u otras sustancias que 
les pueden afectar de forma artificial al organismo.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente debe considerar al último 
propietario o propietaria registrado como la persona responsable del bienestar de los 
animales utilizados en las carreras. Dicho propietario o propietaria debe concertar los 
acuerdos adecuados para garantizar el retiro digno del animal, incluyendo la participación en 
programas de adopción como animal de compañía.
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CAPÍTULO II

Instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía

Artículo 23.  Requisitos mínimos.

Las instalaciones o los centros para el mantenimiento de animales de compañía deben 
llevar el libro de registro a que se refiere el artículo 21.b), en el que deben constar los datos 
identificadores de cada animal que entra y de la persona que es su propietaria o poseedora. 
Dicho libro debe estar a disposición de las administraciones competentes.

CAPÍTULO III

Establecimientos de venta de animales y centros de cría de animales

Artículo 24.  Requisitos.

1. Los establecimientos de venta de animales y los centros de cría de animales deben 
cumplir los requisitos de funcionamiento siguientes:

a) Estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
b) Llevar el libro de registro regulado por el artículo 21.b), y tenerlo a disposición de la 

Administración competente, que debe incluir los datos relativos al origen, la identificación y el 
destino de los animales.

c) Vender a los animales desparasitados, sin síntomas aparentes de patologías 
psíquicas o físicas y sin que sufran, ni los animales que se venden ni sus progenitores, 
enfermedades hereditarias diagnosticables. Además, los animales de compañía se deben 
vender esterilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3, y se deben vender 
identificados los animales para los que la identificación es obligatoria de acuerdo con el 
artículo 15.

d) Disponer de un servicio veterinario propio o de un asesoramiento veterinario exterior, 
que debe constar en el libro de registro.

e) Mantener a los animales en un lugar adecuado dentro del establecimiento y no 
exhibirlos en los escaparates de las tiendas. Estos animales deben ser alojados, abrevados 
y alimentados correctamente. Los perros, los gatos y los hurones deben estar identificados, 
así como los otros ejemplares de especies cuya identificación sea obligatoria.

f) Entregar, en las ventas de animales, un documento en que se debe hacer constar la 
identificación de la especie, el número de identificación del animal, si procede, y el núcleo 
zoológico. En el caso de las ventas a particulares, se debe entregar también un documento 
de información sobre las características de cada animal, sus necesidades, los consejos de 
educación y las condiciones de mantenimiento, sanitarias y de bienestar necesarias, 
avaladas por un colegio de veterinarios o de biólogos.

2. La actuación de estos centros se debe ajustar a los siguientes requerimientos:

a) Para cualquier transacción de animales por medio de revistas de reclamo, 
publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el 
número de registro del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

b) Las personas profesionales que trabajen en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales y que tengan que manipularlos deben haber asistido a un curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

c) Los cachorros importados o criados para ser vendidos como animales de compañía no 
pueden ser separados de su madre antes del momento de destete recomendado para cada 
especie.

3. Se prohíbe la instalación, en todo el territorio de Cataluña, de granjas, centros de cría 
o centros de suministro de primates que tengan como objeto su reproducción o 
comercialización para experimentación animal.
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Artículo 25.  Disposiciones especiales para los establecimientos que comercializan animales 
de compañía exóticos.

Los establecimientos que comercializan animales de compañía exóticos deben cumplir, 
además de los requisitos establecidos por el artículo 24, las disposiciones siguientes:

a) El vendedor o la vendedora de los animales debe conocer el nombre científico de 
cada especie que comercializa y la legislación aplicable a cada una, y debe informar al 
comprador o la compradora de la prohibición de liberar ejemplares de especies no 
autóctonas.

b) La factura de venta debe incluir, si procede, el número CITES, o lo que determine la 
normativa europea, de cada ejemplar vendido.

c) Las informaciones escritas a que se refiere el artículo 24.1.f) deben incluir las 
especificaciones relativas a la especie del ejemplar vendido, el tamaño de adulto y la 
posibilidad de transmisión de zoonosis.

TÍTULO V

Fauna salvaje autóctona y no autóctona

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 26.  Regulación.

La protección de la fauna salvaje autóctona y no autóctona se rige por lo que establecen 
los tratados y los convenios internacionales, la normativa estatal y la comunitaria, esta Ley y 
las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 27.  Fauna salvaje no autóctona.

1. Las personas propietarias o poseedoras de animales que pertenecen a las especies 
de fauna salvaje no autóctona que se determinen por reglamento deben tener la autorización 
previa del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno debe determinar las especies de fauna salvaje no autóctona que se 
deben inscribir en el Registro general de animales de compañía por razones de protección o 
seguridad de las personas o de protección del medio ambiente.

Artículo 28.  Protección de los peces de talla pequeña.

1. Se prohíben la pesca, el tráfico, la venta y el consumo de peces y de cangrejos de la 
fauna salvaje autóctona menores de 8 cm de longitud. Para los peces, esta longitud se mide 
desde la punta de la boca hasta el punto medio de la aleta caudal. Para los cangrejos, la 
medida se cuenta desde el ojo hasta el extremo de la cola extendida.

Artículo 29.  Artes prohibidos para la captura de animales.

1. Se prohíbe la venta y la utilización de redes japonesas. Estos artes sólo pueden ser 
utilizados con fines científicos, mediante la autorización especial del departamento 
competente en materia de medio ambiente y bajo los requisitos de precinto identificador que 
se determinarán por reglamento.

2. Se prohíbe la venta y la utilización de todo tipo de trampas tipo cepo y del tipo ballesta 
para la captura de animales.

3. Se prohíbe la utilización de balines, de armas de aire comprimido y de armas de 
calibre 22 en la práctica de la caza.
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CAPÍTULO II

Fauna salvaje autóctona protegida

Artículo 30.  Declaración de fauna salvaje autóctona protegida.

1. Las especies de la fauna salvaje autóctona que incluye el anexo se declaran 
protegidas en Cataluña.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con el estado 
de las poblaciones de la fauna salvaje autóctona, puede ampliar la relación de especies 
protegidas en Cataluña.

3. Las especies declaradas anualmente especies protegidas o de caza o pesca 
prohibidas por las resoluciones que establecen los periodos hábiles de caza y de pesca en el 
territorio de Cataluña se consideran especies del anexo, con la categoría D, mientras dura la 
temporada de caza o de pesca, y están sometidas a idéntica protección.

Artículo 31.  Áreas de protección de fauna salvaje autóctona.

1. Con la finalidad de conservar las especies animales, se establecen las siguientes 
áreas de protección:

a) Las reservas naturales de fauna salvaje.
b) Los refugios de fauna salvaje.

2. Las reservas naturales de fauna salvaje son áreas limitadas para proteger 
determinadas especies y/o poblaciones de la fauna salvaje en peligro de extinción. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, una vez realizada la información pública adecuada. No se puede permitir ninguna 
actividad que perjudique o pueda perjudicar a la especie o la población para cuya protección 
se ha efectuado la declaración.

3. Los refugios de fauna salvaje son áreas limitadas para preservar la fauna. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, de oficio o a instancia de las personas propietarias del terreno, previo informe del 
Consejo de Caza de Cataluña, y, si se trata de terrenos incluidos en áreas privadas de caza, 
habiendo realizado previamente la información pública adecuada. En los refugios de fauna 
salvaje está prohibida la caza.

Artículo 32.  Planeamiento.

Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico deben asegurar la 
preservación, el mantenimiento y la recuperación de los biotopos y de los hábitats de las 
especies protegidas.

Artículo 33.  Prohibiciones.

1. Respecto a las especies de fauna salvaje autóctona protegidas, se prohíbe la caza, la 
captura, la tenencia, el tráfico o el comercio, la importación y la exhibición pública, tanto de 
los ejemplares adultos como de sus huevos o crías, así como de partes o restos, salvo los 
supuestos especificados por reglamento. Esta prohibición afecta tanto a las especies vivas 
como a las disecadas, y tanto a la especie como a los taxones inferiores.

2. Respecto a las especies migratorias, se prohíbe especialmente la perturbación de los 
espacios de concentración, cría, muda, hibernación y descanso.

Artículo 34.  Autorizaciones de captura en vivo.

1. En condiciones estrictamente controladas, el departamento competente en materia de 
medio ambiente puede autorizar la captura en vivo con finalidades científicas, culturales, de 
reproducción en cautividad, de repoblación o de reintroducción en otras zonas de ejemplares 
adultos de algunas de las especies que detalla el anexo. En casos excepcionales y con las 
mismas finalidades, se puede autorizar también la recogida de huevos y crías.
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2. En caso de que no conlleve amenaza para las poblaciones de la especie, se puede 
autorizar la captura en vivo de ejemplares adultos o la recogida de huevos y crías de las 
especies que detalla el anexo con la finalidad de reintroducir estas especies en otras áreas 
de Cataluña. Estas operaciones requieren un informe previo del departamento competente 
en materia de medio ambiente sobre el estado de la población de aquella especie en 
Cataluña.

3. De acuerdo con lo que se establezca por reglamento, se puede autorizar la captura en 
vivo, la cría en cautividad, la posesión y la exhibición pública de ejemplares de pinzón vulgar 
(Fringilla coelebs), jilguero (Carduelis carduelis), verderón común (Carduelis chloris) y 
pardillo común (Carduelis cannabina) para actividades tradicionales relacionadas con el 
canto, siempre que no comporten un detrimento para las poblaciones de estas especies.

Artículo 35.  Caza selectiva temporal.

1. Sólo si hay que reducir la población animal de una especie protegida, en interés de la 
protección de otras especies señaladas por el anexo o para prevenir daños importantes a 
cultivos, rebaños o montes, se puede autorizar la caza selectiva temporal de especies 
indicadas por el anexo. Esta autorización tiene carácter extraordinario y requiere un informe 
que demuestre que la operación de caza selectiva que se debe practicar no pone en peligro 
el nivel de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el conjunto de Cataluña.

2. Durante el tiempo que dure la cacería, ésta debe ser controlada por representantes 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 36.  Captura de aves para cetrería.

El departamento competente en materia de medio ambiente debe regular la captura de 
aves de rapiña para la práctica de la cetrería.

Artículo 37.  Entregas a núcleos zoológicos y otros centros.

Se faculta al departamento competente en materia de medio ambiente para que 
entregue a núcleos zoológicos o a otros centros ejemplares vivos irrecuperables para la 
naturaleza, con finalidades científicas o educativas, o ejemplares disecados o sus partes, de 
las especies protegidas de la fauna salvaje autóctona recogidas en el anexo de esta Ley, 
tanto si provienen de decomisos como directamente de la naturaleza.

CAPÍTULO III

De la disecación de especies protegidas

Artículo 38.  Autorizaciones de disecación.

1. En el caso de animales muertos, o de animales heridos que se deben sacrificar al no 
conseguir que se recuperen, el departamento competente en materia de medio ambiente 
puede autorizar su disecación y permanencia posterior en centros de carácter científico, 
cultural o educativo.

2. Sólo se puede permitir la disecación a los particulares si se demuestra la muerte 
natural del animal, pero debe contar con la autorización previa del departamento competente 
en materia de medio ambiente. En ningún caso se puede autorizar la exhibición pública de 
los ejemplares disecados.

Artículo 39.  Libro de registro de actividades de taxidermia.

1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 
deben llevar un libro de registro en que deben constar los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna salvaje objeto de disecado total o parcial.

2. Este libro de registro, cuyos datos se deben determinar por reglamento, debe estar a 
disposición del departamento competente en materia de medio ambiente para que lo pueda 
examinar.
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Artículo 40.  Registro de talleres de taxidermistas.

Se crea el Registro de talleres de taxidermistas, dependiente del departamento 
competente en materia de medio ambiente. Las condiciones para acceder al mismo se 
deben fijar por reglamento.

TÍTULO VI

Inspección y vigilancia

Artículo 41.  Inspección y vigilancia de los animales de compañía.

1. Corresponden a los municipios o bien a los consejos comarcales o a las entidades 
locales supramunicipales, en caso de que los municipios les hayan cedido las competencias, 
las siguientes funciones:

a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales de compañía.
b) Establecer un censo municipal de animales de compañía de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14, que debe estar a disposición de las administraciones y las autoridades 
competentes.

c) Recoger y controlar a los animales de compañía abandonados o perdidos y a los 
animales salvajes urbanos.

d) Vigilar e inspeccionar los núcleos zoológicos con animales de compañía, 
especialmente los establecimientos de venta, guarda, recogida y cría, y, si procede, 
decomisar los animales de compañía.

2. Los ayuntamientos y las organizaciones supramunicipales pueden ordenar, previo 
informe del departamento competente en materia de sanidad animal, aislar o decomisar los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado, sea para sacrificarlos, si es necesario.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente y el departamento 
competente en materia de sanidad animal pueden llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de inspección en los núcleos zoológicos y decomisar, si es necesario, los 
animales de compañía. Se debe dar cuenta de esta actuación al ente local del municipio 
donde esté el animal de compañía afectado o al núcleo zoológico de que se trate, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 42.  Inspección y vigilancia de la fauna salvaje.

Corresponden al departamento competente en materia de medio ambiente y a los 
cuerpos y fuerzas de seguridad la inspección y la vigilancia de las especies de la fauna 
salvaje. Esta función se ejerce en colaboración con el departamento competente en materia 
de protección de los animales, de acuerdo con la normativa sobre sanidad animal.

Artículo 43.  Colaboración con la acción inspectora.

Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 
deben permitir a las autoridades competentes las inspecciones y facilitarles la 
documentación exigible.
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TÍTULO VII

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 44.  Clasificación.

1. Las infracciones de las disposiciones de esta Ley se clasifican en leves, graves o muy 
graves.

2. Son infracciones leves:

a) Tener en posesión un perro, un gato, un hurón u otros animales que se deben 
registrar obligatoriamente no inscritos en el Registro general de animales de compañía.

b) No llevar un archivo con las fichas clínicas de los animales que se deben vacunar o 
tratar obligatoriamente, de acuerdo con lo que establece esta Ley.

c) Vender animales de compañía a personas menores de dieciséis años y a personas 
incapacitadas sin la autorización de quienes tienen su potestad o custodia.

d) Hacer donación de un animal como premio o recompensa.
e) Transportar animales incumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 8.
f) No llevar identificados a los gatos, los perros y los hurones y los otros animales que se 

tengan que identificar de acuerdo con el reglamento, o incumplir los requisitos establecidos 
por esta Ley y la normativa que la desarrolla en relación con esta identificación.

g) No poseer, el personal de los núcleos zoológicos que manipule animales, el certificado 
correspondiente al curso de cuidador o cuidadora de animales, reconocido oficialmente.

h) Filmar escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales sin previa 
autorización administrativa.

i) Usar colas o sustancias pegajosas como método de control de poblaciones de 
animales vertebrados, con la excepción prevista en el artículo 9.2.

j) No tener en lugar visible la acreditación de la inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos.

k) No tener actualizado el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos 
y para las instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia.

l) Exhibir animales en los escaparates de los establecimientos de venta de animales.
m) Tener especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como partes, huevos, 

crías o productos obtenidos a partir de dichos ejemplares, salvo en los casos reglamentados 
o autorizados.

n) Practicar la caza, la captura o el comercio de cualquier ejemplar de especie de fauna 
vertebrada autóctona no protegida, salvo los supuestos reglamentados.

o) Hacer exhibición ambulante de animales como reclamo.
p) Mantener a los animales en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista de su 

bienestar, si no les conlleva un riesgo grave para la salud.
q) No evitar la huida de animales.
r) Maltratar animales, si no les produce resultados lesivos.
s) Suministrar a un animal sustancias que le causen alteraciones leves de la salud o del 

comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
t) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud, si 

ello no les causa perjuicios graves.
u) Vender o hacer donación de animales mediante revistas de reclamo o publicaciones 

asimilables sin la inclusión del número de registro de núcleo zoológico.
v) No comunicar, la persona propietaria o poseedora, la desaparición de un animal de 

compañía.
x) Cualquier otra infracción de las disposiciones de esta Ley o normativa que la 

desarrolle que no haya sido tipificada de grave o muy grave.
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3. Son infracciones graves:

a) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario, de bienestar y de seguridad, si les conlleva riesgo 
grave para la salud.

b) No tener el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos y para las 
instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia, o no tenerlo 
tramitado por la Administración competente.

c) No vacunar a los animales domésticos de compañía o no aplicarles los tratamientos 
obligatorios.

d) Incumplir, los núcleos zoológicos, cualquiera de las condiciones y los requisitos 
establecidos en el título IV.

e) Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

f) Vender o hacer donación de animales, los centros de cría de animales, si no han sido 
inscritos en el Registro de núcleos zoológicos.

g) Anular el sistema de identificación de los animales sin prescripción ni control 
veterinarios.

h) No mantener en cautividad o en las condiciones que por vía reglamentaria se 
establezcan o exhibir y pasear por las vías y los espacios públicos animales salvajes 
pertenecientes a especies de comercio permitido que por sus características puedan causar 
daños a las personas, a los bienes y al medio ambiente.

i) Practicar tiro al pichón.
j) Incumplir la obligación de vender animales en las condiciones a que hace referencia el 

artículo 24.1.c).
k) No entregar la documentación exigida en toda transacción de animales.
l) Maltratar o agredir físicamente a los animales si les conlleva consecuencias graves 

para la salud.
m) Efectuar matanzas públicas de animales.
n) Instalar atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
o) Hacer un uso no autorizado de animales en espectáculos.
p) Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 

del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
q) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 

exhibición pública de animales, así como de partes, de huevos o de crías de ejemplares de 
especies de la fauna autóctona y no autóctona declaradas protegidas por tratados y 
convenios internacionales vigentes en el Estado español.

r) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la 
categoría C, así como de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos 
ejemplares.

r bis) Practicar la caza, la captura en vivo, el comercio, la exhibición pública y la 
taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como 
de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos ejemplares, salvo en los 
casos reglamentados o autorizados.

s) No estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
t) Oponer resistencia a la función inspectora u obstaculizar la inspección de instalaciones 

que alojen animales.
u) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud.
v) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que no conlleven 

ningún riesgo para el animal.
w) Cazar en espacios declarados reservas naturales de fauna salvaje donde la caza está 

prohibida y en refugios de fauna salvaje, salvo en los casos autorizados por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.

x) Incumplir las obligaciones establecidas por el artículo 22.4 de procurar el bienestar de 
los animales utilizados en carreras una vez finalizada su participación en dichas carreras.

y) Participar en competiciones y carreras en las cuales se efectúan apuestas sobre 
animales que no están identificados y registrados en el Registro de animales de competición.
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y bis) Poseer o utilizar artes de caza o captura prohibidas, o comerciar con ellas, 
especificadas en el anexo 3 del Real decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se 
declaran las especies de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, o bien 
en la norma que lo sustituya, salvo en los casos reglamentados o autorizados.

z) Reincidir en la comisión de infracciones leves durante el último año.
z bis) Incumplir la obligatoriedad de esterilizar a los animales de compañía en los 

supuestos determinados legalmente.

4. Son infracciones muy graves:

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales, si ello conlleva consecuencias muy 
graves para su salud.

b) Sacrificar a gatos, perros y hurones fuera de los casos mencionados por el artículo 
11.2.

c) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que les puedan 
conllevar daños graves.

d) Capturar a perros, gatos y hurones asilvestrados mediante el uso de armas de fuego 
sin la autorización correspondiente del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

e) No evitar la huida de animales de especies de fauna salvaje no autóctona, de 
animales de compañía exóticos o de híbridos de manera que pueda conllevar una alteración 
ecológica grave.

f) Esterilizar animales, practicar mutilaciones a animales y sacrificar animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos por esta Ley.

g) Organizar peleas de perros, de gallos u otros animales, así como participar en ese tipo 
de actos.

h) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar, si los perjuicios a los animales son 
muy graves.

i) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 
exhibición pública de animales o de sus huevos y crías de ejemplares de especies de la 
fauna salvaje autóctona y de la no autóctona declaradas altamente protegidas o en peligro 
de extinción por tratados y convenios internacionales vigentes en el Estado español.

j) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con 
las categorías A y B, así como de partes, huevos y crías de estos ejemplares.

k) Reincidir en la comisión de infracciones graves durante el último año.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 45.  Multas, decomiso y cierre de instalaciones.

1. Las infracciones cometidas contra esta Ley se sancionan con multas de hasta 20.000 
euros.

2. La imposición de la multa puede conllevar el decomiso de los animales objeto de la 
infracción, sin perjuicio de la aplicación del decomiso preventivo que se puede determinar a 
criterio de la autoridad actuante en el momento de levantar el acta de inspección o interponer 
la denuncia. La imposición de la multa también conlleva, en todos los casos, el decomiso de 
las artes de caza o captura y de los instrumentos con que se ha llevado a cabo, los cuales 
pueden ser devueltos a la persona propietaria una vez abonada la sanción, a menos que se 
trate de artes de caza o captura prohibidas.

3. La comisión de las infracciones muy graves o la reiteración en las infracciones graves 
puede conllevar el cierre temporal de las instalaciones, los locales o los establecimientos 
respectivos, con la correspondiente anotación en el Registro de núcleos zoológicos, así 
como la inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de dos meses a cinco 
años.
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4. El incumplimiento de alguna de las normativas o condiciones de una autorización 
excepcional para la captura o la posesión de un animal de una especie de fauna autóctona 
puede conllevar la retirada cautelar in situ e inmediata de dicha autorización por los agentes 
de la autoridad.

5. Las personas que disponen de dichas autorizaciones excepcionales, en el caso de ser 
sancionadas por el incumplimiento de algunos de sus términos o normativas en esta materia, 
deben ser inhabilitadas para la actividad a que hace referencia el apartado 4 por un periodo 
de uno a cinco años.

Artículo 46.  Cuantía de las multas.

1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 100 euros hasta 400 euros; las 
graves, con una multa de 401 euros hasta 2.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
2.001 euros hasta 20.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones se deben tener en cuenta, para graduar la cuantía 
de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:

a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o la reincidencia en la comisión de infracciones.
d) La irreparabilidad de los daños causados al medio ambiente o el elevado coste de 

reparación.
e) El volumen de negocio del establecimiento.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción.
h) El hecho de que exista requerimiento previo.

3. Existe reincidencia si en el momento de cometerse la infracción no ha transcurrido un 
año desde la imposición por resolución firme de otra sanción con motivo de una infracción de 
la misma calificación. Si se aprecia la reincidencia, la cuantía de las sanciones se puede 
incrementar hasta el doble del importe máximo de la sanción correspondiente a la infracción 
cometida, sin exceder en ningún caso el límite más alto fijado para la infracción muy grave.

4. En el caso de comisión, por primera vez, de infracciones de carácter leve, se pueden 
llevar a cabo actuaciones de educación ambiental, de prestación de servicios de carácter 
cívico en beneficio de la comunidad relacionadas con la protección de los animales, o de 
advertencia, sin que haya que iniciar un procedimiento sancionador, salvo las infracciones 
cometidas en materia de fauna autóctona, en que siempre se debe iniciar el expediente 
sancionador correspondiente. De acuerdo con lo que se establece por reglamento, el 
Gobierno puede extender dichas actuaciones de educación ambiental o de prestación de 
actividades de carácter cívico en beneficio de la comunidad relacionadas con la protección 
de los animales a cualquier infractor, sea cual sea la infracción cometida, y, si procede, la 
sanción impuesta, como medida específica complementaria.

Artículo 47.  Decomiso de animales.

1. Las administraciones pueden decomisar de forma inmediata los animales, siempre 
que haya indicios racionales de infracción de las disposiciones de esta Ley o de las 
normativas que la desarrollen.

2. En el caso de decomisos de ejemplares de fauna salvaje autóctona capturados in situ, 
siempre que se tenga la seguridad de que están en perfectas condiciones, los ejemplares 
pueden ser liberados inmediatamente.

3. Si el depósito prolongado de animales procedentes de decomiso puede ser peligroso 
para su supervivencia, les puede conllevar sufrimientos innecesarios o, en el caso de fauna 
autóctona, hiciera peligrar su readaptación a la vida salvaje, el departamento competente en 
materia de medio ambiente puede decidir el destino final del animal.

4. Cuando finalicen las circunstancias que han determinado el decomiso, en el caso de 
que la persona sea sancionada, se debe determinar el destino del animal.
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5. Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones que estén relacionadas con 
el mismo y, en el caso de fauna salvaje autóctona, la rehabilitación del animal para liberarlo 
van a cargo de la persona causante de las circunstancias que lo han determinado.

Artículo 48.  Responsabilidad civil y reparación de daños.

1. La imposición de cualquier sanción establecida por esta Ley no excluye la valoración 
del ejemplar en el caso de que se trate de fauna protegida, la responsabilidad civil y la 
eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder a la persona 
sancionada, incluida la reparación de los daños medioambientales causados. Las especies 
de fauna protegida, indicadas en el anexo, tienen el valor económico siguiente:

A: 6.000 euros.
B: 2.000 euros.
C: 300 euros.
D: 100 euros.

El valor económico por la muerte o la irrecuperabilidad de cualquier ejemplar de especie 
de vertebrado salvaje no cinegético, exceptuando los roedores no protegidos y los peces, 
salvo los supuestos autorizados, debe ser, como mínimo, la determinada para la categoría 
D. A las especies salvajes de presencia accidental u ocasional en Cataluña que no tengan 
un origen provocado por el hombre se les aplicará el valor económico de la categoría C.

2. En los contenciosos que tengan por objeto el valor económico de un animal, siempre 
que este valor no resulte de la factura de compra correspondiente, se establece el valor 
mínimo de los animales de compañía en la cuantía equivalente a la compra de un animal de 
la misma especie y raza.

3. Si el animal no pertenece a una raza determinada y no hay ninguna prueba de su 
adquisición a título oneroso, el parámetro de evaluación económica del animal se debe 
centrar en el valor de mercado de animales de características similares.

Artículo 49.  Responsables de las infracciones.

1. Es responsable por infracciones de esta Ley cualquier persona física o jurídica que por 
acción o por omisión infrinja los preceptos contenidos en esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. Si no es posible determinar el grado de participación de las diferentes personas físicas 
o jurídicas que han intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad es 
solidaria.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.

Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por esta Ley, 
debe seguirse el procedimiento sancionador regulado por el Decreto 278/1993, de 9 de 
noviembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la 
Generalidad, así como la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 51.  Administración competente para sancionar.

1. La imposición de las sanciones establecidas por la comisión de las infracciones 
tipificadas en esta Ley corresponde:

a) En el caso de las infracciones relativas a la fauna salvaje autóctona:

Primero. Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente 
en materia de medio ambiente, si se trata de infracciones leves o graves.

Segundo. Al consejero o consejera del departamento competente en materia de medio 
ambiente, si se trata de infracciones muy graves.

b) Para el resto de infracciones:
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Primero. A los alcaldes de los municipios de 5.000 habitantes o más, si se trata de 
infracciones leves cometidas en el término municipal.

Segundo. Al director o directora de los servicios territoriales del departamento 
competente en materia de medio ambiente, si se trata de infracciones leves cometidas en 
municipios de menos de 5.000 habitantes, y también si se trata de infracciones graves.

Tercero. Al consejero o consejera del departamento competente en materia de medio 
ambiente, si se trata de infracciones muy graves.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, la competencia para sancionar 
infracciones de esta Ley relativas a los espectáculos, las actividades y los establecimientos 
incluidos en el Catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, corresponde al 
departamento competente para aplicar la Ley 10/1990, o norma que la sustituya.

Artículo 52.  Multas coercitivas.

1. Si la persona que está obligada no cumple las obligaciones establecidas por esta Ley, 
la autoridad competente la puede requerir para que, en un plazo suficiente, las cumpla, con 
la advertencia de que, en el caso contrario, se le impondrá una multa coercitiva con 
señalamiento de cuantía, si procede, y hasta un máximo de 500 euros, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables.

2. En caso de incumplimiento, la autoridad competente puede llevar a cabo 
requerimientos sucesivos hasta un máximo de tres. En cada requerimiento, la multa 
coercitiva puede ser incrementada en un 20% respecto a la multa acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deben ser suficientes para poder llevar a cabo la medida de 
que se trate y para evitar los daños que se puedan producir si no se adopta la medida en el 
tiempo correspondiente.

Disposición adicional primera.  Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con 
fauna salvaje.

Se crea la Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con fauna salvaje con 
el fin de velar para que las instalaciones sean seguras para las personas y los animales y 
para que los núcleos zoológicos cuiden del bienestar de los animales. Se deben establecer 
por reglamento las funciones y el régimen de funcionamiento de esta comisión.

Disposición adicional segunda.  Registro de empresas de control y recogida de animales 
de compañía y Registro de animales de competición.

1. Se crea el Registro de empresas de control y recogida de animales de compañía, en 
que se deben inscribir las empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

2. Se crea el Registro de animales de competición, en que se deben inscribir los 
animales que se utilizan en competiciones o carreras donde se efectúan apuestas.

3. Se deben establecer por reglamento el contenido y el funcionamiento de los registros 
a que hace referencia esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales.

Se crea el Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales, cuya organización y 
finalidades, en cumplimiento de esta Ley, deben ser establecidas por reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Campañas de divulgación.

El Gobierno debe elaborar, junto con las entidades defensoras y colaboradoras, 
campañas divulgadoras e informativas del contenido de esta Ley para los cursos escolares y 
para la población en general.
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Disposición adicional quinta.  Normativa específica.

1. Se rigen por la correspondiente normativa específica:

a) Los animales de explotaciones ganaderas.
b) La pesca, la recogida de marisco, la captura de animales y la caza.
c) Los perros considerados potencialmente peligrosos.
d) Los perros lazarillo.
e) Los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.

2. La protección de la fauna autóctona también debe ser regulada por su normativa 
específica, sin perjuicio de la aplicabilidad de la normativa general de protección de los 
animales establecida por esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Práctica de la pesca deportiva con peces vivos.

Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 28, se puede autorizar la práctica de la 
modalidad de pesca deportiva con peces vivos, restringida a las especies que se 
establezcan por reglamento.

Disposición adicional séptima.  Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, se debe crear el 
Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales, constituido por representantes de los 
sectores interesados y de las administraciones competentes, que deberá tener funciones de 
asesoramiento en materia de protección de los animales.

Disposición adicional octava.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.

El departamento competente en materia de medio ambiente debe destinar los ingresos 
procedentes de las sanciones por infracciones de esta Ley a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional novena.  Modificación del baremo de valoración y de las categorías 
por especie.

Se faculta al Gobierno para que modifique por decreto el baremo de valoración 
establecido por el artículo 48.1, así como, según la evolución de las poblaciones, la 
categoría por especie que recoge el anexo.

Disposición adicional décima.  Apoyo a los entes locales.

1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, líneas de ayudas a los entes locales para 
facilitarles que lleven a cabo las funciones que les corresponden en virtud de este Texto 
refundido.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe prestar apoyo 
técnico y asesoramiento a los entes locales para que lleven a cabo las funciones que les 
corresponden en virtud de este Texto refundido. Los términos y las condiciones de dicho 
apoyo se deben regular por medio de convenios de colaboración.

Disposición adicional undécima.  Recogida de animales exóticos.

1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer 
convenios con los entes locales para fijar los términos en que estos entes locales deben 
recoger y entregar en centros especializados los animales exóticos abandonados o perdidos.

2. Los entes locales pueden concertar la ejecución de la prestación de los servicios de 
recogida y entrega a que hace referencia el apartado 1 con las entidades o las empresas 
que dispongan de los medios técnicos y personales adecuados.
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Disposición adicional duodécima.  Prórroga en la aplicación del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003 en determinados casos.

El Gobierno puede prorrogar el plazo de entrada en vigor del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, recogido en el artículo 11.2 de este 
Texto refundido, que era el 1 de enero de 2007, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final cuarta de la Ley 22/2003, hasta un máximo de un año, a los municipios o a las 
entidades supramunicipales que tienen delegadas las competencias en la materia, si 
constata una grave dificultad para aplicar el artículo mencionado, siempre que el 
ayuntamiento o la entidad supramunicipal afectado presente un plan que comprometa el 
alcance en dicho periodo de tiempo de los objetivos previstos en el citado artículo.

Disposición adicional décimotercera.  Dotación económica de programas de reeducación 
y concienciación.

A los efectos de lo que dispone el artículo 32.4 de la Ley 22/2003, de 4 de julio, de 
protección de los animales, en la redacción establecida por el artículo 6.6 de esta Ley, que 
se recoge en el artículo 46.4 de este Texto refundido, el Gobierno debe aprobar y dotar 
económicamente antes del 1 de enero de 2007 a programas concretos de reeducación y de 
concienciación sobre respeto por la naturaleza y los animales, los cuales deben incluir 
necesariamente la instrucción sobre los derechos y obligaciones de los propietarios o los 
poseedores de animales y el régimen de protección de los animales.

Disposición transitoria primera.  Curso de cuidador o cuidadora de animales.

En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de 
julio, de protección de los animales, los centros de recogida de animales de compañía y los 
demás núcleos zoológicos deben haber cumplido la obligación de la ejecución del curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

Disposición transitoria segunda.  Grupo de especies de fauna no autóctona.

Quienes posean animales pertenecientes al grupo de especies de fauna no autóctona 
deben notificarlo al departamento competente en materia de medio ambiente del modo que 
se establezca por reglamento, antes de un año a contar desde la entrada en vigor de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.

1. El Gobierno debe dictar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la 
Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, el reglamento para su desarrollo y 
ejecución.

2. El Gobierno debe establecer la suficiente dotación presupuestaria para aplicar y 
desarrollar esta Ley.

Disposición final segunda.  Programa del curso de cuidador o cuidadora de animales.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de julio, 
de protección de los animales, el Gobierno debe aprobar el programa del curso de cuidador 
o cuidadora de animales a que hace referencia esta Ley.

Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.

Por decreto del Gobierno de la Generalidad, se pueden actualizar los máximos de las 
sanciones pecuniarias establecidas por esta Ley, teniendo en cuenta la variación del índice 
de precios de consumo.
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ANEXO

Especies protegidas de la fauna salvaje autóctona

Categoría

a) Vertebrados.

MAMÍFEROS.

Insectívoros.

C Desmán de los Pirineos Talpidae («Galemys pyrenaicus»).
D Erizo moruno Erinaceidae («(«Aethechinus algirus»).
D Erizo común Erinaceidae («Erinaceus europaeus»).
D Musaraña de Cabrera Soricidae («Neomys anomalus»).
D Musaraña acuática euroasiática Soricidae («Neomys fodiens»).
D Musaraña de Millet Soricidae («Sorex coronatus»).

Quirópteros.

C Murciélago grande de herradura («Rhinolophus ferrumequinum»).
C Murciélago pequeño de herradura («Rhinolophus hipposideros»).
C Murciélago mediterráneo de herradura («Rhinolophus euryale»).
C Murciélago mediano de herradura («Rhinolophus mehelyi»).
C Murciélago de Bechtein («Myotis bechteinii»).
C Murciélago ratonero grande («Myotis myotis»).
C Murciélago ratonero pequeño («Myotis blythii»).
C Murciélago de Natterer («Myotis nattereri»).
C Murciélago de Geoffroy («Myotis emarginata»).
C Murciélago patudo («Myotis capaccinii»).
C Murciélago ribereño («Myotis daubentonii»).
C Murciélago bigotudo («Myotis mystacinus»).
D Murciélago común («Pipistrellus pipistrellus»).
D Murciélago común enano («Pipistrellus pipistrellus pygmaeus»).
C Murciélago de Nathusius («Pipistrellus nathusii»).
D Murciélago de borde claro («Pipistrellus kuhlii»).
D Murciélago montañero («Hypsugo savii»).
D Murciélago hortelano («Eptesicus serotinus»).
C Murciélago de bosque («Barbastella barbastellus»).
D Murciélago orejudo septentrional («Plecotus auritus»).
D Murciélago orejudo meridional («Plecotus austriacus»).
C Murciélago de cueva («Miniopterus schreibersii»).
C Murciélago rabudo («Tadarida teniotis»).
C Nóctulo pequeño («Nyctalus leisleri»).
C Nóctulo gigante («Nyctalus lasiopterus»).
C Nóctulo común («Nyctalus noctula»).

Roedores.

D Ardilla Esciuridae («Sciurus vulgaris»).
D Topillo pirenaico Microtidae («Microtus pyrenaicus»).
D Topillo nival Microtidae («Microtus nivalis»).
D Lirón gris Gliridae («Glis glis»).
D Rata de agua («Arvicola sapidus»).

Carnívoros.

A Oso pardo Ursidae («Ursus arctos»).
A Nutria común europea Mustelidae («Lutra lutra»).
A Visón europeo Mustelidae («Mustela lutreola»).
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B Turón Mustelidae («Mustela putorius»).
B Armiño Mustelidae («Mustela erminea»).
D Comadreja («Mustela nivalis»).
B Marta Mustelidae («Martes martes»).
B Gato montés Felidae («Felis silvestris»).
A Lince boreal Felidae («Lynx lynx»).
A Lince ibérico Felidae («Lynx pardina»).

Fócidos.

A Foca monje o foca fraile Phocidae («Monachus monachus»).
A Cetáceos («todas las especies presentes en Cataluña»).

AVES.

Anseriformes.

B Tarro canelo Anatidae («Tadorna ferruginea»).
C Tarro blanco Anatidae («Tadorna tadorna»).
A Cerceta pardilla Anatidae («Marmaronetta angustirostris»).
C Porrón bastardo Anatidae («Aythya marila»).
B Porrón pardo Anatidae («Aythya nyroca»).
C Eider Anatidae («Somateria mollissima»).
C Havelda Anatidae («Clangula hyemalis»).
C Negrón común Anatidae («Melanitta nigra»).
C Negrón especulado Anatidae («Melanitta fusca»).
C Porrón osculado Anatidae («Bucephala clangula»).
C Serreta chica Anatidae («Mergus albellus»).
C Serreta mediana Anatidae («Mergus serrator»).
C Serreta grande Anatidae («Mergus merganser»).
A Malvasía («común») Anatidae («Oxyura leucocephala»).

Galliformes.

B Perdiz blanca Tetraonidae («Lagopus muta»).
A Urogallo Tetraonidae («Tetrao urogallus»).

Gaviformes.

C Colimbo chico Gaviidae («Gavia stellata»).
C Colimbo ártico Gaviidae («Gavia arctica»).
C Colimbo grande Gaviidae («Gavia immer»).

Podicipediformes.

C Zampullín chico o común Podicipedidae («Tachybaptus ruficollis»).
C Somormujo lavanco Podicipedidae («Podiceps cristatus»).
C Zampullín cuellirrojo Podicipedidae («Podiceps auritus»).
C Zampullín cuellinegro Podicipedidae («Podiceps nigricollis»).

Procelariformes.

B Pardela cenicienta Procellariidae («Calonectris diomedea»).
C Pardela sombría Procellariidae («Puffinus griseus»).
A Pardela balear Procellariidae («Puffinus mauretanicus»).
B Pardela mediterránea Procellariidae («Puffinus yelkouan»).
B Paíño común o europeo Hydrobatidae («Hydrobates pelagicus»).

Pelicaniformes.

C Cormorán moñudo Phalacrocoracidae («Phalacrocorax aristotelis»).
C Alcatraz Sulidae («Morus bassanus»).

Ciconiformes.

A Avetoro común Ardeidae («Botaurus stellaris»).
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C Avetorillo común Ardeidae («Ixobrychus minutus»).
C Martinete Ardeidae («Nycticorax nycticorax»).
C Garcilla cangrejera Ardeidae («Ardeola ralloides»).
D Garcilla bueyera Ardeidae («Bubulcus ibis»).
D Garceta común Ardeidae («Egretta garzetta»).
B Garceta grande Ardeidae («Egretta alba»).
C Garza real Ardeidae («Ardea cinerea»).
B Garza imperial Ardeidae («Ardea purpurea»).
B Cigüeña negra Ciconiidae («Ciconia nigra»).
B Cigüeña común Ciconiidae («Ciconia ciconia»).
B Morito Threskiornithidae («Plegadis falcinellus»).
B Espátula Threskiornithidae («Platalea leucorodia»).
B Flamenco Phoenicopteridae («Phoenicopterus roseus»).

Accipitriformes («rapaces diurnas»).

B Águila pescadora Pandionidae («Pandion haliaetus»).
C Halcón abejero Accipitridae («Pernis apivorus»).
B Elanio azul Accipitridae («Elanus caeruleus»).
C Milano negro Accipitridae («Milvus migrans»).
B Milano real Accipitridae («Milvus milvus»).
A Quebrantahuesos Accipitridae («Gypaetus barbatus»).
B Alimoche («común») Accipitridae («Neophron percnopterus»).
B Buitre común Accipitridae («Gyps fulvus»).
A Buitre negro Accipitridae («Aegypius monachus»).
C Águila culebrera Accipitridae («Circaetus gallicus»).
B Aguilucho lagunero Accipitridae («Circus aeruginosus»).
B Aguilucho pálido Accipitridae («Circus cyaneus»).
B Aguilucho cenizo Accipitridae («Circus pygargus»).
C Azor Accipitridae («Accipiter gentilis»).
C Gavilán Accipitridae («Accipiter nisus»).
C Ratonero común Accipitridae («Buteo buteo»).
C Ratonero calzado Accipitridae («Buteo lagopus»).
B Águila real Accipitridae («Aquila chrysaetos»).
B Águila calzada Accipitridae («Hieraaetus pennatus»).
A Águila perdicera Accipitridae («Hieraaetus fasciatus»).

Falconiformes («rapaces diurnas»).

B Cernícalo primilla Falconidae («Falco naumanni»).
C Cernícalo («vulgar») Falconidae («Falco tinnunculus»).
B Cernícalo patirrojo Falconidae («Falco vespertinus»).
C Esmerejón Falconidae («Falco columbarius»).
C Alcotán Falconidae («Falco subbuteo»).
B Halcón de Eleonor Falconidae («Falco eleonorae»).
B Halcón común Falconidae («Falco peregrinus»).

Gruiformes.

C Rascón Rallidae («Rallus aquaticus»).
C Polluela pintoja Rallidae («Porzana porzana»).
C Polluela bastarda Rallidae («Porzana parva»).
B Polluela chica Rallidae («Porzana pusilla»).
B Guión de codornices Rallidae («Crex crex»).
D Calamón común Rallidae («Porphyrio porphyrio»).
B Focha cornuda Rallidae («Fulica cristata»).
B Grulla común Gruidae («Grus grus»).
B Sisón Otitidae («Tetrax tetrax»).

Caradriformes.

B Ostrero Haematopodidae («Haematopus ostralegus»).
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C Cigüeñuela Recurvirostridae («Himantopus himantopus»).
C Avoceta Recurvirostridae («Recurvirostra avosetta»).
C Alcaraván Burhinidae («Burhinus oedicnemus»).
B Canastera Glareolidae («Glareola pratincola»).
C Chorlitejo chico Charadriidae («Charadrius dubius»).
C Chorlitejo grande Charadriidae («Charadrius hiaticula»).
C Chorlitejo patinegro Charadriidae («Charadrius alexandrinus»).
B Chorlitejo carambolo Charadriidae («Eudromias morinellus»).
C Chorlito dorado grande Charadriidae («Pluvialis apricaria»).
C Chorlito gris Charadriidae («Pluvialis squatarola»).
C Correlimos gordo Scolopacidae («Calidris canutus»).
C Correlimos tridáctilo Scolopacidae («Calidris alba»).
C Correlimos menudo Scolopacidae («Calidris minuta»).
C Correlimos de Temminck Scolopacidae («Calidris temminckii»).
C Correlimos zarapitín Scolopacidae («Calidris ferruginea»).
C Correlimos común Scolopacidae («Calidris alpina»).
C Combatiente Scolopacidae («Philomachus pugnax»).
C Agachadiza chica Scolopacidae («Lymnocryptes minima»).
C Agachadiza real Scolopacidae («Gallinago media»).
C Aguja colinegra Scolopacidae («Limosa limosa»).
C Aguja colipinta Scolopacidae («Limosa lapponica»).
C Zarapito trinador Scolopacidae («Numenius phaeopus»).
C Zarapito real Scolopacidae («Numenius arquata»).
C Archibebe oscuro Scolopacidae («Tringa erythropus»).
C Archibebe común Scolopacidae («Tringa totanus»).
C Archibebe fino Scolopacidae («Tringa stagnatilis»).
C Archibebe claro Scolopacidae («Tringa nebularia»).
C Andarríos grande Scolopacidae («Tringa ochropus»).
C Andarríos bastardo Scolopacidae («Tringa glareola»).
C Andarríos chico Scolopacidae («Actitis hypoleucos»).
C Vuelvepiedras Charadriidae («Arenaria interpres»).
C Falaropo picofino Phalaropodidae («Phalaropus lobatus»).
C Falaropo picogrueso Phalaropodidae («Phalaropus fulicarius»).
C Págalo pomarino Stercorariidae («Stercorarius pomarinus»).
C Págalo parásito Stercorariidae («Stercorarius parasiticus»).
C Págalo rabero Stercorariidae («Stercorarius longicaudus»).
C Págalo grande Stercorariidae («Stercorarius skua»).
C Gaviota cabecinegra Laridae («Larus melanocephalus»).
C Gaviota enana Laridae («Larus minutus»).
B Gaviota picofina Laridae («Larus genei»).
B Gaviota de Audouin Laridae («Larus audouinii»).
C Gaviota cana Laridae («Larus canus»).
C Gavión Laridae («Larus marinus»).
C Gaviota tridáctila Laridae («Rissa tridactyla»).
B Pagaza piconegra Laridae («Sterna nilotica»).
C Pagaza piquirroja Laridae («Sterna caspia»).
C Charrán bengalés Laridae («Sterna bengalensis»).
C Charrán patinegro Laridae («Sterna sandvicensis»).
C Charrán común Laridae («Sterna hirundo»).
B Charrancito Laridae («Sterna albifrons»).
C Fumarel cariblanco Sternidae («Chlidonias hybrida»).
C Fumarel aliblanco Sternidae («Chlidonias leucopterus»).
C Fumarel común Sternidae («Chlidonias nigra»).
C Arao común Alcidae («Uria aalge»).
C Frailecillo Alcidae («Fratercula artica»).
C Alca («común») Alcidae («Alca torda»).

Pterocliformes.
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A Ortega Pteroclidae («Pterocles orientalis»).
A Ganga Pteroclidae («Pterocles alchata»).

Cuculiformes.

C Críalo Cuculidae («Clamator grandarius»).
D Cuco Cuculidae («Cuculus canorus»).

Estrigiformes (rapaces nocturnas).

C Lechuza común Tytonidae («Tyto alba»).
C Autillo Strigidae («Otus scops»).
B Búho real Strigidae («Bubo bubo»).
C Mochuelo («común») Strigidae («Athene noctua»).
C Cárabo («común») Strigidae («Strix aluco»).
C Búho chico Strigidae («Asio otus»).
C Lechuza campestre Strigidae («Asio flammeus»).
B Lechuza de Tengmalm Strigidae («Aegolius funereus»).

Caprimulgiformes.

C Chotacabras gris Caprimulgidae («Caprimulgus europaeus»).
C Chotacabras pardo Caprimulgidae («Caprimulgus ruficollis»).

Apodiformes.

D Vencejo real Apodidae («Apus melba»).
D Vencejo común Apodidae («Apus apus»).
D Vencejo pálido Apodidae («Apus pallidus»).

Coraciformes.

C Martín pescador Alcenididae («Alcedo atthis»).
D Abejaruco Meropidae («Merops apiaster»).
C Carraca Coraciidae («Coracias garrulus»).
D Abubilla Upupidae («Upupa epops»).

Piciformes.

C Torcecuello Picidae («Jynx torquilla»).
D Pito real Picidae («Picus viridis»).
C Pito negro Picidae («Dryocopus martius»).
D Pico picapinos Picidae («Dendrocopos maior»).
B Pico mediano Picidae («Dendrocopos medius»).
B Pico menor Picidae («Dendrocopos minor»).

Paseriformes.

A Alondra de Dupont Alaudidae («Chersophilus duponti»).
C Calandria Alaudidae («Melanocorypha calandra»).
C Terrera común Alaudidae («Calandrella brachydactyla»).
C Terrera marismeña Alaudidae («Calandrella rufescens»).
D Cogujada común Alaudidae («Galerida cristata»).
D Cogujada montesina Alaudidae («Galerida theklae»).
D Totovía Alaudidae («Lullula arborea»).
C Avión zapador Hirundinidae («Riparia riparia»).
D Avión roquero Hirundinidae («Ptyonoprogne rupestris»).
D Golondrina común Hirundinidae («Hirundo rustica»).
D Golondrina dáurica Hirundinidae («Hirundo daurica»).
D Avión común Hirundinidae («Delichon urbicum»).
D Bisbita campestre Motacillidae («Anthus campestris»).
D Bisbita arbóreo Motacillidae («Anthus trivialis»).
D Bisbita común Motacillidae («Anthus pratensis»).
D Bisbita gorgirrojo Motacillidae («Anthus cervinus»).
D Bisbita ribereño Motacillidae («Anthus spinoletta»).
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D Lavandera boyera Motacillidae («Motacilla flava»).
D Lavandera cascadeña Motacillidae («Motacilla cinerea»).
D Lavandera blanca Motacillidae («Motacilla alba»).
C Mirlo acuático Cinclidae («Cinclus cinclus»).
D Chochín Troglodytidae («Troglodytes troglodytes»).
D Acentor común Prunellidae («Prunella modularis»).
D Acentor alpino Prunellidae («Prunella collaris»).
C Alzacola («Cercotrichas galactotes»).
D Petirrojo («Erithacus rubecula»).
D Ruiseñor común («Luscinia megarhynchos»).
D Pechiazul («Luscinia svecica»).
D Colirrojo tizón («Phoenicurus ochruros»).
C Colirrojo real («Phoenicurus phoenicurus»).
D Tarabilla norteña («Saxicola rubetra»).
D Tarabilla común («Saxicola torquatus»).
D Collalba gris («Oenanthe oenanthe»).
D Collalba rubia («Oenanthe hispanica»).
C Collalba negra («Oenanthe leucura»).
D Roquero rojo («Monticola saxatilis»).
D Roquero solitario («Monticola solitarius»).
D Mirlo capiblanco («Turdus torquatus»).
D Ruiseñor bastardo («Cettia cetti»).
D Buitrón («Cisticola juncidis»).
D Buscarla pintoja («Locustella naevia»).
C Buscarla unicolor («Locustella luscinioides»).
C Carricerín real («Acrocephalus melanopogon»).
B Carricerín cejudo («Acrocephalus paludicola»).
D Carricerín común («Acrocephalus schoenobaenus»).
D Carricero común («Acrocephalus scirpaceus»).
D Carricero tordal («Acrocephalus arundinaceus»).
D Zarcero pálido («Hippolais opaca»).
D Zarcero común («Hippolais polyglotta»).
D Curruca capirotada («Sylvia atricapilla»).
D Curruca mosquitera («Sylvia borin»).
D Curruca mirlona («Sylvia hortensis»).
D Curruca zarcera («Sylvia communis»).
C Curruca tornillera («Sylvia conspicillata»).
D Curruca rabilarga («Sylvia undata»).
D Curruca carrasqueña («Sylvia cantillans»).
D Curruca cabecinegra («Sylvia melanocephala»).
D Mosquitero papialbo («Phylloscopus bonelli»).
D Mosquitero silbador («Phylloscopus sibilatrix»).
D Mosquitero común («Phylloscopus collybita»).
D Mosquitero ibérico («Phylloscopus ibericus»).
D Mosquitero musical («Phylloscopus trochilus»).
D Reyezuelo sencillo («Regulus regulus»).
D Reyezuelo listado («Regulus ignicapilla»).
D Papamoscas gris («Muscicapa striata»).
D Papamoscas collarino («Ficedula albicollis»).
D Papamoscas cerrojillo («Ficedula hypoleuca»).
B Bigotudo («Panurus biarmicus»).
D Mito Aeghitalidae («Aegithalos caudatus»).
D Carbonero palustre Paridae («Parus palustris»).
D Herrerillo capuchino Paridae («Parus cristatus»).
D Carbonero garrapinos Paridae («Parus ater»).
D Herrerillo común Paridae («Parus caeruleus»).
D Carbonero común Paridae («Parus maior»).
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D Trepador azul Sittidae («Sitta europaea»).
C Treparriscos Tichodromadidae («Tichodroma muraria»).
D Agateador norteño Certhiidae («Certhia familiaris»).
D Agateador común Certhiidae («Certhia brachydactyla»).
C Pájaro moscón Paridae («Remiz pendulinus»).
D Oropéndola Oriolidae («Oriolus oriolus»).
D Alcaudón dorsirrojo Laniidae («Lanius collurio»).
C Alcaudón meridional Laniidae («Lanius meridionalis»).
D Alcaudón común Laniidae («Lanius senator»).
A Alcaudón chico Laniidae («Lanius minor»).
C Chova piquigualda Corvidae («Pyrrhocorax graculus»).
C Chova piquirroja Corvidae («Pyrrhocorax pyrrhocorax»).
D Corneja Corvidae («Corvus monedula»).
D Gorrión chillón Ploceidae («Petronia petronia»).
C Gorrión alpino Ploceidae («Montifringilla nivalis»).
D Pinzón real Fringillidae («Fringilla montifringilla»).
D Verdecillo («Serinus serinus»).
D Verderón serrano Fringillidae («Serinus citrinella»).
D Lúgano («Carduelis spinus»).
D Piquituerto Fringillidae («Loxia curvirostra»).
D Camachuelo común Fringillidae («Pyrrhula pyrrhula»).
C Picogordo Fringillidae («Coccothraustes coccothraustes»).
D Escribano real Emberizidae («Plectrophenax nivalis»).
D Escribano cerillo Emberizidae («Emberiza citrinella»).
D Escribano soteño Emberizidae («Emberiza cirlus»).
D Escribano montesino Emberizidae («Emberiza cia»).
D Escribano hortelano Emberizidae («Emberiza hortulana»).
B Escribano palustre Emberizidae («Emberiza schoeniclus»).

REPTILES.

Quelonios (tortugas).

B Tortuga mediterránea Testudinidae («Testudo hermanni»).
B Galápago europeo Emydidae («Emys orbicularis»).
C Galápago leproso Emydidae («Mauremys leprosa»).
B Tortuga boba Cheloniidae («Caretta caretta»).
B Tortuga verde Cheloniidae («Chelonia mydas»).
B Tortuga laúd Dermochelidae («Dermochelys coriacea»).

Saurios.

D Salamanquesa rosada Gekkonidae («Hemydactylus turcicus»).
D Salamanquesa común Gekkonidae («Tarentola mauritanica»).
D Lución Anguidae («Anguis fragilis»).
D Culebrilla ciega Amphisbaenidae («Blanus cinereus»).
C Lagartija colirroja Lacertidae («Acanthodactylus erythrurus»).
C Lagarto ágil Lacertidae («Lacerta agilis»).
C Lagarto ocelado Lacertidae («Lacerta lepida»).
D Lagarto verde Lacertidae («Lacerta bilineata»).
C Lagartija de turbera Lacertidae («Lacerta vivipara»).
D Lagartija ibérica Lacertidae («Podarcis hispanica»).
D Lagartija roquera Lacertidae («Podarcis muralis»).
D Lagartija colilarga Lacertidae («Psammodromus algirus»).
D Lagartija cenicienta Lacertidae («Psammodromus hispanicus»).
C Lagartija pirenaica Lacertidae («Iberolacerta bonnali»).
B Lagartija pallaresa Lacertidae («Iberolacerta aurelioi»).
B Lagartija aranesa Lacertidae («Iberolacerta aranica»).
D Eslizón ibérico Scincidae («Chalcides bedriagai»).
D Eslizón tridáctilo Scincidae («Chalcides striatus»).
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Ofidios (serpientes).

D Culebra de herradura Colubridae («Hemorrhois hippocrepis»).
D Culebra verdiamarilla Colubridae («Hierophis viridifavus»).
D Culebra lisa europea Colubridae («Coronella austriaca»).
D Culebra lisa meridional Colubridae («Coronella girondica»).
D Culebra de Esculapio Colubridae («Zamenis longissimus»).
D Culebra de escalera Colubridae («Rhinechis scalaris»).
D Culebra bastarda o culebra de Montpellier Colubridae («Malpolon monspessulanus»).
D Culebra viperina («Natrix maura»).
D Culebra de collar Colubridae («Natrix natrix»).
D Víbora hocicuda («Vipera latastei»).

ANFIBIOS.

Urodelos.

C Tritón pirenaico Salamandridae («Calotriton asper»).
B Tritón del Montseny Salamandridae («Calotriton arnoldi»).
C Gallipato Salamandridae («Pleurodeles waltl»).
D Salamandra Salamandridae («Salamandra salamandra»).
D Tritón palmeado Salamandridae («Lissotriton helveticus»).
D Tritón jaspeado Salamandridae («Triturus marmoratus»).

Anuros.

D Sapo partero común Discoglossidae («Alytes obstetricans»).
D Sapo de espuelas Pelobatidae («Pelobates cultripes»).
D Sapillo moteado Pelobatidae («Pelodytes punctatus»).
D Sapo común Bufonidae («Bufo bufo»).
D Sapo corredor Bufonidae («Bufo calamita»).
D Ranita meridional Hylidae («Hyla meridionalis»).
D Rana bermeja Ranidae («Rana temporaria»).

PECES OSTEICTIOS.

Clupeiformes.

B Sábalo («Alosa alosa»).
B Alosa («Alosa fallax»).

Condrostis.

Petromizoniformes.

D Lamprea de mar («Petromyzon marinus»).

Acipenseriformes.

B Esturión Acipenseridae («Acipenser sturio»).

TELEÓSTEOS.

Cipriniformes.

C Fartet Ciprinodontidae («Aphanius iberus»).
C Samarugo Ciprinodontidae («Valencia hispanica»).
D Bermejuela («Rutilus arcasii»).
D Colmilleja («Cobitis paludica»).
D Lobo de río («Noemacheilus barbatulus»).

Gasterosteiformes.

D Espinoso Gasterosteidae («Gasterosteus aculeatus»).

Escorpeniformes.

D Coto o cavilat Cottidae («Cottus gobio»).
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Perciformes.

D Fraile o blenio de río Blenniidae («Blennius fluviatilis»).

b) Invertebrados.

MOLUSCOS.

Bivalvos.

Unionoides.

A Náyade auriculada («Margaritifera auricularia»).
D Náyade anodonta («Anodonta cygnea»).
B Náyade alargada rosellonesa («Unio aleroni»).
D Náyade alargada del Ebro («Unio elongatulus»).
D Náyade redonda («Psilunio littoralis»).

Gasterópodos.

D («Vertigo moulinsiana»).

ARTRÓPODOS.

Crustáceos.

D Tortugueta («Triops cancriformis»).
C Cangrejo de río de patas blancas («Austropotamobius pallipes»).

Insectos coleópteros.

C Rosalia («Rosalia alpina»).
D Ciervo volante («Lucanus cervus»).
D Escarabajo eremita («Osmoderma eremita»).

Insectos lepidópteros.

D Apolo («Parnassius apollo»).
D Parnaso («Parnassius mnemosyne»).
D («Euphydryas («Eurodryas») aurinia»).
D («Maculinea teleius»).
D («Maculinea nausithous»).
D («Proserpinus proserpina»).
D («Eriogaster catax»).
D Mariposa isabelina («Graellsia isabelae»).

Insectos odonatos.

D («Coenagrion mercuriale»).
D («Oxygastra curtisii»).

Insectos ortópteros.

D Saga («Saga pedo»).
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§ 30

Ley 13/2013, de 23 de diciembre, de caza de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 4, de 8 de enero de 2014

«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-887

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Galicia ha experimentado una transformación acelerada en su paisaje agrario en los 
últimos años. Cambios profundos en las estructuras familiares agrarias, tanto en el modo de 
producir como en los cultivos agrícolas y forestales, modificaron de un modo sustancial los 
componentes del territorio y, por tanto, las condiciones de los hábitats, que han derivado en 
el incremento de las poblaciones de algunas especies en detrimento de otras.

En estas circunstancias, y dado que la superficie cinegética de Galicia comprende más 
del 80 % del territorio gallego, la caza cobra un singular protagonismo, necesario en el 
control de determinadas poblaciones de especies silvestres para lograr un equilibrio 
ecológico y fundamental en el normal desarrollo de los ecosistemas naturales. La actividad 
cinegética trasciende de su condición deportiva y lúdica y gana peso en su función social y 
ambiental.

2

Además de ello, la caza se muestra como un instrumento de gran interés para el 
desarrollo económico de amplias zonas de nuestro territorio, no solo por la entidad de los 
recursos que promueve, que pueden ser muy elevados, sino porque lo hace en un medio 
social en el cual resulta especialmente interesante crear riqueza, dadas las pocas 
alternativas productivas de que dispone, y puede poner freno así al despoblamiento del 
medio rural.

En estos últimos años se ha hecho un considerable esfuerzo por incrementar la calidad 
de nuestra caza y para mejorar sus hábitats, se ha profundizado en el conocimiento y 
seguimiento de varias especies y se han identificado los patrones genéticos de las especies 
cinegéticas autóctonas, a fin de mejorar las poblaciones y con ello la oferta cinegética de 
nuestra comunidad.

La caza menor, mayoritaria hace unos pocos años, ha cedido protagonismo a la caza 
mayor, que crece en la afición de los cazadores y cazadoras gallegos y atrae 
progresivamente el interés de los cazadores y cazadoras foráneos.
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3

Es un hecho constatable que el medio ha cambiado y las circunstancias en que se 
practica la caza también, y por ello es necesario modificar la normativa que la organiza y 
ordena.

La Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia, aunque modificada parcialmente por 
la Ley 6/2006, de 23 de octubre, y por la Ley 2/2010, de 11 de febrero, no ha podido hacer 
frente al conjunto de problemas que plantea el ejercicio de la caza en la actualidad. En estos 
pocos años aquella ley envejeció, el medio ha experimentado un cambio sustancial y con él, 
la propia actividad cinegética. Actualmente se hace necesaria una nueva ley que no solo 
mejore la anterior sino que, además, sepa adaptarse a la realidad que ha de ordenar y que 
se ponga en sintonía con otras disposiciones autonómicas que, salvando las peculiaridades 
que les son propias, utilizan instrumentos jurídicos, medios y procedimientos similares para 
atender exigencias que a todas son comunes.

4

La caza se constituye como un derecho originario que corresponde a todos los 
administrados, aunque sometido a limitaciones administrativas con la imposición de 
requisitos para su ejercicio, y que puede practicarse en todos aquellos lugares en que no se 
encuentre expresamente prohibida por disposiciones legales o por el ejercicio de derechos 
privados.

5

Cuando Galicia asumió las competencias en materia de caza a través de su Estatuto de 
autonomía, lo hizo con el designio de orientarla no solo por los rumbos de nuestra tradición 
cinegética sino también como un instrumento importante para el desarrollo rural. Se 
proclamó la imperiosa necesidad de ordenar la actividad cinegética y de dimensionarla de 
modo adecuado para posibilitar su gestión. A lo largo de los años en que tuvo vigencia la 
Ley 4/1997, de 25 de junio, se han cumplido esos objetivos y de su mano se operó un 
cambio sustancial en el mundo de la caza gallega.

6

Ahora son otros los objetivos que han de orientar la ordenación legal de la caza.
Los pilares básicos en que se fundamenta esta reforma son:

a) Propender hacia una caza más ética y responsable.
b) La sostenibilidad de la caza en armonía con el medio natural en que se desarrolla.
c) La mejora de la calidad de los instrumentos de ordenación como la mejor garantía de 

la sostenibilidad.
d) Una distribución más justa de la responsabilidad por los daños causados por las 

especies cinegéticas.
e) La seguridad en la actividad cinegética, no solo para los cazadores y cazadoras sino 

también para los demás usuarios y usuarias del monte.
f) La dinamización económica del mundo rural a través de la explotación cinegética.
g) Un régimen sancionador claro y preciso.

7

Se aboga en la presente ley por el ejercicio de una caza más responsable, más 
sostenible y más ética. Especial empeño pone la ley en que la caza se realice en 
condiciones de máxima seguridad para las personas y los bienes. La exigencia de buenas 
prácticas en la caza, que aseguren una caza sin sobresaltos, pasa de ser una simple 
recomendación a convertirse en una exigencia formal de la ley.

Se reforma el régimen de aplicación a las zonas de seguridad y se hace un esfuerzo 
para hacerlo más claro y riguroso para todos.
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Se define y conforma la figura del/de la cazador/a, como elemento básico en la 
regulación de la caza, y se establecen sus deberes, que profundizan en el designio del 
ejercicio responsable de la caza.

Se contemplan en el derecho sancionador conductas antijurídicas nuevas y se califican 
como tales otras que ya aparecían declaradas anteriormente.

Adquiere una significación especial la problemática que provocan los daños que causan 
las especies silvestres no solo en el ámbito agrario sino también en el de la circulación vial. 
Dada la relevante importancia social, económica y ambiental que tiene la caza en nuestra 
comunidad autónoma, se crea una figura nueva, el Fondo de Corresponsabilidad, expresiva 
de la solidaridad en el reparto de las cargas que se derivan de la responsabilidad por los 
daños que causan las especies cinegéticas. Con él, se pretende aportar fondos públicos 
para la adopción de medidas preventivas y de medidas paliativas de los daños para evitar 
que se produzcan o para contribuir al esfuerzo económico que representan.

Se armoniza el régimen de la vigilancia privada con las demás legislaciones 
autonómicas.

Se incide de un modo destacado en la regulación de las explotaciones cinegéticas 
comerciales, llamadas a ser un instrumento dinamizador de la economía rural, con el 
componente empresarial que busca en la rentabilización de los recursos de la caza un medio 
para el impulso económico del medio rural, junto a algunas modificaciones que se han hecho 
en la ordenación de los tecores, si bien, por entenderse adecuadas, se respetan las líneas 
esenciales en la ordenación territorial de la caza que en su día supuso la transformación de 
los cotos de caza en tecores.

8

La ley se estructura en seis títulos, noventa y siete artículos, cinco disposiciones 
adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición 
final.

En el título I se enuncian los objetivos y la orientación a la que se ordena la regulación de 
la caza en Galicia.

En el título II se insiste en el dimensionamiento adecuado de los espacios cinegéticos 
como presupuesto básico para su gestión. Se mantiene la clasificación de los terrenos, con 
alguna modificación puntual, como es la de incluir entre los terrenos no cinegéticos los 
refugios de fauna, que son, por su propia naturaleza, espacios incompatibles con la práctica 
de la caza, sin que ello suponga convertirlos en santuarios para todas las especies.

El título III contempla el interés de la ley en una ordenación técnicamente rigurosa para 
la protección y defensa de los valores naturales de la caza, profundizando en los valores de 
sostenibilidad de las poblaciones y el entorno y de la puesta en valor de la caza como 
recurso económico.

El título IV contempla cuantos elementos congrega la actividad cinegética: el/la 
cazador/a, los perros, las armas y sus municiones, la vigilancia en la caza y la 
responsabilidad derivada de la caza o de las especies objeto de la acción venatoria. Este 
título presenta novedades que conviene destacar: define al/a la cazador/a de un modo 
pormenorizado y preciso, establece la prohibición de usos de armas y municiones 
inapropiadas para un ejercicio deportivo y cabal de la caza y pone especial empeño en la 
seguridad en la caza, para que su ejercicio no sea causa de problemas para los propios 
cazadores y cazadoras ni para otras personas o sus bienes. Las normas de seguridad en la 
caza pasan de ser recomendaciones a convertirse en obligaciones legales. Se establece la 
responsabilidad personal del/de la cazador/a por los daños que pudiese causar durante el 
desarrollo de la acción de caza. Los tecores, como titulares de los derechos cinegéticos, 
mantienen la responsabilidad por los daños que causan las especies cinegéticas, pero, en el 
marco de las competencias propias de la Comunidad Autónoma gallega, la ley reclama un 
reparto más equilibrado y equitativo de esta responsabilidad patrimonial y anuncia la 
creación de un Fondo de Corresponsabilidad para ese fin. Se da un cambio importante en lo 
que respecta a la vigilancia privada en la caza, la cual es incentivada por los poderes 
públicos, reconociéndosele su trascendental importancia para la gestión técnica de la caza, y 
que asumirán responsablemente quienes posean la titularidad cinegética según sus propias 
necesidades.
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El título V contempla y estructura la necesaria participación de los sectores sociales en 
todo cuanto concierne al mundo de la caza de nuestra comunidad.

En el título VI se regula el régimen sancionador, señalándose, como principal novedad, 
un aumento en el cómputo de los plazos de prescripción, el establecimiento de un completo 
catálogo de medidas cautelares, el incremento de tipos infractores y la posibilidad de graduar 
la sanción por tramos.

La presente ley fue sometida al preceptivo dictamen del Consejo Económico y Social de 
Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.º 2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24.º de la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
caza de Galicia.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

La presente ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en la Comunidad 
Autónoma de Galicia con la finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar 
ordenadamente sus recursos cinegéticos de modo compatible con el equilibrio natural y los 
distintos intereses afectados.

Artículo 2.  Acción de cazar.

1. A los efectos de la presente ley, se considera acción de cazar la ejercida, con los 
instrumentos y medios permitidos, para buscar, atraer, perseguir, acosar o esperar la llegada 
de las piezas de caza y cuya finalidad sea capturar o abatir a estas, o facilitar su captura por 
un tercero.

2. No se consideran acción de cazar las acciones preparatorias de las cacerías 
realizadas sin armas en las modalidades colectivas de caza mayor, el adiestramiento de 
perros y el vuelo libre de las aves en cetrería.

Artículo 3.  Objeto de la caza.

1. Son objeto de la caza los ejemplares pertenecientes a las especies que se declaren 
como cinegéticas, que desde ese momento tendrán la condición de piezas de caza.

2. Son especies cinegéticas las declaradas objeto de caza mediante orden de la persona 
titular de la consejería competente en materia de caza.

3. Las especies protegidas y los animales domésticos no podrán ser objeto de caza.
4. A los efectos de planificación, ordenación y aprovechamiento cinegéticos, las especies 

cinegéticas se clasifican en dos grandes grupos:

a) Especies de caza mayor.
b) Especies de caza menor.

Artículo 4.  Competencia en materia de caza.

La planificación, ordenación, fomento, vigilancia y control de la caza corresponderá a la 
consejería competente en materia de caza, la cual realizará cuantas actuaciones estime 
precisas para alcanzar los objetivos de la presente ley.

Artículo 5.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de la presente ley, el/la 
cazador/a adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se 
entenderán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

CÓDIGO DE CAZA

§ 30  Ley de caza de Galicia

– 506 –



2. El/La cazador/a que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté 
permitido cazar tiene derecho a cobrarla aunque entrase en terrenos de titularidad ajena, 
siempre que sea visible desde el linde, y debe entrar a cobrarla con el arma descargada.

3. Cuando el/la cazador/a entre en tecores ajenos, tratándose de piezas de caza mayor, 
no será necesario consentimiento de quien sea titular del derecho cinegético del terreno, 
siempre que aquella dé rastro de sangre y el/la cazador/a entre a cobrar la pieza con el arma 
descargada. Cuando el terreno ajeno estuviese cercado o en caso de que la pieza no fuera 
visible desde el linde, el/la cazador/a necesitará autorización de quien sea titular del derecho 
cinegético del terreno para entrar a cobrarla. Quien se negase a conceder su consentimiento 
para el acceso tendrá la obligación de entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea 
hallada y pueda ser aprehendida.

4. Cuando uno/a o varios/as cazadores/as levanten y persigan una pieza de caza, 
cualquier otro/a cazador/a habrá de abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o 
intentar abatir dicha pieza.

Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el/la cazador/a que la 
levantó, con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una 
razonable posibilidad de cobrarla.

5. En la acción de cazar, cuando hubiera dudas respecto a la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al/a la cazador/a que le hubiese dado muerte, si se 
trata de piezas de caza menor, y al/a la autor/a de la primera sangre, cuando se trate de 
piezas de caza mayor.

TÍTULO II

Clasificación de los terrenos

Artículo 6.  Clasificación de los terrenos.

A los efectos de la presente ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia se 
clasifica en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

CAPÍTULO I

Terrenos cinegéticos

Artículo 7.  Definición.

1. Son terrenos cinegéticos aquellos en los cuales está permitido el ejercicio de la caza.
2. La declaración de terrenos cinegéticos tiene como finalidad el aprovechamiento 

ordenado y sostenible de las especies cinegéticas asegurando su protección y fomento.

Artículo 8.  Clases.

Los terrenos cinegéticos se clasifican en:

1. Terrenos sometidos a régimen común.
2. Terrenos sometidos a régimen especial.

Sección 1.ª Terrenos cinegéticos sometidos a régimen común

Artículo 9.  Terrenos cinegéticos sometidos a régimen común. Zonas libres y zonas de 
exclusión.

1. Los terrenos sometidos a régimen cinegético común son aquellos espacios en los 
cuales el ejercicio de la caza puede realizarse por todos/as los/las cazadores/as sin más 
limitaciones que las establecidas en la presente ley y demás normativa que resulte de 
aplicación.
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2. Se comprenden dentro de estos terrenos todos aquellos terrenos cinegéticos que no 
estén sometidos al régimen especial previsto en la presente ley.

3. Los terrenos cinegéticos sometidos a régimen común se clasifican en las siguientes 
categorías:

a) Las zonas libres.
b) Las zonas de exclusión.

4. Las zonas libres son aquellos terrenos sometidos a régimen común que presenten una 
superficie igual o superior a 500 hectáreas continuas, en los cuales está permitido el ejercicio 
de la caza sin más limitaciones que las establecidas en la presente ley y demás normativa 
que resulte de aplicación. La gestión cinegética de estos terrenos corresponde a la Xunta de 
Galicia.

5. Las zonas de exclusión son aquellos terrenos sometidos a régimen común que 
presenten una superficie inferior a 500 hectáreas, en los cuales el ejercicio de la caza está 
prohibido, sin perjuicio de que por razones técnicas, de seguridad, científicas, sanitarias o 
sociales la persona titular de la dirección general competente en materia de caza acordase 
su autorización para especies determinadas.

Sección 2.ª Terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial

Artículo 10.  Terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial.

1. Los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial son aquellos en los cuales el 
ejercicio de la caza está limitado a quienes ostentasen la titularidad cinegética sobre los 
mismos, con exclusión de todos/as los/las demás. A los efectos de la presente ley, se 
entiende por titular cinegético el/la propietario/a o, en su caso, quien tiene la titularidad de 
otros derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento de la 
caza, ya sea persona física o jurídica.

2. Los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial se dividen en las siguientes 
categorías:

a) Terrenos cinegéticos ordenados (tecores).
b) Reservas de caza.
c) Terrenos cinegético-deportivos.
d) Explotaciones cinegéticas comerciales.

Subsección 1.ª Terreno cinegético ordenado

Artículo 11.  Terreno cinegético ordenado (tecor).

1. Terreno cinegético ordenado (en adelante, tecor) es toda superficie continua de 
terrenos susceptible de aprovechamiento cinegético especial que hubiese sido declarada y 
reconocida como tal mediante resolución de la persona titular de la consejería competente 
en materia de caza, y en la cual la población cinegética ha de estar protegida y fomentada y 
se aprovecha de forma ordenada.

2. Para la constitución de un tecor ha de acreditarse la titularidad cinegética de una 
superficie mínima y continua de 2.000 hectáreas por el periodo por el que se solicite la 
duración de su régimen especial, que en ningún caso será menor de diez años.

Artículo 12.  Cesión de los derechos cinegéticos.

En caso de cesión de los derechos cinegéticos, esta tendrá una duración mínima de diez 
y máxima de veinticinco años. Al cabo del periodo de cesión de los derechos cinegéticos, si 
no se hubiera presentado reclamación para recuperar la titularidad sobre los mismos, se 
entenderán prorrogados de forma indefinida. En cualquier momento, quienes sean titulares 
de derechos cinegéticos cuya cesión hubiese sido prorrogada de forma indefinida por 
aplicación del presente artículo podrán obtener la segregación de sus terrenos del tecor 
mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 13.  Titularidad.

1. Los tecores podrán ser de titularidad pública, societaria o particular, según promuevan 
su constitución las administraciones públicas, las sociedades o asociaciones de 
cazadores/as legalmente constituidas o personas físicas o jurídicas de carácter particular. En 
función de a quienes corresponda la titularidad de los tecores, podrán ser de carácter 
autonómico, de carácter local, de carácter societario o de carácter individual.

2. La declaración de los terrenos cinegéticos como tecores lleva inherente a favor de 
quien sea titular la reserva del derecho de caza de todas las especies cinegéticas que se 
encuentren en el mismo y, consecuentemente, la titularidad de los derechos y obligaciones 
que, de conformidad con la presente ley, se derivasen de dicho aprovechamiento cinegético.

3. Para el ejercicio de la caza en los tecores será necesario ser titular del tecor o contar 
con el permiso correspondiente, expedido por quien sea titular del propio tecor.

Artículo 14.  Cambio de régimen.

1. El régimen cinegético especial de los tecores se mantendrá no obstante la pérdida de 
derechos cinegéticos sobre determinados terrenos que lo integren, siempre que la superficie 
restante no sea inferior a la mínima señalada en el apartado 2 del artículo 11 y no pierda 
continuidad o que, aun siendo menor, dicha pérdida proceda de la declaración de una parte 
como refugio de fauna.

2. Cualquier cambio en la titularidad cinegética de la totalidad o parte de los terrenos 
comprendidos en el tecor ha de ser comunicado a la Administración por quien sea titular del 
mismo en el plazo máximo de tres meses y por escrito.

3. La Administración pública fomentará las agrupaciones y fusiones de tecores.
4. En todo caso, las medidas de protección, conservación y fomento de la riqueza 

cinegética se regularán a través de los correspondientes planes de ordenación cinegética y 
de los planes anuales de aprovechamiento cinegético, que han de ser aprobados por la 
persona titular de la dirección general competente en materia de caza y la persona titular del 
órgano territorial de dirección competente en materia de conservación de la naturaleza, 
respectivamente.

Artículo 15.  Procedimiento general de declaración de un tecor.

1. La declaración de un tecor se inicia por medio de una solicitud del/de la interesado/a a 
la que se acompañarán los documentos acreditativos de la titularidad cinegética de los 
terrenos y la especificación de su superficie y sus lindes, así como una memoria con las 
directrices básicas del plan de ordenación cinegética.

2. El procedimiento de declaración de los tecores incluirá, en todo caso, un trámite de 
información pública, por plazo de dos meses, en el cual los/las propietarios/as de los 
terrenos afectados o quienes tengan la titularidad de otros derechos que conlleven su 
aprovechamiento cinegético podrán efectuar las alegaciones que estimen pertinentes, y el 
informe del Comité Provincial o Gallego de Caza según corresponda a su ámbito territorial.

3. Una vez iniciado el procedimiento de declaración de los tecores y acreditado el 
cumplimiento de lo previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, la persona titular de 
la consejería competente en materia de caza dictará resolución de aprobación provisional 
para que en el plazo máximo de cuatro meses se presente el plan de ordenación cinegética 
y el plan anual de aprovechamiento cinegético, se realice la señalización y se adopten las 
medidas adicionales que se señalen en la misma. Si no se cumpliese alguna de estas 
obligaciones en el citado plazo, quedará sin efecto la resolución de aprobación provisional.

4. Durante el plazo establecido en el apartado anterior no podrá realizarse 
aprovechamiento cinegético alguno.

5. Una vez cumplidas las obligaciones que se señalan en el apartado 3, la persona titular 
del órgano territorial de dirección competente en materia de conservación de la naturaleza 
emitirá certificación de su cumplimiento y la persona titular de la citada consejería declarará 
constituido el tecor en el plazo máximo de dos meses desde la emisión de la certificación. 
Transcurrido el plazo citado sin que hubiese mediado declaración administrativa al respecto, 
se entenderá autorizada la constitución del tecor.
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Hasta que recaiga resolución expresa por la que se declare el tecor o, en su defecto, 
hasta que transcurra el plazo para entenderse autorizada su constitución, se mantendrá la 
prohibición de realizar actividad cinegética alguna.

6. Al vencimiento del plazo de vigencia del tecor, si hubiese reclamación para recuperar 
la titularidad cinegética, los/las titulares del mismo podrán iniciar el procedimiento de 
renovación según se establezca reglamentariamente.

7. El procedimiento de renovación del tecor ha de seguir una tramitación semejante a la 
de la constitución e incluir un trámite de información pública.

Artículo 16.  Modificación del ámbito territorial de un tecor.

1. Los procedimientos de ampliación y segregación de los terrenos cinegéticos serán 
tramitados y resueltos por la persona titular del órgano territorial de dirección competente en 
materia de conservación de la naturaleza, oído el correspondiente comité de caza.

2. La ampliación del ámbito territorial de un tecor solo será efectiva a partir del inicio de 
la temporada hábil general de caza posterior a la fecha de notificación de la resolución 
administrativa correspondiente.

3. Las modificaciones del ámbito territorial de un tecor que se produzcan con 
posterioridad a la aprobación de un nuevo plan de ordenación cinegética y que superen el 15 
% del mismo requerirán la aprobación de un nuevo plan de ordenación cinegética.

Artículo 17.  Facultad de exclusión.

1. Los/Las titulares de los terrenos que no cedieron el derecho cinegético de modo 
expreso a favor del/de la titular o titulares del tecor conservan su pleno derecho a prohibir 
que se practique la caza en dichos terrenos.

2. El ejercicio de la facultad de exclusión de un terreno para la práctica de la caza se 
entenderá expresado de modo manifiesto por la colocación de señales perfectamente 
visibles que prohíban la entrada al mismo, con carácter general o para la práctica de la caza 
en particular, colocadas en el perímetro o en los accesos practicables del respectivo terreno.

Artículo 18.  Extinción de los tecores.

Los tecores pueden extinguirse por las siguientes causas:

a) Fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de quien sea titular.
b) Renuncia de quien sea titular.
c) Resolución administrativa recaída en procedimiento sancionador en la cual se 

imponga la extinción del tecor.
d) Expiración del plazo por el que se hubiera constituido o prorrogado.
e) Pérdida de la titularidad de los derechos cinegéticos sobre la superficie mínima 

exigida.
f) Inviabilidad del ejercicio ordenado y sostenible de la actividad cinegética.
g) Constitución de otro régimen cinegético que determine su incompatibilidad con la 

subsistencia del tecor.

Artículo 19.  Vedados de caza.

1. Los vedados de caza son aquellas superficies de terreno integradas dentro de un 
tecor que constituyen un reservorio de la fauna cinegética para fomentar determinadas 
especies y protegerlas de la acción de la caza, y en los cuales con carácter general se 
prohíbe el ejercicio de la caza.

2. La superficie mínima de estos espacios será la de un 10 % de la superficie total del 
tecor, que podrá repartirse en varios espacios menores y que en ningún caso podrán ser de 
una extensión menor de 50 hectáreas cada uno. La situación y condiciones de estos 
vedados han de ser las que resulten más idóneas para asegurar los objetivos para los que 
se crean.

3. Los vedados de caza podrán ser objeto de gestión cinegética por quien sea titular del 
tecor de modo tal que la persona titular del órgano territorial de dirección competente en 
materia de conservación de la naturaleza podrá autorizar la práctica de actividades 
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cinegéticas por razones técnicas, de seguridad, científicas, sanitarias o sociales, que habrán 
de motivarse.

4. En los vedados de caza está prohibido circular con el arma cargada, salvo que, 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se dispusiera de la preceptiva autorización 
para cazar en los mismos.

Artículo 20.  Tecores de carácter autonómico.

1. La Administración autonómica podrá ser titular de un tecor a fin de garantizar el 
ordenado aprovechamiento de las especies cinegéticas y de favorecer el acceso de los 
cazadores y cazadoras gallegos a la actividad cinegética.

2. Los tecores autonómicos se constituirán sobre terrenos de titularidad cinegética de la 
Comunidad Autónoma o sobre terrenos de aprovechamiento cinegético común en el modo 
en que reglamentariamente se establezca, contando siempre en su declaración con un 
trámite de información pública.

3. La gestión cinegética de los tecores autonómicos podrá realizarse directamente por la 
Administración autonómica competente en materia de caza o por medio de sociedades o 
asociaciones de cazadores y cazadoras a las cuales se adjudique dicho aprovechamiento, 
siguiendo las directrices de la normativa que regula la contratación en el sector público.

Artículo 21.  Tecores de carácter local.

1. Los ayuntamientos o entidades locales menores podrán solicitar a su favor la 
declaración de tecores de carácter local siempre que acrediten documentalmente, al menos, 
la titularidad cinegética del 75 % de los terrenos para los cuales se solicite dicha declaración 
y no estén sometidos a otro régimen especial.

2. Se presumirá la cesión de la titularidad del resto de la superficie solicitada, que se 
incluirá en el tecor en tanto los/las propietarios/as o quienes tengan la titularidad cinegética 
de los terrenos no manifestasen expresamente y por escrito su negativa a la integración en 
el mismo en el correspondiente trámite de información pública.

3. Los ayuntamientos o entidades locales menores solicitantes de la declaración a su 
favor de un determinado territorio como tecor de carácter local han de realizar los trámites 
previstos en el artículo 15:

a) La acreditación de la titularidad de los derechos cinegéticos; en caso de cesión de 
derechos cinegéticos por terceros, esta habrá de estar firmada por sus titulares y con 
especificación de la superficie del terreno, polígono y parcela y el plazo de cesión.

b) El plano a escala adecuada que permita la ubicación del terreno y de sus lindes.
c) La memoria con las directrices básicas del plan de ordenación cinegética.

4. Dos o más municipios podrán agruparse y solicitar mancomunadamente la declaración 
a su favor de un tecor de carácter local.

5. La gestión cinegética de los tecores de carácter local podrá realizarse directamente 
por el ayuntamiento o bien mediante una sociedad o asociación de cazadores y cazadoras 
legalmente constituida a la cual se ceda o adjudique dicho aprovechamiento.

6. Esta cesión del aprovechamiento a una sociedad o asociación de cazadores y 
cazadoras se realizará de acuerdo con la legislación de régimen local y por plazo no superior 
al indicado en la resolución de declaración del tecor.

Artículo 22.  Tecores de carácter societario.

1. Las sociedades o asociaciones de cazadores y cazadoras legalmente constituidas 
podrán solicitar a su favor la declaración de tecores de carácter societario siempre que 
acrediten documentalmente, al menos, la titularidad cinegética del 75 % de los terrenos para 
los cuales se pretenda la declaración.

2. Se presumirá la cesión de la titularidad del resto de la superficie solicitada, que se 
incluirá en el tecor en tanto quienes tengan la titularidad cinegética de los terrenos incluidos 
en la solicitud no manifestasen expresamente y por escrito su negativa a la integración en el 
correspondiente trámite de información pública.
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3. Las asociaciones o sociedades de cazadores y cazadoras que soliciten la declaración 
a su favor de un determinado territorio como tecor de carácter societario han de realizar los 
trámites previstos en el artículo 15:

a) La acreditación de la titularidad de los derechos cinegéticos; en caso de cesión de 
derechos cinegéticos por terceros, esta habrá de estar firmada por sus titulares y con 
especificación de la superficie del terreno, polígono y parcela y el plazo de cesión.

b) Los planos a escala adecuada que permitan la ubicación del terreno y de sus lindes.
c) La memoria con las directrices básicas del plan de ordenación cinegética.
d) La documentación acreditativa de la constitución y el legal funcionamiento de la 

sociedad o asociación.
e) La copia autenticada de los estatutos en vigor legalmente aprobados.

Artículo 23.  Tecores de carácter individual.

1. Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de derechos cinegéticos de una 
superficie continua mínima de 2.000 hectáreas podrán solicitar la declaración de la misma 
como tecor de carácter individual.

2. Deberá acreditarse documentalmente la titularidad y cesión de derechos cinegéticos 
sobre la totalidad del terreno, especificando que se ceden para un tecor de carácter 
individual.

3. En la constitución de los tecores de carácter individual habrán de realizarse los 
trámites previstos en el artículo 15, no siendo de aplicación la presunción de cesión de 
titularidad cinegética establecida en los artículos 21.2 y 22.2.

Subsección 2.ª Reservas de caza

Artículo 24.  Reservas de caza.

1. Son reservas de caza aquellos espacios declarados por decreto del Consello de la 
Xunta de Galicia, a propuesta de la consejería competente en materia de caza, en núcleos 
que presentan excepcionales posibilidades cinegéticas con la finalidad de promover, 
conservar, fomentar y proteger determinadas especies cinegéticas y sus hábitats, 
subordinando su posible aprovechamiento a dicha finalidad y, en su caso, a la cría para 
repoblar de forma natural otros terrenos cinegéticos.

2. La titularidad cinegética de las reservas de caza corresponde a la Xunta de Galicia. Su 
administración corresponde a la consejería con competencia en materia de caza, que 
asegurará su aprovechamiento racional a través de un plan de ordenación cinegética y de 
planes anuales de aprovechamiento cinegético.

3. La compensación a que tengan derecho quienes sean titulares de los derechos 
cinegéticos por la privación del aprovechamiento cinegético de los mismos al ser adscritos a 
una reserva de caza se realizará mediante una compensación, que consistirá en una 
cantidad económica o un cupo de capturas o acciones cinegéticas equivalentes que deberán 
fijarse en el decreto de declaración.

4. El decreto de creación precisará la composición y las funciones de quien desempeñe 
la dirección técnica y de la junta consultiva, en la cual estarán representadas de forma 
equilibrada las personas o entidades con intereses afectados. Asimismo, se determinará el 
procedimiento de cálculo y reparto de la compensación a que se refiere el apartado anterior.

Subsección 3.ª Terrenos cinegéticos deportivos

Artículo 25.  Terrenos cinegéticos deportivos.

1. Tendrán la condición de terrenos cinegéticos deportivos aquellas áreas del territorio en 
que pueda practicarse la caza de conformidad con la legislación específica que regule las 
prácticas deportivas.

2. La federación de caza, las sociedades y las asociaciones constituidas al amparo de la 
legislación del deporte podrán solicitar la declaración de terreno cinegético-deportivo para 
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practicar en el mismo la caza con un exclusivo carácter deportivo, exento de cualquier ánimo 
de lucro. En ningún caso la actividad o sus resultados podrán ser objeto de venta o 
comercialización.

3. Quienes presenten la solicitud habrán de acreditar la titularidad cinegética con arreglo 
a lo establecido en el artículo 23 y disponer de terrenos continuos cuya superficie mínima y 
máxima sea de 50 y 250 hectáreas respectivamente. La gestión cinegética de estos terrenos 
se realizará directamente por la entidad titular, que informará periódicamente, y con una 
frecuencia mínima anual, a la consejería competente en materia de caza del calendario de 
pruebas, modalidades y cualquier otro requisito que se determine reglamentariamente.

Subsección 4.ª Explotaciones cinegéticas comerciales

Artículo 26.  Explotaciones cinegéticas comerciales.

1. A los efectos de la presente ley, tendrán la consideración de explotaciones cinegéticas 
comerciales aquellas que se constituyan por sujetos o por sociedades mercantiles para la 
explotación comercial de la actividad cinegética. El aprovechamiento de las explotaciones 
cinegéticas comerciales se regirá, además de por la presente ley, por la legislación mercantil 
y civil y por la normativa de sanidad animal que le resulte de aplicación.

2. Las explotaciones cinegéticas comerciales que se refieran a especies de caza menor 
exclusivamente deberán ser siempre abiertas.

3. Las explotaciones cinegéticas comerciales que se refieran a especies de caza mayor 
deberán ser cercadas, salvo en los supuestos que reglamentariamente se determinen; en 
estas explotaciones podrá compatibilizarse el aprovechamiento cinegético de caza menor y 
mayor.

Artículo 27.  Declaración de una explotación cinegética comercial.

1. La declaración de explotación cinegética comercial corresponde a la persona titular de 
la consejería competente en materia de caza, previa solicitud del/de la interesado/a, en la 
cual acredite la titularidad cinegética del 100 % de los terrenos para los cuales se pretenda la 
declaración, en superficie continua, que sirvan de base territorial a la misma por un periodo 
mínimo de diez años, y presentación de un plan de viabilidad empresarial de la explotación 
cinegética.

El procedimiento de declaración ha de contar con un trámite de información pública, por 
plazo de dos meses, en el cual los/las propietarios de los terrenos afectados o quienes 
tengan la titularidad de otros derechos que conlleven su aprovechamiento cinegético podrán 
efectuar las alegaciones que estimen pertinentes.

En todo caso, en la documentación con que se acredite la titularidad cinegética antes 
citada habrá de constar expresamente el conocimiento de los fines y características de este 
tipo de explotaciones y el consentimiento para su constitución de quienes sean titulares de 
los derechos cinegéticos de los terrenos o un instrumento jurídico que acredite la titularidad 
cinegética propia sobre dichos terrenos.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de caza dispondrá de un 
plazo de seis meses, a contar a partir de la presentación de la solicitud, para resolver la 
petición y, en todo caso, el silencio será positivo. La consejería competente podrá denegar la 
solicitud por razones debidamente motivadas cuando razones de índole técnica, sanitaria, 
biológica, medioambiental, de seguridad o social así lo recomendasen.

Cuando la autorización afectase a espacios naturales protegidos, el promotor o 
promotora ha de presentar un proyecto a los efectos de que el órgano ambiental decida en 
cada caso, de forma motivada, si dichos proyectos han de someterse o no a una evaluación 
de impacto ambiental.

3. Los cambios que se produzcan en la titularidad de las explotaciones cinegéticas han 
de ser autorizados por la persona titular de la consejería competente en materia de caza.
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Artículo 28.  Régimen jurídico.

La superficie mínima para poder autorizar este tipo de explotaciones es de 500 
hectáreas si se dedican a caza mayor, y de 100 hectáreas cuando el objeto de la explotación 
sea la caza menor.

Las explotaciones cinegéticas comerciales estarán obligadas a la suscripción de un 
seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos derivados de su actividad.

Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones a las cuales habrá de sujetarse la 
actividad de las explotaciones cinegéticas, que será coherente con sus fines y 
características, así como el procedimiento de extinción, en el cual se asegurará la debida 
publicidad.

Artículo 29.  Ordenación y gestión de la caza en las explotaciones cinegéticas comerciales.

Quienes sean titulares de las explotaciones cinegéticas comerciales en las cuales se 
practique exclusivamente la caza sobre especies silvestres, o de forma simultánea sobre 
especies procedentes de granjas y especies silvestres, han de elaborar un plan de 
ordenación cinegética. Asimismo, todas las explotaciones cinegéticas comerciales han de 
elaborar anualmente un plan anual de aprovechamiento cinegético. Reglamentariamente se 
determinará el procedimiento para la presentación y aprobación de dichos planes.

La caza podrá ejercitarse durante todo el año sobre animales procedentes de granjas 
cinegéticas o de otros establecimientos autorizados tales como parques de vuelo, cercados 
de aclimatación, biotopos, etc., de conformidad con los planes establecidos y previamente 
aprobados por la consejería competente en materia de caza, respetando en todo caso los 
tres meses de mayor sensibilidad para la cría de las especies silvestres, en los cuales el 
ejercicio de la caza estará prohibido.

Quienes sean titulares de las explotaciones cinegéticas comerciales habrán de justificar 
anualmente ante el órgano administrativo competente en materia de caza el cumplimiento de 
la ordenación cinegética vigente en cada momento y la realidad de su actividad económica, 
mediante una memoria económica y la acreditación de las cuentas anuales.

Artículo 30.  Señalización de las explotaciones cinegéticas comerciales.

Quienes sean titulares de estas explotaciones han de señalizarlas conforme a la 
normativa reglamentaria que a tal efecto se dicte y, en todo caso, tienen la obligación de 
señalizar los terrenos que se encuentren dentro del perímetro de la explotación y para los 
cuales no se dispusiera de autorización expresa de sus titulares para su aprovechamiento 
cinegético.

CAPÍTULO II

Terrenos no cinegéticos

Artículo 31.  Definición.

1. Son terrenos no cinegéticos aquellos en los cuales por expresa declaración de la 
presente ley o por resolución de la consejería competente en materia de caza se establezca 
la prohibición de cazar.

2. En dichos terrenos, la consejería competente en materia de caza podrá ejecutar 
controles de población o autorizar el ejercicio excepcional de la caza por razones técnicas, 
de seguridad, científicas, sanitarias o sociales.

Artículo 32.  Clases.

A los efectos de la presente ley, los terrenos no cinegéticos se clasifican en:

a) Refugios de fauna.
b) Zonas habitadas.
c) Áreas industriales.
d) Otros terrenos no cinegéticos que sean declarados como tales.
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Sección 1.ª Refugios de fauna

Artículo 33.  Refugios de fauna.

1. Son refugios de fauna los terrenos que queden sustraídos al aprovechamiento 
cinegético por razones de carácter biológico, científico o educativo, a fin de asegurar la 
conservación de determinadas especies de la fauna silvestre.

2. En estas áreas la caza estará permanentemente prohibida, sin perjuicio de que por 
circunstancias especiales la consejería competente en materia de caza pueda ejecutar 
controles de población o autorizar el ejercicio excepcional de la caza por razones técnicas, 
de seguridad, científicas, sanitarias o sociales.

Artículo 34.  Creación de refugios de fauna.

1. La creación de refugios de fauna podrá promoverse de oficio por la Xunta de Galicia. 
El expediente se iniciará a instancia de la persona titular del órgano territorial de dirección 
competente en materia de conservación de la naturaleza, que justificará la conveniencia de 
su creación en atención a las razones expuestas en el artículo anterior.

2. La creación de refugios de fauna silvestre también podrá promoverse a instancia de 
entidades públicas y privadas cuyos fines sean culturales, deportivos, científicos o 
ambientales, acompañando a la solicitud una memoria justificativa de su conveniencia y 
finalidad.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de caza la tramitación del 
procedimiento para la creación de los refugios de fauna. Sin perjuicio de su ulterior desarrollo 
reglamentario, en el procedimiento de creación ha de incluirse en todo caso un trámite de 
información pública. La creación de un refugio de fauna se efectuará mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de caza.

4. La modificación de los límites o su supresión se tramitará por el procedimiento 
establecido para su creación.

5. Los tecores afectados por la declaración de un refugio de fauna no perderán tal 
condición si por causa de la misma viesen reducido su territorio por debajo de la superficie 
mínima exigida para su declaración como tecores, en los términos establecidos en el 
artículo 11.2.

6. La administración, control y vigilancia de los refugios de fauna corresponde a la 
consejería competente en materia de caza.

Sección 2.ª Zonas habitadas

Artículo 35.  Zonas habitadas.

Se consideran zonas habitadas los núcleos de población urbanos y rurales, los parques 
urbanos y periurbanos de recreo, los aeropuertos y los lugares de acampada permanente.

Sección 3.ª Áreas industriales

Artículo 36.  Áreas industriales.

1. Se consideran áreas industriales los terrenos ocupados por las industrias o fábricas, 
las instalaciones agropecuarias y forestales, los invernaderos, las canteras y cualquier otro 
asentamiento de carácter industrial en tanto mantuviera su actividad.

2. Se excluyen de la consideración de área industrial los parques eólicos.

Sección 4.ª Otros terrenos no cinegéticos

Artículo 37.  Otros terrenos no cinegéticos.

1. La consejería competente en materia de caza, por razón de la seguridad de las 
personas o de sus bienes o del interés general, podrá declarar, de oficio o a petición de 
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los/las interesados/as, como no cinegéticos los terrenos que por su circunstancia lo 
requiriesen.

2. Estos terrenos habrán de ser debidamente señalizados por la consejería competente 
en materia de caza cuando la declaración sea de oficio o por el/la interesado/a cuando sea a 
petición de este/a.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de declaración de un terreno 
como no cinegético a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta que cuando la 
declaración se haga de oficio deberá preverse un trámite de audiencia a quienes sean 
titulares de los derechos cinegéticos en el cual puedan alegar contra las razones de la 
consejería para la declaración.

CAPÍTULO III

Cercados

Artículo 38.  Definición.

Se entiende por cercado, a los efectos de la presente ley en lo que afecta a los terrenos 
cinegéticos sometidos al régimen especial, el terreno que se encuentre rodeado 
materialmente por muros, cercas o vallas construidos con el fin de impedir o prohibir el 
acceso a las personas o a animales ajenos o para evitar la salida de los propios.

Artículo 39.  Clases.

Los terrenos cercados se clasifican en las siguientes categorías:

a) Cercados cinegéticos.
b) Zonas de aclimatación.

Artículo 40.  Cercados cinegéticos.

1. Los cercados cinegéticos son aquellos terrenos cercados por muros, cercas o vallas 
que están integrados dentro de un terreno cinegético sometido a régimen especial y que se 
destinan a impedir el tránsito de las especies cinegéticas de caza mayor. Su objetivo no será 
albergar ejemplares para la repoblación.

2. Los cercados cinegéticos podrán ser de aprovechamiento, cuando su fin sea facilitar la 
actividad cinegética, y de protección, cuando tengan por finalidad procurar amparo a los 
animales que se encuentren en su interior, determinándose su régimen reglamentariamente.

3. Los cercados cinegéticos tendrán una superficie mínima de 500 hectáreas y tendrán la 
consideración de explotación ganadera a los efectos de la normativa reguladora de sanidad 
animal.

4. La construcción del cierre de un cercado cinegético no exime al/a la interesado/a de la 
obligación de respetar las servidumbres de paso o de cualquier otra naturaleza, ya sean 
estas públicas o privadas.

5. En ningún caso el cierre material del terreno pondrá en riesgo o peligro a las personas 
o animales silvestres. El diseño y los materiales empleados serán respetuosos con el 
entorno natural, desde el punto de vista del impacto ecológico.

6. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento de autorización y las 
características y requisitos de los cercados cinegéticos, así como los casos en que proceda 
la supresión de los mismos al objeto de promover mayores unidades de aprovechamiento y 
mejorar las condiciones de vida de los animales.

Artículo 41.  Zonas de aclimatación.

1. Las zonas de aclimatación son aquellos terrenos cercados que están integrados 
dentro de un tecor o de una explotación cinegética comercial y que se destinan a impedir el 
tránsito de las especies cinegéticas de caza mayor y menor al objeto de adaptarlas a las 
condiciones ecológicas del lugar.
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2. La instalación de una zona de aclimatación no exime al/a la interesado/a de la 
obligación de respetar las servidumbres de paso o de cualquier otra naturaleza, ya sean 
estas públicas o privadas.

3. En ningún caso el cierre material de la zona de aclimatación pondrá en riesgo o 
peligro a las personas o animales silvestres. El diseño y los materiales empleados serán 
respetuosos con el entorno natural desde el punto de vista del impacto ecológico.

4. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de autorización y funcionamiento de 
las zonas de aclimatación.

CAPÍTULO IV

Zonas de seguridad

Artículo 42.  Definición.

1. Son zonas de seguridad aquellas áreas en las cuales hayan de adoptarse medidas 
precautorias especiales en orden a garantizar la integridad física y la adecuada protección 
de las personas y bienes.

2. Se consideran zonas de seguridad:

a) Las vías públicas, entendiéndose por tales, a los efectos de la presente ley, las vías 
férreas, las autopistas, las autovías, las vías para automóviles y las carreteras 
convencionales que se encuentren debidamente señalizadas como tales, sean de titularidad 
estatal, autonómica o local, así como sus márgenes y zonas de servidumbre de las vías 
públicas y de las vías férreas, ampliadas en una franja de 50 metros de anchura a ambos 
lados del eje de la vía y, si estuviesen cerradas, a 50 metros del cierre.

b) El dominio público marítimo-terrestre y el dominio público hidráulico y sus márgenes, 
más una franja de 5 metros, en cada uno de sus márgenes. A estos efectos, se excluyen los 
ríos, las masas de agua y los cauces que presenten una anchura inferior a 3 metros de 
media en la zona en que se desarrolla la acción de caza.

c) Las zonas habitadas según la definición del artículo 35, ampliados los propios terrenos 
con una franja de 100 metros en todas direcciones. En los núcleos de población se tomarán 
como referencia las construcciones más exteriores.

d) Los edificios habitables aislados, jardines y parques públicos, áreas recreativas, zonas 
de acampada, recintos deportivos y las áreas industriales según la definición del artículo 36, 
ampliados los propios terrenos con una franja de 100 metros en todas direcciones.

e) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal por la persona 
titular de la consejería competente en materia de caza para asegurar la protección de las 
personas y de sus bienes.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la persona titular del órgano territorial 
de dirección competente en materia de conservación de la naturaleza, con carácter 
excepcional y previa petición de los/las titulares cinegéticos/as interesados/as, informando al 
ayuntamiento correspondiente, podrá autorizar la caza en los márgenes de las vías públicas, 
así como en los cauces y márgenes de los ríos y arroyos que atraviesen terrenos cinegéticos 
o constituyan el límite entre los mismos, si sus condiciones permiten el ejercicio seguro de la 
caza, o situar los puestos para los zapeos, ganchos y monterías. La autorización se 
entenderá denegada una vez transcurran tres meses desde que la solicitud hubiese tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

4. En las resoluciones que recaigan al efecto, si son afirmativas, se fijarán las 
condiciones aplicables en cada caso para ejercitar la caza bajo la responsabilidad de 
quienes sean titulares de la autorización.

5. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá solicitar, fundadamente, a 
la consejería competente en materia de caza la declaración como zona de seguridad de un 
determinado espacio en el que concurran las circunstancias del apartado 1. Dichos espacios, 
en caso de ser declarados así, habrán de ser señalizados por el promotor o promotora 
conforme se determine reglamentariamente.

CÓDIGO DE CAZA

§ 30  Ley de caza de Galicia

– 517 –



Artículo 43.  El ejercicio de la caza en las zonas de seguridad.

Se prohíbe en todas las zonas de seguridad circular con armas cargadas, usarlas o 
disparar en dirección a ellas de modo que puedan ser alcanzadas, con peligro para las 
personas o sus bienes, salvo que se dispusiera de autorización expresa para cazar en ese 
terreno.

CAPÍTULO V

Zonas de adiestramiento y de caza permanente y señalización de los espacios 
cinegéticos

Sección 1.ª Zonas de adiestramiento de perros y aves de cetrería

Artículo 44.  Zonas de adiestramiento de perros y aves de cetrería.

1. En los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial y con el fin de que los 
perros de caza y las aves de cetrería puedan ser adiestrados, podrán delimitarse en los 
planes de ordenación cinegética las zonas, épocas y condiciones en que podrá llevarse a 
cabo dicha actividad.

2. La zona tendrá una adecuada y fácil delimitación y quedará separada de los núcleos 
habitados por la zona de seguridad, y de los linderos de otro terreno sometido a dicho 
régimen por una distancia mínima de 500 metros, salvo que mediase acuerdo entre los/las 
titulares colindantes.

3. En las zonas de adiestramiento no se permitirá la caza con armas durante la 
temporada hábil de caza, sin que puedan incluirse en la superficie que los tecores han de 
destinar a vedados de caza.

4. No podrá adiestrarse durante la época de mayor sensibilidad en la cría de las 
especies silvestres, tanto cinegéticas como no cinegéticas, presentes en la zona. Estas 
épocas se determinarán reglamentariamente.

5. El adiestramiento de perros para la caza y de las aves de cetrería se regulará 
reglamentariamente.

Sección 2.ª Zonas de caza permanente

Artículo 45.  Zonas de caza permanente.

1. Son zonas de caza permanente aquellas partes integradas dentro del territorio de un 
tecor que se reserven para la caza durante todo el año, con excepción de los tres meses de 
mayor sensibilidad para la cría de las especies silvestres, en los cuales el ejercicio de la 
caza estará prohibido. En estos espacios la caza se realizará sobre ejemplares procedentes 
de sueltas autorizadas.

2. Estas zonas habrán de cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberán ubicarse en lugares en los cuales no se pongan en riesgo las poblaciones de 
especies silvestres.

b) Estarán perfectamente señalizadas y sus contornos delimitados.
c) Guardarán una distancia de 500 metros de los linderos del tecor, salvo que mediase 

acuerdo entre quienes sean titulares de los tecores colindantes.
d) Deberán incluirse en el plan anual de aprovechamiento cinegético.

Sección 3.ª Señalización de los terrenos cinegéticos

Artículo 46.  Señalización de los terrenos cinegéticos.

1. Quienes sean titulares de los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial 
tienen la obligación de señalizar sus límites con carteles indicadores de su condición 
cinegética.
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2. La consejería competente en materia de caza está obligada a señalizar las zonas 
libres en las cuales esté permitida la caza.

3. Está prohibido destruir, alterar o cambiar las señales indicadoras de la condición 
cinegética de un terreno, así como colocar las señales indicadoras en la vegetación.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de aplicación a la señalización en los 
terrenos cinegéticos.

TÍTULO III

Ordenación y aprovechamiento cinegéticos

CAPÍTULO I

Ordenación cinegética

Artículo 47.  Definición.

La ordenación cinegética de terrenos cinegéticos tiene como fin la organización de su 
producción cinegética, en atención siempre a las exigencias ecológicas, la sostenibilidad y 
los beneficios indirectos que produce.

Artículo 48.  Obligación de la ordenación.

1. Quienes sean titulares de los tecores y de las explotaciones cinegéticas comerciales 
en que se cacen especies silvestres habrán de presentar obligatoriamente un plan de 
ordenación cinegética para un periodo de cinco años, redactado por una o un técnico 
universitario competente, que, una vez aprobado por la persona titular de la dirección 
general competente en materia de caza, será de obligado cumplimiento para el ordenado 
desarrollo de la actividad cinegética, dentro del marco de los periodos hábiles generales. No 
obstante, quienes sean titulares de tecores que voluntariamente quisieran revisarlo podrán 
solicitar su revisión en cualquier momento antes de finalizar su periodo de vigencia.

2. Quienes sean titulares de los tecores y de las explotaciones cinegéticas comerciales 
en que se cacen especies silvestres habrán de presentar obligatoriamente, dirigido a la 
persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de conservación de 
la naturaleza y con una antelación mínima de dos meses al comienzo de cada temporada de 
caza, un plan anual de aprovechamiento cinegético que desarrolle las previsiones 
contempladas en el plan de ordenación cinegética para esa temporada. La persona titular de 
dicho órgano territorial dispondrá de un plazo de un mes para dictar y notificar la 
correspondiente resolución. En defecto de resolución expresa en el plazo indicado, no se 
entenderá aprobado.

Una vez aprobado el plan, será de obligado cumplimiento.
3. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los planes regulados en los 

apartados anteriores determinará la falta de diligencia en la conservación de los terrenos 
afectados por parte de su titular.

Artículo 49.  Plan de ordenación cinegética.

1. El plan de ordenación cinegética es la norma que regirá toda la actividad cinegética y 
que buscará la consecución de los objetivos de la ordenación cinegética.

2. El plan habrá de tener, como mínimo, el siguiente contenido:

a) El estado cinegético del terreno sometido a régimen especial, la definición y 
descripción de las unidades de gestión y el inventario y la estimación de los parámetros 
poblacionales, así como una evaluación de la capacidad de carga cinegética del hábitat.

b) El establecimiento de los objetivos de ordenación, de acuerdo con la información 
recogida en la fase de inventario.

c) La estimación de la extracción sostenible en función de la evolución prevista de las 
poblaciones cinegéticas.
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d) La zonificación del área, un sistema de seguimiento de la propia planificación y una 
previsión de mecanismos correctores, con previsión del desajuste a que se refiere el artículo 
51 de la presente ley.

e) Las acciones de conservación y/o recuperación de las especies cinegéticas, así como, 
si procediese, de otras especies silvestres.

f) Las acciones complementarias tales como el adiestramiento de perros y aves de 
cetrería, la suelta-captura y otras similares, desarrolladas en espacio y tiempo.

g) La gestión de los vedados de caza.
h) El estudio de los hábitats y especies y su compatibilidad con la acción cinegética.
i) La señalización del tecor sometido a régimen especial, en atención a sus 

características físicas, cinegéticas y sociales.
j) Cualquier otro aspecto que reglamentariamente se determine en relación con la 

sanidad de las especies o los posibles daños causados por la fauna cinegética.

Artículo 50.  Plan anual de aprovechamiento cinegético.

Es la norma que regirá toda la actividad cinegética durante una temporada concreta 
sujetándose a las directrices fijadas en el correspondiente plan de ordenación cinegética y 
teniendo en cuenta las capturas de los años anteriores. Reglamentariamente se determinará 
el contenido mínimo del plan anual de aprovechamiento cinegético, que habrá de contemplar 
las especies cazables, los días de caza y los cupos, modalidades y actuaciones de mejora 
del hábitat.

Artículo 51.  Revisión del plan de ordenación cinegética y del plan anual de 
aprovechamiento cinegético.

Cuando, por circunstancias no imputables a quien sea titular de un tecor o de una 
explotación cinegética comercial en que se cacen especies silvestres, se originasen 
desajustes graves entre las previsiones del plan de ordenación cinegética o del plan anual 
de aprovechamiento cinegético y la realidad del aprovechamiento cinegético, incendios o 
epizootias, la persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de 
conservación de la naturaleza podrá requerir a quien sea titular del tecor o de la explotación 
cinegética comercial en que se cacen especies silvestres para que en el plazo de tres meses 
proceda a la revisión del plan o planes que se vean afectados por dicho desajuste, pudiendo 
la persona titular de dicho órgano territorial suspender la actividad cinegética en tanto no se 
aprobasen la revisión o revisiones que procedan.

CAPÍTULO II

Ejecución de la ordenación de la caza

Artículo 52.  Desarrollo y ejecución de la ordenación.

1. Antes de la fecha de presentación del plan de aprovechamiento cinegético, quienes 
sean titulares de los tecores y de las explotaciones cinegéticas comerciales en que se cacen 
especies silvestres habrán de presentar en el órgano territorial de dirección competente en 
materia de conservación de la naturaleza una memoria que contenga los datos relativos al 
desarrollo y ejecución del plan anual de aprovechamiento cinegético y su adecuación a las 
previsiones contempladas en el plan de ordenación cinegética.

2. Sin perjuicio de la memoria a que se hace referencia en el apartado anterior, quienes 
sean titulares de los tecores y de las explotaciones cinegéticas comerciales tienen la 
obligación de comunicar a la persona titular del órgano territorial de dirección competente en 
materia de conservación de la naturaleza cualquier dato que les sea requerido en relación 
con el desarrollo y ejecución del plan de ordenación cinegética.

3. La falta de comunicación de datos que impida hacer el seguimiento de la ejecución del 
plan de ordenación cinegética o del plan anual de aprovechamiento supondrá la denegación 
de la aprobación del plan anual de aprovechamiento cinegético de la temporada siguiente a 
aquella de la cual no se hubiesen proporcionado datos en la forma legalmente establecida.
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Artículo 53.  Repoblaciones cinegéticas.

1. Las sueltas de especímenes de especies cinegéticas exigirán la autorización previa de 
la persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de conservación 
de la naturaleza.

2. La persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de 
conservación de la naturaleza deberá comprobar que se cumplen todas las obligaciones 
legales establecidas en lo relativo a la procedencia, calidad genética y estado sanitario de 
los ejemplares.

3. Dispondrá de un plazo de tres meses, a contar a partir de la presentación de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, para dictar y notificar la 
resolución. En todo caso, el silencio será positivo.

CAPÍTULO III

Resolución anual

Artículo 54.  Regulación de la temporada anual de caza.

La consejería competente en materia de caza, oído el Comité Gallego de Caza, publicará 
anualmente, con una antelación mínima de tres meses al comienzo de la temporada, una 
resolución de la persona titular de la dirección general competente en materia de caza en la 
cual se determinarán las épocas hábiles de caza y las medidas de control por daños, así 
como los regímenes especiales por especies.

CAPÍTULO IV

Regulación de la actividad cinegética

Artículo 55.  Jornada hábil de caza.

La jornada hábil de caza se iniciará una hora antes de la salida del sol y finalizará una 
hora después del ocaso, salvo en la modalidad de espera nocturna o autorización expresa 
en contrario.

Artículo 56.  Finalización de la actividad cinegética.

La actividad cinegética se dará por concluida:

a) Cuando concluyese la jornada hábil de caza.
b) Cuando se cobrase el cupo establecido. No obstante, cuando se advirtiese que una 

pieza quedó herida, podrá seguirse su rastro, a fin de cobrarla mientras dure la jornada hábil 
y con el arma descargada.

c) Cuando, a juicio de los/las agentes de la autoridad con competencia en materia de 
caza, quienes participen en la cacería incurriesen en una conducta que pudiera ser 
constitutiva de una infracción grave o muy grave, que pusiera en peligro el aprovechamiento 
cinegético o la seguridad de las personas o de sus bienes.

d) Cuando así lo disponga quien sea responsable de la cacería.
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TÍTULO IV

El ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

El/La cazador/a, requisitos, licencias y responsabilidad

Artículo 57.  Definición de cazador/a.

Es cazador/a quien ejercita la acción de cazar, reuniendo los requisitos exigidos por las 
leyes y disposiciones de aplicación para ello.

Sección 1.ª Requisitos para el ejercicio de la caza

Artículo 58.  Requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Para poder practicar la caza es preciso cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener 16 años cumplidos. Para practicar la caza con armas, las personas menores de 
edad habrán de tener la edad requerida por la normativa de armas e ir acompañadas y 
vigiladas por una persona mayor de edad a una distancia máxima de 50 metros.

b) Ser titular de una licencia de caza en vigor.
c) Tener concertado un contrato de seguro de responsabilidad civil del/de la cazador/a, 

en cuantía mínima que se determine reglamentariamente, que cubra los daños y perjuicios 
dimanantes del uso del arma o de cualquier otro medio y del ejercicio de la caza en general.

Para practicar la caza con arco, el seguro de responsabilidad civil del/de la cazador/a 
habrá de incluir expresamente el arco como arma de caza.

d) Poseer un documento oficial acreditativo de la identidad del/de la cazador/a.
e) Poseer la licencia de armas y la guía de pertenencia, en caso de emplear armas, o las 

correspondientes autorizaciones que sean exigibles en el supuesto de utilizar otros medios 
de caza, de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

f) Tener la autorización de quien sea titular del aprovechamiento cinegético, en su caso.
g) Tener cualquier otro permiso o autorización que por razón del lugar, métodos o 

especies exigiese la normativa aplicable.
h) No estar inhabilitado/a por resolución firme en vía administrativa o por sentencia firme 

en vía judicial para practicar la caza o para obtener licencia de caza durante el plazo que 
dure la inhabilitación.

2. Durante el desarrollo de la actividad de caza, el/la cazador/a habrá de portar cuantos 
documentos, permisos o autorizaciones sean exigidos en la presente ley.

Sección 2.ª Licencias

Artículo 59.  Licencias. Validez y clases.

1. La licencia de caza de la Comunidad Autónoma de Galicia es el documento personal e 
intransferible que acredita la habilitación de su titular para practicar la caza en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Las licencias de caza serán expedidas por la consejería competente 
en materia de caza.

2. La persona menor de edad no emancipada que haya cumplido 16 años necesitará 
autorización escrita de la persona que legalmente la represente para obtener la licencia de 
caza.

3. Reglamentariamente se establecerán los distintos tipos de licencias, que tendrán en 
cuenta si son para la práctica cinegética o la utilización de medios, la residencia de la 
persona titular y su edad, su plazo de validez, que podrá ser de un año o un mes, y los 
procedimientos de expedición de las mismas.
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4. La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias, podrá establecer 
convenios de colaboración con las administraciones de otras comunidades autónomas, 
basados en la equivalencia de los requisitos necesarios de las respectivas licencias de caza, 
a fin de arbitrar procedimientos que faciliten la obtención.

5. Para obtener por primera vez la licencia de caza será necesario superar las pruebas 
que acrediten la aptitud y los conocimientos precisos, y que se determinarán 
reglamentariamente. La Comunidad Autónoma podrá establecer acuerdos con otras 
comunidades para el reconocimiento mutuo de la validez de los certificados expedidos por 
ambas administraciones.

6. Se reconocerá como válida para obtener la licencia de caza de Galicia la 
documentación de caza equivalente a los/las cazadores/as extranjeros/as, en los términos 
en que los tratados y acuerdos internacionales y la normativa que pueda resultar de 
aplicación determinen.

7. Los/Las acompañantes, ojeadores/as, perreros/as y secretarios/as no necesitarán 
licencia de caza ni seguro de responsabilidad civil cuando actúen como auxiliares de las 
cacerías.

8. Cuando una o un deportista federado participe en campeonatos y pruebas oficiales no 
necesitará licencia de caza.

Artículo 60.  Personas inhabilitadas para renovar la licencia.

No tendrán derecho a la renovación de la licencia las personas inhabilitadas en virtud de 
sentencia firme, o de resolución administrativa firme en un expediente sancionador, que 
llevase aparejada la inhabilitación.

Sección 3.ª Deberes y responsabilidades

Artículo 61.  Deberes del/de la cazador/a.

1. Los animales objeto de caza serán abatidos o capturados en las condiciones menos 
cruentas y dolorosas posibles. Para ello, los/las cazadores/as tienen la obligación de tomar 
las medidas oportunas para garantizar el adecuado trato del animal, antes, durante e incluso 
tras su muerte o captura.

2. El/La cazador/a, en el ejercicio de la caza con armas, tiene la obligación de:

a) Conocer las peculiaridades del arma y de la munición empleada en cuanto a sus 
prestaciones y alcance y abstenerse de disparar cuando la trayectoria efectiva de impacto de 
la munición empleada pudiera poner en peligro a las personas, animales o bienes. 
Asimismo, tiene la obligación de descargar el arma ante la presencia próxima de personas 
ajenas a la caza, así como en los momentos de descanso o reunión entre los/las 
cazadores/as.

b) Emplear munición y armas apropiadas para procurar una muerte rápida y con el 
menor sufrimiento posible.

c) Disparar solo cuando sea reconocida la especie. La obligación de reconocimiento de 
la pieza se extiende al sexo o la edad cuando la autorización de caza refiriese algo en 
relación con estos extremos.

d) Procurar el cobro de las piezas muertas o heridas y abstenerse de disparar ante 
situaciones de imposible cobro.

e) Proporcionar una muerte rápida y apropiada a los ejemplares abatidos y heridos.
f) Dar un trato adecuado a los animales que participen en la cacería.
g) El/La cazador/a, tanto en los espacios cinegéticos como en los trayectos de ida y 

vuelta de los mismos, tiene la obligación de facilitar la acción de los/las agentes de la 
autoridad encargados de inspeccionar la actividad cinegética.

h) Todos los animales de caza mayor que sean abatidos habrán de ser identificados del 
modo que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 62.  Responsabilidad por los daños que causan las especies cinegéticas.

1. La responsabilidad por los accidentes de tráfico causados por la irrupción de especies 
cinegéticas en las vías de circulación se regirá por lo dispuesto en la legislación de tráfico.

2. En los demás casos, quienes sean titulares de los aprovechamientos cinegéticos en 
terrenos sujetos a régimen cinegético especial responderán por los daños que causen las 
especies cinegéticas que procedan de dichos terrenos, salvo que el daño haya sido debido a 
culpa o negligencia de quien haya sufrido el perjuicio o de un tercero ajeno a quien es titular 
de la explotación o por causa de fuerza mayor.

3. La consejería competente en materia de caza responderá por los daños causados por 
las especies cinegéticas procedentes de los terrenos sometidos a régimen común, tecores 
autonómicos de su administración, reservas de caza, refugios de fauna y cualquier otro 
terreno cuya administración y gestión corresponda a dicha consejería.

4. La Xunta de Galicia, en el ejercicio de las competencias que le son propias, constituirá 
un Fondo de Corresponsabilidad para contribuir a la prevención y compensación de los 
daños que causan las especies cinegéticas en las explotaciones agrarias. Dicho fondo se 
nutrirá con las aportaciones económicas de la Administración autonómica.

5. Cuando se produjese la exacción de responsabilidad patrimonial por los daños 
causados por especies cinegéticas, quien haya sufrido el perjuicio, en un plazo que permita 
a quien tiene la titularidad cinegética la valoración de los daños, habrá de poner en su 
conocimiento tal circunstancia, a fin de que pueda efectuar su valoración.

Artículo 63.  Seguridad en las cacerías.

1. Se prohíbe la caza bajo la influencia de estupefacientes, alcohol, sustancias 
psicotrópicas o cualquier otra droga que pueda alterar o altere sensiblemente las facultades 
normales del/de la cazador/a o su capacidad de reacción.

Los/Las cazadores/as que sean sorprendidos/as cazando con síntomas de encontrarse 
bajo la influencia de estupefacientes, alcohol, sustancias psicotrópicas o cualquier otra droga 
que altere sensiblemente las facultades normales del/de la cazador/a o su capacidad de 
reacción habrán de someterse a las oportunas pruebas de detección cuando fueran 
requeridos/as para ello por los miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad que tengan 
atribuida esta competencia. Por vía reglamentaria se determinarán el procedimiento, las 
diligencias a llevar a cabo y, en general, las reglas a que habrá de ajustarse esta actuación.

2. Cuando los/las cazadores/as se encuentren a menos de 50 metros de personas 
ajenas a la cacería, han de descargar sus armas.

3. En los ojeos de caza menor, los puestos habrán de quedar a la vista unos de los otros 
siempre que se encuentren al alcance de los disparos. Si la distancia de separación es 
inferior a 50 metros, será obligatoria la colocación de pantallas a ambos lados de cada 
puesto a la altura conveniente para que queden a cubierto de los puestos inmediatos.

4. En las modalidades colectivas de caza se prohíbe portar las armas cargadas y 
desenfundadas antes de llegar a la postura o después de abandonarla, no pudiendo 
dispararse las armas hasta tanto no se diese la señal convenida para ello, ni hacerlo 
después de darse por finalizada la cacería, cuyo momento y forma habrá de señalarse por 
quien sea responsable de la cacería en forma adecuada. A los efectos de este apartado, no 
se aplicará la prohibición de portar el arma desenfundada en caso de las batidas.

5. En las monterías y batidas quien sea responsable colocará los puestos de forma que 
queden siempre protegidos de los disparos de los demás cazadores o cazadoras, 
procurando aprovechar, a tal efecto, los accidentes del terreno. En todo caso, cada cazador 
o cazadora tiene la obligación de conocer la posición de los puestos más próximos. Quienes 
sean titulares de explotaciones cinegéticas comerciales habrán de nombrar a una persona 
organizadora para cada cacería colectiva que se realice dentro de su ámbito de actuación, 
que tendrá la condición de responsable de la cacería.

6. Se prohíbe el cambio o abandono de los puestos por los cazadores o cazadoras y sus 
auxiliares durante la cacería, salvo en las batidas, debiendo hacerlo únicamente con la 
autorización de quien sea responsable de la misma.
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7. En las monterías será obligatorio señalizar los caminos de uso público que se internen 
en la zona donde se desarrolle la actividad. En caso de las batidas, el régimen de 
señalización se determinará reglamentariamente.

8. En las batidas, monterías y zapeos de zorro todas las personas participantes deberán 
llevar obligatoriamente prendas de alta visibilidad que permitan o favorezcan la mejor 
visualización del/de la cazador/a.

9. Quien sea responsable de la cacería colectiva habrá de adoptar las medidas de 
seguridad indicadas y cualquier otra complementaria de las anteriores que se derive de la 
especificidad del lugar o cacería concreta, debiendo ponerlas en conocimiento de todas las 
personas participantes, las cuales estarán obligadas a cumplirlas.

10. En las modalidades que entrañen más riesgo, tales como las esperas nocturnas, 
podrán establecerse medidas precautorias complementarias en las autorizaciones.

11. Se prohíbe el ejercicio de cualquier práctica que entorpeciese el legítimo 
funcionamiento de las cacerías.

Artículo 64.  Uso y tenencia de perros de caza y aves de cetrería.

1. Los/Las dueños/as de perros y aves de cetrería utilizados para la práctica de la caza 
tendrán la obligación de cumplir las prescripciones generales que sobre tenencia, 
identificación y vacunación dicten las autoridades competentes.

2. La práctica de la caza con ayuda de perros y aves de cetrería, la utilización de perros 
en las acciones preparatorias de la caza, el adiestramiento de perros y aves de cetrería sin 
captura de piezas y el rastreo de las piezas heridas con perros atraillados solo podrá 
realizarse en terrenos donde por razón de época, especie y lugar esté el/la cazador/a que 
tenga la facultad para hacerlo, y que será responsable de las acciones de aquellos en cuanto 
se vulnere la presente ley o las normas que se dicten para su aplicación; en todo caso, 
evitará que dañen las crías o los nidos.

3. Las personas que practiquen la caza con perros y aves de cetrería, aunque no porten 
armas u otros medios para cazar, necesitan estar en posesión de la licencia de caza 
correspondiente.

4. Para el empleo de rehalas será necesario estar en posesión de licencia expedida por 
la consejería competente en materia de caza. A tales efectos, se considerará rehala toda 
agrupación compuesta de entre 15 y 25 perros del mismo propietario o propietaria.

5. Las personas que transiten por terrenos cinegéticos acompañadas de perros o aves 
de cetrería bajo su custodia estarán obligadas a impedir que estos vaguen sin control, 
evitando que dañen las especies silvestres, sus crías y los nidos. Se considera que vagan 
sin control cuando se alejen más de 100 metros en terrenos sin vegetación y 50 metros 
cuando la vegetación pueda ocultarlos.

6. Las personas responsables de los perros o aves de cetrería podrán entrar en aquellos 
terrenos en los cuales no les esté permitido cazar con la finalidad de recuperar los perros o 
las aves de cetrería. Cuando el terreno ajeno estuviese cercado, la persona responsable 
necesitará autorización de quien sea titular del derecho cinegético del terreno para entrar a 
recuperarla y quien se negase a conceder su consentimiento para el acceso tiene la 
obligación de entregar los perros o las aves.

CAPÍTULO II

Prohibiciones en relación con las armas, municiones y dispositivos auxiliares

Artículo 65.  Armas.

1. La tenencia y el uso de armas se regirá por su legislación específica.
2. Los/Las acompañantes, ojeadores/as, batidores/as o auxiliares que asistan en 

condición de tales a cualquier modalidad de caza no podrán portar ningún tipo de armas ni 
aves de cetrería.

3. Se exceptúan de la prohibición establecida en el apartado anterior los/las 
secretarios/as, que podrán portar armas enfundadas, y los/las batidores/as, que podrán 
portar y utilizar armas blancas para el remate de las piezas en las monterías.
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Artículo 66.  Armas prohibidas para el ejercicio de la caza.

Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas para el ejercicio de la caza:

a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego automáticas o armas semiautomáticas cuyo cargador pueda contener 

más de dos cartuchos.
c) Armas de inyección anestésica.
d) Armas de fuego cortas y armas de guerra.
e) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros, de percusión anular.
f) Aquellas cuyo uso esté prohibido conforme a la normativa de armas vigente.
g) Armas que dispongan de mira telescópica, salvo para las modalidades de caza mayor.

Artículo 67.  Municiones.

1. Queda prohibida la tenencia y uso de cartuchos con munición de postas, 
entendiéndose por postas los proyectiles introducidos en los cartuchos cuyo peso unitario 
sea igual o superior a 2,5 gramos o cuyo diámetro sea igual o superior a 4,5 milímetros.

2. En el ejercicio de la caza menor queda prohibido el empleo y tenencia de munición de 
bala, salvo autorización expresa.

3. En el ejercicio de la caza mayor queda prohibido el empleo y tenencia de cartuchos 
con munición de perdigón, entendiéndose por perdigones los proyectiles introducidos en los 
cartuchos cuyo peso unitario sea inferior a 2,5 gramos y cuyo diámetro sea inferior a 4,5 
milímetros.

4. Queda prohibido el abandono de los cartuchos vacíos, vainas o cualquier otro resto o 
material utilizado durante la práctica de la actividad cinegética, así como cualquier otro 
residuo usado en las prácticas cinegéticas.

5. Queda prohibido el uso y tenencia de balas explosivas.
6. Queda prohibido el uso y tenencia de cualquier tipo de bala, cartucho o proyectil que 

hubiese sido manipulado con posterioridad a su fabricación.
7. En las modalidades de caza mayor colectivas, las autorizaciones podrán imponer 

medidas de seguridad más restrictivas en lo que respecta a la munición y armas de fuego.

Artículo 68.  Dispositivos auxiliares prohibidos.

Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares en el ejercicio de la caza:

a) Silenciadores.
b) Dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador 

electrónico de luz para tiro nocturno.
c) El láser o cualquier otro dispositivo que señale el blanco.
d) Cualesquiera otros que se declaren contrarios al ejercicio ético de la caza.

Artículo 69.  Otros instrumentos, medios y procedimientos de caza prohibidos.

1. Queda prohibida con carácter general la tenencia, utilización y comercialización de 
todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de ejemplares de 
especies cinegéticas, así como de aquellos que pudieran causar localmente la desaparición 
o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie cinegética. A estos 
efectos, se entiende que un procedimiento de caza es no selectivo cuando su empleo es 
susceptible de causar la captura o muerte indiscriminada de ejemplares de diversas 
especies y particularmente:

– Animales vivos, muertos o naturalizados, ciegos o mutilados utilizados como reclamos.
– Grabadores y magnetófonos, aparatos electrocutantes y dispositivos eléctricos y 

electrónicos que puedan matar o aturdir.
– Fuentes luminosas artificiales, espejos y dispositivos para iluminar los blancos. Se 

exceptúan de esta prohibición las esperas nocturnas, en las cuales podrán utilizarse dichos 
elementos a fin de potenciar la seguridad de la actividad cinegética.

– Trampas no selectivas en su principio o en las condiciones de empleo.
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– Redes, lazos, cepos, trampas-cepos, venenos, cebos envenenados o tranquilizantes.
– Ligas, explosivos, aparatos que produzcan asfixia con gas o humo, ballestas y 

anzuelos.

2. Queda prohibido el empleo de aeronaves de cualquier tipo, de vehículos terrestres 
motorizados y de embarcaciones en movimiento como medio de transporte de armas 
desenfundadas o cualquier otro medio de caza listo para su uso en cualquier época del año, 
así como lugares desde donde realizar los disparos, salvo autorización expresa.

3. Quedan prohibidos los cercados con mallas que no permitan el libre tránsito de las 
especies silvestres en la totalidad de su perímetro, con excepción de las especies 
cinegéticas de caza mayor, salvo cuando su utilización se realice en las zonas de 
aclimatación definidas en el artículo 41 y en los biotopos artificiales. Igualmente, se prohíben 
los cercados electrificados y abrir portillos en cercas o vallados o construir artificios, trampas, 
barreras o cualquier otro dispositivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de la caza 
ajena.

CAPÍTULO III

Protección de las piezas de caza y autorizaciones especiales

Artículo 70.  Protección y conservación de las especies de caza.

1. Con carácter general se establecen, además de las contempladas con carácter 
general en el apartado 3 del artículo 62 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, salvo autorización excepcional, las siguientes 
prohibiciones:

a) Cazar o estar en posesión de piezas de caza vivas o muertas cuya procedencia no 
pueda justificarse en los periodos de vedas que se establezcan en la correspondiente 
disposición general de periodos hábiles.

b) Cazar en los llamados días de fortuna, entendiendo estos como aquellos en los cuales 
como consecuencia de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras 
causas las piezas de caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u 
obligadas a concentrarse en determinados lugares.

c) Cazar cuando por la niebla, nevadas, humos u otras causas se reduzca la visibilidad 
de forma que pueda resultar peligroso para las personas o sus bienes. En todo caso, se 
prohíbe cazar cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros.

d) Cazar fuera de la jornada hábil de caza establecida en el artículo 55.
e) Cazar en línea de retranca en caza mayor haciendo uso de armas de fuego.
f) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 

el campo en época de veda o día no hábil para la caza.
g) Cualquier práctica que tienda a atraer o espantar la caza en terrenos ajenos o zonas 

protegidas.
h) Cazar ocultándose en la maquinaria agrícola o forestal.
i) Cazar crías o las hembras seguidas de crías, de especies de caza mayor, o machos 

sin cuerno.
j) Cazar en monterías o batidas en puestos interiores a menos de 200 metros de cierres 

cinegéticos conocibles.
k) Cazar con hurón.
l) Cazar a caballo, salvo en el ejercicio de la cetrería, así como en caso de discapacidad 

física que impida practicar la caza a pie.
m) Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 

palomar debidamente señalizado.
n) Destruir o dañar instalaciones destinadas a la protección y fomento de la caza.

2. Se prohíbe la introducción de especies alóctonas y la manipulación genética de 
especies cinegéticas destinadas para su liberación en el medio natural, salvo autorización 
expresa de la persona titular de la dirección general competente en materia de caza.
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3. Se prohíbe la comercialización, vivas o muertas, de las especies que 
reglamentariamente se determinen, de acuerdo con los convenios internacionales y la 
normativa de la Unión Europea.

Artículo 71.  Autorizaciones especiales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones previstas en el presente capítulo, previa 
autorización de la dirección general competente en materia de caza, cuando concurriese 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando de su aplicación se derivasen efectos perjudiciales para la salud y seguridad 
de las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivasen efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes para los cultivos, el ganado, los bosques, la 

propia caza, la pesca o la calidad de las aguas.
d) Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.
e) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se necesitase para la cría en cautividad orientada a esos fines.
f) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.

2. La autorización administrativa, que será personal, intransferible y de carácter 
temporal, habrá de ser motivada y especificar:

a) El objeto o razón de la acción.
b) La especie o especies a que se refiera.
c) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles a ejercer, en su caso.

3. El medio o método autorizado será proporcionado al fin que se persiga.
4. Si por razones de urgente necesidad no pudiese obtenerse la previa autorización 

administrativa en cualquiera de los supuestos citados, se dará cuenta, en un plazo no 
superior a las veinticuatro horas de la acción realizada, a la persona titular del órgano 
territorial de dirección competente en materia de conservación de la naturaleza, que abrirá 
expediente administrativo para determinar la urgencia alegada y la justificación del medio 
empleado, pudiendo, como resultado de dichas actuaciones informativas, ordenar la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador.

CAPÍTULO IV

Modalidades de caza

Artículo 72.  Modalidades de caza.

1. Las modalidades autorizadas para la caza mayor son las siguientes:

a) Montería: consiste en batir con ayuda de perros una mancha o extensión de monte 
cerrada por cazadores/as que se distribuyen en armadas y se colocan en puestos fijos. En 
este caso los/las batidores/as solo podrán portar armas blancas para el remate de las 
piezas. El número de cazadores/as en puestos será entre 20 y 50 y el de perros, hasta 5 
rehalas.

b) Batida: es una modalidad de caza colectiva para la caza mayor y la caza del zorro en 
la cual participan un mínimo de 10 cazadores/as y un máximo de 30, pudiendo variarse los 
puestos durante el desarrollo de la actividad. Podrán utilizarse hasta 30 perros, en dos 
grupos como máximo, sin perjuicio de una posterior confusión. Los perros pueden ser 
acompañados por cazadores/as en el ejercicio de la caza. En esta modalidad no hay 
auxiliares de caza. La acción consistente en el rastreo por los/las cazadores/as de la zona de 
la batida con perros atraillados para localizar el encame de las piezas se considera acción 
preparatoria de la caza.

CÓDIGO DE CAZA

§ 30  Ley de caza de Galicia

– 528 –



c) Rececho: consiste en que el/la cazador/a, con ánimo de abatirla, busca la pieza con 
ayuda de un/una guarda o de un/una guía.

d) Aguardo o espera: consiste en que el/la cazador/a espera apostado/a en un lugar a 
que la pieza acuda espontáneamente a él.

En todas las modalidades de caza mayor las piezas de caza cobradas habrán de ir 
identificadas con un precinto de caza.

2. Las modalidades autorizadas para la caza menor son las siguientes:

a) En mano: consiste en un grupo de cazadores/as que, con o sin la ayuda de perros, 
colocados en línea y separados entre sí por una distancia variable, avanzan cazando en un 
terreno.

b) Madriguera: técnica de caza utilizada para la caza del zorro, en sus lugares de refugio, 
basada en el trabajo de los perros especializados en la persecución y acoso a esta especie 
en sus madrigueras o refugios subterráneos.

c) Ojeo: consiste en batir un determinado terreno por ojeadores/as sin perros para que la 
caza pase por una línea de cazadores/as que se apostan en lugares fijos.

d) Al salto: consiste en que el/la cazador/a, en solitario o con perro, recorre el terreno 
para dar caza a las piezas de caza que encuentre.

e) Al paso o en puesto fijo o espera: consiste en que el/la cazador/a, desde un puesto 
fijo, espera a que las piezas pasen por el lugar o acudan a él espontáneamente o con ayuda 
de reclamos.

f) Zapeo: modalidad usada exclusivamente para el conejo y el zorro, consistente en batir 
un determinado terreno por cazadores/as con o sin ayuda de perros, para que los conejos o 
zorros espantados pasen por donde se apostan los otros cazadores o cazadoras del grupo, 
pudiendo variarse con libertad de movimiento durante la realización del zapeo. El número 
máximo de cazadores/as habrá de ser inferior a 10.

g) Caza a diente: se trata de una modalidad tradicional de caza sin armas donde uno o 
varios cazadores o cazadoras en compañía de perros buscan y levantan las piezas con 
intención de que las capturen los perros.

3. Las modalidades autorizadas para la caza mayor o menor indistintamente son las 
siguientes:

a) Caza con arco: es la que se realiza con este método de captura.
b) Cetrería: se entenderá por cetrería la modalidad de caza que utiliza las aves rapaces 

mantenidas en cautividad para su uso como medio de caza.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para la práctica de 
las modalidades de caza.

5. En caso de que surjan modalidades no tradicionales en Galicia que no supongan 
riesgo para las poblaciones de las especies cinegéticas sobre las cuales se practiquen, 
podrán definirse y autorizarse reglamentariamente.

Artículo 73.  Competiciones cinegéticas.

1. Tienen la consideración de competiciones cinegéticas las pruebas calificadas como 
tales por la Federación Gallega de Caza, cuya práctica, en lo que no se refiere a las reglas 
deportivas, habrá de ser conforme a las disposiciones de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

2. Las competiciones cinegéticas solo podrán realizarse en terrenos cinegéticos 
sometidos a régimen especial y con autorización de la persona titular del órgano territorial de 
dirección competente en materia de conservación de la naturaleza cuando el ámbito sea una 
provincia, y de la persona titular de la dirección general competente en materia de caza 
cuando el ámbito sea autonómico.

3. Con carácter general, las competiciones se realizarán durante el periodo hábil de 
caza; no obstante, los órganos citados en el apartado anterior podrán autorizar 
competiciones fuera del mismo siempre que sea con caza sembrada.
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Artículo 74.  Caza con otros fines.

1. Cuando existan razones de orden técnico, sanitario o científico que lo aconsejen, la 
persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de conservación de 
la naturaleza podrá autorizar la captura de determinados ejemplares de la fauna cinegética 
con consentimiento de quien sea titular del derecho cinegético.

2. Las autorizaciones contendrán, al menos, las siguientes especificaciones:

a) La finalidad de la actividad cinegética y el destino de los ejemplares objeto de captura.
b) Las especies y número de ejemplares que pueden ser objeto de captura.
c) Los días y horas hábiles para la caza.
d) Los métodos o medios autorizados.
e) Los terrenos en que puede practicarse la caza con otros fines.
f) El plazo por el cual se otorga la autorización.

3. Finalizado el plazo concedido para la caza con otros fines, las personas autorizadas 
habrán de presentar ante el órgano autorizante memoria descriptiva del desarrollo de la 
actividad, con expresión de los días y horas en que se desarrolló, los medios de captura 
utilizados, el número de ejemplares capturados por especies y los resultados de la 
actuación.

CAPÍTULO V

Vigilancia y cuidado de la caza

Artículo 75.  Vigilancia de la actividad cinegética.

1. La vigilancia de la actividad cinegética y del cumplimiento de los preceptos de la 
presente ley y de la normativa que la desarrolle será desempeñada por los/las agentes 
facultativos/as medioambientales y los/las agentes forestales dependientes de la consejería 
competente en materia de caza, por los demás cuerpos e instituciones de la Administración 
pública que, con carácter general, tengan encomendadas funciones de custodia de los 
recursos naturales y por los/las guardas de caza.

2. En el ejercicio de sus funciones, los/las agentes facultativos/as medioambientales y 
agentes forestales tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

3. Los/Las agentes de la autoridad, en el ejercicio de las funciones de vigilancia, 
inspección y control, podrán:

a) Solicitar la exhibición de la documentación obligatoria para el ejercicio de la caza.
b) Examinar, ocupar y retener, cuando procediese, las piezas cobradas y los medios de 

caza empleados.
c) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 

estimen necesaria para comprobar que las disposiciones legales en materia de caza se 
observan correctamente.

4. En el ejercicio de sus funciones tendrán prohibido el ejercicio de la caza.
5. Cualquier ciudadano o ciudadana podrá solicitar la intervención de los/las agentes de 

la autoridad cuando detectase actuaciones prohibidas o advirtiese circunstancias peligrosas 
para la fauna silvestre.

6. En los procedimientos sancionadores que se instruyan como consecuencia de 
infracciones tipificadas en la presente ley, las denuncias formuladas por los/las agentes de la 
autoridad, en el ejercicio de sus funciones, que hayan presenciado los hechos gozarán de la 
presunción de veracidad.

Artículo 76.  Los/Las guardas de caza.

1. Los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial podrán dotarse de vigilancia 
privada para el cuidado y control de la actividad cinegética.
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2. La función de vigilancia podrá ser individual o compartirse entre varios tecores. Dicho 
servicio podrá ser individual o compartido, propio o prestado por particulares o empresas, de 
acuerdo con lo previsto en las normas específicas.

3. Para acceder a la condición de guarda de caza habrán de cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sufrido sanción por resolución administrativa firme por infracción 

administrativa grave o muy grave o por condena penal por infracción de la normativa 
relacionada con la caza, la pesca fluvial, el patrimonio natural o la biodiversidad, en los 
últimos cinco años.

c) Superar las pruebas de aptitud establecidas al efecto.

4. Los/Las guardas de caza serán nombrados/as por la persona titular de la dirección 
general competente en materia de caza.

5. La condición de guarda de caza habilita para realizar en los terrenos cinegéticos las 
siguientes funciones:

a) Vigilancia de la caza y de sus hábitats.
b) Colaboración en la ejecución y seguimiento de los planes de ordenación y de 

aprovechamiento cinegéticos y, en particular, en la práctica de la caza selectiva y en el 
control de poblaciones.

c) Cuantas otras labores a favor de la caza pudieran encomendársele.

6. El ejercicio de su actividad está restringido al ámbito territorial de los terrenos 
cinegéticos para los que hubiesen sido contratados/as, siendo incompatible con el ejercicio 
de la actividad cinegética en los mismos.

7. Los/Las guardas de caza colaborarán con las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado y con los/las agentes facultativos/as medioambientales y agentes forestales de 
Galicia para el efectivo cumplimiento de la normativa cinegética dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

8. Para ejercer sus funciones habrán de estar contratados/as por quienes tengan la 
titularidad cinegética de los terrenos citados o por sus asociaciones o federaciones, siendo 
necesario poner en conocimiento de la consejería competente en materia de caza la 
formalización de los contratos.

9. El incumplimiento de sus funciones producirá la revocación de su nombramiento, que 
será acordada por la persona titular de la dirección general competente en materia de caza, 
en resolución motivada y previa audiencia de la persona interesada.

10. Los/Las guardas de caza, en el ejercicio de sus funciones, habrán de portar la 
documentación que los/las acredite como tales y hacer uso del uniforme y distintivos 
previstos que se determinen reglamentariamente para todo el territorio de Galicia.

11. De toda incidencia de que tengan conocimiento, relacionada con sus funciones, que 
pudiera resultar de interés para el mejor conocimiento y conservación de la naturaleza, 
los/las guardas de caza elevarán un parte a quien sea titular cinegético del terreno, quien, en 
su caso, lo pondrá a disposición de la Administración competente.

TÍTULO V

Entidades colaboradoras y órganos consultivos

Artículo 77.  Entidades colaboradoras.

1. Se considerarán entidades colaboradoras aquellas que realicen acciones en favor de 
la riqueza cinegética, la conservación de las especies y su hábitat y su ordenado 
aprovechamiento, además o indistintamente de las que les correspondan, en su caso, como 
titulares de terrenos de régimen cinegético especial.

2. Serán declaradas por la persona titular de la dirección general competente en la 
materia y reglamentariamente se determinarán los requisitos necesarios para la obtención de 
la condición de entidad colaboradora, entre los cuales se encontrarán el tener la sede social 
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en Galicia, no tener ánimo de lucro y haber desarrollado actividades de colaboración con la 
citada dirección general, así como sus beneficios y obligaciones.

Artículo 78.  Órganos consultivos.

1. La función de información a la Administración autonómica gallega en representación 
de las organizaciones de cazadores/as y otros grupos vinculados a la actividad cinegética y 
de las organizaciones no gubernamentales relacionadas con la conservación de la 
naturaleza se realizará a través del Comité Gallego de Caza, de ámbito autonómico, y de los 
comités provinciales de caza, de ámbito provincial.

2. Ambos comités, de carácter informativo, analizarán y harán propuesta de cuantas 
materias sean de interés para la caza, en su respectivo ámbito territorial, y, de modo 
particular, debatirán sobre las propuestas de resoluciones anuales de periodos hábiles y 
cualquier otra cuestión de interés cinegético.

3. La composición de los comités de caza incluirá en su ámbito una representación 
amplia de las entidades relacionadas con el mundo de la caza, de la conservación de la 
naturaleza y de las administraciones públicas.

4. Reglamentariamente se determinarán la composición y funciones del Comité Gallego 
de Caza y de los comités provinciales de caza.

5. En la composición de los comités de caza se procurará alcanzar una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 79.  La Junta de Homologación de Trofeos de Caza.

1. La Junta de Homologación de Trofeos de Caza es un órgano adscrito a la consejería 
competente en materia de caza cuya función principal es la homologación de los trofeos de 
caza, conforme a las fórmulas y baremos establecidos por los organismos nacionales e 
internacionales y que viene a sustituir a la actual Comisión de Homologación de Trofeos de 
Caza.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará reglamentariamente.
3. En la composición de la Junta de Homologación de Trofeos de Caza se procurará 

alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

TÍTULO VI

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Medidas provisionales

Artículo 80.  Medidas provisionales.

1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, los/las agentes de la autoridad, 
o, en su caso, el órgano competente para iniciarlo, podrán adoptar las medidas de carácter 
provisional que estimen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que en su día 
recaiga y que pueden consistir en decomisos de la caza, viva o muerta, incautaciones de las 
armas, útiles, instrumentos o sustancias y precintado de vehículos o embarcaciones 
empleados para la comisión de alguno de los hechos tipificados como infracciones graves en 
el artículo 85, apartados 10, 11, 13, 22, 23 y 30, o muy graves en el artículo 86, apartados 1, 
2, 3, 7, 8, 9, 11, 14, 16 y 17.

2. Las medidas provisionales del apartado anterior habrán de ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. En todo caso, las 
mencionadas medidas quedarán sin efecto si no se iniciase el procedimiento en dicho plazo 
o cuando el acuerdo de iniciación no contuviera un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.
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3. Iniciado el expediente, el órgano que haya ordenado su incoación podrá acordar la 
adopción de medidas provisionales para evitar la continuidad de la infracción o el 
agravamiento de los daños. Dichas medidas han de ser proporcionales a la naturaleza y 
gravedad de la infracción.

4. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante 
acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resultasen necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar 
el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.

Cuando así lo exigiesen razones de urgencia inaplazable, el órgano competente para 
iniciar el procedimiento o el órgano instructor podrá adoptar las medidas provisionales que 
resultasen necesarias.

Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte; en todo caso, se extinguirán una vez que 
recaiga la correspondiente resolución.

5. En la resolución del procedimiento sancionador, el órgano competente determinará el 
destino definitivo de las armas, útiles, instrumentos, sustancias u otros elementos 
decomisados, que habrá de ajustarse a las siguientes prescripciones:

a) Cuando su uso haya sido declarado como ilícito, serán destruidos, levantándose la 
correspondiente acta.

b) Cuando su uso haya sido declarado lícito, se depositarán en la consejería competente 
en materia de caza, salvo las armas, para dirigirlo a alguno de los destinos que se fijen en la 
resolución del procedimiento: devolución, rescate o venta en pública subasta.

Artículo 81.  Decomisos.

Cuando se adopten las medidas provisionales establecidas en el artículo 80, a lo 
decomisado se le dará alguno de los siguientes destinos:

1. Las piezas capturadas que se encuentren vivas y con posibilidad de seguir viviendo 
serán puestas en libertad y devueltas a su entorno natural una vez adoptadas las medidas 
necesarias para su correcta identificación, si ello fuese preciso. A las piezas que estuvieran 
heridas se les proporcionarán los cuidados necesarios para su recuperación.

2. La caza muerta útil para el consumo será entregada en un centro benéfico.
3. Los trofeos serán puestos a disposición del órgano territorial de dirección competente 

en materia de conservación de la naturaleza.
4. En todos los casos el/la agente de la autoridad denunciante expedirá recibo de lo 

decomisado a la persona denunciada, en el cual constará su destino y puesta a disposición 
de la autoridad correspondiente.

Artículo 82.  Retirada y devolución de armas.

1. El/La agente de la autoridad denunciante procederá a la retirada de las armas y de su 
correspondiente guía solo en aquellos casos en que hubiesen sido utilizadas para cometer la 
presunta infracción, por disparo directo, después de producir la herida o muerte de animales 
no cazables o su uso en lugar o tiempo no autorizados. En todo caso, se dará recibo en el 
cual conste la clase, la marca, el número y el puesto de la Guardia Civil donde quedará 
depositada.

2. El uso o tenencia durante el ejercicio de la caza de armas o medios no autorizados 
dará lugar a su retirada por el/la agente de la autoridad denunciante. Las armas serán 
depositadas en el puesto de la Guardia Civil más próximo a donde se hayan producido los 
hechos denunciados.

3. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando la persona presuntamente 
infractora sea requerida para ello, podrá dar lugar a denuncia ante el juzgado competente a 
los efectos previstos en la legislación penal.

4. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia y utilización conforme a la 
presente ley, serán devueltos por algunos de los siguientes procedimientos:

a) De forma gratuita, cuando el procedimiento sancionador incoado no concluya con la 
imposición de sanción alguna.
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b) Gratuitamente, o mediante rescate por disposición expresa de quien instruya el 
expediente, previo alzamiento de las medidas provisionales con arreglo a lo establecido en el 
artículo 80.3 y siempre que este no tuviera pendiente de pago sanciones por infracciones de 
la presente ley.

c) Cuando se hiciesen efectivas las sanciones e indemnizaciones impuestas en los 
supuestos de infracción grave o muy grave.

5. A las armas decomisadas no rescatadas se les dará el destino establecido en la 
legislación del Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados serán 
enajenados o destruidos.

CAPÍTULO II

Sujetos responsables

Artículo 83.  Sujetos responsables.

1. Los/Las cazadores/as serán responsables de las contravenciones a la presente ley 
por sus actos individuales, incluido el cumplimiento de las instrucciones que para el buen 
desarrollo de la cacería les haya dado quien sea responsable de la cacería cuando 
participen en modalidades colectivas.

2. Todo cazador o cazadora tiene la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios 
que ocasione como consecuencia del ejercicio de la caza, salvo cuando el hecho causante 
haya sido debido a culpa o negligencia de quien haya sufrido el perjuicio o por causas de 
fuerza mayor.

3. Quien sea responsable de la cacería, que será nombrado/a por quien sea titular del 
terreno sometido a régimen especial, es quien tiene la responsabilidad de organizar la 
actividad cinegética de acuerdo con la normativa legal y con respeto a los principios de 
prudencia y seguridad, respondiendo del cumplimiento de los requisitos y medidas 
concernientes a la preparación y desarrollo de aquellas, especialmente en lo que se refiere a 
la identificación y aptitud de las personas participantes, colocación de los cazadores o 
cazadoras en sus puestos y adopción de las medidas de seguridad necesarias para el 
desarrollo de la actividad.

4. Quienes sean titulares de los terrenos sometidos a régimen especial serán en todo 
caso responsables:

a) De cumplir las condiciones establecidas en la resolución de declaración y en las 
autorizaciones que se obtuvieran posteriormente.

b) De ajustar la actividad cinegética al plan de ordenación cinegética y al plan anual de 
aprovechamiento cinegético una vez aprobados por la consejería competente en materia de 
caza.

c) De proporcionar la información sobre la ejecución del contenido de los planes, 
contemplado en el artículo 52.

d) De dotar a dichos terrenos de la señalización prevista en el artículo 46.
e) De la obtención de las autorizaciones necesarias para el ejercicio de la actividad 

cinegética que así lo requiera.
f) De la organización y correcta ejecución de las actividades cinegéticas que se lleven a 

cabo en su terreno cinegético sometido a régimen especial.
g) De colaborar con la Administración pública en la protección y fomento de la fauna 

cinegética, suministrando los datos estadísticos que aquella le solicite, realizando los 
controles sobre las especies susceptibles de captura, poniendo en conocimiento de la 
consejería competente en materia de caza la aparición de epizootias y adoptando las 
medidas sanitarias que se establezcan.

h) De cualquier otra condición establecida o que se establezca por la consejería 
competente en materia de caza.
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CAPÍTULO III

Infracciones

Artículo 84.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. Cazar siendo menor de 16 años.
2. Cazar con armas de fuego sin haber alcanzado la mayoría de edad, cuando se haga a 

más de 50 metros de la persona mayor de edad encargada de la vigilancia.
3. No llevar consigo durante el ejercicio de la caza la documentación preceptiva, aun 

siendo titular de la misma.
4. Cazar sin renovar la licencia.
5. Abatir o intentar abatir una pieza que hubiera sido levantada y fuese perseguida por 

otro/a u otros/as cazadores/as con la ayuda o no de sus perros o aves de cetrería, en tanto 
dure la persecución.

6. No abrir o descargar el arma cuando se aproximen al/a la cazador/a personas o 
grupos de personas ajenas a la cacería, así como en los momentos de descanso o reunión 
entre los/las cazadores/as.

7. Practicar la caza a caballo, salvo en el ejercicio de la cetrería o en caso de 
discapacidad física.

8. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 
palomar debidamente señalizado.

9. No impedir que los perros propios vaguen sin control, evitando que dañen las especies 
silvestres, sus crías y los nidos en cualquier época del año.

10. Incumplir lo establecido en el artículo 5 de la presente ley sobre la entrada y cobro de 
piezas en terrenos de titularidad ajena.

11. Incumplir las normas que regulen el adiestramiento de perros y aves de cetrería en 
las zonas que se establezcan al efecto contempladas en los planes de ordenación 
cinegética, hacerlo en la época de mayor sensibilidad en la cría de las especies silvestres o 
hacerlo fuera de estas.

12. No cumplir lo establecido en el artículo 42.3 sobre caza en caminos y aguas públicas 
que atraviesen o linden con terrenos cinegéticos.

13. Incumplir lo establecido en el artículo 63.8 en lo referente a las prendas de alta 
visibilidad que permitan o favorezcan la mejor visualización del/de la cazador/a.

14. Cualquier práctica que tienda a atraer o espantar la caza en terrenos ajenos o zonas 
protegidas.

15. Infringir lo dispuesto en el artículo 5.3 de la presente ley respecto a la entrega de 
piezas de caza heridas o muertas que entren en terrenos cinegéticos de otra titularidad, 
cuando quien hubiera solicitado el acceso acreditase que la pieza fue herida en terreno 
donde le estaba permitido cazar.

16. Infringir el/la cazador/a las limitaciones o prohibiciones que regulen el ejercicio de la 
caza en las resoluciones anuales que establecen los periodos hábiles en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, cuando la persona infractora esté en posesión del 
correspondiente permiso para ejercitar la caza en los mismos.

17. Incumplir, los/las acompañantes, ojeadores/as, batidores/as o auxiliares de caza, lo 
establecido en el artículo 65.2, salvo los/las secretarios/as, que habrán de transportarlas 
enfundadas, y los/las batidores/as en las monterías, a quienes se autoriza el uso de armas 
blancas para el remate de las piezas de caza.

18. Estar en posesión de armas o municiones legales no permitidas para la modalidad de 
caza que se esté practicando.

19. No precintar las piezas de caza mayor a la finalización de la cacería.
20. Incumplir lo establecido en el artículo 67.4 respecto al abandono de los cartuchos 

vacíos y vainas, así como cualquier otro residuo usado en las prácticas cinegéticas.
21. Incumplir las responsabilidades que atribuye el artículo 63 a quienes sean 

responsables de las cacerías y quienes sean titulares de los terrenos sometidos a régimen 
especial, salvo que estuviese tipificado como infracción grave o muy grave.
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22. Incumplir, por parte de los/las cazadores/as, las indicaciones de quien sea 
responsable de la cacería en aquellos aspectos que no afecten directamente a la seguridad 
de las personas.

23. No presentar la memoria descriptiva del desarrollo de la actividad, con expresión de 
los días y horas en que se desarrolló, medios de captura utilizados, número de ejemplares 
capturados por especies y conclusiones de la actividad que se establece en el artículo 74.3 
de la presente ley.

24. Incumplir, por parte de los/las cazadores/as, las limitaciones contempladas en el plan 
anual de aprovechamiento cinegético oficialmente aprobado o en el plan de ordenación 
cinegética, salvo que estuviese tipificado como infracción específica de mayor gravedad en 
la presente ley.

25. Incumplir lo establecido en el artículo 69.3 con los cercados.
26. Emplear aeronaves de cualquier tipo, vehículos terrestres motorizados y 

embarcaciones en movimiento, como medio de transporte de armas desenfundadas, o 
cualquier otro medio de caza listo para su uso en día hábil de caza.

27. Cazar en los llamados días de fortuna, según la definición que hace el 
artículo 70.1.b), sin autorización.

28. El adiestramiento de perros o aves de cetrería en terrenos sometidos a un régimen 
cinegético especial cuando la persona infractora no esté en posesión del correspondiente 
permiso de quien sea titular de los derechos cinegéticos.

29. La vulneración de las prohibiciones o el incumplimiento de obligaciones previstas en 
la presente ley cuando no fuese constitutivo de infracción grave o muy grave.

30. Incumplir lo dispuesto en el artículo 46.1 sobre señalización por parte de quienes 
sean titulares de los derechos cinegéticos o cuando una resolución administrativa impusiera 
su obligatoriedad.

Artículo 85.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Cazar crías o las hembras seguidas de crías, así como los machos sin cuerno, salvo 
autorización expresa.

2. Circular con armas de caza cargadas, usarlas o disparar en dirección a las zonas de 
seguridad, salvo que se dispusiera de autorización para ello.

3. Usar postas, según la definición que hace el artículo 67.1.
4. Portar reclamos, productos y aparatos de los descritos en el artículo 69.1 en cualquier 

tipo de terreno sin autorización.
5. En el ejercicio de la caza menor, usar munición de bala, salvo autorización expresa.
6. En el ejercicio de la caza mayor, usar cartuchos con munición de perdigón.
7. Usar munición que contenga plomo contraviniendo la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre.
8. Incumplir las condiciones que se fijen en las autorizaciones para celebrar batidas o 

incumplir las indicaciones de quien sea responsable de la cacería en aquellos aspectos que 
afecten directamente a la seguridad de las personas. Se entiende, en cualquier caso, que la 
contravención de lo dispuesto en el artículo 63 de la presente ley afecta directamente a la 
seguridad de las personas.

9. Emplear aeronaves de cualquier tipo, vehículos terrestres motorizados y 
embarcaciones en movimiento como medio de transporte de armas desenfundadas o 
cualquier otro medio de caza listo para su uso, en día inhábil de caza.

10. Cazar o portar medios dispuestos para la caza sin autorización de quien sea titular 
del derecho cinegético o sin cumplir la normativa legal por veda, épocas, horas, lugares o 
circunstancias prohibidas.

11. Usar en terrenos cinegéticos armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
12. Portar en terrenos cinegéticos sin autorización instrumentos, medios y 

procedimientos de caza prohibidos por el artículo 66 y siguientes.
13. Cazar sin haber obtenido la licencia, sin haberla renovado durante más de un año o 

estando inhabilitado/a para obtenerla.
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14. La caza por los/las agentes de la autoridad y los/las guardas de caza durante el 
ejercicio de sus funciones.

15. Impedir a los/las agentes de la autoridad, facultativos/as medioambientales y agentes 
forestales dependientes de la consejería competente en materia de caza, y demás cuerpos e 
instituciones de la Administración pública que, con carácter general, tengan encomendadas 
funciones de custodia de los recursos naturales, realizar las actuaciones previstas en el 
artículo 75.3.

16. Negarse a exhibir la documentación establecida en el artículo 58.1 a los/las agentes 
de la autoridad cuando la misma fuese solicitada.

17. El incumplimiento por parte de quien tenga la titularidad cinegética de las condiciones 
establecidas en las resoluciones de declaración de tecor, terreno cinegético-deportivo o 
explotación cinegética comercial.

18. Incumplir por parte de quien tenga la titularidad cinegética lo establecido en los 
planes de ordenación cinegética y anuales de aprovechamiento cinegético, una vez 
aprobados estos por los órganos competentes.

19. Incumplir por parte de quien tenga la titularidad cinegética las obligaciones de 
comunicación establecidas en el artículo 52.

20. Explotar comercialmente la caza sin autorización o incumplir las condiciones fijadas 
en la misma.

21. Cazar con hurones sin autorización, así como vulnerar las condiciones de 
autorización otorgada para la utilización de estos animales.

22. Estar en posesión de piezas de caza vivas o muertas cuya procedencia no pueda 
justificarse en los periodos de vedas que se establezcan en la correspondiente disposición 
general de periodos hábiles.

23. El ejercicio de la caza en terrenos sometidos a un régimen cinegético especial 
cuando la persona infractora no esté en posesión del correspondiente permiso para ejercitar 
la caza en los mismos.

24. Cerrar o cercar terrenos con fines cinegéticos sin autorización o sin cumplir los 
requisitos establecidos en la misma, así como dañar o alterar los que estén autorizados.

25. Cazar con armas de fuego sin cumplir las medidas de seguridad que 
reglamentariamente se especifiquen.

26. Cazar en línea de retranca en caza mayor haciendo uso de armas de fuego.
27. Abrir portillos en cercas o vallados o construir artificios, trampas, barreras o cualquier 

otro dispositivo que sirva o pueda servir para beneficiarse de la caza ajena.
28. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección y fomento de la caza.
29. Cazar con armas de fuego automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda 

contener más de dos cartuchos o rifle anestésico sin autorización.
30. Cazar con armas o medios que precisen de autorización especial sin estar en 

posesión del correspondiente permiso.
31. Cazar sin haber concertado un contrato de seguro de responsabilidad civil del/de la 

cazador/a en cuantía mínima que se determine reglamentariamente que cubra los daños y 
perjuicios dimanantes del uso del arma o de cualquier otro medio y del ejercicio de la caza 
en general.

32. Destruir, alterar o cambiar las señales indicadoras de la condición cinegética de un 
terreno.

33. Alterar los precintos y marcas reglamentarios utilizados para las piezas cobradas o 
para instrumentos de caza autorizados.

34. Atribuirse indebidamente la titularidad de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial.

35. Incumplir las condiciones de una autorización especial de las previstas en el 
artículo 71.

36. No someterse durante el ejercicio de la caza a las pruebas para la comprobación de 
la influencia de estupefacientes, alcohol, sustancias psicotrópicas o cualquier otra droga, 
cuando estas fuesen requeridas por los miembros de los cuerpos de seguridad.

37. Cazar aprovechándose de maquinaria agrícola o forestal.
38. Negarse a la entrega del arma u otros medios de caza cuando la persona 

presuntamente infractora fuese requerida para ello por un o una agente de la autoridad.
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39. Realizar repoblaciones cinegéticas sin autorización administrativa o incumpliendo las 
condiciones establecidas en la misma.

40. Cazar en vedados de caza, donde el ejercicio de la caza estuviese expresamente 
prohibido y señalizado, sin estar en posesión de una especial autorización, aunque no se 
hubiera cobrado pieza alguna.

Artículo 86.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Usar en terrenos cinegéticos sin autorización instrumentos, medios y procedimientos 
de caza prohibidos por el artículo 69.1.

2. Usar o portar en terrenos cinegéticos sin autorización cualquier tipo de bala, cartucho 
o proyectil que hubiera sido manipulado con posterioridad a su fabricación, o balas 
explosivas.

3. Usar con fines de cazar en terrenos cinegéticos gases, sustancias venenosas, 
tranquilizantes, atrayentes o repelentes, o productos para crear olor y los explosivos.

4. Utilizar cualquier medio de transporte para disparar con armas en día, periodo, lugar o 
circunstancias prohibidas.

5. Cazar animales domésticos.
6. Impedir a los/las agentes de la autoridad realizar las actuaciones de investigación del 

paradero de piezas de caza ilegalmente cobradas.
7. Cazar especies con aparatos electrocutantes o paralizantes capaces de matar o 

aturdir.
8. Cazar con armas u otras artes autorizadas en terrenos con prohibición permanente de 

cazar, cuando existieran en sus accesos señales o carteles indicativos de tal condición.
9. Cazar en refugios de fauna o en aquellas zonas de los espacios naturales protegidos 

donde el ejercicio de la caza estuviese expresamente prohibido y señalizado sin estar en 
posesión de una especial autorización, aunque no se hubiera cobrado pieza alguna.

10. La introducción de especies alóctonas y la manipulación genética de especies 
cinegéticas destinadas a su liberación en el medio natural, salvo autorización expresa de la 
persona titular de la dirección general competente en materia de caza.

11. Cazar sirviéndose del fuego.
12. Agredir o amenazar a los/las agentes de la autoridad cuando se encontrasen en el 

ejercicio de sus funciones.
13. Instalar cercados electrificados con fines cinegéticos.
14. Cazar empleando faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales, salvo 

en las esperas nocturnas autorizadas.
15. Incumplir quien sea titular de las explotaciones cinegéticas comerciales lo 

establecido en el artículo 28 en lo referente al seguro de responsabilidad civil.
16. Usar o portar con fines de caza por terrenos cinegéticos armas de fuego de las 

prohibidas por el artículo 66 o armas con munición no autorizada o prohibida cuyo uso no 
esté contemplado como infracción específica en la presente ley.

17. Usar los dispositivos auxiliares que se relacionan en el artículo 68.
18. Cazar con armas bajo la influencia de estupefacientes, alcohol, sustancias 

psicotrópicas o cualquier otra droga que pueda alterar o altere sensiblemente las facultades 
normales del/de la cazador/a o su capacidad de reacción.

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:

a) A los nueve meses, las infracciones leves.
b) A los tres años, las infracciones graves.
c) A los cinco años, las infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que se haya cometido la 
infracción.
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3. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, el momento inicial del 
cómputo será el de la finalización de la actividad o del último acto en que se consumase la 
infracción.

4. Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento del/de la 
interesado/a, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable a quien 
sea presuntamente responsable.

CAPÍTULO IV

Sanciones

Artículo 88.  Sanciones aplicables.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley podrán ser sancionadas por las 
autoridades competentes con las sanciones siguientes:

a) Multa de 60 a 600 euros para las infracciones leves.
b) Multa de 601 a 6.000 euros para las infracciones graves, pudiendo conllevar la 

retirada de la licencia de caza y la inhabilitación para obtenerla de un año y un día a 
cinco años en los supuestos contemplados en el artículo 85, apartados 3, 4, 9, 14, 15, 21, 
23, 30, 31, 33, 37 y 38. En todo caso, se acordará la retirada de la licencia y la inhabilitación 
para obtenerla en aquellos supuestos en los cuales se impusiera la sanción de multa en su 
grado máximo.

c) Multa de 6.001 a 30.000 euros para las infracciones muy graves y retirada de la 
licencia de caza e inhabilitación para obtenerla de cinco años y un día a diez años; para 
obtener nuevamente la licencia, la persona infractora habrá de someterse a las mismas 
pruebas de aptitud que resultasen necesarias para obtenerla por primera vez.

En los casos de inhabilitación, quien sea titular de la licencia habrá de entregar el 
documento acreditativo y abstenerse de solicitar una nueva, en tanto durase esta.

2. En los supuestos de comisión de infracciones muy graves de las contempladas en el 
artículo 86, apartados 7, 11, 12, 13, 14 y 17, por parte de quien tenga la titularidad 
cinegética, la sanción conllevará la suspensión o anulación de la actividad cinegética por un 
periodo de uno a cinco años o la inhabilitación para ser titular de terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial de uno a cinco años.

La suspensión podrá consistir en la declaración de vedado temporal o la prohibición 
temporal para comercializar piezas de caza; la anulación del régimen especial podrá dar 
lugar a un vedado o a la declaración de un tecor autonómico u otra figura que impida la caza 
indiscriminada de las especies cinegéticas existentes.

Artículo 89.  Criterios para la graduación de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias podrán imponerse en tres grados: mínimo, medio o 
máximo, en función de los criterios señalados en el apartado siguiente.

2. Para la graduación de las sanciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social, el perjuicio causado a los recursos cinegéticos o a los 

hábitats, el plazo de recuperación o la irreversibilidad de los perjuicios causados a los 
recursos cinegéticos o a los hábitats.

c) La situación de riesgo creada para las personas o los bienes.
d) El ánimo de lucro y el beneficio obtenido.
e) La naturaleza y volumen de los medios ilícitos empleados.
f) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. Si se apreciase esta 
circunstancia, el importe de la multa que corresponda imponer se incrementará en un 50 %.

g) La agrupación u organización de personas para cometer la infracción.

3. En atención a las circunstancias específicas del caso, cuando la persona infractora 
procediese a corregir la situación creada por la comisión de la infracción o restaurase el 
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daño causado durante la tramitación del procedimiento sancionador, de forma motivada, 
podrá determinarse la imposición de la sanción en su grado mínimo.

Artículo 90.  Reparación del daño e indemnizaciones.

1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la 
reposición de la situación alterada por ella a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados.

2. Los daños ocasionados al ecosistema cinegético y el plazo para su reparación se 
determinarán según criterio técnico debidamente motivado en la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador. Cuando no pueda determinarse en esta resolución, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados se determinará mediante un 
procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este 
procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni esta ni la aceptación 
por la persona infractora de la resolución que pudiera recaer implicarán el reconocimiento 
voluntario de su responsabilidad. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía 
administrativa.

3. La reparación tendrá como objetivo la restauración del ecosistema cinegético a la 
situación previa a la comisión de la infracción.

4. Podrá requerirse, asimismo, indemnización en los casos en que el beneficio 
económico de la persona infractora sea superior a la máxima sanción prevista. Esta 
indemnización será como máximo del doble de la cuantía de dicho beneficio.

5. El deber de restaurar el medio natural al estado anterior a la comisión de la infracción 
no prescribe nunca.

Artículo 91.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:

a) Al año, las impuestas por infracciones leves.
b) A los tres años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los cinco años, las que se impongan por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
la resolución por la que se imponga la sanción adquiriese firmeza en vía administrativa.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

CAPÍTULO V

Procedimiento y competencia

Artículo 92.  El expediente sancionador y su caducidad.

1. Para imponer las sanciones previstas en la presente ley será precisa la incoación e 
instrucción del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente, aplicando, en lo no previsto expresamente, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La competencia para incoar el expediente sancionador en materia de caza se atribuye 
a la persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de conservación 
de la naturaleza por razón de territorio.

3. La iniciación de los procedimientos sancionadores, que debe notificarse a la persona o 
personas presuntamente responsables, se formalizará con el contenido mínimo siguiente:

a) La identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan la incoación del procedimiento, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.
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c) El/La instructor/a y, en su caso, el/la secretario/a del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los/las mismos/as.

d) El órgano competente para la resolución del expediente y la norma que le atribuya tal 
competencia, indicando la posibilidad de que la persona presuntamente responsable pueda 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

e) Las medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que pudieran adoptarse 
durante el mismo, de conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto.

f) La indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa que ponga fin al 
procedimiento será de nueve meses, a contar desde la fecha de inicio del procedimiento 
sancionador, que corresponde con la fecha del acuerdo de incoación. Una vez transcurrido 
ese plazo sin que se haya notificado la resolución, se producirá la caducidad del mismo. La 
resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones.

5. En los supuestos en los cuales el procedimiento se paralizase por causa imputable 
al/a la interesado/a, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.

Excepcionalmente, podrá acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación mediante motivación clara de las circunstancias concurrentes y solo una vez 
agotados todos los medios disponibles posibles.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de 
la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

Artículo 93.  Presunción de existencia de delito o falta.

1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en el cual los órganos 
competentes estimasen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

Recibida la comunicación de que puede ser constitutiva de delito o de falta del órgano 
jurisdiccional y si se estima que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la 
infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, el órgano 
competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta que recaiga 
resolución judicial.

2. Si no se estimase la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva, en base, en su caso, a los hechos que la 
jurisdicción penal considerase probados.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá el plazo de prescripción de la 
infracción.

Artículo 94.  Competencia para la imposición de sanciones.

La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente ley 
corresponderá:

a) A la persona titular del órgano territorial de dirección competente en materia de 
conservación de la naturaleza por razón de territorio, en las infracciones calificadas como 
leves.

b) A la persona titular de la dirección general competente en materia de caza, en las 
infracciones calificadas como graves.

c) A la persona titular de la consejería competente en materia de caza, en las 
infracciones calificadas como muy graves.
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CAPÍTULO VI

Ejecutividad de la resolución sancionadora

Artículo 95.  Ejecutividad de la resolución sancionadora.

1. Contra las resoluciones sancionadoras podrán interponerse los recursos previstos en 
la legislación vigente.

2. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.

Artículo 96.  Medios de ejecución forzosa.

1. La Xunta de Galicia, a través de los órganos correspondientes en cada caso, podrá 
proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en 
los supuestos contemplados en el artículo 85 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Para alcanzar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 de la misma ley, podrán imponerse multas reiteradas por lapsos 
de tiempo no inferiores a quince días y con un importe que no exceda en cada caso de 3.000 
euros.

CAPÍTULO VII

Registro de Infractores e Infractoras de Caza

Artículo 97.  Registro de Infractores e Infractoras de Caza.

1. En la Comunidad Autónoma de Galicia seguirá en vigor el Registro de Infractores e 
Infractoras de Caza, creado por el artículo 72 de la Ley 4/1997, de caza de Galicia, en el cual 
se inscribirá de oficio a todas aquellas personas infractoras que fuesen sancionadas por 
resolución firme, en expediente incoado como consecuencia del ejercicio de la actividad 
cinegética.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Disposición adicional primera.  Exclusión del ámbito de aplicación de la ley.

Se excluye del ámbito de aplicación de la presente ley la actividad de control de especies 
no cinegéticas que estén causando daños en algún lugar o en una época determinada, aun 
cuando se utilizasen medios o procedimientos cinegéticos a tal fin.

Disposición adicional segunda.  Actualización del importe de las multas pecuniarias.

El importe de las multas a que hace referencia el artículo 88 podrá ser actualizado por 
decreto del Consello de la Xunta de Galicia teniendo en cuenta las variaciones del índice de 
precios de consumo.

Disposición adicional tercera.  Sentido del silencio.

En los procedimientos iniciados a solicitud del/de la interesado/a contemplados en la 
presente ley, el vencimiento del plazo máximo sin notificarse resolución expresa legitima al/a 
la interesado/a o interesados/as que dedujesen la solicitud para entenderla estimada por 
silencio administrativo, sin perjuicio de la resolución que la Administración debe dictar de 
forma expresa.

Disposición adicional cuarta.  Perspectiva de género y principio de igualdad.

La consejería competente en materia de caza de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia considerará la perspectiva de género y el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus competencias relacionadas con esta 
materia, así como en las acciones derivadas del desarrollo y aplicación de la presente ley.
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Disposición adicional quinta.  Junta de Homologación de Trofeos de Caza.

Se mantiene en sus propios términos el régimen, composición, funciones y demás 
aspectos referidos a este órgano colectivo, si bien haciendo un cambio en su denominación, 
que pasa de llamarse Comisión de Homologación de Trofeos de Caza a llamarse Junta de 
Homologación de Trofeos de Caza.

Disposición transitoria primera.  Explotaciones cinegéticas comerciales.

Las explotaciones cinegéticas comerciales declaradas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley no se verán afectadas por la limitación territorial establecida en los 
artículos 28 y 40.3.

Disposición transitoria segunda.  Los tecores de titularidad compartida y de adhesión al 
plan de ordenación cinegética de otro tecor.

A los tecores que utilizaron la fórmula prevista en la disposición transitoria segunda, 
apartado 4, de la Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia, para constituirse en 
tecores, les será de aplicación el mismo régimen jurídico con el que fueron creados, en tanto 
se mantuvieran en esa misma situación.

Disposición transitoria tercera.  Los procedimientos sancionadores en tramitación.

Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 
de la presente ley se someterán a las normas de la legislación bajo la cual iniciaron su 
tramitación, salvo que la normativa presente les resultase más favorable.

Disposición transitoria cuarta.  Los comités de caza.

Hasta tanto se desarrolle la composición y funciones del Comité Gallego de Caza y de 
los comités provinciales de caza, estos se regirán por lo dispuesto en la Ley 4/1997, de 25 
de junio, de caza de Galicia, y por su reglamento, aprobado por Decreto 284/2002, de 11 de 
octubre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en la presente 
ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 
de Galicia».
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§ 31

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 218, de 12 de noviembre de 2003

«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2003
Última modificación: 8 de junio de 2010

Referencia: BOE-A-2003-21941

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Flora y la Fauna Silvestres.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La interdependencia del hombre con su medio ambiente constituye un principio de valor 
universal que compromete el uso de los recursos naturales del planeta ante las 
generaciones futuras: por eso la protección de los recursos naturales y de la biodiversidad se 
configura como un trascendental valor jurídico, tutelado por la normativa internacional, 
abarcando tanto a las especies de la flora y la fauna silvestres como a sus hábitats naturales 
y zonas de migración.

La protección y conservación de los recursos naturales de Andalucía debe entenderse 
como un auténtico compromiso colectivo, capaz de movilizar, en un esfuerzo conjunto, a los 
sectores públicos y privados, así como a la sociedad andaluza en su conjunto. Para avanzar 
en el cumplimiento de ese objetivo, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido la 
tarea de diseñar, a través de un amplio proceso participativo, un marco legal que defina un 
conjunto de instrumentos jurídicos como medios de acción pública, capaces de fomentar una 
cultura de la conservación y el uso compatible de los recursos naturales.

El derecho comunitario, en particular, las Directivas del Consejo 79/409 CEE, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, y 92/43 CEE, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, y la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, han sido el marco 
normativo de referencia para la regulación de la materia objeto de esta ley por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo que le 
atribuye el artículo 15 de su Estatuto de Autonomía.

En este ámbito ya forman parte del ordenamiento jurídico autonómico la Ley 2/1989, de 
18 de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos, y la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. La primera de ellas ha definido el inventario de espacios protegidos 
que la Administración de la Junta de Andalucía garantiza como reservas de nuestro 
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patrimonio ecológico. En cuanto a la Ley Forestal, tiene por objetivo la protección de la 
cubierta vegetal del suelo, fundamentalmente en el ámbito de los montes.

Asimismo el 13.18 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma competencias exclusivas en materia de caza y pesca continental. 
Hasta el presente, su regulación en Andalucía se ha venido insertando en el marco derivado 
de la Ley estatal de Caza de 1970 y de la Ley de Pesca Fluvial de 1942, ambas anteriores a 
la Constitución, mediante una normativa reguladora de diversos aspectos parciales referidos 
al ejercicio de la caza y la pesca. Ello ha dado como resultado un campo jurídico disperso e 
insuficiente, lógicamente necesitado de una regulación legal de carácter global y sistemática, 
en especial por lo que se refiere al régimen sancionador y a otros aspectos sometidos a 
reserva de ley.

La caza y la pesca continental constituyen en Andalucía un significativo campo de 
actividad de dimensión social, deportiva, cultural, ecológica y económica, movilizando a un 
amplio colectivo que cuenta con organizaciones deportivas asentadas territorialmente. Tanto 
la caza como la pesca continental son, por otra parte, ejemplos clásicos de actividades 
deportivas que se desarrollan en el medio natural permitiendo un uso compatible de los 
recursos naturales y asegurando pautas de desarrollo sostenible en el medio rural: 
ancestralmente constituyen aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales que, al 
cabo del tiempo, se han ido concretando en un acervo cultural que se traduce en unas reglas 
de «juego limpio» que permiten, mediante el concurso de las vedas y el control público, la 
propia reproducción de la fauna cinegética y piscícola, al mismo tiempo que generan 
recursos económicos de considerable importancia para muchas zonas rurales de Andalucía.

La nueva filosofía medioambiental y de gestión de los recursos naturales que se viene 
definiendo y aplicando a nivel comparado trata de integrar y unificar en torno a objetivos bien 
definidos los distintos mecanismos de conservación y aprovechamiento de recursos. En este 
sentido, la figura del cazador y del pescador representa, como grandes conocedores del 
medio natural, un elemento significativo en la adecuada gestión del aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales contribuyendo a su conservación y protección.

En consecuencia, resulta necesario enfrentar la regulación de todas estas materias 
mediante un único texto legal de carácter sistemático y globalizador que, al mismo tiempo 
que opere en clave de refundición de materias que cuentan con una tradición sociojurídica 
asentada, especialmente en el ámbito de la caza y la pesca continental, permita crear un 
marco jurídico innovador capaz de armonizar el criterio general de conservación de la 
naturaleza y de pleno respeto a la biodiversidad, con la existencia controlada de usos y 
aprovechamientos compatibles que deben contribuir a asegurar un desarrollo sostenible en 
numerosas zonas rurales de Andalucía. Para conseguir este objetivo se promoverá una 
cultura social de manejo racional de los recursos naturales renovables.

Naturalmente el desarrollo sostenible de la actividad cinegética implica un uso correcto y 
ponderado de los recursos naturales mediante mecanismos de gestión que deben ser 
aplicados eficientemente a los cotos de caza según sus superficies, características naturales 
y carga cinegética. De ahí la necesidad de introducir instrumentos de evaluación de la 
calidad cinegética con el objetivo de asegurar que el manejo de las poblaciones y de los 
recursos naturales se adecue efectivamente a las exigencias de sostenibilidad y a la defensa 
de los bienes jurídicos que deben ser conservados y protegidos mediante la presente Ley. 
Pues parece evidente, en términos generales, que el concepto de la «calidad» en la gestión 
se está convirtiendo en uno de los fundamentales puntos de encuentro entre el sector 
privado y el sector público.

Por todo ello, la presente Ley diseña un modelo equilibrado y armónico de ordenación de 
los aprovechamientos compatibles, incorporando como una original novedad la posibilidad 
de constituir, tanto por parte de particulares como de instituciones, sociedades o colectivos, 
reservas ecológicas de áreas naturales cuyo principal fin sea la conservación de las 
especies y los hábitats silvestres. Asimismo, destaca la creación de una red de centros de 
conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.

Se trata con ello de ofrecer al conjunto de la sociedad, y por supuesto a la iniciativa 
privada, la oportunidad de comprometerse activamente en responsabilidades de 
conservación o de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Esta oferta a la 
sociedad andaluza permite abrir todo un conjunto de posibilidades de usos compatibles de 
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recursos naturales, de carácter científico, educativo, cultural o de ocio, al mismo tiempo que 
se contribuye a impulsar un nuevo tipo de cultura colectiva respetuosa con las exigencias 
conservacionistas del medio natural.

Los Títulos Preliminar y I se encargan de definir los objetivos generales de la Ley y el 
marco de actuación de los poderes públicos, insertando los elementos nucleares de la 
normativa estatal básica junto con las pautas de protección y catalogación estableciendo los 
medios necesarios para la conservación, recuperación y reintroducción de las mismas que 
deben amparar a las especies silvestres y sus hábitats. Se pretende en todo caso asegurar 
el compromiso activo de todas las Administraciones Públicas de Andalucía, así como la 
participación activa de los sujetos y colectivos afectados.

El Título II contempla los distintos supuestos de aprovechamientos compatibles de las 
especies de la flora y la fauna silvestres, estableciendo las bases del sistema de gestión y 
autorización administrativa, capaz de asegurar un control público eficaz sobre los distintos 
supuestos. Destaca la creación de la citada Reserva Ecológica como terreno en el que se 
produce un aprovechamiento de carácter educativo cultural o de ocio, compatible con la 
conservación y recuperación de las especies silvestres. La caza y la pesca continental se 
regulan como variantes relevantes de aprovechamientos, completando un bloque normativo, 
que define la nueva tipología de cotos desde la que se ordenará la regulación de las 
actividades de caza y pesca continental en Andalucía, siendo la principal novedad el hecho 
de que la caza solo podrá ejercitarse de forma ordenada y planificada, desapareciendo por 
tanto los terrenos libres por considerarse contrarios a este principio. En este sentido se 
establecen los planes andaluces de caza y de pesca continental, así como los planes de 
caza por áreas cinegéticas y de pesca por tramos de cauce en los que la gestión de los 
aprovechamientos deberá adecuarse a las directrices y determinaciones establecidas en los 
mismos.

El Título III, que regula los aspectos dedicados a la administración, vigilancia y gestión, 
trata de elevar el nivel de exigencias de habilitación y conocimiento por parte de quienes 
deben asumir más activamente las tareas de gestión de planes técnicos y la vigilancia del 
cumplimiento de los mandatos contenidos en la propia Ley.

Finalmente, el Título IV, dedicado a las infracciones y sanciones, regula de forma 
plenamente respetuosa con las exigencias constitucionales y la normativa estatal básica la 
diversa y plural casuística en que deben encuadrarse las actuaciones prohibidas y sus 
correspondientes sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Es objeto de la presente Ley la ordenación de la protección, conservación y 
recuperación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitat, así como la regulación y fomento 
de la caza y la pesca para la consecución de fines de carácter social, económico, científico, 
cultural y deportivo.

2. Quedan excluidos del ámbito de la presente ley los animales de especies domésticas, 
los utilizados para experimentación científica, los usados ordinariamente en actividades 
laborales, y las especies dedicadas al aprovechamiento agrícola y ganadero.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por:

a) Especies silvestres: las distintas plantas, animales y formas de vida que desarrollen 
todo o parte de su ciclo biológico natural sin intervención regular del ser humano.

b) Especies silvestres autóctonas: las que viven o se reproducen de forma natural en 
estado salvaje en Andalucía, constituyendo este territorio la totalidad o parte de su área de 
distribución natural, de reproducción, migración o invernada, y las que, habiendo estado en 
el pasado en alguna de las situaciones anteriores, se encuentren actualmente extinguidas.
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c) Especies silvestres alóctonas y exóticas: las que hayan sido introducidas en 
Andalucía, incluidas las naturalizadas en tiempos históricos, así como las que, careciendo de 
arraigo en hábitats naturales de la Península Ibérica, sean definidas como tales en tratados o 
convenios internacionales.

d) Especies silvestres amenazadas: las incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies 
Amenazadas.

e) Hábitat de una especie: el medio acuático o terrestre, diferenciado por sus 
características geográficas y factores abióticos y bióticos, donde desarrolla en todo o en 
parte su ciclo biológico.

f) Acciones de protección, conservación y recuperación: el conjunto de medidas 
necesarias para mantener, recuperar o restaurar los hábitats naturales y las poblaciones de 
las especies silvestres en los términos fijados por esta Ley.

g) Acción de cazar y pescar: la actividad deportiva ejercida por las personas mediante el 
uso de artes, armas o medios dirigidos a la búsqueda, atracción, persecución o captura de 
ejemplares de fauna silvestre terrestre o acuícola con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos, devolverlos a su medio o facilitar su captura por un tercero.

h) Cazador y pescador: quien practica la caza o la pesca reuniendo los requisitos legales 
para ello.

i) Aprovechamiento sostenible: la utilización ordenada y responsable de los componentes 
de la biodiversidad, es decir, de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo 
plazo de la misma, manteniendo sus posibilidades de satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.

Artículo 3.  Fines.

Son fines de la presente Ley:

a) La preservación de la biodiversidad garantizando la supervivencia de las especies 
mediante la protección y conservación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, así 
como la ordenación de sus aprovechamientos.

b) Garantizar el derecho de todos al uso y disfrute del medio natural como espacio 
cultural y de ocio, susceptible de aprovechamientos que fomenten el desarrollo sostenible, y 
transmisible a las generaciones futuras.

Artículo 4.  Principios de actuación.

La actuación de las Administraciones Públicas de Andalucía en favor de las especies 
silvestres se basará en los siguientes principios:

a) Velar de manera coordinada por el mantenimiento de la biodiversidad y por la 
conservación de las especies silvestres y sus hábitats conforme a las directrices de la 
presente Ley.

b) Dar preferencia a la conservación de las especies autóctonas en su hábitat natural, 
así como regular la introducción de las mismas.

c) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas que 
puedan competir con las autóctonas, o alterar su patrimonio genético o sus procesos 
biológicos o ecológicos.

d) Proteger el hábitat propio de las especies silvestres frente a las actuaciones que 
supongan una amenaza para su conservación o recuperación.

e) Fomentar y controlar los usos y aprovechamientos ordenados y responsables de las 
especies silvestres en el marco de un desarrollo sostenible orientado a la mejora del nivel y 
calidad de vida de la población andaluza.

f) Promover el conocimiento científico, la educación ambiental para la conservación de la 
biodiversidad y la participación social activa en el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Artículo 5.  Colaboración y cooperación.

1. La Junta de Andalucía podrá firmar con otras Comunidades Autónomas los convenios 
necesarios para la protección de las especies silvestres que se distribuyan de forma natural 
o completen su ciclo biológico en más de un territorio.

CÓDIGO DE CAZA

§ 31  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 547 –



2. Las Entidades Locales de Andalucía podrán colaborar en la consecución de los fines 
de esta Ley en el ámbito de sus respectivas competencias, pudiendo concertar convenios y 
asumir, en su caso, funciones de gestión.

3. Las asociaciones, entidades, colectivos y personas interesadas participarán en la 
consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley, así como en la elaboración de los 
distintos planes, pudiendo acceder a la condición de entidades colaboradoras en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con propietarios de terrenos o titulares de derechos para el mejor cumplimiento 
de los fines de esta Ley, estableciendo en su caso las correspondientes compensaciones 
cuando incluyan obligaciones nuevas o renuncia a determinados aprovechamientos.

Artículo 6.  Régimen fiscal y económico.

1. Los usos o aprovechamientos de las especies silvestres y sus hábitats que requieran 
autorización se ajustarán al régimen jurídico tributario que en cada caso se establezca.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá otorgar subvenciones a favor de 
personas o entidades que realicen o financien actuaciones de interés para la conservación y 
el aprovechamiento sostenible de las especies y los hábitats regulados en la presente Ley 
con preferencia a los hábitat de especies amenazadas.

TÍTULO I

La protección de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats

CAPÍTULO I

Régimen general de protección

Artículo 7.  Régimen general de protección.

1. Las especies silvestres, especialmente las amenazadas y sus hábitats, se protegerán 
conforme a las limitaciones y prohibiciones dispuestas en esta Ley y normas que la 
desarrollen, frente a cualquier tipo de actuaciones o agresiones susceptibles de alterar su 
dinámica ecológica.

2. Queda prohibido, en el marco de los objetivos de esta Ley y sin perjuicio de las 
previsiones contenidas en el Título II con respecto a la caza, la pesca y otros 
aprovechamientos, así como en la normativa específica en materia forestal y de pesca 
marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicultura marina:

a) Dar muerte, capturar en vivo, dañar, perseguir, molestar o inquietar 
intencionadamente a los animales silvestres sea cual fuere el método empleado, en 
particular durante el periodo de reproducción, crianza, hibernación y migración, recolectar 
sus larvas o crías, alterar o destruir sus hábitat, así como sus lugares de reproducción y 
descanso.

b) Destruir, dañar o quitar de forma intencionada nidos o sus huevos, frezaderos y zonas 
de desove, así como la recogida o retención de huevos, aun estando vacíos.

c) Destruir, recoger, cortar, talar o arrancar, en parte o en su totalidad, especímenes 
naturales de la flora silvestre, así como destruir sus hábitats.

d) La posesión, retención, naturalización, venta, transporte para la venta, retención para 
la venta y, en general, el tráfico, comercio e intercambio de ejemplares vivos o muertos de 
especies silvestres o de sus propágulos o restos, incluyendo la importación, la exportación, 
la puesta en venta, la oferta con fines de venta o intercambio, así como la exhibición pública.

e) Liberar, introducir y hacer proliferar ejemplares de especies, subespecies o razas 
silvestres alóctonas, híbridas o transgénicas en el medio natural andaluz, a excepción de las 
declaradas especies cinegéticas y piscícolas.

3. Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de cualquier actividad no 
autorizada que infrinja, gravemente, lo dispuesto en este artículo, comunicándolo 
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inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente a efectos de 
inicio del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 8.  Medios prohibidos.

1. Quedan prohibidas, con las salvedades que se derivan del artículo siguiente, la 
tenencia, utilización o comercialización de todo tipo de instrumentos o artes de captura o 
muerte de animales masiva o no selectiva, así como el uso de procedimientos que pudieran 
causar localmente la desaparición de una especie o alterar gravemente las condiciones de 
vida de sus poblaciones. En particular queda prohibido el empleo de los instrumentos o artes 
de captura masiva o no selectiva que se enumeran en el Anexo de la presente Ley.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda facultada para 
decomisar, sin derecho a indemnización, los instrumentos de captura masiva o no selectiva 
prohibidos y para destruir aquellos que además no sean de lícito comercio.

3. Por vía reglamentaria, y previa consulta al Consejo Andaluz de Biodiversidad, se 
podrá modificar la relación de medios y métodos prohibidos teniendo en cuenta su impacto 
sobre las poblaciones, así como su adaptación al progreso técnico y científico, quedando 
prohibido en todo caso el uso de venenos y explosivos.

Artículo 9.  Excepciones al régimen general.

1. Las prohibiciones previstas en el presente capítulo podrán quedar sin efecto, previa 
autorización expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, siempre 
que no exista otra solución satisfactoria ni se ponga en peligro la situación de la especie 
afectada, estableciendo las oportunas medidas compensatorias, en los siguientes casos:

a) Cuando las especies de la flora y la fauna silvestres provoquen riesgos para la salud o 
seguridad de las personas.

b) Cuando puedan derivarse daños para otras especies silvestres.
c) Para prevenir perjuicios importantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y 

montes o la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a los 
mismos fines.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la 

captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies silvestres 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación.

2. Cuando los riesgos para la salud y la seguridad de las personas tengan carácter 
colectivo, el régimen de autorización administrativa podrá ser sustituido por disposiciones 
generales de la Comunidad Autónoma de Andalucía que regulen las condiciones y los 
medios de captura o eliminación de animales y plantas.

Artículo 10.  Autorización de las excepciones.

1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada, 
con especificación del objetivo o razón de la acción; las especies a que se refiere; los medios 
o métodos a emplear y sus límites, así como el personal cualificado; las condiciones de 
riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar y los controles que se ejercerán.

2. El plazo de resolución y notificación será de tres meses, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 11.  Tenencia y cría en cautividad de fauna silvestre.

1. Todos los animales cautivos pertenecientes a especies autóctonas que no puedan ser 
objeto de aprovechamiento y comercialización conforme al Título II de la presente Ley 
estarán provistos de la documentación o marca indeleble e inviolable que acredite su legal 
adquisición o de ambas cosas. La tenencia de ejemplares pertenecientes a especies 
amenazadas requerirá además la autorización de la Consejería competente en materia de 
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medio ambiente, que podrá exigir a sus propietarios o titulares la identificación genética de 
los mismos.

2. La cría en cautividad de especies autóctonas requerirá la autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, que establecerá los controles 
oportunos a fin de comprobar el origen de los ejemplares nacidos en cautividad.

3. La apertura al público de parques zoológicos estará sujeta a autorización 
administrativa de la Consejería competente en materia de medio ambiente de acuerdo con 
las condiciones que reglamentariamente se determinen. Se entiende por parque zoológico 
cualquier establecimiento, ya sea público o privado, que, con independencia de los días que 
esté abierto al público, tenga carácter permanente y mantenga animales vivos de especies 
silvestres, tanto autóctonas como alóctonas, para su exposición. Quedan excluidos los circos 
y las tiendas de animales.

4. La tenencia y cría en cautividad de especies alóctonas se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica y, en su caso, convenios internacionales que resulten de aplicación. 
Asimismo, los responsables del mantenimiento de cualquier ejemplar de especie alóctona, o 
de ejemplares híbridos o transgénicos adoptarán las medidas de seguridad que garanticen el 
total confinamiento de los mismos, a fin de evitar su fuga y propagación en el medio natural. 
Los daños ocasionados por fugas fortuitas serán responsabilidad del titular de la instalación 
o ejemplar, quien deberá comunicar la misma a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 12.  Centros de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará una red de centros 
de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres, con la finalidad 
principal de servir de apoyo a las actuaciones previstas en esta Ley y, en su caso, en los 
planes para las especies amenazadas establecidos en el artículo 27.

2. Dicha red deberá satisfacer en todo caso las necesidades de:

a) Cría en cautividad, recuperación y reintroducción de especies amenazadas.
b) Bancos de germoplasma de especies silvestres, jardines botánicos, así como viveros 

de flora silvestre.
c) Alimentación suplementaria de especies amenazadas.
d) Control genético y sanitario de las especies silvestres.

3. El régimen de creación, autorización y gestión de los referidos centros será 
desarrollado reglamentariamente.

Artículo 13.  Proyectos científicos.

1. Los proyectos científicos que requieran la utilización de especies silvestres 
amenazadas deberán someter un protocolo de uso y manejo a autorización de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. Si tales proyectos implicasen un posterior uso genético, deberá cumplirse lo previsto 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de Río de Janeiro.

Artículo 14.  Colecciones científicas.

1. Las colecciones científicas que contengan ejemplares o restos de especies silvestres 
deberán inscribirse, haciendo constar su origen, en el Registro de Colecciones Científicas 
que a tal efecto creará la Consejería competente en materia de medio ambiente, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Los titulares de colecciones científicas tienen el deber de conservarlas, mantenerlas y 
custodiarlas de manera que se garantice la salvaguardia de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así 
como su estudio por los investigadores acreditados.
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Artículo 15.  Naturalización de ejemplares de fauna silvestre.

1. La naturalización se podrá realizar sobre piezas de caza y pesca cobradas conforme a 
la legislación vigente y sobre ejemplares de especies alóctonas cuando se disponga de la 
documentación que acredite su legal adquisición y tenencia.

2. La naturalización de ejemplares pertenecientes a especies autóctonas no incluidas en 
el apartado anterior requerirá la autorización de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.

3. Las condiciones exigibles a la actividad de taxidermia se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 16.  Sistema de protección sanitaria.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá un programa de 
vigilancia epidemiológica y seguimiento del estado sanitario de las especies silvestres para 
detectar la aparición de enfermedades y evaluar su evolución con el fin de establecer, con 
las Consejerías competentes, las medidas de intervención pertinentes.

Asimismo, se establecerán los mecanismos de coordinación con las Consejerías de 
Salud y de Agricultura y Pesca para el intercambio de información y coordinación de las 
medidas de intervención, en el caso de que las enfermedades de la fauna fuesen zoonosis o 
susceptibles de afectar a las especies dedicadas al aprovechamiento ganadero y si las 
enfermedades de la flora pudieran constituir plagas para la agricultura.

2. Cuando se detecte la existencia de epizootias o de enfermedades contagiosas para 
las personas, animales domésticos o fauna silvestre, así como episodios de 
envenenamiento, la Consejería competente adoptará las medidas necesarias, que podrán 
llevar aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o prohibiciones en el ejercicio de las 
actividades afectadas, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

3. Las autoridades locales, los titulares de aprovechamiento o cualquier persona deberán 
comunicar de forma inmediata la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades 
contagiosas, así como la aparición de cebos envenenados o especímenes afectados por los 
mismos.

Artículo 17.  Medidas de prevención de daños a la agricultura y la ganadería.

1. En el marco de lo establecido por la presente Ley, los titulares de explotaciones 
agrícolas y ganaderas podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter disuasorio 
adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos cultivos y 
ganados pudieran ocasionar ejemplares de especies de fauna silvestre, debiendo solicitar a 
tal efecto las autorizaciones excepcionales previstas en el artículo 9. La Administración 
fomentará soluciones alternativas para los supuestos de habitualidad de dichos daños.

2. Cuando una especie amenazada pueda causar daños a las producciones agrícolas o 
ganaderas y no se considere recomendable adoptar medidas excepcionales de control de 
dichos daños, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá establecer un 
marco de participación voluntaria de los titulares de las explotaciones en la conservación de 
la especie, con las correspondientes compensaciones por los efectos que se deriven sobre 
sus cultivos o ganados.

Artículo 18.  Protección de los hábitats y otros elementos del paisaje.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la conservación de los 
elementos de los hábitats de las especies silvestres y las relaciones entre los mismos con el 
objeto de asegurar un equilibrio dinámico que garantice la biodiversidad.

2. Para permitir la comunicación entre los elementos del sistema, evitando el aislamiento 
de las poblaciones de especies silvestres y la fragmentación de sus hábitats, se promoverá 
la conexión mediante corredores ecológicos y otros elementos constitutivos de las misma, 
tales como: vegetación natural, bosques-isla o herrizas, ribazos, vías pecuarias, setos 
arbustivos y arbóreos, linderos tradicionales, zonas y líneas de arbolado, ramblas, cauces 
fluviales, riberas, márgenes de cauces, zonas húmedas y su entorno, y en general todos los 
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elementos del medio que puedan servir de refugio, dormidero, cría y alimentación de las 
especies silvestres.

3. Las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía velarán por la 
conservación de aquellos elementos vegetales singulares del paisaje, a cuyo efecto se crea 
el Catálogo Andaluz de Árboles y Arboledas Singulares, el cual se desarrollará 
reglamentariamente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará, en su ámbito de competencia, 
las medidas precisas para conservar el medio acuático, integrado por los cursos y masas de 
agua continentales que puedan albergar especies acuáticas, promoviendo la regeneración 
de la vegetación herbácea, de matorral, arbustiva y arbórea de las tierras que rodeen las 
lagunas, riberas y cursos fluviales, así como la construcción de escalas o pasos que faciliten 
la circulación y el acceso de peces a los distintos tramos de los cursos de agua, y 
establecerá las necesidades en cuanto a cantidad y calidad de los caudales ecológicos de 
los cursos de agua. Asimismo, se protegerán las zonas marinas, medios de marea, 
acantilados, playas, marismas, dunas y demás hábitats costeros.

Artículo 19.  Control.

La Consejería competente en materia de medio ambiente, en el ejercicio de sus 
funciones de control de la actividad autorizada, podrá acordar cautelarmente la interrupción 
de cualquier actuación que no se realice conforme a las condiciones establecidas, con 
requisa, en su caso, de los medios prohibidos utilizados y de las capturas efectuadas, en los 
términos previstos en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 20.  Situaciones excepcionales de daño o riesgo.

Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales como 
consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, 
sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier otra intervención humana, las 
Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, incluyendo 
moratorias temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter excepcional 
dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales 
afectados.

Artículo 21.  Control de sustancias tóxicas.

1. Las Consejerías competentes promoverán y fomentarán el uso de métodos 
alternativos a la utilización de sustancias tóxicas, pesticidas y demás productos químicos, 
como la agricultura y la ganadería ecológicas y la lucha biológica contra las plagas agrícolas 
y forestales.

2. Cuando concurran circunstancias de especial gravedad debidamente justificadas se 
procederá a la suspensión cautelar de la actividad, o a la prohibición de uso del producto en 
cuestión.

3. Las Consejerías competentes regularán la comercialización y utilización de sustancias 
tóxicas, pesticidas, fertilizantes y cualesquiera otros productos químicos que puedan 
perjudicar a las especies silvestres o sus hábitat.

Artículo 22.  Infraestructuras y barreras a la circulación de la fauna.

1. Los órganos competentes en la materia promoverán el establecimiento de las normas 
técnicas ambientales necesarias, aplicables a las actuaciones o infraestructuras, para 
minimizar su previsible impacto sobre las especies silvestres y sus hábitats, incluida la 
circulación de las poblaciones de fauna silvestre, y sobre la calidad paisajística del medio 
natural.

2. Con carácter general los cercados en el medio natural deberán permitir la libre 
circulación de la fauna silvestre. La Consejería competente en materia de medio ambiente 
adoptará cuantas medidas resulten necesarias para facilitar dicha circulación. Quedan 
excluidas del ámbito de la presente Ley las cercas de edificios, jardines o instalaciones 
deportivas o científicas, así como aquellas otras infraestructuras y barreras establecidas en 
otras leyes.
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3. Para facilitar el acceso de los peces a los distintos tramos de los cursos de aguas, se 
dotará a las nuevas infraestructuras situadas en las aguas continentales de escalas, pasos o 
dispositivos de franqueo o, en su defecto, se adoptarán medidas sustitutivas que contribuyan 
a neutralizar su efecto nocivo. Con la misma finalidad, deberán ser objeto de demolición 
aquellos obstáculos artificiales en desuso.

Para impedir la muerte de peces, en toda obra de toma de agua, a la entrada de los 
cauces o canales de derivación y a la salida de los mismos, así como en los canales de 
vertido a cauces, los titulares o con cesionarios del aprovechamiento hidráulico o de las 
instalaciones afectadas deberán colocar y mantener en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de los peces a los 
cursos de derivación.

Artículo 23.  Actividades deportivas, de ocio y turismo activo.

1. Las actividades de ocio, deporte y turismo activo, así como las de carácter tradicional 
que se desenvuelvan en el medio natural, deberán respetar sus valores medioambientales, 
especialmente las especies silvestres y sus hábitats, así como las condiciones del paisaje.

2. Los órganos competentes en la materia establecerán las normas y limitaciones que 
hayan de cumplir dichas actividades, incluida la circulación de vehículos a motor, en la 
medida en que supongan un riesgo para las especies silvestres o sus hábitats o interfieran 
en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas. Reglamentariamente 
se regulará el régimen de autorización de este tipo de actividades.

3. Asimismo, se podrá exigir fianza para la concesión de autorizaciones administrativas 
de realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo activo o para la 
realización de grabaciones audiovisuales cuando pudieran afectar a las especies silvestres 
amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se pretenda realizar y a 
las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados.

4. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada, pudiendo ser reducida conforme a las detracciones necesarias para atender a los 
daños y responsabilidades producidas.

Artículo 24.  Limitaciones de derechos.

Las restricciones y limitaciones establecidas con carácter general por esta Ley para la 
protección de las especies de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats no generarán 
indemnizaciones públicas para los afectados.

CAPÍTULO II

Régimen especial de protección de la flora y la fauna silvestres amenazadas

Artículo 25.  Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas.

Se crea el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas en el que se incluyen las 
especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestre que figuran en el 
Anexo II, por requerir especiales medidas de protección.

Artículo 26.  Categorías de especies amenazadas.

Las especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestres que se 
incluyan en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) «Extinto», cuando exista la seguridad de que ha desaparecido el último individuo en el 
territorio de Andalucía.

b) «Extinto en estado silvestre», cuando sólo sobrevivan ejemplares en cautividad, en 
cultivos, o en poblaciones fuera de su área natural de distribución.

c) «En peligro de extinción», cuando su supervivencia resulte poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen actuando.
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d) «Sensible a la alteración de su hábitat», cuando su hábitat característico esté 
especialmente amenazado por estar fraccionado o muy limitado.

e) «Vulnerable», cuando corra el riesgo de pasar en un futuro inmediato a las categorías 
anteriores si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

f) «De interés especial», cuando, sin estar contemplada en ninguna de las precedentes, 
sea merecedora de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, 
cultural, o por su singularidad.

Artículo 27.  Planes.

1. La catalogación de una determinada especie en alguna de las categorías de amenaza 
exigirá la elaboración para la misma de alguno de los siguientes planes.

a) Categoría «extinto» o «extinto en estado silvestre»: un estudio sobre la viabilidad de 
su reintroducción y, caso de ser favorable, un plan de reintroducción.

b) Categoría «en peligro de extinción»: un plan de recuperación.
c) Categoría «sensible a la alteración de su hábitat»:
un plan de conservación del hábitat.
d) Categoría «vulnerable»: un plan de conservación y, en su caso, la protección de su 

hábitat.
e) Categoría «de interés especial»: un plan de manejo.

2. El contenido básico de los distintos tipos de planes será establecido 
reglamentariamente. Se podrán aprobar planes conjuntos para dos o más especies cuando 
compartan requerimientos, riesgos o el hábitat.

3. Los distintos planes establecerán su plazo de vigencia, durante el cual la Consejería 
competente en materia de medio ambiente procederá al control, seguimiento y evaluación de 
las especies y hábitats afectados, pudiendo acordarse su prórroga o revisión.

Artículo 28.  Captura y recolecta de especies amenazadas.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente autorizará, en los términos 
previstos en los artículos 9 y 10 y como medida de fomento de su conservación y 
recuperación, la captura de ejemplares vivos de fauna silvestre amenazada para su cría en 
cautividad y la recolección de plantas amenazadas para su reproducción ex situ, en ambos 
casos en centros científicos u otros centros autorizados previstos en el artículo 12, siempre 
que dichas actuaciones no supongan en sí mismas un riesgo para la conservación de la 
especie y que la reproducción se dirija a la posterior recuperación o reintroducción en el 
medio natural.

2. Será requisito necesario para la autorización la presentación de un plan que asegure 
su control y seguimiento.

Artículo 29.  Colaboración ciudadana.

Constituye un deber de todo ciudadano dar aviso a las autoridades competentes del 
hallazgo de ejemplares de especies amenazadas que se encuentren heridos o en grave 
riesgo para sus vidas. A tal efecto se difundirá ampliamente el contenido del Catálogo 
Andaluz de Especies Amenazadas y se promoverán programas de comunicación y 
participación social que posibiliten la corresponsabilidad activa de todos en su defensa.
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TÍTULO II

El aprovechamiento de la flora y la fauna silvestres

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 30.  Especies objeto de aprovechamiento.

Sólo podrán ser objeto de aprovechamiento y comercialización las especies silvestres en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 31.  Autorización administrativa.

1. Toda actividad de aprovechamiento de las especies silvestres a que se refiere el 
artículo anterior requerirá autorización administrativa de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente y, en su caso, la redacción de un plan técnico en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. No requiere autorización administrativa la recogida esporádica en pequeñas 
cantidades de ejemplares de especies silvestres de invertebrados, plantas y hongos en los 
lugares y fechas tradicionales, siempre que la misma no entrañe riesgo de desaparición local 
de la especie.

Artículo 32.  Reservas ecológicas.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la constitución de 
reservas ecológicas en terrenos o masas de agua en los que, con la finalidad principal de la 
conservación y desarrollo de las especies silvestres, se realice un aprovechamiento 
compatible de carácter educativo, cultural, científico o de ocio, con o sin ánimo de lucro.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar la constitución de una reserva 
ecológica sobre un terreno de su propiedad, o propiedad de un tercero si dispone de 
autorización, así como sobre un curso de agua o zona húmeda si dispone de concesión 
administrativa, en su caso.

3. La solicitud deberá acompañarse de un Plan Técnico, descriptivo de los valores que 
se desea conservar, así como de las actividades de uso, gestión y fomento a realizar.

Artículo 33.  Sostenibilidad de los recursos.

1. Cuando se compruebe que la ejecución de un determinado aprovechamiento 
autorizado afecta negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de parte, y 
previa audiencia a sus titulares, podrá suspender total o parcialmente su vigencia.

2. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales de uso y 
disfrute de los mismos tienen la obligación de adoptar las medidas precisas para impedir la 
existencia o colocación de cebos envenenados en condiciones susceptibles de dañar a la 
fauna silvestre. El hallazgo de cebos envenenados así como el de cualquier método masivo 
y no selectivo cuya utilización no haya sido expresamente autorizada será motivo para la 
suspensión cautelar de la autorización del aprovechamiento correspondiente. Dicha medida 
de suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 
cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dicha medida quedará sin 
efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso acerca de la misma.

Artículo 34.  Responsabilidad por daños.

1. Los titulares de los aprovechamientos serán responsables de los daños causados en 
las personas, bienes y en las explotaciones agrarias por los ejemplares de especies 
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cinegéticas y piscícolas, incluidas en el plan técnico y que procedan de los citados 
aprovechamientos. Subsidiariamente serán responsables los propietarios de los terrenos.

2. Asimismo el titular de un aprovechamiento será responsable subsidiario de los daños 
causados dentro del mismo a especies amenazadas por cualquier persona cuya actividad 
haya sido previamente autorizada por dicho titular.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a la caza y la pesca continental

Artículo 35.  Régimen general.

1. El ejercicio de la caza y la pesca continental tendrá como finalidad la protección, 
conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos y piscícolas 
de manera compatible con el equilibrio natural.

2. Las actividades de caza y de pesca definidas en el artículo 2 de la presente Ley sólo 
se podrán practicar:

a) Sobre las especies que se relacionan en el Anexo III, siempre que se superen las 
longitudes y no se excedan los cupos establecidos.

b) En terrenos o aguas en que dichos aprovechamientos se hallen autorizados conforme 
a la presente Ley.

c) Durante los períodos declarados hábiles por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la cual velará para que los mismos no se solapen con los periodos de celo, 
reproducción y crianza de las especies de aves, ni con los periodos de migración prenupcial 
en el caso de aves migratorias, quedando expresamente prohibida la caza de avifauna en 
tales periodos.

d) Por quien acredite la aptitud y el conocimiento adecuados en los términos 
reglamentariamente establecidos y obtenga licencia administrativa expedida por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, siempre que no se encuentre 
inhabilitado por resolución administrativa o sentencia judicial firme.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los demás requisitos que resulten exigibles 
conforme a esta Ley y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 36.  Planes andaluces de caza y de pesca continental.

1. Los planes andaluces de caza y de pesca continental constituyen el instrumento de 
diagnóstico y gestión de las actividades de caza y pesca continental, a fin de mantener 
información completa de las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies 
autorizadas, así como de diseñar hábitats homogéneos para su gestión, y en los que se 
incluirán expresamente previsiones sobre su incidencia en la actividad económica y su 
repercusión en la conservación de la naturaleza.

2. Los citados planes serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Anda lucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, contando con la participación de las principales asociaciones o entidades 
representativas de los intereses sociales, económicos y profesionales afectados o dedicados 
a la defensa del medio ambiente, la caza, la pesca y los recursos naturales. Su actualización 
se realizará cada cinco años.

3. Los planes contemplados en este artículo serán sometidos a trámite de información 
pública del modo en que se determine reglamentariamente.

Artículo 37.  Planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por tramos de cauce.

1. Para una ordenación más racional de los recursos, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
podrá aprobar, de oficio o a instancia de los interesados, y para aquellas zonas que reúnan 
condiciones biofísicas análogas, planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por 
tramos de cauce, debiendo la gestión de los aprovechamientos incluidos en su ámbito 
adecuarse a los mismos.
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2. El plan de pesca por tramo de cauce podrá fijar zonas de reserva para permitir el 
refugio y desarrollo de poblaciones de especies susceptibles de pesca en las que no podrá 
practicarse dicha actividad ni ninguna otra que afecte negativamente a aquéllas.

Artículo 38.  Planes técnicos de caza y de pesca.

1. Para el ejercicio de la actividad de caza y pesca, en todo terreno o curso de agua 
acotado, deberá existir un plan técnico de caza o de pesca que establecerá los criterios de 
gestión cinegética o piscícola, debiendo incluir, como mínimo, el inventario de poblaciones 
silvestres existentes, la estimación de extracciones o capturas a realizar, y en el de caza 
delimitará una zona de reserva para permitir el refugio y desarrollo de las poblaciones en las 
que no podrá practicarse la caza ni cualquier actividad que afecte negativamente a aquellas, 
pudiendo variar su localización por temporadas en función de la evolución de las 
poblaciones.

2. Dicho plan técnico podrá prever la constitución de escenarios de caza o de pesca para 
la realización de entrenamientos de medios y modalidades de caza o pesca, así como para 
la realización de pruebas deportivas.

3. Con la finalidad de gestionar bajo criterios comunes hábitats homogéneos, los titulares 
de cotos de caza colindantes podrán solicitar la integración de los planes técnicos de caza 
individuales mediante la propuesta de un plan integrado que establecerá la delimitación 
territorial de aplicación, los criterios de adhesión de nuevos cotos de caza, las densidades 
máximas y mínimas de especies silvestres y las condiciones que deban cumplir los 
aprovechamientos cinegéticos atendiendo a exigencias especiales de protección, sin 
perjuicio de su elaboración de oficio por la Administración cuando concurran circunstancias 
excepcionales de orden sanitario, biológico o ecológico que lo justifiquen.

4. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de los planes técnicos de caza y 
pesca, así como sus condiciones de tramitación, aprobación, seguimiento, evaluación y 
plazos de vigencia, pudiendo exigirse la intervención de un técnico competente en su 
redacción o en la de las memorias que los complementen.

Artículo 39.  Sistema de calidad.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, con la participación de las 
organizaciones interesadas, establecerá los criterios de calidad cinegética y piscícola y el 
procedimiento de certificación de ambas, que deberán servir de base a la eventual 
evaluación de los respectivos aprovechamientos.

2. La acreditación de la calidad cinegética y piscícola podrá ser realizada por dicha 
Consejería directamente o por entidades que se homologuen a tal efecto, las cuales, 
además de la adecuada acreditación técnica, deberán ser independientes de cualquier 
asociación o institución directa o indirectamente relacionada con la actividad cinegética.

3. El sometimiento de los titulares de aprovechamientos al sistema de evaluación de 
calidad será voluntario.

Artículo 40.  Comercialización y transporte de especies objeto de caza y pesca.

1. Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, aquellas especies que 
reglamentariamente se determinen.

2. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas de caza o peces muertos 
durante el período de veda, salvo autorización expresa y cuando se trate de pequeñas 
cantidades para su posterior consumo privado. Esta prohibición no será aplicable a las 
piezas de caza o peces procedentes de explotaciones industriales autorizadas, siempre que 
el transporte vaya amparado por una guía sanitaria y los mismos, individualmente o por 
lotes, vayan provistos de los precintos o etiquetas que definan y garanticen su origen.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá exigir, en la forma que 
reglamentariamente se determine, que los cuerpos o trofeos de las piezas de caza vayan 
precintados o marcados, así como acompañados, durante su transporte, de un justificante 
que acredite su legal posesión y origen.
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Artículo 41.  Sueltas y repoblaciones.

1. La introducción, traslado, suelta o repoblación de especies cinegéticas o piscícolas 
vivas requerirá autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en 
los términos que se determine reglamentariamente, con exigencia de identificación de la 
procedencia de las especies correspondientes.

2. La autorización sólo podrá concederse cuando resulte garantizada la protección 
sanitaria y diversidad genética de las especies de la zona afectada.

3. A estos efectos, se exigirá que los ejemplares a soltar estén marcados con señales 
identificadoras de su origen y características (anillas o crotales), e igualmente que vayan 
acompañados desde su lugar de procedencia hasta el de suelta por su correspondiente guía 
sanitaria.

CAPÍTULO III

Normas específicas para la actividad de caza

Artículo 42.  Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental.

1. Se crea el Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental como servicio administrativo 
sin personalidad jurídica, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, que ejercerá las 
competencias sobre investigación, formación, difusión y calidad en materia cinegética y 
piscícola.

2. La organización y régimen de funcionamiento del Instituto Andaluz de Caza y Pesca 
Continental se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 43.  Clasificación de terrenos.

1. Son terrenos cinegéticos las reservas andaluzas de caza, los cotos de caza en sus 
distintas modalidades y las zonas de caza controlada.

2. La caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cinegéticos.

Artículo 44.  Reservas andaluzas de caza.

1. Las reservas andaluzas de caza son zonas de aprovechamiento cinegético declaradas 
como tales por ley con el fin de promover y conservar hábitats favorables para el desarrollo 
de poblaciones cinegéticas de calidad.

2. La administración de las reservas andaluzas de caza corresponde a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

3. Reglamentariamente se regulará su régimen de gestión, debiendo garantizarse la 
distribución equitativa del disfrute de la caza entre cazadores.

Artículo 45.  Zonas de caza controlada.

1. Serán zonas de caza controlada aquellas que se constituyan, con carácter temporal, 
por Orden del titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre 
terrenos no declarados reservas andaluzas de caza o cotos de caza, en los que se considere 
conveniente establecer, por razones de protección, conservación y fomento de la riqueza 
cinegética un plan técnico de caza, que será elaborado por la citada Consejería.

2. La gestión del aprovechamiento cinegético de estas zonas será ejercida por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, directamente o mediante concesión 
administrativa a través de pública licitación a entidades deportivas andaluzas dedicadas a la 
caza, conforme a las normas y procedimientos que se determinen reglamentariamente.

3. La Consejería o la entidad deportiva concesionaria deberá abonar a los propietarios 
de los terrenos, proporcionalmente a la superficie aportada, una renta cinegética que se 
calculará en función de las medias de los cotos de caza de su entorno.
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Artículo 46.  Cotos de caza.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno susceptible de 
aprovechamiento cinegético declarada como tal por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente a instancia del propietario o de quien ostente los derechos cinegéticos sobre 
el terreno.

2. No se entenderá interrumpida la continuidad de los terrenos por la existencia de ríos, 
arroyos, canales, vías pecuarias, caminos de uso público o infraestructuras, salvo 
imposibilidad física de comunicación de las especies cinegéticas objeto de aprovechamiento.

3. La superficie mínima para la constitución de un coto de caza es de 250 hectáreas si el 
aprovechamiento principal es la caza menor y de 500 hectáreas si el aprovechamiento 
principal es la caza mayor.

4. A los efectos de la presente Ley, los cotos de caza se clasificarán en:

a) Cotos privados de caza, aquellos terrenos dedicados al aprovechamiento cinegético 
por sus titulares, con o sin ánimo de lucro.

b) Cotos intensivos de caza, aquellos que tienen como fin prioritario el ejercicio de la 
caza mediante sueltas periódicas de piezas criadas en granjas cinegéticas o en el que se 
realizan habitualmente repoblaciones de especies y manejo intensivo de la alimentación.

c) Cotos deportivos de caza, los constituidos sin ánimo de lucro con idéntica finalidad 
que los cotos privados de caza cuya titularidad corresponda a la Federación Andaluza de 
Caza o a cualquier otra entidad deportiva andaluza federada dedicada a la caza, constituidas 
conforme a la normativa que les sea de aplicación.

5. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de cada tipo de coto 
de caza.

6. En los cotos deportivos de caza los aprovechamientos cinegéticos se realizarán sin 
ánimo de lucro, por lo que quedan prohibidos en ellos el arriendo, la cesión, la venta de 
puestos en cacerías o cualquier otro negocio jurídico de similares efectos.

Artículo 47.  Cotos deportivos de caza.

1. Los cotos deportivos de caza se constituirán sobre terrenos privados propiedad de sus 
titulares, o cedidos a éstos a título gratuito u oneroso o sobre terrenos de titularidad pública.

2. En los cotos deportivos, podrán realizarse, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen y siempre que estén contempladas en sus respectivos planes técnicos de 
caza, prácticas cinegéticas deportivas reguladas por la Federación Andaluza de Caza.

3. Los cotos deportivos de caza deben tener una superficie mínima de 500 hectáreas 
cuando el aprovechamiento principal sea la caza menor y de 1.000 hectáreas si se trata de 
caza mayor.

4. Con objeto de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, la tasa 
anual de matriculación de estos cotos será el 50% de la establecida para los cotos privados. 
Del mismo modo gozarán de preferencia para la obtención de subvenciones por motivos 
cinegéticos.

Artículo 48.  Cesiones de terrenos.

1. La titularidad de los derechos cinegéticos corresponderá a los propietarios de los 
terrenos o, en su caso, a los titulares de derechos personales o reales que conlleven el uso y 
disfrute del aprovechamiento. Quedan prohibidos los contratos de subarriendo o la cesión de 
los contratos de arrendamiento del aprovechamiento de la caza.

2. La constitución de un coto de caza requerirá la acreditación documental de los 
derechos cinegéticos sobre el terreno. La modificación de la base territorial de un coto de 
caza sólo será efectiva a partir del periodo hábil de caza posterior a la fecha de notificación 
de la resolución administrativa correspondiente.

Artículo 49.  Zonas de seguridad.

1. Se consideran zonas de seguridad aquellas donde deban adoptarse medidas 
precautorias especiales, con el objeto de garantizar la integridad física y la esfera de libertad 
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de las personas y sus bienes, quedando prohibido con carácter general el uso de armas de 
fuego así como el disparo en dirección a las mismas siempre que el cazador no se encuentre 
separado de ellas por una distancia mayor de la que alcance el proyectil o que la 
configuración del terreno sea de tal manera que resulte imposible batir la zona de seguridad.

2. En todo caso serán zonas de seguridad:

a) Las vías pecuarias, caminos de uso público, carreteras y vías férreas.
b) Las aguas de dominio público, sus cauces y márgenes.
c) Los núcleos urbanos y rurales.
d) Las zonas habitadas, recreativas o de acampada y sus proximidades.
e) Cualquier otro lugar o zona que así se declare por reunir las condiciones señaladas en 

el apartado primero de este artículo.

3. Reglamentariamente se determinarán las medidas adicionales de seguridad que 
deban establecerse en dichas zonas y su entorno según sus características. En todo caso se 
condicionará el uso de armas de fuego en los supuestos en los que excepcionalmente se 
autoricen.

Artículo 50.  Cercados cinegéticos.

1. Los cercados cinegéticos son aquellos destinados a impedir el tránsito de las especies 
cinegéticas de caza mayor. Dichos cercados podrán ser de gestión y de protección. Se 
entiende por cercado de gestión el que aísle del exterior un determinado aprovechamiento 
cinegético. Se entiende por cercado de protección el existente en parte del perímetro de un 
coto o en su interior destinado a proteger cultivos, ganado, reforestaciones o infraestructuras 
viarias de posibles daños originados por las especies cinegéticas. Los requisitos de ambas 
categorías se determinarán reglamentariamente.

2. La instalación de cercados cinegéticos de gestión está sometida a autorización 
administrativa. La superficie mínima permitida para la instalación de cercados de gestión 
será de dos mil hectáreas.

Artículo 51.  Propiedad de las piezas de caza.

De conformidad con la legislación vigente en la materia, el régimen jurídico de propiedad 
de las piezas de caza será el siguiente:

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. En las cacerías podrán existir acuerdos o convenios entre las partes interesadas 
acerca de los derechos de propiedad de las piezas de caza.

3. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al cazador que le hubiera dado muerte, si se trata de 
piezas de caza menor, y al autor de la primera sangre, cuando se trate de piezas de caza 
mayor. En el caso de especies voladoras, el derecho de propiedad corresponderá a quien 
las abate.

4. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad ajena, siempre que 
fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o descargada y 
con el perro atado, salvo en la caza de liebre con galgo. Cuando el terreno ajeno estuviese 
cercado o en el caso de que la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador necesitará 
autorización del titular o propietario para entrar a cobrarla. Cuando éste negara la 
autorización, quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea hallada 
o pueda ser aprehendida.

Artículo 52.  Medios auxiliares de caza.

1. Los perros de caza y otros medios auxiliares de caza vivos deberán estar identificados 
y controlados sanitariamente en los términos que reglamentariamente se determinen. No 

CÓDIGO DE CAZA

§ 31  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 560 –



tendrán la consideración de perros de caza los usados por pastores y ganaderos para las 
tareas de custodia y manejo de ganados.

2. Los dueños de los perros deberán observar la debida diligencia para evitar que 
persigan o dañen a las especies de la fauna silvestre, quedando obligados a indemnizar el 
daño causado.

3. La posesión de rehalas con fines de caza exigirá la expedición de licencia por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. El uso de aves de presa para la práctica de la caza requerirá autorización 
administrativa de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 53.  Documentación del cazador.

1. Durante la acción de cazar el cazador deberá llevar consigo los siguientes 
documentos:

a) Tarjeta acreditativa de la habilitación como cazador.
b) Licencia administrativa, en su caso.
c) Licencia de armas, en su caso.
d) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador en caso de portar armas.
e) Documento oficial acreditativo de la identidad.
f) Permiso de caza otorgado por el titular del aprovechamiento, en su caso.
g) La demás documentación que exija la legislación vigente.

2. La contratación en aprovechamientos cinegéticos de puestos o permisos de caza 
deberá documentarse individualmente.

Artículo 54.  Responsabilidad por daños del cazador.

1. Todo cazador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 
caza.

2. La responsabilidad será solidaria de los miembros de la partida de caza cuando no 
sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubiesen 
intervenido, y subsidiariamente del titular del coto de caza u organizador de la partida de 
caza.

Artículo 55.  Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza y medidas de seguridad.

1. Con carácter general se prohíbe:

a) Cazar en los periodos de veda así como portar armas desenfundadas y dispuestas 
para su uso cuando se circule por el campo en época de veda careciendo de autorización.

b) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida, 
circulación o venta de sus crías o huevos no procedentes de granjas autorizadas.

c) Cazar o transportar piezas cuya edad o sexo, en el caso de que sea notorio, no estén 
autorizados.

d) Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en que, como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otros accidentes, las piezas 
de caza se vean privadas de sus facultades normales de defensa y obligadas a concentrarse 
en determinados lugares.

e) Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo la caza de alta montaña en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

f) Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

g) Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, excepto en las modalidades de caza nocturna debidamente 
autorizadas.

h) Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca, entendiendo por tal la que está 
situada a menos de mil metros de las líneas más próximas de puestos en monterías, 
ganchos o batidas.
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i) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medio de 
ocultación.

j) Tirar con fines de caza alambres o redes en cursos o masas de agua, o extender 
celosías en lugares de entrada o salida de aves aprovechando su paso.

k) Tirar a las palomas a menos de cincuenta metros de sus bebederos o dormideros 
habituales, o a menos de mil metros de un palomar debidamente señalizado, así como a las 
palomas mensajeras o a las deportivas o buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer, espantar o chantear la caza.
m) Cazar en terrenos no cinegéticos, en la zona de reserva de los cotos de caza o en 

terrenos que carezcan de plan de ordenación cinegética o plan técnico de caza.
n) Reglamentariamente se regulará el uso de visores en monterías.

2. Será obligatoria la descarga del arma cuando un cazador se dirija en sentido opuesto 
hacia otra persona desde cincuenta metros de distancia.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda habilitada para 
establecer las medidas complementarias de seguridad que deban aplicarse a las distintas 
modalidades de caza.

Artículo 56.  Granjas cinegéticas.

1. Son granjas cinegéticas las explotaciones dedicadas a la producción de especies 
cinegéticas mediante su confinamiento en instalaciones habilitadas al efecto con la finalidad 
de su comercialización.

2. Las granjas cinegéticas podrán estar ubicadas en terrenos sin aprovechamiento 
cinegético o bien en terrenos con aprovechamiento cinegético, en cuyo caso se integrarán 
en el correspondiente plan técnico. En ningún caso podrá practicarse la caza en el interior de 
las granjas cinegéticas.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de autorización, así como el 
programa de funcionamiento, inspección y control que asegure la pureza genética y las 
condiciones higiénico-sanitarias más adecuadas.

4. Aquellos cotos intensivos de caza en los que pretenda llevarse a cabo producción y 
venta de piezas de caza vivas deberán ajustarse al régimen de las granjas cinegéticas 
previsto en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV

Normas específicas para la actividad de pesca continental

Artículo 57.  Cursos y masas de agua continental.

1. La actividad de pesca continental podrá practicarse en tramos de aguas acotadas al 
efecto o en las aguas libres que no se declaren refugios de pesca o reservas ecológicas, con 
arreglo a las prohibiciones y limitaciones previstas en la presente Ley y normas que la 
desarrollen.

2. Se entienden incluidas en las aguas continentales las de los ríos, arroyos, embalses, 
canales, lagunas y marismas no mareales.

Artículo 58.  Cotos de pesca.

1. Tendrán la consideración de cotos de pesca aquellas masas de agua declaradas 
como tales por la Consejería competente en materia de medio ambiente, previa aprobación 
del correspondiente plan técnico de pesca, debidamente señalizados y delimitados por su 
titular.

2. A los efectos de la presente Ley, los cotos de pesca se clasificarán en:

a) Cotos de pesca, que se ajustan al sistema de pesca tradicional.
b) Cotos de pesca sin muerte, en los que es preceptiva la devolución viva de las 

capturas.
c) Cotos de pesca intensiva, donde cabe la repoblación en los términos que determine el 

correspondiente plan técnico de pesca.

CÓDIGO DE CAZA

§ 31  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 562 –



3. La adjudicación del aprovechamiento de cotos de pesca corresponderá a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de particulares 
o de entidades deportivas legalmente constituidas dedicadas a la pesca, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan. En caso de concurrencia tendrán prioridad las 
entidades de mayor representatividad deportiva y las ribereñas.

Artículo 59.  Refugios de pesca.

1. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá constituir refugios de 
pesca en cualquier curso o masa de agua por razones justificadas de carácter biológico o 
ecológico en interés de la conservación de ciertas especies o razones de incompatibilidad 
con otros usos públicos.

2. En los refugios de pesca queda prohibida la pesca con carácter permanente. La 
Consejería podrá autorizar excepcionalmente la captura o reducción selectiva de 
poblaciones cuando existan razones justificadas de orden biológico o ecológico.

Artículo 60.  Escenarios deportivos de pesca.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.2, podrán declararse escenarios 
deportivos de pesca aquellos tramos o masas de agua dedicados preferentemente a la 
celebración de competiciones deportivas de pesca y entrenamientos.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de autorización para la celebración de 
concursos de pesca, las modalidades de señalización de las zonas afectadas y los medios 
prohibidos que podrán autorizarse en los concursos de pesca sin muerte.

Artículo 61.  Documentación del pescador.

1. Durante la práctica de la pesca el pescador deberá disponer de la siguiente 
documentación:

a) Tarjeta acreditativa de la habilitación como pescador.
b) Licencia administrativa, en su caso.
c) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador.
d) Documento oficial acreditativo de identidad.
e) La autorización escrita del titular del aprovechamiento en cotos de pesca.
f) La restante documentación legalmente exigible.

2. Todo pescador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 
pesca.

Artículo 62.  Embarcaciones.

Sólo podrán utilizarse para la pesca continental embarcaciones y artefactos flotantes 
inscritos y matriculados para este fin y que cumplan las condiciones fijadas por las normas 
que desarrollen la presente Ley.

Artículo 63.  Instalaciones de acuicultura continental.

1. La autorización para la puesta en funcionamiento de piscifactorías o instalaciones de 
acuicultura será otorgada por la Consejería competente en materia de medio ambiente, sin 
perjuicio de la concesión que deba obtenerse de la Administración hidráulica.

2. El plan técnico deberá establecer los caudales necesarios para el desarrollo de la 
actividad, sistemas de producción y características de funcionamiento de la instalación, 
asegurando la salud y pureza genética de las poblaciones.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la construcción 
de piscifactorías, estaciones de captura, frezaderos artificiales, canales de alevinaje, 
laboratorios ictiogénicos y demás instalaciones que sirvan preferentemente para conservar la 
riqueza piscícola autóctona de las aguas continentales de Andalucía.
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TÍTULO III

Participación, vigilancia y registro

Artículo 64.  Consejo Andaluz de Biodiversidad.

1. Se crea el Consejo Andaluz de Biodiversidad, adscrito a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente como órgano consultivo y de asesoramiento en las materias 
forestal, de flora y fauna silvestres, caza y pesca continental, en el que estarán 
representados, entre otros sectores, los diversos colectivos con intereses en la actividad 
cinegética y piscícola y en otros aprovechamientos de la flora y la fauna silvestres, las 
asociaciones relacionadas con la conservación de la naturaleza, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, así como la Administración autonómica y 
demás Administraciones públicas, en particular las Entidades Locales a través de las 
asociaciones más representativas.

2. Reglamentariamente se regulará su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 65.  Vigilancia.

1. La vigilancia, inspección y control de las especies silvestres y sus hábitats 
corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente a través de los 
agentes de medio ambiente u otro personal habilitado, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Policía Autonómica y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:

a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo tipo de 
terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo 
caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que 
considere que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la notificación 
podrá efectuarse con posterioridad.

3. Las funciones de vigilancia de los aprovechamientos, colaboración en la ejecución de 
los planes técnicos y auxilio a la autoridad medioambiental y a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad podrán ser ejercidas por guardas de cotos de caza o de pesca debidamente 
habilitados. El ejercicio de funciones de vigilancia en aprovechamientos cinegéticos y 
piscícolas será incompatible con la práctica de la caza y la pesca en los mismos, salvo en las 
situaciones especiales que se determinen reglamentariamente.

4. Cualquier ciudadano podrá recabar la intervención de los agentes de la autoridad y de 
los guardas de cotos de caza y de pesca cuando detecte actuaciones prohibidas o 
actuaciones peligrosas para las especies silvestres.

Artículo 66.  Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres.

1. Se crea el Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres 
dependiente de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el que se 
inscribirán las personas físicas o jurídicas que sean titulares de autorizaciones y licencias en 
los supuestos que reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso se inscribirán de oficio las personas que hayan sido sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa como consecuencia de la vulneración de la presente 
Ley, así como los inhabilitados por sentencia judicial firme.
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3. Las inscripciones previstas en el apartado anterior se comunicarán al Registro 
Nacional de Infractores de Caza y Pesca, cuando las mismas deriven del ejercicio de estas 
actividades.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 67.  Ámbito.

Las acciones y omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley darán lugar a la 
exigencia de responsabilidad por la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
sin perjuicio de las que pudieran generarse conforme a lo dispuesto en leyes civiles, penales 
o de otra índole.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.

1. En todo lo no previsto en el presente Título en lo que respecta al procedimiento 
sancionador se estará a lo establecido en la legislación administrativa general vigente.

2. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas la observancia de 
lo establecido en la presente Ley y disposiciones de desarrollo y aplicación.

3. El procedimiento sancionador se incoará por las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar, en los casos de urgencia y 
para la protección provisional de los intereses implicados, las medidas provisionales que 
resulten necesarias, incluida la suspensión de la actividad y la retención de medios o 
instrumentos empleados. Asimismo, en cualquier momento de la instrucción del 
procedimiento, el órgano competente para resolver podrá adoptar las medidas provisionales 
que se estimen necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

5. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de diez 
meses.

Artículo 69.  Reparación e indemnización.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado en el plazo fijado por la propia resolución o 
sentencia en su caso, restaurando el medio natural al estado en que se encontraba antes de 
la agresión. Subsidiariamente la Consejería competente en materia de medio ambiente 
acometerá la reparación transcurrido el plazo establecido y a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños a las especies silvestres y sus hábitats deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan de acuerdo con la valoración de las especies de 
la flora y la fauna silvestres y de hábitats que se establezca mediante orden de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

Artículo 70.  Prescripción.

1. Las infracciones muy graves contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán a los 
tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Artículo 71.  Sujetos responsables.

1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que cometan las 
infracciones que se relacionan en el presente Título y en particular las siguientes:
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a) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 
en la presente Ley y sus normas de desarrollo por las infracciones cometidas por ellos 
mismos o por personas vinculadas mediante relación laboral o de servicio y derivadas del 
cumplimiento de sus funciones, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 
en la presente Ley y sus normas de desarrollo serán responsables subsidiarios en relación 
con la reparación del daño causado por personas vinculadas a los mismos por relación 
laboral o de servicio y derivadas del cumplimiento de sus funciones.

c) El titular de la autorización o licencia concedida por cualquier incumplimiento sobre lo 
autorizado.

d) Los concesionarios del dominio público o servicio público, y los contratistas o 
concesionarios de obras públicas en los términos de los apartados anteriores.

e) La autoridad, funcionario o empleado público que en el ejercicio de su cargo 
ordenase, favoreciese o consintiese los hechos determinantes de la infracción, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, civil o disciplinaria en que pudiera incurrir.

2. A los efectos de las infracciones administrativas relacionadas con la actividad 
cinegética, los titulares de cotos y los organizadores de cacerías serán responsables de 
permitir cazar especies no incluidas en el correspondiente plan técnico, así como de la 
impartición de instrucciones a los cazadores y auxiliares participantes sobre su desarrollo y 
medidas de seguridad.

Artículo 72.  Normas complementarias.

1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieren intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando éstos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de la reparación del daño causado.

4. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables de los daños 
que causen los menores de edad o incapacitados a su cargo. Esta responsabilidad podrá ser 
moderada por el órgano competente para resolver el correspondiente procedimiento, cuando 
aquéllos no hubieren favorecido la conducta del menor o incapacitado a su cargo o acrediten 
la imposibilidad de haberla evitado.

CAPÍTULO II

Infracciones

Sección 1.ª Infracciones en materia de conservación

Artículo 73.  Leves.

Son infracciones leves:

1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres no 
amenazadas, sin autorización.

2. La no presentación de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

3. La edición y divulgación de materiales gráficos que modifiquen el estatus de cada 
especie del Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas o que alienten la vulneración de 
disposiciones sobre su protección contenidas en la presente Ley.

4. El incumplimiento de las normas sobre señalización de terrenos o instalaciones 
dedicadas al aprovechamiento de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca 
continental.
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5. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 
delimiten zonas autorizadas de aprovechamientos.

6. La tenencia de medios de captura prohibidos.
7. El incumplimiento de las normas sobre anillamiento de especies silvestres, así como la 

alteración del marcaje de ejemplares.
8. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 

en el medio natural para la protección de las especies silvestres, siempre que no se 
produzcan daños a las mismas.

9. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente en las autorizaciones previstas en esta Ley cuando no exista 
riesgo o daño para las especies o hábitats.

10. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
contempladas en esta Ley que no esté calificada con mayor gravedad.

Artículo 74.  Graves.

Son infracciones graves:

1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas, catalogadas como vulnerables o de interés especial, sin autorización.

2. La recolección que pueda producir la desaparición de una especie de la flora silvestre 
no amenazada.

3. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como vulnerables o de interés especial, o de sus lugares de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 
agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando ello afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como 
vulnerables.

5. La realización sin autorización administrativa de los aprovechamientos de especies 
silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental que lo requieran.

6. El falseamiento de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

7. El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones previstas en esta Ley 
cuando se produzcan daños para las especies silvestres, salvo que esté tipificada con mayor 
gravedad.

8. La instalación o mantenimiento en el medio natural de cercados o cualquier dispositivo 
que suponga un obstáculo permanente para la libre circulación de la fauna silvestre.

9. Falsear los datos de las solicitudes de licencia, carnet, autorización o inscripción 
registral de actuaciones o aprovechamientos no cinegéticos o piscícolas.

10. Portar, utilizar y comercializar medios de captura prohibidos sin autorización, salvo 
que esté tipificada con mayor gravedad.

11. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 
en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres no amenazadas o amenazadas que estén catalogadas como 
vulnerables o de interés especial.

12. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente la aparición de síntomas de epizootias o zoonosis.

13. No comunicar en el plazo establecido la fuga de ejemplares de fauna alóctona 
procedentes de establecimientos de cría, domicilios o comercios.

14. La posesión de especies silvestres sin documentación acreditativa de su adquisición 
legal.

15. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora de los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

16. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.
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17. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

18. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 75.  Muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas catalogadas como extintas en estado silvestre, en peligro de extinción o 
sensibles a la alteración de su hábitat, sin autorización.

2. La introducción de ejemplares de fauna silvestre alóctona, híbrida o manipulada 
genéticamente sin autorización.

3. La manipulación genética de especies de la flora y la fauna silvestres sin autorización.
4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 

agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
cuando afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

5. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat o de sus 
lugares de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

6. El vertido no autorizado a las aguas continentales o a sus lechos de residuos, 
desperdicios o sustancias que dañen su riqueza piscícola o puedan provocar una mortandad 
de especies piscícolas.

7. La colocación de venenos o cebos envenenados o de explosivos.
8. El uso de sustancias tóxicas prohibidas por la legislación vigente.
9. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 

en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su 
hábitat o en peligro de extinción.

10. El encubrimiento deliberado de la existencia de epizootias o zoonosis, así como el 
incumplimiento de las medidas que se ordenen para combatirlas.

11. El incumplimiento de las autorizaciones previstas en esta Ley cuando se produzcan 
daños a especies amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su hábitat o en 
peligro de extinción.

Sección 2.ª Infracciones en materia de caza

Artículo 76.  Leves.

Son infracciones leves:

1. Cazar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 
días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.

2. Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para el ejercicio de la caza.
3. Portar y disparar un arma en zona de seguridad, salvo que esté tipificada con mayor 

gravedad.
4. El libre deambular de perros de caza en cotos sin tanganillo durante la veda.
5. El empleo de más de tres perros por cazador.
6. El empleo de perros con fines cinegéticos en supuestos prohibidos.
7. Infringir las condiciones de control y custodia de perros y las aplicables a otros medios 

auxiliares de caza.
8. Cazar en terrenos no cinegéticos sin haber cobrado pieza.
9. Cazar aves en sus bebederos habituales o a menos de mil metros de un palomar 

industrial cuya localización esté debidamente señalizada.
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10. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 
establecidas al efecto.

11. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
12. Incumplir los preceptos relativos a la señalización en materia cinegética.
13. El incumplimiento de lo establecido en los planes de caza y en las disposiciones 

generales sobre veda, salvo que estuviera calificado de mayor gravedad.
14. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 

calificada con mayor gravedad.

Artículo 77.  Graves.

Son infracciones graves:

1. Falsear los datos de la solicitud de licencia, autorización o inscripción registral.
2. El fraude, ocultación o engaño en las cesiones de terrenos para la constitución de 

cotos de caza.
3. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de caza.
4. El subarriendo o la cesión del arrendamiento de un coto de caza.
5. El falseamiento de los datos de la memoria o resultados del aprovechamiento 

cinegético o de cualquier tipo de información objeto de comunicación preceptiva a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

6. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto de caza incumpliendo los 
Planes Técnicos de Caza, cuando se supere en más de un treinta y en menos de un 
cincuenta por ciento el número de capturas autorizadas.

7. Cazar sin licencia válida o con datos falsificados.
8. Cazar sin contrato de seguro obligatorio.
9. Cazar en un coto sin autorización de su titular.
10. Cazar en época de veda.
11. Cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo no estén autorizados.
12. Cazar en terrenos no cinegéticos habiendo cobrado pieza.
13. Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca haciendo uso de armas de fuego.
14. Cazar el personal de vigilancia de los cotos de caza y pesca en dichos terrenos, 

salvo supuestos autorizados.
15. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 

distintas modalidades de caza permitidas.
16. Cualquier práctica destinada a chantear, atraer o espantar caza de terrenos ajenos.
17. Transportar en aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomoción terrestre, 

armas desenfundadas y listas para su uso.
18. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
19. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 

delimiten terrenos cinegéticos en aplicación de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
20. La suelta de ejemplares de especies cinegéticas y la repoblación de las mismas 

incumpliendo las normas aplicables.
21. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el transporte y la 

comercialización de especies cazables declaradas comercializables.
22. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 

de cercados cinegéticos.
23. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 

de granjas cinegéticas.
24. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de caza o a su 

documentación en supuestos de presunta infracción.
25. Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización.
26. Cazar en la zona de reserva de los terrenos acotados para el aprovechamiento 

cinegético.
27. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al desarrollo de las distintas 

modalidades de caza para la adecuada protección de la integridad física de los participantes 
o de terceros.

CÓDIGO DE CAZA

§ 31  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 569 –



28. Portar armas cargadas o con munición en su recámara, en zonas de seguridad o 
dispararlas en ellas en dirección a las mismas en el supuesto de núcleos urbanos y rurales, 
zonas habitadas, de acampada o recreativas, carreteras o vías férreas.

29. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar morrales, 
armas, interior de vehículos u otros útiles, al ser requerido en forma por tales agentes.

30. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

31. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

32. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 78.  Muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Cazar estando inhabilitado para ello.
2. Cazar en los llamados días de fortuna.
3. Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 

causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo modalidad autorizada.

4. Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

5. Cazar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza.
6. El transporte o comercialización de especies cazables no comercializables.
7. Importar o exportar ejemplares vivos o muertos de especies cinegéticas, incluidos 

huevos de aves, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. La suelta y repoblación de ejemplares de dichas especies sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente o incumplimiento de las normas 
aplicables.

9. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto incumpliendo los planes 
técnicos de caza, cuando se supere en un cincuenta por ciento el número de capturas 
autorizadas.

10. La instalación de cercados cinegéticos sin autorización.
11. Poner en funcionamiento granjas cinegéticas sin autorización.
12. La destrucción intencionada o el robo de vivares o nidos de especies cinegéticas.
13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio de 

locomoción terrestre.

Sección 3.ª Infracciones en materia de pesca continental

Artículo 79.  Leves.

Son infracciones leves:

1. Pescar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 
días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.

2. Pescar sin estar en posesión de licencia administrativa o sin el correspondiente 
permiso en el caso de cotos de pesca.

3. Pescar con caña de forma que el pescador o el cebo se sitúen a menos de veinte 
metros de la entrada o salida de las escalas de peces.

4. Pescar con más de dos cañas o más de ocho reteles a la vez u ocupando con reteles 
más de cien metros de orilla.
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5. Pescar a menos de diez metros de otro pescador previamente instalado, o de veinte si 
se trata de aguas salmonícolas, si éste lo requiere.

6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido 
siempre que no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la 
pesca.

7. Infringir los límites en cuanto al número, peso o longitud de las piezas pescadas, 
atendiendo a la regulación establecida por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. No restituir inmediatamente a las aguas los peces u otras especies declaradas objeto 
de pesca continental cuyas dimensiones sean inferiores a las reglamentarias, salvo 
autorización expresa.

9. Superar el cupo de piezas de trucha común hasta un 20 por 100 del permitido.
10. Obstaculizar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
11. El incumplimiento de lo establecido en los planes de pesca y en las disposiciones 

generales sobre veda, salvo que estuviera calificado como infracción específica de mayor 
gravedad en la presente Ley.

12. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de pesca o a su 
documentación en supuestos de inspección.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 
calificada con mayor gravedad.

Artículo 80.  Graves.

Son infracciones graves:

1. Pescar con documentación falsificada.
2. Pescar en época de veda.
3. Pescar en el interior de las escalas para los peces.
4. Pescar a mano.
5. Pescar con armas de fuego o aire comprimido.
6. Apalear las aguas a efectos de pesca.
7. Emplear para la pesca embarcaciones o artefactos similares no autorizados.
8. Superar el cupo de piezas de trucha común en más de un 20 por 100.
9. Superar las capturas previstas en el plan técnico de pesca en aguas aptas para trucha 

común.
10. Poner obstáculos que canalicen las aguas para facilitar la pesca o entorpecer el 

funcionamiento de las escalas o paso de peces.
11. Comerciar con peces u otras especies declaradas objeto de pesca continental en 

época de veda, salvo los procedentes de instalaciones acuícolas autorizadas, o con 
ejemplares de dimensión menor a la autorizada.

12. Incumplir los preceptos relativos a señalización, o alterar de cualquier modo los 
indicadores de tramos acotados, refugios de pesca u otras zonas vedadas para la pesca.

13. Cortar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
14. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura continental 

incumpliendo las condiciones previstas en la autorización.
15. La suelta o repoblación de especies autóctonas susceptibles de pesca continental 

distintas de las que habitan en un determinado aprovechamiento sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

16. No mantener en buen estado de conservación y funcionamiento las rejillas en las 
tomas y salidas de derivación de aguas.

17. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

18. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.
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19. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 81.  Muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Pescar estando inhabilitado para ello.
2. Pescar en la zona de reserva de un coto de pesca o en refugios de pesca.
3. Pescar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización.
4. Pescar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de pesca.
5. La suelta de especies no autóctonas susceptibles de pesca continental sin 

autorización.
6. La inexistencia de rejillas en las tomas o salidas de derivación de aguas.
7. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura sin 

autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
8. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar cestos, interior 

de vehículos, así como cebos o aparejos, al ser requerido en forma por tales agentes.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 82.  Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones en materia de conservación se sancionarán con las siguientes 
cuantías:

a) Las infracciones leves con multa de 60,10 a 601,01 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 60.101,22 a 300.506,05 euros.

2. Las infracciones en materia de caza y pesca continental se sancionarán en la 
siguiente forma:

a) Las infracciones leves con multa de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 601 a 4.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 4.001 a 53.500 euros.

Artículo 83.  Sanciones accesorias.

1. La comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley podrá llevar aparejada las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 
autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre un mes y cinco años, 
cuando la infracción sea calificada como grave.

b) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 
autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre cinco años y un día y 
diez años cuando la infracción sea calificada como muy grave.

2. Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la ocupación de los medios 
empleados para la ejecución de las infracciones y de las piezas obtenidas indebidamente.

Artículo 84.  Criterios de proporcionalidad.

1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en los artículos 
anteriores, se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) El daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats, y su grado de 
reversibilidad.
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b) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 
y en la restitución del bien protegido.

c) La intencionalidad.
d) La repercusión en la seguridad de las personas.
e) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en un año cuando el infractor haya sido sancionado mediante resolución 
administrativa firme.

f) El ánimo de lucro o beneficio obtenido.
g) La agrupación u organización para cometer la infracción.
h) La eventual resistencia a la autoridad administrativa.
i) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
j) La comisión de la infracción dentro de un espacio natural protegido.

2. En caso de reincidencia en un período de dos años, la sanción correspondiente se 
impondrá en todo caso en su grado máximo.

3. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción, se impondrá 
la sanción que corresponda a la de mayor gravedad en la mitad superior de su cuantía o en 
grado máximo en caso de reincidencia.

4. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.

5. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

6. Para lograr el cumplimiento de la obligación de reparar el daño causado, podrán 
imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo cuyas cuantías se 
determinarán en función de la valoración económica de la obligación incumplida y que no 
excederán de 3.000 euros por multa.

Artículo 85.  Retirada de armas o medios y ocupación de ejemplares.

1. El agente denunciante competente sólo procederá a la retirada de armas u otros 
medios de captura de animales o plantas cuando hayan sido utilizados indebidamente para 
cometer la presunta infracción, dando al interesado recibo de su clase, marca, número y 
lugar donde se depositen. Se entiende por uso indebido del arma su disparo directo, 
posesión de algún ejemplar de especie no cazable abatido por el arma o su utilización para 
cazar en lugar y tiempo no autorizados. Reglamentariamente podrán determinarse las 
condiciones de depósito por parte del propio titular.

2. La negativa a la entrega del arma o los medios a que se refiere el párrafo anterior 
obligará al agente denunciante a ponerlo en conocimiento del juzgado competente y se 
considerará como circunstancia agravante en el procedimiento administrativo sancionador.

3. Las armas o medios empleados para la captura de animales o la colecta de plantas se 
devolverán al supuesto infractor, si son autorizadas, tras la presentación del oportuno aval 
bancario que garantice el pago del importe total de la sanción y de las indemnizaciones 
propuestas.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales de tenencia ilícita serán debidamente 
destruidos.

5. La captura de animales o la recolección de plantas no autorizadas, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley, llevará consigo la ocupación de los animales o plantas 
correspondientes, dándoseles el destino que reglamentariamente se determine, siendo en 
todo caso por cuenta del infractor los gastos originados a tal efecto.

Artículo 86.  Órganos competentes.

1. Corresponde a los Delegados Provinciales de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la imposición de sanciones por infracciones cometidas en materia de caza y 
pesca continental, así como las calificadas como leves y graves en materia de conservación.

2. Corresponde la imposición de sanciones por infracciones calificadas como muy graves 
en materia de conservación:
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a) Al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, hasta 150.253 
euros.

b) Al Consejo de Gobierno, las superiores a 150.253 euros.

Disposición adicional primera.  Reservas andaluzas de caza.

1. Tendrán la consideración de reservas andaluzas de caza las reservas y cotos 
nacionales de caza creadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía por ley estatal.

2. Mientras no sea dictada normativa autonómica sobre la materia será de aplicación a 
las reservas andaluzas de caza la normativa vigente relativa a las reservas nacionales de 
caza.

Disposición adicional segunda.  Actualización de las sanciones.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá proceder mediante decreto a la 
actualización de la cuantía de las sanciones previstas en la presente Ley, teniendo en cuenta 
la evolución de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.  Regulación de Recursos Acuícolas.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competentes en materia de 
pesca marítima y continental, podrá regular el aprovechamiento y conservación de los 
recursos acuícolas de los estuarios de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de Anexos II y III.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la modificación del Catálogo de 
Especies Amenazadas del Anexo II, así como para la modificación de la relación de especies 
objeto de caza y pesca del Anexo III.

Disposición adicional quinta.  Del Régimen de Ayudas.

La Administración podrá conceder ayudas a las asociaciones y entidades sin fines de 
lucro cuyo principal fin sea la conservación de la naturaleza, o el fomento y conservación de 
la caza y la pesca, para el desarrollo de programas de actuación que contribuyan al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley. Igualmente podrá conceder ayudas a las 
personas físicas o jurídicas titulares de aprovechamientos para la realización de programas 
de conservación de especies o hábitat catalogados.

Disposición transitoria primera.  Continuidad de los aprovechamientos autorizados.

Los aprovechamientos existentes en Andalucía a la entrada en vigor de la presente Ley 
que no reúnan las condiciones de la presente Ley podrán mantener sus actuales condiciones 
durante el tiempo de vigencia de las respectivas autorizaciones o planes técnicos aprobados.

Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento y adaptación de los cercados 
cinegéticos.

1. Los cercados cinegéticos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley que 
incumplan el requisito de superficie mínima establecido en la misma podrán mantenerse 
siempre que se obtenga la certificación de calidad cinegética del coto, conforme a la 
normativa reguladora de la misma, en el plazo que reglamentariamente se determine. Su 
permanencia quedará condicionada a la renovación periódica de dicha certificación.

2. Transcurrido el plazo referido en el apartado anterior sin que se comunique a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente la certificación prevista, los cercados 
cinegéticos instalados en superficies menores deberán ser retirados por sus propietarios.

Disposición transitoria tercera.  Zonas de caza controlada y cotos deportivos de caza.

1. Las zonas de caza controlada actualmente constituidas podrán continuar con esa 
condición hasta que transcurra el plazo de la adjudicación del aprovechamiento actualmente 
en vigor.
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2. Los cotos deportivos de caza que a la entrada en vigor de la presente Ley no alcancen 
la superficie mínima establecida en el artículo 47.3 continuarán en vigor hasta que finalice la 
vigencia del plan técnico que tengan aprobado.

3. En ambos casos se entenderán caducados cuando transcurran cuatro años.

Disposición transitoria cuarta.  Consejo Forestal Andaluz y Consejo Andaluz de Caza.

Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 64, los actuales Consejo Forestal 
Andaluz y Consejo Andaluz de Caza seguirán funcionando conforme a la normativa vigente 
a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental.

Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 66, el actual Registro Andaluz de 
Caza y Pesca Continental seguirá funcionando conforme a la normativa vigente a la entrada 
en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia normativa.

1. En lo que no se opongan a la presente Ley, continuarán en vigor las siguientes 
disposiciones:

Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplia la lista de especies protegidas y se 
dictan normas para su protección en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la 
avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados.

Decreto 104/1994, de 10 mayo, por el que se establece el Catálogo Andaluz de Especies 
de la Flora Silvestre Amenazada.

Decreto 230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación de la Caza.

Decreto 272/1995, de 31 de octubre, por el que se regula el examen del cazador y del 
pescador, el Registro Andaluz de Caza y de Pesca Continental y la expedición de las 
licencias.

Decreto 180/1991, de 8 de octubre, por el que se establecen normas sobre control 
sanitario, transporte y consumo de animales abatidos en cacerías y monterías.

2. Asimismo, permanecerán en vigor aquellas otras disposiciones reglamentarias que 
regulen materia objeto de la presente Ley y no se opongan a la misma.

3. Las normas reglamentarias a que se refieren los apartados anteriores quedarán 
derogadas una vez entren en vigor las disposiciones que se dicten en desarrollo de la 
presente Ley.

4. Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en la presente Ley sobre el 
aprovechamiento de la flora silvestre, permanecerá en vigor el régimen jurídico del 
aprovechamiento de plantas aromáticas y medicinales, setas u hongos, establecido en la Ley 
2/1992, de 15 junio, Forestal de Andalucía, y disposiciones que la desarrollan.

Disposición transitoria séptima.  Seguro obligatorio del pescador.

El seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador previsto en el artículo 61, será 
exigible en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Fijación de caudal ecológico de forma supletoria.

Por razones ambientales, y en el supuesto de que los organismos competentes de las 
cuencas hidrográficas no determinen el caudal mínimo ecológico, éste podrá ser fijado por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, respetando los mecanismos de 
colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas previstos en la Ley de Aguas.
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Disposición transitoria novena.  Instalaciones de alta tensión en uso.

Las instalaciones de alta tensión en uso que, al aprobarse la normativa técnico-ambiental 
que le es de aplicación, contravengan sus previsiones deberán adaptarse en el plazo 
máximo de cinco años.

Disposición derogatoria única.  Derogación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley y, en 
particular, las siguientes:

De la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
el apartado b), salvo lo referente a minerales y fósiles, y el apartado e) del artículo 26, así 
como los artículos 29, 30 y 32.2.

De la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los artículos 47.2 y 76.7, así 
como los artículos 48.b), 61, 64.3 y 77.3 en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que resulten necesarias 
para la ejecución y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

Medios de captura prohibidos
A) Para las especies terrestres:

1.º Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de cepos y trampas, incluyendo costillas, 
perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.

2.º La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
3.º Los reclamos de especies no cinegéticas vivas o naturalizadas y cualquier tipo de 

reclamos vivos cegados o mutilados, así como los reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones, así como los hurones.

4.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5.º Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes, 

así como cualquier otro dispositivo o medio para iluminar los blancos o de visión nocturna.
6.º Todo tipo de redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, redes verticales, redes cañón o redes japonesas.
7.º Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, atrayentes, 

repelentes o que creen rastro, así como los explosivos.
8.º Las armas de gas, así como las automáticas o semiautomáticas cuyo cargador 

admita más de dos cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión 
anular, las provistas de silenciador, de amplificador de visión para el disparo nocturno o 
convertidor de imágenes electrónico, o las que disparen proyectiles que inyecten sustancias 
paralizantes.

9.º Los balines, postas, entendiendo por tales aquellos proyectiles múltiples cuyo peso 
sea superior a 2,5 gramos, balas explosivas, munición de guerra, cualquier tipo de bala cuyo 
proyectil haya sufrido manipulación, así como la munición de plomo en humedales u otras 
zonas sensibles al plumbismo previamente declaradas como tales por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

10.º Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o vehículos motorizados, 
utilizados como puestos para disparar.
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11.º Los cañones pateros.

B) Para las especies acuícolas:

1.º Las redes y artefactos que requieran malla, con excepción de la sacadera y el rejón 
como medios auxiliares así como del retel en todo caso y la nasa cuando se autorice, ambos 
para la captura del cangrejo rojo.

2.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes, las ondas sonoras u otros aparatos de 
localización, seguimiento o inmovilización de los peces, las fuentes luminosas artificiales, 
explosivos y sustancias que creen rastro o tengan consecuencias venenosas, paralizantes, 
tranquilizantes o repelentes.

3.º Las garras, garfios, tridentes, grampines, fitoras y arpones, garlitos, cribas, butrones, 
esparaveles, remangas, palangres, salbardos, cordelillos y artes similares, salvo el gancho 
auxiliar, así como poteras y sedales durmientes.

4.º El uso de peces y de cangrejo rojo como cebo.
5.º Arrojar o incorporar a las aguas cualquier producto para atraer o inmovilizar a los 

peces.
6.º Cebar las aguas antes o durante la pesca.

ANEXO II

Especies del catálogo andaluz de especies amenazadas

A) Flora

Especies extintas

Aspidáceas:.  
Dryopteris guanchica Gibby & Jermy.

Borragináceas:.  
Elizaldia calycina (Roem. & Schult.) Maire subsp. multicolor (Kunze) A.O. Chater.

Asteráceas:.  
Nolletia chrysocomoides (Desf.) Cass. ex Less

Rosáceas:.  
Prunus padus L.

Cariofiláceas:.  
Silene auriculifolia Pomel. Silene

Especies en peligro de extinción

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium petrarchae (Guerín) DC. subsp. bivalens (D.E. Meyer.) Lovis & Reischst.

Atiriáceas:.  
Diplazium caudatum (Cav.) Jermy.

Culcitáceas:.  
Culcita macrocarpa C. Presl.
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Psilotáceas:.  
Psilotum nudum L. var. molesworthiae Iranzo, Prada & Salvo.

Pteridáceas:.  
Pteris incompleta Cav.

Telipteridáceas:.  
Christella dentata (Forsskal.) Brownsey & Jermy.

Gimnospermas

Cupresáceas:.  
Juniperus oxycedrus L. subsp. macrocarpa (Sibth & Sm.) Ball.

Pináceas:.  
Abies pinsapo Boiss.

Taxáceas:.  
Taxus Baccata L.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus bugei (Fern. Casas) Fern. Casas.
Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus longispathus Pugsley.
Narcissus tortifolius Fern. Casas.

Apiáceas:.  
Laserpitium longiradium Boiss.
Seseli intricatum Boiss.

Asteráceas:.  
Anacyclus alboranensis Esteve & Varo.
Artemisia granatensis Boiss.
Artemisia umbelliformis Lam.
Centaurea citricolor Font Quer.
Crepis granatensis (Willk.) Blanca & Cueto.
Hieracium texedense Pau.
Jurinea fontqueri Cuatrec.
Senecio elodes Boiss.

Betuláceas:.  
Betula pendula Roth. subsp. fontqueri (Rothm.) G.
Moreno & Peinado.

Borragináceas:.  
Gyrocaryum oppositifolium Valdés.
Lithodora nitida (Ern) R. Fern.
Solenanthus reverchonii Degen.
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Brasicáceas:.  
Coronopus navasii Pau.
Diplotaxis siettiana Maire.
Euxomodendron bourgaeanum Coss.
Vella pseudocytisus L. subsp. pseudocytisus.

Buxáceas:.  
Buxus balearica Lam.

Cariofiláceas:.  
Arenaria nevadensis Boiss. & Reut.
Moehringia fontqueri Pau.
Moehringia intricata Willk. subsp. tejedensis (Willk.) J.M. Monts.
Silene fernandezii Jeanm.
Silene stockenii A.O. Chater.
Silene tomentosa Otth.

Celastráceas:.  
Euonymus latifolius (L.) Mill.

Cneoráceas:.  
Cneorum tricoccon L.

Ericáceas:.  
Erica andevalensis Cabezudo & J. Rivera.
Rhododendron ponticum L. subsp. baeticum (Boiss. & Reut.) Hand.-Mazz.

Escrofulariáceas:.  
Antirrhinum charidemi Lange.
Linaria tursica Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.

Euforbiáceas:.  
Euphorbia gaditana Coss.

Fagáceas:.  
Quercus alpestris Boiss.

Fumariáceas:.  
Rupicapnos africana (Lam.) Pomel subsp. decipiens (Pugsley) Maire.

Geraniáceas:.  
Erodium astragaloides Boiss. & Reut.
Erodium cazorlanum Heywood.
Erodium rupicola Boiss.
Geranium cazorlense Heywood.

Hidrocaritáceas:.  
Hydrocharis morsus-ranae L.

Lamiáceas:.  
Rosmarinus tomentosus Huber-Morat & Maire.
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Thymus albicans Hoffmanns. & Link.
Thymus carnosus Boiss.

Liliáceas:.  
Allium rouyi Gaut.

Orquidáceas:.  
Ophrys speculum Link subsp. lusitanica O. & E. Danesch.

Papaveráceas:.  
Papaver lapeyrosianum Guterm.
Papaver rupifragum Boiss. & Reut.

Plumbagináceas:.  
Armeria colorata Pau.
Armeria villosa Girard subsp. carratracensis (Bernis) Nieto Fel.
Limonium estevei Fern. Casas.
Limonium malacitanum Díez Garretas.
Limonium subglabrum Erben.

Poáceas:.  
Micropyropsis tuberosa Romero Zarco & Cabezudo.
Trisetum antonii-josephii Font Quer & Muñoz Medina.
Vulpia fontquerana Melderis & Stace.

Ranunculáceas:.  
Aquilegia cazorlensis Heywood.
Delphinium fissum Waldst. & Kit. subsp. sordidum (Cuatrec.) Amich, Rico Sánchez.

Salicáceas:.  
Salix hastata L. subsp. sierrae-nevadae Rech. fil.
Salix caprea L.

Solanáceas:.  
Atropa baetica Willk.

Violáceas:.  
Viola cazorlensis Gand.

Especies vulnerables

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium billotii F. W. Schultz.
Phyllitis sagittata (DC.) Guinea & Heywood.

Equisetáceas:.  
Equisetum palustre L.

Himenofiláceas:.  
Vandenboschia speciosa (Wild.) G. Kunkel.
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Isoetáceas:.  
Isoetes durieui Bory.
Isoetes setaceum Lam.

Marsileáceas:.  
Marsilea bastardae Launert.
Marsilea strigosa Willd.

Sinopteridáceas:.  
Consentinia vellea (Aiton) Tod. subsp. bivalens (Reichst.) Rivas Mart. Salvo.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus fernandesii G. Pedro.
Narcissus viridiflorus Schousboe.

Apiáceas:.  
Eryngium grossi Font Quer.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

Aquifoliáceas:.  
Ilex aquifolium L.

Asteráceas:.  
Anthemis bourgaei Boiss. & Reut.
Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
Centaurea debeauxii Gren. & Godr. subsp.
nevadensis (Boiss. & Reut.) Dostál.
Centaurea gadorensis Blanca.
Centaurea monticola DC.
Centaurea pulvinata (Blanca) Blanca.
Erigeron frigidus DC.
Hymenostemma pseudoanthemis (Kunze) Willk.
Leontodon boryi Boiss ex DC.
Leontodon microcephalus (Boiss ex DC.) Boiss.
Picris willlkommi (Schultz Bip.) Nyman.
Rothmaeleria granatensis (Boiss, ex DC.) Font Quer.
Santolina elegans Boiss.
Senecio nevadensis Boiss. & Reut.

Balanoforáceas:.  
Cynomorium coccineum L.

Brasicáceas:.  
Hormathophylla baetica P. Küpfer.
Iberis carnosa Willd. subsp. embergeri (Serve) Moreno.

Buxáceas:.  
Buxus sempervirens L.

Caprifoliáceas:.  
Viburnum lantana L.
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Viburnum opulus L.

Cariofiláceas:.  
Arenaria capillipes (Boiss.) Boiss.
Arenaria delaguardiae G. López & Nieto Feliner.
Arenaria racemosa Willk.
Gypsophila montserratii Fern. Casas.
Loeflingia baetica Lag.
Silene mariana Pau.

Celastráceas:.  
Maytenus senegalensis (Lam.) Exell.

Ciperáceas:.  
Carex camposii Boiss. & Reut.
Carex furva Webb.

Cistáceas:.  
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum raynaudii Ortega Olivencia, Romero García & C. Morales.
Helianthemum viscidulum Boiss. subsp. guadicianum Font Quer & Rothm.

Crasuláceas:.  
Sedum lagascae Pau.

Dipsacáceas:.  
Pseudoscabiosa grosii (Font Quer) Devesa

Droseráceas:.  
Drosophyllum lusitanicum (L.) Link.

Empetráceas:.  
Corema album (L.) D. Don.

Escrofulariáceas:.  
Linaria lamarckii Rouy.
Linaria nigricans Lange.

Euforbiáceas:.  
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reut.

Fabáceas:.  
Anthyllis plumosa E. Domínguez.
Astragalus tremolsianus Pau.
Cytisus malacitanus subsp. moleroi (Fern. Casas.) A. Lora

Fumariáceas:.  
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. baetica.
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. integrifolia (Boiss.) Nyman.
Sarcocapnos crassifolia (Desf.) DC. subsp. speciosa (Boiss.) Rouy.
Platycapnos tenuiloba Pomel subsp. parallela Lidén.
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Gentianáceas:.  
Gentiana boryi Boiss.
Gentiana sierrae Briq.

Juncáceas:.  
Luzula caespitosa Gay.
Luzula hispanica Chrtek & Krisa.

Lamiáceas:.  
Sideratis arborescens Benth. subsp. perezlarae Borja.
Teucrium charidemi Sandwith.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.

Lauráceas:.  
Laurus nobilis L.

Lemnáceas:.  
Wolffia arrhiza (L.) Horkel ex Wimm.

Lentibulariáceas:.  
Pinguicula nevadensis (H. Lindb.) Casper.
Pinguicula valleisneriifolia Webb.
Utricularia exoleta R. Br.

Liliáceas:.  
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richt.
Ornithogalum reverchonii Lange.

Orquidáceas:.  
Ophrys fusca Link subsp. durieui (Reichenb. fil.) Soó.

Plumbagináceas:.  
Armeria velutina Weilw. ex Boiss. & Reut.
Limonium emarginatum (Willd.) O. Kuntze.
Limonium majus (Boiss.) Erben.
Limonium tabernense Erben.

Poáceas:.  
Agrostis canina L. subsp. granatensis Romero García, Blanca & C. Morales.
Avena murphyi Ladizinsky.
Festuca clementei Boiss.
Festuca frigida (Hackel) K. Richt.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus caespitosus Boiss.
Puccinellia caespitosa G. Monts. & J.M. Monts.

Primuláceas:.  
Primula elatior (L.) Hill subsp. loftthousei (H. Harrison) W.W. Sm. Fletcher.

Quenopodiáceas:.  
Salsola papillosa Willk.
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Ramnáceas:.  
Frangula alnus Mill. subsp. baetica (Reverchon ex Willk.) Rivas Goday ex Devesa.

Ranunculáceas:.  
Aconitum burnati Gáyer.

Rosáceas:.  
Amelanchier rotundifolia (Lam.) Dum. Courset.
Crataegus laciniata Ucría.
Sorbus aria (L.) Crantz subsp. aria.
Sorbus aucuparia L.
Sorbus torminalis (L.) Crantz.
Prunus avium L.
Prunus insititia L.
Prunus mahaleb L.

Rubiáceas:.  
Galium viridiflorum Boiss. & Reut.

Salicáceas:.  
Salix eleagnos Scop. subsp. angustifolia (Cariot) Rech. fil.

Saxifragáceas:.  
Saxifraga biternata Boiss.

Zaninqueliáceas:.  
Althenia orientalis (Tzvelev) García Murillo & Talavera.

Especies de interés especial

Aceráceas:.  
Acer monspessulanum L.
Acer opalus Mill. subsp. granatense (Boiss.) Font Quer & Rothm.

Betuláceas:.  
Corylus avellana L.

Fagáceas:.  
Quercus canariensis Willd.
Quercus pyrenaica Willd.

Ulmáceas:.  
Celtis australis L.

B) Fauna

Se incluyen en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas las especies que forman 
parte del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, aprobado por el Real Decreto 
439/1990, de 30 de marzo, con las siguientes modificaciones:
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Especies que se incluyen en la categoría «En peligro de extinción»

1.  Peces:.

Salinete (Aphanius baeticus)

6.  Invertebrados:.

Cangrejo de río (Austropotamobius pallipes)

Especies que pasan de la categoría «De interés especial» a la de «En peligro de extinción»

3.  Reptiles:.

Tortuga mora (Testudo graeca)

4.  Aves:.

Alimoche (Neopron percnopterus)
Avutarda (Otis tarda)

Especies que se incluyen en la categoría «De interés especial»

2.  Anfibios:.

Sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus)
Sapo partero bético (Alytes dickhilleni)

5.  Mamíferos:.

Murciélago enano (Pipistrellus pygmaeus)
Ballenato de Cuvier (Ziphius cavirostris)

ANEXO III

Especies objeto de caza y pesca

A) Especies objeto de caza

Mamíferos

Cabra montés Capra pyrenaica.

Ciervo Cervus elaphus.

Corzo Capreolus capreolus.

Gamo Dama dama.

Muflón Ovis musimon.

Arruí Ammotragus lervia.

Jabalí Sus scrofa.

Conejo Oryctolagus cuniculus.

Liebre Lepus capensis.

Zorro Vulpes vulpes.

Perdiz Alectoris rufa.

Becada Scolopax rusticola.

Faisán Phasianus colchicus.

Codorniz Coturnix coturnix.

Tórtola Streptopelia turtur.
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Paloma torcaz Columba palumbus.

Paloma zurita Columba oenas.

Paloma bravía Columba livia.

Colín de Virginia Colinus virginianus.

Colín de California Lophortyx californica.

Estornino pinto Sturnus vulgaris.

Zorzal real Turdus pilaris.

Zorzal alirrojo Turdus iliacus.

Zorzal charlo Turdus viscivorus.

Zorzal común Turdus philomelos.

Ansar común Anser anser.

Ánade real Anas platyrhynchos.

Ánade rabudo Anas acuta.

Ánade friso Anas strepera.

Ánade silbón Anas penelope.

Pato cuchara Anas clypeata.

Cerceta común Anas crecca.

Pato colorado Netta rufina.

Porrón común Aythya ferina.

Focha común Fulica atra.

Agachadiza común Gallinago gallinago.

Avefría Vanellus vanellus.

Urraca Pica pica.

Grajilla Corvus monedula.

Corneja Corvus corone.

Trucha común Salmo trutta.

Trucha arco-iris Oncorhynchus mykiss.

Black-bass Micropterus salmoides.

Lucio Esox lucius.

Carpa Cyprinus carpio.

Barbos Barbus spp.

Tenca Tinca tinca.

Anguila Anguilla anguilla.

Boga de río Chondrostoma willkommii.

Cacho Leuciscus pyrenaicus.

Carpín Carassius auratus.

Sábalo Alosa alosa.

Alosa o Saboga Alosa fallax.

Lubina Dicentrarchus labrax.

Baila Dicentrarchus punctatus.

Lisa o albur Mugil spp.

Platija Platichtys flesus.

Pez sol Lepomis gibbosus.

Cangrejo rojo Procambarus clarkii.
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§ 32

Ley 2/1989, de 6 de junio, de caza

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 140, de 17 de junio de 1989

«BOE» núm. 157, de 3 de julio de 1989
Última modificación: 26 de abril de 1999

Referencia: BOE-A-1989-15374

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, en nombre de Su 
Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de caza.

PREÁMBULO

El artículo 10.1, h), de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Asturias, en el marco de las previsiones del artículo 148 de la Constitución, 
atribuye al Principado de Asturias competencia exclusiva en materia de caza y protección de 
los ecosistemas en los que se desarrolla dicha actividad.

La existencia de características peculiares en materia de caza en el ámbito territorial del 
Principado de Asturias y los problemas, dadas esas características peculiares, que la 
legislación del Estado plantea en su aplicación, que esencialmente radican en la diversa 
titularidad de los terrenos cinegéticos, en la gestión de la caza, en el incremento de 
cazadores y en la participación pública en los órganos de decisión, aconsejan que por el 
Principado de Asturias se acometa la tarea de regular esta materia, en la que hasta el 
momento venía aplicándose la legislación estatal vigente.

La Ley parte de la inserción de la caza en la política de conservación de la naturaleza y, 
más propiamente, dentro de la política de conservación de los recursos naturales. Ello, en 
base a la consideración de las especies cinegéticas como patrimonio público, en 
contraposición a la vieja teoría de la «res nullius», lo que supone la vinculación de las 
especies a la Administración, la cual ve así reforzadas sus prerrogativas de forma coherente. 
Adaptando la concepción tradicional de la caza a la preservación de la riqueza natural, 
conforme a los principios informadores de las nuevas orientaciones legislativas en la materia, 
se configura la caza como un recurso gestionado por la Administración, en cuyo 
aprovechamiento se instaura y garantiza en régimen de igualdad de oportunidades para 
todos los cazadores.

Una de las finalidades primordiales de la Ley es la protección y conservación de las 
especies cinegéticas en su medio natural propio frente a la actividad humana que tiende a su 
exterminio en perjuicio del lógico equilibrio natural. Y esta protección y conservación se 
pretende mediante la adecuada ordenación del aprovechamiento cinegético, la instauración 
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de medidas sancionadoras contra la actividad ilícita y el establecimiento de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración en materia de daños ocasionados por la 
caza en el patrimonio de los particulares.

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en el Principado de 

Asturias, así como el fomento, protección, conservación y ordenado aprovechamiento de las 
especies cinegéticas.

Artículo 2.  
Se considera acción de cazar la ejercida por el hombre mediante el uso de armas, artes 

u otros medios apropiados para buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales definidos 
en esta Ley como piezas de caza con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o de 
facilitar su captura por un tercero.

Artículo 3.  
Podrá ejercer la caza toda persona mayor de catorce años que, habiendo acreditado la 

aptitud y el conocimiento precisos, esté en posesión de la pertinente licencia de caza, 
disponga de los permisos correspondientes y cumpla los demás requisitos legalmente 
exigidos.

Artículo 4.  
1. La caza sólo podrá realizarse sobre las especies, subespecies o poblaciones de fauna 

silvestre que reglamentariamente se definan como piezas de caza, cuyo aprovechamiento 
cinegético, en todo caso, deberá acomodarse a los planes que anualmente apruebe el 
órgano competente en la materia.

2. En ningún caso la declaración como piezas de caza podrá afectar a las especies, 
subespecies o poblaciones de fauna silvestre catalogadas como especies amenazadas.

3. Por el órgano competente, en los términos de la legislación del Estado y de las 
directrices señaladas en la materia por los organismos internacionales y nacionales, se 
confeccionará un catálogo de especies amenazadas.

Artículo 5.  
Los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionan 

con los terrenos cinegéticos, corresponderán al propietario o a los titulares de otros derechos 
reales o personales que conlleven el uso y disfrute de los predios y de un aprovechamiento 
cinegético, de acuerdo con lo dispuesto al efecto en el Código Civil y en las disposiciones 
que regulen la caza.

CAPITULO II

De los terrenos cinegéticos

Artículo 6.  
A los efectos de esta Ley, los terrenos se clasifican en terrenos de aprovechamiento 

cinegético común y terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

Artículo 7.  
1. Son terrenos de aprovechamiento cinegético común todos los que no serán sometidos 

a régimen cinegético especial, y los rurales cercados con accesos practicables que carezcan 
de señales perfectamente visibles que prohíban la entrada a los mismos.
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2. La condición de terrenos de aprovechamiento cinegético común es independiente, en 
todo caso, del carácter público o privado de su propiedad.

3. En los terrenos de aprovechamiento cinegético común el ejercicio de la caza es libre, 
sin más limitaciones que las fijadas en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

4. En cuanto al ejercicio de la caza, la gestión y administración de los terrenos de 
aprovechamiento cinegético común corresponde al órgano competente en la materia.

Artículo 8.  
1. Son terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial los refugios de caza, las 

reservas regionales de caza, las zonas de seguridad, los cotos regionales de caza y los 
cercados, con la excepción prevista en el artículo 7.1.

2. El órgano competente en materia de caza, a quien corresponde la gestión y 
administración de los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial, establecerá un 
registro de estos terrenos.

3. Los terrenos sometidos a régimen cinegético especial deberán estar perfectamente 
señalizados en la forma y condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9.  
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente en la materia y oído el 

Consejo Regional de Caza, podrá crear refugios de caza cuando por razones biológicas, 
científicas o educativas sea necesario asegurar la conservación de determinadas especies 
de la fauna silvestre.

2. La creación de refugios de caza se podrá promover de oficio, por el órgano 
competente en materia de caza, o a instancia de Entidades públicas y privadas cuyos fines 
sean culturales o científicos, acompañada aquélla de memoria justificativa de su 
conveniencia y finalidad.

3. En los refugios de caza está prohibido con carácter permanente el ejercicio de la caza, 
salvo cuando por razones de orden biológico, técnico o científico debidamente justificadas, el 
órgano competente en la materia conceda la oportuna autorización, fijando las condiciones 
aplicables en cada caso.

Artículo 10.  
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente en la materia y oído el 

Consejo Regional de Caza, podrá crear reservas regionales de caza en núcleos de 
excepcionales posibilidades cinegéticas, en atención a su orden físico y biológico, con la 
finalidad de promover, conservar, fomentar y proteger especies susceptibles de 
aprovechamiento cinegético, subordinando a esta finalidad el posible aprovechamiento de su 
caza.

2. El Consejo de Gobierno establecerá el régimen económico y administrativo de las 
reservas regionales de caza, así como su funcionamiento en materia de protección, 
conservación, fomento y aprovechamiento de las especies cinegéticas.

3. Las cuantías que en concepto de canon de compensación percibirán los 
Ayuntamientos donde se ubiquen las reservas regionales de caza serán determinadas por el 
Consejo de Gobierno, oídos aquéllos, en función de la superficie y riqueza cinegética de las 
mismas.

4. Al objeto de contribuir a promover la máxima satisfacción social, económica y 
recreativa, asegurando la utilización racional de los recursos cinegéticos de las reservas 
regionales de caza, el órgano competente en la materia elaborará anualmente los planes de 
caza de las reservas, determinando las especies objeto de caza y el número de animales a 
abatir.

Artículo 11.  
1. Son zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, aquellas en las que deben 

adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes, estando permanentemente prohibido en las mismas 
el ejercicio de la caza.

CÓDIGO DE CAZA

§ 32  Ley de caza

– 589 –



2. Se consideran zonas de seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público.
b) Las vías férreas.
c) Las aguas, sus cauces y márgenes que se declaren expresamente.
d) Los núcleos urbanos y rurales.
e) Las zonas habitadas.
f) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal en razón de lo 

previsto en el número anterior.

3. En los supuestos contemplados en las letras a), b) y c) del apartado anterior, los 
límites de la zona de seguridad serán los mismos que para cada caso establezca su 
legislación específica en cuanto al uso o dominio público y utilización de las servidumbres 
correspondientes.

4. En los supuestos contemplados en las letras d) y e) del apartado segundo de este 
artículo, los límites de la zona de seguridad serán los que alcancen las últimas edificaciones 
o instalaciones habituales, ampliados en una franja de 200 metros en todas las direcciones, 
excepto si se trata de edificios habituales aislados, en cuyo caso la franja de protección será 
de 100 metros.

5. En el supuesto contemplado en la letra f) del apartado segundo de este artículo, habrá 
de determinarse expresamente la señalización preceptiva de la zona de seguridad y sus 
límites.

Artículo 12.  
1. Se denominan cotos regionales de caza a los que se constituyen sobre terrenos de 

aprovechamiento cinegético común o sobre los que, estando sometidos a régimen cinegético 
especial, debieran pasar a ser de aprovechamiento cinegético común.

2. Corresponde al órgano competente en materia de caza, oído el Consejo Regional de 
Caza, declarar la constitución de los cotos regionales de caza.

3. Los cotos regionales de caza se podrán constituir, de oficio, por el órgano competente 
en la materia, o a petición de las Corporaciones Locales y Sociedades de cazadores 
legalmente constituidas.

4. La superficie mínima de los terrenos que integran un coto regional de caza es de 
3.000 hectáreas y su duración no podrá ser inferior a cinco años ni superior a diez.

Artículo 13.  
1. La gestión y administración de los cotos regionales de caza corresponde al órgano 

competente en materia de caza y tendrá como finalidad facilitar el ejercicio de la caza en 
régimen de igualdad a todos los cazadores.

2. El aprovechamiento cinegético en lo cotos regionales de caza será regulado por el 
órgano competente en la materia, oído el Consejo Regional de Caza, y deberá hacerse por 
el titular del derecho de forma ordenada y conforme al plan técnico justificativo de la cuantía 
y modalidades de las capturas a realizar.

3. El contenido y la aprobación de los planes técnicos se ajustará a las normas y 
requisitos que a tal efecto se establezcan por el órgano competente en la materia.

Artículo 14.  
1. El Principado de Asturias gestionará la caza en los cotos regionales por sus propios 

medios o mediante concesión a Sociedades de cazadores legalmente constituidas.
2. Las condiciones de la concesión se determinará por el Consejo de Gobierno, debiendo 

reservarse, al menos, una cuarta parte de los permisos de caza para su gestión por el 
órgano competente en la materia.

Artículo 15.  
1. Los beneficios que se obtengan por los concesionarios del aprovechamiento de los 

cotos regionales de caza deberán ser destinados a actividades de protección, conservación 
y fomento de la riqueza cinegética del coto correspondiente.
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2. La Administración del Principado, en todo caso, destinará a dichas actividades en los 
cotos regionales de caza la cantidad que obtenga de su aprovechamiento cinegético y otra 
cantidad equivalente, en función de la disponibilidad presupuestaria, para obras de interés 
social en los municipios afectados.

Artículo 16.  
1. Son terrenos cercados y vallados aquéllos que se encuentran rodeados materialmente 

por cercas, vallas, setos o cualquier otro medio construidos de tal forma que no impidan la 
circulación de la fauna silvestre no cinegética. La superficie y la forma del cercado deberán 
evitar los riesgos de endogamia en las especies cinegéticas.

2. En los terrenos cercados y vallados el ejercicio de la caza está totalmente prohibido, 
salvo en supuestos especiales autorizados por el órgano competente en la materia, a 
petición expresa de sus titulares.

3. Si media la petición expresa a la que se refiere el apartado anterior, se podrá autorizar 
el ejercicio de la caza previa determinación de las siguientes condiciones:

a) Número de cazadores habituales en el terreno cercado o vallado.
b) Número y especies objeto de caza.
c) Plan de aprovechamiento cinegético por temporada de caza.
d) Fianza a depositar para responder de los posibles daños de la caza.
e) Compromiso expreso de permitir que por el personal técnico de la Administración del 

Principado se realicen las inspecciones necesarias para el control del ejercicio de la caza y 
del desarrollo y conservación de las especies.

Artículo 17.  
Con el fin de su protección, en zonas predominantes de huertos, campos de frutales y 

montes plantados recientemente, sólo se podrá cazar en las épocas y condiciones que se 
determinen por el órgano competente en materia de caza.

Artículo 18.  
Por el órgano competente en la materia se fijará el aprovechamiento cinegético de las 

masas de agua cuyas características aconsejen aplicarles un régimen cinegético especial.

Artículo 19.  
En las reservas nacionales y cotos nacionales de caza, cuya administración y gestión 

corresponda al Principado de Asturias, el régimen del aprovechamiento cinegético será 
establecido por el órgano competente en la materia, oído el Consejo Regional de Caza, de 
modo que quede asegurada la conservación y fomento de las especies cinegéticas, dándose 
opción para que cuantos cazadores lo soliciten y cumplan con las normas que en cada caso 
se establezcan puedan tener la oportunidad de practicarlo.

CAPITULO III

De la protección y conservación de la caza

Artículo 20.  
1. Con el fin de proteger y conservar la caza, el órgano competente en la materia, oído el 

Consejo Regional de Caza, aprobará, antes del 30 de junio de cada año, la disposición 
general de vedas referidas a las distintas especies cinegéticas.

2. En la disposición general de vedas se hará mención expresa a los terrenos 
cinegéticos, zonas de régimen especial de caza, épocas, días y períodos hábiles, según las 
distintas especies, modalidades y limitaciones generales en beneficio de las especies 
cinegéticas y medidas preventivas para su control.
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Artículo 21.  
El órgano competente en la materia, oído el Consejo Regional de Caza, podrá prohibir la 

caza de especies susceptibles de aprovechamiento cinegético, en atención a sus 
características peculiares y con el fin de su conservación, siempre que existan razones 
técnicas que lo aconsejen.

Artículo 22.  
Para velar por el estado sanitario de las especies cinegéticas, la Administración del 

Principado, de oficio o a instancias de los Ayuntamientos o titulares de terrenos cinegéticos, 
adoptará las medidas necesarias para prevenir, comprobar, diagnosticar y eliminar las 
enfermedades de aquéllas.

Artículo 23.  
Queda prohibido con carácter general el ejercicio de la caza durante la época de celo, 

reproducción y crianza, así como durante su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de 
las aves migratorias.

Artículo 24.  
1. Quedan prohibidas la tenencia y utilización de todos los procedimientos de caza 

masivos o no selectivos, así como aquellos que pudieran causar localmente la desaparición 
de una especie o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

2. Previa autorización del órgano competente en la materia, podrán quedar sin efecto las 
prohibiciones del párrafo anterior, cuando concurra alguna de las circunstancias y 
condiciones excepcionales siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la 

pesca y la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.
e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.

Artículo 25.  
Queda prohibido el empleo de los métodos y medios de caza siguientes:

a) Lazos.
b) Animales vivos utilizados como reclamos, cegados o mutilados.
c) Magnetófonos.
d) Aparatos eléctricos capaces de matar o atontar.
e) Fuentes luminosas artificiales.
f) Espejuelos u otros objetos deslumbrantes.
g) Dispositivos para iluminar blancos.
h) Dispositivos de mira de los que forme parte integrante un convertidor de imagen o un 

amplificador de imagen electrónico de tiro nocturno.
i) Explosivos.
j) Redes y trampas si se emplean para muertes masivas y no selectivas.
k) Venenos y cebos envenenados o anestésicos.
l) Gases y humos.
m) Aeronaves.
n) Embarcaciones y vehículos automóviles en movimiento.
ñ) Armas automáticas y semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos.

CÓDIGO DE CAZA

§ 32  Ley de caza

– 592 –



Artículo 26.  
1. La introducción, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas requiere autorización 

expresa del órgano competente en materia de caza.
2. Queda prohibida la introducción y proliferación de especies, subespecies y razas 

geográficas distintas a las autóctonas, en la medida en que puedan competir con éstas, 
alterar su pureza genética o equilibrios ecológicos.

Artículo 27.  
1. El transporte de caza viva debe contar con guía, expedida por persona autorizada, en 

la que deberá figurar el nombre del expedidor, el destinatario, el número de ejemplares, su 
sexo, edad y especie, fecha de salida, así como el buen estado sanitario de la expedición y 
de que las especies procedan de zona no declarada de epizootia.

2. El transporte de caza muerta en época hábil, se hará en las condiciones y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. En época de veda está prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza 
muertas, salvo las procedentes de explotaciones industriales o granjas cinegéticas 
legalmente autorizadas, que deberán llevar los precintos o etiquetas de las características 
que reglamentariamente se determinen y que acrediten su origen.

CAPITULO IV

Del ejercicio de la caza, de las licencias y de los permisos

Artículo 28.  
Para el ejercicio de la caza será requisito necesario la acreditación, mediante el 

correspondiente examen, de la aptitud y conocimiento preciso de las materias relacionadas 
con la caza, con arreglo a las normas que se establezcan por el órgano competente.

Artículo 29.  
1. La superación del citado examen habilitará a los interesados para la obtención de la 

licencia de caza, documento nominal e intransferible cuya tenencia es imprescindible para 
practicar la caza en el Principado de Asturias.

2. Las licencias serán expedidas por el órgano competente en materia de caza. La 
validez de la licencia de caza, que se extiende al ámbito territorial del Principado de Asturias, 
no será inferior a un año ni superior a cinco, sin perjuicio de la facultad de renovación.

Los tramos concretos de validez de las licencias de caza, dentro de los límites 
establecidos en el párrafo anterior, se determinarán reglamentariamente.

3. Por el órgano competente se determinarán los requisitos necesarios para la obtención 
de la licencia de caza y sus condiciones, siendo imprescindible la presentación del 
certificado expedido por el Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Artículo 30.  
Las licencias de caza se clasifican en:

a) Licencias de clase A: Autorizan el ejercicio de la caza con armas de fuego.
b) Licencias de clase B: Autorizan el ejercicio de la caza con otros medios o 

procedimientos debidamente autorizados, distintos de los anteriores.

Artículo 31.  
No podrán obtener licencia ni tendrán derecho a su renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos que se establezcan para su obtención.
b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia firme que así lo disponga.
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c) Los infractores de la presente Ley o normas que la desarrollan, a los que, por 
resolución firme recaída en el expediente sancionador instruido al efecto, se les haya 
impuesto sanción de inhabilitación o retirada de licencia con carácter temporal o definitivo.

d) Los infractores de la presente Ley o normas que la desarrollan que no acrediten 
documentalmente el cumplimiento de la sanción impuesta por resolución firme recaída en el 
expediente instruido.

Artículo 32.  
Las licencias carecerán de validez:

a) Cuando el titular practique el ejercicio de la caza con armas cuyo uso o tenencia 
requiera estar en posesión de una autorización especial y carezca de ella.

b) Cuando el titular practique el ejercicio de la caza con armas sin estar en posesión del 
correspondiente contrato de seguro obligatorio.

Artículo 33.  
La licencia de caza podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado como 

consecuencia de la resolución de expediente sancionador en los supuestos establecidos en 
esta Ley. En este caso, el titular de la licencia deberá entregar el documento acreditativo al 
órgano competente en la materia cuando sea requerido para ello.

Artículo 34.  
1. Para el ejercicio de la caza en el Principado de Asturias, además de la licencia, es 

necesario contar con el permiso específico del órgano competente en materia de caza.
2. Los permisos de caza son personales e intransferibles y autorizan al titular al ejercicio 

de la actividad cinegética en las condiciones fijadas en los mismos.

Artículo 35.  
El órgano competente en la materia, oído el Consejo Regional de Caza, dictará las 

normas e instrucciones precisas para el desarrollo de las cacerías.

CAPITULO V

De la administración, vigilancia y daños de la caza

Artículo 36.  
1. Se crea el Consejo Regional de Caza como órgano consultivo y asesor en materia de 

caza, cuya naturaleza, composición y funciones se regulará por el Consejo de Gobierno 
garantizando en todo caso, la participación de las Asociaciones Agrarias, Asociaciones de 
Estudio y Defensa del Medio Natural, Asociaciones de Cazadores, Universidad de Oviedo y 
aquellas personas de reconocida competencia en la materia cinegética.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el Consejo Regional de Caza 
será oído, con carácter previo, en las siguientes materias:

a) Disposición general de vedas.
b) Moratorias temporales o prohibiciones especiales a la caza cuando razones de orden 

biológico lo aconsejen.
c) Desarrollo de cacerías.
d) Creación de refugios y reservas regionales de caza.
e) Aprovechamiento cinegético de los cotos regionales de caza y de las reservas y cotos 

nacionales gestionados por el Principado de Asturias.

Artículo 37.  
1. La vigilancia de la actividad cinegética en el Principado de Asturias será desempeñada 

por la guardería de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias que en la 
materia correspondan al Estado.
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2. En el ejercicio de sus funciones, los Guardas de la Comunidad Autónoma tendrán la 
consideración de Agentes de la autoridad.

Artículo 38.  
1. Serán indemnizados por la Administración del Principado de Asturias, previa 

instrucción del oportuno expediente y valoración de los daños efectivamente producidos:

a) Los daños ocasionados por las especies cinegéticas procedentes de los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común y de los cotos regionales de caza que no sean 
objeto de concesión.

b) Los daños ocasionados por especies de la fauna silvestre no susceptibles de 
aprovechamiento cinegético, cualquiera que sea su procedencia.

c) Los daños ocasionados por especies cinegéticas procedentes de reservas regionales 
de caza, refugios de caza, reservas nacionales de caza, cotos nacionales de caza y 
cualquier otro terreno cuya administración y gestión corresponda al Principado de Asturias.

2. En los terrenos que tengan un régimen cinegético especial y cuyo titular no sea el 
Principado de Asturias, la indemnización de los daños producidos por las especies 
cinegéticas será responsabilidad del titular.

CAPITULO VI

De las infracciones, sanciones e indemnizaciones en materia de caza

Artículo 39.  
1. Constituye infracción y generará responsabilidad administrativa toda acción y omisión 

que infrinja lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de la que fuera exigible en vía 
penal o civil.

2. La ordenación e instrucción de los expedientes sancionadores se realizará por el 
órgano competente en la materia, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo.

3. La propuesta de resolución deberá contener, al menos, los siguientes 
pronunciamientos:

a) Exposición de los hechos y datos del denunciado.
b) Calificación legal de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes.
d) Determinación y tasación de los daños, con especificación de las personas o 

Entidades perjudicadas.
e) Armas ocupadas y su depósito y procedencia o no de su devolución inmediata.
f) Artes, animales y otros medios de caza ocupados y su depósito. Si se tratase de 

perros, aves de presa o reclamos, propuesta de devolución de los mismos al infractor con 
determinación de la fianza que el mismo debe depositar, en tanto se resuelva definitivamente 
el expediente. La fianza nunca podrá ser superior a la cuantía de la multa que pudiera 
corresponder a la infracción cometida.

g) Sanción procedente, con determinación de si conlleva privación de la licencia o 
inhabilitación para obtenerla.

4. Son órganos competentes para resolver los expedientes sancionadores:

a) Para las faltas leves, menos graves y graves, el Consejero competente en materia de 
caza.

b) Para las faltas muy graves, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
competente en materia de caza.

Artículo 40.  
1. Se crea el Registro Regional de Infractores de Caza, dependiente del órgano 

competente en la materia, en el que se inscribirán de oficio todos los que hayan sido 
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sancionados por resolución firme, en expediente incoado como consecuencia del ejercicio de 
la actividad cinegética con infracción de las disposiciones de la presente Ley.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos de Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Artículo 41.  
1. Serán elementos a tener en cuenta para la gradación de las sanciones:

a) La intencionalidad.
b) El daño producido a la riqueza cinegética o su hábitat.
c) La reincidencia o reiteración.

2. En caso de reincidencia o reiteración simple en un período de dos años, el importe de 
la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo período, el incremento será del 100 
por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad.

Artículo 42.  
Las infracciones administrativas en materia de caza se clasifican en leves, menos 

graves, graves y muy graves.

Artículo 43.  
Son infracciones leves, que serán sancionadas con multa de 10.000 a 50.000 pesetas, 

las siguientes:

1.ª Cazar con armas o medios que precisen autorización especial sin estar en posesión 
del correspondiente permiso.

2.ª Cazar o entrar con armas y otros artes en terreno cercado no acogido a otro régimen 
cinegético especial, cuando existan en sus accesos señales o carteles que prohíban la caza 
en su interior.

3.ª El incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley sobre caza en caminos, aguas públicas 
que atraviesen o linden con terrenos sometidos a régimen cinegético especial o cazar en 
estos lugares sin el debido permiso.

4.ª El incumplimiento de las normas que se establezcan sobre la actividad cinegética en 
relación con determinados terrenos o cultivos.

5.ª La entrada en terreno de régimen cinegético especial para cobrar una pieza de caza 
herida fuera de él sin la debida autorización.

6.ª Abatir o intentar abatir, en terrenos de aprovechamiento cinegético común, una pieza 
de caza que haya sido levantada y sea perseguida por otro y otros cazadores o sus perros.

7.ª Infringir las limitaciones o prohibiciones que regulen el ejercicio de la caza en terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial cuando el infractor esté en posesión del 
correspondiente permiso de caza y la infracción se califique como leve.

8.ª El establecimiento de palomares a menos de 1.000 metros del lindero de terreno 
cinegético sin contar con la debida autorización.

9.ª El incumplimiento de la normativa que se dicte sobre la caza de batidas.
10. No impedir que los perros propios vaguen sin control por terrenos cinegéticos en 

época hábil.
11. Transitar con perros por zonas de seguridad sin la debida diligencia y cuidado para 

evitar daños o molestias a las piezas de caza, sus crías o sus huevos.
12. No ejercer la debida vigilancia y cuidado sobre los perros pastores de ganado, para 

evitar que causen perjuicio o molestias a las piezas de caza.
13. Anillar o marcar piezas de caza sin la debida autorización o no remitir a la 

Administración las que posean las piezas abatidas.
14. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta del resultado de cacerías. Este 

incumplimiento puede dar lugar a la pérdida del carácter de terreno acotado, de conformidad 
con lo establecido en la resolución que lo constituya.
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15. Cazar fuera del período establecido por el órgano competente en la materia.
16. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medios de ocultación.
17. Cazar mediante el procedimiento de ojeo o combinando la acción de dos o más 

grupos de cazadores o haciendo uso de medios que persigan el cansancio o agotamiento de 
las piezas, salvo en los casos de batidas debidamente autorizadas.

18. La práctica de la caza con armas o con cualquier otro medio o arte por los auxiliares 
de los cazadores que asistan con tal calidad.

19. No portar en el acto de caza los permisos y licencias oportunos, siendo titular de 
ellos.

20. Cazar palomas mensajeras y deportivas debidamente señalizadas.
21. El transporte de caza muerta sin cumplir las disposiciones que la regulen o no 

cumplir con los requisitos que, al efecto, se establezcan.
22. Cazar sin tener contratado el seguro obligatorio del cazador o tenerlo caducado.
23. Cazar con fines comerciales aves sin estar en posesión de la debida autorización o 

emplear medios o artes no autorizados.

Artículo 44.  
Son infracciones menos graves, que serán sancionadas con multa de 50.001 a 250.000 

pesetas y la retirada de la licencia o imposibilidad de obtenerla en un plazo de un año:

1.ª Cazar en días que, como consecuencias meteorológicas, incendios, epizootías, 
inundaciones, sequías u otras causas, los animales se ven privados de sus facultades 
normales de defensa u obligados a concentrarse en determinados lugares.

2.ª Solicitar licencia de caza a sabiendas de tener pendiente el pago de alguna sanción, 
o solicitar la concesión de permiso de caza habiendo cometido en la campaña anterior 
infracciones punibles con arreglo a la presente Ley y no cumplidas, o solicitar o poseer 
licencia de caza estando inhabilitado para ello.

3.ª Impedir la entrada de cazadores que pretendan cazar en un terreno rural cercado, no 
sometido a otro régimen cinegético especial y que, teniendo accesos practicables, carezca 
de señales o carteles indicadores de la prohibición del paso.

4.ª No señalizar debidamente los terrenos cinegéticos sometidos a régimen cinegético 
especial. La sanción llevará aparejada la suspresión de lo acotado.

5.ª El incumplimiento de las condiciones fijadas para el cerramiento de terrenos cercados 
que constituyan cotos o los que se fijen para cercar terrenos que formen parte de un coto de 
caza ya establecido.

6.ª El incumplimiento de las normas que se dicten para la caza de determinadas 
especies cinegéticas empleando perros adiestrados.

7.ª No impedir que los perros propios vaguen sin control por terrenos cinegéticos en 
época de veda.

8.ª Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se transite 
por el campo en época de veda, careciendo de autorización expresa.

9.ª Cazar en línea de retranca.
10. Alterar precintos y marcas reglamentarias.
11. El incumplimiento de las normas sobre seguridad de cazadores y acompañantes.
12. El empleo de munición no autorizada reglamentariamente.

Artículo 45.  
Son infracciones graves, que serán sancionadas con multa de 250.001 a 1.250.000 

pesetas y retirada de licencia o imposibilidad de obtenerla por un plazo de cinco a diez años:

1.ª Negarse a las inspecciones de los agentes de la Autoridad para el examen de 
morrales, cestos, sacos, armas u otros útiles o medios, cuando así sean requeridos.

2.ª La obstrucción a labores de investigación del paradero de piezas ilegalmente 
cobradas para tráfico de hostelería o taxidermia.

3.ª Negarse a mostrar la documentación pertinente a personal de Guardería que lo 
requiera en el ejercicio de la caza.

4.ª El incumplimiento del régimen cinegético establecido para los terrenos acotados. La 
sanción llevará emparejada la suspensión de lo acotado.
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5.ª La falta de atención por sus titulares de la adecuada protección y fomento de las 
especies cinegéticas en terrenos constitutivos de coto de caza.

6.ª Dificultar la acción de la Guardería u otros agentes de la Autoridad encargados de 
inspeccionar el orden cinegético de los cotos de caza.

7.ª Infringir las normas específicas de la disposición general de vedas y demás 
disposiciones concordantes respecto al ejercicio de la caza en terrenos cinegéticos.

8.ª Extender o colocar alambres o redes en arroyos, ríos, embases o lugares de entrada 
o salida de aves, con el fin de cazar.

9.ª Infringir las limitaciones y prohibiciones que regulen el ejercicio de la caza en terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial cuando el infractor esté en posesión del 
correspondiente permiso de caza y la infracción se considere como grave por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

10. La no declaración por parte de los titulares de los terrenos de régimen cinegético 
especial de las epizootías y zoonosis que afecten a la fauna cinegéticia que los habita, o el 
incumplimiento de las medidas que se dicten para su prevención o erradicación.

11. La comercialización de caza viva o muerta y de huevos de aves cinegéticas sin estar 
autorizado o incumpliento los requisitos establecidos.

12. Cazar piezas susceptibles de aprovechamiento cinegético cuya edad o sexo no sean 
los autorizados.

13. La tenencia de especies catalogadas, sus crías vivas o muertas o huevos y no sea 
posible justificar su procedencia.

14. Entrar en terrenos cinegéticos de régimen especial sin estar en posesión del 
correspondiente permiso, portando armas, medios o artes de caza.

15. El empleo de medios o artes de caza o de animales especiales para el ejercicio de la 
caza no estando autorizados.

16. La persecución injustificada o la captura de animales silvestres sin contar con la 
debida autorización.

Artículo 46.  
Son infracciones muy graves, sancionables con multa de 1.250.001 a 15.000.000 de 

pesetas y retirada de la licencia e imposibilidad de obtenerla por un plazo de diez años:

1.ª Cazar sin licencia, o con licencia con datos falsificados.
2.ª (Anulado)
3.ª El uso de explosivos o sustancias tóxicas con el fin de cazar.
4.ª La introducción, traslado, transporte o suelta de especies de fauna silvestre sin la 

debida autorización, o sin cumplir las normas que se dicten al respecto.
5.ª Atribuirse indebidamente la titularidad de terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial.
6.ª Cazar en zonas donde esté expresamente prohibido, sin autorización, aún cuando no 

se haya cobrado pieza alguna.
7.ª El arrendamiento o cesión a título oneroso o gratuito de un coto de caza. La sanción 

llevará emparejada la anulación del acotado.
8.ª Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial sin permiso, aún cuando 

no se haya cobrado pieza alguna.
9.ª Impedir a la Guardería de la Comunidad Autónoma u otros agentes de la Autoridad 

labores de inspección de caza, el acceso a los terrenos rurales cercados y otros terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial. La sanción puede llevar aparejada la pérdida del 
carácter del régimen cinegético especial.

10. Destrucción de vivares o nidos y de aquellos otros espacios de reunión habitual de 
las especies de fauna silvestre.

11. La explotación industrial de la caza sin estar en posesión de la debida autorización o 
el incumplimiento de las normas dictadas al respecto.

12. La tenencia de especies cinegéticas muertas en época de veda, salvo que se 
demuestre su procedencia legítima.
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Artículo 47.  
1. Toda infracción administrativa en materia de la caza llevará consigo el comiso de la 

caza, viva o muerta, que fuera ocupada, así como de cuantas artes materiales o animales 
vivos que hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación de caza viva, el agente denunciante adoptará las medidas 
precisas para su depósito en lugar idóneo o la libertará en el supuesto de que estime que 
puede continuar con vida.

3. En el caso de ocupación de caza muerta, ésta se entregará, mediante recibo, en el 
lugar en el que se determine por el órgano competente en la materia.

Artículo 48.  
1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas sólo en aquellos casos en 

que hayan sido usadas para cometer la infracción, dando recibo de su clase, marca y 
número y puesto de la Guardia Civil donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea requerido para ello, dará 
lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos previstos en la legislación penal.

Artículo 49.  
1. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolución recaída en el expediente 

fuera absolutoria o se proceda a su sobreseimiento.
2. En el supuesto de infracción administrativa leve, la devolución del arma será 

automática por disposición del instructor del expediente. Si la infracción se calificara de 
menos grave, grave o muy grave, la devolución del arma sólo procederá cuando se haya 
hecho efectiva la sanción impuesta.

3. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación general 
del Estado en la materia.

Artículo 50.  
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: 

En el plazo de cuatro años las muy graves; en el plazo de un año, las graves; en el de seis 
meses, las menos graves, y en el de dos meses, las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha de la comisión del 
hecho que constituye la infracción si antes de transcurrir dicho plazo no se ha notificado al 
presunto infractor la incoación del expediente sancionador o si, habiéndose iniciado éste, se 
produjera paralización de las actuaciones por tiempo superior a dicho plazo.

3. Cualquier actuación judicial o administrativa interrumpirá el plazo de prescripción.

Artículo 51.  
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa.
3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 

administrativo hasta su resolución definitiva, con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

4. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 52.  
1. Con independencia de la sanción que pudiera ser impuesta al infractor, el mismo 

estará obligado a indemnizar a la Administración del Principado en las cuantías que 
reglamentariamente se determinen, por las especies cobradas ilegalmente.

2. Las indemnizaciones que perciba la Administración del Principado de Asturias por las 
especies cobradas ilegalmente, serán reintegradas por la Administración a los 
concesionarios de los cotos de caza en los que las citadas especies hubieran sido cobradas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Los terrenos cinegéticos pertenecientes a los concejos de Caso, Ponga, Piloña y Aller, 

incluidos en los cotos de caza de Peloño, Muniacos-Semeldón, Pauropinto-Frenedal, 
Caleao, Tebrandi y Aller,son declarados Reservas Nacionales de Caza, con las siguientes 
denominaciones:

 Reserva Regional de Caza de Ponga, que abarca los terrenos cinegéticos del concejo 
de Ponga y parte de Muniacos que afecta a este concejo, además de los terrenos de libre 
disposición de los pueblos encuadrados en este concejo.

 Reserva Regional de Caza de Caso, que incluye los terrenos cinegéticos del concejo de 
Caso.

 Reserva Regional de Caza de Piloña, que abarca los terrenos cinegéticos del concejo 
de Piloña, los cotos de Tebrandi y la parte de Muniacos que afecta a este concejo.

 Reserva Regional de Caza de Aller, que incluirá los terrenos cinegéticos del concejo de 
Aller.

Segunda.  
En los supuestos y términos a que se refiere el artículo 107 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que 
sean suficientes para cumplir lo ordenado como consecuencia de la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Ley y cuya cuantía no excederá en cada caso de 500.000 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 

de esta Ley se regirán por la aplicable al momento de la comisión de la infracción.

Segunda.  
Los cotos privados, vigentes al momento de entrada en vigor de esta Ley, seguirán 

rigiéndose por la normativa aplicable en el momento de su constitución, quedando anulados 
al término del plazo por el que fueron autorizados, si es expreso, o a los dos años de la 
entrada en vigor de esta Ley si tal plazo no existiera expresamente.

Tercera.  
Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria segunda, se procederá a la 

reclasificación de los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial existentes en el 
Principado de Asturias a la entrada en vigor de esta Ley, de forma que se correspondan con 
las figuras en ella reguladas, debiendo inscribirse en el registro que se establece en el 
artículo 8.2

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de carácter general que se opongan a lo 

establecido en esta Ley.
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Segunda.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo de un año, completará la tabla de vigencias de las 

disposiciones afectadas por esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente en la materia, dictará en el 

plazo de un año, las disposiciones reglamentarias que fueran precisas para el desarrollo y 
ejecución de esta Ley.

Segunda.  
El Consejo de Gobierno, oído el Consejo Regional de Caza, podrá modificar la cuantía 

de las sanciones previstas en esta Ley.

Tercera.  
En lo no previsto por esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en la legislación del 

Estado.
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§ 33

Ley 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 148, de 2 de agosto de 2006
«BOE» núm. 205, de 28 de agosto de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-15162

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 
Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza de 
Cantabria.

PREÁMBULO

El artículo 24.12 del Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria competencias exclusivas sobre caza, que serán ejercidas en los 
términos dispuestos en la Constitución. Constituye éste el título competencial específico que 
soporta la presente intervención legislativa. Viene de ese modo nuestra Comunidad a 
dotarse de una norma general reguladora de la materia, que actualiza al marco competencial 
autonómico las previsiones ya antiguas de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970. El 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de diversas directivas de la Unión Europea, que 
intervienen en la materia cinegética por el condicionado de las especies de la fauna silvestre 
que pueden ser objeto de aprovechamiento o los métodos de captura prohibidos, es otra de 
las causas que impulsan el establecimiento de un nuevo marco normativo para la caza en 
Cantabria.

Esta Ley se construye en torno a una serie de elementos básicos. De entre ellos, cobra 
especial protagonismo en toda la Ley el aprovechamiento sostenible de los recursos 
cinegéticos, en línea directa con el mandato constitucional contenido en el artículo 45 de la 
Constitución Española que configura como uno de los principios rectores de la política social 
y económica la protección del medio ambiente, encomendando a los poderes públicos velar 
por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

La supeditación de cualquier aprovechamiento cinegético a la existencia de un plan 
técnico, exigencia básica contenida en el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales Protegidos y de la Fauna y Flora Silvestres, es otra 
de las bases de la actividad cinegética en el siglo XXI, y como tal uno de los ejes 
fundamentales de esta Ley de Caza. La experiencia acumulada en los últimos años en esta 
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materia aconseja establecer un marco regional y comarcal de ordenación y planificación 
cinegéticas que permita dotar de coherencia a las intervenciones gestoras de los titulares de 
los diferentes terrenos cinegéticos, lo que determina un modelo de ordenación de la caza 
que resulta novedoso respecto al existente en el resto de las Comunidades Autónomas.

La seguridad de las personas y de los bienes comprometidos potencialmente por el 
ejercicio de la actividad cinegética constituye otra de las claves que inspiran la presente 
regulación legal.

Por lo que a la estructura de la presente Ley se refiere, la misma se articula en diez 
títulos, cinco disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria, y dos disposiciones finales, que resultan complementadas por dos anexos.

El primero de los títulos incorpora las disposiciones generales, como las relativas al 
objeto de la Ley, su ámbito de aplicación, la definición de la acción de cazar, la aptitud para 
cazar, la titularidad cinegética y las condiciones de ejercicio de la caza.

La organización administrativa de la caza se regula en el título II, que presta especial 
atención a la participación de los actores, públicos y privados, comprometidos con el 
cumplimiento de los objetivos legales a través del Consejo Regional de Caza, erigido en 
órgano consultivo de la Administración autonómica en las materias objeto de esta Ley, y de 
las entidades colaboradoras.

Como principio general, la actividad cinegética sólo puede efectuarse sobre especies 
cinegéticas y en terrenos cinegéticos. De las primeras, que son expresamente identificadas 
en la presente Ley, se ocupa el título III. Los segundos, en cambio, son objeto de tratamiento 
en el título IV. Por lo que a éstos se refiere, la Ley distingue claramente entre terrenos en los 
que sí puede realizarse la actividad cinegética y los terrenos no cinegéticos. La tipología y 
definición de las categorías jurídicas a que se adscriben los posibles terrenos pertenecientes 
a una u otra clase constituye una de las piezas centrales de la Ley.

Los terrenos cinegéticos podrán tener la condición de Cotos de Caza o Reservas 
Regionales de Caza. La figura de la Reserva Regional de Caza se inspira claramente en la 
de las Reservas Nacionales de Caza, existiendo una línea de continuidad en su tratamiento, 
de modo que la única Reserva Nacional de Caza existente en nuestra Comunidad Autónoma 
se transforma en Reserva Regional de Caza.

El resto de terrenos cinegéticos deben estar adscritos necesariamente a una de las tres 
figuras de acotados que en la Ley se establecen en función de la finalidad para la que son 
constituidos: privados, deportivos o regionales. Como novedad reseñable ha de destacarse 
la desaparición de los terrenos de aprovechamiento cinegético común, aunque ya en los 
últimos años no era posible el ejercicio de la caza en este tipo de terrenos al ser vedada la 
caza por las sucesivas Órdenes Anuales.

La creación de los Cotos Deportivos pone en evidencia que uno de los objetivos de la 
Ley es la promoción de la actividad cinegética en su faceta deportiva, sin ánimo de lucro, y 
organizada en torno a las sociedades deportivas de cazadores de gran tradición en nuestra 
Comunidad. Los Cotos Regionales, también novedad en esta Ley y de titularidad pública, 
suponen la plasmación de la voluntad de facilitar el acceso a la actividad cinegética de todos 
los cazadores de Cantabria, interviniendo la Administración a través de este tipo de cotos en 
los que deberá ofertarse preferentemente la posibilidad de cazar a cazadores de Cantabria 
con limitaciones para la práctica cinegética en sus municipios de vecindad, como pueden ser 
los cazadores residentes en las áreas urbanas o los que vivan en municipios en los que la 
caza esté prohibida por razones de conservación. En estos Cotos Regionales, la 
Administración tiene la potestad de encomendar la gestión cinegética a una entidad 
colaboradora o bien realizar la misma de forma directa.

El título V se ocupa del cazador; de quién tiene este carácter y cómo se adquiere, así 
como de las condiciones que en la presente Ley se exigen para ejercer legalmente la caza.

De los medios de caza y de las modalidades de práctica venatoria se encarga el título VI 
de la Ley, que enfatiza las restricciones y prohibiciones al empleo y tenencia en el ejercicio 
de la caza de determinados tipos de armas, dispositivos y municiones, con el objetivo de 
lograr el equilibrio entre la práctica de una actividad cinegética eminentemente deportiva y la 
conservación y protección de las especies sujetas a la misma.

La racional y adecuada utilización de los recursos naturales cinegéticos confiere especial 
protagonismo a su planeamiento, que se aborda en el título VII de la Ley, sobre ordenación y 
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planificación cinegéticas. Carácter central tiene al respecto la figura de nueva creación que 
es el Plan Regional de Ordenación Cinegética, que aspira a convertirse en el instrumento 
básico de planeamiento de la actividad en los terrenos acotados y que parte de la 
experiencia de aplicación de las Directrices Regionales para la Ordenación y 
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Cinegéticos de Cantabria (Orden 9/2003, de 4 
de febrero, de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca). En cambio, y atendida la 
singularidad e importancia de las Reservas Regionales, éstas tienen sus propias figuras de 
planeamiento. Por último la Orden Anual de Caza, que regula la práctica de la actividad 
cinegética en cada temporada, se configura como un instrumento de aplicación común a 
todo el territorio regional, aunque puede incorporar disposiciones diferenciales para distintas 
comarcas o terrenos cinegéticos.

El título VIII, sobre la protección y conservación de las especies cinegéticas, pone el 
acento en las medidas precisas para garantizar la conservación de las especies y de sus 
hábitats.

Con la regulación por el título IX de la explotación, introducción, transporte y 
comercialización de la caza, se pretende contribuir a la regulación de la actividad productiva 
vinculada a la actividad cinegética, sujeta a un intenso régimen de control o intervención 
administrativa en garantía de los intereses en juego, no sólo por esta Ley sectorial sino por 
otras normativas relacionadas con el bienestar o la sanidad animal.

El último de los títulos de la Ley, el X, contiene el régimen de responsabilidad en su 
doble vertiente, civil y administrativa. Esta última se prevé como cierre final del sistema, que 
contiene, por consiguiente, la tipificación de las infracciones, la descripción de las sanciones 
imponibles, así como los criterios de graduación y la asignación de las competencias a los 
órganos de la Administración Autonómica para su imposición. Se pone énfasis igualmente en 
las medidas reparadoras y preventivas de los daños causados.

En lo que respecta las disposiciones adicionales, la primera de ellas determina la 
adaptación de la denominación de la actual Reserva Nacional de Caza Saja a la nueva 
clasificación de terrenos, pasando a denominarse Reserva Regional de Caza Saja y 
manteniendo su actual configuración. Idéntica adecuación sin alteración de límites se hace 
en la segunda adicional con los antiguos Refugios Nacionales de Aves Acuáticas, que pasan 
a denominarse Refugios Regionales de Fauna Cinegética. La tercera adicional contiene la 
previsión de actualización periódica de las cuantías de sanciones y multas coercitivas, 
mientras que la cuarta crea una nueva tasa de servicios de gestión, que viene a recoger en 
una única tarifa la actual tasa de matriculación, incorporando los hechos impositivos 
relacionados, entre otros, con la aprobación de planes técnicos. La quinta y última adicional 
reconoce la existencia de la Comisión Regional de Homologación de Trofeos de Caza.

En cuanto a las tres disposiciones transitorias determinan, sucesivamente, el régimen de 
adaptación de los Cotos Privados de Caza existentes con anterioridad a la aprobación de la 
Ley a las nuevas condiciones establecidas por ésta; la extinción de la figura de Zonas de 
Caza Controlada a medida que concluya la vigencia de las actualmente existentes y el 
procedimiento y plazo para la adecuación al nuevo régimen legal de la tenencia de 
ejemplares vivos de especies cinegéticas y de aves de cetrería.

La disposición derogatoria, que se refiere a determinados artículos de la Ley de 
Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales, y las dos disposiciones 
finales que contienen la habilitación reglamentaria para el desarrollo de la Ley y la previsión 
de su entrada en vigor, completan el contenido de esta Ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza, incluido el adiestramiento 
de animales para la caza, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la finalidad de 
proteger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente los recursos cinegéticos.
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Artículo 2.  Acción de cazar.

1. Se considera acción de cazar la ejercida por las personas mediante el uso de artes, 
armas, animales o medios apropiados para buscar, atraer, perseguir o acosar a las piezas 
de caza con el fin de darles muerte, apropiarse de ellas o facilitar su captura por terceros, así 
como la ejecución de los actos preparatorios que resulten necesarios a tales fines.

2. No tendrán la consideración de acción de cazar las actividades de control poblacional 
de las especies de fauna silvestre que realice directamente la Consejería competente.

Artículo 3.  Aptitud para cazar.

Podrán realizar la acción de cazar las personas mayores de catorce años que estén en 
posesión de la licencia de caza y cumplan los demás requisitos establecidos en la presente 
Ley y en las restantes disposiciones aplicables.

Artículo 4.  Titularidad cinegética.

Los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionan 
con los terrenos cinegéticos, corresponden al propietario o a los titulares de los derechos 
reales o personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza en 
dichos terrenos, así como a la Administración Pública en los casos previstos en esta Ley.

Artículo 5.  Condiciones de ejercicio de la caza.

1. La caza sólo podrá ejercitarse en terrenos que tengan la expresa calificación de 
cinegéticos, sobre ejemplares que tengan la condición de piezas de caza, y con los 
instrumentos, medios y procedimientos expresamente autorizados, de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

2. Para el ejercicio de la caza será condición imprescindible portar el permiso de caza 
expedido por el titular cinegético que acredite la habilitación a su portador para realizar dicha 
actividad. Dicho permiso de caza deberá de especificar la modalidad cinegética autorizada y 
su período de validez, en los términos y con los formatos que reglamentariamente se 
determinen.

3. Las fechas de inicio y finalización de la temporada cinegética se establecerán 
reglamentariamente.

TÍTULO II

Organización administrativa de la caza

Artículo 6.  Competencia.

A los efectos de esta Ley, se entiende por Consejería competente aquella Consejería de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria que tenga atribuida las competencias en materia de 
ordenación, planificación, regulación y gestión de los recursos cinegéticos y de la actividad 
cinegética.

Artículo 7.  Consejo Regional de Caza.

1. El Consejo Regional de Caza de la Comunidad Autónoma de Cantabria es el órgano 
consultivo en materia de caza adscrito a la Consejería competente.

2. El Consejo Regional tendrá las funciones asignadas en la presente Ley y las que 
reglamentariamente se precisen.

3. El Consejo Regional estará presidido por el titular de la Consejería competente en la 
materia, e integrado por un máximo de veinticinco miembros, en representación de las 
Consejerías de la Comunidad Autónoma, entidades locales, Federación Cántabra de Caza y 
otras entidades colaboradoras, titulares de Cotos de Caza, representantes de los cazadores 
locales de terrenos gestionados por la Consejería competente, asociaciones que promuevan 
la conservación y uso sostenible de los recursos naturales, representantes de las 
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organizaciones agrarias, ganaderas y de propietarios forestales, y representantes de los 
Cuerpos de funcionarios con funciones de vigilancia de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley.

Su composición y régimen de funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 8.  Entidades colaboradoras.

1. La Federación Cántabra de Caza tiene la condición de entidad colaboradora de la 
Consejería competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria para, además de cuantas 
competencias y actividades se contemplan en el apartado 2 de este artículo, el desarrollo de 
programas regionales de gestión de las especies cinegéticas, para el seguimiento de las 
especies y de la actividad venatoria, y para colaborar con la Administración en la formación 
de cazadores y en la realización de las pruebas de aptitud que se establecen en el artículo 
29 de la presente Ley, todo ello de acuerdo con lo que se establezca en sus estatutos.

2. También tendrán la condición de entidades colaboradoras las asociaciones o 
sociedades de cazadores a los que se otorgue esta calificación por la Consejería 
competente.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que aquéllas deberán cumplir para 
su reconocimiento, así como el ámbito o materias objeto de colaboración que incluirán, al 
menos, su contribución al desarrollo de los instrumentos de ordenación y planificación en 
Reservas Regionales y Cotos Regionales, y a la realización de actuaciones de recuperación 
de especies cinegéticas, en particular de las indicadoras, y de sus hábitats en los Cotos 
Deportivos.

3. Estas entidades colaborarán con la Consejería competente en el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ley y gozarán de las ventajas y preferencias que se establecen 
en esta norma y en sus disposiciones de desarrollo.

TÍTULO III

Especies cinegéticas y piezas de caza

Artículo 9.  Especies cinegéticas.

1. Tienen la condición de especies cinegéticas las definidas como tales en el anexo I de 
la presente Ley. La relación de especies cinegéticas podrá ser modificada, oído el Consejo 
Regional de Caza, mediante decreto por el Gobierno de Cantabria.

2. No podrán calificarse como especies cinegéticas las especies, subespecies o 
poblaciones de fauna silvestre incorporadas al Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, 
las incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, o aquellas otras cuya caza 
haya sido prohibida por la Unión Europea.

3. Anualmente se determinará mediante orden del Consejero competente la lista de las 
especies cinegéticas que podrán ser objeto de caza en cada temporada cinegética.

4. Las especies cinegéticas se clasifican, a los efectos de esta Ley, en especies de caza 
mayor y especies de caza menor.

Artículo 10.  Piezas de caza.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las 
especies cinegéticas cuya caza esté habilitada por la Orden Anual de Caza.

2. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación.

3. Cuando uno o varios cazadores levantaren y persiguieren una pieza de caza, 
cualquier otro deberá abstenerse de abatir o intentar abatir la pieza en tanto dure la 
persecución y exista una razonable posibilidad de cobrarla.

4. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiere dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 

CÓDIGO DE CAZA

§ 33  Ley de Caza de Cantabria

– 606 –



se trate de caza mayor. Tratándose de aves en vuelo, la propiedad de las piezas de caza 
corresponderá al cazador que las hubiera abatido.

TÍTULO IV

Terrenos cinegéticos y no cinegéticos

Artículo 11.  Clasificaciones, señalización y registro.

1. A los efectos de la presente Ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
se clasificará en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

2. Los terrenos cinegéticos podrán tener la condición de Reservas Regionales de Caza o 
Cotos de Caza, pudiendo estos últimos ser Privados, Deportivos o Regionales.

3. Los terrenos no cinegéticos se clasifican en Refugios Regionales de Fauna Cinegética 
y Vedados de Caza.

4. Los terrenos cinegéticos serán objeto de señalización por el titular cinegético en la 
forma que reglamentariamente se determine.

5. La Consejería competente señalizará los terrenos no cinegéticos que tengan la 
condición de Refugios Regionales de Fauna Cinegética y los Vedados de Caza que se 
correspondan con terrenos incluidos en los instrumentos de planeamiento de los espacios 
naturales protegidos o de las especies amenazadas en los que expresamente se prohíba la 
actividad cinegética.

6. Dependiente de la Consejería competente, se crea el Registro Administrativo de 
Terrenos Cinegéticos. Dicho Registro tendrá carácter público y reglamentariamente se 
determinará su organización y funcionamiento.

CAPÍTULO I

Terrenos cinegéticos

Artículo 12.  Terrenos cinegéticos.

1. Con carácter general, la caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cinegéticos. La 
constitución de terrenos cinegéticos tiene como finalidad la protección, fomento y 
aprovechamiento ordenado y sostenible de las especies cinegéticas.

2. A los efectos de esta Ley, tiene la condición de titular de un terreno cinegético toda 
persona física o jurídica que sea declarada como tal por la correspondiente Administración 
Pública por ser el titular del derecho de propiedad o de cualesquiera derechos reales o 
personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza, así como la 
Administración Pública en los casos previstos en esta Ley.

3. En los terrenos cinegéticos el ejercicio de la caza podrá ser realizado por el titular 
cinegético o por las personas por él autorizadas, siendo aquél el responsable del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las finalidades precisadas en el apartado 1 de 
este artículo.

Sección 1.ª Reservas Regionales de Caza

Artículo 13.  Reservas Regionales de Caza.

1. Las Reservas Regionales de Caza son zonas geográficamente delimitadas en las que 
coexisten elementos de alto valor ecológico y poblaciones de especies cinegéticas de 
singular importancia, y en las que el aprovechamiento cinegético está supeditado a la 
conservación de dichos elementos y poblaciones.

2. Las Reservas Regionales de Caza se constituyen mediante ley del Parlamento de 
Cantabria. Su modificación y extinción exigirá el mismo instrumento normativo.

3. La titularidad del aprovechamiento cinegético en las Reservas Regionales de Caza 
corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que asumirá su 
gestión y administración a través de la Consejería competente.
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4. La organización y régimen de funcionamiento de las Reservas Regionales de Caza se 
determinarán reglamentariamente, debiendo existir un órgano con funciones consultivas en 
el que participarán, al menos, las entidades locales, la Administración de la Comunidad 
Autónoma, las entidades colaboradoras de la Consejería competente, representantes de los 
propietarios de terrenos y representantes de los cazadores locales de las diferentes 
comarcas cinegéticas en las que, en su caso, se ordene la Reserva.

5. La ordenación y planificación cinegéticas de las Reservas Regionales de Caza se 
regirán por lo dispuesto en el título VII de la presente Ley.

6. Los propietarios de terrenos incluidos en una Reserva Regional tendrán derecho a una 
compensación, que consistirá en la puesta a su disposición de permisos de caza para la 
práctica de determinadas modalidades cinegéticas y en la percepción de un canon cuya 
cuantía será fijada por la Consejería competente en función de la superficie aportada. Será 
objeto de desarrollo reglamentario la determinación del tipo de permisos, el procedimiento de 
cálculo y de reparto de dicha compensación. En todo caso, la disponibilidad de permisos de 
caza estará supeditada a lo que determinen los instrumentos de ordenación y planificación 
de las Reservas indicados en el título VII de la presente Ley.

7. Los permisos de caza que no sean atribuidos a los propietarios de terrenos serán 
distribuidos por la Administración entre los diferentes tipos de cazadores, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente y que deberá respetar las reglas 
establecidas en el apartado siguiente.

8. Los cazadores locales, que adquieran esta condición según lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 30 de la presente Ley, gozarán de preferencia en el acceso a los 
permisos de caza en las modalidades cinegéticas para las que así se determine y se 
beneficiarán igualmente de una reducción en su importe. La preferencia de acceso a los 
permisos de caza podrá ser de aplicación sólo a los cazadores locales que sean vecinos de 
los municipios de la comarca cinegética a la que corresponden los permisos. En el caso de 
modalidades de caza que se practiquen en cuadrilla, el ámbito de aplicación del acceso 
preferente para cada cuadrilla de cazadores vendrá determinado por la clasificación de la 
cuadrilla según las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Sección 2.ª Cotos de caza

Subsección 1.ª Régimen general

Artículo 14.  Definición del coto de caza.

Coto de Caza es toda superficie continua de terrenos susceptibles de aprovechamiento 
cinegético que haya sido declarada como tal por la Consejería competente.

Artículo 15.  Superficie mínima.

1. La superficie mínima para la constitución de un Coto de Caza es de setecientas 
cincuenta hectáreas de terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético. Cuando el 
terreno objeto de acotamiento comprenda la totalidad del terreno susceptible de 
aprovechamiento cinegético de un término municipal la superficie mínima será de doscientas 
cincuenta hectáreas.

2. No tienen la condición de terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético, y por 
consiguiente no podrán ser computados para alcanzar la superficie mínima exigida en el 
apartado anterior, los siguientes:

a) Los que tengan atribuida la condición de suelo urbano por el instrumento de 
planeamiento urbanístico en vigor.

b) Los incluidos en los espacios naturales protegidos o en el ámbito de presencia de 
especies amenazadas, cuyos instrumentos de ordenación o planificación prohíban 
expresamente toda actividad cinegética.

3. A los efectos del cómputo de la superficie mínima exigida, la superficie del coto no se 
considerará interrumpida por los cursos o masas de agua, autopistas, autovías, carreteras, 
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vías férreas, caminos rurales, y demás vías de uso público, obras hidráulicas o cualesquiera 
otras infraestructuras o construcciones de características análogas.

Artículo 16.  Procedimiento de constitución.

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de constitución de los Cotos de 
Caza, con observancia de las reglas que a continuación se indican.

2. Podrá promover la constitución de un Coto de Caza quien acredite, de manera legal 
suficiente y en los términos que se establezcan reglamentariamente, el derecho al 
aprovechamiento cinegético en al menos el setenta y cinco por ciento de la superficie que se 
pretenda acotar.

3. Se considerarán incluidas en un Coto de Caza aquellas parcelas incorporadas a la 
solicitud para su constitución cuya superficie conjunta sea inferior al veinticinco por ciento del 
total que se pretenda acotar, y cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o 
personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético no se manifiesten 
expresamente en contrario una vez que les haya sido notificado personalmente dentro del 
procedimiento de constitución, que incluirá un trámite de información pública y de audiencia 
a las entidades locales afectadas.

4. A los efectos de la constitución de un Coto de Caza, los contratos de arrendamiento o 
acuerdos de cesión de los derechos de aprovechamiento cinegético deberán tener un plazo 
que no podrá ser inferior al de duración del coto.

5. La constitución del Coto de Caza se producirá mediante autorización de la Consejería 
competente, que dispone del plazo máximo de seis meses para resolver y notificar. En los 
procedimientos iniciados a solicitud de parte, el vencimiento de dicho plazo máximo sin 
notificación de la resolución habilita al interesado para entender desestimada su petición.

6. Podrá denegarse o condicionarse la autorización de constitución del Coto de Caza por 
razones de interés público debidamente motivadas.

Artículo 17.  Efectos del acotamiento.

1. La constitución de un Coto de Caza atribuye a favor del titular del acotado la reserva 
del derecho de caza sobre los ejemplares de especies cinegéticas que se encuentren dentro 
del coto, con sujeción a los instrumentos de ordenación y planificación cinegética en vigor.

2. El ejercicio de la caza en los Cotos podrá realizarse por su titular o por aquellas 
personas a cuyo favor hubiera éste expedido autorización escrita.

3. En los terrenos acotados la caza deberá estar protegida y fomentada, 
aprovechándose de modo ordenado y sostenible.

4. Los Cotos de Caza se constituirán por un plazo de diez años.
5. Los terrenos acotados devengarán la correspondiente tasa por servicios de gestión a 

que se refiere la disposición adicional cuarta de esta Ley.
6. Constituido el Coto de Caza, y previa autorización de la Consejería competente, 

podrán adicionarse terrenos al coto ya constituido, siempre que se realicen por el tiempo 
restante de duración del acotado. La exclusión de terrenos de un coto ya constituido deberá 
ser comunicada a la Consejería competente.

7. Cada Coto de Caza dispondrá de un número de matrícula acreditativa expedida por la 
Consejería competente.

8. El titular del Coto de Caza viene obligado a su señalización, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 18.  Extinción del coto.

1. Los Cotos de Caza pueden extinguirse por las siguientes causas:

a) Fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica del titular.
b) Renuncia del titular.
c) Resolución administrativa firme recaída en procedimiento sancionador.
d) Expiración del plazo por el que se hubiere constituido.
e) Pérdida de la superficie mínima exigida por el apartado 1 del artículo 15 y por el 

apartado 2 del artículo 16 de esta Ley.
f) Inviabilidad del ejercicio ordenado y sostenible de la actividad cinegética.
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g) Constitución de otro régimen cinegético que determine su incompatibilidad con la 
subsistencia del coto.

h) Otras causas legalmente establecidas.

2. Las causas descritas en los párrafos a) y c) del apartado anterior no serán de 
aplicación a los cotos regionales.

3. La concurrencia de la causa de extinción será declarada en el correspondiente 
procedimiento por la Consejería competente.

4. Declarada la extinción de un Coto de Caza, los terrenos que lo integraban pasarán a 
tener la consideración de vedados de caza, quedando obligado el titular anterior del coto a la 
retirada de la señalización, en el plazo y condiciones que establezca la Consejería 
competente, quién podrá realizarla subsidiariamente en caso de incumplimiento, con 
repercusión a aquél de los gastos ocasionados.

5. Seis meses antes de la finalización del plazo por el que se había constituido el coto, 
su titular podrá promover la constitución de un nuevo coto que se sustanciará mediante el 
procedimiento establecido el artículo 16 de la presente Ley.

Subsección 2.ª Régimen específico

Artículo 19.  Cotos privados.

1. Son cotos privados de caza los terrenos cinegéticos acotados con la finalidad de que 
sus titulares realicen el aprovechamiento cinegético con carácter privativo o mercantil.

2. Podrá instar la constitución de un coto privado de caza cualquier persona física o 
jurídica que reúna los requisitos establecidos en el artículo 16 de esta Ley.

3. Los cotos Privados de caza podrán disponer de un servicio de vigilancia privada.

Artículo 20.  Cotos deportivos.

1. Tienen la condición de cotos deportivos de caza los terrenos cinegéticos acotados 
para la práctica ordenada de las actividades cinegéticas con objeto exclusivamente 
recreativo o deportivo.

2. Podrán promover la constitución de cotos deportivos de caza la Federación Cántabra 
de Caza o las sociedades deportivas de cazadores que tengan la categoría de club deportivo 
básico de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte, y cumplan las condiciones establecidas en el artículo 16 de la presente Ley.

3. La gestión de los aprovechamientos cinegéticos en los cotos Deportivos no perseguirá 
la obtención de beneficios económicos. En caso de que se obtengan, dichos beneficios 
deberán invertirse en la mejora cinegética del coto deportivo. La Consejería competente 
podrá requerir la información necesaria para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en 
este apartado.

4. La gestión y administración del coto deportivo serán asumidas por la Federación 
Cántabra de Caza o la sociedad deportiva de cazadores que sea titular del coto deportivo.

5. Los cotos deportivos de caza podrán disponer de un servicio de vigilancia privada.

Artículo 21.  Cotos regionales.

1. Los cotos regionales de caza son los terrenos cinegéticos acotados con el objetivo 
preferente de facilitar el ejercicio de la actividad cinegética a los cazadores de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que tengan dificultades para el acceso al mismo en los demás tipos 
de terrenos cinegéticos.

2. El procedimiento para la constitución de un coto regional de caza se iniciará de oficio 
por la Consejería competente.

3. La titularidad de los cotos regionales corresponderá a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que realizará su gestión a través de la Consejería 
competente, directamente o con la colaboración de una entidad colaboradora mediante el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

4. Los cotos regionales se constituirán sobre terrenos en que la Comunidad Autónoma 
de Cantabria ostente la titularidad de los aprovechamientos cinegéticos. Los propietarios de 
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los terrenos incluidos en los cotos regionales podrán ser compensados mediante la puesta a 
su disposición de permisos de caza para la práctica de determinadas modalidades 
cinegéticas y, en su caso, mediante la percepción de un canon cuya cuantía será fijada por 
la Consejería competente en función de la superficie aportada. Será objeto de desarrollo 
reglamentario la determinación, el procedimiento de cálculo y de reparto de dicha 
compensación. En todo caso, la disponibilidad de permisos de caza estará supeditada a lo 
que determinen los instrumentos de ordenación y planificación de los cotos Regionales 
indicados en el título VII de la presente Ley.

5. Los permisos de caza que no sean atribuidos a los propietarios de terrenos serán 
distribuidos por la Administración entre los diferentes tipos de cazadores mediante el sistema 
que se establezca reglamentariamente, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1 
de este artículo. Los cazadores locales se beneficiarán de una reducción en el importe de los 
permisos de caza.

Sección 3.ª Zonas de seguridad

Artículo 22.  Definición y delimitación de las zonas de seguridad.

1. En los terrenos cinegéticos son zonas de seguridad aquellas en las que deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y de sus bienes.

2. Tienen la consideración de zonas de seguridad:

a) Las autopistas, autovías, carreteras, vías férreas, pistas forestales, los caminos 
rurales, las vías pecuarias y demás vías de uso público.

b) Las aguas continentales, incluidos sus cauces y riberas, lagos, lagunas y embalses 
sobre cauces públicos, de acuerdo a las definiciones realizadas en la legislación de aguas.

c) La ribera del mar y de las rías, con el alcance que se determina en la legislación de 
costas.

d) Las zonas habitadas, edificios aislados, jardines y parques, áreas recreativas, zonas 
de acampada y recintos deportivos.

e) Aquellos lugares en los que temporalmente se produzca afluencia de personas 
mientras persista dicha afluencia, y cualquier otro lugar que, por sus características, sea 
declarado por la Consejería competente como tal en atención a la finalidad precisada en el 
apartado 1 de este artículo.

3. Tienen también la consideración de zonas de seguridad las zonas adyacentes a éstas 
en los términos definidos en el siguiente artículo.

Artículo 23.  Limitaciones al empleo de armas de caza.

1. Con las excepciones contempladas en los apartados 4 y 5 del presente artículo, se 
prohíbe portar armas de caza, salvo que estén abiertas y descargadas, así como dispararlas 
en las zonas de seguridad.

2. Se prohíbe disparar en dirección a las zonas de seguridad, salvo que el cazador se 
encuentre separado de ellas por una distancia mayor de la que pudiera alcanzar el proyectil 
o que la configuración del terreno intermedio fuera tal que resulte imposible batir la zona de 
seguridad.

3. Se prohíbe portar armas de caza, salvo que estén abiertas y descargadas, así como 
dispararlas en:

a) La franja de cincuenta metros de ancho a ambos lados de la zona de dominio público 
en las autopistas, autovías y carreteras. Esta prohibición se extenderá a una franja 
adyacente a la zona de seguridad de veinticinco metros en el caso de vías férreas.

b) La franja de cinco metros que constituye la zona de servidumbre de los márgenes de 
las aguas públicas establecida en la legislación de aguas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo.

c) La franja de seis metros que constituye la zona de servidumbre de tránsito de la ribera 
del mar y de las rías establecida en la legislación de costas.
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d) El interior de las zonas habitadas, hasta el límite que alcancen las últimas 
edificaciones o instalaciones habitables, ampliado en una franja de doscientos metros en 
todas las direcciones.

e) Una distancia de doscientos metros en todas las direcciones en los supuestos 
descritos en los párrafos d) y e) del apartado 2 del artículo 22.

4. En las vías pecuarias, pistas forestales y caminos rurales se permite portar armas 
cuando no exista riesgo para las personas o sus bienes.

5. En los arroyos y regatos se permite portar y disparar armas cuando no exista riesgo 
para las personas o sus bienes.

6. A los efectos de esta Ley, se entenderá que un arma está lista para su uso si está 
desenfundada o montada o cargada. Se considerará que un arma de fuego está cargada 
cuando contenga munición en su recámara, en su cargador o en ambos y, por lo tanto, 
pueda ser disparada sin necesidad de que se le introduzca munición.

CAPÍTULO II

Terrenos no cinegéticos

Artículo 24.  Terrenos no cinegéticos.

1. Tienen la condición de terrenos no cinegéticos todos los no comprendidos en alguna 
de las categorías a las que se adscriben los terrenos cinegéticos de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo anterior.

2. En los terrenos no cinegéticos se prohíbe la caza con carácter general, así como 
portar armas de caza salvo que estén totalmente enfundadas y descargadas. Sin perjuicio de 
ello, la Consejería competente podrá ejecutar controles de población o autorizar el ejercicio 
excepcional de la caza por razones técnicas, científicas, sanitarias o sociales.

Artículo 25.  Refugios Regionales de Fauna Cinegética.

1. Los Refugios Regionales de Fauna Cinegética tienen por finalidad la protección y 
recuperación de poblaciones de fauna cinegética, o la realización de actividades de carácter 
científico o educativo relacionados con el objeto de esta Ley.

2. Los Refugios Regionales de Fauna Cinegética se constituyen mediante decreto del 
Gobierno de Cantabria. Su creación podrá ser promovida por entidades públicas o privadas 
que persigan fines científicos, culturales o deportivos relacionados con la protección, 
conservación y fomento de los recursos cinegéticos.

3. La gestión y administración de los Refugios Regionales de Fauna Cinegética 
corresponderá a la Consejería competente. Ésta podrá suscribir convenios de colaboración 
para la aplicación y desarrollo de planes de carácter científico con aquellas entidades 
públicas o privadas que tengan objetivos acordes con la finalidad de constitución de los 
Refugios.

Artículo 26.  Vedados de Caza.

1. Son Vedados de Caza todos los terrenos no cinegéticos que no tengan la 
consideración de Refugios Regionales de Fauna Cinegética.

2. En particular, tienen la condición de Vedados de Caza los terrenos incluidos en los 
espacios naturales protegidos o en el ámbito de presencia de especies amenazadas, en 
donde sus instrumentos de ordenación o planificación prohíban expresamente toda actividad 
cinegética, y los terrenos que tengan atribuida la condición de suelo urbano por el 
instrumento de planeamiento urbanístico en vigor.

3. La superficie de los Vedados de Caza que lo sean por las causas descritas en el 
apartado anterior y se encuentren dentro de los límites de las Reservas Regionales de Caza 
y de los cotos Regionales de Caza, se computará a los efectos de la percepción, por los 
propietarios de los terrenos incluidos en los mismos, del canon al que se hace referencia en 
el apartado 6 del artículo 13 y en el apartado 4 del artículo 21 de la presente Ley. Para el 
cálculo de dicho canon se estará a lo dispuesto en dichos preceptos y en su desarrollo 
reglamentario.
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TÍTULO V

El cazador

Artículo 27.  Documentación.

1. Para ejercitar legalmente la caza, el cazador deberá estar en posesión de los 
siguientes documentos:

a) Licencia de caza de Cantabria.
b) Documento oficial acreditativo de la identidad.
c) Licencia de armas y guía de pertenencia en caso de emplear armas, o las 

correspondientes autorizaciones que sean exigibles en el supuesto de utilizar otros medios 
de caza, de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

d) Permiso de caza, de acuerdo a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5 de la 
presente Ley.

e) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
f) Cuantos documentos, permisos o autorizaciones sean exigidos en esta Ley y sus 

disposiciones de desarrollo.

2. El cazador deberá portar durante la acción de cazar la documentación, original o copia 
debidamente compulsada, que se exige en el apartado anterior.

3. Los cazadores menores de dieciocho años, para cazar con armas, además de estar 
en posesión de la preceptiva autorización especial para su uso, deberán ir acompañados de 
otro cazador mayor de edad que vigile y controle eficazmente su acción de caza.

El menor no emancipado necesitará autorización escrita de quien ostente su patria 
potestad o tutela para solicitar la licencia de caza.

4. Los cetreros, ojeadores, monteros, batidores y perreros que realicen la acción de 
cazar sin portar armas de caza, precisarán de licencia de caza.

Artículo 28.  Licencia de caza.

1. La licencia de caza de Cantabria es el documento de carácter nominal e intransferible 
cuya posesión es imprescindible para el ejercicio de la caza en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

2. Las licencias de caza serán expedidas por la Consejería competente. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento de expedición y su periodo de validez.

3. La licencia de caza podrá extinguirse anticipadamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el título X de la presente Ley, a resultas del correspondiente procedimiento 
sancionador. En tal caso, el titular de la licencia deberá entregar el documento acreditativo y 
abstenerse de solicitar una nueva en tanto dure la inhabilitación.

4. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá suscribir convenios con otras 
Comunidades Autónomas para homologar los respectivos títulos administrativos de 
intervención exigidos para la actividad de caza, con base en los principios de reciprocidad y 
equivalencia de las condiciones requeridas o, en su defecto, arbitrar procedimientos que 
faciliten la expedición de las licencias de caza.

Artículo 29.  Pruebas de aptitud.

1. Para obtener la licencia de caza de Cantabria es condición necesaria haber realizado 
un período de formación y la superación de las correspondientes pruebas de aptitud que 
acrediten estar en posesión de los conocimientos necesarios para el ejercicio de la caza.

2. La Consejería competente expedirá los certificados de aptitud a las personas que 
superen dichas pruebas.

3. Reglamentariamente se determinará el formato, contenido y duración del período de 
formación obligatorio, de las pruebas de aptitud y de las demás cuestiones que sean 
precisas. En todo caso, versarán sobre el conocimiento de la normativa cinegética, armas y 
artes materiales utilizados para ejercer la caza, distinción de las diferentes especies 
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animales, medidas de seguridad y educación cinegética, sin perjuicio de otras materias 
establecidas a tales efectos. Así mismo, se establecerán reglamentariamente los criterios de 
exención, que estarán basados en la superación de pruebas análogas en otras 
Comunidades Autónomas o en países de la Unión Europea, y que podrán incorporar la 
exención por estar en posesión de licencia de caza durante el número de temporadas 
cinegéticas anteriores que, en su caso, se determine.

4. Los infractores sancionados por faltas muy graves o graves a los que les hayan sido 
aplicadas las medidas accesorias previstas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 72 de 
esta Ley, deberán superar las pruebas de aptitud para poder obtener la licencia.

Artículo 30.  Clasificación de los cazadores.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, disfrutarán de la consideración de 
cazadores locales aquellos cazadores que tengan la condición de vecinos del municipio 
respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen local. La aplicación de 
la condición de cazador local en las Reservas Regionales de Caza y los cotos Regionales de 
Caza se realizará de acuerdo con lo previsto en los instrumentos de ordenación y 
planificación de dichos terrenos cinegéticos.

2. Tendrán la consideración de cazadores regionales los cazadores que tengan la 
condición de vecinos en un municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria de 
conformidad con la legislación de régimen local, con la excepción, en su caso, de los que 
sean calificados como cazadores locales en un concreto terreno cinegético de acuerdo con 
la normativa cinegética que les sea de aplicación.

3. Tendrán la consideración de cazadores nacionales y de la Unión Europea, los que 
posean la vecindad en cualesquiera de los países miembros de pleno derecho de la Unión 
Europea y que no tengan la condición de cazadores regionales ni de cazadores locales.

4. Tendrán la consideración de cazadores extranjeros los que no estén incluidos en 
ninguno de los apartados anteriores.

Artículo 31.  Formación y sensibilización cinegética.

1. La Consejería competente fomentará la formación y sensibilización en materia de 
conservación de la naturaleza, aprovechamiento racional de los recursos naturales y 
adopción de medidas de seguridad en el ejercicio de la caza, con especial atención a las 
personas que pretendan superar las pruebas de aptitud para obtener la licencia de caza.

2. La Comunidad Autónoma promoverá la celebración de convenios con otras 
Administraciones Públicas, con la Federación Cántabra de Caza y otras entidades 
colaboradoras con fines de formación y sensibilización en materia cinegética.

TÍTULO VI

Medios y modalidades cinegéticas

Artículo 32.  Modalidades cinegéticas.

Sólo podrá practicarse la caza mediante las modalidades cinegéticas que se establezcan 
reglamentariamente. En la citada reglamentación se precisarán las condiciones y medios 
para la ejecución de dichas modalidades, así como las especies cinegéticas sobre las que 
podrán efectuarse.

Artículo 33.  Armas, dispositivos auxiliares y municiones.

1. Está prohibido el empleo y tenencia en el ejercicio de la caza de los siguientes tipos 
de armas:

a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos.
c) Armas de fuego automáticas.
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d) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros (veintidós americano) de 
percusión anular.

e) Armas de inyección anestésica.
f) Armas de fuego cortas.
g) Las que reglamentariamente se establezcan.

2. Está prohibido el empleo y tenencia en el ejercicio de la caza de los siguientes tipos 
de municiones:

a) Los cartuchos con munición de postas, entendiéndose por postas los proyectiles 
introducidos en los cartuchos cuyo peso unitario sea igual o superior a dos gramos y medio o 
cuyo diámetro sea igual o superior a cuatro milímetros y medio.

b) En el ejercicio de la caza menor, el empleo y tenencia de munición de bala.
c) En el ejercicio de la caza mayor, el empleo y tenencia de munición de cartuchos con 

munición de perdigón, entendiéndose por perdigones los proyectiles introducidos en los 
cartuchos cuyo peso unitario sea inferior a dos gramos y medio y cuyo diámetro sea inferior 
a cuatro milímetros y medio.

d) Las que reglamentariamente se establezcan.

3. Queda prohibida la tenencia y empleo de los siguientes dispositivos auxiliares en el 
ejercicio de la caza:

a) Silenciadores.
b) Dispositivos para iluminar los blancos.
c) Dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador 

electrónico, así como cualquier otro tipo de intensificador de luz.

4. Queda prohibida la tenencia y el empleo de cartuchos con perdigones de plomo en el 
ejercicio de caza en las zonas húmedas incluidas en la Lista del Convenio de Ramsar 
relativo a Humedales de Importancia Internacional, así como las incluidas en cualesquiera de 
las categorías jurídicas de protección de espacios naturales de conformidad con la 
legislación sectorial aplicable.

5. Queda prohibido el transporte en cualquier tipo de vehículo de armas desenfundadas 
o cargadas, así como cualquier otro medio de caza listo para su uso.

6. Queda prohibido el transporte en cualquier tipo de vehículo de armas o cualquier otro 
medio de caza cuando se transite por vías pecuarias, pistas forestales o caminos rurales, 
salvo cuando pueda acreditarse que dicho transporte está directamente relacionado con una 
actividad cinegética autorizada.

7. Queda prohibido el abandono de los cartuchos vacíos, vainas o cualquier otro resto o 
material utilizado en la práctica de la actividad cinegética.

Artículo 34.  Otros instrumentos, medios y procedimientos de caza prohibidos.

1. Quedan prohibidas la comercialización, tenencia o uso de los instrumentos, medios o 
procedimientos de captura o muerte masivos o no selectivos. A estos efectos, se entiende 
que un instrumento, medio o procedimiento de caza es masivo o no selectivo cuando su 
empleo fuera susceptible de causar la captura o muerte indiscriminada de ejemplares de 
diversas especies, o la desaparición local de una especie, o perjudicar gravemente la 
tranquilidad de la fauna silvestre.

2. En el ejercicio de la caza, se prohíbe, en particular, la tenencia o empleo de los 
siguientes instrumentos, medios o procedimientos:

a) Todo tipo de cebos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes, repelentes o que creen rastro.

b) Los explosivos.
c) Los reclamos vivos o naturalizados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o 

mecánicos, incluidas las grabaciones.
d) Los aparatos y los dispositivos eléctricos o electrónicos que puedan matar, inmovilizar 

o aturdir.
e) Los faros, las linternas que debido a su potencia puedan utilizarse para iluminar o 

deslumbrar piezas de caza, los espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
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f) Lazos y anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, perchas 
o ballestas, fosos, nasas y alares.

g) Todo tipo de redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 
mallas, como las redes abatibles, redes niebla o verticales y las redes cañón.

h) Los gases asfixiantes y el humo.
i) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y todo tipo de medios o métodos que 

impliquen el uso de liga, pegamentos o productos similares.

3. Se prohíbe el empleo de vehículos terrestres, embarcaciones y cualquier clase de 
aeronave para la persecución de las especies y su utilización como puestos para realizar los 
disparos.

Artículo 35.  De los perros.

1. Los perros sólo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en aquellos lugares y 
épocas en que las personas que los empleen estén facultados para hacerlo, de forma 
ajustada a las normas que regulan su uso y le sean de aplicación, siendo responsables sus 
propietarios de los daños y perjuicios que pudiera causar su incumplimiento.

2. Salvo en el ejercicio de la caza debidamente autorizado, el tránsito de perros en 
cualquier época y terreno requerirá que estén bajo el control de su propietario o del 
responsable de su cuidado, que deberá además evitar que persigan o molesten a la fauna 
cinegética, sus crías o sus puestas.

Artículo 36.  De las zonas de adiestramiento.

1. La Consejería competente podrá autorizar, si así se prevé en el Plan Técnico de 
Aprovechamiento aprobado, la delimitación de una única zona destinada al adiestramiento 
de perros en los terrenos acotados, con la extensión, características y condiciones de 
utilización que establezca el Plan Regional de Ordenación Cinegética.

2. En las Reservas Regionales de Caza, su Plan de Ordenación Cinegética determinará 
las condiciones de uso y gestión de las zonas de adiestramiento de perros que, en su caso, 
se delimiten.

3. Además de la caza de especies cinegéticas en período hábil de caza, en estas zonas 
se podrá permitir la suelta y captura de especies de caza con fines de adiestramiento en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

Artículo 37.  Aves de cetrería.

1. Los instrumentos de planificación cinegéticos podrán autorizar en los terrenos 
cinegéticos el empleo de aves de cetrería para la práctica de la caza. El cetrero que porte el 
ave deberá llevar consigo el permiso de tenencia del ave expedido por la Administración 
competente, además de los demás documentos que le habiliten para ejercer la acción de 
cazar.

2. Las aves de cetrería deberán estar marcadas mediante señales que posibiliten la 
identificación individual de los ejemplares.

3. Las aves de cetrería podrán ser adiestradas para la caza en las zonas de 
adiestramiento, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 36 de la presente Ley.

4. Las aves de cetrería podrán ser voladas en cualquier época y terreno, bajo control de 
su propietario o responsable de su cuidado, siempre que se evite que persigan o molesten a 
la fauna cinegética, sus crías o sus puestas. La persona que porte el ave deberá llevar 
consigo el permiso de tenencia del ave expedido por la Administración competente.

Artículo 38.  Captura con fines científicos.

1. Cuando existan razones de orden técnico o científico que lo aconsejen, la Consejería 
competente podrá capturar o autorizar la captura de especies cinegéticas. El peticionario 
requerirá el previo consentimiento del titular del terreno cinegético.

2. Las autorizaciones contendrán las siguientes especificaciones:

a) Finalidad de las capturas y destino de las especies capturadas.
b) Especies y número de ejemplares que pretenden capturarse.

CÓDIGO DE CAZA

§ 33  Ley de Caza de Cantabria

– 616 –



c) Métodos o medios autorizados.
d) Terrenos en los que puede realizarse la captura científica.
e) Plazo por el que se otorga la autorización.

3. Finalizado el plazo concedido para la realización de las capturas, las personas 
autorizadas deberán presentar a la Consejería competente memoria descriptiva del 
desarrollo de la actividad, con expresión de los días y horas en los que se desarrolló, medios 
de captura utilizados, número de ejemplares capturados por especies y conclusiones del 
trabajo o investigación para el que se dispuso de la autorización.

Artículo 39.  Medidas de seguridad en las cacerías.

1. En las batidas de caza mayor todos los participantes deberán portar obligatoriamente 
chalecos de tonalidad llamativa que permitan su visualización a gran distancia.

2. Reglamentariamente se fijarán otras medidas de seguridad que deberán adoptarse en 
el desarrollo de las diferentes modalidades de caza.

Artículo 40.  Competiciones cinegéticas.

1. Tienen la consideración de competiciones cinegéticas las pruebas calificadas como 
tales por la Federación Cántabra de Caza, cuya práctica habrá de ser conforme, en lo no 
referido a las reglas deportivas, con las disposiciones de la presente Ley y sus normas de 
desarrollo.

2. Las competiciones cinegéticas sólo podrán realizarse, previa autorización de la 
Consejería competente, en las Reservas Regionales de Caza, cotos Deportivos, cotos 
Regionales y en las zonas de caza intensiva de los cotos Privados de Caza, siempre que 
estén previstas en los respectivos instrumentos de planificación.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones que deben cumplir las 
competiciones cinegéticas para su autorización que, en todo caso, sólo podrá realizarse 
cuando no se produzca ninguna afección significativa a las poblaciones de especies 
silvestres o sus hábitats, ni se ponga en riesgo la seguridad de las personas o sus bienes.

TÍTULO VII

Ordenación y planificación cinegéticas

CAPÍTULO I

Ordenación y planificación de los Cotos de Caza

Artículo 41.  Plan Regional de Ordenación Cinegética.

1. El Plan Regional de Ordenación Cinegética es el instrumento básico de planeamiento 
por el que se rige la práctica de la actividad cinegética en todos los terrenos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que tengan la condición de Cotos de Caza. No será, sin 
embargo, objeto de aplicación a las Reservas Regionales de Caza, cuya planificación se 
regirá por lo dispuesto en el siguiente capítulo.

2. El Plan será elaborado por la Consejería competente y aprobado por el Gobierno de 
Cantabria mediante decreto, previa audiencia del Consejo Regional de Caza.

3. El Plan dividirá el territorio objeto de planificación en comarcas cinegéticas, cuya 
delimitación se realizará con criterios de homogeneidad de los hábitats, de las poblaciones 
de las especies cinegéticas y de sus posibilidades de recuperación y gestión.

4. El Plan deberá expresar, de forma precisa, la naturaleza de sus previsiones, pudiendo 
ser éstas de carácter indicativo u obligatorio y comunes o particulares de cada comarca.

5. El Plan podrá incorporar medidas específicas para las especies cinegéticas que se 
califiquen como «indicadoras» en atención a su valor ecológico o deportivo, o a su relevancia 
económica.

6. El Plan se sujetará en todo caso a los instrumentos de ordenación y planificación de 
los espacios naturales protegidos y de las especies amenazadas catalogadas.
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7. El Plan Regional de Ordenación Cinegética tendrá vigencia indefinida, debiendo incluir 
procedimientos de seguimiento y evaluación periódicos que garanticen la actualización de 
sus previsiones.

Artículo 42.  Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético.

1. En los Cotos de Caza los aprovechamientos cinegéticos deberán realizarse conforme 
a un Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético, justificativo de la cuantía y modalidades 
de las capturas a realizar con el fin de asegurar la conservación de las especies cinegéticas 
y de sus hábitats.

2. La existencia de un Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético aprobado y en vigor 
es condición necesaria para la práctica de la actividad cinegética en los Cotos de Caza.

3. Los Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético deberán describir de forma 
detallada la metodología utilizada en el diagnóstico de sus diferentes componentes, justificar 
adecuadamente la viabilidad de los objetivos previstos y contener al menos, sin perjuicio de 
los contenidos obligatorios que se definan reglamentariamente, lo siguiente:

a) Información de carácter administrativo del coto.
b) Descripción y valoración de los componentes fundamentales que determinen la 

capacidad cinegética del acotado, en particular superficies útiles para las especies 
cinegéticas indicadoras objeto de aprovechamiento.

c) Aprovechamientos de las especies cinegéticas, particularmente de las indicadoras, 
con indicación de modalidades de caza permitidas y número de cazadores autorizados.

d) Condiciones de utilización de la zona de adiestramiento cuando el coto dispusiere de 
ella.

e) Condiciones, en su caso, de la repoblación y suelta de especies cinegéticas y de la 
caza intensiva.

f) Características, en su caso, del servicio de vigilancia privada establecido por el titular.

4. Los Planes Técnicos se sujetarán en todo caso a los instrumentos de planeamiento de 
los espacios naturales protegidos y de las especies amenazadas catalogadas, así como al 
Plan Regional de Ordenación Cinegética, en los términos señalados en el artículo anterior.

5. El titular del coto deberá presentar un Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético, 
suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente, para su 
evaluación y, en su caso, aprobación por la Consejería competente.

6. La Consejería competente dispone del plazo máximo de tres meses para resolver y 
notificar. El vencimiento de dicho plazo máximo sin notificación de la resolución habilita al 
interesado para entender estimada su petición.

7. La Consejería competente podrá regular un procedimiento simplificado para la 
aprobación del Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético en el supuesto de que la 
ordenación de los aprovechamientos cinegéticos del coto sea conforme con las 
determinaciones indicativas del Plan Regional de Ordenación Cinegética. Dicho 
procedimiento incorporará la puesta a disposición de los interesados de modelos 
normalizados de solicitud, la posterior elaboración del Plan por la propia Consejería 
competente y, finalmente, la aceptación expresa por el titular del contenido del Plan. Este 
procedimiento simplificado no será de aplicación para el supuesto de que el titular del coto 
pretenda realizar repoblaciones cinegéticas o caza intensiva.

8. Los Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético tendrán como vigencia máxima 
cinco años.

9. Aprobado el Plan Técnico, el ejercicio de la actividad cinegética en el acotado se 
regirá por éste, sin perjuicio de lo que disponga la Orden Anual de Caza o de cualesquiera 
medidas excepcionales que adopte la Consejería competente de conformidad con lo previsto 
en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo.

10. El titular del coto será responsable del cumplimiento del Plan Técnico. Si apreciara 
circunstancias que pudieran afectar a los objetivos del Plan o pretendieran introducir 
modificaciones, deberá ser revisado y sometido nuevamente a autorización de la Consejería 
competente. Ésta podrá realizar en cualquier momento los controles que estime 
convenientes, así como exigir al titular la presentación de los datos e informes que estime 
oportunos sobre el desarrollo del Plan Técnico.
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11. El titular del coto deberá presentar anualmente, con carácter previo a su ejecución, la 
programación de actividades cinegéticas que pretenda desarrollar en la temporada que, en 
todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Plan Técnico aprobado.

12. Reglamentariamente se determinará el contenido, procedimiento de aprobación y 
revisión de los Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético, así como la documentación 
integrante de los mismos y de la programación anual de actividades a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 43.  Memoria anual de aprovechamientos y actividades cinegéticas.

1. En el plazo máximo de un mes desde la finalización de la temporada cinegética, el 
titular del Coto de Caza deberá presentar a la Consejería competente una memoria de los 
aprovechamientos y actividades realizadas en la temporada.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido de esta memoria.

CAPÍTULO II

Ordenación y planificación de las reservas regionales de caza

Artículo 44.  Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales.

1. Los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales son el instrumento 
de planeamiento que rige la práctica de la actividad cinegética en las Reservas Regionales 
de Caza con carácter general, o en cada Reserva en particular.

2. Los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales serán elaborados 
por la Consejería competente y aprobados por el Gobierno de Cantabria mediante decreto, 
previa audiencia del Consejo Regional de Caza y de los órganos consultivos de las Reservas 
Regionales de Caza.

3. Los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales tendrán el siguiente 
contenido mínimo:

a) Delimitación de las comarcas cinegéticas, como unidad fundamental de ordenación, y 
de los lotes de caza, como unidad básica de aprovechamiento dentro de cada comarca 
cinegética.

b) Diagnóstico del estado de las especies cinegéticas.
c) Objetivos, cualitativos y cuantitativos, de aprovechamientos de las especies 

cinegéticas.
d) Objetivos de restauración y mejora del medio cinegético.

4. Los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales se adaptarán en 
todo caso a los instrumentos de planeamiento de los espacios naturales protegidos y de las 
especies amenazadas catalogadas.

5. Los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas Regionales tendrán vigencia 
indefinida, debiendo incluir procedimientos de seguimiento y evaluación periódicos que 
garanticen la actualización de sus previsiones.

Artículo 45.  Planes Anuales de Caza de las Reservas Regionales.

1. La Consejería competente aprobará para cada Reserva Regional, previa audiencia del 
órgano consultivo de dicha Reserva, un Plan Anual de Caza con objeto de desarrollar el Plan 
de Ordenación de la Reserva y, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se 
prevén en el artículo 13 de la presente Ley, determinar, al menos, el número y la distribución 
de los permisos de caza de las diferentes especies cinegéticas y las modalidades de caza 
practicables.
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CAPÍTULO III

Orden anual de caza

Artículo 46.  Orden Anual de Caza.

1. La Orden Anual de Caza tiene por objeto regular la práctica de la actividad venatoria 
para cada temporada cinegética, en desarrollo y aplicación del Plan Regional de Ordenación 
Cinegética y del Plan de Ordenación de las Reservas Regionales de Caza. Las previsiones 
de la Orden Anual de Caza prevalecerán, en todo caso, sobre las de los Planes Técnicos de 
Aprovechamiento Cinegético.

2. La Orden Anual de Caza se aprobará por orden del Consejero competente, previa 
audiencia al Consejo Regional de Caza.

3. La Orden Anual de Caza tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) Las especies cinegéticas que podrán ser objeto de caza en la temporada cinegética 
correspondiente.

b) Las regulaciones y los períodos hábiles de caza para las distintas especies y las 
modalidades de captura permitidas.

c) Los criterios generales de aprovechamiento de las especies cinegéticas sedentarias y, 
en particular, de las indicadoras, con la determinación, en su caso, de los diversos criterios 
para las diferentes comarcas cinegéticas.

d) Los aprovechamientos máximos de las especies cinegéticas migratorias.

4. La Orden Anual de Caza será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria 
con una antelación mínima de quince días respecto a la fecha de iniciación de la época hábil 
de caza.

5. En la Orden Anual de Caza podrá incluirse el Plan Anual de Caza de las Reservas 
Regionales cuando así se precise para facilitar la ejecución de las previsiones contenidas en 
ambos instrumentos.

TÍTULO VIII

Protección y conservación de las especies cinegéticas

CAPÍTULO I

Prohibiciones en beneficio de la caza

Artículo 47.  Prohibiciones.

1. Con carácter general, se prohíbe:

a) Cazar aves durante la época de celo, reproducción y crianza, así como durante su 
trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las aves migratorias. Cuando se trate de 
especies migratorias nidificantes en Cantabria, la prohibición se establecerá desde su 
entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma hasta la finalización de su período de 
cría.

b) Cazar en las épocas de veda o fuera de los días y horarios hábiles señalados en la 
Orden Anual de Caza, así como la tenencia de especies cinegéticas muertas, o sus 
despieces, en cualquier época, salvo que se justifique su procedencia legítima.

c) Cazar en los «días de fortuna». A estos efectos, se tienen por tales aquellos en los 
que, como consecuencia de incendios, inundaciones, sequías, nevadas, temperaturas 
extremas, epizootias u otras causas los animales se ven privados de sus facultades 
normales de defensa u obligados a concentrarse en determinados lugares.

d) Cazar cuando, por efecto de la niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que pueda resultar peligroso para las personas o bienes, o que se 
vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza. En todo caso, se prohíbe 
cazar cuando la visibilidad sea inferior a doscientos cincuenta metros.
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e) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo, remolque o accesorio 
similar, como medio de ocultación.

f) La práctica que tienda a atraer o espantar la caza, salvo durante la actividad cinegética 
autorizada en los lugares y por las personas debidamente autorizadas.

g) Destruir, molestar, inquietar o alterar los vivares, encames, lugares de reposo o 
refugio, madrigueras o nidos de especies cinegéticas, salvo en modalidades o métodos de 
caza autorizados por la Consejería competente.

h) Destruir o alterar los comederos, bebederos u otros elementos artificiales instalados 
con la finalidad de mejorar las condiciones del hábitat de las especies cinegéticas.

i) Cazar en línea de retranca. A los efectos de esta Ley, se considera línea de retranca 
cazar a menos de doscientos cincuenta metros de la línea de tiro más próxima en la caza 
menor y a menos de quinientos metros en la caza mayor.

j) Cazar la perdiz roja con reclamo.
k) Cazar la becada al paso.
l) Cazar con hurón.
m) Cazar o transportar ejemplares de especies cinegéticas cuya edad o sexo no sean los 

legalmente autorizados.
n) Disparar sobre las hembras de jabalí seguidas de rayones o sobre rayones.

2. La Consejería competente podrá suspender la actividad cinegética cuando existan 
circunstancias excepcionales de orden meteorológico, ecológico o biológico que afecten o 
puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas, así como cuando la práctica 
cinegética pueda causar daños a los cultivos.

3. Queda prohibida la tenencia de ejemplares vivos de especies cinegéticas, o de sus 
híbridos, con especies o variedades domésticas, salvo para las finalidades que se precisan a 
continuación, previa autorización de la Consejería competente, y sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente que le sea de aplicación:

a) Para fines educativos o de recuperación de ejemplares.
b) Para el adiestramiento de perros o aves de cetrería, para la práctica de caza intensiva 

y para la celebración de competiciones cinegéticas, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 48.  Autorizaciones excepcionales.

1. La Consejería competente podrá autorizar excepciones a las prohibiciones recogidas 
en la presente Ley cuando concurran las circunstancias que se describen a continuación:

a) Para evitar efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de las personas.
b) Para evitar efectos nocivos para las especies amenazadas catalogadas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los montes, la pesca y la 

calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
e) Cuando sea necesario para la investigación, educación, repoblación o reintroducción o 

cuando se precise para la cría en cautividad destinada a estos mismos fines.
f) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea y vial.
g) Para permitir en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo la 

captura, retención o muerte de determinadas especies cinegéticas en pequeñas cantidades.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) El objetivo o razón de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán, en su caso.

3. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar en la 
Consejería competente en materia de caza, en el plazo que al efecto se le indique, la 
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información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.

4. La Consejería competente podrá autorizar de forma excepcional la caza desde 
vehículos terrestres, siempre que éstos constituyan puestos fijos en la cacería, cuando el 
cazador tenga algún tipo de discapacidad de forma permanente debidamente acreditada, no 
considerándose a estos efectos la incapacidad por lesión temporal.

Artículo 49.  De la caza en terrenos con cerramiento.

Se prohíbe el ejercicio de la caza en el interior de terrenos que hayan sido objeto de 
cerramiento que impida el paso de especies cinegéticas.

CAPÍTULO II

Conservación y mejora del hábitat y de las especies cinegéticas

Artículo 50.  Afecciones a las especies cinegéticas y su hábitat.

Los planes o proyectos que impliquen transformación de superficies significativas o 
elementos singulares del hábitat apropiado para las especies cinegéticas, cuando de 
conformidad con la normativa sectorial aplicable deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental, deberán incluir, en el correspondiente estudio de impacto, un apartado específico 
en el que se analicen y valoren los efectos ecológicos, económicos y sociales sobre las 
especies cinegéticas, sus hábitats y su aprovechamiento, y un plan de medidas de 
restauración, minoración o compensación de impactos.

Artículo 51.  Conservación del hábitat.

1. Con el fin de promover la conservación de los hábitats de las especies cinegéticas, la 
Administración Pública competente adoptará medidas de fomento de los hábitats más 
significativos para la conservación de la fauna cinegética de Cantabria, en especial los que 
sirvan de refugio, cría o alimentación de las especies o establezcan pasillos o corredores 
biológicos para evitar el aislamiento genético de las poblaciones.

2. Los instrumentos correspondientes de planificación cinegética deberán identificar y 
caracterizar los hábitats de mayor valor cinegético existentes en los diferentes terrenos, 
además de prever medidas de conservación y, en caso de ser viables, de restauración de los 
mismos.

Artículo 52.  Zonas de reserva.

1. Los instrumentos de planificación cinegética definirán, en su caso, las zonas de 
reserva existentes en los terrenos cinegéticos.

2. Son zonas de reserva aquellas superficies de terrenos aptos para la caza, situadas 
dentro de los terrenos cinegéticos, que quedan excluidas del ejercicio de la caza temporal o 
definitivamente con la finalidad de favorecer la compatibilidad entre la caza y la conservación 
de los recursos naturales, en general, y de los recursos cinegéticos, en particular. 
Reglamentariamente se definirán las condiciones que han de regir en las zonas de reserva.

3. Las zonas de reserva serán objeto de señalización por el titular del terreno cinegético, 
en los términos que se precisen reglamentariamente.

Artículo 53.  Sanidad. Enfermedades y epizootias.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
procurar el correcto estado sanitario de las especies cinegéticas. A estos efectos, la 
Consejería competente podrá intervenir sobre el ejercicio de la caza y las actividades de 
explotación, introducción, transporte y comercialización de especies cinegéticas cuando se 
compruebe la aparición de epizootias o existan indicios razonables de su existencia.

2. Los titulares de terrenos cinegéticos, así como los cazadores que tengan conocimiento 
o presuman la existencia de cualquier síntoma de epizootia o mortandad que afecte a la 
fauna cinegética, deberán comunicarlo a la Consejería competente y a la Administración 
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competente en materia de sanidad animal. Diagnosticada la enfermedad y determinada la 
zona afectada, los titulares de terrenos cinegéticos afectados estarán obligados a observar 
las medidas acordadas para controlar la epizootia por la Administración competente en 
materia de sanidad animal.

Artículo 54.  Información e investigación cinegéticas.

1. La Consejería competente realizará periódicamente censos, estadísticas y estudios 
con el fin de mantener información actualizada sobre las poblaciones y aprovechamientos de 
las especies cinegéticas. La Consejería competente fomentará la investigación aplicada en 
materia cinegética, pudiendo suscribir convenios de colaboración con entidades que tengan 
entre sus fines la realización de estas actuaciones. Así mismo, podrá establecer convenios 
de colaboración con las entidades colaboradoras en materia de caza para el seguimiento de 
las especies y la actividad cinegéticas.

2. Los titulares de terrenos cinegéticos colaborarán a estos fines con la Consejería 
competente suministrando la información que les sea requerida sobre la actividad cinegética 
desarrollada.

3. En el estudio y seguimiento de las especies cinegéticas, los cazadores colaborarán 
con la Consejería competente entregando las anillas y marcas de las especies cinegéticas 
que hubieran sido abatidas.

Artículo 55.  Medidas de fomento.

La Consejería competente podrá conceder subvenciones y ayudas o adoptar otras 
medidas de fomento encaminadas a la protección y conservación de las especies 
cinegéticas y sus hábitats, a la prevención de daños, a la aplicación de códigos de buenas 
prácticas cinegéticas y a la puesta en marcha de sistemas de certificación de la calidad 
cinegética.

TÍTULO IX

Explotación, introducción, transporte y comercialización de la caza

Artículo 56.  Introducción de especies.

Queda prohibida la introducción de especies, subespecies o razas de especies 
cinegéticas alóctonas, y de híbridos de especies silvestres o domésticas, en la medida en 
que puedan competir con las especies cinegéticas autóctonas, alterar su pureza genética o 
equilibrios ecológicos.

Artículo 57.  Granjas cinegéticas.

1. Tienen la condición de granjas cinegéticas, a los efectos de esta Ley, las 
explotaciones industriales cuya finalidad sea la producción de especies cinegéticas para su 
reintroducción en el medio natural o para su comercialización, sean vivas o muertas.

2. Con independencia de los requisitos establecidos por la legislación sectorial aplicable 
a este tipo de instalaciones, la puesta en funcionamiento, traslado, ampliación o modificación 
de las granjas cinegéticas requerirá de la previa autorización expresa de la Consejería 
competente.

3. Toda granja cinegética deberá desarrollar un programa de control zootécnico-
sanitario.

Sus titulares deberán comunicar de inmediato a la Consejería competente y a la 
Administración Pública competente en materia de sanidad animal cualquier síntoma de 
enfermedad detectado, suspendiendo en tal caso cautelarmente la entrada o salida de 
animales en la granja, sin perjuicio de la adopción de cuantas medidas sean necesarias para 
evitar su propagación.

4. Las granjas cinegéticas estarán obligadas a llevar un libro-registro, en el que se harán 
constar los datos que reglamentariamente se determinen.
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Artículo 58.  Repoblación cinegética.

1. La introducción en el medio natural de ejemplares vivos de especies cinegéticas con 
objeto de reforzar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones desaparecidas 
estará supeditada a su aprobación en los Planes de Ordenación Cinegética de las Reservas 
Regionales y, en los terrenos acotados, a su inclusión en los Planes Técnicos de 
Aprovechamiento Cinegético aprobados.

2. Los especímenes empleados en la repoblación deberán proceder de granjas 
cinegéticas. Los ejemplares liberados deberán ser marcados mediante un identificador de su 
procedencia.

3. Excepcionalmente, los ejemplares utilizados para la repoblación podrán proceder de 
capturas en el medio natural, previa autorización de la Consejería competente, debiéndose 
acreditar su procedencia y su correcto estado sanitario. En tal caso, los instrumentos de 
planificación a que se refiere el apartado 1 de este artículo, deberán contener una evaluación 
de los efectos de la captura en vivo sobre la población de origen.

Artículo 59.  Suelta de especies cinegéticas.

1. La introducción ocasional en el medio natural de ejemplares vivos de especies 
cinegéticas destinados a su captura durante la temporada hábil de caza precisará de su 
aprobación en los Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético de los cotos.

2. Los especímenes empleados en las sueltas deberán proceder de granjas cinegéticas, 
pudiendo establecerse la obligatoriedad de marcaje mediante un identificador de 
procedencia cuando en las zonas de suelta existan ejemplares silvestres de las mismas 
especies.

3. Para la celebración de competiciones deportivas que precisen de la suelta de especies 
cinegéticas se estará además a lo dispuesto en el artículo 40 de la presente Ley.

Artículo 60.  De la caza intensiva.

1. Se entiende por caza intensiva a los efectos de la presente Ley, la actividad cinegética 
realizada con fines mercantiles y consistente en la suelta repetida o masiva de ejemplares de 
especies cinegéticas criados en cautividad en granjas cinegéticas.

2. La práctica de la caza intensiva, que sólo podrá realizarse en cotos Privados cuyo 
titular esté autorizado para realizar la actividad mercantil de conformidad con la legislación 
sectorial aplicable, estará supeditada a su aprobación en el correspondiente Plan Técnico de 
Aprovechamiento Cinegético.

3. La caza intensiva no podrá realizarse en terrenos que alberguen poblaciones 
significativas de especies cinegéticas autóctonas y no podrá comportar afecciones a las 
especies amenazadas catalogadas.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que sean de aplicación a las 
zonas destinadas a la práctica de la caza intensiva y a los ejemplares que se suelten en las 
mismas.

5. Para la celebración de competiciones deportivas que precisen de la suelta de especies 
cinegéticas se estará además a lo dispuesto en el artículo 40 de la presente Ley.

6. Las zonas de práctica de caza intensiva serán objeto de señalización por el titular del 
acotado.

Artículo 61.  Transporte de la caza.

1. Se prohíbe el transporte de piezas de caza muertas, o sus despieces, durante la 
época de veda. De esta prohibición se exceptúa el transporte de las piezas de caza muertas 
procedentes de granjas cinegéticas autorizadas, de controles poblaciones realizados por la 
Administración, de la práctica de actividades cinegéticas o competiciones autorizadas, o que 
procedan de otras Comunidades Autónomas en que su caza no esté vedada, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en la legislación sectorial vigente en materia de 
sanidad, transporte y comercio.

2. Para realizar el transporte de piezas de caza muertas, o sus despieces, 
individualmente o por lotes, se exigirá que aquéllas vengan provistas de los precintos que 
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garanticen su origen o pueda acreditarse su legítima procedencia mediante otros medios. 
Reglamentariamente se determinarán las especies cinegéticas a las que se exigirá una u 
otra obligación y las características y condiciones de uso de los precintos.

3. Todo transporte de piezas de caza viva deberá estar amparado por la correspondiente 
guía de procedencia. La responsabilidad del cumplimiento de esta obligación corresponde a 
la granja cinegética de origen y subsidiariamente al transportista.

4. Todo transporte de piezas de caza viva, cualquiera que sea su origen, con destino al 
territorio de Cantabria, requerirá autorización previa de la Consejería competente, debiendo 
el transportista estar en posesión de la misma durante la realización del trayecto.

Artículo 62.  Comercialización de la caza.

1. Sólo podrán comercializarse las especies cinegéticas declaradas aptas para el 
comercio que se definen como tales en el anexo II de la presente Ley. La relación de 
especies comercializables podrá modificarse mediante decreto por el Gobierno de Cantabria.

2. En ningún caso podrán calificarse como comercializables especies cuya 
comercialización esté prohibida por la Unión Europea.

3. La Orden Anual de Caza podrá limitar las especies cinegéticas comercializables para 
la correspondiente temporada cinegética.

4. Durante la época de veda queda prohibida la comercialización de ejemplares de 
especies cinegéticas muertas o sus despieces. De esta prohibición se exceptúan los 
siguientes supuestos:

a) Las procedentes de granjas cinegéticas.
b) Las procedentes de la práctica de caza intensiva.
c) Las procedentes de la práctica de adiestramiento de perros cuando se correspondan 

con piezas de caza cuya suelta y captura esté autorizada en las zonas de adiestramiento.
d) Las abatidas en competiciones cinegéticas.
e) Las abatidas en el control de poblaciones por la Consejería competente o en actividad 

cinegética debidamente autorizada.

5. Sólo podrán comercializarse en vivo aquellos ejemplares de las especies cinegéticas 
referidas en el apartado 1 de este artículo, o sus huevos, que procedan de granjas 
cinegéticas autorizadas, así como los animales procedentes de capturas en vivo en terrenos 
cinegéticos destinados a repoblación conforme a lo contemplado en esta Ley y en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

6. La comercialización deberá cumplir con los requisitos establecidos en la legislación 
sectorial vigente en materia de sanidad animal y comercio.

TÍTULO X

Régimen de responsabilidad

CAPÍTULO I

Responsabilidad civil y obligación de aseguramiento

Artículo 63.  Responsabilidad por daños causados por especies cinegéticas.

1. Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados por las especies 
cinegéticas procedentes de sus terrenos cinegéticos. Cuando procedan de terrenos no 
cinegéticos, y salvo lo señalado en el apartado siguiente, se estará a lo dispuesto en la 
legislación civil.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los daños 
causados por las especies cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, cotos 
Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna Cinegética y de los Vedados de Caza 
que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o en el 
ámbito de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o 
planificación prohíban expresamente la actividad cinegética.
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3. La responsabilidad a que se hace referencia en este artículo será exigible por las 
reglas de la legislación civil, salvo en el supuesto del apartado anterior en que se estará a lo 
dispuesto en el título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Cuando no resulte posible precisar la procedencia de las especies cinegéticas 
respecto a uno determinado de los varios terrenos de los que pudieran proceder, la 
responsabilidad por los daños causados será exigible solidariamente a los titulares 
cinegéticos o propietarios de todos ellos.

5. En el supuesto de que la responsabilidad por daños a las personas o sus bienes fuera 
como consecuencia de accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies 
cinegéticas se estará a lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.

Artículo 64.  Responsabilidad por daños derivados de la práctica de la caza.

1. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o a fuerza mayor.

2. El cazador con armas deberá contratar un seguro que responda de la obligación de 
indemnizar los daños que pudiere causar a las personas o sus bienes con motivo del 
ejercicio de la caza. El seguro de responsabilidad civil del cazador se regirá por lo dispuesto 
en la legislación sectorial aplicable.

CAPÍTULO II

Responsabilidad administrativa

Sección 1.ª Vigilancia

Artículo 65.  De la vigilancia.

1. El cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en general, y la vigilancia de la 
actividad cinegética en particular, será desempeñada en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por el personal funcionario, adscrito a la Consejería competente, que tenga 
atribuida las funciones de vigilancia y control de esta actividad, sin perjuicio de las 
competencias que en la materia correspondan al Estado.

2. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, el personal referido en el apartado 
anterior tendrá la consideración de agente de la autoridad. Los hechos constatados por dicho 
personal, debidamente formalizados en documento público con observancia de los requisitos 
legales pertinentes, tendrán valor probatorio en el correspondiente procedimiento 
administrativo.

3. Los funcionarios a los que se refiere el apartado 1 de este artículo podrán acceder, en 
el ejercicio de sus funciones, a todos los terrenos, locales, vehículos, remolques, medios de 
caza o equipamientos auxiliares e instalaciones relacionadas con la actividad cinegética 
objeto de regulación en la presente Ley. En el supuesto de entrada domiciliaria se precisará 
del consentimiento del titular o de resolución judicial.

4. Los titulares de terrenos cinegéticos podrán dotarse de guardas particulares de campo 
que deberán regirse por lo establecido en la normativa estatal en materia de seguridad 
privada. Los guardas particulares de campo estarán obligados a colaborar con los agentes 
de la autoridad a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, así como a denunciar toda 
infracción a lo previsto en la misma.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 66.  Infracciones muy graves.

Son infracciones administrativas muy graves:

1. Abatir especies catalogadas como amenazadas.

CÓDIGO DE CAZA

§ 33  Ley de Caza de Cantabria

– 626 –



2. Falsear los datos sobre la titularidad cinegética, los límites, la superficie del terreno 
acotado susceptible de acotamiento o cualquier documentación acreditativa exigible en el 
procedimiento de constitución de un Coto de Caza.

3. Disparar armas de caza en las zonas de seguridad sin autorización, con excepción del 
supuesto previsto en el apartado 5 del artículo 23 de esta Ley.

4. Disparar en dirección a las zonas de seguridad cuando no concurran las 
circunstancias descritas en el apartado 2 del artículo 23 de esta Ley.

5. Cazar estando inhabilitado para obtener licencia de caza por resolución judicial o 
administrativa firme.

6. Disparar o portar armas de caza listas para su uso en Reservas Regionales de Caza 
sin autorización de la Consejería competente.

7. Disparar o portar armas de caza listas para su uso en Refugios Regionales de Fauna 
Cinegética y en aquellos Vedados de Caza que se correspondan con terrenos incluidos en 
los espacios naturales protegidos o en el ámbito de presencia de especies amenazadas, en 
donde sus instrumentos de ordenación o planificación prohíban expresamente la actividad 
cinegética, o con terrenos que tengan atribuida la condición de suelo urbano por el 
instrumento de planeamiento urbanístico en vigor.

8. Emplear o tener en el ejercicio de la caza las armas, municiones y dispositivos 
auxiliares prohibidos por el artículo 33 de esta Ley en su apartado 1, párrafos c), d), e) y f); 
apartado 2, párrafo a); y apartado 3.

9. Emplear o tener en el ejercicio de la caza instrumentos, medios o procedimientos de 
captura o muerte masivos o no selectivos, incluyendo los especificados en el apartado 2 del 
artículo 34 de esta Ley.

10. Emplear vehículos terrestres, embarcaciones y cualquier clase de aeronave para la 
persecución de las especies o su utilización como puesto para realizar disparos.

11. Permitir la caza en terreno cinegético acotado sin Plan Técnico de Aprovechamiento 
Cinegético aprobado.

12. Cazar en el interior de terrenos que hayan sido objeto de cerramiento que impidan el 
paso de especies cinegéticas.

13. Poner en funcionamiento, trasladar, ampliar o modificar granjas cinegéticas sin 
autorización.

14. Introducir en el medio natural especies, subespecies o razas de especies alóctonas, 
y de híbridos de especies silvestres o domésticas, en la medida en que puedan competir con 
las especies cinegéticas autóctonas o alterar su pureza genética o equilibrios ecológicos.

15. Obstruir, por acción u omisión, las actuaciones de investigación, inspección, 
vigilancia o control de las Administraciones Públicas competentes en relación con el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus normas de desarrollo.

Artículo 67.  Infracciones graves.

Son infracciones administrativas graves:

1. Abatir especies que no tengan la consideración de cinegéticas.
2. Abatir especies cinegéticas cuya caza no esté autorizada por la Orden Anual de Caza.
3. No señalizar los terrenos cinegéticos, así como destruir, retirar, desplazar o alterar la 

señalización de cualquier terreno cinegético, de los Refugios Regionales de Caza o de los 
Vedados de Caza que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales 
protegidos o en el ámbito de presencia de especies amenazadas cuyos instrumentos de 
ordenación o planificación prohíban expresamente la actividad cinegética.

4. Portar armas de caza, salvo que estén abiertas y descargadas, en las zonas de 
seguridad, sin autorización, con excepción del supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 
23 de esta Ley.

5. Cazar sin licencia de caza, sin estar inhabilitado para obtenerla por resolución 
administrativa o judicial firme.

6. Cazar con armas sin tener cumplidos los dieciocho años sin acompañamiento de un 
cazador mayor de edad.

7. Acompañar sin controlar o vigilar eficazmente la acción de caza de un menor de 
dieciocho años que emplee armas de caza.
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8. Cazar sin seguro de responsabilidad civil del cazador.
9. Disparar o portar armas listas para su uso en Cotos de Caza sin permiso del titular.
10. Disparar o portar armas listas para su uso en Vedados de Caza, salvo en los 

terrenos vedados descritos en el apartado 7 del artículo 66 de esta Ley.
11. Emplear o tener en el ejercicio de la caza las armas, municiones y dispositivos 

auxiliares prohibidos por el artículo 33 de esta Ley en su apartado 1, párrafos a), b) y g); 
apartado 2, párrafos b), c) y d); y apartado 4; o transportar armas o medios de caza 
vulnerando las prohibiciones establecidas en los apartados 5 y 6 del artículo 33 de la 
presente Ley.

12. Comercializar o tener medios o procedimientos de captura o muerte masivos o no 
selectivos, incluyendo los especificados en el apartado 2 del artículo 34 de esta Ley.

13. Practicar modalidades cinegéticas no autorizadas o con incumplimiento de las 
condiciones legales o reglamentarias que le sean de aplicación, incluyendo el incumplimiento 
de las normas sobre utilización de perros y su tránsito previstas en el artículo 35 de esta Ley.

14. El empleo de aves de cetrería con incumplimiento de las previsiones establecidas en 
el artículo 37 de esta Ley.

15. Incumplir las medidas de seguridad que legal o reglamentariamente deben adoptarse 
en el desarrollo de las diferentes modalidades de caza para garantizar la seguridad de los 
personas y de sus bienes.

16. Celebrar competiciones cinegéticas con infracción del artículo 40 de la Ley.
17. Incumplir las prescripciones del Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético 

aprobado. Cuando se trate del incumplimiento de cupos de captura de modalidades de caza 
que se practiquen en cuadrilla, el responsable será el jefe de la cuadrilla.

18. Incumplir las prescripciones del Plan de Ordenación Cinegética de la Reserva 
Regional o del Plan Anual de Caza de la Reserva. Cuando se trate del incumplimiento de 
cupos de captura de modalidades de caza que se practiquen en cuadrilla, el responsable 
será el jefe de la cuadrilla.

19. Cazar en terreno acotado sin haber cumplido la obligación de presentar la 
programación temporal de actividades cinegéticas a desarrollar en la temporada.

20. Falsear los datos de la memoria informativa anual de los aprovechamientos y 
actividades cinegéticas.

21. Infringir las limitaciones y prohibiciones descritas en el artículo 47 de esta Ley.
22. Cazar en las zonas de reserva con incumplimiento del instrumento de planificación 

cinegética correspondiente.
23. Incumplir las medidas acordadas por la Administración competente para el control de 

enfermedades y epizootias.
24. Poner en funcionamiento, trasladar, ampliar o modificar granjas cinegéticas con 

incumplimiento de las condiciones de la autorización.
25. Incumplir las obligaciones establecidas para las granjas cinegéticas en los apartados 

3 y 4 del artículo 57 de esta Ley.
26. Introducir en el medio natural ejemplares vivos de especies cinegéticas con objeto de 

reforzar las poblaciones existentes o de recuperar poblaciones desaparecidas con 
incumplimiento del régimen dispuesto en el artículo 58 de esta Ley.

27. Introducir en el medio natural ejemplares vivos de especies cinegéticas con 
incumplimiento del régimen dispuesto en el artículo 59 de esta Ley.

28. Practicar caza intensiva sin autorización o con incumplimiento de las prescripciones 
contenidas en el artículo 60 de esta Ley.

29. Transportar piezas de caza, o sus despieces, con incumplimiento de lo establecido 
en el artículo 61 de la Ley.

30. Comercializar piezas de caza, o sus despieces, con infracción de lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley.

Artículo 68.  Infracciones leves.

Son infracciones administrativas leves:

1. Señalizar de forma defectuosa los terrenos cinegéticos acotados.
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2. Incumplir la obligación de retirada de la señalización de un terreno cinegético acotado 
cuando se hubiera extinguido el coto.

3. Solicitar licencia de caza, sin haber cumplido la pena o sanción administrativa firmes 
que hubieran inhabilitado para la práctica de la caza.

4. No portar durante la acción de cazar los documentos legalmente exigidos en el 
artículo 27 de esta Ley siendo poseedor de los mismos.

5. Abandonar los cartuchos vacíos, vainas o cualquier otro resto o material utilizado en la 
práctica de la actividad cinegética.

6. Omitir la presentación de la memoria informativa anual de los aprovechamientos y 
actividades cinegéticas.

7. Incumplir el deber de presentar memoria descriptiva del desarrollo de capturas 
autorizadas con fines científicos.

8. Incumplir la obligación de notificación de enfermedades o epizootias de los ejemplares 
de fauna cinegética de que se tuviera conocimiento.

9. Incumplir las obligaciones, condiciones, limitaciones o prohibiciones establecidas en la 
presente Ley o su normativa de desarrollo, cuando no sea constitutivas de infracción grave o 
muy grave.

Artículo 69.  Prescripción de infracciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescriben a los tres años en el caso de 
las muy graves, a los dos años en el de las graves, y a los seis meses en el de las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del mismo día de comisión de 
la infracción. No obstante, cuando se tratare de infracciones continuadas, el día inicial del 
cómputo será la fecha de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción 
se consumare. Asimismo, cuando el hecho o actividad constitutivo de la infracción no 
pudieran ser conocidos por no manifestase externamente en el momento de comisión, el 
plazo de prescripción comenzará a computarse desde la aparición de signos externos que lo 
revelaren.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 70.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.

1. Serán de aplicación al procedimiento sancionador las reglas y principios contenidos en 
la legislación de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de un año.
3. La Consejería competente o los agentes de la autoridad podrán adoptar las medidas 

provisionales que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento del daño ocasionado por la 
actividad presuntamente infractora.

4. Las medidas provisionales deberán ser proporcionales a los objetivos que en cada 
caso se pretendan conseguir y podrán consistir, entre otras, en la suspensión temporal de la 
actividad cinegética, la prestación de fianzas y el comiso de especies, armas, artes, medios 
o animales.

5. Al inicio del procedimiento y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, la 
Consejería competente deberá ratificar tales medidas. Así mismo, podrá imponer nuevas 
medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 71.  Acción pública.

Es pública la acción para exigir ante las Administraciones Públicas la observancia de lo 
establecido en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen y ejecuten.
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Sección 4.ª Sanciones

Artículo 72.  Descripción de sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 
siguientes multas:

a) Las infracciones leves, con multa de sesenta euros y diez céntimos (60,10) a 
trescientos euros y cincuenta céntimos (300,50).

b) Las infracciones graves, con multa de trescientos euros y cincuenta y un céntimos 
(300,51) a tres mil cinco euros y seis céntimos (3.005,06).

c) Las infracciones muy graves, con multa de tres mil cinco euros y siete céntimos 
(3.005,07) a sesenta mil ciento un euros y veintiún céntimos (60.101,21).

2. La comisión de infracciones muy graves o graves podrá conllevar las siguientes 
medidas accesorias:

a) Extinción de la autorización del Coto.
b) Suspensión de la actividad cinegética en el Coto por plazo superior a un año e inferior 

a tres años.
c) Pérdida de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por plazo superior a un 

año e inferior a cuatro años.

Artículo 73.  Comisos.

1. Toda infracción administrativa de la presente Ley llevará consigo el comiso de la caza, 
viva o muerta, que le fuere ocupada al infractor; así como de cuantas artes, medios o 
animales le hubieren servido para cometer la infracción. Tratándose de perros o aves de 
cetrería, el comiso podrá ser sustituido por una fianza cuya cuantía se establecerá 
reglamentariamente. La retirada y rescate de armas se regirá, no obstante, por lo dispuesto 
en el siguiente artículo.

2. En el caso de ocupación de piezas de caza vivas se procederá a su liberación si 
tuvieran posibilidad de sobrevivir, o, en caso contrario, a su depósito provisional en lugar 
adecuado, a resultas de la tramitación y resolución del procedimiento sancionador.

3. En el caso de ocupación de piezas de caza muertas, se pondrán a disposición de la 
Consejería competente que les dará el destino adecuado, recabando en todo caso, un recibo 
de entrega que se incorporará al procedimiento. Tratándose de especies de caza mayor con 
trofeo, se separará éste del cuerpo de la res y se pondrá a disposición del instructor.

4. Cuando los medios de caza sean de uso legal y el denunciado acreditare su posesión 
legal, el instructor, a petición del interesado, podrá acordar su devolución, previo pago del 
rescate que reglamentariamente se establezca. Cuando los medios de caza fueran de uso 
ilegal o el denunciado no acreditare su posesión legal, la Consejería competente procederá a 
su destrucción o enajenación.

Artículo 74.  Retirada y rescate de armas.

1. El personal que tenga atribuida condición de autoridad procederá a la retirada de las 
armas que hubieran sido empleadas para cometer la infracción expidiendo recibo que 
detallará su clase, marca y número, así como puesto de la Guardia Civil en que hubiere de 
depositarse.

2. Las armas retiradas serán devueltas sin pago de rescate alguno cuando el 
procedimiento sancionador incoado no concluyere con la imposición de sanción alguna. No 
obstante, la devolución se supedita al cumplimiento de las condiciones impuestas para la 
devolución de las armas depositadas y decomisadas que exige la vigente legislación 
sectorial en materia de armas.

3. Cuando por resolución administrativa firme se hubiere impuesto sanción por infracción 
de la presente Ley, el arma podrá ser devuelta, siempre que se cumplan las condiciones 
impuestas por la legislación sectorial en materia de armas, y previo pago del rescate que 
reglamentariamente se determine, cuando se hubiere cumplido de modo efectivo la sanción.
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4. Las armas retiradas no rescatadas por sus dueños tendrán el destino que dispone la 
vigente legislación sectorial en materia de armas.

Artículo 75.  Criterios de graduación.

1. La imposición de sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios: 
intencionalidad, nocturnidad, situación de riesgo creada para personas y bienes, 
reincidencia, ánimo de lucro y cuantía del beneficio obtenido, volumen de medios ilícitos 
empleados, ostentación de cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de 
esta Ley, colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los 
hechos, afección cualitativa y cuantitativa y perjuicios causados a los recursos objeto de esta 
Ley, e irreversibilidad del daño.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entiende por reincidencia la 
comisión en el plazo de dos años de una o más infracciones leves, la comisión en el plazo 
de tres años de dos o más infracciones graves, o la comisión en el plazo de tres años de dos 
o más infracciones muy graves, cuando las infracciones hubieran sido declaradas por 
resolución administrativa firme.

3. La cuantía de la multa se impondrá en el grado máximo correspondiente a cada tipo 
de infracción cuando el beneficio económico del infractor fuera superior a la máxima sanción 
prevista para el tipo. Este criterio se entiende sin perjuicio de la obligación de restauración y 
de indemnización por los daños y perjuicios causados a que se refiere el artículo 80 de esta 
Ley.

Artículo 76.  Reconocimiento de responsabilidad o pago voluntario.

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción que proceda.

2. Cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el pago voluntario por el imputado de la 
sanción y, en su caso, de la correspondiente indemnización, en cualquier momento anterior 
a la resolución, podrá implicar la terminación del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer los recursos procedentes.

3. En los supuestos descritos en los apartados anteriores, el importe de las multas se 
reducirá en un treinta por ciento. Esta reducción no será aplicable cuando el infractor sea 
reincidente. La impugnación posterior de la resolución sancionadora determinará la pérdida 
del beneficio y la consiguiente obligación de abonar la cantidad bonificada.

Artículo 77.  Competencia.

La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley 
corresponderá:

a) Al Director General de Montes y Conservación de la Naturaleza de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, para las sanciones por infracciones leves y graves.

b) Al Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, para las sanciones por infracciones 
muy graves.

Artículo 78.  Prescripción de sanciones.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Artículo 79.  Multas coercitivas.

1. Para conseguir el cumplimiento de las resoluciones adoptadas en los procedimientos 
previstos en el presente título, podrán imponerse multas coercitivas, que serán 
independientes y compatibles con las que pudieran imponerse en concepto de sanción.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes 
y la cuantía de cada una de ellas no podrá exceder de dos mil (2.000) euros. Esa cuantía se 
fijará teniendo en cuenta los criterios siguientes: el retraso en el cumplimiento de la 
obligación de reparar, la existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de 
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las obligaciones, y la naturaleza de los perjuicios causados. En caso de impago por el 
obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de apremio una vez transcurridos 
treinta días hábiles desde su notificación.

Sección 5.ª Restauración e indemnización

Artículo 80.  Obligaciones de restauración y de indemnización de daños y perjuicios.

1. La imposición de sanciones será compatible con la exigencia al infractor de reponer la 
situación alterada a su estado original, así como con indemnizar los daños y perjuicios 
causados.

2. La indemnización por daños y perjuicios ocasionados a las especies cinegéticas 
deberá ser abonada al titular del terreno cinegético en que se hubiere cobrado el ejemplar. 
Cuando no fuese posible determinar el terreno cinegético o los ejemplares fueran cobradas 
en terrenos no cinegéticos, la percepción de la indemnización se hará en favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. La valoración de las especies cinegéticas, a efectos de indemnización de daños, se 
determinará reglamentariamente.

Sección 6.ª Registro de infractores

Artículo 81.  Registro Regional de Infractores de Caza.

1. Dependiente de la Consejería competente, se crea el Registro Regional de Infractores 
de Caza en el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido sancionadas 
por resolución firme como consecuencia del ejercicio del procedimiento de la potestad 
sancionadora prevista en la presente Ley.

2. En el Registro deberán figurar los datos del sancionado, el tipo de infracción y su 
calificación, fecha de la resolución sancionadora, las sanciones impuestas y otras medidas 
adoptadas.

3. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidos al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

4. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro Regional de 
Infractores, una vez transcurrido el plazo de dos años para las infracciones leves y el de 
cinco años para las infracciones graves o muy graves.

5. La Consejería competente en materia de caza puede acordar mecanismos de 
coordinación con otras Comunidades Autónomas para la efectividad del Registro de 
Infractores, en términos de reciprocidad.

Disposición adicional primera.  Reserva Nacional de Caza Saja.

1. La Reserva Nacional de Caza Saja creada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria por Ley 37/1966, de 31 de mayo, tendrá la consideración de Reserva Regional 
de Caza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente Ley, 
denominándose en adelante Reserva Regional de Caza Saja.

2. Su delimitación es la precisada por la sucesión de linderos definidos en el anexo de la 
reseñada Ley de creación.

3. En tanto no sea aprobada la normativa autonómica de desarrollo sobre las Reservas 
Regionales, el funcionamiento y la organización administrativa de la Reserva Regional de 
Caza Saja se regirán por las normas estatales y autonómicas vigentes relativas a las 
Reservas Nacionales de Caza, en general, y la de Saja, en particular.

Disposición adicional segunda.  Refugios Nacionales de Aves Acuáticas de Marismas de 
Santoña, Rías de la Rabia y Zapedo y Embalse del Ebro.

Los Refugios Nacionales de Aves Acuáticas de Marismas de Santoña, Rías de la Rabia 
y Zapedo y Embalse del Ebro creados por Decreto 30/1987, de 8 de mayo, tendrán la 
condición de Refugio Regional de Fauna Cinegética de acuerdo con lo previsto en el artículo 
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25 de la presente Ley, denominándose en adelante Refugio Regional de Fauna Cinegética 
de Marismas de Santoña, Rías de la Rabia y Zapedo y Embalse del Ebro. Su delimitación es 
la definida en el artículo 5 del citado Decreto.

Disposición adicional tercera.  Actualización de cuantías.

El Gobierno de Cantabria actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones y 
multas coercitivas previstas en el articulado de la presente Ley, con arreglo al incremento 
que haya sufrido el índice de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  Tasas por servicios de gestión de los Cotos de Caza.

Se crea la tasa por servicios de gestión de los Cotos Privados y Deportivos de Caza, 
cuyos elementos esenciales son los siguientes:

a) Constituye el hecho imponible la prestación del servicio administrativo inherente a la 
gestión de los Cotos Privados y Deportivos de Caza, en concreto, la tramitación de los 
procedimientos de constitución, de modificación de superficies y límites, de extinción de los 
cotos, de tramitación de Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético, y de tramitación 
de cualquier otra solicitud de gestión de los cotos.

b) Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c) La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: un importe equivalente a 
0,386430 euros por hectárea de terreno cinegético acotado.

d) Los Cotos Deportivos de Caza gozarán de una reducción del cincuenta por ciento en 
la cuota de la tasa por servicios de gestión del Coto, como medida de fomento del carácter 
recreativo y deportivo de la actividad cinegética.

e) En ningún caso el importe a liquidar por los Cotos Deportivos, una vez aplicada la 
reducción a la que se refiere el apartado anterior, podrá superar los mil ochocientos tres 
euros y treinta y seis milésimas (1.803,036).

f) La tasa se devengará anualmente.
g) La falta de pago de la tasa conllevará, en su caso, la suspensión temporal de la 

actividad cinegética, previa la tramitación por la Consejería competente del procedimiento 
correspondiente, con audiencia al titular del coto. Si transcurrido el plazo de seis meses 
desde la fecha de devengo no se hubiera satisfecho la misma por el titular del coto, la 
Consejería competente tramitará el correspondiente procedimiento para la extinción del 
acotado.

Disposición adicional quinta.  Comisión Regional de Homologación de Trofeos.

1. La Comisión Regional de Homologación de Trofeos de Caza es un órgano adscrito a 
la Consejería que asuma las competencias en materia de caza, encargado de la 
homologación de los trofeos de caza, conforme a las fórmulas y baremos establecidos con 
carácter nacional.

2. La Comisión Regional estará integrada por un máximo de diez miembros nombrados 
por el titular de la Consejería competente. Entre los mismos se encontrarán al menos tres 
funcionarios del órgano que ostente la competencia en la materia y dos funcionarios del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, nombrados por el Consejero competente. 
Los restantes integrantes serán representantes de las entidades colaboradoras, de los 
cuales dos serán propuestos por la Federación Cántabra de Caza y personas de reconocido 
prestigio y conocimiento en temas de caza mayor y homologación de trofeos de caza, 
nombradas por el Consejero competente a propuesta de dichas entidades.

3. El presidente de la Comisión será designado por el Consejero competente de entre los 
miembros de la misma.

4. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la Ley de los Cotos Privados existentes.

Los terrenos que se encuentren constituidos como Cotos Privados de Caza al amparo de 
la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, a la entrada en vigor de la presente Ley deberán 
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adaptarse al régimen dispuesto para los terrenos cinegéticos en esta Ley en el plazo máximo 
de cuatro años a contar desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Extinción ordenada de las zonas de caza controlada.

Los terrenos que en la actualidad tengan la condición de zonas de caza controlada 
continuarán sujetos a este régimen hasta el vencimiento del plazo que figurara en la 
resolución que determinó la aplicación de dicho régimen, momento en el cual quedarán 
extinguidas.

Disposición transitoria tercera.  Tenencia en cautividad de ejemplares de especies 
cinegéticas vivas y de aves de cetrería.

Para la adaptación a las previsiones de la presente Ley, los poseedores de ejemplares 
de especies cinegéticas vivas, así como de aves de cetrería, disponen de seis meses desde 
su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo dispuesto en esta Ley. En particular, quedan derogados los artículos 50 a 53 
de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.

Se faculta al Gobierno de Cantabria para el desarrollo reglamentario de las disposiciones 
de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Cantabria».

ANEXO I

Relación de especies cinegéticas
Especies de caza mayor:

Corzo (Capreolus capreolus).
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo (Cervus elaphus).
Rebeco (Rupicapra pyrenaica).
Lobo (Canis lupus).

Especies de caza menor:

Zorro (Vulpes vulpes).
Liebre (Lepus europaeus, L.granatensis y L. castroviejoi).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Perdiz roja (Alectoris rufa).
Codorniz (Coturnix coturnix).
Faisán común (Phasianus colchicus).
Urraca (Pica pica).
Corneja (Corvus corone).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Paloma zurita (Columba oenas).
Paloma bravía (Columba livia).
Tórtola común (Streptopelia turtur).
Becada (Scolopax rusticola).
Agachadiza común (Gallinago gallinago).
Ansar común (Anser anser).
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Ánade real (Anas platyrhinchos).
Ánade friso (Anas strepera).
Ánade silbón (Anas penelope).
Pato cuchara (Anas clypeata).
Pato colorado (Netta rufina).
Cerceta común (Anas crecca).
Porrón común (Aythya ferina).
Focha común (Fulica atra).
Avefría (Vanellus vanellus).
Gaviota patimarilla (Larus cachinnans).
Zorzal común (Turdus philomelos).
Zorzal charlo (Turdus viscivorus).
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus).
Zorzal real (Turdus pilaris).
Estornino pinto (Sturnus vulgaris).

ANEXO II

Relación de especies comercializables
Corzo (Capreolus capreolus).
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo (Cervus elaphus).
Rebeco (Rupicapra pyrenaica).
Gamo (Dama dama).
Cabra montés (Capra pyrenaica, excepto el bucardo C.p.pyrenaica).
Muflón (Ovis musimon).
Arrui (Ammotragus lervia).
Zorro (Vulpes vulpes).
Liebre (Lepus europaeus, L.granatensis y L.castroviejoi).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Ánade real (Anas platyrhinchos).
Perdiz roja (Alectoris rufa).
Perdiz moruna (Alectoris barbara).
Faisán común (Phasianus colchicus).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
En el caso de la Paloma zurita (Columba oenas) y la Codorniz (Coturnix coturnix), sólo 

los ejemplares procedentes de explotaciones industriales.
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§ 34

Ley 9/1998, de 2 de julio, de Caza de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 80, de 4 de julio de 1998

«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1998
Última modificación: 28 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1998-16489

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja ha aprobado y yo, en 
nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 
junio, modificada por la Ley Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, en el apartado 9 de su 
artículo 8 atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja competencia exclusiva en materia 
de caza, pesca fluvial y acuicultura, en el marco de lo previsto en el artículo 148 de la 
Constitución.

La asunción de las competencias en materia de caza, la evolución experimentada en la 
concepción y ejecución de la actividad cinegética, las peculiaridades que ésta presenta en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, su influencia en la conservación de la naturaleza y las 
modificaciones habidas en la Ley de Caza de 1970, por imperativos derivados de la 
legislación del Estado y de la Unión Europea en materia de medio ambiente y conservación 
de la naturaleza, son varias de las múltiples circunstancias que hacen necesario promulgar 
una nueva Ley que regule la actividad de la caza en La Rioja.

Principio inspirador de esta Ley es la conservación y el aprovechamiento racional y 
sostenido de las especies cinegéticas, contribuyendo a la conservación de la naturaleza: 
Ciñe su ámbito de aplicación a dichas especies, dejando para otras leyes la regulación de 
las que no son objeto de caza. Ello obliga a definir claramente los conceptos de especie 
cinegética y de especie cazable en La Rioja, y el modo en que éstas se determinarán.

Para garantizar un aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos, en un 
contexto de calidad del medio cada vez menos favorable y con una presión cinegética 
creciente derivada de la actual consideración de la caza como actividad de ocio a la que 
todos tienen derecho, la Ley regula el uso de los medios a utilizar en el ejercicio de la caza, 
impone limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza y, sobre todo, establece la 
necesidad de someter la actividad cinegética a una planificación previa materializada en la 
elaboración de planes técnicos de caza que fundamenten la clase y cuantía de los 
aprovechamientos, contemplen medidas de mejora para optimizar los recursos cinegéticos y 
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establezcan los mecanismos de control de su ejecución garantizando un reparto equitativo 
entre los cazadores. Ello excluye la posibilidad de cazar en los terrenos anteriormente 
sometidos a régimen de aprovechamiento cinegético común.

Responsabiliza a los titulares de los terrenos cinegéticos del cumplimiento de los 
objetivos de la Ley, al tiempo que les asigna un papel fundamental en la planificación, 
ejecución y control de la actividad cinegética en el ámbito del terreno que titularizan.

La creciente demanda cinegética de carácter deportivo y social precisa de un número de 
piezas de caza que supera las posibilidades de producción del medio natural. Por eso la Ley 
crea la figura del coto comercial, donde la caza se practicará sobre piezas de caza criadas 
en explotaciones agropecuarias autorizadas, soltadas al efecto.

La Ley, en línea con la actual concepción de la caza, pretende fomentar la práctica 
deportiva en la actividad cinegética favoreciendo a aquellas sociedades de cazadores de 
amplia acogida de socios que faciliten y promuevan una práctica de la caza con espíritu 
deportivo y solidario, dentro de los límites impuestos por el ineludible principio de garantizar 
el aprovechamiento sostenido de las especies. A tal efecto contempla la posibilidad de 
simplificar el trámite de constitución y bonificar las tasas de matrícula a los cotos deportivos 
titularizados por las sociedades de cazadores federadas, la instalación en ellos de campos 
de prácticas cinegéticas deportivas y la posibilidad de contratación de un servicio de 
guardería conjunto por parte de sus federaciones para atender su vigilancia.

Contempla medidas para fomentar acciones de mejora del hábitat adecuado para las 
especies cinegéticas, y para evitar que acciones ajenas a la actividad de la caza provoquen 
destrucciones o impactos negativos exagerados sobre las poblaciones de las especies 
cinegéticas o sus hábitats.

La Ley establece la necesidad de superar un examen para obtener la licencia de caza 
con objeto de asegurar un mayor nivel de conocimientos de los cazadores, que contribuya a 
un desarrollo racional de la actividad cinegética y a una actitud solidaria de este colectivo.

La Ley, inspirándose en el mismo principio de la Ley de Caza de 1970, de que el 
derecho al aprovechamiento cinegético de un terreno está ligado a la propiedad del mismo, 
pretende reconocer y garantizar el derecho a la caza a todos los ciudadanos. De ahí que 
establezca una clasificación de los terrenos y unos requisitos para su constitución como 
terrenos cinegéticos que, adaptándose a las condiciones de La Rioja, cumpla estos 
objetivos.

Para conseguir una vigilancia más eficaz de la actividad cinegética con participación 
efectiva de los titulares de los terrenos cinegéticos y adecuada a las características de La 
Rioja, la Ley crea la figura del vigilante de caza como agente auxiliar de la autoridad, no 
armado, de exclusiva actuación en los terrenos cinegéticos para los que haya sido habilitado.

Por último, la Ley aborda la tipificación de las infracciones y la regulación de las medidas 
sancionadoras correspondientes. Las infracciones se han ajustado al ámbito de esta Ley que 
se refiere exclusivamente a las especies cinegéticas y se han amoldado a los condicionantes 
impuestos por la legislación del Estado y de la Unión Europea. Las sanciones se han 
actualizado, adaptándolas a las condiciones socioeconómicas y culturales actuales y 
estableciendo el sistema de actualización periódica del importe económico de las mismas.

La Ley se estructura en diez títulos, con 97 artículos, dos disposiciones adicionales, tres 
transitorias, una derogatoria y dos finales.

En el título preliminar se recogen los principios generales de la Ley. El Título I define las 
especies y las piezas de caza, la propiedad de las piezas de caza y las responsabilidades 
por los daños producidos por las mismas.

El título II trata del cazador, regula los requisitos necesarios para la práctica de la caza y 
establece el examen del cazador.

El título III regula lo concerniente a los terrenos cinegéticos, clasificando el territorio a 
efectos cinegéticos. Establece cuales serán cinegéticos y cuales no cinegéticos. En estos 
últimos, salvo casos excepcionales, no se podrá cazar. Ello supone la desaparición de los 
terrenos libres por no ajustarse al principio fundamental de que la caza debe realizarse de 
forma ordenada y planificada. También regula las condiciones para acceder a la titularidad 
de los terrenos cinegéticos, garantizando el acceso de todos los ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma al ejercicio de la caza.
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En el título IV se contemplan los medios y modalidades de caza, así como el seguro 
obligatorio y las medidas de seguridad en las cacerías.

El título V de la Ley se ocupa de la planificación y ordenación de los aprovechamientos 
cinegéticos, de los planes de aprovechamiento de la caza y de las órdenes anuales de caza.

El título VI establece las medidas básicas para la protección y fomento de la caza, 
contemplando las limitaciones y prohibiciones generales, las condiciones para la concesión 
de autorizaciones especiales para hacer excepción a las mismas, las medidas para 
garantizar la conservación de las poblaciones y de los hábitats de las especies cinegéticas, 
así como los aspectos sanitarios y las medidas de fomento e investigación de la caza.

El Título VII establece las condiciones en que deben desarrollar su actividad las 
explotaciones cinegéticas industriales, así como el transporte y comercialización de la caza, 
la taxidermia y las repoblaciones de caza.

El Título VIII está dedicado a las competencias en la administración de la caza, y a los 
órganos asesores.

En el Título IX se regula la vigilancia de la actividad cinegética.
El Título X trata la tipificación de las infracciones y las sanciones aplicables a las mismas, 

se regula el procedimiento sancionador y se asignan competencias a los órganos de la 
Administración regional para la imposición de sanciones.

Las disposiciones adicionales y transitorias establecen los mecanismos y plazos de 
adecuación de los terrenos cinegéticos actuales a las prescripciones de la nueva Ley a partir 
de su entrada en vigor. La disposición derogatoria deja sin efecto las disposiciones que 
contradigan la Ley y las disposiciones finales establecen los plazos para su entrada en vigor 
y para su desarrollo reglamentario.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja con la finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar 
ordenadamente sus recursos cinegéticos en armonía con los diversos intereses afectados.

Artículo 2.  Acción de cazar.

A los efectos de la presente Ley, se considera acción de cazar la ejercida por el hombre 
mediante el uso de artes, armas, animales o medios apropiados para buscar, atraer, 
perseguir o acosar a los animales vertebrados terrestres no domésticos, con el fin de darles 
muerte, apropiarse de ellos o facilitar su captura por tercero, así como la ejecución de los 
actos preparatorios que resulten directamente necesarios.

Artículo 3.  Del derecho a cazar.

El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor de catorce años que, habiendo 
acreditado la aptitud y conocimientos precisos, esté en posesión de la licencia de caza de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y cumpla los demás requisitos establecidos en la 
presente Ley y disposiciones aplicables.

Artículo 4.  De la titularidad cinegética.

Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, en cuanto se relacionan con los 
terrenos cinegéticos, corresponden al propietario y a los titulares de los derechos reales o 
personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza en dichos 
terrenos.

No obstante, los propietarios y los titulares de los derechos reales o personales a que 
alude el párrafo anterior podrán cederlos a un tercero, el cual pasará a ostentar la titularidad 
cinegética.
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Cuando los titulares de los derechos cinegéticos de los terrenos no los ejerciten, y de ello 
puedan derivarse daños en cultivos o bienes, la Administración podrá constituir sobre 
aquellos terrenos, con la finalidad de prevenir o remitir dichos daños, un coto social de caza, 
previa audiencia de los titulares y reconociendo a éstos un porcentaje de los 
aprovechamientos cinegéticos que en ellos se desarrollen. Reglamentariamente se 
determinarán el plazo para ejercitar dicho derecho y el porcentaje indicado.

Artículo 5.  Aprovechamiento ordenado.

La caza sólo podrá ejercitarse sobre terrenos que tengan la calificación de cinegéticos y 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen.

Artículo 6.  Conservación del patrimonio cinegético.

La Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de caza velará por la 
conservación y mantenimiento de la pureza genética de las especies o subespecies de la 
fauna autóctona, que constituyen el patrimonio cinegético de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

Así mismo, velará para que el ejercicio de la actividad cinegética no ponga en peligro el 
estado de conservación favorable de cualquiera de las especies de la fauna silvestre.

TÍTULO I

De las especies cinegéticas y de las piezas de caza

CAPÍTULO I

De las especies cinegéticas y de las especies cazables

Artículo 7.  Especies cinegéticas.

1. Son especies cinegéticas, a efectos de la presente Ley, aquellas que, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa estatal y de la Unión Europea, se definan como tales por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. A los efectos de la planificación y ordenación de los aprovechamientos cinegéticos, las 
especies cinegéticas se clasifican en dos grupos: Especies de caza mayor y especies de 
caza menor.

Artículo 8.  Exclusión de especies amenazadas.

La declaración como especie cinegética no podrá afectar, en ningún caso, a las 
especies, subespecies o poblaciones de fauna silvestre catalogadas como especies 
amenazadas.

Artículo 9.  Especies cazables.

En las órdenes anuales de caza que dicte la Consejería competente se determinarán 
cuáles de las especies cinegéticas podrán ser objeto de caza en la temporada cinegética 
correspondiente.

CAPÍTULO II

De las piezas de caza

Artículo 10.  Definición.

1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las especies cinegéticas.
2. Se consideran piezas de caza los animales silvestres y aquellos que, conforme se 

establezca reglamentariamente, adquieran la condición de asilvestrados.
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3. La condición de piezas de caza no será aplicable a los animales salvajes 
domesticados, en tanto se mantengan en tal estado.

Artículo 11.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones establecidas en la presente 
Ley, el cazador adquirirá la propiedad de las piezas de caza que haya capturado, vivas o 
muertas.

2. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar tendrá 
derecho a cobrarla, aunque entre o caiga en terreno distinto, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando éste estuviere cercado, será necesario permiso del titular o de su 
representante para penetrar en el mismo. Si el permiso de acceso le fuere negado, tendrá 
derecho a que se le entregue la pieza, herida o muerta, siempre que fuera hallada y pudiere 
ser aprehendida.

b) En terrenos abiertos y para piezas de caza menor, no será necesario dicho permiso, 
siempre que aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde y el cazador entre a cobrar 
la pieza solo, con el arma descargada y abierta y con el perro atado.

3. Cuando uno o varios cazadores levantaren y persiguieren una pieza de caza, 
cualquier otro cazador deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar 
abatir dicha pieza.

Se entiende que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, con 
o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable 
posibilidad de cobrarla.

4. En las cacerías colectivas podrán existir acuerdos o convenios entre personas 
interesadas acerca de los derechos de propiedad de las piezas de caza.

5. Cuando haya duda respecto de la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiere dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre siempre 
que se trate de caza mayor.

Artículo 12.  Tenencia de piezas de caza.

1. Requerirá autorización de la Consejería competente la tenencia de piezas de caza 
mayor en cautividad, así como la de ejemplares muertos, sus trofeos y sus restos 
naturalizados. Reglamentariamente se regularán los requisitos y condiciones para la 
obtención de tales autorizaciones.

También requerirá autorización administrativa la tenencia en cautividad de más de 20 
ejemplares de cualquiera de las especies de caza menor, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 63 de esta Ley.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por las legislaciones sectoriales que sean de 
aplicación a la tenencia de animales vivos o muertos y sus restos.

2. No tendrán la consideración de piezas de caza en cautividad aquellas que se 
encuentren en el interior de terrenos cinegéticos cercados legalmente autorizados.

Artículo 13.  Daños producidos por las piezas de caza.

1. La responsabilidad por los daños producidos por las especies cinegéticas en todo tipo 
de terrenos se determinará conforme a lo establecido en la legislación estatal, civil o 
administrativa, que resulte de aplicación.

A estos efectos, se considerarán titulares de los derechos cinegéticos del terreno:

a) En los terrenos cinegéticos, los titulares de los mismos conforme a los establecido en 
el Capítulo I del Título III de esta Ley.

b) En los terrenos no cinegéticos, los propietarios en el caso de cercados, vedados 
voluntarios y zonas no cinegéticas voluntarias, y la Comunidad Autónoma de La Rioja en los 
vedados no voluntarios y en las zonas no cinegéticas. Se considerarán vedados voluntarios 
y zonas no cinegéticas voluntarias aquellos que ostenten esta condición por iniciativa o 
voluntad expresa de sus propietarios.
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2. Los titulares de terrenos cinegéticos, en colaboración con los propietarios afectados, 
deberán adoptar medias preventivas para evitar o minorar los daños a terceros. En aquellos 
casos en los que la producción agrícola, forestal o ganadera sea perjudicada por la caza, la 
Consejería competente podrá imponer a los titulares de los terrenos de procedencia de las 
piezas de caza la adopción de medidas extraordinarias de carácter cinegético para 
protegerla.

3. Para facilitar el ejercicio de las oportunas reclamaciones por los daños producidos por 
las especies cinegéticas, los ciudadanos tienen derecho a que la consejería competente en 
materia de caza les informe acerca de la identidad de los titulares de los derechos 
cinegéticos, así como la de los aprovechamientos autorizados.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, podrán habilitarse mecanismos, que 
deberán actualizarse periódicamente, que permitan la pública difusión de la información 
relativa a la identidad de los titulares de los derechos cinegéticos, así como la de los 
aprovechamientos autorizados. Una vez producida la difusión pública, la Administración no 
tendrá obligación de facilitar más información a los interesados, sin perjuicio de la obligación 
de atender a los posibles requerimientos de los órganos jurisdiccionales en el ejercicio de 
sus funciones.

TÍTULO II

Del cazador

Artículo 14.  Definición.

Es cazador quien practica la caza reuniendo los requisitos legales para ello.

Artículo 15.  Requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Para ejercitar legalmente la caza en la Comunidad Autónoma de La Rioja, el cazador 
deberá estar en posesión de los siguientes documentos:

a) Licencia de caza en vigor.
b) Documento identificativo válido para acreditar la personalidad.
c) En caso de utilizar armas, la correspondiente licencia y guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) Autorizaciones correspondientes en el supuesto de utilizar otros medios de caza que 

las precisen.
e) Tarjeta de afiliación al coto, permiso escrito del titular cinegético, arrendatario o la 

persona que ostente su representación.
f) Seguro obligatorio de responsabilidad civil en vigor del cazador, en el supuesto de 

utilización de arma.
g) Demás documentos, permisos o autorizaciones exigidos en esta Ley y disposiciones 

concordantes.

2. Durante la acción de cazar, el cazador deberá llevar la citada documentación.
3. Los cazadores menores de dieciocho años, para cazar con armas, además de estar 

en posesión de la preceptiva autorización especial para uso de armas, deberán ir 
acompañados de otro cazador mayor de edad que controle y se responsabilice de su acción 
de caza.

Artículo 16.  Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad Autónoma de La Rioja es el documento personal, 
intransferible y obligatorio para el ejercicio de la caza en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

2. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de quien ostente su tutela o patria potestad.
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3. Las licencias de caza serán expedidas por la Consejería competente. 
Reglamentariamente se determinarán los tipos, plazos de validez y procedimientos de 
expedición de las licencias de caza.

4. Los peticionarios de licencia de caza que hubieran sido sancionados como infractores 
de la legislación cinegética por sentencia judicial o resolución administrativa que sean firmes, 
no podrán obtener o renovar dicha licencia si no acreditan previamente que han cumplido la 
pena o sanción impuesta respectivamente.

5. La licencia de caza podrá ser anulada o suspendida por tiempo determinado, como 
consecuencia del expediente sancionador, en los supuestos establecidos en esta Ley. En 
estos casos, el titular de la licencia deberá entregar el documento acreditativo y abstenerse 
de solicitar una nueva, en tanto dure la inhabilitación.

6. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, podrá establecer convenios de 
reciprocidad, basados en la equivalencia de los requisitos necesarios, con otras 
Comunidades Autónomas, o arbitrar procedimientos que faciliten la expedición de las 
licencias de caza.

Artículo 17.  Examen del cazador.

1. Para obtener la licencia de caza de la Comunidad Autónoma de La Rioja por primera 
vez, o en aquellos casos que reglamentariamente se determinen, será requisito necesario 
haber superado las pruebas de aptitud que se determinen reglamentariamente. La 
Consejería competente expedirá los certificados de aptitud a las personas que hayan 
superado dichas pruebas.

2. Reglamentariamente se regulará el contenido de los temas, el número de preguntas 
del cuestionario, la periodicidad de las convocatorias, la composición de los tribunales de 
examen y cuantas demás cuestiones sean precisas para la correcta realización de las 
pruebas.

3. Se reconocerán como válidos para obtener la licencia de caza los certificados de 
aptitud expedidos por cualquier otra Comunidad Autónoma de acuerdo con el principio de 
reciprocidad, así como la documentación de caza equivalente a los cazadores extranjeros, 
en los términos que reglamentariamente se determine.

Artículo 18.  Responsabilidad por daños producidos por los cazadores.

1. Todo cazador está obligado a indemnizar los daños que cause con motivo del ejercicio 
de la caza, excepto cuando el hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado.

2. En la práctica de la caza, si no consta el autor del daño causado, responderán 
solidariamente todos los miembros de la partida de caza.

Queda prohibido el ejercicio de la caza en zonas agrícolas o ganaderas en las que 
existiere grave riesgo para los bienes o para las personas.

En aquellos casos en que concurran circunstancias que hagan prever riesgos para los 
bienes o para las personas, la Consejería competente dictará las medidas necesarias, 
condicionando o prohibiendo el ejercicio de la caza, con el fin de asegurar la debida 
protección de los mismos.

TÍTULO III

Clasificación de los terrenos a efectos cinegéticos

Artículo 19.  Clasificación de los terrenos.

A los efectos de la presente Ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja se 
clasificará en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.
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CAPÍTULO I

Terrenos cinegéticos

Artículo 20.  Terrenos cinegéticos.

1. Son terrenos cinegéticos:

a) Las reservas regionales de caza.
b) Los cotos de caza.

2. Los terrenos cinegéticos tendrán como finalidad la protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento de las especies cinegéticas.

3. La caza sólo podrá ejercitarse con carácter general en los terrenos cinegéticos. En las 
zonas que se definan como de seguridad, deberán adoptarse medidas precautorias 
especiales encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y sus bienes.

4. A los efectos de esta Ley, se entiende por titular de un terreno cinegético toda persona 
física o jurídica que sea declarada como tal por la administración en el proceso de 
constitución del mismo, en virtud de ser propietaria, arrendataria, cesionaria o de ostentar la 
titularidad de otros derechos reales o personales que lleven consigo el uso y disfrute de los 
aprovechamientos de caza.

Cuando la constitución de un terreno cinegético pueda lesionar otros intereses públicos o 
privados, la administración recabará informe del Consejo de Caza de La Rioja antes de 
dictar resolución.

5. Los titulares de los terrenos cinegéticos serán responsables del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las finalidades detalladas en el apartado 2 de este artículo.

6. En los terrenos cinegéticos el ejercicio de la caza podrá ser realizado por el titular 
cinegético o por las personas por él autorizadas.

Artículo 21.  Zonas de seguridad.

Son zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, aquellas en las cuales deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes.

1. Se considerarán zonas de seguridad:

a) Las autopistas, autovías, carreteras, las vías férreas, así como los caminos rurales y 
las vías pecuarias que reglamentariamente se determinen.

b) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y márgenes.
c) Los núcleos urbanos y rurales y otras zonas habitadas.
d) Los edificios aislados, jardines y parques públicos, áreas recreativas, zonas de 

acampada y recintos deportivos.
e) Cualquier otro lugar que, por sus características, sea declarado como tal a los efectos 

previstos en el apartado anterior.

2. También tendrán la consideración de zonas de seguridad las zonas adyacentes 
definidas en los apartados siguientes de este artículo y aquellos lugares en los que se 
produzcan concentraciones de personas o ganados, y sus proximidades, mientras duren 
tales circunstancias.

3. En estas zonas, el uso de armas de caza atenderá a las prohibiciones o condiciones 
que para cada caso se especifican en los siguientes apartados. No obstante, y con carácter 
general, se prohíbe disparar en dirección a estas zonas, siempre que el cazador no se 
encuentre separado de ellas por una distancia mayor de la que pueda alcanzar el proyectil o 
que la configuración del terreno intermedio sea de tal manera que resulte imposible batir la 
zona de seguridad.

4. Queda prohibido circular con armas de caza cargadas y su uso en el interior de los 
núcleos urbanos y rurales y otras zonas habitadas, hasta el límite que alcancen las últimas 
edificaciones o instalaciones habitables, ampliado en una franja de 100 metros en todas las 
direcciones.
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A los efectos de esta Ley, se entenderá que un arma está cargada cuando contenga 
munición en su recámara, en su cargador o en ambos y, por lo tanto, pueda ser disparada 
sin necesidad de serle introducida munición.

5. En los supuestos contemplados en las letras d) y e) del apartado primero del presente 
artículo, el límite de la prohibición será el de los propios terrenos donde se encuentren 
instalados, ampliado en una franja de 100 metros en todas las direcciones.

6. Se prohíbe circular con armas de caza cargadas y su uso, en el caso de autopistas, 
autovías, carreteras nacionales, autonómicas, comarcales o locales, en una franja de 50 
metros de ancho a ambos lados de la zona de seguridad. Esta franja será de 25 metros en el 
caso de vías férreas y caminos rurales.

7. No obstante lo previsto en los puntos anteriores, la Consejería competente, previa 
petición de los titulares cinegéticos interesados, podrá autorizar la caza en las zonas 
adyacentes a las vías de comunicación, en los caminos rurales y sus zonas adyacentes, en 
las vías pecuarias así como en los cauces y márgenes de los ríos, arroyos y canales que 
atraviesen terrenos cinegéticos o constituyan el límite entre los mismos.

En las resoluciones que se dicten al efecto, si son favorables, se fijarán las condiciones 
aplicables en cada caso para ejercitar la caza bajo la responsabilidad de los titulares de la 
autorización. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la autorización.

Artículo 22.  Reservas regionales de caza.

1. Se entiende por reserva regional de caza aquellos terrenos declarados como tales 
mediante Ley de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

La ampliación de las reservas regionales de caza mediante la incorporación voluntaria de 
terrenos adyacentes podrá ser aprobada mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Podrán ser declaradas reservas regionales de caza aquellas áreas del territorio cuyas 
especiales características de orden físico y biológico permitan la constitución de núcleos de 
excepcionales posibilidades cinegéticas.

2. La titularidad cinegética de las reservas regionales de caza corresponde al Gobierno 
de La Rioja. Por Decreto se establecerá el régimen organizativo y de funcionamiento de las 
reservas. Corresponde a la Consejería competente la administración de las reservas 
regionales de caza.

3. Las reservas regionales de caza deberán tener la señalización que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 23.  Cotos de caza.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno susceptible de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarado y reconocido como tal mediante 
resolución de la Consejería competente.

No se admitirá en los cotos de caza la existencia de enclavados constituidos por zonas 
no cinegéticas cuya superficie sea inferior a la necesaria para constituir un coto de caza. Se 
denominará terreno enclavado a toda finca o conjunto de fincas continuas cuyo perímetro 
linde como mínimo en sus tres cuartas partes con el coto.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los cotos de caza por la existencia de ríos, arroyos, vías públicas, vías 
pecuarias, vías de comunicación o cualquier otra instalación de características semejantes.

3. Los cotos de caza se constituirán por un plazo no inferior a cinco años ni superior a 
diez años.

4. Los terrenos que constituyan cotos de caza podrán pertenecer a uno o varios 
propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute 
del aprovechamiento cinegético, siempre que sean colindantes.

5. La solicitud para constituir un coto de caza o ser titular del mismo podrá realizarla 
cualquier persona física o jurídica que acredite, de la forma establecida en la presente Ley, 
su derecho al disfrute cinegético de la superficie que se pretende acotar, bien como 
propietaria, arrendataria, cesionaria o de ostentar la titularidad de otros derechos reales o 
personales que lleven consigo el uso y disfrute de los aprovechamientos de caza en 
aquéllos.
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Los contratos de arrendamiento o acuerdos de cesión de los derechos cinegéticos, a 
efectos de constituir un coto de caza, deberán especificar su plazo de duración que no podrá 
ser inferior al mínimo establecido en el punto 3 de este artículo. Estos documentos podrán 
contemplar cláusulas en las que se fijen las condiciones para su renovación automática.

La falsedad en la documentación aportada para la constitución de un coto de caza, 
conllevará la anulación del coto, sin perjuicio de las posibles responsabilidades penales o 
administrativas que pudieran derivarse 6. Para la renovación de un coto de caza sin cambio 
de titular, se eximirá a éste de la obligación de presentar aquellos contratos de 
arrendamiento o acuerdos de cesión de los derechos cinegéticos aportados para la anterior 
constitución, en los que, existiendo la cláusula de renovación automática contemplada en el 
punto anterior, no hayan sido denunciados ante la Consejería competente por el arrendatario 
o cesionario.

7. La anulación de un coto de caza se producirá por las siguientes causas:

a) Muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular.
b) Renuncia del titular.
c) Resolución administrativa firme recaída en expediente sancionador.
d) Resolución judicial firme.
e) Por las demás causas establecidas legalmente.

8. Cuando se produzca la anulación o extinción de un coto de caza, los terrenos que lo 
integran pasarán automáticamente a tener la consideración de zonas no cinegéticas, 
quedando obligado el anterior titular a la retirada de la señalización en el plazo que 
establezca la Consejería competente. En caso de incumplimiento, la retirada será realizada 
subsidiariamente por la administración, repercutiendo al antiguo titular los costes de la 
misma.

9. La declaración de coto de caza lleva inherente la reserva del derecho de caza de 
todas las especies cinegéticas que existan en el coto, si bien su aprovechamiento deberá 
estar aprobado en el correspondiente plan técnico de caza.

10. El ejercicio de la caza en los cotos podrá realizarse por el titular del mismo, o por 
aquellas personas a cuyo favor hubiera éste expedido autorización escrita.

El arriendo, la cesión, así como cualquier otro negocio jurídico con similares efectos que 
afecte a los aprovechamientos cinegéticos por parte de los titulares de los cotos de caza, no 
eximirá a éstos de su responsabilidad como tales titulares a los efectos de lo previsto en esta 
Ley ante la Consejería competente.

En todo caso, dichos negocios jurídicos deberán celebrarse por escrito, por un plazo 
determinado y ser notificados a la Consejería competente previamente a que surtan efectos.

11. Los cotos de caza deberán tener la señalización que reglamentariamente se 
determine.

12. La Consejería competente facilitará el número de matrícula acreditativa de los cotos 
de caza.

13. La tasa de matriculación por hectárea de terreno acotado se establecerá para cada 
clase de coto de acuerdo con las posibilidades cinegéticas y con los diferentes tipos de 
gestión. El impago de la tasa anual de matriculación, transcurrido el plazo que 
reglamentariamente se determine, dará lugar a la suspensión del aprovechamiento 
cinegético del coto de caza, pudiendo incluso llegarse a la anulación del mismo.

14. El aprovechamiento de los cotos situados en espacios naturales protegidos deberá 
ajustarse a la normativa específica que regule dichos espacios.

Artículo 24.  Clasificación de los cotos de caza.

Los cotos de caza, atendiendo a sus fines y titularidad, se clasifican en:

A) Cotos de titularidad privada.

Cotos privados.
Cotos comerciales.
Cotos deportivos.

B) Cotos de titularidad pública.
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Cotos municipales.
Cotos sociales.

Sección 1.ª Cotos de caza de titularidad privada

Artículo 25.  Titulares.

Podrán constituir este tipo de cotos las personas físicas o jurídicas de derecho privado.

Artículo 26.  Cotos privados de caza.

1. Podrán constituir cotos privados de caza, previa autorización de la Consejería 
competente, los propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que lleven 
consigo el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético.

2. La declaración de coto privado de caza se efectuará mediante resolución de la 
Consejería competente, a petición de los propietarios o titulares a que se refiere el apartado 
anterior.

3. Los terrenos integrantes de estos cotos privados podrán pertenecer bien a un único 
propietario, bien a una asociación legalmente constituida por un máximo de diez propietarios 
de terrenos colindantes que se hayan asociado voluntariamente a tal fin. Se exceptúan, en 
cualquier caso, de pertenecer a un coto privado de caza los montes declarados de utilidad 
pública.

En ambos casos deberá acreditarse la propiedad de los terrenos en, al menos, un 95 por 
100 de la superficie que se pretenda acotar, a través de los siguientes medios en orden de 
prioridad: Certificado del registro de la propiedad, escritura pública, documento catastral, 
contrato privado y otros medios admitidos en derecho.

En caso de fincas cuya propiedad pertenezca pro indiviso a varios dueños, será preciso 
que concurra la mayoría establecida en el artículo 398 del Código Civil, para que puedan 
integrarse en un coto privado.

4. Las superficies mínimas para constituir los cotos privados de caza serán, cuando 
pertenezcan a un solo titular, de 250 hectáreas si el objeto principal del aprovechamiento 
cinegético es la caza menor, y de 500 hectáreas si se trata de caza mayor.

Cuando estos cotos estén constituidos por una sociedad de varios titulares, las 
superficies mínimas serán de 500 hectáreas en el caso de caza menor y de 1.000 hectáreas 
en el de caza mayor.

Artículo 27.  Cotos comerciales de caza.

1. A efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de cotos comerciales de caza 
aquéllos cuyo régimen de explotación cinegética, con ánimo de lucro, esté basado en sueltas 
periódicas de piezas de caza criadas en cautividad en explotaciones industriales 
debidamente autorizadas, con la intención de su muerte y captura inmediata. Todo ello sin 
perjuicio del aprovechamiento cinegético ordenado de las poblaciones naturales de caza.

2. Podrán constituir cotos comerciales de caza, previa autorización de la Consejería 
competente, los propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que lleven 
consigo el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético y que cumplan los requisitos 
legalmente establecidos para desarrollar este tipo de actividad económica.

En todo caso, en la documentación con que se acredite el derecho al disfrute del 
aprovechamiento cinegético deberá constar expresamente el conocimiento de los fines y 
características de este tipo de cotos y el consentimiento para su constitución de los 
propietarios de los terrenos.

Deberá acreditarse la propiedad de la totalidad de los terrenos que se pretendan incluir 
en el acotado a través de los siguientes medios en orden de prioridad: certificado del registro 
de la propiedad, escritura pública, documento catastral, contrato privado y otros medios 
admitidos en derecho.

La declaración de coto comercial de caza se efectuará mediante resolución de la 
Consejería competente.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que pueden desarrollar su 
actividad, en especial las relativas a controles genéticos y sanitarios, los requisitos para 
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realizar las sueltas, época y frecuencia de las mismas y, en su caso, marcado de las piezas, 
modalidades de caza, requisitos para su transporte y cuantas otras se consideren 
pertinentes.

Artículo 28.  Cotos deportivos de caza.

1. Podrán constituir cotos deportivos de caza, previa autorización de la Consejería 
competente, las sociedades de cazadores sin ánimo de lucro o sus asociaciones o 
federaciones, que estén legalmente constituidas y cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 5 de este artículo.

No podrán integrarse en los cotos deportivos de caza montes declarados de utilidad 
pública cuya superficie sea superior al mínimo establecido para la constitución de un coto de 
titularidad pública.

En los cotos deportivos titularizados por Sociedades deportivas de cazadores federadas 
podrán existir, en las condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que 
estén contempladas en sus respectivos planes técnicos de caza, zonas de prácticas 
cinegéticas deportivas reguladas por la Federación Riojana de Caza.

En los cotos deportivos de caza queda prohibido el arriendo, la cesión o cualquier otro 
negocio jurídico de similares efectos, de los aprovechamientos cinegéticos.

2. La declaración de coto deportivo de caza se efectuará mediante resolución de la 
Consejería competente a petición de las sociedades de cazadores.

3. Para su constitución la sociedad de cazadores deberá acreditar suficientemente la 
cesión de los derechos cinegéticos de al menos el 85 por 100 de la superficie de los terrenos 
que se pretenden acotar.

El 15 por 100 restante se integrará forzosamente en el coto siempre que se trate de 
terrenos enclavados de superficie inferior a la necesaria para constituir un coto de caza.

Para ello, la sociedad deberá adjuntar a la solicitud los documentos de cesión de los 
derechos cinegéticos fechados y firmados por sus titulares, con identificación de las fincas, 
especificación de sus superficies, condiciones y plazo de cesión.

En caso de imposibilidad de acreditar de tal modo la cesión de la totalidad del 
mencionado porcentaje de superficie, será imprescindible en todo caso que exista 
documentación acreditativa de al menos el 65 por 100 de la superficie a acotar, y del resto 
de superficie, se presumirá la cesión en tanto los propietarios o titulares de derechos 
cinegéticos no manifiesten expresamente y por escrito su negativa a la integración en el 
preceptivo trámite de información pública. No obstante, en los casos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, a las Sociedades deportivas de cazadores federadas 
podrá reducírseles hasta el 55 por 100 el porcentaje indicado.

Los propietarios o titulares de derechos cinegéticos, cuyos terrenos se integren 
forzosamente en este tipo de cotos, tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto 
de propietarios en función de la superficie y naturaleza de dichos terrenos.

4. Los cotos deportivos de caza deben tener una superficie mínima de 500 hectáreas 
cuando el aprovechamiento principal sea la caza menor y de 1.000 hectáreas si se trata de 
caza mayor.

5. Las sociedades de cazadores, para poder ser titulares de este tipo de cotos de caza, 
habrán de tener unos estatutos legalmente aprobados en los que al menos se contemple, 
como mínimo, los extremos que se indican a continuación:

a) Reconocer el derecho a ser socio, de los cazadores vecinos residentes de la localidad 
y los titulares registrales de fincas rústicas que, en conjunto, tengan una superficie superior a 
5 hectáreas, cedidas al acotado cuando no sean vecinos de la localidad.

b) Criterios de admisión de socios que respeten los derechos tradicionales reconocidos a 
aquellos cazadores que, no residiendo en la localidad, mantengan vínculos familiares, 
sociales o económicos.

c) Reconocer un porcentaje mínimo del total de sus socios comprendido entre el 5 y el 
10 por 100, para cazadores riojanos que no tengan posibilidad de disfrutar de otro coto, ni 
mantengan vínculos de relación directa y manifiesta por circunstancias familiares, sociales o 
económicas con vecinos de la localidad.

d) La cuantía de las cuotas correspondientes a cada uno de los tipos de socios anterior.
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Las cuotas correspondientes a los de la clase b) no podrán exceder de vez y media las 
de la clase a).

Las cuotas correspondientes a los de la clase c) no podrán exceder del doble de las de 
la clase a).

Las sociedades, juntamente con la documentación que deban aportar para constituir un 
coto deportivo de caza, habrán de presentar el original o copia autenticada de sus estatutos 
para la preceptiva inspección de la Consejería competente, que comprobará el cumplimiento 
de los requisitos especificados en este apartado, condición sin la cual no podrá autorizarse 
tal constitución.

6. Con objeto de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, los 
cotos deportivos titularizados por sociedades deportivas de cazadores federadas tendrán 
una reducción de su tasa anual de matriculación del 25 por 100 de la establecida para el 
resto de cotos de titularidad privada no comerciales. En función de los criterios que 
reglamentariamente se determinen, estas sociedades podrán llegar a una reducción de dicha 
tasa de hasta el 60 por 100.

Sección 2.ª Cotos de caza de titularidad pública

Artículo 29.  Cotos municipales de caza.

1. Podrán constituir cotos municipales de caza, previa autorización de la Consejería 
competente, las entidades locales.

2. La declaración de coto municipal de caza se efectuará mediante resolución de la 
Consejería competente, a petición de la entidad local correspondiente.

3. Para su constitución, la entidad local deberá ser propietaria de los terrenos o acreditar 
suficientemente la cesión de los derechos cinegéticos de, al menos, el 75 por 100 de la 
superficie de los terrenos que se pretende acotar.

El 25 por 100 restante se integrará forzosamente en el coto siempre que se trate de 
terrenos enclavados de superficie inferior a la necesaria para constituir un coto de caza.

Para ello, la entidad local deberá adjuntar a la solicitud los documentos de cesión de los 
derechos cinegéticos fechados y firmados por sus titulares, con identificación de las fincas, 
especificación de sus superficies, condiciones y plazo de cesión.

En caso de imposibilidad de acreditar de tal modo la cesión de la totalidad del 
mencionado porcentaje de superficie, será imprescindible, en todo caso, que exista 
documentación acreditativa de, al menos, el 55 por 100 de la superficie a acotar, y del resto 
de superficie, se presumirá la cesión en tanto los propietarios o titulares de derechos 
cinegéticos no manifiesten expresamente y por escrito su negativa a la integración en el 
preceptivo trámite de información pública.

Los propietarios o titulares de derechos cinegéticos cuyos terrenos se integren 
forzosamente en este tipo de cotos, tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto 
de propietarios en función de la superficie y naturaleza de dichos terrenos.

4. Los cotos municipales de caza deben tener una superficie mínima de 250 hectáreas, 
cuando el aprovechamiento principal sea la caza menor, y, de 500 hectáreas, cuando sea la 
caza mayor, si se trata de terrenos de la exclusiva propiedad de la entidad local promotora. 
En caso de integrar terrenos de varios propietarios deberán tener el doble de estas 
superficies.

5. La extensión de los cotos municipales de caza no podrá exceder del ámbito territorial 
de las entidades locales promotoras.

6. El aprovechamiento de los cotos municipales de caza, excepto en lo que afecte a los 
montes de utilidad pública integrados en él, deberá realizarse reservando un porcentaje de 
permisos que se establecerá reglamentariamente al objeto de garantizar los derechos que 
pudieran corresponder a:

a) Los propietarios o titulares cinegéticos de los terrenos que han cedido su 
aprovechamiento a la entidad local.

b) Los cazadores vecinos de la localidad.
c) Los cazadores foráneos que no disfruten de otro coto.
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7. El aprovechamiento de los cotos municipales puede llevarse a cabo según las 
siguientes modalidades:

a) Mediante gestión directa de la entidad local.
b) Mediante concesión administrativa.
c) Mediante gestión de la Consejería competente, asimilándolos a los cotos sociales, 

cedida mediante Convenio entre la entidad local y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

8. Los pliegos de condiciones de adjudicación deberán contener, además de los 
requisitos exigidos por su legislación específica, prescripciones especiales relativas a los 
derechos contemplados en el punto 6 de este artículo.

Artículo 30.  Cotos sociales de caza.

1. Son cotos sociales de caza los gestionados directamente por la Consejería 
competente y cuyo fin responde al principio de facilitar el ejercicio de la caza a todos los 
cazadores que estén en posesión de la licencia de caza y favorecer el acceso de los 
cazadores riojanos a la actividad cinegética.

2. Los cotos sociales de caza se establecerán sobre terrenos en que la Comunidad 
Autónoma de La Rioja ostente la titularidad de los derechos cinegéticos.

3. La declaración de los cotos sociales de caza se hará por Decreto del Consejo de 
Gobierno. Corresponderá a la Consejería competente la gestión, administración y vigilancia 
de los cotos sociales de caza.

4. La Consejería competente expedirá el correspondiente permiso especial, necesario 
para ejercer el derecho de caza en los cotos sociales. Reglamentariamente se determinará 
el procedimiento de expedición de dichos permisos.

5. En el correspondiente plan técnico de caza se establecerán las diferentes 
modalidades de caza que pueden practicarse en cada coto social, así como el número 
máximo de permisos que pueden concederse por temporada cinegética y el de piezas de 
cada especie que puede cobrar el cazador.

Reglamentariamente se regulará la cuantía de los cupos reservados por temporada 
cinegética a cazadores locales y regionales que, en su conjunto, no podrá superar el 80 por 
100 del total.

6. Con el fin de aumentar la oferta de jornadas cinegéticas en las mismas condiciones 
que las establecidas para los cotos sociales de caza, la Consejería competente podrá 
establecer conciertos con los titulares de cotos municipales de caza.

CAPÍTULO II

Terrenos no cinegéticos

Artículo 31.  Terrenos no cinegéticos.

1. A los efectos previstos en la presente Ley, son terrenos no cinegéticos:

a) Los vedados de caza.
b) Los terrenos cercados.
c) Las zonas no cinegéticas.

2. En los terrenos no cinegéticos se prohíbe la caza con carácter general.
3. No obstante, la Consejería competente podrá hacer excepción a la prohibición anterior 

en los supuestos y condiciones establecidos en el artículo 54 de esta Ley.

Artículo 32.  Vedados de caza.

Son vedados de caza aquellos terrenos declarados como tales mediante resolución 
motivada de la Consejería competente, quien ejercerá la tutela sobre los mismos.

Los vedados de caza podrán constituirse cuando tengan por finalidad la protección de 
especies de fauna catalogada singularmente amenazada, la recuperación de poblaciones de 
fauna cinegética en declive, o la realización de actividades de carácter científico o educativo.
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En función de la finalidad perseguida, los vedados podrán constituirse con carácter 
permanente o temporal.

Podrán promover la constitución de vedados, la Consejería competente o los propietarios 
o titulares de los derechos cinegéticos de los terrenos a vedar, cuando concurran alguna de 
las causas enumeradas en el párrafo segundo de este artículo.

Los vedados de caza deberán tener la señalización que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 33.  Terrenos cercados.

A los efectos de esta Ley, son terrenos cercados aquellos que se encuentran rodeados 
materialmente por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otra obra o dispositivo construido 
con el fin de impedir el libre acceso de personas o animales y, que en caso de tener accesos 
practicables, posean carteles o señales que prohíban la entrada.

Se exceptúan aquellos que, teniendo la superficie necesaria para ello, y siendo el 
cerramiento permeable para la fauna cinegética, se hayan constituido como terreno 
cinegético.

El establecimiento de un terreno cercado dentro de un terreno cinegético, con 
independencia de la autorización administrativa que pueda precisar, dará lugar de forma 
inmediata a su exclusión del mismo. En tales casos el titular del terreno cinegético deberá 
notificar a la Consejería competente el establecimiento del terreno cercado y podrá solicitar 
la correspondiente disminución de la tasa de inmatriculación.

Artículo 34.  Zonas no cinegéticas.

Tendrán la consideración de zonas no cinegéticas, todos los terrenos no adscritos a 
alguna de las categorías establecidas en los artículos 20, 32 y 33 de esta Ley.

Se considerarán zonas no cinegéticas voluntarias aquellas que, teniendo superficie 
suficiente para constituirse en ellas un coto de caza, no haya sido declarado como tal por 
voluntad expresa de los titulares de los derechos cinegéticos, o aquellas que, sin alcanzar 
dicha superficie y no siendo enclavados, no se hayan integrado en un coto de caza por 
voluntad de su propietario.

TÍTULO IV

Del ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

De los medios de caza

Artículo 35.  Tenencia y utilización.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en otras Leyes especiales, para la 
tenencia y utilización de los medios empleados en el ejercicio de la caza se estará a lo 
establecido en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Para utilizar medios de caza que precisen de autorización especial, será necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.

Artículo 36.  Armas, dispositivos auxiliares, municiones y calibres.

1. Se permite el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de La Rioja con las 
armas legales, salvo las siguientes excepciones:

a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más 

de dos cartuchos.
c) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros (22 americano) de percusión 

anular.
d) Armas de inyección anestésica.
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e) Armas de guerra.
f) Cualquier otro tipo de armas que reglamentariamente se establezca.

2. Se permite el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de La Rioja con las 
municiones legales, con las siguientes limitaciones:

a) Se prohíbe, en el ejercicio de la caza, la tenencia y empleo de munición de bala en la 
caza menor.

b) Se prohíbe, en el ejercicio de la caza, la tenencia y empleo de munición de perdigón 
en la caza mayor. Se entenderá por perdigones aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 
2,5 gramos.

c) Cualquier otro tipo de municiones que reglamentariamente se establezca.

3. Se prohíbe:

a) El empleo, en el ejercicio de la caza de silenciadores, dispositivos para iluminar los 
blancos, dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador de 
imagen electrónico, así como cualquier otro tipo de intensificador de luz.

b) Se prohíbe la tenencia, comercialización y empleo de cartuchos de munición de 
postas. Se entenderá por postas aquellos proyectiles introducidos en los cartuchos, en 
número de dos o más, y cuyo peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

c) Cualquier otro elemento auxiliar de las armas que reglamentariamente se establezca.

Artículo 37.  Otros medios y procedimientos de caza prohibidos.

1. Se prohíbe con carácter general, en el ejercicio de la caza, la tenencia y utilización de 
los siguientes medios y procedimientos:

a) Todo tipo de cebos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

b) Los reclamos de especies protegidas, vivos o naturalizados, y otros reclamos vivos, 
cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidos las 
grabaciones.

c) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
d) Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
e) Lazos y anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
f) Todo tipo de redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de mallas, 

como las redes abatibles, redes niebla o verticales y las redes cañón.
g) Los gases asfixiantes y humo.
h) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas, paranys y todo tipo de medios o 

métodos que impliquen el uso de liga, pegamentos o productos similares.
i) Las inundaciones de madrigueras.
j) Cualquier otro medio masivo o no selectivo para la captura o muerte de piezas de caza 

que, reglamentariamente, se establezca.

2. Queda prohibida, con carácter general, la tenencia de los medios relacionados en los 
puntos e), f) y h) de este artículo, excepción hecha de los anzuelos empleados para la pesca 
legal.

Artículo 38.  Perros.

1. Los perros sólo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en aquellos lugares y 
épocas en que las personas que los utilicen estén facultados para hacerlo.

Los propietarios o personas encargadas de su cuidado serán responsables de las 
acciones de estos animales contrarias a los preceptos establecidos en la presente Ley o en 
las disposiciones que la desarrollen.

2. Los propietarios de perros utilizados para el ejercicio de la caza quedarán obligados a 
cumplir las prescripciones generales sobre tenencia y matriculación de perros.

3. El tránsito de perros por cualquier tipo de terreno y en toda época, exigirá, en todo 
caso, que el animal esté controlado por su cuidador.
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4. El tránsito de perros en zonas de seguridad exigirá en todo tiempo, como único 
requisito de carácter cinegético, que el propietario o el responsable de su cuidado se ocupe 
de controlar eficazmente al animal evitando que éste dañe, moleste o persiga a las piezas de 
caza o a sus crías y huevos.

5. El tránsito de perros de caza fuera de las zonas de seguridad, en época de veda, sólo 
estará permitido llevando atado el animal e impidiendo que éste dañe, moleste o persiga a 
las piezas de caza o a sus crías y huevos, salvo que se trate de zonas de adiestramiento 
autorizadas y se cumplan los requisitos establecidos por la Consejería competente para el 
uso de éstas.

6. Las disposiciones anteriores no serán de aplicación a los perros al servicio de 
pastores de ganado siempre que actúen como tales, no sean de razas de caza o de cruces 
de éstas y permanezcan controlados por los pastores. Reglamentariamente se establecerán 
las condiciones y requisitos exigibles para el empleo de razas tradicionales de perros 
guardianes de ganado sin presencia del pastor en zonas de alta montaña.

7. En terrenos cinegéticos, la Consejería competente podrá autorizar zonas de 
adiestramiento o entrenamiento de perros, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 39.  Aves de cetrería.

1. La tenencia de aves de cetrería requerirá una autorización especial de la Consejería 
competente. Para ello deberá justificarse debidamente su procedencia legal originaria a 
través de documento oficial.

En su caso, la Consejería competente podrá exigir al propietario que el animal sea 
sometido a un análisis genético que permita determinar la identidad de sus progenitores.

2. Quedan prohibidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja los desnides de especies 
de aves silvestres para su tenencia como aves de cetrería.

3. Las aves de cetrería, cuya tenencia esté legalizada, deberán ser marcadas mediante 
señales inviolables.

4. Reglamentariamente se regularán las condiciones para la tenencia y uso de estas 
aves.

Artículo 40.  Hurones.

1. La tenencia de hurones requerirá una autorización especial de la Consejería 
competente.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones para la tenencia y uso de estos 
animales con fines cinegéticos.

CAPÍTULO II

De las modalidades de caza

Artículo 41.  Modalidades de caza.

1. Reglamentariamente se determinará las modalidades de caza que puedan practicarse 
en la Comunidad Autónoma de la Rioja, así como las condiciones y requisitos para llevar a 
cabo las mismas.

En modalidades de caza practicadas situándose los cazadores en puestos fijos, cuando 
éstos se sitúen en líneas de tiro próximas al límite de dos terrenos cinegéticos, que puedan 
tener eficacia a ambos lados del límite y no sea posible compatibilizar su existencia 
simultánea, se reconoce el derecho de los titulares de ambos terrenos cinegéticos a la 
práctica de tal modalidad de caza. En consecuencia, los posibles puestos de tiro habrán de 
repartirse entre ambos en función de los criterios objetivos que reglamentariamente se 
determinen.

2. La práctica de las modalidades que sean permitidas se supeditará, en todo caso, a los 
planes técnicos de caza.
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CAPÍTULO III

De la caza con fines científicos

Artículo 42.  Caza con fines científicos.

1. La Consejería competente podrá autorizar, con fines científicos o de investigación, la 
caza de especies cinegéticas en lugares y épocas prohibidos, y la recogida de huevos, 
pollos o crías.

2. Las autorizaciones a que se refiere el apartado anterior serán personales e 
intransferibles y requerirán informe previo favorable de una institución directamente 
relacionada con la actividad científica o investigadora del peticionario, la cual responderá 
subsidiariamente de cualquier infracción que cometiera el mismo.

Artículo 43.  Anillamiento o marcado.

1. La Consejería competente podrá establecer normas para la práctica del anillamiento o 
marcado de especies cinegéticas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjuicio de lo 
que dispongan otras disposiciones al respecto.

2. Dicha Consejería, en coordinación con las instituciones y organismos competentes, 
desarrollará los programas o actividades relacionadas con esta materia.

3. El cazador que cobre alguna pieza portadora de anillas, dispositivos, señales o 
marcas utilizadas para el marcado científico de animales, deberá comunicarlo a la 
Consejería competente, haciendo llegar a la misma tales señales con carácter inmediato.

CAPÍTULO IV

Del seguro obligatorio y de la seguridad en las cacerías

Artículo 44.  Seguro obligatorio.

1. Todo cazador con armas deberá concertar un contrato de seguro que responda de la 
obligación de indemnizar los daños que pudiere causar a las personas o sus bienes con 
motivo del ejercicio de la caza, con arreglo a las prescripciones de la normativa del Estado 
para esta clase de seguros. Será obligatorio que el cazador lleve consigo el justificante de 
dicho contrato en cualquier acción de caza con armas.

2. La ausencia de este contrato en plenitud de efectos impedirá el ejercicio de la caza 
con armas.

Artículo 45.  Medidas de seguridad en las cacerías.

1. En todos los casos en que se avisten grupos de cazadores que marchen en sentido 
contrario o que vayan a cruzarse, será obligatorio, para todos ellos, descargar sus armas 
cuando tales grupos se encuentren a menos de 50 metros unos de otros, y en tanto se 
mantengan de frente respecto al otro grupo.

2. En las monterías, ganchos o batidas se colocarán los puestos de forma que los 
cazadores queden siempre desenfilados o protegidos de los disparos. Tratándose de 
armadas en cortaderos u otros lugares donde varios puestos queden a la vista, deberán 
permanecer siempre alineados, pegados al monte que se montea y guardando la distancia 
mínima que reglamentariamente se determine, quedando obligado, en todo caso, cada 
cazador a establecer acuerdo visual y verbal con los más próximos para señalar su posición.

3. Asimismo, en las monterías, ojeos o batidas, no se podrán disparar las armas hasta 
tanto se haya dado la señal convenida para ello, ni hacerlo después que se haya dado por 
terminada la cacería. Estos momentos deberán señalarse o determinarse en forma 
adecuada. En cualquier caso, no podrá dispararse en dirección a la línea de batidores, salvo 
que exista certeza absoluta de que ésta se encuentra fuera del campo de tiro y a distancia 
superior al alcance de los proyectiles utilizados.

4. Se prohíbe el cambio o abandono de los puestos por los cazadores y sus auxiliares 
durante la cacería, haciéndolo solamente con autorización del organizador de la misma o de 
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sus representantes debidamente autoantes del momento de llegar a los puestos y después 
de abandonarlos.

5. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de aves autorizadas, los puestos deben 
quedar a la vista unos de otros, siempre que se encuentren al alcance de los disparos. En 
cualquier caso, se prohíbe disparar en dirección a cualquiera de los otros puestos.

Si la distancia de separación es inferior a 50 metros, será obligatoria la colocación de 
pantallas impermeables a los proyectiles utilizados a ambos lados de cada puesto, a la altura 
conveniente para que queden a cubierto los puestos inmediatos.

6. Salvo indicación expresa en contrario, los ojeadores o batidores no deberán acercarse 
a menos de 50 metros de las posiciones de tiro de los cazadores.

7. Los ojeadores, batidores o perreros que asistan en calidad de tales a las cacerías, no 
podrán portar ningún tipo de armas, excepto armas blancas para remate de las piezas 
heridas.

8. Cada postor deberá explicar antes de empezar la cacería, a otros cazadores que 
coloque, el campo de tiro permitido. Éstos se abstendrán de disparar fuera de él y, 
especialmente, en dirección a los demás puestos que tengan a la vista.

9. El organizador de la cacería colectiva debe adoptar las medidas de seguridad 
indicadas y cualquier otra complementaria a las anteriores que se derive de la especificidad 
del lugar o cacería concretos, debiendo poner las mismas en conocimiento de todos los 
participantes.

10. Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse, cada cazador 
será responsable de los daños que, por incumplimiento de las mismas, por imprudencia o 
accidentes imputables a él, ocasione a los demás participantes en la cacería.

11. Queda prohibido cazar cuando las condiciones meteorológicas o cualquier otra causa 
reduzcan la visibilidad de forma tal que pueda producirse peligro para personas o animales.

TÍTULO V

Planificación y ordenación cinegética

CAPÍTULO I

De los planes técnicos de caza

Artículo 46.  Planes técnicos de caza.

1. En los terrenos cinegéticos, los aprovechamientos de caza deberán realizarse 
conforme a un plan técnico de caza justificativo de la cuantía y modalidades de las capturas 
a realizar y cuya finalidad será la protección, fomento y ordenado aprovechamiento de la 
caza en dichos terrenos.

2. La aprobación de estos planes técnicos de caza es requisito imprescindible para el 
ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos.

3. Los planes técnicos de caza deberán ser presentados y firmados por los titulares de 
los terrenos cinegéticos. Deberán ser redactados y firmados por un técnico competente y 
aprobados por la Consejería competente.

4. Una vez aprobado el plan técnico de caza, y durante su vigencia, el ejercicio de la 
caza en el terreno cinegético se regirá por éste, sin perjuicio de lo que dispongan las 
órdenes anuales de caza o cualesquiera medidas excepcionales que adopte la Consejería 
competente de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollan.

Artículo 47.  Contenido de los planes técnicos de caza.

1. Los planes técnicos de caza deberán contener como mínimo los siguientes apartados:

a) Información de carácter administrativo.
b) Características naturales y socioeconómicas del terreno cinegético.
c) Potencialidad y estado de las poblaciones cinegéticas.
d) Objetivos de la planificación.
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e) Plan de caza para las próximas temporadas.
f) Zonas de reserva obligatoria.
g) Ejecución del plan de caza previsto.
h) Plan de mejoras cinegéticas y prevención de daños.
i) Programa financiero.
j) Cartografía.

Reglamentariamente se determinará el contenido de los anteriores apartados y el 
procedimiento de aprobación de los planes técnicos de caza que contemplarán también la 
relación de especialidades de caza permitidas en el terreno cinegético, el número máximo de 
cazadores permitidos por cada especialidad de caza y el número máximo de piezas a abatir, 
así como las cantidades o el porcentaje mínimo de ingresos que deberá destinar el titular del 
terreno cinegético al cumplimiento del plan de mejoras cinegéticas.

2. En todo caso, los planes técnicos de caza se adaptarán a los planes que los órganos 
competentes hayan aprobado para la ordenación de los recursos naturales, para la gestión 
de los espacios naturales protegidos o para la conservación de la fauna amenazada, así 
como, en su caso, a los planes generales para las especies cinegéticas declaradas de 
interés preferente.

Artículo 48.  Plazo de vigencia.

Los planes técnicos de caza tendrán validez durante el plazo que se determine en la 
aprobación del mismo. Con carácter general tendrán una duración máxima de cinco años, 
siendo preceptivo para su efectividad la presentación anual de la información 
complementaria necesaria para el seguimiento de su ejecución. La no presentación de la 
información complementaria anual llevará implícita la prohibición de cualquier 
aprovechamiento de caza en el terreno cinegético.

Artículo 49.  Responsabilidad y control.

1. Los titulares de los terrenos cinegéticos serán responsables del cumplimiento del plan 
técnico de caza aprobado. Si observaran desviaciones que pudieran afectar a los objetivos 
marcados en el plan o pretendieran introducir modificaciones, deberán revisarlo y someterlo 
nuevamente a la aprobación de la Consejería competente.

2. Dicha Consejería podrá realizar en cualquier momento los controles que estime 
convenientes, así como exigir a los titulares la presentación de los datos e informes que 
estime oportunos sobre el desarrollo del plan técnico de caza.

3. El incumplimiento grave de las previsiones del plan técnico de caza o la no 
presentación de la información anual complementaria, facultará a la Consejería competente 
para la adopción de medidas coercitivas o sancionadoras que podrán llegar a la anulación 
del terreno cinegético.

Artículo 50.  Inexistencia de plan técnico de caza.

El ejercicio de la caza en terrenos cinegéticos sin haber sido aprobado el preceptivo plan 
técnico de caza o la presentación de la información complementaria anual constituirá 
infracción muy grave tipificada en el artículo 81.6 de la presente Ley.

CAPÍTULO II

De la orden anual de caza

Artículo 51.  Orden anual de caza.

1. La Consejería competente, oído el Consejo de caza de La Rioja, aprobará la orden 
anual de caza aplicable, con carácter general, a todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja y en la que se determinarán, al menos, las especies cinegéticas que podrán ser 
objeto de caza en la temporada correspondiente, y las comercializables, las regulaciones y 
las épocas hábiles de caza aplicables a las distintas especies en las diversas zonas, con 
expresión de las diferentes modalidades y capturas permitidas.
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2. La orden anual de caza deberá publicarse en el «Boletín Oficial de La Rioja».

TÍTULO VI

De la protección y fomento de la caza

CAPÍTULO I

De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza

Artículo 52.  Limitaciones de los períodos hábiles de caza.

1. Con carácter general no se podrán cazar las aves durante las épocas de nidificación, 
reproducción y crianza.

Cuando se trate de especies migratorias no podrán ser cazadas durante su trayecto de 
regreso hacia sus lugares de nidificación.

Tratándose de especies migratorias, nidificantes en La Rioja, la veda se establecerá 
desde su entrada en el territorio de la Comunidad Autónoma, hasta la finalización de su 
período de crianza.

2. En los planes técnicos de caza que se aprueben no podrán figurar períodos hábiles de 
caza que no estén comprendidos entre las fechas de inicio y finalización establecidas en la 
orden anual de caza. En los cotos comerciales, esta medida sólo afectará al 
aprovechamiento de sus poblaciones naturales de especies cinegéticas.

3. Cuando en determinadas zonas existan razones que así lo justifiquen, la Consejería 
competente, oído el Consejo de Caza de La Rioja, podrá variar los períodos hábiles de las 
distintas especies de caza o establecer la veda total o parcial de especies y terrenos 
cinegéticos.

Artículo 53.  Otras limitaciones y prohibiciones.

Sin perjuicio del cumplimiento de los restantes preceptos de la presente Ley y su 
Reglamento, con carácter general, se prohíbe:

1) Cazar en las épocas de veda o fuera de los días hábiles señalados en la orden anual 
de caza, salvo lo dispuesto en los planes técnicos de caza.

2) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación a determinadas 
modalidades de caza nocturna expresamente autorizadas en las disposiciones 
reglamentarias.

3) Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que como 
consecuencia de incendios, inundaciones, sequías, epizootias y otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares.

4) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo cuando se trate de las especies o modalidades que reglamentariamente se 
determinen.

5) Cazar cuando por la niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas, se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a 250 metros.

6) Cazar en línea de retranca. A tales efectos, se considera retranca cazar a menos de 
250 metros de la línea más próxima de escopetas en los ojeos de caza menor y a menos de 
500 metros en las cacerías de caza mayor, salvo en la práctica de caza intensiva autorizada.

7) En la práctica de la caza a rececho solamente se autorizará el empleo de perros para 
el cobro de piezas heridas y siempre que su suelta se efectúe después del lance.

8) En la caza de la liebre con galgo, la utilización de otras razas de perros, así como el 
uso de armas de fuego y la acción combinada de dos o más grupos de cazadores.
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9) Disparar sobre la liebre cuando ésta vaya perseguida por galgos, así como sacarla 
posteriormente de sus perdederos o refugios para dispararla.

10) La caza de la perdiz con reclamo.
11) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medios de 

ocultación.
12) Las aeronaves de cualquier tipo o los vehículos terrestres motorizados, así como las 

embarcaciones como lugar desde donde realizar disparos.
13) Transportar armas de caza cargadas y/o desenfundadas, u otros medios de caza 

listos para su uso, en época de veda o fuera del horario hábil para la caza, y en cualquier 
época cuando se trate de terrenos donde no se esté autorizado para cazar.

14) Transportar armas, aun cuando estén enfundadas, en tractores o cualquier tipo de 
maquinaria agrícola empleada durante la realización de las labores del campo, así como 
durante los desplazamientos hacia los lugares donde se realicen las mismas.

15) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida de 
crías, huevos o pollos y su circulación y venta. Esta prohibición no afecta a la 
comercialización legal de huevos o piezas de caza procedentes de granjas cinegéticas 
autorizadas.

16) Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente en 
terrenos ajenos. No se considerarán como ilícitas las mejoras de hábitat natural que puedan 
realizarse en terrenos cinegéticos, aun cuando supongan atracción para la caza de los 
terrenos colindantes.

17) Disparar a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchonas que ostenten las 
marcas reglamentarias y en un radio de 200 metros de los palomares en explotación.

18) Tirar a las palomas y tórtolas en sus bebederos habituales.
19) Cazar o portar armas durante las labores de pastoreo, salvo autorización expresa de 

la Consejería competente.
20) Cazar o transportar especies cinegéticas cuya edad o sexo, en el caso de que sean 

notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir los requisitos 
reglamentarios.

Artículo 54.  Autorizaciones excepcionales.

1. La Consejería competente podrá autorizar excepciones a las prohibiciones recogidas 
en la presente Ley por los motivos que a continuación se relacionan, previa comprobación de 
los mismos:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de 
las personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la 
pesca y la calidad de las aguas.

d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
e) Cuando sea necesario por razones de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción o cuando se precise para la cría en cautividad.
f) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea y vial.
g) Para permitir en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo la 

captura, retención o muerte de determinadas especies cinegéticas en pequeñas cantidades.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o razón de la acción.
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CAPÍTULO II

De la conservación y mejora del hábitat cinegético

Artículo 55.  Actuaciones que afectan a la fauna cinegética.

A los efectos de la presente Ley, los planes o proyectos de obras que impliquen 
transformación de superficies significativas o elementos singulares del hábitat apropiado 
para las especies cinegéticas como, y entre otros, concentraciones parcelarias, regadíos, 
transformación de secano a regadío, creación de pastizales, lucha contra la erosión, 
corrección hidrológico forestal, repoblaciones y pistas forestales, instalaciones extractivas, 
ordenación turística, caminos locales y los proyectos de obras públicas deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Aquellos que por precepto legal deban someterse a evaluación de impacto ambiental 
deberán incluir, en el correspondiente estudio de impacto, un apartado específico en el que 
se analicen y valoren sus efectos sobre las especies cinegéticas y sus hábitats.

b) Cuando según la legislación vigente no deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental, y en los casos que reglamentariamente se determinen, deberán someterse a 
informe de la Consejería competente.

Artículo 56.  Conservación del hábitat cinegético.

1. En las zonas agrícolas y ganaderas se adoptarán medidas para el fomento de la 
vegetación autóctona y, especialmente, los ribazos, regatas, setos arbustivos y arbóreos, 
zonas y líneas de arbolado y cuantos elementos puedan ser significativos para la 
conservación de la fauna cinegética. En especial los que:

a) Sirvan de refugio, cría o alimentación de las especies.
b) Establezcan pasillos o corredores biológicos con o entre zonas naturales evitando el 

aislamiento genético de las poblaciones de caza.

2. Se fomentarán las prácticas agrícolas compatibles con la conservación de la fauna 
cinegética, facilitando la progresiva eliminación de aquellas que puedan ser nocivas o 
perjudiciales.

Artículo 57.  Ayudas y subvenciones.

La Consejería competente podrá colaborar con los titulares de terrenos cinegéticos o 
asociaciones de éstos, con los gestores de los mismos, o con los propietarios de terrenos en 
la ejecución de obras y actuaciones de mejora del medio natural.

Artículo 58.  Cerramientos con fines cinegéticos.

1. Con carácter general no se autorizarán cerramientos utilizando mallas impermeables 
para la fauna cinegética, salvo cuando tengan como finalidad garantizar la seguridad vial, 
proteger cultivos, repoblaciones o infraestructuras, para programas de reintroducción o 
manejo de poblaciones cinegéticas, u otras finalidades similares.

En cualquier caso el cerramiento del perímetro exterior de un terreno cinegético, el 
establecimiento de cercados, parciales o totales, en su interior, por parte de los titulares de 
los mismos requerirá la autorización de la Consejería competente.

Dicha Consejería impondrá las condiciones que deba reunir cada cerramiento, así como 
las medidas precautorias que deban adoptarse durante la colocación del mismo a fin de no 
lesionar los intereses cinegéticos de los terrenos colindantes.

Los cerramientos nunca deberán servir como medio de captura de las piezas de caza de 
terrenos colindantes y deberán permitir el tránsito de la fauna no cinegética existente.

2. En el interior de cercas instaladas, y que impidan el tránsito de las especies de caza 
mayor, no podrá practicarse ésta sin autorización de la Consejería competente, sin perjuicio 
de las competencias de otros órganos administrativos en materia de cerramientos.
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Artículo 59.  Zonas de reserva.

Con carácter general, los planes técnicos de caza establecerán zonas de reserva. Serán 
obligatorias para la protección de la caza menor en todos los terrenos cinegéticos con 
aprovechamiento de esta clase.

Son zonas de reserva aquellas superficies aptas para la caza, situadas dentro de los 
terrenos cinegéticos, que quedan excluidas del ejercicio de la caza temporalmente con la 
finalidad de proteger y facilitar el desarrollo de la fauna cinegética.

Reglamentariamente se regularán su duración, superficie, señalización y demás 
condiciones.

CAPÍTULO III

Aspectos sanitarios de la caza

Artículo 60.  Enfermedades y epizootias.

1. Los órganos autonómicos competentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias a 
fin de evitar que las piezas de caza se vean afectadas por enfermedades o puedan 
transmitirlas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Consejería competente podrá limitar 
o prohibir el ejercicio de la caza en aquellos lugares, zonas o comarcas donde se compruebe 
la aparición de epizootias o existan indicios razonables de su existencia, así como adoptar 
otras medidas especiales de carácter cinegético.

3. Con independencia de otras actuaciones que pudieran corresponderles según la 
legislación sectorial vigente en materia de sanidad animal, las autoridades municipales, los 
titulares de terrenos cinegéticos y sus vigilantes, los titulares de explotaciones cinegéticas 
industriales así como los cazadores que tengan conocimiento o presunción de la existencia 
de cualquier síntoma de epizootia o mortandad que afecte a la fauna silvestre, deberán 
comunicarlo a la Consejería competente, la cual adoptará las medidas oportunas.

Asimismo, la obligación a que se refiere el párrafo anterior, se extenderá a los 
poseedores de especies cinegéticas en cautividad.

4. Diagnosticada la enfermedad o causa y determinada la zona afectada, los titulares de 
terrenos cinegéticos incluidos en la misma estarán obligados a observar las medidas 
dictadas por la Administración para erradicar la epizootia o evitar la causa de la mortandad.

5. Cuando la investigación de las epizootias o mortandades así lo exija, los servicios 
oficiales competentes podrán acceder, en cualquier clase de terrenos, a la captura de 
especies, vivas o muertas, para recoger las muestras necesarias.

6. En lo relativo a inspecciones sanitarias de los productos cinegéticos se estará a lo que 
dispongan las normas vigentes sobre la materia.

CAPÍTULO IV

Otras medidas de fomento e investigación de la caza

Artículo 61.  Censos y estadísticas.

1. La Consejería competente realizará periódicamente censos o estudios con el fin de 
mantener la información más completa posible de las poblaciones, capturas y evolución 
genética de las especies cinegéticas en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Los titulares de terrenos cinegéticos suministrarán, en la información complementaria 
anual de los planes técnicos de caza, información relativa a los resultados de la temporada 
anterior. A tal efecto deberán arbitrar los procedimientos adecuados para el control de las 
jornadas de caza celebradas y las capturas conseguidas.
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Artículo 62.  Investigación, experimentación y divulgación.

1. La Consejería competente dedicará los medios personales y materiales necesarios 
para efectuar labores de investigación, experimentación, fomento y divulgación en materia 
de caza.

2. A tal efecto, la Consejería competente podrá establecer líneas de ayuda a personas 
físicas y jurídicas, instituciones y asociaciones para realizar las labores enumeradas en el 
apartado anterior.

TÍTULO VII

De las granjas cinegéticas y de la comercialización de la caza

CAPÍTULO I

De las granjas cinegéticas

Artículo 63.  Requisitos para su establecimiento.

1. A los efectos de la presente Ley, se considera granja cinegética toda explotación 
industrial cuya finalidad sea la producción de piezas de caza para su reintroducción en el 
medio natural o su comercialización, vivas o muertas, independientemente de que en el 
mismo se desarrolle completamente su ciclo biológico o sólo alguna de sus fases.

2. En lo que afecta a la presente Ley, su régimen de autorización y funcionamiento se 
establecerá reglamentariamente. En todo caso, con independencia de los requisitos 
establecidos por la legislación sectorial vigente aplicable a este tipo de instalaciones:

a) La actividad como granja cinegética requerirá autorización expresa de la Consejería 
competente.

Para su obtención se exigirán cuantas condiciones técnicas, sanitarias y 
medioambientales se estimen pertinentes y que reglamentariamente se determinen.

b) Todo traslado, ampliación o modificación de las instalaciones, así como el cambio de 
los objetivos de producción, requerirá también de autorización administrativa.

c) Toda granja cinegética deberá desarrollar un programa de control zootécnico-
sanitario.

d) Los titulares de estas explotaciones deberán comunicar de inmediato a las 
Consejerías competentes en materia de sanidad animal y caza cualquier síntoma de 
enfermedad detectado, suspendiéndose cautelarmente la entrada o salida de animales en la 
granja, sin perjuicio de la adopción de cuantas medidas sean necesarias para evitar su 
propagación.

e) Estas explotaciones estarán obligadas a llevar un Libro-Registro, en el que se harán 
constar los datos que reglamentariamente se determinen.

f) Las granjas cinegéticas deberán someterse a cuantas inspecciones y controles de 
índole sanitaria y genética se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del 
personal de los organismos competentes en la materia.

g) En todo caso, queda prohibida en la Comunidad Autónoma de La Rioja:

1. La cría de especies alóctonas susceptibles de hibridarse con las especies cinegéticas 
autóctonas sedentarias y de los productos híbridos.

2. La cría de especies que afecten negativamente a las especies cinegéticas autóctonas, 
bien por ser capaces de competir con éxito con éstas, o ser posibles portadoras de 
enfermedades.

3. La producción de híbridos de especies cinegéticas autóctonas con especies o razas 
domésticas con fines de repoblación.
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Artículo 64.  De las repoblaciones.

La introducción en el medio natural de ejemplares vivos de especies cinegéticas 
requerirá, en todos los casos, autorización de la Consejería competente, sin perjuicio del 
resto de requisitos exigibles en función de la legislación vigente en materia de sanidad 
animal.

Queda prohibida la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas 
distintas a las autóctonas, en la medida en que puedan competir con éstas, alterar su pureza 
genética o equilibrios ecológicos.

A los efectos de repoblaciones cinegéticas, los especímenes deberán proceder de 
granjas cinegéticas autorizadas y con garantías genéticas sanitarias. Cuando provengan de 
capturas en terrenos abiertos, deberán acreditar su procedencia y, en cualquier caso, su 
correcto estado sanitario.

En su caso, la Consejería competente podrá exigir al propietario de los animales la 
entrega del número de ejemplares necesarios para la realización de un análisis genético que 
permita determinar si cumplen los requisitos exigidos.

Con carácter general, deberá justificarse adecuadamente en el plan técnico de caza o en 
la información complementaria anual la necesidad o conveniencia de las repoblaciones de 
caza.

CAPÍTULO II

De la comercialización y transporte de la caza

Artículo 65.  Especies de caza comercializables.

Sólo podrán comercializarse aquellas especies cinegéticas declaradas comercializables 
en la orden anual de caza.

Artículo 66.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.

1. Se prohíbe el transporte y comercialización de piezas de caza muertas durante la 
época de veda, salvo autorización expresa de la Consejería competente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) El transporte de piezas de caza procedentes de granjas cinegéticas autorizadas, cotos 
comerciales de caza o de otras Comunidades Autónomas en que su caza esté permitida en 
esa época, siempre que las piezas vayan provistas de precintos o etiquetas que garanticen 
su origen, o, en todo caso, el transporte vaya amparado por documentación que acredite su 
origen y posesión legal.

b) La comercialización de las piezas de caza muertas procedentes de granjas 
cinegéticas autorizadas, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la legislación 
sectorial vigente en materia de sanidad y comercio, el transporte vaya amparado por la 
documentación preceptiva en ella establecida, y, las piezas, individualmente o por lotes, 
vayan provistas de los precintos o etiquetas que garanticen su origen.

2. La Consejería competente podrá exigir, en la forma que reglamentariamente se 
determine, que los cuerpos o trofeos de las piezas de caza capturadas en La Rioja vayan 
precintados o marcados, y que el transporte de piezas de cualquier procedencia vaya 
acompañado de un justificante que acredite su legal posesión y origen.

Artículo 67.  Comercialización, transporte y suelta de piezas de caza vivas.

1. Sólo podrán comercializarse en vivo aquellos ejemplares de las especies 
mencionadas en el artículo 65 precedente, o sus huevos, que procedan de granjas 
cinegéticas autorizadas, así como los animales procedentes de capturas en vivo en terrenos 
cinegéticos destinados a repoblación conforme a lo contemplado en el artículo 64 de esta 
Ley y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
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2. Todo transporte de piezas de caza viva deberá estar amparado por la correspondiente 
guía de origen y sanidad pecuaria. La responsabilidad del cumplimiento de este precepto 
corresponde a la granja cinegética de origen y subsidiariamente al transportista.

Todo transporte de piezas de caza vivas, cualquiera que sea su origen, con destino al 
territorio de La Rioja, requerirá autorización previa de la Consejería competente, copia de la 
cual deberá estar en posesión del transportista durante todo el trayecto. La solicitud de dicha 
autorización corresponde al destinatario.

3. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier índole que se empleen en este 
proceso comercial deberán llevar, en lugar bien visible, etiquetas en que figuren la 
denominación de la explotación industrial de origen y su número de registro, así como el 
terreno cinegético o granja cinegética de destino.

4. Toda suelta de piezas de caza vivas, aun en el caso de que la granja cinegética que 
las produzca esté ubicada en los terrenos donde se vayan a realizar las sueltas, requerirá 
autorización previa de la Consejería competente.

5. En el supuesto de que se hayan soltado piezas de caza vivas sin autorización, con 
independencia de la incoación del expediente sancionador que corresponda, la Consejería 
competente podrá adoptar las medidas oportunas para su eliminación y repercutirá sobre el 
infractor los gastos que se hubieren generado.

Artículo 68.  Remisión a la legislación sectorial vigente.

1. La tenencia, cría, transporte, comercialización, o suelta de piezas de caza vivas o 
muertas, deberá cumplir las normas previstas en la legislación sectorial vigente que sea 
aplicable, en particular las referentes a sanidad, producción pecuaria, sanidad animal y 
comercio.

2. En particular, las piezas cobradas en las modalidades de caza mayor, para poder 
librar sus carnes al comercio, se someterán a los reconocimientos y autorizaciones oficiales 
establecidos.

CAPÍTULO III

De la taxidermia

Artículo 69.  Taxidermia.

1. Las personas físicas o jurídicas, para poder desarrollar la actividad de la taxidermia en 
La Rioja, sin perjuicio de los requisitos exigidos en la legislación sectorial vigente que les sea 
de aplicación, deberán estar inscritos en la Base de Datos de Talleres de Taxidermia de La 
Rioja que figura en el apartado 4 de este artículo.

2. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a las actividades de taxidermia 
deberán llevar un Libro de Registro, a disposición de la Consejería competente, en el que se 
harán constar los datos de procedencia de los animales que sean objeto de preparación, 
bien sea total o parcialmente. Asimismo permitirán el acceso a las instalaciones a los 
agentes competentes.

3. El propietario del trofeo o pieza de caza, o persona que lo represente, estará obligado 
a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia de los productos que 
entregue para su preparación, debiendo este abstenerse de recibir y preparar el trofeo en el 
caso de que no venga acompañado de los documentos o precintos acreditativos del origen 
legal que reglamentariamente estén establecidos.

4. Se crea en la Consejería competente una Base de Datos de Talleres de Taxidermia de 
La Rioja en la que deberán estar inscritas todas las personas físicas o jurídicas que 
desarrollen esta actividad en la Comunidad. Las condiciones para acceder a la misma se 
fijarán por la Consejería competente.
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TÍTULO VIII

De la Administración de la caza

CAPÍTULO I

De la Administración

Artículo 70.  Competencia en materia cinegética.

El ejercicio de las competencias en materia de caza derivadas de la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollan, corresponderán a la Consejería que las tenga atribuidas 
por el correspondiente Decreto del Gobierno de La Rioja.

 

Artículo 71.  Financiación.

La Comunidad Autónoma de La Rioja destinará, a través de sus presupuestos, los 
fondos necesarios para el logro de los fines de conservación, ordenación y fomento de la 
riqueza cinegética de la región contenidos en esta Ley, tanto a través de la gestión pública 
encomendada al Gobierno de La Rioja , como del impulso de otras iniciativas públicas o 
privadas.

Artículo 72.  Procedimientos administrativos.

La tramitación de los procedimientos administrativos afectados por esta Ley se hará de 
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 3/1995, 
de 8 de marzo, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

CAPÍTULO II

De los órganos asesores

Artículo 73.  Consejo de Caza de La Rioja.

1. Se crea el Consejo de Caza de La Rioja como órgano asesor de la Consejería 
competente.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
En todo caso, estarán representados en el mismo todos los sectores afectados por la 
actividad cinegética de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

3. El Consejo de Caza de La Rioja será consultado en aquellas cuestiones de carácter 
general que afecten a la actividad cinegética, y en especial, para la elaboración de la orden 
anual de caza.

Artículo 74.  Junta de Homologación de Trofeos de Caza de La Rioja.

1. Se crea la Junta de Homologación de Trofeos de Caza como órgano adscrito a la 
Consejería competente y cuya función consiste en la homologación de los trofeos de caza 
capturados, conforme a las fórmulas y baremos establecidos a nivel nacional.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
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TÍTULO IX

De la vigilancia de la actividad cinegética

Artículo 75.  Autoridades competentes.

1. La vigilancia de la actividad cinegética en la Comunidad Autónoma de La Rioja así 
como del riguroso cumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y disposiciones que la 
desarrollen será desempeñada por:

a) Los agentes forestales del Gobierno de La Rioja.
b) Los agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes, y de las Policías locales, de conformidad con lo establecido en su legislación 
específica.

c) Los guardas particulares del campo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Seguridad Privada.

d) Los vigilantes de caza y cualquier otro personal de vigilancia de caza y de protección 
de la naturaleza, debidamente juramentado, de conformidad con su legislación específica.

2. A los efectos previstos en la presente Ley, tienen la condición de agentes de la 
autoridad, los grupos comprendidos en las letras a) y b) del apartado 1 del presente artículo, 
y de agentes auxiliares de la autoridad, los grupos relacionados en las letras c) y d).

En todo lo que se refiere al cumplimiento de la Ley de Caza, las personas relacionadas 
en los grupos c) y d) estarán sometidas a la disciplina y jurisdicción de la Consejería 
competente por su condición de agentes auxiliares de ésta.

En las denuncias contra los infractores de la Ley de Caza, las declaraciones de todos los 
agentes relacionados en el punto 1 harán fe, salvo prueba en contrario.

3. Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de la 
normativa cinegética, denunciando las infracciones a la presente Ley y disposiciones que la 
desarrollan de las que tuvieren conocimiento así como procediendo al decomiso de las 
piezas y medios de caza empleados para cometerlas, de conformidad con el 
correspondiente expediente sancionador.

4. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares, en el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia, inspección y control, tendrán acceso a todo tipo de terrenos relacionados con 
la actividad cinegética existentes en su ámbito territorial de actuación.

Igualmente, los agentes de la autoridad tendrán acceso a todo tipo de instalaciones 
relacionadas con la actividad cinegética.

5. Los agentes de la autoridad y sus agentes auxiliares estarán capacitados para, en los 
casos de incumplimiento de las normas reguladoras de las distintas modalidades de caza, o 
de las preceptivas autorizaciones administrativas, suspender las cacerías o la ejecución de 
lo autorizado.

Artículo 76.  Vigilantes de caza.

1. La Consejería competente juramentará y nombrará vigilantes de caza para la 
vigilancia y control del cumplimiento de la presente Ley en los terrenos cinegéticos.

2. Para ejercer sus funciones deberán estar contratados por los titulares de los terrenos 
cinegéticos, por sus asociaciones o federaciones, o por los adjudicatarios de sus 
aprovechamientos con el consentimiento de los titulares. Será obligación, en todos los 
casos, del titular del terreno cinegético poner en conocimiento de la Consejería competente 
la formalización de dichos contratos.

3. Su actividad quedará restringida al ámbito territorial de los terrenos cinegéticos para 
los que hayan sido contratados.

4. Los vigilantes de caza de la Comunidad Autónoma de La Rioja tendrán el mismo 
uniforme y distintivo del cargo.

5. Reglamentariamente se determinarán los tipos de uniforme, el distintivo del cargo y el 
que identifique a los terrenos cinegéticos en que prestan sus servicios.
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6. Para el desempeño de sus funciones, el vigilante de caza deberá portar el uniforme y 
distintivo que le identifique así como el documento que acredite su nombramiento.

7. Reglamentariamente se regularán las condiciones exigibles para el nombramiento y 
juramentación de los vigilantes de caza.

8. Los vigilantes de caza, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, deberán 
denunciar en todo caso cuantas infracciones a la legislación vigente sobre caza y 
conservación de la naturaleza detecten.

Las denuncias se formalizarán ante la Administración competente o ante el puesto de la 
Guardia Civil correspondiente.

9. De toda incidencia que pueda ser grave o resultar de interés para el mejor 
conocimiento y conservación de la naturaleza, el vigilante de caza elevará un parte al titular 
del terreno cinegético, quien, en su caso, lo pondrá a disposición de la Administración 
competente.

Artículo 77.  Vigilancia de los cotos de caza.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 75 precedente, todo terreno cinegético deberá 
disponer de un servicio de vigilancia, propio o contratado, cuyas características se 
desarrollarán reglamentariamente.

Los titulares de los terrenos cinegéticos serán responsables del cumplimiento de este 
requisito.

Artículo 78.  Del ejercicio de la caza por el personal de vigilancia.

1. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no podrán cazar durante el ejercicio de 
sus funciones.

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, podrán realizar acciones cinegéticas 
en las situaciones especiales del artículo 54 de la presente Ley o para el control de especies 
cinegéticas predadoras. En ambos casos, deberán contar con autorización expresa de la 
Consejería competente, previa solicitud del titular del terreno cinegético donde presten sus 
servicios.

TÍTULO X

De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

De las infracciones

Artículo 79.  Definición.

Es infracción administrativa de caza toda acción u omisión que vulnere las 
prescripciones de esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 80.  Clasificación.

Las infracciones administrativas en materia de caza se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 81.  Infracciones muy graves.

Tendrán consideración de infracciones muy graves las siguientes:

1. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso de noche 
auxiliándose con los focos de un vehículo a motor o con cualquier otro dispositivo que emita 
luz artificial o facilite la visión nocturna.

A los efectos de esta Ley; se considerará que un arma está lista para su uso, siempre 
que no se encuentre descargada y enfundada o desmontada.
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2. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en reservas 
regionales de caza o en aquellas zonas de los espacios naturales protegidos donde el 
ejercicio de la caza estuviere expresamente prohibido, sin estar en posesión de la 
correspondiente autorización especial, aun cuando no se hubiese cobrado ninguna pieza.

3. Instalar cerramientos con fines cinegéticos sin la debida autorización.
4. El falseamiento de los datos para la obtención de autorizaciones y concesiones o para 

la inscripción en los registros correspondientes.
5. Soltar en el medio natural piezas de caza portadoras de enfermedades epizoóticas, 

incumpliendo las medidas establecidas en la Ley y en la demás legislación vigente en 
materia de sanidad animal.

6. La práctica de la caza en un terreno cinegético sin tener aprobado el correspondiente 
plan técnico de caza o no habiendo presentado la información complementaria anual 
preceptiva. La responsabilidad por esta infracción será exigida al titular del terreno 
cinegético.

7. La destrucción de zonas de nidificación y áreas de cría de las especies cinegéticas.
8. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en vedados de 

caza, aun cuando no se hubiese cobrado ninguna pieza.

Artículo 82.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

1. Cazar o transportar armas cargadas u otros medios de caza listos para su uso en 
zonas de seguridad, sin autorización, aun cuando no se hubiese cobrado ninguna pieza.

2. Cazar sin tener licencia de caza en vigor, teniéndola retirada, o estando inhabilitado 
para poseerla por sentencia judicial o resolución administrativa firme.

3. Solicitar la licencia de caza quien hubiera sido inhabilitado por sentencia judicial firme 
o resolución administrativa firme, o no proceder a la entrega de la licencia, habiendo sido 
requerido para ello dentro del plazo establecido.

4. Destruir, retirar o alterar los carteles o señales indicadores de la condición cinegética 
de un terreno.

5. No señalizar, conforme se determine reglamentariamente, los terrenos cinegéticos.
6. El empleo y, en su caso la tenencia, durante el ejercicio de la caza de las armas, 

municiones o dispositivos auxiliares prohibidos en el artículo 36 de esta Ley, con la 
excepción contemplada en al apartado 8 del artículo 83, así como la tenencia y 
comercialización de munición de postas.

7. La tenencia y el empleo en el ejercicio de la caza de los medios, métodos y 
procedimientos de caza prohibidos en el artículo 37 de esta Ley, cuando el mismo no 
constituya infracción tipificada como muy grave.

8. Incumplir las normas establecidas para la vigilancia de los perros fuera de las zonas 
de seguridad durante la época de veda de las especies cinegéticas, según lo previsto en el 
artículo 38.5 de esta Ley.

9. Practicar modalidades de caza no autorizadas.
10. El incumplimiento por parte del titular de las prescripciones contenidas en el plan 

técnico de caza aprobado.
11. Cazar incumpliendo las prescripciones contenidas en el plan técnico de caza 

aprobado.
12. Falsear los datos contenidos en el correspondiente plan técnico de caza.
13. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en época de 

veda, sin la correspondiente autorización, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna.
14. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en terrenos 

cinegéticos, sin el correspondiente permiso del titular, aun cuando no se haya cobrado pieza 
alguna.

15. Destruir, alterar o deteriorar intencionadamente los vivares, nidos, madrigueras y 
otros lugares de cría o refugio de las especies cinegéticas sin autorización, o incumpliendo 
los requisitos exigidos en la misma.

16. Atraer o espantar la caza existente en terrenos ajenos, sin autorización de la 
Consejería competente.
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17. Transportar armas y otros medios de caza listos para su uso, en cualquier tipo de 
vehículo. Cuando estas se encuentren al alcance de los ocupantes, serán responsables 
tanto el propietario o usuario del arma como el conductor del vehículo, así como todos los 
que intervengan o colaboren en la manipulación de los medios o en la acción de caza.

18. Cazar desde aeronaves, vehículos terrestres y embarcaciones como lugar desde 
donde realizar los disparos.

19. Cazar sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.
20. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, dentro de 

terrenos cercados, zonas no cinegéticas y zonas de reserva establecidas en los planes 
técnicos de caza de los cotos.

21. Incumplir lo dispuesto en esta Ley sobre notificación de enfermedades y epizootias 
de la fauna silvestre.

22. Incumplir las medidas dictadas por la Consejería competente para prevenir o 
combatir los efectos de las enfermedades, epizootias o mortandades.

23. Establecer granjas cinegéticas sin autorización de la Consejería competente, o 
incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

24. Criar en las granjas cinegéticas especies distintas de las que estén amparadas por 
su autorización de funcionamiento.

25. Transportar piezas de caza muertas o partes identificables de las mismas sin que 
vayan acompañadas de los precintos, marcas y justificantes que acrediten su origen, cuando 
así sea exigido en virtud de lo previsto en el artículo 66 de esta Ley, así como la falsificación 
o reutilización no autorizada de los mismos.

26. Transportar y comercializar especies incumpliendo lo establecido en el artículo 67 de 
esta Ley.

27. Soltar en el medio natural piezas de caza sin la correspondiente autorización, o 
procedentes de establecimientos no autorizados.

28. Negarse a mostrar a los agentes de la autoridad, o a sus agentes auxiliares, la 
documentación correspondiente, el contenido del morral, el interior de los vehículos, las 
armas y municiones empleadas o cualquier otro medio o útil que se esté utilizando para la 
caza, cuando así sea requerido.

29. Negarse a entregar a los agentes de la autoridad, o a sus agentes auxiliares, las 
piezas de caza que se hayan obtenido durante la comisión de una infracción tipificada en 
esta Ley, así como los medios de caza utilizados para ello.

30. Impedir a los agentes de la autoridad el acceso a todo tipo de instalaciones 
cinegéticas, granjas cinegéticas o talleres de taxidermia, en el ejercicio de sus funciones.

31. Impedir a los agentes de la autoridad o sus agentes auxiliares el acceso a todo tipo 
de terrenos cinegéticos en el ejercicio de sus actividades.

32. Carecer de servicio de vigilancia o guardería a que se refiere el artículo 77 de esta 
Ley para los cotos de caza.

33. Cazar el personal de vigilancia o guardería, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 
78 de esta Ley.

34. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso en días 
señalados como no hábiles, dentro de los períodos de caza, aun cuando no se haya cobrado 
pieza alguna.

35. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, fuera del 
período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su 
puesta, salvo autorización.

36. Cazar en los días de fortuna.
37. Cazar en época hábil piezas de caza, cuya edad o sexo, caso de que sean notorios, 

no concuerden con los legalmente permitidos, o a las hembras seguidas de cría y a éstas 
cuando esté prohibido hacerlo.

38. Incumplir las medidas de seguridad establecidas en esta Ley. En el caso de 
monterías, ojeos, ganchos o batidas, podrá dar lugar a la prohibición de celebrar nuevas 
cacerías de este tipo en el mismo terreno cinegético, durante una temporada de caza.

39. Transportar armas en tractores o cualquier otro tipo de maquinaria agrícola empleada 
durante la realización de las labores del campo, así como durante los desplazamientos hasta 
los lugares donde se realicen las mismas.
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40. Realizar actividades de taxidermia sin estar inscrito en el Registro de Talleres de 
Taxidermia de La Rioja.

41. El arriendo, la cesión o cualquier otro negocio jurídico de similares efectos, de los 
aprovechamientos cinegéticos por parte de los titulares de cotos deportivos de caza.

42. El incumplimiento por parte de las sociedades de cazadores que sean titulares de 
cotos deportivos de caza de lo dispuesto en sus Estatutos aprobados por la Consejería 
competente respecto a la admisión de socios, cuotas o cualquiera de las disposiciones 
incluidas en esta Ley.

43. El causar una mortalidad innecesaria a las poblaciones de caza de un terreno, como 
consecuencia de prácticas, tratamientos u obras, manifiestamente inadecuados, o 
gravemente nocivos.

44. No cumplir las condiciones técnicas de las autorizaciones de la Consejería 
competente para el establecimiento de cerramientos con fines cinegéticos.

45. La caza, comercio, y exposición para el comercio o naturalización no autorizada de 
especies cinegéticas no incluidas como cazables en las correspondientes órdenes anuales 
de caza.

46. El incumplimiento por parte de los titulares de cotos municipales de lo previsto en el 
artículo 29.6 de esta Ley y el incumplimiento por parte de los adjudicatarios de los 
aprovechamientos de los cotos municipales, de las prescripciones especiales a que se 
refiere el artículo 29.8 relativas a los derechos contemplados en el artículo 29.6.

Artículo 83.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

1. Cobrar una pieza contraviniendo lo dispuesto en el artículo 11.2 de esta Ley.
2. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
3. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el artículo 15.3 de esta Ley.
4. No controlar los perros, según lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley, salvo en los 

casos considerados como infracción grave.
5. Negarse a entregar, por parte del titular o propietario de los terrenos, la pieza de caza 

herida o muerta, cuando se deniega la autorización al cazador para entrar a cobrarla, 
siempre que fuera hallada o pudiera ser aprehendida. Con independencia de la sanción 
administrativa correspondiente, el infractor deberá indemnizar al cazador de los daños y 
perjuicios causados.

7. Tener piezas de caza o sus restos sin autorización, en el caso de ser preceptiva, o 
incumpliendo los requisitos de la misma.

8. La tenencia en el ejercicio de la caza de la munición no autorizada contemplada en el 
apartado 2 del artículo 36.

9. No retirar la señalización de un terreno cinegético cuando haya sido anulado o se 
haya extinguido, o no modificar su señalización cuando hayan sido cambiados sus límites o 
su tipo.

10. No pagar la tasa anual de matriculación de los cotos de caza.
11. Incumplir lo dispuesto en esta Ley, sobre la notificación de la cesión, arrendamiento u 

otros negocios jurídicos relativos al aprovechamiento cinegético, y demás acuerdos entre las 
partes.

12. El incumplimiento de las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras 
de las distintas modalidades de caza permitidas, cuando no constituya infracción tipificada 
como grave o muy grave.

13. Utilizar perros durante la caza a rececho, salvo para el cobro de piezas heridas y 
siempre que su suelta se efectúe después del lance.

14. Cazar palomas en sus bebederos habituales así como disparar sobre palomas 
mensajeras, deportivas y buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

15. Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medio de 
ocultación.

16. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, así como 
incumplir lo establecido en el apartado 6 del artículo 38, durante las labores de pastoreo.

CÓDIGO DE CAZA

§ 34  Ley de Caza de La Rioja

– 668 –



17. Incumplir lo dispuesto sobre la taxidermia en el artículo 69 de esta Ley, cuando el 
hecho no esté tipificado como infracción grave.

18. Entrar en cualquier tipo de terrenos que mantengan poblaciones de especies 
cinegéticas portando artes o medios de caza prohibidos legal o reglamentariamente, cuando 
no constituya infracción grave o muy grave.

19. El incumplimiento de las normas establecidas en esta Ley o de las que dicte la 
Consejería competente sobre limitaciones al ejercicio de la caza en terrenos agrícolas, 
ganaderos o forestales.

20. Incumplir las normas específicas contenidas en la orden anual de caza, cuando ello 
no esté calificado como infracción grave o muy grave.

21. Presentar fuera del plazo reglamentariamente establecido, el plan técnico de caza o 
la información complementaria anual.

22. Transportar armas de caza descargadas y no enfundadas en el maletero del 
vehículo, fuera del alcance de los ocupantes.

23. Circular de noche con vehículo motorizado por cualquier clase de terrenos 
valiéndose de sus luces y acosando o molestando a la fauna silvestre cinegética, cuando no 
se lleven ni transporten otros medios de caza.

24. Cazar con armas o transportar estas cargadas listas para su uso dentro de los límites 
de las franjas adyacentes a las zonas de seguridad determinadas en art. 21 y en las 
disposiciones que lo desarrollen, salvo en los casos en los que se efectúen disparos, que 
tendrá la consideración de grave, conforme al art. 82.1 de esta Ley.

25. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones, limitaciones o 
prohibiciones establecidas en la presente Ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave 
o muy grave.

Artículo 84.  De la prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán: En el plazo de dos años, 
las muy graves; en el de un año, las graves; y en el de seis meses, las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido.

En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 
será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose si el expediente sancionador estuviese paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 85.  Sanciones aplicables.

Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley se impondrán las siguientes 
sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves:

Multa de 30 euros a 300 euros.
Posibilidad de retirada de licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante el 

plazo máximo de seis meses.

b) Por la comisión de infracciones graves:

Multa de 301 a 3.000 euros.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre seis meses y tres años.

c) Por la comisión de infracciones muy graves:

Multa de 3.001 a 60.000 euros.
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Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 
comprendido entre tres años y cinco años.

d) En el caso de que el infractor se encuentre inhabilitado para la obtención de licencia 
de caza en virtud de resolución administrativa o judicial firme anterior, el cómputo del plazo 
de inhabilitación que se imponga en virtud de la nueva resolución sancionadora, comenzará 
a partir del día en el que el cazador esté nuevamente en condiciones legales de obtener 
nuevamente la licencia.

e) Se hará una reducción del 30% del importe de la multa impuesta, siempre que:

1. Se abone el resto de la sanción de multa en el plazo que disponga la resolución, así 
como se justifique el pago del total de las indemnizaciones que en su caso procedan por 
daños y perjuicios imputados a él, así como el rescate establecido para el caso de ocupación 
de armas, artes o animales.

2. El infractor manifieste por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con las 
indemnizaciones reclamadas y renuncie expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación en el referido plazo.

3. Que el infractor no fuera reincidente en la comisión de infracciones a la Ley de Caza.

f) Con independencia de las sanciones anteriormente establecidas, la resolución 
sancionadora podrá:

1. Establecer la prohibición a los sancionados de obtener cualquier clase de permiso 
para el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos titularizados o gestionados por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja durante un plazo de uno a diez años.

2. Establecer medidas cautelares para garantizar que no persista la actividad o situación 
que motivó la sanción, pudiendo llegar en caso de incumplimiento continuado a imponer la 
suspensión temporal de la actividad y en su caso a la anulación de la autorización 
administrativa que aquella precise.

g) Los infractores sancionados con retirada de la licencia de caza deberán entregar tal 
documento a la Consejería competente en materia de caza en un plazo de quince días 
contados desde la notificación de la resolución. El incumplimiento de esta obligación, podrá 
dar lugar a la imposición de multas coercitivas según lo preceptuado en esta Ley.

Artículo 86.  Criterios para la graduación de las sanciones.

1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo 
anterior, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado a los recursos cinegéticos y a sus 

hábitats.
c) La situación de riesgo creada para personas y bienes.
d) La reincidencia, entendiendo por tal, la comisión en el término de dos años de una o 

más infracciones cuando sean leves o de cinco años para infracciones graves y muy graves, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

e) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido.
f) El volumen de medios ilícitos empleados, como el de piezas cobradas, introducidas o 

soltadas.
g) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
h) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la restitución del bien protegido.

2. Cuando un mismo hecho constituya más de una infracción, se impondrá la sanción 
que corresponda a la infracción de mayor gravedad.

3. En el caso de reincidencia, siempre, el importe de la sanción que corresponda 
imponer se incrementará en un 50 por 100 de su cuantía, y, si se reincide más veces, el 
incremento será del 100 por 100.

4. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y no 
fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de 
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forma solidaria de las infracciones que hayan cometido y de las sanciones e 
indemnizaciones que, en su caso, se impongan.

5. Los menores de dieciocho años que, sin ir acompañados por la persona que se haga 
responsable de su acción, infringieran las disposiciones contenidas en esta Ley, serán 
sancionados con el 50% del importe de la multa establecida en ésta. En el caso de no 
disponer de medios para sufragar la multa y la indemnización que proceda, se 
responsabilizará a la persona que ejerza su patria potestad o tutela, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Código Civil, previa audiencia de la misma en el expediente.

Artículo 87.  Indemnizaciones.

1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 
situación alterada por el mismo a su estado original, así como con la indemnización por 
daños y perjuicios causados.

2. La indemnización por daños ocasionados a las especies cinegéticas se exigirá al 
infractor y deberá ser percibida por la persona o entidad a quien, conforme establece el 
artículo 13, corresponda responsabilizarse de los daños originados por las piezas de caza 
existentes en los terrenos donde se cometió la infracción, salvo que no sea determinable, 
sea el propio infractor o haya tenido participación probada en los hechos constitutivos de la 
infracción, en cuyo caso la percepción de la indemnización se hará en favor del Gobierno de 
La Rioja.

3. La valoración de las piezas de caza, a efectos de indemnización de daños, se 
establecerá reglamentariamente.

Artículo 88.  Multas coercitivas.

1. Cuando el obligado no dé cumplimiento en forma y plazo a lo establecido en la 
resolución o requerimiento previo correspondiente, el órgano competente para sancionar 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas en los supuestos contemplados en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes 
y la cuantía de éstas estará comprendida entre el 10% y el 75% del importe de la multa 
impuesta por la infracción cometida. Esta cuantía se fijará teniendo en cuenta los criterios 
siguientes:

a) El retraso en el incumplimiento de la obligación requerida.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.

3. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 
apremio una vez transcurridos treinta días hábiles desde su notificación.

4. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

Artículo 89.  Actualización de la cuantía de las sanciones.

A partir de los tres años de la entrada en vigor de la presente Ley, la Consejería 
competente podrá actualizar periódicamente, mediante Orden, la cuantía de las sanciones a 
imponer. La actualización deberá ser proporcional al incremento que hayan sufrido los 
Índices de Precios de Consumo publicados anualmente por el Instituto Nacional de 
Estadística.

Artículo 90.  Comisos.

1. Toda infracción administrativa de caza llevará consigo el comiso de la caza, viva o 
muerta, que le fuere ocupada al infractor, así como de cuantas artes, medios o animales 
vivos o muertos, que de forma ilícita sirvieran para cometer el hecho.

A los bienes ocupados se les dará el destino que reglamentariamente se señale.
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2. En el caso de ocupación de caza viva, el agente denunciante procederá a ponerla en 
libertad, si estima que puede continuar con vida, o a depositarla provisionalmente en un 
lugar adecuado a resultas de lo que se acuerde por el instructor del expediente o, en su 
caso, determine la resolución del mismo.

3. En el caso de ocupación de caza muerta, el agente denunciante la entregará a un 
centro benéfico o, en su defecto, la pondrá a disposición de la Consejería competente, que le 
dará el destino que corresponda, recabando, en todo caso, un recibo de entrega que se 
incorporará al expediente. Tratándose de especies de caza mayor con trofeo, se separará 
éste del cuerpo de la res y se pondrá a disposición del instructor.

4. Los lazos, redes, artificios, perros, aves de cetrería, hurones, reclamos vivos de 
especies cinegéticas, vivos o naturalizados de especies no cinegéticas, y otros animales 
silvestres, empleados para cometer una infracción serán decomisados por el agente 
denunciante, quedando a disposición del instructor del expediente.

No obstante, tratándose de animales de peligroso o delicado manejo, el agente invitará 
al infractor a constituirse en depositario, previa firma de un recibo, sin perjuicio de lo que 
acuerde el instructor. En tales casos, si el infractor se negase a ello, se procederá conforme 
al párrafo anterior, y la Administración quedará eximida de la responsabilidad por las 
consecuencias perjudiciales que para el animal pudieran derivarse.

5. Cuando dichos medios de caza sean de uso legal y el denunciado acredite su 
posesión legal, el instructor, a petición del interesado, podrá acordar la devolución de los 
mismos, previo pago del rescate que reglamentariamente se establezca. En caso contrario la 
Consejería competente les dará el destino que corresponda.

Artículo 91.  De la retirada de armas.

1. El agente de la autoridad, o su agente auxiliar, procederá a la retirada de las armas y 
de su correspondiente guía sólo en aquellos casos en que hayan sido empleadas para 
cometer la infracción. En todo caso se dará recibo en el que conste la clase, marca y 
número, así como del puesto de la Guardia Civil donde quede depositada.

No obstante, en aquellos supuestos y con arreglo a las normas que reglamentariamente 
se determinen, podrá sustituirse la retirada del arma por un precintado de la misma, de las 
características que establezca el órgano competente en materia de armas, que impida su 
utilización, quedando el arma en depósito en poder de su propietario a expensas de lo que 
determine el instructor o la resolución de procedimiento sancionador.

2. La negativa a la entrega o, en su caso, al precintado del arma, cuando el cazador sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos 
previstos en la legislación penal, sin perjuicio de la posibilidad de iniciación del 
correspondiente expediente administrativo sancionador.

3. El instructor, una vez iniciado el expediente, a petición del interesado, podrá acordar la 
devolución o, en su caso, el desprecintado, previo pago del rescate que reglamentariamente 
se establezca, de las armas retiradas, si son de lícita tenencia y utilización conforme a esta 
Ley, siempre que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de 
bancos oficiales de pruebas y sus dueños tengan las licencias y guías de pertenencia en 
vigor. En su caso, si el instructor no lo ha autorizado con anterioridad, la resolución del 
expediente sancionador establecerá la forma de devolución o desprecintado del arma.

A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del Estado 
en materia de armas.

4. Cuando las armas decomisadas carezcan, en caso de ser necesarios, de marcas, 
números o punzones de bancos oficiales de pruebas, o se trate de armas prohibidas, se 
destruirán en la forma prevista en la legislación del Estado en materia de armas.
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CAPÍTULO III

Del procedimiento sancionador

Artículo 92.  Del expediente sancionador.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores se hará por el 
órgano competente en la materia y con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia de procedimiento administrativo.

Artículo 93.  De la presunción de existencia de delito o falta.

1. Cuando el instructor del expediente apreciase que una infracción pudiera revestir 
carácter de delito o falta sancionable penalmente, se dará traslado inmediato de la denuncia 
y de las actuaciones practicadas a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación 
administrativa en tanto la decisión penal adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción penal haya considerado probados.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción y 
caducidad de las infracciones.

Artículo 94.  De la competencia para la imposición de las sanciones.

La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 
corresponderá:

a) Al Director general competente, para las leves y graves.
b) Al Consejero competente, para las muy graves.

Artículo 95.  De las denuncias de los agentes de la autoridad.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan con ocasión de las infracciones 
tipificadas en la presente Ley, las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad y los 
agentes auxiliares que hubieran presenciado los hechos, acompañada de los elementos 
probatorios disponibles, y previa ratificación caso de ser negados por el infractor, constituirán 
base suficiente, salvo prueba en contrario para adoptar la resolución que proceda.

Artículo 96.  De la prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán: al año, las impuestas por 
infracciones leves; a los dos años, las impuestas por infracciones graves, y a los tres años, 
las que se impongan por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO IV

Del Registro de infractores

Artículo 97.  Registro Regional de Infractores.

1. Se crea en la Comunidad Autónoma de La Rioja el Registro Regional de Infractores, 
en el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido sancionadas por 
resolución firme en expediente incoado como consecuencia del ejercicio de la actividad 
cinegética con infracción de las disposiciones de esta Ley. En el Registro deberán figurar: 
Los datos del denunciado, el tipo de infracción y su calificación, fecha de la resolución 
sancionadora, sanciones impuestas y otras medidas adoptadas.
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2. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro Regional de 
Infractores, una vez transcurrido el plazo previsto en esta Ley sobre la reincidencia.

3. El Registro Regional de Infractores de Caza se llevará en soporte informático, al que 
será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  
Tendrá la consideración de reserva regional de caza, la reserva nacional de caza de 

Cameros, creada en territorio de La Rioja por la Ley 2/1973, de 17 de marzo. Su 
denominación, extensión y linderos de la misma serán los señalados en dicha Ley de 
creación, con las modificaciones introducidas por la ampliación efectuada por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja mediante el Decreto 55/1993, de 25 de noviembre.

En tanto no sea dictada normativa autonómica sobre la materia, será de aplicación la 
normativa vigente relativa a las reservas nacionales de caza.

Disposición adicional segunda.  
Tendrán la consideración de cotos sociales de caza los actuales cotos sociales de 

Turruncún, Santa María y Montalbo, Poyales y Borreguil de los Tres Mojones.

Disposición transitoria primera.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos privados de caza a la entrada en 

vigor de esta Ley, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artículos 23 a 29 y 46 a 50, en 
los plazos que a continuación se disponen:

a) Cotos actualmente constituidos sin período de caducidad:

Aquellos cuyo número de matrícula esté comprendido entre el 10.001 y el 10.040, ambos 
inclusive, antes de un año desde la entrada en vigor de esta Ley.

Aquellos cuyo número de matrícula esté comprendido entre el 10.041 y el 10.080, ambos 
inclusive, antes de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Aquellos cuyo número de matrícula esté comprendido entre el 10.081 y el 10.150, ambos 
inclusive, antes de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Aquellos cuyo número de matrícula sea igual o superior al 10.151 y el coto nacional de 
Ezcaray, antes de cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley.

b) Cotos actualmente constituidos con período de caducidad:

Aquellos cuya caducidad esté prevista dentro de los tres primeros años posteriores a la 
entrada en vigor de esta Ley, antes de un año desde la misma.

Aquellos cuya caducidad esté prevista dentro de los años cuarto, quinto y sexto 
posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, antes de dos años desde la misma.

Aquellos cuya caducidad esté prevista dentro de los años séptimo, octavo y noveno 
posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, antes de tres años de la misma.

Aquellos cuya caducidad esté prevista dentro de los años décimo o undécimo 
posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, antes de cuatro años de la misma.

La Consejería competente deberá adoptar las disposiciones, así como destinar los 
medios personales y materiales necesarios para dar cumplimiento a lo anterior en los citados 
plazos.

Disposición transitoria segunda.  
Durante los dos primeros años posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, la 

adecuación de terrenos constituidos actualmente en cotos privados de caza, que suponga su 
transformación en cotos deportivos o cotos municipales manteniéndose como titular la 
misma entidad, podrá realizarse sin que dicho titular aporte en su solicitud la documentación 
acreditativa de la cesión de los derechos cinegéticos del porcentaje de superficie establecido 
en los artículos 28 y 29 para cada caso, salvo que en el preceptivo trámite de información 
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pública se produzcan alegaciones en contra que afecten a más de un 10 por 100 de la 
superficie a acotar.

No obstante, los titulares que hagan uso de esta posibilidad, deberán aportarla dentro de 
los tres primeros años posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, y, entre tanto, la 
constitución del coto tendrá carácter provisional.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año desde su entrada en vigor, el Gobierno de La Rioja desarrollará 

reglamentariamente esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley se publicará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del 

Estatuto de Autonomía, en el «Boletín Oficial de La Rioja» y en el «Boletín Oficial del 
Estado» y entrará en vigor a los tres meses contados desde su última publicación.
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§ 35

Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la 
Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 284, de 10 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-3376

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 
ha aprobado la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

Con una perspectiva integradora y en respuesta a las exigencias derivadas de la 
aplicación de las Directivas Europeas en materia de conservación de la diversidad biológica, 
en el año 1995 nace al panorama legislativo regional la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna 
Silvestre, Caza y Pesca Fluvial. Una normativa que procura armonizar el fomento y 
aprovechamiento racional de la caza y la pesca fluvial con la protección de la fauna silvestre.

La experiencia derivada de la aplicación de la mencionada ley durante estos últimos 
años, ha venido a confirmar la importancia de insertar los principios de una política 
conservacionista en la regulación del ejercicio de la caza y la pesca fluvial, y procurar con 
ello el equilibrio ecológico entre las especies de la fauna silvestre de nuestra Región. Sin 
embargo y aun en consonancia con lo anterior, esto es, con una ordenación de la actividad 
cinegética y piscícola compatible con la conservación del medio natural, es necesario 
abordar en un nuevo texto legal una regulación particularizada de la caza y la pesca fluvial. 
De esta manera, al modo general en que se presenta en otras comunidades autónomas, 
queda facilitada la accesibilidad del ciudadano en general y de un amplio colectivo en 
particular, a la ordenación que desde los poderes públicos se ofrece al aprovechamiento de 
estos recursos.

A ello ha contribuido la creciente necesidad de reconocer el protagonismo que en 
nuestra Región cobra la actividad de la pesca fluvial, dotada por primera vez de un marco 
legal amplio del que sin duda era merecedora. Además, se da respuesta a las demandas 
expresadas por el colectivo de pescadores, que al igual que el de caza viene 
pronunciándose sobre la necesidad de que la regulación de sus particularidades quede 
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reflejada en el texto normativo de forma diferenciada, sin perjuicio de los aspectos comunes 
que ambas presentan.

La nueva regulación pretende asimismo dar cobertura a ciertos aspectos no 
contemplados hasta el momento, como aquellos que derivan de la necesidad de fomentar la 
visión deportiva de estas actividades. Al tiempo, se pretende garantizar la existencia 
permanente de los recursos y la estabilidad de los procesos naturales, sin perder de vista la 
importancia de las mismas como dinamizadoras de las economías rurales. A tal fin, como a 
la consecución en general de los objetivos de la ley, viene a instar la colaboración de la 
iniciativa privada y la participación de las entidades locales.

La presente Ley tiene su marco fundamental en el artículo 45 de la Constitución al 
disponer el derecho que todos tienen a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de su persona, así como el deber de conservarlo, exigiendo de los poderes 
públicos que velen por la utilización racional de todos los recursos naturales. El Estatuto de 
Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 10.Uno.9 
atribuye la competencia exclusiva en materia de caza y pesca fluvial así como en la 
protección de los ecosistemas en que se desarrollan estas actividades. En su artículo 11, en 
el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que en la misma 
se establezca, le corresponde a esta Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de protección del medio ambiente así como el dictado de normas 
adicionales de protección. Por último y con carácter exclusivo, le corresponde la promoción 
del deporte y adecuada utilización del ocio.

La Ley se estructura en siete títulos, ciento cinco artículos, seis disposiciones 
adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

El título I contiene los Principios Generales definiendo el objeto y finalidad de la Ley 
además de la acción de cazar y pescar y la conservación del patrimonio cinegético.

El título II, a propósito de la Planificación y Ordenación del Aprovechamiento Cinegético 
y Piscícola, contiene en forma novedosa la distinción a efectos de esta Ley y en materia de 
caza, entre terrenos cinegéticos y no cinegéticos. Hay que destacar en este aspecto la 
reducción en el número de hectáreas exigidas para constituir un coto privado de caza. 
Asimismo, como importante novedad y tras la clasificación realizada de las aguas, se 
regulan las distintas modalidades de pesca en los acotados, diferenciando hasta siete tipos 
distintos. De entre ellos, destacamos el de pesca fluvial sin muerte en el ánimo deportivo que 
asiste a esta nueva Ley y que también se pone de manifiesto en la posibilidad de creación 
de las escuelas de formación de pesca.

El título III abarca por primera vez las medidas de protección de los recursos y hábitats 
piscícolas junto a la creación de una nueva figura denominada comarcas de emergencia 
cinegética temporal.

Siguiendo un criterio homogéneo a la regulación de la caza, acoge por primera vez 
aspectos básicos como son los requisitos para la pesca y temas novedosos como la 
comercialización y transporte de la misma, la regulación de la pesca científica y las 
repoblaciones.

La creciente importancia que vienen adquiriendo las explotaciones industriales para la 
producción de piezas de caza y pesca fluvial, que tienden a compaginar la creciente 
demanda social con la necesidad de preservar los cada vez más escasos recursos 
existentes, nos ha llevado a incorporar una regulación más extensa de las granjas 
cinegéticas así como en materia de pesca de las instalaciones de acuicultura.

El título IV, a propósito de las autorizaciones relativas a la caza y la pesca, por primera 
vez aborda la definición de las piezas de caza. Respecto a las modalidades tradicionales de 
caza, y a diferencia de la legislación anterior, se remite su autorización y requisitos para su 
ejercicio a la Orden General de Vedas que anualmente se aprobará. Con ello se facilita una 
adaptación más rápida a cualquier alteración ecológica que pudiera acaecer en nuestra 
Región así como la introducción de nuevas modalidades o prácticas cinegéticas además de 
las culturalmente arraigadas.

Los títulos V y VI no presentan novedades respecto a la legislación anterior al regular la 
administración y gestión de la caza y pesca fluvial así como su vigilancia.
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Sin embargo, el título VII presenta modificaciones sustanciales respecto al régimen hasta 
ahora vigente de infracciones y sanciones en la materia. Estas modificaciones pretenden dar 
respuesta a las constantes demandas de los colectivos afectados ante la desproporción 
existente entre determinadas infracciones y las sanciones aparejadas a las mismas. 
Respecto a las infracciones, tanto en caza como en pesca además de haber sido modificada 
la calificación de algunos tipos, han sido incluidos otros nuevos como lo referido a 
explotaciones industriales, lo que, sobre todo en materia de pesca, obedece a la regulación 
más exhaustiva que en este campo ofrece la presente Ley.

En lo que refiere a las sanciones, destacar la ampliación realizada en las sanciones 
accesorias tales como la suspensión de la actividad cinegética o piscícola, la revocación de 
autorizaciones y permisos concedidos, o la retirada de licencias y/o habilitación por un plazo 
determinado para su obtención.

Se cubre la laguna hasta ahora existente respecto a la prescripción de las sanciones, y 
favoreciendo un criterio más flexible para el instructor del procedimiento en la determinación 
de la sanción a imponer se amplían las circunstancias a efectos de graduación de las 
mismas. A favor de la seguridad jurídica e incluso, en aras de una mayor objetividad, se 
especifican los supuestos concretos en que se procederá a la ocupación y comiso.

TÍTULO I

De los principios generales

Artículo 1.  Del objeto y finalidad de la Ley.

1. Es objeto de la presente Ley la protección, conservación, ordenación, mejora y gestión 
de la riqueza cinegética y piscícola de la Región de Murcia, así como de los ecosistemas en 
los que se desarrolla el ejercicio de la caza y pesca fluvial.

2. La Administración Regional velará en todo momento para que el desarrollo de las 
actividades de caza y pesca fluvial se lleve a cabo de forma compatible con la protección del 
medio ambiente, y en particular de la fauna silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats 
naturales.

3. Se excluyen por tanto de la regulación de esta Ley los animales silvestres no 
susceptibles de aprovechamiento cinegético o piscícola, los animales domésticos de 
compañía, los animales criados para la producción de carne, piel o algún otro producto útil 
para el hombre, así como los animales de carga, los que trabajan en la agricultura, los de 
experimentación científica por organismos acreditados y los exóticos.

Artículo 2.  De la acción de cazar y pescar.

1. Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, 
cualquier conducta que, mediante el uso de armas, animales, artes u otros medios, tienda a 
buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales, con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos o de facilitar su captura por tercero.

2. Se salvaguardarán los usos y costumbres cinegéticos, así como los distintos 
procedimientos tradicionales de caza que, respetando lo establecido por la legislación 
vigente, formen parte del acervo cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. A los efectos de la presente Ley, se entiende por acción de pescar la ejercida por 
personas mediante el uso de artes o medios para la captura de las especies susceptibles de 
pesca fluvial en el ámbito de las aguas continentales.

Artículo 3.  Del derecho a cazar y pescar.

1. El aprovechamiento de la fauna, en las modalidades de caza o pesca fluvial, podrá 
realizarse por toda persona mayor de catorce años para el caso de la caza y de doce para la 
pesca que esté en posesión, a estos efectos, de la pertinente licencia, no se encuentre 
inhabilitada por sentencia judicial o resolución administrativa firme, disponga de los permisos 
correspondientes y cumpla los demás requisitos legalmente exigidos.
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2. Para utilizar armas, artes o medios que precisen autorización especial será necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.

Artículo 4.  De las armas para cazar.

En la tenencia y uso de armas de caza se estará a lo establecido en la legislación 
específica del Estado y en la presente Ley.

Artículo 5.  De las artes y medios para la pesca fluvial.

Para el ejercicio de la pesca fluvial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
únicamente se utilizarán los medios y artes de pesca autorizados en la presente Ley y los 
previstos en la Orden General de Vedas.

Artículo 6.  De las piezas de caza.

1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las especies contenidas en el 
anexo de la presente Ley y a su vez recogida en la Orden General Anual de Vedas. En 
ningún caso podrán tener tal consideración, las especies, subespecies o poblaciones de 
fauna silvestre catalogadas como especies amenazadas, a las que será de aplicación la 
legislación reguladora de su régimen específico de protección.

2. Los animales domésticos asilvestrados no tendrán la consideración de piezas de caza. 
No obstante, podrán ser abatidos o capturados por razones sanitarias, o de daños, o de 
equilibrio ecológico, previa autorización concedida por la Consejería competente 
especificando, en su caso, los procedimientos y medios de caza a utilizar que habrán de ser 
selectivos y no actuar en perjuicio de otras especies o de sus hábitats.

3. La tenencia de piezas de caza en cautividad requerirá la autorización de la Consejería 
competente cuando se trate de más de tres piezas de caza mayor o más de veinte piezas de 
caza menor.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior no tendrán la consideración de cautivas 
aquellas piezas que se encuentren en el interior de terrenos cinegéticos cercados legalmente 
autorizados.

5. La Consejería competente podrá autorizar la caza y captura de especies cinegéticas, 
en lugares y épocas prohibidas, para su utilización con fines científicos o propiamente 
cinegéticos, así como la recolección de huevos, larvas o crías. Dichas autorizaciones se 
acomodarán a lo dispuesto en las normas comunitarias y disposiciones que las desarrollen. 
Asimismo, se otorgarán a título personal e intransferible, y cuya petición deberá venir 
avalada por un informe previo favorable de una institución directamente relacionada con la 
actividad científica del peticionario, la cual será responsable subsidiaria de cualquier 
infracción que aquél cometiera.

Artículo 7.  De la titularidad.

Los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionen 
con terrenos o masas de agua de aprovechamiento cinegético o piscícola, corresponderán: a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuantos obtuvieran la 
concesión administrativa correspondiente y a los propietarios o a los titulares de otros 
derechos reales o personales que lleven consigo el uso y disfrute del aprovechamiento 
cinegético o piscícola.

Artículo 8.  De la conservación del patrimonio cinegético.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de los órganos de la 
Consejería competente, velará por la conservación de la pureza genética de las especies o 
subespecies autóctonas que constituyen el patrimonio cinegético y piscícola de la Región, 
así como de los aspectos sanitarios de la caza y la pesca fluvial.
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Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas mediante la ocupación. Se entenderán ocupadas las 
piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar tiene 
derecho a cobrarla, aunque entre en propiedad ajena. Cuando el predio ajeno estuviere 
cercado o acotado, necesitará permiso del dueño de la finca, del titular del coto o de la 
persona que los represente. El que se negare a conceder el permiso de acceso estará 
obligado a entregar la pieza, herida o muerta, siempre que fuera hallada y pudiera ser 
aprehendida.

3. En los cotos de caza, y para piezas de caza menor, no será necesario el permiso a 
que se refiere el apartado anterior cuando el cazador entre a cobrar la pieza solo, sin armas 
ni perro, y aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde.

4. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiera dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor.

TÍTULO II

De la planificación y ordenación del aprovechamiento cinegético y piscícola

CAPÍTULO I

De la clasificación de los terrenos a efectos de la caza

Artículo 10.  De la clasificación.

1. El territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se clasificará, a los 
efectos de la presente Ley, en terrenos cinegéticos y no cinegéticos.

2. Los terrenos de carácter cinegético son los que están sometidos a régimen especial, 
estableciéndose para éstos por parte de la Consejería competente, un registro público que 
será actualizado anualmente.

Son terrenos cinegéticos:

a) Las zonas de seguridad.
b) Reservas regionales de caza.
c) Cotos de caza.
d) Espacios naturales con régimen de protección especial.

3. Los terrenos no cinegéticos son: los refugios de fauna, los cercados y vallados, las 
zonas no declaradas como terrenos de régimen especial.

Sección 1.ª De los terrenos cinegéticos

Artículo 11.  De los terrenos cinegéticos sometidos a régimen especial.

1. Son terrenos cinegéticos las zonas de seguridad, las reservas regionales de caza, los 
cotos de caza, así como los espacios naturales sometidos a algún régimen especial de 
protección.

2. En los terrenos cinegéticos se dará a conocer materialmente tal condición por medio 
de carteles indicadores cuyos modelos serán establecidos oficialmente por la Consejería 
competente.

3. Se entiende por titular cinegético, a los efectos de la presente Ley, toda persona física 
o jurídica que ostente la titularidad de derechos reales o personales que lleven consigo el 
uso y disfrute del aprovechamiento de la caza en terrenos cinegéticos. Se adquiere tal 
condición mediante resolución dictada por la Consejería competente, una vez cumplidos los 

CÓDIGO DE CAZA

§ 35  Ley de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia

– 680 –



requisitos legalmente establecidos. En el caso de arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético, esta condición recaerá en el arrendatario, siempre que por escrito se ponga en 
conocimiento del órgano administrativo competente tal circunstancia acompañando copia 
compulsada del correspondiente contrato.

4. Está prohibido subarrendar el aprovechamiento cinegético, así como la cesión a título 
oneroso o gratuito de los contratos de arrendamiento o cualquier otra forma jurídica que 
conculque las disposiciones legales establecidas para la protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento de las especies cinegéticas.

5. El arriendo así como cualquier otro negocio jurídico del que se derive la transmisión 
del aprovechamiento cinegético por los titulares de los cotos privados e intensivos de caza 
no eximirá a éstos de su responsabilidad, como tales titulares, ante la Consejería 
competente en relación con las obligaciones que deriven de tal condición.

6. En los terrenos cinegéticos se prohíbe entrar llevando armas, perros u otros medios 
dispuestos para cazar sin estar en posesión de la autorización o permiso, escrito y firmado, 
del titular correspondiente.

Artículo 12.  De las zonas de seguridad.

1. Se consideran zonas de seguridad, a los efectos de la presente Ley, aquellas en las 
que deben adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la 
adecuada protección de las personas y sus bienes, estando prohibido en las mismas el 
ejercicio de la caza, con armas de fuego.

2. Son zonas de seguridad:

a) Las carreteras en general, las vías y caminos de uso público.
b) Las vías pecuarias.
c) Las vías férreas.
d) Las aguas públicas, sus cauces y márgenes.
e) Los canales navegables.
f) Los núcleos urbanos y rurales y las zonas habitadas y sus proximidades.
g) Las villas, edificios habitables aislados, jardines y parques públicos.
h) Las áreas recreativas, zonas de acampada autorizadas y recintos deportivos.
i) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal.

3.a) En los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores, los 
límites de la zona de seguridad serán los mismos que para cada caso se establezcan en las 
leyes o disposiciones especiales respecto al uso o dominio público y utilización de las 
servidumbres correspondientes. Está prohibido, en todo caso, en los supuestos del apartado 
2, letras a), b), c) y limitado en la letra d) disparar en dirección a los mismos a menos de 
ciento cincuenta metros de distancia.

b) En el supuesto del apartado f) anterior, los límites de las zonas de seguridad serán los 
que alcancen las últimas edificaciones o instalaciones habitables, ampliados en una franja de 
ciento cincuenta metros en todas las direcciones.

c) Para el caso del apartado g) anterior, los límites de las zonas de seguridad serán los 
de las villas, edificios, jardines y parques, ampliados en una franja de ciento cincuenta 
metros en todas las direcciones.

d) Los recintos deportivos a que se refiere el apartado h) anterior serán considerados 
como zonas de seguridad hasta donde alcancen sus instalaciones si éstas se encuentran 
dentro de terreno cercado con materiales o setos de cualquier clase.

4. En las zonas de seguridad no será necesaria, con carácter general, la señalización 
obligatoria, prevista en el apartado anterior, salvo en los casos que expresamente se ordene 
o que por circunstancias de especial peligrosidad así se imponga.

5. No obstante, con carácter general se prohíbe disparar en dirección a estas zonas 
siempre que el cazador no se encuentre separado de ellas por una distancia mayor de la que 
pueda alcanzar el proyectil o que la configuración del terreno intermedio sea de tal manera 
que resulte imposible batir la zona de seguridad.
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Artículo 13.  De las reservas regionales de caza.

1. Las reservas regionales de caza son zonas territorialmente delimitadas, declaradas 
como tales por Orden de la Consejería competente, cuyas especiales características de 
orden físico y biológico permiten excepcionales posibilidades cinegéticas y con la finalidad, 
en todo caso, de fomentar y conservar las especies cinegéticas.

2. El ejercicio cinegético en las reservas regionales de caza, al objeto de contribuir a 
promover la máxima satisfacción social, económica y recreativa, asegurando la utilización 
racional de los recursos cinegéticos de éstas, se ajustará a lo que disponga el Plan de 
Ordenación Cinegética de la misma elaborado anualmente por la Consejería competente, 
determinando las especies objeto de caza y el número de piezas a abatir.

3. Se establecerá una Junta consultiva cuya composición y funciones específicas serán 
determinadas a través de una disposición de carácter general y en la que estarán 
debidamente representados todos los intereses afectados.

4. Las cuantías que en concepto de canon de compensación percibirán los propietarios 
de los terrenos donde se ubiquen las reservas de caza serán determinadas por la Consejería 
competente, oídos aquéllos, en función de la superficie y riqueza cinegética de las mismas. 
Se exceptuarán de las referidas indemnizaciones a los propietarios respecto de sus 
propiedades incluidas en la reserva que se encuentren valladas o cercadas.

5. La creación de las reservas regionales de caza requerirá expediente en el que se 
justifique su establecimiento. El expediente será objeto de información pública, recabándose 
informe del Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial.

Artículo 14.  De los cotos de caza.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terrenos susceptibles de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarado como tal por el órgano competente.

2. Los cotos de caza podrán ser sociales, deportivos, privados o intensivos.
3. No se considerará interrumpida la continuidad de los terrenos susceptibles de 

constituirse en acotados por la existencia de ríos, arroyos, canales, vías o caminos de uso 
público, vías pecuarias, vías férreas o cualquier otra infraestructura de características 
semejantes.

4. Los terrenos integrados en los cotos de caza podrán pertenecer a uno o varios 
propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute 
del aprovechamiento cinegético, siempre que sean colindantes y se hayan asociado 
voluntariamente con esa finalidad.

5. La declaración de un terreno cinegético como coto de caza podrá realizarse a 
instancia de persona física o jurídica que cumpla los requisitos que legalmente se 
determinen, de sociedades de cazadores federadas, de las corporaciones locales o de oficio 
por la Consejería competente.

6. La declaración de acotado llevará inherente la reserva del derecho de caza sobre 
todas las piezas cinegéticas que se encuentren dentro del coto, siempre que no hayan sido 
atraídas o espantadas fraudulentamente de terrenos ajenos con el propósito de que lleguen 
a él. Dicha reserva no será de aplicación a los terrenos de dominio público que se enclaven, 
atraviesen o limiten el coto si no se cuenta con la concesión administrativa correspondiente.

7. Dentro de cada coto de caza habrá una o varias zonas de reserva, que en su conjunto 
no superará el 10% del total del acotado, en las que no podrá practicarse el ejercicio de la 
caza. El Plan de Ordenación Cinegética delimitará estas zonas para garantizar la existencia 
de refugios de las distintas especies que lo precisen.

8. Cuando la constitución de un coto de caza pueda lesionar intereses públicos, la 
Consejería competente, oídos el Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial y las 
entidades y personas afectadas, podrá denegar la autorización para constituir el acotado, sin 
perjuicio de la indemnización que pudiere proceder.

9. Cuando los terrenos que han de constituirse en cotos de caza estén sometidos a 
algún tipo de régimen especial de protección conforme a lo previsto en el artículo 18, se 
determinarán las condiciones necesarias para compatibilizar el ejercicio de la caza, cuando 
así sea posible, con los valores que hayan determinado dicha protección.
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10. En caso de muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular, se establece un 
derecho preferente para la adquisición de una nueva titularidad a favor de los herederos o 
causahabientes del anterior titular, cuando se subroguen en los contratos o acuerdos 
preexistentes ; en su defecto podrá hacerlo el arrendatario del aprovechamiento cinegético, 
si lo hubiera.

11. Los cotos de caza deberán ostentar en sus límites la señalización que 
reglamentariamente se determine.

12. La Consejería competente facilitará el número de matrícula acreditativa de los cotos 
de caza. La matrícula deberá ser renovada anualmente por el titular del acotado.

13. La Consejería competente podrá declarar de oficio o a instancia de parte interesada 
la agregación de fincas enclavadas, en la forma y con las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. La agregación no será efectiva, en ningún caso, sin la previa audiencia 
de los propietarios de las fincas enclavadas, que consten en el expediente de agregación al 
coto.

Artículo 15.  De los cotos sociales de caza.

1. Son cotos sociales de caza los gestionados directamente por la Consejería 
competente y cuya finalidad es facilitar el ejercicio de la caza a todos los cazadores con 
licencia expedida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los cotos sociales de 
caza tendrán una superficie mínima de mil hectáreas.

2. Los cotos sociales se establecerán preferentemente sobre terrenos pertenecientes a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; asimismo, sobre los montes de utilidad 
pública o de libre disposición, previa conformidad de las corporaciones locales y sobre 
aquellos otros que para dicha finalidad sean ofrecidos por sus titulares.

3. El expediente de adscripción al régimen de coto social se iniciará de oficio o a 
instancia de parte por la Consejería competente.

4. La gestión y vigilancia de los cotos sociales de caza corresponderá, con carácter 
general, a la Consejería competente.

5. Las entidades locales, bien de forma individual o agrupadamente, podrán patrocinar, 
en la forma y con diciones que se determinen reglamentariamente, la constitución de cotos 
sociales sobre terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético de sus respectivas 
demarcaciones, ya sean propios, arrendados o cedidos para su aprovechamiento cinegético. 
Su gestión y vigilancia corresponderá a las entidades patrocinadoras.

6. El ejercicio de la caza en los cotos sociales queda reservado en un 60% para los 
cazadores autonómicos federados, un 30% se otorgará con carácter preferente a los 
cazadores locales en proporción a la superficie ocupada por el coto y el 10% para los 
restantes cazadores.

7. Los cazadores autonómicos abonarán el 75% del importe del permiso que se fije para 
los que no lo son. Los cazadores locales abonarán el 30% de dicho importe.

8. La Consejería competente establecerá las normas para la distribución de los permisos 
de caza y las bonificaciones que correspondan para los cazadores locales y autonómicos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales.

9. La Consejería competente, con la finalidad de aumentar la oferta de permisos de caza 
en las mismas condiciones que las establecidas para los cotos sociales, podrá establecer 
conciertos con los titulares de cotos privados de caza.

Artículo 16.  De los cotos deportivos de caza.

1. Son cotos deportivos de caza aquellos en los que el ejercicio de la caza se realiza sin 
ánimo de lucro y su gestión se lleva a cabo por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por las Entidades Locales directamente, Federación de Caza de la Región de 
Murcia, o mediante concesión, a entidades o sociedades federadas de cazadores legalmente 
constituidas.

2. Los cotos deportivos de caza pueden ser creados a instancia de un Ayuntamiento, 
Federación de Caza de la Región de Murcia, o entidades o sociedades federadas de 
cazadores o de oficio por la Consejería competente.
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3. La Consejería competente determinará las condiciones a las que deberá quedar sujeto 
el régimen de concesión en los cotos creados de oficio, atendiendo a los siguientes criterios 
básicos:

a) Tendrán preferencia las entidades o sociedades federadas de cazadores con domicilio 
social en el término municipal del territorio donde se encuentre el coto de caza y que admitan 
socios no residentes.

b) En defecto de lo anterior, tendrán carácter preferente aquellas entidades o sociedades 
federadas de cazadores que no dispongan de terrenos cinegéticos, teniéndose en cuenta la 
viabilidad del plan técnico de ordenación propuesto por la misma.

4. Los cotos deportivos de caza deberán tener, en todo caso, una superficie continua 
mínima de quinientas hectáreas, si el aprovechamiento principal es de caza menor y de mil 
hectáreas, si se trata de caza mayor.

5. La Consejería competente fijará los criterios para la determinación de la renta 
cinegética de cada coto deportivo de caza, que serán en función de la riqueza cinegética de 
los mismos.

6. Las entidades o sociedades federadas de cazadores remitirán a la Consejería 
competente copia de los estatutos y pondrán a su disposición, cuando se les requiera, los 
libros reglamentarios de actas, de socios y cuentas.

7. Son deberes de la concesionaria:

a) Colaborar con la Consejería en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la 
fauna y flora.

b) Responder de los daños y lesiones que se produzcan a los bienes y derechos de 
terceros, siempre que tales daños y lesiones sean consecuencia del funcionamiento del 
acotado.

c) Proporcionar a la Consejería competente los datos estadísticos que ésta solicite.
d) Mantener el aprovechamiento cinegético en las debidas condiciones de limpieza y 

señalización.

Artículo 17.  De los cotos privados.

1. Son cotos privados de caza los orientados al aprovechamiento cinegético, ya sea por 
sus titulares o por terceros, con carácter privativo o mercantil.

2. Los particulares podrán constituir cotos privados sobre terrenos de su propiedad o 
terrenos cuyos propietarios así lo autoricen, con o sin ánimo de lucro, siempre que éstos 
tengan una superficie mínima de doscientas cincuenta hectáreas, si el aprovechamiento 
principal es la caza menor y quinientas hectáreas, si el aprovechamiento principal es la caza 
mayor. Reglamentariamente, se determinará la forma y trámites a seguir para la acreditación 
de las superficies objeto de acotamiento.

3. La constitución de un coto privado de caza estará sujeta a previa autorización de la 
Consejería competente y requerirá de la aprobación de un Plan de Ordenación Cinegético, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria tercera.

4. Cuando varios cotos colindantes entre sí formen parte de una misma unidad 
poblacional en relación con las especies cinegéticas, sus propietarios o titulares, si así son 
requeridos por la Consejería competente, deberán redactar y aplicar conjuntamente un 
mismo Plan de Ordenación Cinegético.

5. Los cotos privados de caza, además de las obligaciones fiscales correspondientes, 
devengarán una tasa en concepto de renovación de su matrícula anual, en función del grupo 
en el que se clasifique en la correspondiente legislación de tasas.

Artículo 18.  De los cotos intensivos.

1. Se entiende por coto intensivo aquel cuyo fin prioritario es el ejercicio de la caza sobre 
piezas de especies cinegéticas criadas en cautividad y soltadas periódicamente al objeto de 
incrementar de manera artificial su capacidad cinegética.

2. La superficie mínima será de quinientas hectáreas cuando el aprovechamiento 
principal sea la caza menor y de mil hectáreas cuando lo sea de caza mayor. El terreno 
dedicado a la caza intensiva no será inferior a cien hectáreas ni superior a trescientas.
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3. Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones en que los cotos intensivos 
pueden desarrollar su actividad, en especial las referentes a periodos de caza, controles 
genéticos y sanitarios, requisitos para realizar las sueltas, frecuencia y, en su caso, marcado 
de las mismas.

4. No tendrán consideración de cotos intensivos aquellos que sean repoblados con 
piezas de caza durante los periodos de veda, para restaurar las poblaciones cinegéticas que 
pueda sustentar el acotado de manera natural, sin perjuicio de que estas sueltas se sometan 
a lo establecido sobre este tipo de prácticas en la presente Ley y lo que se determine 
reglamentariamente.

5. Los cotos intensivos de caza, además de las obligaciones fiscales correspondientes, 
devengarán un canon en concepto de matrícula anual, en función del grupo en que el terreno 
se clasifique.

6. El incumplimiento de alguna de estas condiciones llevará aparejada la no autorización 
o revocación, en su caso, de la consideración de coto intensivo de caza.

Artículo 19.  De los espacios naturales con régimen de protección especial.

El ejercicio de la caza en los espacios naturales con régimen de protección especial, en 
las zonas designadas en cumplimiento de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la 
conservación de las aves silvestres y Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre, humedales y 
cualesquiera otros que en cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada momento 
pudieren estar dotados de una protección especial, se estará a lo dispuesto en sus 
disposiciones reguladoras, en las determinaciones contenidas en sus planes o instrumentos 
específicos de ordenación, uso y gestión, así como a lo establecido en la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen, siempre que no se opongan a la referida normativa, 
instrumentos o planes.

Artículo 20.  De los enclavados.

Los propietarios o titulares de cotos privados de caza podrán solicitar de la consejería 
competente en materia de caza, la agregación automática al coto de los enclavados del 
mismo, cuya superficie no llegue a las 250 hectáreas. A los efectos expresados, de no 
mediar acuerdo entre los titulares interesados, las condiciones y precios del arrendamiento 
de dicho enclavado se señalarán por la consejería competente en materia de caza.

Artículo 21.  De la formación deportiva para la caza.

En los cotos sociales, los deportivos, estén gestionados por la Consejería o por otras 
instituciones o entidades, los privados y los intensivos podrá autorizarse por el órgano 
competente la creación de escuelas de formación para la práctica de la caza. Los 
programas, contenidos formativos, calendarios y demás aspectos estarán sujetos a la 
aprobación de la Consejería que ostente la competencia en cada caso.

Sección 2.ª De los terrenos no cinegéticos

Artículo 22.  De los terrenos no cinegéticos.

1. Son terrenos no cinegéticos, a los efectos de la presente Ley, los siguientes: Los 
refugios de fauna, los cercados y vallados y las zonas no declaradas como terrenos de 
régimen especial.

2. El ejercicio de la caza en los terrenos no cinegéticos está prohibido.

Artículo 23.  De los refugios de fauna.

1. La Consejería competente podrá declarar refugios de fauna aquellas áreas naturales 
que, cuando por razones biológicas, ecológicas, científicas, educativas o de otra índole, sean 
de interés para la conservación de determinadas especies de la fauna silvestre.

2. El expediente para instar dicha declaración se podrá iniciar a instancia del propietario 
de los terrenos, de instituciones científicas, asociaciones para la conservación de la 
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naturaleza o deportivas, siempre con autorización del propietario, de los titulares cinegéticos, 
o de oficio por la Consejería competente, acompañada aquélla de la correspondiente 
memoria justificativa de su conveniencia y finalidad.

3. En los refugios de fauna estará prohibido el ejercicio de la caza con carácter 
permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico 
que aconsejen la captura o reducción del número poblacional de determinadas especies de 
la fauna silvestre, la Consejería competente podrá conceder la oportuna autorización fijando 
las condiciones aplicables.

4. Podrán crearse refugios de fauna enclavados en cualquier terreno cinegético de los 
contemplados en la presente Ley.

5. La señalización del refugio de fauna, en la forma y condiciones que por resolución 
administrativa del órgano competente se dicte al respecto, correrá a cargo del promotor del 
mismo.

6. La creación de refugios de fauna queda exenta de cualquier tipo de tasa o exacción 
derivada de la actividad cinegética, debiéndose renovar anualmente la autorización 
administrativa o matrícula.

7. La Consejería competente en los refugios declarados de oficio, podrá suscribir 
convenios de colaboración para la aplicación y desarrollo de planes de carácter científico con 
aquellas entidades, instituciones o asociaciones, públicas o privadas, que en sus estatutos 
contemplen objetivos acordes con la finalidad de aquéllos.

8. Estos refugios estarán sujetos por su gestor a presentar anualmente un informe o 
memoria técnica y sanitaria.

Artículo 24.  De los cercados y vallados.

1. A los efectos de la presente Ley son terrenos cercados o vallados aquellos que se 
encuentran rodeados por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otro elemento o dispositivo 
construido con el fin de impedir o prohibir el acceso de personas y/o animales ajenos, o el de 
evitar la salida de los propios.

2. En los terrenos cercados y vallados, el ejercicio de la caza estará totalmente 
prohibido, siempre que el cierre esté realizado de forma permanente, carezca de accesos 
practicables y tenga señalización, prohibiendo el paso a los mismos, visible desde cualquier 
punto, salvo en supuestos especiales autorizados por el órgano competente en la materia.

3. A petición de parte interesada, la Consejería competente podrá adoptar medidas 
encaminadas a controlar las piezas de caza existentes en terrenos cercados no cinegéticos 
cuando originen daños en los cultivos del interior del cercamiento o en las fincas colindantes.

4. El órgano competente podrá imponer, con carácter sustitutorio la eliminación de 
obstáculos que impidan la libre circulación de la fauna silvestre.

5. El procedimiento para llevar a cabo las actuaciones a que se refiere el número 
anterior, será el siguiente:

a) Se requerirá al titular de la finca o de la instalación, a fin de que proceda a su 
eliminación en un plazo no superior a tres meses.

b) En el supuesto de que transcurrido el plazo no hubieran sido eliminados, el órgano 
competente dispondrá la ejecución de las actuaciones necesarias de forma subsidiaria y a su 
costa.

6. Quedan prohibidos los vallados eléctricos con fines cinegéticos. No obstante, siempre 
que se justifique su necesidad y con carácter excepcional podrán ser autorizados por la 
Consejería competente.

7. Las autoridades o sus agentes con competencia en materia cinegética podrán entrar 
en los terrenos a que se refiere este artículo para vigilar y hacer observar el cumplimiento de 
la presente Ley.

8. El cerramiento del perímetro exterior de un coto de caza o el establecimiento de 
cercados, parciales o totales, en su interior, requerirá la autorización de la Consejería 
competente, siempre que pretendan instalarse con fines cinegéticos. La Consejería 
competente impondrá las condiciones que deba reunir cada cerramiento, así como las 
medidas precautorias que deban adoptarse durante la colocación del mismo, a fin de no 
lesionar los intereses cinegéticos de los cotos colindantes.
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9. Los cercados y vallados en terrenos, cinegéticos o no, deberán construirse de forma 
tal que no impidan la circulación de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento.

10. Reglamentariamente se determinarán todas las condiciones que han de cumplir los 
vallados y cercados, en terrenos cinegéticos o no, para garantizar la libre circulación de la 
fauna silvestre no sujeta a aprovechamiento. Como requisitos mínimos estos vallados 
deberán revestir las siguientes condiciones: malla metálica de una altura máxima de dos 
metros y medio, siendo la separación entre los alambres verticales de treinta centímetros, 
quedando los horizontales separados de forma progresiva de abajo hacia arriba un mínimo 
de doce centímetros.

Artículo 25.  De las zonas no declaradas como terrenos cinegéticos.

Las zonas no declaradas como terrenos cinegéticos tendrán la consideración de zonas 
no cinegéticas, entendiéndose como tales aquellas que, teniendo superficie suficiente para 
constituirse en ellas un coto de caza, no haya sido declarado como tal por voluntad expresa 
de los titulares de los derechos cinegéticos, o aquellas que, sin alcanzar dicha superficie y 
no siendo enclavados, no se hayan integrado en un coto de caza por voluntad de su 
propietario.

CAPÍTULO II

De la clasificación de las aguas a efectos de la pesca fluvial

Artículo 26.  De la clasificación.

Los cursos y masas de agua, a los efectos previstos en la presente Ley, se clasifican en:

a) Aguas libres para la pesca.
b) Vedados de pesca.
c) Cotos de pesca fluvial.

Artículo 27.  De las aguas para el libre ejercicio de la pesca.

Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca aquellas en que la pesca fluvial 
se puede ejercer con el solo requisito de estar en posesión de la licencia y sin otras 
limitaciones que las establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

Artículo 28.  De los vedados de pesca.

1. Son vedados de pesca los cursos, tramos de cursos o masas de agua en los que, de 
manera temporal o permanente, esté prohibido el ejercicio de la pesca por razones 
sanitarias, de orden biológico, de protección de la calidad de las aguas y frezaderos, de 
conservación de las riberas o de la fauna y flora silvestres, científicas, educativas, de 
escasez, y de restauración, recuperación o repoblación de las especies.

2. La declaración de vedado de pesca por la Consejería competente expresará las 
razones específicas que la motiven y conllevará la prohibición de pescar en las masas de 
agua comprendidas en el espacio vedado durante el plazo que especifique la declaración.

Artículo 29.  De los cotos de pesca fluvial.

1. Se consideran cotos de pesca fluvial los cursos o masas de agua así declarados por la 
Consejería competente por razones deportivas, turísticas o de sus especiales características 
hidrobiológicas, en los que el aprovechamiento de las especies objeto de pesca fluvial se 
realiza de modo ordenado conforme a un régimen específico, contenido en su 
correspondiente Plan Técnico de Ordenación Piscícola.

2. Los cotos de pesca fluvial deberán estar debidamente señalizados conforme a lo que 
se determine por resolución administrativa del órgano competente.

3. La Consejería competente facilitará el número de matrícula acreditativa de los cotos 
de pesca fluvial. La matrícula deberá ser renovada de conformidad con lo previsto en la 
regulación del acotado.
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4. Los cotos de pesca fluvial se clasificarán en sociales, deportivos y privados de pesca 
fluvial.

5. Los cotos sociales, deportivos y privados de pesca fluvial en razón de su 
aprovechamiento, modalidades de pesca autorizadas y gestión podrán ser intensivos, de 
pesca sin muerte, especiales y de repoblación sostenida.

Artículo 30.  De los cotos sociales de pesca fluvial.

1. Son cotos sociales de pesca fluvial, los gestionados directamente por la Consejería 
competente y su finalidad es facilitar el ejercicio de la pesca deportiva a todos los 
pescadores con licencia expedida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las entidades locales, bien de forma individual o mediante agrupación, podrán también 
patrocinar en la forma y condiciones que se determine, reglamentariamente, la constitución 
de cotos sociales de pesca fluvial. Su gestión y vigilancia corresponderá a los entes 
patrocinadores.

2. El ejercicio de la pesca fluvial en los cotos sociales queda reservado en un 60% para 
los pescadores autonómicos federados, un 30% con carácter preferente a los pescadores 
locales y el 10% para los restantes pescadores.

3. En cuanto a las bonificaciones que correspondan para los pescadores locales y 
autonómicos, se estará a lo dispuesto en la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales.

4. Los pescadores autonómicos abonarán el 75% del importe del permiso que se fije 
para los que no lo son. Los locales abonarán el 30% de dicho importe.

Artículo 31.  De los cotos deportivos de pesca fluvial.

1. Son cotos deportivos de pesca fluvial los cursos o masas de agua declarados como 
tales, en los que el ejercicio de la pesca fluvial se realiza sin ánimo de lucro y su gestión se 
lleva a cabo por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Federación de 
Pesca de la Región de Murcia, o por entidades o sociedades federadas de pescadores 
legalmente constituidas, mediante concesión.

2. Los cotos deportivos de pesca fluvial pueden ser creados a instancia de un 
ayuntamiento y de entidades o sociedades federadas de pescadores, de la Federación de 
Pesca de la Región de Murcia o de oficio por la Consejería competente.

3. La Consejería competente determinará las condiciones a las que deberá quedar sujeto 
el régimen de concesión en los cotos creados de oficio, atendiendo a los siguientes criterios 
básicos:

a) Tendrán preferencia las entidades o sociedades federadas de pescadores cuya sede 
social radique en un municipio ligado al curso del cauce fluvial en el que se haya constituido 
el acotado, respecto a aquellas ajenas al propio cauce. Cuando concurran dos sociedades 
limítrofes al río se dará preferencia a aquella que oferte mejores condiciones de 
funcionamiento para la ordenación y mejora del coto.

b) En defecto de lo anterior, tendrán carácter preferente aquellas entidades o sociedades 
federadas de pescadores que no dispongan de masas de agua acotadas.

c) Se considerará igualmente la viabilidad del plan técnico de ordenación propuesto por 
la entidad o sociedad federada de pescadores.

4. La Consejería competente fijará los criterios para la determinación de la renta 
piscícola de cada coto deportivo de pesca fluvial, que será en función de la riqueza piscícola 
de los mismos.

5. Estas entidades o sociedades remitirán a la Consejería competente copia de los 
estatutos y pondrán a su disposición, cuando se les requiera, los libros reglamentarios de 
actas, de socios y cuentas.

6. Son deberes de la concesionaria:

a) Colaborar con la Consejería en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la 
fauna y flora silvestre existente en las aguas y cauces.
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b) Responder de los daños y lesiones que se produzcan a los bienes y derechos de 
terceros, siempre que tales daños y lesiones sean consecuencia del funcionamiento del 
acotado.

c) Proporcionar a la Consejería competente los datos estadísticos que ésta solicite.
d) Mantener el aprovechamiento piscícola en las debidas condiciones de limpieza y 

señalización.

Artículo 32.  De los cotos privados de pesca fluvial.

1. Son cotos privados de pesca fluvial los orientados al aprovechamiento piscícola, ya 
sea por sus titulares o por terceros, con carácter mercantil.

2. Los cotos privados de pesca fluvial, sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
obligaciones jurídicamente exigibles, devengarán una tasa en concepto de renovación de su 
matrícula anual, en función del grupo en el que se clasifique en la correspondiente 
legislación de tasas.

Artículo 33.  De los cotos de pesca fluvial intensivos.

Son cotos de pesca fluvial intensivos aquellos cuyo fin prioritario es el ejercicio de la 
pesca sobre piezas de especies criadas en cautividad y soltadas, periódicamente, con el 
objeto de incrementar artificialmente el número de ejemplares capturables.

Artículo 34.  De los cotos de pesca fluvial sin muerte.

Son cotos de pesca fluvial sin muerte aquellos cursos, tramos de cursos o masas de 
agua en los que la práctica de la pesca se realiza con la condición de devolver a las aguas 
de procedencia todos los ejemplares capturados, después de su captura y con el menor 
daño a su integridad. Su aprovechamiento y ordenación se fijarán reglamentariamente.

Artículo 35.  De los cotos especiales.

Son cotos especiales aquellos cuyo aprovechamiento, supeditado a la conservación de 
las especies, razas, o variedades de fauna objeto de pesca deportiva, se crean con las 
limitaciones precisas para asegurar el mantenimiento de sus poblaciones en base a su 
reproducción natural, sin necesidad de recurrir a repoblaciones. Su gestión se regulará en el 
posterior desarrollo reglamentario.

Artículo 36.  De los cotos de repoblación sostenida.

Son cotos de repoblación sostenida aquellos que para su mantenimiento requieren 
repoblaciones periódicas realizadas con ejemplares de talla inferior a la mínima legal de 
captura, para su aclimatación y crecimiento en los ríos, tramos de ríos o masas de agua, 
previamente a su captura. Su gestión, aprovechamientos y demás especificidades se 
determinarán mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 37.  Del subarriendo.

Está prohibido subarrendar el aprovechamiento de los cotos de pesca fluvial, así como la 
cesión a título oneroso o gratuito de los contratos de arrendamiento o cualquier otra forma 
jurídica que conculque las disposiciones legales establecidas para la protección, fomento y 
ordenado aprovechamiento de las especies acuícolas.

Artículo 38.  De la formación deportiva de pesca fluvial.

En los cotos sociales de pesca fluvial y en los deportivos gestionados directamente por la 
Consejería, podrá autorizarse por el órgano competente la creación de escuelas de 
formación para la práctica de pesca fluvial. Éstas podrán ser gestionadas por la Federación 
de Pesca de la Región de Murcia mediante convenio.

En los cotos deportivos no gestionados por la Consejería, en los privados, los de pesca 
sin muerte y en los intensivos, podrá autorizarse, a instancia de los titulares de la gestión, la 
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creación de escuelas de formación. Los programas, contenidos, calendarios y demás 
aspectos formativos estarán sujetos a la aprobación de la consejería competente.

CAPÍTULO III

De los instrumentos de ordenación cinegética y piscícola

Artículo 39.  De las Directrices de Ordenación Cinegética y Piscícola.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elaborará 
en el plazo máximo de un año a partir de la publicación de la presente Ley, las Directrices de 
Ordenación Cinegética y Piscícola. Dichas Directrices recogerán un diagnóstico de la 
actividad cinegética y piscícola regional, así como de sus repercusiones en la economía 
regional y en la conservación de la naturaleza. Las Directrices contendrán:

a) El marco de referencia para la evaluación de los planes de ordenación cinegética y 
piscícola.

b) Las líneas de manejo de hábitats, de seguimiento de las poblaciones y de fomento de 
la propia actividad con las propuestas económico-financieras para su articulación.

c) Una comarcalización regional cinegética.

Los programas derivados de estas Directrices tendrán los efectos y el alcance para las 
actividades cinegéticas y piscícolas y la gestión del territorio y aguas que establezcan las 
Directrices de Ordenación.

Artículo 40.  De los Planes de Ordenación Cinegética y Piscícola.

1. Todo aprovechamiento cinegético y acuícola, en terrenos de aprovechamiento 
especial y en los cotos de pesca fluvial, respectivamente, deberá gestionarse por el titular del 
derecho conforme a un Plan de Ordenación Cinegético o Piscícola aprobado por la 
Consejería competente, justificativo de la cuantía y modalidades de las capturas a realizar, 
con el fin de proteger y fomentar la riqueza animal.

2. La vigencia máxima de los planes de ordenación será de cinco años. Terminada la 
vigencia del plan, no podrá continuarse el aprovechamiento cinegético o piscícola hasta la 
aprobación de un nuevo plan. Excepcionalmente y por causa justificada, la vigencia del 
aprovechamiento podrá prorrogarse por plazos anuales hasta un plazo máximo de cinco 
años.

3. El contenido de los planes de ordenación se establecerá reglamentariamente. En 
cualquier caso, contendrá los datos referentes a la situación inicial del aprovechamiento 
cinegético o piscícola, así como de las poblaciones, el número máximo de cazadores o 
pescadores en función de la superficie o riqueza en los terrenos de aprovechamiento 
especial o, en su caso, en los cotos de pesca fluvial, métodos utilizados en el control y 
seguimiento, programa de mejora del hábitat, programa de mejora de las poblaciones 
cinegéticas o acuícolas, programa de la explotación, programa financiero y medidas de 
protección de la fauna silvestre que pudieran existir en la zona aprovechada, cartografía, así 
como las actuaciones a llevar a cabo para prevenir los daños que cualquier especie pueda 
ocasionar a las cinegéticas o no y en las explotaciones agropecuarias, piscícolas y forestales 
existentes en el mismo.

4. Los Planes de Ordenación establecerán áreas reservadas en atención al valor 
ecológico de determinadas zonas o a la finalidad de permitir el refugio y el desarrollo de las 
especies en general. En estas áreas reservadas no podrá practicarse la caza o la pesca ni 
cualquier otra actividad que pueda molestar a los animales y que no sea la propia del uso 
agropecuario, piscícola o forestal, salvo autorizaciones específicas para el control de 
especies perjudiciales para la agricultura, la caza, la pesca u otras causas debidamente 
motivadas. El máximo de superficie de estas áreas será el 10% del total de la zona a 
aprovechar.

5. Podrá eximirse de constituir áreas reservadas, tanto para la caza como para la pesca 
fluvial, a aquel aprovechamiento especial que colinde o limite con espacios sometidos a 
algún tipo de protección o a aquel otro en que queden limitadas o prohibidas las actividades 
cinegéticas o piscícolas.
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6. En la aprobación de los Planes de Ordenación, la Consejería competente podrá 
imponer las medidas necesarias para asegurar el adecuado y racional aprovechamiento de 
las especies. Estas medidas tendrán carácter objetivo y, debidamente motivadas, se 
trasladarán a la persona o entidad que lo hubiere presentado para trámite de alegaciones 
previamente a la resolución.

Artículo 41.  Del control cinegético y piscícola.

1. Los titulares de aprovechamiento cinegético o piscícola deberán efectuar un control 
anual sobre las capturas.

2. El control deberá establecer con la mayor precisión posible las capturas llevadas a 
cabo durante el aprovechamiento cinegético o piscícola.

3. Los controles deberán presentarse ante la Consejería competente en las fechas y en 
la forma que ésta determine al efecto.

4. La Consejería competente podrá suspender el ejercicio de la actividad cinegética o 
piscícola en aquellos casos en que no se hayan presentado los controles anuales.

CAPÍTULO IV

De las órdenes generales de vedas y de las vedas singulares

Artículo 42.  De la orden general de vedas y vedas singulares.

1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento cinegético y piscícola, la Consejería 
competente, oído el Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial, publicará 
anualmente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», las disposiciones generales de 
vedas referidas a las distintas especies.

2. En las órdenes de vedas se hará mención expresa a las zonas, épocas, días y 
periodos hábiles, según las distintas especies, modalidades y limitaciones generales en 
beneficio de las especies susceptibles de aprovechamiento y medidas preventivas para su 
control.

3. Las órdenes de vedas tendrán en consideración los planes aprobados por la 
Administración para la ordenación de los recursos naturales en espacios naturales o para la 
fauna amenazada, en cuanto afecten a la actividad cinegética o piscícola, así como los 
existentes para las especies declaradas protegidas, a los que deberán ajustarse. Asimismo, 
deberán considerarse las disposiciones contenidas en la materia por las normas reguladoras 
de las zonas designadas por las Directivas 79/409/CEE, 92/43/CEE y cualesquiera otras que 
contengan la aplicación de regímenes especiales de protección a determinadas áreas.

4. La Consejería competente, previa audiencia del interesado, podrá vedar parte de los 
terrenos cinegéticos a aprovechar o de una determinada especie, o reducir el periodo hábil, 
cuando así lo aconsejen circunstancias especiales de protección de la fauna cinegética y 
piscícola y sin perjuicio de la indemnización que en su caso pudiera corresponder.

TÍTULO III

De la protección y conservación de los recursos y hábitats cinegéticos y 
piscícolas

CAPÍTULO I

De las medidas de protección de los recursos cinegéticos

Artículo 43.  De las prohibiciones en beneficio de la caza.

Con carácter general y sin perjuicio de las medidas de protección de la fauna silvestre y 
sus hábitats recogidas en la legislación vigente, así como de la observancia de los restantes 
preceptos de la presente Ley, queda prohibido:
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1. Cazar en los períodos de veda o fuera de los días hábiles señalados en la Orden 
General de Vedas de Caza.

2. Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de la puesta. Esta prohibición no será de aplicación a determinadas 
modalidades de caza nocturna expresamente autorizadas.

3. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquellos en los que, como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, las piezas de 
caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u obligadas a concentrarse en 
determinados lugares.

4. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo cuando se trate de las especies legalmente determinadas y en las circunstancias que 
expresamente se autoricen.

5. Cazar cuando por la niebla, lluvia, nevada, humo y otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad sea inferior a doscientos cincuenta metros.

6. Transportar armas de caza cargadas y/o desenfundadas u otros medios de caza listos 
para su uso, en época de veda o fuera del horario hábil para la caza careciendo de 
autorización competente.

7. Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de caza mayor como de menor. Se 
consideran líneas o puestos de retranca aquellos que estén situados a menos de doscientos 
cincuenta metros de la línea más próxima de escopetas en las batidas de caza menor y a 
menos de quinientos metros en las de caza mayor, salvo en la práctica de caza intensiva 
autorizada.

8. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestas para cazar, en terrenos cinegéticos, 
debidamente señalizados, sin estar en posesión del permiso necesario.

9. Cazar en terrenos cinegéticos en los que esté prohibido por la presente Ley el 
ejercicio de la caza, salvo que se esté en posesión del correspondiente permiso emitido por 
la Consejería competente, atendiendo a razones de orden biológico, sanitario, técnico o 
científico que aconsejen la captura o reducción de determinadas unidades.

10. Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques o cualquier clase de vehículo 
como medios de ocultación, salvo autorización expresa para técnicas concretas.

11. Cazar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no llevándola consigo.
12. En toda época, cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo no concuerden 

con los legalmente permitidos o sin cumplir los requisitos que por la misma vía se 
establezcan.

13. La destrucción de vivares, nidos, madrigueras y otros lugares de cría o refugio de 
especies cinegéticas, así como la recogida y retención de las crías y sus huevos aun 
estando vacíos y su circulación y venta, salvo los destinados a repoblaciones, para lo que 
será necesario disponer de la autorización de la Consejería competente y realizar la recogida 
en presencia de la autoridad competente. Para el caso de recogida de las crías o huevos y 
su circulación y venta derivada de las actividades de una granja cinegética, se estará a la 
legislación y autorizaciones administrativas específicas en la materia.

14. A los ojeadores, batidores, secretarios y rehaleros que asistan en calidad de tales a 
ojeos, batidas o monterías, cazar con cualquier clase de arma, excepto rematar con arma 
blanca las piezas heridas o agarradas por los perros.

15. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente en 
terrenos ajenos. Se entenderá por acción de chantear aquellas prácticas dirigidas a 
sobresaltar o alarmar a la caza existente en un predio con vistas a predisponerla a la huida o 
alterar sus querencias naturales. No se considerarán como ilícitas las mejoras debidamente 
autorizadas del hábitat natural que puedan realizarse en terrenos cinegéticos, aun cuando 
supongan atracción para la caza de los terrenos colindantes.

16. Sobre una misma superficie y en una misma temporada cinegética sólo podrá 
autorizarse la celebración de una montería, salvo autorización expresa en función de la 
riqueza cinegética del acotado. Quedan exceptuadas las batidas por daños debidamente 
justificados, así como la práctica de caza intensiva autorizada.
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17. Tirar a las palomas y tórtolas en sus bebederos habituales o a menos de mil metros 
de un palomar cuya localización esté debidamente señalizada, así como a las palomas 
mensajeras y a las deportivas que ostenten las marcas reglamentarias.

18. La caza de la hembra de jabalí seguida de crías.
19. El aprovechamiento abusivo o desordenado de las especies cinegéticas existentes 

en un coto de caza y el incumplimiento de la legislación vigente o de los planes de 
conservación o de aprovechamiento cinegético aprobados por la Consejería competente.

20. La celebración de batidas o monterías en cotos de caza colindantes en menos de 
cinco días de diferencia, salvo autorización expresa.

21. La práctica de la caza en una franja de mil quinientos metros en torno a la mancha 
de la que se esté celebrando una montería o batida, salvo que se disponga de autorización 
expresa.

22. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en cursos y masas de agua, o extender 
celosías en lugares de entrada o salida de aves, aprovechando el paso de ellas.

23. Se prohíbe disparar sobre la liebre cuando ésta vaya perseguida por galgos.
24. Se prohíbe en la caza de la liebre con galgos el empleo de otros perros así como el 

uso de armas de fuego y la acción combinada de dos o más grupos de cazadores.

Artículo 44.  De las modalidades tradicionales de caza.

1. Las modalidades de caza que pueden practicarse en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como los requisitos para llevar a cabo las mismas, incluyéndose las 
medidas precautorias que para la seguridad de las personas y sus bienes y para la 
protección de la fauna silvestre no cinegética deban adoptarse en el desarrollo de las 
cacerías serán definidas y reguladas anualmente en la Orden General de Vedas.

2. La celebración de monterías, recechos y ojeos requerirá autorización previa de la 
Consejería competente que establecerá las condiciones para su práctica. Éstas podrán ser 
establecidas, con carácter general, en las respectivas Órdenes Generales de Vedas. Los 
solicitantes y aquellas otras personas, sean o no cazadores, que participen en las citadas 
modalidades cinegéticas deberán ajustarse a lo que se disponga en dicha autorización.

Artículo 45.  Comarcas de emergencia cinegética temporal.

Cuando en una comarca exista una determinada especie cinegética en circunstancias 
tales que resulte especialmente peligrosa para las personas o perjudicial para la agricultura, 
la ganadería, los montes o la propia caza, la Consejería competente, por sí o a petición de 
parte, y oído el Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial, realizadas las 
comprobaciones que estime pertinentes, podrá declarar dicha comarca de emergencia 
cinegética temporal, y determinará las épocas y medidas conducentes a eliminar el riesgo y 
reducir el tamaño de las poblaciones de la especie en cuestión.

Artículo 46.  De los métodos y medios de captura o muerte prohibidos.

1. Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los medios 
masivos o no selectivos para la captura o muerte de piezas de caza, así como de aquellos 
que puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad de las 
poblaciones de una especie.

2. La Consejería competente podrá confiscar y destruir los medios prohibidos, expuestos 
a la venta, de captura masivos o no selectivos, sin derecho a indemnización.

3. Queda prohibido el empleo, sin autorización de la Consejería competente, de los 
siguientes métodos y medios de captura o muerte de piezas de caza:

a) Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 
perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.

b) La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
c) Los reclamos de especies protegidas, vivas o naturalizadas, y otros reclamos vivos, 

cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

d) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
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f) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 
mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón.

g) Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

h) Las armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de repercusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes.

i) Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 
motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.

j) Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 
manipulación en el proyectil.

k) Los cañones pateros.
l) El uso de hurones para las actividades cinegéticas, excepto para evitar daños 

agrícolas o mantener el equilibrio biológico, previa justificación, requiriendo autorización de la 
Consejería competente.

4. Reglamentariamente podrán ampliarse o reducirse los medios y/o métodos de captura 
o muerte prohibidos, conforme a los criterios establecidos en el apartado primero de este 
artículo.

Artículo 47.  De los perros.

1. Los dueños de los perros utilizados para la práctica de la caza quedarán obligados a 
cumplir las prescripciones generales dictadas por las autoridades competentes sobre 
tenencia, matriculación y vacunación de perros.

2. La práctica de la caza con ayuda de perros sólo podrá realizarse en terrenos donde 
por razón de la época, especie y lugar está el cazador facultado para hacerlo. Éste será 
responsable de la acción de los mismos en cuanto se vulnere la presente Ley o normas de 
desarrollo de la misma. En todo caso, evitará que dañen a las crías o a los nidos.

3. Los dueños de los perros quedan, igualmente, obligados a cumplir las prescripciones 
establecidas en la normativa vigente en materia de protección y defensa de los animales de 
compañía, por la que éstos tienen derecho a un trato digno y correcto que en ningún caso 
suponga maltrato, violencia o vejaciones, así como mantenerlos en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias.

4. Con el fin de que los perros utilizados para la práctica de la caza puedan ser 
adiestrados o entrenados, por Orden de la Consejería competente podrán ser fijados los 
lugares, épocas y condiciones en que podrá llevarse a cabo el entrenamiento.

5. Los dueños de los perros deberán observar la debida diligencia con objeto de evitar 
que éstos persigan, dañen o molesten a las especies de la fauna no cinegética, a sus crías o 
a sus huevos, especialmente en aquellas épocas sensibles de sus ciclos biológicos.

6. Las disposiciones anteriores relativas a daños e indemnizaciones serán de aplicación 
a los perros que utilicen los pastores de ganado para la custodia y manejo de éstos. Dichos 
perros deberán permanecer siempre bajo la inmediata vigilancia y alcance del pastor para 
impedirles que produzcan molestias o daños a la caza.

7. Quienes practiquen la caza con perro, aunque no porten armas u otros medios para 
cazar, precisan estar en posesión de la licencia de caza correspondiente. No estarán 
obligados a tener ésta los batidores, ojeadores, perreros y demás personas cuando actúen 
como auxiliares en las cacerías.

CAPÍTULO II

De las medidas de protección de los recursos piscícolas

Artículo 48.  De las prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial.

Con carácter general y sin perjuicio de las medidas de protección de la fauna silvestre y 
sus hábitats recogidas en la legislación vigente, así como de la observancia de los restantes 
preceptos de la presente Ley, queda prohibido:
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1. Pescar en época de veda.
2. Pescar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta.
3. Apalear las aguas, arrojar piedras a las mismas y espantar con cualquier 

procedimiento a los peces para obligarles a huir en dirección conveniente para su captura.
4. Pescar a mano o con armas de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 

peces.
5. El lavado de vehículos y objetos de uso no doméstico en los cursos o masas de agua 

cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos piscícolas.
6. Navegar con lanchas o embarcaciones de recreo en aquellas zonas en que se 

entorpezca notoriamente la práctica de la pesca y estén debidamente señalizadas.
7. La permanencia de aves acuáticas en estado de domesticidad en las aguas públicas 

donde puedan ocasionar daños a la pesca fluvial.
8. El baño y el lavado de objetos de uso doméstico en aquellos tramos de cursos o 

masas de agua cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos piscícolas.
9. La construcción de obstáculos, empalizadas o barreras de cualquier material con la 

finalidad de encauzar las aguas para obligar a los peces a seguir una dirección determinada, 
así como la alteración de los cauces y caudales para facilitar la pesca fluvial.

10. La posesión, circulación y comercialización de ejemplares que no alcancen la talla 
mínima legalmente establecida por la Consejería competente para cada especie, excepto 
cuando procedan de Centros de Acuicultura autorizados.

11. El transporte de peces vivos, cangrejos destinados a repoblación y sus huevos a 
cualquier punto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sin la autorización de la 
Consejería competente.

12. Pescar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no llevándola consigo.
13. El aprovechamiento abusivo o desordenado de las especies piscícolas existentes en 

un coto de pesca fluvial y el incumplimiento de la legislación vigente o de los planes de 
conservación o de aprovechamiento piscícola aprobados por la Consejería competente.

Artículo 49.  De las piezas de pesca.

Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la medida mínima establecida 
legalmente serán devueltos a las aguas inmediatamente después de ser capturados.

Artículo 50.  De las repoblaciones.

1. Queda prohibida la introducción, suelta y repoblación en todas las aguas, públicas y 
privadas, situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
cualquier especie de pez, cangrejo u otro organismo acuático, sin expresa autorización de la 
Consejería competente.

2. Para la autorización de repoblaciones de masas de agua con especies, subespecies o 
razas autóctonas y alóctonas, excepto en las aguas de dominio privado que no tengan 
comunicación con aguas públicas, y sin perjuicio de los correspondientes certificados 
sanitarios, será necesaria la presentación de una memoria técnica que contenga como 
mínimo la información relativa a su procedencia, características genéticas, el previsible 
comportamiento de las especies a repoblar en las masas de agua de destino, su régimen 
alimenticio, capacidad invasora, ciclo reproductivo, su incidencia sobre las restantes 
especies, las posibles enfermedades que puedan adquirir o transmitir, así como delimitación 
del periodo en el que ésta se llevará a cabo.

Artículo 51.  De los métodos y medios de captura o muerte prohibidos.

1. Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los medios 
masivos para la captura o muerte de piezas de pesca fluvial, así como de aquellos que 
puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad de las 
poblaciones de una especie.

2. La Consejería competente podrá confiscar y destruir los medios prohibidos, expuestos 
a la venta, de captura masivos, sin derecho a indemnización.
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3. Queda prohibido el empleo, sin autorización de la Consejería competente, de los 
siguientes métodos y medios de captura o muerte de piezas de pesca fluvial:

a) Las redes o artefactos de cualquier tipo con mallas, con la excepción del salabre o 
sacadera.

b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 
y sustancias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes.

c) El empleo de sustancias químicas que al contacto con el agua produzcan explosión.
d) La utilización de instrumentos punzantes como garras, garfios, arpones, tridentes, 

gamos, grampines, fitoras, garlitos, cribas, butrones, escaparaveles, remangas, palangres, 
salbardos, cordelillos, sedales durmientes y artes similares.

e) Pescar con haces de leña, gavillas y artes similares.
f) Pescar con más de dos cañas o más de dos anzuelos por aparejo en cada una de 

ellas.
g) Pescar la trucha con más de una caña provista de aparejo con un solo anzuelo 

cuando se utilice cebo; pescarla con aparejo de buldó o similar con más de tres moscas. Se 
autoriza la cucharilla con ancoreta o potera de tres puntas.

h) El empleo de peces vivos como cebo, así como el cebado de las aguas antes o 
durante la pesca fluvial, con excepción del cebado en la modalidad de pesca sin muerte, 
durante los campeonatos deportivos de pesca. En dichos campeonatos, todas las capturas 
deberán guardarse en viveros amplios durante la prueba y, una vez controladas, serán 
devueltas a las aguas en perfecto estado.

i) El empleo de cualquier procedimiento de pesca fluvial, que aun siendo lícito, haya sido 
previamente declarado nocivo o perjudicial en algún río o tramo de agua por la Consejería 
competente.

j) El ejercicio de la pesca fluvial con toda clase de artes en los cauces de derivación, 
canales de derivación y riego, excepto en las aguas ciprinícolas, en las que podrá utilizarse 
la caña.

k) Pescar con caña en los pasos o escalas de peces, así como a una distancia inferior a 
cincuenta metros de la entrada o salida de los mismos.

l) Pescar a menos de cincuenta metros de presas o embalses de hormigón.
m) El empleo, para la pesca de cangrejos (americanos), de más de ocho reteles, 

lamparillas, arañas y artes similares por pescador, en una extensión de más de cien metros.

4. Reglamentariamente podrán ampliarse o reducirse los medios y/o métodos prohibidos 
conforme a los criterios establecidos en el apartado primero de este artículo.

CAPÍTULO III

De las autorizaciones excepcionales a las medidas de protección de los 
recursos cinegéticos y piscícolas

Artículo 52.  De las circunstancias justificativas.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones previstas en este título, previa autorización 
de la Consejería competente, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Si de su aplicación se derivan efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se deriven efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca o 

la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas o 

piscícolas.
e) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.
f) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea o acuática.
g) Para facilitar el racional aprovechamiento en los terrenos cinegéticos o en los cotos de 

pesca fluvial.
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h) Para proteger la flora o la fauna.
i) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 

y tradicionales, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies de fauna silvestre en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para 
garantizar la conservación de las especies.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior se otorgará por la 
Consejería competente en el plazo máximo de tres meses desde su solicitud, o se 
comunicará la resolución negativa debidamente motivada.

Artículo 53.  De la forma y contenido de la autorización.

1. La autorización expedida por la Consejería competente deberá ser motivada y 
especificar:

a) El objeto o razón de la acción.
b) La especie o especies a que se refiere.
c) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán.

2. El medio o método autorizado será proporcionado al fin que se persigue.
3. En todos los casos, finalizada la actividad, el autorizado deberá presentar en la 

Consejería competente, en el plazo que a tal efecto se le indique, una memoria en la que se 
especificarán los resultados obtenidos, el número de ejemplares utilizados y cuantas 
circunstancias de interés se hayan producido.

CAPÍTULO IV

De las medidas de conservación de los hábitats cinegéticos y piscícolas

Sección 1.ª De las medidas específicas para la conservación del hábitat 
cinegético

Artículo 54.  Del ciclo biológico y estado poblacional de las especies.

1. Se prohíbe el ejercicio de la caza de aves durante las épocas de celo, reproducción y 
crianza, incluido, en el caso de especies migratorias, el regreso hacia los lugares de cría.

2. La Consejería competente podrá autorizar, estableciendo las oportunas condiciones, 
el aprovechamiento en época de celo de determinadas aves cinegéticas.

3. La Consejería competente realizará el seguimiento de las poblaciones de fauna 
cinegética y en especial de las migratorias. En función de estos datos se establecerán los 
periodos de vedas o la prohibición total o parcial de cazar determinadas especies durante los 
años en que su población esté en regresión.

Artículo 55.  De la protección de los cultivos.

1. En las huertas, campos de frutales, olivares, viñedos, cultivos de regadío y montes 
recientemente reforestados, cuando concurran determinadas circunstancias de orden 
agropecuario o meteorológico, la Consejería competente, podrá condicionar o prohibir el 
ejercicio de la caza durante determinadas épocas.

2. Cuando la producción agrícola, forestal o ganadera de cualquier finca se vea 
perjudicada por las piezas de caza, la Consejería competente, a instancia de parte, podrá 
autorizar a su dueño para que dentro de aquélla tome medidas extraordinarias de carácter 
cinegético y, en su caso, bajo las condiciones previstas en la presente Ley.
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Sección 2.ª De las medidas específicas para la conservación del hábitat 
piscícola

Artículo 56.  Del aprovechamiento hidráulico.

1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá celebrar 
convenios con el Gobierno de la Nación, o llegar a acuerdos con el Organismo de Cuenca, a 
fin de colaborar en el proyecto y ejecución de obras que faciliten la conservación de especies 
protegidas o de sus hábitats, y muy particularmente de las especies migratorias, salvando 
cauces secos, presas, diques u otras construcciones existentes en los cauces.

2. Estarán obligados los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos a dejar circular 
el caudal ecológico que la Administración hidráulica determine para garantizar la evolución 
natural de las poblaciones de las especies objeto de la presente Ley.

3. En los procedimientos relativos a autorizaciones o concesiones de aprovechamientos 
hidráulicos en los que su titular necesite agotar o disminuir notablemente el volumen de agua 
de embalses, canales, cauces de derivación, así como la circulante por el lecho de los ríos, 
será preceptiva la emisión de informe por parte de la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente y pesca fluvial. En todo caso, la Consejería establecerá las 
medidas especiales de protección y/o evacuación necesarias para proteger las poblaciones 
afectadas.

4. Los titulares o concesionarios de agua quedan obligados a colocar y mantener en 
buen estado de conservación y funcionamiento compuertas de rejilla a la entrada de los 
cauces o canales de derivación y a la salida de los mismos con la finalidad de impedir el 
paso de los peces a los cauces de derivación, sean públicos o privados.

Artículo 57.  De las actuaciones en los cauces.

Sin perjuicio de las competencias de la Administración del Estado, se concertará con 
ésta la forma en la que la Consejería competente pueda participar en la tramitación de 
expedientes de autorización o concesión, emitiendo su informe sobre las medidas 
correctoras a establecer para la protección del medio ambiente y de la fauna silvestre, con 
carácter previo a la ejecución de los siguientes proyectos o actividades:

a) Eliminar o modificar la vegetación de las zonas de protección de los cursos fluviales, 
lagunas, embalses y humedales.

b) Levantar y sacar fuera de los cauces las piedras, gravas y arenas del fondo.
c) Desviar el curso natural de los cursos fluviales, así como modificar las lagunas, los 

embalses, las zonas húmedas y las zonas de protección de tales cursos.
d) Reducir el caudal de las aguas y proceder al agotamiento de los caudales y obras de 

derivación o captación.
e) La construcción de presas y diques en las aguas y sus modificaciones.
f) La implantación de viveros de peces y cangrejos y estaciones de fecundación artificial 

en aguas.
g) El encauzamiento, dragado, modificación y ocupación de cauces.

Artículo 58.  De las centrales hidroeléctricas.

La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá proponer al 
Organismo de Cuenca los criterios de respeto a las condiciones del medio ambiente que se 
deberían salvaguardar en las concesiones de las centrales hidroeléctricas instaladas o a 
instalar en tramos de cauce fluvial. Será preceptiva la emisión de informe por parte de la 
Consejería con competencias en medio ambiente y pesca fluvial en los expedientes de 
concesión.

Artículo 59.  Del caudal ecológico mínimo.

Para la determinación por parte de la Administración Hidráulica del caudal mínimo 
necesario para el mantenimiento ecológico y piscícola de los cauces fluviales, será 
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preceptiva la emisión de informe por parte de la Consejería con competencias en medio 
ambiente y pesca fluvial.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones sobre caza y pesca

Artículo 60.  De los aspectos sanitarios de la caza.

1. Por los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se establecerá un sistema de vigilancia del estado de la fauna silvestre 
para preservarla de epizootias y evitar la transmisión de zoonosis. Para ello, dichos órganos 
adoptarán las medidas necesarias tendentes a evitar que las piezas de caza se vean 
afectadas o puedan transmitir enfermedades.

2. Con el fin de preservar la salud pública y evitar la transmisión de zoonosis, la 
Consejería competente podrá regular el ejercicio de actividades, cinegéticas y piscícolas, en 
aquellos lugares en los que se declare la existencia de epizootias y enfermedades 
contagiosas para las personas, los animales domésticos o la fauna silvestre.

3. Los titulares de cotos de caza o sus vigilantes, los titulares de explotaciones 
cinegéticas industriales, así como los poseedores de piezas de caza en cautividad y los 
cazadores, cuando tengan conocimiento o presunción de la existencia de cualquier 
enfermedad que afecte a la caza y que sea sospechosa de epizootia o zoonosis estarán 
obligados a comunicarlo a la Consejería competente o, en su defecto, a las autoridades o 
agentes con competencia en la materia, quienes lo notificarán a la misma.

4. La Consejería competente realizará los controles periódicos de las condiciones 
higiénico-sanitarias de las granjas cinegéticas y, en todo caso, de las especies que se 
pretendan soltar al campo para la realización de ojeos o repoblaciones.

5. Respecto a las inspecciones sanitarias de los productos cinegéticos se estará a lo que 
dispongan las normas vigentes sobre la materia.

6. Los propietarios de perros, utilizados para el ejercicio de la caza, los someterán a las 
inspecciones, vacunaciones y tratamientos que legalmente se determinen por la Consejería 
competente.

7. La comercialización, transporte o tenencia de piezas de caza vivas o muertas deberá 
cumplir las normas sanitarias correspondientes. En particular, las piezas cobradas en las 
modalidades de caza mayor, para poder librar sus carnes al comercio, se someterán a los 
reconocimientos oficiales establecidos.

Artículo 61.  Del transporte y la comercialización de piezas de caza.

1. El transporte de piezas de caza vivas, cualquiera que sea su procedencia, con destino 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, bien sea para la suelta en el hábitat 
natural o para recría o estancia en una explotación cinegética industrial, así como si se trata 
de huevos de especies cinegéticas, precisará autorización de la Consejería competente, y 
deberá contar con una guía de circulación expedida por el veterinario oficial responsable de 
la zona de origen, en la que deberán figurar los datos identificativos del expedidor y del 
destinatario, la explotación de origen, el destino y objeto del envío, el número de ejemplares, 
sus sexos y especies, edad aproximada, las fechas de salida de origen y de llegada a 
destino. En la guía constará expresamente el buen estado sanitario de la expedición y el 
hecho de que los animales proceden de comarcas en las que no se ha declarado ninguna 
enfermedad epizoótica propia de la especie objeto de la comercialización.

2. El transporte de caza muerta en época hábil se hará en las condiciones y con los 
requisitos que se determinen por resolución administrativa del órgano competente.

3. En época de veda está prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza 
muertas, salvo las procedentes de explotaciones industriales o granjas cinegéticas 
legalmente autorizadas, que deberán llevar los precintos o etiquetas de las características 
que legalmente se determinen y que acrediten su origen.

4. En caso de incumplimiento de lo previsto en este artículo, serán responsables 
solidarios el emisor, el transportista, el comprador o el vendedor.

CÓDIGO DE CAZA

§ 35  Ley de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia

– 699 –



5. En cuanto al comercio internacional, para la importación o exportación de piezas de 
caza vivas o muertas, incluidos trofeos, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 62.  De la taxidermia y peletería.

1. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a las actividades de taxidermia o 
comercio de pieles en bruto llevarán un libro-registro actualizado y puesto a disposición de la 
Consejería competente. En éste, se especificarán los datos de procedencia de los 
ejemplares de la fauna silvestre que hubieren disecado e identificación de las piezas de caza 
o restos de la misma, que se hubieren disecado total o parcialmente o que se encuentren en 
preparación, así como la piel en bruto que se hubiese comercializado, a efectos de 
garantizar su procedencia legal.

2. El propietario del trofeo o pieza de caza, o persona que le represente estará obligado 
a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia del trofeo o pieza de 
caza que se entregue para su preparación, debiendo éste abstenerse de recibirlo y 
prepararlo cuando no venga acompañado de los documentos o precintos acreditativos del 
origen que reglamentariamente estén establecidos.

3. Se creará el Registro de Talleres de Taxidermia y Peleteros de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Las condiciones para acceder al mismo se fijarán por vía 
reglamentaria.

Artículo 63.  De la seguridad en las cacerías.

1. Siempre que se avisten grupos de cazadores que marchen en sentido contrario o que 
vayan a cruzarse será obligatorio para todos ellos descargar sus armas cuando se 
encuentren a menos de cincuenta metros unos de otros y mientras se mantengan de frente 
respecto al otro grupo.

2. En las cacerías que se organicen en forma de monterías, batidas u ojeos se prohíbe 
tener cargadas las armas antes de llegar a la postura o después de abandonarla, y no 
podrán dispararse las armas hasta tanto no se haya dado la señal convenida para ello ni 
hacerlo después que se haya dado por terminada la cacería cuyo momento deberá 
señalarse en forma adecuada.

3. En las monterías o batidas se colocarán los puestos de forma que queden siempre 
desenfilados o protegidos de los disparos de los demás cazadores, procurando aprovechar, 
a tal efecto, los accidentes del terreno. En su defecto, los puestos deberán situarse a más de 
cien metros. En todo caso, cada cazador queda obligado a establecer acuerdo visual y 
verbal con los más próximos para señalar su posición.

4. Se prohíbe el cambio o abandono de los puestos por los cazadores y sus auxiliares 
durante la cacería, haciéndolo solamente con la autorización del organizador de la misma o 
de sus representantes debidamente autorizados.

5. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de aves autorizadas, los puestos deberán 
quedar a la vista unos de otros siempre que se encuentren al alcance de los disparos. Si la 
distancia de separación es inferior a cincuenta metros, será obligatoria la colocación de 
pantallas a ambos lados de cada puesto a la altura conveniente para que queden a cubierto 
los puestos inmediatos.

6. El organizador de la cacería colectiva deberá adoptar las medidas de seguridad 
indicadas y cualquier otra complementaria a las anteriores que se deriven de la especificidad 
del lugar o cacería concreta, debiendo poner las mismas en conocimiento de todos los 
participantes.

7. Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse, cada cazador 
será responsable de los daños que por incumplimiento de las mismas, imprudencia o 
accidente imputable a él, ocasione a los participantes en la cacería.

8. Reglamentariamente podrán señalarse las medidas que preceptivamente deberán ser 
aplicadas en aquellos casos y circunstancias en que la seguridad de los cazadores y de sus 
colaboradores aconsejen la adopción de precauciones especiales.
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Artículo 64.  Del anillamiento o marcado de especies cinegéticas.

1. La Consejería competente podrá establecer normas para la práctica del anillamiento o 
marcado de especies cinegéticas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones al respecto.

2. La Consejería competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las instituciones científicas y organismos competentes, desarrollará los 
programas o actividades relacionadas con esta materia.

3. Todo cazador que cobre pieza portadora de anillas o marcas utilizadas para el 
marcado científico de animales queda obligado a entregar a la Consejería competente tales 
señales, con la finalidad de contribuir al éxito del anillamiento científico.

Artículo 65.  De la pesca científica.

Con fines exclusivamente científicos, la Consejería competente podrá autorizar la pesca 
fluvial de especies de fauna acuática en cualquier época del año. Dicha autorización, que 
será personal e intransferible, requerirá un informe previo favorable de una institución 
científica directamente relacionada con la actividad investigadora del peticionario. En la 
misma se harán constar los medios autorizados de captura y las limitaciones de tiempo y 
lugar y demás condiciones que se estimen oportunas.

Artículo 66.  De la comercialización y transporte de piezas de pesca fluvial.

1. La producción de huevos o semen de especies acuáticas, peces, cangrejos u otros 
organismos acuáticos, así como su comercio con destino a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo podrán realizarse en centros de acuicultura 
expresamente autorizados por la Consejería competente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. El traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos con destino a la repoblación 
por el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de 
las restantes guías sanitarias y autorizaciones de otra índole, precisará de autorización 
administrativa, que expedirá la Consejería competente en materia de pesca fluvial, en la que 
figurará, al menos, la especie a que pertenecen, su cantidad, su procedencia y destino.

3. Durante el período de veda en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, queda prohibida la tenencia, transporte, comercio y consumo de las especies 
vedadas si no se acompaña la documentación que acredite su legítima procedencia.

Artículo 67.  De las granjas cinegéticas.

1. Se entiende por granja cinegética, a los efectos de la presente Ley, toda instalación 
industrial cuya finalidad sea la producción intensiva de piezas de caza para su 
comercialización, destinadas a la repoblación de terrenos cinegéticos. Para ello, se utilizarán 
reproductores con línea genética silvestre autóctona, que serán renovados periódicamente.

2. La explotación industrial en granjas cinegéticas requiere la autorización expresa de la 
Consejería competente, en la que se fijarán las condiciones necesarias para asegurar la 
calidad de las piezas a producir. El interesado, como requisito previo, deberá presentar, junto 
con la solicitud, un proyecto suscrito por técnico competente en el que se contemplen, 
además de los datos constructivos, presupuestos y estudio económico, los aspectos 
higiénico-sanitarios y de calidad genética de las piezas de caza a criar y las producciones, 
así como el destino previsto para las mismas. Asimismo, todo traslado o ampliación de las 
instalaciones precisará de autorización administrativa y su solicitud deberá acompañarse del 
correspondiente proyecto.

3. La Consejería competente realizará el control e inspección de las granjas cinegéticas 
existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Para su funcionamiento, toda granja cinegética, deberá contar con un servicio de 
asistencia zootécnico-sanitaria. Se comunicará de inmediato a la Consejería competente 
cualquier indicio de enfermedad detectado que pueda ser sospechoso de epizootia o 
zoonosis, suspendiéndose cautelarmente la entrada o salida de animales en la granja, sin 
perjuicio de tomarse las demás medidas necesarias para evitar su propagación.
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5. Toda granja cinegética llevará un libro-registro de las piezas de caza producidas, que 
estará a disposición de los organismos de la Administración con competencia en materia 
cinegética o sanitaria, y en él figurarán los datos que reglamentariamente se determinen.

6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para el 
aprovechamiento y eliminación definitiva de animales muertos y sus despojos.

Artículo 68.  De la acuicultura.

1. La explotación industrial de la pesca fluvial a través de centros o instalaciones de 
acuicultura, entendiéndose como tales aquellos que tengan por objeto el estudio y 
experimentación de las especies acuícolas, su explotación o su cultivo intensivo necesitará, 
independientemente de las restantes concesiones y autorizaciones necesarias para la 
ubicación de sus instalaciones y para la utilización de los recursos hidráulicos, autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de pesca fluvial, que la concederá siempre 
que no implique riesgo para la calidad de las aguas o para las especies de fauna y flora que 
habiten en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que lo garanticen, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. Con la solicitud de la autorización para el ejercicio de actividades de acuicultura se 
acompañará un proyecto, elaborado por técnico competente, de las obras de instalaciones y 
de las actividades proyectadas, de las especies objeto de estudio o explotación, de sus 
características genéticas, de los sistemas de producción o experimentación, de los 
programas zoosanitarios, así como de la previsible incidencia que sobre la calidad de las 
aguas y el desarrollo de las especies pueda tener la actividad proyectada.

3. La producción, expedición o venta de productos de acuicultura no incluidos en la 
autorización correspondiente para cada explotación queda prohibida.

4. Queda prohibida la expedición o venta de huevos para incubación, semen o peces con 
destino a la reproducción, cría o repoblación, excepto en aquellos centros de acuicultura 
expresamente autorizados por la Consejería competente.

5. Los centros o instalaciones de acuicultura en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia dispondrán de un libro-registro a disposición de la Consejería competente, en el que 
anotarán todas las incidencias relativas a la producción, comercialización y cuestiones 
ictiosanitarias.

6. Anualmente, los centros o instalaciones de acuicultura en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia remitirán a la Consejería competente relación de las especies e 
individuos producidos, de los reproductores y de los métodos de reproducción y de las 
incidencias zoosanitarias, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

7. Corresponde a la Consejería competente el control e inspección de las piscifactorías 
existentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

TÍTULO IV

De las autorizaciones relativas a la caza y la pesca

Artículo 69.  De los requisitos para cazar.

1. Para cazar legalmente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es 
necesario estar en posesión de los siguientes documentos:

a) Licencia de caza en vigor de la Comunidad Autónoma de Murcia.
b) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
c) Seguro de daños propios por accidente sobrevenido durante la práctica deportiva.
d) Documento identificativo válido para acreditar la personalidad.
e) En caso de utilizar armas, el permiso correspondiente, así como la guía de 

pertenencia, de acuerdo con la legislación específica.
f) En caso de utilizar otros medios de caza que precisen autorización, los 

correspondientes permisos.
g) Tarjeta de filiación al coto, autorización escrita del titular cinegético, arrendatario o 

persona que ostente su representación.
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2. Los citados documentos ha de llevarlos consigo el cazador durante la acción de cazar 
o tenerlos razonablemente a su alcance, de manera que permita mostrarlos a las 
autoridades o a sus agentes cuando así lo requieran.

Artículo 70.  De los requisitos para pescar.

1. Para pescar legalmente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es 
necesario estar en posesión de la correspondiente licencia administrativa, expedida por la 
Consejería competente, y seguro obligatorio de responsabilidad civil por daños a terceros y 
seguro de daños propios por accidente sobrevenido durante la práctica deportiva.

2. El ejercicio de la pesca fluvial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberá llevarse a cabo:

a) En las aguas no prohibidas a tal efecto.
b) Sobre las especies contenidas en el anexo de la presente Ley y que a su vez estén 

contenidas en la Orden General de Vedas.
c) Sin emplear arte o medio cuya utilización o tenencia se encuentre sancionada o 

prohibida en la presente Ley.
d) Conforme a la Orden General de Vedas aprobada anualmente por el Consejero de la 

Consejería competente.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por pesca con caña la que se realiza 
utilizando una caña elástica, provista de línea o sedal, en cuyo extremo se dispone de un 
aparejo con cebos anzuelados con objeto de prender a los peces por la boca mediante 
engaño.

Para utilizar artes o medios de pesca fluvial que precisen de autorización especial será 
necesario estar en posesión del correspondiente permiso.

4. Para el ejercicio de la pesca en cotos de pesca fluvial, en los tramos de formación 
deportiva de pesca fluvial y en los escenarios para eventos deportivos de pesca fluvial será 
necesario contar con el permiso expedido por el titular de su gestión.

5. Los permisos de pesca fluvial en los cotos de pesca, en los tramos de formación 
deportiva de pesca y en los escenarios para eventos deportivos de pesca, autorizan a su 
titular al ejercicio de la pesca fluvial en las condiciones fijadas en los mismos, debiendo 
portarlo consigo durante la actividad.

Artículo 71.  De las licencias administrativas y del examen.

1. Para el ejercicio de la caza y de la pesca fluvial en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se requiere la obtención previa de una licencia administrativa nominal e 
intransferible.

2. Para la obtención de la primera licencia que habilite al ejercicio de la caza o de la 
pesca fluvial, la Consejería competente exigirá la acreditación mediante la superación del 
correspondiente examen teórico-práctico, de la aptitud y conocimientos precisos de las 
materias relacionadas con las actividades de caza y pesca fluvial, conforme a lo que se 
determine reglamentariamente.

3. Para obtener la licencia de caza o pesca fluvial en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el menor de edad mayor de catorce años para el caso de la caza y el 
menor de edad mayor de doce años para el de la pesca, no emancipados, necesitarán 
contar con la autorización escrita de uno cualquiera de sus padres, tutores o de quienes 
estén encargados de su custodia. Podrán obtener la licencia de pesca fluvial los menores de 
catorce años necesitando, igualmente, de dicha autorización.

4. Los menores de edad, en el ejercicio de la caza o de la pesca fluvial en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán ir acompañados, en todo momento, por algún 
cazador o pescador, mayor de edad.

5. Las licencias de caza y pesca fluvial serán expedidas por la Consejería competente y 
su validez, que se extiende al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, pudiendo ser solicitada por un período de uno o cinco años, pudiendo ser renovadas 
por iguales períodos de tiempo.

La Consejería competente podrá delegar la expedición de las licencias de caza y pesca 
fluvial en determinadas entidades colaboradoras de la misma.
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6. Se reconocen como válidos para obtener la licencia de caza y pesca fluvial en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los certificados de aptitud expe didos por 
cualquier otra Comunidad Autónoma, bajo el principio de reciprocidad, así como los 
equivalentes para los cazadores y pescadores extranjeros en su país de origen, en los 
términos que reglamentariamente se determine.

7. Las licencias expedidas para el ejercicio de la caza y la pesca fluvial en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia carecerán de eficacia cuando el titular de la misma 
practique la caza o la pesca fluvial:

a) Con armas o artes cuyo uso o tenencia requiera estar en posesión de una 
autorización especial careciendo de ella.

b) Con armas de fuego sin estar en posesión del correspondiente contrato de seguro 
obligatorio.

Artículo 72.  De la denegación de las licencias administrativas.

No podrán obtener la licencia, ni tendrán derecho a renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos que se establezcan para su obtención.
b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia firme.
c) Los infractores de la presente Ley o normas que la desarrollen a los que, por 

resolución firme recaída en el expediente sancionador instruido al efecto, se les haya 
impuesto sanción de inhabilitación, suspensión o retirada de licencia.

Artículo 73.  Revocación y suspensión de las licencias administrativas.

1. Las licencias administrativas concedidas para el ejercicio de la caza o la pesca fluvial 
podrán ser revocadas o suspendidas por tiempo determinado como consecuencia de 
sentencia judicial firme o resolución de un expediente sancionador contra el que no proceda 
recurso en vía administrativa, en los supuestos establecidos en la presente Ley. En este 
caso, el titular de la licencia de caza o pesca fluvial deberá entregar el documento 
acreditativo de la misma a la Consejería competente o a los agentes de la autoridad 
competentes en la materia, cuando sea requerido para ello.

2. Cautelarmente, se podrá suspender de forma provisional la licencia de caza o pesca 
fluvial por la Consejería competente, al incoarse un expediente sancionador por infracción 
grave o muy grave.

3. Quienes hayan sufrido la retirada de la licencia de caza o pesca fluvial por resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, motivadas por infracción grave o muy grave, 
necesitarán para obtenerla nuevamente, una vez cumplido el plazo de inhabilitación, superar 
las pruebas de aptitud correspondientes que se establezcan.

Artículo 74.  Revocación y suspensión del ejercicio de la actividad cinegética y piscícola.

1. Cuando el aprovechamiento de caza o pesca fluvial no cumpla la finalidad para la que 
fue autorizado, la Consejería competente, previa audiencia de los titulares y expediente 
tramitado al efecto, podrá suspender el ejercicio de la actividad cinegética o piscícola y 
revocar, en su caso, el régimen jurídico contenido en la autorización correspondiente.

2. Asimismo, la Consejería competente podrá suspender el ejercicio de la caza o pesca 
fluvial y revocar, en su caso, su régimen jurídico cuando los titulares del aprovechamiento 
cinegético o piscícola no hubieran satisfecho las obligaciones económicas relacionadas con 
su disfrute, excepto el impago de la tasa anual de matriculación del acotado, contemplado en 
el artículo 17.5 de esta Ley, que producirá en todo caso la revocación de la resolución 
administrativa que autorizaba la creación del acotado.

3. Son causas que producirán la revocación de la resolución administrativa que 
autorizaba la creación del acotado:

a) La muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular del acotado.
b) La renuncia del titular del acotado.
c) La resolución administrativa firme, recaída en expediente sancionador.
d) El impago de la tasa anual de matriculación.
e) Si sobrevinieren circunstancias que aconsejen su revocación.
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4. Cuando se produzca la revocación de la resolución administrativa que autorizaba la 
creación del acotado, los terrenos que integraban el coto de caza pasarán automáticamente 
a tener la consideración de terrenos no cinegéticos, quedando obligado el anterior titular del 
acotado a la retirada de la señalización ; en su defecto, con independencia de la incoación 
del correspondiente expediente sancionador, la Consejería competente procederá a la 
ejecución subsidiaria de dicha obligación, a cargo del anterior titular en los casos b), c), d) y 
e) o a cargo del nuevo titular en el caso a), del punto 3 de este artículo.

TÍTULO V

De la administración y gestión de la caza y pesca fluvial

Artículo 75.  De la competencia administrativa.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de caza y pesca fluvial la 
regulación de su práctica en todos los terrenos y aguas continentales, promover y realizar 
cuantas acciones sean precisas para alcanzar los fines perseguidos por la presente Ley. 
Asimismo, le corresponde analizar e investigar los diversos factores que condicionan la 
existencia de la caza y la pesca fluvial, estimular la iniciativa privada en cuanto contribuya a 
su mejora y favorecer la colaboración de las entidades locales en la consecución de los fines 
de esta Ley en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Consejería competente fomentará la unidad de gestión en los temas de caza y 
pesca fluvial a través de la Oficina Regional de Caza y Pesca adscrita al centro directivo 
correspondiente y cuya estructura y funciones se determinarán reglamentariamente.

3. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir las entidades 
cinegéticas y piscícolas para su calificación, por la Consejería competente, como entidades 
colaboradoras en materia de caza o pesca.

Artículo 76.  Del Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial.

El Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia es el órgano consultivo y asesor en materia de caza y pesca fluvial. La 
composición definitiva, competencias y régimen de funcionamiento será regulado por 
Decreto de Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería competente.

Artículo 77.  De la Junta Regional de Homologación.

1. Se crea la Junta Regional de Homologación de Trofeos de Caza adscrita a la 
Consejería competente, cuya composición y funcionamiento se determinará por la misma.

2. Dicha Junta, a efectos de homologación nacional o internacional de los trofeos que 
valore, trasladará sus propuestas a la Junta Nacional de Homologación de Trofeos de Caza 
y colaborará con la misma en los cometidos que le sean propios.

Artículo 78.  Del Censo Regional de Caza y Pesca Fluvial.

1. Se crea el Censo Regional de Caza y Pesca Fluvial, dependiente de la Consejería 
competente, con la finalidad de contener información completa y actualizada sobre las 
poblaciones, capturas, evolución genética, problemas sanitarios y de otra índole de las 
especies de fauna silvestre cuyo aprovechamiento se autorice.

2. Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas, así como los 
cazadores o pescadores a título individual quedan obligados a cumplimentar anualmente la 
denominada encuesta cinegética o piscícola, cuyo contenido y sistema de cumplimentación 
se establecerán por vía reglamentaria.

3. Los datos e informaciones que constituyan el Censo Regional de Caza y Pesca Fluvial 
serán públicos, estableciendo la Consejería competente los requisitos para acceder a los 
mismos.
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TÍTULO VI

De la vigilancia de la caza y pesca fluvial

Artículo 79.  De la guardería pública.

1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración del Estado, la 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley será desempeñada por el 
Cuerpo que, dependiente de la Consejería competente en la materia, tenga atribuidas tales 
competencias.

2. En el ejercicio de sus funciones, los agentes forestales y medioambientales de la 
Consejería competente tendrán la consideración de agentes de autoridad, siempre que 
realicen las tareas de inspección y control en cumplimiento de la presente Ley y acrediten su 
condición mediante la correspondiente documentación.

3. La Consejería competente recabará la asistencia de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado cuando resulte preciso para asegurar el cumplimiento del régimen 
jurídico de la caza y pesca fluvial. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
propondrá los mecanismos de coordinación con el fin de racionalizar los medios materiales y 
humanos disponibles para este fin.

Artículo 80.  De la guardería privada.

1. Todo aprovechamiento cinegético o piscícola podrá disponer de un servicio de 
vigilancia a cargo de su titular. Dicho servicio podrá ser individual o compartido, propio o 
prestado por empresas, de acuerdo con lo previsto en las normas específicas.

2. Los componentes de los servicios de vigilancia privados estarán obligados a denunciar 
cuantos hechos con posible infracción a esta Ley se produzcan en la demarcación que 
tengan asignada y a colaborar con los agentes de la autoridad en materia cinegética y 
piscícola.

Artículo 81.  Del ejercicio de la caza y la pesca fluvial por el personal de vigilancia.

Los encargados de la vigilancia de la actividad cinegética y piscícola no podrán cazar ni 
pescar durante el ejercicio de sus funciones, salvo que se trate de situaciones especiales 
previstas en la presente Ley o para el control de predadores, para lo cual deberán contar, en 
cualquier caso, con autorización expresa de la Consejería competente.

TÍTULO VII

De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca fluvial

CAPÍTULO I

De las disposiciones comunes

Artículo 82.  De las infracciones y su régimen jurídico.

1. Constituyen infracciones y generarán responsabilidades administrativas las acciones u 
omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles en vía penal o civil.

2. A las infracciones contenidas en la presente Ley, y que se correspondan con aquéllas 
recogidas en los apartados décimo y decimocuarto del artículo 38 de la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de Espacios Naturales y de Flora y Fauna Silvestre, les será de 
aplicación, sin perjuicio de mantener la clasificación contenida en la presente Ley, el régimen 
sancionador previsto en el título VI de aquélla.
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Artículo 83.  De las sanciones.

Será preciso la incoación e instrucción del correspondiente expediente sancionador, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, para imponer las sanciones previstas en la 
presente Ley.

Artículo 84.  De la concurrencia de responsabilidades.

1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 
correspondientes a cada una de ellas.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad. En ningún caso se impondrán dos 
sanciones por un mismo hecho cuando exista identidad de sujeto y fundamento.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las normativas corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho de repetir frente a los demás 
participantes, por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.

5. Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 
perjuicios generados por las infracciones cometidas por sus órganos, o por sus 
representantes en el desempeño de sus respectivas funciones, asumiendo el coste de las 
medidas de reparación del orden vulnerado.

6. Los titulares de los cotos de caza o pesca fluvial serán responsables de las 
infracciones a la presente Ley cometidas en el interior de los mismos por sus vigilantes, 
guardas particulares o por cuantas personas estén bajo su dependencia o autorizados.

7. Los padres, tutores o responsables de los menores de edad o incapaces a su cargo 
serán responsables respecto de los daños y perjuicios a las especies cinegéticas y 
piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en la legislación civil.

Artículo 85.  De la clasificación de las infracciones.

Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 86.  De la competencia y del procedimiento.

1. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley 
corresponderá:

a) Al director general competente por razón de la materia cuando las infracciones sean 
calificadas como leves y graves.

b) Al consejero de la Consejería competente por razón de la materia cuando se trate de 
infracciones calificadas como muy graves.

2. La tramitación de los expedientes sancionadores incoados e instruidos por supuestas 
infracciones previstas en la presente Ley se adecuará a lo dispuesto en la legislación vigente 
de procedimiento administrativo.

3. En casos de urgencia, el órgano competente, de oficio o a instancia de parte, podrá 
adoptar las medidas provisionales oportunas en orden a la protección de los intereses 
implicados.

Artículo 87.  De las faltas o delitos penales.

1. Cuando una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta sancionable 
penalmente, se dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, 
suspendiéndose la actuación administrativa hasta el momento en que la decisión penal 
recaída adquiera firmeza.
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2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución, con base, en su caso, en los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 88.  De la reparación del daño.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del hábitat de las especies cinegéticas y piscícolas 
afectado al estado originario previo al hecho de producirse la agresión. Asimismo, la 
Administración competente, a cargo del obligado, podrá subsidiariamente proceder a la 
reparación.

2. Cuando la restitución y reposición no fueren posibles y, en todo caso, cuando 
subsistan daños irreparables y perjuicios, los responsables de la infracción deberán abonar 
las indemnizaciones que procedan fijadas ejecutoriamente por la Administración. Ello se 
entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil que pudiera concurrir.

3. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 
su caso, al baremo de valoraciones de las especies de fauna silvestre que establezca la 
Consejería competente por razón de la materia mediante orden publicada en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 89.  De la prescripción.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán en 
el plazo de cuatro años las muy graves, en el de un año las graves y en el de seis meses las 
leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en 
que la infracción se consume. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán 
a los tres años las impuestas por infracciones muy graves, a los dos años las impuestas por 
infracciones graves y al año las impuestas por infracciones leves.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.

Artículo 90.  De las circunstancias a efectos de graduación de las sanciones.

1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 
gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente, dentro de los límites establecidos para cada sanción, y a los efectos de su 
graduación, las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad del infractor.
b) El daño producido a los recursos cinegéticos y piscícolas o a sus hábitats.
c) La situación de riesgo creada para personas o bienes.
d) La reincidencia.
e) El cargo o función del sujeto infractor.
f) El beneficio económico que la infracción hubiera podido reportar al infractor.
g) La agrupación y organización para cometer la infracción y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
h) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la restitución del bien protegido.
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i) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
j) El volumen de medios ilícitos empleados, así como el de piezas cobradas, introducidas 

o soltadas.
k) La negativa a la entrega del arma, artes o medios, cuando el presunto infractor sea 

requerido para ello por el agente denunciante, se tendrá como circunstancia agravante en el 
procedimiento administrativo sancionador.

2. En el caso de reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la 
vía administrativa o judicial, el importe de la sanción que corresponda imponer se 
incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, sin exceder en su caso el límite más alto fijado 
para las infracciones muy graves.

Artículo 91.  De la reducción de las sanciones.

1. El importe de la sanción impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) El infractor abone el resto de la multa en el plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en que se imponga la 
sanción.

b) El infractor abone en el plazo indicado en el apartado anterior el importe total de las 
indemnizaciones que, en su caso, procedan por daños y perjuicios imputados a él, y abone 
el rescate de los efectos, armas o animales.

2. La reducción en un 30 por 100, en los supuestos previstos en el apartado anterior, del 
importe de la sanción impuesta, no procederá cuando el infractor sea reincidente.

Artículo 92.  De la ocupación y comiso.

1. Toda infracción a la presente Ley llevará consigo la pérdida de la pieza, viva o muerta, 
y la retirada de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, hayan 
servido para cometer el hecho cuando se trate de infracciones graves o muy graves, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 93.3 sobre la devolución de medios lícitos.

2. En el caso de ocupación de animal vivo, si tuviera posibilidad de sobrevivir, el agente 
denunciante lo devolverá a su medio o lo depositará en las dependencias establecidas por la 
Consejería competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En este último 
caso, previa resolución firme sancionadora, el animal pasará a propiedad de la 
Administración que podrá cederlo a instituciones de carácter científico o protectoras de 
animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de recuperación o, 
preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se trata de una 
especie de fauna autóctona.

3. En el caso de ocupación de animal muerto, éste se entregará, mediante recibo, a un 
centro benéfico o, en su defecto, en el lugar que determine la Consejería competente con 
idéntica finalidad benéfica.

4. En el supuesto de ocupación de perros utilizados como medio de captura de piezas de 
caza, aquéllos podrán quedar en depósito en poder del denunciado previo abono de una 
cantidad en concepto de rescate, y en defecto de tal pago podrán ser entregados a 
entidades protectoras de animales.

5. En todo caso, se dará recibo de los medios ocupados.
6. En las resoluciones de los expedientes, instruidos por presuntas infracciones a las 

disposiciones de la presente Ley, se decidirá sobre el destino de los comisos, acordándose 
su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función de las características de 
los mismos y de las circunstancias de la infracción.

7. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales no rescatados serán enajenados o 
destruidos.
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Artículo 93.  De la retirada de armas o medios.

1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas, artes o medios sólo en 
aquellos casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo 
de su clase, marca y número y lugar donde se depositen, y siempre que la infracción 
presuntamente cometida esté tipificada como grave o muy grave.

2. La negativa a la entrega del arma, arte o medio, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos 
en la legislación penal, considerándose como circunstancia agravante en el procedimiento 
administrativo sancionador.

3. Las armas, artes o medios retirados por el agente denunciante, si son de lícita 
tenencia, conforme a Ley, serán devueltas en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria, se 
proceda al sobreseimiento o archivo de éste, o se imponga la sanción por infracción leve.

b) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas en los supuestos de infracción grave o muy grave. Asimismo 
procederá la devolución cuando una vez resuelto el expediente sin que la resolución haya 
adquirido firmeza, se presente conjuntamente con el correspondiente recurso, aval bancario 
que garantice el importe total de la sanción e indemnizaciones impuestas.

Artículo 94.  De las sanciones accesorias.

Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción y comiso de los 
medios utilizados para la ejecución de las infracciones graves y muy graves, la suspensión 
de la actividad cinegética o piscícola, la revocación de permisos y autorizaciones 
concedidas, la retirada de las licencias de caza o pesca fluvial expedidas, la inhabilitación 
por un plazo determinado para obtenerla, así como en todo caso la ocupación de las piezas 
de caza o pesca indebidamente apropiadas.

Artículo 95.  De las multas coercitivas.

Para lograr el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, los órganos 
competentes, en los términos y supuestos previstos en la legislación vigente sobre 
procedimiento administrativo, podrán imponer, previo apercibimiento, multas coercitivas 
reiteradas, con lapsos de tiempo no inferiores a quince días hábiles, cuya cuantía no 
excederá en cada caso del veinte por ciento de la multa principal, con el límite máximo de 
tres mil cinco euros para cada multa coercitiva.

Artículo 96.  De las sanciones a explotaciones industriales.

En el caso de explotación o construcción de granjas cinegéticas o centros de 
piscicultura, viveros o instalaciones destinadas en general a alguna de las actividades a que 
se refiere la presente Ley, sin la debida autorización o incumpliendo lo establecido en ella, la 
sanción podrá llevar aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el cierre 
definitivo de la instalación si no reuniese los requisitos para ser autorizada, así como la 
obligación de reponer a su estado inicial los terrenos, cauces, lechos y masas acuícolas 
afectados.

Artículo 97.  De la acción pública.

1. Será pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de 
lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
particulares, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 
infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.
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Artículo 98.  Del Registro de Infractores.

1. Se crea el Registro de Infractores de Caza y Pesca Fluvial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dependiente de la Consejería competente por razón de la 
materia, en el que se inscribirá de oficio a quienes hayan sido sancionados por resolución 
administrativa o judicial firme en expediente incoado como consecuencia de la aplicación de 
la presente Ley.

2. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
Infractores cuando se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. La organización y funcionamiento del Registro de Infractores se establecerá 
reglamentariamente.

4. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

CAPÍTULO II

De las infracciones en materia de caza

Artículo 99.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

1. Cazar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleve consigo y no 
se presente en los dos días hábiles siguientes a la infracción.

2. Cazar no llevando consigo documento acreditativo de la personalidad.
3. Incumplimiento de las distancias legales previstas para la caza en las inmediaciones 

de las zonas consideradas de seguridad.
4. Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización expresa de la Consejería competente, 
tomando del almanaque las horas del ocaso y del orto.

5. Cazar siendo menor de catorce años.
6. Cazar sin haber alcanzado la mayoría de edad, cuando se haga a más de ciento 

veinte metros del cazador mayor de edad encargado de la vigilancia del menor.
7. Cazar palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 

palomar industrial cuya localización esté debidamente señalizada.
8. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
9. Cazar desde embarcaciones.
10. Anillar o marcar piezas de caza sin la debida autorización o no remitir a la Consejería 

competente las anillas o marcas utilizadas para el marcado científico de animales, cuando al 
cobrar una pieza de caza ésta sea portadora de tales señales.

11. No impedir que los perros vaguen sin control por terrenos cinegéticos en época hábil.
12. Transitar con perros por zonas de seguridad sin evitar que el animal moleste o 

persiga a las piezas, sus crías o sus huevos.
13. Entrar con armas listas para su uso o perros en terrenos cinegéticos para cobrar una 

pieza menor que se encuentre en un lugar visible desde la linde.
14. Transportar en aeronaves, automóvil o cualquier otro medio de locomoción armas 

desenfundadas y listas para su uso, aun cuando no estuvieren cargadas.
15. No dar cuenta del resultado de una cacería, el falseamiento de ésta o el 

entorpecimiento de la labor del personal del órgano competente para la toma de datos 
morfométricos o biológicos.

16. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello por resolución firme durante el período 
de aplicación de la misma.

17. Celebrar monterías, batidas, aguardos, recechos y ojeos sin portar la autorización de 
la Consejería competente.

18. Cazar en línea de retranca, haciendo uso de las armas de fuego, tanto si se trata de 
caza mayor o menor.
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19. Cualquier práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza existente en 
terrenos donde al cazador no le esté permitido cazar.

20. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en la 
presente Ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 100.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

1. Cazar no siendo titular de licencia o permiso de caza en vigor o estando inhabilitado 
para ello.

2. El falseamiento de datos para la obtención de licencias, autorizaciones, concesiones o 
para la inscripción en los registros correspondientes.

3. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio.
4. El incumplimiento por los cazadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 

Ordenación Cinegética y en las normas específicas contenidas en la Orden General de 
vedas y disposiciones concordantes respecto a la caza.

5. Cazar o portar medios dispuestos para la caza, sin autorización, o con incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la misma, en tiempo de veda, época, hora, lugar, piezas o 
circunstancias prohibidas.

6. Impedir a la autoridad o a los agentes competentes en materia cinegética el acceso a 
los terrenos rurales cercados y a otros terrenos cinegéticos, obstaculizando su inspección.

7. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la caza.

8. Atribuirse indebidamente la titularidad de terrenos cinegéticos.
9. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un terreno 

cinegético, así como el falseamiento de límites y superficie, y/o dañar, modificar, desplazar o 
hacer desaparecer intencionadamente todo o parte de la señalización de los terrenos 
cinegéticos.

10. El subarriendo o la cesión a título oneroso o gratuito del aprovechamiento cinegético 
de terrenos de esta naturaleza.

11. Cazar, aunque no se haya cobrado pieza alguna, en terrenos cinegéticos sin estar en 
posesión del correspondiente permiso o en un terreno cercado, existiendo en sus accesos 
señales o carteles que prohíban la caza en su interior, no acogido a otro régimen cinegético 
especial.

12. No impedir que los perros vaguen sin control por terrenos cinegéticos en época de 
veda y por las áreas restringidas a la caza que se encuentren delimitadas en los Planes de 
Ordenación Cinegética y Piscícola.

13. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por la razón de 
época, especie o lugar esté prohibido hacerlo.

14. La práctica de la caza en las modalidades no permitidas legalmente o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos legalmente para llevar a cabo las mismas.

15. Emplear armas, artes o medios de caza no autorizados por la Consejería competente 
o prohibidos por esta Ley.

16. El comercio, la introducción, suelta, tenencia o transporte de ejemplares vivos, crías 
o huevos de especies cinegéticas alóctonas no autorizados, o incumpliendo sus condiciones, 
así como de ejemplares de caza, vivos o muertos, o de crías o huevos de especies 
cinegéticas, con incumplimiento de los requisitos legales.

17. Tenencia, transporte o comercialización de piezas de caza, vivas o muertas, en 
época de veda, salvo que procedan de instalaciones de granjas cinegéticas debidamente 
autorizadas y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación que 
reglamentariamente esté establecida.

18. La preparación, manipulación y venta para su utilización como medios de caza, sin 
autorización administrativa, de todo tipo de cebos, gases y sustancias venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos cuando no 
formen parte de municiones permitidas.

19. El incumplimiento de las normas reguladoras para las explotaciones cinegéticas 
industriales.
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20. Cazar utilizando animales vivos, muertos o naturalizados como reclamo, sin 
autorización expresa de la Consejería competente o en contra de las condiciones 
establecidas en la misma ; así como sirviéndose de animales o vehículos como medio de 
ocultación.

21. Cazar en los llamados días de fortuna, en días de nieve cuando ésta cubra de forma 
continua el suelo o cuando de la misma, queden reducidas las posibilidades de defensa de 
las piezas de caza, así como cuando por la niebla, lluvia, nevada, humo y otras causas se 
reduzca la visibilidad mermando la posibilidad de defensa de las piezas de caza o pueda 
resultar peligroso para las personas o bienes.

22. Celebrar monterías, batidas, aguardos, recechos y ojeos sin autorización de la 
Consejería competente o incumpliendo las condiciones de la misma.

23. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las especies.
24. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se transite 

por el campo en época de veda careciendo de la autorización correspondiente.
25. Impedir o tratar de impedir indebidamente el ejercicio de la caza en cotos.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

1. Cazar en una reserva de caza, sin estar en posesión de la autorización de la 
Consejería competente, aunque no se haya cobrado pieza alguna, así como en refugios de 
fauna.

2. Cazar especies de caza mayor en época de celo, incumpliendo las modalidades y 
condiciones en que se haya autorizado su caza.

3. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad cuando se ponga en peligro la vida o la 
integridad física de terceros.

4. Cazar en el interior de las áreas restringidas a la caza delimitadas por los Planes de 
Ordenación Cinegética.

5. Destrucción de hábitats cinegéticos o de vivares, nidos o madrigueras de especies de 
caza, o con incumplimiento de los requisitos legales ; así como la recogida y retención de 
sus crías o huevos, aun estando vacíos.

6. La introducción, suelta o transporte de ejemplares vivos de especies cinegéticas 
autóctonas cuando sean portadoras de enfermedades epizoóticas.

7. El incumplimiento de las condiciones que figuren en las autorizaciones concedidas 
para la caza con fines científicos o para la conservación de nidos, pollos, madrigueras, 
colonias y criaderos de especies protegidas, cuando tal incumplimiento produzca efectos 
perjudiciales para la fauna silvestre.

8. La no declaración por parte de los titulares de terrenos cinegéticos de las epizootias y 
zoonosis, que afecten a la fauna cinegética que los habita, o el incumplimiento de las 
medidas que se ordenen para su prevención y erradicación.

CAPÍTULO III

De las infracciones en materia de pesca fluvial

Artículo 102.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

1. Pescar no siendo titular de licencia o permiso de pesca fluvial en vigor.
2. Pescar no llevando consigo documento acreditativo de la personalidad.
3. Pescar siendo titular de la documentación preceptiva, cuando no se lleve consigo y no 

se presente en los dos días siguientes a la infracción.
4. Pescar sin permiso de pesca en ríos, tramos de río, o masas de agua en los que se 

requiera su posesión, o no llevarlo consigo.
5. Pescar en horas no autorizadas.
6. Pescar con más de una caña en aguas trucheras o con más de dos en el resto, o 

hacerlo con útiles auxiliares que no sea el salabre-sacadera.
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7. Pescar con dos cañas cuando no se tengan al alcance de la mano. Se entenderá al 
alcance de la mano cuando su separación sea inferior a diez metros.

8. Pescar no guardando las distancias reglamentariamente establecidas con otro 
pescador, cuando éste estuviese ejerciendo previamente su legítimo derecho de pesca. La 
distancia mínima entre pescadores será como mínimo de diez metros en pantanos y 
embalses, y como mínimo de treinta metros en ríos y aguas corrientes.

9. Pescar con caña de forma tal que el pescador o el cebo se sitúen a menos de 
cincuenta metros de la entrada o salida de las escalas o pasos de peces.

10. Pescar con caña en cauces de derivación, canales de derivación y riego cuya 
anchura sea menor a un metro o cuya profundidad sea menor de veinte centímetros, salvo 
para la pesca autorizada de cangrejos, así como en pozas que hayan quedado aisladas.

11. Calar reteles para la pesca del cangrejo ocupando más de cien metros de orilla o 
colocarlos a menos de diez metros de donde otro pescador los hubiere puesto o los 
estuviere calando.

12. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive de la simple mordedura 
del cebo, sino de la trabazón del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

13. Pescar en zonas acotadas, siendo titular del correspondiente permiso pero no 
presentarlo cuando le sea requerido por la autoridad o agente competente por razón de la 
materia.

14. Pescar utilizando como cebo peces vivos.
15. Pescar en aguas en las que existan varias especies que puedan ser capturadas con 

un mismo arte o aparejo cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca, salvo 
autorización expresa de la Consejería competente.

16. La tenencia en las proximidades de las aguas de artes y medios de pesca de uso no 
autorizado cuando no se justifique su aplicación a menesteres distintos de la pesca.

17. Practicar la pesca a mano.
18. Remover, apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas con ánimo de espantar a 

los peces o cangrejos y facilitar su captura.
19. Arrojar objetos al agua en las inmediaciones de un pescador.
20. Solicitar la licencia de pesca estando inhabilitado para ello por resolución firme 

durante el periodo de aplicación de la misma.
21. Bañarse o navegar con lanchas, embarcaciones de recreo o aparatos flotantes 

entorpeciendo la práctica de la pesca en las zonas, debidamente señalizadas, declaradas 
preferentes para el ejercicio de la misma o que estén prohibidas para el baño o la 
navegación.

22. Utilizar las aguas públicas como lugar de estancia de aves acuáticas domésticas, sin 
autorización de la Consejería competente.

23. Pescar no teniendo contratado y vigente el Seguro de Responsabilidad Civil por 
Daños a Terceros.

24. Pescar cangrejos autorizados con más de ocho reteles o lamparillas o con artes 
prohibidas.

25. Emplear cebos cuyo uso no esté permitido.
26. Sobrepasar el número de capturas fijado para cada especie en el tramo o masa de 

agua donde se encuentre el pescador, o continuar en acción de pesca una vez alcanzado 
dicho cupo máximo.

27. Poseer o transportar un número de piezas que sobrepase el cupo diario de capturas 
que sea de aplicación cuando no se pueda acreditar su origen legal.

28. Pescar desde embarcación sin autorización del organismo competente.
29. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en la 

presente Ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 103.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

1. Pescar no siendo titular de licencia o permiso de pesca fluvial en vigor, si en el 
momento en que se formule la denuncia, existe un expediente administrativo sancionador 
incoado contra el infractor por esta misma causa.
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2. Pescar estando inhabilitado para ello por sentencia judicial o resolución administrativa 
firme.

3. El falseamiento de datos para la obtención de licencias, autorizaciones, concesiones o 
para la inscripción en los registros correspondientes.

4. El incumplimiento por los pescadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 
Ordenación Piscícola y en las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas 
y disposiciones concordantes respecto a la pesca, cualquiera que sea la clase de aguas.

5. Pescar o portar medios dispuestos para la pesca, sin autorización, o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, en tiempo de veda, época, lugar, 
piezas, número o circunstancias prohibidas.

6. Practicar la pesca subacuática.
7. Emplear mayor número de cebos, artes, medios o útiles auxiliares de los permitidos o 

no autorizados o cebar las aguas con fines de pesca, salvo en aquellos casos autorizados 
por la Consejería competente.

8. No restituir inmediatamente a las aguas las piezas capturadas en los tramos de 
captura o suelta o, en el resto de las aguas, los ejemplares de dimensiones inferiores a las 
autorizadas.

9. Dificultar la acción de la autoridad o agentes competentes en la materia en la 
inspección y vigilancia de los escenarios de pesca, o negarse a mostrar la documentación 
preceptiva, medios o artes utilizados en la acción de pescar, así como resistirse a mostrar 
las piezas capturadas o los recipientes que las alberguen.

10. La tenencia, transporte o comercialización de huevos, semen, peces, cangrejos 
destinados a la repoblación y demás especies acuícolas comercializables, sin la autorización 
expresa de la Consejería competente o, en su caso, incumpliendo las normas que se dicten 
al respecto.

11. Tenencia, transporte o comercialización de peces o cangrejos de talla reglamentaria 
en época de veda o, en cualquier periodo, con talla inferior a la establecida legalmente en 
cada caso, salvo que procedan, en ambos supuestos, de instalaciones de acuicultura 
debidamente autorizadas y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la 
documentación reglamentaria.

12. La explotación industrial de la pesca sin estar en posesión de la autorización 
correspondiente.

13. Dañar o destruir las instalaciones destinadas a la protección y fomento de la pesca.
14. Pescar en zonas vedadas o donde esté prohibido hacerlo.
15. Colocar sobre las presas tablas u otra clase de materiales con objeto de alterar el 

nivel de las aguas o su caudal, a menos que se esté autorizado para ello.
16. Introducir en las aguas públicas o privadas peces o cangrejos de cualquier especie, 

sin la preceptiva autorización de la Consejería competente.
17. Colocar, derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o mojones indicadores de 

deslindes, carteles y señales que contengan información sobre las masas de agua o puedan 
servir de referencia en relación con su uso.

18. El incumplimiento de las condiciones exigidas, en la presente Ley, para el 
establecimiento de cotos de pesca fluvial, respecto a la adecuada señalización de los cursos 
de agua y masas de agua, así como el falseamiento de límites y superficie.

19. Lavar objetos y vehículos en los tramos o masas de agua donde esté prohibido 
hacerlo o cuando tales actividades resulten perjudiciales para los recursos piscícolas.

20. Emplear para la pesca embarcaciones desprovistas de la matrícula correspondiente.
21. Comercialización de peces procedentes de centro de acuicultura que no vayan 

provistos de los precintos y documentación de origen establecidos.
22. No colocar las rejillas reglamentarias en los canales, acequias y cauces de 

derivación o desagüe; no conservar en buen estado las rejillas instaladas con el fin de 
proteger la riqueza acuática o que estas no cumplan su función de impedir el acceso a la 
población acuática o manipular los precintos colocados por la autoridad competente.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
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1. Pescar haciendo uso de armas de fuego, explosivos o sustancias químicas que al 
contacto con el agua produzcan explosión, y la utilización de aparatos electrocutantes, 
acústicos, percutores, paralizantes o fuentes luminosas artificiales, así como el empleo de 
cualquier sustancia tóxica, venenosa o desoxigenadora de las aguas y sustancias 
paralizantes, atrayentes o repelentes.

2. Incorporar a las aguas o sus álveos, áridos, arcillas, escombros, limos, residuos 
industriales o cualquier otra clase de sustancias que produzcan enturbiamiento o que alteren 
las condiciones hidrobiológicas de las aguas con daño a los recursos piscícolas.

3. La formación de escombreras en lugares que por su proximidad a las aguas o a sus 
cauces sean susceptibles de ser arrastradas por éstas o lavadas por las lluvias, con el 
consiguiente daño para los recursos piscícolas, salvo que tales escombreras tuviesen un 
carácter provisional, reuniesen las debidas garantías para impedir que se produzcan daños y 
estuviesen autorizadas por la Consejería competente.

4. Construir barreras de piedras o de otros materiales, estacadas, empalizadas, atajos, 
cañeras, cañizales u otros con el fin, directo o indirecto, de pesca, así como colocar en los 
cauces artefactos destinados a este fin.

5. No respetar el caudal ecológico necesario para la vida acuática, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Administración del Estado, previo informe de la Consejería competente.

6. La no declaración por los titulares de los centros de piscicultura o astacicultura de las 
epizootias o zoonosis que puedan afectar a la fauna, así como el incumplimiento de las 
medidas que se ordenen para combatirlas.

7. La introducción, suelta o transporte de ejemplares vivos de especies piscícolas 
autóctonas y alóctonas cuando sean portadoras de enfermedades epizoóticas.

8. Entorpecer el paso de los pescadores por la zona de servidumbre de uso público 
establecidas en las márgenes de las masas de agua.

9. Destruir o alterar los frezaderos en ríos o masas de agua.

CAPÍTULO IV

De las sanciones en materia de caza y pesca fluvial

Artículo 105.  De las sanciones por infracciones cometidas en el ejercicio de la caza y pesca 
fluvial.

1. Por la comisión de las infracciones, calificadas en la presente Ley, en el ejercicio de la 
caza o pesca fluvial podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves: Multa de sesenta euros a trescientos euros (60 
a 300 euros) o, alternativamente, retirada de la licencia e inhabilitación para obtenerla entre 
un mes y un año, o, en su caso, suspensión de la actividad cinegética o piscícola por plazo 
máximo de un año.

b) Por la comisión de infracciones graves: Multa de trescientos euros a tres mil cinco 
euros (300 a 3.005 euros) y retirada de la licencia e inhabilitación para obtenerla durante un 
plazo comprendido entre uno y tres años y, en su caso, suspensión de la actividad cinegética 
y piscícola durante un plazo comprendido entre uno y tres años.

c) Por la comisión de infracciones muy graves: Multa de tres mil cinco euros a sesenta 
mil ciento un euros (3.005 a 60.101 euros) y retirada de la licencia e inhabilitación para 
obtenerla durante un plazo comprendido entre tres y cinco años y, en su caso, suspensión 
de la actividad cinegética o piscícola por un plazo comprendido entre tres y cinco años.

2. La suspensión de la actividad cinegética o piscícola consistirá en:

a) La inhabilitación temporal para comercializar piezas de caza o pesca fluvial.
b) La suspensión de la resolución administrativa declarativa del acotado, así como de las 

autorizaciones o permisos concedidos.
c) La clausura temporal de instalaciones cuando se trate de granjas cinegéticas o de 

acuicultura o similares.
d) La suspensión de la inscripción en el registro correspondiente previsto en la presente 

Ley.
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3. En todo caso, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones legales, las 
sanciones serán compatibles con el abono, por parte del infractor, de la indemnización 
correspondiente por los daños y las pérdidas causados a la riqueza cinegética o piscícola o a 
sus hábitats.

Disposición adicional primera.  
Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley se otorgarán, en su caso, sin 

perjuicio de las que correspondan a otros organismos o administraciones en ejercicio de sus 
propias competencias.

Disposición adicional segunda.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, la Consejería competente procederá a la 

apertura de un libro registro de las sociedades de cazadores y pescadores ya existentes, al 
objeto del control de las mismas y para el otorgamiento de los derechos y la asignación de 
las responsabilidades contempladas en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
Los refugios de caza creados al amparo de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna 

Silvestre, Caza y Pesca Fluvial pasarán automáticamente a adoptar la denominación de 
Refugios de Fauna, siéndoles de aplicación el régimen contenido en la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Reserva Nacional de Caza de Sierra 

Espuña pasará a denominarse Reserva Regional de Caza de Sierra Espuña.

Disposición adicional quinta.  
La Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial pasará a 

denominarse a partir de la entrada en vigor de la presente ley «Ley de Fauna Silvestre de la 
Región de Murcia».

Disposición adicional sexta.  
Quedan excluidas del Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la 

Región de Murcia las siguientes especies: Cabra montés (capra pyrenaica), Ciervo (Cervus 
elaphus) y Corzo (Capreolus capreolus).

Disposición transitoria primera.  
Los poseedores de piezas de caza cautivas que superen los límites previstos en la 

presente Ley deberán proveerse de la preceptiva autorización administrativa en el plazo de 
un año desde la aprobación de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los cotos intensivos de caza y las granjas cinegéticas o piscícolas deberán adaptarse a 

lo regulado en la presente Ley en el plazo máximo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor de la misma, pero su actividad comercial deberá observar lo previsto en esta Ley 
desde el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  
Podrán practicarse las actividades de caza y pesca en los terrenos cinegéticos y en los 

acotados de pesca fluvial mientras la Consejería competente no resuelva los planes de 
ordenación presentados por los respectivos titulares en la forma prevista en la presente Ley, 
y de conformidad con el contenido que se haya establecido reglamentariamente.
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Disposición transitoria cuarta.  
A los expedientes sancionadores que se tramiten a la entrada en vigor de la presente 

Ley se les aplicará el régimen vigente en el momento de cometerse la infracción, salvo que 
le sea más favorable al infractor la aplicación de lo establecido en la misma.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las disposiciones relativas a la caza y pesca fluvial contenidas en 

la Ley 7/1995, de 21 de abril, de «La Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» así como su 
anexo III, quedando vigentes las disposiciones concernientes a la fauna silvestre.

2. En concreto quedan derogadas de la Ley 7/1995, las siguientes disposiciones:

Título III.
De los títulos I, II, IV y V, cuantas disposiciones hubieren de aplicarse a las especies 

objeto de aprovechamiento cinegético incluidas en el Anexo I de la presente Ley.

Disposiciones transitorias tercera a duodécima.  
3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones del ordenamiento jurídico 

regional se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo máximo de dos años se aprobarán los reglamentos que sobre protección de 

la caza y pesca fluvial son necesarios para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para dictar 

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor a los cinco meses de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Región de Murcia».

ANEXO

Especies de la fauna silvestre susceptibles de aprovechamiento en la Región 
de Murcia

Especies pescables

Invertebrados:

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).
Cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus).

Peces:

Anguila (Anguilla anguilla).
Trucha común (Salmo trutta).
Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss).
Lucio (Esox lucius).
Barbos (Barbus sp.).
Pez rojo (Carassius auratus).
Carpa (Cyprinus carpio).
Boga de río (Chondrostoma polylepis).
Black-bass o perca americana (Micropterus salmoides).
Carpín común (carassius carassius).
Lucioperca (sander lucioperca).
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Gobio (gobio gobio).

Especies cazables

Perdiz roja (Alectoris rufa).
Codorniz común (Coturnix coturnix).
Faisán vulgar (Phasianus colchicus).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Paloma bravía (Columba livia).
Tórtola común (Streptopelia turtur).
Tórtola turca (Streptopelia decaocto).
Zorzal real (Turdus pilaris).
Zorzal común (Turdus philomelos).
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus).
Zorzal charlo (Turdus viscivorus).
Estornino pinto (Sturnus vulgaris).
Estornino negro (Sturnus unicolor).
Zorro (Vulpes vulpes).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Liebre ibérica (Lepus granatensis).
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo (Cervus elaphus).
Corzo (Capreolus capreolus).
Arruí (Ammotragus lervia).
Cabra montés (Capra pyrenaica).
Muflón (Ovis mousimón).
Gamo (Dama dama).
Gaviota patiamarilla (Larus Cachinans).
Urraca (Pica Pica).
Grajilla (Corvus monedula).
Corneja (Corvus corone).
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§ 36

Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de caza de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Autónoma Valenciana
«DOCV» núm. 4913, de 29 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2005
Última modificación: 27 de diciembre de 2013

Referencia: BOE-A-2005-2358

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

PREÁMBULO

La necesidad de adecuar la Ley de Caza de 1970 a las nuevas realidades derivadas del 
hecho autonómico, de la integración de España en la Unión Europea y de la nueva 
sensibilidad ambiental existente en la sociedad, motiva el establecimiento de una Ley de 
Caza de la Comunidad Valenciana adecuada a sus tradiciones y a su realidad ambiental, 
social, económica y cultural.

Esta ley regula la caza en línea con la legislación existente en materia de especies o 
espacios protegidos como un recurso natural más, renovable y vivo, que debe ser ordenado 
y gestionado conforme a las pautas de sostenibilidad, estabilidad y plena compatibilidad con 
la conservación de la biodiversidad y con el resto de los múltiples usos posibles de los 
espacios naturales.

Estos objetivos exigen una ley innovadora, profundamente diferente en su filosofía y 
concepción a la existente, y cargada con un fuerte contenido ecológico, técnico y social, sin 
olvidar aquellos aspectos económicos ligados al desarrollo de las zonas rurales. Así, en esta 
Ley, conservar la caza es sinónimo de conservación del medio natural o, dicho de otra 
manera, la gestión de la caza, conforme a las prescripciones de esta Ley, se convierte en 
una herramienta para la conservación del medio natural, y todo ello con el objetivo 
complementario de ver optimizadas sus conocidas y valiosas potencialidades sociales y 
económicas.

En este sentido, la ley define en su título I la caza como el aprovechamiento racional de 
los recursos cinegéticos dirigido a la conservación y restauración del estado de normalidad 
de las poblaciones silvestres utilizadas, entendiendo por éste, aquél que permite alcanzar el 
óptimo aprovechamiento estable y sostenido, en condiciones de plena compatibilidad con 
todo el resto de las especies y valores naturales y con todos los demás usos y usuarios 
legítimos presentes en el territorio.

Establece la ley en su título II los requisitos necesarios para poder practicar la caza, de 
entre los que destaca la creación de unas pruebas de aptitud cuya superación constituye un 
requisito imprescindible para la obtención de la licencia de caza. Como novedad significativa, 
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este título recoge un catálogo de deberes para con los animales o piezas de caza que deben 
ser respetados por el cazador en el ejercicio de la caza evitándose con ello toda muerte 
gratuita o innecesaria.

La regulación de los espacios cinegéticos, su tipología, régimen jurídico y ordenación 
que se contiene en el título III, constituye otra de las novedades de la presente Ley. 
Desaparecen los terrenos de aprovechamiento cinegético común, popularmente 
denominados terrenos libres, que pasan a denominarse zonas comunes de caza. En las 
zonas comunes de caza se limita el ejercicio de la caza a las modalidades y con las 
condiciones que estime la Administración para asegurar un aprovechamiento ordenado. En 
la ley ya se limita la posibilidad de cazar con armas en las zonas comunes de caza a un 
único periodo máximo de ocho semanas.

La tipología de espacios cinegéticos declarados se articula sobre las categorías de 
reserva valenciana de caza, cotos de caza y zonas de caza controlada fijándose unas 
obligaciones para con los titulares de los mismos en orden a garantizar en ellos tanto la caza 
ordenada como el fomento y la conservación de su riqueza cinegética. En el nuevo modelo 
cabe resaltar la posibilidad de que los ayuntamientos puedan promover la declaración de 
zonas de caza controlada y gestionarlas. Ello permite que puedan poner en valor los 
recursos cinegéticos de los terrenos pertenecientes a las entidades locales, especialmente 
en áreas de interior.

En este título III también se concreta y precisa la responsabilidad de los titulares de los 
espacios cinegéticos en cuanto a los daños causados por las especies cinegéticas. Se 
atribuye a los titulares del espacio o del aprovechamiento la responsabilidad de los daños 
sobre cultivos o inmuebles, reduciendo la responsabilidad de los daños de otra naturaleza a 
los casos en que la especie sea susceptible de aprovechamiento de acuerdo a las directrices 
de ordenación cinegética y no se deban a culpa o negligencia del perjudicado.

La ley introduce en su título IV, y como elemento clave en la regulación de la caza en la 
Comunidad Valenciana, la planificación y ordenación de la actividad cinegética a través de 
diferentes instrumentos creados al efecto. Así, las directrices de ordenación cinegética fijarán 
un modelo de ordenación cinegética para toda la Comunidad que garantice de forma 
permanente un aprovechamiento óptimo, compatible, estable y sostenido de sus recursos 
cinegéticos. Los diferentes espacios cinegéticos, por su parte, deberán ser ordenados 
mediante sus correspondientes planes técnicos en los que fijarán las intervenciones de uso, 
gestión y fomento necesarias para garantizar un correcto y ordenado aprovechamiento 
cinegético en sintonía con la conservación y mejora de los hábitats propios de cada especie. 
Como cláusula de cierre de este moderno modelo de ordenación cinegética se prohíbe de 
manera expresa todo ejercicio de la caza deportiva o tradicional carente de ordenación.

La ley regula en su título V aquellas cuestiones relacionadas con el aprovechamiento 
comercial de la caza, haciendo especial hincapié en los procesos de transporte, suelta y 
repoblaciones cinegéticas a fin de garantizar una caza de calidad y respetuosa con la 
salvaguarda de la riqueza genética de las especies de fauna propias del territorio de la 
Comunidad Valenciana.

El nombramiento de guardas jurados de caza con formación adecuada al desempeño de 
sus funciones, junto a la creación de un Registro de Infractores de Caza de la Comunidad 
Valenciana y la comunicación obligatoria a la Intervención de Armas de aquellas sanciones 
que lleven aparejada la retirada o anulación temporal de la licencia de caza constituyen 
alguna de las más destacables novedades en el régimen de inspecciones, infracciones y 
sanciones establecido en el título VI de la ley que, por otra parte, ajusta la regulación del 
procedimiento sancionador a la normativa básica sobre la materia.

Todo este conjunto de prescripciones normativas pretende fijar un modelo de ordenación 
para la Comunidad Valenciana que tiene por objetivo el fomento de los recursos cinegéticos 
a través de la ordenación racional de los aprovechamientos, partiendo fundamentalmente de 
las poblaciones silvestres de especies cinegéticas y de la conservación de los hábitats, para 
así alcanzar los niveles deseables merced al aprovechamiento racional de los mismos.

Con estos objetivos y en ejercicio de las competencias que en materia de caza reconoce 
a la Generalitat el artículo 31.17 del Estatuto de Autonomía, en relación con el artículo 
148.1.11.º de la Constitución, se redacta esta ley con el fin de configurar un marco normativo 
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regulador de la actividad cinegética en la Comunidad Valenciana sobre pautas de 
sostenibilidad, estabilidad y plena compatibilidad con la conservación de la biodiversidad.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto regular la caza en la Comunidad Valenciana.
2. A los efectos de la presente ley se define como caza el aprovechamiento racional de 

los recursos cinegéticos dirigido a la conservación y restauración del estado de normalidad 
de las poblaciones silvestres afectadas.

3. El estado de normalidad es aquél que permite alcanzar el óptimo aprovechamiento 
estable y sostenido, en condiciones de plena compatibilidad con todo el resto de las 
especies y valores naturales y con todos los demás usos y usuarios legítimos presentes en 
el territorio.

Artículo 2.  Acción de cazar.

1. Se considera acción de cazar, a los efectos de esta Ley, la ejercida por las personas 
mediante el uso de armas, animales, artes o medios apropiados para buscar, atraer, 
conducir o perseguir los animales definidos en esta ley como piezas de caza, con el fin de 
darles muerte, capturarlos vivos, apropiarse de ellos o facilitar otro tanto a un tercero, así 
como todas aquellas acciones similares en relación a las especies de aves o mamíferos 
silvestres que no sean amenazadas o protegidas, cuando sea necesario por razones 
técnicas de equilibrio, seguridad y gestión del medio natural.

2. Se excluye de la consideración de acción de caza, el tiro sobre pichón, codorniz o 
faisán, cuando se realice en instalaciones deportivas permanentes.

Artículo 3.  Derecho a cazar.

El derecho a cazar corresponde a toda persona física que cumpla los requisitos que se 
regulan en el título II de esta Ley.

Artículo 4.  Derecho de caza.

1. La titularidad de los derechos de caza sobre un terreno, entendiendo como tal el 
derecho de decidir su aprovechamiento cinegético, corresponde a sus propietarios o a 
quienes sean titulares de otros derechos reales o personales que lleven aparejado dicho 
derecho.

2. Los contratos de arrendamiento y cesión del derecho de caza, que se regularán por la 
legislación civil, habrán de ser necesariamente formalizados a efectos administrativos por 
escrito y no podrán ser inferiores a 5 años.

3. Los derechos y deberes establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionen con 
la ordenación y gestión de los espacios cinegéticos, corresponden a los titulares cinegéticos; 
y en cuanto se relacionen con la acción de cazar, al cazador.

Artículo 5.  Competencias en materia de caza.

Las competencias que se derivan de la aplicación de la presente ley se ejercerán por la 
Conselleria de la Generalitat que tenga atribuidas las competencias sobre la caza.
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TÍTULO II

Ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

Requisitos

Artículo 6.  Requisitos generales.

1. El cazador deberá estar en posesión de la correspondiente licencia de caza.
2. Son requisitos para la obtención de la licencia de caza:

a) Tener 14 años cumplidos y contar, en el caso de menores no emancipados, con 
autorización escrita de uno de los padres o tutor para su obtención.

b) Tener superadas o convalidadas las correspondientes pruebas de aptitud.
c) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad civil de daños a terceros en el 

caso de práctica de caza con armas u otras artes o medios cuando puedan producir daños a 
las personas o sus bienes.

3. Los menores de edad, en el caso de cazar con armas, estarán sujetos a lo dispuesto 
en el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, sobre 
tenencia de armas y además, deberán ir acompañados de un cazador mayor de edad que 
tendrá la obligación de vigilar eficazmente la actividad del menor.

Artículo 7.  Documentación.

1. Durante el ejercicio de la caza el cazador deberá llevar:

a) Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir.
b) Licencia de caza.
c) Seguro de responsabilidad civil exigido en el artículo anterior.
d) Permisos, licencias o tarjetas de armas si se emplean estos u otros medios que lo 

necesitan.
e) Permiso del titular del coto, zona de caza controlada o reserva valenciana de caza 

donde se practique la caza.

2. La documentación anteriormente citada deberá ser exhibida a requerimiento de las 
autoridades y de todos sus agentes.

3. No tienen la condición de cazador, y por tanto están exentos de la posesión de la 
anterior documentación, los acompañantes, ojeadores, batidores, secretarios, prácticos y 
todas aquellas personas que en el acto de cazar, y sin transportar armas, actúan como 
ayudantes, colaboradores o auxiliares del cazador. No obstante, tendrán la consideración de 
cazador los portadores de las dulas cuando éstas se utilicen en las batidas o monterías.

4. En la caza científica, siempre que no se utilicen armas de fuego, los permisos 
nominativos expedidos a los responsables y colaboradores científicos tendrán 
simultáneamente la consideración de licencia de caza.

5. En la caza tradicional, el cazador deberá llevar la autorización de la instalación 
cinegética y el permiso de aptitud y conocimiento exigidos reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Ejercicio y técnicas de caza

Artículo 8.  Tipos de caza.

En el ejercicio de la caza se diferencian las modalidades deportivas y tradicionales de 
caza de aquellas técnicas de caza que obedezcan a razones de gestión, control, científicas o 
educativas.
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Artículo 9.  Deberes del cazador.

1. Los animales objeto de caza serán abatidos o capturados en las condiciones menos 
cruentas y dolorosas posibles. Para ello, los cazadores están obligados a tomar las medidas 
oportunas para garantizar el adecuado trato del animal, antes, durante, e incluso tras su 
muerte o captura.

En concreto el cazador, en el ejercicio de la caza con armas, queda obligado a:

a) Emplear munición y armas apropiadas y permitidas para procurar una muerte súbita y 
sin sufrimiento.

b) Disparar sólo cuando haya sido reconocida la especie. La obligación del 
reconocimiento de la pieza se extiende al sexo o la edad cuando la autorización de caza 
refiera algo en estos extremos.

c) Abatir las piezas de caza con intención de apropiarse de ellas o sus trofeos y 
destinarlas al aprovechamiento de su carne o productos secundarios o por otra justificada.

d) Procurar el cobro de las piezas muertas o heridas y abstenerse de disparar ante 
situaciones de difícil cobro.

e) Proporcionar una muerte rápida y apropiada a los ejemplares abatidos y heridos.

2. El cazador, tanto en los espacios cinegéticos como en los trayectos de ida y vuelta de 
los mismos queda obligado a facilitar la acción de los agentes encargados de inspeccionar el 
buen orden cinegético.

3. El cazador está obligado a conocer las peculiaridades del arma y munición empleada 
en cuanto a las prestaciones y alcance de las mismas, absteniéndose de disparar cuando la 
trayectoria efectiva de impacto de la munición empleada no fuera totalmente visible. 
Asimismo, está obligado a descargar el arma ante la presencia de personas ajenas a la 
caza, así como en los momentos de descanso o reunión entre los cazadores.

Artículo 10.  Modalidades deportivas y tradicionales de caza.

Reglamentariamente serán definidas todas las modalidades deportivas y tradicionales de 
caza, las limitaciones que se deben seguir y las precauciones que hay que tomar durante su 
práctica.

Tienen la consideración de modalidades tradicionales de caza aquellas que, sin utilizar 
armas de fuego, contemplan métodos selectivos de raigambre popular y no conducen a 
capturas de carácter masivo. También tienen la consideración de modalidades tradicionales 
aquellas otras que, empleando métodos prohibidos para las modalidades deportivas, ante la 
inexistencia de otra solución satisfactoria, son susceptibles de autorización para permitir, en 
condiciones estrictamente controladas y por medio de métodos selectivos, la captura, 
retención o cualquiera otra explotación prudente de determinadas especies no catalogadas 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar la conservación de 
las especies. En estos casos la resolución administrativa deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 13 de la presente ley.

Artículo 11.  Perros.

1. Los dueños o cuidadores de los perros que transiten en espacios cinegéticos o 
refugios de fauna quedan obligados:

a) A controlarlos eficazmente, a cuyo efecto los perros no podrán alejarse más de 50 
metros de aquéllos ni ejercer acciones de búsqueda de piezas de caza, a excepción hecha 
de la acción misma de cazar, entrene o adiestramiento autorizado.

b) A atraillarlos en los meses que reglamentariamente se determine.
c) A cumplir, por parte de los dueños o poseedores, las prescripciones legales sobre 

tenencia, tratamientos sanitarios o vacunación, e identificación y censado.

2. No se consideran incluidos en las letras a) y b) del punto anterior los perros utilizados 
en actividades de pastoreo siempre que pertenezcan a razas afines o típicas del careo y 
guarda del ganado y actúen como tales, permanezcan bajo la inmediata vigilancia y alcance 
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del pastor y actúen en número limitado en proporción al número de cabezas y clase de 
ganado.

3. La Conselleria competente en materia de caza promoverá la conservación y fomento 
de las razas de perros de caza tradicionales de la Comunidad Valenciana.

4. Queda prohibida en la práctica de la caza la utilización de perros pertenecientes a 
razas calificadas como potencialmente peligrosas.

5. Con el fin de poder proceder a las labores de formación práctica para el entrenamiento 
de cazadores y perros o aves de cetrería podrán autorizarse campos de adiestramiento 
cinegético.

Artículo 12.  Prohibiciones en el ejercicio de las modalidades deportivas.

1. Quedan prohibidas en el ejercicio de la caza deportiva las siguientes modalidades:

a) La caza nocturna salvo cuando expresamente se autorice en razón de su tradición 
para la caza de aves acuáticas, así como para la caza del jabalí en la modalidad de espera. 
Se considera que la caza es nocturna cuando se practica entre el crepúsculo civil vespertino 
y el crepúsculo civil matutino. A estos efectos, la Conselleria competente en materia de caza 
publicará los horarios comunes que regirán para toda la Comunidad Valenciana.

b) La caza en días de fortuna. Son días de fortuna aquellos en los que como 
consecuencia de enfermedades, incendios, inundaciones, nieblas que reduzcan la visibilidad 
a menos de 100 metros, nevadas, u otras circunstancias excepcionales, los animales 
pueden llegar a ver disminuidas sus posibilidades de defensa u ocultación.

Esta prohibición incluye la caza en terrenos forestales incendiados, y sus enclavados 
menores de 250 has, hasta la finalización de la temporada de caza que se inicie en el año 
natural posterior al suceso.

c) La caza aprovechándose del trabajo de la maquinaria agrícola o forestal.
d) La caza a la espera o en puesto en aguaderos o cebaderos artificiales salvo en los 

acotados de aves acuáticas. A los efectos de la presente Ley, tienen la consideración de 
cebadero los comederos y las porciones de terreno en las que se deposita alimento o sales 
en abundancia o de manera reiterativa con la finalidad de atraer las piezas de caza. Esta 
prohibición se extiende hasta una distancia de 50 metros desde dichos comederos o 
abrevaderos.

e) La caza en manos encontradas.
f) La caza a la retranca o aprovechándose de la celebración de monterías u ojeos 

apostados a menos de 500 o 100 metros respectivamente de la linde de los terrenos 
cinegéticos donde se celebren.

g) La caza de aves en periodo de celo, reproducción, crianza o migración prenupcial, con 
excepción de la modalidad de la caza con perdiz con reclamo macho, siempre que en el 
mismo espacio cinegético y en la misma época no se practique otra modalidad deportiva de 
caza con escopeta.

h) La caza de las crías o de las hembras seguidas de crías cuando éstas sean 
reconocibles.

i) La caza con reclamo de perdiz hembra.
j) La caza en monterías o batidas en puestos interiores a menos de 100 metros de 

cerramientos cinegéticos.
k) La caza desde aeronaves, vehículos terrestres, embarcaciones a motor o caballerías, 

así como sirviéndose de ellos como medios de ocultación.
l) Alterar, deteriorar o destruir los vivares, nidos, madrigueras y otros lugares de cría o 

refugio de las especies con la finalidad de capturar la pieza de caza.
m) Cualquier práctica fraudulenta dirigida a atraer o retener la caza procedente de 

terrenos ajenos o a espantarla o chantearla antes de las cacerías.

2. En la práctica de las modalidades deportivas de caza quedan prohibidos los siguientes 
usos y acciones:

a) El empleo de lazos, anzuelos, fosos así como todo tipo de trampas y de cepos o 
ballestas.

b) El empleo de municiones de plomo en humedales.
c) El empleo de todo tipo de redes o sustancias adhesivas.
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d) El empleo de hurones, así como de reclamos o cimbeles de especies protegidas, 
vivos o naturalizados, o cualquier reclamo cegado o mutilado así como todo tipo de reclamo 
eléctrico o mecánico, incluidas las grabaciones y cableados asociados, con la excepción de 
los reclamos manuales y bucales.

e) Las armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido así como las que disparen proyectiles que inyecten 
sustancias paralizantes y los rifles de calibre 22.

f) El empleo de silenciadores o de miras de visión nocturna incorporadas al arma o como 
mecanismo de puntería.

g) El empleo de postas, entendiéndose por postas aquellos proyectiles introducidos en 
cartuchos en número de dos o más y cuyo peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

h) El uso de faros, linternas, espejos y cualquier otra fuente luminosa artificial así como 
el uso de aparatos de visión por rayos infrarrojos. Se excluye de esta prohibición el uso de 
fuentes luminosas en tránsito de ida o vuelta a los lugares de caza con el arma enfundada o 
desmontada, así como el empleo con autorización expresa de linternas o focos para la caza 
del jabalí a espera en el instante previo al disparo a fin de garantizar la seguridad de las 
cacerías.

i) Disparar sobre palomos deportivos o mensajeros.
j) El empleo de aparatos electrocutantes o paralizantes.
k) El abandono de las vainas de la munición empleada, así como cualquier otro residuo 

no orgánico usado en las prácticas cinegéticas.
l) El empleo de sustancias olorosas atrayentes.
m) El uso de radiotelecomunicaciones durante la celebración de las cacerías, así como 

el empleo de dispositivos electrónicos, al objeto de facilitar las mismas.
n) El uso de explosivos, cebos envenenados o cualquier otra sustancia, incluidos los 

gases y humos, que altere la capacidad de huida de los animales o provoque asfixia.
o) Queda igualmente prohibido en el ejercicio de la caza o cuando se transporten armas 

u otros medios legales de caza, salvo autorización, la tenencia de los medios citados 
anteriormente. Asimismo, queda prohibida su comercialización sin autorización para su 
utilización como medios de caza.

p) El incumplir cualquier otro precepto de esta ley o de los que para su desarrollo se fijen 
reglamentariamente.

3. Queda prohibido, para salvaguardar la seguridad de las personas y de los bienes:

a) El ejercicio de la caza con armas a menos de 100 metros de los lugares en donde se 
realicen las labores de cultivo o recolección.

b) La caza en cultivos o la acción del disparo hacia ellos en los supuestos desarrollados 
reglamentariamente; ello con el fin de evitar daños significativos en las cosechas pendientes 
de recogida o en el desarrollo de plantaciones o siembras, tanto por el tránsito de cazadores 
o perros como por el impacto de los proyectiles.

c) La caza en las proximidades de rebaños y animales de pastoreo que pudieran verse 
espantados o perjudicados por la acción de los cazadores y sus perros o por el uso de 
armas de fuego. A estos efectos los cazadores deberán guardar una distancia de seguridad 
de 100 metros hasta los animales más cercanos, absteniéndose de disparar en dirección a 
los mismos cuando los proyectiles puedan alcanzarlos.

d) El ejercicio de la caza con armas a menos de 200 metros de los lugares en que por 
cualquier razón existan campamentos, competiciones deportivas o concentraciones de 
personas ajenas a la caza. Tampoco podrá dispararse en dicha dirección desde mayor 
distancia cuando los proyectiles puedan alcanzar el área de protección.

e) El ejercicio de la caza con armas a menos de 100 metros de los lugares en que se 
estén efectuando labores de navegación, pesca o cualesquiera otras actividades que 
impliquen la presencia de personas ajenas a la caza. Tampoco podrá dispararse en dicha 
dirección desde mayor distancia cuando los proyectiles puedan alcanzar el área de 
protección.

f) La caza de palomas diferentes de las torcaces o tórtolas a menos de 1.000 metros de 
un palomar industrial debidamente señalizado.
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g) El uso imprudente de las armas de fuego, así como la participación en cacerías tipo 
ojeo, gancho, batida o montería de ojeadores, batidores o acompañantes de ellos sin vestir 
chalecos reflectantes.

4. El cazador deberá proceder a descargar el arma cuando por cualquier circunstancia 
se aproxime en dirección a las personas o bienes objeto de protección.

Artículo 13.  Técnicas de caza por razones de control, gestión, científicas o educativas.

1. La conselleria competente en materia de caza, previo informe técnico que lo justifique, 
podrá excluir –mediante resolución expresa, en cualquier clase de terrenos– las 
prohibiciones anteriores, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias y no 
hubiera otra solución satisfactoria.

a) Cuando puedan existir efectos perjudiciales a la salud y seguridad de las personas o 
para la seguridad del tráfico terrestre o aéreo.

b) Cuando puedan existir efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la fauna, 

ya sea tanto cinegética como no, y pescable como no, o la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies silvestres.
e) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichas acciones.

2. La resolución administrativa a la que hace referencia el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) Las especies que serán objeto de las excepciones.
b) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) El objetivo o razón de la acción.

3. Cuando la resolución administrativa anterior afecte a zonas de seguridad sólo podrán 
emplearse armas de fuego ante la inexistencia de otra solución satisfactoria. En este caso, la 
resolución establecerá aquellas garantías necesarias para la protección de los bienes y 
personas.

4. El Director Territorial de la Conselleria competente en materia de caza emitirá 
permisos nominativos, cuando sea procedente, a los responsables y colaboradores de estos 
tipos de caza.

5. Sin perjuicio de las competencias de los ayuntamientos en el control de animales 
domésticos abandonados o sin dueño, la conselleria competente en materia de caza podrá 
autorizar a los titulares de los espacios cinegéticos el control por medio de captura en vivo, 
con métodos selectivos que no provoquen daño, de aquellos animales domésticos 
asilvestrados que puedan causar daños o constituirse en un peligro para las personas, los 
bienes o las especies silvestres. En caso de captura, se podrán a disposición de la 
administración competente.

CAPÍTULO III

Especies cinegéticas y piezas de caza

Artículo 14.  Especies cinegéticas.

1. Son especies cinegéticas aquéllas aves o mamíferos que en su estado de normalidad 
poblacional son capaces de mantener un crecimiento poblacional significativo y que, siendo 
susceptibles de un aprovechamiento concreto, tienen atractivo para los cazadores deportivos 
gracias a sus capacidades de defensa así como aquéllas especies que se críen en granjas o 
explotaciones cinegéticas y sean susceptibles de naturalización en el medio y que consten 
en el listado a que se refiere el apartado 2 de este artículo.
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2. El listado de especies cinegéticas en la Comunidad Valenciana se incluye como anexo 
a la presente Ley. Su actualización se realizará mediante decreto del Consell de la 
Generalitat, a propuesta de la Conselleria competente en materia de caza.

3. El resto de aves y mamíferos silvestres serán considerados no cinegéticos y, a los 
efectos de esta ley se clasificarán en especies catalogadas, protegidas y no catalogadas. 
Tendrán la consideración de especies catalogadas y protegidas las contempladas como 
tales en los anexos vigentes del Catálago Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y 
de no catalogadas las restantes, incluyendo como no catalogadas la categoría de tuteladas.

4. A los efectos de la ordenación cinegética, las especies cinegéticas se clasificarán 
como de caza mayor y menor, y éstas últimas, en acuáticas y no acuáticas, migratorias o no 
migratorias, de pelo y de pluma.

Artículo 15.  Pieza de caza.

1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar, vivo o muerto, de las especies 
cinegéticas, así como de los ejemplares de aves fringílidas no catalogadas y susceptibles de 
captura en vivo mediante modalidades de caza tradicional.

2. También tendrán la consideración de piezas de caza los ejemplares de las especies 
de mamíferos o aves no catalogadas cuando su caza esté expresamente autorizada por 
necesidades de control ordinario, debido a razones de equilibrio poblacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente Ley, bien de manera contemplada en los planes de 
ordenación cinegética o bien mediante autorización excepcional.

Artículo 16.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de la presente Ley, el 
cazador adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entienden 
ocupadas tales piezas desde el momento de su muerte o captura.

2. Para la atribución de la propiedad de las piezas de caza entre las diferentes personas 
que participen en una cacería o en un mismo lance, se aplicarán los usos y costumbres del 
lugar. En su defecto, el derecho de propiedad sobre la pieza cobrada o su trofeo 
corresponderá al cazador que la hubiera abatido si se trata de piezas de caza menor; y al 
autor de la primera sangre cuando se trate de piezas de caza mayor. En el caso de piezas 
de caza menor de pelo acosadas por perros distantes de ella menos de 50 metros en el 
momento del disparo, la propiedad de la pieza corresponde al dueño de los perros que la 
hubieran levantado, inclusive si la pieza durante el acoso hubiera traspasado una linde 
cinegética.

3. El cazador que hiera una pieza de caza dentro de un terreno donde le estuviera 
permitido cazar y le corresponda su propiedad de acuerdo al apartado 2, tiene derecho a 
cobrarla aunque entre en terreno cinegético ajeno. En todo caso:

a) Cuando éste estuviera cercado y el acceso prohibido, será necesario permiso del 
titular o de su representante para penetrar en el mismo. Si el permiso de acceso le fuera 
denegado, tendrá derecho a que se le entregue la pieza, herida o muerta, siempre que ésta 
fuera hallada y pudiera ser aprehendida.

b) En terrenos cinegéticos acotados abiertos y para piezas de caza menor, no será 
necesario dicho permiso, siempre que aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde y 
el cazador entre a cobrar la pieza, con el arma descargada y abierta, y con el perro bajo 
control.

c) En terrenos cinegéticos acotados abiertos, y para piezas de caza mayor, no será 
necesario dicho permiso, siempre que aquélla dé rastro de sangre, y el cazador entre a 
cobrar la pieza con el perro atraillado o bajo control.

4. La propiedad de los trofeos de caza mayor procedentes de ejemplares encontrados 
muertos corresponde al titular de los espacios cinegéticos donde se hallaran.

5. En el caso que el titular de un espacio cinegético desee atribuirse la propiedad del 
todo o parte de las piezas capturadas deberá hacerlo constar previamente en los permisos 
de caza extendidos a los cazadores.
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Artículo 17.  Homologación de trofeos de caza.

El organismo responsable de la homologación de los trofeos de caza en la Comunidad 
Valenciana comunicará anualmente a la Conselleria competente en materia de caza el 
listado de los trofeos de caza homologados durante dicho período.

TÍTULO III

De los espacios y la caza

CAPÍTULO I

Espacios cinegéticos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 18.  Concepto.

A los efectos de la presente Ley, se definen como espacios cinegéticos aquéllos 
susceptibles de tal aprovechamiento de manera ordenada que así fueran declarados y las 
zonas comunes de caza contempladas en el artículo 33 de esta Ley.

Artículo 19.  Clasificación.

1. A los efectos de la presente ley tendrán la consideración de espacios cinegéticos:

a) Reservas valencianas de caza.
b) Cotos de caza.
c) Zonas de caza controlada.
d) Zonas comunes de caza.

2. Por razones de seguridad y de compatibilidad con la conservación y fomento de 
determinadas especies no cinegéticas con especiales problemas de conservación se 
excluyen, respectivamente, de un posible aprovechamiento cinegético las zonas de 
seguridad y los refugios de fauna.

Artículo 20.  Registro de Espacios Cinegéticos.

La Conselleria competente en materia de caza elaborará y mantendrá actualizado el 
Registro de los Espacios Cinegéticos de la Comunidad Valenciana. Este Registro, que 
tendrá naturaleza pública, incluirá el listado, características y cartografía de los espacios 
cinegéticos de la Comunidad Valenciana declarados o habilitados para la práctica de las 
modalidades deportivas de caza, y hará especial referencia a las vías pecuarias y caminos 
de dominio público que los atraviesen o con los que colinden.

Artículo 21.  Señalización de los espacios cinegéticos.

1. Los espacios cinegéticos creados mediante declaración expresa se señalizarán en 
todos sus linderos por sus titulares o adjudicatarios según se determine reglamentariamente. 
Sólo podrán quedar sin señalización las zonas comunes de caza.

2. La pérdida de la condición de espacio cinegético mediante declaración administrativa 
o sentencia firme obligará al titular o adjudicatario del mismo, según los casos, a la retirada 
de la señalización en el plazo que sea establecido por la Conselleria competente en materia 
de caza. Ante el incumplimiento del particular, podrá realizarse dicha retirada 
subsidiariamente por la Administración a costa de aquél.

Artículo 22.  Cerramientos.

1. El cerramiento total o parcial de un espacio a efectos de su gestión cinegética, 
requerirá la autorización de la Conselleria competente en materia de caza, previa la 
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presentación de un proyecto técnico de obra de cercado cinegético, que contendrá una 
previsión del impacto que produzca en el medio y las medidas correctoras previstas. En 
especial, deberá quedar asegurado que el tipo de cercado a utilizar permita la circulación de 
la fauna no cinegética presente en el lugar.

2. La autorización anterior no exime al interesado de la obligación de respetar las 
servidumbres de paso o de cualquier otra naturaleza, ya sean estas públicas o privadas.

3. No podrán autorizarse los cerramientos cinegéticos que tengan por finalidad impedir el 
tránsito de las especies cinegéticas de caza menor, con las siguientes excepciones: 
cercados de aclimatación para repoblación de caza menor y cercados dentro de cotos 
intensivos de caza destinados al adiestramiento de perros podencos sin armas, en ambos 
casos con superficie limitada.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las características y requisitos de los 
cerramientos cinegéticos así como los casos en que proceda la supresión de los mismos con 
el objeto de promover mayores unidades de gestión y mejorar las condiciones de vida de los 
animales. La superficie mínima necesaria para que pueda instalarse un cerramiento de caza 
mayor es de 500 hectáreas.

5. En el interior de cercados instalados con fines no cinegéticos y no permeables al 
tránsito de especies de caza mayor, sólo podrá practicarse la caza sobre dichas especies 
por motivos de control, requiriéndose autorización expresa de la Conselleria competente en 
materia de caza. Cuando no existan razones de control, para poder practicar la caza menor 
en el interior de estos cercados, será requisito que la cerca sea permanentemente 
permeable a las especies objeto de caza. No obstante lo anterior, la caza estará prohibida en 
todo tipo de cercados instalados en zonas comunes de caza.

6. Los cerramientos cinegéticos de caza mayor tendrán la consideración de explotación 
ganadera a los efectos de la normativa reguladora de sanidad animal.

Artículo 23.  Suspensión de los aprovechamientos.

La Conselleria competente en materia de caza declarará como zonas suspendidas de 
aprovechamiento cinegético:

a) Aquellas zonas en las que los conflictos sobre la titularidad cinegética puedan producir 
alteraciones de orden público.

b) Las zonas en que por urgentes razones de orden biológico y atendiendo a lo que 
reglamentariamente se determine, sea preciso para proteger la fauna. Su vigencia se 
revisará anualmente.

c) Los cotos de caza cuyo titular haya sido sancionado por resolución administrativa o 
sentencia judicial firme que así lo implique.

d) Los cotos de caza cuyo titular no haya cumplido los requisitos establecidos en la 
renovación de la matrícula en los plazos fijados por la Conselleria competente en materia de 
caza. Transcurridos seis meses de la declaración de suspensión por este motivo sin haberse 
acreditado el cumplimiento de los requisitos, se procederá a la anulación del acotado.

e) Los cotos de caza, mientras no tengan aprobado el proyecto de ordenación o plan 
técnico de aprovechamiento cinegético.

f) Las zonas de caza controlada englobadas en cotos que hayan perdido tal condición o 
con aprovechamientos suspendidos.

g) Las zonas de caza controlada adjudicadas a sociedades de cazadores que incumplan 
sus obligaciones.

Sección 2.ª Cotos de caza

Artículo 24.  Concepto.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua susceptible de aprovechamiento 
cinegético ordenado que haya sido declarado como tal por la Conselleria competente en 
materia de caza.

2. La extensión mínima para la constitución de un coto de caza es la siguiente:

a) Caza mayor: 500 hectáreas.
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b) Caza menor: 250 hectáreas.
c) Aves acuáticas: 50 hectáreas.

3. A efectos de medición de la extensión, no se considera interrumpida la continuidad de 
los terrenos por la existencia de enclavados, ríos, cultivos, cañadas, vías y caminos de uso 
público, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción o accidente del terreno, siempre 
que no impliquen el fraccionamiento de la unidad de gestión a efectos cinegéticos.

Artículo 25.  Cotos compartidos con otras comunidades autónomas.

1. Los nuevos cotos de caza que se constituyan, así como aquellos ya constituidos a la 
entrada en vigor de la presente Ley, sobre terrenos compartidos con otra comunidad 
autónoma y cuya superficie en la Comunidad Valenciana resulte inferior a la establecida en 
el artículo precedente, podrán ser constituidos como tales si la suma resultante fuera 
superior a la mencionada en dicho artículo.

2. Dichos espacios se regirán por los planes técnicos de la comunidad cuyo territorio sea 
mayoritario, debiendo la Conselleria competente en materia de caza informar el plan técnico 
del espacio cinegético a fin de incorporar aquellos aspectos que garanticen que la actividad 
cinegética en la parte correspondiente a la Comunidad Valenciana se desarrolla de acuerdo 
con la normativa valenciana en materia de caza.

Artículo 26.  Declaración.

1. La declaración de acotado lleva implícita la reserva del aprovechamiento de caza a 
favor de su titular sobre todas las especies cinegéticas declaradas como susceptibles de 
aprovechamiento por las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.

2. La declaración de acotado, su registro y su matrícula devengará a favor de la 
Generalitat una tasa, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Tasas de la Generalitat.

Artículo 27.  Declaración de extinción.

1. Cuando los terrenos acotados no cumplan las finalidades marcadas en esta ley o los 
requisitos o condiciones establecidas para su creación o funcionamiento, la Administración 
competente incoará un procedimiento de declaración de extinción de coto de caza que se 
desarrollará reglamentariamente. Iniciado este procedimiento, podrá acordarse la 
suspensión cautelar del aprovechamiento cinegético.

2. La extinción de un coto de caza se producirá además por las siguientes causas:

a) Muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular del coto sin que exista 
sucesión de la titularidad.

b) Renuncia expresa del titular.
c) Resolución administrativa firme recaída en el expediente sancionador.
d) Resolución judicial firme.
e) Por las demás causas establecidas legalmente.

3. En el correspondiente expediente de declaración de extinción se incluirá un informe 
sobre la conveniencia y posibilidades de declaración de los terrenos como zona de caza 
controlada con la finalidad de evitar el deterioro en la conservación de las poblaciones 
cinegéticas u otros valores naturales.

Artículo 28.  Titularidad de los cotos de caza.

1. El derecho a solicitar la titularidad de un coto de caza corresponderá a quien ostente 
la titularidad de los derechos de caza según el artículo 4 de esta Ley.

2. El titular o los titulares de dichos derechos deberán acreditarlos, de manera legal y 
suficiente, en al menos el 85% de la superficie que se quiere acotar.

3. Se considerarán incluidos en un coto de caza aquellos predios enclavados en el 
mismo cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el 
uso y disfrute del aprovechamiento cinegético no se manifiesten expresamente en contrario 
en el plazo de dos meses desde que les haya sido notificada la solicitud. Se considerará un 
terreno como enclavado cuando siendo menor de 250 hectáreas colinde con el espacio 
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cinegético de que se trate en más de un 75% de su perímetro, computándose su superficie a 
los efectos establecidos en el apartado anterior.

La inclusión de una propiedad en un coto por esta vía se efectúa sin perjuicio de la 
expresión de voluntad diferente por el propietario o titular del derecho de caza y su exclusión 
posterior.

4. La administración otorgará la responsabilidad de la gestión al titular que se nombre en 
cada unidad de gestión cinegética, concediéndole, previa solicitud y pago de las tasas 
correspondientes, la licencia de coto de caza.

Artículo 29.  Arrendamiento del aprovechamiento de los cotos de caza.

1. La duración de los contratos de arrendamiento del aprovechamiento de los cotos de 
caza no será superior a la vigencia de la resolución aprobatoria del plan técnico de 
ordenación cinegética.

2. El arrendatario será responsable de cualquier incumplimiento de la citada resolución, 
correspondiendo subsidiariamente al titular del acotado cualquier responsabilidad derivada 
de su incumplimiento, incluida la pérdida de la condición de coto de caza o la suspensión 
temporal del aprovechamiento cinegético.

3. Quedan prohibidos los contratos de subarriendo de aprovechamiento de los cotos de 
caza.

Artículo 30.  Clasificación de los cotos de caza.

1. Los cotos de caza se clasificarán por su categoría o finalidad y tipo de 
aprovechamiento en:

a) Cotos deportivos. Son cotos deportivos aquellos destinados esencialmente al 
aprovechamiento tradicional de la caza, como actividad de carácter esencialmente lúdico y 
deportivo, fundamentada en la productividad natural de los ecosistemas. Por su tipo de 
aprovechamiento podrán ser: cotos de caza mayor, cotos de caza menor y cotos de aves 
acuáticas.

b) Cotos comerciales. Son cotos comerciales aquellos autorizados a un uso más 
intensivo y comercial de la caza. Por su tipo de aprovechamiento podrán ser: cotos 
intensivos o cotos de piezas vivas de caza. Estos cercados no podrán construirse ni total ni 
parcialmente sobre parques naturales o montes de utilidad pública.

Son cotos intensivos aquellos autorizados para un aprovechamiento cinegético comercial 
de carácter intensivo. Se entiende que un coto tiene carácter intensivo, cuando las piezas de 
caza cobradas en él proceden mayoritariamente de ejemplares liberados y no de 
reproducción natural en el lugar.

Son cotos de piezas vivas de caza los destinados a la producción extensiva y natural de 
especies cinegéticas sedentarias para su comercialización en vivo. Se entiende por 
producción extensiva aquélla que aprovecha la alta capacidad cinegética natural de los 
terrenos. En estos cotos, los métodos de captura deberán adecuarse al objeto de los 
mismos.

2. Los cotos deportivos de caza menor y los cotos comerciales tendrán que contar 
obligatoriamente con una zona de reserva con la finalidad, respectivamente, de dotar a las 
piezas de caza de mayores posibilidades de huida o defensa ante la acción de la caza y de 
posibilitar la estancia de las poblaciones naturales existentes en la misma. Dichas zonas de 
reserva se establecerán en los correspondientes planes técnicos de ordenación cinegética.

Sección 3.ª Otros espacios

Artículo 31.  Reservas valencianas de caza.

1. La Conselleria competente en materia de caza promoverá la creación de reservas 
valencianas de caza en aquellos terrenos de excepcionales posibilidades cinegéticas de 
caza mayor y donde, por sus especiales características de orden físico y biológico, sea 
preciso una ordenación que prime, en sintonía con las circunstancias socioeconómicas del 
entorno, la conservación de los procesos ecológicos naturales y la biodiversidad.
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2. Su declaración se hará mediante ley aprobada por las Cortes Valencianas.
3. En dichas reservas corresponderá a la Conselleria competente en materia de caza la 

protección, conservación y fomento de las especies cinegéticas así como la gestión y 
administración de su aprovechamiento. Un reglamento específico regulará el régimen de 
administración, gestión y ejercicio de la caza de cada reserva valenciana de caza.

Artículo 32.  Zonas de caza controlada.

1. Son zonas de caza controlada aquellos terrenos que sean declarados como tales por 
la Conselleria competente en materia de caza por cumplir alguno de los siguientes 
requisitos: ser de titularidad pública y poseer la extensión y la forma exigida para la creación 
de un coto de caza, o poder ser susceptibles de ordenado aprovechamiento de manera 
agregada a un coto de caza.

2. El control y regulación del disfrute de la caza en las zonas de caza controlada 
corresponderá a la Conselleria competente en materia de caza por sí misma o a través de 
una entidad local o de una sociedad de cazadores sin ánimo de lucro, según se determine 
reglamentariamente. En cualquier caso, se asegurará la conservación, fomento y ordenado 
aprovechamiento de los recursos cinegéticos en las mismas, dando preferencia en todo caso 
a los intereses públicos.

3. Las zonas de caza controlada podrán incorporarse al coto de caza en el que se 
enclaven o por el que atraviesen, o a cualquiera de los que colinden. En defecto de 
adjudicación, la Conselleria competente en materia de caza establecerá las normas de caza 
y expedirá los permisos de caza en estas áreas.

4. La declaración de zona de caza controlada no será inferior a 5 años, si se trata de 
caza menor, o de 10 años si fuera de caza mayor.

5. Para la inclusión de enclavados en una zona de caza controlada de propiedad pública 
será preciso contar bien con la autorización expresa del propietario o titular del derecho de 
caza, o bien con la no manifestación expresa en contrario en el plazo de dos meses desde la 
notificación en forma del inicio del expediente. La inclusión de una propiedad en una zona de 
caza controlada por esta vía se efectúa sin perjuicio de la expresión de voluntad diferente 
por el propietario o titular del derecho de caza y su exclusión posterior.

Artículo 33.  Zonas comunes de caza.

1. El resto de terrenos que no posean la condición de alguno de los espacios cinegéticos 
anteriores, ni tengan la consideración o declaración, respectivamente, de zona de seguridad 
o refugio de fauna, se conceptuarán como zonas comunes de caza.

2. En las zonas comunes de caza podrá practicarse las modalidades que 
reglamentariamente se determinen y conforme a los periodos habilitados y otras normas que 
se establezcan en las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana y 
ordenes anuales de veda para asegurar el ordenado aprovechamiento del recurso. En estas 
zonas podrá habilitarse un único periodo de caza con armas no superior a 8 semanas.

Sección 4.ª Obligaciones de los titulares de espacios cinegéticos y 
explotaciones cinegéticas

Artículo 34.  Deber de caza ordenada.

1. El titular cinegético o adjudicatario de un espacio cinegético está obligado al pleno 
cumplimiento del plan de gestión que se establezca en su plan técnico de ordenación 
cinegética.

2. El incumplimiento del plan técnico de ordenación, con independencia de las sanciones 
que conlleve en su caso, acarreará el inicio inmediato de expediente de anulación del coto 
de caza de que se trate, o anulación de la adjudicación o cesión de gestión de zona de caza 
controlada.

3. Cuando se originen daños, no asumibles en la ordenación, sobre las especies 
protegidas de fauna y flora o las formaciones vegetales derivados de una presión cinegética 
insuficiente o excesiva, se procederá a la revisión inmediata y urgente del plan técnico de 
gestión que hubiera podido aprobarse.
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Artículo 35.  Deber de fomento.

1. Los titulares cinegéticos y adjudicatarios de zonas de caza controlada están obligados 
a realizar las inversiones que en beneficio de las poblaciones silvestres se determinen en su 
proyecto de ordenación o plan técnico de caza.

2. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana determinarán el 
porcentaje mínimo de dichas inversiones respecto a la valoración en vivo de las rentas 
cinegéticas. En ningún caso dicho porcentaje será inferior al 35%.

3. Las inversiones en la suelta de animales para caza, vigilancia, señalización y en otras 
infraestructuras generales o para la práctica de la caza no se consideran inversiones en 
beneficio de las poblaciones silvestres. Sólo cuando así se justifique en el plan técnico de 
ordenación, parte de la inversión obligatoria podrá ser destinada a labores de vigilancia.

4. La compra, por sociedades de cazadores sin ánimo de lucro, de parcelas o franjas de 
terreno destinadas a mejoras de hábitat y a la fragmentación de grandes extensiones de 
cultivo tendrá la consideración de inversiones en beneficio de las poblaciones silvestres.

5. El incumplimiento del deber de fomento o insuficiente nivel real de mejoras dará lugar 
a la apertura de expediente de anulación del coto o de la adjudicación de zona de caza 
controlada.

Artículo 36.  Deber de gestión.

1. La declaración de un espacio cinegético conlleva al titular o adjudicatario la obligación 
de gestión de las poblaciones de todas las especies cinegéticas, aunque no sean 
susceptibles de aprovechamiento.

2. En concreto, para las especies susceptibles de aprovechamiento, se establecerán, a 
través del plan técnico de ordenación cinegética, las medidas necesarias tendentes a 
compatibilizar su presencia con los daños que pudieran ocasionar en los cultivos.

3. En cuanto a presencia de especies de aves o mamíferos alóctonas o invasoras, con 
fin de evitar sus perjudiciales efectos sobre la fauna o flora autóctona, los titulares de los 
acotados de caza o adjudicatarios de zonas de caza controlada están obligados a colaborar 
en la aplicación de las medidas necesarias de control, establecidas por el órgano 
competente en materia de protección de fauna, o en materia de caza cuando los efectos 
perjudiciales se ocasionen sobre especies cinegéticas.

Artículo 37.  Conservación de la riqueza cinegética.

1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana establecerán las 
técnicas y cultivos que con preferencia deban fomentarse en beneficio de la riqueza 
cinegética y fijarán los criterios de aplicación de las técnicas y usos agrícolas, las de 
pastoreo y los tratamientos selvícolas del modo que resulte menos perjudicial para la fauna 
cinegética.

2. La Conselleria competente en materia de caza establecerá las disposiciones que 
garanticen la compatibilidad con la conservación de la riqueza cinegética de actividades 
como la captura de caracoles, recolección de setas, espárragos y otros productos naturales, 
que puedan causar daños o molestias significativas a las especies cinegéticas en época de 
cría o que puedan afectar a la seguridad en las cacerías.

Artículo 38.  Enfermedades o epizootias.

1. Los titulares de cotos de caza y adjudicatarios de zonas de caza controlada, sus 
vigilantes, los titulares de explotaciones cinegéticas, los poseedores de piezas cinegéticas 
en cautividad y los cazadores en general están obligados a comunicar a la Conselleria 
competente en caza directamente o a través de sus agentes o de las fuerzas o cuerpos de 
seguridad:

a) La aparición de cualquier enfermedad, foco infeccioso o intoxicación en animales.
b) La presencia de cebos envenenados o animales afectados por éstos.

2. Asimismo, están obligados a cumplir con las medidas de carácter cinegético que se 
dicten en caso de emergencia zoosanitaria.
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3. Los titulares de espacios cinegéticos cercados o explotaciones cinegéticas, a fin de 
garantizar las condiciones de salubridad e higiene adecuadas de los animales que se 
encuentren dentro de un cerramiento o los destinados a la comercialización, están obligados 
al seguimiento de un programa preventivo y de vigilancia sanitaria prescrito por facultativos 
competentes.

CAPÍTULO II

Espacios no cinegéticos

Artículo 39.  Zonas de seguridad.

1. Son zonas de seguridad aquellas en las que, para evitar daños a las personas o a los 
bienes, el ejercicio de la caza deba estar prohibido o limitado.

2. Se consideran zonas de seguridad los núcleos urbanos, urbanizaciones, poblados y 
viviendas aisladas, jardines y parques destinados al uso público, recintos deportivos, 
instalaciones recreativas autorizadas, emplazamientos industriales, explotaciones ganaderas 
intensivas, núcleos zoológicos, granjas cinegéticas, palomares industriales, vías férreas, 
carreteras y caminos asfaltados, otros caminos de uso público, dominio público marítimo 
terrestre, aguas y canales navegables y las vías pecuarias, así como todas aquellas que así 
se declaren mediante resolución del órgano competente en materia de caza de la 
Conselleria competente en materia de caza.

3. Los límites de las zonas de seguridad se extenderán hasta una distancia de:

a) 200 metros desde las últimas edificaciones o vallas perimetrales de los núcleos 
urbanos, urbanizaciones, poblados, jardines y parques de uso público y recintos deportivos.

b) 50 metros a contar desde los extremos de viviendas aisladas, jardines y parques 
destinados al uso público, recintos deportivos, instalaciones recreativas autorizadas, 
emplazamientos industriales, explotaciones ganaderas intensivas, núcleos zoológicos, 
granjas cinegéticas y palomares industriales o desde sus últimas instalaciones anexas o 
vallados si existieran.

c) 100 metros a cada lado desde el borde del firme, arcén, cuneta o valla de protección 
de carreteras nacionales, autonómicas y locales.

d) 50 metros a cada lado de caminos públicos asfaltados, vías férreas y canales 
navegables a contar desde el borde.

e) 25 metros a cada lado del borde de caminos de uso público no asfaltados
f) En toda la extensión del dominio marítimo terrestre o vía pecuaria cuando no tenga por 

otra razón la condición de zona de seguridad.

4. Queda prohibido tanto el empleo como la tenencia de armas cargadas en las zonas de 
seguridad, así como disparar hacia ellas cuando los proyectiles puedan alcanzarlas.

Artículo 40.  De los refugios de fauna.

1. Los refugios de fauna son zonas en las que, por razones singulares de protección de 
especies amenazadas, la caza debe quedar, temporal o definitivamente, prohibida.

2. Los refugios de fauna se declararán mediante Decreto del Consell de la Generalitat.
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos, condiciones y procedimiento para 

su establecimiento.

CAPÍTULO III

Responsabilidad por daños

Artículo 41.  Responsabilidad por daños provocados por las piezas de caza.

1. Los titulares de los espacios cinegéticos serán los responsables de los daños que las 
piezas de caza ocasionen en los cultivos e inmuebles ajenos existentes en el espacio 
cinegético, independientemente de que las piezas de caza pertenezcan a una especie 
incluida o no en el correspondiente plan técnico de ordenación cinegética.
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A estos efectos tendrá la consideración de titular del aprovechamiento cinegético de las 
zonas de caza controlada la entidad que la gestione, sea la Conselleria competente en 
materia de caza, una entidad local, una sociedad de cazadores o el titular de un coto de 
caza.

2. Independientemente de esa responsabilidad, los propietarios o titulares de los cultivos, 
cuando los daños puedan producirse de un modo regular o fácilmente previsible, deberán 
notificar al titular del espacio cinegético del que formen parte la existencia de tales riesgos o 
daños, con el fin de que éste adopte las medidas oportunas. En defecto de la toma de 
medidas por el titular del aprovechamiento cinegético, el propietario del bien dañado podrá 
solicitar a la Conselleria competente en materia de caza la emisión de autorizaciones 
extraordinarias de carácter cinegético para proteger sus cultivos.

3. Cuando, en los espacios cinegéticos, las piezas de caza produzcan daños de 
naturaleza distinta a los mencionados en los apartados anteriores, el responsable de los 
mismos será el titular del aprovechamiento cinegético, si la especie que produce el daño es 
susceptible de aprovechamiento en el terreno de acuerdo con las directrices de ordenación 
cinegética de la Comunidad Valenciana, y la Administración de la Generalitat cuando no lo 
sea. La responsabilidad anterior se establece con la salvedad de que los propios 
perjudicados, por culpa o negligencia, hayan contribuido a la producción del daño.

4. Los daños causados por las piezas de caza en terrenos que tengan la consideración 
de zona común de caza serán asumidos por los propietarios de los mismos. Ello, con la 
excepción de enclavados agrícolas no integrados por el titular en el acotado, tras petición de 
inclusión por su propietario. En este caso la responsabilidad recaerá sobre el titular del coto 
de acuerdo con los apartados 1 y 3.

5. En los refugios de fauna la responsabilidad por los daños ocasionados en los cultivos 
e inmuebles ajenos por las piezas de caza existentes en ellos corresponderá a quienes lo 
gestionen.

TÍTULO IV

Planificación y ordenación de la actividad cinegética

Artículo 42.  Objeto.

La planificación cinegética tiene por objeto asegurar un uso racional de los recursos 
cinegéticos actuales y potenciales en condiciones de plena compatibilidad con las especies y 
valores naturales y con los posibles usos y usuarios, actuales o potenciales, de los espacios 
cinegéticos y su entorno.

Artículo 43.  Instrumentos.

Los instrumentos de planificación y ordenación cinegética son:

a) Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.
b) Los planes técnicos de ordenación cinegética.
c) Las memorias y planes anuales de gestión.
d) Las órdenes de vedas.

Artículo 44.  Directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.

1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana fijarán el modelo 
de ordenación cinegética para toda la Comunidad.

2. Las directrices contendrán:

a) La zonificación de la Comunidad Valenciana a efectos cinegéticos.
b) Las áreas de caza mayor que deberán someterse a un mismo modelo de ordenación 

cinegética.
c) La lista de especies de susceptible aprovechamiento cinegético.
d) Las vedas generales para las distintas especies y modalidades de caza por zonas 

cinegéticas.
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e) Las directrices, criterios y coeficientes de cálculo precisos para el establecimiento 
correcto y homogéneo en cada zona cinegética de los planes técnicos de ordenación 
cinegética de cada unidad de gestión.

3. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana serán 
aprobadas por orden del conseller competente en materia de caza.

Artículo 45.  Planes técnicos de ordenación cinegética.

1. La ordenación técnica de los espacios cinegéticos declarados se plasmará en un plan 
técnico de ordenación cinegética suscrito por técnico competente que ordenará las 
intervenciones de uso, gestión y fomento a realizar en cada espacio dando preferencia a las 
medidas de conservación y mejora de los hábitats propicios para cada especie cinegética.

2 En ningún espacio, y con independencia de la titularidad pública o privada del mismo, 
podrá practicarse ninguna clase de aprovechamiento cinegético, mientras éste no se 
encuentre sujeto a una ordenación técnica adecuada, acorde con las directrices de 
ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana y haya sido aprobado por la Conselleria 
competente en materia de caza.

3. La vigencia máxima de cada plan no podrá superar los cinco años.
4. Reglamentariamente se establecerán las instrucciones para la ordenación de los 

espacios cinegéticos en las que se desarrollarán el procedimiento de elaboración y de 
aprobación, así como los contenidos de los planes técnicos de ordenación.

5. Las tasas que correspondan por la tramitación y supervisión de estos planes técnicos 
de ordenación, así como sus revisiones, serán establecidas en la correspondiente Ley de 
Tasas de la Generalitat.

Artículo 46.  Memoria y plan anual de gestión.

1. El titular de cada espacio cinegético declarado presentará anualmente una memoria 
sobre la gestión efectuada en la anualidad anterior en la que se contemplará de manera 
detallada las actuaciones de mejora acometidas y un plan de gestión para la siguiente 
temporada conforme al plan técnico de ordenación aprobado. Dicha memoria contendrá, en 
los casos que sea preceptivo, los resultados del programa preventivo y de vigilancia sanitaria 
establecido en el artículo 38.

2. La memoria y el plan de gestión detallarán y justificarán, respectivamente, las 
desviaciones y los adelantos o retrasos de ejecución habidos respecto al plan técnico de 
ordenación cinegética.

3. No podrá practicarse aprovechamiento alguno mientras que la memoria y plan anual 
de gestión no estén aprobados por la Conselleria competente en materia de caza. 
Transcurrido el plazo de seis meses desde su presentación sin resolución expresa, se 
entenderán aprobados.

Artículo 47.  Revisiones.

1. Finalizado el periodo de vigencia del plan técnico de ordenación cinegética, y a la vista 
de las sucesivas memorias y planes anuales, se procederá a su revisión.

2. La falta de alguna memoria o plan anual, o la existencia de modificaciones 
sustanciales en el espacio cinegético, motivará el establecimiento de un nuevo plan técnico 
de ordenación cinegética.

3. Las revisiones seguirán el mismo procedimiento de elaboración y aprobación de los 
planes técnicos de ordenación a que se refiere el artículo 45.4.

4. La Conselleria competente en materia de caza, procederá de oficio a la ejecución de 
una revisión extraordinaria si se constata la existencia de desviaciones respecto a la 
ordenación aprobada, tras una inspección sobre el terreno o mediante examen de las 
memorias presentadas.

Artículo 48.  Órdenes de vedas.

1. La orden anual de vedas, de manera especial en las zonas comunes, establecerá con 
el fin de garantizar el buen orden cinegético, las limitaciones relativas a los periodos, 
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especies, espacios o modalidades de caza contemplados en los diferentes instrumentos de 
planificación cinegética.

2. Por razones de urgencia, ante ciclos meteorológicos extremos, epizootias, y otras 
circunstancias extraordinarias e imprevisibles, la Conselleria competente en materia de caza 
podrá dictar vedas temporales extraordinarias.

3. Publicada una Orden de vedas extraordinaria, quedarán sin efecto durante su periodo 
de vigencia todas las resoluciones y normas de igual rango y disposiciones de órganos 
inferiores que se opongan a lo establecido en ella.

TÍTULO V

Aprovechamiento comercial de la caza

Artículo 49.  Comercio de piezas de caza, vivas o muertas.

1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana determinarán 
los criterios y las especies cinegéticas susceptibles de comercialización.

2. La comercialización de piezas de caza vivas sólo podrá llevarse a cabo con 
ejemplares de especies cinegéticas que procedan de granjas cinegéticas o de cotos de caza 
de carácter comercial.

3. La comercialización de piezas de caza, vivas o muertas, o sus partes requerirá del 
correspondiente certificado o documento que garantice la procedencia legal de las mismas.

4. Respecto a los aspectos técnicos-sanitarios en el transporte y manipulación de las 
piezas de caza, vivas o muertas, se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 50.  Granjas cinegéticas.

1. Se considerará granja cinegética toda explotación industrial dedicada a la producción 
intensiva de especies cinegéticas con independencia de que en la misma se desarrolle 
completamente su ciclo biológico o sólo alguna de sus fases.

2. A los efectos de esta Ley, una explotación tiene carácter intensivo cuando la libertad 
de los animales es reducida y puede ser capturado en vivo cualquier ejemplar de la especie 
producida a voluntad.

3. El establecimiento de una granja cinegética requerirá de autorización previa y expresa 
de la Conselleria competente en materia de caza en la que se fijarán las condiciones 
necesarias para asegurar la calidad genética y funcional de los animales a producir, sin 
perjuicio de su consideración como explotación ganadera a los efectos de la normativa 
existente sobre ganadería y sanidad animal.

4. Las tasas que correspondan por la tramitación de esas autorizaciones serán 
establecidas por la correspondiente Ley de Tasas de la Generalitat.

Artículo 51.  Palomares industriales.

1. El establecimiento de palomares industriales, considerando como tales a aquéllos 
dedicados a la producción y venta de palomas tipo zurito requerirá autorización previa del 
ayuntamiento del término municipal donde se ubique y estarán sometidos a idénticas 
condiciones y controles que las granjas cinegéticas.

2. La autorización hará referencia a las condiciones necesarias de compatibilidad con 
otras clases de palomares y con los cultivos próximos y de ella deberá darse cuenta a la 
Conselleria competente en materia de caza.

3. Los palomares industriales no podrán establecerse a menos de 500 metros de un coto 
de caza, salvo acuerdo expreso con su titular cinegético. Este acuerdo expreso será 
igualmente preciso cuando se pretenda acotar terrenos que disten menos de 500 metros de 
este tipo de palomares.
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Artículo 52.  Transporte y suelta de piezas de caza.

1. Todo traslado de piezas de caza vivas con destino final en la Comunidad Valenciana y 
suelta en el medio natural o estancia o recría en una explotación cinegética, con la 
excepción de traslados de palomas, codornices y faisanes con destino a campos de tiro 
deportivo permanentes debidamente autorizados, requerirá de autorización previa solicitada 
por el destinatario del traslado y emitida por la Conselleria competente en materia de caza.

2. Los transportes se realizarán en las debidas condiciones de seguridad y calidad de 
vida para los animales. La Conselleria establecerá programas de inspección y control para 
que las piezas de caza, criadas en las granjas cinegéticas u objeto de suelta en el ámbito de 
la Comunidad Valenciana, reúnan las condiciones genéticas y funcionales apropiadas.

3. Salvo las sueltas que se realicen en los cotos intensivos, toda suelta o repoblación 
que se realice en terrenos cinegéticos conllevará obligatoriamente un periodo de 
aclimatación mínimo de 15 días antes de que los animales puedan ser cazados. Estas 
sueltas o repoblaciones aún con aclimatación quedan prohibidas en la temporada hábil de 
caza de la especie de que se trate, con excepción de aquellas que se realicen en cuarteles 
de reserva o con otras garantías que impidan su captura en esa temporada de caza, y 
aquellas otras que se realicen en las zonas de suelta establecidas en el apartado siguiente.

4. Dentro de los cotos deportivos de caza y siempre que se trate de áreas marginales en 
cuanto a productividad de recursos cinegéticos, podrán establecerse zonas de suelta de 
caza menor en temporada siempre que no se supere ni el máximo de superficie, ni el 
máximo de sueltas, ni el máximo de número de ejemplares que se establezca 
reglamentariamente. En ningún caso tendrá la consideración de área marginal los montes de 
utilidad pública y los terrenos ubicados en espacios naturales protegidos.

Artículo 53.  Taxidermia.

1. Las personas físicas y jurídicas que se dediquen a las actividades de taxidermia, 
deberán llevar un libro de registro que estará a disposición de cualquier agente público, en el 
que consten los datos de procedencia de los animales, enteros o sus partes, que sean objeto 
de preparación.

2. El propietario del trofeo o pieza de caza, o persona que le represente, estará obligado 
a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia de los productos que 
entregue para su preparación. Éste debe abstenerse de recibir y preparar el trofeo o pieza 
en el caso de que no venga acompañado de los documentos o precintos acreditativos del 
origen que reglamentariamente estén establecidos.

3. Se crea el Registro de Talleres de Taxidermia de la Comunidad Valenciana. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones de acceso al mismo.

Artículo 54.  Ejemplares de especies cinegéticas en cautividad.

1. Queda expresamente prohibida la tenencia en cautividad de piezas de caza mayor, 
fuera de cotos cercados, granjas cinegéticas, núcleos zoológicos, centros de investigación, 
clínicas veterinarias o centros de recuperación.

2. En cuanto a los animales de especies cinegéticas habitualmente empleados como 
cimbeles o reclamos para el ejercicio de la caza, así como para los animales de granjas 
cinegéticas, no serán de aplicación las disposiciones relativas sobre protección de los 
animales de compañía.
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TÍTULO VI

Régimen jurídico

CAPÍTULO I

Inspección

Artículo 55.  Competencia.

1. La policía y vigilancia de la actividad cinegética en la Comunidad Valenciana será 
desempeñada por:

a) Las fuerzas y cuerpos de seguridad.
b) Los agentes medioambientales de la Generalitat.
c) Los guardas jurados de caza.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la condición de agentes de la autoridad los miembros 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad y los agentes medioambientales de la Generalitat, y 
de agentes auxiliares de la autoridad los guardas jurados de caza.

3. Los agentes de la autoridad tendrán acceso, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia e inspección de caza, a todo tipo de terrenos e instalaciones cinegéticas.

Artículo 56.  Guarda jurado de caza.

1. La consellería competente en materia de caza otorgará el título de guarda jurado de 
caza a las personas que cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Entre dichos requisitos figurará contar con el título de guarda particular de campo 
conforme a lo establecido en la Ley de seguridad privada, así como acreditar conocimientos 
en materia de caza y fauna propia de la Comunitat Valenciana.

2. Los guardas jurados de caza colaborarán en el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley con los agentes, cuerpos e instituciones de la Administración que tengan 
encomendadas funciones de custodia de los recursos naturales.

3. Los guardas jurado de caza en el ejercicio de sus funciones portarán el uniforme y 
emblemas que reglamentariamente se determine.

4. Las tasas que correspondan por el examen y su evaluación serán establecidas por la 
correspondiente Ley de Tasas de la Generalitat.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 57.  Denuncias.

1. Las autoridades, agentes de la autoridad y agentes auxiliares pondrán en 
conocimiento de la Conselleria competente en materia de caza cuantas actuaciones, 
acciones u omisiones conocieran que pudieran constituir una infracción a la presente Ley.

2. La vulneración por acción u omisión voluntaria de las prescripciones contenidas en la 
presente ley tendrá la consideración de infracción administrativa y motivará, previa 
instrucción del oportuno expediente administrativo, la imposición de sanciones a sus 
responsables, todo ello con independencia de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pudieran incurrir los infractores.

3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo de 
delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras la 
autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador.

4. Cuando una infracción haya sido cometida entre el conjunto de un grupo de cazadores 
y no haya sido identificado el responsable, la responsabilidad será solidaria entre todos ellos.
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Artículo 58.  Clasificación de infracciones.

1. Son infracciones administrativas muy graves:

1.º Extensión de permisos de caza por el titular de un espacio cinegético sin tener plan 
técnico de ordenación aprobado o con aprovechamiento no habilitado o suspendido.

2.º Cerrar sin permiso un espacio cinegético, o alterarlo variando el trazado autorizado o 
instalar saltadores, trampas o pasos para facilitar la entrada de animales e impedir su salida.

3.º Incumplir las medidas de carácter cinegético ordenadas por la Conselleria 
competente en materia de caza en caso de emergencia zoosanitaria.

4.º Transportar ejemplares de especies cinegéticas sin la correspondiente guía sanitaria 
cuando proceda de zonas en las que se hayan declarado epizootias.

5.º Incumplir de manera reiterada las condiciones de caza, fomento o gestión 
establecidas en el plan técnico en vigor.

6.º Establecer una granja cinegética sin autorización.
7.º Introducir o reintroducir sin autorización cualquier tipo de especie inexistente en un 

determinado terreno.
8.º Cazar estando inhabilitado para ello.
9.º Cazar careciendo del seguro obligatorio del cazador cuando se cace con armas.
10.º Cazar sin haber superado las pruebas de aptitud.
11.º Disparar armas cuando los proyectiles alcancen las zonas de seguridad o en 

dirección a las personas, animales o bienes objeto de protección en el artículo 12.3. dentro 
de los perímetros establecidos así como desde superior distancia cuando los proyectiles 
puedan alcanzarlos.

12.º Cazar en refugio de fauna.
13.º Cazar aves cinegéticas sin autorización en los periodos de nidificación y cría.
14.º El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 38.1.b) en lo relativo a 

cebos envenenados o animales afectados por éstos.
15.º Incumplimiento de la prohibición de uso de cebos envenenados previstos en el 

artículo 12, punto 2, apartado n, y cepos.

2. Son infracciones administrativas graves:

1.º No extender el titular de un espacio cinegético las tarjetas correspondientes del lugar 
o hacerlo en número superior al que tenga autorizado.

2.º Incumplir las condiciones de caza, fomento o gestión establecidas en el plan técnico 
en vigor.

3.º Cercar un espacio cinegético incumpliendo las condiciones de su autorización.
4.º La falta de señalización o señalización incorrecta de los lindes reales de un espacio 

cinegético.
5.º El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 38.1.a)
6.º No tomar las medidas precisas a fin de evitar daños evitables a la fauna cuando se 

realicen trabajos agrícolas o actividades en el campo de otra clase.
7.º Comerciar ilegalmente con piezas de caza, vivas o muertas, de especie no 

comercializable.
8.º Mantener en granjas cinegéticas, especies, subespecies, razas, variedades o 

ecotipos no autorizados.
9.º No comunicar una granja cinegética la aparición de posibles enfermedades o 

epizootias.
10.º Introducir o soltar en un determinado terreno especies cinegéticas sin autorización.
11.º No denunciar los agentes auxiliares las infracciones que conozcan.
12.º Cazar careciendo de la licencia de caza en vigor.
13.º Cazar careciendo de los permisos del espacio cinegético o de las licencias 

necesarias cuando se empleen medios que lo precisen.
14.º Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en las labores de inspección.
15.º Negarse, ante los agentes encargados de inspeccionar el buen orden cinegético, a 

identificarse o a mostrar la documentación pertinente.
16.º No depositar el arma en la intervención de la guardia civil cuando así haya sido 

requerido a instancia de los agentes auxiliares de la autoridad.

CÓDIGO DE CAZA

§ 36  Ley de caza de la Comunidad Valenciana

– 741 –



17.º Aún en caso de inexistencia de peligro real, disparar las armas dentro de los 
perímetros de seguridad establecidos en el artículo 12.3.

18.º Incumplimiento de las siguientes prohibiciones establecidas en el artículo 12: 
apartado 1, letras a), c), g), i), k), l) y m); apartado 2, letras a), b), c), d), e), f), g), h), j) y n).

19.º Cazar en zona común contraviniendo las normas de caza en ellas.
20.º Practicar modalidades de caza incumpliendo los periodos contemplados en las 

directrices de ordenación cinegética o las órdenes de vedas o sobrepasando los horarios 
que se establezcan de acuerdo al artículo 12.1 a).

21.º Abatir o disparar sobre especies incumpliendo los periodos contemplados en las 
directrices de ordenación cinegética, así como apropiarse de huevos y crías de especies 
cinegéticas o ejercer la caza sobre ejemplares cuyo sexo o edad no estén autorizados.

3. Constituirán infracciones administrativas leves el incumplimiento de cualquier otro 
precepto de esta ley o de los que para su desarrollo se fijen reglamentariamente.

4. A los efectos de la aplicación de este artículo tendrá la consideración de cazar el 
transporte por el campo de armas de caza montadas y cargadas siempre y cuando no se 
trate de una infracción, delito o falta en materia de armas.

Artículo 59.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los seis meses las leves, a los dos 
años las graves y a los tres años las muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiese cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

3. La iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento sancionador 
interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 60.  Sanciones aplicables.

1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley se impondrán las 
siguientes sanciones:

a) Multa de 100 a 300 euros para las infracciones leves.
b) Multa de 301 a 3.000 euros y retirada de la licencia de caza y, en los casos que se 

determine reglamentariamente, inhabilitación para obtenerla por un período de uno a dos 
años para las infracciones graves.

c) Multa de 3.001 a 15.000 euros y retirada de la licencia e inhabilitación para obtenerla 
durante un período de dos años y un día a tres años para las infracciones muy graves.

2. Los infractores sancionados con la retirada de la licencia de caza deberán entregarla a 
la Conselleria competente en materia de caza en un plazo de quince días desde la 
notificación de la resolución. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la 
imposición de multas coercitivas según lo establecido en esta Ley.

3. En el caso de infracciones graves y muy graves, las sanciones imputables a los 
titulares cinegéticos o a los adjudicatarios del aprovechamiento podrán llevar aparejadas la 
suspensión o anulación de la actividad cinegética. Esta suspensión o anulación podrá 
consistir en la suspensión del aprovechamiento cinegético, la anulación del régimen especial 
de los terrenos, la anulación de la autorización de granja cinegética, la inhabilitación 
temporal para comercializar piezas de caza o la clausura de las instalaciones durante un 
período inferior a dos años en las infracciones graves y cinco años en las infracciones muy 
graves.

4. Cuando la infracción grave o muy grave sea firme, la Conselleria competente en 
materia de caza dará cuenta de la misma a la administración competente para conceder la 
autorización de tenencia de armas, a los efectos oportunos.
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Artículo 61.  Graduación de las sanciones.

1. Las circunstancias a tener en cuenta para la graduación de las sanciones serán las 
siguientes:

a) La intencionalidad.
b) El daño efectivamente causado a los recursos cinegéticos o a los hábitats.
c) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
d) La situación de riesgo creada para las personas y sus bienes.
e) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido,
f) La naturaleza y volumen de medios ilícitos empleados.
g) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
h) La colaboración del infractor en el esclarecimiento de los hechos y en la restitución del 

bien protegido.

2. Por la especial gravedad de las conductas de furtivismo, las infracciones recogidas en 
el artículo 58, párrafo 2, apartados 13.º, 18.º, 19.º cuando se empleen armas, 20.º y 21.º 
serán castigadas con la retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por dos 
años.

Artículo 62.  Indemnizaciones.

1. Con independencia de las sanciones que procedan, todo infractor está obligado a 
indemnizar los daños y perjuicios que cause con motivo del ejercicio de la caza por 
infracción de leyes o reglamentos así como a la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario.

2. En los supuestos de caza o captura ilegal de especies cinegéticas, deberá 
indemnizarse al titular del acotado por el importe del valor cinegético de mercado de las 
piezas cazadas. Dicho importe se determinará técnicamente en cada caso, atendiendo a los 
baremos de valoración establecidos reglamentariamente. Cuando la infracción fuera 
cometida en otra clase de terreno se indemnizará a la administración o a quien resulte 
perjudicado.

Artículo 63.  Multas coercitivas.

Con independencia de las sanciones que puedan corresponder en concepto de sanción, 
si el infractor no adoptase voluntariamente las medidas correctoras en el plazo que se señale 
en el requerimiento correspondiente, el órgano competente podrá acordar la imposición de 
multas reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes. Su cuantía no excederá en 
cada caso del veinte por ciento de la multa principal con el límite máximo de 1.000 euros por 
cada multa coercitiva.

Artículo 64.  Comisos.

Toda infracción a esta ley llevará consigo el comiso de los animales, vivos o muertos, 
que fueran ocupados, independientemente de su calificación o no como pieza objeto de caza 
así como en su caso el de cuantas artes, medios, útiles o animales hayan sido utilizados 
para cometer la infracción.

Artículo 65.  Retirada y devolución de las armas y medios.

1. Los agentes de la autoridad procederán a retirar las armas sólo en aquellos casos en 
que fuesen utilizadas para cometer la presunta infracción por disparo directo, muerte de 
animales no cazables o disposición de uso en lugar o tiempo no autorizados, dando recibo 
de su clase, marca y número, para su inmediato depósito ante la administración competente.

2. Si el denunciante es agente auxiliar de la autoridad, será la persona denunciada la 
que realizará del modo anterior el depósito del arma ante la Administración competente en el 
plazo de 48 horas.
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3. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos 
en la legislación penal.

4. Las armas o medios retirados si son de lícita tenencia conforme a esta ley, serán 
devueltos de forma gratuita si expresamente se acordara en el procedimiento sancionador o 
previo rescate en la cuantía de la tasa correspondiente, cuando se haya hecho efectiva o 
haya sido avalada la sanción e indemnización impuestas en los supuestos de infracción 
grave o muy grave. No obstante el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada 
la propuesta de resolución, la devolución del arma o medio si el presunto infractor presenta 
garantía por el importe total de la sanción e indemnización propuestas y abone la cuantía 
anterior en concepto de rescate.

5. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia.

6. Cuando los medios y artes utilizados para cometer la infracción sean de uso ilegal 
serán destruidos una vez hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución del 
expediente vía administrativa o judicial sea firme. En todos los casos, la Conselleria podrá 
decidir que, en vez de la enajenación o destrucción, se proceda a su destino para usos 
científicos, educativos, conservacionistas o de interés social.

Artículo 66.  Anulación de la licencia de caza.

1. Una vez anulada la licencia de caza por infracción administrativa muy grave o por la 
comisión de faltas o delitos penales cuando así se haya determinado en la resolución del 
órgano jurisdiccional correspondiente, su titular deberá entregar el documento acreditativo y 
abstenerse de solicitarlo en tanto dure la inhabilitación para obtenerlo.

2. Cautelarmente, la Conselleria podrá suspender la licencia de caza al incoarse un 
expediente sancionador por infracción grave o muy grave.

Artículo 67.  Registro de infractores.

1. Se crea el Registro de Infractores de Caza de la Comunidad Valenciana, en el que se 
inscribirán de oficio aquellas personas físicas o jurídicas sancionadas por resolución 
administrativa firme. En el registro deberán figurar, al menos, los datos del denunciado, el 
tipo de infracción y su calificación, la fecha de la resolución sancionadora, las sanciones 
impuestas y otras medidas adoptadas.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en el registro serán remitidas al 
Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
Infractores de la Comunidad Valenciana, una vez transcurrido el plazo previsto en esta ley 
sobre reincidencia.

CAPÍTULO IV

Procedimiento sancionador

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.

1. La tramitación de los expedientes sancionadores en materia de caza se desarrollará 
según lo dispuesto en el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

2. A los efectos de los correspondientes procedimientos para la imposición de sanciones, 
los hechos constatados por el personal reseñado en el apartado 1 del artículo 55 de esta ley, 
que se formalicen en la correspondiente acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar los sujetos 
denunciados.

3. Mediante acuerdo motivado, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador o el que deba resolverlo podrá adoptar en cualquier momento medidas de 
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carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, evitar 
el mantenimiento o agravamiento de los efectos de la infracción o para restaurar el orden 
biológico o social perturbado.

Estas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a la gravedad de la misma y podrán consistir en la suspensión de las 
licencias de caza, suspensión del aprovechamiento cinegético de un acotado, suspensión 
para comercializar piezas de caza, y ocupación o precinto de los medios o instrumentos 
utilizados en la infracción.

Artículo 69.  Competencia.

1. La competencia para iniciar los expedientes sancionadores por las infracciones 
previstas en esta ley corresponderá a los directores de los servicios territoriales de la 
Conselleria competente en materia de caza.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley, 
que podrá ser delegada, corresponderá a:

a) Los directores de los servicios territoriales de la Conselleria competente en materia de 
caza en las infracciones calificadas como leves y graves.

b) Al director general competente en materia de caza de la Conselleria competente en 
materia de caza en las infracciones calificadas como muy graves.

Disposición adicional primera.  
A la entrada en vigor de la presente ley los refugios nacionales de caza y los refugios de 

caza existentes en la Comunidad Valenciana pasarán a denominarse refugios de fauna. 
Asimismo la Reserva Nacional de Caza de Muela de Cortes pasará a denominarse Reserva 
Valenciana de Caza de la Muela de Cortes. En cuanto a aquellas reservas nacionales cuyo 
territorio esté compartido con otras comunidades autónomas, su rotulación en el territorio de 
la Comunidad hará constar su definición como reserva valenciana de caza.

Disposición adicional segunda.  
La Conselleria competente en materia de caza llevará a cabo programas de 

investigación a través de centros de investigación o universidades de la Comunidad 
Valenciana. Asimismo promoverá la formación de los cazadores y guardas jurados de caza a 
través de sus medios propios o en colaboración con otras entidades, en especial con la 
Federación de Caza.

Disposición adicional tercera.  
Aquellas zonas de caza controlada declaradas conforme a la Ley 1/1970 de Caza, que 

no alcancen la superficie mínima para constituirse en acotado de caza ni sean agregadas a 
cotos colindantes, podrán mantener tal condición siempre que persistan los motivos que 
propiciaron su declaración y no hayan sido suspendidas en aprovechamiento.

Disposición adicional cuarta.  
El plazo máximo en el que debe de notificarse la resolución de los expedientes 

administrativos contemplados en el artículo 22, relativo a cerramientos cinegéticos, y en el 
artículo 26 relativo a declaración de acotado de caza es de 6 meses.

El plazo máximo en el que debe de notificarse la resolución de los planes técnicos de 
ordenación cinegética, contemplados en el artículo 45, es de 6 meses.

El plazo máximo en el que debe de notificarse la resolución de autorizaciones 
excepcionales contempladas en el artículo 13 o relativas a las modalidades tradicionales de 
caza, así como el de autorización de granja cinegética, artículo 50, es de tres meses.

Estos plazos quedarán interrumpidos cuando para su resolución sea necesaria la 
correspondiente declaración o estimación de impacto ambiental.
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Disposición adicional quinta.  
El Consell de la Generalitat, mediante decreto, podrá actualizar las cuantías de las 

sanciones previstas en el artículo 60, teniendo en cuenta la variación que experimenten los 
precios al consumo.

Disposición adicional sexta.  
Se crea el Consejo Valenciano de la Caza como órgano consultivo y asesor de la 

conselleria competente en materia de caza. Tal consejo estará compuesto por 
representantes de organismos, instituciones, entidades científicas y asociaciones 
relacionadas con la actividad cinegética. Su funcionamiento y composición serán los que 
reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional séptima.  
Son sociedades de cazadores, a los efectos de esta Ley, las asociaciones de cazadores 

sin ánimo de lucro y los clubes deportivos del artículo 41 de la Ley 4/1993, de 20 de 
diciembre, del Deporte de la Comunitat Valenciana, que tengan por objeto el ejercicio de la 
acción de cazar.

Disposición transitoria primera.  
Las pruebas de aptitud para la obtención de la licencia de caza serán exigibles a partir 

del segundo año de la publicación de esta ley y serán obligatorias para quienes hayan sido 
cazadores por primera vez con posterioridad al 1 de enero del año de entrada en vigor de la 
Ley. En el plazo de dos años se convalidarán dichas pruebas a quienes no sean cazadores 
por primera vez y presenten una licencia de caza obtenida con anterioridad al 1 de enero del 
año de entrada en vigor de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los terrenos cinegéticos preexistentes, al revisar su plan técnico de ordenación en vigor, 

deberán adaptarse a lo dispuesto en esta ley, con la excepción de los cotos de caza de aves 
acuáticas que a la entrada en vigor de esta ley tengan superficies inferiores a 50 hectáreas, 
que adaptarán sus planes técnicos y superficie a lo establecido en el artículo 24 en el plazo 
de tres años.

En defecto de las directrices de ordenación cinegética los aprovechamientos en los 
espacios cinegéticos se efectuarán conforme a los planes técnicos de ordenación cinegética 
y sus revisiones que fueran aprobadas.

En los espacios cinegéticos preexistentes, los planes técnicos de ordenación cinegética 
se adaptarán a las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana una vez 
publicadas éstas en cuanto a periodos y especies susceptibles de aprovechamientos, y en 
cuanto al resto de contenidos en la próxima presentación de la memoria o plan anual de 
gestión.

Disposición transitoria tercera.  
La orden de vedas, aprobada conforme a la Ley 1/1970, de Caza, que regula la 

temporada de caza que se inicia en el año de publicación de esta ley, continuará vigente 
hasta la finalización de los periodos de caza establecidos en ella.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consell para que dicte, en el plazo de un año, cuantas disposiciones 

reglamentarias sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley. En el 
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procedimiento de elaboración de estos reglamentos se dará participación a los colectivos de 
cazadores con mayor implantación en la Comunidad Valenciana.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.

ANEXO

Recursos cinegéticos

I-A/Especies Cinegéticas

Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano

Oryctolagus cuniculus. Conill. Conejo.

Lepus granatensis. Llebre. Liebre.

Vulpes vulpes. Rabosa. Zorro.

Alectoris rufa Perdiu. Perdiz roja.

Coturnix coturnix. Guatla. Codorniz.

Columba palumbus. Tudó. Paloma torcaz.

Columba oenas. Xixella. Paloma zurita.

Columba livia. Colom roquer Paloma bravía.

Streptopelia turtur Tórtora. Tórtola.

Scolopax rusticola. Becada. Becada.

Vanellus vanellus. Merita o judia. Avefría.

Turdus philomelos. Tord comú. Tordo o zorzal común.

Turdus pilaris Tordanxa. Zorzal real.

Turdus iliacus. tord ala-roig Zorzal alirrojo.

Turdus viscivorus. Griva. Zorzal charlo.

Sturnus vulgaris. Estornell vulgar. Estornino pinto.

Pica pica. garsa. Urraca.

Corvus monedula Gralla. Grajilla.

Corvus corone. Cornella. Corneja.

Phasianus colchicus. Faisà. Faisán.

Coturnix coturnix v. japonica. Guatla japonesa. Codorniz japonesa.

Anser anser. Oca comuna. Ansar común.

Anas platyrhynchos. Ánec collverd. Ánade real.

Anas strepera. Ascle o ánec friset. Ánade friso.

Anas penelope. Piulo o ánec xiulador. Ánade silbón.

Anas acuta. cua de jonc o ànec cuallarg. Ánade rabudo.

Anas clypeata. Cullerot o bragat. Pato cuchara.

Netta rufina. Sivert. Pato colorado.

Anas crecca. Xarxet. Cercerta común.

Anas querquedula. Roncadell o xarrasclet. Cercerta carretona.

Aythya ferina. Boix. Porrón común.

Aythya fuligula. Morell capellut. Porrón moñudo.

Fulica atra. Fotja. Focha.

Gallinago gallinago. Bequeruda. Agachadiza común.

Lymnocryptes minima. Bequet. Agachadiza chica.

Larus ridibundus. Gavina vulgar. Gaviota reidora.
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Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano

Larus cachinnans. Gavinot argentat del Mediterrani. Gaviota patiamarilla.

Cervus elaphus. Cérvol. Ciervo.

Dama dama. Daina. Gamo.

Capreolus capreolus. Cabirol. Corzo.

Ovis musimon. Mufló. Muflón.

Capra pyrenaica. Cabra salvatge. Cabra montés.

Ammotragus lervia. Arruí. Arruí.

Sus scrofa. Senglar. Jabalí.

I-B/Aves fringilidas susceptibles de captura en vivo

Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano

Carduelis carduelis. Cadernera. Jilguero.

Carduelis cannabina. Passerell. Pardillo común.

Carduelis chloris. Verderol. Verderón común.

Serinus serinus. Gafarró. Verdecillo.

Fringilla coelebs. Pinsà. Pinzón común.
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§ 37

Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza, de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 17 de abril de 2002

«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2002
Última modificación: 19 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2002-9244

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
148.1.11.ª de la Constitución Española de 1978, atribuye a esta Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de caza (artículo 35.1.17.ª).

En virtud de este título competencial, con fecha 10 de diciembre de 1992, se promulgó la 
Ley 12/1992, de 10 de diciembre, de Caza, parcialmente modificada por la Ley 10/1994, de 
31 de octubre. Durante el tiempo de vigencia de esta norma se ha constatado que su 
aplicación ha ocasionado problemas en la práctica deportiva cinegética ya que no conjuga 
fielmente la concepción de la caza como bien demanial con la realidad cinegética existente 
en nuestra Comunidad Autónoma.

Por ello, la presente Ley tiene como objeto, amén de regular el ejercicio de la caza en 
Aragón en armonía con la gestión, protección, conservación, fomento y ordenado 
aprovechamiento de los recursos cinegéticos, definir conceptos sin incurrir en 
indeterminaciones, establecer los criterios de clasificación de los terrenos cinegéticos 
concretando de forma inequívoca las posibilidades de constitución, reducción, agregación y 
extinción de las distintas modalidades de cotos, debiéndose hacer especial hincapié en el 
nuevo sistema de asignación de cupos de cazadores en los cotos sociales, habida cuenta de 
que, con la presente norma, la figura de los terrenos de aprovechamiento común, 
consuetudinariamente denominada «lo libre», no tiene cobertura, por lo que a los cazadores 
que carezcan de posibilidades de integración en los cotos en régimen general se les faculta 
expresamente para poder cazar en aquellos.

Al mismo tiempo, esta Ley busca entre sus objetivos el proteger y armonizar las 
costumbres de caza propias de Aragón, que constituyen patrimonio, etnografía y señas de 
identidad propias, desde el punto de vista cultural y de utilización del territorio. Por ello se 
fomentarán modelos de caza que recojan estas tradiciones y que eviten su pérdida, frente a 
otros importados.
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Todo esto, sin olvidar que un desarrollo armónico de la actividad puede constituir un 
amplio recurso socioeconómico que apoye la actividad rural con nuevas rentas y puestos de 
trabajo.

Consigue la Ley regular de forma pormenorizada los terrenos cinegéticos. Como 
principal novedad cabe destacar la inserción del coto municipal, cuya gestión puede ser 
realizada directamente por las entidades locales o, mediante cesión, a través de sociedades 
de cazadores.

En relación con los derechos cinegéticos y la gestión de los cotos, la Ley persigue que 
los titulares de los cotos ostenten la titularidad de aquellos a través de la cesión o arriendo 
por parte de los titulares de los terrenos que los conforman, evitando, en lo que respecta a la 
gestión, el confusionismo preexistente a la hora de delimitar quiénes y cómo deben 
realizarla.

Se promueve la figura de la suspensión de la actividad cinegética en los cotos como 
medida cautelar con el fin de salvaguarda urgente de los bienes y derechos afectados por la 
constatación de determinadas actuaciones punitivas, previa incoación del oportuno 
procedimiento con el ineludible trámite de audiencia a los interesados.

También conviene destacar la pretensión de dotar de transparencia los aspectos 
económicos que conlleva la gestión cinegética, de manera que los ingresos procedentes de 
la actividad deportiva reviertan, por un lado, como complemento a las rentas agrarias y, por 
otro lado, en una mejor instrumentalización material en la ordenación de los espacios 
cinegéticos.

Del mismo modo, la Ley define los terrenos no cinegéticos, entre los que cabe señalar la 
nueva figura de los vedados de caza, que tienen como finalidad principal la recuperación de 
poblaciones cinegéticas y, de manera excepcional, la protección de fauna catalogada como 
amenazada.

Por otro lado, en el mismo capítulo de la Ley se regula de forma exhaustiva la siempre 
conflictiva cuestión de las zonas de seguridad a efectos cinegéticos.

Mención especial merece el tratamiento dado por la presente Ley a la planificación 
cinegética, pues se incorpora la figura de los planes comarcales, cuyo cometido es la 
ordenación y gestión cinegética en ámbitos territoriales supramunicipales pero geográfica y 
ecológicamente homogéneos.

Además, la norma contempla, por un lado, los requisitos para el ejercicio de la caza, 
prohibiciones, autorizaciones excepcionales, así como la cuestión de la seguridad en las 
cacerías, y, por otro lado, el uso y tenencia de animales, en especial las aves de cetrería y 
los hurones, tenencia supeditada, en todo caso, a autorizaciones especiales.

Debe destacarse, por novedosa, la respuesta que esta Ley da a la cuestión de la 
responsabilidad por daños de naturaleza distinta de la agraria producidos por especies 
cinegéticas. En este sentido, es la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
quien debe asumir el pago de las indemnizaciones por dichos daños mediante los oportunos 
mecanismos aseguradores.

En el apartado dedicado a la administración y vigilancia de la caza hay que hacer 
mención a la creación del Consejo de Caza de Aragón y a las entidades colaboradoras en 
materia cinegética. Con respecto a la vigilancia, se regula de forma exhaustiva la figura del 
guarda de caza, como elemento auxiliador de los agentes de protección de la naturaleza, 
con el fin de vigilar los cotos, controlar las poblaciones de fauna cinegética y efectuar un 
seguimiento pormenorizado de la gestión contenida en los planes comarcales y técnicos.

La Ley se estructura en once títulos, ciento tres artículos, cuatro disposiciones 
adicionales, trece disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

El Título I recoge los principios generales, contemplando la figura del cazador y la 
titularidad cinegética. El Título II trata de las piezas de caza. El Título III regula todo lo que 
atañe a la clasificación de los terrenos a efectos de caza, su constitución, suspensión y 
extinción; se crea la figura del coto municipal de caza, se definen los terrenos no cinegéticos 
y se regulan los refugios de fauna silvestre, los vedados de caza, y las zonas de seguridad a 
efectos cinegéticos. El Título IV trata de la licencia de caza de Aragón y de los permisos de 
caza e introduce la figura del examen del cazador.
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El Título V contempla una exhaustiva regulación de los planes técnicos de caza, amén 
de incorporar la figura de los planes comarcales de caza como medios de gestión que 
superan el ámbito territorial de los cotos convencionales, y configura el plan general de caza 
como instrumento anual del ejercicio cinegético en Aragón. El Título VI establece los 
requisitos, medios y modalidades de caza y la caza con fines científicos. El Título VII trata de 
la protección y conservación de la caza. El Título VIII regula la explotación industrial para la 
producción intensiva de especies cinegéticas, para repoblación o abastecimiento y todo lo 
concerniente a la comercialización, transporte y suelta de especies de caza.

El Título IX contempla el seguro obligatorio del cazador y regula «ex novo» la 
responsabilidad por daños producidos por especies cinegéticas. El Título X se dedica a la 
administración y vigilancia de la caza. Por lo que se refiere a la administración cinegética, se 
atribuye al Departamento responsable de medio ambiente la competencia para ejecutar la 
política del Gobierno de Aragón en materia de caza y se crea el Consejo de Caza de Aragón. 
En relación con la vigilancia de la actividad cinegética, se regula la guardería de caza y se 
dedica una especial atención, como ya se ha señalado, a los guardas de caza, que se 
configuran como personal contratado por los titulares de los terrenos cinegéticos o por sus 
federaciones o asociaciones.

El Título XI tipifica las infracciones en materia de caza y establece las sanciones a 
aplicar por la comisión de aquellas. Asimismo, regula el procedimiento sancionador y las 
competencias de los órganos de la Administración autonómica para imponer dichas 
sanciones. Finalmente, las disposiciones transitorias prevén los mecanismos de adecuación 
a las prescripciones de esta Ley de los terrenos cinegéticos preexistentes.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto.

Es objeto de la presente Ley la regulación del ejercicio de la caza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la ordenación de la actividad cinegética y la conservación 
y fomento de los hábitat de las especies cinegéticas.

Artículo 2.  De la acción de cazar.

Se considera acción de cazar la realizada por el hombre directamente o mediante el uso 
de armas, animales domésticos y otras artes o medios apropiados para buscar, atraer, 
perseguir o acosar animales silvestres con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos o 
facilitar su captura por terceros, así como la ejecución de los actos preparatorios que 
contribuyan a dicho fin.

Artículo 3.  Del derecho a cazar.

1. Podrá ejercer la caza en Aragón toda persona mayor de catorce años que, habiendo 
acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, esté en posesión de la licencia de caza de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y cumpla los requisitos establecidos en la presente Ley 
y en las restantes disposiciones aplicables.

2. El menor de edad mayor de catorce años no emancipado necesitará, además, para 
practicar el ejercicio de la caza, la autorización expresa y por escrito de quien ostente su 
representación legal según su ley personal.

Artículo 4.  Del cazador.

1. Es cazador quien practica el ejercicio de la caza reuniendo los requisitos legales para 
ello.

2. A efectos de catalogar los cazadores que deseen cazar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se establecen las categorías de cazador local, cazador de 
la Comunidad Autónoma, cazador nacional y cazador extranjero.
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3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que debe reunir un cazador para 
ser incluido en cada una de las categorías a las que se refiere el apartado anterior, así como 
el carácter de las cuadrillas integradas por los cazadores.

Artículo 5.  De la titularidad cinegética de los terrenos.

Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, en cuanto se relacionan con los 
terrenos cinegéticos, corresponden al propietario o a los titulares de derechos reales o 
personales sobre las fincas que comprendan el uso y disfrute del aprovechamiento de la 
caza en ellas.

TÍTULO II

De las especies cinegéticas y las piezas de caza

Artículo 6.  De las especies cinegéticas.

1. Son especies cinegéticas, y, por lo tanto, piezas de caza, las que reglamentariamente 
se determinen, quedando excluidas de tal categoría las especies catalogadas o sujetas a 
cualquier régimen de especial protección, los animales domésticos y los animales 
domesticados mientras se mantengan en ese estado.

2. A efectos de la planificación y ordenación de los recursos cinegéticos, las especies 
cinegéticas se clasifican en dos grupos: especies de caza mayor y de caza menor.

Artículo 7.  De la propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas mediante la ocupación.

Se entenderán ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.
2. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, en caza 

menor, tiene derecho a cobrarla, aunque entre o caiga en terreno distinto, siempre y cuando 
aquella se encuentre en lugar visible desde la linde y el cazador entre a cobrar la pieza con 
el arma descargada y abierta y con el perro atado. En caso contrario, deberá contar con 
autorización escrita del titular del terreno cinegético, o del propietario si el terreno tuviera la 
condición de no cinegético.

En caza mayor deberá contarse siempre con la autorización del titular o propietario.
3. Cuando uno o varios cazadores levantaran y persiguieran una pieza de caza, 

cualquier otro cazador deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar 
abatir dicha pieza.

Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, 
con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable 
posibilidad de cobrarla.

4. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar, fijados previamente en los planes comarcales de cada zona. En 
su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le hubiera dado muerte, cuando se 
trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando se trate de caza mayor. Los 
planes comarcales definirán el uso y costumbres de cada zona.
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TÍTULO III

De la clasificación de los terrenos a los efectos de la caza

CAPÍTULO I

Clasificación de los terrenos, registro y señalización

Artículo 8.  De la clasificación.

A los efectos de la presente Ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
clasificará en terrenos cinegéticos y no cinegéticos.

Artículo 9.  De la clasificación de los terrenos cinegéticos.

Los terrenos cinegéticos se clasifican en:

a) Reservas de caza.
b) Cotos de caza.

Artículo 10.  De la clasificación de los terrenos no cinegéticos.

1. Los terrenos no cinegéticos se clasifican en:

a) Refugios de fauna silvestre.
b) Vedados.
c) Zonas de seguridad.
d) Zonas no cinegéticas.

2. Se prohíbe el ejercicio de la caza, con carácter permanente, en los terrenos no 
cinegéticos.

3. Excepcionalmente, cuando existan razones de orden técnico, social o científico que lo 
aconsejen, podrá autorizarse la captura de determinados ejemplares que existan en estos 
terrenos.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para las autorizaciones a las 
que se refiere el apartado anterior.

Artículo 11.  Del registro de terrenos.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establecerá un registro de los 
terrenos sometidos a las diferentes clasificaciones cinegéticas, que será publico y deberá 
actualizarse anualmente, antes del inicio de la temporada de caza.

Artículo 12.  De la señalización de los terrenos.

Los terrenos cinegéticos, los refugios de fauna silvestre, los vedados, las zonas no 
cinegéticas voluntarias y, en los casos que se establezcan por desarrollo ulterior de la Ley, 
los restantes terrenos no cinegéticos se señalizarán en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO II

De los terrenos cinegéticos

Artículo 13.  De las reservas de caza.

1. Las reservas de caza son aquellos terrenos delimitados, declarados como tales por el 
Gobierno de Aragón, para promover, conservar y fomentar determinadas especies 
cinegéticas por razón de sus valores y excepcionales posibilidades venatorias, subordinando 
a esta finalidad su posible aprovechamiento cinegético.

CÓDIGO DE CAZA

§ 37  Ley de Caza de Aragón

– 753 –



2. La titularidad cinegética de las reservas de caza corresponde al Gobierno de Aragón, 
encomendándose su gestión y administración al Departamento responsable de medio 
ambiente.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen organizativo y de funcionamiento de 
las reservas de caza, que incorporará, en todo caso, una junta consultiva en la que estarán 
representados de forma equilibrada todos los intereses implicados.

Artículo 14.  De la creación, modificación y extinción de las reservas de caza.

1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero responsable de medio ambiente, 
podrá crear, mediante Decreto, reservas de caza.

2. Corresponde al Departamento responsable de medio ambiente la tramitación del 
procedimiento para la creación de reservas de caza, que se iniciará por orden motivada del 
Consejero en la que se justifiquen la conveniencia de su creación, atendiendo a las 
necesidades de conservación y fomento de las especies cinegéticas a las que se refieran, su 
valor y posibilidades venatorias.

3. Sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, en el procedimiento de creación 
se abrirá un trámite de información pública.

4. Una vez cumplidos los anteriores trámites, se informará preceptivamente por el 
Consejo de Caza de Aragón, por el Consejo de Protección de la Naturaleza y, finalmente, 
por el Departamento responsable de medio ambiente, formulándose por el Consejero la 
propuesta de creación de la reserva de caza.

5. La modificación de los límites y cualesquiera otras determinaciones propias de la 
creación de la reserva de caza, o su supresión, se tramitará por el procedimiento establecido 
para su creación.

6. El Gobierno de Aragón establecerá un régimen de ayudas para compensar las 
limitaciones que resulten del establecimiento de las reservas de caza, cuya finalidad será la 
mejora de las condiciones socioeconómicas de las poblaciones locales.

Artículo 15.  De los cotos de caza.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno señalizado en sus 
límites, susceptible de aprovechamiento cinegético, que haya sido declarado como tal por el 
Departamento responsable de medio ambiente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la superficie del coto no se considerará 
interrumpida, salvo circunstancias concretas que hagan inviable dicha continuidad, por los 
cursos o masas de agua, las carreteras o vías pecuarias, zonas de seguridad, obras 
hidráulicas o cualquier otra construcción de características semejantes, sin perjuicio de la 
observancia de todo lo dispuesto en la Ley y en la normativa específica sobre el uso del 
dominio público y de las zonas de seguridad.

3. El plazo de adscripción de los terrenos al régimen de coto no será en todo caso 
inferior a cinco años si se trata de caza menor, o a nueve años si se trata de caza mayor.

4. Estos plazos se considerarán prorrogados automáticamente, en cada caso, por el 
mismo período, salvo declaración expresa en contrario del titular de los terrenos o de los 
derechos cinegéticos con una antelación, al menos, de seis meses a la fecha de su 
finalización.

5. No procederá la prórroga a la que se refiere el apartado anterior en los supuestos de 
adscripción de montes de utilidad pública.

6. Corresponde a los Directores de los servicios provinciales del Departamento 
responsable de medio ambiente la competencia para autorizar la constitución del coto de 
caza, la ulterior modificación de su superficie y límites y el cambio de su titularidad, y al 
Consejero responsable de medio ambiente la competencia para revocar dicha autorización, 
conforme a lo previsto en los artículos siguientes y en la forma en que reglamentariamente 
se determine.

7. Los terrenos acotados devengarán la tasa de gestión a que se refiere la disposición 
adicional cuarta de la presente Ley.

8. Se consideran gastos de los cotos de caza los derivados de la obtención por el titular 
del coto de los derechos cinegéticos de los terrenos integrantes del mismo, bien sean de 
propiedad privada o pública; los gastos de asistencia técnica; los de guardería; los trabajos 
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de gestión técnica del coto, entre los que se incluirán la adecuación de hábitat y la mejora de 
infraestructuras; los de señalización y cualesquiera otros que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 16.  De la integración de fincas en los cotos de caza.

1. En cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley, y al objeto de poder 
realizar un ordenado aprovechamiento cinegético, todas aquellas fincas bajo una sola linde 
cuya superficie no exceda de 5 hectáreas y que estén ubicadas dentro del perímetro de un 
coto de caza quedarán integradas y formarán parte del mismo.

2. Quienes ostentaran los derechos cinegéticos de estas fincas percibirán como 
compensación económica el valor medio que, para terrenos de semejantes características 
cinegéticas, alcancen en la comarca los derechos a que hace referencia el artículo 5 de la 
presente Ley.

Artículo 17.  De la declaración de los cotos de caza.

1. Podrá solicitar la constitución de un coto de caza cualquier persona, física o jurídica, 
que pruebe documentalmente la titularidad de los derechos cinegéticos sobre, al menos, el 
75 por 100 de la superficie para la que se solicita el acotado.

2. En el caso de los cotos privados de caza o de las explotaciones intensivas de caza se 
exigirá la acreditación documental de la disposición del 90 por 100 de la titularidad de los 
derechos cinegéticos sobre el conjunto de la superficie para la que se interesa el acotado.

3. El otorgamiento por el servicio provincial correspondiente del Departamento 
responsable de medio ambiente de la autorización para la constitución del coto determinará 
el reconocimiento del derecho a ejercitar la caza en el aprovechamiento a favor de su titular 
o de sus titulares y de aquellos a quienes el titular autorice por escrito, con sujeción a las 
prescripciones de su plan técnico.

4. La modificación, por ampliación o reducción posterior, de la superficie de un coto ya 
constituido se sujetará a la previa autorización del servicio provincial correspondiente del 
Departamento responsable de medio ambiente y podrá suponer la adecuación de las 
determinaciones del plan técnico a la nueva superficie.

5. La solicitud de la ampliación o de la reducción de la superficie del coto deberá ir 
acompañada de la acreditación documental de la titularidad del coto ya constituido o, en su 
caso, de la disposición por el interesado de la titularidad de los derechos cinegéticos que van 
a ser incluidos en el acotado.

6. La reducción de la superficie podrá declararse de oficio, previa audiencia del titular o, 
en su caso, titulares del coto.

Artículo 18.  De las cesiones y arriendo de los derechos cinegéticos.

1. La solicitud para constituir un coto de caza o ser titular del mismo podrá realizarla, 
según los casos, cualquier persona física o jurídica que acredite su derecho al disfrute 
cinegético de la superficie que se pretende acotar, bien como propietaria, arrendataria o 
cesionaria de los derechos cinegéticos preexistentes sobre los terrenos que conforman 
aquella.

2. Los contratos de arrendamiento y acuerdos de cesión de los derechos cinegéticos a 
los que se refiere el apartado anterior deberán especificar su duración, que no podrá ser 
inferior al tiempo mínimo de adscripción de los terrenos al régimen de coto.

Artículo 19.  De los cambios de titularidad de los cotos de caza.

Previa renuncia del titular de un coto, la Administración podrá autorizar cambios de 
titularidad en las distintas modalidades de cotos de caza mediando el correspondiente 
trámite de audiencia a los interesados antes de su otorgamiento al nuevo titular.
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Artículo 20.  De la suspensión de la actividad cinegética y anulación de la condición de 
acotado.

1. El Departamento responsable de medio ambiente podrá adoptar, como medida 
cautelar, la suspensión temporal de la actividad de la caza en los terrenos cinegéticos, previo 
informe del Director del servicio provincial responsable de medio ambiente correspondiente, 
con la finalidad de salvaguarda urgente de los bienes y derechos afectados por la 
constatación objetiva de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de indicios racionales de acciones reiteradas de colocación de venenos 
o que pongan en peligro a las especies incluidas en los catálogos de especies amenazadas.

b) El incumplimiento reiterado de la planificación cinegética.

2. Mediante la tramitación del correspondiente procedimiento, incoado por el Director del 
servicio provincial, previa audiencia al titular del coto, podrá suspenderse con carácter 
temporal la actividad cinegética, pudiendo incluso conllevar la anulación del acotado, en los 
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de los fines establecidos en el artículo 1 de la presente Ley.
b) Falta de pago de la tasa de gestión establecida en la disposición adicional cuarta de la 

presente Ley.
c) Vencimiento del plazo de vigencia del plan técnico.
d) Cuando se discuta la titularidad cinegética o se puedan lesionar intereses ajenos, con 

riesgo de generarse conflictos graves de orden social.

3. En los casos previstos en los epígrafes b) y c) del apartado anterior se acordará de 
oficio la suspensión de la actividad cinegética por un plazo no superior a seis meses, 
transcurrido el cual, si el titular no ha resuelto las deficiencias, se procederá a la anulación 
del acotado, pasando a tener los terrenos la condición de vedado.

4. En el caso previsto en el epígrafe d) del apartado 2, los terrenos se declararán 
vedados mientras persistan aquellas circunstancias, sin perjuicio de que con posterioridad se 
adopte la resolución que proceda o de lo que, en su caso, falle la jurisdicción ordinaria.

Artículo 21.  De la extinción de los cotos de caza.

1. Son causas de extinción de los cotos de caza:

a) Renuncia del titular.
b) Resolución sancionadora firme en los supuestos previstos en la presente Ley.
c) Transcurso del plazo para el que se constituyó, salvo prórroga autorizada.
d) Pérdida de los derechos cinegéticos que hagan inviable el ejercicio de la actividad 

cinegética de forma racional o que dé, como resultado, una superficie inferior a la mínima 
establecida.

e) Muerte del titular, salvo que proceda su continuidad de acuerdo con la normativa 
sucesoria vigente.

f) Extinción de la persona jurídica titular de los derechos de aprovechamiento cinegético 
del coto, salvo que proceda su continuidad de acuerdo con la normativa vigente.

g) Establecimiento de otro régimen cinegético que resulte incompatible con la existencia 
del coto.

h) El ejercicio de la gestión cinegética con ánimo de lucro por parte de los titulares de los 
cotos deportivos o municipales de caza.

2. Cuando se produzca la anulación o extinción de un coto de caza, los terrenos que lo 
integran pasarán automáticamente a tener la consideración de zonas no cinegéticas, 
quedando obligado el anterior titular a la retirada de la señalización en el plazo que 
establezca en la resolución el Departamento responsable de medio ambiente.

Artículo 22.  De la clasificación de los cotos de caza.

1. Atendiendo a sus fines y titularidad, los cotos de caza se clasifican en:

a) Cotos de titularidad pública:
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Cotos sociales.
Cotos municipales.

b) Cotos de titularidad privada:

Cotos deportivos.
Cotos privados.
Explotaciones intensivas de caza.

2. Atendiendo al objeto principal del aprovechamiento cinegético, los cotos de caza se 
clasifican en:

a) Cotos de caza mayor.
b) Cotos de caza menor.

Artículo 23.  De los cotos sociales de caza.

1. Son cotos sociales aquellos terrenos delimitados, cuya titularidad ostente la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que tienen como finalidad 
fundamental facilitar el ejercicio de la caza a los cazadores de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y, en especial, a los cazadores que no disponen de otra posibilidad de ejercitar la 
actividad cinegética.

2. Los cotos sociales de caza se establecerán sobre terrenos en los que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ostente la titularidad de los derechos 
cinegéticos.

3. La gestión de los cotos sociales de caza corresponderá a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que la podrá ejercitar bien directamente o mediante 
convenio con las entidades colaboradoras recogidas en el artículo 75 de la presente Ley.

4. La creación de cotos sociales de caza se iniciará por orden motivada del Consejero 
responsable de medio ambiente en la que se justifique la conveniencia del establecimiento 
de la figura que se proyecte.

5. El expediente de creación de un coto social de caza será objeto de información 
pública, deberá contener el informe del Consejo de Caza de Aragón y concluirá por 
resolución dictada por el Consejero responsable de medio ambiente.

6. La modificación de los límites de estos terrenos o su extinción requerirá la tramitación 
de un procedimiento que se desarrollará siguiendo los criterios establecidos en los apartados 
4 y 5.

7. Reglamentariamente se determinará el régimen económico y de funcionamiento de 
estos cotos, así como la distribución de los permisos de caza entre los diferentes tipos de 
cazadores, de manera que se garantice a los cazadores locales un cupo mínimo del 20 por 
100 de los permisos que se disfruten por temporada en el coto social.

Artículo 24.  De los cotos municipales de caza.

1. Son cotos municipales los promovidos por las entidades locales en terrenos sobre los 
que ostenten la titularidad de los derechos cinegéticos.

2. Para su constitución, la entidad local deberá acreditar la titularidad de los derechos 
cinegéticos de los terrenos que pretende acotar.

3. La gestión de los cotos municipales de caza corresponderá a la entidad local 
promotora, que la podrá ejercitar bien directamente o mediante cesión a sociedades de 
cazadores deportivas locales conforme a la legislación vigente en materia de régimen local.

4. En el supuesto de que se formalice cualquier tipo de transmisión o cesión de la 
gestión, el titular de la explotación deberá notificarla fehacientemente al servicio provincial 
correspondiente.

5. Los cotos municipales de caza deben tener una superficie mínima de 500 o de 1.000 
hectáreas, según se trate de cotos de caza menor o de caza mayor, respectivamente.

6. El aprovechamiento de los cotos municipales de caza se realizará garantizando unos 
cupos de permisos, que se establecerán reglamentariamente, a favor de:

a) Los propietarios o titulares de aprovechamientos cinegéticos que hayan cedido sus 
derechos a la entidad local promotora, y así lo soliciten.
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b) Los cazadores locales.

7. Las entidades locales podrán destinar hasta un máximo del 25 por 100 de los ingresos 
obtenidos de la gestión cinegética del coto para la financiación de actuaciones de interés 
general que le son propias, debiendo revertir en el acotado, al menos, el 75 por 100 de 
dichos ingresos.

8. La entidad local titular del acotado deberá presentar anualmente, con anterioridad al 
comienzo de la temporada cinegética, y como presupuesto necesario para el 
aprovechamiento de la explotación durante la temporada, una memoria económica de 
gestión del coto en la que figure expresamente el destino de los ingresos obtenidos por la 
explotación durante la temporada anterior.

Artículo 25.  De los cotos deportivos de caza.

1. Son cotos deportivos de caza aquellos en los que la gestión del aprovechamiento 
cinegético se realiza sin ánimo de lucro, se promueven por sociedades de cazadores 
deportivas federadas en la Federación Aragonesa de Caza o por la propia Federación 
Aragonesa de Caza y el aprovechamiento cinegético se realiza por cazadores afiliados a 
dicha federación. Se entenderá que no tienen la consideración de ánimo de lucro los 
ingresos derivados de la expedición de permisos para practicar el deporte cinegético, que 
deberán revertir directamente en la gestión del coto.

2. Para su constitución, el promotor deberá acreditar la titularidad de los derechos 
cinegéticos de los terrenos que pretende acotar.

3. La gestión de los cotos deportivos de caza se realizará directamente por su titular, 
quedando prohibido el arriendo, la cesión o cualquier otro negocio jurídico de similares 
efectos de los aprovechamientos cinegéticos.

4. Los cotos deportivos de caza deben tener una superficie mínima de quinientas o de 
mil hectáreas, según se trate de cotos de caza menor o de caza mayor, respectivamente.

5. Para poder titularizar este tipo de cotos de caza, las sociedades que los promuevan 
habrán de tener unos estatutos legalmente aprobados en los que deberá reconocerse el 
derecho a ser socio a los cazadores locales, estableciéndose reglamentariamente los cupos 
que les correspondan.

6. El titular del acotado deberá presentar anualmente, con anterioridad al comienzo de la 
temporada cinegética y como presupuesto necesario para el aprovechamiento de la 
explotación durante la temporada, una memoria económica de gestión del coto.

Artículo 26.  De la constitución de determinados terrenos como cotos municipales o cotos 
deportivos de caza.

Los terrenos sobre los que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ostente la titularidad de los derechos cinegéticos y no constituyan un coto social de caza, 
una reserva de caza, un refugio de fauna silvestre o un vedado se destinarán a la 
constitución de cotos municipales o de cotos deportivos de caza, o a su integración en los 
mismos, siempre que estos montes reúnan la superficie mínima imprescindible establecida 
en el apartado 4 de los artículos 24 y 25, respectivamente, de esta Ley.

Artículo 27.  De los cotos privados de caza.

1. Son cotos privados de caza los promovidos por los propietarios o por los titulares de 
derechos reales o personales que determinen el uso y disfrute del aprovechamiento de la 
caza en dichos terrenos, cuya finalidad es el aprovechamiento cinegético de las poblaciones 
naturales de caza existentes en los mismos con carácter privativo o mercantil.

2. Los cotos privados deben tener una superficie mínima de 500 o de 1.000 hectáreas, 
según se trate de cotos de caza menor o de caza mayor, respectivamente.

3. La gestión de los cotos privados de caza se regirá por lo dispuesto en la legislación 
mercantil y civil que resulte aplicable.

4. En el supuesto de que se formalice cualquier tipo de transmisión, cesión, arriendo o 
subarriendo de la gestión, el titular de la explotación deberá notificarla fehacientemente al 
servicio provincial correspondiente.
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5. No podrán formar parte de estos cotos los montes de utilidad pública, salvo aquellos 
que no tengan la superficie mínima para constituir un coto de caza y no puedan agruparse 
con otros colindantes de la misma condición.

Artículo 28.  De las explotaciones intensivas de caza.

1. Son explotaciones intensivas de caza las promovidas por los propietarios o por los 
titulares de derechos reales o personales que determinen el uso y disfrute del 
aprovechamiento de la caza en dichos terrenos, donde la actividad cinegética se realiza 
fundamentalmente con criterios comerciales o mercantiles y la caza se basa en la suelta 
periódica de piezas de caza criadas en cautividad en explotaciones industriales, 
debidamente autorizadas, para su captura inmediata, y sin perjuicio del aprovechamiento 
cinegético ordenado de las poblaciones naturales.

2. Las explotaciones intensivas de caza únicamente podrán versar sobre especies de 
caza menor.

3. La gestión de las explotaciones intensivas de caza se regirá por lo dispuesto en la 
legislación mercantil y civil que resulte aplicable.

4. En el supuesto de que se formalice cualquier tipo de transmisión, cesión, arriendo o 
subarriendo de la gestión, el titular de la explotación deberá notificarlo fehacientemente al 
servicio provincial correspondiente.

5. Para evitar los efectos que estas instalaciones puedan producir en terrenos 
cinegéticos colindantes, reglamentariamente se regulará su área de influencia, sobre la que 
el titular deberá disponer igualmente de la titularidad de los derechos de aprovechamiento 
cinegético.

6. La superficie continua del terreno dedicado a tal fin no será inferior a 5 hectáreas ni 
superior a 250 hectáreas.

7. No podrán formar parte de estos cotos los montes de utilidad pública ni los terrenos 
sobre los que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ostente la titularidad 
de los derechos cinegéticos, cualquiera que sea su superficie.

Artículo 29.  Aprovechamientos compatibles en los cotos de caza mayor y de caza menor.

1. En los cotos de caza mayor se podrá ejercitar el aprovechamiento de caza menor.
2. En los cotos de caza menor se podrá realizar, con carácter secundario, el 

aprovechamiento de determinadas especies de caza mayor.

CAPÍTULO III

De los terrenos no cinegéticos

Artículo 30.  De los refugios de la fauna silvestre.

1. Son refugios de fauna silvestre aquellas zonas declaradas al efecto por el Gobierno de 
Aragón para cumplir las siguientes finalidades:

a) Preservar y restaurar las poblaciones de las especies de vertebrados silvestres, en 
especial las incluidas en los catálogos nacional o de Aragón de especies amenazadas.

b) Preservar y restaurar las poblaciones de especies y comunidades de vertebrados 
silvestres de interés científico, cultural y cinegético.

c) Ofrecer posibilidades para el estudio, conocimiento y disfrute de la fauna silvestre en 
espacios de alta calidad ambiental.

2. La creación de refugios de fauna silvestre se podrá promover de oficio por el Gobierno 
de Aragón o a instancia de entidades públicas y privadas cuyos fines sean culturales, 
deportivos o científicos, acompañando aquella de memoria justificativa de su conveniencia y 
finalidad.

Artículo 31.  De la creación de refugios de fauna silvestre.

1. El Gobierno de Aragón, por medio de Decreto, podrá crear refugios de fauna silvestre 
a propuesta del Consejero responsable de medio ambiente.
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2. Corresponde al Departamento responsable de medio ambiente la tramitación del 
procedimiento para la creación de los refugios de fauna silvestre, que se iniciará por orden 
motivada del Consejero en la que se justifique la conveniencia de su creación, atendiendo a 
las necesidades de conservar y fomentar las poblaciones de especies de fauna silvestre 
sujetas a un especial régimen de protección.

3. Sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamentario, en el procedimiento de creación 
se abrirá un trámite de información pública.

4. Una vez cumplidos los anteriores trámites, se informará preceptivamente por el 
Consejo de Caza de Aragón, por el Consejo de Protección de la Naturaleza y, finalmente, 
por el Departamento responsable de medio ambiente, formulándose por el Consejero la 
propuesta de creación del refugio de fauna silvestre.

5. La modificación de los límites y cualesquiera otras determinaciones propias de la 
creación del refugio de fauna silvestre, o su supresión, se tramitará por el procedimiento 
establecido para su creación.

6. El Gobierno de Aragón establecerá un régimen de ayudas y compensaciones 
adecuado para las limitaciones que resulten del establecimiento de los refugios de fauna 
silvestre, cuya finalidad será la mejora de las condiciones socioeconómicas de las 
poblaciones locales.

Artículo 32.  De los vedados de caza.

1. Son vedados de caza aquellos terrenos declarados como tales por el Departamento 
responsable de medio ambiente, que ejercerá la tutela sobre los mismos.

2. Los vedados de caza tendrán como finalidad principal la recuperación de poblaciones 
cinegéticas y, excepcionalmente, la protección de fauna catalogada como amenazada.

Artículo 33.  De las zonas de seguridad.

1. Son zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, aquellas en las que deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes.

2. Se consideran zonas de seguridad:

a) Las autopistas, autovías y carreteras, cualesquiera que sea su categoría, así como las 
pistas y caminos asfaltados y cualesquiera otros que tuvieran la consideración de dominio 
público.

b) Las vías férreas en uso.
c) Las aguas, sus cauces y márgenes que se declaren expresamente.
d) Las vías pecuarias que se declaren expresamente.
e) Los núcleos urbanos y rurales.
f) Cualquier otro lugar que, por sus características, sea declarado como tal en razón de 

lo previsto en el apartado anterior.

3. En las zonas de seguridad queda prohibido el ejercicio de la caza con carácter 
general, debiendo portar las armas descargadas mientras se transite por ellas.

4. A los efectos de esta Ley, se entenderá que un arma está cargada cuando pueda ser 
disparada sin necesidad de serle introducida munición.

5. Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a estas zonas siempre que el 
cazador no se encuentre separado de ellas por una distancia mayor que la que pueda 
alcanzar el proyectil o que la configuración del terreno intermedio haga imposible batir la 
zona de seguridad.

6. En los supuestos contemplados en los epígrafes a), b), c) y d) del apartado 2 de este 
artículo los límites de la zona de seguridad se determinarán reglamentariamente.

7. En los supuestos contemplados en el epígrafe e) del apartado 2 de este artículo los 
límites de la zona de seguridad serán los que alcancen las últimas edificaciones o 
instalaciones habituales, ampliados en una franja de 200 metros en todas las direcciones, 
excepto si se trata de edificios habitables aislados, en cuyo caso la franja de protección será 
de 100 metros.

8. En el supuesto contemplado en el epígrafe f) del apartado 2 de este artículo los límites 
de la zona de seguridad serán los que se establezcan en la declaración.
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9. Los planes comarcales o, en su defecto, los planes técnicos deberán determinar las 
áreas que deban declararse zonas de seguridad en razón del uso público que en las mismas 
se desarrolle.

Artículo 34.  De las zonas no cinegéticas.

1. Son zonas no cinegéticas todos los terrenos en los que exista una prohibición 
permanente de ejercitar la caza y que no tengan la calificación de cotos de caza, reserva de 
caza, refugios de fauna silvestre, vedados de caza o de zonas de seguridad.

2. Tendrán la consideración de zonas no cinegéticas voluntarias aquellas que, teniendo 
superficie suficiente para constituir en ellas un coto de caza, no hayan sido así declaradas 
por voluntad expresa del titular de los derechos cinegéticos, o aquellas que, sin alcanzar 
dicha superficie, no se han integrado en un coto de caza por voluntad de su propietario o se 
encuentran enclavadas en él.

TÍTULO IV

De las licencias, permisos, pruebas de aptitud y educación cinegética

CAPÍTULO I

De la licencia y los permisos de caza

Artículo 35.  De las licencias de caza.

1. La licencia de caza de Aragón es el documento de carácter nominal e intransferible 
cuya posesión es imprescindible para practicar la caza en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá, en el ejercicio de las competencias 
asumidas en materia de caza, celebrar convenios con otras comunidades autónomas en los 
que, conforme al principio de reciprocidad, se reconozcan por la Comunidad Autónoma de 
Aragón las licencias de caza expedidas por otras comunidades autónomas.

Artículo 36.  De las clases de licencia.

1. Atendiendo a los medios o procedimientos a emplear en el ejercicio de la caza, las 
licencias se clasifican en:

a) Licencias de clase A, que autorizan para el ejercicio de la caza con cualquier 
procedimiento o medio permitido.

b) Licencias de clase B, que autorizan para el ejercicio de la caza con cualquier 
procedimiento o medio autorizado, distinto de las armas de fuego.

2. Atendiendo a las características generales de expedición, las licencias se clasifican 
en:

a) Licencias ordinarias, que habilitan para el ejercicio de la caza sin más limitaciones que 
las establecidas en la presente Ley y en las disposiciones dictadas en su desarrollo.

b) Licencias especiales, que habilitan exclusivamente para ejercitar la caza en terrenos 
administrados directamente por la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que se 
desarrolle bajo la directa supervisión de la guardería autonómica.

Artículo 37.  Excepción a la exigencia de licencia de caza.

Los resacadores y perreros que asistan en calidad de tales, sin portar armas de caza, a 
ojeos, batidas o resaques no precisarán licencia de caza.
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Artículo 38.  De la anulación o suspensión de licencias.

1. Las licencias de caza expedidas por la Comunidad Autónoma de Aragón podrán ser 
anuladas o suspendidas conforme a lo dispuesto en la presente Ley, previa tramitación del 
procedimiento sancionador correspondiente.

2. Las licencias que sean anuladas o suspendidas con posterioridad a su expedición 
deberán ser entregadas ante el servicio provincial del Departamento responsable de medio 
ambiente correspondiente en la forma, términos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 39.  De los permisos.

1. Para el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, además de la licencia, es necesario disponer del permiso específico de su titular.

2. El permiso es personal e intransferible y autoriza a su titular para el ejercicio de la 
actividad cinegética en las condiciones fijadas en el mismo.

3. El Departamento responsable de medio ambiente podrá establecer mecanismos de 
control que regulen la expedición y disfrute de los permisos de caza.

CAPÍTULO II

De la educación cinegética

Artículo 40.  De las pruebas de aptitud.

1. Para obtener la licencia de caza de la Comunidad Autónoma de Aragón será requisito 
necesario haber superado las pruebas de aptitud que acrediten estar en posesión de los 
conocimientos necesarios para el ejercicio de la caza.

2. Se establecerá reglamentariamente:

a) El contenido de las pruebas y cuantas otras cuestiones sean precisas para la correcta 
realización de las mismas.

b) Los criterios de exención de las pruebas, que estarán basados en la superación de 
pruebas homólogas en otras comunidades autónomas o en países de la Unión Europea, en 
la posesión de licencia de caza durante ejercicios cinegéticos anteriores o en la singularidad 
de las licencias especiales a las que hace referencia el artículo 36 de la presente Ley.

Artículo 41.  De la educación cinegética.

1. El Departamento responsable de medio ambiente fomentará la educación cinegética, 
el respeto y conservación del medio ambiente, el desarrollo sostenible y el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales, especialmente con relación a aquellas personas que 
pretendan superar las pruebas de aptitud para obtener la licencia de caza.

2. La Diputación General de Aragón promoverá convenios con otras Administraciones 
públicas y entidades colaboradoras con fines de educación cinegética y medioambiental.

TÍTULO V

De la planificación cinegética

Artículo 42.  De los planes comarcales de caza.

1. El Departamento responsable de medio ambiente elaborará los planes comarcales de 
caza mediante un procedimiento específico para cada plan, en el que informarán 
preceptivamente, y sin carácter vinculante, el Consejo de Caza de Aragón y el Consejo de 
Protección de la Naturaleza.

2. Cada uno de estos planes se someterá a un periodo de información pública y será 
aprobado por orden del Consejero responsable de medio ambiente.
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3. Los planes comarcales de caza, cuyo contenido, vigencia y actualización se 
establecerán reglamentariamente, constituirán en este caso el documento básico de 
planificación, ordenación y gestión cinegética reguladores de esta actividad en las 
demarcaciones comarcales con ámbitos territoriales geográfica y ecológicamente 
homogéneos, siendo sus determinaciones de obligado cumplimiento.

Artículo 43.  Del plan técnico de caza.

1. El ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos estará sometido a las 
determinaciones de un plan técnico de caza aprobado por el órgano competente.

2. En ausencia del plan, no podrá ejercerse la caza en este tipo de terrenos.
3. El plan técnico fijará las directrices para la gestión y aprovechamiento cinegético de un 

coto de caza y de una reserva de caza, y contendrá como mínimo las siguientes 
determinaciones:

a) Descripción de carácter administrativo.
b) Estudio de las características naturales del terreno cinegético.
c) Censos de las poblaciones cinegéticas.
d) Estudio y evaluación de las actividades cinegéticas desarrolladas.
e) Plan de caza para las próximas temporadas.
Establecimiento de la renta cinegética.
f) Plan de mejora de hábitat y de poblaciones cinegéticas, y de medidas de prevención 

de daños.
g) Programa de control de predadores y valoración de su necesidad.
h) Programa financiero.
i) Soporte cartográfico.
j) Zonas de seguridad y zonas no cinegéticas incluidas en el coto.
k) Plan de seguimiento.

4. El plan técnico de caza podrá establecer zonas de adiestramiento de perros, cuyas 
características se determinarán reglamentariamente.

5. Los planes técnicos se adaptarán a los planes que los órganos competentes hayan 
aprobado para la ordenación de los recursos naturales, para la gestión de los espacios 
naturales protegidos o para la conservación de la fauna catalogada como amenazada, así 
como a los planes comarcales especificados en el artículo 42.

6. Una vez aprobado en un terreno cinegético el plan técnico de caza, y durante su 
vigencia, el ejercicio de la caza en el mismo se regirá por este, sin perjuicio de cualesquiera 
medidas excepcionales que adopte el Departamento responsable de medio ambiente de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

7. Los planes técnicos de caza serán elaborados por un técnico competente en las 
materias que constituyen su contenido y deberán ser presentados por los titulares de los 
terrenos cinegéticos.

El técnico que haya elaborado el correspondiente plan responderá de su contenido.
8. Los planes técnicos de caza se aprobarán por el órgano competente del 

Departamento responsable de medio ambiente, teniendo validez para un periodo máximo de 
nueve o cinco años, según el aprovechamiento cinegético sea para caza mayor o para caza 
menor, respectivamente, sin perjuicio de la adecuación de sus determinaciones en los casos 
de cualquier alteración de la superficie del acotado en los términos establecidos en la 
presente Ley.

9. Los planes técnicos de caza tendrán un seguimiento anual, cuyo informe se 
presentará con los planes anuales de aprovechamiento cinegético para evaluar su eficacia.

Artículo 44.  De los planes anuales de aprovechamiento cinegético.

1. Los planes técnicos se concretarán para cada temporada cinegética en un plan anual 
de aprovechamiento cinegético, en el que, teniendo como referencia las conclusiones del 
seguimiento realizado en la temporada anterior, y conforme a las determinaciones de 
aquellos, se detallarán las circunstancias específicas de la temporada y se determinarán:

a) Las especies susceptibles de ser cazadas y sus cupos.
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b) Los días hábiles para el ejercicio de la caza.
c) Las modalidades de caza, en su caso.
d) La presión cinegética.
e) Cuantas actuaciones de índole cinegética se pretendan desarrollar en la temporada.

2. El plan anual de aprovechamiento cinegético incorporará también la declaración de 
resultados.

3. La falta de plan anual de aprovechamiento cinegético supondrá la suspensión de la 
autorización para la explotación del acotado, quedando en cualquier caso prohibido el 
ejercicio de la caza hasta su aprobación o, en su caso, revocación.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de aprobación de los planes 
anuales de aprovechamiento cinegético.

Artículo 45.  Del plan general de caza.

1. Con el fin de regular el ejercicio de la caza, el Consejero responsable de medio 
ambiente, oído el Consejo de Caza y previo otorgamiento del correspondiente período de 
audiencia e información pública, aprobará anualmente el plan general de caza, que será 
aplicable, con carácter general, a todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. En el plan general de caza se determinarán, al menos:

a) Las especies cinegéticas que no podrán ser objeto de caza en la temporada, si 
procediera.

b) Las modalidades permitidas.
c) Las regulaciones y los períodos hábiles de caza, según las distintas especies y 

modalidades.
d) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y medidas 

preventivas para su control.
e) Las valoraciones de las especies cinegéticas a efectos de indemnizaciones por daños.

3. Las determinaciones del plan general de caza tendrán carácter subsidiario en todos 
aquellos aspectos no regulados específicamente en los planes técnicos.

TÍTULO VI

Del ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

Requisitos, prohibiciones y autorizaciones excepcionales y seguridad de las 
cacerías

Artículo 46.  De los requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Para ejercitar legalmente la caza, el cazador deberá estar en posesión de los 
siguientes documentos:

a) Licencia de caza vigente, conforme a las determinaciones de la presente Ley.
b) Documento acreditativo de la identidad del cazador.
c) En caso de utilizar armas, el correspondiente permiso y guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) Autorizaciones correspondientes en el supuesto en que se utilicen otros medios de 

caza para cuyo uso así se exija por las disposiciones que sean de aplicación.
e) Documento acreditativo de la autorización del titular del terreno cinegético para 

practicar la caza.
f) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador en vigor.
g) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones que se exijan en la 

presente Ley así como en las distintas disposiciones que sean de aplicación.
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2. Los cazadores menores de dieciocho años, para cazar con armas, además de estar 
en posesión de la preceptiva autorización especial para el uso de armas, deberán ir 
acompañados de otro cazador mayor de edad que controle y se responsabilice de su acción 
de caza.

Artículo 47.  Modalidades cinegéticas. Medios, procedimientos e instalaciones prohibidos.

1. Reglamentariamente se podrán establecer especificaciones sobre la utilización de 
métodos y modalidades cinegéticas permitidos.

2. Quedan prohibidas la tenencia, utilización y comercialización de todos los 
procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de animales, así como de 
aquellos que puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad 
de las poblaciones de una especie.

3. Asimismo, quedan prohibidos:

a) El empleo y tenencia de todo tipo de gases o sustancias venenosas, paralizantes, 
tranquilizantes, atrayentes y los explosivos.

b) El empleo y tenencia de reclamos de especies catalogadas, vivos o naturalizados, y 
otros reclamos vivos cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos, 
incluidas las grabaciones.

c) El empleo y tenencia de aparatos electrocutantes capaces de matar o aturdir.
d) El empleo de faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
e) El empleo de lazos y cepos no amortiguados, anzuelos y otro tipo de trampas no 

selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo, incluyendo costillas, perchas o 
ballestas, fosos, nasas y alares.

f) El empleo y tenencia de todo tipo de redes o artefactos que requieran para su uso el 
empleo de mallas.

g) Todo tipo de medios o métodos que impliquen el uso de liga, pegamentos o productos 
similares.

h) El empleo de aeronaves de cualquier tipo, de vehículos terrestres motorizados y de 
embarcaciones de motor, como lugares desde donde realizar los disparos.

4. Quedan prohibidos los cercados con mallas que no permitan el libre tránsito de las 
especies cinegéticas.

Artículo 48.  De las armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares.

1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas en el ejercicio de la caza:

a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego automáticas y semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más 

de dos cartuchos.
c) Armas de inyección anestésica.
d) Armas de fuego cortas.
e) Aquellas cuyo uso esté prohibido conforme a la normativa vigente.

2. Quedan prohibidos los siguientes tipos de municiones en el ejercicio de la caza:

a) La tenencia y empleo de cartuchos de munición de postas.
Se entiende por postas aquellos proyectiles introducidos en los cartuchos cuyo peso 

unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.
b) Otras municiones que reglamentariamente se establezcan.

3. Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares en el ejercicio de la caza:

a) Silenciadores.
b) Dispositivos para iluminar los blancos.
c) Dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador 

electrónico de luz para tiro nocturno.
d) Otros dispositivos que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 49.  De las prohibiciones y limitaciones en beneficio de la caza.

1. Con carácter general, se prohíbe:

a) Cazar aves durante la época de celo, reproducción y crianza así como durante su 
trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las aves migratorias. Reglamentariamente se 
establecerán dichos periodos.

b) Cazar en las épocas de veda o fuera de los días hábiles señalados en el plan general 
de caza, salvo lo dispuesto en los planes comarcales y planes técnicos de caza, así como la 
tenencia de especies cinegéticas muertas en época de veda, salvo que se justifique su 
procedencia legítima.

c) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación a determinadas 
modalidades de caza nocturna expresamente autorizadas en las disposiciones 
reglamentarias.

d) Cazar en los llamados «días de fortuna», es decir, en aquellos en los que, como 
consecuencia de incendios, inundaciones, sequías, epizootías y otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse en 
determinados lugares.

e) Cazar en los días de nieve, cuando esta cubra de forma continua el suelo y queden 
reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, pudiendo el plan general de 
caza establecer los criterios de aplicación a determinadas especies o modalidades de caza.

f) Cazar cuando, por la niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas, se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a 250 metros.

g) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medios de 
ocultación.

h) La práctica que tienda a chantear, atraer o espantar la caza en terrenos ajenos.
i) Destruir, molestar, inquietar o alterar los vivares, madrigueras o nidos de especies 

cinegéticas, salvo en modalidades o métodos de caza autorizados por el Departamento.

2. En el plan general de caza se establecerán para cada especie las modalidades de 
caza permitidas y/o prohibidas.

Artículo 50.  De las autorizaciones excepcionales.

1. Excepcionalmente, el Consejero responsable de medio ambiente podrá autorizar la 
utilización de los medios, procedimientos e instalaciones prohibidos en los artículos 47, 48 y 
49 de esta Ley, siempre y cuando no exista otra solución satisfactoria y concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Que de la aplicación de su prohibición se deriven efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas.

b) Que de la aplicación de su prohibición se deriven efectos perjudiciales para las 
especies protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, en el ganado, en los bosques, en 
la pesca y en la calidad de las aguas.

d) Para fines de investigación o de enseñanza, de repoblación, de reintroducción, así 
como para la crianza orientada a dichas acciones.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir en condiciones estrictamente controladas, y mediante métodos selectivos 

y tradicionales, la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas 
especies cinegéticas en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar 
la conservación de las especies.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) Las especies a que se refiera.
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b) Los medios, sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 
cualificado, en su caso.

c) Las condiciones de riesgo y las condiciones de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) La finalidad de la acción.

Artículo 51.  De la seguridad en las cacerías.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones mínimas que deben adoptarse en el 
desarrollo de las diferentes modalidades de caza para garantizar la seguridad de las 
mismas.

CAPÍTULO II

Uso y tenencia de animales y caza con fines científicos

Artículo 52.  De los perros y la caza.

1. El tránsito de perros de razas no de caza por cualquier tipo de terreno y en toda época 
y el de perros de caza en época de veda exigirá, en todo caso, que el animal esté controlado 
por su propietario o por el responsable de su cuidado, que deberá evitar que aquel dañe, 
moleste o persiga a las piezas de caza o a sus crías y huevos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales estos perros se 
consideran controlados.

2. Los perros de caza sólo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en aquellos 
lugares y épocas en que las personas que los utilicen estén facultadas para hacerlo y de 
forma ajustada a las normas reguladoras de esta materia que se establezcan en los cotos de 
caza y zonas de adiestramiento de perros si las hubiera, siendo responsables sus 
propietarios del cumplimiento de las normas que regulan su uso y de los daños y perjuicios 
que pudiera causar su incumplimiento.

Artículo 53.  De la cetrería.

1. La tenencia de aves de cetrería requerirá una autorización especial del Departamento 
responsable de medio ambiente.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones para la utilización de estos 
animales con fines cinegéticos.

Artículo 54.  De los hurones.

1. La tenencia de hurones requerirá una autorización especial del Departamento 
responsable de medio ambiente.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones para la utilización de estos 
animales con fines cinegéticos.

Artículo 55.  De la caza con fines científicos.

1. Cuando existan razones de orden técnico o científico que lo aconsejen el 
Departamento responsable de medio ambiente podrá capturar o autorizar la captura de 
determinados ejemplares de la fauna cinegética.

2. Las autorizaciones contendrán al menos las siguientes especificaciones:

a) La finalidad de la actividad cinegética y el destino de las especies capturadas.
b) Las especies y número de ejemplares capturables.
c) Días y horas hábiles para la caza.
d) Métodos o medios autorizados.
e) Terrenos en los que puede practicarse la caza científica.
f) Plazo por el que se otorga la autorización.

3. Finalizado el plazo concedido para la caza científica, las personas autorizadas 
deberán presentar ante el órgano autorizante memoria descriptiva del desarrollo de la 
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actividad, con expresión de los días y horas en los que se desarrolló, medios de captura 
utilizados, número de ejemplares capturados por especies y conclusiones de la experiencia 
científica.

Artículo 56.  Del anillamiento científico.

Todo cazador queda obligado a entregar al Departamento responsable de medio 
ambiente las anillas y marcas de las aves que hayan sido abatidas por él.

TÍTULO VII

De la protección y conservación de las especies de caza

Artículo 57.  De la protección de las especies cinegéticas autóctonas.

1. Queda prohibida la introducción de especies, subespecies o razas distintas de las 
autóctonas, en la medida en que puedan competir con estas, alterar su pureza genética o 
equilibrios ecológicos.

2. Quedan a salvo de esta prohibición, con la correspondiente autorización, las 
explotaciones intensivas de caza menor y los cotos contemplados en la disposición 
transitoria quinta de esta Ley.

Reglamentariamente se establecerán las especies que pueden utilizarse en este tipo de 
cotos.

3. A estos efectos se entienden como especies autóctonas las que habitan de forma 
natural en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 58.  De la mejora y conservación del hábitat.

Con el fin de favorecer la mejora y conservación de los hábitat de la fauna silvestre y, en 
especial, de las especies cinegéticas, en función de la competencia atribuida a los 
respectivos departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
adoptarán medidas destinadas a:

a) Considerar la conservación y la mejora de los hábitat de las especies naturales 
cinegéticas en todas las actuaciones de mejora del mundo rural y, en especial, en las 
actuaciones forestales, de puesta en riego y de concentración parcelaria.

b) Fomentar el estudio de los hábitat de las especies cinegéticas en Aragón, así como su 
explotación turística y deportiva.

c) Utilizar la política de abandono de tierras para mejorar la conservación y mejora de la 
fauna silvestre.

d) Ponderar en la resolución de los procedimientos administrativos de concesión de 
subvenciones en materia agraria si las actuaciones propuestas suponen efecto positivo para 
los hábitat de la fauna silvestre.

e) Promover la utilización de semillas, abonos y productos fitosanitarios que resulten más 
respetuosos con la fauna silvestre, y en especial con las especies cinegéticas.

Artículo 59.  De las enfermedades y epizootias.

1. Para asegurar el control del estado sanitario de las especies cinegéticas y de la fauna 
silvestre en general, el Departamento responsable de medio ambiente, de manera 
coordinada con los departamentos responsables de agricultura y de sanidad, de oficio o a 
instancia de las entidades locales o titulares de terrenos cinegéticos, adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, comprobar, diagnosticar y eliminar las epizootias y zoonosis.

2. Los titulares de los cotos de caza deberán notificar la existencia de epizootias y 
zoonosis que afecten a especies cinegéticas así como adoptar las medidas que establezcan 
las autoridades sanitarias en materia de salud pública, frente al riesgo de transmisión de 
zoonosis a la población, y las de sanidad animal en lo referente a las especies ganaderas, 
de acuerdo con la normativa vigente.
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Artículo 60.  De los censos y estadísticas.

1. El Departamento responsable de medio ambiente realizará censos y estudios con el 
fin de mantener la información actualizada de las poblaciones, capturas y estado sanitario de 
las especies cinegéticas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los titulares de los aprovechamientos cinegéticos colaborarán con las autoridades 
administrativas facilitando a tal fin cualquier información que les sea requerida sobre la 
actividad cinegética que se desarrolla en los acotados.

Artículo 61.  De las ayudas y subvenciones.

El Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes, fomentará mediante 
subvenciones y ayudas públicas las prácticas agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas 
que persigan la conservación y fomento de los hábitat de las especies cinegéticas.

TÍTULO VIII

De las granjas cinegéticas, la comercialización, transporte y repoblación de 
especies cinegéticas

CAPÍTULO I

Granjas cinegéticas

Artículo 62.  De las granjas cinegéticas.

1. Se consideran granjas cinegéticas las explotaciones ganaderas industriales dedicadas 
a la producción intensiva de especies cinegéticas, destinadas a la repoblación de terrenos o 
al abastecimiento de explotaciones intensivas de caza, utilizando para ello reproductores de 
línea genética silvestre.

2. Sin perjuicio de las restantes autorizaciones y licencias preceptivas y, especialmente, 
de la legislación vigente en la Comunidad Autónoma en materia de instalaciones y 
actividades ganaderas, las granjas cinegéticas deberán estar autorizadas por el 
Departamento responsable de medio ambiente de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca.

3. Los titulares de las granjas cinegéticas y las personas o servicio que lleven a cabo la 
asistencia zootécnica de las mismas están obligados a dar cuenta al Departamento 
responsable de medio ambiente de cualquier indicio de enfermedad en los animales 
existentes en la granja, sospechosos de epizootia o zoonosis, suspendiéndose desde ese 
momento, cautelarmente, la entrada o salida de animales para repoblación, sin perjuicio de 
otras medidas necesarias para impedir su propagación, hasta tanto cese la posibilidad de 
contagio, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

4. Con la misma finalidad de control, además del preceptivo libro de explotaciones 
ganaderas, estas granjas deberán llevar un libro registro de las piezas de caza producidas, 
en el que se harán constar los datos que determine el Departamento responsable de medio 
ambiente al otorgar la autorización para la explotación de la granja.

Artículo 63.  De las instalaciones accesorias de recuperación y fomento de las especies 
cinegéticas.

1. Tendrán la consideración de instalaciones accesorias de recuperación y fomento de 
las especies cinegéticas las instalaciones de pequeña capacidad o superficie cuya finalidad 
sea el fomento y recuperación de las poblaciones naturales de especies de caza dentro del 
mismo coto en que se ubiquen, debiendo quedar reflejadas estas actividades en el plan 
técnico correspondiente.

2. En todo caso, queda expresamente prohibido el traslado fuera del coto de los 
animales obtenidos, así como su comercialización.
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CAPÍTULO II

Comercialización, transporte y suelta de especies de caza

Artículo 64.  De la comercialización de las piezas de caza.

1. Las piezas de caza abatidas que se califiquen como comercializables sólo podrán ser 
comercializadas durante los periodos establecidos anualmente en el plan general de caza 
como hábiles para el ejercicio de la caza, salvo las especies cinegéticas procedentes de 
granjas cinegéticas abatidas en explotaciones intensivas de caza, que podrán ser 
comercializadas durante todo el año en centros autorizados por las Administraciones 
públicas competentes, siempre que se acrediten su origen y procedencia y sin perjuicio de 
cualesquiera otras autorizaciones que sean necesarias para su comercialización.

2. En vivo, solamente podrán ser objeto de comercio los ejemplares y huevos que 
procedan de granjas cinegéticas autorizadas, así como los huevos recogidos y especies 
cinegéticas capturadas en terrenos cinegéticos con autorización específica del 
Departamento responsable de medio ambiente.

3. El Gobierno de Aragón, a propuesta de los departamentos implicados, regulará las 
piezas cinegéticas que podrán ser comercializadas y las autorizaciones necesarias para 
dicha comercialización.

Artículo 65.  Del transporte de especies cinegéticas vivas.

1. Toda expedición de embriones, huevos o ejemplares de especies cinegéticas vivas 
por el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con destino o procedencia en la 
misma, bien para su suelta en el medio natural, para su incorporación a granjas cinegéticas 
o para su sacrificio, deberá ser notificada por el destinatario al Departamento responsable de 
medio ambiente antes de su partida, con expresión del lugar de procedencia, del día y hora 
aproximada de llegada y del lugar concreto de destino.

En todo caso deberá ir amparada por el documento de traslado de embriones, huevos o 
animales de carácter sanitario establecido en la normativa vigente, cumplimentado por los 
servicios veterinarios oficiales, que se complementará con documentación acreditativa y 
suficiente referida a la línea genética de procedencia.

2. El transporte en vivo de especies cinegéticas para su suelta en el medio natural o su 
incorporación a granjas cinegéticas de la Comunidad Autónoma de Aragón requerirá 
autorización expresa del Departamento responsable de medio ambiente, previa identificación 
individualizada de los ejemplares.

3. Durante el transporte se deberá cumplir la normativa vigente en materia de bienestar 
animal, así como garantizar que las jaulas o contenedores impidan la huida de los animales 
durante el viaje.

Artículo 66.  Especies cinegéticas muertas.

1. La comercialización, transporte o almacenamiento de especies cinegéticas muertas 
deberá cumplir la normativa vigente por la que se establecen las condiciones sanitarias y de 
sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre y a la producción y 
comercialización de sus carnes.

2. En todo caso, las piezas de caza, para poder ser comercializadas, habrán de 
someterse a los reconocimientos oficiales establecidos y marcarse y documentarse con 
arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Los requisitos exigidos en la normativa vigente referentes al transporte o tenencia de 
piezas de caza muerta no se aplicarán a los trofeos ni a las piezas enteras de animales 
silvestres cazados que sean transportados por viajeros en sus vehículos particulares, 
siempre que se trate de pequeñas cantidades de caza menor o bien de una pieza única de 
caza mayor silvestre y que, en razón de las circunstancias, parezca excluida la posibilidad de 
que la carne de dichas piezas enteras se destine al comercio o a ser utilizada con fines 
comerciales.
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4. A todos los efectos, se considerará transporte a partir de la salida de las piezas de 
caza abatidas de los límites del coto de caza o reserva de caza donde se haya producido la 
cacería, mientras se trate de un traslado vinculado a las prácticas propias de la modalidad de 
caza elegida.

5. La comercialización de ejemplares muertos que procedan de explotaciones 
industriales podrá realizarse durante cualquier época del año, siempre que vayan marcados 
o precintados de acuerdo con las normas de etiquetado vigentes para este tipo de alimentos.

Artículo 67.  Talleres de taxidermia.

Los talleres de taxidermia, además del cumplimiento de las obligaciones legales que les 
correspondan por el ejercicio de su industria, llevarán un libro registro, que estará a 
disposición del Departamento responsable de medio ambiente, en el que se especificarán 
los datos identificativos del titular de las piezas de caza, o restos de las mismas, que se 
encuentren naturalizadas o en preparación, a los efectos de garantizar su procedencia legal.

Artículo 68.  Importación y exportación de piezas de caza.

Para la importación y exportación de piezas de caza vivas o muertas y, en general, en 
cuanto a comercio internacional de estas especies, incluidos los trofeos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación estatal y en las normas de la Unión Europea.

Artículo 69.  Suelta de piezas de caza.

1. La suelta de piezas de caza en el medio natural requerirá autorización previa del 
Departamento responsable de medio ambiente.

2. No tendrán la consideración de suelta de especies cinegéticas:

a) Las efectuadas por las explotaciones intensivas de caza en el desarrollo de su normal 
actividad comercial.

b) Las efectuadas en las zonas de adiestramiento de perros.
c) La liberación de animales desde granjas cinegéticas debidamente autorizadas a los 

terrenos cinegéticos en los que se encuentren enclavadas.
d) Las que procedan de las instalaciones accesorias de recuperación y fomento de las 

especies cinegéticas.

3. En el supuesto de que se realizaran sueltas de animales sin autorización pertinente en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón que pudieran afectar a la pureza 
cinegética de las especies autóctonas, transmitir algún género de enfermedad o zoonosis, o 
poner en riesgo las poblaciones naturales, el Departamento responsable de medio ambiente 
podrá efectuar directamente, o a través de terceros autorizados, acciones cinegéticas para 
eliminar dichas piezas, sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador que 
corresponda.

TÍTULO IX

Seguro obligatorio y responsabilidad por daños

Artículo 70.  Del seguro obligatorio.

Todo cazador con armas deberá concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil 
que cubra el riesgo de daños corporales durante el ejercicio de la caza, sin perjuicio de 
asegurar cualesquiera otras responsabilidades a que hubiera lugar conforme a la legislación 
civil y, en su caso, penal.

Artículo 71.  De la responsabilidad por daños producidos por las especies cinegéticas.

1. Los titulares de terrenos cinegéticos serán responsables de los daños de naturaleza 
agraria ocasionados por las especies cinegéticas procedentes de los mismos, salvo que el 
daño causado sea debido a culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero ajeno al 
titular de la explotación.
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2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón será responsable de los 
daños de naturaleza agraria producidos por las especies cinegéticas procedentes de los 
refugios de fauna silvestre, de los vedados y de las zonas no cinegéticas que no tengan la 
condición de voluntarias, salvo que el daño causado sea debido a culpa o negligencia del 
perjudicado o de un tercero ajeno al titular de la explotación.

3. Los propietarios de terrenos clasificados como zonas no cinegéticas voluntarias, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley, serán responsables de los daños de cualquier 
naturaleza ocasionados por las especies cinegéticas procedentes de los mismos, salvo que 
el daño causado sea debido a culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero ajeno al 
titular de la explotación.

4. De los daños de naturaleza agraria causados por especies cinegéticas cuya 
procedencia no sea susceptible de determinación respecto de uno de ellos responderán 
solidariamente los titulares de los terrenos cinegéticos colindantes a la finca del perjudicado, 
sin perjuicio del derecho de repetición que les pueda asistir entre ellos en proporción a la 
superficie colindante con el predio del perjudicado.

Artículo 71 bis.  De la indemnización por daños no agrarios.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón asumirá el pago de las 
indemnizaciones a que haya lugar a favor de los perjudicados por daños de naturaleza 
distinta de la agraria causados por especies cinegéticas.

2. No obstante, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no asumirá esa 
obligación de pago en los siguientes supuestos:

a) Cuando los propios perjudicados, mediante su culpa o negligencia, hayan contribuido 
a la producción del daño.

b) Cuando el accidente o siniestro no sea consecuencia directa de la acción de cazar. A 
tal efecto, se presumirá que el accidente o siniestro no es consecuencia directa de la acción 
de cazar cuando no se hubiera producido un acto concreto de caza que resulte acreditado.

c) Cuando no se haya observado la debida diligencia en la conservación del terreno 
acotado, en cumplimiento de las obligaciones que a tal fin la normativa de caza impone a su 
titular. Esta falta de la debida diligencia deberá ser apreciada motivadamente por el órgano 
competente en materia cinegética.

3. Para asumir esa obligación de pago podrán establecerse los mecanismos 
aseguradores oportunos.

4. Sin perjuicio del régimen sancionador aplicable, cuando de la tramitación del 
procedimiento administrativo de reclamación de daños se desprenda falta de colaboración 
de los acotados implicados o cualquier otro incumplimiento de las obligaciones que les 
impone la normativa de caza, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá el derecho de repetición o reclamación contra los titulares y responsables de los 
acotados para resarcirse de las indemnizaciones que hubiera reconocido.

5. Reglamentariamente se establecerá un procedimiento administrativo específico en el 
que se dará audiencia al titular del acotado ante el órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para determinar, en su caso, la procedencia de dicho 
pago.

6. En todo caso, la asunción por la Administración de la Comunidad Autónoma del pago 
de las indemnizaciones por la responsabilidad que pudiera corresponder a terceros, en los 
términos establecidos en la presente ley, no exonerará de la responsabilidad patrimonial que 
pudiera corresponder a otras Administraciones Públicas derivada del ejercicio de sus propias 
competencias.
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TÍTULO X

De la administración y vigilancia de la caza

CAPÍTULO I

Administración cinegética

Artículo 72.  De los órganos competentes.

El Departamento responsable de medio ambiente es el órgano de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón competente para ejecutar la política del Gobierno de 
Aragón en materia de caza, fomentando y controlando el ejercicio de la actividad cinegética 
mediante la realización de cuantas acciones sean precisas para el cumplimiento de los fines 
previstos en esta Ley.

Artículo 73.  De la financiación.

El Gobierno de Aragón destinará en cada presupuesto anual una partida económica para 
conservar, potenciar y fomentar la riqueza cinegética de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de la que formarán parte los ingresos procedentes de las licencias, tasas de gestión del coto 
y cuantas tasas se creen relacionadas con el ejercicio cinegético.

Artículo 74.  Del Consejo de Caza de Aragón.

1. Se crea el Consejo de Caza de Aragón como órgano consultivo y asesor en materia 
de caza adscrito al Departamento responsable de medio ambiente.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
3. Se constituirán consejos provinciales de caza con competencias delegadas del 

Consejo de Caza de Aragón.
4. La composición de los consejos provinciales de caza atenderá a los mismos criterios 

que se establezcan para el Consejo de Caza de Aragón.

Artículo 75.  De las entidades colaboradoras en materia de caza.

1. La Federación Aragonesa de Caza tiene el carácter de entidad colaboradora de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de desarrollo de 
programas de fomento de las especies cinegéticas, de gestión y conservación de los 
recursos cinegéticos, de regulación de la actividad cinegética y de fomento de la educación y 
formación de los cazadores, de acuerdo con lo que se establezca en sus estatutos.

2. El Departamento responsable de medio ambiente podrá otorgar la condición de 
entidad colaboradora a asociaciones o sociedades relacionadas con la caza.

3. Los requisitos para obtener la calificación de entidad colaboradora se establecerán 
reglamentariamente.

4. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de las actividades cinegéticas.

CAPÍTULO II

De la vigilancia de la actividad cinegética

Artículo 76.  De la guardería en materia de caza.

1. La vigilancia y control de la actividad cinegética corresponde a los agentes para la 
protección de la naturaleza, a los guardas para la conservación de la naturaleza y a los 
vigilantes jurados que presten sus servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyos miembros, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad.
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2. En las denuncias contra los infractores de la presente Ley, las declaraciones de los 
agentes de la autoridad harán fe, salvo prueba en contrario.

Artículo 77.  De las dotaciones de vigilancia.

1. El titular del terreno cinegético garantizará la existencia de un sistema de vigilancia 
para dicho terreno que asegure de forma suficiente el correcto aprovechamiento de las 
especies cinegéticas y la implementación de las medidas de control y seguimiento 
establecidas con carácter obligatorio. Para ello, contará con un servicio propio o contratado, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 78 de esta misma ley.

2. Reglamentariamente se establecerán las características y dotaciones mínimas de 
dicho servicio.

3. El titular del terreno cinegético comunicará al Departamento responsable de Medio 
Ambiente el servicio de vigilancia que disponga.

Artículo 78.  De los guardas de caza.

1. Los guardas de caza serán nombrados por el Consejero responsable de Medio 
Ambiente.

2. La condición de guarda de caza habilita para realizar en los terrenos cinegéticos las 
siguientes funciones:

a) Vigilancia de la caza y sus hábitats.
b) Colaboración en la ejecución y seguimiento de los planes comarcales, planes técnicos 

y, en particular, en la práctica de la caza selectiva y en el control de poblaciones.
c) Auxilio a los agentes de protección de la naturaleza en la conservación de los 

ecosistemas y de las especies de flora y fauna silvestres.

3. Los guardas de caza colaborarán con las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y 
con los agentes adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
efectivo cumplimiento de la normativa cinegética dentro del territorio de esta Comunidad 
Autónoma.

4. Para ejercer sus funciones, los guardas de caza deberán estar reconocidos (cuando 
se trate de un sistema de vigilancia propio) o, en su caso, contratados (cuando se trate de un 
sistema de vigilancia contratado) por sus asociaciones o federaciones, siendo necesario 
poner en conocimiento del Departamento responsable de Medio Ambiente la formalización 
de los reconocimientos o, en su caso, contratos.

5. El ejercicio de su actividad está restringido al ámbito territorial de los terrenos 
cinegéticos para los que hayan sido reconocidos o, en su caso, contratados. Todo guarda de 
caza contratado por el titular de un terreno cinegético no podrá ejercer la actividad cinegética 
en el mismo, salvo lo previsto en el epígrafe b) del apartado 2 del presente artículo. Esta 
prohibición no afectará a la actividad cinegética del guarda reconocido cuando el servicio de 
vigilancia sea propio.

6. Para acceder a la condición de guarda, ya sea mediante un servicio propio o 
contratado, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por resolución firme por infracción a la normativa 

relacionada con el medio ambiente.
c) Superar las pruebas de aptitud establecidas al efecto.

7. Reglamentariamente, el Departamento responsable de Medio Ambiente regulará las 
características de las pruebas de aptitud.

8. A quienes superen las pruebas de aptitud se les expedirá certificación acreditativa, 
que será válida para cumplimentar el requisito exigido en el epígrafe c) del apartado 6 de 
presente artículo.

9. El incumplimiento de sus funciones producirá la cancelación del servicio de vigilancia, 
que será acordada por el Consejero responsable de Medio Ambiente en resolución motivada 
previa audiencia del interesado.
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Artículo 79.  Asistencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá recabar la asistencia de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, a los efectos de asegurar el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la caza en Aragón.

TÍTULO XI

De las infracciones, sanciones y procedimiento sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 80.  De las infracciones administrativas en materia de caza.

1. Constituye infracción, que conllevará responsabilidad administrativa, toda acción u 
omisión que infrinja lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales a las que hubiera lugar.

2. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

3. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la 
presente Ley, las informaciones aportadas por los agentes de la autoridad que hubieran 
presenciado los hechos y que se formalicen en documento público tendrán valor probatorio, 
sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los propios interesados.

Artículo 81.  De la clasificación de infracciones.

Las infracciones administrativas en materia de caza se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 82.  De las infracciones leves.

Tendrán consideración de infracciones leves:

1. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva pero no llevándola consigo, 
siempre que no sea presentada ante las autoridades competentes en el plazo de diez días 
hábiles.

2. Incumplir los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos en el artículo 7 de la 
presente Ley sobre propiedad de las piezas de caza.

3. Acompañar a un cazador menor de edad penal sin evitar que este infrinja las 
disposiciones de esta Ley.

4. Incumplir lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Ley a efectos de los perros y la 
caza.

5. No remitir al Departamento responsable de medio ambiente las anillas o marcas que 
posean las aves abatidas.

6. No disponer del libro de registro exigido para los talleres de taxidermia en el artículo 
67 de la presente Ley.

Artículo 83.  De las infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves:

1. Incumplir las normas sobre señalización de terrenos cinegéticos por parte del titular 
del coto.

2. Incumplir las normas sobre señalización de las zonas no cinegéticas voluntarias por 
parte del propietario o propietarios de las fincas que las conforman.

3. Arrancar, derribar, desplazar o modificar cualquier tipo de señal prevista en la 
legislación de caza.
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4. Subarrendar los derechos cinegéticos por parte de los titulares de los cotos deportivos 
de caza.

5. Arrendar o ceder a terceros la gestión de los cotos deportivos de caza.
6. No notificar a la Administración responsable por parte del titular del coto municipal, 

privado de caza o de la explotación intensiva de caza cualquier tipo de transmisión de su 
gestión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 27 y 28, respectivamente.

7. Incumplir las condiciones exigidas para el establecimiento o modificación de un 
terreno cinegético, así como el falseamiento de límites o superficie.

8. Incumplir las condiciones y requisitos regulados en los artículos 24, 25, 27 y 28 de la 
presente Ley respecto a la constitución y gestión de los cotos municipales, deportivos, 
privados y explotaciones intensivas de caza.

9. Cazar en zonas donde esté expresamente prohibido sin autorización.
10. Cazar sin licencia, con licencia con datos falsificados, teniendo retirada la licencia o 

estando privado de obtenerla por sentencia o resolución administrativa firmes.
11. Cazar con armas de fuego no estando en posesión de la licencia de clase A.
12. Cazar sin permiso del titular del acotado o falsear los datos contenidos en el mismo.
13. Cazar sin permiso en las reservas de caza.
14. Falsear la condición de cazador sin posibilidad de realizar actividades cinegéticas 

cuando viene realizando dicha actividad en cotos deportivos y municipales de caza.
15. Ejercitar la actividad cinegética o permitirla por parte del titular del acotado, sin tener 

presentado y aprobado el correspondiente plan técnico del coto y el plan anual de 
aprovechamientos cinegéticos.

16. Incumplir, por parte del titular o de los cazadores, el contenido del plan técnico del 
coto y el plan anual de aprovechamiento cinegético aprobados por la Administración.

17. Infringir las normas específicas contenidas en el plan general de caza, cuya 
regulación se encuentra en el artículo 45 de la presente Ley.

18. Incumplir los requisitos exigidos para el ejercicio de la caza en el artículo 46 de la 
presente Ley.

19. Incumplir lo establecido en el artículo 47 de la presente Ley sobre medios y 
procedimientos prohibidos.

20. Incumplir lo establecido en el artículo 48 de la presente Ley sobre armas, 
municiones, calibres y dispositivos auxiliares.

21. Falsear los datos con la finalidad de obtener autorizaciones excepcionales a los 
efectos del artículo 50 de la presente Ley, así como incumplir el condicionado contenido en 
aquellas autorizaciones excepcionales que se hubieran otorgado.

22. Cazar en época de veda o, dentro del período establecido, en día no hábil, así como 
la tenencia de especies cinegéticas muertas en época de veda, salvo que se justifique su 
procedencia legítima.

23. Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta.

24. Cazar en los días de fortuna definidos en el artículo 49.1.d) de la presente Ley.
25. Cazar en días de nieve, salvo lo que establezca el plan general de caza.
26. Cazar en días de niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas o con visibilidad 

mermada que reduzcan la defensa de las piezas de caza o resulten peligrosos para las 
personas o bienes.

27. Cazar cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a los 250 metros.
28. Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículos como medio de 

ocultación.
29. Chantear, atraer o espantar la caza de terrenos ajenos.
30. Vulnerar las modalidades de caza prohibidas en el plan general de caza.
31. Destruir, molestar, inquietar o alterar los vivares, madrigueras o nidos de especies 

cinegéticas, salvo en modalidades o métodos de caza autorizados por el Departamento 
responsable de medio ambiente.

32. Tener aves de cetrería sin autorización, así como vulnerar las condiciones de 
autorización otorgada para la utilización de estos animales.

33. Tener hurones sin autorización, así como vulnerar las condiciones de autorización 
otorgada para la utilización de estos animales.
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34. Vulnerar las normas sobre seguridad en las cacerías que reglamentariamente se 
establezcan.

35. Incumplir las condiciones de otorgamiento de las autorizaciones concedidas para la 
caza con fines científicos o para la conservación de nidos, pollos, madrigueras, colonias y 
criaderos de especies cinegéticas.

36. No declarar los titulares de terrenos cinegéticos las epizootias y zoonosis que afecten 
a la fauna cinegética.

37. Incumplir los titulares de terrenos cinegéticos las medidas que se ordenen para 
prevenir o combatir las epizootias y zoonosis.

38. Infringir lo dispuesto en el artículo 57 de la presente Ley sobre protección de las 
especies cinegéticas autóctonas.

39. Instalar granjas cinegéticas sin estar en posesión de la autorización correspondiente, 
así como incumplir las condiciones fijadas en esta y las obligaciones establecidas en la 
presente Ley.

40. Comercializar, transportar, importar o exportar piezas de caza, vivas o muertas, así 
como embriones o huevos, sin cumplir los requisitos establecidos.

41. Comercializar piezas de caza enlatadas, congeladas o refrigeradas sin cumplir las 
condiciones dictadas al efecto por el órgano competente con el fin de garantizar la 
procedencia legal de las mismas.

42. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.
43. Obstaculizar el ejercicio de las funciones propias de los agentes de la autoridad en la 

inspección de caza o el acceso a los diversos terrenos cinegéticos.
44. Incumplir los demás requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 

Ley.

Artículo 84.  De las infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

1. La introducción o suelta de especies de fauna silvestre o de especies cinegéticas, sin 
la debida autorización, o el incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma.

2. La caza sin permiso en espacios naturales protegidos y refugios de fauna silvestre.
3. La caza de sarrio (Rupicapra pyrenaica pyrenaica), cabra montés (Capra pyrenaica), 

ciervo (Cervus elaphus), corzo (Capreolus capreolus), gamo (Dama dama) y muflón (Ovis 
musimon) sin licencia o sin contar con las autorizaciones y permisos preceptivos o 
transgrediendo lo dispuesto en los mismos.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 85.  Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de la siguiente 
manera:

a) Las infracciones leves, con multa de 60,10 a 300,51 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 300,51 a 3.005,06 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 3.005,07 a 60.101,21 euros.

2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior podrán conllevar las siguientes 
medidas accesorias:

a) Inhabilitación para cazar.
b) Anulación del coto.
c) Suspensión de la actividad cinegética.

3. En concreto, la sanción de las infracciones que a continuación se relacionan, 
tipificadas como graves en el artículo 83, puede conllevar las siguientes medidas accesorias:
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a) La sanción de las infracciones contempladas en los apartados 1, 8, 15, 16 y 43 del 
mencionado precepto, la anulación del acotado o la suspensión de la actividad cinegética en 
el mismo.

b) La sanción de la infracción tipificada en el apartado 2, la integración de las fincas en 
cotos de caza.

c) La sanción de las infracciones contempladas en el apartado 7, la anulación de la 
declaración.

d) La sanción de las infracciones tipificadas en los apartados 32, 33 y 35, la retirada de la 
autorización.

e) La sanción de las infracciones contempladas en el apartado 39, la retirada de la 
autorización o la suspensión de la actividad industrial.

4. La sanción de las infracciones tipificadas como graves en los apartados 4 y 5 del 
artículo 83 llevará como medida accesoria la anulación del acotado o la suspensión de la 
actividad cinegética en el mismo.

5. La sanción de la infracción tipificada como muy grave en el apartado 1 del artículo 84 
podrá conllevar la anulación del acotado.

Artículo 86.  De las circunstancias modificativas de la responsabilidad.

1. Serán elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:

a) La intencionalidad y el grado de malicia.
b) El daño producido por su irreversibilidad a la vida silvestre y su hábitat.
c) La posibilidad de que se produzcan riesgos graves para la seguridad e integridad de 

las personas.
d) La reincidencia.
e) La agrupación y organización para cometer la infracción y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
f) El beneficio obtenido por el infractor y, en su caso, por terceros.
g) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley, constituya en sí misma infracción administrativa.

2. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 
estén obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de la 
caza se sancionarán aplicando la máxima cuantía de la escala correspondiente a la 
infracción cometida. Estos supuestos conllevarán, además, el decomiso del arma, la retirada 
de la licencia de caza y la posibilidad de inhabilitación para obtenerla en un plazo de hasta 
dos años.

Artículo 87.  Reincidencia.

1. Existe reincidencia si se comete más de una infracción a la presente Ley en el término 
de dos años, cuando así haya sido declarado mediante resolución firme.

2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción a imponer se incrementará en 
un 50 por 100 de su cuantía, y, si se reincide más veces, el incremento será del 100 por 100.

Artículo 88.  Concurrencia de responsabilidades.

1. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 
correspondientes a cada una de ellas.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa vigente corresponda a varias personas 
conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente a 
los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las 
responsabilidades.
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Artículo 89.  Responsabilidad de las personas jurídicas.

Las personas jurídicas serán responsables directas de las sanciones y de los daños y 
perjuicios generados por las infracciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus 
representantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus respectivas funciones.

Artículo 90.  Responsabilidad subsidiaria de los titulares de derechos cinegéticos.

Los titulares de los derechos cinegéticos serán responsables subsidiarios de las 
infracciones que cometan sus empleados en acciones de molestia intencionada, 
persecución, captura o muerte de ejemplares de especies de fauna amenazada contemplada 
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

Artículo 91.  Responsabilidad de los menores de edad penal.

1. Cuando en el transcurso de la instrucción de un procedimiento se apreciase que 
alguno de los inculpados es menor de edad penal y los hechos pudieran ser constitutivos de 
delito o falta, el instructor no formulará propuesta de sanción respecto a aquel, sino que 
remitirá lo actuado al Juzgado de Menores competente.

2. De los daños y perjuicios causados por los menores de edad penal responderán sus 
padres, sus tutores o los encargados de su guarda, previa su audiencia en el procedimiento 
que, a tal fin, se incoe.

Artículo 92.  De las multas coercitivas.

Podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a quince 
días, en los términos que se establezcan en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, cuya cuantía no excederá en cada caso de 3.005,06 euros.

Artículo 93.  De la inhabilitación para cazar.

1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave o muy grave y concurran 
circunstancias modificativas de responsabilidad, la sanción podrá llevar aparejada la 
prohibición de cazar de uno a cinco años.

2. El órgano competente remitirá la resolución adoptada al Registro Regional de 
Infractores de Caza a los efectos oportunos.

3. En todo caso la sanción conllevará la exclusión del infractor de los sorteos para 
obtener permisos para practicar la caza en los cotos sociales y reservas de caza existentes 
en la Comunidad Autónoma de Aragón durante un año, si la infracción cometida se reputa 
leve; tres años, si se trata de infracciones graves, y cinco años en el caso de infracciones 
muy graves.

Artículo 94.  De los comisos.

1. Toda infracción de la presente Ley llevará consigo el comiso de la caza viva o muerta 
que fuera ocupada, independientemente de su calificación o no como pieza objeto de caza, 
así como el de las especies catalogadas aprehendidas. Asimismo se podrán decomisar 
cuantas artes materiales, medios o animales vivos hayan servido para cometer la infracción.

2. Las piezas capturadas que se encuentren vivas y con posibilidad de sobrevivir serán 
devueltas a su medio, a ser posible ante testigos, una vez adoptadas las medidas necesarias 
para su correcta identificación, si fuera preciso.

Si para ello fuera necesario el depósito, y este no comprometiera la supervivencia de las 
piezas decomisadas, se constituirá en dependencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o, en su caso, en instalaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado o de las entidades locales.

3. Las piezas de caza muertas se entregarán, mediante recibo, en un centro benéfico 
local y, en su defecto, en el Ayuntamiento que corresponda, con idénticos fines.

4. Tratándose de perros, aves de presa, reclamos o hurones u otros medios de caza, 
salvo las armas, cuya tenencia esté autorizada, el comiso será sustituido por el abono de la 
cantidad por cada uno de ellos que, mediante orden del Consejero responsable de medio 
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ambiente, se determine para cada supuesto, no pudiendo ser su importe inferior a 60,10 
euros ni superior a 3.005,06 euros.

5. Cuando los medios y artes utilizados para cometer la infracción sean de uso ilegal, 
serán destruidos una vez que hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución del 
expediente sea firme.

6. En las resoluciones de los expedientes sancionadores se decidirá sobre el destino de 
los comisos, acordándose su destrucción, enajenación o devolución a sus dueños en función 
de las características de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

Artículo 95.  De la retirada de las armas.

1. La autoridad o sus agentes procederán a la retirada de las armas que hayan servido 
de sustento para cometer la infracción, dando recibo de su clase, marca, número y puesto de 
la Guardia Civil donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea requerido para ello, dará 
lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos en la legislación penal.

Artículo 96.  De la devolución de armas retiradas.

1. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolución recaída en el expediente 
fuera absolutoria o se proceda a su sobreseimiento.

2. En el supuesto de infracción administrativa leve, el instructor podrá acordar la 
devolución del arma en cualquier momento de la tramitación del expediente.

3. Si la infracción se calificara de grave o muy grave la devolución del arma sólo 
procederá cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta.

No obstante, el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada la propuesta de 
sanción, la devolución del arma si el presunto infractor presenta aval bancario que garantice 
el importe total de la sanción e indemnizaciones propuestas.

4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Artículo 97.  Del procedimiento administrativo sancionador.

La propuesta de resolución deberá contener, al menos, los siguientes pronunciamientos:

a) Exposición de los hechos y datos del denunciado.
b) Calificación legal de la infracción.
c) Circunstancias atenuantes o agravantes.
d) Determinación y tasación de los daños con especificación de las personas o entidades 

perjudicadas.
e) Armas ocupadas y su depósito y procedencia o no de su devolución inmediata.
f) Artes, animales u otros medios de caza ocupados, y su depósito.
Si se tratase de perros, aves de presa, hurones o reclamos, propuesta de devolución de 

los mismos al infractor con determinación de la fianza que deba depositar en tanto se 
resuelva definitivamente el expediente, que nunca podrá ser superior a la cuantía de la multa 
que pudiera corresponder por la infracción cometida.

g) Sanción procedente con determinación de si conlleva privación de la licencia o 
inhabilitación para obtenerla.

Artículo 98.  Competencia.

1. La incoación de los procedimientos administrativos sancionadores corresponde a los 
directores de los servicios provinciales del Departamento responsable de medio ambiente.

2. Son competentes para resolver los procedimientos sancionadores:

a) Para las sanciones de hasta 12.020,24 euros, los directores de los servicios 
provinciales.
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b) Para las sanciones comprendidas entre 12.020,25 y 30.050,61 euros, el Director 
general responsable del medio natural.

c) Para las sanciones de superior cuantía, el Consejero responsable de medio ambiente.

3. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador podrá 
proceder, mediante acuerdo motivado, a la adopción de las medidas de carácter provisional 
que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer o 
para impedir la continuidad de la infracción.

4. En la resolución de estos procedimientos, además de la sanción que en su caso 
proceda, se determinarán las medidas necesarias para minorar o solventar los efectos de la 
infracción, provisional o definitivamente.

Artículo 99.  De los delitos o faltas.

1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente se 
dará traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la actuación 
administrativa hasta el momento en que la resolución penal recaída adquiera firmeza.

2. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa por 
los mismos hechos.

3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva con base, en su caso, en los hechos que el 
órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 100.  De la prescripción.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: 
Las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones administrativas comenzará a contar desde 
el día en que la infracción se hubiera cometido.

3. Interrumpirá la prescripción de las infracciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán 
a los cuatro años, contados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción.

5. Interrumpirá la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 101.  De la caducidad.

1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 
dictarse y notificarse la oportuna resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, 
computados a partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. En caso de incumplimiento del plazo señalado en el apartado anterior, la 
Administración, de oficio o a instancia del interesado, declarará la caducidad del expediente, 
salvo que la demora se deba a causas imputables a los interesados o a la tramitación, por 
los mismos hechos, de un procedimiento judicial penal o de un procedimiento sancionador 
instado por los órganos competentes de la Unión Europea.

Artículo 102.  De las indemnizaciones por razón de la caza.

1. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 
caso, de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, que deberá ser abonada a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en las cuantías que 
reglamentariamente se determinen para las especies cobradas ilegalmente.

CÓDIGO DE CAZA

§ 37  Ley de Caza de Aragón

– 781 –



2. La indemnizaciones que perciba aquella por las especies de caza cobradas 
ilegalmente serán reintegradas por la Administración a los titulares de los cotos de caza en 
los que las citadas especies hubieran sido cobradas.

3. El Departamento responsable de medio ambiente, por medio de orden del Consejero, 
y con el fin de determinar el alcance de la obligación de indemnización, establecerá, para 
cada temporada de caza, los criterios de valoración y la valoración específica de las diversas 
especies cinegéticas y de la fauna silvestre.

Para realizar esta valoración se tendrá en cuenta el Índice General Nacional del Sistema 
de Índices de Precios de Consumo o, en su caso, cualquier otro índice que lo sustituya.

4. Cuando la valoración de la especie no cinegética no haya sido prevista con carácter 
previo en la orden que establezca el baremo para la temporada correspondiente, serán los 
servicios del Departamento responsable de medio ambiente quienes, razonadamente, 
conforme a criterios técnicos, determinen el valor de la indemnización.

Artículo 103.  Del Registro Regional de Infractores de Caza.

1. Se crea el Registro Regional de Infractores de Caza, dependiente del Departamento 
responsable de medio ambiente, en el que se inscribirán de oficio todos los que hayan sido 
sancionados por resolución, administrativa o judicial, firme en materia de caza.

2. En el Registro deberá figurar el motivo de la sanción, cuantía de las multas e 
indemnizaciones, si las hubiere, así como la inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de la 
caza y su duración.

3. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

Disposición adicional primera.  Habilitación para la actualización de la cuantía de las 
sanciones.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actualizar las cuantías de las sanciones 
previstas en la presente Ley con arreglo al Índice General Nacional del Sistema de Índices 
de Precios de Consumo o, en su caso, cualquier otro índice que lo sustituya.

Disposición adicional segunda.  Espacios naturales protegidos.

El ejercicio de la caza en los espacios naturales protegidos y, en su caso, en sus zonas 
periféricas de protección se someterá a lo que dispongan sus respectivos planes de 
ordenación de los recursos naturales y planes rectores de uso y gestión.

Disposición adicional tercera.  Comisión de homologación.

1. Se crea la Comisión de homologación de trofeos de caza de Aragón, cuya función es 
la homologación de los trofeos de caza conforme a las fórmulas y baremos establecidos en 
el ámbito nacional.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Disposición adicional cuarta.  Tasa por servicios de gestión de los cotos. Tasa número 26.

(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Cotos deportivos creados de oficio.

Los cotos deportivos constituidos de oficio mediante el Decreto 72/1997, de 27 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, pasarán a denominarse cotos sociales de «Nueveciercos», «Artaso 
y Sieso», «Isín y Asún», «La Pardina de Fanlo», «Ainielle» y «La Guarguera».

Disposición transitoria segunda.  Cotos cuyos titulares sean Ayuntamientos u otras 
entidades locales.

Los cotos de caza que a la entrada en vigor de esta Ley tengan por titular a una entidad 
local pasarán a denominarse «cotos municipales de caza», salvo que el titular actual 
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manifieste su desistimiento ante el Departamento responsable de medio ambiente en el 
plazo de tres meses tras la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Explotaciones privadas de caza.

Las explotaciones privadas de caza vigentes a la entrada en vigor de esta Ley pasarán a 
denominarse «cotos privados de caza», salvo que el titular actual manifieste su desistimiento 
ante el Departamento competente en el plazo de tres meses tras la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Cotos vigentes antes de la Ley 12/1992.

Los cotos privados de caza creados al amparo de la Ley 1/1970, de 4 de abril, vigentes a 
la entrada en vigor de esta Ley, deberán adecuarse a una de las figuras de terrenos 
cinegéticos establecidas por la presente Ley en el plazo de seis meses tras su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria quinta.  Cercados cinegéticos.

Los cotos comerciales de caza coincidentes con cercados cinegéticos de caza mayor 
existentes a la entrada en vigor de esta Ley pasarán a denominarse «cotos privados de 
caza», independientemente de la superficie que tengan.

Disposición transitoria sexta.  Señalización.

En un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley deberá procederse a la 
adaptación de las señales actuales delimitadoras de los cotos de caza a los nuevos tipos 
establecidos en la presente Ley, incluidos los números de matrícula.

Disposición transitoria séptima.  Planes técnicos.

Los titulares de los cotos de caza deberán presentar ante la Administración un plan 
técnico de caza, conforme los contenidos establecidos por el Departamento responsable de 
medio ambiente, antes del 30 de junio del año 2002.

Disposición transitoria octava.  Validez de las licencias concedidas de conformidad con la 
legislación vigente.

Las licencias de caza otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
mantendrán su validez hasta el fin de su periodo de vigencia.

Disposición transitoria novena.  Consejo de Caza de Aragón. Consejos provinciales.

Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario del artículo 74 de la presente Ley, 
continuará vigente el Decreto 42/1986, de 14 de abril, asumiendo las competencias del 
Consejo de Caza de Aragón y de los consejos provinciales establecidas en el presente texto 
legal el Consejo de Caza de Aragón y los consejos provinciales de caza.

Disposición transitoria décima.  Aplicación de la orden anual de regulación del ejercicio de 
la caza.

En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de esta Ley o 
el plan general de caza, el ejercicio de caza se ajustará a lo dispuesto en la orden anual por 
la que se establezcan las normas para el ejercicio de la caza en el territorio de Aragón 
vigente en el momento de entrada en vigor de la presente Ley, en cuanto no se opusiere a la 
misma.

Disposición transitoria undécima.  Normativa aplicable a la tramitación de los 
procedimientos sancionadores.

Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior 
continuarán tramitándose con arreglo a la misma hasta su resolución.
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Disposición transitoria duodécima.  Valoración de los medios decomisados.

En tanto no se apruebe la orden a que se hace referencia en el artículo 94, a efectos de 
sustitución de los medios decomisados, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Vehículos a motor: 3.005,06 euros.
b) Perros: 150,25 euros.
c) Aves de presa: 90,15 euros.
d) Hurones y otros reclamos: 60,10 euros.

Disposición transitoria decimotercera.  Guardería.

1. En tanto se establecen reglamentariamente las dotaciones mínimas de vigilancia en 
los terrenos cinegéticos, se entenderá suficiente un servicio de vigilancia que cuente con un 
guarda reconocido (mediante un servicio propio) o un guarda contratado (mediante un 
servicio contratado) por cada 25.000 hectáreas de superficie cuando la persona que 
desempeñe la función desarrolle exclusivamente tareas cinegéticas, y por cada 5.000 
hectáreas cuando desarrolle, además, otros cometidos.

2. Los reconocimientos o, en su caso, contratos de guardas de caza realizados con 
arreglo a la entrada en vigor de esta ley tendrán la duración que en ellos se contemple, con 
independencia de las dotaciones mínimas de vigilancia que se establezcan 
reglamentariamente para los terrenos cinegéticos.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas expresamente la Ley 12/1992, de 10 de diciembre, de Caza, y la Ley 

10/1994, de 31 de octubre, de modificación de la Ley de Caza de Aragón, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar, dentro del plazo máximo de un año, las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».
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§ 38

Ley 2/1993, de 15 de julio, de Caza de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 58, de 4 de agosto de 1993

«BOE» núm. 262, de 2 de noviembre de 1993
Última modificación: 9 de noviembre de 2006

Referencia: BOE-A-1993-26323

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado, y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La caza constituyó una necesidad vital para el hombre desde los comienzos de su 
existencia. Si éste, antes que nada, fue cazador por instinto de conservación, desde una 
concepción ética de hoy día, con una sociedad cada vez más culta y desarrollada, la caza no 
debe plantearse como una forma de supervivencia, sino como una necesidad de ocio para 
satisfacer una afición deportiva de manera racional para no alterar los equilibrios naturales.

Castilla-La Mancha es una región especialmente privilegiada por la naturaleza con 
hábitats que permiten la existencia de numerosas especies de fauna silvestre entre las que 
se encuentran aquellas que, pudiendo cazarse, constituyen un gran atractivo para el 
cazador. Prueba de ello es el importante número de ciudadanos, tanto de la propia 
Comunidad Autónoma como de fuera, que practican la caza en nuestro territorio. Por ello los 
recursos cinegéticos de la región, adecuadamente administrados, pueden supone una ayuda 
para impulsar el desarrollo de determinadas zonas rurales castellano-manchegas.

Constituye, pues, la caza para nuestra Comunidad una actividad que debe mantenerse, 
fomentarse y mejorarse, pero reordenando el aprovechamiento para que sus posibilidades 
de contribuir al bienestar social alcancen plenitud.

La Ley de Caza de 1970, a la que la presente Ley sustituye, surgió en un contexto social 
diferente al de hoy: Actualmente la sociedad exige otros planteamientos en relación con la 
conservación de la naturaleza. Por otra parte, la incorporación del Estado español a la 
Comunidad Europea, su adhesión a convenios internacionales, la promulgación de nuevas 
leyes básicas estatales, así como la asunción de las competencias que corresponden 
constitucional y estatutariamente a la Comunidad Autónoma, aconsejan regular la actividad 
cinegética en la Región.

De todo lo anteriormente expuesto, surge la necesidad de esta Ley de Caza para 
Castilla-La Mancha, cuyos principios inspiradores son, esencialmente, la conservación de la 
naturaleza, facilitar el ejercicio de la caza como una actividad de ocio y deportiva a los 
ciudadanos, y promoverla como actividad económica generadora de empleo, y no sólo de 
rentas, e impulsora del desarrollo turístico de muchas zonas de nuestra región.

La presente Ley se estructura en diez títulos, con cien artículos, tres disposiciones 
adicionales, once transitorias y dos finales. En el título preliminar, se recogen los principios 
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generales de la Ley. El título I define las especies y las piezas de caza, clasificándolas. El 
título II trata de la protección y conservación de los recursos cinegéticos, prestando especial 
atención a la conservación de la diversidad genética de las especies de caza, a sus hábitats, 
así como a los aspectos sanitarios y a otras medidas de protección de las poblaciones 
cinegéticas. El título III se ocupa del cazador, estableciendo los requisitos necesarios para la 
práctica de la caza. En el título IV se contemplan los medios y modalidades de caza, la 
adquisición de las piezas por el cazador, así como la caza con fines científicos. La 
planificación y ordenación de los aprovechamientos cinegéticos es objeto del título V de la 
Ley, el más extenso de la misma, en el que se regula lo concerniente a los terrenos 
cinegéticos, a los planes de aprovechamiento de la caza y a las órdenes de vedas. El título 
VI establece las condiciones en que deben desarrollar su actividad las explotaciones 
cinegéticas industriales, así como la comercialización de la caza. El título VII recoge medidas 
para protección de los cultivos. La administración, cooperación y vigilancia de la actividad 
cinegética es considerada en el título VIII y, por último, en el título IX se tipifican las 
infracciones, se recoge el procedimiento sancionador y se asignan competencias a los 
órganos de la Administración Regional para la imposición de sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Principios generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en Castilla-La Mancha 

con la finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar ordenadamente sus recursos 
cinegéticos, de manera compatible con el equilibrio natural.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley se considera acción de cazar la ejercida por las personas 

mediante el uso de procedimientos o medios apropiados para la captura, vivas o muertas, de 
piezas de especies declaradas objeto de caza.

Artículo 3.  
El derecho a cazar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 

caza de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y cumpla los demás requisitos 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 4.  
Las piezas de caza se adquieren por ocupación de acuerdo con lo dispuesto en esta 

Ley.

Artículo 5.  
Los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionan 

con los terrenos cinegéticos, corresponderán a los titulares de los derechos reales o 
personales que conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza en los mismos.

Artículo 6.  
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de los órganos competentes 

de la Administración Regional, velará por el mantenimiento de la pureza genética de las 
especies o subespecies autóctonas que constituyen el patrimonio cinegético de la región, 
especialmente de aquellas que hayan sido declaradas de interés preferente, así como de los 
aspectos sanitarios de la caza.
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Artículo 7.  
En el marco global de actuación de desarrollo rural, la Administración Autonómica 

promoverá las medidas adecuadas para que, sin detrimento de los valores naturales y 
culturales de la región, la actividad cinegética constituya un recurso que alcance su óptimo 
de potencialidad.

Artículo 8.  
La Junta de Comunidades, en razón a que la caza constituye una actividad de ocio en 

contacto con la naturaleza, facilitará su ejercicio a los ciudadanos de la región que deseen 
practicarla con ánimo deportivo, propiciando las acciones dirigidas particularmente a los 
cazadores con menos recursos para ello.

TÍTULO I

De las especies cinegéticas y de las piezas de caza

CAPÍTULO I

De las especies cinegéticas

Artículo 9.  
Son especies de caza las que el Consejo de Gobierno determine reglamentariamente de 

entre las consideradas especies autóctonas y las naturalizadas en la Región, según la 
definición dada por el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la 
Naturaleza.

Artículo 10.  
1. Podrán declararse de <interés preferente> aquellas especies o subespecies de la 

fauna cinegética autóctona que en atención a su significado ecológico, alto valor deportivo, 
relevancia económica o por ser sensibles a su aprovechamiento, sus poblaciones requieran 
un tratamiento especial.

2. Dicha declaración corresponde al Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de 
Agricultura.

Artículo 11.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, a los efectos de la planificación y 

ordenación de los aprovechamientos cinegéticos, las especies de caza se clasificarán en dos 
grandes grupos: Especies de caza mayor y especies de caza menor.

2. A los mismos efectos, dentro de las especies de caza menor se distinguirán las 
migratorias de las que no lo son.

3. Para idénticos fines se considerarán de manera diferenciada las aves acuáticas.
4. Asimismo, se considerarán separadamente las especies cinegéticas predadoras que 

puedan ejercer sensibles efectos negativos sobre las restantes objeto de caza.

Artículo 12.  
Para la fauna silvestre no cinegética se estará a lo dispuesto en la legislación específica 

sobre la misma.
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CAPÍTULO II

De las especies de caza

Artículo 13.  
1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las especies incluidas en la 

relación de las declaradas objeto de caza.
2. Los animales domésticos asilvestrados no tendrán la consideración de piezas de caza. 

No obstante, podrán ser abatidos o capturados de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 
Domésticos de Castilla-La Mancha. En la autorización que conceda la Consejería de 
Agricultura se especificarán, en su caso, los procedimientos y medios de caza a utilizar.

3. Dichos procedimientos y medios habrán de ser selectivos y no actuar en perjuicio de 
otras especies o de sus hábitats.

Artículo 14.  
1. No se permitirá la tenencia en cautividad de piezas de caza sin autorización.
2. A los efectos previstos en el apartado anterior no tendrán la consideración de cautivas 

aquellas piezas que se encuentren en el interior de terrenos cinegéticos cercados legalmente 
autorizados.

Artículo 15.  
La utilización de piezas de caza vivas para la experimentación y fines científicos se 

acomodará a lo dispuesto en las normas comunitarias (CEE) y disposiciones que las 
desarrollen.

Artículo 16.  
A los efectos indemnizatorios que procedan, oído el Consejo Regional de Caza, la 

Consejería de Agricultura establecerá periódicamente el baremo de valoración de las piezas 
de caza de las distintas especies cinegéticas.

Artículo 17.  
Los titulares cinegéticos serán responsables de los daños causados en las explotaciones 

agrarias por las piezas de caza que procedan de sus acotados. Subsidiariamente serán 
responsables los propietarios de los terrenos que conforman el coto.

TÍTULO II

De la protección y conservación de los recursos cinegéticos

CAPÍTULO I

De la diversidad genética de las especies cinegéticas

Artículo 18.  
1. La introducción y reintroducción de especies o subespecies de fauna cinegética o el 

reforzamiento de sus poblaciones en el medio natural, sólo podrá autorizarse cuando no 
afecte a la diversidad genética de la zona de destino, no existan riesgos de hibridación que 
alteren la pureza genética de las autóctonas, ni riesgos de competencia biológica con las 
mismas que puedan comprometer el estado de conservación de éstas o la viabilidad de su 
aprovechamiento cinegético.

2. Asimismo, para conceder la autorización aludida en el apartado anterior se tendrá en 
cuenta si la acción es compatible con las determinaciones o previsiones de los planes de 
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ordenación de los recursos naturales, con los planes de gestión de los espacios naturales 
protegidos, con los de conservación de la fauna amenazada y, en su caso, con los planes 
generales que afecten a las especies cinegéticas declaradas de interés preferente, cuando 
unos u otros existan para el territorio donde vayan a liberarse las piezas cinegéticas, así 
como si las sueltas se adecúan a los planes técnicos de aprovechamiento cinegético.

También se considerará la repercusión que las acciones contempladas en el apartado 1 
del presente artículo puedan tener en los usos y aprovechamientos tradicionales de la zona, 
ya sean agrícolas, ganaderos o forestales.

3. La Consejería de Agricultura podrá emprender actuaciones encaminadas al 
mantenimiento de la calidad genética de las especies cinegéticas autóctonas, así como para 
la introducción, reintroducción o reforzamiento de sus poblaciones en el medio natural.

CAPÍTULO II

De los hábitats cinegéticos

Artículo 19.  
En las zonas donde la riqueza cinegética tenga una importancia relevante, los usos 

agrícolas, ganaderos o forestales de las explotaciones agrarias tendrán en cuenta la 
conservación de los hábitats de las especies de caza, particularmente cuando se trate de 
hábitats de las declaradas de interés preferente.

Artículo 20.  
En la planificación forestal se tendrá en cuenta la conservación y mejora, en su caso, de 

los hábitats cinegéticos.

Artículo 21.  
Se prestará especial atención a las zonas húmedas, estableciendo para las mismas una 

red de refugios que proporcionen tranquilidad y cobijo permanente a las especies cinegéticas 
de la avifauna acuática.

Artículo 22.  
1. La instalación de nuevas cercas cinegéticas requiere autorización de la Consejería 

competente en Medio Ambiente. En ningún caso se instalarán nuevas cercas cinegéticas 
sobre superficies inferiores a 1.000 hectáreas. Estos cerramientos se realizarán de forma 
que no dificulten el libre tránsito de las especies de fauna silvestre no cinegética, ni 
supongan afección sobre las áreas y recursos naturales protegidos o sobre el paisaje. En el 
interior de los cerramientos cinegéticas se adoptarán las medidas precisas para evitar 
riesgos de endogamia en las especies cinegéticas, el desarrollo de desequilibrios 
poblacionales o superpoblaciones, una presión excesiva de la fauna cinegética sobre la 
vegetación. daños a las especies amenazadas, y la proliferación de especies exóticas.

2. En el interior de las cercas especiales para el manejo de la ganadería o para 
protección de los cultivos no podrán cazarse sin autorización administrativa piezas de caza 
mayor, en especial cuando se trate de cercas eléctricas, las cuales nunca se autorizarán con 
fines cinegéticos.

Artículo 23.  
En los trabajos de mejora de hábitats cinegéticos se considerarán las previsiones de la 

Ley 2/1988, de 31 de mayo, de Conservación de Suelos y Protección de Cubiertas Vegetales 
Naturales de Castilla-La Mancha.

Artículo 24.  
Los estímulos que puedan establecerse para las explotaciones agrarias a que hace 

referencia el artículo 19 de la presente Ley tendrán en cuenta lo previsto en el mismo, 
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auspiciándose, en su caso, las prácticas tendentes a mejorar o potenciar los hábitats para 
las especies cinegéticas, en particular los de especies declaradas de interés preferente.

CAPÍTULO III

De los aspectos sanitarios de la caza

Artículo 25.  
1. Por los órganos competentes de la Administración Regional se adoptarán las medidas 

necesarias tendentes a evitar que las piezas de caza se vean afectadas o puedan transmitir 
enfermedades.

2. A los efectos anteriores, la Consejería de Agricultura podrá prohibir o limitar el 
ejercicio de la caza en las zonas o comarcas donde se compruebe la aparición de epizootias 
y zoonosis o cuando existan indicios razonables de su existencia, así como tomar otras 
medidas especiales de carácter cinegético.

3. Los titulares de cotos de caza o sus vigilantes, los titulares de explotaciones 
cinegéticas industriales, así como los poseedores de piezas de caza en cautividad y los 
cazadores, cuando tengan conocimiento o presunción de la existencia de cualquier 
enfermedad que afecte a la caza y que sea sospechosa de epizootia o zoonosis estarán 
obligados a comunicarlo a la Consejería de Agricultura o, en su defecto, a las autoridades o 
sus agentes, quienes lo notificarán a dicha Consejería.

4. La Administración Regional promoverá la constitución de agrupaciones de defensa 
sanitaria de la caza arbitrando, en la forma que reglamentariamente se determine, los 
estímulos para ello.

5. En lo referente a inspecciones sanitarias de los productos cinegéticos se estará a lo 
que dispongan las normas vigentes sobre la materia.

CAPÍTULO IV

De otras medidas de protección de las poblaciones cinegéticas

Artículo 26.  
1. Sin perjuicio de la observancia de los restantes preceptos de esta Ley y su 

Reglamento, con carácter general se prohíbe:

a) Salvo en las circunstancias y condiciones excepcionales enumeradas en el artículo 38 
de la presente Ley, la tenencia, utilización y comercialización de todos los medios masivos o 
no selectivos para la captura o muerte de piezas de caza, en particular las substancias 
paralizantes, los venenos y trampas, así como de aquellos que puedan causar localmente la 
desaparición, o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

b) Cazar en los períodos de veda que se establezcan en la correspondiente Orden anual.
c) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida de 

crías o huevos y su circulación y venta.
d) En toda época cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo no concuerden 

con los reglamentariamente permitidos o sin cumplir los requisitos que por la misma vía se 
establezcan.

e) Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en aquellos en los que, como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, las piezas de 
caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u obligadas a concentrarse en 
determinados lugares.

f) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma quedan reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo cuando se trate de las especies que reglamentariamente se determinen.

g) Cazar cuando por la niebla, lluvia, nevada, humo y otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o bienes. En todo caso, se prohíbe cazar 
cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros.
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h) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, excepto en los supuestos de las modalidades de caza nocturna 
que se regulen en el Reglamento de la presente Ley.

i) Cazar en los refugios a que se refiere el artículo 51 de esta Ley.
j) Cazar con reclamo de perdiz sin atenerse a las normas que para esta modalidad de 

caza se establezcan reglamentariamente.
k) Utilizar cercas eléctricas con fines de caza.
l) Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de piezas de caza mayor como de menor.
m) Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques o cualquier clase de vehículo como 

medios de ocultación.
n) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 

el campo en época de veda, careciendo de la autorización administrativa competente.
o) Tirar con fines de caza alambres o redes en cursos y masas de agua, o extender 

celosías en lugares de entrada o salida de aves aprovechando el paso de ellas.
p) Tirar a las palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de un 

palomar cuya localización esté debidamente señalizada, así como a las palomas mensajeras 
y a las deportivas o buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

q) Cualquier práctica fraudulenta para atraer o espantar la caza.
r) Cazar en las zonas de reserva a que se refiere el artículo 61, 8, de la presente Ley.

2. En aquellos supuestos y condiciones que se determinen reglamentariamente la 
Consejería de Agricultura podrá dejar sin efecto alguna de las prohibiciones contenidas en el 
apartado 1 del presente artículo, a fin de proteger la salud y seguridad de las personas, 
evitar daños a las producciones agrícolas, ganaderas o forestales, combatir enfermedades o 
epizootias o por cualquier otra circunstancia de interés social, así como para controlar las 
poblaciones de especies cinegéticas predadoras, para mantener la calidad genética de las 
piezas de caza o por razones técnicas, científicas o de investigación. En todo caso se 
requerirá autorización expresa de la Consejería de Agricultura.

Artículo 27.  
1. El período hábil de caza de las aves acuáticas no podrá dar comienzo antes del 15 de 

octubre de cada temporada cinegética.
2. Durante el período comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de mayo, con carácter 

general, no se podrán cazar las especies cinegéticas migratorias.

Artículo 28.  
Cuando existan circunstancias excepcionales de orden climatológico o biológico que 

afecten o puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas, la Consejería de 
Agricultura, oído el Consejo Regional de Caza, podrá establecer moratorias temporales o 
prohibiciones especiales con respecto a su caza.

TÍTULO III

Del cazador

Artículo 29.  
1. A los efectos de esta Ley, es cazador quien practica la caza contando con los 

requisitos legales para ello.
2. No tendrán la consideración de cazadores quienes asistan a las cacerías en calidad 

de auxiliares, no pudiendo disparar salvo con munición de fogueo.
3. Todo cazador estará obligado a indemnizar por los daños y perjuicios que ocasione 

con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido a culpa o 
negligencia del perjudicado o por causas de fuerza mayor.
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CAPÍTULO I

De los requisitos para cazar

Artículo 30.  
1. Para cazar legalmente en Castilla-La Mancha es necesario estar en posesión de lo 

siguiente:

a) Licencia de caza de la Comunidad Autónoma.
b) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
c) Documento identificativo válido para acreditar la personalidad.
d) En caso de utilizar armas, el permiso correspondiente, así como la guía de 

pertenencia, de cuerdo con la legislación específica.
e) Cuando proceda, los demás permisos o autorizaciones exigidos en la presente Ley y 

disposiciones concordantes.

Los citados documentos ha de llevarlos consigo el cazador durante la acción de cazar o 
tenerlos razonablemente a su alcance, de manera que permita mostrarlos a las autoridades 
o los agentes con competencia en materia cinegética que lo requieran.

2. También deberá contarse con cualquier otro requisito que las Leyes vigentes 
establezcan.

3. Para que los menores de dieciocho años puedan cazar con armas se requiere, 
además, que vayan acompañados por algún cazador mayor de edad.

CAPÍTULO II

De la licencia de caza y del examen del cazador

Artículo 31.  
1. La licencia de caza de Castilla-La Mancha es un documento personal e intransferible 

cuya tenencia es necesaria para la práctica de la caza en la región.
2. No podrán obtener licencia de caza los menores de catorce años.
3. El menor de edad que haya cumplido catorce años, no emancipado, necesitará para 

obtener la licencia de caza autorización escrita de quien tenga la patria potestad sobre él.
4. Quien haya sido sancionado ejecutoriamente como infractor de la presente Ley no 

podrá obtener ni renovar la licencia de caza hasta que haya cumplido las sanciones 
impuestas.

5. En ningún caso se podrán expedir licencias de caza a quienes no acrediten estar en 
posesión de los requisitos legalmente exigibles.

Artículo 32.  
La Consejería de Agricultura expedirá las licencias de caza, cuyo período de validez 

podrá ser de uno o de cinco años a partir de la fecha de su expedición.

Artículo 33.  
1. Para obtener por primera vez la licencia de caza será necesario superar las pruebas 

de aptitud que se determinen reglamentariamente.
2. Se reconocerán como válidos para obtener la licencia de caza de Castilla-La Mancha 

los certificados de aptitud expedidos por cualquier otra Comunidad Autónoma, así como la 
documentación de caza equivalente a los cazadores extranjeros, en los términos en que 
reglamentariamente se determine.

3. Quienes por aplicación de la disposición transitoria primera de esta Ley no hayan 
estado obligados a superar las pruebas de aptitud para obtener la licencia de caza de 
Castilla-La Mancha, en caso de resolución administrativa o sentencia judicial firmes que 
conlleve la retirada temporal de dicha licencia necesitarán para obtenerla de nuevo, una vez 
cumplido el plazo de inhabilitación, superar tales pruebas.
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TÍTULO IV

De la acción de cazar

CAPÍTULO I

De los medios de caza

Artículo 34.  
1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en otras Leyes especiales, para la 

tenencia y uso de los medios empleados en la práctica de la caza, incluidos los animales 
domésticos, se estará a lo establecido en la presente.

2. Para utilizar medios de caza que precisen de autorización especial será necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.

3. La Consejería de Agricultura podrá establecer normas de homologación y contraste de 
los medios de caza que precisen de autorización especial por la misma, al objeto de que 
tales medios no produzcan efectos distintos a los pretendidos.

4. En ningún caso se permitirá la práctica de la caza con los medios o métodos que, sin 
excepción alguna, estén expresamente prohibidos por las Leyes vigentes.

5. La utilización de perros con fines de caza, el control de los mismos por parte de sus 
poseedores cuando transiten por terrenos cinegéticos, así como su entrenamiento en éstos, 
se ajustará a lo que se determine reglamentariamente. Para el empleo de rehalas será 
necesario estar en posesión de licencia especial expedida por la Consejería de Agricultura; a 
tales efectos, se considerará rehala toda agrupación compuesta entre 15 y 25 perros para 
caza mayor.

Artículo 35.  
Cuando por razones de interés social o de índole biológica o técnica sea preciso adoptar 

medidas excepcionales en relación con la actividad cinegética, la Consejería de Agricultura 
podrá suspender la utilización de medios o métodos de caza de lícito empleo.

Artículo 36.  
Con carácter general queda prohibido para la práctica de la actividad cinegética la 

utilización de:

a) Todo tipo de cebos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, 
atrayentes o repelentes, así como los explosivos, salvo que formen parte de municiones 
autorizadas para la caza.

b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
c) Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
d) Las armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos, las de aire comprimido y las provistas de silenciador o de visor para el disparo 
nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyecten sustancias paralizantes; los 
rifles del calibre 22, las balas explosivas y los cartuchos de postas, entendiéndose por 
postas aquellos proyectiles introducidos en los cartuchos en número de dos o más y cuyo 
peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

d) bis. El empleo para la caza en humedales de perdigones de plomo u otra munición 
que contenga sustancias contaminantes o susceptibles de provocar intoxicación a la fauna 
silvestre.

e) Las aeronaves de cualquier tipo o los vehículos terrestres motorizados, así como las 
embarcaciones a motor como lugar desde donde realizar los disparos.

f) Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, 
perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.

g) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas, parayns y todo tipo de medios o 
métodos que impliquen el uso de la liga.
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h) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 
mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes cañón.

i) Los reclamos de especies protegidas, vivos o naturalizados, y otros reclamos vivos 
cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

j) Cualquier otro medio masivo o no selectivo para la captura o muerte de piezas de 
caza.

k) Los hurones y las aves de cetrería, salvo los supuestos autorizados de adiestramiento 
y caza que se determinen reglamentariamente siempre que su empleo no induzca riesgo 
para las poblaciones silvestres de las especies amenazadas. La autorización quedará 
condicionada a la periódica constatación de tal circunstancia.

Artículo 37.  
1. Queda igualmente prohibido con carácter general la preparación, manipulación y venta 

para su utilización como métodos de caza de los medios descritos en el artículo anterior.
2. La tenencia de hurones se adaptará a lo previsto en la Ley 7/1990, de Protección de 

los Animales Domésticos.
3. La tenencia y el marcaje para la identificación y control de aves de cetrería se ajustará 

a las normas que sean de aplicación y a lo que se disponga reglamentariamente. La 
Consejería competente señalará las condiciones para realizar el marcaje y control periódico 
de las aves y, además, los titulares de las mismas deberán facilitar las inspecciones del lugar 
en el que habitualmente vivar las aves que, en todo caso, deberá reunir las condiciones 
adecuadas a su bienestar.

Artículo 38.  
1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones de los artículos 36 y 37, 1, de esta Ley, 

previa autorización de la Consejería de Agricultura, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la propia 

caza, la pesca o la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
e) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.
f) Par prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) El objeto o razón de la acción.
b) La especie o especies a que se refiera.
c) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
d) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
e) Los controles que se ejercerán, en su caso.

3. El medio o método autorizado estará proporcionado al fin que se persiga.
4. Si por razones de urgente necesidad no pudiera obtenerse la previa autorización 

administrativa, en cualquiera de los supuestos del apartado 1 del presente artículo, se dará 
cuenta inmediata de la acción realizada a la Consejería de Agricultura, que abrirá expediente 
administrativo a fin de determinar la urgencia alegada y la justificación del medio empleado.
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CAPÍTULO II

De las modalidades de caza

Artículo 39.  
1. Por vía reglamentaria se definirán las modalidades de caza que pueden practicarse en 

la región, así como los requisitos para llevar a cabo las mismas, incluyéndose las medidas 
precautorias que para la seguridad de las personas y sus bienes y para la protección de la 
fauna silvestre no cinegética deban adoptarse en el desarrollo de las cacerías.

2. La práctica de las modalidades que con carácter general se permitan habrá de 
supeditarse, en todo caso, a los planes de cualquier orden, existentes o que se establezcan, 
en lo que afecten a la actividad cinegética.

Artículo 40.  
Los titulares cinegéticos, los organizadores de cacerías y los participantes en las mismas 

serán responsables de la observancia de lo dispuesto en el articulo anterior.

CAPÍTULO III

De la propiedad de las piezas de caza

Artículo 41.  
1. Son propiedad del cazador las piezas que haya capturado, vivas o muertas, mediante 

el ejercicio de la caza, siempre que éste sea realizado de acuerdo con las prescripciones de 
la presente Ley, sin perjuicio, cuando se trate de piezas cobradas en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, del abono que estipulen sus titulares por los trofeos y otras 
partes del cuerpo de los ejemplares cobrados por el cazador.

2. El cazador que hiera a una pieza dentro de un terreno donde le esté permitido cazar 
tiene derecho a cobrarla aunque la misma haya caído o entrado en terreno distinto. Cuando 
este último estuviese cercado o sometido a régimen cinegético especial, necesitará permiso 
de su dueño, del titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. El que se 
negase a conceder el permiso de acceso estará obligado a entregar la pieza, herida o 
muerta, siempre que fuera hallada y pudiera ser aprehendida.

3. En los terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético especial, y para piezas de 
caza menor, no será necesario el permiso a que se refiere el apartado anterior cuando el 
cazador entre a cobrar la pieza solo, sin arma ni perro, y aquélla se encuentre en lugar 
visible desde la linde.

4. Cuando en terrenos de aprovechamiento cinegético común uno o varios cazadores 
levantasen y persiguiesen una pieza de caza, cualquier otro cazador deberá abstenerse, en 
tanto dure la persecución, de abatir o intentar abatir dicha pieza. Se entenderá que una pieza 
de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, con o sin ayuda de perros u otros 
medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable posibilidad de cobrarla.

5. Cuando haya duda respecto a la propiedad de una pieza de caza, ésta corresponderá 
al cazador que le hubiese dado muerte o abatido cuando se trate de caza menor y al autor 
de la primera sangre cuando se trate de caza mayor.

CAPÍTULO IV

De la caza con fines científicos y del anillamiento o marcado

Artículo 42.  
1. Para fines científicos o de investigación la Consejería de Agricultura podrá autorizar, 

condicionadamente, la caza de especies cinegéticas en cualquier época del año, teniéndose 
en cuenta, cuando se precise el uso de medios o métodos que requieran autorización 
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especial conforme al artículo 38 de esta Ley y de su empleo pudieran derivarse efectos 
negativos para las especies protegidas, lo dispuesto en la normativa estatal al respecto.

2. Las autorizaciones a que se refiere el apartado anterior serán personales e 
intransferibles y requerirán, cuando la actuación no sea promovida por la propia 
Administración Regional, informe previo favorable de una institución directamente 
relacionada con la actividad científica o investigadora del peticionario.

Artículo 43.  
1. La Consejería de Agricultura podrá establecer normas para la práctica del anillamiento 

o marcado de especies cinegéticas en la región, sin perjuicio de lo que establezcan otras 
disposiciones al respecto.

2. Dicha Consejería, en coordinación con las instituciones científicas y organismos 
competentes, desarrollará los programas o actividades relacionadas con esta materia.

3. El cazador que cobre alguna pieza portadora de anillas o marcas utilizadas para el 
marcado científico de animales deberá comunicarlo a la Consejería de Agricultura, haciendo 
llegar a la misma tales señales.

TÍTULO V

De la planificación y ordenación de los aprovechamientos cinegéticos

CAPÍTULO I

De los terrenos cinegéticos

Artículo 44.  
1. Son terrenos de carácter cinegético los susceptibles de practicarse en ellos la caza.
2. Se excluyen de la consideración de terrenos de carácter cinegético todos aquellos que 

constituyan núcleos urbanos o rurales, villas, jardines, parques destinados al uso público, 
recintos deportivos o cualesquiera otros lugares que sean declarados no cinegéticos en 
razón a sus especiales características y en los que el ejercicio de la caza deba estar 
permanentemente prohibido.

Artículo 45.  
A los efectos de esta Ley, los terrenos de carácter cinegético podrán ser de 

aprovechamiento común o estar sometidos a régimen especial.

Sección 1ª. De los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común

Artículo 46.  
1. Son terrenos cinegéticos de aprovechamiento común los que no están sometidos a 

régimen cinegético especial y los rurales cercados en los que existiendo accesos 
practicables no ostenten, junto a los mismos, carteles o señales en los cuales se haga 
patente la prohibición de entrar en ellos, con exclusión de los mencionados en el artículo 
44.2 de esta Ley.

2. La condición de terrenos cinegéticos de aprovechamiento común es independiente, en 
todo caso, del carácter público o privado de su propiedad.

3. En estos terrenos el ejercicio de la caza podrá practicarse sin más limitaciones que las 
generales fijadas en al presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen, así como, en 
su caso, con las que se contemplan en los apartados siguientes.

4. En los Planes generales para las especies declaradas de interés preferente se podrán 
establecer limitaciones para el ejercicio de la caza de las mismas en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común, con la finalidad de conservar unos niveles poblacionales 
mínimos que mantengan en dichos terrenos una regeneración sostenida de las especies en 
cuestión.
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5. Con carácter general se prohíbe practicar la caza en estos terrenos mediante el 
procedimiento llamado de ojeo, o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores 
o haciendo uso de medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas. Se 
exceptúan de esta prohibición la caza de liebre con galgos, las batidas debidamente 
autorizadas y aquellas modalidades de caza que reglamentariamente se concreten.

6. También se prohíbe con carácter general la caza en terrenos de aprovechamiento 
común que se encuentren enclavados en terrenos de régimen cinegético especial, cuando la 
dimensión del enclavado de aprovechamiento común sea inferior a 100 hectáreas.

Sección 2ª. De los terrenos sometidos a régimen cinegético especial

Artículo 47.  
1. Son terrenos sometidos a régimen cinegético especial los espacios naturales 

protegidos, los refugios de fauna, las reservas de caza, las zonas de seguridad, los cotos de 
caza, las zonas de caza controlada, los cercados y los vedados.

2. Dichos terrenos deberán estar señalizados por sus titulares cinegéticos con carteles 
indicadores de la condición cinegética de aquéllos, conforme a lo que se determine 
reglamentariamente. Cuando se trate de zonas de seguridad, su señalización sólo será 
obligatoria en los casos que el Reglamento especifique.

Artículo 48.  
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por titular cinegético toda persona física o 

jurídica que ostente la titularidad de derechos reales o personales que lleven consigo el uso 
y disfrute del aprovechamiento de la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial.

2. Se requiere la condición de titular cinegético mediante resolución de la Consejería de 
Agricultura, una vez cumplidos los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 49.  
En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial se prohíbe entrar llevando 

armas, perros u otros medios dispuestos para cazar sin estar en posesión de autorización o 
permiso del titular correspondiente.

Artículo 50.  De los espacios naturales protegidos.

1. Son espacios naturales protegidos aquellos que hayan sido declarados como tales de 
acuerdo con la legislación específica en la materia.

2. El ejercicio de la caza en los mismos y, en su caso, en sus áreas de influencia y zonas 
de protección periférica se ajustará, además de a lo establecido en esta Ley y disposiciones 
que la desarrollen, a las determinaciones o previsiones de los planes de ordenación de los 
recursos naturales de la zona, cuando existan, así como a los de uso y gestión establecidos 
para cada espacio concreto.

3. Cuando se inicie el procedimiento de aprobación de cualquiera de los planes a que se 
refiere el apartado anterior y durante su tramitación, sin perjuicio de lo que establezca la 
legislación aplicable al caso, la Consejería de Agricultura podrá limitar o prohibir, en relación 
con la actividad cinegética, acciones que puedan impedir o dificultar de forma importante la 
consecución de los objetivos de dichos planes.

Artículo 51.  De los refugios de fauna.

1. A los efectos de esta Ley se definen los refugios de fauna como aquellas áreas 
naturales en las que las especies cinegéticas, en particular las migratorias, queden 
preservadas del ejercicio de la caza por razones de índole biológica, científica o educativa.

2. La declaración de estos refugios corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Consejería de Agricultura.

3. El expediente para dicha declaración se podrá iniciar a instancias del propietario de 
los terrenos o de oficio por la administración regional.
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4. En los refugios de fauna el ejercicio de la caza estará prohibido con carácter 
permanente. No obstante, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico 
que aconsejen la captura o reducción de piezas cinegéticas, la Consejería de Agricultura 
podrá conceder la oportuna autorización fijando las condiciones aplicables en cada caso.

5. La Consejería de Agricultura podrá suscribir convenios de colaboración para la 
aplicación y desarrollo de planes de carácter científico en los refugios con aquellas 
entidades, instituciones o asociaciones, públicas o privadas, que en sus estatutos 
contemplen objetivos acordes con la finalidad de aquéllos.

Artículo 52.  De las reservas de caza.

1. En aquellas comarcas cuyas especiales características de orden físico y biológico 
permitan la constitución de núcleos de excepcionales posibilidades cinegéticas, podrán 
establecerse reservas de caza que, en todo caso, deberán crearse por ley regional.

2. La administración de las reservas de caza corresponderá a la Consejería de 
Agricultura, debiendo ajustarse el ejercicio de la caza en ellas a lo establecido en la Ley de 
su creación.

Artículo 53.  De las zonas de seguridad.

1. En relación con el ejercicio de la caza, se entiende por zona de seguridad aquella en 
la que deban, adoptarse medidas precautorias especiales con el fin de garantizar la 
protección de las personas y sus bienes.

2. Se consideran zonas de seguridad las vías y caminos de uso público, las vías 
pecuarias, las vías férreas, las aguas públicas incluidos sus cauces y márgenes, los canales 
navegables, las áreas recreativas, las de acampada y las proximidades de zonas habitadas, 
así como cualquier otra zona que se declare como tal por resolución administrativa.

3. También tendrán la consideración de zonas de seguridad aquellos lugares en los que 
se produzcan concentraciones de personas o ganados, y sus proximidades, mientras duren 
tales circunstancias.

4. El uso de armas de caza en las zonas de seguridad y en los lugares en que pueda 
suponer riesgo para el ganado o alterar su normal pastoreo, se atendrá a las prohibiciones o 
limitaciones que se determinen en el Reglamento de esta Ley, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras disposiciones al respecto.

Artículo 54.  De los cotos de caza en general.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terrenos susceptible de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarada y reconocida como tal mediante 
resolución de la Consejería de Agricultura.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los terrenos que constituyan el coto por la existencia de cursos de agua, vías 
pecuarias, vías de comunicación o cualquier otra construcción de características semejantes, 
sin perjuicio de la observancia, en su caso, de lo previsto en el artículo 71.3 de esta Ley.

3. La declaración de acotado llevará inherente la reserva del derecho de caza sobre 
todas las piezas cinegéticas que se encuentren dentro del coto, siempre que no hayan sido 
atraídas o espantadas fraudulentamente de terrenos ajenos con el propósito de que lleguen 
a él. Dicha reserva no será de aplicación a los terrenos de dominio público que se enclaven, 
atraviesen o limiten el coto si no se cuenta con la concesión administrativa correspondiente.

4. Cuando la constitución de un coto de caza pueda lesionar otros intereses cinegéticos, 
públicos o privados, la Consejería de Agricultura, oyendo previamente al Consejo Provincial 
de Caza que corresponda y a las entidades y personas afectadas, podrá denegar la 
autorización para constituir el acotado.

5. Atendiendo a sus fines y a su titularidad los cotos de caza podrán ser sociales o 
privados.

Artículo 55.  De los cotos sociales de caza.

1. Son cotos sociales de caza aquéllos cuyo establecimiento responde a los principales 
de facilitar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de oportunidades, con especial 
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atención a los cazadores de la región, y a la aplicación y desarrollo por la Administración 
Autonómica de planes de recuperación de la fauna cinegética.

2. Estos cotos podrán constituirse sobre terrenos pertinentes a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y sobre aquéllos otros que para dicha finalidad puedan quedar a 
disposición de la Consejería de Agricultura, bien por ofrecimiento a título gratuito de sus 
propietarios o bien mediante contratación de su aprovechamiento cinegético por la citada 
Consejería.

3. La gestión y vigilancia de los cotos sociales corresponderá, con carácter general, a la 
Consejería de Agricultura.

4. Atendiendo a los mismos principios, las entidades locales, bien de forma individual o 
agrupadamente, podrán patrocinar, en la forma y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, la constitución de cotos sociales sobre terrenos de sus respectivas 
demarcaciones, ya sean propios, arrendados o cedidos para su aprovechamiento cinegético. 
Su gestión y vigilancia corresponderá a las entidades patrocinadoras.

5. Para poder practicar la caza en los cotos sociales será necesario estar provisto de un 
permiso especial expedido por el organismo gestor. La adjudicación de los permisos se 
realizará de la forma en que reglamentariamente se determine.

6. En el respectivo plan técnico se establecerán las diferentes modalidades de caza que 
pueden practicarse en cada coto social, así como el número máximo de permisos que 
pueden concederse por temporada cinegética y el de piezas de cada especie que puede 
cobrar el cazador.

7. La utilización de los cotos sociales queda reservada a los cazadores españoles, 
pudiendo fijarse cupos de permisos para cazadores locales y de la región, cuyo número 
considerado conjuntamente no será superior al 80 por 100 del total de los permisos 
admitidos para el coto en el correspondiente plan técnico.

8. La Consejería de Agricultura, para ampliar la oferta de permisos de caza en las 
mismas condiciones generales que se determinen para los cotos sociales, salvo en lo 
referente al precio de las piezas cobradas, podrá establecer con los titulares de cotos 
privados conciertos al efecto.

9. Dado el fin social de estos cotos, cuando en ellos existan terrenos enclavados no 
sometidos a régimen cinegético especial o cuando dichos terrenos estén rodeados en más 
de sus tres cuartas partes por el perímetro del mismo, la Consejería de Agricultura, previa 
instrucción del oportuno expediente y dando audiencia a los propietarios afectados, podrá 
acordar la inclusión forzosa de estos terrenos en el coto social, con iguales derechos y 
obligaciones que los correspondientes a los propietarios de los terrenos integrados de 
manera voluntaria en el mismo.

Artículo 56.  De los cotos privados de caza.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 54 de esta Ley y a lo establecido en el presente, 
podrán constituirse cotos privados de caza.

2. La declaración de coto privado de caza se efectuará a petición de los propietarios de 
los terrenos sobre los que se pretenda constituir el acotado o de quienes acrediten 
fehacientemente disponer de los mismos con fines cinegéticos mediante arrendamiento o 
cesión por un tiempo no inferior al de duración del plan técnico exigido para la declaración 
del coto.

3. Los terrenos integrantes de estos cotos podrán pertenecer a uno o varios propietarios 
que se hayan asociado voluntariamente con esta finalidad.

4. Las superficies continuas mínimas para constituir cotos privados de caza serán de 250 
hectáreas si el aprovechamiento cinegético principal es la caza menor y de 500 hectáreas 
cuando sea la caza mayor.

No obstante, en las zonas donde el único aprovechamiento viable sea la caza de aves 
acuáticas, la Consejería de Agricultura, oído el Consejo Provincial de Caza correspondiente, 
podrá autorizar la constitución de cotos privados cuando la superficie sea igual o superior a 
100 hectáreas, siempre que se incluya en la misma la totalidad de la masa de agua afectada.

5. Cuando existan fincas enclavadas en un coto privado de caza que individual o 
agrupadamente no reúnan la superficie continua mínima para constituirse en acotado 
conforme al apartado anterior, de no mediar acuerdo entre los afectados para que dichos 
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enclavados se integren en el coto, la Consejería de Agricultura podrá establecer vedados 
sobre los mismos, con el fin de salvaguardar su riqueza cinegética cuando se vea 
amenazada. También podrán establecerlos, en cualquier caso, a petición de los dueños de 
los enclavados, o a petición del titular del coto donde se enclaven, previo informe, en este 
último caso, del Consejo Provincial de Caza correspondiente y con audiencia al dueño del 
terreno.

6. Para instalar cercas perimetrales o cercados cinegéticos interiores en los terrenos 
acotados, especialmente en los de caza mayor, es necesario disponer de autorización de la 
Consejería de Agricultura sujeta a las condiciones técnicas o de otro orden que se 
determinen reglamentariamente y respetándose, en todo caso, los caminos de uso público, 
las vías pecuarias, los cauces públicos y otras servidumbres que existan de acuerdo con lo 
que dispongan las normas al respecto y el Código Civil.

7. Aquellos cotos privados cuyo régimen de explotación esté basado prioritariamente en 
sueltas periódicas de piezas de caza criadas en cautividad al objeto de incrementar de 
manera artificial su capacidad cinegética, a efectos de esta Ley tendrán la calificación de 
cotos privados de caza de carácter intensivo. No se autorizarán estos cotos cuando no se 
contemple dicho régimen de explotación en el correspondiente plan técnico aprobado.

8. Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones en que los cotos privados de 
caza de carácter intensivo pueden desarrollar su actividad, en especial las referentes a 
controles genéticos y sanitarios, requisitos para realizar las sueltas, época y frecuencia de 
las mismas y, en su caso, marcado de las piezas, particularmente cuando se trate de 
especies declaradas de interés preferente.

No se autorizarán nuevos cotos intensivos de caza mayor en las zonas calificadas como 
sensibles conforme a lo previsto en el artículo 54 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de 
Conservación de la Naturaleza.

9. No tendrán la consideración de cotos privados de carácter intensivo aquellos que sean 
repoblados con piezas de caza para restaurar las poblaciones cinegéticas que pueda 
sustentar el acotado de manera natural, sin perjuicio de que las sueltas se sometan a lo 
establecido en el artículo 18 de esta Ley y a lo que en su Reglamento se determine.

10. Cuando los cotos privados de caza incumplan los fines del artículo 1 de la presente 
Ley, la Consejería de Agricultura, previa incoación del oportuno expediente, con audiencia a 
los interesados e informe del Consejo Provincial de Caza, podrá anular la declaración del 
coto o establecer un vedado temporal sobre sus terrenos.

La existencia o colocación no autorizada de cebos envenenados en cotos de caza se 
considerará un aprovechamiento abusivo de los recursos cinegéticos incompatible con el 
equilibrio natural.

11. En los cotos privados el ejercicio del derecho de caza corresponderá al titular 
cinegético y a las personas que autorice por escrito o que asistan a las cacerías que tenga 
estipuladas.

12. Cuando los cotos privados estén constituidos por asociaciones de propietarios de 
terrenos colindantes, el ejercicio del derecho de la caza, las características y régimen 
orgánico de la asociación y, en su caso, la duración y peculiaridades del arrendamiento o 
cesión del aprovechamiento cinegético, deberán ajustarse a las previsiones del Reglamento 
de esta Ley.

13. Los cotos cuya titularidad corresponda a las asociaciones o agrupaciones deportivas 
de cazadores definidas en el artículo 79 de esta Ley, gozarán de trato preferente en cuantos 
estímulos pueda arbitrar la Administración en relación con la actividad cinegética.

14. La Consejería de Agricultura expedirá la matrícula acreditativa de la condición de 
acotado de los terrenos y los inscribirá en el registro correspondiente, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine. Dicha matrícula se renovará anualmente, salvo que se 
formalice de una sola vez para todo el período de vigencia del plan técnico correspondiente 
al coto.

15. El arriendo, la cesión, así como cualquier otro negocio jurídico con similares efectos 
de los aprovechamientos cinegéticos por los titulares de los cotos privados de caza no 
eximirá a éstos de su responsabilidad, como tales titulares, ante la Consejería de Agricultura 
en relación con la actividad cinegética en el acotado.
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Artículo 57.  De las zonas de caza controlada.

1. En los terrenos de aprovechamiento cinegético común y por razones de protección, 
conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de sus recursos cinegéticos, así como 
cuando se considere necesario para salvaguardar las producciones agropecuarias o para 
conservar especies de fauna amenazada de extinción, se podrán delimitar zonas sometidas 
a régimen de caza controlada, concediéndose preferencia a los terrenos que, estando 
sometidos a régimen cinegético especial, fueran a ser de aprovechamiento cinegético 
común.

2. La actividad cinegética en estas zonas deberá adaptarse a los planes técnicos que 
para las mismas apruebe la Consejería de Agricultura, a la que corresponderá su 
declaración, conforme a lo que reglamentariamente se determine.

3. Por vía reglamentaria se determinarán las condiciones para afectar y desafectar 
terrenos cinegéticos al régimen de caza controlada, así como las normas para regular el 
disfrute de la caza en dichas zonas.

Artículo 58.  De los terrenos cercados.

1. A los efectos de esta Ley son terrenos cercados aquellos que se encuentran rodeados 
por muros, cercas, vallas, setos o cualquier otra obra o dispositivo construido con el fin de 
impedir o prohibir el acceso de las personas ajenas a los mismos.

2. En los terrenos cercados no acogidos a otro régimen cinegético especial, la caza 
estará prohibida, salvo en los casos en que resulte permitido su ejercicio de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de esta Ley y a lo previsto en el apartado siguiente.

3. Todo terreno cercado que tenga las superficies mínimas a que se refiere el artículo 
56.4, podrá constituirse, a petición de quien tenga el derecho, en coto de caza, siempre que 
su cerramiento cumpla las condiciones que se fijen reglamentariamente, esté debidamente 
señalizado y cuente con el correspondiente plan técnico aprobado.

4. A petición de parte interesada, la Consejería de Agricultura podrá adoptar medidas 
encaminadas a controlar las piezas de caza existentes en terrenos cercados no acogidos a 
otro régimen cinegético especial cuando originen daños en los cultivos del interior del 
cerramiento o en las fincas colindantes.

5. Las autoridades o sus agentes con competencia en materia cinegética podrán entrar 
en los terrenos a que se refiere este artículo para vigilar y hacer observar el cumplimiento de 
la presente Ley.

Artículo 59.  De los vedados de caza.

1. Son vedados de caza aquellos terrenos en los que por resolución de la Consejería de 
Agricultura se prohíba con carácter temporal el ejercicio de la caza.

2. Con independencia de su titularidad cinegética, podrán incluirse en la condición de 
vedados los siguientes terrenos:

a) Los indispensables para los fines de los planes generales aprobados para las 
especies cinegéticas declaradas de interés preferente, de acuerdo con lo que en dichos 
planes se contemple.

b) Los esenciales para alcanzar los objetivos marcados en los planes de recuperación, 
conservación o manejo que para las especies amenazadas apruebe la Administración 
regional.

c) Las zonas en que por urgentes razones de orden biológico, y atendiendo a lo que 
reglamentariamente se determine, sea preciso para proteger la fauna.

d) Las zonas donde se introduzcan o reintroduzcan especies cinegéticas o se refuercen 
sus poblaciones.

e) Aquellos en los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 56.5 de esta 
Ley.

f) Las zonas de influencia militar, de acuerdo con las normas específicas en la materia.
g) Las demás zonas donde por razones de interés público o social sea necesario.
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3. Se declararán vedados aquellos cotos privados de caza en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando su titular haya sido sancionado por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes que así lo implique.

b) Cuando la titularidad cinegética sea discutida o pueda lesionar intereses ajenos, con 
riesgo de generarse conflictos de orden público o social.

c) Cuando el titular no haya cumplido los requisitos establecidos para la renovación de la 
matrícula en los plazos previstos por la Consejería de Agricultura.

4. La señalización de los vedados de caza se realizará por cuenta de los titulares de los 
terrenos cinegéticos, incluidas las Entidades locales, cuando sea por acciones del apartado 
2, d), emprendidas a instancias de los mismos, y siempre cuando se trate de los casos 
previstos en el apartado 3, letras a) y c), o por haberlo solicitado el titular del coto o el dueño 
del enclavado; y a cargo de las instituciones, Entidades u organismos correspondientes en 
los casos del apartado 2, letras f) y g).

CAPÍTULO II

De los planes cinegéticos

Artículo 60.  
1. La declaración de especie de interés preferente a que se refiere el artículo 10 de la 

presente Ley implicará la aplicación de un Plan General, de ámbito regional, para la 
conservación y aprovechamiento cinegético de la especie en cuestión, que será elaborado 
por la Consejería de Agricultura y cuya aprobación corresponde al Consejo de Gobierno.

2. Los planes generales deberán contemplar, como mínimo, una zonificación y 
clasificación de los terrenos que constituyan hábitat para la especie de que se trate, niveles 
de protección y criterios para determinar en cada caso las bases de su aprovechamiento.

3. El contenido de estos planes se ajustará a los planes de ordenación de los recursos 
naturales, cuando existan, y a cuantos otros estén formalmente aprobados para los espacios 
naturales protegidos o para la fauna amenazada.

4. Las normas para la elaboración, desarrollo y revisión de los planes generales para las 
especies de interés preferente se establecerán reglamentariamente.

Artículo 61.  
1. En todo coto de caza el aprovechamiento cinegético se realizará conforme a un Plan 

Técnico aprobado por la Consejería de Agricultura, ante la que deberá presentarlo quien 
tenga derecho a constituir el coto según lo establecido en esta Ley.

2. No se declarará coto de caza aquel terreno para el que no se haya aprobado el 
correspondiente plan técnico. No obstante lo anterior, cuando a juicio de la Consejería de 
Agricultura sea conveniente para proteger la riqueza cinegética del terreno afectado, se 
podrá declarar provisionalmente el acotado si habiéndose presentado el plan técnico este es 
rechazado por la Administración requiriendo del interesado la presentación de otro nuevo; 
pero no podrá realizarse ningún aprovechamiento de la caza hasta que se haya producido la 
declaración definitiva.

3. Una vez aprobado el plan técnico, y durante su vigencia, el aprovechamiento 
cinegético del coto se regirá por el mismo, sin perjuicio de atenerse a lo que dispongan las 
órdenes de vedas o las medidas excepcionales que adopte la Administración competente de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley.

4. El titular del acotado responderá del desarrollo y cumplimiento del plan técnico 
aprobado. Si observase desviaciones que pudieran afectar a los objetivos marcados en el 
plan o pretendiera introducir modificaciones, deberá revisarlo y someterlo a aprobación de la 
Consejería de Agricultura. A efectos de control, dicha Consejería en cualquier momento 
podrá exigir del titular cinegético la presentación de los datos e informes que estime 
oportunos sobre el desarrollo del plan.

El empleo de medios o procedimientos de caza que aun estando previstos en el plan 
precisen de autorización administrativa especial de acuerdo con lo establecido en la 
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presente Ley, deberá ser expresamente solicitado por el titular del coto y su otorgamiento, de 
proceder, se podrá hacer de una sola vez para el año que transcurra.

Asimismo, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley sobre sueltas y 
repoblaciones cinegéticas, aunque se contemplen en el plan técnico aprobado.

Lo expresado en el primer párrafo del presente apartado es sin perjuicio de la 
observancia de las normas vigentes sobre inspección sanitaria de productos cinegéticos.

5. Los planes técnicos de caza se adaptarán a los que los órganos competentes hayan 
aprobado para la ordenación de los recursos naturales, para la gestión de los espacios 
naturales protegidos o para la conservación de la fauna amenazada, así como, en su caso, a 
los generales para las especies cinegéticas declaradas de interés preferente.

6. No se permitirá practicar la caza en las modalidades no previstas en el plan técnico 
aprobado, incluida la caza selectiva.

7. En aquellos cotos de caza en los que existan lugares de paso o parada de aves 
migratorias el aprovechamiento de estas especies, para poder realizarse, deberá estar 
debidamente incorporado y aprobado en el plan técnico del coto.

8. En los cotos cuya superficie sea igual o superior a 500 hectáreas, se reservará del 
ejercicio de la caza al menos un 10 por 100 de esa superficie para tranquilidad de las 
especies cinegéticas que integren el aprovechamiento principal, localizada 
fundamentalmente en zonas del coto que constituyan hábitat de dichas especies.

9. Cuando existan enclavados declarados vedados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 56.5 de esta Ley, la superficie de los mismos se podrá computar como parte de la 
reserva a que se refiere el apartado anterior.

10. La vigencia de los planes técnicos de caza se extenderá, con carácter general, hasta 
el 31 de marzo del quinto año siguiente al de la fecha de la correspondiente resolución 
aprobatoria. Transcurrido dicho plazo el plan deberá ser revisado y sometido de nuevo a su 
aprobación.

11. Cuando la superficie del terreno afectado sea igual o superior a 500 hectáreas, el 
plan técnico deberá estar suscrito por un facultativo competente, salvo cuando se refiera a 
cotos de aves acuáticas, en cuyo caso deberá estarlo siempre, cualquiera que sea la 
superficie.

12. Si se comprueba que un plan técnico aprobado contiene datos falsos o se está 
aplicando indebidamente, previa incoación del oportuno expediente sancionador, podrá ser 
anulado o cautelarmente suspendida la actividad cinegética por la Consejería de Agricultura, 
sin perjuicio de que por ésta se emprendan las demás acciones que correspondan contra el 
titular del coto y quien suscriba el plan, en su caso, conforme a lo previsto en esta Ley y en 
el Código Penal.

13. Las restantes normas para la elaboración, desarrollo y revisión de los planes técnicos 
de caza se establecerán por vía reglamentaria.

CAPÍTULO III

De las órdenes de veda

Artículo 62.  
1. La Consejería de Agricultura promulgará anualmente, antes del 31 de mayo, la Orden 

de Vedas aplicable con carácter general a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de que pueda adoptar posteriormente medidas previstas en esta Ley para corregir 
situaciones excepcionales encaminadas a preservar o controlar las poblaciones cinegéticas.

2. La Orden de Vedas deberá contemplar al menos lo siguiente:

a) Relación de las especies que pueden cazarse, así como la de aquellas que pueden 
comercializarse.

b) Fijación de los períodos y, en su caso, días en que para las diferentes especies puede 
practicarse su caza, con referencia a las clases de terrenos cinegéticos y mención de las 
distintas modalidades y capturas permitidas, cuando proceda.

c) Establecimiento de posibles medidas circunstanciales para protección o control de las 
poblaciones cinegéticas en situaciones excepcionales.
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d) Limitaciones o excepciones, si las hubiera, aplicables provincial, comarcal o 
localmente.

3. Asimismo, en la Orden se diferenciarán las especies de caza según lo previsto en el 
artículo 11 de la presente Ley, aplicándoles en cada caso el tratamiento que corresponda.

4. Las órdenes de vedas tendrán en consideración los planes aprobados por la 
Administración para la ordenación de los recursos naturales, espacios protegidos o para la 
fauna amenazada, en cuanto afecten a la actividad cinegética, así como los existentes para 
las especies declaradas de interés preferente, a los que deberán ajustarse.

TÍTULO VI

De las explotaciones industriales para producción de piezas de caza y de la 
comercialización

CAPÍTULO I

De las granjas cinegéticas

Artículo 63.  
1. A los efectos de esta Ley, se considerará granja cinegética toda explotación industrial 

dedicada a la producción intensiva de piezas de caza para su comercialización, vivas o 
muertas.

2. Para establecer una granja cinegética se requiere autorización expresa de la 
Consejería de Agricultura, en la que se fijarán las condiciones necesarias para asegurar la 
calidad de las piezas a producir. Como requisito previo el interesado deberá presentar, junto 
con la solicitud, un proyecto suscrito por técnico competente en el que se contemplen, 
además de los datos constructivos, presupuesto y estudio económico, los aspectos 
higiénico-sanitarios y de calidad genética de las piezas de caza a criar y las producciones, 
así como el destino previsto para las mismas. Todo traslado o ampliación de las 
instalaciones precisará también de autorización administrativa y su solicitud deberá 
acompañarse del correspondiente proyecto.

3. No se permitirá establecer en el territorio de Castilla-La Mancha granjas para la 
producción de perdiz distinta o de características genéticas diferentes, a la autóctona de la 
región.

4. Toda granja cinegética deberá contar para su funcionamiento con un servicio de 
asistencia zootécnico-sanitaria. Cualquier indicio de enfermedad detectado que pueda ser 
sospechoso de epizootia o zoonosis se comunicará de inmediato a la Consejería de 
Agricultura, suspendiéndose cautelarmente la entrada o salida de animales en la granja, sin 
perjuicio de tomarse las demás medidas necesarias para evitar su propagación.

5. La Administración regional establecerá programas de inspección y control para que las 
piezas criadas en las granjas cinegéticas reúnan las condiciones genéticas e higiénico-
sanitarias apropiadas.

6. Estas explotaciones industriales llevarán un libro-registro de las piezas de caza 
producidas, en el que figurarán los datos que reglamentariamente se determinen. Dicho libro 
estará a disposición de los Organismos de la Administración con competencia en materia 
cinegética o sanitaria.

Artículo 64.  
1. Los cotos de caza dedicados a la producción y venta de piezas vivas se someterán 

para su constitución y funcionamiento al mismo régimen que las granjas cinegéticas, sin 
perjuicio de contar con el respectivo plan técnico para la práctica de la caza.

2. Igualmente, les será de aplicación el artículo anterior a los palomares industriales en lo 
que les afecte. La instalación de éstos a menos de mil metros de la linde cinegética de un 
coto de caza ajeno ya constituido sin conformidad del titular del acotado no limitará a éste la 

CÓDIGO DE CAZA

§ 38  Ley de Caza de Castilla-La Mancha

– 804 –



caza de las palomas en su interior, siempre que se realice de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley.

CAPÍTULO II

De la comercialización de piezas de caza

Artículo 65.  
1. Sólo podrán ser objeto de comercio las piezas de caza de las especies declaradas 

comercializables por la normativa básica estatal.
2. No obstante lo anterior, si por aplicación de lo previsto en el artículo 9.2 de esta Ley 

resulta alguna especie excluida de la condición de cazable, no se permitirá su 
comercialización, con carácter general, en la región.

Artículo 66.  
1. Sólo podrán comercializarse en vivo los ejemplares de las especies mencionadas en 

el artículo anterior, o sus huevos, que procedan de explotaciones industriales. A tales 
efectos, se considerarán explotaciones industriales las granjas cinegéticas, los palomares y 
los cotos de caza expresamente autorizados para la producción y venta de piezas vivas.

2. Toda expedición de piezas de caza vivas, cualquiera que sea su procedencia, con 
destino a Castilla-La Mancha, bien sea para su suelta en el medio natural o para recría o 
estancia en una explotación cinegética industrial, así como cuando se trate de huevos de 
especies cinegéticas, precisará autorización de la Consejería de Agricultura, a cuyos efectos 
se comunicará a la misma antes de su partida, y requerirá una guía de circulación extendida 
por el Veterinario oficial de la zona de origen, en la que se especificarán los datos que 
reglamentariamente se determinen. La comunicación incumbe tanto al expedidor como al 
destinatario, especificando la fecha de llegada, a efectos de los controles genéticos y 
sanitarios que procedan.

Dicha Consejería, teniendo en cuenta lo establecido en la presente Ley, especialmente 
lo previsto en su artículo 18, así como la normativa sanitaria aplicable, resolverá si procede o 
no conceder la autorización.

3. Cuando las piezas o huevos procedan de alguna explotación cinegética industrial 
radicada en la región, aunque su destino sea otra, el expedidor también estará obligado a 
comunicarlo a la Consejería y contar con su aprobación. La partida requerirá, asimismo, la 
guía de circulación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

4. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, toda suelta de 
piezas de caza en el medio natural requerirá autorización previa de la Consejería de 
Agricultura, aun en el caso de que la explotación industrial que las produzca se encuentre 
ubicado en los terrenos donde se vayan a realizar las sueltas. Los titulares cinegéticos 
tendrán que comunicarlo a dicha Consejería con tiempo suficiente para que ésta pueda 
determinar si procede o no autorizarla.

5. En el caso de que se hayan soltado piezas sin autorización que puedan afectar a la 
pureza genética de las especies autóctonas o poner en grave riesgo a las poblaciones 
naturales del lugar, con independencia de la incoación del expediente sancionador que 
corresponda, la Consejería de Agricultura podrá efectuar directamente o a través de terceros 
acciones cinegéticas para eliminar dichas piezas.

Artículo 67.  
1. En época de veda no se podrá transportar ni comercializar piezas muertas 

procedentes de acciones de caza, salvo autorización administrativa expresa que se otorgará 
cuando los interesados puedan acreditar que aquéllas fueron obtenidas de conformidad con 
las legislación vigente.

2. La comercialización de ejemplares muertos que procedan de explotaciones 
industriales podrá realizarse durante cualquier época del año, siempre que vayan marcados 
o precintados con una referencia indicadora en la que conste la explotación de su 
procedencia y fecha en que fueron expedidos.
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3. Los talleres de taxidermia llevarán un libro-registro a disposición de la Consejería de 
Agricultura, en el que se especificarán los datos para la identificación de las piezas de caza o 
restos de las mismas que se encuentren naturalizados o en preparación, a efectos de 
garantizar su procedencia legal.

Artículo 68.  
En cuanto al comercio internacional, para la importación o exportación de piezas de caza 

vivas o muertas, incluidos los trofeos, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 69.  
La comercialización, transporte o tenencia de piezas de caza vivas o muertas deberá 

cumplir las normas sanitarias correspondientes. En particular, las piezas cobradas en las 
modalidades de caza mayor, para poder librar sus carnes al comercio, se someterán a los 
reconocimientos oficiales establecidos.

TÍTULO VII

De la protección de los cultivos

Artículo 70.  
1. En las huertas, campos de frutales, olivares, viñedos, cultivos de regadío y montes 

recientemente reforestados, la Consejería de Agricultura, oído el Consejo Regional de Caza, 
podrá condicionar o prohibir el ejercicio de la caza durante determinadas épocas. A estos 
efectos, los referidos terrenos no requerirán señalización.

2. Cuando la producción agrícola, forestal o ganadera de cualquier finca se vea 
perjudicada por las piezas de caza, la Consejería de Agricultura, a instancia de parte, podrá 
autorizar a su dueño para que dentro de aquélla tome medidas extraordinarias de carácter 
cinegético, y en su caso, bajo las condiciones previstas en el artículo 38 de esta Ley.

3. Para las zonas o comarcas donde las bandadas de palomas procedentes de 
palomares industriales puedan perjudicar a las cosechas, la Consejería de Agricultura 
establecerá las épocas en que dichos palomares deben mantener cerradas las salidas de las 
aves.

TÍTULO VIII

De la administración, cooperación y coordinación y de la vigilancia de la 
actividad cinegética

CAPÍTULO I

De la administración

Artículo 71.  
1. Corresponde a la Consejería de Agricultura promover y, en su caso, realizar cuantas 

actuaciones sean precisas para alcanzar los fines de la presente Ley.
2. La citada Consejería administrará los recursos cinegéticos existentes en los terrenos 

propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como acordará el destino 
y uso cinegético de aquellas masas de aguas públicas cuyas características aconsejen 
aplicar en ellas un régimen especial, a cuyos efectos recabará informe de los Organismos 
competentes.

3. En las vías pecuarias, aguas públicas incluidos sus cauces y márgenes, canales, así 
como cualesquiera otros bienes de dominio público que se enclaven, atraviesen o limiten un 
coto privado de caza, para que el titular de éste pueda ejercer el derecho a que se refiere el 
artículo 54.3 de esta Ley necesitará concesión de la Consejería de Agricultura, sin perjuicio 
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de observarse lo establecido por los Organismos a los que, en su caso, estén adscritos 
dichos bienes.

4. En los terrenos cinegéticos no comprendidos en el apartado anterior que estén 
adscritos a Organismos de la Administración Central, de acuerdo con éstos, la Consejería de 
Agricultura fijará el régimen a aplicar en relación con la caza.

5. Dicha Consejería, a propuesta del Ministerio de Defensa, establecerá para las zonas 
de influencia militar no adscritas al mismo las normas que han de regir, en su caso, el 
aprovechamiento cinegético.

6. Los montes de utilidad pública pertenecientes a las Entidades locales que no alcancen 
la superficie mínima para constituir un coto privado de caza podrán integrarse en los 
definidos en el artículo 56.3 de esta Ley, si así lo acuerda la Corporación correspondiente.

Artículo 72.  
1. Sin perjuicio de lo que corresponda a otros Organismos de la Administración, la 

Consejería de Agricultura establecerá, al menos, registros de carácter público para:

Cotos de caza.
Zonas de caza controlada.
Granjas cinegéticas.
Palomares.
Talleres de taxidermia.
Aves de cetrería.
Rehalas.
Piezas de caza en cautividad, en especial reclamos de perdiz.
Empresas turístico-cinegéticas y organizadores de cacerías.
Agrupaciones de defensa sanitaria de la caza.
Sociedades y Asociaciones deportivas de cazadores.

Las inscripciones en dichos registros se realizarán conforme a lo que se determine por 
vía reglamentaria.

2. Las explotaciones industriales de caza, las Empresas turístico-cinegéticas y los 
organizadores de cacerías no podrán realizar actividades relacionadas con la caza en la 
región si no están inscritos en el Registro correspondiente, cualquiera que sea el lugar de su 
residencia.

Artículo 73.  
En cuanto al régimen de autorizaciones y concesiones administrativas, se entenderán 

desestimadas las peticiones a que se refieren los artículos 18, 22.2, 26.2, 38, 42, 51.4, 56.6, 
61.4, 66, 70.2, 71.3, 80 y 83.2 de esta Ley, si transcurrido el plazo de un mes desde la 
presentación de la solicitud correspondiente no ha recaído resolución expresa.

Para las restantes peticiones se estará a lo dispuesto en las normas generales sobre 
procedimiento administrativo.

Artículo 74.  
Las tasas que deriven de los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se 

exigirán de acuerdo con sus normas de creación.

CAPÍTULO II

De la cooperación y coordinación

Artículo 75.  
1. La Administración Regional, en colaboración con los Organismos e Instituciones 

competentes, desarrollará programas de investigación y experimentación en materia 
cinegética.

2. Asimismo, promoverá la formación de cazadores y vigilantes de la actividad 
cinegética.
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Artículo 76.  
1. Se crea el Censo Regional de Caza, dependiente de la Consejería de Agricultura, con 

el fin de mantener la información más completa posible de las poblaciones, capturas y 
evolución genética de las especies cinegéticas.

2. Los titulares de cotos de caza y de explotaciones cinegéticas industriales, así como 
las Empresas turístico-cinegéticas, los organizadores de cacerías, las Asociaciones de 
cazadores y éstos, en general, vendrán obligados a suministrar anualmente información 
sobre su actividad cinegética a la citada Consejería, como se especifique en el Reglamento 
de la presente Ley.

Artículo 77.  
Se constituirá la Comisión Regional de Homologación de Trofeos de Caza, adscrita a la 

Consejería de Agricultura, cuya composición y funcionamiento se desarrollará por Orden de 
la citada Consejería.

Artículo 78.  
1. Se crea el Consejo Regional de Caza de Castilla-La Mancha. Asimismo, se constituirá 

en cada provincia un Consejo Provincial.
2. Los Consejos de Caza son órganos de carácter consultivo, vinculados a la Consejería 

de Agricultura, en los que estarán representados los Organismos, Instituciones y grupos 
afectados por la actividad cinegética. Su composición, cometidos y funcionamiento se 
regularán por vía reglamentaria.

3. Los Consejos de Caza serán consultados en aquellas cuestiones de carácter general 
que afecten a la actividad cinegética y en aquellos casos particulares que se contemplen en 
esta Ley y en su Reglamento. Especialmente, se recabará su informe en los expedientes de 
declaración de especies de interés preferente y para la elaboración de los planes generales 
en relación con las mismas, así como para la preparación de las Ordenes de vedas.

En los casos previstos en esta Ley en que deban adoptarse medidas especiales en 
relación con la actividad cinegética, cuando por la urgencia en adoptar las resoluciones no 
sea posible convocar al Consejo correspondiente, se dictará la resolución dando cuenta 
después al mismo de ello.

Artículo 79.  
1. La Consejería de Agricultura podrá declarar colaboradoras a aquellas Asociaciones 

deportivas de cazadores con sede en la región, de carácter abierto y sin ánimo de lucro, 
entre cuyos objetivos se incluya la colaboración con la Administración para la consecución 
de los fines de esta Ley y cumplan los demás requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las Asociaciones deportivas de cazadores locales que, habiendo sido declaradas 
colaboradoras no dispongan de terrenos cinegéticos propios y cuyos socios no estén 
integrados en otras Sociedades de cazadores que sí dispongan de ellos o no sean titulares 
de cotos privados, podrán acceder al disfrute de la caza, con preferencia sobre las demás, 
en las zonas de caza controlada existentes en el término municipal donde resida la 
Asociación o, en su defecto, en las de los colindantes cuando no existan en éstos 
Asociaciones en las que concurran las circunstancias anteriores.

Artículo 80.  
La Consejería de Agricultura podrá prestar su colaboración a la Federación Castellano-

Manchega de Caza para la celebración, durante la época hábil, de competiciones deportivas 
de caza tradicionales en la Comunidad Autónoma, siempre que tales competiciones tengan 
carácter provincial, regional, nacional o internacional.

Cuando se trate de modalidades no tradicionales, podrá autorizar su celebración en 
terrenos, épocas y circunstancias en que no se vean afectadas las poblaciones naturales. 
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Asimismo, con iguales criterios podrá autorizar el entrenamiento de perros que vayan a 
participar en campeonatos.

CAPÍTULO III

De la vigilancia de la actividad cinegética

Artículo 81.  
1. Son competentes para denunciar las infracciones a lo establecido en la presente Ley, 

así como para retener u ocupar, cuando proceda, los medios de caza y las piezas, los 
agentes forestales, así como los miembros de otros Cuerpos o Instituciones de la 
Administración que, con carácter general, tengan encomendadas funciones de 
mantenimiento del orden.

2. Las autoridades y sus agentes con competencia en materia cinegética y, en su caso, 
en materia sanitaria, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y control, 
podrán acceder a todo tipo de terrenos e instalaciones relacionados con la actividad 
cinegética.

Artículo 82.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, todo coto privado de caza 

dispondrá de un servicio de vigilancia a cargo de su titular. Dicho servicio podrá ser 
individual o compartido, propio o prestado por Empresas, de acuerdo con lo previsto en las 
normas específicas.

2. Los componentes de los servicios de vigilancia privados estarán obligados a denunciar 
cuantos hechos con posible infracción a esta Ley se produzcan en la demarcación que 
tengan asignada y a colaborar con los agentes de la autoridad en materia cinegética.

3. Los requisitos para acceder a la condición de Guardas privados, las armas, distintivos 
y demás elementos necesarios para el desarrollo de sus funciones se ajustará a lo 
establecido en la normativa específica sobre la materia.

Artículo 83.  
1. Los encargados de la vigilancia de la actividad cinegética, así como los vigilantes y 

guardas particulares, no podrán cazar durante el ejercicio de sus funciones.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán realizar acciones cinegéticas 

cuando se trate de las situaciones especiales previstas en el artículo 38 de esta Ley o para 
el control de especies cinegéticas predadoras, para lo cual deberán contar, en cualquier 
caso, con autorización expresa de la Consejería de Agricultura a solicitud del titular 
cinegético.

TÍTULO IX

De las infracciones, sanciones y procedimientos

CAPÍTULO I

De las infracciones

Artículo 84.  
Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ley darán lugar a 

responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

Artículo 85.  
Se considerarán infracciones administrativas:
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a) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
presente Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere esta Ley.

Artículo 86.  
A los efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

1. Son infracciones muy graves:

1. El comercio, la introducción, suelta o transporte no autorizados de ejemplares vivos o 
huevos de especies cinegéticas alóctonas, o incumpliendo las condiciones de la 
autorización.

2. La introducción, suelta o transporte de ejemplares vivos de especies cinegéticas 
autóctonas cuando sean portadoras de enfermedades epizoóticas.

3. Criar en las granjas cinegéticas perdices distintas o de características genéticas 
diferentes a la autóctona de la región.

4. El incumplimiento por los titulares de los cotos de caza y de instalaciones cinegéticas 
industriales de las obligaciones establecidas para la declaración y erradicación de epizootias 
y zoonosis.

5. Cazar en los refugios de fauna sin autorización o incumpliendo las condiciones de 
ésta.

6. Utilizar cercas eléctricas con fines de caza.
7. El empleo sin autorización, o incumpliendo las condiciones de ésta, de los medios 

descritos en el artículo 36, letras a), b), c), d) y e), de la presente Ley, así como cazar con 
medios prohibidos que no sean autorizables en ningún caso.

8. La preparación, manipulación y venta para su utilización como medios de caza, sin 
autorización administrativa, de todo tipo de cebos, gases y sustancias venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos cuando no 
formen parte de municiones permitidas.

9. Destruir intencionadamente las instalaciones destinadas a la protección o fomento de 
la caza.

10. Poseer, cazar o adiestrar aves de cetrería no permitidas, no inscritas en el Registro 
de aves de cetrería, u otras cuyo origen no esté acreditado en la forma prevista en el artículo 
81.2 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza.

2. Son infracciones graves:

1. Cazar o portar medios dispuestos para la caza, sin autorización o con incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la misma, en tiempo de veda, época, hora, lugar, piezas o 
circunstancias prohibidas.

2. El comercio, introducción, suelta o transporte de ejemplares de caza, vivos o muertos, 
o de huevos de especies cinegéticas, con incumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente Ley.

3. La destrucción de hábitats cinegéticos y de vivares o nidos de especies de caza, o con 
incumplimiento de los requisitos legales.

4. El ejercicio de la caza según lo previsto en el artículo 38.4 de esta Ley, cuando la 
urgencia alegada o el medio empleado no estén justificados. Si el medio utilizado constituye 
una infracción muy grave, se sancionará de acuerdo con lo que a ésta corresponda.

5. La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 50.3 de esta Ley en relación con los 
planes que afecten a los espacios naturales protegidos.

6. El incumplimiento de las normas relativas a los planes técnicos de aprovechamientos 
cinegéticos, o falsear los datos contenidos en los mismos.

7. El falseamiento intencionado de datos para la obtención de licencias, autorizaciones, 
concesiones o para la inscripción en los registros correspondientes.

8. Cualquier práctica fraudulenta para atraer o espantar la caza. Se excluyen aquellos 
casos en que las piezas hayan sido atraídas como consecuencia de mejoras realizadas en el 
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hábitat o espantadas mediante procedimientos y medios permitidos para proteger los cultivos 
u otros bienes.

9. Cazar incumpliendo las medidas de seguridad o en tiempo o forma que pueda poner 
en peligro a personas o bienes.

10. El incumplimiento de las normas sobre señalización de terrenos cinegéticos y, en 
general, sobre instalaciones destinadas a la regulación o fomento de la caza, así como 
dañar, modificar, desplazar o hacer desaparecer intencionadamente todo o parte de la 
señalización de los terrenos cinegéticos.

11. El cerramiento o cercado de terrenos confines cinegéticos sin autorización, o con 
incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma, así como dañar o alterar los que 
estén autorizados.

12. El incumplimiento de las normas reguladoras para las explotaciones cinegéticas 
industriales.

13. La realización de actividades cinegéticas en la región por las explotaciones 
cinegéticas industriales, empresas turístico-cinegéticas y organizadores de cacerías si no 
están inscritos en el correspondiente registro de la Consejería de Agricultura.

14. La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades con competencia en 
materia cinegética o sus agentes.

15. La falta del servicio de vigilancia o guardería a que se refiere el artículo 82.1 de la 
presente Ley.

16. La práctica de la caza en las modalidades no permitidas o con incumplimiento de los 
requisitos establecidos para llevar a cabo las mismas.

17. Emplear artes o medios de caza no homologados por la Administración cuando tal 
requisito esté así establecido.

18. Incumplir la normativa de la caza, el adiestramiento y la tenencia de las aves de 
cetrería, excepto los supuestos de escasa trascendencia que expresamente determine dicha 
regulación, que serán considerados infracción leve.

3. Son infracciones leves:

1. La práctica de la caza sin disponer de la correspondiente licencia de la Comunidad 
Autónoma.

2. Incumplir las normas sobre el control de perros cuando se circule con ellos por 
terrenos cinegéticos.

3. Impedir la entrada por accesos practicables a los cazadores que pretendan cazar en 
un terreno rural cercado de aprovechamiento cinegético común sin señalización expresa de 
la prohibición de paso.

4. Y en general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la presente Ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Artículo 87.  
El Reglamento de la presente Ley determinará el cuadro de infracciones leves, graves y 

muy graves en que se concreten los tipos que se contienen en los artículos anteriores, 
graduando las infracciones en atención a la lesión sufrida por los bienes jurídicos protegidos.

CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 88.  
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley y de acuerdo con lo 

que se establezca en el Reglamento de la misma, podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves:

Multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por plazo máximo de un 

año.
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Suspensión de la actividad cinegética por plazo máximo de un año.

b) Por la comisión de infracciones graves:

Multa de 100.001 a 500.000 pesetas.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por un plazo comprendido 

entre uno y cinco años.
Suspensión de la actividad cinegética durante un plazo comprendido entre uno y cinco 

años.

c) Por la comisión de infracciones muy graves:

Multa de 500.001 a 10.000.000 de pesetas.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla por un plazo comprendido 

entre cinco y diez años.
Suspensión de la actividad cinegética durante un plazo comprendido entre cinco y diez 

años

2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas previstas en el 
apartado anterior teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al consumo.

3. La suspensión de la actividad cinegética en los casos de infracciones graves o muy 
graves podrá consistir en la declaración de vedado temporal o en la anulación del acotado, 
en la inhabilitación temporal para comercializar piezas de caza o en la clausura de 
instalaciones cuando se trate de granjas cinegéticas o similares y en la suspensión o 
cancelación de la inscripción en el registro previsto en el artículo 72.1 de esta Ley.

Artículo 89.  
Para la graduación de la cuantía de las sanciones, cuando no estén señaladas 

individualizadamente en el Reglamento se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y el perjuicio causado a los recursos cinegéticos o a los 

hábitats de la caza.
c) La situación de riesgo creada para personas o bienes.
d) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
e) En su caso, el volumen de medios ilícitos empleados, así como el de piezas cobradas, 

introducidas o soltadas.
f) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando haya sido declarado por resolución firme. De apreciarse esta 
circunstancia el importe de las multas podrá incrementarse en un 50 por 100, sin exceder en 
ningún caso del límite más alto fijado para las infracciones muy graves.

Artículo 90.  
1. Cuando una infracción se haya cometido con medios ilegales, éstos se ocuparán y 

decomisarán. Una vez firme la resolución se destruirán o se les dará el destino que 
corresponda.

2. Toda infracción de esta Ley llevará consigo el decomiso de las piezas cinegéticas, 
vivas o muertas, que hayan sido ocupadas. A las piezas vivas se les dará el destino que se 
señale reglamentariamente de acuerdo con las circunstancias que concurran en el hecho; 
tratándose de piezas muertas, el agente denunciante las entregará a un centro benéfico, 
previa inspección sanitaria o, en su defecto, a la alcaldía que corresponda, con idéntico fin, 
recabando en cualquier caso un recibo de entrega.

3. Serán decomisadas las aves de cetrería no permitidas, aquéllas cuyas características, 
marcas y documentación no concuerden, las que carezcan de documentación o marcas, y 
las que las posean ilegibles o presenten señales de haber sido manipuladas.
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Artículo 91.  
Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 

caso de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados.

Artículo 92.  
1. Los titulares de los cotos privados de caza serán responsables de las infracciones a 

esta Ley cometidas en el interior de los mismos por sus vigilantes, guardas particulares o por 
cuantas personas estén bajo su dependencia. Esta responsabilidad recaerá en el 
arrendatario en el supuesto de que el arrendamiento del aprovechamiento cinegético 
constara documentalmente.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria a las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

CAPÍTULO III

Del procedimiento y de la competencia

Artículo 93.  
1. Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente.

2. Iniciado el expediente, el órgano que haya ordenado su incoación podrá adoptar 
medidas cautelares para evitar la continuación de la infracción o el agravamiento del daño 
causado.

Dichas medidas, que serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a la gravedad de la misma, podrán consistir en la ocupación o precinto de 
los instrumentos y efectos de la infracción, así como en la retirada preventiva de las 
habilitaciones, permisos o licencias, sin que ésta pueda tener una duración superior a un 
año.

Artículo 94.  
1. Si al recibir una denuncia o en el transcurso de un expediente el instructor apreciase 

que la infracción pudiese ser constitutiva de delito o falta, la Administración competente 
pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional correspondiente y se abstendrá de proseguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La 
sanción de ésta excluirá la imposición de sanción administrativa.

2. Si el pronunciamiento estimara la inexistencia de delito o falta, la Administración podrá 
continuar el expediente sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción 
competente haya considerado probados.

Artículo 95.  
La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 

corresponderá:

a) A los Delegados provinciales de la Consejería de Agricultura cuando la cuantía de la 
multa no sobrepase las 250.000 pesetas.

b) Al Director general de Montes, Caza y Pesca cuando la cuantía de la multa esté 
comprendida entre 250.001 y 500.000 pesetas.

c) Al Consejero competente en la materia, cuando la cuantía de la multa esté 
comprendida entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas.

d) Al Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la multa sea superior a 5.000.000 de 
pesetas.
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Artículo 96.  
1. Contra las resoluciones sancionadoras se podrán interponer los recursos previstos en 

la legislación vigente.
2. La resolución sancionadora será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
3. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 

garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

Artículo 97.  
Para lograr el cumplimiento de las resoluciones adoptadas, los órganos competentes, de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes vigentes, podrán imponer multas coercitivas cuya 
cuantía no excederá de 50.000 pesetas, pero que podrá aumentarse sucesivamente en el 50 
por 100 de la cantidad anterior en casos de reiteración del incumplimiento.

Artículo 98.  
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán: A los seis meses las leves, 

a los dos años las graves y a los tres años las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción 
se consume.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 99.  
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán: Al año las impuestas por 

infracciones leves, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las 
impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 100.  
Se crea el Registro Regional de Infractores de Caza, en el que se detallarán los datos 

que se determinen reglamentariamente.
Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 

cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro Regional de 
Infractores cuando se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional primera.  
A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley tendrán la consideración de Reservas 

de Caza los terrenos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha integrados en las 
Reservas Nacionales de la Serranía de Cuenca, de los Montes Universales y de Sonsaz.

El Consejo de Gobierno podrá suscribir acuerdos para la gestión de las reservas de caza 
colindantes con otras Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda.  
Los Refugios de Caza de las Lagunas de Los Patos, Alcahozo, La Vega, El Prado, El 

Tobar, Uña, Camino de Villafranca, Las Yegüas, Grande y Chica de Villafranca, Manjavacas 
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y Pétrola pasan a ser Refugios de Fauna con las mismas superficies y límites que los 
establecidos en los Decretos de su creación.

Disposición adicional tercera.  
Aquellos cotos privados de caza que a la entrada en vigor de la presente Ley estén 

establecidos sobre terrenos compartidos con otra Comunidad Autónoma y cuya superficie en 
Castilla-La Mancha sea inferior a la prevista en el artículo 56.4 de esta Ley, podrán seguir 
constituidos como tales, pero dicha superficie se matriculará como coto de caza en la 
Consejería de Agricultura. La actividad cinegética podrá desarrollarse de acuerdo con el plan 
técnico que tengan aprobado para la totalidad del coto, siempre que la misma sea 
compatible con lo establecido en la presente Ley.

Cuando la superficie sea igual o superior a la establecida en dicho artículo se constituirá 
como coto independiente en Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria primera.  
Los cazadores que acrediten haber estado en posesión de licencia de caza, expedida en 

cualquier lugar del territorio español, en alguno de los últimos cinco años, contados desde la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, podrán obtener la licencia de caza de Castilla-
La Mancha sin necesidad de realizar las pruebas de aptitud previstas en el artículo 33.1 de la 
presente Ley, excepto aquellos a los que se refiere el apartado 3 del mencionado artículo.

Disposición transitoria segunda.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos privados de caza a la entrada en 

vigor de la presente Ley y que no alcancen las superficies mínimas establecidas en el 
artículo 56.4 de la misma, podrán seguir con igual condición hasta el cumplimiento de la 
vigencia del plan técnico correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  
Los cotos privados de caza ya constituidos a la entrada en vigor de la presente Ley que 

no cuenten con el plan técnico aprobado y que tengan la superficie mínima establecida en el 
artículo 56.4 de la misma, dispondrán de un plazo de tres meses para que sus titulares 
presenten dicho plan. Mientras que el mismo no resulte aprobado tendrán la consideración 
de cotos provisionales, no permitiéndose en ellos el ejercicio de la caza.

La no presentación del plan técnico en el plazo establecido supondrá el sometimiento de 
los terrenos al régimen cinegético que en atención a sus características, determine la 
Consejería de Agricultura.

Disposición transitoria cuarta.  
Los cotos locales actualmente constituidos podrán continuar con esa condición hasta 

que se cumpla la vigencia del plan técnico que tengan aprobado.

Disposición transitoria quinta.  
Aquellos cotos privados de caza en los que a la entrada en vigor de esta Ley se 

practique la caza con carácter intensivo sin estar contemplado dicho régimen en su plan 
técnico, no podrán seguir con ese régimen de explotación mientras no presenten un nuevo 
plan y se apruebe el mismo por la Consejería de Agricultura.

Disposición transitoria sexta.  
En los cotos privados de caza ya constituidos a la entrada en vigor de la presente Ley y 

de cuya superficie matriculada no estén descontados los terrenos y cauces de dominio 
público a que hace mención el artículo 71.3 de la misma, se considerará que sus titulares 
disponen de la concesión administrativa correspondiente. Los restantes cotos dispondrán del 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley para solicitar dicha concesión; en 

CÓDIGO DE CAZA

§ 38  Ley de Caza de Castilla-La Mancha

– 815 –



caso contrario pasarán dichos terrenos al régimen cinegético que en cada caso disponga la 
Consejería de Agricultura.

Disposición transitoria séptima.  
Los terrenos enclavados en cotos privados de caza e integrados forzosamente en los 

mismos seguirán en esa condición mientras dure la vigencia del plan técnico que para el 
acotado esté aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, salvo acuerdo en 
contrario entre las partes interesadas.

Disposición transitoria octava.  
Las explotaciones cinegéticas industriales dispondrán de un año desde la fecha de 

entrada en vigor de la presente Ley para adaptarse a lo exigido en la misma, pero su 
actividad comercial deberá observar lo previsto en esta Ley desde el momento de su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria novena.  
Los cotos privados de caza actualmente constituidos contarán con el plazo de un año 

desde la entrada en vigor de la presente Ley para disponer del servicio de vigilancia o 
guardería a que se refiere el artículo 82.1 de la misma. Se exceptúan aquellos a que hace 
mención la disposición transitoria segunda de esta Ley.

Disposición transitoria décima.  
Hasta la entrada en vigor del Reglamento de la presente Ley será de aplicación el 

régimen sancionador establecido en la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza.

Disposición transitoria undécima.  
A los expedientes sancionadores que se tramiten a la entrada en vigor de la presente 

Ley se les aplicará el régimen vigente en el momento de cometerse la infracción, salvo que 
le sea más favorable al infractor la aplicación del establecido en la misma.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año el Consejo de Gobierno aprobará el Reglamento General de 

aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses contados desde su publicación en el 

«Diario Oficial de Castilla-La Mancha».
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§ 39

Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 86, de 15 de julio de 1998
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-18466

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho a cazar se ha venido considerando como una facultad natural y consustancial 
al hombre desde tiempo inmemorial, convirtiéndose actualmente en una actividad tradicional 
con gran incidencia sobre las poblaciones de las especies de la fauna silvestre y, por tanto, 
de gran trascendencia para su conservación. Es por ello que la gestión de la caza debe 
considerarse en el marco de la política de conservación de la naturaleza y de los recursos 
renovables. Por otro lado, los recursos naturales se encuentran cada día más amenazados, 
por lo que se impone la necesidad de su protección.

En las últimas décadas se ha desarrollado la actividad cinegética de forma considerable, 
ya sea por su aprovechamiento o por la necesidad del hombre de mantener el contacto con 
la naturaleza. En la caza existen intereses que se contraponen, los derivados de los 
derechos de los titulares cinegéticos, los de los agricultores y titulares dominicales de 
terrenos y los intereses públicos relacionados con la conservación de los recursos naturales.

Por otro lado, la concepción moderna de la caza la presenta hoy día como una 
importante actividad deportiva y de ocio, de honda tradición popular en nuestras islas, al 
alcance de todos los canarios. Esta actividad debe ejercitarse, además, de una manera 
racional y ordenada de tal forma que se garantice la existencia permanente de los recursos 
cinegéticos y el cuidado y mejora de los «hábitats» de nuestra fauna silvestre, 
armonizándose la supervivencia de las especies cinegéticas frente al inmoderado acoso del 
hombre y utilizando la caza como instrumento que contribuye a la renovación y mejora de las 
poblaciones animales y al mantenimiento del equilibrio entre éstos.

La primera Ley de Caza en España ve la luz el 10 de enero de 1879 y vino a ser 
sustituida por la Ley de 16 de mayo de 1902 de larga vigencia, derogada por la actual Ley de 
4 de abril de 1970, la cual ha configurado el derecho cinegético, aportando los principios 
fundamentales que lo inspiran, las soluciones a los problemas y la filosofía que anima dicho 
derecho. Es evidente que la citada Ley de Caza de 1970 nació en un contexto social donde 
los planteamientos en relación con el medio ambiente eran muy diferentes a los actuales.

Por otra parte se hace preciso dotar a la Comunidad Autónoma de Canarias de una ley 
que se adapte no sólo a las exigencias que formulan los nuevos tiempos, sino a los 
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problemas que plantean las peculiares características de nuestro archipiélago, de su mundo 
rural y del colectivo de cazadores de nuestras islas, sin olvidar las competencias transferidas 
que en materia de caza corresponden a los cabildos insulares.

En su consecuencia, se presenta esta Ley en el ejercicio de las competencias plenas 
que en materia de regulación legislativa de la caza otorga a Canarias su Estatuto de 
Autonomía, delimitada en todo caso por la legislación civil del Estado y por el marco de la 
legislación básica estatal sobre medio ambiente, contenida en la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, y del 
Decreto 1095/1989 y cuyos preceptos de carácter básico han sido matizados recientemente 
por la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de junio de 1995.

La Ley se estructura en diez capítulos, el primero de los cuales está dedicado a 
disposiciones generales. En él se recogen, entre otras cosas, el concepto de cazador, se 
establecen las especies susceptibles de aprovechamiento cinegético y se regula la caza con 
hurón como método tradicional. El capítulo II regula los terrenos relacionados con la caza, 
contemplando una nueva clasificación, por razón de las peculiaridades propias de nuestro 
territorio, con respecto a la Ley estatal de 1970, la caza en los espacios naturales protegidos 
y zonas especiales de conservación. Igualmente es notable la introducción del concepto de 
los cotos intensivos y el tratamiento dado a las zonas de caza controlada.

El capítulo III regula la propiedad de las piezas de caza, ajustándose a los principios del 
Derecho común. El capítulo IV, relativo a la planificación y gestión de la caza, incorpora dos 
novedosos instrumentos de gestión de los aprovechamientos cinegéticos tales como el plan 
insular de caza y el plan técnico de caza, además de otra serie de medidas de gestión 
encaminadas a la protección de los cultivos, de las especies animales y de la actividad 
cinegética.

El capítulo V recoge los requisitos necesarios para la práctica del ejercicio de la caza, 
estableciendo, de forma obligatoria y en concordancia con la legislación básica estatal, el 
examen para el cazador que solicite por primera vez una licencia de caza, respetándose así 
el derecho adquirido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, a excepción 
de aquellos supuestos en que la licencia, a pesar de haber sido obtenida según la legislación 
anterior, haya sido retirada temporalmente en virtud de resolución administrativa o judicial, 
en cuyo caso es preceptiva la superación del examen previamente a la rehabilitación de la 
licencia.

El capítulo VI está dedicado a la atribución de responsabilidad por daños y el VII trata de 
los aspectos sanitarios de la caza, introduciendo la adopción de determinadas medidas 
preventivas por parte de la consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 
medio ambiente y conservación de la naturaleza, en orden a la protección de las especies 
cinegéticas.

El capítulo VIII hace referencia a los órganos de representación de la caza en Canarias: 
el Consejo Regional y los Insulares de Caza, órganos creados por Decreto 107/1986, de 6 
de junio, y modificados por el Decreto 190/1990, de 2 de octubre. Igualmente se ocupa de 
las sociedades colaboradoras de cazadores y de la vigilancia de la caza.

El capítulo IX, dedicado a prohibiciones generales y artes y medios de caza prohibidos, 
recibe la legislación comunitaria en la materia, destacándose a este respecto la prohibición 
de métodos de captura no selectivos, por considerar que su uso, además de lograr los 
objetivos perseguidos, puede poner en peligro otras especies más escasas al ser capturadas 
involuntariamente.

El capítulo X contiene el régimen sancionador. Se crea el Registro Regional de 
Infractores de Caza, adscrito a la Consejería del Gobierno de Canarias competente en 
materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza e igualmente se dispone la 
integración informática, en dicho Registro, de las anotaciones efectuadas por los respectivos 
registros insulares. La cuantía de las sanciones ha sido actualizada con relación a las 
previstas en la Ley de Caza de 1970.

Con todo, la Ley trata de introducir las condiciones imprescindibles para una mayor 
racionalización del aprovechamiento cinegético, partiendo de la firme convicción de que sólo 
una adecuada planificación de los aprovechamientos puede garantizar el cumplimiento de 
los objetivos conservacionistas a la par que los objetivos sociales y económicos también 
perseguidos.
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Por último, la presente Ley ha tenido en cuenta el hecho de la transferencia a los 
cabildos insulares de las funciones y servicios de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de caza, previstas en la Ley territorial 14/1990, de 26 de 
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, disposición 
adicional primera f), y llevada a efecto mediante los Decretos 63/1988, de 12 de abril, y 
153/1994, de 21 de julio, que transfieren a los cabildos insulares las funciones y 
competencias que en dichas disposiciones se determinan, reservándose la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Canarias las funciones de control y coordinación para la 
protección, conservación, fomento y ordenado aprovechamiento de las riquezas cinegéticas 
de todo el archipiélago canario, así como la ordenación básica externa legislativa y 
reglamentaria de las materias transferidas.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

Es objeto de la presente Ley regular el ejercicio de la caza dentro de sus distintas 
modalidades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, y su finalidad, 
la de fomentar, proteger, conservar y aprovechar ordenadamente los recursos cinegéticos, 
armonizándolos con los diversos intereses afectados y con la preservación y mejora de los 
hábitats de las diferentes especies objeto de la caza.

Artículo 2.  La acción de cazar.

Se considera acción de cazar la actividad deportiva ejercida por el hombre mediante el 
uso de armas, artes y otros medios apropiados o autorizados para buscar, seguir, rastrear y 
cobrar los animales definidos por esta Ley u otras disposiciones como piezas de caza, para 
apropiarse de ellas o facilitar su captura.

Artículo 3.  El cazador.

1. El derecho a cazar sin armas corresponde a toda persona mayor de catorce años que 
esté en posesión de la licencia de caza y cumpla con los demás requisitos establecidos en la 
presente Ley. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de la persona que legalmente lo represente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para poder cazar con cualquier tipo 
de armas autorizadas, las personas mayores de dieciséis años y menores de dieciocho años 
deberán ir acompañadas por uno o más cazadores mayores de edad que estén en posesión 
de licencias de armas.

3. Los morraleros, auxiliares y acompañantes tendrán que llevar la documentación 
correspondiente según se establezca reglamentariamente.

Artículo 4.  Las especies de caza.

Las especies objeto de caza se clasifican en dos grupos: caza mayor y caza menor. Se 
consideran piezas de caza mayor el muflón y el arruí, y piezas de caza menor el conejo, la 
perdiz moruna, la perdiz roja, la tórtola común, la codorniz común, la paloma bravía y los 
animales asilvestrados.

Artículo 5.  Reducción y ampliación de especies cinegéticas.

El Gobierno de Canarias, oídos los cabildos insulares y mediante Decreto, podrá reducir 
motivadamente, en todo o en parte del archipiélago, las especies enumeradas en el artículo 
4, así como determinar otras especies susceptibles de aprovechamiento cinegético, sin más 
limitaciones que las previstas en las Leyes territoriales, del Estado y de la Unión Europea.
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Artículo 6.  Las armas.

1. Respecto al uso y tenencia de armas de caza, se estará a lo dispuesto en la 
legislación específica del Estado.

2. Para utilizar armas o medios que precisen de autorización especial será necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.

Artículo 7.  De los perros de caza y del hurón.

1. Los propietarios de los perros de caza cumplirán las normas sobre medidas higiénico-
sanitarias generales y las ordenanzas municipales dictadas al respecto, así como lo previsto 
en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales.

2. El tránsito de perros por los terrenos cinegéticos y su utilización con fines de caza se 
ajustará a lo previsto en esta Ley y a lo que se determine reglamentariamente.

3. El hurón se utilizará como elemento auxiliar para la caza del conejo siempre que 
cuente con el registro sanitario y vaya provisto del correspondiente zálamo o bozal atado al 
cuello, y sólo cuando el cazador esté acompañado de perros podencos canarios u otros de 
caza de pelo.

4. Los cabildos insulares llevarán un registro y control de los perros de caza y 
promoverán la conservación y el fomento de las razas autóctonas por sí o en colaboración 
con las sociedades de cazadores.

Artículo 8.  Titular de derechos cinegéticos.

Los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionan 
con los terrenos cinegéticos, corresponderán a la Administración de la Comunidad Autónoma 
y a cuantas entidades o particulares obtuvieran la autorización administrativa 
correspondiente para el aprovechamiento cinegético privado.

CAPÍTULO II

De los terrenos en relación con la caza

Artículo 9.  Clasificación.

A los efectos de la presente Ley, los terrenos se clasificarán en terrenos de 
aprovechamiento cinegético común y en terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

Artículo 10.  Terrenos de aprovechamiento cinegético común.

1. Son terrenos de aprovechamiento cinegético común todos los que no estén sometidos 
a régimen cinegético especial y los rurales cercados o no que, teniendo accesos 
practicables, carezcan de señales perfectamente visibles que prohíban la entrada a los 
mismos.

2. La condición de terrenos de aprovechamiento cinegético común es independiente, en 
todo caso, del carácter público o privado de su propiedad.

3. En los terrenos de aprovechamiento cinegético común, el ejercicio de la caza es libre, 
sin más limitaciones que las fijadas en la legislación civil, en la presente Ley y disposiciones 
que la desarrollen.

4. La gestión y administración de la caza en los terrenos de aprovechamiento cinegético 
común corresponde a los distintos cabildos insulares.

Artículo 11.  Terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

1. Son terrenos sometidos a régimen cinegético especial:

a) Los espacios naturales protegidos y zonas especiales de conservación.
b) Los refugios de caza.
c) Las zonas de caza controlada.
d) Los cotos sociales de caza.
e) Los cotos privados de caza.
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f) Los cotos intensivos de caza.
g) Los cercados.
h) Las zonas de seguridad.

2. Los cabildos insulares podrán establecer un registro de los terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial.

3. Los terrenos sometidos a régimen cinegético especial deberán estar perfectamente 
señalizados en la forma y condiciones que reglamentariamente se determinen o se 
establezcan en los planes insulares de ordenación del territorio.

Artículo 12.  La caza en los espacios naturales protegidos y zonas especiales de 
conservación.

En los espacios naturales protegidos y en las zonas especiales de conservación que se 
establezcan, el ejercicio de la caza se ajustará a lo dispuesto tanto en la legislación básica 
del Estado como en la autonómica, así como en las normas declarativas y en los 
instrumentos de ordenación de dichos espacios o zonas.

Artículo 13.  Los refugios de caza.

1. Cuando por razones biológicas, científicas o educativas sea necesario asegurar la 
conservación de determinadas especies de la fauna cinegética, a propuesta de los cabildos 
insulares, y en su caso, a instancia del propietario de los terrenos o de entidades públicas o 
privadas cuyos fines sean culturales o científicos, se podrán crear refugios de caza. Las 
entidades promotoras acompañarán memoria justificativa de su conveniencia y finalidad.

2. Corresponderá a la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 
medio ambiente y conservación de la naturaleza, a propuesta de los cabildos insulares, el 
establecimiento de refugios de caza, previa audiencia al propietario de los terrenos, oído el 
Consejo Regional de Caza y los consejos insulares. Su vigilancia se ejercerá en los términos 
dispuestos en el artículo 40 de esta Ley.

3. La administración de los refugios de caza corresponderá en todo caso a los cabildos 
insulares.

4. En los refugios de caza está prohibido, con carácter permanente, el ejercicio de la 
caza, salvo que, por razones de orden biológico, técnico o científico, debidamente 
justificadas, el cabildo insular conceda la oportuna autorización, fijando las condiciones 
aplicables en cada caso.

5. La declaración de desafección de los refugios de caza se hará igualmente por 
resolución de la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio 
ambiente, a propuesta de los cabildos insulares o a instancias del propietario del terreno, con 
el informe favorable de la institución insular, acompañado de las razones técnicas que 
fundamenten la ausencia o desaparición de los hechos que motivaron la afección del 
terreno. A tales efectos, serán oídos los consejos insulares correspondientes y el Consejo 
Regional de Caza.

Artículo 14.  Las zonas de caza controlada.

1. Se denominan zonas sometidas a régimen de caza controlada aquéllas que se 
constituyan sobre terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, en los cuales la 
protección, conservación, fomento y aprovechamiento de su riqueza cinegética deberán 
adaptarse a los planes técnicos de caza que con este objeto aprueben los cabildos insulares.

2. El señalamiento, gestión y administración de la caza en las zonas de caza controlada 
corresponde a los cabildos insulares, los cuales controlarán y regularán el ejercicio de la 
caza por sí o a través de sociedades de cazadores colaboradoras o agrupaciones de 
sociedades que obtengan la preceptiva declaración de entidad colaboradora. Su 
adjudicación se hará mediante concurso.

3 Los propietarios de los terrenos sometidos a régimen de caza controlada tendrán, a 
efectos del ejercicio de la caza en la zona, consideración de socios de la sociedad o 
sociedades colaboradoras adjudicatarias de su gestión, debiendo, en su caso, abonar la 
misma cuota que la estatuida para los restantes socios.
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4. En los terrenos de caza controlada gestionada por una sociedad colaboradora, deberá 
reservarse a los cazadores ajenos a la sociedad, un número de permisos no inferior a la 
cuarta parte del total, sin que el importe de los mismos pueda exceder del 50 por 100 de lo 
que por el mismo concepto abonan los socios. Tendrán preferencia en la adjudicación, las 
sociedades federadas ubicadas en la isla y entre ellas las que, por su alcance, repercusión 
social de sus actividades y el mayor número de afiliados, así lo aconsejen.

5. El tiempo mínimo de gestión de la caza controlada será de cinco años y máximo de 
diez años.

Artículo 15.  Los cotos sociales de caza.

1. Se denominan cotos sociales de caza aquéllos cuyo establecimiento responde al 
principio de facilitar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de oportunidades.

2. La constitución de un coto social de caza, cuya declaración y autorización 
corresponde al cabildo de la isla donde aquél se pretenda establecer, requerirá la aprobación 
de un plan técnico de caza, debiendo contar con el preceptivo informe del Consejo Insular de 
Caza.

3. La administración y la gestión de estos cotos corresponderá a los distintos cabildos 
insulares, que deberán destinar en sus presupuestos las cantidades necesarias para su 
constitución y mantenimiento.

4. El establecimiento de estos cotos podrá llevarse a cabo en terrenos propios de los 
cabildos insulares o sobre aquellos terrenos sometidos a régimen cinegético especial o 
común, que, para dicha finalidad, puedan quedar a disposición de los cabildos por 
contratación directa o por cualquier otro negocio jurídico válido.

5. Los cazadores residentes en los municipios donde los cotos sociales estén ubicados, 
tendrán preferencia para disponer de un cupo máximo del 50 por 100 de los permisos que se 
otorguen.

Artículo 16.  Los cotos privados de caza.

1. Se podrán constituir cotos privados de caza, con o sin ánimo de lucro, siempre que 
éstos tengan una superficie mínima de 200 hectáreas, cualquiera que sea el 
aprovechamiento cinegético que se persiga. Los cabildos insulares, teniendo en cuenta las 
propuestas de los consejos insulares, podrán variar la superficie mínima exigida.

2. La constitución de un coto privado de caza está sujeta a la previa autorización del 
cabildo insular donde aquél radique y requerirá la aprobación de un plan técnico de caza y el 
previo dictamen del Consejo Insular de Caza.

3. Los terrenos integrantes de estos cotos podrán pertenecer a uno o varios propietarios 
colindantes que se hayan asociado voluntariamente con esta finalidad. Cuando se trate de 
fincas cuya propiedad corresponda pro indiviso a varios dueños, para constituir o integrarse 
en un acotado, será preciso que concurra la mayoría establecida en el artículo 398 del 
Código Civil.

4. En estos terrenos la caza deberá estar protegida y fomentada, aprovechándose de 
forma ordenada. Especial protección deberá propiciarse a las especies de la fauna silvestre 
no cinegética, con independencia de que estén o no incluidas en el catálogo de especies 
amenazadas.

5. Cuando los cotos de caza no cumplan su finalidad de protección, fomento y ordenado 
aprovechamiento cinegético, los cabildos insulares podrán ordenar, previa incoación del 
oportuno expediente, la declaración de un vedado de caza y, en su caso, la revocación de la 
resolución que autorizaba la creación del coto.

6. Los terrenos acotados deberán estar perfectamente señalizados y delimitados por su 
titular.

7. Queda prohibido el subarriendo de los cotos privados de caza.
8. En los terrenos acotados de caza, los titulares cinegéticos serán responsables del 

cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que la desarrollen, sin perjuicio de la 
responsabilidad individual de los cazadores.
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Artículo 17.  Los cotos intensivos de caza.

1. Tendrán la consideración de cotos intensivos de caza aquéllos que, localizados 
generalmente en terreno cinegético de bajo rendimiento, se dediquen a la liberación de 
especies cinegéticas criadas en cautividad con el fin de propiciar prácticas deportivas, como 
adiestramiento de perros de caza, además de posibilitar en ellos las pruebas de aptitud del 
examen del cazador.

2. La constitución, declaración y autorización de un coto intensivo de caza corresponde a 
los cabildos insulares, los cuales fijarán las normas de uso y funcionamiento del mismo y 
elaborarán el correspondiente plan técnico de caza.

3. Los cotos intensivos sólo podrán ser de titularidad pública y su gestión podrá llevarse 
a cabo de forma indirecta a través de un concesionario o de una sociedad colaboradora de 
cazadores.

Artículo 18.  Los terrenos cercados.

1. A los efectos de esta Ley, son terrenos cercados aquéllos que se encuentren 
rodeados materialmente por cercas, muros, vallas, setos o cualquier otro medio construido 
con el fin de impedir o prohibir el acceso de las personas o animales ajenos o el de evitar la 
salida de los propios.

2. En los terrenos cercados no acogidos a otro régimen cinegético especial, la caza 
estará permanentemente prohibida, siempre que tengan señalización visible, prohibiendo el 
paso a los mismos en los accesos practicables. Si carece de accesos practicables, no se 
podrá cazar en ningún caso.

Artículo 19.  Las zonas de seguridad.

1. A los efectos de la presente Ley, son zonas de seguridad aquéllas en las que deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes, estando permanentemente prohibido en las mismas 
el ejercicio de la caza con armas, así como disparar en dirección a las mismas aunque no se 
esté dentro de ellas.

2. Se consideran zonas de seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público.
b) Las aguas públicas o de dominio público y los embalses.
c) Los núcleos de población urbanos y rurales.
d) Las zonas habitadas y sus proximidades.
e) Los terrenos afectos a los centros públicos de investigación.
f) Los lugares concurridos o donde se evidencie una concurrencia.
g) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado por los cabildos 

insulares, oídos los Consejos Insulares de Caza, en razón de lo previsto en el número 
anterior.

3. En los supuestos contemplados en las letras a) y b) del apartado anterior, los límites 
de las zonas de seguridad, serán los mismos que para cada caso establezca su legislación 
específica, en cuanto al uso del dominio público y utilización de las servidumbres 
correspondientes. Para cazar con armas se considerará, en todo caso, a los efectos de esta 
ley, como zona de seguridad en los supuestos de las letras a) y b) del apartado anterior una 
distancia mínima de 50 metros desde el borde de la calzada.

4. En los supuestos contemplados en las letras c) y d) del apartado 2 de este artículo, 
para cazar con armas, los límites de la zona de seguridad serán los que alcancen las últimas 
edificaciones o instalaciones habitables, ampliadas en una franja de 100 metros en todas las 
direcciones. Se considerará la misma franja de seguridad de 100 metros, en el caso de 
edificaciones aisladas que no formen parte de un núcleo rural o urbano.

5. En los supuestos contemplados en las letras e) y f) del apartado 2 de este artículo, 
podrá determinarse reglamentariamente tanto la señalización preceptiva de la zona de 
seguridad y sus límites en las disposiciones que las declaren como la colocación de esta 
señalización.
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CAPÍTULO III

De la propiedad de las piezas de caza

Artículo 20.  Disposición general.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. El cazador que hiera a una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, tiene 
derecho a cobrarla aunque entre en propiedad ajena. Cuando el predio ajeno estuviere 
cercado o sometido a régimen cinegético especial, necesitará permiso del dueño de la finca, 
del titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. El que se negare a 
conceder el permiso de acceso estará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre 
que fuere hallada y pudiere ser aprehendida.

3. En los terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético especial, y para piezas de 
caza menor, no será necesario el permiso a que se refiere el apartado anterior cuando el 
cazador entre a cobrar la pieza solo, sin armas ni perro, y aquélla se encuentre en lugar 
visible desde la linde.

4. Cuando en terrenos de aprovechamiento cinegético común o especial, uno o varios 
cazadores o sus perros levantaren y persiguieren una pieza de caza, cualquier otro cazador 
deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar abatir dicha pieza.

5. Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador que la levantó, 
con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya en su seguimiento y tenga una razonable 
posibilidad de cobrarla.

6. Cuando haya duda respecto a la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiere dado muerte cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor.

CAPÍTULO IV

De la planificación y de la gestión de la caza

Artículo 21.  Los planes insulares de caza.

Los cabildos insulares, previo informe de los consejos insulares, podrán establecer 
planes insulares de caza como instrumento de planificación cinegética. Su finalidad será la 
de definir un marco de actuación general y un modelo de organización cinegética basados 
en la estructura y clasificación de los terrenos de la isla, así como contemplar actuaciones 
especiales cuya ejecución se concrete en el tiempo a través de unos objetivos específicos.

Los citados planes deberán remitirse antes de su aprobación a informe de la Consejería 
del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la 
naturaleza, quien deberá oír, a estos efectos, al Consejo Regional de Caza.

Artículo 22.  Los planes técnicos de caza.

1. El plan técnico de caza es un instrumento de gestión aplicado a un determinado 
terreno, que tiene por finalidad su aprovechamiento cinegético de acuerdo con el tamaño de 
las poblaciones objeto de caza, y como prioridad la preservación y conservación de los 
hábitats, así como el mantenimiento del potencial biológico de las especies en el medio 
natural.

2. El plan técnico de caza, redactado y suscrito por facultativo competente, deberá 
contener, al menos, los siguientes apartados:

a) Situación geográfica del terreno, descripción física, superficie y colindancias.
b) Situación legal del terreno.
c) Características socioeconómicas, tales como posibilidades turísticas, carga ganadera, 

aprovechamientos agrícolas y forestales.
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d) Condiciones ambientales, descripción de ecosistemas, inventario de fauna cinegética 
y no cinegética, haciendo especial referencia a las especies catalogadas.

e) Evaluación del potencial cinegético y factores limitantes.
f) Plan de mejoras.
g) Plan de capturas y modalidades de caza.
h) La conservación y mejora de los hábitats cinegéticos.
i) Programa de seguimiento, control y vigilancia.
j) Evaluación básica de impacto ecológico.

3. Los planes técnicos de caza se aprobarán por los cabildos insulares, previo informe de 
la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y 
conservación de la naturaleza, y su vigencia será de cinco años a partir de la fecha de su 
aprobación.

4. Estos planes técnicos serán de obligado cumplimiento por parte de los titulares 
cinegéticos y deberán someterse, en su caso, a las determinaciones de los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales de la zona.

5. Todo aprovechamiento cinegético en terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial deberá hacerse por el titular del derecho, de forma ordenada y conforme al plan 
técnico de caza.

Artículo 23.  La orden regional de caza.

1. Con el fin de realizar un adecuado aprovechamiento de las especies cinegéticas, la 
Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y 
conservación de la naturaleza, oídos el Consejo Regional de Caza y los cabildos insulares, 
aprobará la orden regional de caza, estableciendo el régimen de la actividad y las épocas de 
veda, sin perjuicio de poder adoptar posteriormente medidas que corrijan situaciones 
excepcionales tendentes a preservar o controlar dichas especies cinegéticas.

2. La publicación anual de la orden regional de caza en el «Boletín Oficial de Canarias» 
se efectuará antes del 30 de junio.

3. En la orden regional de caza se hará mención expresa de los días y periodos hábiles 
de caza según las distintas especies, modalidades, cuantías y limitaciones generales en 
beneficio de las especies cinegéticas, así como las medidas preventivas para su control en 
los terrenos cinegéticos y en las zonas de régimen cinegético especial.

Artículo 24.  Los vedados de caza.

1. Son aquellos terrenos en los cuales se prohíbe con carácter temporal el ejercicio de la 
caza. Tal prohibición podrá ser establecida por los cabildos insulares en los casos previstos 
en el apartado 5 del artículo 16 de la presente Ley o por orden de la Consejería del Gobierno 
de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza, 
oídos los cabildos insulares o a iniciativa de los mismos cuando se trate de:

a) Aquellas zonas de cotos privados de caza en los que la titularidad cinegética pueda 
ser discutida y lesionar, en su caso, intereses ajenos, pudiendo generar conflictos de orden 
público o social.

b) Aquellas zonas que por razones de índole biológica así lo aconsejen.

2. La condición de los vedados se dará a conocer materialmente por medio de carteles 
en los accesos y caminos principales, en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 25.  Protección de los cultivos.

Con el fin de proteger zonas en las que predominen los huertos o los campos de frutales 
y en los montes plantados recientemente, sólo se podrá cazar en las épocas y condiciones 
que determinen los cabildos insulares.

Artículo 26.  Control de poblaciones animales.

1. El cabildo insular, de oficio o a petición de parte, y con el previo informe de la 
Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y 

CÓDIGO DE CAZA

§ 39  Ley de Caza de Canarias

– 825 –



conservación de la naturaleza, y las consultas y comprobaciones que estime oportunas, 
podrá declarar zona de emergencia cinegética temporal a una comarca, cuando exista en 
ella determinada especie cinegética en abundancia tal, que resulte especialmente peligrosa 
para las personas o perjudicial para la agricultura, la ganadería, la flora, la vegetación o la 
caza; asimismo determinará las épocas y medidas conducentes a eliminar el riesgo y reducir 
el número de estos animales.

2. El control biológico de poblaciones animales que de alguna forma afecten a las 
especies cinegéticas requerirá la autorización de la Consejería del Gobierno de Canarias 
competente en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza.

Artículo 27.  Los concursos de caza y los campos de entrenamiento y adiestramiento.

Para la celebración de los concursos de caza, organizados por las sociedades federadas 
de cazadores, federaciones insulares o Federación Canaria de Caza, tales como 
Campeonato de Caza Menor con Perro, San Huberto, Campeonato de Podenco y Hurón, y 
otros, así como el establecimiento de campos de entrenamiento y adiestramiento, se 
requerirá la autorización del cabildo insular. Dichos concursos podrán celebrarse en los 
cotos intensivos de caza a los que se refiere el artículo 17 de esta Ley o en terrenos 
habilitados al efecto.

CAPÍTULO V

De los requisitos generales para cazar

Artículo 28.  Requisitos generales.

1. Para la práctica legal de las actividades cinegéticas, es necesario cumplir con los 
siguientes requisitos:

a) Tener licencia de caza en vigor.
b) Tener suscrito el seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
c) Contar con los permisos para utilizar los medios de caza que reglamentariamente se 

establezcan.
d) Disponer de la licencia o permiso de armas y la guía de pertenencia, según la 

legislación específica, en el caso de utilizar armas de fuego.
e) Permisos necesarios para cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial 

así como para practicar otras modalidades específicas de caza.

2. El cazador deberá llevar consigo los documentos en que se acrediten los requisitos 
anteriores.

Artículo 29.  La licencia de caza.

1. La licencia de caza de Canarias es imprescindible para practicar la caza en esta 
Comunidad Autónoma. Dicha licencia se otorga a título personal e intransferible.

2. La licencia será otorgada por el cabildo de la isla donde resida el solicitante, y tendrá 
plenos efectos en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. La vigencia de 
la misma comprenderá desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año para el que se 
otorgue, pudiendo ser renovada, previo pago de la tasa correspondiente, por períodos 
iguales de tiempo para los años naturales sucesivos.

3. No podrán obtener licencia de caza ni renovarla aquéllos que se encuentren 
inhabilitados para la práctica cinegética en virtud de sanción penal o administrativa firme, a 
cuyos efectos deberán presentar para su obtención el correspondiente certificado de 
antecedentes, expedido por el Registro Regional de Caza y Pesca.

4. Los cabildos insulares podrán otorgar licencias temporales de caza, válidas hasta tres 
meses, cuando se trate de solicitantes no residentes en Canarias. La cuantía de dichas 
licencias será la misma que se haya establecido para el cazador residente.
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Artículo 30.  La prueba de aptitud.

1. La Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y 
conservación de la naturaleza, oídos la Federación Canaria de Caza y los cabildos insulares, 
establecerá las pruebas de aptitud que considere necesarias para otorgar por primera vez la 
licencia de caza.

2. Las pruebas, que efectuarán los cabildos insulares o, por delegación de éstos, las 
sociedades colaboradoras, versarán sobre el conocimiento de la legislación cinegética, 
armas y artes, materiales empleados en la caza, distinción de las diversas especies de 
animales, ética y comportamiento del cazador y todas aquellas materias que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Superado el examen, el cabildo insular o las sociedades colaboradoras expedirán al 
interesado el correspondiente certificado de aptitud válido para la obtención de la licencia de 
caza.

4. Se reconocerán como válidos para obtener la licencia de caza en Canarias, los 
certificados de aptitud expedidos por otras Comunidades Autónomas, o la documentación 
equivalente en el caso de los cazadores extranjeros.

Artículo 31.  Los permisos.

1. Para el ejercicio de la caza en los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
es necesario contar con un permiso escrito, otorgado por los titulares cinegéticos a los que 
se refiere el artículo 8 de esta Ley.

2. Los permisos de caza son personales e intransferibles y autorizan a su titular al 
ejercicio de la actividad cinegética, en las condiciones fijadas en los planes técnicos de caza.

CAPÍTULO VI

De la responsabilidad por daños

Artículo 32.  Responsabilidad por daños.

1. Los daños producidos por las especies cinegéticas procedentes de los terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial, serán indemnizados por los titulares de 
aprovechamientos cinegéticos sobre dichos terrenos. Subsidiariamente serán responsables 
los propietarios de los terrenos.

2. Las entidades públicas o privadas responsables de la administración y gestión de un 
terreno cinegético especial, serán responsables de los daños producidos por la caza 
existente en los citados terrenos sometidos a su jurisdicción.

3. Los daños ocasionados por especies cinegéticas procedentes de terrenos sometidos a 
régimen cinegético común, serán indemnizados de acuerdo con lo establecido en la 
legislación civil ordinaria.

4. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o a fuerza mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño 
causado a las personas, responderán solidariamente todos los miembros de la cuadrilla de 
caza.

Artículo 33.  El seguro obligatorio.

1. Todo cazador deberá concertar un contrato de seguro de suscripción obligatoria de 
responsabilidad civil que cubra la obligación de indemnizar a las personas como 
consecuencia del ejercicio de dicha actividad, con arreglo a las normas sectoriales del 
Estado en materia de seguro.

2. No podrá practicarse la caza con o sin armas de fuego sin la existencia de este 
contrato en plenitud de efectos.
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Artículo 34.  El seguro voluntario.

Todo cazador podrá suscribir una póliza de seguro voluntario para garantizar las 
diferencias, en caso de indemnizaciones, que excedan de los límites fijados por la póliza del 
seguro obligatorio.

CAPÍTULO VII

De los aspectos sanitarios de la caza

Artículo 35.  Enfermedades.

1. Las Consejerías del Gobierno de Canarias competentes en materia de medio 
ambiente y conservación de la naturaleza y de agricultura, adoptarán coordinada y 
conjuntamente con el cabildo insular correspondiente las medidas necesarias para evitar la 
difusión de epizootias y zoonosis que puedan padecer las especies comprendidas en el 
ámbito de esta Ley.

2. A los efectos anteriores, las citadas consejerías, oído el cabildo insular 
correspondiente, podrán prohibir o limitar el ejercicio de la caza en aquellas zonas o 
comarcas en que se compruebe la aparición de epizootias y zoonosis.

3. Los titulares de terrenos acotados, así como cualquier autoridad o particular que tenga 
conocimiento de la aparición o existencia de cualquier epizootia o zoonosis estarán 
obligados a notificar esta circunstancia a la Consejería del Gobierno de Canarias competente 
en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza, o bien al cabildo insular 
correspondiente o a cualquier otra Administración o sociedad colaboradora, quienes deberán 
ponerlo en conocimiento de la referida Consejería.

CAPÍTULO VIII

De la representación y de la vigilancia de la caza

Artículo 36.  El Consejo Regional de Caza.

1. El Consejo Regional de Caza de Canarias, adscrito a la Consejería del Gobierno de 
Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza, 
actuará como órgano asesor de la misma en las materias relacionadas con las actividades 
cinegéticas, a cuyos efectos deberá ser oído en cuantas cuestiones expresamente se 
determinen en la presente Ley o en otras normas sectoriales de aplicación.

2. El Consejo Regional de Caza de Canarias estará integrado por los miembros que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 37.  Los Consejos Insulares de Caza.

1. Los Consejos Insulares de Caza están adscritos al Consejo Regional de Caza y son 
órganos asesores de los cabildos insulares en todas las materias relacionadas con las 
actividades cinegéticas.

2. Los Consejos Insulares de Caza estarán integrados por los miembros que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 38.  Disposiciones comunes al Consejo Regional y a los Consejos Insulares de 
Caza.

1. El Consejo Regional de Caza y los consejos insulares se reunirán necesariamente 
antes del mes de junio de cada año, para informar sobre la orden regional de caza.

El Consejo Regional de Caza y los consejos insulares se reunirán, por lo menos, una y 
dos veces al año, respectivamente.

2. La elección de los cargos que lo sean a título personal se efectuará como máximo en 
el plazo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos los Vocales salientes.
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3. Los Vocales del Consejo Regional de Caza y de los consejos insulares representantes 
de las organizaciones y colectivos, que reglamentariamente se determinen, serán elegidos 
por mayoría simple entre sus miembros.

4. Los Presidentes, por sí o a petición de algún miembro de los consejos, podrán 
incorporar a las sesiones, a efectos informativos, a expertos en las materias que se vayan a 
tratar.

Artículo 39.  Las sociedades colaboradoras de cazadores.

1. Los cabildos insulares podrán declarar sociedades colaboradoras a aquellas que, con 
carácter abierto y sin ánimo de lucro, contribuyan a la consecución de los fines perseguidos 
por esta Ley.

2. Las sociedades de cazadores o agrupaciones de sociedades que traten de obtener el 
título de sociedades colaboradoras deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar federadas.
c) Acreditar que la sociedad posee un marcado carácter deportivo con un mínimo de 60 

socios federados.
d) Invertir, como mínimo, el 75 por 100 de todos los ingresos de la sociedad en 

actividades o trabajos que contribuyan a la protección, conservación y fomento de la riqueza 
cinegética.

Artículo 40.  La vigilancia de la caza.

1. Sin perjuicio de las competencias que en materia de vigilancia corresponde a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, son los agentes de medio ambiente los que 
están obligados a cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley y demás normas que 
la desarrollen.

Tendrán la consideración de agentes de medio ambiente los funcionarios titulares o 
interinos o personal laboral fijo o contratado que, siendo nombrados como tales, 
desempeñen funciones de vigilancia al servicio de la Administración, los cuales deberán 
estar debidamente uniformados y con los distintivos y acreditación oportuna.

2. Las sociedades de cazadores y los titulares de concesiones administrativas sobre 
explotaciones cinegéticas podrán tener a su servicio guardas de caza, cuya misión es 
observar y hacer observar las prescripciones de esta Ley y sus normas reglamentarias como 
auxiliares de los agentes de medio ambiente.

Los guardas de caza podrán prestar servicios de vigilancia fuera de las zonas a las que 
estuvieren adscritos, a requerimiento de los agentes de medio ambiente, en caso de 
necesidad.

3. Los cabildos insulares acreditarán como guardas de caza a aquellas personas que, 
previa superación de las correspondientes pruebas, sean propuestos por la Federación 
Canaria de Caza o sociedades colaboradoras y por los titulares de concesiones 
administrativas de explotaciones cinegéticas.

CAPÍTULO IX

De las limitaciones y prohibiciones

Artículo 41.  Reintroducción, traslado y suelta de especies cinegéticas.

1. La reintroducción, repoblación, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas en el 
medio natural requerirá autorización del cabildo insular correspondiente, previo informe 
favorable de la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio 
ambiente y conservación de la naturaleza.

2. Queda prohibida la introducción y proliferación de especies y subespecies distintas a 
las autóctonas en la medida en que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética u 
ocasionar desequilibrios en los ecosistemas.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si se considerase en algún caso 
aconsejable la introducción de alguna especie no autóctona, el cabildo insular podrá 
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autorizarla, previo informe favorable de la Consejería del Gobierno de Canarias competente 
en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza.

Artículo 42.  Prohibiciones generales.

Queda prohibido:

1. Cazar en época de veda.
2. Cazar antes de la salida y después de la puesta del sol.
3. Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de luz u otras causas similares reduzcan la 

visibilidad, de forma tal que pueda producirse peligro para las personas o sus bienes.
4. Cazar en zonas de seguridad con armas de fuego rayadas.
5. Cazar en las proximidades de lugares concurridos o donde se estén celebrando actos 

públicos.
6. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquéllos que como consecuencia 

de incendios, epizootias, inundaciones, sequías y otras causas, los animales se ven privados 
de sus facultades normales de defensa y obligados a concentrarse en determinados lugares.

7. Entrar con armas, perros o artes dispuestas para cazar, en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial debidamente señalizados sin estar en posesión del permiso 
necesario.

8. Cazar en aquellos terrenos sometidos a régimen cinegético especial en los que esté 
prohibido por esta Ley el ejercicio de la caza, salvo que se esté en posesión del 
correspondiente permiso emitido por el cabildo insular, atendiendo a razones de orden 
biológico, técnico o científico que aconsejen la captura o control de determinadas especies. 
En el caso de los parques nacionales, estos permisos podrán ser otorgados por sus órganos 
gestores.

9. Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 
el campo en época de veda, careciendo de autorización competente.

10. Cazar con armas de fuego quienes no reúnan los requisitos exigidos para ello o no 
dispongan de los permisos pertinentes.

11. Cazar sin estar provisto de la documentación preceptiva o no llevándola consigo.
12. Cazar o transportar especies cinegéticas cuya edad o sexo, en el caso de que sean 

notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o no cumplan los requisitos 
reglamentarios.

13. El transporte y comercialización de piezas de caza muertas en época de veda, sin 
cumplir los requisitos previstos en la legislación vigente sobre la materia.

14. Cazar en bebederos, cebaderos y comederos.
15. La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida de 

crías o huevos y su circulación y venta, salvo los destinados a repoblaciones, para lo que 
será preciso disponer de autorización de la Consejería del Gobierno de Canarias competente 
en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza.

16. Cazar con perros de caza que no estén debidamente identificados con su cartilla de 
vacunación, o con hurones que no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 7.3 de 
la presente Ley.

17. Cazar en época de celo, reproducción y crianza, así como durante su trayecto hacia 
los lugares de cría en el caso de las aves migratorias.

18. Cazar en terrenos en los que no estén recogidas las cosechas.

Artículo 43.  Artes y medios de caza prohibidos.

1. Se prohíbe, con carácter general, la utilización de todos los procedimientos masivos o 
no selectivos para la captura o muerte de animales, en particular venenos o trampas, así 
como aquéllos que puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la 
tranquilidad de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes medios para cazar:

a) El ojeo y la caza con reclamo.
b) Liga, lazos, anzuelos, trampas, cepos y rozaderas.
c) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
d) Faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales.
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e) Redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de mallas, como 
redes abatibles, redes niebla o verticales y redes-cañón.

f) Cebos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes y explosivos.

g) Armas semiautomáticas o automáticas o de repetición cuyo cargador pueda contener 
más de dos cartuchos, rifles del calibre 22, armas de aire comprimido y las provistas de 
silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que inyecten sustancias 
paralizantes.

h) Utilizar postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala en el que se hayan 
producido manipulaciones en el proyectil.

i) Aeronaves, vehículos terrestres, animales y embarcaciones como lugar desde donde 
realizar los disparos.

3. No obstante, previa autorización de la Consejería del Gobierno de Canarias 
competente en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza, podrán quedar 
sin efecto algunas de las prohibiciones expresadas en el artículo anterior y en los apartados 
1 y 2 del presente artículo, cuando concurran algunas de las circunstancias y condiciones 
siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la 

pesca y la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción o se precise para la cría en cautividad.
e) Para prevenir accidentes con relación a la seguridad de la navegación aérea.

4. La autorización administrativa a que se refiere el apartado anterior deberá ser 
motivada y especificar:

a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, los sistemas o los métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o la razón de la acción.

CAPÍTULO X

De las infracciones y sanciones

Artículo 44.  Disposiciones generales.

1. Las acciones u omisiones que vulneren las prescripciones de esta Ley generarán 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

2. La incoación, ordenación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores 
se realizará por los cabildos insulares, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo común.

Artículo 45.  El Registro Regional de Infractores de Caza.

1. Se crea el Registro Regional de Infractores de Caza, dependiente de la Consejería del 
Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la 
naturaleza, en el que mediante soporte informático se inscribirán de oficio todos los que 
hayan sido sancionados por resolución firme, en expediente incoado por los cabildos 
insulares por infracción de las disposiciones de la presente Ley.

2. En el Registro Regional deberá figurar el motivo de la sanción, cuantía de las multas e 
indemnizaciones, si las hubiere, así como la inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de la 
caza y su duración en los términos de lo resuelto por los cabildos insulares.
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3. El sistema registral garantizará la integración informática en el Registro Regional de 
las anotaciones efectuadas en los respectivos registros insulares, de tal manera que 
simultáneamente quede constancia de que las inscripciones y variaciones que se produzcan 
en el Registro Regional sean idénticas que las que se anoten en los cabildos insulares. 
Asimismo, las inscripciones y variaciones que se produzcan en el Registro Regional serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y a todos los Registros Insulares de 
Infractores de Caza.

4. Los cabildos insulares llevarán un Registro Insular de Infractores de Caza y 
comunicarán al Registro Regional las anotaciones referidas en el apartado 2 de este artículo 
en el plazo de treinta días.

Artículo 46.  Definición y clasificación.

Se consideran infracciones administrativas en materia de caza el incumplimiento de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la presente Ley y se clasifican en 
leves, menos graves, graves y muy graves.

Artículo 47.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. Cazar siendo titular de una licencia válida, pero no presentarla cuando sea requerido 
para ello por el personal de guardería o agentes de la autoridad.

2. Cazar con autorización sin llevarla consigo, en un terreno sometido a régimen 
cinegético especial.

3. El ejercicio de la caza por los menores de edad no emancipados que, estando en 
posesión de la licencia de caza, no vayan acompañados por otro cazador mayor de edad 
provisto de licencia.

4. Entrar con armas u otras artes en terreno cercado no acogido a otro régimen 
cinegético especial, cuando existan en sus accesos señales o carteles que prohíban la caza 
en su interior.

5. Cercar, sin autorización del cabildo insular, terrenos que formen parte de un coto de 
caza ya establecido.

6. Incumplir las normas que se establezcan sobre la actividad cinegética en relación con 
determinados terrenos o cultivos.

7. Entrar con armas o perros en terrenos abiertos sometidos a régimen cinegético 
especial para cobrar una pieza de caza, herida fuera de él, que se encuentre en un lugar 
visible desde la linde.

8. Cazar con perros de caza que no estén debidamente identificados de acuerdo con la 
legislación vigente y emplear hurones que no cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 7.3 de esta Ley.

9. Permitir que los perros vaguen sin control por terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial en época hábil, o por terrenos de aprovechamiento cinegético común o especial en 
época de veda.

10. Transitar con perros sueltos por zonas de seguridad.
11. Utilizar perros o hurones con fines cinegéticos en terrenos en que, por razón de 

época, especie o lugar, esté prohibido hacerlo.
12. Incumplir las normas que regulan el adiestramiento o entrenamiento de perros de 

caza en las zonas que se establezcan al efecto.
13. Cazar en terrenos de aprovechamiento cinegético común mediante el procedimiento 

llamado de ojeo o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores haciendo uso de 
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas.

14. No hacer llegar a la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de 
medio ambiente y conservación de la naturaleza las anillas o marcas utilizadas para el 
marcado científico de animales cuando, al cobrar alguna pieza de caza, ésta sea portadora 
de tales señales.

15. Cazar en los llamados días de fortuna.
16. El abandono de cartuchos usados o nuevos.
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Artículo 48.  Infracciones menos graves.

Son infracciones menos graves:

1. Falsear los datos en la solicitud de la licencia de caza.
2. Cazar sin armas sin tener contratado y vigente el seguro establecido en el artículo 33 

de esta Ley.
3. Cazar sin autorización en terreno sometido a régimen cinegético especial.
4. Incumplir las normas que dicten la Consejería del Gobierno de Canarias competente 

en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza o los cabildos insulares sobre 
señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

5. Incumplir las condiciones técnicas que dicten los cabildos insulares sobre el 
cerramiento de terrenos constituidos en cotos privados de caza.

6. Infringir las normas específicas contenidas en la orden regional de caza y 
disposiciones concordantes respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético 
común y especial.

7. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad encargados de inspeccionar el buen 
orden cinegético que debe existir en cualquier clase de terreno o negarse a mostrar el 
contenido del morral, la munición empleada o la documentación reglamentaria.

8. Permitir que los perros propios vaguen sin control por terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial en época de veda.

9. Descuidar la vigilancia y control de los perros que utilizan los pastores de ganado 
permitiendo que dañen o persigan a las piezas de caza.

10. Utilizar cebaderos artificiales para atraer y capturar especies cinegéticas.
11. Cazar de espía o de acecho antes de la salida del sol y después de su puesta con 

cualquier tipo de armas.
12. Incumplir las normas fijadas por la Consejería del Gobierno de Canarias competente 

en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza y en la orden regional de 
caza respecto a los cupos y modalidades para cazar en los terrenos sometidos a régimen 
cinegético común y especial.

Artículo 49.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Cazar sin licencia.
2. Cazar con armas sin tener contratado y vigente el seguro establecido en el artículo 33 

de esta Ley.
3. Incumplir las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto privado de caza 

así como el falseamiento de sus límites y superficies.
4. Incumplir los planes técnicos de caza en terrenos sometidos a régimen cinegético 

especial.
5. Subarrendar o ceder a título oneroso o gratuito los derechos que lleven consigo el uso 

y disfrute del aprovechamiento de la caza de un terreno sometido a régimen cinegético 
especial.

6. Llevar armas o artes dispuestas para cazar en terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial debidamente señalizados sin estar en posesión del permiso necesario. 
Se considera que las armas se hallan dispuestas para cazar cuando, estando 
desenfundadas, no se porten descargadas.

7. No declarar, por parte de los titulares cinegéticos, las epizootias o zoonosis que 
afecten a la fauna cinegética que habita en sus terrenos.

8. Incumplir, por parte de los titulares cinegéticos, las medidas que se ordenen para 
prevenir o combatir las epizootias o zoonosis que pudieran afectar a la fauna cinegética.

9. Colocar, suprimir, alterar, destruir o dañar gravemente los carteles o letreros que 
señalicen el régimen cinegético de los terrenos para inducir a error sobre ellos.

10. Aprovechar abusiva y desordenadamente las especies existentes en un coto privado 
de caza.

11. Cazar, aunque no se haya cobrado pieza alguna, en un terreno cercado no acogido a 
otro régimen cinegético especial, cuando esté prohibido hacerlo.
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12. Cazar palomas mensajeras y deportivas o buchones que ostenten las marcas 
establecidas al efecto.

13. Cazar en época de veda o fuera de los períodos autorizados por la Consejería del 
Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la 
naturaleza.

14. Destruir vivares y nidos de especies cinegéticas, así como recoger crías o huevos, 
salvo los destinados a repoblaciones.

15. Reintroducir, repoblar y trasladar piezas de caza sin contar con la autorización 
expresa del cabildo insular correspondiente.

16. Impedir a los guardas de caza y a los agentes de la autoridad las labores de 
inspección de caza y el acceso a terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

17. Entrar sin permiso en terrenos sometidos a régimen cinegético especial portando 
artes o medios prohibidos legal o reglamentariamente.

18. Cazar con los medios o artes prohibidos en el artículo 43 de esta Ley, excepto lo 
previsto en los apartados 3, 4, 5, 9 y 10 del artículo siguiente.

19. Cazar con escopeta en zonas de seguridad o disparar en dirección a la misma.
20. Comercializar piezas de caza vivas o muertas y huevos de aves cinegéticas sin 

cumplir los requisitos que reglamentariamente sean establecidos al efecto.
21. Cazar animales domésticos.
22. Cazar con cualquier tipo de reclamo.
23. El abandono de perros de caza.
24. Destruir cercas o vallas de terrenos cercados.

Artículo 50.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Cazar teniendo retirada la licencia de caza o estando privado de obtenerla por 
sentencia judicial o por resolución administrativa firme.

2. Cazar en aquellas zonas de los espacios naturales protegidos donde esté 
expresamente prohibido o en los refugios de caza sin estar en posesión del debido permiso, 
aunque no se haya cobrado pieza alguna.

3. El uso con fines cinegéticos de todo tipo de cebos, gases o sustancias paralizantes, 
tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como el fuego.

4. Cazar de noche con armas de fuego o accionadas por gas o aire comprimido, 
auxiliándose con los focos de un vehículo a motor o con cualquier otro dispositivo que emita 
luz artificial.

5. Cazar desde aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomoción, cuyo uso 
para esta finalidad no esté autorizado expresamente, transportar en ellos armas 
desenfundadas y listas para su uso aunque no estuvieran cargadas.

6. Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla, falta de luz u otras causas similares reduzcan la 
visibilidad, de forma tal que pueda producirse peligro para las personas o sus bienes.

7. Cazar en zonas de seguridad con armas de fuego rayadas.
8. Cazar en las proximidades de lugares concurridos o donde se estén celebrando actos 

públicos.
9. Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas de silenciador.
10. Cazar con municiones no autorizadas.
11. El envenenamiento intencionado de los perros de caza.

Artículo 51.  Sanciones.

1. Las infracciones administrativas tipificadas en los artículos anteriores serán 
sancionadas:

a) Las infracciones leves con multa de 5.000 a 25.000 pesetas.
b) Las infracciones menos graves con multa de 25.001 a 100.000 pesetas.
c) Las infracciones graves con multa de 100.001 a 500.000 pesetas.
d) Las infracciones muy graves con multa de 500.001 a 1.500.000 pesetas.
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2. En el caso de infracciones menos graves, las sanciones correspondientes podrán 
llevar aparejadas la retirada y revocación de la licencia de caza y la inhabilitación para 
obtenerla durante el plazo máximo de un año. En el caso de infracciones graves, el plazo 
podrá ser de un año a cinco años. En las infracciones muy graves, los plazos comprenderán 
un espacio de tiempo que va desde los tres años a los ocho años.

3. Las infracciones previstas en los apartados 3, 5 y 11 del artículo 49, pueden llevar 
aparejadas la revocación del acotado o el establecimiento de un vedado temporal de caza.

Artículo 52.  Comisos.

1. Toda supuesta infracción administrativa en materia de caza llevará consigo el comiso 
cautelar de la caza, viva o muerta que fuera ocupada, así como de cuantas artes materiales 
hayan servido para cometer el hecho.

2. En el caso de ocupación de caza viva, el agente denunciante adoptará las medidas 
precisas para su depósito en el lugar idóneo, o la libertará en el supuesto de que estime que 
pueda continuar con vida.

3. En el caso de ocupación de caza muerta, ésta se entregará mediante recibo en el 
lugar que se determine por los cabildos insulares.

4. Cuando al cometer una infracción se utilizasen perros, hurones, aves de presa, 
reclamos, u otros animales, el comiso será sustituido por el abono de una cantidad que no 
podrá ser superior a 5.000 pesetas por animal; y cuando se trate de animales cuya posesión 
no requiera un permiso especial, el denunciante los podrá dejar depositados en poder del 
supuesto infractor, mediante recibo que extenderá al efecto y unirá a la denuncia.

Artículo 53.  Retirada de armas de caza.

1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas sólo en aquellos casos en 
que hayan sido usadas para cometer la infracción o se encuentren desenfundadas, 
cargadas, montadas y dispuestas para su uso en zonas prohibidas para el ejercicio de la 
caza, dando recibo de su clase, marca, número y dependencia de la Guardia Civil donde 
hayan de ser depositadas. Asimismo se procederá a la retirada de las armas cuando el 
infractor carezca total o parcialmente de la documentación necesaria para el ejercicio de la 
caza.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea requerido para ello, dará 
lugar a la denuncia ante el Juzgado competente, a los efectos previstos en la legislación 
penal.

3. A las armas decomisadas no recuperadas por sus dueños se les dará el destino 
establecido en la legislación del Estado en la materia.

Artículo 54.  Devolución de armas de caza.

1. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolución recaída en el expediente 
fuera absolutoria o de archivo de actuaciones.

2. En el supuesto de una infracción administrativa leve, la devolución del arma será 
inmediata, por disposición del instructor del expediente. En los demás casos, se procederá a 
su devolución, previo abono de la sanción. El comiso podrá ser sustituido por una fianza, 
cuya cuantía será igual al importe de la sanción correspondiente a la infracción 
presuntamente cometida, a juicio del instructor, todo ello sin perjuicio de lo que disponga a 
estos efectos la normativa estatal en materia de armas.

Artículo 55.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.

1. Serán elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:

a) La intencionalidad.
b) El daño producido a la riqueza cinegética o a su hábitat.
c) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
d) La reincidencia.
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2. En el caso de reincidencia en un período de un año, el importe de la sanción que 
corresponde imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía; y si se reincide por 
dos veces o más dentro del período, el incremento será del 100 por 100. Las reincidencias 
simples o las sucesivas llevarán consigo la retirada de la licencia.

3. Si un solo hecho constituye más de una infracción administrativa, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad.

Artículo 56.  Prescripción de infracciones.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley, prescribirán en 
el plazo de cuatro años, las muy graves; en el de un año, las graves; en el de seis meses, 
las menos graves; y en el de dos meses, las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha de la comisión del 
hecho que constituye la infracción; dicho plazo se interrumpirá cuando se notifique al 
presunto infractor la incoación del expediente sancionador.

3. En cuanto a la interrupción de los plazos de prescripción, se estará a lo que disponga 
la legislación estatal sobre el procedimiento administrativo común.

Artículo 57.  Delitos y faltas de caza.

1. Cuando una infracción, aparte de su naturaleza administrativa, revistiese carácter de 
delito o falta según la legislación penal, se dará traslado inmediato del expediente o de la 
denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa hasta el 
momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza, sin perjuicio de la adopción por 
la autoridad administrativa competente de las medidas cautelares que procedan.

2. La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa.
3. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 

administrativo hasta su resolución definitiva, teniendo como base, en su caso, los hechos 
que la jurisdicción de orden penal haya considerado probados.

Artículo 58.  Responsabilidad civil del cazador.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en su caso procedan, el 
cazador incurrirá en responsabilidad civil por los daños que cause en el ejercicio de la caza, 
en particular en relación con la infracción del deber de conservación de las especies 
protegidas, que se hará efectiva en el marco de la legislación específica.

2. Las indemnizaciones que perciba la Administración como consecuencia de esta 
responsabilidad civil del cazador, serán reintegradas a los titulares de aquellos terrenos 
donde se hubiera cometido la infracción. Cuando se trate de especies cinegéticas, el importe 
será destinado a financiar programas de conservación de las especies de la fauna 
amenazada.

Disposición adicional primera.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de esta Ley, el Gobierno de Canarias, 

motivadamente, podrá aumentar o disminuir reglamentariamente los procedimientos masivos 
y no selectivos prohibidos para la captura y muerte de animales. Igualmente, y por el mismo 
procedimiento reglamentario, podrá establecer los períodos de regreso hacia los lugares de 
reproducción de las especies cinegéticas migratorias.

Disposición adicional segunda.  
La expedición de las licencias regionales de caza y las matrículas de cotos privados de 

caza, estará sujeta al devengo de tasas en la forma y en las cuantías que se fijen o se 
determinen por Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición adicional tercera.  
Si la acción de cazar tuviera como finalidad o como resultado la muerte o captura de 

especies no cinegéticas, prevalecerá el régimen sancionador previsto en la legislación 
específica.
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Disposición adicional cuarta.  
A los efectos del artículo 19.2.e) de esta Ley, tendrán la consideración de centros 

públicos de investigación el Observatorio de Izaña, en la isla de Tenerife; y el Instituto 
Geográfico de Canarias y el Centro del Roque de Los Muchachos, en la isla de La Palma.

Disposición transitoria primera.  
Los planes técnicos de caza vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley deberán 

ajustarse a lo prevenido en este texto legal en el plazo máximo de un año.

Disposición transitoria segunda.  
Los cotos privados de caza ya constituidos a la entrada en vigor de la presente Ley y que 

no alcancen la superficie mínima establecida en el artículo 16, continuarán rigiéndose por las 
condiciones de su autorización, pero deberán en el plazo de un año actualizar sus proyectos 
técnicos de caza y, en el caso de que no lo tengan, presentarlo en el mismo plazo indicado 
ante el cabildo insular correspondiente para su aprobación.

Disposición transitoria tercera.  
En caso de retirada temporal de la licencia de caza obtenida con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente Ley, en virtud de resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes, la rehabilitación de la licencia requerirá la superación de las pruebas de 
aptitud establecidas en el artículo 30, además del cumplimiento de la sanción o pena objeto 
de inhabilitación.

Disposición transitoria cuarta.  
Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 

de esta Ley, se regirán por la normativa aplicable en el momento de la comisión de la 
infracción y, en todo caso, por aquellas disposiciones más favorables para el infractor.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias en orden al desarrollo y aplicación de esta Ley, así como para autorizar y regular, 
como modalidades de caza, la caza con arco y la práctica de la cetrería mediante el empleo 
de aves rapaces, fijando las condiciones necesarias para su ejecución en orden a la 
protección y conservación de la fauna.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Canarias podrá actualizar, mediante Decreto, el importe de las sanciones 

previstas en esta Ley, teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al consumo.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Canarias».
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§ 40

Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 155, de 28 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2006
Última modificación: 14 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-2006-844

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de Caza y 
Pesca de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, recoge en su artículo 50.1.b) la competencia exclusiva de 
Navarra, en virtud de su régimen foral, en materia de caza, pesca fluvial y lacustre y 
acuicultura.

En ejercicio de estas competencias, y de las que le atribuye el artículo 57.c) de la citada 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, el 
Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión 
de la fauna silvestre y sus hábitat, que ha regulado, hasta la fecha, los aprovechamientos de 
la fauna silvestre en Navarra, especialmente en lo que al ejercicio de la caza y la pesca se 
refiere. Y lo ha hecho en un ámbito amplio, regulando la fauna silvestre en general, sus 
hábitat y también el aprovechamiento de una parte de la misma. Todo ello respetando y 
manteniendo en Navarra los principios básicos y generales que la normativa estatal, y 
especialmente la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y la Fauna Silvestre, establece respecto a las técnicas de aprovechamiento, 
fundamentadas en una ordenación previa del recurso, garantizando la protección del resto 
de la fauna silvestre no susceptible de aprovechamiento cinegético o pesquero.

No obstante, en los últimos diez años la normativa en materia de protección de la fauna 
silvestre y sus hábitat ha tenido un extraordinario impulso. A nivel europeo la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat 
naturales y de la fauna y la flora silvestre, así como la declaración de los Lugares de 
Importancia Comunitaria que habrán de configurar la Red Natura 2000, aconsejan establecer 
una regulación diferenciada de los aprovechamientos de determinadas especies de la fauna 
silvestre respecto de las medidas relativas a la conservación, mantenimiento o restauración 
de los hábitats que el conjunto de la fauna ocupa en Navarra. Medidas que encajan mejor en 
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el desarrollo de la citada Directiva como vinculadas a la regulación de los espacios, especies 
y hábitat y que han de mantenerse en estado de conservación favorable.

Por otra parte, las acciones a llevar a cabo para con la fauna silvestre no susceptible de 
aprovechamiento cinegético difieren sustancialmente de las que requiere la fauna que puede 
ser objeto del mismo, lo que significa que una ordenación racional y sostenible de los 
recursos cinegéticos y pesqueros deberá prever las interacciones parciales de la fauna con 
el fin de evitar interferencias innecesarias, pero sin que ello signifique la necesidad de 
establecer en una misma norma el marco jurídico para ambos tipos de especie.

Por todo ello, la presente Ley Foral persigue, de una parte, establecer un marco 
normativo propio que regule el aprovechamiento de una parte de la fauna silvestre y, por otra 
parte, incorporar la experiencia acumulada en diez años de aplicación de la Ley Foral 2/1993 
con el fin de dar respuesta a todas las necesidades puestas de manifiesto.

II

La presente Ley Foral respeta el marcado carácter social del aprovechamiento de los 
recursos cinegéticos y pesqueros que tradicionalmente ha tenido en Navarra.

El modelo de gestión de la caza tradicional, si bien correcto técnicamente, conllevaba 
una marcada intervención por parte de la Administración de la Comunidad Foral, lo que 
restaba agilidad a la gestión y sustraía capacidad de decisión a las entidades locales en la 
administración de sus recursos cinegéticos. Por ello, la presente Ley Foral otorga a las 
entidades locales la posibilidad de asumir una gestión compartida, facilitando las 
posibilidades de utilización de los aprovechamientos cinegéticos. De esta forma, la decisión 
de incidir en el carácter social del aprovechamiento de este recurso, o bien emplearlo como 
forma de desarrollo socioeconómico local, quedaría, si la entidad local así lo desea, en el 
ámbito municipal.

En este ámbito, el Plan de Ordenación Cinegética se consolida en esta Ley Foral como 
el principal documento de ordenación básica de gestión de la caza, sin olvidar otros 
elementos de control, como son las auditorías a los Cotos de caza o la obligatoriedad del 
establecimiento de un sistema de guarderío.

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un destacable aumento de los 
accidentes de circulación provocados por atropello de especies cinegéticas, llegando a 
constituir un problema social. Actualmente la responsabilidad por este tipo de accidentes se 
atribuye al titular del aprovechamiento cinegético de donde procede el animal atropellado 
mediante un sistema de responsabilidad objetiva. No obstante, no puede olvidarse que son 
varios los agentes implicados en estos sucesos: Administración, conductor y titulares del 
coto y de los aprovechamientos cinegéticos, cada uno de ellos con su respectiva 
participación y circunstancias. Para acomodar la actual situación con la realidad de los 
hechos, en la presente regulación se establece un sistema de responsabilidad por culpa o 
negligencia más acorde con las actuales líneas normativas y jurisprudenciales.

III

La Ley Foral se estructura en un título preliminar, cuatro Títulos claramente 
diferenciados, seis disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El Título Preliminar destaca el ordenado aprovechamiento de los recursos cinegéticos y 
pesqueros de la Comunidad Foral de acuerdo con criterios de sostenibilidad y garantizando 
la participación social en la toma de decisiones que afecten a esta materia.

El Título I, relativo a la caza, regula el ejercicio de la caza; las especies cinegéticas; las 
licencias de caza; los cotos de caza, destacando la detallada regulación de los deberes de 
los titulares de los cotos y de los titulares de los aprovechamientos cinegéticos, según 
ejerzan o no la gestión del coto; las especiales limitaciones y prohibiciones para ejercer la 
caza y, en su caso, las autorizaciones excepcionales; la ordenación de la caza, subrayando 
la importancia de las Planes de Ordenación Cinegética en el ejercicio de la gestión de la 
caza; la seguridad en la caza y la obligación de establecer un sistema de vigilancia en el coto 
y, finalmente, las medidas de fomento previstas.
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El Título II regula la pesca siguiendo la sistemática del Título anterior y destacando la 
planificación en la gestión de la pesca mediante Planes Directores de Ordenación Pesquera, 
Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca y Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

En Título III destaca el mecanismo de responsabilidad establecido por daños causados 
por especies de la fauna cinegética en accidentes de tráfico.

Por último, el Título IV regula el régimen sancionador en materia de caza y pesca, 
adecuando las sanciones a imponer y favoreciendo la reparación del daño causado, 
regulando la prestación ambiental sustitutoria.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley Foral tiene por objeto proteger, conservar, fomentar y ordenar el 
aprovechamiento de los recursos cinegéticos y pesqueros de la Comunidad Foral de Navarra 
de acuerdo con criterios de sostenibilidad.

Artículo 2.  Ordenado aprovechamiento.

1. La caza sólo podrá ejercitarse, conforme a las disposiciones establecidas en esta Ley 
Foral y resto de normas que la desarrollen, sobre terrenos declarados cotos de caza o zonas 
de caza controlada que cuenten con un Plan de Ordenación Cinegética en vigor.

En el plazo de dos años desde la aprobación de esta Ley Foral, el Gobierno de Navarra 
aprobará y desarrollará unos Planes Comarcales de Ordenación Cinegética en los que se 
establezcan las líneas básicas de gestión a cumplir por los cotos incluidos en esa comarca.

2. La pesca podrá llevarse a cabo únicamente de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley 
Foral y a las normas específicas que reglamentariamente puedan establecerse para los 
distintos tramos de río.

Artículo 3.  Sostenibilidad del recurso.

1. El aprovechamiento de la caza y de la pesca, basado de forma prioritaria en las 
poblaciones animales naturales, se hará con criterios de sostenibilidad, por lo que deberá ser 
compatible con el mantenimiento de la biodiversidad, de forma que se conserve la diversidad 
genética, se evite la introducción de poblaciones alóctonas y se fomente la integración de la 
caza y de la pesca en el desarrollo territorial.

2. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda podrá 
adoptar medidas encaminadas a la eliminación de especies o poblaciones alóctonas a fin de 
garantizar la sostenibilidad de los recursos naturales.

3. La ordenación de la caza procurará la constitución de unidades de gestión lo 
suficientemente amplias para mantener la viabilidad de las especies, y potenciará la 
autonomía responsable de los titulares de los cotos.

4. La ordenación de la pesca fomentará aquellas modalidades de pesca que permitan la 
devolución de los ejemplares capturados a su medio natural.

5. Toda actividad cinegética deberá operar en un marco de conservación tanto de los 
hábitat de las distintas especies como de la biodiversidad y calidad del paisaje, asegurando 
un uso y aprovechamiento ordenado de los recursos naturales que permitan un desarrollo 
económico sostenible, así como el cumplimiento de fines de carácter social, cultural y 
deportivo.

Artículo 4.  Participación social.

En la adopción de decisiones relativas a los aprovechamientos cinegéticos y pesqueros 
se procurará la mayor participación social, la cual se llevará a cabo a través de los órganos 
ya existentes, como la Comisión Asesora de Caza y Pesca o el Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, o bien mediante la creación de otros nuevos. Todo ello encaminado a la búsqueda 
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del mayor consenso posible y al establecimiento de canales de participación que permitan 
que las decisiones adoptadas sean reflejo de la realidad social donde vayan a ser aplicadas.

TÍTULO I

De la Caza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5.  Acción de cazar.

Se considera acción de cazar cualquier conducta que mediante el uso de armas, 
animales, artes u otros medios tienda a buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales 
considerados como pieza de caza, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos, 
desplazarlos de lugar o facilitar su captura por terceros, así como la ejecución de los actos 
preparatorios que resulten directamente necesarios.

Artículo 6.  Derecho a cazar.

1. Podrá ejercer la caza en Navarra toda persona mayor de 14 años que, habiendo 
acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, esté en posesión de la pertinente licencia, 
no se encuentre inhabilitada por sentencia judicial o resolución administrativa firme a estos 
efectos, disponga de los permisos correspondientes y cumpla los demás requisitos 
normativos. Para el ejercicio de esta actividad, los menores de edad deberán ir 
acompañados en todo momento por cazador mayor de edad que se haga responsable del 
mismo.

2. Para utilizar armas o medios que precisen autorización especial será necesario estar 
en posesión del correspondiente permiso. Además, todo cazador con armas deberá 
concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil, que cubra la obligación de 
indemnizar los daños que pudiere causar con motivo del ejercicio de la caza.

Artículo 7.  Del ejercicio de la caza.

El ejercicio de la caza en Navarra deberá llevarse a cabo:

a) En las zonas acotadas a tal efecto o en zonas de caza controlada.
b) Sobre las especies declaradas susceptibles de aprovechamiento cinegético.
c) Empleando métodos y medios de captura cuya utilización o tenencia no se encuentre 

prohibida con arreglo a la normativa vigente.
d) Conforme a la disposición general de vedas y al correspondiente Plan de Ordenación 

Cinegética.
e) Estando en posesión de la correspondiente licencia, seguro, permiso de armas, 

documentación reglamentaria del arma y del permiso del coto.

CAPÍTULO II

De las especies cinegéticas

Artículo 8.  Especies cinegéticas.

1. Son piezas de caza las especies, subespecies y poblaciones de fauna silvestre, 
establecidas anualmente en la disposición general de vedas como cinegéticas. Se podrán 
considerar piezas de caza los animales domésticos asilvestrados.

2. Quedan excluidas las especies catalogadas o sujetas a cualquier régimen de especial 
protección, los animales domésticos y los animales salvajes domesticados.
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Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley Foral, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante su ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura. Antes de su muerte 
o captura, las piezas de caza se considerarán «res nullius».

2. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al autor de la primera sangre cuando se trate de 
piezas de caza mayor, y al cazador que le hubiere dado muerte en el resto de las especies. 
En el caso de especies voladoras el derecho de propiedad corresponderá a quien las abate.

3. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad de caza ajena, 
siempre que fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o 
descargada y con el perro atado. Cuando la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador 
necesitará autorización del titular del derecho a la caza para entrar a cobrarla. Si éste negara 
la autorización quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea 
hallada o pueda ser aprehendida.

CAPÍTULO III

De las licencias, pruebas de aptitud y permisos

Artículo 10.  Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra es el documento personal, 
intransferible y obligatorio, expedido por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda, que habilita para el ejercicio de la caza en el territorio foral.

2. Para la obtención de la primera licencia de caza será requisito necesario haber 
cumplido catorce años y la acreditación de haber superado el correspondiente examen del 
cazador.

3. Para obtener la licencia, el menor de edad necesitará autorización escrita de la 
persona que legalmente le represente.

4. Las licencias tendrán un periodo de validez de un año, pudiendo ser renovadas por 
iguales períodos de tiempo.

5. Con carácter excepcional, podrá expedirse un permiso temporal de caza para 
ciudadanos no residentes en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 11.  Circunstancias impeditivas para la obtención de la licencia.

No podrán obtener licencia de caza ni, en su caso, tendrán derecho a su renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos que se establezcan para su obtención.
b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia judicial firme.
c) Los infractores de la presente Ley Foral a los que, por resolución firme recaída en 

expediente sancionador, se les haya impuesto sanción de inhabilitación.
d) Los infractores de la presente Ley Foral o normas que la desarrollen, que no acrediten 

documentalmente el cumplimiento de la sanciones y demás obligaciones impuestas por 
resolución firme recaída en expediente sancionador.

Artículo 12.  Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de caza sea suspendida por tiempo determinado como 
consecuencia de la resolución firme de un expediente sancionador, el titular de la misma 
deberá entregar el documento acreditativo en el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, o a los agentes de la autoridad, cuando fuese requerido 
para ello.
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Artículo 13.  Examen del cazador.

1. Para obtener por primera vez la licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra, 
será requisito necesario haber superado las pruebas de aptitud y conocimientos precisos de 
las materias relacionadas con la caza.

2. Serán válidos para obtener la licencia de caza de la Comunidad Foral de Navarra, los 
certificados de aptitud expedidos por cualquier otra Comunidad Autónoma, siempre que para 
su obtención se deban superar pruebas de aptitud y conocimiento.

3. En el caso de cazadores extranjeros, la documentación que se requiera para obtener 
la licencia de caza, se establecerá reglamentariamente.

Artículo 14.  Permisos.

1. Para el ejercicio de la caza en los cotos y en las zonas de caza controlada es 
necesario contar con el permiso escrito del titular del aprovechamiento del coto, además de 
la preceptiva licencia o permiso excepcional.

2. Los permisos de caza son personales e intransferibles y autorizan a su titular al 
ejercicio de la caza en el coto, en las condiciones fijadas en los mismos.

CAPÍTULO IV

De los cotos de caza

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 15.  Cotos de caza.

1. Se entiende por coto de caza aquella superficie continua de terreno señalizado en sus 
límites, susceptible de aprovechamiento cinegético, que haya sido declarado como tal. La 
declaración de un coto de caza reserva el derecho a la caza a favor de su titular. No 
obstante, para su ejercicio será requisito indispensable la previa aprobación del 
correspondiente Plan de Ordenación Cinegética.

2. A los efectos previstos en el número anterior, no se considerará interrumpida la 
continuidad de los terrenos susceptibles de constituirse en cotos por la existencia de ríos, 
arroyos, vías o caminos de uso público, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción 
de características semejantes.

3. De forma excepcional, aquellas entidades locales cuyo término municipal sea 
discontinuo podrán formar un único coto.

Artículo 16.  Clasificación de los cotos de caza.

1. Los cotos de caza se clasifican en:

a) Cotos locales, promovidos por las entidades locales y declarados por el Departamento 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

b) Cotos del Gobierno de Navarra, promovidos y declarados por el Gobierno de Navarra.
c) Cotos privados, promovidos por los particulares y declarados por el Departamento de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

2. Podrá autorizarse la constitución de cotos de aprovechamiento intensivo sobre 
terrenos de bajo valor faunístico, en los que se introducirán especies procedentes de granjas 
cinegéticas. En estos casos, será igualmente necesario la presentación del correspondiente 
Plan de Ordenación Cinegética, previo a la autorización del mismo.

3. En estos cotos especiales de aprovechamiento intensivo, la resolución que autorice su 
constitución recogerá los deberes del titular del coto y del titular del aprovechamiento.

CÓDIGO DE CAZA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 843 –



Artículo 17.  Gestión de los cotos de caza.

1. La gestión de los cotos locales se ejercerá por las entidades locales, o, de mutuo 
acuerdo, por el titular del aprovechamiento. En todo caso corresponderá a las entidades 
locales cuando exista más de un titular del aprovechamiento cinegético.

2. La gestión de los cotos del Gobierno de Navarra y de las zonas de caza controlada 
será ejercida por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

3. La gestión en los cotos privados corresponde a sus titulares.

Artículo 18.  Superficie.

1. Los cotos de caza tendrán una superficie mínima de 2.000 hectáreas.
2. La exigencia de superficie mínima para la constitución de un coto de caza podrá 

modificarse, de forma excepcional y previa autorización administrativa, en los siguiente 
supuestos:

a) Podrán crearse cotos locales con superficie inferior a 2.000 hectáreas en aquellas 
localidades que carezcan de superficie suficiente para ello y tengan una superficie inferior a 
15 hectáreas por cazador vecino de la localidad.

b) Podrán constituirse cotos locales de un mínimo de 1.000 hectáreas, cuando el 
aprovechamiento principal sea la caza mayor y la gestión del acotado sea ejercida 
directamente por la entidad local titular o se realice por subasta.

Artículo 19.  Vigencia.

Los cotos de caza se extinguirán a los diez años desde su constitución, sin necesidad de 
declaración expresa.

Artículo 20.  Deberes del titular del coto.

1. En todo caso, son deberes del titular del coto:

a) Colaborar en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la fauna silvestre.
b) Proporcionar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Vivienda los datos estadísticos que le solicite.
c) Abonar en su caso, las tasas establecidas o que se establezcan en la legislación 

correspondiente para los cotos de titularidad privada.
d) Invertir el 25 por 100 de los ingresos obtenidos en el aprovechamiento del coto en la 

mejora de las poblaciones animales y sus hábitats.
e) Comunicar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 

la aparición de enfermedades sospechosas de epizootias, así como los sucesos de 
envenenamiento y usos de artes prohibidas en los cotos.

f) Establecer mecanismos de coordinación entre los titulares del aprovechamiento 
cinegético y los agricultores con el fin de minimizar daños a la agricultura.

2. En el caso de que el titular del coto sea responsable de su gestión, tendrá además los 
siguientes deberes:

a) Responder de la organización y correcta ejecución de las actividades cinegéticas que 
se lleven a cabo en el mismo, así como de la seguridad en los casos de actividades 
cinegéticas organizadas.

b) Elaborar y financiar a sus expensas el Plan de Ordenación Cinegética.
c) Mantener el coto en las debidas condiciones de limpieza y señalización.
d) Establecer y aplicar controles anuales de las poblaciones cinegéticas relevantes que 

permitan medir la tendencia temporal.
e) Dotar al acotado de un sistema de guarderío para llevar a cabo las actuaciones 

previstas en el artículo 51 de la presente ley foral.
f) Gestionar el aprovechamiento de todas las especies cinegéticas presentes en el coto 

con las limitaciones establecidas en el Plan de Ordenación Cinegética y en la presente Ley 
Foral.
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g) Presentar los planes anuales de gestión.
h) Someterse a auditorías respecto de la gestión del coto.
i) Adoptar las medidas necesarias para prevenir daños. No obstante, cuando los cotos 

sean atravesados o linden con vías públicas de comunicación, canales o infraestructuras 
similares que cuenten con zonas adyacentes valladas en toda su longitud, corresponderá a 
los titulares o concesionarios de esas vías, canales o infraestructuras adoptar las medidas 
de conservación y prevención que impidan que los animales que las habitan causen daños 
en patrimonio ajeno.

Artículo 21.  Deberes del titular del aprovechamiento.

1. En todo caso son deberes del titular del aprovechamiento cinegético:

a) Asumir el contenido del Plan de Ordenación Cinegética del coto.
b) Cumplir lo dispuesto en las letras a), b) y e) del apartado primero del artículo anterior y 

en las letras a), c) y h) del apartado segundo del mismo artículo, en los términos y 
condiciones que se establezcan en la adjudicación del aprovechamiento.

2. En el caso de que el titular del aprovechamiento sea responsable de la gestión del 
coto tendrá además el resto de deberes señalados en el apartado segundo del artículo 
anterior.

3. En el caso de que una parte del aprovechamiento del coto de caza se lleve a cabo por 
personas que cuenten con autorizaciones temporales otorgadas por los titulares del 
aprovechamiento cinegético, corresponde a estos titulares velar para que la concesión y el 
uso de los permisos temporales (tarjetas) se haga con la mayor transparencia posible. A 
estos efectos el titular del aprovechamiento cinegético vendrá obligado a comunicar al titular 
del coto el número e importe de dichos permisos temporales.

Artículo 22.  Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, previa 
audiencia del interesado, podrá:

a) Suspender temporal o indefinidamente el ejercicio de la caza cuando el responsable 
de la gestión de los cotos incumpla las determinaciones del Plan de Ordenación Cinegética, 
cuando no hayan presentado los planes anuales de gestión o cuando no se hubieran 
satisfecho las obligaciones económicas derivadas de la titularidad del coto.

b) Vedar parte de la superficie del coto o del aprovechamiento de una determinada 
especie, o reducir el periodo hábil para la caza, cuando así lo aconsejen circunstancias 
especiales de protección de la fauna silvestre.

c) Prohibir el ejercicio de las actividades cinegéticas en aquellos lugares en los que se 
declare la existencia de epizootias y enfermedades contagiosas para las personas, los 
animales domésticos o la fauna silvestre.

Artículo 23.  Zonas de seguridad en los cotos.

1. El ejercicio de la caza con armas está prohibido en las zonas de seguridad de los 
cotos.

2. Son zonas de seguridad dentro del coto aquellas en las que deben adoptarse medidas 
preventivas especiales encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y 
sus bienes, y en todo caso:

a) Las carreteras, vías y caminos públicos, cañadas y vías pecuarias.
b) Las vías férreas.
c) Los ríos, sus cauces y márgenes.
d) Los núcleos urbanos y rurales.
e) Las zonas habitadas.
f) Cualquier otro lugar que por sus características sea declarado como tal.
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Sección 2.ª Cotos locales

Artículo 24.  Constitución.

1. Las entidades locales podrán promover cotos locales en su término, con exclusión de 
los núcleos poblados y de otros terrenos acotados, y con independencia del carácter, público 
o privado, de la propiedad de los terrenos afectados.

2. Las entidades locales se podrán asociar para promover la constitución de un coto local 
que abarque terrenos pertenecientes a las entidades locales participantes. También, a tal fin, 
se podrán constituir Mancomunidades entre Ayuntamientos y Concejos cuyos términos sean 
mugantes. Estas Mancomunidades asumirán las funciones y competencias atribuidas a las 
entidades locales.

3. Para constituir un coto local que comprenda terrenos de propiedad privada, la entidad 
local deberá contar con la autorización de sus propietarios.

Artículo 25.  Aprovechamiento cinegético en los cotos locales.

1. Los cotos locales podrán tener tantos aprovechamientos cinegéticos como determine 
el correspondiente Plan de Ordenación Cinegética aprobado, pudiendo tener cada 
aprovechamiento un titular diferente.

2. En todo caso, los Planes de Ordenación Cinegética sólo podrán establecer 
aprovechamientos independientes cuando los límites entre unos aprovechamientos y otros 
estén perfectamente definidos y sean compatibles.

Artículo 26.  Adjudicación del aprovechamiento.

1. Los aprovechamientos de los cotos locales podrán:

a) Adjudicarse directamente a la asociación local de cazadores, legalmente constituida.
b) Gestionarse directamente por la Entidad Local.
c) Adjudicarse en subasta o en concurso público.

2. La adjudicación en subasta o en concurso público, exigirá la aprobación de un pliego 
de condiciones técnicas, cuyo contenido mínimo se determinará reglamentariamente, y 
exigirá la tramitación de un expediente administrativo de conformidad con la legislación 
vigente en materia de régimen local.

3. Cuando la entidad local prevea la adjudicación directa de los aprovechamientos a un 
solo titular que asuma la gestión del coto, podrá proceder a su adjudicación de forma previa 
a la redacción del Plan de Ordenación Cinegética. No obstante, la validez de la adjudicación 
quedará condicionada a la aprobación del Plan de Ordenación Cinegética en los términos 
pactados en la adjudicación de los aprovechamientos.

4. La entidad local titular del coto remitirá al Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda una copia del documento de adjudicación definitiva de 
los distintos aprovechamientos que pudiera haber, en el plazo de un mes desde la fecha de 
la misma.

5. Queda prohibido a los titulares de los aprovechamientos subarrendar o ceder a 
terceros, a título oneroso o gratuito, los aprovechamientos cinegéticos de los cotos.

6. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, 
establecerá los mecanismos oportunos que aseguren el acceso a la caza, a los cazadores 
sin coto.

Sección 3.ª Cotos del Gobierno de Navarra

Artículo 27.  Constitución.

El Gobierno de Navarra podrá declarar cotos de su titularidad sobre terrenos que 
integran su patrimonio, independientemente del término municipal en que se sitúen, con 
exclusión de los núcleos poblados y de otros terrenos acotados.
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Artículo 28.  Aprovechamiento cinegético en los cotos del Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra determinará la adjudicación de los aprovechamientos de sus 
cotos con criterios de sostenibilidad del recurso, conservación de la biodiversidad y carácter 
social.

Sección 4.ª Cotos privados

Artículo 29.  Constitución.

Los particulares podrán promover cotos privados sobre terrenos de su propiedad o 
terrenos cuyos titulares así lo autoricen, que serán declarados como tales por el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Artículo 30.  Aprovechamiento cinegético en los cotos privados.

Para el ejercicio de la caza en los cotos privados será requisito indispensable la previa 
aprobación del Plan de Ordenación Cinegética en el que conste la propuesta de 
aprovechamientos.

Sección 5.ª Zonas de caza controlada

Artículo 31.  Zonas de caza controlada.

1. Aquellas superficies continuas de terreno que, por cualquier causa, queden excluidas 
de los cotos de caza y en los que resulte oportuno mantener aprovechamientos cinegéticos, 
por existir riesgos de daños a la biodiversidad o a las explotaciones agropecuarias o 
forestales, podrán declararse zonas de caza controlada.

2. La gestión de los aprovechamientos en las zonas de caza controlada corresponderá al 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, que podrá ejercerla 
directamente, adjudicarla mediante concurso o cederla a la Federación Navarra de Caza 
para la gestión de campeonatos deportivos de caza.

3. La vigencia de las zonas de caza controlada finalizará cuando desaparezcan las 
causas que motivaron su declaración o, en cualquier caso, cuando por los propietarios de los 
terrenos se presente una solución viable de aprovechamiento a través de su inclusión en una 
zona acotada.

Sección 6.ª Caza en espacios protegidos

Artículo 32.  Aprovechamiento cinegético en espacios protegidos.

1. El aprovechamiento de las especies cinegéticas en los espacios protegidos se hará de 
acuerdo con el contenido del plan de gestión de cada espacio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el plan de gestión establezca la prohibición de la 
caza, el espacio protegido podrá integrarse en el coto de caza a efectos de cómputo de 
superficie y formando parte de las reservas de caza del coto.

CAPÍTULO V

Ordenación y gestión

Sección 1.ª Ordenación general

Artículo 33.  Disposiciones generales de vedas.

1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento cinegético, el Consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda aprobará anualmente las disposiciones generales de 
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vedas referidas a las distintas especies que podrán ser objeto de aprovechamiento, y 
ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

2. En las disposiciones generales de vedas se hará mención expresa de las zonas, 
épocas, días y períodos hábiles, según las distintas especies o modalidades y de las 
limitaciones generales en beneficio de las especies susceptibles de aprovechamiento, así 
como de las medidas preventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el seguimiento de las poblaciones de fauna cinegética. En 
función de estos datos se establecerán los periodos de vedas, y las limitaciones necesarias 
para garantizar el aprovechamiento sostenible de las poblaciones.

4. El aprovechamiento cinegético en los cotos intensivos se realizará conforme a lo 
dispuesto en el Plan de Ordenación Cinegética.

Sección 2.ª Planes de Ordenación Cinegética

Artículo 34.  Concepto y contenido.

1. El Plan de Ordenación Cinegética analizará la situación de las poblaciones animales y 
de sus hábitats, y establecerá los condicionantes para su aprovechamiento, marcando los 
objetivos de conservación y posibilitando la sostenibilidad de los recursos cinegéticos en 
coherencia con la conservación de la biodiversidad en el terreno acotado.

2. Los Planes de Ordenación Cinegética contendrán, como mínimo, los datos referentes 
a la situación inicial tanto del coto como de las poblaciones, el número máximo de cazadores 
en función de la superficie o riqueza del coto, métodos utilizados en el control y seguimiento, 
programa de mejora del hábitat y de las poblaciones cinegéticas, programa de la 
explotación, programa financiero, medidas de protección de la fauna silvestre que pudiera 
existir en el coto, la delimitación de zonas para usos determinados, así como el plan de 
aprovechamientos previstos.

Además, los Planes de Ordenación Cinegética establecerán reservas en atención al 
valor ecológico de determinadas zonas o a la finalidad de permitir el refugio y desarrollo de 
las especies en general. En estas reservas no se podrá practicar la caza, ni ninguna otra 
actividad que pueda molestar a los animales que no sea la propia del uso agropecuario o 
forestal del terreno.

Los planes de ordenación cinegética de los acotados que prevean llevar a cabo sueltas 
de ejemplares de especies cinegéticas deberán recoger además, medidas dirigidas a 
garantizar la idoneidad genética de los animales a liberar, su calidad sanitaria y el 
mantenimiento de los valores ambientales en el acotado.

3. En la aprobación del Plan de Ordenación Cinegética podrá establecerse limitaciones a 
la actividad cinegética de cada coto atendiendo a sus particularidades, a la situación de las 
poblaciones cinegéticas, a los valores naturales del mismo o a otros condicionantes que se 
consideren necesitados de protección, así como la obligación de uso de precintos para el 
control de las especies cinegéticas capturadas.

Artículo 35.  Elaboración y tramitación.

1. La elaboración y tramitación del Plan de Ordenación Cinegética, realizado por técnico 
titulado en la materia, corresponderá al responsable de la gestión del coto de acuerdo con el 
artículo 17 de la presente Ley Foral.

2. El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda dictará 
resolución en la que podrá aprobar el Plan de Ordenación Cinegética, denegar su 
aprobación o aprobarlo con condiciones que serán vinculantes. El Plan se entenderá 
denegado si en el plazo de seis meses desde la presentación del expediente completo, no 
se hubiera comunicado resolución alguna al responsable de la gestión del coto.

Artículo 36.  Vigencia.

La vigencia máxima de los Planes de Ordenación Cinegética será de cinco años o, en su 
caso, hasta la finalización del coto o de la zona de caza controlada, si la vigencia de éstos 
fuera inferior. Si caducado el Plan de Ordenación Cinegética faltase como máximo dos años 
para la extinción del coto, la vigencia del Plan podrá prorrogarse hasta su extinción.
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En el caso de no aprobación del Plan de Ordenación Cinegética presentado, conforme al 
apartado 2 del artículo 35, quedará prorrogada automáticamente la vigencia del Plan anterior 
durante un período máximo de un año.

Artículo 37.  Modificación.

1. El Plan de Ordenación Cinegética deberá modificarse cuando se pretenda variar los 
límites del coto o de la zona de caza controlada, cuando se produzcan variaciones 
importantes en las poblaciones cinegéticas o de especies protegidas, o cuando se pretendan 
cambios que afecten a la estructura interna del coto.

2. La modificación del Plan de Ordenación Cinegética seguirá el mismo procedimiento 
que para su elaboración.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda controlará 
el tamaño de las poblaciones cinegéticas, pudiendo en caso de sobreexplotación o 
desviaciones importantes respecto de los índices de abundancia previstos por Plan de 
Ordenación Cinegética proceder a su modificación. También podrá proceder a su 
modificación por motivos de conservación de comunidades naturales.

Sección 3.ª Gestión de los cotos de caza

Artículo 38.  Planes anuales de gestión.

El responsable de la gestión del coto deberá presentar un plan anual de gestión ante el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. El plan de gestión 
se ajustará a las determinaciones del Plan de Ordenación Cinegética y contendrá como 
mínimo:

a) Un control anual sobre las especies de caza menor sedentarias cuyas poblaciones 
tengan oscilaciones interanuales acusadas.

b) El calendario para la caza menor y el cupo de caza mayor en su coto.
c) Las cifras de las capturas llevadas a cabo durante el aprovechamiento de la campaña 

anterior.
d) La relación de siniestros, quejas recibidas, directamente o a través de otras 

instituciones o entidades, daños indemnizados, y la situación de las mismas.

CAPÍTULO VI

Normas específicas reguladoras del ejercicio de la caza

Sección 1.ª Limitaciones y prohibiciones

Artículo 39.  Medios prohibidos.

Queda prohibida la tenencia y utilización para la caza, sin autorización, de los siguientes 
métodos y medios de captura de animales:

1. Los lazos o anzuelos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas o 
cepillos, perchas, fosos, nasas y alares.

2. El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o paranys y todo tipo de medios o 
métodos que impliquen el uso de la liga.

3. Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos o 
muertos, cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones, con la excepción de palomas vivas para la caza tradicional desde 
choza.

4. Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5. Los faros, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes.
6. Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas y la barca italiana.
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7. Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias que crean rastro, venenosas, 
paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o repelentes, así como los explosivos.

8. Las armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión anular, las provistas 
de silenciador o de visor para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que 
inyecten sustancias paralizantes y las ballestas.

9. Los hurones.
10. Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o los vehículos terrestres 

motorizados como lugar desde donde realizar los disparos.
11. Los balines, postas o balas explosivas, así como cualquier tipo de bala con 

manipulaciones en el proyectil. A estos efectos se entiende por postas aquellos proyectiles 
introducidos en los cartuchos cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos.

12. Los cañones pateros.
13. Los cartuchos con perdigones de plomo para cazar en las zonas húmedas, de 

acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 40.  Otras limitaciones y prohibiciones.

1. Con carácter general se prohíbe, salvo autorización excepcional:

a) Cazar en los períodos de vedas que se establezcan en la correspondiente disposición 
general de vedas.

b) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida de 
crías o huevos y su circulación y venta.

c) Cazar en los llamados días de fortuna; entendiendo éstos como aquéllos en los que 
como consecuencia de incendios, epizootías, inundaciones, sequías, heladas u otras 
causas, las piezas de caza se ven privadas de sus facultades normales de defensa u 
obligadas a concentrarse en determinados lugares.

d) Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza 
salvo en la modalidad caza de paloma y malviz desde puestos de tiro.

e) Cazar cuando por la niebla, nevadas, humos u otras causas se reduzca la visibilidad 
de forma que pueda resultar peligroso para las personas o sus bienes. En todo caso, se 
prohíbe cazar cuando la visibilidad sea inferior a 250 metros.

f) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de la puesta, excepto en las modalidades de caza para las que 
reglamentariamente se establezcan períodos diferentes.

g) Cazar en época de celo, reproducción y crianza, aunque puede autorizarse con 
condiciones la caza de ungulados en época de celo.

h) Cazar con reclamo de perdiz.
i) Cazar en línea de retranca.
j) Cazar sirviéndose de animales, carros, remolques o cualquier clase de vehículo como 

medios de ocultación.
k) Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 

el campo en época de veda, careciendo de la autorización administrativa correspondiente.
l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer o espantar la caza.
m) Cazar incumpliendo las condiciones establecidas en el Plan de Ordenación 

Cinegética del coto correspondiente.
n) Los vallados cinegéticos.

2. En el tránsito de perros de razas que no se utilicen para la caza por cualquier tipo de 
terreno cinegético y en toda época, y el de perros de caza en época de veda, se podrá exigir 
que el animal esté controlado por su propietario o por el responsable de su cuidado, que 
deberá evitar que aquél dañe, moleste o persiga a las piezas de caza o sus crías y huevos.

Artículo 41.  Prohibiciones espaciales o temporales.

Cuando existan circunstancias excepcionales de orden climatológico o biológico que 
afecten o puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas podrán 
establecerse moratorias temporales o prohibiciones espaciales con respecto a la caza.
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Sección 2.ª Comercialización y transporte

Artículo 42.  Comercialización.

1. Sólo podrán comercializarse aquellas especies cinegéticas que se declaren como 
tales, durante los períodos establecidos anualmente en la disposición general de vedas 
como hábiles para el ejercicio de la caza, y sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de especies cinegéticas procedentes de explotaciones 
industriales o granjas cinegéticas legalmente constituidas, podrán ser comercializados 
durante todo el año, siempre que se acredite su origen y procedencia, y sin perjuicio de 
cualesquiera otras autorizaciones que sean necesarias para su comercialización.

3. Solamente podrán ser objeto de comercio en vivo, los ejemplares y huevos que 
procedan de explotaciones industriales o granjas cinegéticas legalmente constituidas.

4. Queda prohibida la comercialización sin autorización de los siguientes métodos y 
medios de captura de animales:

a) Los lazos, así como todo tipo de trampas y cepos, incluyendo costillas, perchas o 
cepillos para pájaros, fosos, nasas y alares.

b) El arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas o paranys y todo tipo de medios o 
métodos que impliquen el uso de la liga.

c) Los reclamos de especies protegidas vivas o naturalizadas y otros reclamos vivos, 
cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o mecánicos, incluidas las 
grabaciones.

d) Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Todo tipo de redes o de artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, las redes-niebla o verticales y las redes-cañón, así como 
las redes japonesas y la barca italiana.

f) Las postas y balas explosivas.
g) Los cañones pateros.

Artículo 43.  Transporte.

1. El transporte de especies cinegéticas vivas deberá contar con las correspondientes 
autorizaciones establecidas en la normativa reguladora sobre sanidad animal.

2. El transporte de caza muerta en época hábil se hará en las condiciones y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. En época de veda está prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza 
muertas, salvo las procedentes de explotaciones industriales o granjas cinegéticas 
legalmente constituidas, que deberán llevar los precintos o etiquetas que acrediten su origen.

4. En el caso de incumplimiento de lo previsto en este artículo y en el artículo anterior, 
serán responsables solidarios el transportista, el comprador y el vendedor.

Sección 3.ª Autorizaciones excepcionales

Artículo 44.  Autorizaciones excepcionales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en el presente capítulo, previa 
autorización administrativa, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Se justifique debidamente el riesgo de efectos perjudiciales para la salud o seguridad 
de las personas, para la agricultura, o para las especies de la fauna silvestre.

b) Se justifiquen razones de investigación científica, educativa o cultural, o bien para 
favorecer o facilitar la repoblación, reintroducción, recuperación o cría en cautividad de la 
fauna silvestre. En estos casos, la recogida de muestras con fines científicos o de 
investigación, sólo se autorizará a personas debidamente acreditadas por Universidades, 
entidades oficiales o asociaciones de reconocido carácter científico, pedagógico o cultural.
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2. La autorización tendrá carácter extraordinario y deberá fijar un límite temporal, 
debiendo acreditarse previamente por el solicitante que la operación de captura selectiva 
que deba practicar, no pondrá en peligro el nivel de población, la distribución geográfica o la 
labor de reproducción de la especie en el conjunto de Navarra. Durante el tiempo que dure la 
captura, ésta deberá ser controlada por la Administración.

3. Toda autorización que se conceda de acuerdo con lo previsto en el presente artículo 
establecerá las condiciones y medios de captura y, en su caso, de eliminación de animales, 
así como los medios para el seguimiento y control de las acciones realizadas en ejecución 
de la autorización.

4. Las autorizaciones administrativas podrán ser sustituidas por disposiciones generales 
que regulen las condiciones y medios de captura y de eliminación de animales.

Sección 4.ª Normas específicas sobre modalidades de caza

Artículo 45.  Modalidades de caza mayor.

1. Se entiende por montería aquella modalidad de caza mayor que se practica con ayuda 
de perros, batiendo una extensión de monte previamente rodeado por los cazadores 
distribuidos en puestos, siempre que el número total de cazadores apostados en puestos 
sea superior a 40 y el de perros mayor de 30. La celebración de monterías deberá estar 
contemplada en el Plan de Ordenación Cinegética correspondiente. En el Plan se delimitarán 
las áreas a cazar en cada montería y el número total de monterías a realizar en cada 
campaña de caza. Su celebración deberá ser notificada al Departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de caza, con una antelación mínima de15 días.

2. La celebración de batidas, como modalidad tradicional de caza mayor cuyo diseño es 
similar al de montería pero en la que participen entre 4 y 40 cazadores en puestos y no 
superen los 50 cazadores en total y un máximo de 30 perros, deberá estar prevista en el 
Plan de Ordenación Cinegética correspondiente.

3. Se autoriza la caza del jabalí en esperas nocturnas garantizando el establecimiento de 
medidas que minimicen los riesgos de accidentes para las personas de acuerdo con las 
condiciones y procedimiento que se establecerá reglamentariamente.

Artículo 46.  Caza con arco y caza con aves de cetrería.

1. Se autoriza la caza con arco y la caza con aves de cetrería garantizando el 
establecimiento de medidas que minimicen los riesgos de accidentes para las personas y 
para la conservación de las especies, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

2. La tenencia de aves de cetrería requiere de una autorización especial y para ello 
deberá justificarse debidamente su procedencia legal originaria a través de documento 
oficial.

3. El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda velará para 
que el uso de estas aves no suponga un riesgo de expoliación de las poblaciones naturales, 
de contaminación genética o de introducción de nuevas especies en el medio natural.

Artículo 47.  Caza de especies migratorias.

1. Anualmente, se establecerán las condiciones que deben cumplir los puestos de tiro a 
vuelo de palomas y malvices durante la migración otoñal.

2. En las chozas tradicionales de caza de paloma legalmente establecidas a través de 
los Planes de Ordenación Cinegética, se podrá autorizar durante la migración otoñal el uso 
de reclamo de paloma viva no cegada ni mutilada. En estas chozas queda prohibido el tiro a 
vuelo.

Artículo 48.  Competiciones deportivas.

La organización de competiciones deportivas de caza queda reservada a la Federación 
Navarra de Caza.
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Artículo 49.  Otros eventos relacionados con la caza.

Se podrá autorizar la organización de otros eventos relacionados con la caza por 
aquellas entidades que estén legalmente facultadas para ello.

CAPÍTULO VII

Seguridad en la caza y vigilancia

Artículo 50.  Seguridad en la caza.

Reglamentariamente se establecerán las medidas de seguridad de que deberán 
disponer las cacerías de caza mayor desarrolladas en grupo para evitar los accidentes entre 
los cazadores o molestias por riesgo para otros usuarios del monte.

Artículo 51.  Vigilancia.

En todo caso, será necesario que el coto cuente con un sistema de guarderío de caza 
para llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Manejo de poblaciones, incluyendo sueltas, repoblaciones y translocaciones. En todo 
caso, cuando se haya autorizado una repoblación de especies cinegéticas, durante el tiempo 
que la caza de esas especies esté vedada y el acotado permita la caza de otras especies.

b) Caza a rececho de ciervo.
c) Monterías.
d) Controles anuales de poblaciones.
e) Cuando, como consecuencia de una gestión deficiente o por colocación de venenos y 

cebos envenenados o el uso de sustancias tóxicas prohibidas por la legislación vigente, se 
hubiera producido el cierre total o parcial del acotado en cumplimiento de expediente 
administrativo, penal o medida cautelar. En este caso, la presencia del guarda de caza se 
prolongará hasta el final de la primera temporada efectiva de caza en el acotado.

f) Ejecución de las autorizaciones excepcionales de caza, tanto por utilizar métodos 
contemplados en el artículo 39 como por realizarse fuera de la temporada ordinaria de caza, 
incluidas las esperas nocturnas de jabalí.

g) Aquellas otras que puedan desarrollarse reglamentariamente.

CAPÍTULO VIII

Fomento

Artículo 52.  Medidas de fomento de la actividad cinegética.

1. Podrán establecerse ayudas de carácter económico por los siguientes conceptos:

a) El establecimiento de un sistema de guarderío.
b) La elaboración de los Planes de Ordenación Cinegética y desarrollo de las medidas 

adoptadas en los mismos.
c) Para implementar medidas para el control de los daños producidos por las especies 

cinegéticas.
d) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cinegético de los cotos, para cubrir su 

responsabilidad económica frente a los daños causados por las especies cinegéticas a las 
explotaciones agropecuarias o forestales.

e) Dirigidas a los titulares del aprovechamiento cinegético de los cotos, para que puedan 
afrontar el coste del aseguramiento de su responsabilidad de acuerdo con el artículo 86 de la 
presente Ley Foral.

2. Existirá una asesoría técnico-ambiental con distribución comarcal, para dar soporte 
técnico a los titulares de cotos, titulares de aprovechamientos y a otras Administraciones 
Públicas en las cuestiones relacionadas con la caza.

3. Se podrán fomentar actividades cinegéticas alternativas en las que se priorice el juego 
cinegético, la dificultad del lance o el aprovechamiento de especies actualmente 
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subexplotadas, así como la formación del colectivo de cazadores a través de actividades 
directas o en colaboración con asociaciones de cazadores o con la Federación Navarra de 
Caza.

TÍTULO II

De la Pesca

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 53.  Acción de pescar.

Se considera acción de pescar cualquier conducta que mediante el uso de artes u otros 
medios tienda a buscar, atraer, perseguir o acosar a los animales declarados como piezas 
de pesca, con el fin de darles muerte, apropiarse de ellos, capturarlos o facilitar su captura 
por tercero, así como la ejecución de los actos preparatorios que resulten directamente 
necesarios.

Artículo 54.  Derecho a pescar.

El derecho a pescar corresponde a cualquier persona y recae sobre la Administración la 
responsabilidad de dictar las normas, requisitos y espacios para el ejercicio del mismo. Para 
el ejercicio de la pesca será necesario estar en posesión de la licencia, disponer de los 
permisos correspondientes y cumplir los requisitos legales y reglamentarios establecidos.

Artículo 55.  Gestión de los recursos pesqueros.

1. La gestión sostenible de los recursos pesqueros y la ordenación de su 
aprovechamiento corresponde a la Administración de la Comunidad Foral, que ejercerá 
estas competencias a través del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda.

2. En los términos que se establecen en esta Ley Foral y en las normas que la 
desarrollen, la Administración de la Comunidad Foral podrá delegar parte de estas funciones 
en entidades, públicas o privadas, de carácter social y no lucrativo.

CAPÍTULO II

De las especies

Artículo 56.  Especies pesqueras.

1. Son susceptibles de pesca las especies, subespecies y poblaciones de fauna silvestre 
que habitan en el medio acuático y sean declaradas como tales anualmente mediante la 
pertinente Orden Foral del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda sobre disposiciones generales de vedas, que será publicada además en el Boletín 
Oficial de Navarra.

2. Las especies, subespecies y poblaciones incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas no podrán ser declaradas especies pesqueras.

3. La gestión de la pesca en las aguas de la Comunidad Foral de Navarra fomentará el 
desarrollo de las especies autóctonas.

Artículo 57.  Propiedad de la pesca.

Cuando la acción de pescar se ajuste a las prescripciones de esta Ley Foral y las 
normas que la desarrollen, el pescador adquiere la propiedad de las especies objeto de 
pesca por ocupación. Se entenderán ocupadas las especies de pesca desde el momento de 
su muerte o captura.
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CAPÍTULO III

Del pescador

Artículo 58.  Licencia de pesca.

1. La licencia de pesca de la Comunidad Foral de Navarra es el documento personal, 
intransferible y obligatorio, expedido por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda, que habilita para el ejercicio de la pesca en el territorio foral.

2. Podrán establecerse pruebas de aptitud para la obtención por primera vez de la 
licencia de pesca.

3. La licencia de pesca tendrá un periodo de validez de un año, pudiendo ser renovada 
por igual período de tiempo.

4. Podrá expedirse, de forma excepcional, un permiso temporal de pesca para 
ciudadanos que no residan en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 59.  Circunstancias impeditivas para la obtención de licencia.

No podrán obtener licencia de pesca ni tendrán derecho a la renovación:

a) Quienes no reúnan las condiciones y requisitos que se establezcan para su obtención.
b) Los inhabilitados para obtenerla por sentencia judicial firme.
c) Los infractores de la presente Ley Foral o normas que la desarrollen, a los que, por 

resolución firme recaída en expediente sancionador, se les haya impuesto sanción de 
inhabilitación.

d) Los infractores de la presente Ley Foral o normas que la desarrollen, que no hayan 
cumplido la sanciones y demás obligaciones impuestas por resolución firme recaída en 
expediente sancionador.

Artículo 60.  Suspensión de la licencia.

En el supuesto de que la licencia de pesca sea suspendida por tiempo determinado 
como consecuencia de la resolución firme de un expediente sancionador, el titular de la 
misma deberá entregar el documento acreditativo en el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, o a los agentes de la autoridad, cuando fuese requerido 
para ello.

Artículo 61.  Zonificación de las aguas a efectos pesqueros.

A efectos pesqueros y de acuerdo con las especies que albergan, los tramos de los ríos 
y las masas de agua de Navarra se zonifican de la forma siguiente:

a) Región Salmonícola: constituida por el conjunto de todos los tramos de ríos y otras 
masas de agua habitados de forma estable por salmónidos.

b) Región Ciprinícola: constituida por el resto de tramos de ríos y masas de agua no 
incluidos en la región salmonícola.

Artículo 62.  Clasificación de las aguas a efectos de aprovechamiento.

De acuerdo con las diferentes modalidades de gestión y aprovechamiento de los tramos 
pesqueros, las aguas se clasifican de la forma siguiente:

a) Aguas en régimen especial.
b) Aguas de pesca privada.
c) Aguas libres para la pesca.

Artículo 63.  Aguas en régimen especial.

1. Son aguas en régimen especial aquéllas de dominio público en las que está prohibida 
la acción de pescar, o aquéllas en las que la acción de pescar debe practicarse de acuerdo 
con el correspondiente Plan Técnico de Gestión Pesquera.

2. Las aguas en régimen especial se clasifican en:
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a) Reservas genéticas: son los tramos de río o masas de agua en los que se mantienen 
poblaciones genéticamente puras cuando sea necesario preservarlas para mantener intacto 
el potencial genético y la biodiversidad. No serán incompatibles con el ejercicio de la pesca, 
siempre y cuando ésta no ponga en peligro el automantenimiento de la población.

b) Vedados de pesca: son los tramos de río o masas de agua en las que por razones de 
ordenación y gestión, el ejercicio de la pesca está prohibido con carácter temporal o 
permanente.

c) Tramos de pesca sin muerte: son los tramos de río o masas de agua en los que todos 
los peces capturados deben devolverse al agua inmediatamente después de su captura, 
incluso aunque haya muerto con motivo de ésta, y en los cuales sólo podrá pescarse con 
cebo artificial.

d) Cotos naturales de pesca: son aquellos tramos de río o masas de agua en los que 
además de la licencia de pesca correspondiente es necesario un permiso especial para 
poder pescar.

e) Escuelas de formación de pesca: son aquellos tramos de río o masas de agua 
dedicados específicamente al aprendizaje y perfeccionamiento del ejercicio de la pesca y a 
la difusión de los valores de esta actividad.

f) Escenarios deportivos de pesca: son los tramos de río o masas de agua dedicados 
temporalmente a exhibiciones de las artes de la pesca o a concursos deportivos de pesca y 
tutelados por la Federación Navarra de Pesca.

g) Tramos de pesca intensiva: son aquellos tramos de río o masas de agua que, con 
periodicidad, se refuerzan artificialmente mediante repoblaciones con ejemplares de talla 
legal de pesca.

3. Un mismo tramo de río o masa de agua en régimen especial podrá pertenecer a una o 
más clases. En estos casos, un solo Plan Técnico de Gestión Pesquera regulará las 
medidas de gestión y aprovechamiento de todo el tramo.

4. Todos los tramos clasificados como aguas en régimen especial estarán debidamente 
señalizados en sus límites superior e inferior y en sus accesos naturales.

Artículo 64.  Aguas de pesca privada.

1. Son aguas de pesca privada aquéllas que están tipificadas como tales por la 
normativa de aguas, y aquéllas otras que, aún siendo de titularidad pública, pueda 
acreditarse mediante los correspondientes títulos legales que la pesca que albergan tiene 
carácter privado. En estas aguas el derecho de pesca es de titularidad privada y se rige por 
su propia normativa en los términos que establece esta Ley Foral.

2. Las aguas de pesca privada deberán constituirse necesariamente como coto privado 
de pesca para poder realizar en ellas el aprovechamiento pesquero. La aprobación del 
correspondiente Plan Técnico de Gestión y Aprovechamiento será previa a la autorización de 
constitución del coto.

3. Los tramos y masas de agua de pesca privada estarán debidamente señalizados 
como tales en todos sus accesos naturales.

Artículo 65.  Aguas libres.

Aguas libres para la pesca son aquéllas que no están clasificadas como aguas en 
régimen especial o como aguas de pesca privada, y en las que no existen más limitaciones 
para el ejercicio de la pesca que las establecidas en la presente Ley Foral y en las normas 
que la desarrollen.

CAPÍTULO V

Ordenación de la pesca

Artículo 66.  Instrumentos de ordenación y gestión pesquera.

A fin de garantizar la sostenibilidad de los recursos pesqueros, su aprovechamiento se 
regulará a través de los siguientes instrumentos de ordenación:
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a) Planes Directores de Ordenación Pesquera.
b) Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca.
c) Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

Artículo 67.  Planes Directores de Ordenación Pesquera.

1. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera se redactarán a fin de ordenar los 
recursos existentes en las aguas de la Comunidad Foral de Navarra, y tienen como objetivo 
definir su marco de aplicación y garantizar el aprovechamiento sostenido de las especies 
contempladas en el mismo, estableciendo las medidas que tiendan a adecuar el 
aprovechamiento a la capacidad de producción del medio y procurando el disfrute social de 
la pesca.

2. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera establecerán como mínimo las 
siguientes determinaciones:

a) La delimitación de los tramos fluviales que constituyen el ámbito del plan.
b) Las directrices y normativa de carácter general para el seguimiento, control y 

aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros.

3. Los Planes Directores de Ordenación Pesquera serán aprobados por Gobierno de 
Navarra a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Artículo 68.  Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca.

1. Los Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca desarrollarán detalladamente los 
Planes Directores de Ordenación Pesquera.

2. Los objetivos de los Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca son:

a) Establecer la situación inicial de las poblaciones pesqueras.
b) Establecer la capacidad de acogida y producción de los diferentes tramos fluviales.
c) Definir el plan de aprovechamiento de las especies y poblaciones.
d) Zonificar la cuenca de acuerdo con los objetivos de aprovechamiento.
e) Concretar los programas de control, seguimiento y, en su caso, refuerzo de 

poblaciones.

3. Los Planes de Ordenación Pesquera de Cuenca establecerán el marco de la actividad 
pesquera en el ámbito de la cuenca correspondiente y serán elaborados y aprobados por el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Artículo 69.  Planes Técnicos de Gestión Pesquera.

1. Los Planes Técnicos de Gestión Pesquera tienen por finalidad establecer las 
condiciones particulares para el aprovechamiento y gestión de los tramos de régimen 
especial de pesca.

2. Los Planes Técnicos de Gestión Pesquera se elaborarán y aprobarán por el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, conteniendo como 
mínimo los siguientes extremos:

a) La descripción del tramo o masa de agua en régimen especial, sus límites, accesos y 
zonas de aparcamiento, si fuese necesario.

b) Las características de las aguas y su biocenosis.
c) La clasificación de los diferentes tramos, si los hubiera, en base a las diferentes 

modalidades de gestión y aprovechamiento de las aguas.
d) El plan de señalización del tramo, tipos de señales a emplear y significado.
e) Las especies que pueden ser objeto de pesca, su número máximo, los cupos de 

captura y las tallas legales de pesca.
f) Los periodos, días y horas hábiles de pesca.
g) El número máximo de pescadores por día de pesca hábil.

CÓDIGO DE CAZA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 857 –



Artículo 70.  Disposiciones Generales de Vedas de Pesca.

1. Con el fin de ordenar el aprovechamiento pesquero, el Consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda aprobará anualmente las disposiciones generales de 
vedas referidas a las distintas especies que podrán ser objeto de aprovechamiento y 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

2. En las disposiciones generales de vedas se hará mención expresa de las zonas, 
épocas, días y períodos hábiles, según las distintas especies o modalidades y de las 
limitaciones generales en beneficio de las especies susceptibles de aprovechamiento, así 
como de las medidas preventivas para su control.

3. Periódicamente se realizará el seguimiento de las poblaciones de fauna pesquera. En 
función de estos datos se establecerán los periodos de vedas, y las limitaciones necesarias 
para garantizar el aprovechamiento sostenible de las poblaciones.

4. En el caso de las especies salmonícolas, los criterios de aprovechamiento sostenible 
del recurso se basarán en el control periódico y continuado del estado de las poblaciones.

Artículo 71.  Estado sanitario de los recursos pesqueros.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral velar por el buen estado 
sanitario de los recursos pesqueros de las aguas de Navarra.

2. Para ello se implementarán programas de control y vigilancia sanitaria de las 
instalaciones de producción acuícola y de aquéllas otras actividades que puedan poner en 
riesgo el buen estado sanitario de los recursos pesqueros que albergan las aguas de la 
Comunidad Foral de Navarra.

3. Si de los programas de vigilancia y control sanitario se derivase la existencia de 
riesgos, podrá prohibirse, de manera temporal, total o parcialmente, el aprovechamiento de 
determinadas especies pesqueras.

CAPÍTULO VI

Cotos de pesca

Artículo 72.  Cotos públicos de pesca.

1. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda la declaración de los cotos públicos de pesca, que deberán estar perfectamente 
señalizados y delimitados. Su constitución podrá promoverse de oficio o a instancia de 
entidades, públicas o privadas, que justifiquen las razones de su conveniencia y los fines 
perseguidos.

2. Para el aprovechamiento de los cotos públicos de pesca será preceptivo que el 
correspondiente Plan Técnico de Gestión Pesquera se encuentre aprobado. Los cotos 
públicos podrán gestionarse directamente por el Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda o adjudicarse, mediante concurso, a una entidad, 
pública o privada, sin ánimo de lucro y que se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos.

3. En la adjudicación del aprovechamiento se primará el carácter social y la proximidad al 
cauce.

4. Está prohibido subarrendar los aprovechamientos de los cotos de pesca, así como la 
cesión a título oneroso o gratuito, por el adjudicatario de los mismos.

Artículo 73.  Cotos privados de pesca.

1. A instancia de los titulares de aguas privadas o con derechos privados de pesca se 
podrá autorizar la creación de cotos privados de pesca.

2. La creación de un coto privado exigirá la elaboración por el titular y su presentación 
para aprobación por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda del correspondiente Plan Técnico de Gestión Pesquera, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que, en su caso, pudieran ser exigibles.
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Artículo 74.  Permisos de pesca.

1. Para el ejercicio de la pesca en los cotos es necesario contar con el permiso escrito 
del titular del aprovechamiento del coto, además de la preceptiva licencia o permiso 
excepcional.

2. Los permisos de pesca son personales e intransferibles, y autorizan a su titular al 
ejercicio de la pesca en el coto correspondiente, en las condiciones fijadas en los mismos.

Artículo 75.  Deberes de los titulares de los aprovechamientos de los cotos de pesca.

Son deberes de los titulares de los aprovechamientos de los cotos de pesca:

a) Colaborar en el cumplimiento de la normativa sobre protección de la fauna pesquera.
b) Proporcionar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 

Vivienda los datos estadísticos que le solicite.
c) Responder de la organización y correcta ejecución de las actividades que se lleven a 

cabo en el mismo.
d) Mantener el coto en las debidas condiciones de limpieza y señalización.
e) Abonar, en su caso, las tasas establecidas o que se establezcan en la legislación 

correspondiente.
f) Dotar al coto de la vigilancia suficiente para proteger la pesca, de acuerdo con el Plan 

Técnico de Gestión Pesquera.
g) Someterse a auditorías respecto de la gestión del coto.

Artículo 76.  Medidas de control.

El Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, previa 
audiencia del interesado, podrá:

a) Vedar parte de la superficie del coto o del aprovechamiento de una determinada 
especie, o reducir el periodo hábil, cuando así lo aconsejen circunstancias especiales de 
protección de la fauna silvestre.

b) Prohibir el ejercicio de las actividades pesqueras en aquellos lugares en los que se 
declare la existencia de epizootias y enfermedades contagiosas para las personas, los 
animales domésticos o la fauna silvestre.

CAPÍTULO VII

Medidas específicas

Artículo 77.  Limitaciones con carácter general.

1. Queda prohibida la tenencia y utilización para la pesca, sin la correspondiente 
autorización administrativa, de los siguientes métodos y medios de captura de animales:

a) Las redes o artefactos de cualquier tipo cuya malla, luz o dimensiones no permitan el 
paso de peces con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como las que ocupen 
más de la mitad de la anchura de la corriente. Quedan expresamente prohibidas las redes de 
tipo «trasmallo» o «tresmallo».

b) Los aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, explosivos 
y sustancias que crean rastro, venenosas, paralizantes, tranquilizantes, atrayentes o 
repelentes.

c) Las garras, garfios, tridentes, gamos, grampines, fítoras, arpones, garlitos, cribas, 
butrones, esparaveles, remangas, palangres, salabardos, cordelillos, sedales durmientes y 
artes similares.

d) Los peces vivos como cebo, así como cebar las aguas antes o durante la pesca, con 
excepción del cebado y empleo de sustancias atrayentes durante los campeonatos 
deportivos de pesca de ciprínidos o en los entrenamientos para participar en los mismos. En 
dichos campeonatos, todas las capturas deberán guardarse en vivares amplios durante la 
prueba y, una vez controladas, serán devueltas a las aguas en perfecto estado.
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e) Cualquier procedimiento que implique la instalación de obstáculos o barreras de 
piedra, madera u otro material o la alteración de cauces o caudales para facilitar la pesca.

f) Pescar con armas de fuego.
g) Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar los cauces o destruir la 

vegetación acuática o de ribera.
h) Pescar a mano.
i) Utilizar métodos y medios de pesca subacuática.

2. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos autorizados para cada especie y masa de 
agua.

3. Salvo autorización expresa, queda prohibida la comercialización de redes tipo 
trasmallo, sustancias venenosas específicas para la pesca, así como garras, garfios, 
butrones, remangas, sedales durmientes y artes similares específicas para la pesca.

Artículo 78.  Actividades sometidas a autorización administrativa.

Con el fin de garantizar la conservación de la diversidad genética o evitar la alteración de 
hábitats y equilibrios ecológicos, estarán sometidos a previa autorización administrativa los 
siguientes actos:

a) La introducción, cría y traslado de especies o subespecies pesqueras alóctonas o de 
sus subproductos en el territorio foral.

b) La reintroducción cría, traslado y suelta de especies o subespecies autóctonas.
c) La tenencia de piezas de pesca vivas, salvo el cangrejo señal y el cangrejo rojo 

durante el traslado desde su lugar de captura a su lugar de consumo.

Artículo 79.  Comercialización de piezas de pesca.

1. Sólo podrán comercializarse las especies pesqueras que se declaren como tales, en 
las épocas que expresamente se establezcan durante los períodos establecidos anualmente 
en la disposición general de vedas como hábiles para el ejercicio de la pesca, y sin perjuicio 
del cumplimiento de la normativa sanitaria y de consumo.

2. No obstante, los ejemplares de especies pesqueras procedentes de explotaciones 
industriales legalmente constituidas, podrán ser comercializadas durante todo el año, 
siempre que se acredite su origen y procedencia, y sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones que sean necesarias para su comercialización.

Artículo 80.  Transporte de piezas de pesca.

1. Las piezas de pesca, excluidos los cangrejos, deberán transportarse muertos. El 
transporte de especies pesqueras vivas debe contar con las correspondientes 
autorizaciones.

2. En época de veda está prohibido el transporte de piezas de pesca muertas, salvo las 
procedentes de explotaciones industriales legalmente constituidas, que deberán llevar la 
documentación que acredite su origen.

3. En el caso de incumplimiento de lo previsto en este artículo y en el artículo anterior, 
serán responsables solidarios el transportista, el comprador y el vendedor.

Artículo 81.  Distancias.

Con el fin de proteger el libre tránsito de las especies por los cursos fluviales y armonizar 
el ejercicio de la pesca entre los distintos pescadores, así como garantizar la ordenación del 
recurso, se podrán establecer reglamentariamente distancias máximas entre el pescador y 
sus artes, o mínimas entre pescadores, entre las artes o cebos, o con relación a las orillas, 
presas, diques, pasos, escalas o cualquiera otra referencia natural o artificial.

Artículo 82.  Medidas.

1. Queda prohibida la posesión, la circulación y comercialización de ejemplares que no 
alcancen la talla mínima establecida, excepto cuando procedan de centros de acuicultura 
autorizados, lo que deberá ser convenientemente acreditado.

CÓDIGO DE CAZA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 860 –



2. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la medida mínima 
establecida serán devueltos a las aguas inmediatamente después de ser capturados.

3. A estos efectos los peces se miden desde el extremo anterior de la cabeza hasta el 
punto medio de la parte posterior de la aleta caudal, y los cangrejos desde el punto medio 
entre los ojos hasta el extremo de la cola.

Artículo 83.  Repoblaciones.

1. La repoblación de aguas de Navarra dirigidas al reforzamiento o recuperación de 
poblaciones naturales, así como la suelta de ejemplares dirigidas a incrementar las piezas 
pescables, corresponde exclusivamente al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda. Anualmente se redactará un plan de repoblaciones en el que se 
fijarán los tramos de río o masas de agua a repoblar, las especies y el número de ejemplares 
a soltar en cada caso.

2. En todo caso las repoblaciones dirigidas al reforzamiento o recuperación de 
poblaciones naturales atenderán a los criterios ecológicos de distribución de las especies y 
serán realizadas con ejemplares autóctonos.

Artículo 84.  Cría de especies autóctonas.

La Administración de la Comunidad Foral podrá promover la cría, la experimentación y la 
producción de especies acuícolas destinadas a la repoblación de las aguas públicas en el 
medio natural de Navarra o a la mejora de sus poblaciones naturales.

TÍTULO III

Daños y responsabilidad

Artículo 85.  Daños a la fauna cinegética y pesquera.

1. Los daños que se causen a la fauna cinegética y pesquera se indemnizarán por 
quienes resulten responsables conforme a la legislación civil.

2. Las cuantías de las indemnizaciones se establecerán y actualizarán 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Daños causados por la fauna cinegética.

1. El Departamento competente en materia de caza, en el caso de accidente motivado 
por atropello de especies cinegéticas, tramitará el correspondiente expediente administrativo 
para determinar las posibles responsabilidades que podrán recaer según lo siguiente:

a) El conductor del vehículo accidentado, en los casos en que éste no hubiera adoptado 
las precauciones necesarias para evitar el atropello o se le pueda imputar incumplimiento de 
las normas de circulación.

b) El titular del aprovechamiento cinegético o, en su caso, del terreno acotado, sólo en 
los casos en los que el accidente sea consecuencia de la negligencia en la gestión del 
terreno acotado o de la acción de cazar.

c) En la Administración competente en materia de caza, en los supuestos en que el 
accidente sea consecuencia de las disposiciones de ordenación del aprovechamiento 
cinegético.

d) En el titular de la explotación de la vía pública en que se produzca el accidente, 
siempre y cuando esté motivado por la falta de conservación en relación con las medidas de 
protección frente a invasión de la vía por animales, cuyo mantenimiento sea responsabilidad 
del titular de la explotación de la vía, o por ausencia de señalización adecuada de paso de 
fauna cinegética.

2. El resto de daños causados por la fauna cinegética o pesquera se indemnizará por 
quienes resulten responsables conforme a la legislación civil, excepto los daños producidos 
por la fauna cinegética que habite en el interior de zonas vedadas a la caza por razones de 
seguridad, tales como autopistas, autovías u otras infraestructuras viarias o de riego, huertas 
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solares, etc., y que cuenten con zonas adyacentes valladas en toda su longitud, en los que 
se considerará responsable al propietario, titular o concesionario de las mismas.

3. Para el caso de daños en accidentes de carretera causados por especies cinegéticas, 
se regulará una ayuda para apoyar económicamente el establecimiento de un mecanismo 
asegurador, que cubra la eventual responsabilidad de los titulares de los aprovechamientos 
cinegéticos de Navarra.

TÍTULO IV

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

De las infracciones en materia de caza y pesca

Sección 1.ª De las infracciones en materia de caza

Artículo 87.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. Cazar sin llevar consigo la documentación preceptiva.
2. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
3. No cumplir las normas sobre caza en las zonas de seguridad.
4. El incumplimiento por los cazadores de las limitaciones contenidas en el Plan de 

Ordenación Cinegética y en las disposiciones generales sobre vedas, salvo que estuviera 
tipificado como infracción específica con mayor gravedad en esta Ley Foral.

5. Cazar desde embarcaciones.
6. El anillamiento o marcado de piezas de caza por personas no autorizadas; o la 

utilización de anillas o marcas que no se ajusten a los modelos establecidos.
7. No facilitar al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 

las anillas o marcas utilizadas para el marcado científico de animales, cuando al cobrar una 
pieza de caza ésta sea portadora de tales señales.

8. La utilización de perros con fines cinegéticos en terrenos donde por razón de especie, 
lugar o época esté prohibido hacerlo.

9. Infringir lo dispuesto en esta Ley Foral sobre control y custodia de perros.
10. Alterar los precintos y marcas reglamentarias de las especies.
11. Transportar en cualquier medio de locomoción armas desenfundadas y listas para su 

uso, aun cuando no estuvieren cargadas.
12. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto.
13. Incumplir los preceptos relativos a la señalización de los cotos, o colocar, suprimir o 

alterar los carteles o señales indicadoras de la condición cinegética de su terreno, para 
inducir a error sobre ella, así como no mantener el coto en las debidas condiciones de 
limpieza.

14. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el establecimiento de un coto, así 
como el falseamiento de sus límites o superficie.

15. Impedir o tratar de impedir indebidamente el ejercicio de la caza en cotos.
16. Solicitar licencia estando inhabilitado para ello por resolución firme durante el periodo 

de aplicación de la misma.
17. La tenencia para la caza o comercialización, sin la correspondiente autorización, de 

los medios prohibidos por esta Ley Foral.
18. El incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 20 y 21 de la presente 

Ley Foral para los titulares de los cotos y los titulares del aprovechamiento cinegético, 
siempre que no estén tipificados de mayor gravedad.

Artículo 88.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:
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1. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones relacionadas con la caza.

2. El empleo para la caza sin autorización administrativa de medios prohibidos por la 
presente Ley Foral.

3. Importar, exportar, transportar o soltar caza viva, así como huevos de aves 
cinegéticas, sin la pertinente autorización, o sin cumplir las normas que se dicten en cada 
caso.

4. Cazar, sin autorización o incumpliendo las condiciones de la misma, con redes o 
artefactos que requieran para su uso o funcionamiento de mallas, redes abatibles, redes-
niebla o verticales, o redes-cañón.

5. Celebrar monterías y batidas sin cumplir las condiciones fijadas en el artículo 45 de la 
presente Ley Foral.

6. Cazar no siendo titular de licencia, del permiso del coto o estando inhabilitado para 
ello.

7. Falsear los datos en la solicitud de la licencia de caza.
8. La utilización de animales vivos, muertos o naturalizados, como reclamo, sin 

autorización expresa, o en contra de las condiciones establecidas en la misma.
9. Poseer, en época de veda, piezas de caza muerta cuya procedencia no se pueda 

justificar debidamente.
10. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
11. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que, como 

consecuencia de incendios, nevadas, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los 
animales se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse 
en determinados lugares.

12. Cazar la perdiz con reclamo.
13. Cazar en época de veda.
14. La tenencia o utilización, sin autorización, de armas semiautomáticas o automáticas 

cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos y las provistas de silenciador o visor 
para el disparo nocturno, así como las que disparen proyectiles que inyectan sustancias 
paralizantes.

15. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza controlada por el procedimiento 
denominado ojeo o combinando la acción de dos o más grupos de cazadores, o haciendo 
uso de medios que persigan el cansancio y agotamiento de los piezas.

16. Cazar, comerciar, poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas, cuya edad o 
sexo, en el caso de que sean notorios, no concuerden con las legalmente permitidas.

17. Cazar empleando cualquier medio de locomoción.
18. Cazar en las reservas o refugios de caza dentro de un coto sin estar en posesión de 

la correspondiente autorización, aunque no se haya cobrado pieza alguna.
19. Cazar en zona libre.
20. Cazar en puestos palomeros no autorizados.
21. Cazar la becada a la espera, cazar la becada en olas de frío cuando así haya sido 

prohibido por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, y 
cazar becada desde puestos palomeros.

22. Incumplir por el titular del derecho al aprovechamiento cinegético, las condiciones 
establecidas en el Plan de Ordenación Cinegética.

23. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio.

Artículo 89.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. La colocación de venenos y cebos envenenados y el uso de sustancias tóxicas 
prohibidas por la legislación vigente.

2. Cazar cuando se ponga en peligro la vida o la integridad física de terceros.
3. La introducción o suelta de especies cinegéticas sin la debida autorización o el 

incumplimiento de los requisitos establecidos en la misma.
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Sección 2.ª De las infracciones en materia de pesca

Artículo 90.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

1. Pescar sin llevar consigo la documentación preceptiva.
2. Pescar con caña en ríos trucheros, no calificados de salmoneros, de forma tal que el 

pescador o el cebo se sitúen a menos de 10 metros de la entrada o salida de las escalas o 
pasos de peces.

3. Pescar con más de dos cañas a la vez, o con más de una si se trata de salmón o 
trucha.

4. Pescar entorpeciendo a otro pescador, cuando éste estuviere ejerciendo previamente 
su legítimo derecho de pesca, sin respetar la distancia mínima de 25 metros entre uno y otro.

5. Dejar transcurrir más de 20 minutos sin ceder su puesto al pescador de salmón que le 
hubiere requerido para hacerlo, si al transcurrir dicho plazo no se tuviera trabado un 
ejemplar.

6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido, 
cuando no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la pesca o, 
en su caso, contar con la preceptiva autorización administrativa.

7. Apalear las aguas o arrojar piedras a las mismas con ánimo de espantar los peces y 
facilitar su captura mediante red.

8. Infringir las disposiciones generales de veda en materia de pesca, y los 
correspondientes instrumentos de ordenación pesquera, salvo que estén tipificadas con 
mayor gravedad en esta Ley Foral.

9. Pescar con peces vivos como cebo o cebar las aguas con fines de pesca en zonas o 
modalidades en que no se esté autorizado.

10. Emplear redes o artefactos de cualquier tipo cuya malla, luz o dimensiones no 
permitan el paso de peces con una talla igual o inferior a los 8 centímetros, así como las que 
ocupan más de la mitad de la anchura de la corrientes.

11. Pescar en aguas y ríos trucheros con queso, grasas sólidas, masas aglutinadas de 
carne, huevos de peces o el denominado «gusano de la carne» o «asticot».

12. Solicitar la licencia de pesca estando inhabilitado para ello por resolución firme 
durante el periodo de aplicación de la misma.

13. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de pesca.
14. La tenencia o comercialización de medios prohibidos para la pesca sin autorización.
15. El incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 75 para los titulares de 

los aprovechamientos de los cotos de pesca, siempre que no estén tipificados de mayor 
gravedad.

Artículo 91.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

1. Pescar con red en acequias, caceras o cauces de derivación.
2. La tenencia, transporte o comercio de salmones o peces protegidos sin la autorización 

pertinente.
3. No restituir inmediatamente a las aguas los pintos o esguines de salmón que pudieran 

capturarse, estuvieren o no con vida.
4. Pescar con redes, o pretender hacerlo, en las aguas declaradas oficialmente como 

habitadas por salmónidos.
5. Comerciar o pretender hacerlo con peces o cangrejos de dimensiones menores a las 

reglamentarias.
6. Pescar estando inhabilitado para ello.
7. Pescar no siendo titular del permiso del coto o de la licencia de pesca.
8. Pescar con redes a menos de 50 metros de cualquier presa o azud de derivación.
9. Emplear redes no revisadas o precintadas.
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10. Pescar con caña en ríos salmoneros de forma tal que el pescador se sitúe a menos 
de 50 metros del pie de las presas o de las entradas a las escalas salmoneras.

11. Pescar en época de veda.
12. No restituir a las aguas, o tener peces o cangrejos cuya dimensión sea inferior a la 

reglamentaria.
13. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora y vigilante de los agentes de la 

autoridad en ejercicio de sus funciones relacionadas con la pesca.
14. Pescar con redes que ocupen más de la mitad de la anchura de la corriente del río o 

emplear estas artes en aguas cuya anchura sea igual o inferior a 10 metros, tramo situado 
entre 25 metros aguas arriba y 25 metros aguas abajo del pescador.

15. No colocar o no conservar en buen estado las rejillas instaladas en canales, acequias 
y cauces de derivación con el fin de proteger la riqueza piscícola, quitando o manipulando 
los precintos oficiales colocados en las mismas.

16. No mantener en perfecto estado de conservación las obras realizadas por los 
concesionarios, a instancia de la Administración, cuando estas obras hubiesen sido 
ejecutadas con el fin de armonizar los intereses hidráulicos y pesqueros.

17. Pescar en el interior de las escalas o pasos de peces.
18. Pescar con arma de fuego o aire comprimido, o utilizando medios para la pesca 

subacuática.
19. Derribar, dañar o cambiar de lugar los indicadores de tramos acotados, vedados u 

otras señales colocadas por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Vivienda.

20. Practicar la pesca subacuática o con medios propios de esta modalidad.
21. Pescar en vedados o donde esté expresamente prohibido hacerlo.
22. Utilización con fines de pesca, sin la correspondiente autorización, de los medios 

prohibidos por esta Ley Foral siempre que no se encuentre tipificado como infracción de 
mayor gravedad.

23. Pescar a mano.
24. La traslocación de especies autóctonas de unos ríos a otros.

Artículo 92.  Infracciones muy graves.

Tendrán consideración de infracciones muy graves las siguientes:

1. Pescar haciendo uso de aparatos accionados por electricidad.
2. Pescar haciendo uso de aparatos electrocutantes o paralizantes, explosivos y 

sustancias venenosas paralizantes, atrayentes o repelentes.
3. La introducción de especies alóctonas en los ríos.

Sección 3.ª Disposiciones generales

Artículo 93.  Participación en las infracciones.

1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquél o 
aquéllos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden vulnerado.

3. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables respecto de los 
daños y perjuicios que causen los menores de edad o los incapacitados a su cargo.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones.

Las infracciones prescriben las muy graves en el plazo de tres años, las graves en el de 
dos años y las leves en el de seis meses. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.
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Artículo 95.  Decomiso de artes y piezas capturadas.

1. Toda infracción administrativa llevará consigo el decomiso de la pieza, viva o muerta, 
así como de cuantas artes y medios materiales o animales, vivos o naturalizados, hayan 
servido para cometer el hecho. En el decomiso deberán tenerse en cuenta los cupos de 
captura establecidos en las disposiciones generales de vedas.

2. En el caso de decomiso de animal vivo, el agente denunciante libertará el animal en el 
supuesto de que estime que puede continuar con vida, o lo depositará en el lugar 
establecido al efecto. En este último caso, el animal pasará a propiedad de la 
Administración, que podrá cederlo a instituciones de carácter científico o protectoras de 
animales, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de recuperación o, 
preferentemente, liberarlo en el medio natural, una vez recuperado, si se trata de una 
especie de la fauna autóctona.

3. En el caso de decomiso de animal muerto, éste se entregará, mediante recibo, en el 
lugar en el que administrativamente se determine.

Artículo 96.  Retirada de artes utilizadas en la comisión de las infracciones.

1. El agente denunciante procederá a la retirada de las armas o medios sólo en aquellos 
casos en que hayan sido usadas para cometer la presunta infracción, dando recibo en el que 
conste su clase, marca y número y el lugar donde se depositen.

2. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos 
previstos en la legislación penal, y se tendrá como circunstancia agravante en el 
procedimiento administrativo sancionador.

3. Las artes y los medios materiales intervenidos, excepto las armas, podrán quedar en 
posesión de la persona denunciada o depositarse en las dependencias del Departamento de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. En el caso de no ser rescatados serán 
enajenados o destruidos.

4. Las armas o medios retirados, si son de lícita tenencia conforme a esta Ley Foral, 
serán devueltos en alguno de los siguientes supuestos:

a) De forma gratuita, cuando la resolución recaída en el expediente fuera absolutoria o 
se proceda al sobreseimiento de éste, así como por disposición expresa en la instrucción del 
expediente en el supuesto de infracción leve.

b) Previo rescate en la cuantía establecida, cuando se hayan hecho efectivas la sanción 
e indemnización impuestas. No obstante, el Instructor del expediente podrá acordar, una vez 
dictada la propuesta de sanción, la devolución del arma si el presunto infractor presenta aval 
bancario que garantice el importe total de la sanción e indemnización propuestas.

5. Las armas decomisadas, en caso de no ser rescatadas serán destruidas o 
enajenadas, sin derecho a indemnización.

Artículo 97.  Infracciones cometidas por no residentes en el estado español.

1. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en territorio español, el agente 
denunciante podrá fijar provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su 
importe o garantizarse su pago por cualquier medio admitido en Derecho, inmovilizará el 
vehículo utilizado en la infracción o decomisará los útiles precisos para su ejecución según 
proceda.

2. El infractor deberá depositar o garantizar el importe total de la multa, sin perjuicio de 
obtener, ultimado el expediente sancionador, la reducción a la que hubiere lugar.

Artículo 98.  Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir ante la Administración Pública la observancia de lo 
establecido en esta Ley Foral y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación.

2. Para que pueda darse la tramitación oportuna a la acción pública ejercida por los 
ciudadanos, éstos deberán fundamentar suficientemente los hechos que supongan la 

CÓDIGO DE CAZA

§ 40  Ley Foral de Caza y Pesca de Navarra

– 866 –



infracción. Si la Administración considera que no existen pruebas suficientes, se archivará el 
expediente una vez realizadas por la misma las investigaciones oportunas.

Artículo 99.  Registro de Infractores.

En el Registro de Infractores dependiente del Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda se inscribirán de oficio a quienes hayan sido 
sancionados por resolución firme, en expediente incoado como consecuencia de la 
aplicación de esta Ley Foral.

CAPÍTULO II

De las sanciones y del procedimiento sancionador

Sección 1.ª De las sanciones

Artículo 100.  Sanciones.

Las infracciones en el ejercicio de la caza y pesca se sancionarán en la siguiente forma:

a) Las infracciones leves con multa de 50 a 500 euros y suspensión de licencia por un 
período comprendido entre un mes y un año.

b) Las infracciones graves con multa de 501 a 2.000 euros y pérdida de licencia e 
inhabilitación por un período comprendido entre un año y tres años.

c) Las infracciones muy graves con multas de 2.001 a 6.000 euros y pérdida de licencia 
e inhabilitación para obtenerla entre tres y cinco años.

d) En el caso de infracciones cometidas por el titular del coto o por el titular del 
aprovechamiento cinegético, la sanción podrá consistir en la suspensión temporal de la 
actividad cinegética en el coto cuando se trate de infracciones leves y graves, o definitiva si 
se trata de infracciones muy graves.

Artículo 101.  Sanciones accesorias.

1. Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la destrucción u ocupación 
de los medios utilizados para la ejecución de las infracciones, así como la ocupación de las 
piezas indebidamente apropiadas.

2. En el caso de las infracciones derivadas del incumplimiento de una autorización 
específica, podrá dejarse sin efecto la citada autorización.

Artículo 102.  Prescripción de las sanciones.

Las sanciones administrativas impuestas por infracciones en el ejercicio de la caza y la 
pesca prescribirán las muy graves a los tres años, las graves a los dos y las leves al año, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción.

Artículo 103.  Criterios de graduación de las sanciones.

1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 
gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad o reiteración.
b) El daño producido.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o mayor conocimiento por razón de su profesión 
y estudios.

e) La falta de colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de 
los hechos y en la restitución del bien protegido.
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f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.

2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 104.  Concurrencia de sanciones.

1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

2. A los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las sanciones 
correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

Artículo 105.  Multas económicas a menores.

Las multas impuestas a los menores de edad, serán abonadas en su caso, por los 
titulares de la patria potestad, y podrán ser sustituidas por el decomiso del arma, o medio 
utilizado en el ilícito, o bien por la prestación ambiental sustitutoria que se determine, a 
realizar por el menor.

Artículo 106.  Multas coercitivas.

En los supuestos y en los términos a que se refiera la legislación sobre procedimiento 
administrativo, podrán imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de quince días hábiles y cuya cuantía no excederá en cada caso del 20 por 100 de la 
multa principal, con el límite máximo de 3.000 euros por cada multa coercitiva.

Artículo 107.  Prestación ambiental sustitutoria.

1. Con carácter voluntario la multa podrá conmutarse por la realización de una prestación 
ambiental sustitutoria en los términos que determine el órgano sancionador que impuso la 
sanción. Para establecer la prestación ambiental, el órgano sancionador deberá valorar la 
equivalencia entre la prestación a imponer y la multa conmutada, así como establecer los 
plazos para la realización de aquélla.

2. La no realización de la prestación en los plazos señalados conllevará el 
restablecimiento de la multa, incluidos los intereses de mora a que hubiere lugar.

3. En todo caso, la conmutación de la multa por la prestación ambiental sustitutoria no 
podrá alcanzar los intereses de demora que, eventualmente, hubieran podido devengarse.

Sección 2.ª Competencia sancionadora y procedimiento sancionador

Artículo 108.  Competencia sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:

a) Al Director General de Medio Ambiente cuando se trate de infracciones leves o 
graves.

b) Al Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda cuando se trate 
de infracciones muy graves.

Artículo 109.  Actuaciones previas.

1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, el órgano competente 
para el inicio podrá ordenar la apertura de un período de información previa para el 
esclarecimiento de los hechos, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. La información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el 
plazo de un mes, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados.

3. No se considerará iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de 
inspección o control, ni por los actos o documentos en que se plasmen, por la verificación de 
análisis o controles por la Administración, ni por las actuaciones previas a que se refiere el 
apartado primero.
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Artículo 110.  Procedimiento sancionador.

1. Para la instrucción de los expedientes e imposición de sanciones por infracciones 
previstas en esta Ley Foral, se estará al siguiente procedimiento administrativo:

a) Se iniciará por el órgano competente, en virtud de actuaciones practicadas de oficio o 
mediante denuncia. La resolución designará el correspondiente Instructor, con título de 
Licenciado en Derecho.

b) El Instructor redactará el pliego de cargos con propuesta de sanción, que será 
notificado al sujeto presuntamente responsable quien dispondrá de un plazo de quince días 
para formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de su derecho.

c) Transcurrido el plazo de alegaciones, y previas las diligencias que se estime 
necesarias, el Instructor elevará el expediente al órgano competente para resolver, quién 
dictará la resolución correspondiente en el plazo de un mes.

2. El pliego de cargos con propuesta de sanción a que se refiere el número anterior 
reflejará, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del presunto infractor y domicilio a efecto de notificaciones.
b) Los hechos constatados, destacando los relevantes a efectos de la tipificación de la 

infracción y graduación de la sanción.
c) La infracción presuntamente cometida, con expresión del precepto vulnerado.
d) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación.
e) En su caso, indemnización que proceda por los daños y perjuicios causados.
f) Sanciones accesorias que procedan.
g) Destino de las armas, medios o piezas ocupadas o comisadas.
h) Órgano competente para resolver.

Artículo 111.  Presunción de veracidad.

Las actas de inspección o denuncias que se extiendan por los miembros de la 
Administración estarán dotadas de presunción de certeza respecto de los hechos reflejados 
en las mismas, salvo prueba en contrario.

Artículo 112.  Caducidad del procedimiento.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 
sancionador será de un año, contado desde la fecha en que se adoptó la resolución 
administrativa por la que se incoó el expediente.

2. El órgano competente para resolver, podrá acordar mediante resolución administrativa 
motivada y por causa debidamente justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable 
que no exceda de la mitad del inicialmente establecido.

Artículo 113.  Reducción de la multa.

La multa impuesta se reducirá en un 30 por 100 de su cuantía cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) El infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción impuesta y, en su caso, 
con la indemnización reclamada.

b) El infractor abone el resto de la multa y, en su caso, la indemnización que proceda por 
daños y perjuicios imputados a él y el rescate de los efectos, armas o animales, en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución en 
que se imponga la sanción.
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CAPÍTULO III

Reparación del daño

Artículo 114.  Reparación del daño.

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, el 
infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en la 
medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado previos al hecho de 
producirse la agresión. Asimismo, la Administración competente podrá subsidiariamente 
proceder a la reparación a costa del obligado.

Artículo 115.  Indemnizaciones.

1. En su caso, los responsables de los daños y perjuicios deberán abonar las 
indemnizaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente, en el plazo que se establezca.

2. Para la fijación de la indemnización a que se refiere el número anterior, se estará, en 
su caso, al baremo de valoraciones de las especies animales que establezca el 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

Disposición adicional primera.  Excepciones al requisito de la superficie en los cotos 
privados.

1. Podrá mantenerse la existencia de cotos privados de superficie inferior a 2.000 
hectáreas, cuando se trate de cotos privados de caza existentes a la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, que tuvieran entre 500 y 2.000 hectáreas, pudiendo continuar como tales 
y con su aprovechamiento cinegético mientras se adecuen en el resto de cuestiones a la 
presente Ley Foral.

2. Excepcionalmente, el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Vivienda podrá autorizar cotos privados de superficie menor de 2.000 hectáreas sobre 
antiguos cotos de titularidad privada anteriores a la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993, 
de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats, que a la entrada 
en vigor de esta Ley Foral tuviesen daños por especies cinegéticas y acrediten una gestión 
del territorio dirigida a conservar los valores ambientales y sus poblaciones naturales.

Disposición adicional segunda.  Cotos de superficie menor de 500 hectáreas.

Se podrán mantener los cotos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley Foral 
que tuvieran menos de 500 hectáreas y que se dediquen al aprovechamiento de la paloma 
en migración otoñal desde puestos de caza al vuelo.

Disposición adicional tercera.  Caza tradicional de paloma en Etxalar.

Se autoriza, en las condiciones y épocas que se determinen en la respectiva disposición 
general de vedas de caza, la caza tradicional de la paloma con red en la zona de Etxalar.

Disposición adicional cuarta.  Especies, subespecies y poblaciones pesqueras de origen 
alóctono.

No podrán ser declaradas especies de pesca aquéllas especies, subespecies o 
poblaciones nuevas de origen alóctono que sean introducidas o lleguen por expansión propia 
a las aguas de la Comunidad Foral de Navarra a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley Foral.

Disposición adicional quinta.  Agentes de la autoridad.

Tendrán la condición de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, los 
Guardas de Medio Ambiente, los Celadores y Subceladores de Montes, los técnicos del 
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, siempre que 
realicen funciones de inspección y control en cumplimiento de esta Ley Foral y acrediten su 
condición mediante la correspondiente documentación.
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Disposición adicional sexta.  Cercados cinegéticos.

Los cercados cinegéticos autorizados a la entrada en vigor de esta Ley Foral no podrán 
ser objeto de obras de consolidación, aumento de volumen o modernización, pudiendo llevar 
a cabo únicamente actuaciones de mantenimiento de los mismos.

Disposición adicional séptima.  Planes de prevención de daños.

El Gobierno de Navarra, en colaboración y con la participación de los agentes afectados, 
elaborará y aplicará planes de prevención que eviten o minimicen los diversos daños que las 
especies cinegéticas pudieran causar.

Disposición adicional séptima [sic].  Autorización de sueltas de determinadas especies.

Se podrán autorizar sueltas de perdiz roja, liebre europea y mediterránea y conejo, en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente.

El Departamento competente en materia de caza desarrollará dichas condiciones en un 
plazo máximo de dieciocho meses.

Disposición adicional octava.  Comunicación de infracciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley Foral que sean denunciadas por los 
guardas de los cotos públicos de caza de Navarra se pondrán en conocimiento del 
departamento competente en materia de caza, así como de la entidad local titular del coto y 
del titular del aprovechamiento cinegético.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.

A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley Foral 
no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Accidentes de carretera causados por especies 
cinegéticas.

En el caso de daños en accidentes de carretera causados por especies cinegéticas, 
mientras no se establezca el mecanismo asegurador previsto en el artículo 86 de la presente 
Ley Foral, las ayudas equivaldrán a la totalidad del daño indemnizable siempre que el mismo 
no sea consecuencia de negligencia en la gestión cinegética. A estos efectos se regulará un 
procedimiento de reclamación administrativa. El plazo para resolver y notificar la resolución 
recaída será de seis meses y transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución 
expresa, se entenderá estimada la reclamación.

Disposición transitoria tercera.  Señalización de paso de fauna cinegética.

A los efectos de la instalación de la señalización prevista en el artículo 86.1 d), en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Foral el Departamento 
competente en materia de caza suministrará al Departamento competente en materia de 
carreteras toda la información disponible sobre los puntos de cruce frecuente de especies 
cinegéticas en relación con la Red de Carreteras de Navarra.

En base a la identificación de los pasos de cruce frecuentes de fauna cinegética, y previo 
informe favorable del Departamento competente en materia de carreteras ponderando la 
funcionalidad de la propia Red de Carreteras, se establecerán los tramos de carreteras que 
deberán contar con señalización de paso de fauna cinegética. En desarrollo de lo anterior, el 
Departamento competente en materia de carreteras instalará, en su caso y en plazo máximo 
de doce meses, la correspondiente señalización de paso de fauna cinegética.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley Foral y en concreto las siguientes disposiciones de la Ley Foral 
2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la fauna silvestre y sus hábitats:
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Artículo 31, apartado 4.
Título III «Ordenación del aprovechamiento de la Fauna Silvestre y sus Hábitats».
Capítulo III «De las infracciones y sanciones en materia de caza y pesca» del Título IV 

«Infracciones y sanciones».

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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§ 41

Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 239, de 15 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 314, de 27 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-19851

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Extremadura es una región con un extraordinario patrimonio medioambiental y tiene en 
su medio natural una de sus principales señas de identidad y uno de los más importantes 
recursos de futuro. El mantenimiento de la biodiversidad es esencial para nuestra 
Comunidad Autónoma y su conservación, aprovechamiento, disfrute y mejora son tareas en 
las que todos los extremeños han sido, y deben continuar siendo, protagonistas.

Formando parte de esta riqueza natural, los recursos cinegéticos y su gestión 
desempeñan una función primordial en el desarrollo del medio rural y en la conservación de 
las especies.

La Junta de Extremadura, consciente de la importancia que para la sociedad extremeña 
tiene la caza, impulsa la presente Ley, en la que se establece un modelo sostenible, que 
integra el aprovechamiento cinegético y la conservación del medio natural.

Se busca con esta norma dotar a la actividad cinegética de un marco jurídico sencillo y 
abierto, estableciendo los principios y criterios básicos que la definen, sin perjuicio del 
necesario desarrollo reglamentario posterior.

Como principio básico de este nuevo ordenamiento, se fija el doble reconocimiento de la 
caza como actividad social y económica. Distinción que pretende dar cobertura a esta 
actividad cuando va asociada a la cultura y al ocio, y que se organiza en Sociedades 
Locales, al tiempo que como actividad económica aporta alternativas y complemento al 
desarrollo y empleo rural.

La Ley impulsa y consolida como objetivos fundamentales la planificación cinegética, la 
simplificación administrativa, la profesionalización del sector y el fomento de las especies y 
de su calidad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura otorga competencia exclusiva a esta 
Comunidad Autónoma en materia de caza. Con esta ley se dota a nuestro ordenamiento de 
una norma con la que afrontar las actuales demandas sociales.
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La Ley se estructura en ocho títulos, noventa y dos artículos, dos disposiciones 
adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales.

El Título I recoge las disposiciones generales que inspiran esta Ley, su objeto y fines, 
define la acción de cazar y reconoce el derecho a su ejercicio.

El Título II trata de la Administración y de los terrenos a efectos cinegéticos. En él se 
establece una nueva clasificación de los terrenos que diferencia entre terrenos cinegéticos y 
no cinegéticos. Asimismo, dentro de la clasificación de los terrenos cinegéticos se crean 
como figuras novedosas más destacables los cotos sociales, los refugios para la caza y las 
zonas de caza limitada, al tiempo que desaparecen, entre otros, los terrenos de 
aprovechamiento cinegético común, los cotos deportivos de caza y las zonas de caza 
controlada.

El Título III regula la utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos. Su 
capítulo I contiene la definición de las piezas de caza y su clasificación. El capítulo II recoge 
los preceptos previstos en la legislación básica en relación con la introducción de especies y 
la protección de la fauna autóctona y respecto a la prohibición de la caza mediante 
procedimientos masivos y no selectivos y sus excepciones. Se incluye también un artículo 
sobre los cerramientos cinegéticos. En el capítulo III se trata la planificación cinegética, que 
incluye como novedad la elaboración de un Plan General de Caza, de Planes Comarcales de 
Ordenación y Aprovechamiento Cinegético y de Planes de Especies Cinegéticas. El capítulo 
IV está dedicado a la calidad cinegética, creándose la marca de calidad «Caza Natural de 
Extremadura» y la calificación, para los Cotos Sociales que cumplan determinados 
requisitos, como «Cotos Sociales Preferentes». Por último, se dedica un capítulo a las 
acciones de fomento de la actividad cinegética destinadas a las Sociedades Locales de 
Cazadores, a las Federaciones Deportivas relacionadas con el sector, a otras asociaciones u 
organizaciones y a los Cotos Privados de Caza.

El Título IV está dedicado al ejercicio de la caza. La principal novedad de este título y 
una de las principales de esta Ley es el nuevo régimen de autorizaciones y comunicaciones 
previas. En el mismo se simplifica su tramitación, permitiendo que la mayor parte de las 
acciones cinegéticas se puedan ejecutar, tras comunicarlas a la Administración con 
suficiente antelación y siempre que se encuentren previstas en la planificación de los 
terrenos cinegéticos, dejando las autorizaciones para las situaciones excepcionales como 
daños, problemas de colindancias sin acuerdo entre las partes o acciones no previstas en 
los planes técnicos de caza. Por otro lado, se contiene una somera regulación de la caza 
deportiva.

En el Título V, sobre el aprovechamiento industrial y comercial de la caza, se regulan, en 
tres capítulos, las granjas cinegéticas, el transporte de piezas de caza muertas y la 
taxidermia. Como novedad se incluye el registro obligatorio de los talleres de taxidermia.

El Título VI está dedicado exclusivamente a la responsabilidad por daños; en él se 
propone un cambio importante en la responsabilidad por daños por atropellos de especies 
cinegéticas, adaptándose a lo previsto en la legislación estatal.

El Título VII aborda la organización y la vigilancia de la caza. Con respecto a la 
organización de la caza, se regula el papel de las Sociedades Locales de Cazadores y de las 
Organizaciones Profesionales de Caza, estableciéndose la necesidad de inscribirse en los 
registros públicos que esta ley crea para cada una de ellas. Por otro lado, el capítulo II se 
dedica a regular las funciones de los Agentes de la Autoridad en esta materia.

El Título VIII y último regula el régimen sancionador dividiendo las infracciones previstas 
en esta Ley en leves, graves y muy graves. Se prevé además la posibilidad de imponer 
multas coercitivas.

Esta Ley contiene dos disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, que 
resuelven la adaptación a la Ley de las figuras cinegéticas que se derogan, y una disposición 
derogatoria única.

Por último, se contienen cinco disposiciones finales. La primera de ellas recoge la 
modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de Tributos Propios, aprobado por Decreto Legislativo 2/2006, de 
12 de diciembre, en lo relativo al Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos, la segunda 
afecta al Anexo de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en el apartado referente a las tasas de la Consejería 
de Industria, Energía y Medio Ambiente, la tercera modifica puntualmente la Ley 5/2002, de 
23 mayo, de Protección de los Animales de Extremadura, la cuarta establece una 
habilitación para el desarrollo de la Ley y la quinta dispone su entrada en vigor.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

1. La presente Ley tiene por objeto regular la actividad cinegética y el ejercicio de la caza 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura con la finalidad de proteger, 
conservar, fomentar y aprovechar de forma ordenada sus recursos cinegéticos.

2. El ejercicio de la caza en Extremadura deberá realizarse en un marco de protección, 
conservación y fomento de los hábitats de las diversas especies, asegurando su uso 
sostenible y el aprovechamiento ordenado y racional de los recursos cinegéticos que lo 
hagan compatible con el equilibrio natural y permita un desarrollo económico sostenible, así 
como el cumplimiento de fines de carácter cultural, deportivo, turístico y social.

Artículo 2.  La acción de cazar.

Se considera acción de cazar la ejercida mediante el uso de armas, animales, artes y 
otros medios para buscar, atraer, perseguir, capturar o acosar a los animales definidos por 
esta Ley como piezas de caza, con el fin de darles muerte, atraparlos, apropiarse de ellos o 
de facilitar su captura por un tercero, así como la ejecución de los actos preparatorios que 
resulten necesarios a tal fin.

Artículo 3.  El ejercicio de la caza.

1. El ejercicio de la caza en Extremadura podrá ser realizado por toda persona mayor de 
catorce años que esté en posesión de la pertinente licencia de caza, no haya sido privado 
por sentencia judicial firme o resolución administrativa ejecutiva de dicho derecho y cumpla 
los demás requisitos establecidos en la presente Ley y en el resto de normas aplicables.

2. La caza sólo podrá ser ejercida sobre las especies cinegéticas y en los terrenos a los 
que se refiere esta Ley, de conformidad con el régimen establecido por la misma para cada 
uno de ellos.

Artículo 4.  Las piezas de caza.

1. Son piezas de caza los ejemplares de las especies, subespecies o poblaciones de 
fauna silvestre definidas como tales por la Junta de Extremadura, de conformidad con la 
legislación básica del Estado en materia de protección del medio ambiente.

2. La caza con carácter general sólo podrá realizarse sobre las piezas de caza a las que 
se refiere el apartado anterior. No obstante, reglamentariamente se determinarán los 
supuestos en los que con carácter excepcional, atendiendo a razones de índole técnico, 
científico, biológico, agropecuario o sanitario, y en coordinación con los órganos 
competentes en estas materias, la Consejería competente en materia de caza podrá 
autorizar la captura de animales de especies silvestres distintas a las que se refiere el 
apartado anterior.

3. Las piezas de caza por su naturaleza carecen de dueño y su propiedad se adquiere 
mediante ocupación, de conformidad con lo establecido en el artículo 610 del Código Civil, y 
con las especificaciones recogidas en el artículo 61 de la presente Ley.

Artículo 5.  El aprovechamiento cinegético.

1. El aprovechamiento cinegético, en la forma establecida en esta Ley y en sus 
disposiciones complementarias, corresponde a los propietarios de los terrenos cinegéticos o 
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a los titulares de otros derechos reales y personales que comprendan el uso y disfrute del 
aprovechamiento de la caza.

2. No obstante, en las Zonas de Caza Limitada, el aprovechamiento cinegético 
corresponderá a quién ejercite libremente la caza con las limitaciones establecidas en esta 
Ley.

Artículo 6.  Derechos y obligaciones.

1. Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, en cuanto se relacionan con los 
terrenos cinegéticos, corresponden a los titulares de los aprovechamientos cinegéticos.

2. Asimismo, corresponden a la Junta de Extremadura los derechos y obligaciones 
establecidos en esta Ley respecto a los terrenos cinegéticos bajo gestión pública, a los 
refugios para la caza constituidos de oficio y a las zonas de caza limitada cuya gestión se 
haya reservado la Administración autonómica.

TÍTULO II

La Administración y los terrenos a efectos cinegéticos

CAPÍTULO I

La Administración cinegética

Artículo 7.  Órgano competente.

La Consejería con competencias en materia de caza es el órgano de la Administración 
autonómica responsable de ejecutar la política relativa a esta materia que establezca el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO II

Clasificación, señalización y registro de los terrenos

Artículo 8.  Clasificación de los terrenos.

1. A los efectos de esta Ley, el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
clasifica en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

2. Son terrenos no cinegéticos aquellos en los que por su propia naturaleza y por la 
seguridad de las personas y de sus bienes la caza está permanentemente prohibida. Se 
prohíbe disparar en dirección a estos terrenos, cuando exista posibilidad de alcanzarlos con 
la munición. En los terrenos no cinegéticos podrá autorizarse la captura de especies 
cinegéticas únicamente por las causas recogidas en los artículos 4.2 y 15.

3. Son terrenos cinegéticos todos aquellos que no estén clasificados por esta ley como 
terrenos no cinegéticos.

Artículo 9.  Señalización de los terrenos.

1. Los terrenos a que se refiere este título deberán ser señalizados mediante indicadores 
que den a conocer su condición en la forma en que se determine reglamentariamente.

2. Las Zonas de Caza Limitada, las Zonas de Seguridad y los enclaves únicamente 
deberán señalizarse en los casos previstos en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

3. Los titulares de los terrenos estarán obligados a retirar la señalización cuando, en 
cumplimiento de la normativa aplicable, sean requeridos para ello por la Administración, 
debiendo hacerlo en el plazo que se determine reglamentariamente.

4. La Administración autonómica ejecutará subsidiariamente la orden de retirar la 
señalización cuando la misma no sea ejecutada de forma voluntaria por los responsables de 
ello, repercutiéndoles los costes de la retirada, y ello sin perjuicio de la imposición de multas 
coercitivas en los supuestos contemplados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 10.  Registro de terrenos.

1. A los efectos de esta ley, la Consejería con competencias en materia de caza 
establecerá un registro público de terrenos. Reglamentariamente se determinará el 
contenido y funcionamiento de dicho registro.

2. Se incluirán de oficio en este registro los terrenos cinegéticos clasificados como Cotos 
de Caza. No se inscribirán en el mismo el resto de los terrenos cinegéticos y los terrenos no 
cinegéticos.

CAPÍTULO III

Terrenos no cinegéticos

Artículo 11.  Zonas habitadas.

A los efectos de esta Ley se consideran zonas habitadas los núcleos de población, los 
parques urbanos y periurbanos de recreo y los lugares de acampada permanentes.

Artículo 12.  Núcleos rurales y áreas industriales.

Se incluyen en esta categoría los núcleos y viviendas rurales habitadas, las instalaciones 
agropecuarias de carácter intensivo, las granjas cinegéticas, los invernaderos, las minas y 
las áreas industriales.

Artículo 13.  Vías públicas.

Son terrenos no cinegéticos las vías férreas, autopistas, autovías, canales, aeropuertos, 
carreteras y caminos públicos que se encuentren vallados.

Artículo 14.  Otros terrenos no cinegéticos.

1. La Consejería con competencias en materia de caza, en razón de la seguridad de las 
personas o sus bienes o del interés general podrá declarar, de oficio o a petición de los 
interesados, como no cinegéticos los terrenos que por sus circunstancias lo requieran. Estos 
terrenos deberán estar debidamente señalizados.

2. La declaración prevista en el apartado anterior se formulará mediante orden motivada 
de la Consejería competente en materia de caza, previa audiencia a los interesados y 
consulta al Consejo Extremeño de Caza.

Artículo 15.  Acciones de control de especies cinegéticas en terrenos no cinegéticos.

En los núcleos rurales y áreas industriales, las vías públicas y otros terrenos no 
cinegéticos declarados como tales, la Consejería competente en materia de caza podrá 
autorizar la captura de especies cinegéticas cuando supongan peligro para la seguridad vial 
o las personas o puedan causar daños al medio ambiente, la agricultura o la ganadería en 
terrenos colindantes.

CAPÍTULO IV

Terrenos cinegéticos

Artículo 16.  Clasificación de los terrenos cinegéticos.

De acuerdo con el artículo 8 de esta Ley, los terrenos cinegéticos se clasifican en:

a) Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública.

1. Reservas de Caza.
2. Cotos Regionales de Caza.

CÓDIGO DE CAZA

§ 41  Ley de caza de Extremadura

– 877 –



b) Cotos de Caza.

2. Cotos Sociales.
3. Cotos Privados de Caza.
4. Refugios para la Caza.

c) Zonas de Caza Limitada.

Artículo 17.  Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública.

1. En estos terrenos la gestión de los aprovechamientos cinegéticos corresponde a la 
Consejería con competencias en materia de caza.

2. Al frente de cada Reserva de Caza y Coto Regional de Caza existirá un Director 
Técnico, que será nombrado por la Consejería con competencia en materia de caza.

3. Para garantizar el cumplimiento de los fines sociales que deberán tener los Terrenos 
Cinegéticos bajo Gestión Pública, éstos en cuanto a su aprovechamiento cinegético se 
declaran de utilidad pública, a los efectos de Expropiación Forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para su establecimiento.

4. El establecimiento de Reservas de Caza y Cotos Regionales de Caza podrá llevarse a 
cabo sobre cualquier clase de terrenos con independencia del carácter público o privado de 
su propiedad salvo que estén constituidos como Cotos de Caza.

5. Con el fin de garantizar los fines perseguidos en las Reservas de Caza y en los Cotos 
Regionales de Caza, cuando un terreno incluido en los mismos pierda la condición de tal, 
pasará a tener la condición de Zona de Caza Limitada durante las siguientes tres 
temporadas cinegéticas, salvo que se declare Refugio para la Caza.

Transcurrido dicho periodo, el terreno podrá encuadrarse en cualquiera de las clases 
establecidas en el artículo 16.

Artículo 18.  Reservas de Caza.

1. Son Reservas de Caza aquellos espacios declarados por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, a propuesta de la Consejería con competencias en materia de 
caza, en núcleos que presentan excepcionales posibilidades cinegéticas con la finalidad de 
promover, conservar, fomentar y proteger determinadas especies cinegéticas y sus hábitats, 
subordinando su posible aprovechamiento a dicha finalidad y, en su caso, a la crianza para 
repoblar de forma natural otros terrenos cinegéticos.

2. La titularidad cinegética de las Reservas de Caza corresponde a la Junta de 
Extremadura. Su administración corresponde a la Consejería con competencias en materia 
de caza y su gestión a la Dirección General competente en materia de caza, que asegurará 
su aprovechamiento racional a través de un Plan de Ordenación y Aprovechamiento 
Cinegético y de Planes Anuales de Aprovechamientos Cinegéticos.

3. La compensación a la que tengan derecho los propietarios de los terrenos por la 
privación del aprovechamiento cinegético de los mismos al ser adscritos a una reserva de 
caza, se realizará mediante un canon de compensación, consistente en una cantidad 
económica o un cupo de capturas o acciones cinegéticas equivalente.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen organizativo y de funcionamiento que 
incorporará, en todo caso, un director técnico y una junta consultiva en la que estarán 
representados de forma equilibrada las personas o entidades con intereses afectados. 
Asimismo, se determinará el procedimiento de cálculo y reparto de la compensación a la que 
se refiere el apartado anterior.

Artículo 19.  Cotos Regionales de Caza.

1. Son Cotos Regionales de Caza aquellos cuya titularidad corresponde a la Junta de 
Extremadura y tienen como finalidad facilitar el ejercicio de la caza en igualdad de 
oportunidades y con especial atención a los cazadores extremeños.

2. Los Cotos Regionales de Caza se establecerán, preferentemente, sobre terrenos en 
los que la Junta de Extremadura ostente la titularidad de los aprovechamientos cinegéticos. 
No obstante, dado el fin social de estos cotos, cuando en ellos existan terrenos enclavados o 
linden con Zonas de Caza Limitada, la Consejería podrá acordar la inclusión de tales 
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terrenos, compensando económicamente a sus propietarios. La declaración de los Cotos 
Regionales de Caza, así como sus modificaciones, se adoptará mediante orden motivada de 
la Consejería competente en materia de caza, previa autorización del Consejo de Gobierno. 
El expediente de declaración deberá ser objeto de información pública y sometido a consulta 
al Consejo Extremeño de Caza.

3. La administración, gestión y vigilancia de los Cotos Regionales de Caza corresponde 
a la Consejería competente en materia de caza en la forma que se determine 
reglamentariamente.

4. Cada uno de los Cotos Regionales de Caza, que se declaren, deberá contar con un 
Plan Anual de Aprovechamientos aprobado por la Dirección General competente en materia 
de caza, donde se establecerán las diferentes modalidades de caza que pueden practicarse 
así como todas aquellas cuestiones que se estimen de interés para su gestión.

Artículo 20.  Cotos de Caza.

1. Podrán constituirse Cotos de Caza sobre aquellas superficies continuas de terreno 
susceptibles de aprovechamiento cinegético, cuando sean autorizados por el órgano 
competente en materia de caza. A tales efectos podrá considerarse no interrumpida la 
continuidad de los terrenos por la existencia de cursos de agua, vías de comunicación, vías 
pecuarias o cualquier otra superficie o infraestructura de características semejantes. 
Tampoco interrumpen la continuidad los enclaves, siempre que no se encuentren cerrados 
conforme a lo previsto en el artículo 25.5 de esta Ley.

2. Sólo podrá autorizarse la inclusión de una superficie, que sea enclave de un coto, para 
la constitución o ampliación de otro Coto de Caza cuando, por su ubicación y resto de 
características, la gestión cinegética sea técnicamente posible o exista acuerdo entre los 
titulares de los cotos.

3. Por motivos de gestión cinegética, no se autorizará la inclusión de una superficie para 
la constitución o ampliación de un Coto de Caza cuando aquella sea un enclave de otro coto, 
salvo que por su ubicación y otras características dicha gestión cinegética sea posible.

4. Los Cotos de Caza atendiendo a sus fines y a su titularidad se clasifican en Cotos 
Sociales, Cotos Privados de Caza y Refugios para la Caza.

5. Los requisitos para la constitución o renovación de los Cotos de Caza se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 21.  Cotos Sociales.

1. Son aquellos cotos de caza cuya titularidad corresponde a las Sociedades Locales de 
Cazadores inscritas en el registro al que se refiere el artículo 71 y en los que el 
aprovechamiento cinegético se realiza por los socios, sin ánimo de lucro.

2. La superficie mínima continua necesaria para constituir un Coto Social es de 250 
hectáreas.

3. Un Coto Social podrá tener toda o parte de su superficie fuera del municipio al que 
pertenezca la Sociedad Local de Cazadores titular del mismo. Dicha superficie tributará en 
mayor medida que la que se encuentre en el propio municipio.

No obstante, cuando la parte del coto social ubicada dentro del municipio al que 
pertenezca la Sociedad Local de Cazadores titular de aquel sea inferior a 500 hectáreas, 
hasta un máximo de 500 hectáreas del resto de su superficie tributarán en igual medida que 
las anteriores.

4. La autorización de Coto Social corresponde a la Consejería competente en materia de 
caza, previa solicitud de la Sociedad Local de Cazadores interesada. Para su constitución, la 
Sociedad Local de Cazadores deberá acreditar la titularidad de los aprovechamientos 
cinegéticos de los terrenos que pretende acotar.

5. La gestión de los Cotos Sociales se realizará directamente por sus titulares, quedando 
prohibido el arriendo, la cesión, o cualquier otro negocio jurídico de similares efectos sobre 
los aprovechamientos cinegéticos.
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Artículo 22.  Cotos Privados de Caza.

1. Son Cotos Privados de Caza los promovidos por los propietarios de los terrenos o por 
los titulares de derechos reales o personales que comprendan el uso y disfrute del 
aprovechamiento de la caza en ellos, cuya finalidad es el aprovechamiento de las especies 
cinegéticas con carácter privativo o mercantil.

2. La autorización de Coto Privado de Caza corresponde a la Consejería con 
competencias en materia de caza, a petición de los propietarios o titulares a los que se 
refiere el apartado anterior, en la forma en que se determine reglamentariamente.

3. Los Cotos Privados de Caza se clasifican por las especies que se cazan, en cotos de 
caza mayor y cotos de caza menor.

4. Los cotos de caza mayor pueden ser abiertos o cerrados. Son cotos de caza mayor 
cerrados aquellos en los que en más del 50% de su superficie se impide de forma 
permanente el libre tránsito de especies cinegéticas de caza mayor.

Con la finalidad de fomentar la conservación del medio natural y la calidad cinegética se 
podrán establecer medidas fiscales de apoyo a los cotos privados de caza mayor abiertos 
que cuenten con una superficie igual o superior a mil hectáreas.

5. Los cotos de caza menor se dividen en cotos de caza menor extensivos, cotos de 
caza menor más jabalí y cotos de caza menor intensivos. Son cotos de caza menor 
extensivos aquellos que se encuentran poblados, de forma habitual, únicamente por 
especies de caza menor.

6. Tendrán la consideración de cotos de caza menor más jabalí aquellos que, además de 
las acciones ordinarias de un coto de caza menor extensivo, realicen de forma habitual 
acciones cinegéticas encaminadas a la caza del jabalí. No podrán constituirse este tipo de 
cotos en aquellos terrenos que de acuerdo con los planes previstos en el capítulo III del título 
III de esta Ley estén poblados por otras especies de caza mayor.

7. Tendrán la consideración de cotos de caza menor intensivos aquellos cotos que 
incrementen el número de jornadas de caza, el período hábil para algunas especies de caza 
menor o el número máximo de acciones de las modalidades que reglamentariamente se 
establezcan. Estos cotos podrán realizar, además, acciones cinegéticas encaminadas a la 
caza del jabalí.

8. En los cotos de caza mayor se podrán realizar además aprovechamiento de caza 
menor extensivo. Opcionalmente, y en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
dichos cotos podrán tener aprovechamientos intensivos de caza menor.

9. La superficie mínima para la constitución de los Cotos Privados de Caza será de 400 
hectáreas para cotos de caza menor y de 500 hectáreas para los cotos de caza mayor.

10. En los Cotos Privados de Caza el ejercicio de la caza corresponde a sus titulares o a 
las personas que ellos autoricen.

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en sus normas de desarrollo, la gestión de 
los Cotos Privados de Caza se regirá por lo dispuesto en la legislación civil y mercantil que 
resulte de aplicación.

Artículo 23.  Refugios para la Caza.

1. Son Refugios para la Caza los terrenos autorizados como tales, en los que no se 
ejercita el derecho al aprovechamiento cinegético.

2. La Consejería competente en materia de caza podrá declarar de oficio Refugios para 
la Caza aquellos terrenos de titularidad pública donde se estime necesario en razón de la 
conservación de la fauna silvestre o sus hábitats, la mejora de la densidad o la calidad de las 
especies cinegéticas u otras razones justificadas y siempre que se cuente con el acuerdo de 
los titulares de los terrenos. En estos terrenos no se permite la caza.

3. La Dirección General competente en materia de caza, de oficio o a petición de los 
titulares de los Refugios para la Caza, podrá acordar las medidas que sean precisas para 
reducir la densidad de piezas de caza cuando se originen daños a los montes, a la 
agricultura o a la ganadería en su interior o en los terrenos colindantes.
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Artículo 24.  Zonas de Caza Limitada.

1. Son Zonas de Caza Limitada todos aquellos terrenos cinegéticos que no pertenezcan 
a ninguna de las restantes clasificaciones de este capítulo.

2. En estas zonas el ejercicio de la caza es libre para las modalidades de liebre con 
galgos, cetrería y perdiz con reclamo, esta última para mayores de 65 años o discapacitados 
con un grado igual o superior al 33%.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de caza se podrán acordar, con la 
finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar de forma ordenada la caza, las 
limitaciones o prohibiciones de las modalidades de caza referidas en el apartado anterior.

4. En estos terrenos la Dirección General competente en materia de caza, de oficio o a 
petición de persona interesada, podrá acordar las medidas que sean precisas para reducir 
las piezas de caza existentes cuando se originen daños a los montes, la agricultura o a la 
ganadería en su interior o en los terrenos colindantes.

5. Las autorizaciones de las acciones cinegéticas por daños serán expedidas a favor de 
las Sociedades Locales de Cazadores de los términos municipales en los que radiquen los 
terrenos. Si dichas sociedades rechazan colaborar con la Administración en la ejecución de 
tal medida, podrá concederse la autorización a quien designe para ello la Consejería con 
competencias en materia de caza.

6. La Consejería competente en materia de caza mediante resolución motivada y de 
forma temporal, previa audiencia a los titulares de los terrenos y sometimiento a consulta del 
Consejo Extremeño de Caza, podrá reservarse la gestión de una determinada Zona de Caza 
Limitada por motivos de seguridad para los bienes o las personas, de conservación de 
espacios o especies, por necesidad de contar con una adecuada ordenación cinegética o 
para fomentar las competiciones deportivas. En estos casos se podrán desarrollar las 
modalidades de caza que se autoricen en dicha resolución. Para su gestión, se podrá contar 
con la colaboración de la Federación Extremeña de Caza y de otras entidades colaboradoras 
sin ánimo de lucro. Estas Zonas de caza limitada deberán estar señalizadas.

7. En las Zonas de Caza Limitada rodeadas materialmente de muros, cercas o vallas, 
construidas con el fin de impedir o prohibir el acceso a las personas o animales ajenos o el 
de evitar la salida de los propios que estén autorizadas, la caza estará prohibida, siempre 
que el cierre esté realizado de forma permanente, carezca de accesos practicables y estén 
debidamente señalizados. Las acciones cinegéticas por daños se regularán según lo 
previsto en el apartado 5.

CAPÍTULO V

Enclaves y Zonas de Seguridad

Artículo 25.  Enclaves.

1. Tienen la consideración de enclaves, aquellas Zonas de Caza Limitada, con una 
superficie inferior a 250 hectáreas que se encuentren rodeadas en mas de ¾ partes de su 
perímetro por Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública o que constituyan un Coto de 
Caza.

2. La superficie de los enclaves no computará dentro de la del coto en que se inscriban a 
efectos de contabilizar la superficie mínima del coto.

3. El aprovechamiento cinegético de los enclaves podrá realizarse por el titular del coto 
en que se inscriban. No obstante la caza podrá prohibirse a petición del titular de los terrenos 
que constituyen el enclavado, el cual deberá señalizarlos como se determine 
reglamentariamente, siéndole, en estos casos, de aplicación lo previsto en los apartados 4 y 
5 del artículo 24 de esta Ley.

4. Los enclaves incluidos en Cotos Regionales de Caza o Reservas de Caza podrán ser 
integrados en los mismos.

5. Los enclaves que se encuentren rodeados materialmente de muros, cercas o vallas, 
construidas con el fin de impedir o prohibir el acceso a las personas o animales ajenos o el 
de evitar la salida de los propios, previa autorización, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 24.7 de esta Ley.
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Artículo 26.  Zonas de Seguridad.

1. Son Zonas de Seguridad aquellas en las que deben adoptarse medidas precautorias 
especiales, encaminadas a garantizar la adecuada protección de las personas y sus bienes.

2. Se consideran Zonas de Seguridad:

a) Los caminos públicos que no se encuentren vallados y las vías pecuarias.
b) El dominio público hidráulico y sus márgenes.
c) Los alrededores de núcleos urbanos y rurales y otras zonas habitadas.
d) Los alrededores de instalaciones industriales y agropecuarias con actividad.
e) Cualquier otro espacio declarado expresamente como tal por la Consejería 

competente en materia de caza si reúne las condiciones señaladas en el apartado primero.

3. Los límites de las Zonas de Seguridad se determinarán reglamentariamente o, en su 
defecto, en la legislación específica de cada una de ellas.

4. Dentro de las Zonas de Seguridad el ejercicio de la caza estará limitado con carácter 
general. En cualquier caso se prohíbe disparar en dirección a las mismas, cuando exista 
posibilidad de alcanzar estas zonas.

5. En las Zonas de Seguridad incluidas en terrenos cinegéticos se podrá cazar siempre 
que no se empleen armas de fuego, arcos o ballestas, excepto cuando estas acciones 
puedan suponer molestia para las personas o los animales domésticos. En el caso de 
terrenos enclavados o limítrofes con Terrenos bajo Gestión Pública o Cotos de Caza 
deberán contar con autorización del titular del terreno cinegético.

6. Previa solicitud, que incluirá la fecha o fechas de las acciones y la obligación de 
señalizar la zona afectada, podrá autorizarse el ejercicio de la caza y el uso de armas de 
fuego en las vías pecuarias, caminos públicos y en el dominio público hidráulico, y sus 
márgenes, cuando se garantice que no existe peligro para personas, ganado o animales 
doméstico. Esta autorización tendrá carácter permanente si está contemplada en la 
resolución de los Planes Técnicos de Caza o de los Planes Anuales de Aprovechamiento del 
correspondiente terreno cinegético.

7. En las Zonas de Seguridad previstas en las letras c), d) y e) del apartado 2, cuando 
estas acciones puedan suponer molestia para las personas o los animales domésticos y 
existan altas densidades de poblaciones de especies cinegéticas que sea necesario reducir, 
la Dirección General con competencias en materia de caza podrá autorizar su captura así 
como determinar los métodos a utilizar.

CAPÍTULO VI

Oferta Pública de Caza

Artículo 27.  Oferta Pública de Caza.

1. Anualmente, se desarrollará la Oferta Pública de Caza sobre terrenos gestionados por 
la Junta de Extremadura. La Oferta Pública de Caza se aprobará por la Consejería 
competente en materia de caza de acuerdo con lo previsto en los planes anuales de 
aprovechamiento de las Reservas de Caza y los Cotos Regionales de Caza y en los 
documentos de gestión de las Zonas de Caza Limitada, cuya gestión se reserve la Junta de 
Extremadura y especificará las modalidades de caza y el número de permisos para cada 
modalidad y grupo de cazadores.

2. En las Reservas de Caza podrán realizarse aprovechamientos a través de la Oferta 
Pública de Caza.

3. En los Cotos Regionales de Caza el aprovechamiento se realizará preferentemente a 
través de la Oferta Pública de Caza.

4. En las Zonas de Caza Limitada y de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.6 la 
Consejería con competencias en materia de caza podrá organizar acciones de la Oferta 
Pública de Caza.
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Artículo 28.  Cazadores participantes en la Oferta Pública de Caza.

1. Podrán participar en las acciones cinegéticas en los terrenos administrados por la 
Junta de Extremadura, a través de la Oferta Pública de Caza, los cazadores de ámbito local, 
considerando como tales las personas naturales o con vecindad administrativa en los 
términos municipales en los que esté ubicado el terreno; los cazadores de ámbito 
autonómico, entendiendo como tales las personas naturales o con vecindad administrativa 
en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exceptuando 
los incluidos en la definición anterior, y los cazadores de ámbito nacional y equiparados, 
considerando como tales los cazadores españoles, los nacionales de un estado miembro de 
la Unión Europea y los de otros Estados con acuerdos equivalentes.

2. La distribución de permisos a los cazadores participantes en la Oferta Pública de 
Caza, se realizará, mediante sorteo público, entre los peticionarios en la forma siguiente: 
50% para los cazadores de ámbito local, 40% para los cazadores de ámbito autonómico y 
10% para los cazadores de ámbito nacional o equiparados.

CAPÍTULO VII

Régimen fiscal de los terrenos cinegéticos

Artículo 29.  Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos.

El Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos se regulará por su legislación 
específica, por el resto de las normas fiscales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, 
subsidiariamente, por las normas del Estado que le sean de aplicación.

TÍTULO III

Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos

CAPÍTULO I

Piezas de caza

Artículo 30.  Aprovechamiento de las piezas de caza.

Las piezas de caza deberán ser objeto de un aprovechamiento ordenado y racional que 
en todo caso deberá adecuarse a los planes y directrices que apruebe la Consejería 
competente en materia de caza.

Artículo 31.  Clasificación de las piezas de caza.

Las piezas de caza se clasifican en piezas de caza mayor y de caza menor. Tienen la 
consideración de piezas de caza mayor o de piezas de caza menor las declaradas como 
tales por la Consejería competente en materia de caza.

Artículo 32.  Piezas de caza en cautividad.

1. La tenencia en cautividad de las piezas de caza que se determinen 
reglamentariamente requerirá autorización administrativa previa.

2. A los efectos del apartado anterior, no tendrán la consideración de cautivas aquellas 
piezas que se encuentren en el interior de los terrenos cinegéticos legalmente autorizados ni 
en las granjas cinegéticas u otros núcleos zoológicos.
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CAPÍTULO II

Protección y conservación de las especies cinegéticas

Artículo 33.  Enfermedades y epizootias.

1. Al objeto de asegurar el control del estado sanitario de las especies cinegéticas, la 
Consejería competente en materia de caza, adoptará, en el ámbito de sus competencias, las 
medidas necesarias, incluida la captura, el abatimiento o la prohibición del ejercicio de la 
caza, para prevenir y eliminar las posibles epizootias y zoonosis.

2. Los titulares de los cotos y los cazadores deberán comunicar la existencia de posibles 
epizootias y zoonosis que afecten a las especies cinegéticas.

Artículo 34.  Protección de las especies cinegéticas.

1. La introducción de especies o subespecies cinegéticas en los terrenos cinegéticos 
estará sometida a autorización expresa de la Dirección General competente en materia de 
caza.

2. Queda prohibida la introducción de especies o subespecies de caza que puedan 
desplazar o competir por el hábitat con las especies silvestres naturales, alterar su pureza 
genética o los equilibrios ecológicos.

3. La Consejería competente en materia de caza determinará reglamentariamente las 
especies o subespecies susceptibles de introducción, reintroducción o reforzamiento, así 
como la forma de acreditar que los ejemplares a introducir no alteren la pureza genética de 
las especies autóctonas.

4. La Consejería competente en materia de caza establecerá reglamentariamente las 
condiciones y requisitos para determinar la pureza genética de las especies de caza 
existentes en los terrenos cinegéticos de Extremadura.

Artículo 35.  Prohibición de procedimientos masivos o no selectivos de caza.

En el ámbito de aplicación de esta Ley, queda prohibida la tenencia, utilización o 
comercialización de instrumentos o procedimientos masivos o no selectivos de caza, así 
como aquellos que puedan causar localmente la desaparición o turbar gravemente la 
tranquilidad de las poblaciones de una especie.

Artículo 36.  Prohibición de cazar con determinadas armas, municiones, calibres y 
dispositivos auxiliares.

1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas en el ejercicio de la caza:

a) Las armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Las armas de fuego automáticas y las semiautomáticas cuyo cargador pueda contener 

más de dos cartuchos.
c) Las armas de inyección anestésica.
d) Las armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros (calibre 22) de percusión 

anular.
e) Las armas de fuego cortas.
f) Aquellas otras cuyo uso esté prohibido conforme a la normativa vigente.

2. Quedan prohibidos los siguientes tipos de municiones en el ejercicio de la caza:

a) Los cartuchos de munición de postas. Se entienden como postas los proyectiles 
introducidos en los cartuchos para escopetas de caza, en número mayor de uno y en los que 
alguno de ellos tenga un peso superior a 2,5 gramos.

b) Las balas explosivas, así como cualquier otra que haya sufrido manipulaciones en el 
proyectil.

c) Otras municiones que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 37.  Prohibición de cazar en determinadas circunstancias ambientales o 
temporales.

Queda prohibido, con carácter general:

a) Cazar incumpliendo lo dispuesto en la Orden General de Vedas.
b) Cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo en aquellas modalidades de caza nocturna autorizadas.
c) Cazar en los llamados «días de fortuna», entendiendo por tales aquellos en los que 

como consecuencia de incendios, inundaciones, niebla, nieve, extrema sequía u otras 
causas, los animales se vean privados de sus facultades normales de defensa u obligados a 
concentrarse en determinados lugares. La prohibición de cazar en días de nieve no será 
aplicable a la caza de alta montaña ni a determinadas aves migratorias en las circunstancias 
que expresamente se autoricen.

d) Cazar cuando por la niebla, lluvia, nieve, humo u otras causas, se reduzca la 
visibilidad de forma tal que pueda resultar peligroso para las personas o los bienes. Se 
entiende que existe peligro cuando no se divisen los puestos colindantes en las acciones de 
caza mayor tipo montería, gancho o batida y en los ojeos, así como cuando no se distinga 
con claridad, a una persona, a cien metros de distancia en el resto de acciones cinegéticas.

Artículo 38.  Prohibición de otras acciones en beneficio de la caza.

Queda también prohibido, con carácter general:

a) Cazar en línea de retranca, tanto si se trata de caza mayor como menor. Se 
consideran líneas o puestos de retranca aquellos que estén situados a menos de 500 metros 
tras la línea más próxima de escopetas en las batidas o sueltas de caza menor y a menos de 
1.500 metros en las de caza mayor.

b) Portar rifles, balas o cartuchos-bala, en una acción cinegética donde no esté 
autorizada la caza mayor.

c) Realizar cualquier práctica que tienda a «chantear», atraer o espantar la caza 
existente en terrenos ajenos. Se entiende por acción de chantear aquella práctica dirigida a 
sobresaltar o alarmar la caza existente en un terreno con la finalidad de predisponerla a la 
huída o alterar sus querencias naturales. Se exceptúa de la acción de atraer, la aportación 
de alimentos a las especies cinegéticas de acuerdo con lo que se prevea en las Ordenes 
Generales de Vedas o en los planes técnicos de caza autorizados.

d) Cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso de que sean 
notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir los requisitos 
reglamentarios.

e) La tenencia, transporte y comercialización de especies cinegéticas muertas o partes 
de las mismas en época de veda, salvo que se justifique su procedencia legítima.

f) La destrucción de vivares y nidos, así como la recogida de las crías o huevos y su 
circulación y venta de especies cinegéticas, salvo los que dispongan de la pertinente 
autorización.

g) Disparar a las palomas domésticas y a las deportivas o buchones que ostenten las 
marcas reglamentarias.

h) Disparar a las palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000 metros de 
sus palomares, cuya localización esté debidamente señalizada.

i) La celebración de ganchos, batidas y monterías en cotos colindantes, abiertos, con 
menos de cinco días naturales de antelación, salvo acuerdo entre los titulares de dichos 
cotos, respecto a acciones del mismo tipo que hayan sido autorizadas o notificadas a la 
Administración, previamente.

j) El ejercicio de la caza en una franja de 1.500 metros en torno a la mancha en la que se 
esté celebrando una montería o batida, salvo para terrenos cercados cinegéticamente.

k) Repetir mancha en una misma temporada cinegética, en cotos de caza mayor 
abiertos, en los cotos de caza mayor cerrados que durante esa temporada hayan estado 
total o parcialmente abiertos de forma temporal, excepto autorización expresa y en los Cotos 
Sociales en los que se realicen acciones ordinarias de caza mayor.
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Artículo 39.  Levantamiento singular de las prohibiciones.

1. La Consejería competente en materia de caza, podrá levantar las prohibiciones y 
limitaciones establecidas en los preceptos anteriores de este mismo capítulo, siempre que 
no exista otra solución adecuada para alcanzar el fin perseguido y concurra alguna de las 
circunstancias contempladas en el artículo 58.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como aquellas otras que se dicten como 
excepciones a las prohibiciones en la legislación de la Unión Europea y del Estado.

2. Además, las prohibiciones y limitaciones previstas en los artículos 36 a 38 también 
podrán levantarse en los siguientes supuestos:

a) Por protección y prevención de perjuicios importantes para las poblaciones de 
especies cinegéticas.

b) Cuando se considere necesario por el estado sanitario de las especies.
c) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad vial.
d) Para hacer frente a cualquier otra contingencia similar a las anteriores que se 

determine reglamentariamente.

3. En consonancia con lo previsto en el artículo 58.3 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la autorización administrativa que 
acuerde el levantamiento de las prohibiciones a las que se refieren los apartados anteriores 
deberá ser pública, motivada y especificar:

a) El objetivo y la justificación de la acción.
b) Las especies a que se refiera.
c) Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así 

como las razones y el personal cualificado para su empleo.
d) La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si 

procede, las soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados.
e) Las medidas de control que se aplicarán.

Artículo 40.  Instalación de cerramientos cinegéticos en terrenos cinegéticos.

1. La instalación de cerramientos cinegéticos en los terrenos cinegéticos requiere 
autorización administrativa previa y se realizará de forma que no impidan el tránsito de la 
fauna silvestre no cinegética, ni produzca quebranto físico a los animales en la forma en que 
se determine reglamentariamente.

2. Los cerramientos con fines cinegéticos pueden ser de gestión o de protección, 
debiendo los primeros contar con una superficie mínima que se determinará 
reglamentariamente.

3. Los requisitos que deben reunir los cerramientos cinegéticos para ser autorizados se 
determinarán reglamentariamente.

4. El titular del terreno cinegético está obligado a retirar las vallas y cercas cuando, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sea requerido para ello por la Administración, 
debiendo hacerlo en el plazo que se determine reglamentariamente. La Administración 
autonómica ejecutará subsidiariamente la orden cuando la misma no sea ejecutada de forma 
voluntaria repercutiendo al titular el coste de la retirada.

Artículo 41.  Anillamiento y marcado de especies cinegéticas.

1. Por razones científicas o de control de especies cinegéticas o de los animales 
auxiliares para la caza, se pueden colocar a las especies cinegéticas o animales auxiliares, 
anillas, dispositivos, señales o marcas.

2. La Consejería competente en materia de caza, podrá establecer normas para la 
práctica del anillamiento, marcado o colocación de señales o dispositivos de especies 
cinegéticas y de animales auxiliares para la caza en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. Quienes hallen, abatan o capturen alguna pieza de caza o hallen un animal auxiliar 
para la caza, que porte anillas, marcas o dispositivos, deberán comunicar el hallazgo de la 
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anilla, marca o dispositivo a la Administración competente en materia de caza y hacer 
entrega de la misma en el plazo más breve posible.

CAPÍTULO III

Planificación y gestión cinegética

Artículo 42.  Plan General y planes comarcales y de especies cinegéticas.

1. La Consejería competente en materia de caza podrá elaborar un Plan General de 
Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual por su trascendencia 
medioambiental deberá ser sometido al preceptivo proceso de información o participación 
pública, y requerirá además el informe previo del Consejo Extremeño de Caza, siendo 
aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

2. El Plan General de Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura tendrá como 
finalidad mantener una información completa de las especies cinegéticas, su evolución 
genética así como el análisis para su gestión, incluyendo la incidencia en la actividad 
económica de la zona y su repercusión en la protección de la naturaleza.

3. La Consejería competente en materia de caza podrá elaborar y aprobar Planes 
Comarcales de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético en ámbitos territoriales 
homogéneos desde un punto de vista geográfico y cinegético donde se establecerán los 
principios generales que deben regir la gestión y el aprovechamiento ordenado y racional de 
los recursos cinegéticos.

4. La Consejería competente en materia de caza podrá elaborar Planes de Especies 
Cinegéticas, encaminados a la mejora y fomento de las principales especies cinegéticas.

5. Los Planes Comarcales de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético y los Planes de 
Especies Cinegéticas, deberán ser consultados al Consejo de Caza de Extremadura.

6. El contenido, vigencia y actualización del plan general, los planes comarcales y de los 
planes de especies cinegéticas se determinará reglamentariamente.

Artículo 43.  Planes Técnicos de Caza.

1. Los Cotos Sociales y los Cotos Privados de Caza, legalmente constituidos, deberán 
contar para su aprovechamiento cinegético con un Plan Técnico de Caza.

2. Los Planes Técnicos de Caza deberán ser suscritos por técnicos universitarios 
competentes en la materia, aceptados por los titulares del coto y presentados ante la 
Dirección General con competencias en materia de caza, que será quien los apruebe. 
Reglamentariamente se establecerán los requisitos para poder suscribir dichos planes.

3. Los Planes Técnicos de Caza deberán adecuarse, en su caso, a la planificación que 
los órganos competentes hayan aprobado para la ordenación de los recursos naturales, para 
la gestión de los espacios naturales protegidos o para la conservación de las especies 
catalogadas como amenazadas, así como al plan general y a los planes comarcales de 
ordenación y aprovechamiento cinegético o a los de especies cinegéticas.

4. Las Sociedades Locales de Cazadores podrán presentar planes técnicos simplificados 
de los Cotos Sociales de los que sean titulares. También podrán elaborar un único Plan 
Técnico de Caza para la gestión conjunta de dos o más Cotos Sociales cuando esta gestión 
sea posible.

En todo caso, los planes técnicos de los cotos sociales, para su aprobación, deberán 
incluir para cada modalidad de caza, una distribución de los terrenos y días de caza que 
garanticen la viabilidad de su práctica, en régimen de igualdad por sus socios, de acuerdo 
con la aptitud de los terrenos y del porcentaje de socios con licencia de cada una de la 
modalidades de caza contempladas en la presente Ley.

La Consejería competente en materia de caza, en cualquier momento, de oficio o a 
petición de los socios que practiquen cualquiera de las modalidades de caza, podrá revocar 
el plan técnico con el fin de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.

5. Los titulares de cotos cuya superficie presente continuidad y se clasifiquen en el 
mismo tipo podrán agruparse en lo relativo a su planificación, pudiendo presentar un único 
Plan Técnico de Caza para el total de la superficie agrupada de los cotos.
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6. El contenido y vigencia de los Planes Técnicos de Caza, planes técnicos de caza 
simplificados y planes técnicos agrupados se determinará reglamentariamente.

7. Los Cotos Regionales de Caza y las Reservas de Caza se regirán por planes anuales 
de aprovechamiento que se utilizarán como base para establecer la Oferta Pública de Caza.

8. Una vez aprobados, y durante su período de vigencia, el ejercicio de la caza se regirá 
por sus Planes Técnicos de Caza, sin perjuicio de lo que dispongan las órdenes generales 
de vedas o cualesquiera otras medidas que se adopten de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

9. La aprobación de los Planes Técnicos de Caza implica la autorización de todas las 
acciones que se contemplen en la resolución estimatoria del mismo, sin perjuicio de las 
acciones específicas previstas en esta Ley o en sus normas de desarrollo que requieran de 
autorización expresa o de comunicación previa a la Administración. No obstante lo anterior, 
la Dirección General competente en materia de caza podrá suspender la autorización para 
una acción determinada incluida en el Plan Técnico de Caza en vigor, siempre que existan 
motivos justificados y sobrevenidos, lo que requerirá de notificación al titular del 
aprovechamiento.

Artículo 44.  Orden General de Vedas.

1. La Consejería competente en materia de caza, oído el Consejo Extremeño de Caza, 
aprobará la Orden General de Vedas.

2. En dicha Orden se determinará de forma detallada:

a) Las especies cinegéticas que podrán ser objeto de caza esa temporada.
b) Los medios y modalidades de caza permitidas.
c) Las épocas, períodos y, en su caso, días hábiles de caza según las distintas especies 

y modalidades.
d) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y las medidas 

para su control.
e) Aquellas otras disposiciones que se consideren de interés.

3. Cuando concurran circunstancias extraordinarias y urgentes de orden ecológico, 
biológico o meteorológico, la Consejería, previa consulta al Consejo Extremeño de Caza y 
mediante orden podrá modificar la Orden General de Vedas.

4. La Orden General de Vedas deberá ser publicada en el «Diario Oficial de 
Extremadura». Sus eventuales modificaciones también deberán ser publicadas para que 
entren en vigor.

Artículo 45.  Gestión cinegética.

La gestión de la actividad cinegética se regirá por lo dispuesto en los instrumentos de 
planificación cinegética previstos en esta Ley y en sus normas de ejecución y desarrollo.

CAPÍTULO IV

Certificación de calidad cinegética

Artículo 46.  Certificación de calidad cinegética.

10. Los titulares de terrenos cinegéticos que cumplan las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se determinen respecto a, entre otros, la calidad de la gestión de los 
terrenos cinegéticos, así como de la calidad de las especies y de su pureza genética podrán 
obtener, para el Coto de Caza en cuestión, la certificación como «Caza Natural de 
Extremadura».

11. Reglamentariamente se establecerán los criterios de calidad, el procedimiento de 
certificación y los requisitos que deberán cumplir las entidades certificadoras.

12. Las Sociedades Locales de Cazadores titulares de Cotos Sociales que, en la gestión 
de los mismos, cumplan las condiciones y requisitos que reglamentariamente se determinen, 
podrán obtener la declaración de «Coto Social Preferente».
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CAPÍTULO V

Mejora del hábitat cinegético y actividades de fomento.

Artículo 47.  Ayudas, subvenciones y bonificaciones.

1. La Consejería competente en materia de caza podrá fomentar, mediante 
subvenciones y ayudas públicas, las prácticas agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas 
que persigan la conservación y fomento de los hábitats de las especies cinegéticas.

2. Las Sociedades Locales de Cazadores, titulares de Cotos Sociales Preferentes y de 
aquellos otros cotos sociales que colaboren con la Administración Autonómica en materia de 
conservación, fomento y mejora de la riqueza cinegética, podrán percibir subvenciones y 
ayudas públicas.

3. Los titulares de Cotos Privados de Caza podrán percibir subvenciones y ayudas 
públicas de la Administración autonómica en aquellos casos en los que realicen mejoras 
tendentes a conservar, fomentar y mejorar la riqueza cinegética, así como la defensa de la 
pureza de las especies cinegéticas.

4. Las empresas y entidades sin ánimo de lucro del ámbito cinegético podrán percibir 
subvenciones y ayudas públicas de la Administración autonómica en aquellos casos en los 
que realicen inversiones tendentes a generar empleo o las actividades descritas en el 
apartado anterior.

5. La Consejería competente en materia de caza fomentará la certificación de calidad de 
los Cotos de Caza como instrumento de evaluación de su gestión y promoción general de la 
calidad cinegética en Extremadura, pudiendo establecer subvenciones con el fin de estimular 
las prácticas tendentes a mejorar la calidad de los hábitats de las especies cinegéticas y 
pureza genética de las mismas.

6. Los cotos de caza que obtengan la certificación de calidad, gozarán de una 
bonificación en la cuota en la cuantía que se determine en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos.

7. Los Cotos de Caza que tengan parte de su superficie incluida en la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura y que cuenten con instrumentos para su ordenación, uso, 
gestión o, en su caso, medidas reglamentarias de conservación, tendrán derecho a una 
bonificación en la cuota en la cuantía que se determine en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos.

TÍTULO IV

El ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

El cazador y los requisitos para cazar.

Artículo 48.  El cazador y el personal auxiliar.

1. A los efectos de esta Ley, se considera cazador toda persona que realiza la acción de 
cazar y que cuente con su correspondiente licencia de caza en vigor.

2. No se consideran cazadores los acompañantes, ojeadores, batidores, secretarios, 
guías o cualquier otra persona que en el acto de cazar actúe como ayudante, colaborador o 
auxiliar del cazador, cuando éste cuente con todos los requisitos para ejercer la caza.

3. Los ojeadores, batidores, secretarios, o guías que asistan en condición de tales a 
ojeos, batidas, monterías y ganchos no podrán cazar con ningún tipo de arma.

Artículo 49.  Requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Para ejercitar legalmente la caza, el cazador deberá estar en posesión y portar 
durante la acción de cazar los siguientes documentos:
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a) Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducción.
b) Licencia de caza.
c) Autorización del titular del aprovechamiento cinegético.
d) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador en caso de portar armas.
e) Cualesquiera otros documentos que exija la presente Ley o la legislación aplicable.

2. Tales documentos deberán estar en vigor y ser exhibidos a requerimiento de los 
agentes de la autoridad.

3. Los menores de edad, mayores de 14 años, en el caso de cazar utilizando armas de 
fuego, arcos y ballestas, además de estar en posesión y portar la correspondiente 
autorización especial para ello, deberán ir acompañados por un cazador mayor de edad que 
controle su acción de caza.

CAPÍTULO II

La licencia y los permisos de caza

Artículo 50.  La licencia de caza.

1. La licencia de caza de Extremadura es nominal, intransferible y obligatoria para el 
ejercicio de la caza en el territorio de la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en los 
artículos 57.2 y 72.3 de la presente Ley, para cazadores no residentes en Extremadura y no 
inscritos en el Registro de Cazadores de Extremadura.

2. Son requisitos necesarios para la obtención de la licencia de caza los siguientes:

a) Ser mayor de edad. Los menores de edad, mayores de catorce años podrán obtener 
la licencia de caza si presentan autorización escrita para ello de la persona que les 
represente legalmente.

b) Ostentar la aptitud y el conocimiento necesarios para la práctica de la caza.
c) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de la caza por sentencia judicial firme o 

resolución administrativa sancionadora ejecutiva.
d) Haber cumplido las sanciones impuestas como infractores de las disposiciones de 

esta Ley.
e) Acreditar el pago de la tasa correspondiente, salvo los mayores de 65 años, con 

vecindad administrativa en Extremadura, los cuales estarán exentos del pago.

3. Las licencias de caza serán expedidas por la Consejería competente en materia de 
caza de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

4. Reglamentariamente se determinará la forma de acreditación de los requisitos 
señalados en el apartado 2.

Artículo 51.  Clases de licencias de caza.

Las licencias de caza de Extremadura se clasificarán reglamentariamente en función de 
las distintas modalidades de caza y de los medios auxiliares que se empleen. Un cazador 
podrá obtener licencia para cada una de las clases que se establezcan.

Artículo 52.  Vigencia de las licencias de caza.

1. Se podrá obtener la licencia de caza por un período de vigencia de uno a cinco años, 
pudiendo ser renovada igualmente por un período mínimo de un año y máximo de hasta 
cinco años.

2. Las autorizaciones previstas en los artículos 57.2 y 72.3 para cazadores no residentes 
en Extremadura y no inscritos en el Registro de Cazadores de Extremadura, durante su 
vigencia, surtirán los mismos efectos que las licencias de caza.

Artículo 53.  Permisos de caza.

1. Para el ejercicio de la caza en los Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública o en los 
Cotos de Caza será necesario disponer del permiso escrito, individual o colectivo, del titular 
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del aprovechamiento, excepto que el titular del mismo o su representante legal estén 
presente durante la realización de la acción cinegética.

2. En las acciones cinegéticas tipo montería, batida, gancho, ojeos y en las sueltas, el 
titular del aprovechamiento o su representante legal tendrán a disposición de la 
Administración o de los agentes de la autoridad un listado de los participantes en la misma.

3. El permiso de caza autoriza a su titular para el ejercicio de la actividad cinegética en 
las condiciones fijadas en el mismo.

CAPÍTULO III

Medios y modalidades de caza

Artículo 54.  Armas y seguro obligatorio.

1. La tenencia y uso de armas de caza se regirá por su legislación específica.
2. Todo cazador con armas deberá concertar un contrato de seguro de responsabilidad 

civil que cubra los daños y perjuicios que pueda causar con el uso del arma y del ejercicio de 
la caza en general.

Artículo 55.  Utilización de perros y de otros medios auxiliares en el ejercicio de la caza.

1. Los dueños de perros, aves de cetrería, hurones y las perdices macho utilizados para 
el ejercicio de la caza quedan obligados a cumplir las prescripciones generales dictadas por 
las autoridades competentes sobre tenencia e identificación, sanidad, bienestar, transporte y 
desinfección de los vehículos que en cada momento les afecte.

2. La Consejería con competencias en materia de caza regulará la utilización con fines 
cinegéticos de aves de cetrería, hurones y perdices macho para el ejercicio de la caza en la 
modalidad de reclamo, de perros para fines cinegéticos, incluidas las recovas así como de 
las zonas de adiestramiento o entrenamiento de todos ellos.

3. Para la tenencia de aves con fines de caza en la modalidad de cetrería será preciso 
contar con autorización del órgano competente en materia de conservación de especies.

Artículo 56.  Modalidades de caza.

1. Las modalidades de caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura son las 
siguientes:

a) De caza mayor: Montería, Batida, Gancho, Aguardo o Espera, Rececho y Ronda.
b) De caza menor: Ojeo, Gancho, Al salto, En mano, desde puesto fijo, Perdiz con 

reclamo, Caza con galgos, Perros en madriguera, Cacería de zorros, Cetrería y Suelta de 
piezas para su abatimiento inmediato.

2. La práctica de estas modalidades de caza deberá estar prevista en los respectivos 
planes técnicos de caza de los cotos.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos en que deberán 
llevarse a cabo las citadas modalidades.

Artículo 57.  Caza deportiva.

1. Se podrán realizar campeonatos, recorridos de caza y otras pruebas deportivas 
oficiales en terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública, Cotos Sociales, Cotos Privados de 
Caza y Zonas de Caza Limitada, debiendo para ello contar con la autorización previa de la 
Consejería con competencias en materia de caza.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos y las condiciones de la autorización 
para el uso de los terrenos y las modalidades de caza.

2. Los cazadores no residentes en Extremadura que no estén inscritos en el Registro de 
Cazadores de Extremadura podrán participar sin licencia en pruebas deportivas oficiales 
concretas, bajo la tutela de la entidad organizadora, previa autorización de la Dirección 
General competente en materia de caza, en la forma que se determine reglamentariamente.

La entidad organizadora del campeonato responderá, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 69, por las acciones del cazador tutelado, a los efectos de esta Ley.
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3. Previa autorización de la Consejería con competencias en materia de caza estas 
pruebas podrán realizarse en días y fechas diferentes a los contemplados en la Orden 
General de Vedas.

4. La Consejería competente en materia de caza podrá ceder temporalmente la gestión 
de Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública o Zonas de Caza Limitada cuya gestión se 
haya reservado a federaciones deportivas relacionadas con la actividad cinegética para la 
realización de actividades en favor de la práctica deportiva de la caza.

Artículo 58.  Seguridad en las cacerías.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones mínimas que deben adoptarse en el 
desarrollo de las diferentes modalidades de caza para garantizar la seguridad en su 
desarrollo.

CAPÍTULO IV

Acciones cinegéticas específicas que requieren autorización o comunicación 
previa

Artículo 59.  Acciones cinegéticas que requieren comunicación previa.

1. Los titulares de los Cotos de Caza que pretendan realizar monterías, ganchos o 
batidas de caza mayor que estén previstas en la resolución de los planes técnicos de caza, 
deberán comunicar previamente cada acción a la Consejería con competencias en materia 
de caza. Asimismo, deberán informar de manera fehaciente de la celebración de la acción 
cinegética a los titulares de los Cotos de Caza colindantes.

Si por causa de fuerza mayor o no imputable al interesado no pudiera tener lugar la 
acción cinegética en la fecha prevista, deberá comunicarlo a la Administración, y en su caso, 
comunicar la nueva fecha. Del mismo modo deberán comunicarse las permutas de manchas, 
en cotos sociales o privados, de acciones ya comunicadas.

2. La comunicación previa de las acciones cinegéticas sólo será válida si es acorde con 
lo establecido en el Plan Técnico de Caza aprobado.

En caso de que la comunicación previa no reúna los requisitos exigidos, la Consejería 
competente en materia de caza, de manera motivada, lo pondrá en conocimiento del 
interesado, no surtiendo efectos la citada comunicación previa.

3. La comunicación previa se realizará en los registros de la Consejería con 
competencias en materia de caza, habilitados específicamente a tal fin, al efecto de 
comprobar la validez de la misma, así como para determinar la prioridad en la elección de 
fechas en los casos de concurrencia de acciones en cotos colindantes en un plazo inferior al 
establecido en el artículo 38.i) de esta Ley.

4. La prioridad en la elección de fechas para las acciones en terrenos cinegéticos 
colindantes se establecerá por riguroso orden de entrada de la comunicación previa en los 
registros de la Consejería competente en materia de caza habilitados específicamente a tal 
fin.

5. Reglamentariamente se podrán determinar otras acciones cinegéticas que deban 
someterse al mismo régimen de comunicación previa.

Artículo 60.  Acciones cinegéticas que requieren autorización.

1. En los terrenos cinegéticos las acciones de caza encaminadas a evitar los daños a la 
agricultura, ganadería, fauna silvestre u otros bienes requerirán autorización expresa 
expedida por la Dirección General con competencias en materia de caza.

2. Reglamentariamente se podrán determinar otras acciones cinegéticas que deban 
someterse al régimen de autorización administrativa previa, así como la antelación mínima 
con la que se deben presentar las solicitudes para las distintas acciones cinegéticas y el 
plazo de la Dirección General con competencias en materia de caza para resolver.

3. Para el régimen de autorizaciones contenido en este artículo, atendiendo a razones 
imperiosas de interés general, y en concreto a la protección del medio ambiente y el 
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mantenimiento del orden y de la seguridad pública, el silencio administrativo será en todos 
los casos, negativo.

CAPÍTULO V

Propiedad de las piezas de caza

Artículo 61.  Adquisición mediante la ocupación.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquirirá la propiedad de las piezas de caza por ocupación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 610 del Código Civil.

2. Cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de caza, se aplicarán los 
usos y costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponderá al cazador que le 
hubiere dado muerte, si se trata de piezas de caza menor, y al autor de la primera sangre, 
cuando se trate de piezas de caza mayor.

3. El cazador que hiera una pieza en un terreno donde le sea permitido cazar tiene 
derecho a cobrarla aunque entre en un terreno para el que no cuente con autorización para 
la caza, siempre que la pieza fuera visible desde la linde. Para entrar a cobrarla deberá 
hacerlo con el arma abierta o descargada y con el perro atado.

4. Cuando el terreno ajeno estuviere cercado o la pieza no fuera visible desde la linde, se 
precisará autorización del titular del terreno para entrar a cobrar la pieza. Cuando éste 
niegue la autorización, quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que 
sea hallada o pueda ser aprehendida. Cuando el titular o su representante no se halle 
próximo al lugar, de manera que el cazador no pueda solicitar aquel permiso, éste podrá 
entrar a cobrar la pieza, desarmado y sin perro, siempre que lo haga con la debida diligencia 
e indemnice los daños que produzca.

5. Cuando uno o varios cazadores levantaran y persiguieran una pieza de caza, 
cualquier otro cazador deberá abstenerse, en tanto dure la persecución, de abatir o intentar 
abatir dicha pieza. Se entenderá que una pieza de caza es perseguida cuando el cazador 
que la levantó, con o sin ayuda de perro u otros medios, vaya siguiéndola y tenga posibilidad 
razonable de cobrarla.

Artículo 62.  Acuerdos.

En las acciones cinegéticas podrán existir acuerdos entre las partes interesadas sobre la 
propiedad de las piezas de caza abatidas o capturadas.

TÍTULO V

Aprovechamiento industrial y comercial de la caza

CAPÍTULO I

Granjas cinegéticas

Artículo 63.  Granjas cinegéticas.

1. Se consideran granjas cinegéticas las explotaciones industriales, autorizadas como 
núcleos zoológicos por el órgano competente en la materia, dedicadas a la producción de 
especies cinegéticas mediante su confinamiento en instalaciones habilitadas al efecto con la 
finalidad de su comercialización vivas o muertas o autoabastecimiento. Tienen también la 
consideración de granjas cinegéticas los palomares industriales.

2. Los terrenos sobre los que se ubiquen las granjas cinegéticas serán considerados 
como terrenos no cinegéticos. Cuando formen parte de la gestión de un coto de caza en el 
que se encuentren enclavados deberán ser incluidas en el correspondiente Plan Técnico de 
Caza.

3. Las granjas cinegéticas deberán someterse a los controles necesarios para verificar el 
cumplimiento de lo establecido en esta Ley, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo al 
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personal dependiente de la Dirección General competente en materia de caza, en el ejercicio 
de sus funciones.

4. En las instalaciones y anexos de las granjas cinegéticas no está permitido ningún tipo 
de acción cinegética.

5. Para la introducción o salida de especies cinegéticas de las granjas se necesitará 
comunicación previa a la Dirección General competente en materia de caza, salvo en 
aquellos supuestos que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Recogida e introducción de huevos de especies cinegéticas. Comercialización 
y transporte de piezas de caza muertas y trofeos

Artículo 64.  Recogida e introducción de huevos de especies cinegéticas.

1. Se necesitará autorización de la Dirección General competente en materia de caza 
para la recogida en los terrenos cinegéticos de huevos de especies declaradas como piezas 
de caza.

2. La introducción de huevos de especies declaradas como piezas de caza en terrenos 
cinegéticos y en granjas cinegéticas deberá ser notificada por el titular de aquellos a la 
Dirección General con competencias en materia de caza, con expresión del lugar de 
procedencia, el día y hora aproximada de llegada y el lugar de destino.

Artículo 65.  Comercialización y transporte de piezas de caza muertas y trofeos.

1. El transporte y comercialización de piezas de caza muertas o de partes de piezas de 
caza se hará en las condiciones y con los requisitos que determine la legislación aplicable. 
En todo caso deberá acreditarse la procedencia de las mismas.

2. En el transporte y comercialización de piezas de caza muertas, partes de piezas o 
trofeos que procedan de granjas cinegéticas es necesario que las mismas vayan marcadas o 
precintadas con una referencia indicadora en la que conste la explotación de su procedencia 
y la fecha de expedición.

3. Se deberá acreditar la procedencia de los trofeos de caza, no preparados por un taller 
de taxidermia, durante su transporte,

4. En lo referente a los aspectos técnico-sanitarios, la comercialización, transporte y 
manipulación de las piezas de caza, se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial 
aplicable.

Artículo 66.  Importación y exportación de piezas de caza.

Para la importación y exportación de piezas de caza muertas o partes de piezas de caza 
y en general para todo lo relativo al comercio internacional que a estas especies se refiere, 
incluidos los trofeos, se estará a lo dispuesto en la legislación del Estado y en las normas de 
la Unión Europea.

CAPÍTULO III

Taxidermia

Artículo 67.  Talleres de taxidermia.

1. Los establecimientos de taxidermia deberán poseer un libro de registro de trofeos de 
caza debidamente diligenciado por la Dirección General con competencia en materia de 
caza, a disposición de los Agentes de la Autoridad y del personal dependiente de la 
Dirección General competente en materia de caza, en el ejercicio de sus funciones, en el 
que se especifiquen todos los datos precisos para la identificación de los ejemplares de 
especies cinegéticas o restos de los mismos que se encuentren en preparación en sus 
talleres, así como las fechas de entrada, procedencia, fecha de captura de los ejemplares y 
nombre y dirección de sus propietarios.
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2. En lugar visible los talleres de taxidermia marcarán los trofeos con los datos que se 
determinen reglamentariamente.

3. El propietario del trofeo o pieza de caza, o la persona que le represente, estará 
obligado a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia de los 
productos que entregue para su preparación, debiendo éste de abstenerse de recibir y 
preparar el trofeo o pieza de caza, en el caso de que no venga acompañado de los 
documentos, precintos, crotales o anillas del origen que reglamentariamente se establezcan.

4. Reglamentariamente se regulará el Registro de Talleres de Taxidermia de 
Extremadura.

TÍTULO VI

Responsabilidad por daños

Artículo 68.  Responsabilidad patrimonial por daños producidos por especies cinegéticas.

1. En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas la 
Administración de la Comunidad Autónoma responderá de los daños causados a las 
personas y sus bienes en los supuestos y casos previstos en la legislación estatal sobre 
tráfico y seguridad vial.

2. De los demás daños causados por estas especies la administración autonómica sólo y 
exclusivamente responderá cuando las especies causantes provengan de terrenos 
integrados en reservas de caza, en cotos regionales de caza, en refugios para la caza 
constituidos de oficio en terrenos de titularidad pública, o en zonas de caza limitada cuya 
gestión se haya reservado la Administración pública, siempre que en cualquiera de estos 
casos se trate de terrenos sin valla cinegética o no se hayan adoptado medidas para reducir 
el exceso de carga cinegética de los terrenos correspondientes.

3. A los efectos prevenidos en los apartados anteriores, y demás de esta ley, se 
entenderá que una especie cinegética procede de un determinado terreno cuando tenga en 
éste su hábitat, considerándose como tal el lugar de su reproducción, invernada, o reposo; 
subsidiariamente, y salvo prueba en contrario, se entenderá como tal el terreno que, no 
siendo del dominio público, aparece como más cercano al de la causación del evento 
dañoso. En ningún caso podrá tenerse como lugar de procedencia de una especie cinegética 
las franjas de dominio público asociadas a carreteras, vías o caminos de titularidad pública, 
ni otros terrenos no cinegéticos previstos en esta ley. La prueba de la procedencia 
corresponde a quién reclama.

Artículo 69.  Responsabilidad por daños del cazador.

Todo cazador será responsable de los daños que cause en el ejercicio de la caza, salvo 
cuando el hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado o imputable al organizador 
de la acción o al titular del terreno cinegético, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Civil.

TÍTULO VII

Organización y vigilancia de la caza

CAPÍTULO I

Organización de la caza

Artículo 70.  El Consejo Extremeño de Caza.

1. El Consejo Extremeño de Caza es el órgano consultivo y asesor en materia de caza 
de la Junta de Extremadura.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará reglamentariamente. En 
cualquier caso, como órgano de participación de los interesados, en su composición deberán 
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estar representadas las instituciones, entidades, asociaciones y colectivos que representen 
mayoritariamente a los diferentes sectores afectados por esta Ley.

3. Ejercerá las funciones de consulta, emisión de informes y elaboración de propuestas 
relacionadas con la actividad cinegética en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 71.  Sociedades Locales de Cazadores y otras entidades colaboradoras.

1. Son Sociedades Locales de Cazadores a los efectos de la presente Ley las 
asociaciones de ámbito local que tengan como fin básico el ejercicio de la caza.

2. Para ser titular de uno o varios Cotos Sociales, las Sociedades Locales de Cazadores 
pertenecerán a un municipio, entidad local menor o pedanía y deberán inscribirse en el 
Registro de Sociedades Locales de Cazadores que a los efectos se cree. 
Reglamentariamente se determinarán los requisitos, la estructura y el régimen de 
funcionamiento.

En todo caso, al menos el 80% de los socios deberán ser cazadores locales, 
circunstancia que debe estar recogida en sus estatutos. A efectos de esta Ley se entiende 
por cazadores locales, a los que sean naturales o tengan vecindad administrativa en el 
municipio al que pertenezca la Sociedad Local de Cazadores y a los que sean propietarios 
de los terrenos que formen parte del acotado. Para el caso de las Sociedades Locales de 
Cazadores pertenecientes a Entidades Locales Menores o Pedanías, tendrán la 
consideración de cazadores locales los que según el padrón municipal tengan su domicilio 
habitual en dichas entidades o pedanías.

3. Como norma general en cada municipio sólo podrá existir una Sociedad Local de 
Cazadores titular de Cotos Sociales.

No obstante, podrá existir además otra Sociedad Local de Cazadores titular de cotos 
sociales en cada entidad local menor o pedanía.

4. Excepcionalmente, y sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 
anterior, podrán coexistir, en un mismo municipio, dos o más Sociedades Locales de 
Cazadores titulares de cotos sociales cuando cada una de ellas cuente con el número 
mínimo de socios y con la superficie acotada mínima por socio que se determinen 
reglamentariamente.

5. Un cazador solamente podrá pertenecer a dos Sociedades Locales de Cazadores 
titulares de Cotos Sociales. En este caso, las dos sociedades deberán pertenecer a distinto 
municipio, entidad local menor o pedanía y los cotos gestionados por aquellas deberán tener 
más de la mitad de su superficie en términos municipales diferentes.

6. Tendrán la consideración de entidades colaboradoras las Sociedades Locales de 
Cazadores, las federaciones deportivas ligadas al sector y otras entidades sin ánimo de 
lucro, que colaboren con la administración autonómica en materia de conservación, fomento 
y mejora de la riqueza cinegética. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que 
deberán cumplir para obtener tal reconocimiento, así como el régimen de preferencias 
establecido en esta Ley.

Artículo 72.  Organizaciones Profesionales de Caza.

1. Las Organizaciones Profesionales de Caza son aquellas personas físicas o jurídicas 
que mediante contrato o acuerdo desarrollan con carácter general la gestión cinegética de 
los Cotos Privados de Caza o la organización y desarrollo de acciones cinegéticas 
concretas.

2. Las Organizaciones Profesionales de Caza responderán solidariamente con los 
titulares de los cotos de las infracciones que puedan cometerse en las acciones cinegéticas 
por ellos organizadas.

3. Los cazadores no residentes en Extremadura que no estén inscritos en el Registro de 
Cazadores de Extremadura podrán participar en acciones cinegéticas concretas bajo 
la tutela de las Organizaciones Profesionales de Caza, previa autorización de la Dirección 
General competente en materia de caza, en la forma que se determine reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69 de esta Ley, las organizaciones 
profesionales de caza responderán por las acciones del cazador tutelado, a los efectos de 
esta Ley. En todo caso las organizaciones profesionales de caza no serán responsables de 
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las infracciones cometidas por el cazador tutelado al margen de lo previsto en los permisos 
expedidos.

4. Para poder actuar ante la Consejería competente en materia de caza, estas 
organizaciones deberán inscribirse, tal y como se determine reglamentariamente, en el 
Registro que a tal efecto se cree.

Artículo 73.  Comisión de homologación de trofeos de caza de Extremadura.

1. La Comisión de homologación de trofeos de caza de Extremadura es un órgano 
adscrito a la Consejería competente en materia de caza cuya función es la homologación de 
trofeos de caza conforme a las normas y baremos establecidos a escala nacional.

2. Su composición, competencias y régimen de funcionamiento se determinará 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Vigilancia de la caza

Artículo 74.  Personal que ejerce funciones de vigilancia.

1. La vigilancia e inspección del cumplimiento de lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen serán desempeñadas por los Agentes del Medio Natural de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Los Cotos de Caza podrán contar con guardas de caza para realizar tareas de 
vigilancia, manejo y cuidado de la caza. Estos guardas deberán velar por el cumplimiento de 
esta Ley y sus disposiciones complementarias en el interior del coto, donde asimismo podrán 
ser requeridos por los Agentes de la autoridad de la Consejería con competencias en 
materia de caza en casos de necesidad para colaborar con los mismos en los servicios de 
vigilancia de la caza.

3. Estos Guardas de caza podrán tener la consideración de Auxiliares de los Agentes del 
Medio Natural y, como tales, ser acreditados por el órgano competente en materia de caza, 
de acuerdo con los criterios que se determinen reglamentariamente.

Artículo 75.  Agentes de la autoridad de la Consejería con competencias en materia de 
caza.

1. Los Agentes del Medio Natural desempeñarán funciones de policía administrativa 
especial y ostentarán la condición de Agentes de la Autoridad en materia cinegética, para 
todos los efectos legalmente procedentes. Sus actos gozarán de presunción de veracidad, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Los Agentes del Medio Natural, como agentes de la autoridad, en el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia, inspección y control podrán acceder a todo tipo de terrenos, 
instalaciones y vehículos relacionados con la actividad cinegética, así como inspeccionar la 
documentación referente a los instrumentos de planificación cinegética previstos en esta 
Ley. También podrán inspeccionar y examinar los morrales, armas, vehículos u otros útiles 
que utilicen los cazadores o quienes les acompañen como personal auxiliar.

En el supuesto de entrada domiciliaria se precisará consentimiento del titular o 
resolución judicial.

3. Son competentes para levantar acta de las infracciones de la presente Ley, así como 
para retener u ocupar, cuando proceda, las piezas y medios de caza, los Agentes del Medio 
Natural y los miembros de otros cuerpos o instituciones de la Administración que, con 
carácter general, tengan encomendadas funciones de mantenimiento del orden.

4. Para el mejor desempeño de sus funciones y en atención a las peculiaridades de las 
mismas, los agentes recibirán la oportuna formación en las materias relacionadas con la 
actividad cinegética y sus horarios podrán adaptarse a las funciones previstas en esta Ley y 
las normas que la desarrollen.
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TÍTULO VIII

Régimen sancionador de la caza

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 76.  Consecuencias del incumplimiento de los preceptos de la Ley.

1. Las acciones u omisiones contrarias a los preceptos de esta Ley, constituyen 
infracción administrativa y serán sancionadas, de acuerdo con el procedimiento 
administrativo, en la forma establecida en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro tipo a que hubiere lugar.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario o en su caso indemnización, en las cuantías que se determinen 
por las especies destruidas, dañadas, capturadas o cobradas ilegalmente.

Artículo 77.  Prejudicialidad penal.

1. En el supuesto de que alguno de los comportamientos tipificados como infracción en 
esta Ley también pudiera ser constitutivo de delito o falta, el órgano que estuviese 
conociendo del asunto lo pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, 
absteniéndose de continuar el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se 
pronuncie.

2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria por los mismos hechos y 
sobre la base del mismo fundamento, el procedimiento administrativo será archivado sin 
declaración de responsabilidad.

3. Si la sentencia fuere absolutoria o el proceso penal concluyere con otra resolución que 
ponga fin al proceso sin declaración de responsabilidad, y no estuviere fundada en la 
inexistencia del hecho o en la inimputabilidad de la conducta enjuiciada al inculpado 
administrativamente, el órgano administrativo competente reanudará el procedimiento 
administrativo suspendido y dictará la resolución que corresponda en Derecho tomando 
como base los hechos declarados probados por los Tribunales.

Artículo 78.  Concurso de infracciones.

1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 
correspondientes a cada una de las infracciones cometidas.

2. Las sanciones previstas en la presente Ley no serán acumuladas cuando una 
infracción sea el medio necesario para cometer otra, o cuando un mismo hecho constituya 
dos o más infracciones, imponiéndose en tales casos únicamente la sanción más grave de 
las que correspondan.

Artículo 79.  Personas responsables.

1. Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas responsables 
de las mismas aun a título de simple inobservancia.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieren intervenido en la comisión de una infracción o cuando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las normas corresponda a varias personas conjuntamente, la 
responsabilidad será solidaria entre todos ellos.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando éstos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de la reparación del daño causado.
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Artículo 80.  Medidas provisionales.

Antes del inicio del procedimiento, podrán adoptarse de forma motivada las medidas 
provisionales que resulten necesarias en los casos de urgencia y para la protección 
provisional de los intereses generales, de conformidad con lo establecido en la legislación 
básica en materia sancionadora.

Artículo 81.  Procedimiento sancionador.

1. La iniciación e instrucción de los expedientes sancionadores se realizará por el titular 
de la Dirección General con competencias en materia de caza, con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación de procedimiento administrativo, con las especialidades indicadas en los 
apartados siguientes.

2. Iniciado el procedimiento, mediante acuerdo motivado, se podrán, adoptar las medidas 
de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
final que pudiera recaer o para impedir la continuidad de la infracción.

3. En los procedimientos sancionadores que se instruyan con ocasión de las infracciones 
tipificadas en la presente Ley, las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad que 
hubieran presenciado los hechos, acompañadas de los elementos probatorios disponibles 
constituirán base suficiente para adoptar la resolución que proceda.

4. La multa se reducirá automáticamente en su cuantía en un 50%, cuando el presunto 
infractor, realice el pago voluntario de la sanción en el plazo de quince días naturales desde 
la notificación de la denuncia. Dicho pago supondrá la terminación del procedimiento y la 
renuncia a formular alegaciones y al ejercicio de los recursos ordinarios que confiere el 
ordenamiento.

5. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá al Director General 
con competencias en materia de caza en el caso de infracciones leves y graves, y al 
Consejero competente en dicha materia en el caso de las infracciones muy graves.

Artículo 82.  Caducidad del procedimiento.

1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 
dictarse y notificarse la correspondiente resolución en el plazo máximo de un año, 
computado a partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. En caso de incumplimiento del plazo señalado en el apartado anterior, la 
Administración declarará la caducidad del expediente sancionador, salvo que la demora se 
deba a causas imputables a los interesados.

3. Cuando se tramite un proceso penal o un procedimiento sancionador instado por los 
órganos competentes de la Unión Europea por los mismos hechos, el plazo de caducidad se 
suspenderá, reanudándose por el tiempo que reste hasta un año, una vez que haya 
adquirido firmeza la resolución judicial o administrativa correspondiente.

Artículo 83.  Registro Extremeño de Infractores de Caza.

1. En el Registro Extremeño de Infractores de Caza, dependiente de la Consejería con 
competencias en materia de caza, se inscribirán de oficio todos los que hayan sido 
sancionados por resolución administrativa o judicial firme en materia de caza. 
Reglamentariamente se determinará la estructura y régimen de funcionamiento.

2. En el correspondiente asiento registral deberá constar el motivo de la sanción, la 
cuantía de las multas impuestas y las indemnizaciones, si las hubiere, así como la 
inhabilitación, en su caso, para el ejercicio de la caza y su duración.

3. En el Registro también se inscribirán los datos referidos a sanciones que comporten la 
inhabilitación para cazar por aplicación de otras leyes sectoriales.

4. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

5. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro, una vez 
transcurrido el plazo de seis meses para las infracciones leves, dos años para las graves y 
cinco años para las infracciones muy graves.
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CAPÍTULO II

Infracciones administrativas y sus sanciones

Artículo 84.  Clases de infracciones y de sanciones.

1. Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Las sanciones a imponer por la comisión de las infracciones previstas en esta Ley 

podrán consistir en lo siguiente:

a) Multa desde 50 hasta 50.000 euros.
b) Retirada de la licencia de caza por un período comprendido entre un mes y cinco 

años.
c) Inhabilitación para obtener la licencia de caza o para ser titular de cualquier Coto de 

Caza.
d) Revocación o suspensión de la actividad cinegética por un período comprendido entre 

un mes y cinco años.

Se entiende por actividad cinegética a los efectos de esta ley, la ejercida por los Cotos 
de Caza, las granjas cinegéticas, los talleres de taxidermia, las organizaciones profesionales 
de caza, las entidades organizadoras de pruebas deportivas de caza y los prestadores de 
medios y servicios auxiliares a la caza.

3. El Consejo de Gobierno podrá actualizar periódicamente la cuantía de las sanciones 
pecuniarias, mediante la aplicación del índice general de precios al consumo nacional.

4. La sanción económica prevista por la comisión de las infracciones tipificadas en esta 
Ley en ningún caso resultará más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las 
normas infringidas.

Artículo 85.  Infracciones leves y sus sanciones.

1. Son infracciones leves las siguientes:

1.º Cazar sin llevar, a pesar de poseerlos, alguno de los documentos o copias de los 
mismos exigidos para el ejercicio de la caza.

2.º Incumplir un mayor de edad la obligación prevista en la Ley de controlar la acción de 
caza de un menor.

3.º Cruzar o deambular por una zona de seguridad en el transcurso de una acción de 
caza, excepto que esté autorizada la caza en ellas y se encuentre correctamente señalizada, 
cuando se lleven armas desenfundadas y dispuestas para su empleo, pero sin hacer uso de 
ellas.

4.º No informar, ni entregar a la Consejería competente las anillas, marcas o dispositivos 
que posean las especies halladas, abatidas o capturadas.

5.º Anillar o marcar especies sin autorización para ello o la utilización de anillas o marcas 
que no se ajusten a los modelos establecidos.

6.º Cazar con armas accionadas con aire u otros gases comprimidos.
7.º Acompañar y colaborar con un cazador sin licencia o permiso de caza en vigor, en 

acciones de caza menor.
8.º Ejercitar la caza con ayuda de perros incumpliendo las prescripciones generales 

dictadas por las autoridades competentes.

2. Las infracciones leves serán sancionadas con una multa de 50 a 250 euros.
3. En el caso de que las infracciones contempladas en el apartado 1 de este artículo 

sean cometidas por cazadores tutelados por organizaciones profesionales de caza o 
entidades organizadoras de pruebas deportivas de caza, éstas ostentarán la condición de 
infractoras.

Artículo 86.  Infracciones graves y sus sanciones.

1. Son infracciones graves las siguientes:

1.º No entregar la licencia de caza, a la Administración, tras ser requerido para ello.
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2.º Cazar a pesar de estar inhabilitado para ello por una resolución que haya agotado la 
vía administrativa.

3.º Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de 
retirar la señalización cuando ello sea preceptivo.

4.º Destruir, deteriorar, sustraer o cambiar de localización de las señales de los terrenos 
sin estar autorizado para ello, o de las instalaciones destinadas a la protección y fomento de 
la caza.

5.º Disparar en dirección a las Zonas de Seguridad o a los Terrenos no Cinegéticos 
cuando exista la posibilidad de alcanzarlos con la munición.

6.º Cazar incumpliendo las prohibiciones, limitaciones o normas establecidas en las 
Zonas de Seguridad.

7.º Cazar en los Refugios para la Caza o hacerlo incumpliendo la autorización especial 
que autorice el ejercicio de la caza.

8.º Cazar sin permiso o en modalidades no permitidas en Terrenos Cinegéticos bajo 
Gestión Pública excepto Reservas de Caza y Cotos Regionales de Caza.

9.º Cazar en los enclaves cuando esté prohibido hacerlo.
10.º Cazar en las Zonas de Caza Limitada en las que esté prohibido, salvo autorización 

especial para ello.
11.º Utilizar medios o practicar modalidades de caza distintas a las permitidas en las 

Zonas de Caza Limitada.
12.º Incumplir las normas sobre seguridad en las cacerías reguladas en esta Ley y su 

desarrollo.
13.º Acompañar y colaborar con un cazador sin licencia o permiso de caza en vigor, en 

acciones de caza mayor.
14.º El fraude, ocultación o engaño en la acreditación de la titularidad de derechos reales 

o personales que comprendan el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético para la 
constitución de un coto.

15.º No presentar o falsear los datos que sobre el aprovechamiento cinegético de los 
terrenos han de facilitarse a la Administración o de cualesquiera otros que sea preceptivo 
facilitar.

16.º Realizar acciones no previstas en los Planes Técnicos de Caza de los cotos o el 
incumplimiento de lo dispuesto en ellos, salvo autorización especial.

17.º Tener en cautividad piezas de caza sin autorización o incumpliendo las condiciones 
de la misma.

18.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre enfermedades y 
epizootias, protección de especies autóctonas y utilización de procedimientos de caza 
masivos o no selectivos prohibidos.

19.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre el ejercicio de la caza 
con determinadas armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares, a excepción de las 
realizadas con armas accionadas con aire u otros gases comprimidos.

20.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas 
circunstancias ambientales y temporales, establecidas en el artículo 37 de esta Ley o sobre 
la realización de otras acciones en beneficio de la caza, a excepción de los casos previstos 
en el artículo 38, apartados c) y j).

21.º Incumplir las condiciones de la autorización para levantar las prohibiciones 
mencionadas en los artículos 35 a 38 de la Ley de Caza.

22.º No disponer del libro de registro exigido a los talleres de taxidermia o no estar 
registrados todos los trofeos que se encuentren en el taller en dicho libro de registro.

23.º Incumplir las condiciones establecidas en la autorización de instalación de 
cerramientos cinegéticos.

24.º Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así 
como negarse a exhibir alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza a la 
autoridad o sus agentes.

25.º Cazar incumpliendo las condiciones establecidas en los permisos de caza.
26.º Falsear los datos de la solicitud de la licencia de caza.
27.º Negarse a la inspección de la autoridad o sus agentes cuando sean requeridos para 

examinar los morrales, armas, vehículos u otros útiles.
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28.º Cazar utilizando medios o modalidades no permitidas o incumpliendo las normas 
reglamentarias sobre las distintas modalidades de caza.

29.º Portar rifles, balas o cartuchos-balas, en una acción cinegética en la que no esté 
autorizada la caza mayor.

30.º Impedir la recogida de muestras de los animales abatidos en acciones cinegéticas 
para fines de inspección o investigación por parte de la autoridad o sus agentes o de 
personas o entidades debidamente autorizadas.

31.º Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule 
por el campo en época de veda, careciendo de autorización.

32.º Conducir o guiar recovas o rehalas en Terrenos bajo Gestión Pública u otros 
gestionados por la Administración a efectos cinegéticos, sin cumplir las condiciones fijadas 
en la autorización administrativa, salvo que el hecho pueda ser tipificado de otro modo.

33.º Incumplir las normas sobre transporte y comercialización previstas en el artículo 65 
de esta Ley.

34.º Incumplir las normas sobre talleres de taxidermia previstas en el artículo 67 de esta 
Ley.

2. Estas infracciones serán sancionadas con una multa de 251 a 2.500 euros.
3. En los supuestos 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11.º, 21.º, 26.º, 31.º y 32.º del apartado 1 este 

artículo, si se dan los criterios contemplados en las letras b), c) y d) del artículo 88.2, podrá 
acordarse acumulativamente a la multa la retirada de la licencia de caza y la inhabilitación 
para obtenerla por un período comprendido entre un mes y dos años, o la suspensión de las 
autorizaciones o permisos especiales para utilizar determinados medios auxiliares de caza 
por el mismo período.

4. En el caso de que el responsable de las infracciones previstas en los supuestos 15.º, 
16.º, 18.º, 22.º, 33.º y 34.º del apartado 1 de este artículo sea el titular de un Coto de Caza, y 
se den los criterios contemplados en las letras b), c) y d) del artículo 88.2, podrá acordarse 
acumulativamente a la multa, la suspensión de la actividad por un período comprendido 
entre un mes y dos años o la revocación de la autorización de que se trate e inhabilitación 
para ser titular de cualquier coto de caza por el mismo período.

5. En el caso de que las infracciones contempladas en el apartado 1 de este artículo 
sean cometidas por organizaciones profesionales de caza o entidades organizadoras de 
pruebas deportivas de caza, éstas ostentarán la condición de infractoras y podrá acordarse 
acumulativamente a la multa, la suspensión de la actividad por un período comprendido 
entre un mes y dos años.

Artículo 87.  Infracciones muy graves y sus sanciones.

1. Son infracciones muy graves las siguientes:

1.º Cazar sin licencia o permiso en Parques Nacionales, Parques Naturales o Reservas 
Naturales.

2.º Cazar sin licencia, permiso o en modalidades no permitidas en Reservas de Caza o 
Cotos Regionales de Caza.

3.º Cazar en terrenos no cinegéticos sin contar con autorización expresa para ello.
4.º Permitir cazar sin tener aprobado el correspondiente Plan Técnico de Caza.
5.º Acompañar y colaborar con un cazador sin licencia o permiso de caza en vigor, en 

Reservas de Caza o Cotos Regionales de Caza.
6.º Realizar acciones cinegéticas sin autorización o incumpliendo el condicionado de la 

misma.
7.º Realizar acciones cinegéticas sin haber efectuado, con los requisitos establecidos en 

el artículo 59, la comunicación previa a la Administración cuando la misma sea preceptiva.
8.º La atribución indebida de la titularidad de un coto, su cambio de titularidad, 

ampliación o segregación sin autorización o incumpliendo lo establecido en ella, así como el 
incumplimiento de cualquier otra norma sobre el régimen de los cotos que no esté tipificado 
de otro modo.

9.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre utilización de 
procedimientos de caza masivos o no selectivos prohibidos, en el caso de veneno o 
explosivos.
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10.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre la realización de otras 
acciones en beneficio de la caza en el artículo 38, apartados c) y j).

11.º Impedir o demorar injustificadamente a la Autoridad o sus agentes, en el ejercicio de 
sus funciones, el acceso o las labores de vigilancia, inspección y control en todo tipo de 
terrenos, instalaciones y vehículos relacionados con la actividad cinegética, o la inspección 
de la documentación referente a los instrumentos de planificación cinegética previstos en 
esta Ley.

12.º Instalar o reponer, sin autorización, cerramientos cinegéticos que no cumplan lo 
previsto en esta Ley o sus normas de desarrollo.

13.º Incumplir las condiciones establecidas en la autorización de introducción, 
reintroducción o reforzamiento.

2. Estas infracciones serán sancionadas con una multa de 2.501 a 50.000 euros, así 
como con la retirada de la licencia de caza y la inhabilitación para obtenerla de un período de 
entre dos años y un día y cinco años.

3. En el caso de que el responsable de la infracción sea el titular de un Coto de Caza 
además de la multa se acordará la revocación de la autorización e inhabilitación para ser 
titular de cualquier coto de caza por el período señalado en el apartado anterior.

4. En el caso de que el responsable de la infracción sea el titular de un taller de 
taxidermia o de una granja cinegética, además de la multa se acordará la suspensión de la 
actividad cinegética por el período señalado en el apartado segundo.

5. En el caso de que las infracciones contempladas en el apartado 1 de este artículo 
sean cometidas por cazadores tutelados por organizaciones profesionales de caza o 
entidades organizadoras de pruebas deportivas, éstas ostentarán la condición de infractoras, 
y además de la multa se acordará la suspensión de la actividad cinegética por el período 
señalado en el apartado segundo.

Artículo 88.  Criterios de graduación de las sanciones.

1. En la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente deberá guardar la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la concreta 
sanción a imponer.

2. El órgano competente para sancionar se atendrá a los siguientes criterios de 
graduación de las sanciones:

a) Grado de intencionalidad o de negligencia.
b) Creación de peligro grave para la seguridad e integridad de las personas.
c) Daño producido por su irreversibilidad para la vida silvestre y su hábitat.
d) La reincidencia o reiteración.
e) La agrupación y organización para cometer la infracción y la realización de actos para 

ocultar su descubrimiento.
f) Cuantía del beneficio obtenido por el infractor o por terceros con la comisión de la 

infracción.
g) La nocturnidad, salvo en aquellos supuestos en que constituya en sí misma una 

infracción administrativa.

3. Las infracciones cometidas por personas que, por su cargo o función, estén obligadas 
a hacer cumplir a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de la caza serán 
sancionadas aplicando la máxima cuantía de la sanción prevista para la infracción cometida.

Artículo 89.  Multas coercitivas.

1. La efectividad de las responsabilidades administrativas impuestas al infractor, así 
como de las obligaciones derivadas del expediente sancionador, podrá lograrse a través de 
multas coercitivas, en los supuestos contemplados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes 
y la cuantía de cada una de éstas no podrá exceder de 2.000 euros. Esta cuantía se fijará 
teniendo en cuenta los criterios siguientes:
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a) El retraso en el cumplimiento de la obligación a reparar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.

2. En caso de impago por el obligado, las multas coercitivas serán exigibles por vía de 
apremio.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

Artículo 90.  Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones leves y sus sanciones prescribirán al año, las infracciones graves y 
sus sanciones a los dos años y las infracciones muy graves y sus sanciones a los cuatro 
años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente en que se haya cometido la infracción. Este plazo se interrumpirá con la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador. No obstante, el plazo de 
prescripción se reanudará si el procedimiento sancionador estuviere paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución administrativa por la que se impone la sanción. 
Este plazo se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución de la sanción.

CAPÍTULO III

Decomiso y retirada de armas

Artículo 91.  Decomiso.

1. Toda infracción administrativa en materia de caza llevará consigo el decomiso de las 
piezas vivas o muertas, partes de las piezas muertas o trofeos, que fueran ocupadas, 
independientemente de su calificación o no como piezas de caza. Asimismo se podrán 
decomisar las artes materiales, medios o animales vivos que hayan servido para cometer la 
infracción en todos los casos cuando aquellos sean ilegales, y en el supuesto de comisión de 
infracciones graves o muy graves si son legales.

2. Las piezas capturadas que se encuentren vivas y con posibilidad de seguir viviendo 
serán devueltas a su medio natural una vez adoptadas las medidas necesarias para su 
correcta identificación, si ello fuere preciso.

3. Si para ello fuere necesario el depósito, y éste no comprometiera la supervivencia de 
las piezas decomisadas, aquél se constituirá en dependencias de la Consejería con 
competencias en materia de caza o en otras habilitadas al efecto.

4. Las piezas muertas, partes de pieza o trofeos, se entregarán, mediante recibo, en el 
lugar que se determine reglamentariamente. Si fuera necesario se tratarán para evitar su 
deterioro, con cargo al infractor.

5. Cuando se trate de perros, aves de cetrería, reclamos, hurones u otros medios de 
caza, salvo las armas, cuya tenencia esté autorizada, el comiso será sustituido por el abono 
de la cantidad por cada uno de ellos que se fije para cada supuesto, no pudiendo ser su 
importe total, inferior a 60 euros ni superior a 3.000 euros.

6. Cuando los medios y artes utilizados para cometer la infracción sean de uso ilegal, 
serán destruidos una vez que hayan servido como medio de prueba y la resolución 
sancionadora sea firme.

7. En la resolución de los expedientes sancionadores se decidirá sobre el destino de los 
decomisos, acordándose su destrucción, enajenación, adscripción al patrimonio público, 
destino a un fin social o devolución a sus dueños, en función de las características de los 
mismos y de las circunstancias de la infracción. Si transcurre un año desde la notificación de 
que el medio o arte legal decomisado pueda ser devuelto sin haber sido reclamado por su 
propietario, el órgano instructor acordará el destino del decomiso.
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Artículo 92.  Retirada y devolución de armas.

1. La autoridad competente o sus agentes sólo procederán a la retirada de aquellas 
armas que hayan sido utilizadas para cometer la infracción, dando el recibo de su clase, 
marca, número y puesto de la Guardia Civil donde deban depositarse.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea requerido para ello, dará 
lugar a la correspondiente denuncia ante el Juzgado competente previsto en la legislación 
penal.

3. Las armas retiradas serán devueltas cuando la resolución recaída en el expediente 
fuera absolutoria o se proceda a su archivo.

4. En el supuesto de infracción administrativa leve, la devolución del arma será 
automática. Si la infracción se calificara como grave o muy grave el arma solo será devuelta 
cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta. No obstante, el instructor del expediente 
podrá acordar, una vez dictada la propuesta de sanción, la devolución del arma si el 
presunto infractor presenta aval bancario que garantice el importe total de la sanción y las 
indemnizaciones propuestas.

5. A las armas depositadas se les dará el destino establecido en la legislación del Estado 
en la materia.

Disposición adicional primera.  Habilitación en materia de licencias de caza.

Lo previsto en el artículo 50 de esta Ley sobre la exigencia y los requisitos para la 
obtención de licencia de caza de Extremadura, podrá adaptarse mediante Decreto a los 
convenios de colaboración, acuerdos o protocolos de cooperación que se suscriban con 
otras Comunidades Autónomas en esta materia.

Disposición adicional segunda.  Cotos Privados de Caza con superficie fuera de 
Extremadura.

Podrá autorizarse la existencia de Cotos Privados de Caza, en los que parte del terreno 
se encuentre ubicado en el territorio de una Comunidad Autónoma limítrofe, mediante la 
suscripción del correspondiente convenio, acuerdo o protocolo de cooperación, en el que se 
determinará el régimen jurídico aplicable a este tipo de cotos.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los Clubes Deportivos Locales.

1. Los Clubes Deportivos Locales de Cazadores existentes a la entrada en vigor de esta 
Ley tendrán la consideración de Sociedades Locales de Cazadores si se inscriben en el 
Registro de Sociedades Locales de Cazadores, en el plazo de un año desde la creación del 
citado registro.

2. Permanecerán vigentes las autorizaciones de Cotos Deportivos Locales de Caza, 
otorgadas según la legislación anterior, de los que sean titulares Clubes Deportivos Locales 
de Cazadores, siempre que los mismos cumplan lo dispuesto en el apartado anterior. Dichos 
cotos tendrán la consideración de Cotos Sociales.

3. En los municipios en los que más de un Club Deportivo Local titular de Cotos 
Deportivos Locales se acoja a lo previsto en el apartado primero de esta disposición, las 
Sociedades Locales de Cazadores resultantes deberán cumplir los requisitos que establezca 
la norma reglamentaria prevista en el apartado 4 del artículo 71, en el plazo de cinco años 
desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los Cotos Deportivos no Locales.

Los Cotos Deportivos no Locales, en la totalidad de su superficie, pasarán 
automáticamente a formar parte de las Zonas de Caza Limitada.

No obstante, a solicitud de sus titulares, podrá autorizarse su conversión a Cotos 
Privados de Caza Menor, siempre que cuenten con una antigüedad superior a dos 
temporadas cinegéticas completas, en la fecha de publicación de la presente Ley.

Una vez autorizada la citada conversión, solo se permitirán modificaciones que amplíen 
su superficie, con el fin de ajustarse a lo previsto en el apartado 9 del artículo 22 de esta Ley.
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Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los Cotos Privados de Caza.

Los Cotos Privados de Caza existentes a la entrada en vigor de esta Ley continuarán 
autorizados según la clasificación siguiente:

a) Los Cotos Privados de Caza menor del grupo 1 tendrán la consideración de Cotos 
Privados de Caza menor extensivos.

b) Los Cotos Privados de Caza menor del grupo 2 tendrán la consideración de Cotos 
Privados de Caza menor intensivos.3.

c) Los Cotos Deportivos no Locales que se acojan a la disposición transitoria segunda 
tendrán la consideración de Cotos Privados de Caza menor extensivos.

d) Los Cotos Privados de Caza mayor abiertos de los grupos 1 y 2 tendrán la 
consideración de Cotos Privados de Caza mayor abiertos.

e) Los Cotos Privados de Caza mayor cercados de los grupos 1 y 2 tendrán la 
consideración de Cotos Privados de Caza mayor cerrados.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los Terrenos Cercados.

Los Terrenos Cercados a la entrada en vigor de esta Ley pasarán a tener la 
consideración de Zonas de Caza Limitada, según lo previsto en el artículo 24.7 de esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  Señalización de terrenos.

Hasta que se regule reglamentariamente la señalización de terrenos, seguirá vigente lo 
dispuesto en la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, y por el Decreto 
90/1991, de 30 de julio, sobre señalización de terrenos sometidos a régimen cinegético 
especial.

Disposición transitoria sexta.  Procedimientos sancionadores en tramitación en materia de 
caza.

Los expedientes sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 
de la presente Ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación 
vigente en el momento en que se cometió la infracción.

Disposición transitoria séptima.  Vigencia de las inscripciones del Registro Regional de 
Infractores de caza.

Los asientos vigentes del Registro Regional de Infractores de caza, creado por el artículo 
87 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de caza de Extremadura, se incorporarán de oficio 
en el Registro Extremeño de Infractores de Caza.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura.
2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Propios, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos propios, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1.  Naturaleza y objeto del Impuesto.

1. El Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos es un impuesto propio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de naturaleza directa y real, que se regulará 
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por las disposiciones de esta Ley y las normas complementarias que se dicten para 
su ejecución por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los conceptos de terrenos cinegéticos, zonas de caza limitada y cotos de caza 
así como su clasificación serán los establecidos en la Ley de Caza de Extremadura 
vigente.»

Dos. Se modifica el título de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título I, que queda 
redactado del siguiente modo:

«Sección 2.ª Hecho imponible, supuestos de no sujeción y exenciones.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. No quedarán sujetos al presente Impuesto los aprovechamientos cinegéticos 
que se realicen en los Cotos Regionales de Caza, las Reservas de Caza y las Zonas 
de Caza Limitada.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 2 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 2 bis.  Exenciones.

«Gozarán de exención en este impuesto:

Los aprovechamientos cinegéticos en los refugios para la caza declarados de 
oficio como tales por la Administración.»

Cinco. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  Base imponible.

La base imponible del Impuesto estará constituida por la superficie del coto de 
caza en hectáreas.»

Seis. Se modifica el artículo 5, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5.  Tipos de gravamen de los Cotos Sociales.

1. El tipo de gravamen aplicable a los cotos sociales cuya superficie se encuentre 
en su integridad en el mismo término municipal al de su sede social, será de 0,10 
euros/ha.

2. La parte de la superficie de un coto social ubicada en distinto término 
municipal al de su sede social será gravada al tipo de 1,00 euro/ha.

3. Cuando toda la superficie de un coto social se encuentre fuera del término 
municipal al de su sede social será gravada al tipo de 2,00 euros/ha.

4. Si se advirtiera que la finalidad de estos Cotos Sociales fuera el ánimo de 
lucro, a efectos meramente fiscales se aplicarán las normas relativas a los Cotos 
Privados de Caza mediante resolución motivada.»

Siete. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.  Tipos de gravamen de los cotos privados.

1. Los tipos de gravamen aplicables a los cotos privados, en función de la 
clasificación establecida en la Ley de Caza de Extremadura, son los siguientes:

A) Cotos privados de caza menor:

a) Coto privado de caza menor extensivo: 2,21 euros/ha.
b) Coto privado de caza menor más jabalí: 2,50 euros/ha.
c) Coto privado de caza menor intensivo: 3,32 euros/ha.

B) Cotos privados de caza mayor:

a) Coto privado de caza mayor abierto: 3,50 euros/ha.
b) Coto privado de caza mayor cerrado: 5,25 euros/ha.
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2. En los cotos privados de caza mayor que realicen aprovechamiento intensivo 
de caza menor se incrementará el tipo de gravamen que les corresponda según la 
clasificación anterior del apartado B) en 1,00 euro/ha.

3. Los cotos constituidos en su totalidad en terrenos con cerramientos 
cinegéticos tributarán como coto privado de caza mayor cerrado. Cuando sólo esté 
cercada una parte de la superficie del coto, sólo tributará como coto privado de caza 
mayor cerrado dicha parte, tributando el resto como coto privado de caza mayor 
abierto.

4. Los Refugios para la caza tributarán como coto privado de caza menor 
extensivo, salvo que gocen de exención en virtud del artículo 2 bis.»

Ocho. Se modifica el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando la totalidad o una parte diferenciable de un coto privado de caza 
haya sufrido la pérdida sobrevenida de sus recursos cinegéticos por alguna causa 
natural de fuerza mayor que no le sea imputable a su titular, éste podrá justificar tal 
causa y solicitar que se liquide el Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos, 
aplicando un tipo impositivo de 0,63 euros por hectárea, en la totalidad o en la parte 
afectada del coto, según proceda, renunciando éste a realizar aprovechamiento 
alguno mientras que la situación que lo originó perdure.

2. Cuando, como consecuencia de una resolución sancionadora ejecutiva, un 
coto de caza resulte suspendido, el tipo de gravamen aplicable durante todo el 
período de suspensión será el vigente en cada periodo impositivo, teniendo en 
cuenta la base imponible existente en el momento de cometerse la infracción de la 
que deriva la suspensión.»

Nueve. Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Cuota tributaria, bonificaciones y deducciones.

1. La cuota íntegra será el resultado de multiplicar el tipo de gravamen aplicable, 
según la clasificación del coto establecida en los artículos 5 y 6, por la extensión 
superficial real del terreno cinegético acotado.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota 
integra, en su caso, las siguientes bonificaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Caza:

a) Una bonificación del 20 por 100 por aquellos cotos de caza que obtengan la 
Certificación de Calidad.

b) Una bonificación del 10 por 100 por aquellos cotos situados en terrenos 
incluidos en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura y que cuenten con 
instrumentos para su ordenación, uso, gestión o, en su caso, medidas reglamentarias 
de conservación. El beneficio tributario se aplicará sobre la parte de la superficie del 
coto que se encuentre incluida en el Área Protegida.

c) Una bonificación del 7 por 100 por aquellos cotos privados de caza mayor 
abiertos con superficie igual o superior a mil hectáreas.

3. Las bonificaciones en la cuota señaladas en el apartado anterior surtirán 
efecto según los casos, en el periodo impositivo siguiente a la fecha del acuerdo 
dictado por la Consejería competente en materia de caza por el que se otorgue la 
certificación de calidad, se emita el certificado del órgano competente mediante el 
que se acredite la superficie incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura 
que cuente con instrumento de ordenación, uso, gestión o, en su caso medidas 
reglamentarias de conservación, o se autorice por la Consejería competente en 
materia de caza el cambio de la superficie del coto.

4. De la cuota íntegra o, en su caso, de la cuota líquida será deducible el importe 
abonado en razón del Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios establecido en el 
artículo 372, apartado d), del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, en aquellos municipios en que se haya establecido dicho tributo 
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mediante Ordenanza Fiscal y siempre que se documente tal pago. La cuantía de la 
presente deducción tendrá como límite el importe de la cuota líquida.»

Diez. Se modifica el artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Regularizaciones tributarias y colaboración entre órganos 
administrativos.

1. Cuando, abonado el Impuesto para un periodo impositivo, y como 
consecuencia de algún procedimiento de ampliación, segregación, cambio de 
aprovechamiento o similar, el órgano competente en materia de caza dicte un acto 
del cual se pueda derivar una modificación de la cuota tributaria respecto a la ya 
abonada, la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
adoptará las medidas necesarias para devolver o requerir el abono adicional de la 
cuota, según proceda. Para ello, se establecerán reglamentariamente los cauces de 
comunicación y coordinación entre los órganos administrativos afectados.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda recabará la colaboración 
necesaria de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
caza, así como de las Entidades Locales y demás organismos de ellas dependientes, 
requiriendo la comunicación de los datos y antecedentes que sean necesarios para 
la liquidación del Impuesto.»

Once. Se modifica el artículo 10, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10.  Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El Impuesto tiene carácter anual. El periodo impositivo se inicia el 1 de abril de 
un año determinado y termina el 31 de marzo del año siguiente, excepto en los casos 
de declaración de alta, en que abarcará desde la fecha de autorización administrativa 
de aprovechamiento cinegético hasta el final del período impositivo.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. En los casos de 
declaración de alta, el devengo tendrá lugar el día que se produzca la primera 
autorización administrativa del aprovechamiento cinegético.

La primera autorización administrativa sólo se podrá conceder una vez 
acreditado el pago del Impuesto mediante autoliquidación del obligado tributario. El 
abono del Impuesto determinará su inclusión en el padrón de cotos a los efectos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. Para mantener en vigor una autorización de constitución de coto de caza el 
titular deberá, anualmente, ingresar el Impuesto que resulte exigible, según los tipos 
vigentes. Para ello, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
girará los documentos de pago teniendo en cuenta el tipo aplicable y los pondrá a 
disposición de los titulares de los cotos para su retirada e ingreso en el primer 
trimestre de cada año.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, no se exigirá el 
Impuesto correspondiente a un periodo impositivo cuando, antes de su inicio, el 
titular del aprovechamiento haya manifestado expresamente su voluntad de 
renunciar a la autorización del coto de caza y, tras comprobar la retirada de la 
señalización cinegética, haya aceptado su renuncia el órgano competente en materia 
de caza.»

Doce. Se modifica el artículo 11, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Pago en vía ejecutiva.

Finalizado el período voluntario sin haberse realizado el ingreso del impuesto 
exigible, la deuda se recaudará por la vía ejecutiva. En estos casos, y hasta que se 
acredite el abono del impuesto, estarán prohibidas en el acotado todas las acciones 
cinegéticas, tanto las de aprovechamiento como las de mera gestión, permitiéndose 
las medidas de control de daños que estén autorizadas.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas 
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. En el Anexo de Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en la 
actualidad Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 
modifican las siguientes tasas, que quedan redactadas como sigue:

La Tasa por aprobación de planes especiales de ordenación y aprovechamiento 
cinegético de los cotos deportivos y privados de caza pasa a denominarse Tasa por 
Aprobación o Actualización de Planes Técnicos de Caza, Planes Técnicos de Caza 
Simplificados y Planes Técnicos Agrupados, y queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación y 
estudio para la aprobación, actualización o revisión de Planes Técnicos de Caza, 
Planes Técnicos de Caza Simplificados y Planes Técnicos Agrupados de los cotos 
de caza sociales y privados.

Sujetos pasivos: Los titulares de cotos de caza sociales y privados que soliciten 
la aprobación de Planes Técnicos de Caza, y Planes Técnicos Agrupados y las 
Sociedades Locales de Cazadores que soliciten la aprobación de Planes Técnicos de 
Caza Simplificados.

Base y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por la tramitación y estudio del Plan Técnico de Caza Ordinario o Agrupado: 
153,40 euros.

Por la tramitación y estudio de actualización o revisión de Plan Técnico de Caza 
Ordinario o Agrupado: 43,43 euros.

Bonificaciones:

Las Sociedades Locales de Cazadores tendrán una bonificación del 70% de la 
tasa por tramitación y estudio de plan técnico de caza ordinario o agrupado para la 
tramitación y estudio de un Plan Técnico de Caza Simplificado.

Las Sociedades Locales de Cazadores tendrán una bonificación del 70% de la 
tasa por tramitación y estudio de actualización o revisión de un Plan Técnico de Caza 
Ordinario o Agrupado para la tramitación y estudio de actualización o revisión de un 
Plan Técnico de Caza Simplificado.

Devengo: La Tasa se devengará en el momento de solicitarse la aprobación de 
Planes Técnicos de Caza, Planes Técnicos de Caza Simplificados y Planes Técnicos 
Agrupados.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por prueba de acreditación de aptitud para el ejercicio de la caza pasa a 
denominarse tasa por pruebas de acreditación de aptitud y conocimiento para la práctica de 
la caza, expedición o renovación del carné del cazador o pescador e inscripción o diligencia 
en el Registro de Cazadores y Pescadores de Extremadura, y queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

a) La realización de pruebas de acreditación de aptitud y conocimiento para la 
práctica de la caza.

b) La expedición o renovación del carné del cazador y pescador y la inscripción o 
diligencia en el Registro de Cazadores y pescadores de Extremadura.

Sujeto pasivo:

a) Las personas físicas que soliciten participar en las pruebas de acreditación de 
aptitud y conocimiento para la práctica de la caza.
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b) Las personas que hayan superado las pruebas de acreditación de aptitud y 
conocimiento para la práctica de la caza en los hechos imponibles previstos en el 
apartado anterior.

c) Los cazadores o pescadores inscritos que renueven su carné.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por cada realización de pruebas: 5,72 euros.
Por expedición o renovación del carné del cazador y la diligencia en el Registro 

de Cazadores y Pescadores de Extremadura: 9,44 euros.

En los casos de primera inscripción en el registro de cazadores y pescadores se 
incrementará en la cantidad prevista en la tasa por inscripción en el registro.

Por primera inscripción en el Registro de Cazadores y Pescadores de 
Extremadura: 21,19 euros.

Devengo: La tasa se devengará:

a) En el momento de solicitar la participación en procedimientos de acreditación 
de aptitud y conocimiento para la práctica de la caza en los supuestos previstos en el 
hecho imponible.

b) En el momento de superar las pruebas de acreditación de aptitud y 
conocimiento para la práctica de la caza previstos en los apartados a) y b) del hecho 
imponible.

c) Cuando se solicita la renovación del carné de cazador o pescador.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por tramitación de expediente de concesión, ampliación o segregación 
administrativa de terreno cinegético en régimen especial y visado de arrendamiento de caza 
y expedición de talonarios de permisos pasa a denominarse Tasa por tramitación de 
expediente de declaración, ampliación, segregación, cambio de titularidad o modificación de 
la clasificación de cotos de caza y de refugios para la caza, y queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación de 
los expedientes de declaración de la constitución, ampliación, segregación, cambio 
de titularidad o modificación de cotos sociales de caza, cotos privados de caza y de 
refugios para la caza.

Sujetos pasivos: Los solicitantes de la declaración de la constitución, ampliación, 
segregación, cambio de titularidad o modificación de cotos de caza y de refugios de 
caza.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

1. Por declaración de cotos de caza y refugio para la caza: 113,63 euros.
2. Por ampliación de cotos de caza y refugio para la caza: 35,56 euros.
3. Por segregación de fincas de cotos de caza y refugio para la caza: 3,57 euros.
4. Por renovación de cotos de caza y refugio para la caza: 71,12 euros.
5. Por cambio de titularidad de cotos de caza y refugio para la caza: 35,56 euros.
6. Por modificación de la clase a efectos fiscales de cotos de caza: 113,63 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la declaración que 
constituye el hecho imponible de la tasa.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»
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La tasa por permisos de caza en terrenos cinegéticos administrados por la Consejería de 
Medio Ambiente pasa a denominarse Tasa por permisos de caza en terrenos cinegéticos 
administrados por la Junta de Extremadura, y queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorización 
para la práctica de la caza en Reservas de Caza, Cotos Regionales de Caza y Zonas 
de Caza limitada gestionados por la Junta de Extremadura.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los cazadores adjudicatarios 
del derecho a cazar en esos terrenos.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá en función de la especie y 
modalidad cinegética conforme a las cuantías siguientes:

Especie Modalidad cinegética Euros

Caza Menor En mano 5,23

Migratorias En puesto fijo 5,23

Perdiz Con reclamo 5,23

Liebre y Conejo Con perros de persecución 5,23

Jabalí Batida 10,46

Caza mayor Montería 20,93

Ciervo clase A Rececho 139,44

Ciervo clase B Rececho 104,59

Corzo Rececho 69,73

Cabra Montés A Rececho 209,18

Cabra Montés B Rececho 153,40

Cabra Montés Hembra o Cría Rececho 34,87

Gamo clase A Rececho 139,44

Gamo clase B Rececho 104,59

Muflón clase A Rececho 139,44

Muflón clase B Rececho 104,59

Caza Mayor Rececho selectivo 6,98

Caza Mayor Batida selectiva 3,49

Caza Mayor Captura en vivo 348,65

Devengo: La tasa se devengará en el momento de ser adjudicatario del permiso 
de caza en terrenos cinegéticos administrados por la Junta de Extremadura.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por gastos necesarios originados auxiliarmente a la acción cinegética pasa a 
denominarse Tasa por gastos necesarios originados auxiliarmente a la acción cinegética en 
terrenos cinegéticos administrados por la Junta de Extremadura, y queda redactada como 
sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la participación en 
batidas y monterías en terrenos cinegéticos administrados por la Junta de 
Extremadura.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los participantes en batidas y 
monterías organizadas en terrenos cinegéticos administrados por la Junta de 
Extremadura.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las cuantías 
siguientes:
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Especie Modalidad cinegética Euros

Jabalí Batida 64,00

Otra especie de caza mayor Montería 85,33

Devengo: La tasa se devengará en el momento de ser adjudicatario del permiso 
de caza en terrenos cinegéticos administrados por la Junta de Extremadura.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por autorización para la posesión de perdiz de reclamo pasa a denominarse 
Tasa por autorización para tenencia de piezas de caza en cautividad, y queda redactada 
como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación de 
la autorización para la tenencia de piezas de caza en cautividad, incluida la posesión 
de perdiz macho, para el ejercicio de la caza de perdices con reclamo.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten a 
la Dirección General del Medio Natural, autorización para la tenencia de piezas de 
caza en cautividad o para la posesión de perdiz macho para el ejercicio de la caza de 
perdices con reclamo.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por cada expediente de autorización: 4,58 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la autorización para 
la tenencia de piezas de caza en cautividad.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por autorización de introducción, traslados y suelta de especies cinegéticas pasa 
a denominarse Tasa por autorización de introducción de especies cinegéticas, y queda 
redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del 
expediente de autorización de introducción en Cotos de Caza de ejemplares de 
especies cinegéticas.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares del 
aprovechamiento cinegético que soliciten la autorización de introducción en Cotos de 
Caza de ejemplares de especies cinegéticas.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

1. Especies de caza mayor, por expediente: 4,45 euros.

1.1 Por cada ejemplar reproductor para repoblación: 1,52 euros.

2. Especies de caza menor, por expediente: 4,45 euros.

2.1 Por cada ejemplar para caza inmediata de:: Perdiz, faisán, anátida, conejo o 
liebre: 0,220434 euros.

2.2 Por cada ejemplar para caza inmediata de codorniz: 0,081213 euros.
2.3 Por cada ejemplar para caza inmediata de paloma: 0,116016 euros.
2.4 Por cada ejemplar reproductor para repoblación de Perdiz, conejo o liebre 

autóctona: 0,046406 euros.

Las Sociedades Locales de Cazadores, devengarán las tarifas que resulten de 
dividir por 5 las correspondientes a los puntos: 2.1, 2.2, 2.3, 2.4.
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Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la autorización que 
constituye el hecho imponible de esta tasa.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La Tasa por expedición de licencias de caza queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición o 
renovación de licencias y recargos preceptivos para la práctica de la caza.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que 
soliciten la expedición o renovación de licencias de caza.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá basándose en las 
siguientes clases de licencias:

 Euros

1. Licencias de clase A:  

Clase A (armas de fuego) 13,37

2. Licencias de clase B:  

Clase B-P (Guía o perrero) 14,24

Clase B-B (Ballesta) 13,52

Clase B-A (Arco) 12,82

Clase B-C (Cetrería) 12,11

Clase B-G (Perros de persecución) 11,40

3. Licencia de Clase C (complementan la clase A o B):  

Clase C- Perdiz con reclamo 4,58

4. Recargo (Para caza mayor y ojeo de perdiz, complementan la clase A, B-A y B-B) 8,89

Exención subjetiva: Estarán exentos del pago de la tasa:

– Los mayores de sesenta y cinco años con vecindad administrativa en 
Extremadura, previa comprobación administrativa de haber alcanzado tal edad.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud de expedición o 
renovación de la licencia.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La tasa por autorización o aprobación de captura en vivo y acciones de caza mayor o 
menor pasa a denominarse Tasa por autorización de acciones cinegéticas sometidas a 
régimen de autorización administrativa, y queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la acción 
cinegética que reglamentariamente se determine como sujeta al régimen de 
autorización administrativa previa.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de cotos que 
soliciten la celebración acciones cinegéticas no incluidas el los Planes Técnicos de 
Caza y sujetas a autorización administrativa previa.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por cada acción cinegética autorizada: 35,56 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la autorización que 
constituyen el hecho imponible de esta tasa.
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Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

La Tasa por inspección de granjas cinegéticas queda redactada como sigue:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la inspección de 
granjas cinegéticas.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o 
jurídicas y entidades, que soliciten de la Dirección General del Medio Natural 
inspección de granjas cinegéticas o sean objeto de inspección de oficio por la misma 
Dirección General.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por cada inspección: 43,85 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la inspección que 
constituye el hecho imponible de esta tasa.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

2. En el Anexo de Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en la 
actualidad Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
crean las siguientes tasas:

«Tasa por inscripción en Registro.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible:

a) La inscripción en el Registro de Talleres de Taxidermia y sus revisiones y 
visado de libros.

b) La inscripción en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores.
c) La inscripción en el Registro de las Organizaciones Profesionales de Caza.

Sujetos pasivos:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de Talleres de taxidermia, legalmente 
establecidos.

b) Las Sociedades Locales de Cazadores.
c) Las Organizaciones Profesionales de Caza.

Bases y tipos de gravamen: La tasa se exigirá conforme a las bases y cuantías 
siguientes:

Por cada inscripción en el Registro: 21,19 euros.
Por cada diligencia del Libro de Registro de los talleres de taxidermia: 5,44 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la inscripción que 
constituye el hecho imponible.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.

Tasa por declaración de coto social preferente.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del 
expediente de declaración de Coto Social Preferente.

Sujetos pasivos: Los titulares de cotos de caza sociales que soliciten la 
declaración de Coto Social Preferente.
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Base y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por expediente: 176,62 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la declaración de 
Coto Social Preferente.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.

Tasa por autorización expedida a las organizaciones profesionales de caza que 
sustituyan la licencia de caza nominal.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de 
autorizaciones a las Organizaciones Profesionales de Caza que sustituyan la licencia 
de caza nominal.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa Organizaciones 
Profesionales de Caza que soliciten la autorización que sustituya la licencia de caza 
nominal.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá basándose en las 
siguientes clases de autorización:

Por cazador y acción de caza mayor: 43,45 euros.
Por cada acción más: 5,44 euros.
Por cazador y periodo de tres días en caza menor: 34,56 euros.
Por cada tres días más o fracción inferior a tres días más: 5,44 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la autorización 
que sustituya la licencia de caza nominal.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.

Tasa por autorización a las entidades organizadoras de competiciones oficiales 
que sustituya la licencia de caza nominal.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de 
autorización a las entidades organizadoras de competiciones oficiales celebradas en 
Extremadura que sustituya la licencia de caza nominal.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las organizadoras de 
competiciones oficiales celebrados en Extremadura que soliciten la autorización que 
sustituya la licencia de caza nominal.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá basándose en las 
siguientes clases de licencias:

Por cazador y competición: 13,37 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la autorización 
que sustituya la licencia de caza nominal.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.

Tasa por acreditación de auxiliares de los agentes del medio natural:

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la acreditación a los 
Guardas de caza como Auxiliares de los Agentes del Medio Natural.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los Guardas de caza que 
soliciten la acreditación como Auxiliares de los Agentes del Medio Natural.
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Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y 
cuantías siguientes:

Por cada acreditación de Auxiliares de los Agentes del Medio Natural: 21,19 
euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la acreditación 
como Auxiliares de los Agentes del Medio Natural.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios 
correspondientes de la Dirección General del Medio Natural y su pago e ingreso se 
efectuará en la Tesorería, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta 
Ley.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de 
los Animales en Extremadura.

Se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 5/2002, de 23 mayo, de Protección 
de los Animales de Extremadura, que queda redactada como sigue:

«1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley, siéndoles de 
aplicación su legislación específica, la caza y las especies cinegéticas, la pesca 
fluvial y lacustre, la fauna silvestre, y los animales utilizados para la experimentación 
y fines científicos.

2. En los casos en los que no sea posible la captura sin muerte de animales 
abandonados que vivan en las mismas condiciones que los silvestres, la Consejería 
competente en materia de caza, cuando causen daños cinegéticos, podrá autorizar 
excepcionalmente su abatimiento con el fin de prevenir o paliar dichos daños.»

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo de la Ley.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas 
establecidas en la presente Ley con arreglo al Índice General de Precios al Consumo 
nacional o sistema que lo sustituya.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para establecer modalidades de caza distintas de 
las contempladas en el artículo 56.1

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diario 
Oficial de Extremadura».

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, serán de aplicación el 1 de abril 
siguiente a la entrada en vigor de esta Ley:

a) Los artículos 10, 20, 21, 22, 23 y 24.
b) El Capítulo VII del Título II y la disposición final primera.
c) El artículo 43 en el caso de cotos constituidos antes de la entrada en vigor de 

esta Ley.

3. De igual modo, el Capítulo IV del Título IV será de aplicación el mismo día en que lo 
haga la primera Orden General de Vedas aprobada con posterioridad a la vigencia de esta 
Ley.
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§ 42

Ley 6/2006, de 12 de abril, balear de caza y pesca fluvial

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 61, de 27 de abril de 2006

«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 2006
Última modificación: 30 de julio de 2013

Referencia: BOE-A-2006-8942

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La permanencia y la estabilidad normativa son unos principios generales positivos que 
facilitan el conocimiento y el cumplimento de las disposiciones jurídicas. En el caso de la 
caza y la pesca fluvial en las Illes Balears, el valor de esta estabilidad ha sido ampliamente 
superado por el anacronismo, ya que, hasta la redacción de esta ley, ambas actividades se 
regían por leyes estatales de 1970 y de 1942, respectivamente, promulgadas bajo un 
régimen político no democrático, que ignoraban las diferencias territoriales y culturales de las 
actuales comunidades autónomas y no se adaptaron a los cambios ecológicos y sociales de 
finales del siglo XX.

No obstante, conviene alabar la esmerada redacción técnica de estas leyes, que explica 
su dilatada aplicación y que aconseja mantener en la nueva disposición muchos de los 
preceptos y de las previsiones que incluyeron. Aquellos textos, que han servido de base a la 
actual redacción, han sido depurados de todo aquello que no era de aplicación en las Illes 
Balears, se han adaptado a las peculiaridades biológicas que les son propias y se han 
completado con las disposiciones derivadas de los convenios internacionales, las directivas 
europeas y la normativa básica estatal vigentes actualmente. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta en su redacción la evolución socioeconómica experimentada en los últimos decenios, 
que ha hecho de estas actividades alguna cosa más que la recolección de unos bienes 
naturales sin dueño, para convertirse en un aprovechamiento de recursos renovables que 
debe ser sostenible, y que es hoy la base de una actividad deportiva en el caso de la caza, y 
con un mínimo de practicantes profesionales en el de la pesca fluvial, donde también los 
practicantes deportivos y de ocio suponen la gran mayoría. La regulación prevista en la ley 
tiene en cuenta estos hechos y el cambio de actividades de subsistencia por actividades de 
ocio, que deben ser reguladas con premisas diferentes.
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Igualmente, en la redacción de la ley, conviene tener en cuenta la sensibilidad social 
manifiesta en relación a la conservación de la naturaleza, inexistente en el momento en el 
que se redactaron las normas citadas con anterioridad, y que obliga a acentuar las 
previsiones que garantizan la sostenibilidad de los recursos objeto de explotación, y a evitar 
los impactos de estas actividades sobre bienes, tanto materiales como inmateriales, que 
comparten los espacios físicos donde se practican, a la vez que se garantiza la continuidad 
de ambos deportes.

También hay que tener presente que la caza es un aprovechamiento agrario y que 
constituye una fuente de rentas para los propietarios rurales que hay que potenciar, 
asegurando su carácter sostenible y sin perder de vista la función social de la propiedad, 
reconocida en el artículo 33 de la Constitución. La ley se inspira en la conveniencia de 
asegurar el mantenimiento de la vertiente económica de la caza y conseguir armonizarla con 
otros aprovechamientos agrarios del territorio, así como también con el resto de usos del 
medio rural.

II

El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears ofrece el soporte jurídico 
necesario para la redacción de esta ley, ya que configura la caza y la pesca fluvial como 
materias de competencia exclusiva de la comunidad autónoma.

La ley consta de tres títulos: disposiciones comunes, disposiciones en materia de caza y 
disposiciones en materia de pesca fluvial, respectivamente. Las disposiciones comunes 
incluyen la finalidad de la ley, las definiciones de los términos utilizados que garantizan y 
facilitan su conocimiento, cumplimiento y aplicación y el reconocimiento de titularidad de 
derechos y obligaciones.

Las disposiciones en materia de caza quedan agrupadas en el título II, en 10 capítulos, 
con un total de 73 artículos. Conviene destacar la regulación de derechos y deberes de los 
cazadores, que constituye una novedad normativa; la supresión de la caza en terrenos que 
no sean objeto de planificación técnico-cinegética, como consecuencia de la aplicación del 
artículo 33.3 de la Ley 4/1989, de protección de los espacios naturales, la flora y la fauna 
silvestres, y la nueva regulación de los terrenos cinegéticos, con la inclusión de previsiones 
que deben permitir la continuidad del ejercicio de la caza a los practicantes que no 
dispongan actualmente de cotos donde ejercerla, con las previsiones de cotos de 
sociedades locales, públicos, sociales o zonas de caza controlada.

Igualmente queda regulado con detalle el régimen de los terrenos no cinegéticos. La ley 
incluye los criterios aplicables en cuanto a modalidades de caza, otorga especial protección 
a las tradicionales propias de las Illes Balears que no sean masivas o no selectivas, y 
refuerza el papel de los agentes de la autoridad en la vigilancia y policía de la caza, con la 
regulación pertinente de los celadores federativos o privados, que son fundamentales para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la ley.

Finalmente, incluye las previsiones detalladas en cuanto a tipología y detalle de posibles 
infracciones, así como su régimen sancionador.

El título III, referido a pesca fluvial, asegura la protección de los escasos recursos de las 
aguas dulces y salobres de las Illes Balears, considerando tanto a los peces como a sus 
hábitats. Atiende a los sistemas tradicionales de pesca, regula los aprovechamientos y las 
explotaciones, y asegura la disciplina aplicable, en un total de 6 capítulos y 36 artículos.

En el ámbito de las Illes Balears queda sin efecto la aplicación de la Ley 1/1970, de caza 
(BOE núm. 82, de 6 de abril de 1970) y de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la cual se 
regula el fomento y conservación de la pesca fluvial (BOE núm. 67, de 8 de marzo de 1942).

Finalmente, mantiene la vigencia de los decretos y de las normas establecidos 
previamente por la comunidad autónoma que resulten convenientes, y se complementa con 
otras disposiciones adicionales y transitorias, con las que, entre otros aspectos, difiere la 
entrada en vigor del texto, para facilitar su previa difusión.
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TÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1.  Finalidad de la ley.

La presente ley regula la conservación y el aprovechamiento sostenible de la caza, la 
pesca fluvial y los ecosistemas de los cuales forman parte los animales objeto de estas 
actividades, los cuales son considerados recursos naturales renovables; y las relaciones de 
su ejercicio con otros intereses y sectores sociales, en el territorio de las Illes Balears, en 
aplicación de la competencia exclusiva en la materia reconocida por el artículo 10 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Definiciones.

Para la aplicación de la presente ley, se atiende a las definiciones siguientes:

a) Comunes:

1. Especie autóctona: especie presente de forma natural en las Illes Balears, donde ha 
llegado por sus propios medios, sin intervención humana.

2. Especie introducida, alóctona o exótica: especie que no incluye las Illes Balears en su 
área de distribución natural y que ha llegado por acción humana.

3. Especie invasora: especie, introducida o propia, que tiene la capacidad de proliferar en 
los ecosistemas insulares y de alterar la fauna y la flora propias por depredación, 
competencia o modificación física del medio.

4. Especie propia: especie autóctona o introducida en tiempos remotos, y que forma 
parte de los actuales ecosistemas naturales insulares.

b) De caza:

1. Bebedero: punto con agua temporal o permanente, natural o artificial, donde acuden a 
beber los animales silvestres.

2. Acecho: procedimiento de caza consistente en esperar en un lugar fijo la presencia de 
las piezas de caza, por ser lugar de paso, alimentación o descanso de las mismas.

3. Animal asilvestrado: animal doméstico que ha perdido esta condición, que deambula 
por el medio natural sin control del propietario.

4. Batida: procedimiento de caza consistente en forzar a los animales a aproximarse a 
los puntos de espera de los cazadores. En el caso de las aves, es la traducción del término 
castellano «ojeo».

5. Caza: actividad deportiva y de ocio consistente en capturar a los animales silvestres, 
asilvestrados o liberados con esta finalidad, legalmente calificados como cinegéticos, 
perseguirlos, atraerlos, localizarlos o asediarlos con el fin de capturarlos, matarlos o facilitar 
su captura por un tercero, con los medios, las armas y los procedimientos legalmente 
establecidos.

6. Caza a coll: procedimiento tradicional de caza basado en el uso de arañuelas a coll, 
con telas entre dos cañas, sostenidas y accionadas por el cazador para la captura de 
determinadas especies de aves.

7. Caza de cabras con perros y lazo: modalidad tradicional de caza mayor sin muerte 
consistente en coger vivos ejemplares caprinos salvajes o asilvestrados, con la ayuda de 
perros, haciendo servir como sistema auxiliar una caña sobre la que se extiende una cuerda 
con la que el cazador enlaza de uno en uno los individuos seleccionados en el lugar donde 
se han enrocado.

8. Caza de perdiz con lazadas: procedimiento tradicional de captura de perdices con 
reclamo, sin arma de fuego, mediante la disposición de lazos o lazadas a cierta distancia de 
la jaula del reclamo, con barreras vegetales para inducir el paso de las aves por el 
dispositivo de captura.
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9. Control de especies: reducción de los efectivos demográficos de una especie silvestre 
o asilvestrada, con métodos legalmente permitidos y bajo la autorización administrativa 
correspondiente.

10. Cebadero: punto en el cual se proporciona, de forma artificial, alimento a las 
especies de caza.

11. Modalidad tradicional: procedimiento de caza utilizado en las Illes Balears, 
documentado antes de la mitad del siglo XX y usado sin interrupción.

12. Primera sangre: herida en un animal de caza, apreciable en su rastro, que mengua 
su capacidad de escape o defensa.

13. Secretario: auxiliar de un cazador con arma de fuego, no armado, que le facilita 
munición, le carga una segunda arma o lo auxilia personalmente en el ejercicio de la caza.

14. Titular de los derechos cinegéticos: persona física o jurídica que disfruta el 
aprovechamiento cinegético de un terreno, por el derecho de propiedad o por estar habilitada 
por los procedimientos establecidos en la presente ley.

15. Titular de los terrenos: persona física o jurídica que, en su legal condición de 
propietaria o titular de derechos reales o personales, ostenta la facultad de disponer, total o 
parcialmente, de los terrenos afectos.

16. Uso no consuntivo: utilización de un recurso natural sin afectar a su integridad o 
abundancia, como son la fotografía de fauna o flora, la observación o la captura incruenta 
para liberación inmediata, así como las modalidades de caza sin muerte cuando no suponen 
la retención de la pieza.

17. Coto: terreno donde la caza y su gestión quedan reservadas por declaración 
administrativa a favor de su titular cinegético o de las personas autorizadas por él, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley.

c) De pesca fluvial:

1. Aguas insulares: las de los embalses, los torrentes, los canales, los estanques, las 
balsas de riego y las albuferas, dulces, salobres o saladas. La desembocadura de albuferas 
o torrentes al mar es la línea recta imaginaria que une los puntos de intersección de los dos 
bordes con la costa donde sean perceptibles olas ordinarias, sin que esta línea pueda 
superar la longitud de cien metros.

2. Cebo con gusanos: sistema tradicional de pesca de anguila, consistente en un enredo 
de gusanos suspendido de un sedal, usado como cebo, desprovisto de anzuelo. El pescador 
captura la anguila cuando esta muerde el cebo sin soltar, momento en que la saca del agua 
y la dispone en un bastidor de tela, donde cae el pez.

3. Establecimiento de acuicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de fauna o flora 
acuática, con independencia del carácter comercial o no de la producción.

4. Establecimiento de piscicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de peces, con 
independencia del carácter comercial o no de la producción.

5. Lienza: arte de pesca consistente en uno o varios anzuelos en una traza atada a la 
orilla, a la vegetación o a un objeto flotante, susceptible de capturar peces sin la intervención 
inmediata del pescador.

6. Nasa: recipiente de malla o de cualquier material en el que los animales pueden entrar 
y no salir.

7. Pesca fluvial: actividad deportiva o profesional que tiene como objetivo capturar, de 
forma activa o pasiva, a los animales que habitan de manera permanente o transitoria las 
aguas insulares no marinas, públicas o privadas.

8. Quisquilla: crustáceos de pequeña talla, propios de aguas salobres o litorales, 
capturados para usarlos de cebo.

9. Retel: red dispuesta sobre un bastidor, provista o no de mango, que es alzada por el 
pescador para apoderarse de los cangrejos o animales que en aquel momento se 
encuentran sobre ella.

10. Robadora: anzuelo con tres o más de tres pesos muertos.
11. Paso (pesca fluvial): punto de entrada o salida a masas de aguas más anchas.
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Artículo 3.  Titularidad.

1. Los derechos y las obligaciones establecidos en la presente ley, en relación con los 
terrenos de aprovechamiento cinegético o masas de agua de aprovechamiento piscícola, 
corresponden al propietario y a los titulares de otros derechos reales o personales que 
impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza o la pesca fluvial.

En particular, los derechos y las obligaciones vinculados a la ordenación y la gestión de 
la caza en los espacios de aprovechamiento cinegético, y de la pesca fluvial en los de 
aprovechamiento piscícola, corresponden a los titulares cinegéticos o piscícolas, 
responsables de su planificación y gestión, mientras que los derechos y las obligaciones 
directamente relacionados con la acción de cazar o pescar deben atribuirse a quien ostente 
la condición de cazador o pescador, respectivamente.

TÍTULO II

De la caza

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 4.  Principios generales.

1. La gestión sostenible del patrimonio faunístico y sus hábitats queda calificada de 
interés público. La práctica de la caza, con sus componentes ambientales, culturales, 
sociales y económicos, forma parte de dicha gestión sostenible, y debe contribuir al equilibrio 
entre la fauna, el medio natural y las actividades humanas con el objetivo de un equilibrio 
agro-silvo-cinegético.

2. El principio del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables 
condiciona el uso y la explotación de éstos. Como contrapartida de este aprovechamiento 
sostenible de las especies la caza de las cuales está autorizada, los cazadores tienen la 
obligación de contribuir a la gestión equilibrada de los ecosistemas. La caza se ejerce en 
condiciones compatibles con los usos no consuntivos de la naturaleza, respetando el 
derecho de propiedad.

Artículo 5.  Acción de cazar.

Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dispuesto en esta ley, la ejercida por 
las personas mediante el uso de artes, armas, animales o medios apropiados para buscar, 
atraer, perseguir o asediar animales de pelo o pluma de especies cinegéticas, con la 
finalidad de darles muerte, apropiárselos o facilitar su captura a un tercero. Incluye también 
el control de especies.

Artículo 6.  Cazador.

1. Es cazador quien practica la caza y reúne todos los requisitos legalmente exigidos al 
efecto.

2. El derecho a cazar corresponde a personas mayores de 14 años que, habiendo 
acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, estén en posesión de la licencia de caza de 
las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con el que dispone el artículo 29 de esta ley, no 
se encuentren inhabilitadas por sentencia judicial o resolución administrativa firme y cumplan 
el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta ley y en las restantes disposiciones 
aplicables.

3. El menor de edad mayor de 14 años no emancipado necesita para poder ejercer la 
caza la autorización expresa y por escrito de quien ostente su representación legal. Los 
mayores de 8 años menores de 14 años podrán actuar como cazadores acompañados de 
otros cazadores en modalidades sin arma de fuego, bajo la responsabilidad de éstos, 
desarrollando todas las acciones inherentes al ejercicio de la caza con aquella modalidad.
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4. Para la caza mayor con arma de fuego hay que tener cumplidos los 16 años, sin 
perjuicio del resto de condiciones previstas en el presente artículo.

5. Para utilizar armas o medios que requieran de autorización especial, es necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.

6. El ejercicio de la caza con armas de fuego por parte de menores de edad mayores de 
14 años, requiere que éstos, además de estar en posesión de la autorización especial para 
el uso de armas y el resto de documentación preceptiva para la práctica de la caza, vayan 
acompañados de un cazador mayor de edad autorizado a tal efecto por los responsables 
legales del menor, que debe estar en posesión de la licencia de armas y del resto de 
documentación preceptiva para la práctica de la caza, que los controle y se responsabilice 
de ellos sin alejarse.

Artículo 7.  Derechos y deberes del cazador.

1. El cazador tiene los derechos siguientes:

a) Ejercer la caza en las condiciones establecidas en esta ley y en el ordenamiento 
jurídico.

b) Integrarse o constituir libremente asociaciones para el ejercicio de la caza y participar 
en su administración.

c) Recibir información y formación por parte de las administraciones sobre la caza y su 
práctica.

d) Disfrutar de todos los beneficios establecidos por la consejería competente en materia 
de caza en aplicación de esta ley.

2. El cazador tiene los deberes siguientes:

a) Conocer las especies silvestres, las normas, los medios legales de caza y las medidas 
de seguridad.

b) Gestionar las poblaciones de las especies cinegéticas y los terrenos donde cace de 
forma que asegure su sostenibilidad.

c) Reducir el sufrimiento de las presas tanto como sea posible.
d) Asegurar el bienestar de los animales auxiliares de que se sirva.
e) Practicar la caza en condiciones que garanticen la seguridad de terceros y que les 

eviten molestias innecesarias.
f) Respetar las propiedades y los derechos de terceros.
g) Conocer la clasificación cinegética de los terrenos donde practica la caza así como 

disponer de las autorizaciones expedidas por los titulares que corresponda.

CAPÍTULO II

De las piezas de caza

Artículo 8.  Piezas de caza.

1. Son especies objeto de caza, y por tanto, se considerarán piezas de caza, los 
animales salvajes, asilvestrados o liberados con esta finalidad, declarados como tales en la 
relación aprobada reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza.

2. La condición de piezas de caza no es aplicable a los animales salvajes domesticados 
mientras se mantengan en este estado.

3. La caza, la captura y el control de especies exóticas introducidas en el medio natural o 
domésticas asilvestradas podrán ser autorizados de acuerdo con las condiciones y los 
procedimientos previstos reglamentariamente.

4. Las piezas de caza se clasifican en dos grupos: caza mayor y caza menor, según 
relación aprobada reglamentariamente.

Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajusta a las prescripciones de esta ley, el cazador 
adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entienden ocupadas 
las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.
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2. El cazador que hiera una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, tiene derecho 
a cobrarla, aunque ésta entre o caiga en terreno distinto. Cuando éste esté cerrado, 
sometido o no a régimen cinegético especial, necesita permiso del titular de la finca, del 
titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. Aquél que se niegue a 
conceder el permiso de acceso está obligado a librar la pieza, herida o muerta, siempre que 
sea encontrada y pueda ser cogida.

3. En terrenos abiertos, sean o no cotos, donde el cazador no tenga derecho a cazar, no 
es necesario el permiso referido en el apartado anterior.

4. En todos los casos, el cazador debe entrar en terrenos donde no tiene derecho de 
caza a cobrar la pieza, solo, sin armas ni perros, y solamente podrá hacerlo si aquélla se 
encuentra en un lugar visible desde el límite. En caso de que el cazador esté solo y no 
pueda por tanto abandonar el arma, deberá entrar con ésta descargada y sin llevar encima la 
munición.

5. Cuando haya dudas respecto a la propiedad de las piezas de caza, se deben aplicar 
los usos y las costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponde al cazador que 
las hubiera matado cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor. No obstante, en el caso de aves al vuelo, la propiedad de la pieza 
corresponde al cazador que la haya abatido.

CAPÍTULO III

De los terrenos

Artículo 10.  Clasificación de los terrenos.

A efectos de la presente ley, el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
se clasifica en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

Sección 1.ª De los terrenos cinegéticos

Artículo 11.  Terrenos cinegéticos.

1. Los terrenos cinegéticos son los que, sujetos a las condiciones determinadas a 
efectos de la presente ley y, en especial, a las de los planes técnicos de aprovechamientos 
cinegéticos, resultan hábiles para la práctica de la caza.

2. Son terrenos cinegéticos:

a) Los cotos de caza.
b) Las zonas de caza controlada.
c) Los terrenos gestionados de aprovechamiento común.

3. Los cotos de caza se clasifican de acuerdo con la siguiente tipología:

a) Cotos de sociedades locales.
b) Cotos particulares.
c) Cotos sociales.
d) Cotos públicos.
e) Cotos intensivos.

Artículo 12.  Disposiciones comunes en los cotos de caza.

1. Los cotos son los terrenos cinegéticos donde la caza está reservada a favor de su 
titular. La declaración de coto de caza la hace la consejería competente en materia de caza 
a petición de los titulares cinegéticos que acrediten, de manera legal suficiente, su derecho 
de aprovechamiento cinegético en los terrenos afectados.

2. La titularidad de un coto tendrá que recaer sobre una única persona física o jurídica, la 
cual asegura la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos cinegéticos, el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa vigente, y está habilitada para 
autorizar la caza de acuerdo con las previsiones de la presente ley.
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3. Para el ejercicio de la caza en un coto, es necesario que éste cuente con un plan 
cinegético aprobado por la consejería competente en materia de caza, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentariamente establecidas al efecto.

4. Los accesos y límites practicables a los cotos estarán señalizados en la forma 
establecida reglamentariamente.

5. La consejería competente en materia de caza, por motivos justificados de 
conservación de la fauna, puede suspender cautelar y temporalmente los aprovechamientos 
cinegéticos, con la previa audiencia a su titular.

6. La adscripción o la segregación de terrenos a un coto de caza se efectúa a instancia 
del titular de los terrenos, mediante resolución administrativa que debe incluir, en su caso, el 
trámite de audiencia del titular del coto. Si esta adscripción o segregación supone una 
variación sustancial de las características del coto, tiene que revisarse su plan cinegético.

7. La consejería competente en materia de caza expide la matrícula anual acreditativa de 
la condición cinegética de los cotos de caza y de los campos de adiestramiento de perros, 
con el previo pago de la tasa correspondiente. Los cotos sociales están exentos de pagar 
matrícula anual.

8. Las superficies indicadas en esta ley en relación con los cotos tienen que ser 
continúas, a excepción de lo que dispone el artículo 13.8, aunque los cursos de agua y las 
vías de comunicación no suponen, a tal efecto, discontinuidad. No se pueden contabilizar 
como superficie del coto los terrenos urbanos o deportivos.

9. La administración competente en materia de caza podrá otorgar certificados de 
calidad a los cotos de caza, en los términos establecidos reglamentariamente.

10. El arrendamiento de una propiedad rústica no incluye el arrendamiento de los 
derechos cinegéticos, excepto pacto expreso en este sentido incluido en el contrato de 
arrendamiento.

11. Queda prohibida cualquier práctica contraria a la protección, al fomento, a la gestión 
y al aprovechamiento ordenado de las especies objeto de actividad cinegética.

Artículo 13.  Cotos de sociedades locales.

1. Son cotos de sociedades locales los de titularidad de las sociedades locales de 
cazadores definidas en el artículo 55.4 de la presente ley.

2. Para el inicio de declaración, la sociedad promotora tiene que someter a la consejería 
competente en materia de caza una solicitud de coto, con la que acredite suficientemente la 
cesión a su favor de los derechos cinegéticos de un mínimo del 20% de la superficie de los 
terrenos propuestos como coto. El consejo insular del ámbito territorial correspondiente 
garantizará que todos los propietarios afectados sean debidamente notificados de ello de 
acuerdo con las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. Si los titulares de 
las parcelas no manifiestan su oposición a la inclusión de las mismas en el coto, quedarán 
incorporadas. Los terrenos de los propietarios que manifiesten su desacuerdo tienen que ser 
excluidos. En todo caso, en cualquier momento el titular de los terrenos incluidos en el coto 
podrá ejercer la segregación que se le reconoce en el artículo 12.6.

3. Las propuestas de ampliación tienen que efectuarse con los mismos trámites.
4. La superficie de un coto de sociedad local es, como mínimo, de 100 hectáreas, sin 

límite máximo de superficie.
5. Con el objetivo de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, los 

cotos de sociedades locales y sus campos de adiestramiento podrán tener una reducción de 
su tasa anual de matriculación del 75% respecto a la establecida con carácter general, y 
disfrutan de las ayudas que con esta finalidad establezca la consejería competente en 
materia de caza.

6. En caso de segregarse terrenos de un coto de sociedad local, éstos podrán quedar 
adscritos a la figura de terrenos gestionados de aprovechamiento común, prevista en el 
artículo 19 de esta ley.

7. Los cotos de sociedades locales podrán incluir, bajo la misma matrícula, diferentes 
terrenos no continuos sometidos al aprovechamiento de la sociedad de cazadores local, con 
superficies continuas mínimas de 20 hectáreas.
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Artículo 14.  Cotos particulares.

1. Son cotos particulares de caza los declarados como tales por la consejería 
competente en materia de caza a petición de los propietarios de los terrenos o los titulares 
de otros derechos reales o personales que impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento 
cinegético y que cumplan los requisitos legalmente establecidos a tal efecto. Pueden ejercer 
la caza los titulares cinegéticos, sus acompañantes y las personas a las que aquéllos 
autoricen expresamente y por escrito y los arrendatarios de los cotos, en las condiciones 
reguladas en el apartado 5 de este artículo.

2. Los cotos particulares pueden constituirse sobre terrenos de uno o de más 
propietarios, siempre que los terrenos que los integran sean contiguos. En el caso de caza 
menor, en terrenos de un único propietario, la superficie total de la parcela o conjunto de 
parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o superior a 25 hectáreas 
en el caso de Mallorca y de 20 en las otras islas; en terrenos de varios propietarios, la 
superficie total de las parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o 
superior a 60 hectáreas en el caso de Mallorca y de 50 en las otras islas. Para la caza 
mayor, las extensiones mínimas requeridas son 150 y 300 hectáreas respectivamente. En el 
caso de fincas cuya propiedad pertenezca de forma proindivisa a diferentes titulares, es 
necesaria la mayoría establecida en el artículo 398 del Código Civil, como requisito de 
obligado cumplimiento para su integración en el coto.

3. La titularidad del coto corresponde a la persona física o jurídica que ha obtenido su 
declaración como titular de los terrenos o por cesión documentada de los derechos 
cinegéticos de los titulares. En caso de cotos constituidos sobre terrenos de varios 
propietarios, éstos tienen que constituir una asociación o comunidad de propietarios para la 
gestión del coto o alternativamente efectuar la cesión de sus derechos en favor de quien 
tiene que ostentar su titularidad.

4. El arrendamiento de los derechos de aprovechamiento de un coto particular de caza 
puede ser inscrito por sus titulares en el registro habilitado al efecto en la consejería 
competente en materia de caza. En este registro deben figurar: el número del coto, el titular 
en calidad de arrendador, el período de arrendamiento, los datos personales de los 
cazadores arrendatarios y del que quede designado como responsable del coto por el 
período de arrendamiento.

5. La inscripción del arrendamiento puede implicar, si así se hace constar, el cambio de 
titularidad del coto a favor del arrendatario, quien en este caso asumiría ante la 
administración las prerrogativas y responsabilidades que se derivan de la aplicación de esta 
ley y de las normas que la desarrollan, quedando exonerado a todos los efectos el titular de 
los terrenos. Este cambio de titular se efectúa a instancia del titular del coto y para el período 
de tiempo acordado entre éste y el arrendatario, garantizando el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12.2 de esta ley.

6. La transmisión de titularidad de un coto particular, en caso de que éste coincida con el 
titular de los terrenos, se efectúa a petición del nuevo con la presentación de los documentos 
acreditativos de la transmisión. Si el coto está integrado por fincas de distinta titularidad, el 
cambio de titularidad se tendrá que acreditar con la voluntad de la mayoría, o si ésta falta, la 
titularidad se transferirá a favor de quién acredite la mayor representación. En caso de 
transmisión mortis causa será necesario acreditar la voluntad de la mayoría absoluta de 
titulares de los terrenos a favor del nuevo titular cinegético.

Artículo 15.  Cotos sociales.

1. Se denominan cotos sociales de caza aquellos cuya titularidad cinegética corresponde 
a la administración pública, autonómica o local, y que responden al principio de facilitar el 
ejercicio de la caza, en régimen de igualdad de oportunidades, a todos los cazadores.

2. El ejercicio de la caza en estos cotos se reglamentará de tal forma que, con la previa 
adopción de las medidas precisas para asegurar la conservación y el fomento de las 
especies, todos los cazadores que lo soliciten y cumplan las normas que en cada caso se 
establezcan, puedan tener la oportunidad de practicar la caza en dichos cotos.

3. La gestión y administración de estos cotos corresponde a la administración que sea 
titular de los mismos, mediante el correspondiente plan cinegético, que deberá aprobar la 
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consejería competente en materia de caza. La administración titular del coto efectúa los 
gastos precisos para atender al establecimiento y a la protección, la conservación y el 
fomento adecuados de la riqueza cinegética y fija el importe para practicar la caza en dichos 
cotos.

4. El establecimiento de estos cotos puede llevarse a cabo sobre aquellos terrenos, 
constituyan o no coto de caza, que para esta finalidad puedan quedar a disposición de la 
administración declarante; bien porque sean titularidad de la misma, bien por ofrecimiento de 
los titulares o bien mediante contratación con este fin.

5. En estos cotos, el 80 por ciento de los permisos se otorgan con carácter preferente a 
los cazadores residentes en la isla en la que están localizados, y pueden tener prioridad los 
cazadores residentes en el término municipal en el que se ubiquen, en especial para las 
modalidades tradicionales de caza. Los cazadores autonómicos deben abonar un 80 por 
ciento del importe de los permisos fijados para los que no tengan esta condición.

6. Cuando en un coto social haya terrenos enclavados no cinegéticos cuya superficie 
total no exceda del 15 por ciento del coto establecido, la consejería competente en materia 
de caza podrá acordar, con la previa incoación del expediente oportuno y con audiencia de 
los interesados, la inclusión forzosa de estos terrenos en el coto social con iguales derechos 
y obligaciones que los integrados en éste.

Artículo 16.  Cotos públicos.

Son cotos públicos los terrenos de titularidad pública, cuyo ente propietario los destine a 
la práctica cinegética con carácter social en su ámbito de actuación. Podrá gestionarlos por 
sí mismo o a través de una sociedad local de cazadores.

La extensión de los cotos públicos debe ser superior a 100 hectáreas.
Reglamentariamente se fijarán las condiciones para la declaración y gestión de estos 

cotos.

Artículo 17.  Cotos intensivos.

1. Se entiende por coto intensivo de caza aquel que disponga de un plan técnico de caza 
de régimen intensivo, a efectos de la explotación comercial de autorizaciones diarias, con la 
previa acreditación que el titular de la explotación cinegética la ejerce como una actividad 
empresarial y cuenta con todas las autorizaciones y declaraciones de actividad pertinentes. 
Se deber acreditar la oferta comercial de las mencionadas autorizaciones.

2. El régimen de explotación de los cotos intensivos se fundamenta con carácter 
prioritario, en la liberación periódica de piezas de caza criadas en cautividad, con el objetivo 
de incrementar de forma artificial su capacidad cinegética. El consejero competente en 
materia de caza está habilitado para resolver sobre los períodos de caza, controles 
cinegéticos, requisitos para la realización de liberaciones y frecuencia y marcado de las 
mismas, si procede.

3. La extensión de los terrenos sometidos a esta figura debe ser superior a 100 
hectáreas e inferior a 250 hectáreas, para evitar un exceso de presión sobre la fauna. En el 
caso de que la propiedad supere esta extensión, el resto podrá ser declarado refugio, o bien 
constituir un coto particular o agregarse a éste.

Artículo 18.  Zonas de caza controlada.

1. Son terrenos de caza controlada aquellos que, sin formar parte de cotos o refugios, 
son declarados como tales por la consejería competente en materia de caza por razones de 
protección, conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos.

En estas zonas pueden practicar la caza los cazadores expresamente autorizados por la 
consejería, directamente o a través de la sociedad gestora de estos terrenos. Gozarán de 
preferencia en éstos los propietarios de los terrenos acogidos a esta figura.

2. El expediente de adscripción de terrenos al régimen de caza controlada se puede 
iniciar de oficio o a propuesta de una sociedad de cazadores, y debe incluir el trámite de 
audiencia a los titulares de los terrenos y el informe del respectivo consejo insular de caza. 
La aprobación del expediente requiere, como mínimo, el acuerdo expreso de los propietarios 
del 20 por ciento de los terrenos o la no oposición de los que posean un 75 por ciento de los 
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mismos, con los trámites establecidos en el artículo 13.2. La declaración se efectúa por 
resolución del consejero competente en materia de caza y se debe publicar en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

3. La adscripción de terrenos a este régimen no puede ser inferior a cuatro años en el 
caso de caza menor y a seis en el de caza mayor.

4. La superficie de las zonas de caza controlada no puede ser inferior a 50 hectáreas.
5. El desarrollo del Plan técnico de caza de estos terrenos será competencia de la 

consejería competente en materia de caza, que lo gestionará de forma directa, a través de 
otras administraciones o de una sociedad local de cazadores.

6. En caso de que la planificación y la gestión cinegética de estos terrenos sea efectuada 
por una sociedad local de cazadores, ésta debe ser seleccionada mediante concurso 
público, en el cual tendrán preferencia las sociedades locales del municipio o de los 
municipios donde se ubique la zona de caza controlada, con el pliego de condiciones que 
establezca la consejería, que debe contener las medidas jurídicas, técnicas, sociales y 
económicas que procedan. La sociedad adjudicataria asume los gastos y las 
responsabilidades de la gestión, y debe constituir una fianza como garantía de su desarrollo.

7. Los titulares de los terrenos sometidos a este régimen pueden formar parte de la 
sociedad gestora adjudicataria, abonando una cuota no superior al 75 por ciento de la 
establecida para el resto de socios.

8. El ejercicio de la caza en los terrenos sometidos a este régimen es posible mediante 
autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de caza o la sociedad de 
cazadores gestora. En este caso, deben reservarse un mínimo del 25 por ciento de éstas 
para cazadores no socios, repartidos a lo largo del período de caza, otorgados por la 
consejería competente en materia de caza. El importe de estos permisos quedará 
establecido en el correspondiente plan técnico, percibido por la consejería competente en 
materia de caza y abonado a la sociedad gestora.

9. Si el aprovechamiento de los terrenos sometidos al régimen de caza controlada 
supone beneficios, éstos se deben repartir entre los titulares de los terrenos, en función de la 
superficie de sus fincas.

10. En caso de disolución de la sociedad gestora antes del plazo de adscripción de los 
terrenos al régimen de caza controlada, la consejería competente en materia de caza asume 
su gestión, y la sociedad pierde la fianza depositada al efecto.

11. El incumplimiento del Plan técnico de los terrenos de caza controlada comportará la 
apertura de expediente, que puede resolver su desafección y su adscripción a terrenos no 
cinegéticos.

Artículo 19.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.

1. Los consejos insulares, los ayuntamientos y las sociedades locales de cazadores 
pueden gestionar cinegéticamente terrenos de su ámbito de actuación para su 
aprovechamiento común, mediante el correspondiente plan técnico, que se tramitará y 
aprobará según lo dispuesto en el artículo 25.

2. La consejería competente en materia de caza establece el marco general para la 
planificación y el aprovechamiento cinegéticos de estos terrenos.

3. Todos los cazadores con la documentación en vigor pueden ejercer la caza en estos 
terrenos, con autorización de la entidad que los gestione.

4. Reglamentariamente, se determinarán los procedimientos de declaración y 
señalización que les sean de aplicación.

Artículo 20.  Terrenos cinegéticos en espacios naturales protegidos.

El régimen de los terrenos cinegéticos en el seno de espacios naturales protegidos al 
amparo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la 
flora y la fauna silvestres, o de la legislación autonómica correspondiente, y de los inscritos 
en la Unión Europea como zona de especial protección para las aves, se regula por lo que 
disponen los planes o instrumentos específicos de ordenación, uso y gestión del espacio 
natural correspondiente, en el marco de las disposiciones generales que les afecten.
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Artículo 21.  Zonas de seguridad.

1. Son zonas de seguridad, a efectos de lo establecido en esta ley, aquéllas donde 
deban adoptarse medidas de prevención especiales que permitan garantizar una protección 
apropiada de las personas y de los bienes que se encuentren en ellas, y queda prohibido en 
las mismas el ejercicio de la caza con armas de fuego.

Por ello, las armas deben llevarse descargadas cuando se transite por una zona de 
seguridad. Se entiende que un arma está cargada cuando puede ser disparada sin 
necesidad de introducir en ella la munición.

Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a una zona de seguridad, siempre 
que pueda llegar a ésta el proyectil; salvo que la configuración del terreno intermedio sea de 
tal forma que resulte del todo imposible batir la zona de seguridad.

2. Se consideran zonas de seguridad:

a) Las vías y los caminos de uso público y las vías férreas.
b) El dominio público hidráulico y los embalses.
c) La zona de dominio público marítimo-terrestre.
d) Los núcleos de población urbanos y rurales, así como sus proximidades.
e) Los edificios habitables aislados con sus jardines i/o sus construcciones anexas, los 

edificios agrarios o ganaderos en uso, los jardines y parques públicos, las áreas recreativas, 
las zonas de acampada y los terrenos deportivos.

f) Cualquier otra que, por sus características, sea declarada como tal por la consejería 
competente en materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

3. En los supuestos previstos en las letras b) y e) del apartado anterior, los límites de las 
zonas de seguridad son los que para cada caso establece su legislación específica como de 
dominio público.

En el supuesto previsto en la letra d) del apartado anterior, los límites son los 
correspondientes a las últimas edificaciones o instalaciones habitables.

En el supuesto recogido en la letra e) del apartado anterior, los límites corresponden a 
los de los elementos relacionados donde se encuentren instalados.

4. Forman parte de las zonas de seguridad para la práctica de la caza menor con 
escopeta la franja de 100 metros de distancia desde los límites exteriores de las 
relacionadas en el punto d), la de 25 metros de los del punto a) y la de 100 metros de los del 
punto e) del apartado 2 del presente artículo. Estas distancias quedan duplicadas para la 
práctica de la caza mayor con cartuchería metálica.

5. Las distancias de seguridad establecidas con carácter general en el punto precedente 
quedan adaptadas con carácter específico en los siguientes casos:

a) El que se establezca en una autorización especial expedida por la administración 
competente en materia de caza, de acuerdo con el artículo 39 de esta ley.

b) En las zonas de seguridad relativas a edificios habitables aislados o a edificios 
agrarios o ganaderos en uso, el titular de estos edificios o parcelas podrá autorizar por 
escrito el ejercicio de la caza cuando sea necesaria para prevenir perjuicios ocasionados por 
las especies cinegéticas a cazadores autorizados en el coto que incluye la parcela, siempre 
que no afecte a zonas públicas o a terceros.

6. A pesar de lo que se dispone en este artículo, en los tramos de torrentes incluidos en 
cotos de cualquier categoría puede practicarse la caza, excepto en los casos en que la 
consejería competente en materia de caza dicte resolución en sentido contrario, publicada 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Un tramo de torrente se considera incluido en un 
coto cuando forman parte del mismo sus dos márgenes.
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Sección 2.ª De los terrenos no cinegéticos

Artículo 22.  Terrenos no cinegéticos.

1. El resto de terrenos no comprendidos en la sección 1.ª quedan sustraídos de forma 
permanente a los aprovechamientos cinegéticos.

2. Son terrenos no cinegéticos:

a) Los refugios de fauna.
b) Las zonas inhábiles de caza.

Artículo 23.  Refugios de fauna.

1. Son refugios de fauna los terrenos que queden sustraídos al aprovechamiento 
cinegético por motivos de carácter biológico, científico o educativo, con el fin de asegurar la 
conservación de determinadas especies de la fauna silvestre.

2. Los refugios de fauna deben tener una superficie mínima de 10 hectáreas, excepto en 
los casos de biotopos de carácter singular, especialmente zonas húmedas y otros hábitats 
de carácter relicto.

3. La declaración se podrá hacer de oficio, a iniciativa de la administración competente 
en materia de caza, o a instancia de la administración competente en protección de especie, 
de la administración competente en materia educativa, de entidades científicas legalmente 
constituidas, de organizaciones no gubernamentales con finalidad cinegética científica, 
medioambiental o educativa, de los ayuntamientos o de la propiedad. En todos los casos 
será necesaria la conformidad expresa de la propiedad, excepto cuando se tramite de oficio 
por parte de la administración por razones de conservación de la fauna, que deberán quedar 
debidamente acreditadas en el expediente.

4. La solicitud de iniciación del procedimiento de declaración de refugio de fauna irá 
acompañada de la documentación especificada y exigida reglamentariamente.

5. Corresponderán a la consejería competente en materia de caza la instrucción y la 
resolución del procedimiento de declaración señalado, cuyo expediente se pondrá de 
manifiesto a los interesados así como al ayuntamiento del término municipal donde esté 
ubicado el refugio de fauna a declarar.

6. La gestión de los refugios de fauna, una vez hayan sido declarados como tales, 
corresponderá a quien haya instado su declaración, con la conformidad de la propiedad, en 
las condiciones fijadas reglamentariamente.

7. La administración competente en materia de caza expide la matrícula anual 
acreditativa de la condición de refugio de fauna de un terreno, previo pago de la tasa 
correspondiente. Los refugios de fauna declarados de oficio por parte de la administración 
están exentos de pagar matrícula anual.

8. La declaración de un refugio de fauna estará vigente en tanto se mantengan los 
requisitos y se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley y en la normativa que la 
desarrolla.

Artículo 24.  Zonas inhábiles de caza.

El resto de terrenos carentes del plan previsto en el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 
protección de los espacios naturales, de la flora y la fauna silvestres, constituyen zonas 
inhábiles de caza, siempre y cuando se mantenga la falta de planificación.
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CAPÍTULO IV

De la planificación y la ordenación cinegéticas

Sección 1.ª De la planificación cinegética

Artículo 25.  Planes técnicos de caza.

1. Se entienden por planes técnicos de caza los instrumentos de gestión de los que 
deben disponer todos los terrenos cinegéticos de las Illes Balears, cuya finalidad es 
planificar, durante su vigencia, el aprovechamiento sostenible de sus recursos cinegéticos.

2. Dentro de la finalidad citada en el apartado anterior, el objetivo de los planes técnicos 
de caza es regular la intensidad de la caza, sus modalidades y las medidas de gestión de la 
fauna cinegética, así como las repoblaciones y liberaciones, en conformidad con lo dispuesto 
reglamentariamente.

3. Reglamentariamente, se establece el contenido, la tipología, la vigencia y la 
tramitación de los planes, así como los procedimientos para su seguimiento y revisión.

4. Los planes técnicos de caza que supongan aprovechamientos por encima de los de 
carácter general, deben destinar obligatoriamente parte del terreno a zonas de reserva o a 
otras medidas de fomento de las especies silvestres, tal como se establezca 
reglamentariamente.

5. Los planes técnicos de caza debidamente aprobados serán obligatorios para los 
interesados y para la administración y permitirán el ejercicio de la caza dentro del terreno 
cinegético de acuerdo con lo que éstos establezcan.

6. El ejercicio de la caza en ausencia del preceptivo plan técnico de caza o el 
incumplimiento de éste se considera infracción administrativa.

Artículo 26.  Planes comarcales de aprovechamiento cinegético.

1. En aquellas comarcas donde haya distintos cotos que constituyan una unidad bio-
ecológica, la consejería competente en materia de caza puede exigir a los titulares 
cinegéticos de éstos que confeccionen juntamente un plan comarcal de aprovechamiento 
cinegético. Una vez que el plan sea aprobado, sus prescripciones serán de obligado 
cumplimiento. Si transcurriera el plazo concedido para la presentación del plan sin que se 
hubiera dado cumplimiento al requerimiento de la consejería competente en materia de caza, 
ésta podrá establecerlo con carácter obligatorio, con la previa audiencia de los interesados.

2. Los titulares cinegéticos de los vedados particulares contiguos podrán redactar planes 
comarcales de aprovechamiento cinegético con carácter general o para la especie o las 
especies cuya gestión cinegética pueda beneficiarse de esta figura.

3. Reglamentariamente se determinarán el contenido, el procedimiento de aprobación, la 
vigencia y los efectos de los planes comarcales de aprovechamiento cinegético, sin perjuicio 
de otros posibles aspectos a regular, de acuerdo con la naturaleza y la finalidad de estos 
planes.

4. En caso de incumplimiento de las previsiones del plan y constatada la existencia de 
impactos ecológicos o económicos a causa de un exceso de densidad de las piezas de caza, 
la consejería competente en materia de caza podrá desarrollar las medidas previstas en el 
plan, con la previa comunicación a los titulares cinegéticos.

Sección 2.ª De la ordenación cinegética

Artículo 27.  Orden general y resolución anual de vedas.

1. La consejería competente en materia de caza, una vez escuchados los consejos 
insulares de caza y el Consejo Balear de Caza, debe aprobar la Orden general de vedas, en 
virtud de la cual deben determinarse los aprovechamientos cinegéticos, las limitaciones 
generales en beneficio de la fauna y las medidas preventivas de control aplicables sobre el 
ejercicio de la caza.
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2. La aplicación de la Orden de vedas se hace efectiva anualmente con una resolución 
del consejero competente en materia de caza, que aplica los criterios de ésta a las 
particulares circunstancias y al calendario anual, igualmente escuchados los consejos de 
caza. Determina, como mínimo, los periodos y días hábiles de caza para las diferentes 
especies de las Illes Balears y las distintas modalidades de caza; puede fijar igualmente el 
número máximo de capturas permitidas por cazador y día o temporada.

3. La publicación de la resolución anual de vedas debe hacerse con una antelación 
mínima de 15 días respecto a la fecha de iniciación de la época hábil de caza.

CAPÍTULO V

Del ejercicio de la caza

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias, las pruebas de aptitud y las 
autorizaciones

Artículo 28.  Requisitos para el ejercicio de la caza.

1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, el cazador debe estar en posesión de 
los siguientes documentos:

a) Licencia de caza válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de esta 
ley.

b) Documento acreditativo de la identidad del cazador.
c) En el caso de utilización de armas, el permiso y la guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) En el caso de utilización otros medios de caza, las autorizaciones pertinentes, de 

acuerdo con las disposiciones de aplicación.
e) Documento original o copia compulsada acreditativa de la autorización del titular 

cinegético del terreno para practicar la caza en dicho terreno, excepto si se va acompañado 
por éste.

f) Seguro de responsabilidad civil en vigor del cazador, en el caso de caza con arma de 
fuego.

g) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 
establecido en la presente ley.

2. El cazador debe llevar encima, durante la acción de cazar, la documentación 
relacionada en el apartado anterior.

3. Podrá exonerarse al cazador de llevar encima algunos de los documentos 
relacionados en el primer punto de este artículo cuando sea posible verificar sobre el terreno 
la tenencia del documento vigente, y la administración competente disponga de los medios 
técnicos para hacerlo.

Artículo 29.  Licencias.

1. La licencia de caza de las Illes Balears es el documento personal e intransferible cuya 
tenencia es necesaria para practicar la caza en el ámbito territorial de esta comunidad 
autónoma.

2. Los importes aplicables por la expedición de las licencias y autorizaciones 
administrativas de caza son fijados por la consejería competente en materia de caza y 
aprobados de conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios 
públicos y exacciones reguladoras.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer la exigencia de contar 
con una licencia o una autorización especial para cazar con aves de cetrería, hurones, 
reclamo de perdiz macho o de poseer rehalas de perros con finalidades de caza.

4. Los observadores, bateadores o secretarios que asistan en calidad de tales, sin llevar 
armas de caza, a vareos o batidas, no necesitan licencia de caza.
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5. La consejería competente en materia de caza expide licencias de caza a las personas 
que, no estando inhabilitadas para su obtención, acrediten la aptitud y los conocimientos al 
efecto necesarios y cumplan los requisitos legalmente exigidos.

Por resolución del consejero competente en materia de caza, se establecerá el 
procedimiento de expedición, así como la clasificación de las licencias de caza. En relación 
con el primero, la consejería competente en materia de caza tendrá la facultad de delegar la 
expedición de las licencias en entidades de derecho público representativas de intereses 
sociales en materia de caza.

6. La licencia de caza debe ser expedida por el consejo insular de la localidad de 
residencia del titular y habilita para ejercer la caza en todas las Illes Balears.

7. El periodo de validez de estas licencias es de un año. Sin embargo, y a petición del 
cazador, se pueden expedir licencias de hasta tres años de validez, haciéndolo constar en la 
misma cartulina.

8. La consejería competente en materia de caza podrá establecer la expedición de 
licencias temporales, para periodos de un mes, para cazadores no residentes. El 
reconocimiento de la aptitud de estos cazadores se establecerá reglamentariamente.

9. Los peticionarios de licencias de caza que hayan sido sancionados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firmes, como infractores de la legislación en materia de 
caza, no pueden obtener o renovar la citada licencia sin acreditar, previamente, que han 
cumplido las penas y satisfecho las sanciones impuestas.

10. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad mayor de 14 años no 
emancipado, o de 16 para la práctica de la caza mayor, requiere la autorización expresa y 
por escrito de quien ostente su representación legal, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 6 de la presente ley.

11. Los ciudadanos de la Unión Europea que acrediten la condición de jubilados, 
pensionistas o mayores de 65 años, están exentos de tasas para obtener licencia de caza y 
otras autorizaciones administrativas, excepción hecha de la matrícula anual de cotos y 
campos de entrenamiento de perros.

12. La consejería competente en materia de caza puede establecer acuerdos con otras 
comunidades autónomas para el reconocimiento de la validez en los territorios respectivos 
de las licencias de caza expedidas por cualquiera de las dos administraciones.

Artículo 30.  Pruebas de aptitud.

1. Para obtener la licencia de caza de las Illes Balears, a partir de los 14 años, hace falta 
un documento de habilitación que se obtiene mediante la superación de las pruebas que 
acrediten la posesión de los conocimientos necesarios para ejercer la caza en las Illes 
Balears.

2. Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
determinar reglamentariamente el temario y el tipo de pruebas, que versarán sobre el 
conocimiento de la normativa cinegética, las modalidades y las artes materiales utilizadas 
para ejercer la caza, la distinción de las diversas especies animales, las medidas de 
seguridad y la educación cinegética, sin perjuicio de otras materias.

3. Corresponde a los consejos insulares la convocatoria y la realización de las pruebas, 
la realización de cursillos, en su caso, y la expedición del documento de habilitación a los 
interesados que las hayan superado y cumplan el resto de requisitos normativamente 
exigibles.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears puede establecer 
acuerdos con otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez del 
documento de habilitación, así como fijar reglamentariamente criterios de convergencia, 
períodos transitorios y otras excepciones al examen previsto en el punto 1 de este artículo, 
así como cursillos de formación dirigidos a la superación del examen, y su realización por 
parte de entidades públicas y privadas.

5. Los titulares de un mínimo de licencias de caza por dos años en los cinco últimos 
previstos a la entrada en vigor del reglamento con la determinación del temario previsto en el 
punto 2 anterior, quedan exentos de las pruebas previstas en el presente artículo. La 
administración competente en materia de caza entregará a los cazadores exentos un 
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material didáctico con el objeto de actualizar los conocimientos sobre los contenidos 
previstos en el punto 2 de este artículo.

6. Los infractores sancionados por faltas muy graves previstas en esta ley deben pasar 
por las pruebas de aptitud para poder obtener nueva licencia de caza.

Artículo 31.  Autorizaciones para cazar.

1. Para ejercer la caza en los terrenos cinegéticos de las Illes Balears es necesario 
disponer de autorización, expresa y por escrito, otorgada por sus titulares cinegéticos, 
ajustada al correspondiente plan técnico y a las disposiciones vigentes que le sean de 
aplicación, excepto si se practica en compañía del propio titular.

2. Esta autorización es personal e intransferible y faculta a su titular para ejercer la caza 
bajo las condiciones fijadas en la misma autorización y en el plan técnico de caza 
correspondiente.

3. No obstante lo expresado en el punto anterior, en los cotos privados de caza un 
cazador autorizado por el titular podrá cazar con un cazador acompañante si así lo faculta 
expresamente la autorización expedida por el titular.

Por lo que se refiere a la modalidad tradicional de caza de cabras con perros y lazo, y si 
así lo faculta expresamente la autorización expedida por el titular, un cazador autorizado por 
éste podrá cazar con más de un cazador acompañante.

4. Las autorizaciones para cazar en los terrenos cinegéticos, que han de ser emitidas en 
modelo normalizado por resolución de la administración competente en materia de caza, se 
clasifican en los siguientes tipos:

a) Autorizaciones en cotos de sociedades locales. Son autorizaciones a favor de los 
miembros de las sociedades que sean titulares de aquéllos. Pueden ser sustituidas por un 
carné identificador del socio, con notificación previa por parte de la sociedad de cazadores al 
socio y a la administración competente de los contenidos de la autorización para la 
temporada de caza en cuestión.

b) Autorizaciones en cotos intensivos, sociales, públicos y terrenos de caza controlada. 
Se regulan según lo que establezca su plan técnico.

c) Autorizaciones en cotos particulares. Estas autorizaciones son emitidas por temporada 
de caza.

d) Autorizaciones a cazadores invitados. Son extendidas por el titular cinegético del coto 
por una sola jornada de caza.

e) Autorizaciones a un acompañante. Se ajustan a lo previsto en el punto 3 de este 
artículo.

5. Queda prohibido expedir autorizaciones que no se ajusten a las previsiones del 
presente artículo y a las previsiones aprobadas en el plan técnico del coto, así como las que 
sean extendidas sin haber satisfecho la matrícula anual del coto.

6. El titular del coto podrá delegar, previa comunicación escrita al consejo insular 
correspondiente, la expedición de autorizaciones de caza en la persona que considere 
oportuno.

Sección 2.ª De los medios y las modalidades de caza

Artículo 32.  Utilización de los medios de caza.

1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, únicamente se pueden utilizar armas, 
animales, artes y otros medios materiales reconocidos expresamente en esta ley o en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Reglamentariamente se detallarán los animales, artes u otros medios materiales cuya 
utilización requiera autorización especial con el correspondiente permiso, y no esté permitida 
sin haber estado previamente contrastados por la consejería competente en materia de caza 
mediante los correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se 
establecerán las normas de homologación y contraste aplicables.
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Artículo 33.  Utensilios, armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares.

1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas y/o utensilios para el ejercicio de la 
caza:

1.1 Métodos considerados masivos y/o no selectivos:

a) Escopetas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos.

b) Trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de uso.
c) Redes, lazos (excepto los permitidos expresamente por la normativa de caza), cepos, 

trampas, venenos, cebos envenenados o tranquilizantes.
d) Visco.
e) Explosivos.
f) Asfixia con gas o humo.
g) Ballestas.
h) Anzuelos (excepto para el ejercicio de la pesca).

1.2 Métodos prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:

a) Armas de aire comprimido.
b) Armas que disparen dardos tranquilizantes.
c) Armas de fuego del calibre 22 de percusión anular.
d) Cualquiera otro tipo de armas que reglamentariamente se determine.
e) Polleras: jaulas sin suelo, ubicadas en el suelo para retener aves.

2. Queda prohibido, en relación con las municiones para el ejercicio de la caza, lo 
siguiente:

a) La tenencia y la utilización de munición de plomo durante el ejercicio de la caza en las 
zonas húmedas. Se entiende por zona húmeda cualquier paraje inundado o inundable donde 
la vegetación sea la propia de estas zonas.

b) Abandonar en el lugar donde se ha desarrollado la secuencia de tiro, las vainas de los 
cartuchos utilizados.

c) Tener y usar munición identificada y destinada al control de procesionaria durante la 
caza.

d) Usar cartuchos de postas con carácter general y cartuchos cargados de perdigones 
para abatir cabras.

e) Otras municiones que reglamentariamente se determinen.

3. Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares para el ejercicio de la caza:

3.1 Métodos auxiliares considerados masivos y/o no selectivos:

a) Animales ciegos o mutilados utilizados como reclamo.
b) Grabadoras y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
c) Fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos de iluminación de blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno.

3.2 Métodos auxiliares prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:

a) Silenciadores.
b) Otros dispositivos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 34.  Perros.

1. El ejercicio de la caza con perros sólo podrá llevarse a cabo en los terrenos y la época 
en los que el cazador esté facultado para ello.

2. La utilización de perros para cazar y el tránsito de perros sueltos por el medio rural se 
acomodará a los preceptos que se dicten por resolución del consejero competente en 
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materia de caza. Éstos no serán aplicables a los perros que sean utilizados por pastores y 
ganaderos para la custodia y el manejo de su ganado.

3. Los propietarios o las personas encargadas de los perros deben evitar que éstos 
transiten sin control en el medio rural, previniendo la generación de daños o molestias a la 
fauna, a sus crías o a sus huevos y deben responder de los daños que los perros provoquen.

4. Los propietarios estarán igualmente obligados a cumplir la normativa aplicable en 
materia de registro, identificación y vacunación de sus perros.

5. La consejería competente en materia de caza, en el ámbito de sus funciones, 
promoverá la conservación y el fomento de las razas de perros de caza propias de las Illes 
Balears (eivissenc, mè i rater) con la reglamentación que les sea favorable y quedará 
facultada para establecer acuerdos con las sociedades privadas que tengan establecida esta 
finalidad en sus estatutos.

6. La consejería competente en materia de caza podrá autorizar campos de 
adiestramiento y entrenamiento de perros en terrenos cinegéticos, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 35.  Modalidades tradicionales.

1. Se reconocerá reglamentariamente el carácter tradicional de las modalidades de caza 
que se practican desde tiempos inmemoriales en cada una de las Illes Balears, siempre que 
tengan un carácter selectivo y no masivo.

2. Tienen, en todo caso, el reconocimiento de tradicionales, las modalidades de caza que 
se practican en la comunidad autónoma con peculiaridades locales y que son: la caza de 
tordos a coll, de conejos con perros ibicencos y con perros de Menorca, de cabras con lazo y 
de perdices amb bagues.

3. Las modalidades tradicionales propias deben ser objeto de especial regulación y 
protección administrativa.

Artículo 36.  Otras modalidades tradicionales.

1. La cetrería, el uso del hurón para la caza de conejos y la perdiz con reclamo serán 
objeto de regulación específica, que tendrá en cuenta, además de las condiciones y 
limitaciones reglamentariamente establecidas, los criterios definidos en los apartados 
siguientes.

2. La práctica de la cetrería requiere la tenencia de licencia preceptiva y credencial de 
cetrería expedida por la consejería competente en materia de caza. En relación con este 
último documento, los propietarios de las aves utilizadas en cetrería deben acreditar su 
origen legal, tenerlas inscritas en el registro específico de la consejería competente en 
materia de caza y deben estar identificadas individualmente.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer los requisitos para 
estas modalidades de caza, licencias o autorizaciones específicas, así como la identificación 
de los animales usados para esta finalidad y la limitación de su número.

4. La caza de perdiz con reclamo queda limitada a seis semanas anuales y debe 
practicarse a más de 100 metros del límite del terreno cinegético, excepto acuerdo escrito 
entre cotos colindantes, cuyos titulares podrán abolir entre ellos esta limitación.

Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza

Artículo 37.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de caza.

1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, utilización y comercialización de 
todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de los animales 
de caza, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que puedan 
causar localmente la desaparición o turbar la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de caza:

a) Lazos, anzuelos, ballestas, así como todo tipo de trampas y cepos, incluidos fosos, 
losetas, nasas y similares, con la excepción de la captura de cabras con perros y lazo, en 
vivo.
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b) Cualquier tipo de procedimiento que implique el uso de liga y sustancias adhesivas.
c) Cualquier tipo de reclamo para especies protegidas, vivo, naturalizado o artificial; 

animales vivos mutilados o cegados, usados como reclamo o cebo y cualquier tipo de 
reclamo mecánico, eléctrico o electrónico, incluidos las grabaciones y los chips electrónicos, 
para cualquier especie.

d) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Luces, faros, linternas, espejos o cualquier fuente luminosa artificial o visor que 

permita el tiro nocturno.
f) Cualquier tipo de red o artefacto que requiera, para su funcionamiento, el uso de 

mallas, como son las redes de tierra, redes japonesas o verticales y redes cañón.
g) Cualquier tipo de cebo, gas o sustancia tóxica, paralizante o tranquilizante, y 

sustancias atractivas o repulsivas, así como los explosivos.
h) Vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones.

3. A pesar de lo dispuesto en el apartado anterior, la caza tradicional de tordos a coll, la 
caza de perdiz con reclamo y la caza amb bagues, podrán ser autorizadas en los términos 
previstos reglamentariamente, de acuerdo con el régimen excepcional establecido en la 
Directiva 79/409/CE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres.

Artículo 38.  Prohibiciones de carácter general.

Con carácter general queda prohibido:

1. Cazar aves en época de nidificación, reproducción y cría, así como durante su 
trayecto hacia los lugares de cría en el caso de especies migratorias, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en la presente ley.

2. Cazar en época de veda, en día no hábil o en terrenos no cinegéticos.
3. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 

media hora después de que se haya puesto, salvo la caza del tordo y de las aves acuáticas, 
que podrá iniciarse una hora antes de la salida del sol y durar hasta una hora después de su 
puesta.

4. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos días en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades de defensa u obligados a concentrarse en determinados 
lugares.

5. Cazar cuando por la niebla, la lluvia, la nieve, el humo y otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o para los bienes. En todo caso, se prohíbe 
cazar cuando la visibilidad sea inferior a 100 metros.

6. Cazar sirviéndose de animales o vehículos de cualquier tipo como medios de 
ocultación o aproximación a las piezas de caza.

7. Cazar siguiendo a otros cazadores a menos de 100 metros, fuera de los terrenos 
cinegéticos en los que tenga lugar una batida.

8. Cazar en los refugios de fauna, excepto lo establecido en el artículo 39.
9. Cazar o autorizar esta práctica en terrenos cinegéticos sin plan técnico vigente o sin 

satisfacer el importe de la matrícula anual del coto.
10. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestos para cazar en terrenos cinegéticos 

debidamente señalizados, sin estar en posesión de la autorización necesaria, exceptuando 
los perros de cobro para recuperar piezas abatidas legalmente cuando el acceso sea 
practicable.

11. Llevar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 
el campo en época de veda, sin tener la autorización competente.

12. Cazar sin haber cumplido las edades previstas en la ley para las distintas 
modalidades o las condiciones de acompañamiento establecidas en el artículo 6 anterior.

13. Cazar sin tener la documentación preceptiva o no llevarla encima.
14. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos, o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.
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15. Cazar, con cualquier modalidad, incumpliendo las disposiciones que la regulan.
16. Provocar la destrucción, el deterioro o la alteración de viveros o nidos, guaridas y 

otros lugares de cría o refugio de especies cinegéticas, así como la recogida y la retención 
de las crías y sus huevos, aunque estén vacíos, y su circulación y venta, excepto con 
autorización especial de la consejería competente en materia de caza.

17. Realizar cualquier práctica que tienda a ahuyentar, atraer o espantar la caza 
existente en terrenos ajenos.

18. Disparar a las palomas en contra de las disposiciones reglamentarias que regulen su 
caza y, en especial, a las mensajeras y a las deportivas o buchones que ostenten las marcas 
reglamentarias visibles.

19. Mantener abiertos los palomares en las épocas que reglamentariamente se 
determinen.

20. Cazar en los bebederos habituales o en los cebaderos y puntos de alimentación 
artificial de las especies cinegéticas y en los posaderos correspondientes en un radio de 30 
metros.

21. Incumplir las condiciones de una autorización administrativa relativa a cualquiera de 
las actividades reguladas en la presente ley.

22. Disparar en zonas de seguridad sin la autorización excepcional que, por causa 
justificada, pueda expedir la consejería competente en materia de caza.

23. Cazar con perros u otros animales que no estén debidamente identificados de 
acuerdo con la normativa vigente.

24. Vulnerar las disposiciones legales establecidas para la protección, el fomento, la 
gestión y el ordenado aprovechamiento de las especies objeto de actividad cinegética.

25. Introducir en el medio natural especies alóctonas o animales en condiciones 
genéticas o sanitarias que puedan poner en riesgo el estado de la fauna insular.

26. Cazar en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes. El 
procedimiento para medir dicho estado así como los umbrales permitidos, en su caso, se 
desarrollarán reglamentariamente.

27. Cazar en terrenos agrícolas en explotación en todo momento si la acción del cazador 
o de sus animales puede suponer una alteración o un perjuicio para los ganados, las plantas 
o las cosechas, a no ser que se disponga del consentimiento del propietario o titular agrícola. 
Se excluyen expresamente de la prohibición los higuerales, olivares, algarrobales y 
almendrales.

28. Incumplir cualquiera otro precepto o limitación de esta ley o que para su desarrollo se 
fije reglamentariamente.

Artículo 39.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.

1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en los artículos 33.1, 33.3, 37 
y 38 (a excepción de los puntos 12, 13, 21, 26 y 27), si no hay otra solución satisfactoria y 
concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y la 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, en el ganado y en los bosques.
d) Para fines de investigación o educación, de repoblación o de reintroducción, así como 

para la cría en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para prevenir accidentes en relación a la seguridad aérea y vial.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 

y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas, en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna.
h) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
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2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior debe estar motivada y 
especificará:

a) Las especies a las que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal autorizado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercen.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.

3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado al fin perseguido.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar en la 

consejería competente en materia de caza, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.

Sección 4.ª De la caza con fines científicos

Artículo 40.  Caza con fines científicos.

1. La consejería competente en materia de caza puede otorgar autorización especial 
para la caza y captura con fines científicos de especies silvestres, así como para la 
investigación, la observación, la filmación o la fotografía de nidos, crías, guaridas o colonias 
de especies protegidas. Dicha autorización tiene carácter obligatorio para la realización de 
las actividades relacionadas en el presente apartado.

2. El otorgamiento de esta autorización es personal e intransferible, en el caso de 
investigación, y requiere de aval de una institución científica directamente relacionada con la 
actividad del peticionario, la cual es responsable subsidiaria de cualquier infracción que éste 
cometiera.

3. El contenido de la autorización de caza con fines científicos debe recoger los 
elementos siguientes: fines de la actividad y destino de la piezas capturadas, las especies y 
el número de ejemplares capturables, días y horas hábiles para la caza, métodos y medios 
de caza autorizados, terrenos donde se permite practicar la caza científica y plazo de 
vigencia de la autorización.

Artículo 41.  Anillado de aves y marcado de animales silvestres.

1. La consejería competente en materia de caza dirige los programas y las actividades 
relacionados con el anillado de aves y marcado de animales silvestres con fines científicos o 
cinegéticos, y regula todo lo referente a la confección, distribución y recepción de anillas y 
marcas, así como la práctica del anillado o marcado, incluidos los aparatos emisores y las 
marcas visuales. A los efectos indicados, debe establecer la necesaria coordinación con las 
entidades científicas reconocidas y con otras administraciones.

2. El anillado de aves y el marcado de animales silvestres será objeto de regulación 
reglamentaria, donde se indicarán los objetivos, las condiciones, los conocimientos, las 
limitaciones, las características y las autorizaciones necesarios para estas actividades.

3. Es obligatorio comunicar a la consejería competente en materia de caza o a las 
entidades reconocidas como colaboradoras en anillado científico, la captura o el hallazgo de 
un ave anillada o de cualquier animal marcado.

Sección 5.ª De la caza con fines industriales y comerciales

Artículo 42.  Explotación industrial o comercial de la caza.

1. Se entiende por explotación industrial de la caza la orientada a la producción y la 
venta de las piezas de caza, vivas o muertas, y puede llevarse a cabo en granjas cinegéticas 
o en cotos particulares o intensivos de caza. En ambos casos, son requisitos de obligado 
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cumplimiento contar con la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza y cumplir las condiciones fijadas en la misma.

2. La consejería competente en materia de caza establece qué especies pueden ser 
producidas y comercializadas y las condiciones genéticas que se deben cumplir en cada 
caso.

3. La comercialización de las piezas de caza, vivas o muertas, se debe someter a las 
disposiciones de esta ley y se reglamentará adecuadamente, con el fin de que se garantice 
tanto la procedencia de las piezas como la época de su captura.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, los animales una vez muertos y su carne 
se manipularán de acuerdo con la normativa en vigor.

Artículo 43.  Granjas cinegéticas.

1. Se considerará granja cinegética todo establecimiento cuyo fin sea la producción de 
especies cinegéticas, autóctonas o alóctonas, para su comercialización, vivas o muertas, o 
su liberación con independencia de que en el mismo se desarrolle su ciclo biológico o sólo 
alguna de sus fases.

2. Se consideran granjas los establecimientos o instalaciones donde se mantengan más 
de cinco parejas o diez individuos de una especie cinegética.

3. El régimen de autorización y funcionamiento de estos establecimientos será el 
regulado reglamentariamente. En todo caso:

a) El establecimiento de una granja cinegética requiere previa autorización de la 
consejería competente en materia de caza, con independencia de otras autorizaciones 
concurrentes. Para otorgarla se exigirá el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
sanitarias y medioambientales en los términos reglamentarios establecidos al efecto.

b) El traslado, la ampliación, la modificación sustancial de las instalaciones o el cambio 
de los objetivos de producción precisan de autorización administrativa de la consejería 
competente en materia de caza.

c) Las granjas cinegéticas llevarán a cabo un programa de control zootécnico-sanitario.
d) Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro registro 

en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.
e) Las granjas cinegéticas deben someterse a los controles sanitarios y cinegéticos que 

se establezcan, y deben permitir el acceso y facilitar el trabajo al personal de los organismos 
competentes.

CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

Artículo 44.  Zonas de emergencia cinegética temporal.

Cuando la abundancia de una determinada especie cinegética en una comarca resulte 
especialmente peligrosa para las personas o perjudicial para la agricultura, la ganadería, la 
flora o para la propia caza, la consejería competente en materia de caza, con la previa 
consulta con el consejo insular de caza que corresponda y la audiencia de los titulares 
cinegéticos, una vez efectuadas las comprobaciones oportunas, puede declarar dicha 
comarca zona de emergencia cinegética temporal y determinar y aplicar las medidas 
tendentes a la eliminación del riesgo y a la reducción de las poblaciones de la citada 
especie.

Artículo 45.  Protección de los cultivos.

1. La consejería competente en materia de caza dictará, de oficio o a requerimiento de 
los particulares o de la administración agraria, las medidas necesarias para que, cuando se 
presenten determinadas circunstancias de orden agrícola o meteorológico, se condicione, 
prohíba o intensifique la práctica de la caza con el fin de asegurar la protección adecuada de 
los cultivos que puedan resultar afectados.
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2. En los predios en los que estén segadas las cosechas, aunque los haces o las gavillas 
se encuentren en el terreno, se permite cazar las diferentes especies de acuerdo con las 
vedas o condiciones que para cada una se determine; pero queda prohibido pisar o cambiar 
los haces o las gavillas del lugar en donde estén colocados.

3. En el supuesto que la producción agrícola, ganadera o forestal de una finca se vea 
perjudicada por las piezas de caza, la consejería competente en materia de caza, a instancia 
de parte, debe realizar una evaluación de las circunstancias, así como de sus repercusiones, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley puede autorizar al titular del 
coto, al propietario o el agricultor con conocimiento del titular del coto, a adoptar medidas 
extraordinarias de carácter cinegético para el control de la especie o las especies que 
ocasionen estos perjuicios. La administración cinegética o agraria podrá aplicar directamente 
las medidas de control necesarias, previa comunicación al titular.

Artículo 46.  Enfermedades y epizootias.

1. Los titulares de los cotos de caza, los titulares de granjas cinegéticas, los poseedores 
de especies cinegéticas en cautividad, así como los cazadores, que tengan conocimiento o 
sospecha de la existencia de epizootias y zoonosis, tienen la obligación de comunicar esta 
circunstancia, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de su detección, a la 
consejería competente en materia de caza o, en su defecto, a las autoridades o a sus 
agentes, que deben trasladar inmediatamente su comunicación a dicha consejería.

Esta obligación no afecta a las epizootias y zoonosis de carácter general como la 
mixomatosis y la hemorragia vírica.

2. La consejería competente en materia de caza, en colaboración con los organismos o 
departamentos administrativos responsables en materia de agricultura y de sanidad, debe 
adoptar las medidas necesarias para paliar los efectos de epizootias y zoonosis y su 
transmisión a otras especies.

3. Una vez diagnosticada la enfermedad y determinada la zona afectada, los titulares de 
los terrenos cinegéticos quedan obligados a observar las medidas al efecto aprobadas por la 
administración competente.

CAPÍTULO VII

Del transporte y la comercialización de piezas de caza

Artículo 47.  Transporte, comercialización y liberación de piezas de caza vivas.

1. En relación con las piezas de caza vivas o sus huevos, sólo podrán comercializarse 
las especies comercializables en aplicación del artículo 42, y siempre que procedan de 
granjas cinegéticas, cotos particulares o cotos intensivos de caza autorizados para esta 
práctica.

2. El transporte de las piezas de caza vivas, o de sus huevos, con destino al territorio de 
las Illes Balears, requiere la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza. La solicitud de esta autorización corresponde al destinatario y el transportista llevará 
copia de la misma durante todo el trayecto.

3. Los embalajes o cualquier otro elemento de características similares utilizados para el 
transporte de las piezas de caza objeto de comercialización, deben llevar, en un lugar visible, 
etiquetaje en el que conste la denominación de la granja cinegética o terreno cinegético de 
origen, su número de registro y la granja cinegética o el terreno cinegético de destino.

4. La liberación de piezas de caza vivas precisa, en todo caso, la previa autorización de 
la consejería competente en materia de caza, que sólo se otorga para especies propias de 
las Illes Balears. En el supuesto que aquella tenga lugar sin haberse obtenido la mencionada 
autorización, y sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador pertinente, la 
consejería competente en materia de caza puede adoptar las medidas oportunas para su 
eliminación y repercutirán en el infractor los gastos generados.
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Artículo 48.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.

1. Durante la época de veda quedan prohibidos el transporte y la comercialización de 
piezas de caza muertas, excepto en los casos de autorización expresa de la consejería 
competente en materia de caza, la cual se extiende habiendo acreditado previamente la 
obtención legal de aquellas, de conformidad con los preceptos de la presente ley.

2. A pesar de la prohibición general establecida en el apartado anterior, ésta no afectará 
al transporte y a la comercialización de piezas de caza muertas procedentes de granjas 
cinegéticas o bien de cotos particulares o intensivos de caza autorizados para comercio de 
caza, siempre que el transporte vaya acompañado en todo momento de la documentación 
acreditativa del origen y la posesión legal de las piezas transportadas y éstas estén provistas 
del etiquetaje y de los precintos que definan y garanticen su origen.

3. La consejería competente en materia de caza podrá exigir, de acuerdo con las 
condiciones y los procedimientos determinados por resolución del consejero, que los 
cuerpos o trofeos de las piezas de caza capturadas en las Illes Balears vayan marcados o 
precintados, y que el transporte de piezas de caza de cualquier procedencia vaya 
acompañado de un justificante acreditativo de su origen y posesión legal.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, se manipulará de acuerdo con la 
normativa sanitaria en vigor.

Artículo 49.  Animales domésticos similares a los silvestres.

La circulación y la venta de animales domésticos, vivos o muertos, susceptibles de 
confundirse con sus similares silvestres, están permitidas en todo momento. No obstante, 
durante el período de veda será preciso cumplir las condiciones que se señalen 
reglamentariamente, sin perjuicio de las disposiciones normativas aplicables en materia de 
protección de los animales domésticos.

CAPÍTULO VIII

De la responsabilidad por daños

Artículo 50.  Responsabilidad por daños.

1. La responsabilidad por daños ocasionados por los animales de caza queda limitada a 
los casos que no se puedan imputar a culpa o negligencia del perjudicado, ni a fuerza mayor, 
de acuerdo con la legislación en materia civil y de tránsito.

2. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos son responsables de los daños 
materiales generados a los cultivos y al arbolado por las piezas de caza dentro de sus 
terrenos y colindantes, siempre que los daños fueran evitables mediante la aplicación del 
correspondiente plan técnico de caza aprobado o autorizaciones de control de especies. 
Subsidiariamente, son responsables de éstos los propietarios de los terrenos, con la 
excepción de aquellos casos en los que la causa del daño es debida a un tercero, ajeno a 
los anteriores. En el caso de zonas de caza controlada, si la consejería competente en 
materia de caza ha cedido su aprovechamiento cinegético a una sociedad de cazadores, 
responderá ésta y, subsidiariamente, la consejería competente en materia de caza.

3. Las compensaciones derivadas de estas responsabilidades se ajustan a las 
prescripciones de la legislación civil ordinaria, así como al derecho de repetición en los casos 
de responsabilidad solidaria, cuando se trata de cotos constituidos por asociación.

4. La administración responsable de los espacios naturales protegidos donde esté 
prohibida la caza y los titulares de la gestión de los refugios de fauna, responden de los 
daños materiales generados por las piezas de caza procedentes de estos terrenos sobre los 
bienes agrícolas y forestales.

5. Todo cazador está obligado a indemnizar los daños personales o materiales que 
cause directamente con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho sea debido 
únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor.
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6. En el caso de daños a la agricultura, el perjudicado debe comunicarlos con carácter 
inmediato a la consejería competente en materia de caza y a la competente en materia de 
agricultura, la que los peritará en presencia de los posibles responsables y de los técnicos en 
materia cinegética. El acta quedará a disposición de las dos partes, para el procedimiento 
civil que pueda derivarse.

Artículo 51.  Seguro obligatorio.

1. Todo cazador con armas debe concertar un contrato de seguro de responsabilidad 
civil que cubra el riesgo de daños a las personas con motivo del ejercicio de la caza, de 
acuerdo con las normas sectoriales del Estado en materia de seguros, sin perjuicio de 
asegurar cualesquiera otras responsabilidades al amparo de la legislación civil y penal.

2. No se permite la práctica de la caza con armas sin la existencia del mencionado 
contrato con plenitud de efectos.

CAPÍTULO IX

De la administración y la vigilancia de la caza

Sección 1.ª De la administración cinegética

Artículo 52.  Representación y competencia.

El Gobierno de las Illes Balears ejercerá sus competencias para la aplicación de esta ley 
a través de la consejería competente en materia de medio ambiente, excepto las que, para 
actividades concretas, se atribuyen expresamente a otros departamentos.

Artículo 53.  Consejo Balear de Caza y consejos insulares de caza.

1. El Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza se adscriben a la 
consejería competente en materia de caza en calidad de órganos colegiados asesores en 
materia cinegética, que deben ser escuchados en todos aquellos supuestos establecidos al 
efecto en esta ley o en otras normas sectoriales de aplicación.

2. Su composición y régimen de funcionamiento serán los que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 54.  Comisión de caza mayor y homologación de trofeos.

1. La Comisión de caza mayor y homologación de trofeos es un órgano colegiado con 
participación social, adscrito al departamento competente en materia de caza del Consejo de 
Mallorca, cuya función es fomentar la caza de cabra salvaje mallorquina y homologar los 
trofeos de esta variedad y otros que le sean sometidos con este objetivo.

2. Su composición y su régimen de funcionamiento serán los que determine 
reglamentariamente el consejero competente del Consejo de Mallorca. El resto de consejos 
insulares podrán designar un vocal.

Artículo 55.  De las entidades colaboradoras, asociaciones de caza y sociedades de 
cazadores.

1. La consejería competente en materia de caza podrá otorgar la condición de entidad 
colaboradora a asociaciones o sociedades relacionadas con la caza o la fauna, con las 
condiciones que se establezcan por resolución del consejero.

2. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de sus actividades.

3. La Federación Balear de Caza y las asociaciones de cazadores tienen el carácter de 
entidades colaboradoras con la consejería competente en materia de caza, en materias de 
gestión cinegética, conservación de las especies de caza y de fomento de la formación y las 
buenas prácticas cinegéticas.

4. Las sociedades de cazadores pueden ser privadas o locales. Las privadas no tienen 
ninguna limitación específica y se rigen por la normativa aplicable, con carácter general, en 
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materia asociativa; y las locales deben tener ámbito geográfico relativo a un municipio o a un 
núcleo de población, carácter no lucrativo y cumplir los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente en cuanto a su organización y funcionamiento.

5. Las sociedades locales de cazadores que cumplan las condiciones al efecto 
establecidas reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza, tendrán 
reconocida su función social y se beneficiarán de las ayudas que sean establecidas con esta 
finalidad.

Sección 2.ª De la policía y la vigilancia de la caza

Artículo 56.  Autoridades competentes y personal colaborador.

1. Las autoridades competentes en materia de policía y vigilancia de caza tienen la 
obligación de velar por el cumplimiento efectivo de los preceptos de la presente ley, de las 
disposiciones que la desarrollen y del resto de la normativa aplicable en materia cinegética, 
de denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento, así como de proceder al 
decomiso de las piezas de caza y de los medios de caza utilizados para su comisión.

2. Las funciones de vigilancia, inspección y control de la actividad cinegética en las Illes 
Balears corresponden a la administración competente en materia de caza, a través de sus 
agentes de medio ambiente, con los guardas de campo y celadores como auxiliares de los 
primeros, sin perjuicio de las competencias que corresponden a los cuerpos y a las fuerzas 
de seguridad.

3. La consejería competente en materia de caza puede habilitar para estas funciones, a 
propuesta de las respectivas administraciones, personal funcionario de los ayuntamientos o 
de los consejos insulares, que acredite una formación específica en materia cinegética, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

4. Igualmente, pueden ser habilitados, para colaborar con el personal enumerado en los 
apartados anteriores, celadores privados de caza, celadores federativos de caza, así como 
cualquier otro personal de vigilancia de caza y protección de la naturaleza, debidamente 
acreditado, de acuerdo con su legislación específica y con las prescripciones de esta ley. 
Estos celadores no tienen la condición de agentes de autoridad, y su competencia se limita 
al ámbito de los terrenos en los que estén habilitados.

5. En las denuncias formuladas contra los presuntos infractores, las declaraciones de los 
agentes de la autoridad tienen valor probatorio en su ámbito de actuación, sin perjuicio de 
las pruebas que en su propia defensa puedan señalar o aportar los denunciados.

6. Los agentes de la autoridad con sus auxiliares, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, inspección y control y en su ámbito territorial de actuación, pueden identificar a los 
practicantes de las actividades objeto de regulación por la presente ley y tienen derecho de 
acceso a todo tipo de terrenos rurales, cinegéticos o no cinegéticos, tanto cerrados como 
abiertos, sin aviso previo, así como a las instalaciones, recintos cerrados, vehículos, 
recipientes y cualquier otro elemento relacionado con las materias reguladas en esta ley, con 
todos los elementos auxiliares para el desarrollo de su tarea. En el caso del domicilio, el 
acceso se llevará a cabo de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 57.  Celadores privados de caza y celadores federativos de caza.

1. La consejería competente en materia de caza nombrará y acreditará celadores 
privados de caza y celadores federativos de caza, a propuesta de los titulares de cotos de 
caza, refugios de fauna o zonas de caza controlada, y de la Federación Balear de Caza, 
respectivamente, y previa superación de las pruebas de aptitud correspondientes, que serán 
determinadas por disposición reglamentaria.

2. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones para el nombramiento y la 
acreditación de dichos celadores, que se formalizarán por medio del pertinente documento 
oficial, que tendrá una vigencia limitada y determinará los terrenos para los cuales será 
válido.

3. Durante el ejercicio de sus funciones, los celadores mencionados deben llevar encima, 
además del documento acreditativo de su nombramiento, los distintivos del cargo y los que 
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identifiquen los terrenos en donde estén facultados para actuar, de conformidad con la 
tipología, las características y las condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza están obligados a 
formular, a la mayor brevedad posible, las denuncias por hechos presuntamente 
constitutivos de infracción de la normativa vigente de caza que observen dentro de su ámbito 
territorial de actuación, aportando pruebas o testimonios de éstos, así como a colaborar con 
los agentes de la autoridad en materia cinegética, los cuales tendrán igualmente el deber de 
auxiliarlos en sus funciones.

5. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza quedan sometidos 
a la disciplina y la jurisdicción de la consejería competente en materia de caza, por su 
condición de agentes auxiliares de ésta en aplicación de la presente ley.

Artículo 58.  Ejercicio de la caza por parte del personal de vigilancia.

1. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no pueden cazar durante el ejercicio de 
sus funciones.

2. No obstante, pueden llevar a cabo acciones cinegéticas en las situaciones especiales 
previstas en los artículos 39 o 45, encomendadas o autorizadas expresamente por la 
consejería competente en materia de caza.

CAPÍTULO X

De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª Del procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador y competencia.

1. Las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente ley tipificadas en los 
artículos 73 a 75, dan lugar a la exigencia de responsabilidades por parte de la consejería 
competente en materia de caza, sin prejuicio de las que se pudieran generar conforme a lo 
dispuesto en la legislación penal, civil o de otra naturaleza.

2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores por presuntas 
infracciones previstas en la presente ley corresponde al servicio competente en la materia y 
su resolución al director general competente en materia de caza y pesca fluvial, de 
conformidad con el procedimiento previsto con carácter general para la administración de las 
Illes Balears, sin perjuicio de la posible regulación reglamentaria de un procedimiento 
específico que desarrolle esta ley.

3. La competencia para la imposición de sanciones administrativas referidas en esta ley, 
corresponde al director general competente en materia de caza y pesca fluvial.

Artículo 60.  Suspensión del procedimiento administrativo.

1. Cuando una infracción puede ser constitutiva de delito o falta sancionable penalmente, 
se deben trasladar inmediatamente al Ministerio Fiscal la denuncia o las actuaciones 
administrativas, suspendiéndose éstas hasta el momento en que la resolución penal recaída 
adquiera firmeza, sin perjuicio de la adopción por la autoridad administrativa competente de 
las medidas cautelares que procedan.

2. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanción administrativa por 
los mismos hechos.

3. En caso de no estimarse la existencia de delito o falta penal, se debe continuar la 
tramitación del expediente administrativo hasta su resolución basándose, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

4. La tramitación de diligencias penales interrumpe la prescripción de las infracciones.

Artículo 61.  Acción pública.

1. Es pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de lo 
establecido en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen y ejecuten.

CÓDIGO DE CAZA

§ 42  Ley balear de caza y pesca fluvial

– 945 –



2. A efectos de la tramitación de la acción pública ejercida por particulares, éstos deben 
fundamentar suficientemente los hechos que supongan la infracción. Si la administración, 
con las diligencias preliminares pertinentes, considera que no existen pruebas suficientes se 
archivará el expediente.

Artículo 62.  Registro de infractores.

1. Se crea el Registro de infractores de caza y pesca fluvial de las Illes Balears, 
dependiente de la consejería competente en materia de caza, en el cual se deben inscribir 
de oficio a las personas que hayan sido sancionadas por resolución firme, administrativa o 
judicial, en expediente incoado como consecuencia de la infracción en las disposiciones de 
la presente ley.

2. En este registro debe figurar la siguiente información: datos del denunciante, tipo de 
infracción, su calificación, fecha de la resolución sancionadora, sanciones impuestas y otras 
medidas adoptadas como indemnizaciones, privación de licencia de caza y/o inhabilitación.

3. Los infractores cuya responsabilidad se haya extinguido tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
infractores, cuando se hayan cumplido los requisitos reglamentarios o bien haya transcurrido 
el plazo previsto para la reincidencia.

4. La organización y el funcionamiento del Registro de infractores se establecerá por 
resolución del consejero competente en materia de caza.

5. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en el asentamiento del Registro de 
infractores serán remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

6. La consejería competente en materia de caza puede acordar mecanismos de 
coordinación con otras comunidades autónomas para la efectividad del Registro de 
infractores, en términos de reciprocidad.

Sección 2.ª Tipología y prescripción de las infracciones

Artículo 63.  Infracciones administrativas.

Toda acción u omisión tipificada en esta ley que vulnere sus prescripciones y 
disposiciones, es constitutiva de infracción que generará responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden.

Artículo 64.  Clasificación de infracciones administrativas.

Las infracciones administrativas previstas en la presente ley se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

Artículo 65.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán: a los tres años, las muy 
graves; a los dos años, las graves; y a los seis meses, las leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contarse desde el día en que 
la infracción se ha cometido. En el caso de infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo es la de fin de la actividad o la del último acto en que 
la infracción se haya consumado.

Interrumpirá el plazo de prescripción el inicio, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador. Este plazo se reanudará si el expediente sancionador estuviera 
paralizado durante más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

Sección 3.ª De las sanciones

Artículo 66.  Sanciones.

La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requiere la incoación e 
instrucción del correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación vigente de aplicación.
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Artículo 67.  Graduación de sanciones.

1. La graduación de las sanciones se lleva a cabo teniendo en cuenta los siguientes 
elementos:

a) Nocturnidad, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que dispone la 
presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.

b) Caza en tiempo de veda, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que 
dispone la presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.

c) Concurrencia de infracciones.
d) Daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats y su grado de 

reversibilidad.
e) Intencionalidad.
f) La situación de riesgo generada para personas o bienes.
g) Ánimo de lucro ilícito o beneficio obtenido.
h) Organización o agrupación para cometer la infracción y la realización de actos con el 

objeto de ocultar su descubrimiento.
i) Resistencia a la autoridad.
j) Ostentación de cargo o función que obligue a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
k) Comisión de la infracción en un espacio natural protegido.
l) Naturaleza y volumen de los medios empleados para cometer la infracción, así como el 

número de piezas capturadas, introducidas o liberadas.
m) Trascendencia social.
n) Arrepentimiento espontáneo.
o) Colaboración con las autoridades para evitar males mayores.
p) Reparación del daño causado antes de la apertura del expediente.

2. En el caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer se 
incrementa en un 50% de su cuantía y, si se reincide dos o más veces, el incremento es del 
cien por cien. Se considerará reincidente al cazador que cometa una infracción en materia 
de caza habiendo sido sancionado en firme por una infracción previa en la misma materia, y 
la sanción no haya prescrito.

3. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se impondrá la 
sanción que corresponda a la infracción de mayor gravedad en la mitad superior de su 
cuantía o en grado máximo en caso de reincidencia, estimándose la concurrencia con las 
otras infracciones como un elemento a considerar en la graduación de la sanción a imponer. 
Cuando en la comisión de la infracción hayan intervenido diferentes personas y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada una, responderán de forma solidaria de 
las infracciones que hayan cometido y de las sanciones e indemnizaciones que, en su caso, 
se impongan.

Artículo 68.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente ley prescriben: a 
los tres años, para las infracciones muy graves; a los dos años, para las infracciones graves; 
y al año, para las infracciones leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiere firmeza la resolución por la cual se impone la sanción. Interrumpe la 
prescripción la iniciación, con el conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, y vuelve a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de dos 
meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 69.  Reparación de daños e indemnizaciones.

1. Las sanciones son compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 
situación alterada por él mismo a su estado original, así como la indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados.
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2. La cuantía de las indemnizaciones aplicables será determinada por el baremo de 
valoraciones de las especies de fauna silvestre establecido por la consejería competente en 
materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

3. Los titulares de los terrenos cinegéticos pueden solicitar de la consejería competente 
en materia de caza la reversión a su favor de las indemnizaciones en los casos en que se 
consideren afectados directamente por el daño producido.

Artículo 70.  Decomisos.

1. Toda infracción a la presente ley supone el decomiso de las piezas vivas o muertas 
que fueran ocupadas, así como de todas las armas, las artes materiales, los medios o los 
animales vivos que de forma ilícita han servido para cometer el hecho constitutivo de 
infracción, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del presente artículo.

2. En el caso de ocupación de pieza viva, el agente o el auxiliar de agente denunciante 
debe liberarla en su medio.

3. En el caso de ocupación de pieza muerta y aprovechable, el agente o el auxiliar de 
agente denunciante debe entregarla a un centro benéfico, mediante recibo que debe 
incorporarse al expediente.

4. Si se trata de perros, hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz u otros animales 
similares, el decomiso se somete al régimen expuesto a continuación:

a) Los perros utilizados para cometer una infracción de caza podrán ser decomisados y 
dispuestos en una entidad de acogida de animales oficial o concertada, con sujeción a las 
siguientes normas:

a.1 El rescate de los perros exigirá el ingreso previo de 200 euros por unidad a favor de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de la obligación adicional del 
propietario de abonar al centro de acogida el importe del coste de mantenimiento de los 
animales.

a.2 Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución 
administrativa correspondiente sin que se hayan recogido los animales, éstos se cederán a 
una entidad de acogida de animales oficial o concertada, o podrán ser sacrificados.

a.3 En los casos en que por motivos de fuerza mayor o imposibilidad material no se 
pueda proceder al decomiso de los perros, éstos se dejarán en poder del supuesto infractor 
en calidad de depósito, el cual se documentará mediante recibo que se adjuntará a la 
denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por la comisión de la infracción 
se incrementará en 200 euros por animal utilizado en la infracción.

b) En aquellos supuestos de utilización de hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz 
u otros animales similares como medio para cometer una infracción administrativa, los 
animales podrán quedar en depósito del presunto infractor, el cual se documentará mediante 
recibo que se adjuntará a la denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por 
la comisión de la infracción se incrementará en 120 euros por animal utilizado. Si los 
animales tienen un origen ilegal, el expediente resolverá su decomiso definitivo y establecerá 
el destino que se les dará.

5. Cuando las artes materiales o los medios utilizados para cometer la infracción son de 
uso ilegal o excepcional serán destruidos o cedidos a entidades científicas que puedan 
usarlos de forma legal, una vez hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución 
del expediente sancionador sea firme.

6. En las resoluciones de los expedientes sancionadores se decidirá sobre el destino de 
los decomisos, acordándose su destrucción, alienación o devolución a sus propietarios, en 
función de las características de éstos y de las circunstancias de la infracción.

Artículo 71.  Retirada, devolución de armas y prohibición de uso para la caza.

1. Los agentes de la autoridad procederán a la retirada de las armas y darán recibo de la 
clase, la marca, el número y el lugar donde se dispongan, cuando hayan servido para 
cometer una infracción presuntamente grave o muy grave.
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2. Las armas, independientemente del tipo de infracción, deberán decomisarse si el 
hecho es la falta de cualquier documento relacionado con el arma o cuando exista una 
situación de peligro o riesgo para las personas.

3. La negativa a entregar el arma, cuando el presunto infractor sea requerido a ello, da 
lugar a denuncia ante el juzgado competente, a los efectos establecidos en la legislación 
penal.

4. Las armas, si son de tenencia lícita, han de ser devueltas de acuerdo con los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la resolución recaída en el expediente sea absolutoria o cuando se acuerde el 
sobreseimiento o el archivo de éste. En cualquiera de estos casos, la devolución es gratuita.

b) Cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta, así como la posible 
indemnización, en los supuestos de infracción. El rescate del arma requiere el pago de la 
cuantía de 100 euros.

No obstante, el instructor del expediente puede acordar, una vez dictada la propuesta de 
resolución, la devolución del arma si el presunto infractor satisface la cuantía del rescate y 
presenta aval bancario que garantice el importe total de la sanción y la indemnización 
propuestas.

5. A las armas decomisadas no recuperadas por sus propietarios, se les da el destino 
establecido en la legislación en la materia.

6. A los efectos de agilizar la tramitación de los expedientes sancionadores y la 
devolución de los decomisos, en su caso, en el caso de no reincidentes, una vez iniciado el 
expediente, la administración competente en materia de caza podrá efectuar la devolución 
del arma una vez el interesado haya satisfecho un rescate que no será retornable de 300 
euros por cada arma, siempre que no haya indicios de infracciones muy graves. El impago 
por parte del infractor dentro del período voluntario de la sanción impuesta supondrá el 
nuevo decomiso del arma, que no será devuelta hasta el cierre del expediente.

Artículo 72.  Multas coercitivas.

Con el fin de conseguir el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, y de 
conformidad con lo que dispone la legislación de procedimiento administrativo común, 
pueden imponerse, con aviso previo, multas coercitivas con lapsos de tiempo suficientes 
para cumplir lo ordenado, de duración no inferior a quince días hábiles, la cuantía de las 
cuales no debe superar el límite máximo de 300 euros diarios para cada una.

Sección 4.ª De las infracciones y la cuantía de las sanciones

Artículo 73.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves las contravenciones a los artículos correspondientes de 
esta ley, que se enumeran a continuación:

1. Utilizar o permitir utilizar cebos envenenados en un coto de caza, de manera que 
ocasionen o puedan ocasionar la muerte de especies catalogadas como amenazadas.

2. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar intencionadamente 
la señalización cinegética de un coto ajeno, refugio o zona de caza controlada.

3. Cazar o destruir especies amenazadas.
4. Cazar con medios o procedimientos prohibidos reglamentariamente para la captura de 

animales de caza por su carácter masivo o no selectivo.
5. Disparar dentro de zonas de seguridad.
6. Cazar o llevar armas u otros medios de caza preparados para su uso en un espacio 

natural protegido donde esté prohibido hacerlo o en refugios de fauna.
7. Cazar teniendo retirada la licencia de caza o estando inhabilitado por sentencia judicial 

o resolución administrativa firme.
8. Incumplir, por parte del titular, el plan técnico de un coto intensivo en detrimento de 

sus recursos cinegéticos o biológicos. En este caso, el coto puede ser cerrado por el plazo 
de un año.
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9. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de aves, 
sin autorización, si su valor comercial supera los 500 euros.

10. Instalar granjas cinegéticas sin autorización, así como incumplir las condiciones 
fijadas y las obligaciones al efecto establecidas en la presente ley, en detrimento de los 
recursos cinegéticos o biológicos.

11. Comercializar piezas de caza portadoras de enfermedades epizoóticas, incumpliendo 
las prescripciones de esta ley y de la normativa aplicable en materia de sanidad animal.

12. Cometer un hecho calificable como grave, habiendo sido sancionado dos veces en 
los últimos dos años por infracciones graves a la presente ley.

13. Participar en la comercialización, publicitar, organizar, llevar a cabo, cooperar o 
promover cualquier acto conducente a cacerías fraudulentas o ilegales, aunque no exista 
ánimo de lucro, o no se haya consumado el hecho de cobrar la pieza.

Artículo 74.  Infracciones graves.

Son infracciones graves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 
que se enumeran a continuación:

1. Cazar en época de veda.
2. Cazar con procedimientos prohibidos que no tengan carácter masivo o no selectivo.
3. Cazar o destruir especies protegidas no amenazadas.
4. Cazar sin tener licencia de caza.
5. Cazar sin tener contratado y vigente el seguro obligatorio de responsabilidad civil del 

cazador.
6. Anillar o turbar la nidificación de especies amenazadas sin autorización.
7. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegética de un terreno cinegético.
8. Incumplir las normas relativas a la señalización de los terrenos cinegéticos, de 

acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a derechos de 
terceros o al ordenado aprovechamiento de la caza.

9. Cazar o autorizar la caza sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza o 
no haber satisfecho su matrícula anual.

10. Incumplir las normas contenidas en el plan técnico de caza de un terreno cinegético 
si este incumplimiento afecta a derechos de terceros o al ordenado aprovechamiento de la 
caza.

11. Cazar o entrar con armas o medios dispuestos para la caza en un terreno no 
cinegético o en un terreno cinegético sin tener la autorización del titular.

12. Impedir la entrada a los terrenos cinegéticos, impedir o dificultar las inspecciones o 
las actuaciones de los agentes de la autoridad o de sus auxiliares en el ejercicio de sus 
funciones.

13. Incumplir las normas contenidas en los planes comarcales de ordenación cinegética.
14. Practicar el ojeo de perdices en terrenos de zonas de caza controlada, cotos sociales 

o cotos públicos.
15. Poseer, transportar o comercializar piezas de caza muertas en tiempo de veda, sin 

poder acreditar su procedencia legítima o incumpliendo las condiciones establecidas en esta 
ley, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

16. Transportar y comercializar piezas de caza que no pertenezcan a las especies 
cinegéticas declaradas comerciables, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

17. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de 
pájaros, sin autorización, si su valor comercial es inferior a 500 euros y superior a 100 euros, 
o comercializar o hacer publicidad de ofertas de caza no ajustadas a la normativa vigente.

18. Incumplir las condiciones administrativas de las granjas cinegéticas, si el hecho no 
está tipificado como infracción muy grave.

19. Solicitar o poseer licencia de caza, u otras autorizaciones para la práctica de las 
diferentes modalidades, estando inhabilitado por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme o solicitarla sin cumplir una sanción anterior por infracción a la normativa 
cinegética.

20. Cazar desde vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones, 
como lugares desde donde disparar.
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21. Cazar con arma de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.

22. No declarar, por parte de los titulares, una epizootia o zoonosis en los terrenos 
cinegéticos o incumplir las normas que se declaren obligatorias para su control.

23. Transportar en tiempo de veda armas de fuego u otros medios de caza preparados 
para su uso sin estar autorizado a ello.

24. Atraer o espantar la caza de otro.
25. Cazar en bebederos o en cebaderos.
26. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarios de medios o 

animales de caza.
27. Disparar en dirección a una zona de seguridad a la que puedan llegar los proyectiles.
28. No vaciar el arma al aproximarse al cazador un agente de la autoridad o sus 

auxiliares.
29. Cazar en los denominados días de fortuna.
30. Cazar palomas mensajeras o domésticas, portadoras de marcas visibles.
31. Cazar con arma de fuego siendo menor de 14 años o menor de edad no 

acompañado. En este supuesto la responsabilidad recae en el acompañante, si lo hay, o en 
el responsable legal del menor.

32. Alejarse más de 50 metros de un menor de edad que cace con arma de fuego, 
siendo el responsable de éste.

33. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de caza o de autorización 
reglamentaria.

34. Capturar o recolectar huevos o crías de especies cinegéticas o poseerlos sin poder 
justificar su procedencia, no siendo infracción muy grave.

35. Cazar sirviéndose de animales, caballerías, carros, remolques o cualquier otra clase 
de vehículos como medios de ocultación.

36. Cazar sin autorización aves en época de nidificación, reproducción o cría o durante 
su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las migratorias.

37. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 
de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o no cumplan los 
requisitos reglamentarios.

38. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 
media hora después de su puesta, o una hora antes de la salida del sol y una hora después 
de que se haya puesto en el caso del tordo y de las aves acuáticas.

39. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al ejercicio de las diferentes 
modalidades de caza para una protección adecuada de la integridad física de los 
participantes o de terceros.

40. Destruir, deteriorar o alterar viveros, nidos, guaridas y otros lugares de cría o refugio 
de especies cinegéticas.

41. Cazar siendo agente de la autoridad durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

42. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 
diferentes modalidades de caza permitidas o ejercer cualquier modalidad de caza no 
reconocida en esta ley.

43. Falsear los datos con la finalidad de obtener autorizaciones excepcionales o 
incumplir las condiciones contenidas en éstas.

44. Falsear los datos contenidos en el correspondiente plan cinegético.
45. Practicar la caza con cualquier tipo de arma por parte de observadores, batidores o 

secretarios, que asistan en calidad de tales a los ojeos de perdices.
46. Cometer un hecho calificable como infracción leve, habiendo sido sancionado dos 

veces en los últimos dos años por infracciones a esta ley.
47. Incumplir, en más del doble, el número máximo de capturas previstas en la orden 

anual de vedas.
48. Tener los perros de caza en condiciones inadecuadas según prevé la normativa 

sectorial vigente.
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Artículo 75.  Infracciones leves.

Son infracciones leves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 
que se enumeran a continuación:

1. Cazar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Cazar en día no hábil en época hábil de caza.
3. Incumplir la normativa de un plan técnico, coto social o terreno de caza controlada, en 

aspectos que no afecten a los derechos de terceros o a la abundancia de la caza.
4. Mantener con negligencia leve la señalización o el cumplimiento del plan técnico de un 

terreno cinegético, sin incumplir la resolución anual de vedas.
5. Incumplir la normativa reguladora de la gestión de los refugios de fauna.
6. Incumplir la normativa de la orden o la resolución anual de vedas, en los máximos 

diarios de capturas que se establezcan en las mismas.
7. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 

de caza o del titular de un terreno cinegético, regulada en la presente ley.
8. Expedir, por parte del titular cinegético, autorizaciones que no cumplan lo que 

reglamentariamente esté establecido o en contradicción con el plan técnico del coto 
correspondiente.

9. Impedir cobrar la caza en un terreno al cazador que tenga derecho a ello.
10. Abandonar fundas de cartuchos en el medio rural, así como usar o poseer munición 

de plomo en zonas húmedas.
11. Permitir la libre circulación de perros en libertad en tiempos de veda, fuera de 

campos de entrenamiento o en cualquier época en terrenos cinegéticos o refugios de fauna, 
sin autorización del titular.

12. Incumplir las prescripciones de esta ley en relación con el registro, la identificación y 
la vacunación de perros.

13. Llevar el arma preparada para su uso, con munición en la recámara o en el cargador, 
dentro de una zona de seguridad.

14. Cazar sin armas de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.

15. No presentar la memoria anual o la documentación del plan técnico o del refugio de 
fauna en los plazos reglamentariamente establecidos.

16. Incumplir las condiciones de control de fauna, con perjuicio de las especies 
silvestres.

17. Anillar especies no amenazadas sin autorización, con marcas no homologadas o 
incumpliendo las condiciones con que se autorice esta actividad.

18. Cazar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin poseer o 
llevar la documentación preceptiva, siendo su titular.

19. Incumplir la normativa relativa a la protección de los cultivos.
20. No comunicar la captura o el hallazgo de un ave anillada o de un animal marcado.
21. Cazar sin llevar encima la documentación preceptiva, siendo el titular de la misma.
22. Poseer artes ilegales o animales de caza (hurones, aves de cetrería o perdices de 

reclamo) sin la preceptiva autorización o incumpliendo las condiciones fijadas en ésta.
23. Cazar palomas domésticas no marcadas, de color distinto a las salvajes.
24. Poseer o transportar piezas de caza en condiciones irregulares cuando no constituya 

infracción grave o muy grave.
25. Transportar armas preparadas para su uso en vehículos de cualquier tipo, 

aeronaves, automóviles y embarcaciones.
26. Incumplir las condiciones de una autorización de caza científica o de control de una 

especie.
27. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.
28. Cazar con la licencia de caza caducada en un período no superior a los dos meses.
29. Incumplir las condiciones fijadas para el control de predador con jaulas trampa, 

cuando de este incumplimiento se derive la muerte del animal capturado o su daño 
injustificado.
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30. Incumplir lo establecido en la resolución anual de vedas y en la normativa de 
desarrollo de esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Las sanciones correspondientes a infracciones en aplicación de los apartados 2 y 6 de 
este artículo se fijarán dentro del tercio superior de la cuantía establecida.

Artículo 76.  Cuantía de las sanciones de caza e inhabilitación por puntos.

1. Por la comisión de las infracciones de caza tipificadas en la presente ley se imponen 
las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves, multa de 60 a 450 euros.
b) Infracciones graves, multa de 451 a 2.000 euros y posible retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo de hasta dos años.
c) Infracciones muy graves, multa de 2.001 a 20.000 euros y retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre dos y 
cuatro años.

2. La imposición de sanciones a una misma persona, en virtud de sentencia judicial o 
resolución administrativa firme, por la comisión de dos o más infracciones muy graves en el 
plazo de tres años, supone la anulación de la licencia de caza y requiere, para obtenerla de 
nuevo, transcurrido el plazo previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la superación de las 
pruebas de aptitud previstas en el artículo 30 de la presente ley.

3. Las sanciones establecidas para las infracciones graves y muy graves imputables a 
los titulares cinegéticos, pueden llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:

a) Anulación del coto.
b) Pérdida del certificado de calidad previsto en el artículo 12.9 de esta ley.
c) Suspensión de la actividad cinegética por un plazo máximo de un año o durante un 

plazo comprendido entre dos y cuatro años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.

La suspensión de la actividad cinegética puede consistir en cualquiera de las siguientes 
medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de caza; suspensión de la 
resolución administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; y clausura temporal de instalaciones cuando se trate de granjas cinegéticas.

4. En caso de infracción leve por no llevar encima documentación preceptiva durante el 
ejercicio de la caza, siendo su titular, si éste la aporta antes de la apertura del expediente, 
podrá acordarse por parte del órgano instructor su no apertura.

5. La apertura de expediente por la captura o la muerte de especies catalogadas como 
amenazadas implica la retirada preventiva de la licencia de caza, mientras se resuelve el 
procedimiento iniciado.

6. La retirada de licencia de caza, preventiva o firme, debe comunicarse a la Delegación 
del Gobierno, a los efectos oportunos en relación con la autorización gubernativa de tenencia 
de armas.

7. Las sanciones deben inscribirse en el Registro de infractores y comunicar, en su caso, 
a las autoridades cinegéticas de la comunidad autónoma donde resida el infractor, a los 
efectos oportunos en relación con la renovación de la licencia.

8. Los consejos insulares, por vía reglamentaria, podrán establecer un sistema de 
penalización por puntos para la retirada de la licencia de caza y para los plazos de 
inhabilitación para obtenerla, en relación con las infracciones tipificadas en la presente ley.
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TÍTULO III

De la pesca fluvial

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 77.  Pesca fluvial.

A efectos de la presente ley, se entiende por pesca fluvial la acción ejercida por las 
personas mediante el uso de artes o medios apropiados para capturar o dar muerte a los 
animales que habiten, de manera permanente o transitoria, en el ámbito de las aguas 
insulares definidas en el artículo 2.c) de la presente ley.

Artículo 78.  Pescador.

El derecho a pescar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 
pesca fluvial de las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con lo que dispone el artículo 88 
de esta ley; que no se encuentre inhabilitada por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme; y que cumpla el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta 
ley y en las restantes disposiciones aplicables.

Artículo 79.  Piezas de pesca fluvial.

1. Son especies objeto de pesca fluvial y, por tanto, se consideran piezas de pesca 
fluvial, las declaradas reglamentariamente a tal efecto por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

2. Las medidas mínimas serán las definidas en la normativa que despliegue el titular 
competente en materia de pesca fluvial. Los ejemplares que no lleguen a las medidas 
mínimas tienen que ser devueltos inmediatamente al agua después de su captura, a ser 
posible vivos.

La medida de los peces y crustáceos es la definida en el artículo 5 del Reglamento CEE 
3094/86, de 7 de octubre.

CAPÍTULO II

De las aguas

Artículo 80.  Clasificación de las aguas.

A los efectos de esta ley, los cursos y las masas de agua fluvial se clasifican de la 
siguiente manera:

1. Aguas libres para la pesca fluvial.
2. Aguas sometidas a régimen especial.

Artículo 81.  Aguas libres para la pesca fluvial.

1. Se consideran aguas libres para la pesca fluvial aquellas en las cuales esta actividad 
se pueda ejercer con el único requisito de encontrarse en posesión de licencia de pesca 
fluvial, válida y vigente, sin otras limitaciones que las establecidas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Tienen la consideración de aguas libres para la pesca fluvial todas aquellas que no 
estén sometidas a régimen especial.

Artículo 82.  Aguas sometidas a régimen especial.

1. Constituyen aguas sometidas a régimen especial las siguientes:
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a) Cotos de pesca fluvial.
b) Aguas de dominio privado.

2. Los accesos y límites practicables a las aguas sometidas a régimen especial estarán 
señalizados en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 83.  Cotos de pesca fluvial.

1. Se consideran cotos de pesca fluvial los cursos o las masas de aguas insulares 
declarados como tales por la consejería competente en materia de pesca fluvial, con el 
objetivo de establecer en éstos un régimen de aprovechamiento sostenible de sus recursos 
acuícolas.

2. La constitución de los cotos de pesca fluvial puede promoverse de oficio por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o a instancia de otra administración o de 
una sociedad deportiva de pesca legalmente constituida.

3. La gestión de los cotos de pesca fluvial puede llevarse a cabo de forma directa por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o en régimen de concesión por quien 
haya instado su declaración, con los requisitos que en este caso se determinen.

Artículo 84.  Aguas de dominio privado.

La consejería competente en materia de pesca fluvial otorgará las autorizaciones 
administrativas para el aprovechamiento de la pesca fluvial en las aguas de dominio privado, 
a instancia de sus titulares, en la forma y las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

CAPÍTULO III

Del ejercicio de la pesca

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias y los permisos

Artículo 85.  Orden de pesca fluvial.

La consejería competente en materia de pesca fluvial debe aprobar la orden de pesca 
fluvial, en virtud de la cual se determinen, como mínimo, los periodos y días hábiles de pesca 
fluvial para las diferentes especies de las Illes Balears, las modalidades de ésta y el número 
máximo de capturas permitidas, así como las limitaciones generales en beneficio de las 
especies acuícolas y las medidas preventivas de control aplicables, así como la vigencia de 
la orden. Su aplicación y detalle serán determinados por resolución del consejero 
competente en materia de pesca fluvial.

Artículo 86.  Requisitos para el ejercicio de la pesca fluvial.

1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, el pescador debe estar en 
posesión de los documentos siguientes:

a) Licencia de pesca fluvial, válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de 
la presente ley.

b) Documento acreditativo de la identidad del pescador.
c) Documento acreditativo de la autorización o del permiso del titular del coto o de las 

aguas de dominio privado, si se diese el caso, para practicar en éstas la pesca fluvial.
d) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 

establecido en la presente ley.

2. El pescador deberá llevar encima, durante la acción de pescar, la documentación 
relacionada en el apartado anterior.
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Artículo 87.  Licencias.

1. La licencia de pesca fluvial de las Illes Balears es el documento personal e 
intransferible cuya tenencia es necesaria para practicar la pesca fluvial en el ámbito territorial 
de esta comunidad autónoma.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial expide licencias de pesca fluvial 
a las personas que, no estando inhabilitadas para su obtención, cumplan los requisitos 
legalmente exigidos. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de expedición, 
así como la clasificación de las licencias de pesca fluvial.

3. Los importes aplicables para la expedición de las licencias y los permisos de pesca 
fluvial son fijados por la consejería competente en materia de pesca fluvial y aprobados de 
conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios públicos y 
exacciones reguladoras.

4. El período de validez de estas licencias es de un año.
5. Los peticionarios de licencias de pesca que han sido sancionados por sentencia 

judicial o resolución administrativa firmes como infractores de la legislación en materia de 
pesca fluvial, no pueden obtener ni renovar la citada licencia sin haber cumplido las penas o 
satisfecho las sanciones impuestas.

6. Las personas que acrediten la condición de pensionistas, mayores de 65 años o 
menores de 14, están exentas de la tasa para la obtención de la licencia de pesca fluvial y 
de los permisos administrativos para su práctica.

7. La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer acuerdos con 
otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez de las licencias 
de pesca fluvial expedidas por ambas administraciones.

Artículo 88.  Permisos.

1. Para el ejercicio de la pesca en los cotos de pesca fluvial o en las aguas de dominio 
privado de las Illes Balears es necesario disponer de permiso, expreso y por escrito, 
expedido por los titulares de su gestión, bien sea la consejería competente en materia de 
pesca fluvial o bien las sociedades concesionarias, por delegación expresa de aquélla, 
según se trate.

2. Este permiso es personal e intransferible y faculta a su titular para el ejercicio de la 
pesca fluvial bajo las condiciones fijadas en la propia autorización.

Sección 2.ª De los medios y las modalidades de pesca fluvial

Artículo 89.  Utilización de los medios de pesca fluvial.

1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, únicamente se deben utilizar 
las artes y los medios materiales reconocidos en esta ley y en las disposiciones que se 
deriven de ella.

2. Reglamentariamente, se detallarán las artes o los otros medios materiales, cuya la 
utilización requiera autorización especial o no esté permitida sin haber sido previamente 
contrastados por la consejería competente en materia de pesca fluvial mediante los 
correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se establecerán las normas 
de homologación y contraste aplicables.

Artículo 90.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de pesca.

1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, la utilización y la comercialización 
de todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o la muerte de los 
animales de pesca, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que 
puedan causar localmente la desaparición de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de 
pesca fluvial:
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a) Cualquier tipo de red, carriego o salabardo, con excepción de las destinadas 
exclusivamente a la captura de la anguila o el cangrejo de río, o el salabardo para el 
camarón en el caso de profesionales.

b) Aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, sustancias 
tóxicas, paralizantes, tranquilizantes, desoxigenantes, atractivos o repulsivos, así como los 
explosivos.

c) Cualquier procedimiento que implique la instalación de obstáculos o barreras de 
madera, piedra, mallas o cualquier otro material o la alteración de lechos o caudales con el 
objeto de facilitar la pesca, con las excepciones establecidas en esta ley. Deben ser 
destruidos los existentes en la actualidad, sin que pueda alegarse ningún derecho sobre los 
mismos, dado el carácter abusivo que revisten. Se exceptúan de esta disposición los 
corrales existentes en la Albufera des Grau, por su valor etnológico, sin que se pueda pescar 
en sus bocas o en su interior.

d) Ganchos, tridentes, fisgas, arpones, nasas, esparaveles, mangas, palangres, 
robadoras y lienzas.

e) Los peces vivos como cebo, así como echar cebo antes o durante la pesca, excepto 
para la pesca de ciprínidos, para lo que se requerirá autorización de la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

f) La práctica de la pesca subacuática en aguas insulares.

Artículo 91.  Nasas para anguila.

1. La pesca de anguila con nasa o morenell requiere la autorización especial de la 
consejería competente en materia de pesca fluvial y queda limitada a tres aparejos por 
pescador, excepto lo que se dispone en el punto 4.

2. La dimensión mínima de malla será de 20 milímetros de lado y las artes deben ser 
precintadas con la identificación de su propietario, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Las nasas podrán adosarse a redes o barreras que conduzcan a las anguilas al arte 
de pesca, siempre que no ocupen más de la mitad del canal o la acequia y que tengan una 
malla superior a los 20 milímetros.

4. En el caso de pescadores profesionales de anguila el número y las características de 
las artes de pesca se fijarán en cada paso por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial en función de la evaluación de las posibilidades de extracción de esta especie en las 
masas de agua donde vayan a llevarse a cabo las capturas.

Artículo 92.  Uso de la caña.

1. En la modalidad de pesca con caña, cada pescador no puede utilizar a la vez más de 
dos cañas y siempre que se encuentren al alcance de su mano. Se entiende al alcance de la 
mano cuando la separación entre ellas sea inferior a dos metros.

2. El número máximo de anzuelos por sedal es de tres.
3. Como elementos auxiliares, únicamente se autoriza el uso de salabardo y de gancho 

para la extracción de peces, y de viveros para mantener los peces vivos.

Artículo 93.  Embarcaciones.

1. El uso de embarcaciones para la pesca en aguas insulares de las Illes Balears 
requiere previa autorización específica de la consejería competente en materia de pesca 
fluvial y queda reservada a profesionales en los casos de prácticas y uso de aparatos 
tradicionales, debidamente justificados.

2. Toda embarcación utilizada para la práctica de la pesca fluvial debe estar 
debidamente inscrita y matriculada con este fin en el registro administrativo correspondiente.
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Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial

Artículo 94.  Prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial.

Con carácter general y teniendo en cuenta las excepciones previstas en esta ley, queda 
prohibido:

1. Pescar en época de veda o día no hábil.
2. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir productos de pesca vedada que se 

consideran fraudulentos, excepto aquellos cuya pesca esté permitida todo el año y los 
procedentes de establecimientos de acuicultura autorizados, siempre que se acredite su 
origen, mediante la documentación legal y reglamentariamente establecida.

3. Pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta.

4. Remover las aguas, tirar piedras y espantar de cualquier modo a los peces, para 
obligarlos a huir en dirección a las artes propias, o para que no caigan en las ajenas.

5. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

6. Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar cursos y destruir la vegetación 
acuícola.

7. Usar cualquier otro procedimiento de pesca declarado nocivo o incluso algún medio 
lícito, cuando se considere perjudicial en un tramo determinado, según norma al efecto de la 
consejería competente en materia de pesca fluvial.

8. Pescar en localidades, en horarios o con métodos prohibidos o que requieren 
autorización especial, sin ser su titular o no llevarla encima.

9. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir ejemplares que no alcancen el 
tamaño mínimo establecido por la consejería competente en materia de pesca fluvial para 
cada especie.

10. Transportar peces o cangrejos vivos, así como sus huevos, con destino a cualquier 
punto de las Illes Balears sin la previa autorización de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial.

11. Pescar sin estar en posesión de la documentación preceptiva al efecto o no llevarla 
encima.

12. Aprovechar con abuso y desorden las especies acuícolas existentes en cualquier 
masa de agua insular.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación de esta ley o los que para su desarrollo 
se fijen reglamentariamente.

Artículo 95.  Medidas de conservación.

La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer prohibiciones y 
limitaciones a la pesca fluvial en aguas insulares, con los métodos, en las épocas o en las 
localidades donde estas medidas sean convenientes por motivos de conservación.

CAPÍTULO IV

De la piscicultura y la acuicultura

Artículo 96.  Transporte y comercialización de piezas de pesca fluvial.

1. La producción de huevos o semen de especies acuícolas, peces, cangrejos y otros 
organismos acuáticos vivos, así como su comercio destinado a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo pueden realizarse en los establecimientos de 
piscicultura o acuicultura autorizados por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

2. El transporte de huevos, semen, peces o cangrejos vivos en las Illes Balears, con 
independencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones de otro tipo, precisa 
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autorización expedida por la consejería competente en materia de pesca fluvial en la que 
figure, como mínimo, la especie a la cual pertenezcan, su cantidad, procedencia y destino.

3. Durante el período de veda, en el territorio de las Illes Balears queda prohibida la 
tenencia, el transporte, el comercio y el consumo de las especies vedadas si no se 
acompaña la documentación acreditativa de su legítima procedencia.

Artículo 97.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.

1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 
pesca fluvial, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en el artículo 94, si no 
hay otra solución satisfactoria y concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en la pesca y en la calidad de las aguas.
d) Para fines de investigación, de repoblación, de reintroducción, así como para la cría 

en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

f) Para proteger la flora y la fauna.
g) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies acuícolas.

2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior deberá ser motivada y 
especificar:

a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal cualificado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.

3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado a la finalidad perseguida.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar a la 

consejería competente en materia de pesca fluvial, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.

Artículo 98.  Repoblaciones piscícolas.

1. Los cursos y las masas de agua de las Illes Balears, en el ámbito de la presente ley, 
pueden ser objeto de repoblación piscícola por parte de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial o, previa autorización, por los gestores de las aguas o las sociedades 
concesionarias que lo soliciten, cuando se trate de un coto de pesca fluvial o de aguas de 
dominio privado.

2. La mencionada autorización sólo podrá otorgarse para la repoblación de especies 
propias de las Illes Balears, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 99.  Establecimientos de acuicultura fluvial.

1. Se considera establecimiento de acuicultura fluvial aquél que tiene por objeto la 
producción, el cultivo, la explotación, el estudio o la experimentación de las especies 
acuícolas de agua dulce. La instalación de establecimientos de acuicultura fluvial queda 
sometida a la previa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, la 
cual limitará reglamentariamente las especies objeto de cultivo para impedir las invasiones 
biológicas de las aguas insulares.
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2. Con independencia de las concesiones y autorizaciones necesarias para su 
instalación y para la utilización de los recursos hidráulicos, la explotación industrial de la 
pesca fluvial en establecimientos de acuicultura y en viveros de peces, requiere la previa y 
expresa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, que la 
otorgará siempre que no suponga un riesgo para la calidad de las aguas o para las especies 
de flora y fauna presentes en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que 
lo garanticen, de conformidad con lo que en cada caso se determine.

3. Los establecimientos de acuicultura fluvial debidamente autorizados quedan obligados 
a no cultivar más especies o variedades que las autorizadas en cada caso por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial. La producción, expedición o venta de productos de 
acuicultura, no incluidos en la autorización correspondiente para cada establecimiento, están 
prohibidas.

4. El cultivo de especies exóticas sólo está permitido con las garantías establecidas en 
cada caso para evitar la llegada de estas especies a las aguas insulares. La consejería 
competente en materia de pesca fluvial puede limitar el comercio en vivo de especies 
potencialmente invasoras de las aguas insulares.

5. Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro de 
registro en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.

6. Los establecimientos de piscicultura y acuicultura deben someterse a los controles 
sanitarios y piscícolas que se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del 
personal de los organismos competentes en materia de pesca fluvial.

CAPÍTULO V

De la protección, la conservación y el aprovechamiento de los recursos y 
hábitats acuícolas

Artículo 100.  Seres perjudiciales.

La consejería competente en materia de pesca fluvial debe estudiar y poner en práctica 
los medios adecuados para extirpar todos los seres que se consideren perjudiciales de las 
aguas insulares, y están obligados las corporaciones, las entidades y los particulares en sus 
aguas a coadyuvar en estas campañas, así como las sociedades concesionarias de cotos de 
pesca fluvial, de acuerdo con las normas que se les den por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

Artículo 101.  Contaminación de aguas.

1. Queda prohibido alterar la condición natural de las aguas con cualquier tipo de 
producto o residuo contaminante o verter en ellas materiales o sustancias nocivas que dañen 
los ecosistemas fluviales, especialmente la fauna acuícola, y se consideran como tales todos 
aquellos que generen una alteración lesiva de las condiciones físicas, químicas o biológicas 
de los cursos o de las masas de agua insulares.

2. Los propietarios de las instalaciones industriales quedan obligados a implantar los 
dispositivos necesarios para anular o disminuir los daños que a la riqueza biológica de las 
aguas insulares se pudieran causar.

Artículo 102.  Alteración de fondos y márgenes.

1. Para modificar la composición de la vegetación arbustiva o herbácea de las riberas y 
los márgenes en sus zonas de servidumbre de las aguas públicas, los embalses de los 
pantanos, los canales y las albuferas, así como para extraer plantas acuáticas o áridos, se 
necesita contar con la autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial.

2. Asimismo, se prohíbe levantar o sacar fuera de los cursos o las masas de agua las 
piedras y los materiales de sus fondos, en cantidad susceptible de perjudicar la capacidad 
biogénica del medio, excepto autorización previa de la consejería competente en materia de 
pesca fluvial.
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Artículo 103.  Rejas.

1. En toda obra de toma de agua como canales, acequias y cursos de derivación para 
cualquier aprovechamiento, los propietarios o concesionarios de aprovechamientos 
hidráulicos están obligados a colocar y mantener en buen estado de conservación y 
funcionamiento, compuertas de reja que impidan el acceso de la población piscícola a dichas 
corrientes de derivación, sean de dominio público o privado.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial es la encargada de fijar el 
emplazamiento y las características de este tipo de instalaciones.

Artículo 104.  Aprovechamiento hidráulico.

1. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos están obligados a dejar circular 
el caudal mínimo necesario que permita garantizar la evolución natural de las poblaciones de 
las especies objeto de pesca.

2. Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos consideren necesario 
agotar o reducir notablemente el volumen de agua de embalses, de canales o de obras de 
derivación, deben notificarlo con una antelación mínima de quince días a la consejería 
competente en materia de pesca fluvial, para que ésta pueda adoptar las pertinentes 
medidas de protección para la pesca existente en las masas y conducciones de agua 
mencionadas, y quedan obligados los concesionarios a cumplir y realizar, exclusivamente a 
su cargo, todas las determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan. Igualmente, 
los concesionarios son responsables de los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 105.  Épocas.

1. Se prohíbe pescar durante la época de veda en todas las aguas insulares de las Illes 
Balears, que será la que se establezca reglamentariamente para cada especie o grupo de 
especies.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la pesca durante todo el 
año de las especies que no sean objeto de vedas, excepción hecha de las establecidas para 
especies marinas que penetran en las aguas insulares, fijadas por la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, que se deben aplicar igualmente en estas aguas.

Artículo 106.  Distancias.

1. Cuando se trate de la pesca con caña, debe respetarse entre los pescadores una 
distancia de 10 metros como regla general, a no ser que los pescadores implicados estén de 
acuerdo en reducir esta distancia. La administración competente en materia de pesca fluvial 
puede ampliar esta distancia en las localidades y en las épocas donde sea conveniente, por 
motivos de conservación.

2. Queda prohibido pescar en los diques o en las presas, así como en los pasos y en las 
compuertas, y a una distancia menor de 20 metros de éstos, salvo autorización concedida 
por la consejería competente en materia de pesca fluvial, donde se fijen los tramos que 
comprenden la citada autorización.

CAPÍTULO VI

De la administración y la vigilancia de la pesca fluvial

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 107.  Disposiciones generales.

En relación a la representación, la competencia, las autoridades competentes y los 
procedimientos administrativos se debe atender a lo dispuesto en los artículos 52, 56 a 70 y 
72 de la presente ley, que se aplican también a la pesca fluvial.
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Artículo 108.  Sociedades de pescadores.

A efectos de esta ley pueden constituirse sociedades deportivas colaboradoras de la 
consejería competente en pesca fluvial en esta materia, en las condiciones que se 
establezcan por resolución del consejero.

Sección 2.ª De las infracciones de pesca fluvial

Artículo 109.  Infracciones muy graves.

Serán infracciones muy graves las enumeradas a continuación:

1. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar de modo 
intencionado la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas de dominio privado.

2. Pescar teniendo retirada la licencia de pesca fluvial o estando inhabilitado por 
sentencia judicial o resolución administrativa firme.

3. Instalar y poner en funcionamiento establecimientos de acuicultura sin autorización, 
así como incumplir las condiciones o las obligaciones generales de éstos al efecto 
establecidas en la presente ley.

4. Introducir, liberar, transportar o comercializar piezas de pesca portadoras de 
enfermedades epizoóticas.

5. Efectuar repoblaciones o liberar especies acuáticas invasoras, en número o 
circunstancias que hagan posible su reproducción.

6. Alterar permanentemente las condiciones naturales de una masa de agua de forma 
que perjudique a la fauna piscícola, provoque mortandades en dicha fauna o pueda 
provocarlas.

7. Comerciar o poseer para el comercio productos de pesca fluvial obtenidos 
ilegalmente.

8. No respetar el caudal mínimo que permita garantizar la evolución natural de las 
poblaciones de las especies objeto de pesca.

9. No notificar a la consejería competente en materia de pesca fluvial, o hacerlo sin la 
antelación debida, el agotamiento o la reducción notable del volumen de agua de embalses, 
canales u obras de derivación donde exista población acuícola, o incumplir las 
determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan para el salvamento de las 
especies acuícolas o su repoblación, una vez recuperados los caudales.

10. Cometer más de dos infracciones graves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas muy graves.

Artículo 110.  Infracciones graves.

Serán infracciones graves las que se enumeran a continuación:

1. Alterar de manera grave el hábitat de especies silvestres propias de las aguas 
insulares.

2. Pescar en época de veda o fuera del horario autorizado.
3. Pescar con procedimientos prohibidos.
4. Pescar especies protegidas.
5. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de pesca fluvial o de aguas de 

dominio privado a los efectos previstos en esta ley.
6. Incumplir las normas relativas a la señalización de las aguas sometidas a régimen 

especial, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a 
derechos de terceros.

7. Impedir la entrada o las inspecciones de los agentes de la autoridad o de sus 
auxiliares o dificultar sus actuaciones en el ejercicio de sus funciones.

8. Poseer, transportar o comercializar piezas de pesca de tamaño reglamentario en 
época de veda o, en cualquier época, de tamaño inferior al establecido en cada caso, salvo 
que procedan, en ambos supuestos, de establecimientos de acuicultura debidamente 
autorizados y pueda acreditarse su procedencia y sanidad mediante la documentación 
correspondiente.
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9. Poseer, transportar o comercializar huevos, semen, piezas de pesca u otras especies 
acuícolas sin autorización o incumpliendo las condiciones de ésta o de otras normas 
aplicables.

10. Solicitar o poseer licencia de pesca fluvial estando inhabilitado mediante sentencia 
judicial o resolución administrativa firme o sin haber cumplido una sanción anterior.

11. Pescar sin licencia de pesca fluvial en vigor o sin permiso en un coto de pesca.
12. No declarar, por parte de los titulares de establecimientos de acuicultura, una 

epizootia o zoonosis que pueda afectar a la fauna o incumplir las normas que se declaren 
obligatorias para su control.

13. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarias de medios o 
animales de pesca.

14. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de pesca fluvial o autorizaciones 
reguladas por la presente ley.

15. Pescar siendo personal de vigilancia durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

16. Incumplir las condiciones de esta ley contenidas en autorizaciones administrativas.
17. Incumplir por parte de las sociedades deportivas de pesca, concesionarias de cotos 

de pesca fluvial, las disposiciones reglamentariamente reguladas por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

18. Efectuar repoblaciones o liberaciones no autorizadas, excepto los supuestos 
previstos como infracción muy grave.

19. Pescar con procedimientos permitidos sin autorización, siendo ésta obligatoria.
20. Incumplir las instrucciones sobre rejas y eliminación de seres perjudiciales, en los 

plazos y las condiciones establecidos por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

21. Pescar con más de dos cañas, más de tres anzuelos por caña o con más del doble 
de nasas o morenells de los legalmente permitidos.

22. Incumplir las condiciones particulares dictadas por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial en los establecimientos de acuicultura.

23. Pescar utilizando embarcaciones no inscritas y matriculadas con este fin en el 
registro administrativo correspondiente.

24. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

25. Cometer más de dos infracciones leves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas graves.

26. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive del simple mordisco del 
cebo, sino del enganche del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

Artículo 111.  Infracciones leves.

Serán infracciones leves las enumeradas a continuación:

1. Pescar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Mantener con negligencia leve la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas 

de dominio privado.
3. Incumplir la normativa de pesca fluvial en los máximos diarios de captura que se 

establezcan.
4. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 

de pesca fluvial regulada en la presente ley, excepto en aquellos supuestos específicos en 
los que el mencionado incumplimiento sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

5. Pescar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin llevar la 
documentación preceptiva, siendo titular de la misma.

6. Pescar sin respetar las distancias con otro pescador, o en presas o compuertas, a los 
efectos establecidos.

7. Alterar las condiciones naturales de una masa de agua de forma localizada que pueda 
espantar o perjudicar la fauna piscícola, sin provocar su muerte.

8. Abandonar residuos, alterar la vegetación de las riberas o de los fondos o remover el 
fondo de una masa de agua.
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9. Pescar con dos cañas sin tenerlas al alcance de la mano.
10. Poseer artes de pesca prohibidas en disposición de ser utilizadas, sin registro previo 

en la consejería competente en materia de pesca fluvial.
11. Pescar con más de tres nasas o morenells, sin duplicar esta cantidad.
12. Pescar donde existen varias especies que puedan ser capturadas con el mismo 

aparejo, cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca fluvial.
13. No devolver inmediatamente a las aguas las piezas capturadas de tamaños inferiores 

a los establecidos o de especies no declaradas objeto de pesca.
14. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Sección 3.ª De las sanciones de pesca fluvial

Artículo 112.  Sanciones de pesca fluvial.

1. Por la comisión de las infracciones de pesca fluvial tipificadas en la presente ley, se 
impondrán las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves, multa de 60 a 100 euros.
b) Infracciones graves, multa de 101 a 600 euros y retirada de la licencia de pesca 

fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo máximo de un año.
c) Infracciones muy graves, multa de 601 a 6.000 euros, y retirada de la licencia de 

pesca fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre uno 
y dos años.

2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior para las infracciones graves y muy 
graves que sean imputables a los titulares de la gestión de las aguas sometidas a régimen 
especial o de establecimientos de acuicultura, pueden llevar aparejadas las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Rescisión de la concesión del coto o anulación de la autorización de las aguas de 
dominio privado para la práctica de la pesca.

b) Suspensión de la actividad de pesca fluvial por un plazo máximo de un año o durante 
un plazo comprendido entre dos y tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.

La suspensión de la actividad de pesca fluvial puede consistir en cualquiera de las 
siguientes medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de pesca; suspensión 
de la concesión administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; clausura temporal de instalaciones, cuando se trate de establecimientos de 
acuicultura, que tendrá una duración de seis meses en el caso de infracciones graves, y de 
entre seis meses y un año en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 113.  Del procedimiento sancionador.

Será de aplicación en materia de pesca fluvial lo dispuesto en materia sancionadora en 
las secciones primera, segunda y tercera del capítulo X de esta ley, teniendo en cuenta la 
especial aplicación en la materia de pesca fluvial.

Disposición adicional primera.  Actualización de las sanciones.

El Consejo de Gobierno de las Illes Balears puede actualizar, mediante decreto, la 
cuantía de las sanciones previstas en esta ley, de conformidad con la evolución de los 
índices de precios al consumo (o, si se diera el caso, de cualquier otro índice que los 
sustituya).

Disposición adicional segunda.  Registro de sociedades.

(Sin contenido)
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Disposición adicional tercera.  Excepción a la aplicación del artículo 13.5 de esta ley.

En los cotos situados en las zonas de montaña donde se desarrolle, exclusivamente, la 
caza tradicional de filats a coll y que tengan más de un 30 por ciento de su terreno con 
pendientes iguales o superiores al 35 por ciento, se les podrá exonerar del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13.5.

Disposición adicional cuarta.  Refugios.

Los refugios de caza existentes a la entrada en vigor de esta ley en el ámbito de las Illes 
Balears, quedan recalificados como refugios de fauna.

Disposición transitoria primera.  Consejo Balear y consejos insulares de caza.

Hasta el desarrollo reglamentario del Consejo Balear de Caza y de los consejos 
insulares de caza, continúan vigentes los decretos 95/2002, de 12 de julio, por el cual se 
regulan el Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza y 65/2005, de 10 de 
junio, que lo modifica.

Disposición transitoria segunda.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.

Se establece un período hasta el 15 de junio de 2012, o hasta un período de dos años 
posterior al traspaso efectivo de las funciones y de los servicios inherentes a la competencia 
en materia de caza a los Consejos Insulares, para la redacción y aprobación de los planes 
de ordenación cinegética de los terrenos de aprovechamiento común, durante el cual se 
podrá practicar la caza con las limitaciones que establezca la normativa dictada a este efecto 
por la administración competente en materia de caza.

Disposición transitoria tercera.  Cotos de caza y zonas de caza controlada.

1. Se mantiene la vigencia de los cotos declarados en las Illes Balears a la entrada en 
vigor de esta ley, que quedarán recalificados de oficio como cotos particulares, sociales o 
intensivos, en función del plan cinegético del que dispongan.

2. Se mantiene la vigencia de las zonas de caza controlada declaradas en las Illes 
Balears con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Planes técnicos de caza.

Los planes técnicos de caza aprobados antes de la entrada en vigor de la presente ley 
se mantienen vigentes hasta el plazo que en cada uno de ellos está previsto.

Disposición transitoria quinta.  Granjas cinegéticas y establecimientos de acuicultura.

Las granjas cinegéticas y los establecimientos de acuicultura deben adaptarse a la 
regulación de la presente ley en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de 
entrada en vigor de ésta, sin perjuicio de que su actividad comercial deba observar las 
disposiciones correspondientes desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Señalización.

Mientras no se desarrollen las disposiciones reglamentarias relativas a la señalización de 
los terrenos de caza o pesca fluvial, serán de aplicación las disposiciones específicas 
vigentes en el momento de la aprobación de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Licencias.

Las licencias de caza y de pesca fluvial otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley, mantienen su validez hasta la fecha de finalización de su período de 
vigencia.
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Disposición transitoria octava.  Expedientes sancionadores.

Los expedientes sancionadores en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se 
rigen por la normativa vigente aplicable en el momento de cometer la infracción y, en todo 
caso, por aquellas disposiciones más favorables para el infractor.

Disposición transitoria novena.  Vigencia normativa.

Mantienen su vigencia todas aquellas disposiciones reglamentarias que regulan materias 
objeto de la presente ley y no se oponen a la misma y, expresamente, las siguientes: 
Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971, 
por la que se dan normas para la señalización de terrenos de régimen cinegético especial; 
Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 30 de noviembre de 1990, por la cual se 
establece la valoración cinegética de las piezas de caza y de especies de la fauna silvestre 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears; Decreto 27/1992, de 3 
de junio, por el cual se regula la caza del zorzal con el sistema tradicional de filats en coll; 
Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 14 de abril de 1992, por la cual se declara a 
la cabra asilvestrada pieza de caza mayor; Orden del consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Litoral de 1 de julio de 1999, de regulación de tenencia y captura 
excepcional de aves fringílidas; Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el cual se declaran las 
especies objeto de caza y pesca fluvial en las Illes Balears y se establecen sus formas de 
protección; Decreto 72/2004, de 16 de julio, por el cual se regulan los planes técnicos de 
caza y los refugios de caza en las Illes Balears; Orden del consejero de Medio Ambiente de 
10 de junio de 2005, por la cual se fijan los periodos hábiles de caza y las vedas especiales 
que se establecen para la temporada 2005-2006 en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango normativo que se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones 
reglamentarias que resulten necesarias para ejecutar y desarrollar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 15 de junio de 2006.
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§ 43

Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la protección y regulación de la 
fauna y flora silvestres en la Comunidad de Madrid

Comunidad Autónoma de Madrid
«BOCM» núm. 54, de 5 de marzo de 1991
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1991
Última modificación: 7 de febrero de 2000

Referencia: BOE-A-1991-10363

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 2/1991, de 14 de febrero, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 54, de 5 de marzo de 1991, se inserta 
a continuación el texto correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid,
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey promulgo:

PREÁMBULO

Las disposiciones comunitarias junto a los diversos Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por el Gobierno español, en especial el de Washington, Berna y Bonn, y en 
particular la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, conforman el régimen jurídico básico protector de los recursos 
naturales, sin menoscabo de su necesaria explotación en aras de un desarrollo económico y 
social ordenado en armonía con el medio natural, manteniendo el equilibrio con las especies 
cinegéticas.

La Comunidad de Madrid ha considerado imprescindible desarrollar esta legislación 
actual y acomodarla a las características de su entorno, considerando que la presente Ley 
es el marco adecuado para regular la protección y conservación tanto de la flora como de la 
fauna silvestre.

Para ello cuenta con una sólida cobertura competencial. Así, el Estatuto de Autonomía 
en su artículo 27 establece que es de competencia de la Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, incluida la potestad reglamentaria y ejecución de normas adicionales de 
conservación de la flora y fauna dentro de su territorio.

La Ley pretende recoger todos los principios de respeto, defensa y protección tanto de 
las especies vegetales como animales silvestres que ya figuran en los Tratados y Convenios 
Internacionales y en las legislaciones de los países socialmente más avanzados.

La Ley se estructura en seis capítulos denominados: Disposiciones Generales, Especies 
Autóctonas Protegidas, Fauna Silvestre, Flora Silvestre, Espacios Naturales de protección 
temporal, Infracciones y Sanciones, y se complementa con tres disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones finales y una disposición derogatoria.
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El Capítulo I establece unas disposiciones de carácter general de aplicación tanto a las 
especies de Flora como de Fauna.

El Capítulo II regula lo concerniente a las especies autóctonas protegidas y determina el 
catálogo regional de especies amenazadas, el catálogo de especies catalogadas, planes, 
prohibiciones genéricas, hábitats, captura en vivo y recogida, así como su repoblación y 
reintroducción.

El Capítulo III está dedicado a la Fauna Silvestre autóctona y no autóctona, con 
normativas específicas sobre la taxidermia, agrupaciones zoológicas y establecimientos de 
venta de animales, así como los centros de recuperación.

El Capítulo IV regula las medidas necesarias para garantizar la conservación y 
protección de las especies de Flora Silvestre.

El Capítulo V establece la figura de espacios naturales de protección temporal, con el fin 
de preservar los ejemplares de Fauna y Flora Silvestres que precisen una protección 
temporal, singularmente las especies migratorias.

Por último, el Capítulo VI recoge la tipificación de las infracciones administrativas y sus 
correspondientes sanciones, estableciéndose la obligación del infractor de reparar el daño 
causado al objeto de lograr la restauración del medio natural en la medida de lo posible. La 
imposición de sanciones prevista en la Ley podrá llegar hasta la multa de 50 millones de 
pesetas, dada la trascendencia social de los intereses protegidos.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley el establecimiento de las medidas necesarias para 

garantizar la conservación y protección de la fauna y flora silvestres en el territorio de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  
A los efectos de esta Ley se definen como especies de la fauna y flora silvestres 

autóctonas las que son originarias o tradicionalmente habitan o vegetan en estado silvestre 
de forma natural en la Comunidad de Madrid o en el resto del territorio nacional, incluidas las 
especies animales que hibernan o están de paso.

Artículo 3.  
La protección de la fauna y flora no autóctona se regirá, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la presente Ley, por lo establecido en los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por 
el Estado Español y por las disposiciones de la Comunidad Europea y la legislación estatal.

Artículo 4.  
La inspección, vigilancia y control de la materia objeto de esta Ley corresponderá a la 

Agencia de Medio Ambiente la cual promoverá los mecanismos de coordinación necesarios 
con los demás órganos de la Comunidad de Madrid y el resto de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 5.  
La Agencia del Medio Ambiente velará por conservar y proteger superficies de suficiente 

amplitud y diversidad como hábitats para las especies autóctonas de fauna y flora silvestres.
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CAPÍTULO II

Especies Autóctonas Protegidas

Artículo 6.  
Dependiente de la Agencia de Medio Ambiente, con carácter administrativo, se crea en 

el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de fauna y flora silvestres, que se instrumentará reglamentariamente y que en 
todo caso incluirá las especies protegidas por el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas .

Artículo 7.  
1. Las especies, subespecies o poblaciones de fauna y flora silvestres que se incluyan 

en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas deberán ser clasificadas en algunas de 
las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción, reservadas para aquellas cuya supervivencia es poco 
probable si los factores causantes de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 
está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 
anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

2. El Consejo de Gobierno podrá ampliar las categorías de especies amenazadas 
contempladas en el apartado anterior para la inclusión de especies cuya protección exija 
medidas específicas.

Artículo 8.  
1. Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la elaboración y aprobación de los 

planes siguientes:

a) Planes de Recuperación para las especies «en peligro de extinción», en los que se 
definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

b) Planes de Conservación del Hábitat, dirigidos a las especies «sensibles a la alteración 
de su hábitat».

c) Planes de Conservación, para las especies «vulnerables», que incluirán, en su caso, 
la protección de su hábitat.

d) Planes de Manejo para las especies de «interés especial», que determinará las 
medidas necesarias para mantener las poblaciones en un nivel adecuado.

2. Cuando proceda, los Planes de Recuperación, Conservación y Manejo incluirán entre 
sus determinaciones la aplicación de alguna de las categorías de Espacios Naturales 
Protegidos, referida a la totalidad o a una parte del hábitat en que vive la especie, 
subespecie o población.

Artículo 9.  
La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de una especie o 

población en las categorías de «en peligro de extinción» o «sensible a la alteración de su 
hábitat» conlleva las siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada que se lleva a cabo 
con el propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancarlas, así como la recolección de 
sus semillas, polen o esporas, y, en general, la destrucción de su hábitat.
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b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la de cualquier 
actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o 
molestarlos, así como la destrucción de su hábitat, y en particular de sus nidos, vivares y 
áreas de reproducción, invernada, reposo o alimentación.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender o exponer para la 
venta, importar o exportar ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, 
salvo en los casos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 10.  
La Agencia de Medio Ambiente asegurará la preservación, mantenimiento y 

recuperación de los hábitats de las especies catalogadas.

Artículo 11.  
En situaciones excepcionales la Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar la captura 

en vivo, con fines científicos, culturales o de reproducción en otras zonas, de ejemplares de 
algunas de las especies catalogadas. Con los mismos fines, podrá autorizarse asimismo la 
recogida de sus huevos, crías y semillas.

En cualquier caso estas actividades se realizarán bajo la supervisión directa de la 
Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 12.  
1. Será competencia exclusiva de la Agencia de Medio Ambiente fomentar la cría, la 

repoblación y la reintroducción de ejemplares de especies catalogadas en la Comunidad de 
Madrid.

2. Para la reintroducción o repoblación de especies no catalogadas por parte de los 
particulares será necesaria la autorización de la Agencia de Medio Ambiente.

CAPÍTULO III

Fauna silvestre

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 13.  
Queda prohibido:

a) El transporte de animales silvestres con vulneración de los requisitos establecidos por 
la legislación vigente.

b) El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna silvestre sin la alimentación 
necesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 
conforme a sus necesidades etológicas.

c) El uso de especies de fauna silvestre en espectáculos, fiestas populares y otras 
actividades cuando en ellos pueda ocasionárseles algún sufrimiento.

d) Los malos tratos y las agresiones físicas a las especies de fauna silvestre, salvo las 
actividades científicas, cinegéticas y de pesca autorizadas.

e) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie de fauna 
silvestre.

f) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento provocados expresamente para este fin, cuando éstos no sean 
simulados. En el caso de que sean simulados, se exigirá autorización de la Agencia de 
Medio Ambiente para la realización de la filmación.
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Sección segunda. Fauna autóctona

Artículo 14.  
1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar a las especies de animales 

catalogadas, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías. Quedan 
igualmente prohibidas la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de 
sus restos.

2. Se prohíbe la perturbación de los espacios de recuperación, crianza, muda, invernada, 
reposo y paso de las especies animales catalogadas, especialmente las migratorias.

3. Asimismo queda prohibida, salvo expresa autorización de la Agencia de Medio 
Ambiente, la observación y la caza fotográfica de especies catalogadas como en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat, y el establecimiento a tales fines de 
puestos fijos a menos de doscientos cincuenta metros de sus puntos de cría, lugares de 
concentración migratoria o invernada.

Por Resolución de 18 de noviembre de 1991, de la Agencia del Medio Ambiente se 
regula la toma y realización de reportajes fotográficos, así como las actividades 
profesionales de cinematografía y vídeo, en el sitio natural de interés nacional del hayedo de 
Montejo de la Sierra.

4. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse sobre las especies 
que reglamentariamente se declaren como piezas de caza y de pesca, declaración que en 
ningún caso podrá afectar a las especies catalogadas.

5. Periódicamente se elaborará un listado de especies cinegéticas y piscícolas y se 
regulará la caza y pesca de las mismas.

6. La Agencia de Medio Ambiente, oído el Consejo de Caza, podrá declarar protegidas 
temporalmente a determinadas especies cinegéticas, atendiendo a la situación de la especie 
y circunstancias de su entorno.

Artículo 15.  
1. Las prohibiciones del artículo anterior podrán quedar sin efecto, previa autorización 

administrativa de la Agencia de Medio Ambiente, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para otras especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes para los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, 
la pesca y la calidad de las aguas.

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, y cuando se precise para la cría en cautividad.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad de la navegación aérea.

2. Sólo en caso de que sea preciso reducir la población animal de una especie protegida, 
en interés de la protección de otras especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas, y para prevenir daños importantes a cultivos, rebaños, montes o seguridad de 
las personas podrá autorizarse la caza selectiva temporal de especies catalogadas. Dicha 
autorización tendrá carácter extraordinario y requerirá un informe que demuestre que la 
operación de caza selectiva que deba practicarse no pondrá en peligro la densidad 
adecuada de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el territorio de la Comunidad.

Durante el tiempo que dure la caza, ésta deberá ser controlada por representantes de la 
Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 16.  
La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada y 

especificar:
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a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, sistemas o métodos empleados y sus límites, así como el personal 

cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o razón de la acción.

Artículo 17.  
Con carácter general, en relación a la caza y a la pesca, se prohíbe la comercialización, 

venta, tenencia o utilización de todos los procedimientos masivos y no selectivos para la 
captura o muerte de animales, en particular venenos, cebos envenenados, toda clase de 
trampas, ligas, redes y en general de todos los métodos y artes no autorizados por la 
normativa de la Comunidad Europea y por los Convenios y Tratados Internacionales 
suscritos por el Estado Español.

Artículo 18.  
1. Se prohíbe la utilización como reclamo de aves cegadas o mutiladas, así como la de 

ejemplares de especies protegidas.
2. Se prohíbe la utilización de hurón para la caza en cualquier tipo de terreno, salvo 

autorización expresa de la Agencia de Medio Ambiente.

Sección tercera. Fauna no autóctona

Artículo 19.  
1. Se prohíbe la caza, captura, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición 

pública de especies no autóctonas, incluidas asimismo las crías, huevos, partes y derivados 
de los mismos, declaradas protegidas por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en España y por disposiciones de la Comunidad Europea.

2. Únicamente podrá permitirse la tenencia, comercio y la exhibición pública si se trata 
de supuestos autorizados en base a las excepciones previstas en las normas citadas en el 
apartado anterior.

Artículo 20.  
1. La regulación de los establecimientos de cría en cautividad de especies no autóctonas 

para su comercialización se hará por vía reglamentaria.
En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes aspectos:

a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.

2. Sólo podrán realizar dicha actividad los establecimientos debidamente autorizados.

Artículo 21.  
La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y exhibición pública de animales 

de la fauna no autóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con fines 
comerciales y debidamente legalizadas, requerirán la posesión, por cada animal, del 
certificado acreditativo del origen, y, en su caso, la documentación establecida en la 
legislación vigente.

Artículo 22.  
Se prohíbe la introducción en el medio natural de animales de especies de fauna no 

autóctona en el territorio de la Comunidad de Madrid.
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Sección cuarta. Taxidermia

Artículo 23.  
1. Se prohíbe la disecación de animales pertenecientes a especies recogidas en el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas, así como la de las especies no autóctonas 
protegidas por los Convenios Internacionales vigentes en España y por la normativa de la 
Comunidad Europea.

2. La Agencia de Medio Ambiente, previa comprobación de la muerte natural del animal 
por informe facultativo, podrá autorizar la disecación de ejemplares de dichas especies. 
Asimismo se requerirá autorización de la Agencia de Medio Ambiente para la exhibición 
pública de los ejemplares disecados.

Artículo 24.  
1. Se crea el Registro de Talleres Taxidermistas, dependiente de la Agencia de Medio 

Ambiente, en el que deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas que practiquen estas 
actividades.

2. La Agencia de Medio Ambiente reglamentará el funcionamiento y la organización de 
dicho registro.

Artículo 25.  
1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 

deberán llevar un libro de registro en el que constarán los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna silvestre disecados total o parcialmente.

2. Este libro, cuyo contenido se fijará reglamentariamente, estará a disposición de la 
Agencia de Medio Ambiente para que pueda examinarlo.

Sección quinta. Agrupaciones zoológicas y establecimientos de venta de 
animales

Artículo 26.  
1. Son agrupaciones zoológicas las que albergan animales silvestres con fines 

culturales, recreativos, de reproducción, de recuperación, adaptación o conservación de los 
mismos, incluyendo los parques o jardines zoológicos, los zoo-safaris, las reservas 
zoológicas o bancos de animales y las colecciones zoológicas privadas.

2. La declaración de las agrupaciones zoológicas como núcleos zoológicos corresponde 
a la Consejería de Agricultura y Cooperación, previo informe favorable de la Agencia de 
Medio Ambiente.

Los solicitantes deberán aportar:

a) El proyecto de instalaciones.
b) El listado de especies.
c) El informe técnico veterinario acreditativo de cumplir los requisitos zoosanitarios.
d) Los demás requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. Para la introducción de nuevas especies en núcleos zoológicos ya creados será 
necesario un informe previo favorable de la Agencia de Medio Ambiente.

4. En los núcleos zoológicos será de aplicación la presente ley y normas que la 
desarrollen, así como de todas aquellas disposiciones aplicables por razón de la materia.

Artículo 27.  
1. Los establecimientos dedicados a la venta de animales cuya comercialización esté 

autorizada deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que les sean 
aplicables, las siguientes normas:
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a) Llevar un libro de registro, a disposición de la Consejería de Agricultura y Cooperación 
y de la Agencia de Medio Ambiente, en el que constarán los datos y los controles periódicos 
que reglamentariamente se establezcan.

b) Disponer de instalaciones y medios que garanticen unas adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias conforme a las necesidades etológicas de los animales.

2. Los animales deberán venderse desparasitados y libres de toda enfermedad.

Sección sexta. Centros de recuperación de animales

Artículo 28.  
1. La Agencia de Medio Ambiente establecerá centros de recuperación de especies 

protegidas, cuya finalidad será el cuidado, mantenimiento, recuperación y posterior 
devolución al medio natural de los ejemplares de especies catalogadas que se encuentren 
incapacitados para la supervivencia en su propio medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser destinados para 
planes de cría en cautividad.

Artículo 29.  
1. Los ejemplares de especies catalogadas que sean confiscados por la Agencia de 

Medio Ambiente, o por la Consejería de Agricultura y Cooperación por incumplimiento de lo 
establecido en la presente ley y demás normativa aplicable, serán depositados en los 
centros de recuperación de especies protegidas.

2. Los animales de especies no autóctonas que no puedan ser devueltos a su país de 
origen deberán ser conducidos a un centro de recuperación que se creará a tal efecto, 
pudiendo ser ingresados, hasta la realización del mismo, en alguna otra institución adecuada 
que sea designada para este fin y con la que se concierte, mediante convenio o acuerdo, la 
prestación de este servicio.

Artículo 30.  
Los centros de recuperación deberán cumplir, como mínimo, los requisitos exigidos para 

los núcleos zoológicos.

Artículo 31.  
La Agencia de Medio Ambiente promoverá la coordinación con centros de recuperación 

de otras Comunidades Autónomas, nacionales y extranjeros.

Artículo 32.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá concertar con instituciones públicas o privadas la 

recuperación de animales de especies no protegidas.

CAPÍTULO IV

Flora silvestre

Artículo 33.  
1. La protección de las especies vegetales en los lugares naturales del territorio de la 

Comunidad de Madrid implica lo siguiente:

a) La prohibición de llevar a cabo el arranque, recogida, corte y desraizamiento, así 
como el corte de sus ramas y la recolección de flores, frutos y semillas.

b) La prohibición de llevar a cabo cualquier actuación que pueda producir el deterioro de 
las plantas protegidas.

2. Lo establecido en este artículo no producirá efectos en los terrenos legalmente 
acotados como viveros o en áreas verdes de creación artificial.
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Artículo 34.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar previa solicitud:

a) Las labores selvícolas y fitosanitarias que precise la conservación de las distintas 
plantas protegidas.

b) La recogida y uso de las plantas o parte de las mismas, con finalidades científicas, 
técnicas o docentes, debiéndose justificar los objetivos pretendidos, cuantías y localización 
de las plantas que se quieran utilizar.

Artículo 35.  
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de montes, toda actuación sobre espacios 

forestales que afecte a especies protegidas necesitará la autorización de la Agencia de 
Medio Ambiente.

Artículo 36.  
También será necesaria la autorización de la Agencia de Medio Ambiente para las talas 

y abatimientos de árboles, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 4/1984, 
de 10 de febrero, sobre Medidas de Disciplina Urbanística.

Artículo 37.  
Cuando sea necesaria la protección de determinadas especies y no pudiera autorizarse 

el aprovechamiento forestal en condiciones normales, la Agencia de Medio Ambiente podrá 
fijar los requisitos para la realización de dicho aprovechamiento, o, en su caso, proponer la 
declaración de Espacio de Protección Temporal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de esta Ley.

Artículo 38.  
La Agencia de Medio Ambiente podrá ejercer las competencias de inspección y vigilancia 

en las fincas que sustenten especies protegidas o sometidas a explotación forestal para 
controlar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

CAPÍTULO V

Espacios Naturales de Protección Temporal

Artículo 39.  
Además de las categorías de espacios naturales protegidos definidas en la legislación 

básica del Estado y en la legislación propia de la Comunidad de Madrid y con el fin de 
proteger y conservar las especies de fauna y flora silvestres se crea la categoría de Espacios 
Naturales de Protección Temporal.

Artículo 40.  
1. Los Espacios Naturales de Protección Temporal tienen como fin la preservación de los 

ejemplares de especies de fauna y flora silvestres que necesiten de una protección especial 
temporal así como de especies migratorias en sus zonas de invernación, crianza y reposo 
durante el tiempo que dichos ejemplares se establezcan en una zona determinada.

2. La declaración de Espacios Naturales de Protección Temporal se realizará por el 
Consejo de Gobierno.

3. Se prohíbe toda actividad que sea incompatible con las finalidades que hayan 
justificado su declaración.
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CAPÍTULO VI

Infracciones y sanciones

Artículo 41.  
Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ley darán lugar a 

responsabilidades de naturaleza administrativa, sin perjuicio de lo exigible en vía penal, civil 
o de otro orden en que puedan incurrir.

Artículo 42.  
Si perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 

causado incluyendo la indemnización por el valor de los ejemplares dañados, a cuyo efecto 
se establecerá reglamentariamente la valoración de las distintas especies de fauna y flora.

La reparación tendrá, además, el objetivo de lograr la restauración del medio natural y de 
los bienes alterados a la situación preexistente al hecho sancionado.

La Administración que hubiere impuesto la sanción será competente para exigir la 
reparación. A tal efecto ésta podrá proceder a la ejecución subsidiaria establecida en el 
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo o, en su caso, a la imposición de 
multas coercitivas sucesivas de hasta 500.000 pesetas cada una.

Artículo 43.  
Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieren intervenido en la realización de la infracción la responsabilidad será solidaria.

Artículo 44.  
1. Cuando la misma conducta resulte sancionable con arreglo a esta ley y a otras 

normas de protección ambiental se resolverán los expedientes sancionadores 
correspondientes, imponiéndose únicamente la sanción más grave de las que resulten.

2. No se considerará que existe duplicidad de sanciones cuando una misma actuación 
infrinja normas de protección ambiental y normas de índole sectorial encaminadas a la 
protección de bienes o valores distintos, o se base en el incumplimiento de obligaciones 
formales.

Artículo 45.  
1. Las infracciones previstas en la presente ley se clasifican en leves, menos graves, 

graves y muy graves.
2. Serán infracciones leves:

a) Los incumplimientos de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
presente Ley siempre que no estén clasificadas como infracciones menos graves, graves o 
muy graves.

b) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de menos graves.

3. Serán infracciones menos graves:

a) La captura y persecución injustificada de animales silvestres y el arranque y corte de 
plantas en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa, de acuerdo 
con la regulación específica de la legislación de montes, caza y pesca continental.

b) El transporte de animales silvestres con vulneración de los requisitos establecidos por 
la legislación vigente.

c) La no inscripción en el Registro de talleres de taxidermistas exigida por la presente 
ley.

d) La incorrecta cumplimentación de los libros de registro u otros requisitos 
administrativos establecidos en esta Ley.
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e) La emisión de ruidos o destellos luminosos que perturben intencionadamente la 
tranquilidad de las especies en espacios protegidos.

f) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.

4. Serán infracciones graves:

a) La destrucción, muerte, deterioro, agresión física, recolección, comercio, captura y 
exposición para el comercio o naturalización no autorizados de especies de fauna o flora 
catalogadas como vulnerables o de interés especial así como la de sus propágulos o restos.

b) La destrucción del hábitat de especies vulnerables o de interés especial, en particular 
del lugar de reproducción, invernada, reposo, campo o alimentación y las zonas de especial 
protección para la fauna y la flora silvestres.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones, 
sin perjuicio de su revocación o suspensión.

d) La realización de las actividades reguladas en esta Ley sin la preceptiva autorización.
e) La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de obras, trabajos, siembras o 

plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su destino o uso.
f) El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna silvestre sin la alimentación 

necesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 
conforme a sus necesidades etológicas.

g) El uso de especies de fauna silvestres en espectáculos, fiestas populares y otras 
actividades cuando en ellas pueda ocasionárseles algún sufrimiento.

h) La carencia de los libros de Registro establecidos en esta Ley.
i) La introducción en el medio natural de especies no autóctonas.
j) La venta y utilización de artes prohibidas para la captura de animales, o con 

vulneración de las condiciones y los requisitos establecidos por la presente Ley.
k) La venta, tenencia, tráfico, comercio y exhibición pública de especies o de sus huevos 

o crías, de la fauna no autóctona declaradas protegidas por Tratados y Convenios 
Internacionales vigentes en España y disposiciones de la Comunidad Europea, si no 
poseyeran la documentación exigida.

l) Los malos tratos y las agresiones físicas a las especies de fauna silvestre, salvo las 
actividades científicas, cinegéticas y de pesca autorizadas.

ll) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie de fauna 
silvestre.

m) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento provocados expresamente para este fin, cuando éstos no sean 
simulados.

n) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

5. Serán infracciones muy graves:

a) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura y exposición para el 
comercio o naturalización no autorizados de especies animales o plantas catalogadas en 
peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat así como la de sus propágulos o 
restos.

b) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o sensibles a la 
alteración de su hábitat, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo, campo o 
alimentación.

c) La utilización de productos químicos y sustancias biológicas, la realización de vertidos 
o el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios 
naturales protegidos con daño para la fauna y flora silvestre que alberguen.

d) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido con daño para las 
especie catalogadas en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat por 
ocupación, roturación, corta, arranque u otras acciones.
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Artículo 46.  
1. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con las siguientes 

multas:

 Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
 Infracciones menos graves, multa de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
 Infracciones graves, multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
 Infracciones muy graves, multa de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.

2. La imposición de la multa podrá comportar la confiscación de los animales objeto de la 
infracción y, en cualquier caso, la de las artes de caza y captura y de los instrumentos con 
que se haya realizado.

3. La comisión de infracciones previstas por el artículo 44.4.f), podrá comportar el cierre 
de las instalaciones, locales o establecimientos.

Artículo 47.  
Para graduar la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias 

previstas en el artículo anterior se tendrá en cuenta las circunstancias del responsable, su 
intencionalidad, participación y beneficio obtenido, la trascendencia social y el perjuicio 
causado por la infracción cometida, la reiteración o reincidencia en la comisión de 
infracciones, así como el lugar y el momento de realización de los hechos y la irreversibilidad 
del daño o deterioro producido en las especies protegidas.

Artículo 48.  
El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en el artículo 46, teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo.

Artículo 49.  
1. La Agencia de Medio Ambiente o la Consejería de Agricultura y Cooperación podrán 

confiscar los animales protegidos siempre que exista infracción de las disposiciones de la 
presente ley.

2. Los animales confiscados serán llevados a los Centros de Recuperación regulados en 
la Sección sexta del Capítulo III de la presente Ley.

3. La confiscación tendrá carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente 
expediente sancionador visto lo cual el animal podrá ser devuelto a su propietario o pasar a 
propiedad de la Agencia de Medio Ambiente, permaneciendo en el centro de recuperación.

4. La Agencia de Medio Ambiente podrá ceder el animal a instituciones zoológicas o de 
carácter científico, devolverlo al país de origen, depositarlo en centros de recuperación o 
liberarlo en el medio natural, si se trata de una especie de la fauna autóctona.

Artículo 50.  
La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:

a) Al Director de la Agencia de Medio Ambiente, o al Consejero de Agricultura y 
Cooperación, de acuerdo con sus competencias, en el caso de infracciones leves, menos 
graves y graves.

b) Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el caso de infracciones muy 
graves.

Artículo 51.  
Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán: en el 

plazo de cuatro años, las muy graves; en el de un año, las graves; en el de seis meses, las 
menos graves, y en el de dos meses, las leves.
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Artículo 52.  
El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en la presente Ley se 

ajustará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 53.  
Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración 

pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción 
de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa. De no haberse 
estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente 
sancionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdicción competente haya 
considerado probados.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad de Madrid podrá conceder ayudas a las asociaciones sin fines de lucro 

cuyo fin principal tenga por objeto la conservación de la naturaleza para el desarrollo de las 
actividades que contribuyan al cumplimiento de las finalidades de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  
Asimismo se podrán conceder ayudas a los titulares de terrenos o derechos reales para 

la realización de programas de conservación cuando dichos terrenos se hallen ubicados en 
espacios declarados protegidos, o para llevar a cabo los Planes de Recuperación y manejo 
de especies o de conservación y protección de hábitats previstos en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
La Comunidad de Madrid deberá programar campañas divulgadoras del contenido de la 

presente Ley, en particular entre los escolares de Madrid.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, debiéndose publicar asimismo en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición final segunda.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un año, dictará las 

disposiciones reglamentarias que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Disposición final tercera.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de seis meses, 

aprobará mediante Decreto el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de fauna y de 
flora silvestres.

En un plazo de tres meses desde la aprobación del Catálogo, la Agencia de Medio 
Ambiente abrirá un Registro para la inscripción de los ejemplares vivos de las especies 
catalogadas que estén en manos de centros de carácter científico, de cría, cultural o 
educativo.

Todo poseedor de ejemplares vivos de especies catalogadas estará obligado a inscribirlo 
en el citado Registro en el plazo de seis meses desde su apertura.

Disposición final cuarta.  
Quienes posean animales pertenecientes a los grupos de especies de la fauna no 

autóctona amparados por los Tratados Internacionales vigentes en España deberán 
notificarlo a la Agencia de Medio Ambiente en el plazo de seis meses, contados desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, a efectos de censo y control.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio de la Comunidad de Madrid cuantas 

disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, debiendo ser publicada también en el Boletín Oficial del Estado.
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§ 44

Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León

Comunidad Autónoma de Castilla y León
«BOCYL» núm. 140, de 22 de julio de 1996
«BOE» núm. 210, de 30 de agosto de 1996

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-1996-19866

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La caza, su concepción y su consideración han cambiado en el tiempo como 
consecuencia de las variaciones producidas en la estructura de la sociedad, en las formas 
de vida, en los patrones culturales, políticos y administrativos y en el medio ambiente.

Si en sus orígenes la caza se configuraba como una actividad de supervivencia 
abastecedora de alimentos, a lo largo de la historia esta finalidad ha ido perdiendo 
importancia y en la actualidad la caza se presenta como una actividad de ocio que debe 
ejercitarse de manera racional y ordenada, de tal manera que se garantice la existencia 
permanente del propio recurso y la estabilidad de los procesos y equilibrios naturales.

Por otra parte, en los últimos años la caza ha adquirido una nueva dimensión como 
actividad económica generadora de empleos y rentas en el medio rural.

Asimismo, se evidencia cada vez más la necesidad de una adecuada gestión cinegética 
que, mediante la realización de esfuerzos e inversiones, permita el fomento de las especies 
cinegéticas y su adecuado aprovechamiento.

Por todo lo expuesto, la consideración de la caza como una actividad social que debe 
mantenerse y fomentarse, y que gestionada y practicada de una manera ordenada se 
garantice la defensa de nuestro patrimonio natural, así como el fomento de los recursos 
renovables objeto de caza, es uno de los principios que inspiran el presente texto legal.

Por todo ello, esta Ley pretende ordenar y fomentar el ejercicio de la caza en nuestra 
Comunidad Autónoma, inspiradora en el principio de conservación de la naturaleza y en su 
consideración como actividad dinamizadora de las economías rurales, mediante la 
realización e impulso de cuantas iniciativas públicas o privadas sean necesarias.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, esta Ley pretende reordenar el ejercicio 
de la caza en nuestra Comunidad Autónoma, inspirándose esencialmente en los principios 
de conservar y mejorar la riqueza cinegética de la Comunidad de manera compatible con la 
conservación de la naturaleza, de forma tal que aquella actividad se realice mediante una 
ordenación previa, y fomentar la caza como una actividad dinamizadora de las economías 
rurales, impulsando para ello todas las iniciativas públicas y privadas necesarias.
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Tiene la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 26.1.10 de 
su Estatuto de Autonomía, la competencia exclusiva en materia de caza, así como la de 
dictar normas adicionales de protección del ecosistema en que se desarrolla dicha actividad.

La Ley se estructura en 11 títulos, con 25 capítulos, 86 artículos, tres disposiciones 
adicionales, 12 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales. El Título I recoge los principios generales que inspiran la misma.

En el Título II se regula sobre las especies que podrán ser objeto de caza, así como 
sobre la propiedad de las piezas de caza y las responsabilidades por los daños producidos 
por las mismas.

El Título III se encarga de definir los requisitos que deben reunir los cazadores, 
destacando el establecimiento del examen del cazador.

En el Título IV se clasifica el territorio de Castilla y León a los efectos cinegéticos. En tal 
sentido, se deslindan claramente cuáles serán terrenos cinegéticos y cuáles serán terrenos 
no cinegéticos, en los que, salvo en circunstancias excepcionales, no se podrá cazar. Dentro 
de los terrenos cinegéticos, destaca la creación de los cotos federativos y la desaparición de 
los cotos locales, de escaso o nulo éxito en su anterior existencia. Pero la principal novedad 
es la desaparición de los terrenos libres, por considerarlos totalmente contrapuestos al 
principio fundamental de esta Ley de que la caza sólo podrá ejercitarse ordenada y 
planificadamente. Dichos terrenos deberán adoptar alguna de las figuras de terreno 
cinegético de esta Ley, o pasarán a tener la consideración de terrenos vedados, no 
cinegéticos. Asimismo, dentro de los terrenos no cinegéticos, destaca la creación de los 
refugios de fauna.

El Título V contempla las normas que hay que respetar durante la práctica de la caza, 
haciendo especial énfasis en los medios y modalidades de caza permitidos o prohibidos. 
Asimismo, se regulan las competiciones, la caza científica y las normas de seguridad que 
deben respetarse en las cacerías.

El Título VI se ocupa de la planificación y ordenación cinegética, estableciéndose la 
obligatoriedad de contar con un Plan Cinegético para poder ejercitar la caza. Destaca como 
novedad la instauración de Planes Cinegéticos Comarcales, que fijarán las condiciones 
generales en que deberán desarrollarse los planes cinegéticos particulares.

El Título VII trata sobre las medidas a tomar para la protección y fomento de la caza, 
estableciendo determinadas limitaciones, tratándose específicamente el tema de la mejora 
del hábitat cinegético, los aspectos sanitarios de la caza y el control de predadores, 
destacando como novedad la creación de la figura del especialista en control de predadores.

En el Título VIII se establecen las condiciones para la actividad de explotaciones 
cinegéticas industriales, así como para el traslado y comercialización de las piezas de caza.

El Título IX trata sobre los órganos administrativos competentes, los órganos asesores 
de la Administración y la financiación.

En el Título X se regula la vigilancia de la actividad cinegética, así como los agentes de 
la autoridad competentes para ello.

Y, por último, el Título XI tipifica las infracciones, actualiza las sanciones y establece el 
procedimiento sancionador correspondiente.

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León con la finalidad de proteger, conservar, fomentar y aprovechar 
ordenadamente sus recursos cinegéticos en armonía con los distintos intereses afectados.

Artículo 2.  De la acción de cazar.

Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, la ejercida por el 
hombre mediante el uso de artes, armas o medios apropiados para buscar, atraer, perseguir 

CÓDIGO DE CAZA

§ 44  Ley de Caza de Castilla y León

– 982 –



o acosar a los animales definidos como piezas de caza, con el fin de darles muerte, 
apropiarse de ellos o facilitar su captura por terceros.

Artículo 3.  Del derecho a cazar.

Cuando el ejercicio del derecho a cazar implique el uso de cualquier tipo de armas, será 
preciso haber alcanzado la edad establecida para cada caso en la normativa reguladora de 
la tenencia y uso de armas.

Artículo 4.  Titularidad cinegética.

Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, en cuanto se relacionan con los 
aspectos cinegéticos de los terrenos, corresponden a los titulares de los derechos reales o 
personales que lleven consigo el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza en dichos 
terrenos, quienes, no obstante, podrán cederlos a un tercero para que sea éste quien 
ostente la titularidad cinegética.

Se faculta a la Administración autonómica a disponer del derecho cinegético de aquellos 
terrenos cuyos titulares no lo ejerciten, bien sea para su declaración como zonas de caza 
controlada o para su inclusión en cotos de caza, en los términos contemplados en los 
artículos 21 y 25 de esta Ley.

Artículo 5.  Del ordenado aprovechamiento.

La caza sólo podrá realizarse sobre terrenos cuya extensión superficial continua permita 
la planificación de sus aprovechamientos, conforme a lo estipulado en los Títulos IV y VI de 
esta Ley.

Artículo 6.  De la conservación del patrimonio genético.

La Junta de Castilla y León velará por la conservación de la pureza genética de las 
especies o subespecies de la fauna y en especial de la autóctona.

TÍTULO II

De las especies y piezas de caza

CAPÍTULO I

De las especies cinegéticas

Artículo 7.  Especies cinegéticas.

1. A los efectos de esta Ley serán especies cinegéticas aquellas que se definan 
reglamentariamente como tales.

2. A los efectos de la planificación cinegética las especies se clasifican como de caza 
mayor y menor.

3. Se consideran especies cazables aquellas, de entre las cinegéticas, que figuren en las 
correspondientes Órdenes Anuales de Caza que dicte la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

Artículo 8.  De la descatalogación.

La Junta podrá instar, ante la Administración Central, la iniciación de expedientes de 
descatalogación de especies, previos los estudios necesarios, oído el órgano colegiado 
previsto en el artículo 65 de esta ley.
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CAPÍTULO II

De las piezas de caza

Artículo 9.  Definición.

1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las especies declaradas cazables 
en las Órdenes Anuales de Caza.

2. Los animales domésticos asilvestrados no tendrán la consideración de piezas de caza. 
No obstante, podrán ser abatidos o capturados por razones sanitarias, de daños, o de 
equilibrio ecológico, conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente previo 
informe del Servicio Territorial.

Artículo 10.  Propiedad de las piezas de caza.

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 
adquirirá la propiedad de las piezas de caza mediante su ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. En las cacerías podrán existir acuerdos o convenios entre las partes interesadas 
acerca de los derechos de propiedad de las piezas de caza.

3. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al cazador que le hubiera dado muerte, si se trata de 
piezas de caza menor, y al autor de la primera sangre, cuando se trate de caza mayor. En el 
caso de especies voladoras el derecho de propiedad corresponderá a quien las abate.

4. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad ajena, siempre que 
fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o descargada y 
con el perro atado, salvo en la caza de liebre con galgo. Cuando el terreno ajeno estuviese 
cercado o en el caso de que la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador necesitará 
autorización del titular o propietario para entrar a cobrarla. Cuando éste negara la 
autorización, quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea hallada 
o pueda ser aprehendida.

Artículo 11.  Piezas de caza en cautividad.

1. La tenencia de piezas de caza en cautividad requerirá la autorización de la Consejería.
2. Las piezas de caza que se hallen en el interior de terrenos cinegéticos cercados 

legalmente autorizados no se considerarán en cautividad.

Artículo 12.  Daños producidos por las piezas de caza.

1. La responsabilidad por los daños producidos por las piezas de caza en los terrenos 
cinegéticos, en los refugios de fauna y en las zonas de seguridad se determinará conforme a 
lo establecido en la legislación estatal que resulte de aplicación. La responsabilidad por los 
accidentes de tráfico provocados por las especies cinegéticas se determinará conforme a la 
normativa sobre tráfico y seguridad vial vigente.

2. La responsabilidad por los daños producidos por las piezas de caza, excepto cuando 
el daño sea debido a culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero, corresponderá en 
los terrenos vedados a sus propietarios.

3. Se entiende, a los efectos de esta ley, que el titular cinegético o arrendatario en su 
caso, cumple los requisitos de debida diligencia en la conservación de los terrenos 
cinegéticos acotados cuando tenga aprobado el correspondiente instrumento de planificación 
cinegética y su actividad cinegética se ajuste a lo establecido en éste.

Reglamentariamente podrán establecerse otros requisitos de índole administrativa o de 
buenas prácticas cinegéticas.
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TÍTULO III

Del cazador

Artículo 13.  Definición.

1. Es cazador quien practica la caza reuniendo los requisitos legales para ello.
2. No tendrán la consideración de cazadores quienes asistan a las cacerías en calidad 

de auxiliares, con excepción de los perreros conductores de rehalas.

Artículo 14.  Requisitos.

1. Para ejercitar la caza en Castilla y León, el cazador deberá estar en posesión de los 
siguientes documentos:

a) Licencia de caza válida en vigor.
b) Documento acreditativo de su personalidad.
c) En el caso de utilizar armas, los permisos y guías requeridos por la legislación vigente 

en la materia.
d) En el caso de utilizar otros medios de caza que precisen autorización, los 

correspondientes permisos.
e) Tarjeta de filiación al coto, autorización escrita del titular cinegético, arrendatario o la 

persona que ostente su representación, salvo que el mismo esté presente durante la acción 
de cazar.

f) Seguro de responsabilidad civil del cazador, en vigor.
g) Los demás documentos, permisos o autorización exigidos en esta Ley y disposiciones 

concordantes.

El cazador deberá llevar consigo durante la acción de cazar la citada documentación o 
su copia debidamente compulsada.

2. Los cazadores menores de dieciocho años, para poder cazar con armas autorizadas, 
deberán ir acompañados de otro cazador mayor de edad.

Artículo 15.  Licencia de caza.

1. La licencia de caza de la Comunidad Autónoma es el documento personal e 
intransferible que acredita la habilitación de su titular para practicar la caza en Castilla y 
León.

2. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad no emancipado necesitará 
autorización escrita de sus padres, tutores o de quienes estén encargados de su custodia.

3. Las licencias serán expedidas por la Consejería. Reglamentariamente se establecerán 
los distintos tipos de licencias, su plazo de validez y los procedimientos de expedición de las 
mismas.

4. Los peticionarios de licencias de caza que hubieran sido sancionados como 
infractores a la legislación cinegética por sentencia judicial o resolución administrativa que 
sean firmes, no podrán obtener o renovar dicha licencia sin acreditar previamente que han 
cumplido la pena o que han satisfecho la sanción que les haya sido impuesta.

5. La Junta, en el ejercicio de sus competencias, deberá establecer convenios con las 
Administraciones de otras Comunidades Autónomas, a fin de arbitrar procedimientos que 
faciliten la obtención de las respectivas licencias de caza.

6. Los convenios de reciprocidad con otras Comunidades Autónomas para la obtención 
de licencias, se basarán en la equivalencia de los requisitos necesarios.

Artículo 16.  Examen.

1. Para obtener la licencia de caza será requisito indispensable haber superado las 
pruebas de aptitud que se establezcan reglamentariamente, salvo lo dispuesto en el punto 5 
de este artículo y en la disposición transitoria primera de esta Ley.
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2. Las citadas pruebas versarán sobre el conocimiento de la legislación de caza, la 
distinción de las especies que se pueden cazar legalmente y el correcto uso de las armas y 
otros medios de caza.

3. El contenido de los temas, el número de preguntas del cuestionario, la periodicidad de 
las convocatorias, la composición de los tribunales de examen y cuantas cuestiones sea 
preciso contemplar para la correcta realización de las pruebas se regularán 
reglamentariamente.

4. Los certificados de aptitud serán expedidos por la Consejería a las personas que 
hayan superado las pruebas.

5. Se reconocerán como válidos para la obtención de licencias de caza en Castilla y 
León los certificados de aptitud expedidos por otras Comunidades Autónomas, bajo el 
principio de reciprocidad, así como la documentación de caza equivalente a los cazadores 
extranjeros, en los términos que reglamentariamente se determine.

Artículo 17.  Daños producidos por los cazadores.

1. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que cause cazando, excepto 
cuando el hecho sea debido a culpa o negligencia del perjudicado. En la práctica de la caza, 
si no consta el autor del daño causado, responderán solidariamente todos los miembros de 
la partida.

2. No podrá practicarse la caza sin autorización escrita de los propietarios de los predios 
sin cosechar.

3. Para evitar daños la Consejería podrá prohibir el ejercicio de la caza durante 
determinadas épocas.

TÍTULO IV

De los terrenos

Artículo 18.  De la clasificación.

El territorio de Castilla y León se clasificará, a los efectos de la caza, en terrenos 
cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

CAPÍTULO I

Terrenos cinegéticos

Artículo 19.  Terrenos cinegéticos.

1. Son terrenos cinegéticos:

a) Las reservas regionales de caza.
b) Los cotos de caza.
c) Las zonas de caza controlada.

2. La caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cinegéticos.
3. El ejercicio de la caza podrá ser realizado por el titular cinegético o por las personas 

por él autorizadas. En el caso de arrendamiento del aprovechamiento cinegético, estas 
facultades recaerán en el arrendatario.

Artículo 20.  Reservas regionales de caza.

1. Se entiende por reserva regional de caza aquellos terrenos declarados como tales, 
mediante Ley de las Cortes de Castilla y León.

2. La titularidad cinegética de las reservas regionales de caza corresponderá a la Junta.
3. La administración de las reservas regionales de caza corresponde a la Consejería.
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Artículo 20 bis.  Fondo de Gestión de las reservas regionales de caza.

1. Con la finalidad de garantizar la adecuada gestión y mejora de las reservas regionales 
de caza, se crea, en cada reserva regional, un Fondo de Gestión en el que se ingresarán el 
quince por ciento del importe de los aprovechamientos cinegéticos.

2. Los propietarios de los terrenos que integran la reserva podrán acordar 
voluntariamente incrementar el porcentaje del importe de los aprovechamientos a ingresar 
en el Fondo de Gestión.

3. Para la realización actuaciones de interés general para el conjunto de las reservas 
regionales de Castilla y León, se destinará del Fondo de Gestión una parte que no podrá ser 
inferior a un diez por ciento ni exceder del veinticinco por ciento.

4. El Fondo de Gestión será administrado por la consejería con competencias en materia 
de caza.

5. Cuando el aprovechamiento cinegético corresponda a un monte de utilidad pública 
integrado en la reserva regional de caza, el ingreso en el Fondo de Mejoras regulado en el 
artículo 108 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, del porcentaje 
previsto en el apartado 1 de este artículo dispensará del ingreso en el Fondo de Gestión de 
la reserva.

Artículo 21.  Cotos de caza.

1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno susceptible de 
aprovechamiento cinegético que haya sido declarada y reconocida como tal, mediante 
resolución del órgano competente.

2. No se considera interrumpida la continuidad de los terrenos susceptibles de 
constituirse en cotos de caza por la existencia de ríos, arroyos, canales, vías o caminos de 
uso público, vías pecuarias, vías férreas o cualquier otra instalación de características 
semejantes.

3. Los terrenos integrados en los cotos de caza podrán pertenecer a uno o varios 
propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el uso y disfrute 
del aprovechamiento cinegético, siempre que sean colindantes.

4. La solicitud para constituir un coto de caza o ser titular del mismo podrá realizarla 
cualquier persona física o jurídica que acredite, de manera legal suficiente, su derecho al 
disfrute cinegético en al menos el 75 por 100 de la superficie que se pretende acotar, bien 
como propietario de los terrenos o como titular de otros derechos reales o personales que 
conlleven el uso y disfrute del aprovechamiento cinegético, o bien como arrendatario o 
cesionario de los derechos de caza en aquéllos.

Los contratos de arrendamiento o acuerdos de cesión de los derechos cinegéticos 
deberán especificar el plazo de duración, suficiente para asegurar una buena gestión.

Se considerarán incluidos en un coto de caza aquellos predios enclavados en el mismo 
cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el uso y 
disfrute del aprovechamiento cinegético no se manifiesten expresamente en contrario una 
vez que les haya sido notificada personalmente. Cuando los citados propietarios o titulares 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, intentada ésta no se hubiese 
podido llevar a efecto, la notificación se hará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Se considerarán enclavadas aquellas parcelas cuyo perímetro linde 
en más de sus tres cuartas partes con el coto.

Los propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el uso y 
disfrute del aprovechamiento cinegético de los terrenos a los que se refiere el párrafo 
anterior, tendrán derecho, previa solicitud, a la segregación de los mismos del coto de caza, 
pasando a tener la consideración de terrenos vedados. Dicha segregación se realizará 
mediante resolución del Servicio Territorial teniendo efectos inmediatos, salvo cuando la 
temporada cinegética se encuentre en vigor, en cuyo caso tendrá efectos desde la 
finalización de la misma.

Reglamentariamente se establecerán los documentos que deberán acompañar a la 
solicitud, así como el procedimiento de tramitación del expediente.

5. La anulación de un coto de caza se producirá por las siguientes causas:
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a) Muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular.
b) Renuncia del titular.
c) Resolución administrativa firme, recaída en expediente sancionador.
d) Petición justificada de los propietarios de terrenos que correspondan al menos al 75 

por 100 de la superficie del coto, cualquiera que sea su número.

En todos los casos la anulación se concretará en la necesaria resolución del órgano 
competente.

Cuando concurran las circunstancias expresadas en el punto a), se establece un 
derecho preferente para la adquisición de una nueva titularidad a favor de los herederos o 
causahabientes del anterior titular, cuando se subroguen en los contratos o acuerdos 
preexistentes. En el caso de que aquéllos no ejerciten el citado derecho preferente, podrá 
hacerlo el arrendatario del aprovechamiento cinegético, si lo hubiera.

6. En los casos de pérdida por parte del titular de la condición de propietario o titular de 
los derechos reales o personales que conlleven el aprovechamiento cinegético, o de 
vencimiento de los plazos fijados en los contratos de arrendamiento o cesión de los 
derechos cinegéticos, o en otros casos de ausencia sobrevenida de otros requisitos exigidos 
para la constitución de un coto de caza, éste se extinguirá automáticamente.

7. Cuando se produzca la anulación o extinción de un coto de caza, los terrenos que lo 
integran pasarán automáticamente a tener la consideración de vedados, quedando obligado 
el anterior titular a la retirada de la señalización. Transcurrido el plazo que se fije 
reglamentariamente, con independencia de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador, la Consejería procederá a la ejecución subsidiaria de dicha obligación, 
corriendo los gastos a cuenta del anterior titular en los casos b) y c), a los nuevos titulares en 
el a) y a los responsables de la extinción del coto en el d), todos estos apartados del punto 5 
de este artículo.

8. Para el otorgamiento de una nueva titularidad de un coto de caza, sobre los terrenos a 
los que se refiere el punto anterior, será necesario cumplir el procedimiento establecido en 
los puntos 1 y 4 de este artículo. No obstante, en los casos en que sea posible, se aplicará el 
trámite de acumulación previsto en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

9. La superficie mínima para constituir Cotos de Caza será de 500 hectáreas. Cuando 
esté constituida por terrenos de un solo titular, la superficie mínima se reducirá a la mitad. 
Una superficie continua susceptible de aprovechamiento cinegético y perteneciente a varios 
titulares que no alcance 500 hectáreas, podrá ser declarada Coto de Caza si a uno de ellos 
le pertenecen, al menos, 250 hectáreas.

10. La declaración de Coto de Caza lleva inherente la reserva del derecho de caza de 
todas las especies cinegéticas que existan en el coto, si bien su aprovechamiento deberá 
estar recogido en el correspondiente Plan Cinegético.

11. Los cotos de caza deberán tener la señalización que reglamentariamente se 
determine.

12. La Consejería facilitará el número de matrícula acreditativa de los cotos de caza.
13. La tasa de matriculación por hectárea de terreno acotado se establecerá de acuerdo 

con las posibilidades cinegéticas.
14. La matrícula tendrá vigencia para un período comprendido entre el 1 de abril y el 31 

de marzo del año siguiente, salvo que se formalice de una sola vez por todo el período de 
vigencia del Plan Cinegético correspondiente.

15. El impago de la tasa anual de matriculación, transcurrido el plazo que 
reglamentariamente se determine, dará lugar a la suspensión del aprovechamiento 
cinegético del coto de caza, pudiendo incluso llegarse a la anulación del mismo.

16. Cuando la constitución de un coto de caza pueda lesionar otros intereses, públicos o 
privados, la Consejería, oídos el Consejo Territorial de Caza y los afectados, podrá denegar 
la autorización para constituir el acotado.

17. Los cotos de caza, atendiendo a sus fines y a su titularidad, se clasifican en:

a) Cotos privados.
b) Cotos federativos.
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c) Cotos regionales.

Artículo 22.  Cotos privados de caza.

1. Son aquellos que hayan sido declarados como tales mediante resolución del Servicio 
Territorial de acuerdo con lo regulado en el artículo anterior.

2. El arriendo, la cesión, el encargo de gestión, o cualquier otro negocio jurídico con 
similares efectos, de los aprovechamientos cinegéticos por los titulares de los cotos privados 
de caza, no eximirá a éstos de sus responsabilidad, como tales titulares, a los efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, salvo acuerdo entre las partes.

En todo caso, tanto los negocios jurídicos como los acuerdos a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán realizarse por escrito, por un plazo determinado que no podrá ser inferior a 
la duración del Plan Cinegético, y ser notificados al Servicio Territorial correspondiente.

3. En los casos de nuevos arrendamientos, y para favorecer y fomentar la continuidad de 
la gestión cinegética, se establecen los derechos de tanteo y retracto a favor de los 
arrendatarios preexistentes, en los términos y con las condiciones que reglamentariamente 
se determinen.

4. La tasa de matriculación será reducida en un 50 por 100 cuando se trate de un coto 
privado de caza cuyo titular sea una asociación legalmente constituida de los propietarios de 
los terrenos, en número superior a 25.

Artículo 23.  Cotos federativos de caza.

1. Tendrán la consideración de cotos federativos de caza los que, constituidos con 
idénticos requisitos a los establecidos para los cotos privados de caza, sea de titularidad 
federativa.

2. Su régimen de funcionamiento será similar al de los cotos privados, si bien vendrán 
obligados a establecer una zona de reserva, de superficie continua y con una permanencia 
mínima de dos años, excluida del aprovechamiento cinegético, al menos sobre el 15 por 100 
de la superficie del coto. Dichas zonas de reserva deberán señalizarse conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

3. La tasa de matriculación anual será reducida al 50 por 100 de la establecida para un 
coto privado de características similares.

4. Idéntico tratamiento tendrán aquellos cotos privados de caza que estén arrendados 
por las Federaciones.

Artículo 24.  Cotos regionales de caza.

1. Se denominan cotos regionales de caza los que se constituyan para facilitar la caza a 
quienes estén en posesión de la correspondiente licencia de caza.

2. El establecimiento de estos cotos podrá realizarse sobre terrenos propiedad de la 
Junta, y sobre los que adquiera los derechos cinegéticos, y serán declarados por Orden de 
la Consejería.

3. La administración, gestión y vigilancia de los cotos regionales corresponde a la 
Consejería.

4. Reglamentariamente se regularán las modalidades de caza, el procedimiento de 
expedición de permisos, el número de piezas, su importe, así como la cuantía de los cupos 
reservados por temporada cinegética a cazadores locales y regionales, que en su conjunto 
no podrán superar el 80 por 100 del total.

5. En estos casos, se establecerá una zona de reserva de superficie continua no inferior 
al 15 por 100 de la total del coto, con una permanencia mínima de dos años, y que se 
realizarán de la forma que reglamentariamente se determine.

6. La Consejería, con la finalidad de aumentar la oferta de jornadas cinegéticas en las 
mismas condiciones que las establecidas para los cotos regionales, podrá establecer 
conciertos con los titulares de cotos privados de caza.

Artículo 25.  Zonas de caza controlada.

1. Serán zonas de caza controlada aquellas constituidas mediante Orden de la 
Consejería sobre terrenos vedados o sobre las zonas de seguridad, en los que se considere 
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conveniente establecer un plan de regulación y disfrute de su aprovechamiento cinegético, 
que será realizado y aprobado por la Dirección General.

2. La gestión del aprovechamiento cinegético de estas zonas será ejercida por la 
Consejería, directamente o mediante concesión administrativa a través de pública licitación a 
sociedades de cazadores, conforme a las normas y procedimientos que se determinen 
reglamentariamente.

3. La Consejería, o la sociedad de cazadores concesionaria, deberán abonar a los 
propietarios de los terrenos, proporcionalmente a la superficie aportada, una renta cinegética 
que se calculará en función de la media de los cotos de caza de su entorno.

4. La señalización de las zonas de caza controlada, conforme a las características que 
reglamentariamente se determinen, correrá a cargo de la entidad que gestione el disfrute 
cinegético de las mismas.

5. La vigencia de una zona de caza controlada finalizará por Orden motivada de la 
Consejería.

Cuando se trate de una zona de caza controlada gestionada mediante concesión a una 
sociedad de cazadores, continuará en vigor mientras no termine el período de vigencia de 
dicha concesión.

CAPÍTULO II

Terrenos no cinegéticos

Artículo 26.  Terrenos no cinegéticos.

1. Son terrenos no cinegéticos, a los efectos de lo expresado en esta Ley:

a) Los refugios de fauna.
b) Las zonas de seguridad.
c) Los vedados. 2. En dichos terrenos, la práctica de la caza está prohibida.

3. La Consejería, por sí o mediante autorización a las personas indicadas en el punto 4 
de este artículo, podrá efectuar controles de especies cinegéticas en dichos terrenos, para 
los siguientes fines:

a) Prevenir efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.
b) Prevenir efectos perjudiciales sobre especies catalogadas.
c) Prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza y la 

pesca.
d) Prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
e) Prevenir accidentes en relación con la seguridad vial.
f) Prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o servicios de uso o interés público o 

privado.
g) Prevenir o combatir epizootias y zoonosis.
h) Dar cumplimiento a lo dispuesto sobre zonas de seguridad en el artículo 28 de esta 

Ley.
i) Por razones de índole biológica, técnica o científica.

4. Dicha autorización podrá ser solicitada por los propietarios de los terrenos o, en su 
caso, por cualquier otra persona física o jurídica que se considere afectada, y así lo 
justifique, por alguna de las circunstancias expresadas en el punto anterior.

5. La autorización administrativa a que se refiere el punto anterior, deberá ser motivada y 
especificar, al menos: las especies a que se refiera; los medios, sistemas o métodos a 
emplear; las circunstancias de tiempo y lugar; los controles que se ejercerán, en su caso, y 
el objetivo o razón de la acción.

Artículo 27.  Refugios de fauna.

1. La Junta, mediante Decreto, podrá constituir refugios regionales de fauna, para 
preservar y conservar las especies catalogadas singularmente amenazadas en la 
Comunidad.
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2. La Consejería, mediante Orden, podrá constituir refugios de fauna temporales o 
estacionales para la protección y fomento de determinadas especies de fauna silvestre, por 
un plazo máximo de cinco años, prorrogables por resolución motivada.

3. Podrán promover el establecimiento de refugios de fauna, la Consejería de oficio, o las 
entidades públicas o privadas que en sus Estatutos contemplen objetivos acordes con la 
finalidad de aquéllos.

4. La administración y gestión de los refugios de fauna corresponde a la Consejería, que 
podrá firmar convenios de colaboración con las entidades promotoras.

5. Los titulares de derechos cinegéticos efectivamente existentes en los terrenos sobre 
los que se constituya un refugio de fauna, tendrán derecho a ser indemnizados por la 
privación de aquéllos, conforme a la legislación vigente.

6. Los refugios de fauna se señalizarán conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 28.  Zonas de seguridad.

1. Son zonas de seguridad, a los efectos de esta Ley, aquellas en las cuales deben 
adoptarse medidas precautorias especiales encaminadas a garantizar la adecuada 
protección de las personas y sus bienes.

Se prohíbe cazar dentro de estas zonas. A tales efectos cuando se transite por ellas, las 
armas deberán portarse descargadas.

2. Se considerarán zonas de seguridad:

a) Las vías y caminos de uso público y las vías férreas, así como sus márgenes y zonas 
de servidumbre cuando se encuentren valladas.

b) Las vías pecuarias.
c) Las aguas públicas, incluidos sus cauces y márgenes.
d) Los núcleos habitados.
e) Los edificios habitables aislados, jardines y parques públicos, áreas recreativas, zonas 

de acampada, recintos deportivos y cualquier otro lugar que sea declarado como tal.

3. En los embalses, islas, lagunas y terrenos de dominio público que los rodean no podrá 
practicarse la caza, salvo que sea zona de caza controlada.

4. Queda prohibido el uso de armas de caza en el interior de los núcleos urbanos y 
rurales y otras zonas habitadas hasta el límite que alcancen las últimas edificaciones o 
instalaciones habitables, ampliado en una franja de 100 metros en todas las direcciones.

5. En el caso de núcleos habitados, edificios habitables aislados, recintos deportivos, 
jardines y parques destinados al uso público, áreas recreativas y zona de acampada, el 
límite de la prohibición será el de los propios terrenos donde se encuentren instalados, 
ampliado en una franja de 100 metros.

6. Se prohíbe el uso de armas de caza, en el caso de autopistas, autovías, carreteras 
nacionales, comarcales o locales, en una franja de 50 metros de anchura a ambos lados de 
la zona de seguridad. Esta franja será de 25 metros en el caso de otros caminos de uso 
público de las vías férreas.

7. Los titulares cinegéticos interesados que pretendan realizar el ejercicio de la caza en 
las vías y caminos de uso público, en las vías pecuarias, así como en los cauces y márgenes 
de los ríos, arroyos y canales que atraviesen terrenos cinegéticos o constituyan el límite 
entre los mismos, deberán comunicarlo o solicitar la oportuna autorización administrativa al 
servicio territorial correspondiente con carácter previo, en los términos que mediante orden 
de la consejería competente en materia de caza se determinen.

8. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá solicitar, fundadamente, 
de la Dirección General, la declaración como zona de seguridad de un determinado lugar. 
Dichas zonas, en el caso de ser así declaradas, deberán ser señalizadas por el peticionario 
conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 29.  Vedados.

1. Son vedados los terrenos no adscritos a alguna de las categorías incluidas en los 
artículos 19, 26.1.a y 26.1.b de esta Ley.

2. Su señalización se realizará por sus propietarios conforme a las normas que se 
determinen reglamentariamente.
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TÍTULO V

Del ejercicio de la caza

CAPÍTULO I

De los medios de caza

Artículo 30.  Armas, dispositivos auxiliares, municiones y calibres.

1. Se permite el ejercicio de la caza en Castilla y León con las armas legales con las 
siguientes excepciones:

a) Armas accionadas por aire y otros gases comprimidos.
b) Armas de fuego automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más 

de dos cartuchos.
c) Armas de fuego largas rayadas de calibre 5,6 milímetros (.22 americano) de percusión 

anular.
d) Armas de inyección anestésica.
e) Las armas de guerra.
f) Cualquier otro tipo de armas que reglamentariamente se establezca.

2. Se permite el ejercicio de la caza en Castilla y León con las municiones legales, con 
las siguientes limitaciones:

a) La tenencia y empleo de cartuchos de postas en la caza. Se entenderá por postas 
aquellos proyectiles introducidos en los cartuchos en número de dos o más y cuyo peso 
unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

b) Cualquier otro tipo de municiones que reglamentariamente se establezca.
c) El abandono en el monte de cartuchos usados.

3. Se prohíbe el empleo de:

a) Silenciadores.
b) Dispositivos para iluminar los blancos.
c) Dispositivos de mira de los que forme parte un convertidor o un amplificador de 

imagen electrónico, así como cualquier tipo de intensificador de luz.
d) Cualquier otro elemento auxiliar de las armas que reglamentariamente se establezca.

Artículo 31.  Otros medios y procedimientos de caza prohibidos.

1. Se prohíben los medios y procedimientos siguientes:

Venenos y cebos envenenados.
Productos anestésicos.
Productos atrayentes.
Reclamos de especies no cinegéticas, vivos o naturalizados, y los de especies 

cinegéticas vivos cegados o mutilados, así como todo tipo de reclamos eléctricos o 
mecánicos, incluidas las grabaciones.

Dispositivos eléctricos y electrónicos que puedan matar o aturdir.
Fuentes luminosas artificiales.
Lazos, cepos y anzuelos.
Redes y trampas.
Gases asfixiantes y humo.
Explosivos.
Liga o similares.
Inundaciones de madrigueras.
Aquellos otros que reglamentariamente se determinen.
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2. La Dirección General podrá autorizar aquellos medios o métodos para los que, aun 
estando incluidos en alguno de los enumerados en el punto 1 de este artículo, se haya 
comprobado su carácter selectivo y no masivo.

Artículo 32.  Perros.

1. Los perros sólo podrán ser utilizados para el ejercicio de la caza en los lugares y 
épocas en que sus propietarios, o personas que vayan a su cuidado, estén facultados para 
hacerlo. Dichas personas serán responsables de las acciones de estos animales en cuanto 
infrinjan los preceptos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que la desarrollen.

2. El tránsito de perros por cualquier tipo de terreno y en toda época, exigirá como único 
requisito que el animal esté controlado por su cuidador.

3. Durante la época de reproducción y crianza de la fauna deberán extremarse las 
precauciones para que los perros estén siempre al alcance de sus dueños o cuidadores.

Si las circunstancias así lo aconsejan, la Dirección General podrá establecer normas 
para el mejor control de los perros en esta época.

4. En terrenos cinegéticos, la Dirección General podrá autorizar zonas de adiestramiento 
o entrenamiento de perros, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

5. Se entiende por rehala toda agrupación compuesta por un mínimo de 20 perros y un 
máximo de 30.

Artículo 33.  Aves de cetrería.

El uso de aves de presa para la práctica de la caza requerirá autorización administrativa 
de la Dirección General y se desarrollará reglamentariamente, oídos los colectivos cetreros.

Artículo 34.  Hurones.

La Dirección General podrá autorizar la tenencia y uso de hurones con fines cinegéticos.

CAPÍTULO II

De las modalidades de caza

Artículo 35.  Modalidades tradicionales de caza.

Sólo podrán practicarse en Castilla y León las modalidades tradicionales de caza, en las 
condiciones y con las limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 36.  Otras modalidades de caza.

La Dirección General podrá autorizar, previa regulación reglamentaria, la práctica de 
modalidades no tradicionales de caza, siempre que no sean perjudiciales para la 
conservación de la fauna, ni entrañen crueldad.

CAPÍTULO III

De las competiciones

Artículo 37.  Competiciones y exhibiciones.

1. La organización de competiciones deportivas de caza queda reservada a la 
Federación de Caza de Castilla y León o a la Federación Castellanoleonesa de Galgos.

2. Las competiciones podrán realizarse en los cotos federativos de caza, en las zonas de 
caza controlada gestionadas por sociedades federadas, o en aquellos cotos privados de 
caza en que así se acuerde entre las partes.

3. En los cotos autorizados para caza intensiva, la Dirección General podrá permitir la 
celebración de competiciones en época de veda, por causas justificadas y en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

4. Se podrá autorizar la celebración de exhibiciones de perros o aves de cetrería, en las 
condiciones que reglamentariamente se fijen.
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CAPÍTULO IV

De la caza con fines científicos

Artículo 38.  Caza con fines científicos.

1. La Dirección General podrá autorizar, con fines científicos, la caza y captura de 
especies cinegéticas, en lugares y épocas prohibidos, y la recogida de huevos, pollos o 
crías.

2. Dichas autorizaciones se otorgarán a título personal e intransferible, y deberán venir 
avaladas por una institución directamente relacionada con la actividad científica o 
investigadora del peticionario, la cual será responsable subsidiaria de cualquier infracción 
que cometiera el mismo.

CAPÍTULO V

De la seguridad en las cacerías

Artículo 39.  Medidas de seguridad en las cacerías.

1. En las monterías, ganchos o batidas se colocarán los puestos de forma que queden 
siempre desenfilados o protegidos de los disparos los demás cazadores. Tratándose de 
armadas en cortaderos u otros lugares donde varios puestos queden a la vista, deberán 
permanecer siempre alineados, pegados al monte que se montea y guardando la distancia 
mínima que reglamentariamente se determine, quedando obligado, en todo caso, cada 
cazador a establecer acuerdo visual y verbal con los más próximos para señalar su posición.

2. Se prohíbe el cambio o abandono de los puestos por los cazadores y sus auxiliares 
durante la cacería, haciéndolo solamente con autorización del organizador de la misma o de 
sus representantes debidamente autorizados.

3. En los ojeos de caza menor y en las tiradas de aves autorizadas, los puestos deberán 
quedar a la vista unos de otros, siempre que se encuentren al alcance de los disparos. Si la 
distancia de separación es inferior a 50 metros, será obligatoria la colocación de pantallas a 
ambos lados de cada puesto, a la altura conveniente para que queden a cubierto los puestos 
inmediatos.

4. El organizador de la cacería colectiva deberá adoptar las medidas de seguridad 
indicadas y cualquier otra complementaria a las anteriores que se derive de la especificidad 
del lugar o cacería concretos, debiendo poner las mismas en conocimiento de todos los 
participantes.

5. Con independencia de las medidas precautorias que deban adoptarse, cada cazador 
será responsable de los daños que, por incumplimiento de las mismas, imprudencia o 
accidentes imputables a él, ocasione a los participantes en la cacería.

6. Queda prohibido cazar cuando las condiciones meteorológicas o cualquiera otra causa 
reduzcan la visibilidad de forma tal que pueda producirse peligro para las personas o 
animales.

TÍTULO VI

De la planificación y ordenación cinegética

CAPÍTULO I

De los planes cinegéticos

Artículo 40.  Planes cinegéticos.

1. En los terrenos cinegéticos, la caza será protegida y fomentada aprovechándose de 
forma ordenada. La Dirección General exigirá a sus titulares la confección de planes 
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cinegéticos, cuya aprobación será requisito imprescindible para la constitución de un nuevo 
coto de caza, o para poder cazar en uno ya constituido.

2. El titular del coto será responsable del cumplimiento del plan cinegético, y si observara 
desviaciones o pretendiera introducir modificaciones, deberá revisarlo y someterlo 
nuevamente a la aprobación de la Dirección General. Ésta podrá realizar en cualquier 
momento los controles de campo que considere convenientes, y exigir al titular cinegético la 
presentación de los datos e informes que estime oportunos sobre el desarrollo del plan.

3. Reglamentariamente se determinarán los planes cinegéticos, que deberán estar 
suscritos por técnico competente y que contendrán, al menos, los períodos de vigencia, la 
situación poblacional de las distintas especies, las modalidades de caza, la previsión del 
número de cazadores que podrán cazar simultáneamente en el acotado, la cuantía de las 
capturas previstas, y un plan de mejora del hábitat cinegético.

4. La Dirección General elaborará planes cinegéticos comarcales, que constituirán el 
marco de los planes de cada terreno cinegético concreto. En las comarcas de tradición 
galguera se regulará de forma especial la caza de la liebre.

CAPÍTULO II

De la orden anual de caza

Artículo 41.  Orden anual de caza.

1. La consejería oídos los Consejos Territoriales de Caza y el órgano colegiado previsto 
en el artículo 65 de esta ley aprobará la Orden Anual de Caza, en la que se determinarán, al 
menos, las especies cazables y comercializables, las regulaciones y las épocas hábiles de 
caza aplicables a las distintas especies en las diversas zonas, con expresión de las distintas 
modalidades y capturas permitidas.

La publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» se efectuará 
antes de cada 30 de junio.

2. La Dirección General, oídos los Consejos Territoriales de Caza y el órgano colegiado 
previsto en el artículo 65 de esta ley, fijará todos los años, mediante resolución, las 
regulaciones y los períodos hábiles aplicables a la caza de las especies autorizadas para la 
Media Veda en las distintas zonas del territorio de la Comunidad Autónoma.

La publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial de Castilla y León se efectuará 
antes de cada 1 de agosto.

TÍTULO VII

De la protección y fomento de la caza

CAPÍTULO I

De las limitaciones en beneficio de la caza

Artículo 42.  Limitación de los períodos hábiles de caza.

1. No se podrán cazar las aves durante las épocas de nidificación, reproducción y 
crianza.

Tratándose de especies migratorias estivales, la veda se establecerá desde su entrada 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, hasta la finalización de su período de crianza.

Cuando se trate de especies migratorias invernantes, no podrán ser cazadas durante su 
trayecto de regreso hacia sus lugares de nidificación.

2. En los planes cinegéticos que se aprueben podrán figurar períodos hábiles de caza 
distintos de los señalados en la orden anual. No podrán sufrir alteración alguna ninguno de 
los que se establezcan para la media veda.

3. Cuando, en determinadas zonas, existan razones que así lo justifiquen, la Consejería, 
oído el órgano colegiado previsto en el artículo 65 de esta ley, podrá variar los períodos 
hábiles de las distintas especies de caza o establecer la veda total o parcial.
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4. Cuando en determinadas zonas, existan razones que así lo justifiquen, la Consejería, 
oído el Consejo de Caza de Castilla y León, podrá variar los períodos hábiles de las distintas 
especies de caza o establecer la veda total o parcial.

Artículo 43.  Otras limitaciones y prohibiciones.

1. Se prohíbe cazar en los períodos de veda o fuera de los días hábiles señalados en la 
orden anual de caza, salvo lo dispuesto en los planes cinegéticos.

2. Se prohíbe cazar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del 
sol y una hora después de su puesta. Esta prohibición no será de aplicación en los aguardos 
o esperas, tiradas de aves acuáticas y otras modalidades de caza expresamente 
autorizadas.

3. Se prohíbe cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en los que 
como consecuencia de incendios, inundaciones, sequías, epizootias y otras causas, los 
animales se ven privados de sus facultades normales de defensa u obligados a concentrarse 
en determinados lugares.

4. Se prohíbe cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma continua el suelo. 
Esta prohibición no será aplicable a la caza de aves acuáticas, ni a la de paloma en pasos 
tradicionales, ni a la de otras aves migratorias cazables en sus vuelos de desplazamiento.

5. Cuando en el plan cinegético se justifique, podrán ser objeto de caza las hembras 
adultas y crías de ambos sexos en sus dos primeras edades, de las especies de caza mayor 
definidas en la orden anual de caza.

6. Se prohíbe disparar sobre las hembras de jabalí seguidas de rayones y sobre tales 
rayones.

7. En la práctica de la caza a rececho solamente se autorizará el empleo de perros para 
el cobro de piezas heridas y siempre que su suelta se efectúe después del lance.

8. Se prohíbe tirar a las palomas y tórtolas en sus bebederos habituales ni a menos de 
1.000 metros de palomares industriales en explotación.

9. Se prohíbe disparar a las palomas mensajeras y a las deportivas o buchonas y en un 
radio de 200 metros de los palomares tradicionales en explotación.

10. Se prohíbe la recogida en la naturaleza, de huevos, pollos o crías de las especies de 
caza.

11. Se prohíbe la alteración, deterioro o destrucción de los vivares, nidos, madrigueras y 
otros lugares de cría o refugio de las especies.

12. Se prohíbe en la caza de la liebre con galgo, la utilización de otras razas de perros, 
así como el uso de armas de fuego y la acción combinada de dos o más grupos de 
cazadores.

13. Se prohíbe disparar sobre la liebre cuando ésta vaya perseguida por galgos, así 
como sacarla posteriormente de sus perdederos o refugios para dispararla.

14. Se prohíbe cazar en retranca. A tales efectos, se considera retranca cazar a menos 
de 250 metros de la línea más próxima de escopetas en los ojeos de caza menor, y a menos 
de 500 metros en las cacerías de caza mayor, salvo en la práctica de caza intensiva, 
debidamente autorizada.

15. Se prohíbe atraer o espantar la caza existente en terrenos ajenos, salvo autorización 
expresa del órgano competente.

16. Los ojeadores, batidores o perreros que asistan en calidad de tales a las cacerías, no 
podrán portar ningún tipo de armas de fuego.

17. (Suprimido)
18. Se prohíbe transportar armas de caza cargadas y/o desenfundadas, u otros medios 

de caza listos para su uso, en época de veda o fuera del horario hábil para la caza, y en 
cualquier época cuando se trate de terrenos donde no se esté autorizado para cazar.

19. Se prohíbe cazar cuando el lugar desde donde se realicen los disparos o la acción 
concreta de cazar lo constituyan aeronaves, vehículos terrestres o embarcaciones, salvo que 
éstas constituyan puestos fijos.

20. Se prohíbe cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como 
medios de ocultación, salvo autorización expresa para técnicas concretas.

21. Se prohíbe transportar armas, aun cuando estén enfundadas, en tractores o 
cualquier otro tipo de maquinaria agrícola empleada durante la realización de las labores del 
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campo, así como durante los desplazamientos hasta los lugares donde se realicen las 
mismas.

22. Se prohíbe cazar durante el pastoreo.
23. Se prohíbe cazar la perdiz con reclamo, salvo cuando dicha modalidad sea 

expresamente autorizada dentro del ejercicio de la caza intensiva.

Artículo 44.  De las autorizaciones excepcionales.

1. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones expresadas en los artículos 30, 31, 42 y 43, 
cuando concurran alguna de las circunstancias o condiciones siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las 
personas.

b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies catalogadas 
de la flora silvestre o para especies de la fauna no cinegética.

c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la fauna 
terrestre y acuática y la calidad de las aguas.

d) Cuando sea necesario por razones de investigación, educación, repoblación o 
reintroducción, o cuando se precise para procesos de cría en cautividad autorizados.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad vial.
g) Para prevenir daños a instalaciones, infraestructuras o servicios de uso o interés 

público.
h) Para la realización de las tareas propias de los cotos industriales de caza.

2. Se requerirá autorización administrativa expresa del Servicio Territorial, que deberá 
ser motivada y singularizada y especificar: las especies a que se refiera, los medios, los 
sistemas o métodos a emplear y sus límites, el personal necesario, su cualificación, las 
condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar, los controles que se ejercerán y 
el objetivo o razón de la acción.

CAPÍTULO II

De la mejora del hábitat cinegético

Artículo 45.  De la evaluación de impacto ambiental.

En los estudios de evaluación de impacto ambiental deberá figurar un apartado en el que 
se evalúe la incidencia sobre las poblaciones cinegéticas y un plan de medidas de 
restauración o minoración de impactos.

Artículo 46.  Ayudas y subvenciones.

La Consejería podrá colaborar con los titulares de cotos de caza o asociaciones de 
éstos, o con los gestores de los mismos, en la ejecución de obras y actuaciones de mejora 
de medio natural, siempre que figuren en el plan cinegético.

Artículo 47.  Cerramientos.

1. El cerramiento del perímetro exterior de un coto de caza o el establecimiento de 
cercados, parciales o totales, en su interior, requerirá la autorización de la Dirección General, 
siempre que pretendan instalarse con fines cinegéticos. La Dirección General impondrá las 
condiciones que deba reunir cada cerramiento, así como las medidas precautorias que 
deban adoptarse durante la colocación del mismo a fin de no lesionar los intereses 
cinegéticos de los cotos colindantes. No se autorizarán cerramientos electrificados.

Los cerramientos nunca deberán servir como medio de captura de las reses de terrenos 
colindantes y deberán permitir el tránsito de la fauna no cinegética existente.

2. En el interior de cercas instaladas con fines no cinegéticos, y que impidan el tránsito 
de las especies de caza mayor, no podrá practicarse ésta sin autorización de la Dirección 
General.
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3. La dimensión de las superficies objeto de cerramiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 48.  Zonas de reserva.

Son zonas de reserva aquellas superficies excluidas del ejercicio cinegético al menos 
durante los años determinados reglamentariamente, y que abarquen, como mínimo, el 15 
por 100 del total acotado. Los cotos privados tendrán una reducción en la tasa de 
matriculación equivalente al porcentaje reservado.

CAPÍTULO III

De los aspectos sanitarios de la caza

Artículo 49.  Enfermedades y epizootias.

1. Las autoridades municipales, los titulares de terrenos cinegéticos y sus vigilantes, los 
titulares de explotaciones cinegéticas industriales y los poseedores de especies cinegéticas 
en cautividad, deberán notificar al Servicio Territorial la aparición de cualquier síntoma de 
epizootia en la fauna silvestre, el cual lo pondrá en conocimiento del Servicio Territorial de 
Agricultura y Ganadería, al objeto de adoptar las medidas conjuntas oportunas.

2. Diagnosticada la enfermedad y determinada la zona afectada, los titulares de terrenos 
cinegéticos incluidos en la misma vendrán obligados a cumplimentar las medidas dictadas 
por la Administración para conseguir la erradicación de la epizootia.

3. Cuando la investigación de las epizootias así lo exija, los servicios oficiales 
competentes podrán acceder, en cualquier clase de terrenos, a la captura de especies, vivas 
o muertas, para recoger las muestras necesarias.

CAPÍTULO IV

Del control de predadores

Artículo 50.  Control de predadores.

1. Para controlar las poblaciones de las especies cinegéticas predadoras, el Servicio 
Territorial, en aquellos supuestos y condiciones que se determinen reglamentariamente, 
podrá autorizar la caza de dichas especies en época de veda así como dejar sin efecto 
algunas de las prohibiciones contenidas en los artículos 30, 31, 42 y 43 de esta Ley.

2. La Dirección General expedirá certificados de Especialista en Control de Predadores a 
aquellas personas que superen las pruebas de aptitud que reglamentariamente se 
establezcan.

3. El control poblacional sobre determinadas especies no cinegéticas, sólo podrán ser 
autorizados a los Agentes Forestales, Celadores del Medio Ambiente, Guardas Particulares 
de Campo y Especialistas en Control de Predadores.

CAPÍTULO V

De otras medidas de fomento e investigación de la caza

Artículo 51.  Censos y estadísticas.

1. La Dirección General realizará periódicamente censos o estudios para conocer el 
estado de las poblaciones de especies cinegéticas en el territorio de la Comunidad.

2. Al término de la temporada, y antes del 30 de marzo, los titulares de cotos de caza 
comunicarán al Servicio Territorial el número de jornadas cinegéticas, el número de 
cazadores por jornada, el total de piezas cobradas por especies y la comparación de sus 
poblaciones con la temporada anterior.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior o el falseamiento de los 
datos, dará lugar al correspondiente expediente del que se derivarán las sanciones 
pertinentes.
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4. La Dirección General podrá convenir con otras Comunidades Autónomas a fin de 
conocer los comportamientos de las especies migratorias.

Artículo 52.  Investigación, experimentación y divulgación.

La Consejería dedicará los medios personales y materiales necesarios para efectuar las 
labores de investigación, experimentación, fomento y divulgación en materia de caza.

Artículo 53.  Ayudas al fomento, investigación y divulgación cinegéticos.

La Consejería podrá establecer líneas de ayuda a personas, entidades, instituciones o 
asociaciones para realizar actuaciones inspiradas en el fomento, investigación y divulgación 
de aspectos cinegéticos.

TÍTULO VIII

De la explotación industrial y de la comercialización de la caza

CAPÍTULO I

De las explotaciones industriales

Artículo 54.  Granjas cinegéticas.

1. Se considera granja cinegética todo establecimiento cuya finalidad sea la producción 
intensiva de especies cinegéticas para su comercialización vivas o muertas, 
independientemente de que en el mismo se desarrolle completamente su ciclo biológico o 
sólo alguna de sus fases.

2. Se crea el Registro de granjas cinegéticas de Castilla y León. Su regulación se 
establecerá reglamentariamente.

3. Los titulares de granjas cinegéticas, con carácter previo a la puesta en marcha de su 
actividad, deberán presentar al Registro de granjas cinegéticas de Castilla y León una 
declaración responsable manifestando, bajo su responsabilidad, que cumplen con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad y 
especialmente los que se establecen en el apartado siguiente, que disponen de la 
documentación que así lo acredita y que se comprometen a mantener su cumplimiento 
durante la vigencia de la actividad. Del mismo modo deberá procederse en el caso de 
traslado, ampliación, modificación sustancial y cese de las instalaciones o cambio de los 
objetivos de producción.

4. La inscripción en el Registro se realizará de oficio por la Administración. No obstante, 
la declaración responsable habilita desde el día de su presentación para el desarrollo de la 
actividad con una duración indefinida, sin perjuicio de lo establecido en otras normas de 
carácter sectorial aplicables.

5. El régimen de funcionamiento se establecerá reglamentariamente y en todo caso:

a) Las granjas cinegéticas deberán llevar a cabo un programa de control zootécnico-
sanitario.

b) Los titulares de estos establecimientos deberán comunicar de forma inmediata al 
Servicio Territorial todo síntoma de enfermedad detectado, el cual lo pondrá en conocimiento 
del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, para que sean tomadas las medidas 
conjuntas necesarias.

c) Estos establecimientos estarán obligados a llevar un Libro de Registro en el que se 
harán figurar todas las incidencias que reglamentariamente se determinen.

d) Las granjas cinegéticas deberán someterse a cuantos controles de índoles sanitaria y 
genética se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del personal de los 
organismos competentes en la materia.

6. Las Consejerías con competencias en materia de medio natural y en materia de 
agricultura y ganadería establecerán un programa de inspección y control de granjas 
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cinegéticas, para asegurar las condiciones higiénico-sanitarias y la pureza genética 
adecuadas.

7. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o 
manifestación o documento que conste o acompañe a la declaración responsable o su no 
presentación determinará la imposibilidad de poner en marcha o, en su caso, continuar con 
el ejercicio de la actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 55.  Cotos industriales de caza.

1. Son cotos industriales de caza los cotos privados en los que se realice la captura en 
vivo de especies cinegéticas para su comercialización.

2. Su régimen de autorización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente. En 
todo caso:

a) Los cotos industriales de caza deberán contar con un plan cinegético en el que se 
haga constar el cupo máximo de capturas por especies, la época en que éstas podrán 
realizarse, los métodos autorizados para ello y las instalaciones necesarias.

b) Sus titulares deberán comunicar a los servicios territoriales competentes, de forma 
inmediata, todo síntoma de enfermedad detectado, para que aquellos puedan tomar las 
medidas necesarias, incluida la prohibición cautelar de la actividad comercial.

c) Los titulares de cotos de industriales de caza estarán obligados a llevar un Libro de 
Registro en el que se harán figurar todas las incidencias que reglamentariamente se 
determinen.

3. Se crea el Registro de Cotos Industriales de Caza de Castilla y León, que se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 56.  De la caza intensiva.

1. Se entiende por caza intensiva la ejercitada sobre piezas de caza procedentes de 
explotaciones industriales, liberadas en terrenos cinegéticos con la intención de su captura 
inmediata.

2. Su régimen de funcionamiento se establecerá reglamentariamente. En todo caso:

a) Las piezas de caza deberán proceder de granjas cinegéticas debidamente 
registradas, cotos industriales autorizados o de instalaciones legalmente establecidas en el 
territorio nacional o en otro Estado miembro de la Unión Europea. En este último caso, el 
titular cinegético deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos legales de la instalación 
de procedencia.

b) Esta actividad deberá estar recogida en el correspondiente plan cinegético, si bien su 
realización en días no señalados como hábiles en la orden anual de caza o en época de 
veda sólo estará permitida a empresas cinegéticas que tengan como finalidad la 
comercialización de esta modalidad de caza, con las siguientes condiciones:

b.1) Sólo podrá realizarse sobre cuarteles de caza específicos, debidamente 
señalizados, situados sobre terrenos que no alberguen especies de fauna catalogada, y con 
baja densidad de poblaciones cinegéticas naturales.

b.2) Las superficies máximas y mínimas de los cuarteles dedicados a esta actividad se 
fijarán reglamentariamente.

b.3) Se contará con personal de vigilancia específico.
b.4) Cuando se pretenda la utilización de perros, el cuartel deberá estar debidamente 

cercado.
b.5) El titular del coto llevará un Libro de Registro cuyos contenidos se desarrollarán 

reglamentariamente.

Artículo 57.  Palomares.

1. Los palomares industriales estarán sometidos al mismo régimen de registro y 
funcionamiento de las granjas cinegéticas, y se ubicarán a más de 500 metros de cualquier 
terreno cinegético, salvo autorización expresa de sus titulares.
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2. No se podrán cazar las palomas zurita y bravía a menos de 500 metros de palomares 
industriales en explotación.

En el caso de otros palomares no industriales en funcionamiento, sólo se podrá disparar 
a la paloma zurita y bravía a más de 100 metros de distancia de los mismos, y nunca en 
dirección a ellos, cuando esté a menos de 200 metros.

3. No se podrán cazar a las palomas zuritas y bravías a menos de 200 metros de 
distancia del resto de los palomares.

4. Los daños producidos por las palomas en los cultivos existentes en un radio de 500 
metros alrededor de un palomar industrial serán responsabilidad del propietario del mismo.

CAPÍTULO II

De la comercialización y traslado de la caza

Artículo 58.  Especies de caza comercializables.

Sólo podrá comercializarse aquellas especies declaradas como tales en la orden anual 
de caza.

Artículo 59.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.

1. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas muertas durante el período de 
veda, salvo autorización expresa de la Dirección General, excepto las procedentes de 
explotaciones industriales debidamente documentadas.

Esta prohibición no será aplicable a las piezas de caza procedentes de explotaciones 
industriales autorizadas, siempre que el transporte vaya amparado por una guía sanitaria y 
las piezas, individualmente o por lotes, vayan provistas de los precintos o etiquetas que 
definan y garanticen su origen.

2. La Consejería podrá exigir, en las forma que reglamentariamente se determine, que 
los cuerpos o trofeos de las piezas de caza, vayan precintados o marcados, así como 
acompañados, durante su transporte, de un justificante que acredite su legal posesión y 
origen.

Artículo 60.  Conducción y suelta de piezas de caza vivas.

1. Toda expedición de piezas de caza viva con destino en Castilla y León, bien sea para 
su suelta en el medio natural o para su estancia o recría en una explotación cinegética 
industrial, independientemente de su origen, requerirá comunicación previa al Servicio 
Territorial con una antelación mínima de 15 días hábiles. En la comunicación se hará constar 
la explotación de procedencia que deberá estar debidamente autorizada o registrada en 
Castilla y León, o, en el caso de explotaciones ubicadas en cualquier otra parte del territorio 
nacional o en otro Estado miembro de la Unión Europea, legalmente establecidas.

2. Todos los cajones, jaulas o embalajes de cualquier índole que se empleen en este 
proceso comercial, deberán llevar, en lugar bien visible, etiquetas en las que aparezcan la 
denominación de la explotación industrial de origen y su número de registro, así como el 
terreno cinegético o explotación de destino.

3. Las sueltas de piezas vivas de caza deberán ser comunicadas al Servicio Territorial 
con una antelación mínima de 15 días hábiles si ésta se encuentra recogida en su plan de 
ordenación cinegética definitivamente aprobado. En tanto se produzca la aprobación del 
Plan, la suelta requerirá autorización del Servicio Territorial.

4. En el caso de que se hayan producido sueltas de piezas de caza sin cumplir los 
requisitos previstos en este artículo o en sus normas de desarrollo, con independencia de la 
incoación del correspondiente expediente sancionador, la Consejería adoptará las medidas 
oportunas para su eliminación, y repercutirá sobre el infractor los gastos correspondientes.

5. En los aspectos técnico-sanitarios, se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial 
vigente.
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CAPÍTULO III

De la taxidermia

Artículo 61.  Taxidermia.

1. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a las actividades de taxidermia, 
deberán llevar un Libro de Registro, a disposición de la Consejería, en el que consten los 
datos de procedencia de los animales que sean objeto de preparación, bien sea total o 
parcialmente. Asimismo, permitirán el acceso a las instalaciones a los agentes competentes.

2. El propietario del trofeo o pieza de caza, o persona que la represente, estará obligado 
a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia de los productos que 
entregue para su preparación, debiendo éste abstenerse de recibir y preparar el trofeo o 
pieza, en el caso de que no venga acompañado de los documentos o precintos acreditativos 
del origen que reglamentariamente estén establecidos.

3. Se creará el Registro de Talleres de Taxidermia de Castilla y León. Las condiciones 
para acceder al mismo se fijarán por vía reglamentaria.

TÍTULO IX

De la administración de la caza

CAPÍTULO I

De la administración

Artículo 62.  Sobre las competencias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.

El ejercicio de las competencias derivadas de esta Ley corresponderá, dentro de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

Artículo 63.  De la financiación.

La Comunidad de Castilla y León destinará a través de sus presupuestos los fondos 
necesarios para el logro de los fines de conservación, ordenación y fomento de la riqueza 
cinegética de la región contenidos en esta Ley, tanto a través de la gestión pública 
encomendada a la Junta, como del impulso de otras iniciativas públicas y privadas.

Artículo 64.  Del silencio administrativo.

La tramitación de los procedimientos afectados por esta Ley, y los efectos estimatorios o 
desestimatorios que la falta de resolución expresa produce, se establecerán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II

De los órganos asesores

Artículo 65.  Órgano colegiado asesor.

1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 
con funciones de asesoramiento en materia de caza, adscrito a la consejería competente en 
la misma.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan por las disposiciones 

legales y reglamentarias, así como las que se le encomienden o deleguen.
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Artículo 66.  Consejos Territoriales de Caza.

1. Los Consejos Territoriales de Caza son órganos asesores de la Junta en todos los 
asuntos concernientes a la caza de cada provincia. Estos Consejos podrán ser convocados 
por su Presidente o a instancias del presidente del órgano colegiado previsto en el artículo 
65 de esta ley. Se reunirán para informar sobre la Orden Anual de Caza.

2. En cada provincia deberá constituirse un Consejo Territorial de Caza. Su composición 
y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente y tendrán representación 
en cada uno de ellos todos los sectores afectados por la actividad cinegética provincial.

Artículo 67.  Comisión de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León.

1. La Comisión de Homologación de Trofeos de Caza de Castilla y León es un órgano 
adscrito a la Dirección General, cuya función es la homologación de los trofeos de caza, 
conforme a las fórmulas y baremos establecidos a nivel nacional.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO X

De la vigilancia

Artículo 68.  Autoridades competentes.

1. La vigilancia de la actividad cinegética en Castilla y León será desempeñada por:

a) Los Agentes Forestales y Celadores de Medio Ambiente de la Junta.
b) Los Agentes de la Guardia Civil, de otros Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes, y de las Policías locales, de conformidad con su legislación específica.
c) Los Guardas Particulares de Campo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Seguridad Privada y en esta Ley.
d) Cualquier otro personal de vigilancia de caza y de protección de la naturaleza, 

debidamente juramentado, de conformidad con su legislación específica.

2. A los efectos de esta Ley, tienen la condición de Agentes de la Autoridad los grupos 
comprendidos en los apartados a) y b) del punto 1 de este artículo, y de Agentes Auxiliares 
de la Autoridad, los grupos relacionados en los apartados c) y d) de dicho punto.

3. Las autoridades competentes están obligadas a velar por el cumplimiento de las 
disposiciones en materia cinegética, denunciando las infracciones que conozcan y 
procediendo al decomiso de las piezas y medios de caza empleados para cometerlas, a 
resultas del expediente sancionador que se incoe.

4. Los Agentes de la Autoridad tendrán acceso, en el ejercicio de sus funciones, a todo 
tipo de terrenos e instalaciones existentes en su ámbito territorial de actuación.

Artículo 69.  De los Guardas Particulares de Campo.

1. Los Guardas Particulares de Campo de la Comunidad de Castilla y León tendrán el 
mismo uniforme y distintivo de cargo.

2. Reglamentariamente se determinarán los tipos de uniforme, el distintivo del cargo y el 
que identifique los terrenos cinegéticos en que prestan sus servicios.

3. Para el desempeño de sus funciones el Guarda Particular de Campo deberá portar el 
distintivo que le identifique y el documento que acredite su nombramiento.

4. En cuanto a la tenencia de armas por parte de los Guardas Particulares de Campo, se 
estará a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente.

5. Los Guardas Particulares de Campo, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, 
deberán denunciar toda infracción a la legislación vigente sobre caza y conservación de la 
naturaleza que detecten. Las denuncias se formalizarán ante la Administración competente o 
ante el puesto de la Guardia Civil correspondiente.
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6. De toda incidencia que pueda ser grave o resultar de interés para el mejor 
conocimiento y conservación de la naturaleza, el Guarda elevará un parte al titular del coto, 
quien, en su caso, lo pondrá a disposición de la Administración competente.

Artículo 70.  Vigilancia de los cotos de caza y zonas de caza controlada.

Los cotos de caza y zonas de caza controlada gestionadas por sociedades de cazadores 
deberán contar con un servicio privado de vigilancia a cargo de sus titulares o 
concesionarios, propio o contratado, y cuyas características se desarrollarán 
reglamentariamente.

Artículo 71.  Del ejercicio de la caza por el personal de vigilancia.

1. Los Agentes de la Autoridad y sus auxiliares no podrán cazar durante el ejercicio de 
sus funciones.

2. Podrán realizar acciones cinegéticas en las situaciones especiales previstas en el 
artículo 44 de esta Ley o para el control de especies cinegéticas, con autorización expresa y 
nominal de la Dirección General, previa solicitud del titular del terreno cinegético donde 
presten servicio.

TÍTULO XI

De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

De las infracciones

Artículo 72.  Definición.

Es infracción administrativa de caza toda acción u omisión que vulnere las 
prescripciones de esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 73.  Clasificación.

Las infracciones administrativas en materia de caza se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:

1. Emplear con fines cinegéticos sin autorización, o incumpliendo los requisitos 
establecidos en la misma, de venenos y cebos envenenados, gases paralizantes, así como 
de explosivos, cuando éstos no formen parte de municiones o artificios autorizados con 
carácter general.

2. Cazar o transportar armas y otros medios de caza listos para su uso, en refugios de 
fauna sin la correspondiente autorización, o incumplimiento de los requisitos establecidos en 
la misma, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna.

3. Instalar cerramientos electrificados con fines cinegéticos.
4. Criar en las granjas cinegéticas o en los cotos industriales de caza especies alóctonas 

o híbridos de éstas con especies autóctonas, distintas de las que estén amparadas por su 
declaración responsable o autorización de funcionamiento respectivamente, o proceder a su 
liberación, lo que podrá dar lugar a la clausura de las instalaciones o suspensión de las 
actividades durante un plazo de tres a cinco años.

5. Comercializar piezas de caza portadoras de enfermedades epizoóticas incumpliendo 
las medidas establecidas en esta Ley y en la demás legislación vigente en materia de 
sanidad animal. Puede dar lugar a la clausura de las instalaciones o suspensión de las 
actividades durante un plazo de tres a cinco años.

6. Practicar la caza sin tener aprobado el correspondiente plan cinegético.
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Artículo 75.  Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:

1. Cazar teniendo retirada la licencia de caza de Castilla y León, o estando inhabilitado 
para poseerla por sentencia judicial o resolución administrativa firme.

2. Destruir, retirar o alterar los carteles o señales indicadores de la condición cinegética 
de un terreno, para inducir a error sobre ella.

3. Emplear sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, de 
armas, municiones o dispositivos auxiliares prohibidos en el artículo 30 de esta Ley, cuando 
el mismo no constituya una infracción tipificada como menos grave.

4. Emplear sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, de 
medios, métodos y procedimientos de caza prohibidos en el artículo 31 de esta Ley, cuando 
el mismo no constituya infracción tipificada como muy grave.

5. Incumplir las normas especiales que pudieran establecerse para la especial vigilancia 
de los perros durante la época de reproducción y crianza de especies de fauna, según lo 
previsto en el artículo 33.4.

6. Cazar con sistemas no autorizados.
7. Cazar incumpliendo lo dispuesto en el plan cinegético aprobado, lo que podrá dar 

lugar a la suspensión del aprovechamiento cinegético durante el tiempo necesario para la 
recuperación de las poblaciones.

8. Falsear los datos contenidos en el correspondiente plan cinegético, lo que podrá dar 
lugar a la suspensión del aprovechamiento cinegético durante un plazo máximo de tres años.

9. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en época de 
veda, sin la correspondiente autorización, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna.

10. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en terrenos 
cinegéticos, en terrenos vedados, o en zonas de seguridad, o sus proximidades, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley, sin la correspondiente autorización, aun cuando no 
se haya cobrado pieza alguna.

11. Cazar las hembras adultas y crías de ambos sexos en sus dos primeras edades, de 
las especies de caza mayor definidas en la orden anual de caza, excepto en el caso del 
jabalí en la situación expresada en el artículo 43.6 de esta Ley, salvo que en el plan 
cinegético aprobado se haya justificado técnicamente la necesidad de sacrificar un número 
determinado de estos individuos, con objeto de equilibrar sus poblaciones con la capacidad 
alimenticia del territorio y adaptarlas, en lo posible, a su estructura poblacional ideal.

12. Recoger en la naturaleza huevos, pollos o crías de las especies de caza, sin la 
correspondiente autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

13. Destruir, alterar o deteriorar intencionadamente los vivares, nidos, madrigueras y 
otros lugares de cría o refugio de las especies cinegéticas sin autorización, o incumpliendo 
los requisitos establecidos en la misma.

14. Atraer o espantar la caza existente en terrenos ajenos, sin autorización del órgano 
competente.

15. Transportar armas y otros medios de caza listos para su uso, en cualquier tipo de 
vehículo.

16. Cazar desde aeronaves, vehículos terrestres, o embarcaciones como lugar desde 
donde realizar los disparos, salvo que éstos constituyan puestos fijos.

17. Incumplir lo dispuesto en el artículo 47 de esta Ley sobre cerramientos no 
electrificados de terrenos cinegéticos.

18. Cazar sin autorización, o incumpliendo los requisitos establecidos en la misma, 
dentro de cercas electrificadas instaladas con fines no cinegéticos.

19. Cazar dentro de las zonas de reserva establecidas en los planes cinegéticos de los 
cotos de caza.

20. Incumplir lo dispuesto en el artículo 49 sobre notificación de enfermedades y 
epizootias de la fauna silvestre.

21. Incumplir las medidas dictadas por la Administración para prevenir o combatir las 
epizootias y zoonosis.
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22. La puesta en marcha de granjas cinegéticas o su traslado, ampliación, modificación 
sustancial o cambio de los objetivos de producción sin cumplir los requisitos exigidos en el 
artículo 54.5 de esta Ley o sin haber realizado la previa declaración responsable, lo que 
podrá dar lugar a la clausura de las instalaciones o suspensión de las actividades, por un 
plazo máximo de tres años.

22.Bis. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable previa al inicio de la puesta en marcha de las granjas cinegéticas lo que podrá 
dar lugar a la clausura de las instalaciones o suspensión de las actividades, por un plazo 
máximo de tres años.

23. Criar especies autóctonas distintas a las declaradas, en el caso de las granjas 
cinegéticas o autorizadas, en el caso de los Cotos Industriales de Caza, lo que podrá dar 
lugar a la clausura de las instalaciones o suspensión de las actividades, por un plazo 
máximo de tres años.

24. Capturar en vivo especies cinegéticas para su comercialización, sin que el coto de 
caza esté autorizado como coto industrial de caza, o incumpliendo los requisitos 
establecidos en la autorización.

25. Transportar y comercializar especies incumpliendo lo establecido en el artículo 59 de 
esta Ley.

26. Transportar piezas de caza muertas o partes identificables de las mismas sin que 
vayan acompañadas de los precintos, marcas y justificantes que acrediten su origen, cuando 
así sea exigido en virtud de lo previsto en el artículo 59.3 de esta Ley, así como la 
falsificación o reutilización no autorizada de los mismos.

27. Soltar en el medio natural piezas de caza incumpliendo lo establecido en el artículo 
56 y 60.3 de esta Ley.

28. Negarse a mostrar a los Agentes de la Autoridad, o a sus Agentes Auxiliares, la 
documentación correspondiente, el contenido del morral, el interior de los vehículos, las 
armas y municiones empleadas o cualquier otro medio o útil que se esté utilizando para la 
caza, cuando así sea requerido.

29. Negarse a entregar a los Agentes de la Autoridad, o a sus Agentes Auxiliares, las 
piezas de caza que se hayan obtenido durante la comisión de una infracción tipificada en 
esta Ley, así como los medios de caza utilizados para ello.

30. Impedir a los Agentes de la Autoridad, o sus Agentes Auxiliares, el acceso a todo tipo 
de instalaciones cinegéticas, talleres de taxidermia o terrenos, en el ejercicio de sus 
funciones.

31. Carecer de servicio de vigilancia o guardería a que se refiere el artículo 70 de esta 
Ley, para los cotos de caza y las zonas de caza controladas.

32. Cazar el personal de vigilancia o guardería, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 
71 de esta Ley.

33. No señalizar los cotos de caza, las zonas de caza controlada, las zonas de reserva y 
los vedados, según lo establecido reglamentariamente.

34. Cazar con liga o similares.
35. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, en días 

señalados como hábiles, dentro de los períodos hábiles, sin la correspondiente autorización, 
aun cuando no se haya cobrado pieza alguna.

36. Cazar o transportar armas u otros medios de caza listos para su uso, fuera del 
período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora después de su 
puesta, salvo autorización.

37. Cazar en los días de fortuna.
38. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el artículo 43.4 de esta Ley.
39. Transportar armas u otros medios de caza no listos para su uso, en época, días y 

horario no hábiles de caza, dentro de un terreno cinegético, un refugio de fauna o un vedado, 
salvo autorización.

40. Disparar sobre las hembras de jabalí seguidas de rayones y sobre tales rayones.
41. Cazar en retranca.
42. Incumplir lo dispuesto en el artículo 43.16 de esta Ley.
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Artículo 76.  Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:

1. Cobrar una pieza contraviniendo lo dispuesto en el artículo 10.4 de esta Ley.
2. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
3. Cazar contraviniendo lo dispuesto en el artículo 14.2 de esta Ley.
4. No controlar los perros, según lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.
5. Incumplir lo dispuesto en el artículo 51.2 de esta Ley.
6. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecido en esta Ley y normas que la 

desarrollen.
7. Entrar a cobrar una pieza de caza en terrenos de titularidad ajena, cuando aquélla no 

sea visible desde la linde, sin autorización del propietario del terreno no cinegético o titular 
del terreno cinegético.

8. Negarse a entregar, por parte del titular o propietario de los terrenos, la pieza de caza 
herida o muerta, cuando se deniega la autorización al cazador para entrar a cobrarla, 
siempre que fuere hallada o pudiere ser aprehendida.

9. Tener piezas de caza en cautividad sin autorización o incumpliendo los requisitos de la 
misma.

10. Cazar sin poseer licencia de caza.
11. Cazar con armas u otros medios de caza permitidos, sin poseer los permisos, guías o 

autorizaciones legalmente establecidos.
12. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio de responsabilidad civil 

del cazador.
13. Falsear los datos precisos al solicitar la licencia de caza.
14. No retirar la señalización de un coto de caza cuando haya sido anulado o se haya 

extinguido.
15. No pagar la tasa anual de matriculación de los cotos de caza. Dicho impago dará 

lugar a la suspensión del aprovechamiento cinegético del acotado, pudiendo llegarse a su 
anulación, transcurrido el plazo que reglamentariamente se determine.

16. Incumplir lo dispuesto en el artículo 22.2 de esta Ley, sobre la cesión, arrendamiento 
u otros negocios jurídicos relativos al aprovechamiento cinegético, y demás acuerdos entre 
las partes.

17. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 
distintas modalidades de caza permitidas.

18. Incumplir las medidas de seguridad establecidas en esta Ley.
19. Utilizar perros durante la caza a rececho, salvo para el cobro de piezas heridas y 

siempre que su suelta se efectúe después del lance.
20. Cazar palomas en sus bebederos habituales o infringiendo lo dispuesto en el artículo 

57 de esta Ley.
21. Disparar sobre palomas mensajeras, deportivas y buchonas que ostenten las marcas 

reglamentarias.
22. (Suprimido)
23. Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medio de 

ocultación.
24. Transportar armas en tractores o cualquier otro tipo de maquinaria agrícola empleada 

durante la realización de las labores del campo, así como durante los desplazamientos hasta 
los lugares donde se realicen las mismas.

25. Cazar durante las labores de pastoreo.
26. Transportar y comercializar ejemplares vivos o muertos, o de sus restos, de especies 

cinegéticas no declaradas como comercializables.
27. Incumplir lo dispuesto en el artículo 60 de esta Ley, sobre conducción de piezas de 

caza viva.
28. Incumplir lo dispuesto en el artículo 61 de esta Ley, cuando el hecho no esté 

tipificado como infracción grave.
29. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 de esta Ley.
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CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 77.  Sanciones.

Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley se impondrán las siguientes 
sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves:

Multa de 5.000 a 50.000 pesetas.
Posibilidad de retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante el 

plazo máximo de un año.

b) Por la comisión de infracciones graves:

Multa de 50.001 a 500.000 pesetas.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre uno y tres años.

c) Por la comisión de infracciones muy graves:

Multa de 500.001 a 10.000.000 de pesetas.
Retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla durante un plazo 

comprendido entre tres y cinco años.
Inhabilitación de tres a cinco años para desarrollar las actividades a las que hacen 

referencia los apartados 4 y 5 del artículo 74 de esta Ley.

Téngase en cuenta que, según se establece en la disposición adicional 3, las cantidades 
establecidas en este artículo se actualizarán cada tres años mediante decreto de la Junta 
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Artículo 78.  Circunstancias a tener en cuenta en la graduación de las sanciones.

1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo 
anterior, se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

a) La intencionalidad.
b) La trascendencia social y/o el perjuicio causado a la fauna y a sus hábitat.
c) La situación de riesgo creada para personas y bienes.
d) La concurrencia de infracciones.
e) La reincidencia, entendiendo por tal, la comisión en el término de cinco años de más 

de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

f) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
g) El volumen de medios ilícitos empleados, así como el de piezas cobradas, 

introducidas o soltadas.
h) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.

2. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas de caza, se 
impondrá la sanción correspondiente a la de mayor gravedad.

3. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición, en su 
caso, de la situación alterada por el mismo en su estado originario.

4. En el caso de reincidencia, siempre el importe de la sanción que corresponda 
imponer, se incrementará en un 50 por 100 de su cuantía, y si se reincide más veces, el 
incremento será del 100 por 100.
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Artículo 79.  Multas coercitivas.

Podrán imponerse multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado, cuando la ejecución de determinados actos exigidos 
por la administración al amparo de esta Ley se encuentren en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que su 
cuantía pueda exceder, en cada caso, de 500.000 pesetas. Tales multas serán 
independientes de las que puedan imponerse en concepto de sanción y compatibles con 
ellas.

CAPÍTULO III

De las indemnizaciones

Artículo 80.  Percepción y destino.

1. La indemnización por daños ocasionados a las especies cinegéticas se exigirá al 
infractor y deberá ser percibida por la persona o entidad titular de los terrenos cinegéticos 
donde se cometió la infracción, salvo que la misma sea el propio infractor o haya tenido 
participación probada en los hechos constitutivos de la infracción, en cuyo caso la 
percepción de la indemnización se hará en favor de la Junta.

2. Cuando la infracción se cometa en terrenos no cinegéticos, la percepción de la 
indemnización se hará en favor de la Junta, en el caso de los refugios de fauna y zonas de 
seguridad, y del propietario de los terrenos, en el caso de vedados.

Artículo 81.  Valoración de las piezas de caza.

La valoración de las piezas de caza, a efectos de indemnización de daños, se 
establecerá reglamentariamente.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento sancionador

Artículo 82.  Competencia y procedimiento.

1. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionadores se hará por el 
órgano competente en la materia y con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia de procedimiento administrativo.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere esta Ley 
corresponderá:

a) Al Delegado territorial de la Junta en cada provincia, para las infracciones leves.
b) Al Director general del Medio Natural, para las graves.
c) Al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para las muy graves.

3. La acción para denunciar las infracciones a que se refiere esta Ley es pública y 
caduca a los dos meses, contados a partir de la fecha en que fueron cometidas, o desde que 
se tuviera conocimiento de la misma.

4. En cualquier momento de la tramitación de un procedimiento sancionador, el órgano 
que esté conociendo del mismo podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas de 
carácter provisional que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que 
pudiera recaer o que sean precisas para salvaguardar el interés público tutelado por esta 
Ley.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
Agentes de la Autoridad, así como por aquellas otras personas a quienes se atribuya la 
condición de Agentes Auxiliares de la Autoridad, conforme a lo previsto en el artículo 68 de 
esta Ley, y que se formalicen en documento público, tendrán valor probatorio, sin perjuicio 
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de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los 
sujetos denunciados.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador deberá contener, además 
de todos los elementos previstos en el artículo 13 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, de 
la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del 
Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y en 
las restantes normas vigentes en materia de procedimiento administrativo, mención expresa 
de la continuidad o no de las medidas provisionales adoptadas para garantizar la eficacia de 
la resolución o, en su caso, el establecimiento de aquellas otras disposiciones cautelares 
precisas para garantizar la eficacia de las mismas, en tanto no sea ejecutiva, así como el 
destino que se haya de dar a las piezas de caza ocupadas y/o instrumentos o artes 
decomisados.

7. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años, 
las muy graves; en el de un año, las graves; y en el de cuatro meses, las leves. Las 
prescripción se producirá si el expediente sancionador estuviese paralizado por un período 
de tiempo superior al previsto para cada tipo de infracción, por causa no imputable al 
presunto responsable.

8. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido o desde que se tuviera conocimiento de la misma.

En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo 
será la de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

9. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador.

El plazo de prescripción se interrumpirá también por cualquier otra actividad 
administrativa que deba realizarse relacionada con el expediente y que figure de forma 
expresa en el mismo, así como por cualquier actividad judicial que deba realizar en relación 
con el expediente.

10. Cuando el instructor del expediente apreciase que una infracción pudiera revestir 
carácter de delito o falta sancionable penalmente, se dará traslado inmediato de la denuncia 
a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa hasta el momento en que 
la decisión penal adquiera firmeza.

De igual manera deberá procederse cuando se tenga conocimiento de que ya se está 
desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos.

11. La condena de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa, por 
los mismos hechos. A estos efectos, el órgano competente para resolver el expediente 
administrativo acordará, de oficio o a instancia del instructor, el sobreseimiento y archivo del 
expediente si tiene conocimiento fehaciente de que ya ha recaído sanción penal de carácter 
firme, con el mismo fundamento y sobre los mismos hechos y sujetos.

12. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el expediente 
administrativo hasta su resolución definitiva con base, en su caso, en los hechos que la 
jurisdicción competente haya considerado probados.

13. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescripción de las infracciones.
14. Cuando en la comisión de la infracción hubiesen intervenido distintas personas y no 

fuera posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de 
forma solidaria de las infracciones que se hayan cometido y de las sanciones que, en su 
caso, se impongan.

15. Cuando las infracciones a que se refiere esta Ley hayan sido realizadas por un 
menor, las responsabilidades a que haya lugar serán exigibles a los padres o tutores, o a 
quienes estén encargados de su custodia, previa audiencia en el expediente.

Artículo 83.  Comisos.

1. Toda infracción administrativa de caza llevará consigo el comiso de la caza, viva o 
muerta, que fuere ocupada.

2. En el caso de ocupación de caza viva, el Agente denunciante procederá a ponerla en 
libertad, si estima que puede continuar con vida, o a depositarla provisionalmente en un 
lugar adecuado a resultas de lo que se acuerde por el instructor del expediente o, en su 
caso, determine la resolución del mismo.
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3. En el caso de ocupación de caza muerta, el Agente denunciante la entregará a un 
centro benéfico o, en su defecto, al Ayuntamiento o Entidad local que corresponda, con 
idéntico fin, recabando, en todo caso, un recibo de entrega que se incorporará al expediente. 
Tratándose de especies de caza mayor con trofeo, se separará éste del cuerpo de la res y 
se pondrá a disposición del instructor.

4. Los lazos, redes y artificios empleados para cometer una infracción serán 
decomisados por el Agente denunciante, quedando a disposición del instructor del 
expediente. Cuando dichos medios de caza sean de uso legal, podrá ser sustituido el comiso 
por una fianza, cuya cuantía será igual al importe de la sanción presuntamente cometida, a 
juicio del instructor. Los que sean de uso ilegal serán destruidos una vez dictada resolución 
firme.

5. Cuando en la comisión de la infracción se hubiesen utilizado aves de cetrería, 
hurones, reclamos vivos de especies cinegéticas, o vivos o naturalizados de especies no 
cinegéticas, y otros animales silvestres, cuya legal posesión quede acreditada, el comiso 
podrá ser sustituido por una fianza, que deberá depositar el infractor en tanto se resuelve el 
expediente, y cuya cuantía será igual al importe de la sanción correspondiente a la infracción 
presuntamente cometida, a juicio del instructor.

6. Cuando en la comisión de la infracción se hubiesen utilizado aves de cetrería, 
hurones, reclamos vivos de especies cinegéticas, o vivos naturalizados de especies no 
cinegéticas, u otros animales silvestres cuya legal posesión no quede acreditada, serán 
decomisados por el Agente denunciante, quedando a disposición del instructor del 
expediente, y fijándose su destino definitivo en la resolución que ponga fin al expediente 
sancionador.

7. Cuando en la comisión de la infracción se hubiesen utilizado perros y otros animales 
domésticos, el comiso podrá ser sustituido por una fianza, que deberá depositar el infractor, 
en tanto se resuelve el expediente, y cuya cuantía será igual al importe de la sanción 
correspondiente a la infracción presuntamente cometida, a juicio del instructor.

Artículo 84.  Comiso y rescate de armas.

1. El Agente denunciante procederá a decomisar las armas sólo en aquellos casos en 
que hayan sido utilizadas para cometer la infracción, dando recibo de su clase, marca y 
número, así como de la Intervención de Armas, en que hayan de ser depositadas.

2. La negativa a la entrega del arma, cuando el cazador sea requerido para ello, dará 
lugar a denuncia ante el Juzgado competente a los efectos previstos en la legislación penal.

3. La armas decomisadas que sean de uso legal serán devueltas previo abono de la 
sanción, siempre que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de 
bancos oficiales de pruebas y sus dueños tengan las licencias y guías de pertenencia en 
vigor. El comiso podrá ser sustituido por una fianza, cuya cuantía será igual al importe de la 
sanción correspondiente a la infracción presuntamente cometida, a juicio del instructor.

A las que no hayan sido recuperadas por sus dueños se les dará el destino previsto en el 
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.

4. Cuando las armas decomisadas carezcan, cuando sean necesarios, de marcas, 
números o punzones de bancos oficiales de pruebas, o se trate de armas prohibidas, se 
destruirán en la forma prevista en el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas.

Artículo 85.  Registro Regional de Infractores.

1. Se crea el Registro Regional de Infractores, dependiente de la Dirección General, en 
el que se inscribirán de oficio todas las personas que hayan sido sancionadas por resolución 
firme en expediente incoado como consecuencia del ejercicio de la actividad cinegética con 
infracción a las disposiciones de esta Ley. En el Registro deberá figurar el tipo de infracción 
y su calificación, el motivo de la sanción, cuantía de las multas e indemnizaciones, si las 
hubiere, así como la privación de la licencia de caza y/o inhabilitación, en su caso, para el 
ejercicio de la actividad cinegética y su duración.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en los asientos del Registro serán 
remitidos al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.
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3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro Regional de 
Infractores, una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 78.1.e), sobre la reincidencia.

Disposición adicional primera.  
Tendrán la consideración de reservas regionales de caza todas las reservas nacionales 

de caza creadas en el territorio de Castilla y León por leyes estatales y cuya gestión y 
administración fueron transferidas a la Junta.

La denominación, extensión y linderos de estas reservas serán los señalados en sus 
leyes de creación, salvo en la Reserva Regional de Caza de Los Ancares Leoneses, de la 
que han sido segregados los terrenos pertenecientes al Principado de Asturias por la Ley de 
Caza de esta Comunidad Autónoma de 6 de junio de 1989, y la Reserva Regional de Caza 
de Riaño, en la que quedan integrados los terrenos de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, incluidos hasta la fecha en la Reserva Nacional de Caza de Picos de Europa.

La misma consideración tendrá la Reserva Nacional de Caza de las Lagunas de 
Villafáfila, creada por Ley 31 de marzo de 1986, de las Cortes de Castilla y León, la cual 
pasará a denominarse Reserva Regional de Caza de las Lagunas de Villafáfila, con la misma 
extensión y linderos que los dispuestos en la citada Ley.

Mientras no sea dictada normativa autonómica sobre la materia, será de aplicación a las 
reservas regionales de caza de Castilla y León, toda la normativa vigente relativa a las 
reservas nacionales de caza.

Disposición adicional segunda.  
Tendrán la consideración de refugios regionales de fauna los refugios de caza existentes 

en Castilla y León a la entrada en vigor de esta Ley.
Su denominación, extensión y linderos serán los señalados en sus normas de creación.

Disposición adicional tercera.  
La cuantía de las sanciones reguladas en el artículo 77 de esta Ley será actualizada 

cada tres años, mediante Decreto de la Junta, de acuerdo con los índices de precios al 
consumo experimentados en dicho período.

Disposición transitoria primera.  
Los cazadores que, a la entrada en vigor de la disposición reguladora del examen del 

cazador, a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, fuesen o hubiesen sido, en cualquier 
momento de los cinco caños inmediatamente anteriores, poseedores de una licencia de caza 
expedida por cualquier Comunidad Autónoma, les será reconocido, previa justificación 
documental, el requisito de aptitud para obtener la licencia de caza de Castilla y León, 
excepto aquéllos a los que se refiere el apartado 6 del mencionado artículo.

Disposición transitoria segunda.  
Los cazadores que deseen practicar la cetrería en Castilla y León, y acrediten haber 

practicado legalmente esta modalidad de caza en alguno de los cinco años inmediatamente 
anteriores a la entrada en vigor de la disposición reguladora del examen del cazador, a que 
se refiere el artículo 16 de esta Ley, podrán obtener la correspondiente licencia sin 
necesidad de superar los anexos especiales que, sobre esta materia, se establezcan 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35.5.c) de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Las licencias de caza expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 

mantendrán su validez hasta el fin de su período de vigencia.

Disposición transitoria cuarta.  

(Derogada)
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Disposición transitoria quinta.  

(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  
Los cotos locales de caza actualmente constituidos podrán continuar con esa condición 

hasta que se cumpla el plazo del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético, 
actualmente en vigor. En todo caso, se entenderán caducados transcurridos seis años.

Disposición transitoria séptima.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos privados de caza a la entrada en 

vigor de esta Ley, deberán adecuarse a lo dispuesto en los artículos 21 y 22, salvo en lo 
dispuesto en la disposición transitoria siguiente, en los plazos que a continuación se 
disponen:

Los cotos privados de caza cuyo número de matrícula esté comprendido entre:

Código provincial, 10.001 a 10.100: Antes de un año desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Código provincial, 10.101 a 10.200: Antes de dos años desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Código provincial, 10.201 a 10.300: Antes de tres años desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Código provincial, 10.301 a 10.400: Antes de cuatro años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Código provincial, 10.401 a 10.500: Antes de cinco años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Código provincial, 10.501 a 10.600: Antes de seis años desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Código provincial, 10.601 a 10.700: Antes de siete años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Código provincial, 10.701 a 10.800: Antes de ocho años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Código provincial, 10.801 a 10.900: Antes de nueve años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

Código provincial, 10.901 a 11.000: Antes de diez años desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Código provincial, 11.001 en adelante: Antes de once años desde la entrada en vigor de 
esta Ley.

La Consejería deberá adoptar las disposiciones, así como destinar los medios humanos 
y materiales necesarios, para dar cumplimiento a lo anterior en los citados plazos.

Disposición transitoria octava.  
Los terrenos que se encuentren constituidos en cotos privados de caza a la entrada en 

vigor de esta Ley y que no alcancen las superficies mínimas establecidas en el artículo 21.11 
de la misma, podrán seguir con igual condición hasta el cumplimiento de la vigencia del plan 
cinegético correspondiente. Cuando se trate de cotos privados de caza cercados, legalmente 
autorizados, el plazo se amplía a diez años.

Disposición transitoria novena.  
Los cerramientos de terrenos cinegéticos que se encuentren autorizados a la entrada en 

vigor de esta Ley, deberán adaptarse a lo dispuesto en la misma en el plazo máximo de diez 
años. Dicho plazo se reducirá a un año, cuando se trate de cerramientos electrificados.
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Disposición transitoria décima.  
Las explotaciones cinegéticas industriales dispondrán de un año desde la entrada en 

vigor de esta Ley para adaptarse a lo exigido en la misma, pero su actividad comercial 
deberá observar lo previsto en esta Ley desde el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria undécima.  
El Consejo de Caza de Castilla y León y los Consejos Territoriales de Caza, tendrán la 

composición establecida en el Decreto 189/1992, de 12 de noviembre, hasta tanto sean 
reglamentados conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria duodécima.  
Los expedientes sancionadores iniciados al amparo de la legislación cinegética anterior, 

y no concluidos a la entrada en vigor de esta Ley, se tramitarán conforme a la normativa 
cinegética que resulte más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año desde su entrada en vigor, la Junta desarrollará 

reglamentariamente esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses contados desde su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta, sobre la reducción del pago de sanciones, lo establecido en el art. 5 de la 
Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959.:

"Artículo 5. Reducción del pago de sanciones pecuniarias.
Determinará una reducción del 50% del importe de la sanción pecuniaria y el reconocimiento de los hechos 
que constituyen el objeto de la sanción, poniendo fin a la vía administrativa la resolución que se dicte al 
efecto, el pago voluntario, en el plazo de treinta días desde la notificación de la propuesta de resolución, de 
la sanción pecuniaria resultante de la comisión de cualquiera de las infracciones que no sean muy graves 
previstas en las siguientes normas y preceptos:...
3.º Ley 4/1996, de 12 julio, de Caza de Castilla y León..."
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